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SANTO TOMAS DE AQUINO. 

MA TEOLÓGICA 
J - Í V - V - V > traducida directamente del Iatin 
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PBEOEDIDA DE UN PHÓLOGO DEL 

I \ . P . F ^ A M O N JA. Á R T I N E Z Y I G I L , 

Procurador general de los BR. PP. Dominicos en Madrid. 
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E s l a o b r a e s p r o p i e d a d d e l t r a d u c t o r y d e l o s 

e d i t o r e s . T o d o s l o s e j e m p l a r e s i r á n r u b r i c a d o s 

p o r e l p r i m e r o y s e l l a d o s por l o s s e g u n d o s . 



Jk. su J Z L M M A , 

I L Rio. SI. CARD 

P R I M A D O D E E S P A Ñ A 

Y k T O D O E L E P I S C O P A D O E S P A Ñ O L . 

V. Emma. Urna, así como el ilustre y sabio Episcopado español, 
han acogido, no solo con benevolencia sino hasta con vivo interés, la 
traducción y publicación de la obra del Ángel de las Escuelas, titulada 
SUMA TEOLÓGICA , monumento imperecedero del talento humano, cuando 
es guiado por las luces de la Fe católica. Deber es del que en su cualidad 
de seglar se ve tan favorecido por sus superiores eclesiásticos, mostrarles 
su reconocimiento. 

Acepte pues V. Emma. Rma. y el ilustre Episcopado español esta 
traducción como testimonio de gratitud del que humildemente besa el 
pastoral anillo de V. Emma. Rma. y le pide, como asimismo á los dignos 
Prelados españoles, su pastoral bendición, 

Madrid I." de Diciembre de 1880. 

El traductor, 
6UaD de, & 





j - 'ERMISO D E L j Í M M O . jSl^ p A R D E N A L ^ L R Z O B I S P O D E ^ O L E D O , 

Secretaría de Cámara y Gobierno del Arzobispado de Toledo. — S. Ernma. Erna, el Cardenal Ar
zobispo , mi señor, lia tenido á bien decretar con esta fecha lo' siguiente : 

«Por cuanto la traducción de la primera parte de la SUMA TEOLÓGICA de Santo Tomas de Aqtiino, 
hecha por el Sr. D . Hilario Abad y Aparicio, en idioma castellano, ha sido examinada en debida 
forma por los Teólogos y Presbíteros Sres. D . Manuel Chacón y D . Francisco Javier González, 
quienes en sus oficios respectivos nos aseguran, no solamente hallarla conforme con el original, 
sino que reúne ademas fidelidad, verdad y exactitud; damos nuestra licencia, para que la susodi
cha traducción pueda imprimirse y publicarse conforme á los deseos laudables del autor». 

Lo que de orden de S. Einma. Erna, comunico á V . para su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V . muchos años. Madrid 14 de Diciembre de 1880. — JOSÉ FERNANDEZ MONTAÑA. 

OFICIOS ALUDIDOS EN LA PRECEDENTE AUTORIZACIÓN. 

EMMO. SEÑOR : 

Si el poner al alcance del mayor número posible de hombres todo lo que contribuye á la verda
dera ilustración, moralidad y bienestar, es cosa digna y meritoria; sin duda debe serlo el conato 
de popularizar la obra inmortal de la SUMA de Santo Tomás. La verdad evangélica, á escepcion 
de algunas localidades en que se la presta un culto público y á veces hipócrita, ó se la tolera con 
igualdad de derechos que los sofismas de la razón, ó sufre una persecución de tal especie, que casi 
se halla reducida á las catacumbas, como en los tiempos del paganismo antiguo. Los enemigos de 
la Cruz de Cristo, de quienes decia el Apóstol á los Filipenses, quorumfinis interitus, et quorum Deus 
venter est, et gloria in confusione ipsorum, qui terrena sapiunt, por todas partes pululan. Las divinas 
enseñanzas no reinan sobre naciones, sobre provincias, sobre ciudades, ni aun sobre familias en
teras, sino por acaso : su autoridad moral se ejerce sobre individualidades solamente más ó menos 
numerosas; y la social carece de voz en los consejos de los príncipes y gobiernos, en las asambleas 
populares, en los liceos y academias y en todos los centros en fin, en donde se reúnen los que son 
llamados sabios y directores del mundo. Ignoramos los eternos decretos de Dios : no sabemos si 
hoy como en la época primitiva del Cristianismo, para que la luz del Evangelio salga de los sub
terráneos de la pagana Eoma, habrá necesidad de más sangre de njártires; pero sí presumimos l 

que hoy también como entonces es absolutamente necesario el planteamiento de la escuela univer
sal de los Santos Padres y Doctores que anuncien, como dice David, por la mañana las misericor
dias del Señor, y por la noche sus esplendentes verdades ( P s . 91) . Hacen falta, pues, por más que 
de ilustrado presuma el siglo, grandes maestros, que por la solidez de su ingenio, por la profun-

'didad de sus talentos, por su facundia, por su general erudición, por la claridad y orden admirable 
de sus ideas y doctrinas, por el desenvolvimiento natural y lógico de los principios científicos, pol
la importancia inmensa de sus escritos, por la radiante luz que derraman sobre los oscuros senos 
de la naturaleza y de la gracia, y últimamente por el completo arsenal de armas que prestan para 
combatir el error, pongan al mal común un invencible dique, y al desbordamiento y disolución 
científico-moral y social un valladar incontrastable : de manera que con razón pueda decirse; sicut 
tenebrm ejus, ita lumen ejus> ¿Y quién puede, y quién actualmente debe ser considerado como más 
á propósito para llevar á cabo empresa tan colosal, que el Ángel de las Escuelas y su SUMA 
TEOLÓGICA? 

Hace seis siglos que con tal doctrina., y á pesar de sus abusos y contrariedades, se hicieron 



desvanecer la confusión en que los hombres de letras habian puesto al entendimiento, los devaneos 
en que los Filósofos habían sumido los instintos del corazón, los obstáculos que por doquiera ha
bian levantado los impíos contra el justo equilibrio de los deberes y de los derechos. Y si en aquella 
ocasión fue de gran provecho, y si en medio de aquel mar embravecido sirvieron las palabras 
del A . Doctor como de tabla para salvar al mundo intelectual y moral de tin inminente naufragio; 
hoy que aquellas borrascas han vuelto á rugir, amenazando iguales y aun mayores trastornos ¿po
drá ser puesta en duda la conveniencia general de los estudios tomísticos? 

Difundidas, Emmo. Señor, como se hallaban por todos los pueblos las tan absurdas como insen
satas máximas del filosofismo y de la irreligión, no pudo dejar de suceder, que también se inundase 
con el devastador torrente la tierra clásica de lealtad cristiana, este suelo de nuestra católica 
España, en que la razón y la fe, la autoridad y la libertad, la moralidad y el racional progreso 
siempre tuvieron fructuosa acogida y defensa en armonía con la dicha y prosperidad de la patria. 
N o hay absurdo ni estravío de la razón humana, que ya no se encuentre escrito en nuestra lengua, 
ó que no se haya propagado hasta el último rincón de nuestros hogares. Por consiguiente, indis
pensable parece, que el remedio de un mal tan grave hasta tales lugares también á la vez pene
tre. Comprendemos, empero, la dificultad que en el caso presente puede oponerse al intento : 
es cierto, que la inteligencia exacta de la doctrina sublime contenida en la SUMA TEOLÓGICA de 
Santo Tomás, tanto por la profundidad de los principios, cuanto por el estilo filosófico-escolástico 
que le da forma, no se conseguirá en absoluto por sola su versión al castellano; mas esto no debe 
considerarse como un inconveniente para reconocer su mucha utilidad, atendiendo á que, 1.° por 
las notas y advertencias insertas al pie del mismo texto se aclara en gran manera el sentido de 
este; 2.° muchos pasajes, á cuál más interesantes, son por sí fácilmente comprensibles ; y 3.° es 
conveniente que, así como el idioma castellano se ha empleado para ensalzar los sofismas y false
dades del racionalismo, de igual manera se use para enaltecer la verdad y limpiarla de las manchas 
que en ella los impíos hayan podido imprimir. 

De diverso modo, Emmo. Señor, y con distintas formas se presenta la irreligión en nuestra pa
tria, y debe procurarse no dejar sin luz á los caídos y sin defensa á los inocentes é incautos. Debe 
aspirarse á que todos los católicos no corran tras de la piedra que los hiere, sino más bien á que 
se pongan en alto para.ver la mano que la arroja y reconocer la causa primera y general, que pro
voca todas sus desgracias, como tiene dicho el célebre A . Nicolás. 

Esto no quiere decir que la traducción de la SUMA , que hasta ahora hemos examinado, sea tan 
perfecta, que nada deje que desear, no : lo que creemos poder asegurar de las personas que lahan 
llevado á cabo es , lo que M. de Bonald manifestaba en su tratado del Ministerio público, esto es : 
« Que los hombres cumplen el primero y más noble destino del ser inteligente, cuando han apli-
» cado su entendimiento á conocer la verdad y hacerla conocer á los demás». En su virtud pensa
mos, que en cumplimiento de la orden de S. Emma. comunicada en 15 de Noviembre del año ante
rior debíamos, como hemos hecho, manifestar nuestro juicio sobre la versión castellana que el 
Sr. D . Hilario Abad de Aparicio acaba de hacer de la l . 1 parte de la SUMA TEOLÓGICA de Santo 
Tomás de Aquino. 

Ahora S. Emma., en su alto y esclarecido criterio, determinará sobre lo demás aquello que sea 
más conveniente. 

Dios guarde á S. Emma. muchos años.—Madrid dia de la Purísima Concepción del año 1880.— 
Emmo. Señor. — MANUEL CHACÓN. — E m m o . Sr. Dr. D . JUAN I . MORENO, Presbítero Cardenal, 
Arzobispo de Toledo. 



EMMO. SEÑOR : 

En virtud de la comisión que S. Emma. se ha dignado encomendarme con fecha del 1 5 de N o 
viembre de 1879, he examinado con la debida reflexión y detenimiento la fidelidad, verdad y exac
titud de la traducción al castellano de la primera parte de la SUMA TEOLÓGICA de Santo Tomás de 
Aquino , hecha por el Sr. D . Hilario Abad y Aparicio, y en vista del examen tengo el honor al 
par que la satisfacción de poner en conocimiento de S. Emma. que dicha traducción llena cum
plidamente los tres extremos indicados de fidelidad, verdad y exactitud. 

Difícil en verdad es trasladar al idioma vulgar los sutilísimos conceptos y los altísimos misterios 
de la ciencia sagrada, máxime cuando estos misterios y esos conceptos están tratados y desen
vueltos, con la precisión geométrica y tecnología característica, con que el Príncipe de los teólogos 
y filósofos ha escrito sus obras inmortales. Empero, si bien esto es sobremanera difícil, no es sin 
embargo imposible, como lo demuestra la presente versión de la SUMA TEOLÓGICA á nuestra len
gua, hecha con tan laudable constancia, inteligencia y esmero por el docto é ilustradísimo señor 
Abad y Aparicio, el cual ha avalorado ademas dicha versión con muchas, interesantes y oportu
nísimas notas, aclaratorias unas del testo en los pasajes más difíciles ú oscuros, y otras de la ter
minología técnica de la filosofía y teología escolástica. Nadie mejor que S. Emma. conoce que 
cada dia es más apremiante la necesidad de estudios serios, profundos, vigorosos y magistrales ; 
y que á esta urgentísima necesidad viene á satisfacer cumplidamente en España la traducción á la 
hermosa habla castellana del libro más profundo, sólido y admirable, que , al decir del insigne 
P . Ráulica, ha salido de las manos del hombre. 

Soy, pues, de parecer que puede imprimirse con la aprobación eclesiástica dicha traducción de 
la SUMA TEOLÓGICA, y que de ella resultará gloria á Dios y al Pontificado ya glorioso de S. Emma. 
y provecho indecible á todos los que se dediquen á su lectura; pues con dicha traducción pénense 
al alcance de todas las inteligencias las grandes y salvadoras verdades de la moral y del dogma, al 
paso que se contrarestará eficacísimamente esa invasión aterradora de ideas disolventes, que sin 
tregua ni descanso minan por su base el bienestar de las familias y los fundamentos de la sociedad 
civil y religiosa. 

Tal es mi parecer, salvo meliorí. 
Dios guarde por muchos años á V . Emma. Rma. Madrid y Diciembre 8 de 1880.—FHANOISCO 

JAVIER GONZÁLEZ. — E m m o . Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. 





ADVERTENCIAS DE LA REDACCIÓN. 

1. a Abreviaturas ó iniciales. — A . a n g é l i c o ( a l g u n a vez autor), a. a r t í c u l o ; C. c u e s 
t i ón ( á v e c e s e n l a s n o t a s cardenal), c . c a p í t u l o ; D. d o c t o r ; 1. l i b r o ; M. M a e s t r o ; 
M. C. G. M a n u e l C h a c ó n G ú z q u e z ; n . n o t a ; P . P a d r e y á v e c e s c o m o p . p a r t e ; Q. ó q. 
qucestio ; T. t o m o ; t. t e s to ; V. ó v. v é a s e (ó v e r s í c u l o ) ; vo l . v o l u m e n . A l g u n a s o t r a s 
c o m p u e s t a s d e m á s d e u n a l e t r a s o n p o r lo c o m ú n de m u y fáci l i n t e r p r e t a c i ó n : t a l e s 
c o m o , p o r e j e m p l o , d i s t . d i s t i n c i ó n , s e n t . s e n t e n c i a , y a s i m i s m o l a s d e c i t a s ó t í t u l o s 
de l o s l i b r o s de l a S a g r a d a B i b l i a y de D o c t o r e s ó a u t o r e s e c l e s i á s t i c o s ó p r o f a n o s , 
c o m o M e t . M e t a f í s i c a , Eth. Ethica, De c iv . De c i v i t a t e , y s e m e j a n t e s ; los c u a l e s ó s o n 
g e n e r a l m e n t e b a s t a n t e c o n o c i d o s , ó s e c o n s i g n a n a l g u n a s v e c e s c o n t o d a s s u s l e t r a s : 
y en fin l a s n o e s p l i c a d a s a q u í s o n de u s o c o m ú n y b a s t a n t e c o n o c i d a s . 

2 . a Citas. — E n c u a n t o á l a s r e f e r e n c i a s ó r e m i s i v a s de u n l u g a r á o t r o de l a Suma 
Teológica misma e n t i é n d a n s e h e c h a s a l m i s m o t o m o , p a r t e , c u e s t i ó n ó a r t í c u l o (y a u n 
p á g i n a ) , s i e m p r e q u e e s p r e s a m e n t e n o s e c o n s i g n e lo c o n t r a r i o : d e b i é n d o s e a s i m i s m o 
t e n e r p r e s e n t e á e s t e p r o p ó s i t o q u e l a s s e c c i o n e s 1.° y 2 . a de l a 2 . a P a r t e v a n i n d i c a d a s 
c o n a l g u n a v a r i e d a d e n l a f o r m a y a de l. a-2.™ ó 2. a -2 .* , y a 1-2 ó 2-2, ó b i e n I-II , ó I I - I I , 
y a l g u n a vez s i m p l e m e n t e 1 , 2 ó 2 , 2 , ó t a m b i é n i , n y n , n r e s p e c t i v a m e n t e ; i n t e r 
p r e t á n d o s e s i e m p r e p o r Prima Secundes ó Secunda Secundce, q u e e s c o m o el A u t o r 
m i s m o s u e l e d e s i g n a r l a s e n s u s citas ; q u e e n l a s c i t a s b í b l i c a s el 1." d e l o s n ú m e r o s 
s u b s i g u i e n t e s al t í t u lo de l L i b r o r e s p e c t i v o d e s i g n a el c a p í t u l o , y el 2.° el v e r s í c u l o ; lo 
c u a l n o e s p o r c i e r t o u n a n o v e d a d , p u e s t o q u e a s í s u e l e n i n d i c a r s e c o m u n m e n t e : a s í 
c o m o t a m b i é n q u e l a s i n i c i a l e s Eccl. d e n o t a n el L i b r o t i t u l a d o Eclesiastesy e s t a s o t r a s 
Eccli. el l l a m a d o Eclesiástico, c o n f o r m á n d o n o s a s i m i s m o en e s to c o n l a p r á c t i c a c o r 
r i e n t e y u s u a l e n t r e los e s c r i t o r e s c a t ó l i c o s . 

3 . 1 Bastardilla.—En e s t e c a r á c t e r t i p o g r á f i c o d e l e t r a ( l l a m a d a t a m b i é n cursiva y 
q u e e n el m a n u s c r i t o s u e l e i n d i c a r s e subrayada ó c o n l í n e a ó r a y a i n f r a - p u e s t a ) v a n 
i m p r e s a s c o m u n m e n t e : 1.° l a s c o n c l u s i o n e s ó t e s i s de l o s a r t í c u l o s , t a n t o en el c u e r p o 
de l t e s t o m i s m o de l S a n t o D o c t o r , c o m o á s u c a b e z a y á c o n t i n u a c i ó n de l a p a l a b r a 
CONCLUSIÓN ; 2.° l o s t e s t o s b í b l i c o s ó de l a S a g r a d a E s c r i t u r a ; 3.° l a s c i t a s de o b r a s d e 
d i v e r s o s a u t o r e s e n l a s n o t a s ; 4.° a l g u n a s p a l a b r a s a c l a r a t o r i a s , a ñ a d i d a s al t e s to li
t e r a l y g e n e r a l m e n t e i n c l u i d a s e n p a r é n t e s i s ; 5." a l g u n a s o t r a s p e c u l i a r e s y d i g n a s p o r 
lo m i s m o de e s p e c i a l a t e n c i ó n , c o m o t é c n i c a s ó e s p r e s i v a s de c o n c e p t o s i n t e r e s a n t e s , 
a s í c o m o l a s l a t i n a s i n s e r t a s e n t r e o t r a s c a s t e l l a n a s y v i c e v e r s a : y l a s p a l a b r a s t e s -
t u a l e s d e c u a l e s q u i e r a e s c r i t o r e s n o i n s p i r a d o s ó b í b l i c o s , s e a n r e l i g i o s o s ó p r o f a n o s , 
v a n p r e c e d i d a s y s e g u i d a s d e c o m i l l a s , a n t e p u e s t a s t a m b i é n á t o d o s los r e n g l o n e s 
c o m p r e n s i v o s de l a s m i s m a s . 

4.A Anotaciones. — Si b i e n p o r r e g l a g e n e r a l n o s h a b í a m o s p r o p u e s t o en u n p r i n c i 
p io c o n c r e t a r n o s á l a s s i m p l e m e n t e a c l a r a t o r i a s y j u s t i f i c a t i v a s d e n u e s t r a v e r s i ó n , 
c o m o a s i m i s m o á la p r e f e r e n c i a d a d a á u n a ú o t r a e d i c i ó n ó c ó d i c e e n l o s f r e c u e n t e s 
c a s o s d e d i s c r e p a n c i a y v a r i a n t e s m á s ó m e n o s t r a n s c e n d e n t a l e s ; l a c o n s i d e r a c i ó n d e 
l a i m p o r t a n c i a y o p o r t u n i d a d de p r e v e n i r á los l e c t o r e s c o n t r a t e o r í a s e r r ó . n e a s ó s o s 
p e c h o s a s , h o y t a n e n b o g a , e s p e c i a l m e n t e e n t r e l a s e s c u e l a s r a c i o n a l i s t a s y m a t e r i a -



listas, eclécticas é indiferentistas ó escépticas, ó aun antisociales y antifllosóflcas, que 
tan inmediata y directamente se rozan con las sanas doctrinas escolásticas del Ángel 
de las Escuelas católicas, cuya autoridad se pretende con frecuencia invocar en favor 
de opiniones y sistemas nada acordes con sus enseñanzas, nos ha decidido á pene
trar en el fondo de muchas cuestiones de actualidad preferentemente tratadas en esta 
primera Parte, de carácter visiblemente filosófico á la vez que teológico. — También 
debemos advertir que, si bien el competentísimo é ilustrado P. Pompilio Diaz habia 
tomado á su cargo todas las notas; atenciones más perentorias de su ministerio y car
gos anejos á la dirección de los alumnos internos unidos á sus tareas escolares no le 
han permitido continuar dedicándose á estos trabajos, que imprescindiblemente re
quieren una asiduidad constante : por cuya razón, aunque no desconfiamos de contar 
con alguna colaboración de su parte en lo-sucesivo, solo son suyas las notas de este 
primer tomo á las cuestiones 1 á 16 y 27 á 66 (todas inclusive), ó sea, hasta la pág. 156 
y desde la 242 á la 538; habiendo sido preciso se encargase de las demás el P. Manuel 
Mendía, quien las ha redactado, á escepcion de las que en su ausencia por motivos 
de salud hubo de suplir el traductor mismo, y son las correspondientes á las cuestio
nes 77 á 85 (páginas 614 á 687), entre las que deben también contarse todas las firma
das con las iniciales M. C. G. debidas á la esperta pluma del Sr. D. Manuel Chacón 
Gúzquez, quien á su inflexible cuanto rectísima censura ha tenido la amabilidad de 
añadir esos trabajos cooperativos con un interés y celo dignos del más justo aplauso 
y vivo reconocimiento de nuestra parte. 

5.* índice. — Nos hemos tomado la libertad de reemplazar los formularios ó epígrafes 
de los artículos, presentados comunmente en la forma interrogativa, por las tesis más 
ó menos desarrolladas y espresivas de la doctrina ú opinión del angélico Autor; con 
el objeto de que así por la simple y rápida lectura del índice puedan conocerse desde 
Juego, no solamente los asuntos respectivos, sí también el juicio ó dictamen del escla
recido caudillo del Escolasticismo católico : lo cual nos parece ofrecer mayor utilidad 
práctica sin menoscabo alguno de la letra ó redacción originaria en lo esencial. 

6." Réstanos manifestar, como término de esta serie de advertencias, que grata
mente afectados por la consideración de haber dado cima á esta Primera Parte, la 
más escabrosa de toda la S U M A TEOLÓGICA , nos complacemos en rendir un público y 
espontáneo testimonio de reverente agradecimiento, primeramente á Dios, sin cuyo 
patente auxilio nos hubiera sido de todo punto inasequible, y después á la benévola 
acogida, de que viene siendo objeto la publicación, no solo por parte de los suscrito-
res en general, sino también por la del ilustre Episcopado Español, que como á com
petencia se ha dignado responder á nuestra humilde invitación con,unánimes elogios 
y muestras de simpatía y aprobación de nuestros trabajos. Y por último cúmplenos 
dejar consignado terminantemente que, si a pesar de toda nuestra solicitud y de los 
dignos censores por la pureza de la fe y la integridad de la moral, y atendido lo difícil 
de esta obra, se hubiese deslizado de nuestra pluma alguna frase inconveniente ó poco 
atinada en cualquier concepto y peculiarmente bajo el punto de vista de nuestra or-̂  
todoxía católica y absoluta é incondicionalsumision á las enseñanzas y decisiones de 
nuestra Santa Madre la Iglesia y de su Augusto Jefe visible el Soberano Pontífice, 
oráculo infalible de la verdad é indefectible custodio del sagrado depósito de la fe y de 

'las tradiciones y prescripciones divinas, apostólicas y eclesiásticas ; protestamos sin
cera y humildemente contra nuestras propias palabras, en caso de ser bajo cualquier 
aspecto censurables ó merecedoras de rectificación, sometiéndolo todo con filial ren
dimiento y sin reserva de ningún género á la inviolable autoridad de la Sacrosanta 
Iglesia Católica, Apostólica, Romana; en cuyo maternal gremio y comunión deseamos 
vivir y morir, y á cuyo esplendor y triunfo quisiéramos contribuir con el insignifi
cante óvolo de nuestro pobre ingenio é inquebrantable adhesión hasta la muerte. 
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Cada dia más reducido por desgracia el número de personas que puedan 
leer en su propio texto la doctrina del Ángel de las Escuelas, en cuya res
tauración cifra la Iglesia católica las esperanzas más lisonjeras, liase creido 
prestar un servicio importante á la causa de la verdad traduciendo á nuestra 
hermosa lengua la primera de las obras del Príncipe de la Escolástica. Algu
nos se han arredrado ante las dificultades y hasta ante los peligros de la 
empresa. ¿ Cómo trasladar al idioma vulgar y entregar al vulgo de los lecto
res los subtilísimos conceptos y los altísimos misterios de la ciencia sagrada ? 
¿Cómo verter al lenguaje ordinario la precisión geométrica y la tecnología 
característica de la SUMA de Santo Tomas ? ¿ Cómo abrir de par en par las 
puertas de ese astillero formidable, en el cual, si se encuentran pruebas con-
cluyentes de la verdad de la religión, de la credibilidad de sus dogmas y de 
la armonía eterna entre la razón y la fe, hállanse también argumentos vigo
rosamente presentados contra todas esas verdades? Las objeciones no son 
despreciables; y sin embargo no hemos vacilado un momento en prestar 
nuestro concurso, débil sí, pero desinteresado y generoso, escribiendo algu
nas páginas, á guisa de prólogo, para la traducción que hoy invoca el favor del 
público. Antes de prometerlo habíamos examinado el manuscrito y nos ha
bíamos persuadido de que la traducción era difícil, mas no imposible ; y una 
vez asegurados sobre este punto importantísimo, hanos inspirado el pensa
miento las más vivas simpatías. Nuestra lengua hase formado, saturándose 
en su mismo origen de los conceptos religioso-tomistas, que abundan en los 
escritos de nuestros clásicos y de nuestros místicos ; á ella se han traducido la 
Sagrada Biblia y la Ciudad de Dios de San Agustín, sin detrimento de la 
moral ni del dogma, y con grande aprovechamiento de las almas; en ella 
han narrado nuestros hablistas los misterios todos de la fe que profesamos. 

Cuando escribió Santo Tomas de Aquino, el idioma del Lacio no estaba 
tan preparado como el castellano de hoy para expresar los conceptos espi
rituales y subtiles de los misterios de la gracia, que fueran completamente 
desconocidos de los clásicos latinos; y el lenguaje se amoldó al rigorismo 
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lógico de Aristóteles y á los elevados pensamientos de la religión cristiana; 
y apareció el latin de los -tiempos medios como forma exterior del pensamiento 
científico. Pues el idioma español procede inmediatamente de esa fase cien
tífico-religiosa, de que se revistió el idioma del Lacio en los siglos menciona
dos ; y, si los germanófilos de nuestros dias no se detuvieron ante la repulsión 
que siente nuestra lengua, para servir de eco al panteísmo y al positivismo 
de la ciencia novísima; ¿ por qué hemos de arredrarnos los que sabemos, que 
el mismo genio yace en el fondo de nuestra lengua y de la lengua de Santo 
Tomás ? La necesidad de enriquecer nuestra habla, casi al servicio exclu
sivo de una Literatura frivola, inmoral é impía, con traducciones de estudios 
profundos, serios, vigorosos y magistrales es más apremiante cada dia ; y, si 
alguna dificultad ofrece la versión de ciertas frases, se irá venciendo con el 
ejercicio y con la naturalización, en caso necesario, de las fórmulas científi
cas. Así se pondrán al alcance de todas las inteligencias las grandes verdades 
de la moral y del dogma, y se contrarestará eficazmente esa irrupción ater
radora de ideas disolventes, que minan sin tregua ni descanso los fundamen
tos de la sociedad civil y religiosa. 

Y no teman nuestros lectores que la vulgarización de la SUMA sea una 
piedra de escándalo para los creyentes sencillos : cuando el Santo escribió 
esta obra incomparable, lo hizo en una lengua que era generalmente com
prendida. Si los argumentos contrarios están en ella presentados con la no
bleza y el vigor que todos admiran, las respuestas nada dejan que desear, y 
llevan la convicción al ánimo de cuantos busquen sinceramente la verdad; 
mientras que el cuerpo del artículo es para toda inteligencia un alimento 
sustancial y nutritivo. 

Hechas estas lijeras advertencias, suficientes para justificar el pensamiento 
de la versión y la conveniencia de no privar de su lectura á muchas inteli
gencias nobles que no poseen el latin, diremos alguna cosa sobre la vida 
del Doctor de Aquino, y sobre la SUMA TEOLÓGICA, á la que sirven de intro
ducción. 

n. 
Santo Tomás de Aquino, Maestro y Sol refulgente de la escuela domini

cana y Ángel de todas las academias del orbe católico, nació, según la opi
nión más" fundada, en 1227 en el castillo de Rocaseca en la Campania, de los 
nobilísimos condes de Aquino, Landulfo y Teodora, familia muy poderosa 
del reino de Sicilia. Desde cinco á diez años de edad estuvo confiada su edu-
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cacion é instrucción á los religiosos de- Monte Casino, monasterio que aún 
hoy despierta gratísimos recuerdos en el viajero que atraviesa la Campagna 
felice, contemplando á Rocaseca y Aquino. Pasó luego á Ñapóles, donde 
cursó humanidades con. el Maestro Martin y filosofía con Pedro de Hibernia. 
En Agosto de 1243 á la edad de 16 años recibió el hábito de la Orden de 
Predicadores de manos de P. Tomas Agni de Leontino, Prior del convento 
napolitano de Santo Domingo, llamado hoy Santo Domenico il. maggiore. 
Trasladado á Roma, y luego encaminado hacia Francia, para evadirle de las 
pesquisas de su familia, cayó en manos de sus dos hermanos mayores, capi
tanes del emperador Federico, y fue encerrado por espacio de un año en el 
castillo de Rocaseca, con el fin de apartarlo de su vocación religiosa. 

Puesto en libertad en 1244 pasó á Ñapóles y luego á Roma, desde donde 
el Rmo. Mtro. General de la Orden de Predicadores, el P. Juan Teutónico, 
le condujo á Colonia, confiando á San Alberto Magno, celebérrimo profesor 
de la Orden, la dirección de los estudios de Tomás. En Octubre del siguiente 
año Santo Tomás vino á Paris, en compañía de su Maestro destinado á leer 
las Sentencias en aquella ilustre Universidad. Aquí cursó Sto. Tomás tres 
años de Teología, que con el primero cursado en Colonia suman los cuatro 
cursos dogmáticos prescritos por las Constituciones de la Orden de Predica
dores. En el primero de estos tres años tuvo por maestros al citado San Al
berto Magno y al P. Juan Pungensasino, llamado el Parisiense ; en el se
gundo al mismo San Alberto ya licenciado y maestro y al P. Esteban de 
Varnesia, bachiller ó pasante de la "cátedra del P. Juan el Parisiense ; y en 
el tercero á los ya citados PP. San Alberto Magno y Esteban de Varnesia. 

Terminados los cursos auditivos de Santo Tomás y lectivos de Alberto 
Magno, maestro y discípulo regresaron á Colonia. Alberto Magno fue insti
tuido regente del Estudio general de Colonia, creado en este mismo año de 
1248 por el Capituló general de la Orden de Predicadores celebrado en Pa
ris, y Santo Tomás, al tenor de las Constituciones de la Orden, explicó cinco 
años, bajo la .dirección de su maestro, Filosofía, Escriptura sagrada y Senten
cias, y escribió los opúsculos de Ente et essentia, de Principiis naturce y otros.. 

En 1253 comenzó á leer las Sentencias en Paris, y aunque debía licen
ciarse en el siguiente año, no lo consiguió hasta Febrero de 1255 á causa de 
la oposición que los académicos seculares hacían á los profesores dominicos 
y franciscanos. Por la misma razón no pudo doctorarse hasta Octubre de 
1257, después de haber hecho un viaje á la corte romana para defender ante 
el Papa Alejandro IV los derechos de los regulares, escribiendo aquellaher-
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mosa apología Contra impugnantes religionem, que redujo á menudo polvo las 
objeciones todas de Guillermo de Santo Amor. Por manera que al Ángel de 
las Escuelas le costó un año de lucha recabar de la primera Universidad del 
mundo el grado de Licenciado, y dos años de iguales contiendas y una sen
tencia del Papa el conseguir el grado de Doctor. Continuó el Santo en Pa
rís ocupando la cátedra hasta 1259, en que predicó la cuaresma, y salió des
pués para el Capítulo general que su orden celebró en Valenciennes. En este 
Capítulo se redactó el texto de Studentibus que se halla en las Constituciones 
de la Orden de Predicadores, para la dirección de los estudios en,la misma 
Orden, debiéndose ese trabajo á Santo Tomás de Aquino, San Alberto Magno, 
Pedro de Tarentasia (después Innocencio V), BonohomineBriton y Floren
cio Gálico, eminentes doctores parisienses que vestían el hábito dominicano. 
Santo Tomás explicó en París seis años continuados, y durante ellos escribió 
la Esposicion sobre los iv libros de las Sentencias, las Qucestiones de Veritate, 
Seis Quodlibetos, y probablemente las Exposiciones sobre Isaías y San Mateo; 
de manera que á los 32 años de edad Santo Tomás de Aquino había enrique
cido la ciencia con ocho obras importantísimas, y capaces por sí solas de 
hacerle inmortal en la memoria de los hombres. 

Desde 1260 á 1265 siguió el Angélico Doctor la corte Pontificia, ense
ñando casi siempre en las ciudades donde residían los Papas, y escribiendo 
las siguientes obras : Segunda Exposición sobre los iv libros de las Sentencias 
(se perdió) ; Commentarii in Aristotelis pliysica, etílica et metaphysica; Summa 
philosophica contragentilium errores; Qucestiones de anima; Expositio libri Job; 
Officium Corporis Christi; Contra errores Grcecorum tractatus; Catena áurea; 
Exposiciones sobre San Lucas, San Marcos y San Juan; Qucestiones de poten-
tía Dei; seis Quodlibetos más y otros opúsculos. 

Muerto el Papa Urbano IV, grande apreciador del mérito de Santo Tomás, 
y habiéndole sucedido en el Pontificado Clemente IV (5 Febrero 12.65), con
cibió el Angélico Doctor el pensamiento de la SUMA TEOLÓGICA, la más gran
diosa obra que produjo la inteligencia humana, y que por primera vez 
aparece ahora vertida á la lengua española. Santo Tomás de Aquino, que 
comprendió desde un principio la necesidad, la importancia y la trascenden
cia de este trabajo colosal, se consagró á él con todo el vigor de sus fuerzas 
intelectuales—aunque sin dejar de ocuparse en otros opúsculos de circunstan
cias—y dio á luz en cuatro años los dos primeros volúmenes, que compren
dían la Primera Parte y la Prima Secunda Partís. Llamado de nuevo á París 
para asistir al Capítulo general de la Orden en 1269, volvió á ocupar la cá-
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tedra de Teología en aquella Universidad, escribió las Qucestiones de virtutibus, 
interpretó públicamente ¿[Evangelio de San Juan y las Epístolas de San Pablo, 
y terminó la Segunda Parte déla SUMA, que había comenzado en Italia. Suce
dióle en la cátedra (1271) el virtuosísimo P. Romano de Roma, sobrino car
nal del Papa Nicolás I I I , y volvió nuestro Santo á Italia, no sin grandísimo 
sentimiento de la Universidad, que había ya depuesto sus infundados celos 
contra los PP. de la Orden de Predicadores, é instaba vehementemente al Ca
pítulo general celebrado en Florencia para que le devolviera á Santo Tomás. 
Prevaleció sin embargo la influencia de Carlos I, rey de las Dos Sicilias, y 
nuestro Santo fue destinado á la cátedra de Ñapóles (1272)—cuyo arzobis
pado había declinado humildemente—terminando en esta ciudad las 90 cues
tiones primeras de la Tercera Parte de la SUMA TEOLÓGICA, que suspendió 
repentinamente el 6 de Diciembre de 1273, sin que se le pudiera jamás per
suadir á que continuara escribiendo. 

Llamado por el Papa Gregorio X para que asistiera al Concilio de Lyon, 
emprendió el viaje en el rigor del invierno (Enero de 1274), llevando consigo 
el tratado que había escrito por orden de Urbano IV contra los Griegos, 
para convencerlos de error y de cisma. Su salud estaba quebrantada, y un 
presentimiento firme, y confirmado ademas por la visión del dia de San Nico
lás, le aseguraba del próximo fin de sus dias sobre la tierra; sin embargo 
obedece como siempre á la voz del supremo pastor de la grey cristiana. El 
P. Reginaldo de Piperno, compañero del Santo Doctor, salió con él para asis
tirle : sin esa solicitud fraternal y caritativa, el hijo de los condes de Aquino, 
siempre poco ó nada preocupado de sí mismo, se hubiera olvidado de aten
der á las más indispensables necesidades. 

En el castillo de Magenza se detuvo algún tiempo para despedirse de su 
sobrina Francisca de Aquino, casada con el conde de Cecano. La enfermedad 
se agravó, ocasionándole una inapetencia general. Tanto la sobrina como los 
facultativos le rodearon de los cuidados más delicados, para hacerle tomar 
algún alimento ; el Santo creyó librarse de tantas importunidades, diciendo 
que tomaría gustoso una especie de pescado, común en Francia, pero que no 
se hallaba en el Mediterráneo ; mas cuando se le presentaron, se abstuvo de 
tocarlo por espíritu dé mortificación. Mejorado algún tanto, continuó su viaje, 
á pesar de la certidumbre en que seguía de su fin próximo ; y como á causa 
de la fatiga y cansancio del mismo se agravase la fiebre, se detuvo en Fosa-
Nova, abadía cisterciense de la diócesis de Terracina. 

Al entrar, fue ante todo y según su costumbre á saludar al Santísimo Sa* 
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cramento, y con la frente pegada al polvo derramó su alma en la presencia 
de Aquel que pronto le llamaría á su reino. Pasado el claustro, pronunció 
las palabras del Salmista : Este es mi descanso para siempre. Se le alojó en la 
celda abacial, donde estuvo enfermo cerca de un mes. Los religiosos del Cís-
ter no pudieron extremar más las pruebas que le dieron de veneración y de 
amor ; creíanse honrados con servirle, y con ir ellos mismos al bosque, cor
tar la leña y traerla sobre sus hombros para la habitación de aquel huésped, 
en quien veían á un ángel vestido de carne humana, y cuya paciencia, hu
mildad, recogimiento y fervor en la oración los tenía como estupefactos y 
fuera de sí mismos. 

A medida que el Santo veía aproximarse la hora de su muerte, se inflamaba 
en nuevos deseos desposeer á su Dios. Repetía constantemente las palabras 
de San Agustín : / Dios mió! no empezaré á vivir verdaderamente, sino cuando 
vacío de mí mismo, me llene de ti y de tu amor. Aun soy una carga para mí, 
porque no estoy lleno de ü. Rogáronle los religiosos que les explicase el Cantar 
de los Cantares, como San Bernardo había hecho en circunstancias semejantes: 
— Dadme, respondió, el espíritu de San Bernardo, y haré lo que me pedís. — 
¡ Qué frase en boca de un Santo Tomás de Aquino! Verdad es que no ha co
metido en toda su vida, y en medio de una ovación continuada, un solo pe
cado venial de soberbia : así lo canta la Iglesia. El Santo Doctor accedió á 
las instancias de aquellos amantísimos religiosos, y desde el borde del sepul
cro, cantó como cisne divino el epitalamio amoroso entre el alma y Dios, 
delineado en el famoso cántico del más sabio de los reyes. 

Mas, si su alma corría abrasada en pos de los perfumes del esposo celestial, 
el cuerpo sufría el contragolpe de tan continuado éxtasis, y su debilidad se 
aumentaba visiblemente. Rogó pues que le dejasen solo para consagrar á Dios 
los pocos momentos que le quedaban, y entregarse á sentimientos de fe, actos 
de adoración, de amor, de acción de gracias, de humildad y contrición. Hizo 
confesión general de toda su vida con el P. Reginaldo, derramando abundan
tísimas lágrimas, no porque fueran grandes sus pecados —pues los que cono
cían su conciencia estaban persuadidos de que conservaba la gracia bautis
mal — sino porque la grandeza del amor le presentaba las faltas más lijeras 
cómo infidelidades é ingratitudes de gran consideración. Manifestó al confesor 
su reconocimiento hacia la divina bondad, que siempre le había prevenido con 
la gracia, y conducídole como por la mano, preservando su alma de las caidas 
que destruyen la caridad ; y que solamente por un efecto de la divina mise
ricordia se hallaba libre de todos los pecados, en los cuales no había caido. 
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• Recibida la absolución con todos los sentimientos dé un verdadero peni
tente, el Santo Doctor pidió el Viático, rogando ademas á los que rodeaban 
su lecho, que le pusieran sobre la ceniza, para recibir á Jesucristo con más 
respeto. Así se hizo; y cuando el sacerdote le presentó la hostia consagrada, 
con lágrimas en los ojos y rebosando en devoción, exclamó : « Creo firme-
» mente que Jesucristo, verdadero Dios y verdadero hombre, está en este 
)) augusto Sacramento. Os adoro, Dios mió y Salvador mió ! Deseo recibiros, 
)) ¡oh vos, que sois el precio de mi redención y el viático de mi peregrina-
» cion! Por vuestro amor he estudiado, escrito, predicado y enseñado sobre 
» los misterios de la fe : espero que nada habré dicho contrario á la divina 
)) palabra; mas, si por ignorancia me hubiera sucedido, me retracto pública-
)) mente y someto todos mis escritos al juicio de la Santa Iglesia Romana ». 
Luego el Santo se recogió para formar algunos actos de religión, recibió la 
Santa Comunión, y permaneció sobre la ceniza hasta que hubo terminado la 
acción de gracias. Las fuerzas se debilitaban por momentos, y quiso recibir 
la Extrema-unción con perfecto conocimiento y respondiendo él mismo á 
todas las oraciones de la Iglesia. 

Así preparado para el tíltimo trance de la vida, se quedó tranquilo y go
zando de una paz tan profunda, que se reflejaba en la serenidad de su sem
blante. Repetía de vez en cuando : ce Pronto, pronto el Dios de todo con-
» suelo me colmará de sus misericordias y llenará todos mis deseos ; pronto 
» me saciaré en Él y beberé del torrente de sus delicias. Él me embriagará 
» de la abundancia de su casa, y me hará contemplar la verdadera luz en su 
)) propia esencia, que es el manantial de vida». Los circunstantes prorrum
pieron en lágrimas y sollozos, al ver extinguirse sobre la tierra la llama es
plendorosa del genio y del amor purísimo de Dios; mas él les aseguró, para 
consolarlos, que esperaba gozoso la muerte, que era para él una ganancia. 
El P. Reginaldo, consagrado de alma y corazón al servicio del Doctor An
gélico, manifestóle su pena, porque ya no le vería triunfar de los enemigos de 
la Iglesia en el concilio de Lyon, y ocupar luego un puesto en el cual pu
diera prestar mayores servicios aún á la esposa de Jesucristo. — Siempre, 
respondió el Santo con su humildad ordinaria, he pedido á Dios, como un 
favor señaladísimo, morir simple religioso, y ahora le agradezco la bondad 
que ha tenido en oirme. Llamándome al descanso de la gloria en una edad 
poco avanzada, me concede una gracia que ha negado á muchos de sus sier
vos. No os entristezca la suerte de un hombre, que se halla penetrado de la 
más viva alegría. 
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Manifestó en seguida al abad y religiosos de Fosa-Nova su profundo reco
nocimiento por todos los actos de caridad que con él habían practicado, y 
como uno de los religiosos le preguntase, qué había de hacer para vivir en 
perpetua fidelidad á la gracia, — cualquiera, dijo, que ande siempre en la 
presencia de Dios y esté dispuesto á darle en todo tiempo cuenta de sus ac
ciones, no perderá su amor consintiendo en el pecado, —fueron las últimas 
palabras del Santísimo entre los Doctores. Oró algunos momentos, y se dur
mió en el Señor, el 7 de Marzo de 1274, poco después de media noche, á 
los 48 años de su edad. 

Al mismo tiempo Alberto el Grande, que estaba en Colonia, deshacíase 
en lágrimas en presencia de todos sus hermanos. Dios le había revelado el 
tránsito dichoso de su hijo en Jesucristo, como le llamaba el santo anciano 
y amantísimo maestro, que en los primeros albores del astro de Aquino le 
había visto proféticamente en el zenit de su inextinguible gloria. El rumor 
de la muerte del Santo se divulgó rápidamente : de todas partes acudieron 
en tropel á sus honras, que Dios señaló con admirables prodigios ; y las Uni
versidades y el Concilio de Lyon y el mundo entero lloró la muerte del gran 
Doctor, como si el sol de la ciencia se hubiera extinguido para siempre en el 
oscuro valle del destierro : y habíase extinguido ciertamente, mas para bri
llar sin eclipse en los horizontes de la eternidad, y proyectarnos sus fulgores 
desde las resplandecientes colinas de la patria (1). 

Así tejida á largos rasgos la serie de los años de SANTO TOMÁS DE AQUINO, 

vamos á ocuparnos en la SUMA TEOLÓGICA, que dejó sin acabar, pero que fue 
completada según el plan del mismo Santo Doctor, sin necesidad de escribir 
una sola palabra, y solo con tomar de su exposición al libro iv de las Sen
tencias las 99 cuestiones que faltaban y añadirlas á la SUMA en forma de 
Suplemento. 

III . 

La SUMA TEOLÓGICA del Doctor Angélico abraza 611 cuestiones y 3.112 
artículos en la forma que representa el siguiente 

(1) Los restos mortales de Sto. Tomás de Aquino fueron trasladados á Tolosa de Francia por orden 
de Urbano V. Venéranse hoy en la basílica de S. Sernin, donde hemos tenido el consuelo de celebrar 
el sacrificio de la Misa el de Marzo de 1877. En el Real Colegio de Dominicos de Ocafla, plantel fe
cundo de misioneros y de mártires, se conserva un omóplato del Santo Doctor engastado en plata de 
tosca labor, y encerrado en un hermosísimo relicario de estilo ojival. Tiene auténtica' y se expone á 
la pública veneración» 
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Partes. Cuestiones. Artículos. 

Primera parte ( 1. p. ) 119 584 
Primera de la segunda ( 1.2= ) 114 619 
Segunda de la segunda (2. 2« ) 189 917 
Tercera parte (3. p. ) 90 549 

99 443 

611 3.112 

• Tras una luminosa y profunda Introducción acerca de la necesidad, con
diciones, objeto y eminencia de la Sagrada Teología (C. 1), el Angélico 
Doctor entra de lleno en el océano de esa ciencia nobilísima, anteponiéndole 
una división tan sencilla como sublime. « Siendo, dice, el objeto de esta 
ciencia el conocimiento de Dios en sí mismo, y en cuanto que es principio 
y fin de las cosas, trataremos : 1.° de Dios (Primera parte) ; 2.° del movi
miento de la criatura racional hacia Dios (Segunda parte), y 3.° de Cristo, 
que en cuanto hombre es el camino por el cual hemos de llegar á Dios (Ter
cera parte). Solo á Santo Tomás ha sido dado formular una síntesis tan com
pleta y tan precisa de un objeto tan vasto ; como solo él pudo encerrar en 
los estrechos límites de una SUMA, mediante el método escolástico elevado á 
la más pura expresión, toda la doctrina cristiana, es decir, toda la Sagrada 
Escritura, todos los Concilios, todos los Santos Padres, todos los doctores 
y escritores eclesiásticos, y cuantas verdades vagaban dispersas en los escri
tos de los gentiles, especialmente en los de Platón y Aristóteles. Porque no 
hay que olvidarlo : Aristóteles hizo lo que Alejandro, su discípulo. Con
quistó este el imperio de los pueblos ; conquistó aquel y organizó el imperio 
de las ciencias. A los conocimientos de todos los siglos añadió el Estagirita 
un inmenso caudal de descubrimientos propios, é hizo de seguida lo que 
vanamente se buscaría en la India ó en la China : clasificar ordenadamente 
todos aquellos conocimientos, distribuirlos en provincias, en partidos, en 
municipios, señalando á cada ciencia, y á veces á cada palabra, sus límites 
naturales. Y entre Platón y Aristóteles, entre la Academia y el Liceo, apenas 
hay, como observa Cicerón, más que diferencias de forma : rebus congruen
tes, nominibus differebant, estableciendo uno y otro la trilogía de los huma
nos conocimientos : una pars est natura; disserendi altera; vivendi tertia: la 
cosmología, la lógica y la moral; la naturaleza, la verdad y el bien. Por eso 
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esos dos genios de la antigüedad serán los eternos polos de los conocimien
tos naturales, y por eso el Ángel de las Escuelas acometió y llevó á feliz 
término la ardua empresa de conciliar la filosofía pagana, y especialmente la 
de Aristóteles y Platón, con la doctrina católica, engastando en la SUMA 
TEOLÓGICA cuantas verdades encerraba aquella, irradiándolas con la purísima 
luz de la revelación y haciéndolas servir á la causa de la fe. 

¿Y en qué consiste, se nos preguntará, ese tan decantado método escolás
tico ? — En dar una idea clara y precisa de lo que se enseña ; sentando para 
el efecto principios ciertos ; deduciendo de ellos las conclusiones que entra
ñan ; empleando solo términos precisos y previamente definidos; evitando 
digresiones inútiles, ideas vagas y palabras de doble sentido; y ordenando 
de tal manera los procedimientos racionales y la materia sobre que versan, 
que mutuamente se apoyen y mutuamente se esclarezcan. No otro es el mé
todo de Santo Tomás de Aquino. 

Aparte del enlace de toda la SUMA, que hemos apuntado más arriba, y de 
la deducción tan natural como sencilla con que establece los grandes trata
dos de cada parte y las cuestiones de cada tratado, semejándose el conjunto 
de tan admirable doctrina aun frondoso árbol, cuyo tronco se trifurca; y cu
yas ramas principales se gubdividen aún en tratados, cuestiones y artículos, 
recibiendo todas las conclusiones la fuerza y la vida de la armonía y del en
lace del conjunto, como las hojas reciben la savia del tronco que las susten
ta ; aparte de esta belleza del conjunto y de este vigor de raciocinio que todo 
lo ilumina, y que es la prueba más palpable de la clarísima inteligencia de 
Santo Tomás de Aquino y del dominio absoluto que ejercía sobre las mate
rias que trataba, debemos aún fijarnos, como punto de descanso, en el me
canismo de cada artículo. 

Comienza este planteando la cuestión y poniendo á continuación las difi
cultades que al parecer militan contra la verdad que se investiga ; sigue la 
exposición de esta verdad, las pruebas sobre las cuales descansa y la conclu
sion que se deduce de aquellas pruebas, cerrando el artículo con la respuesta 
á las dificultades propuestas al principio. De manera que las razones en pro y 
en contra están en la SUMA TEOLÓGICA como dos ejércitos enemigos en cam
paña, cuyas armas desnudas y afiladas no tienen otro adorno que su fuerza. 
El procedimiento es ora sintético y ora analítico, y la precision geométrica 
en uno y otro caso. — 

Enumeraremos rápidamente algunas de las tres mil ciento doce conclu
siones que encierra este libro incomparable. 



xxiii 

PEIMEEA PAETE. 

Divídela el Santo Doctor en tres grandes tratados : 1.° de essentía divina; 
2.° de distínctíone personarum; 3.° de processu creaturarum ab ipso Deo ; 6 lo 
que es igual : de Dios uno, de Dios trino, y del mundo• espiritual y corpo
ral, invisible y visible. 

El tratado de Dios uno abraza las grandes cuestiones de la existencia de 
Dios, de su simplicidad, de sus perfecciones y de la manera como puede ser 
visto y poseído por la criatura. La ciencia divina, admirablemente tratada, 
se resume en estas profundas palabras : « Conociendo Dios todo lo que la 
criatura puede hacer, ó pensar, ó decir, y también todo lo que El mismo 
puede hacer, aun lo que no es en acto; bien se puede decir que tiene ciencia 
aun de las cosas que no son, ó de los no entes. — Pero en las cosas que no 
son en acto debe notarse cierta diversidad. Unas, aunque no son actualmente 
ahora, han sido ó serán : estas se dice que Dios las conoce conciencia de vi
sión ; porque como su inteligencia, que es su propio ser, tiene por medida la 
eternidad, que, existiendo sin sucesión, comprende todo el tiempo, la mirada 
presente de Dios abarca el tiempo todo, y todas las cosas existentes en cual
quier tiempo, como sometidas á ella presencialmente. — Otras cosas existen 
en potencia de Dios ó de la criatura; las cuales, sin embargo, ni existen real
mente, ni existirán; y respecto de estas no se dice que Dios tiene ciencia de vi
sión, sino de pura inteligencia. Nos servimos de esta locución, porque las cosas 
que se ven tienen en nosotros distinto ser del que tienen fuera del que las 
ve (1). Por manera, que para el Angélico Doctor la división de la ciencia 
de Dios en ciencia de visión y de pura inteligencia es adecuada, está basada 
-en ün fenómeno psicológico, y no admite medio alguno. 

Enlazada con esta luminosa teoría de la ciencia de Dios está la predesti
nación á la gracia y á la gloria, que tomada en conjunto es eterna y efecto 
solo de la bondad divina, sin que sea posible distinguir en ella lo que es 
efecto del libre albedrío y de la misma predestinación, como no se puede 
distinguir lo que es efecto de la causa segunda y de la causa primera. Santo 
Tomás, apoyándose en la sentencia del Apóstol: No somos capaces de pensar 
alguna cosa por nosotros mismos, como de nosotros mismos (2), dice que no 

(1) C 14, a. 9. 
(2) 2.a á los Corint. 111,5. 
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hay principio anterior al pensamiento ; y, si este nos viene de Dios, todo el 
efecto de la predestinación tiene por causa la divina bondad, á la cual se or
dena como á su fin, y de la cual procede como del primer principio motor (1). 

Al lado de estas cuestiones interesantes de la esencia y atributos divinos, 
trata el Angélico Doctor de lo bueno, de lo verdadero y de lo bello ; expone 
las teorías de la verdad y de la falsedad,' de las ideas, de la vida y del grado 
de bondad que corresponde á las criaturas por razón de su ser, por las per
fecciones accidentales que les sobrevienen y por razón del fin á que están or
denadas y al cual llegan ; condiciones todas que las alejan infinitamente de 
la bondad absoluta y esencial de Dios. Como prueba de la altura en que se 
coloca nuestro Santo, aun cuando toque de pasada esas cuestiones filosófi
cas, veamos cuánta luz derrama sobre la teoría de la belleza, explicando en 
una respuesta las palabras del Areopagita, bonum laudatur utpulchrum: «Lo 
bello se refiere á la facultad intelectiva; porque se dicen bellas las cosas que 
agradan á la vista (sensitiva ó intelectual) : así que lo bello consiste en cierta 
debida proporción, porque el sentido se recrea en las cosas debidamente pro
porcionadas, como semejantes á é l ; por cuanto el sentido es también cierta 
razón, así como lo es toda facultad cognoscitiva. Y, como el conocimiento se 
adquiere por la asimilación, y esta se refiere á la forma; lo bello corresponde, 
propiamente hablando, á la razón de causa formal » (2). « Para la razón de 
bello, dice en otra parte, se requiere que el apetito (sensitivo ó racional) des
canse en su mirada y conocimiento: por cuyo motivo los sentidos de la vista 
y del oido, que son más cognoscitivos y sirven más á la razón, tienen mayor 
relación con lo bello : hallamos belleza en los colores y en los sonidos, mas 
no decimos que la haya en los olores y sabores. Y así aparece que lo bello 
añade sobre lo bueno cierto respecto de orden á la facultad cognoscitiva; de 
manera que se llama bueno lo que simplemente agrada al apetito, y bello 
aquello en cuya aprehensión ó conocimiento se encuentra complacencia ó 
descanso » (3). Basten estas citas para demostrar que los escolásticos, y es
pecialmente el Príncipe de la escolástica, tenían ideas luminosas, precisas y 
exactas sobre el carácter de la belleza. 

Comienza el tratado de la Trinidad en la cuestión veintisiete y acaba con 
la cuestión cuarenta y tres, desenvolviendo en él la admirable doctrina ca
tólica acerca de las "procesiones ó emanaciones divinas, permanentes y eter
nas, de las relaciones reales fundadas en aquellas inefables procesiones, y de 

(1) C,23,a. 5. 
(2) C. 5, a. 4,ad. l.m. 
Í8) 1.a 2« C, -27, a. 1, ad 8.«» 
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las personas que por aquellas relaciones se constituyen. Parécenos supérfluo 
notar, que siendo Dios subsistente por sí mismo, y siendo esta subsistencia 
común á las tres divinas personas, Dios no es, como pretenden los ateos ver
gonzantes de nuestros dias, el resumen de nuestras necesidades suprasensibles, 
ni la categoría del ideal, ni el cosmos que pierde su realidad al divinizarse, ni 
ese todo que entra en la unidad orgánica del ser universal, ni ninguna, por fin, 
de otras fórmulas huecas y contrarias al sentido común, con las cuales inten
tan los adversarios de un Dios personal encubrir el horror que inspiran sus 
doctrinas panteistas, ateas y materialistas. Dios obra, y obra con conoci
miento de un fin preconcebido, con sabiduría infalible; luego es subsistente 
y personal, independiente y libre, y distinto esencialmente del cosmos al 
cual da el ser. Cinco cosas se necesitan según el Angélico Doctor para cons
tituir una persona : 1.a Que sea sustancia ; 2. a Que sea de naturaleza intelec
tual ; 3. a Que sea ente completo; 4. a Que sea incomunicable; 5. a Que sub
sista por sí misma, sin necesidad de sujeto que la sustente. Y, como todas 
estas perfecciones se encuentren en Dios, Dios es subsistente y personal, de
biendo sin embargo advertir, que la incomunicabilidad corresponde á Dios 
por razón de las personas, no por razón de la esencia que es comunicable; y 
así, aunque hay en Dios subsistencia absoluta, prescindiendo de las perso
nas, no hay una persona absoluta, ni por lo mismo cuatro personas. La sus
tancia, la inteligencia, la independencia de subsistencia, la tiene la persona 
divina por razón de la esencia ; la incomunicabilidad le viene de las rela
ciones. 

No pasaremos en silencio las profundas nociones filosóficas que da el Santo 
Doctor del Verbo en su triple acepción, para explicar el Verbo de Dios y 
distinguir con claridad, en misterio tan profundo, lo que es absoluto y lo 
que es relativo tanto en la intelección divina, respecto á la procesión del Hijo, 
como en la volición ó amor para dar á conocer la procesión del Espíritu 
Santo. En cuanto puede ser explicado el misterio inefable de la Trinidad lo 
ha sido por Santo Tomas de Aquino. 

La producción de las criaturas, su distinción, y su conservación y go
bierno constituyen las tres subdivisiones del grandioso tratado de la Creación. 
La primera producción de las criaturas ha sido por verdadera creación, sin 
que nada preexistiese más que la virtud infinita y omnipotente de Dios. 
Todas las criaturas son limitadas en su ser, y por lo mismo tienen un ser 
participado que han recibido del Ser por esencia, del Ser subsistente por sí 
mismo, .que solo puede ser Dios. Y el acto de la creación es propio de la di-
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vinidad, en sentir de Santo Tomas, porque es no solo_ la producción de tal 
ser, sino del ser en general, del ser universalísirrío que yace en el fondo de 
toda subsistencia que se saca de la nada, y que solo puede ser producido por 
la causa universalísima, que es Dios : solo el acto puro puede obrar prescin
diendo de toda potencia, de toda materia, sin que las causas segundas puedan 
intervenir ni como instrumento en esta evocación admirable del no ser al ser. 
El conciso artículo tercero de la cuestión 45 pulveriza por completo la fan
tástica y panteística creación de Cousin, que no ha sabido distinguir la crea
ción activa de la pasiva, y ha explicado el dogma católico por una evolución 
de la esencia divina. Esta divina esencia es la forma ejemplar de la creación, 
contra lo que afirman Ockam y Descartes ; á semejanza de cuya forma ó idea 
crea Dios, permaneciendo la idea divina externa á todo lo creado., contra el 
parecer de los hegelianos. -

Tampoco parece que se ocultó á Santo Tomas de Aquino la doctrina del 
transformismo, que tanto favor ha alcanzado en nuestros dias. En el artículo 
segundo de la cuestión 44 habla de filósofos que, suponiendo increada la sus
tancia de los cuerpos, explicaban sus trasmutaciones por la amistad, la lucha, 
la inteligencia, etc. ; mientras que en el artículo cuarto de la cuestión 90, re
fiere unas palabras de San Agustín quiponit, qubd corpus hominis in illis ope-
ribus sex dierum non fuit productum in actu, sed solum secundum causales ra-
tiones;... dutcorporis quidem humani ratio causalis in elementis mundi esset, etc.)) 
Parécenos que la selección natural, la lucha por la existencia, la selección sexual 
y la correlación del crecimiento de Darwin, se hallan aquí más que indicadas, 
y algunas por su propio nombre (1). El transformismo en las sustancias ma
teriales no es indigno de la perfección del creador ; tiende á la unidad fun
damental del mundo orgánico que seduce á primera vista, y ha corregido en 
parte la intemperancia de los clasificadores de la fauna; pero es el caso que 
tal como lo presenta Darwin está destituido de todo fundamento y pugna 
con los principios del sentido común : le faltan datos científicos en que apo
yarse, y tiene de frente todos los axiomas de la metafísica.. 

Cuantos datos registra la Historia y la Paleontología prueban la tesis de 
Santo Tomas, de que las especies son inmutables é intrasformables como los 
números (c. 118, a. 2, ad 2 . m ) , y la fisiología á su vez afirma unánimente 
por boca de sus representantes más autorizados, que los productos híbridos 
son estériles ; por eso Darwin acusa de infidelidad álos archivos del mundo, 
y se acoge al misterio de los tiempos prehistóricos y á lo desconocido. En 

(1) Véase también la Summa contra gentiles, libro 2, c. 41. 
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todo caso la creación se demuestra filosóficamente por los principios del Doc
tor de Aquino, y la autogénesis del mundo es tan contraria á la Metafísica 
como á la fe católica. 

Supone Darwin que, si la especie se cambia en raza, también puede cam
biarse en otra especie ; es decir, que si yo hice el viaje de Madrid á Manila» 
también podré hacerlo de la tierra á la luna. Así no se defienden sistemas. 
Huxley lo dijo : no se puede aceptar el transformismo como tesis, ínterin no 
se demuestre que la selección puede originar una especie fisiológica. Empero 
dado el caso que este hecho se demostrase ¿ se invalidarían los argumentos 
de Santo Tomas en favor de la creación? El transformismo en las especies 
¿podría llevarnos racionalmente al transformismo en los reinos? ¿Llegaríase 
á sostener que la vida animal ha surgido de la vida vegetal ? ¿ Descenderíase 
hasta la moriera, hasta el organismo sin organización ? ¿ Admitiríase la gene
ración espontánea, y buscaríase el origen de la. vida en las fuerzas físico-quí
micas? Porque es preciso no detenerse, una vez colocados en la pendiente: 
ó retroceder, ó descender al abismo. Pero no : la vida no nace de la muerte, 
y Santo Tomas prueba hasta la evidencia (C. 75, a. 1) que el cuerpo como 
tal no tiene vida ni puede tampoco ser principio de ella. Por eso la escuela 
ha repetido de siglo en siglo : Omne natura ex ovo. Omne primum perfecturrii 
Nemo dat quod non habet. 

Ni aun cuando se demostrara la existencia de un proto-organismo, que 
condensara la vida de toda la naturaleza ; aun cuando se admitiera que una 
célula elemental, perfeccionada por el concurso de las fuerzas cósmicas, lle
gara á ser la madre de todos los vivientes; aun así no se habría eliminado 
del mundo al Dios providente, que, como dice Lyell, fuese el arquitecto del 
plan admirable que presentan los seres vivos. ¿Acaso se elimina á Dios, solo 
por el placer de estatuir la selección natural, que indaga, mide y ordena como 
un poder inteligente? ¿Es que Dios no hace falta para sacar de la nada á 
esa célula elemental ? ¿ Acaso existe por sí misma ? Aquí nos encontramos de 
nuevo al comienzo de la cuestión. Sin la creación no se da un paso ; la crea
ción todo lo explica. Porque el existir por sí mismo, aun para una célula ele
mental , no es una cosa baladí ; antes es la primera y la mayor de todas las 
perfecciones. Suponed á esa célula eterna, inmutable, inmensa; todo es nada, 
si esas perfecciones las tiene como recibidas ; pero suponedla eterna en vir
tud de la necesidad de su ser ; suponedla eterna, porque es imposible que no 
exista, y entonces tiene todas las perfecciones. ¿ Cómo pues es tan perfecta y 
lo ignora ? Porque ya hemos convenido en decir, que solo después de largas 
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y contingentes evoluciones llega esa molécula á ser vida y pensamiento y 
conciencia. ¡ Oh qué abismos y qué absurdos! 

La eternidad del mundo no repugna á la razón, y solo por la fe sabemos 
que esta fue sacada de la nada en el principio del tiempo; en el Verbo estaba 
como en su principio ejemplar, y antes que ninguna criatura hubiera tenido 
principio. Según el Santo Doctor Dios crió á la vez las naturalezas angélicas, 
el universo y el tiempo, que es la medida de la sucesión de las cosas. 

La distinción de las criaturas procede igualmente de la intención del pri
mer agente, cuya bondad inagotable se refleja en la gradación y armonía de 
los seres, que limitadamente la participan, y cuyo conjunto más admirable
mente la representa. Y esta unidad de fin, como la unidad de principio, que 
informan toda la creación y la ordenan y la armonizan, y la han sometido á 
leyes inmutables en su conjunto, hacen que el universo, por más extenso y 
complicado que quiera suponerse, no deje de ser uno solo. 

Como todo ente es bueno en cuanto tal, la naturaleza del mal, que tanto 
había fatigado las inteligencias más privilegiadas de la antigüedad, incluso 
al mismo Aristóteles, no ofrece para Santo Tomás dificultad alguna en su 
explicación. El mal es una privación del'ser, del bien, que contribuye á su 
manera é indirectamente á la hermosura del universo, al esplendor de lo 
bueno, de lo verdadero y de lo bello, como las tinieblas contribuyen á real
zar la hermosura de la clara luz del dia. El mal, bien sea puramente físico ó 
bien tome el carácter de pena, es simplemente la resta de una perfección que 
pertenece á la integridad del bien según su especie y su fin; mientras que 
el mal moral, ó la culpa, es solamente la falta de orden en la voluntad cul
pable. Por eso la causa del mal es siempre el bien, que unas veces por ser 
defectible en su acción no consigue el objeto que se propone ó que debe pro
ponerse, sino de una manera incompleta ; y otras la misma causa que aunque 
eficaz produce de pasada y accidentalmente algún mal que es inevitable, si 
ha de conseguirse el bien. Corolario de estas premisas sencillas y sublimes á 
la vez es la imposibilidad metafísica de que exista un primer principio esen
cialmente malo (C. s 48 y 49). 

Nada diremos de la naturaleza, del movimiento, del conocimiento, de la 
voluntad y del amor de los ángeles ; de sus relaciones con el mundo material, 
con el espacio, el lugar y el tiempo; de su creación, de su gloria, de su cul
pa, de su pena y de su comercio en particular con los hombres. Nadie como 
el Angélico rasgó el velo que ocultaba á la razón del hombre esa creación 
admirable de la divina omnipotencia. 
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Respecto á la creación material el angélico Doctor pone los principios de 
una exégesis, que puede ser á la vez racional, científica y religiosa, si algún 
di a la ciencia dice la líltima palabra sobre los orígenes misteriosos del globo 
que nos sustenta. Moisés, dice, hablaba á un pueblo rudo, y llamó tierra á 
aquella materia creada en el principio, é informe relativamente, que pasó más 
tarde á ser no solo la tierra, sino los demás elementos materiales que entran 
en la composición de las sustancias terrestres, ó acaso más bien de todas las 
sustancias opacas; así como llamó cielo al cuerpo diáfano privado aún de la 
hermosura de la luz. (El cielo fue formado él dia segundo, y la tierra el dia 
tercero). Empero antes de esa grandiosa obra de la distinción de los seres 
existía ya creado por Dios desde el principio del tiempo un abismo informe 
y vacío y un espacio tenebroso sobre la superficie de ese abismo. Moisés llama 
al abismo tierra y á las tinieblas cielo. ¿ Cuánto tiempo transcurrió desde 
aquella creación hasta la aparición de la luz, primera obra de la distinción 
de los seres ? No lo sabemos. ¿ Cuántos años ó cuántos siglos permaneció el 
abismo inane, vacío, sin ornato é invisible (invisibilia et incomposita, según 
leen los Setenta), antes de separarse las aguas y dar comienzo la indicada 
distinción? Tampoco sabemos una palabra de esa incubación misteriosa. 

Expositando el Santo las palabras del Génesis separó las aguas que esta
ban debajo del firmamento de aquellas que estaban sobre el firmamento (C. 68, 
a. 3 ), insiste de nuevo en que Moisés condescendía con la imbecilidad y ru
deza del pueblo al cual hablaba, y que solo les proponía las cosas sensibles; 
pudiendo entenderse por agua la materia diáfana y etérea ,en la que giran 
los astros. Y, si tan amplia base de interpretación establecía en el seno de la 
Edad Media, cuando las ciencias naturales no prestaban el concurso que hoy 
á la inteligencia del Génesis, fácil es deducir la altura á que el Doctor de 
Aquino se hubiera remontado, á poderse apoyar en observaciones cientí
ficas. 

El mundo aparece ordenado á un fin, que le es extrínseco lo mismo que 
su primer principio ; y en prueba de la primera parte de esta tesis observa 
Santo Tomas que en las cosas naturales siempre ó casi siempre acontece lo 
mejor, cosa que no sucedería sin una inteligencia ordenadora, y por ende go
bernadora ; porque gobernar es conducir las cosas á su fin. Y, como perfec
cionar ó conducir al fin, corresponda al mismo que produce ó da el ser; si
gúese que, siendo Dios la causa del mundo, es también su gobernador y su 
fin, sin que nada se sustraiga á su acción inefable, íntima y universal, aun
que en la ejecución del plan soberano de su providencia se asocie las causas 
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segundas como participantes de su bondad. La parte que en este plan vastí -
simo toca á los ángeles buenos, á los ángeles malos y al hombre, hállase ad
mirablemente explanado en las últimas cuestiones de la Primera Parte. 

V. 

SEGUNDA PAUTE. 

Terminado el grandioso tratado de Dios y de las cosas que de Dios proce
den, pasa el Angélico Doctor á ocuparse del hombre, que es imagen de Dios, 
y que, dotado de libre albedrío, es principio potestativo de sus actos. Por 
estos actos puede el hombre llegar á Dios, que es su fin y su bienaventu
ranza : y, como el fin sea á las acciones lo que el primer principio á las con
clusiones especulativas ; lo primero que mueve, lo que ilustra y lo que infor
ma el progreso operativo, de ahí el que Santo Tomas comience esta parte de 
la SUMA por el fin del hombre. Los actos por los cuales consigue el hombre 
su fin, unos son propios del hombre (actos humanos), y otros le son comu
nes con los animales (pasiones); los actos humanos, como más inmediatos 
al fin, llaman antes la atención del Santo, para pasar luego á las pasiones. 
Vienen en seguida las causas de estos actos, intrínsecas unas (potencias, há
bitos y virtudes; con sus anexos los dones, las bienaventuranzas y los frutos; 
y con sus contrarios los vicios y los pecados), extrínsecas otras (la ley y la 
gracia con las cuales nos instruye Dios y nos ayuda) y finalmente el mérito 
que es efecto de la gracia y con el cual se consigue el fin. 

Sabido es que la Segunda Parte de la SUMA TEOLÓGICA, á causa de su gran
de extensión, fué subdividida en dos secciones que recibieron el nombre de 
Prima Secunda? Partís y Secunda Secunda? Partís (1-2 y 2-2). La Prima 
Secunda? abraza los tratados cuyos títulos se han indicado arriba ligeramen
te, pero examinando las materias bajo un aspecto fundamental, ó general, 
coma dice el Santo Doctor. Considerando empero el mismo Angélico que los 
tratados morales universales son menos provechosos, porque las acciones 
que han de ser regidas por ellos son siempre particulares; propúsose tratar 
de nuevo de cada vicio y virtud particularmente considerada, tanto respecto 
al común de los hombres, como por lo que interesa álos diferentes estados de 
la vida : tal es el objeto de la Secunda Secunda?. 

El método empleado en materia tan complicada es una de las maravillas 
de la SUMA. Reduce el Santo las virtudes á siete : las tres teologales y las 
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cuatro cardinales, afiliando á estas últimas todas las demás virtudes mora
les, unas como partes subjetivas, otras como partes integrantes, y finalmente 
otras como partes potenciales ; y á continuación de la luminosa doctrina so
bre cada una de estas virtudes expone el Doctor Angélico la doctrina de los 
dones que les corresponden, de los vicios que les son contrarios, y de las 
obligaciones afirmativas ó negativas que imponen al cristiano. 

Desde la cuestión 183 trata el Santo délas obligaciones y délos diferentes 
estados de los hombres, en general primeramente, y después del estado epis
copal , del estado religioso y de las diferentes órdenes religiosas. 

No es posible hacer un análisis de las materias más importantes que aquí 
se explanan. Séanos permitido, sin embargo, tomar algunos textos que pre
senten el pensamiento del Santo Doctor sobre las célebres controversias de 
la premoción física y de la gracia eficaz ab intrínseco, que son cuestiones, por 
decirlo así, inseparables, afectando una al orden natural y al sobrenatural la 
otra. Para cuya inteligencia establecemos los siguientes postulados, que per
tenecen á nuestro Santo : 1.° Dios es la causa primera é inmediata de todos 
los entes naturales y sobrenaturales ;—2.° El hombre es causa segunda su
bordinada en el obrar á la primera causa ; es por naturaleza indiferente para 
obrar ó no obrar ; y es ademas incapaz por sí mismo de producir ningún 
acto sobrenatural meritorio déla gloria ;—3.° La acción y.el poder de ejecu
tarla son dos entidades distintas, así en el orden natural como en el sobre
natural : la primera es más noble y más perfecta que la segunda.—Por eso dice 
el Santo que las causas segundas son respecto á la causa primera lo que es 
el instrumento respecto al artífice que lo maneja : el instrumento en cuanto 
tal no tiene virtud propia para obrar, sino que obra siempre por la virtud 
del artífice, que previamente lo mueve y lo maneja : «El primer agente 
»mueve al segundo para obrar, y por eso obran todos por la virtud de Dios; 
»y Él es la causa de todas las acciones de' los agentes... y no solo mueve 
))Dios las cosas á la obra, aplicando sus formas y virtudes á la operación 
)) —como el artífice aplica la sierra para aserrar, sin darle la forma dispositiva 
))que tiene,—sino que da ademas alas criaturas que obran sus formas dispo-
»sitivas y las conserva en el ser» (1, p. C. 105, a. 5). Es decir, que la criatura 
en manos de Dios recibe algo más que un instrumento en manos de un artífice, 
porque este solo da al instrumento el obrar; Dios da á las causas segundas 
el obrar y el poder obrar : movet ad agendum et dat virtutem agendi. <x Todos 
»los movimientos así corporales como espirituales redúcense al primer mo-
»vente, que es Dios ; y así por más perfecta que se suponga una naturaleza 
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»corporal ó espiritual, no puede proceder á su acto sino movida por Dios... 
» Y así la acción del entendimiento y de cualquier ente creado depende de 
))Dios en cuanto á dos cosas : porque recibe de Él la perfección y la forma 
»por la cual obra, y porque es movida por Él á la acción» (1, p. c. 109, a. 1). 
«A la divina Providencia pertenece no el corromper la naturaleza' de las co-
» sas sino el conservarla : por lo cuál mueve todas las cosas según su propia 
» condición ; de manera que por la moción divina se sigan efectos necesarios 
»de las causas necesarias, y efectos contingentes de las causas contingentes. 
»Y, como la voluntad sea principio activo no determinado á una cosa sola, 
»sino indiferente á muchas ; Dios la mueve, sin determinarla á una cosa por 
»necesidad, sino permaneciendo el movimiento contingente y no necesario». 
«Si Dios mueve la voluntad para algo, en este supuesto es imposible que la 
» voluntad no se mueva á ello» (1-2.K C. 10, a. 4). «Por lo mismo que nada 
»resiste á la voluntad divina, sigúese que no solo se hagan las cosas que 
»Dios quiere, sino que se hagan de la manera que Dios quiere ; y quiere que 
»unas sean necesarias y contingentes otras» (1 , p. c. 19, a 8). «La virtud 
»natural conferida alas cosas naturales por su institución, les está inherente 
»como una forma que tiene ser rato y firme en la naturaleza ; pero lo que 
»Dios hace en la cosa natural para que obre actualmente, es solo una inten-
y>cion que tiene un ser incompleto, á la manera que están los colores en el 
»aire y la virtud del arte en el instrumento del artífice. Pues así como á la 
»segur se le puede dar el corte como forma permanente, pero no se le puede 
»dar de la misma manera la virtud del arte, sin darle entendimiento ; así á 
» una cosa natural se le puede conferir virtud propia que esté en ella como 
»forma permanente, pero no se le puede conferir aquella otra virtud con la 
»cual obra ad esse, en cuanto es instrumento de la causa primera, á no ser 
» que también se le dé el que sea principio universal del ser (lo cual es lo 
» mismo que dar entendimiento á una segur); niá la virtud.natural se le puede 
»conferir que se mueva á sí misma, ni que se conserve en su ser. Luego, así 
»como el instrumento no puede obrar sin el movimiento del arte, tampoco 
»las cosas naturales pueden hacerlo sin la operación divina» (Cuest. n i de 
potentia, a. 7, ad 7m). Este pasaje pareció decisivo al mismo P. Suárez. 

Aunque estos testimonios hablan en general de toda causa segunda, y, 
como hemos dicho, la premoción física en ellos establecida trae en pos de sí 
la gracia eficaz, sin que haya motivo alguno para creer que seamos más in
dependientes de Dios en el orden sobrenatural que en el natural, vamos á 
citar otro que se refiere en particular á la gracia y al uso que proviene de la 
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misma gracia eficaz, y que el Ángel de las Escuelas atribuye a Dios : «Es 
» claro que todo beneficio conferido al hombre en orden á la salud es efecto 
» de la divina predestinación ; el beneficio divino no se extiende únicamente 
» á la infusión de la gracia por la cual el hombre se justifica, sino también 
)) al uso de la gracia... Y así el mismo uso de la gracia procede de Dios». 
(Ad Rom. 9, Lect. 3.) Parécenos que basta. 

Tratándose de una materia acerca de la cual la Iglesia no ha pronunciado 
fallo alguno definitivo, no seremos nosotros quienes neguemos á los adver
sarios el derecho que les asiste de impugnar la teoría tomista. Invaliden, si 
-pueden, las razones de Santo Tomás de Aquino; mas no las desfiguren, no 
las tergiversen, porque esto sería señal inequívoca de debilidad y de escasez 
de razones. Cuanto mayor es el adversario, más noble es el triunfo. ¿ A qué 
conduce esa manía de ayer de querer arrancarnos unas armas, cuya legítima 
posesión han reconocido los fundadores y principales paladines de la escuela 
disidente ? 

Hemos hecho una lijera indicación sobre la teoría tomista de la gracia, 
que es causa estrínseca de los actos humanos, y vamos á intentar lo mismo 
acerca de las leyes, sintiendo en el alma no poder ocuparnos en reseñar los 
grandiosos tratados de las pasiones, de las virtudes, de los vicios, etc. 

Abraza el tratado de las leyes 19 cuestiones divididas en 96 artículos, cuya 
importancia jamás será suficientemente encarecida. Trátase en él de la esencia 
de la ley en general, del legislador, y de la promulgación de la ley, condi
ción indispensable para que obligue; y se ponen los fundamentos de la le
gislación con una sencillez filosófica que sorprende (c. 90). La división de 
la ley en eterna, natural, humana y divina ; la necesidad y objeto propio de 
todas estas leyes y sus efectos son la materia de otras dos cuestiones, pasando 
en seguida el Santo Doctor á tratar de cada clase de ley en particular. « La 
»ley humana, dice, tiene por fin la utilidad de los hombres : mas, como no 
)) es la primera regla de los'actos humanos, sino inferior á la ley natural y di-
» vina; es preciso, añade con San Isidoro, que sea conforme á la religión (re-
))guiada por la ley divina), conveniente á la disciplina (regulada por la ley 
)) natural) y que aproveche para la salud (se ordene á la utilidad de los hom-
»bres)». Teniendo presentes estas condiciones se harían pocas leyes, como 
quiere el mismo Santo Doctor, pero más fecundas en resultados. Divídese 
la ley humana en derecho de gentes y derecho civil, y también puede divi
dirse indeterminadamente en derecho ó legislación eclesiástica, militar, ad
ministrativa, etc.; mientras que, si se quiere dividir la ley humana por res-
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pecto al legislador, entonces tendremos : constituciones 6 pragmáticas de los 
príncipes en las monarquías.; senatus-consulta en el régimen aristocrático; 
derecho pretoriano en las oligarquías, y plebiscitos en las democracias. La tira
nía, que es la corrupción del poder piVblieo, no hace leyes, porque no ordena 
sus mandatos á la utilidad común de los hombres, condición indispensable 
de toda ley. Hay, concluye el Santo, otra forma de gobierno mezclada de las 
anteriores y que es la mejor ; y en esta es ley lo que los ancianos y la plebe 
han sancionado, como dice San Isidoro (C. 95, a. 4). Prosigue analizando las 
demás condiciones y efectos de la ley humana, para entrar de seguida en la 
divina, dando comienzo por la ley antigua. ¡ Qué doctrina tan luminosa con
signa el Santo al examinar la ley promulgada por Moisés! Toda ella no tiene 
más que un precepto final, el amor de Dios y del prójimo, aunque por razón 
de los medios para llegar á aquel altísimo fin tiene diversidad de preceptos 
morales, ceremoniales y judiciales. Examinando los preceptos morales dados 
á los hebreos, presenta el Angélico un cuadro encantador del Decálogo, que 
encarecidamente recomendamos á los amantes de estudios serios y profun
dos. Los preceptos ceremoniales se dividen en cuatro clases; eran una figura 
mística de la venida y de los misterios del Mesías ; caducaron con la muerte 
del Salvador, pero no se proscribieron hasta la promulgación del Evangelio, 
para que la Sinagoga fuese sepultada con honor. Los preceptos judiciales 
tenían por fin la utilidad de la república judaica, en cuyo examen hallará el 
lector importantes máximas de política cristiana. 

La esencia, los efectos, la duración de la ley evangélica y su comparación 
con la antigua ley cierran brillantemente el tratado de las leyes de SANTO 

TOMÁS DE AQUINO. 

Como más arriba hemos apuntado, el objeto de la Secunda Secunda? son 
las virtudes teologales y las virtudes morales examinadas en particular, y un 
útilísimo tratado final de las obligaciones de cada estado. En la Prima Se
cunda? había el Santo Doctor establecido los principios fundamentales de una 
división que nada deja que desear, y á la cual subordina todas las cuestiones 
de la Secunda Secunda?, ce El número—había dicho, hablando délas virtudes 
» humanas—puede tomarse según los principios formales, ó según los sujetos; 
x> y de ambas maneras hay cuatro virtudes cardinales. El principio formal de 
»la virtud moral es el bien racional, que puede considerarse de dos mane-
3) ras : 1.a en cuanto consiste en la misma consideración de la razón, y así ha-

J> brá una virtud principal llamada PRUDENCIA ; 2. a en cuanto que el orden 
.» de la razón se pone en otra cosa; y esta otra cosa, ó son las operaciones y 
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» entonces tenernos la JUSTICIA, Ó las pasiones y en este caso hay que esta-
» blecer dos virtudes ; porque el orden que la razón ha de poner en las pa-
» siones difiere según la repugnancia de estas á la razón, que es de dos ma-
» ñeras : 1.a en cuanto la pasión induce á una cosa contraria á la razón, y en 
» este caso la pasión ha de ser reprimida por la TEMPLANZA ; 2. a en cuanto 
» que la pasión retrae de lo que dicta la razón, como cuando teme los peligros 
» y penalidades, en cuyo caso es necesario que el hombre se afirme en el die
's támen de la razón, para que no retroceda, y para esto está la FORTALEZA ». 

Esto en cuanto á los principios formales de las virtudes ; en cuanto al sujeto, 
es también cuádruple, ce Uno esencialmente racional (la misma razón) que es 
» perfeccionado por la PRUDENCIA ; otro participa de la razón y se subdivide 
)) en tres : la voluntad, que es sujeto de la JUSTICIA, la concupiscible, que es 
» sujeto de la TEMPLANZA, y la irascible, que es sujeto de la FORTALEZA» 

(1 , 2.a, C. 61, a. 2). 
La prudencia es para SANTO TOMÁS la reina de las virtudes morales y debe 

dirigirlas á todas, no siendo perfecta ninguna otra si no va informada del 
consejo, de la prevision, de la circunspección y de las demás partes integra
les de esta virtud excelsa. Ella es necesariaá subditos y á reyes, y aliada con 
la justicia constituye los eternos polos déla felicidad de los pueblos; y, aun
que el reino sea en principio la mejor de las formas políticas—y haya por 
lo mismo una prudencia especial, que el Doctor Angélico llama regia—á ella 
deben aspirar también, como á ideal completo y acabado, las demás formas 
políticas que son justas en su clase : la aristocrática (gobierno de la gran
deza), la timocrática (gobierno de la opulencia), la oligocracia (gobierno de 
algunos de determinadas clases), y la democracia (gobierno popular). Solo 
una forma de gobierno, la tiranía, no puede jamás concillarse con esa virtud 
principal que le es contraria, porque la tiranía es para el Santo Doctor la 
explotación inicua del pueblo en utilidad particular del que gobierna (2-2.ff i, 
C. 50, a. 1). 

Como la razón ó la conciencia sea la regla inmediata de los actos huma
nos ; considerada la esencia, el sujeto, la distinción y la causa de las virtu
des, establece Santo Tomás que el bien de cada una de ellas consiste en la 
ecuación del objeto con la recta razón ; y, como la ecuación evite el exceso y 
el defecto, la práctica de la virtud consiste en el medio que se adecúa á la 
razón de la manera expresada. Este medio en la generalidad de las virtudes 
es más bien racional que real, pero en la justicia coincide con el medio real 
ó de la cosa, que es objeto de la virtud (l-2. r e , C. 64, a. 1 y 2 ). Débese ad-
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vertir empero que el medio real se atiende en la justicia distribuitíva según 
la proporción de los méritos, y en la justicia conmutativa según la propor
ción absoluta. Santo Tomás, siguiendo á Aristóteles, llama á esta propor
ción aritmética y á la primera geométrica (2-2.®, C. 61, a. 2 ) . 

VI. 

TEECEEA PARTE. 

Después que trató Santo Tomás de Dios, considerado en sí mismo y en 
cuanto es principio de las criaturas ; después de los tratados que tienen por 
objeto al hombre, y particularmente los actos humanos sobrenaturales por 
los cuales puede y debe el hombre acercarse á Dios ; pasa á tratar de Dios 
en cuanto que es El mismo el camino para llegar á poseerle. Divídese esta 
parte de la SUMA, cuyo objeto es Dios-Salvador, en tres tratados : 1.° del 
inefable misterio de la Encarnación ; 2.° de los medios por los cuales nos 
unimos á Dios hecho hombre, es decir de los Sacramentos ; y 3.° del mismo 
efecto final de nuestra unión con Cristo, ó sea de la vida-eterna. 

La conveniencia y necesidad de la Encarnación del Verbo : la manera 
inefable con que la sabiduría divina efectuó este misterio ; las perfecciones 
de Cristo y las miserias á que voluntariamente se sometió para llevar á cabo 
la reparación del género .humano ; lo que debemos á Cristo y á su Madre 
Santísima por esta reparación, y el oficio de Mediador entre Dios y los hom
bres que conviene al Redentor, son el objeto de las veintiséis primeras cues
tiones del tratado de la Encarnación. Entre las perfecciones de Jesucristo tres 
principalmente llaman la atención del Santo Doctor : su gracia, su ciencia 
y su poder. 

Jesucristo « ademas de la gracia de unión por la cual está personalmente 
» unido al Hijo de Dios, y cuya gracia es infinita, hállase adornado también 
» de una plenitud de gracia habitual, que, si no es infinita absolutamente 
» considerada, lo es en cuánto se extiende á todos los efectos de la gracia, en 
x> cuanto que es el máximum de ese don celestial que Dios puede conferir al 
» hombre de potentia ordinaria, y en cuanto que se reviste en Cristo de la 
» dignidad infinita, augusta é inseparable de su persona divina». Y esta 
gracia infinita de Cristo tiene razón de principio por su proximidad á Dios, 
razón de perfecta por su plenitud, y razón de influjo porque todos nosotros 
la recibimos de esa plenitud que está en Cristo, como cabeza de los ángeles 
y de los hombres. 
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En Cristo están todos los tesoros de la ciencia y de la sabiduría de Dios, 
no solo en cuanto es Dios, sino porque como hombre tenía la ciencia beata 
de la visión divina, ciencia infusa y ciencia natural adquirida con el ejercicio 
de sus potencias y sentidos. Como Mediador tiene ademas poder absoluto 
para disponer de sí mismo y para iluminar con su ciencia y con su gracia á 
todas las criaturas racionales, siéndole asimismo otorgada, como á instru
mento unido á la divinidad, la facultad de efectuar cuantos milagros fuesen 
conducentes á los fines del misterio de la Encarnación. 

Desde la Cuestión 27 hasta la Cuestión 60 ocúpase el Santo Doctor en la 
vida y hechos de Cristo. El Señor preparó el arca de su testamento, es decir 
la Santísima Virgen María, para la dignidad incomparable de Madre suya, 
infundiendo en el alma de esta benditísima señora—desde el primer instante 
de su concepción pasiva),—una santidad plenísima con la cual venció el pe
cado en todas y en cada una de sus. manifestaciones ; concediéndole ademas 
una protección particularísima, para que no sintiera movimiento alguno de 
concupiscencia hasta la concepción del Verbo en sus castísimas entrañas, en 
cuyo momento felicísimo el apetito sensitivo de la Virgen sin mancilla quedó 
completamente sometido á la razón, como en el estado primitivo de la ino
cencia de nuestros padres. También esa Señora incomparable recibió por 
parte del cuerpo una preparación adaptada al fin altísimo á que estaba des
tinada, y á sus relaciones con Dios, con los hombres y con los ángeles : por 
eso la hermoseó una virginidad inmaculada, revestida de la auréola del voto, y 
permaneció intacta antes del parto, en el parto y después del parto; por eso fue 
desposada con el justo José, y por eso finalmente mereció ser saludada por el 
ángel. Para el Angélico Doctor la dignidad de Madre de Dios es la mayor que 
la Omnipotencia divina puede otorgar á una criatura, y María Santísima re
cibió del Señor una plenitud de gracia superior en extensión y en intensidad 
á todas las gracias de los ángeles y de los hombres (C. 27, a. 5). Ella llegó 
á esa pureza suma, que es la única posible en la criatura, y que consiste en 
vivir exenta de toda culpa original y actual (1 Sent. dict. 44, C. 1 á 3 ) ; y 
esto por cinco razones que sintetizan cuanto sobre la materia han escrito los 
santos y los sabios : 1.a porque no sería digna Madre de Dios, si alguna vez 
hubiera pecado ; 2. a porque su ignominia hubiera sido ignominia de su Hijo ; 
3. a por su afinidad y semejanza con Cristo ; 4. a por la manera singular con 
que Dios habitó no solo en su alma sino en su cuerpo ; y 5.a porque así es
taba profetizado : Toda eres hermosa, amiga mia, y no hay en tí mancha alguna 
(3 p. C. 27, a. 4). 
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Poco penetrados algunos escritores de la precisión con que SANTO TOMAS 

plantea los problemas teológicos, han creido que en algunos pasajes de sus 
obras, y particularmente en la cuestión 27 de esta tercera parte, era poco fa
vorable al dogma de la Concepción inmaculada de la Santísima Yírgen,' sin 
saber cómo conciliarle con otros lugares, donde expresamente consigna su 
creencia en el privilegio de María, como por ejemplo en la Exposición de 
las Sentencias, (lib. l.°, dist. 44, C. 1, a. 3), cuyas palabras son las siguientes: 
talis fuit puritas Beata? Virginis, quceápeccato originali et actuali immunis fuit. 
Habla allí el Santo Doctor de la mayor santidad que puede encontrarse fuera 
de Dios, y que consiste en la exención de toda sombra de pecado, cual fue la 
pureza de la Santísima Virgen que fue exenta de todo pecado original y actual. 
En vista de tan explícita confesión, háse entendido por algunos que en la 
Tercera Parte había guardado el Ángel de las Escuelas una reserva prudente 
y respetuosa hacia la Iglesia romana, que no celebraba en tiempo del Santo 
la fiesta de la Concepción , por más que tolerase que algunas iglesias parti
culares la celebrasen. En efecto el Santo Doctor cita este significativo hecho 
de su tiempo, limitándose á decir que no se ha de reprobar semejante festi
vidad. TJnde talis celebritas non est totaliter reprobanda, palabras que nunca 
hubieran brotado déla pluma del Sol de las Escuelas, á no haber creido en 
el privilegio de María, como muy oportunamente observaron los editores de 
Parma. 

Lo que hay de verdad en el asunto es que en la SUMA TEOLÓGICA no se trata 
directamente del privilegio de María Santísima. Ocúpase el Angélico en in
dagar si esta excelsa Señora fue santificada antes de su animación, ante ani
matíonem, 6 lo que es lo mismo en su concepción activa, de tal modo-que 
fuera exenta de culpa, no por privilegio, sino por no comprenderla la ley 
común. Las palabras son tan explícitas, que apenas se concibe cómo se las 
haya dado otro sentido : ante animatíonem fuerit sanctificata ; sanctificari in 
suis parentibus ante animatíonem. ¿ Hay alguien que se atreva hoy á sostener 
la proposición contraria á la que formula Santo Tomás en el cuerpo del 
artículo segundo de la Cuestión 27 ? ¿ Hay alguien que afirme haber sido 
santificada la Madre de Dios antes de su animación, es decir antes de ser 
persona, y que no haya necesitado de la redención de Cristo ? ¿ Que haya 
sido exenta de culpa en su concepción activa, in suis parentibus, como pone 
el problema el Santo Doctor? Nadie ciertamente, ya porque la santificación 
se hace mediante la gracia, y esta solo se recibe en la persona ; y ya porque, 
si la Santísima Virgen hubiera sido preservada en su concepción activa, in 
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suis parentibus, no hubiera necesitado de la redención de Cristo, contra lo 
que enseña categóricamente la bula dogmática Ineffabilis Deus, en la cuál 
Pió IX definió ex cathedra la Concepción Inmaculada de María, intuitu me-
ritorum Christi-Jesu. 

Teniendo en cuenta que el pensamiento capital de Santo Tomás en esta 
importantísima cuestión ha sido combatir el error de los pelagianos, que ex
plicaban el texto de San Pablo, in omnes nomines mors pertransiit in quo om-
nes peccaverunt, diciendo que el pecado original había sido transmitido no á 
todos sino á muchos, puede compendiarse su admirable doctrina en los si
guientes puntos : — 1.° La ley del pecado original, ex vi legis, abraza y com
prende á todos y á cada uno de los hombres que descienden de Adán por 
generación carnal; no hay otra excepción que la de Cristo ; — 2.° La Santí
sima Virgen fue preservada por privilegio (singulari Omnipotentis Dei gratia 
et privilegio, dice la bula ) , luego estaba comprendida bajo la ley común, 
porque el privilegio est privata lex contra legem communem, supone la exis
tencia y el vigor de esa ley, y la deroga en un caso particular; — 3.° Este 
privilegio no se concedió á la carne de la Virgen purísima antes de su ani
mación, ni á los padres de la misma Señora, ni á la acción generatriz en 
cuanto tal, es decir á la concepción activa, porque esto se opondría al dogma 
católico que afirma la necesidad de la redención de Cristo para todos y cada 
uno de los hombres ; — 4.° Pero pudo concederse el privilegio á la persona 
singular de la Santísima Virgen María en el primer instante de su concep
ción pasiva, con posterioridad solamente de naturaleza á su animación; 
porque así se verifica que contrae el débito y necesita de la redención, aunque 
no contraiga el pecado del cual es preservada : liberan autem a MALO vel h 
DEBITO absolví non potest, nisi qui debitum incurrit vel in malum dejectus est 
(Supl. C. 78, a. 1, ad 3) ; donde el Santo claramente establece que el privi
legio no puede otorgarse á la naturaleza ni á los padres, pero que en cuanto 
á la persona, basta que esta contraiga el débito, es decir, que esté próxima á 
caer, si no se la preserva, para que sea redimida por Cristo, que es precisa
mente lo que la Iglesia ha definido en la bula Ineffabilis ; — 5.° La palabra 
concepción significa más propiamente el acto generativo que el término de la 
generación ó persona concebida ; por eso hemos distinguido cuidadosamente 
la concepción activa (generación) de la concepción pasiva (el término de la ge
neración ó la persona) ; — 6.° Toda la solicitud del Doctor Angélico se re
dujo á probar que, cualquiera que fuera el privilegio otorgado á María, el 
Salvador la había redimido : esto era lo grave y lo transcendental; el hecho, 
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la forma, por decirlo así, del privilegio importaba menos, cuando se trataba 
de defender los dogmas fundamentales del Cristianismo, y cuando la misma 
Iglesia romana estaba aún inclinada á la sentencia contraria, á causa preci
samente de aquel dogma capital que nuestro Santo explicó con su penetra
ción de Ángel. La distinción del Santo Doctor entre la culpa y el débito; las 
exclamaciones de su hermoso corazón encendido en el amor de María; los 
principios que sólidamente establece para ensalzarla sobre los mismos serafi
nes ; la manera con que la preconiza como la criatura más próxima y más 
semejante á Dios, dotada de pureza y santidad infinita en cierto sentido y 
hasta adornada de cierta impecabilidad ex gratia, han dado un impulso vigo
roso á la creencia de su Concepción inmaculada, y han preparado la defini
ción en el terreno doctrinal: por eso los tomistas más notables por su santi
dad, por su autoridad y por su ciencia, han sido defensores entusiastas del 
triunfo singular de la Madre de Dios sobre la serpiente infernal. Para más 
detalles puede consultarse al P. Capponi de Porrecta, O. P., en su incom
parable comentario al artículo que nos ocupa ; al P. Juan de Santo Tomás, 
á Natal Alejandro, á Ambrosio Catharini, y á otros insignes expositores del 
Ángel de las Escuelas. 

La perpetua virginidad de la Santa Madre de Dios es objeto de toda la 
Cuestión 28, y en ella prueba una vez más el Santo Doctor su concepto ele
vado y su amor ardiente hacia ese misterio de las obras divinas, hacia esa 
doncella de Salem, á quien el águila de Aquino dirigía constantemente la 
salutación angélica. La grandeza del Yerbo, el honor de María y el misterio 
de la Encarnación reclamaban de consuno esta cualidad y este milagro en la 
Corredentora de la humanidad. Pagado este tributo de su amor filial á la más 
dulce y más santa de las madres, el Angélico Doctor se ocupa hasta la Cues
tión 59 inclusive en los misterios de la vida del Salvador, en su doctrina, en 
sus milagros, en su pasión dolorosísima, en su triunfo sobre la muerte y el 
pecado, y en la potestad judiciaria que le compete sobre los hombres y los 
ángeles. No le seguiremos en el desarrollo ni en las aplicaciones de esa doc
trina excelsa. 

Explanados los misterios del Verbo encarnado, pasa á los Sacramentos de 
la Iglesia, que reciben del mismo Verbo su eficacia y su virtud de santifi
carnos. En seis Cuestiones espone admirablemente la esencia, la necesidad, 
los efectos, la causa y el numero délos Sacramentos, comparándolos con los 
Sacramentos de la antigua ley y poniendo de manifiesto las sublimes venta
jas de la ley de gracia, y la mayor eficacia de sus misterios. Para encarecer 
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esta doctrina, baste señalar que tanto los decretos y cánones del Concilio de 
Trento, como la autorizada explicación del Catecismo de los Párrocos, lla
mado comunmente de San Pió Y, están no solo hechos sobre esta parte de 
la SUMA, sino que han tomado las mismas palabras. 

En la Cuestión 66 empieza un tratado de cada Sacramento en particular. 
El limo. Sr. D. Manuel de Jesús. Rodríguez, auditor de la Rota, en un ar
tículo desgraciadísimo, lleno, de afirmaciones gratuitas y de exclamaciones 
impertinentes, inserto en el número de La Cruz, Marzo de 1874, dice que Santo 
Tomás de Aquino no ha escrito un solo artículo de la tercera parte, y que esto 
se colige déla simple lectura, porque los artículos de Santo Tomás son ini
mitables. Ciertamente ; pero el flamante crítico no les ha tomado el gusto. 
Santo Tomás de Aquino dictó toda la tercera parte, prout jacet, hasta la 
Cuestión 90 en que se trata de las partes de la Penitencia. Arrobado dulce
mente su espíritu el 6 de Diciembre de 1273, tres meses antes de su dichosa 
muerte, recibió de Dios tales favores y tales revelaciones, que solo se ocupó 
en prepararse para el viaje de la eternidad, y dejó completamente de escri
bir. Como la,obra quedase incompleta, las cuestiones que faltaban se toma
ron literalmente de la exposición del mismo Santo Doctor sobre el libro 4.° 
de las Sentencias, y en forma de Suplemento se agregaron á la Tercera Parte. 
De manera que el Angélico Doctor es el autor de toda la Tercera parte, como 
han probado suficientemente los antiguos controversistas, y de ello puede 
convencerse cualquiera por la simple lectura, porque en efecto los artículos de 
Santo Tomás son inimitables. 

El hombre resucita por los Sacramentos de la muerte del pecado á la vida 
de la gracia y de la amistad divina, como símbolo de esa otra resurrección 
postrimera, en la que, vencida y borrada la culpa, se ha de borrar y de ex
tinguir la pena : sigúese pues al tratado de los Sacramentos el tratado de 
nuestras postrimerías, última sección de la gigantesca SUMA que venimos 
analizando. Desde el segundo artículo de la Cuestión 69 en que se comienza 
esta importantísima materia, ya recoge el Santo Doctor un lauro inmarcesi
ble. « Como en los cuerpos, dice, hay gravedad ó levedad, por la cual se di-
)) rigen al lugar que les corresponde y que es el término de su movimiento; 
)) así hay en las almas el mérito y el demérito, que las conduce al premio ó á 
)) la pena que es el término de sus acciones. Y, así como el cuerpo obedece, 
» cuando nada obsta, á su levedad ó gravedad que le llevan á su destino ; así 
»las almas, desatadas las ligaduras carnales que en este mundo las detie-
)) nen, consiguen al punto el premio ó la pena, á no ser que haya algún obs-
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»táculo. Lo es algunas veces el pecado venial para alcanzar el premio, el cual 
» se difiere hasta que aquel se purgue. Y, como haya un lugar destinado para 
» las almas según que merezcan premio ó castigo; el alma, libre del cuerpo, 
)) ó se hunde en el infierno ó vuela al cielo, á no ser que algún reato aplace 
» ese vuelo celestial, mientras que el alma se purifica... Lo contrario ha de 
» tenerse como una herejía». Efectivamente, esta doctrina admirable, cuya 
defensa valiente por parte de la Orden de Predicadores valió á ésta el título 
pontificio de Orden de la Verdad, ha sido definida dogma de fe en el Conci
lio florentino, 165 años después de la muerte del Santo Doctor. 

Mientras que el alma informa el cuerpo, hállase en estado de merecer ; se
parada del cuerpo pasa al estado de recibir lo que en el anterior estado haya 
merecido. De ahí que para el Ángel de las Escuelas el cielo, el purgatorio, 
el infierno y el limbo sean cierta y preferentemente estados, aunque cree pro
bable y conforme á las divinas Escrituras que sean también lugares. 

Los sufragios por los muertos, la invocación de los santos, las señales del 
último dia, la conflagración final, y la verdad, causa, forma, tiempo y ma
nera de nuestra resurrección, así como la impasibilidad, la sutileza, la' agili
dad y la claridad, dotes excelsas de los cuerpos gloriosos, hállanse diluidas, 
por decirlo así, en estas páginas áureas de la Tercera Parte. La belleza de los 
atletas vencedores resalta más por el contraste con los cuerpos de los repro
bos, opacos, pesados y tardos en sus movimientos, perfectos en su desarrollo 
é incorruptibles en su duración, más para ser pasto eterno de eternas é ines-
tinguibles llamas. La manera admirable y rápida con que ha de efectuarse el 
juicio universal, el triunfo incomparable que la humanidad sacratísima del 
Redentor conseguirá en ese dia sobre toda la creación, la restauración gene
ral que ha de suceder á todas las evoluciones de cuantos globos lúcidos ú 
opacos constituyen el universo, la bienaventuranza inefable, eterna, incon
mensurable, infinita de los Santos, las auréolas que sus frentes circundan 
por eternidades sempiternas, y la misericordia, la bondad y la sabiduría de 
Dios, brillando y resplandeciendo hasta en los suplicios de los condenados, 
son el digno coronamiento de la SUMA TEOLÓGICA de Santo Tomás de Aquino. 
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Nada diremos de las alabanzas, que en honor de los escritos de Santo 
Tomás en general, y de la SUMA en particular, han cantado los Sumos Pon
tífices, los Santos, los sabios, los Concilios, las Universidades y las Ordenes 
religiosas, por el espacio de más de seiscientos años. El reinante Pontífice 
Leon XIII , el gran restaurador de los estudios cristianos, las ha resumido 
admirablemente en su encíclica incomparable ¿Eterni Patris, fechada en el 
dia de Santo Domingo de Gruzman de 1879, como para dar al mundo entero 
un testimonio público de estimación y de amor á la Orden de Predicadores, 
en cuyos claustros de santidad y de ciencia se ha formado el Santísimo enfre 
los doctos y el doctísimo entre los santos, como llamó Besarion al Ángel de las 
Escuelas. El ilustró á la Iglesia más que todos los Doctores, y en sus escritos 
SE APRENDE MÁS EN* UN AÑO que en todos los de aquellos EN TODA LA VIDA, 

afirma Juan XXII. Esta autoridad debiera en nuestro humilde concepto ser 
definitiva en favor de la adopción de la SUMA como texto en los estudios 
teológicos. Por los textos á la usanza jamás se formarán ni teólogos profun
dos, ni teólogos escolásticos en lo que esta palabra encierra de método cien
tífico; porque el estilo, la claridad, el orden, el encadenamiento, la brevedad 
y la armonía entre la razón y la fe, que resplandecen en esa obra incompa
rable, son y serán eternamente inimitables. Los dos tratados de Religion y de 
la Iglesia de Cristo, que en ella faltan y que son preámbulos de la ciencia 
teológica, más que partes integrantes de la misma, pueden fácilmente suplirse, 
y deben estudiarse con los Lugares teológicos. Pero ¿ cómo se suplirán — cur
sando por las Instituciones que hoy privan —las numerosas y transcendentales 
cuestiones de la Creación, de los Angeles, del Hombre, de la Conservación y 
Gobierno de las cosas, que en ellas faltan comunmente? ¿Cómo llamaremos 
teólogo al que nada ha aprendido, que merezca el nombre de ciencia, relativo 
á la Bienaventuranza, á las Pasiones del alma, á los Hábitos y alas Virtudes, 
y á los Dones y Frutos del Espíritu Santo? Cualquier teólogo que aspire á 
llevar con honor aquel dictado ; cualquier místico, cualquier director de las 
almas ó pastor del pueblo cristiano, todo discípulo de Cristo, en fin, que 
intente llegar á la perfección de la caridad, necesita del conocimiento par
ticular y detallado de las virtudes teologales y de las virtudes cardinales, y de 
cuantas virtudes morales dependen y se subordinan á estas últimas, así como 
del grande é inefable misterio de la Encarnación y de la vida y misterios de 
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Madrid, Mayo de 1880. ' " 

j^R. JIAMON ^VIARTINEZ VIGIL, 

D E LA O R D E N D E P R E D I C A D O R E S . 

Nuestro Señor Jesucristo, que es el camino, la verdad y la vida del alma 
elevada al orden sobrenatural por la divina clemencia, y redimida con la 
sangre del Cordero, inmolado desde el principio de los tiempos. Y la medida 
de tan sublime dictado solo ha sido dado el llenarla á SANTO TOMÁS DE 
AQUINO en esta SUMA TEOLÓGICA, diremos con León XIII (1). 

La edición española, que hoy ofrecemos á cuantos en uno y otro continente 
hablan la lengua de nuestros insignes maestros de los siglos xvi y xvn; esta 
hermosa lengua tan propia para cantar los misterios augustos de la Religión 
y del Verbo, como refractaria por su genio nativo al error y á la herejía, 
para la cual ni tiene galas, ni cadencia, ni hermosura; la edición, repetimos, 
tiene por objeto secundar los deseos del Supremo Jerarca de la Iglesia, y 
poner al alcance de todas las capacidades un venero inagotable de hermosísi
mas verdades y de raciocinio vigoroso : por eso no se ha perdonado ni fatiga, 
ni estudio, ni sacrificio pecuniario de ninguna índole, para que la impresión 
sea correcta, esmerada y elegante, y para que con oportunísimas notas se 
ilustren aquellos pasajes, que suponen conocimientos filosóficos, nada comu
nes en nuestros dias. El pensamiento ha sido benévolamente acogido por 
nuestro Santísimo Padre el Papa León XIII, por el Emmo. Cardenal Mo-' 
reno, Arzobispo de Toledo y Primado de España, y por la gran mayoría del 
Episcopado español, que deseaba ardientemente una traducción de la SUMA, 
el primer libro después de la Biblia, que con tanto provecho para las almas 
corre impresa en nuestra lengua. ¡ Quiera el cielo bendecir la empresa, y que 
la restauración de los estudios teológicos, el amor á la reina de las ciencias, 
la salud de las almas y el conocimiento y la caridad de Cristo sean el premio 
de estos esfuerzos! 

(1) Programa de la S u m a en los coleg los de Dominicos de España : 
l." C u h s o . — Por la mañana hasta la Cuestión 49 de la Primera parte; por la tarde hasta la Cues

tión 89 de la Prima Secunda;, omitiendo la 81 á 83. 
2." C u r s o . — Por la mañana hasta la Cuestión 119 de la Primera parte, y las Cuestiones 81 á 83 y 109 

a 1M de la Prima Secunden; por la tarde hasta la Cuestión 108 de la Prima Secundas y hasta la 46 de 
la Secunda Secunda'. 

8.<"- Cunso. — Por la mañana hasta la Cuestión 83 de la Tercera parte; por la tarde hasta la Cues
tión 12? de la Secunda Secunda;. 

4.» C u r s o . — Por la mañana hasta la Cuestión 90 de la Tercera parte y hasta la 99 del Suplemento; 
por la tarde hasta la Cuestión 189 de la Secunda Secundce. 
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P R O L O G O D E L D O C T O R A N G É L I C O . 

Por cuanto el Doctor católico no debe instruir únicamente á los que 
están adelantados en la ciencia, sino que también le incumbe enseñar 
á los que principian, según estas palabras del Apóstol ( i Cor. 3, 1 
y 2) : Como ci párvulos en Cristo, leche os di á beber, no vianda; es 
nuestro propósito en esta obra esponer todo lo que concierne á la 
religión cristiana del modo más conveniente para instrucción de los 
principiantes ; pues hemos observado que los que comienzan este 
estudio, encuentran muchas dificultades en lo que han escrito diversos 
autores : unas veces, á causa de la multiplicidad de cuestiones, 
artículos y argumentos inútiles ; otras también, porque las cosas que 
les son necesarias, para adquirir la ciencia, no están espuestas con 
orden didáctico, sino según lo exigía el plan de los libros ó se pre
sentaba la ocasión de discutir ; y otras por último, porque la fre
cuente repetición de las mismas cosas producia el hastío y confusión 
en el ánimo de los oyentes. 

Deseando pues evitar estos defectos y otros análogos ; intentare
mos , confiados en el divino auxilio, esponer tan breve y claramente, 
como el asunto lo permita, todo lo que corresponde á la ciencia 
sagrada. 





S U M A T E O L Ó G I C A . 

PRIMERA PARTE. 

C U E S T I Ó N P R I M E R A . 

QUÉ ES LA CIENCIA SAGRADA, Y Á QUÉ COSAS SE ESTIENDE? 

Para circunscribir nuestro plan á límites precisos, es necesario ante todo ocuparnos <je ]a ciencia 
sagrada: averiguar lo que es y á lo que se estiende. Con este motivo pueden surgir diez cuestiones : 
1.* Es necesaria esta ciencia?—2. a Esciencia verdadera? —3. a Es una ó múltiple?—4. a Es especu
lativa ó práctica? —5. a Es superior á las demás ciencias? — 6.a Es la sabiduría?—I." Es Dios el 
sujeto de ella? —8. a Es argumentativa?—9. a Debe servirse de metáforas y de locuciones simbóli
cas?—10.a La Sagrada Escritura, que es la base de esta ciencia, puede ser espuesta según varios 
sentidos? 

ARTÍCULO I. — Es necesario admitir, 
ademas de las ciencias filosóficas, otra cien
cia? (1) 

1 . ° Parece que, ademas de las ciencias 
filosóficas (2 ) , no es necesario admitir otra 
ciencia ; porque el hombre no debe tratar 
de alcanzar lo que es superior á su ra
zón, según estas palabras de la Escritura 
(Eccli. 3 , 22) : No busques cosas más 
altas que tú; pero lo que se halla bajo el 
dominio de la razón está bastantemente 
dilucidado por las ciencias filosóficas : de 
consiguiente parece supérfluo admitir, 
aparte de estas, otra ciencia. 

2.° N o hay más ciencia posible que la 
que trata del ente; toda vez que. no puede 

(1) Puede utilizarse este artículo para la refutación de 
cuantos han sostenido que era imperfecta é inútil para la 
salvación la doctrina comunicada por Dios al hombre, mediante 
Moisés y los Profetas, y aun mediante Jesucristo y los Após
toles. Para demostrar simplemente que es herética semejante 
doctrina, puede aducirse cualquiera (le las muchas decisiones 
de la Iglesia sobre cuáles son los libros canónicos; en especial 
la decisión del Concilio Tridentino (Ses . 4 . a , decreto 7.°). 

Las notas dé la índole de la presente las estractamos de los 

saberse otra cosa sino lo verdadero, que 
no es más que el ente mismo. Pero en las 
ciencias filosóficas se trata de todos los 
entes , incluso D i o s ; por lo cual se llama 
Teología ó ciencia divina á una de las 
partes de esta ciencia, como se ve en 
Aristóteles ( M e t . 1. 4 , com. 2 ) . D e 
consiguiente no es necesario admitir, in
dependientemente de las filosóficas, otra 
ciencia. 

Por el contrario : dice San Pablo 
( i l Tim. 3 , 1 6 ) : Toda escritura divi
namente inspirada es útil para enseñar, 
para reprender, para corregir y para 
instruir en la justicia ; mas la Escri
tura, inspirada por D i o s , no forma parte 
de las ciencias filosóficas, que son el fruto 

Apéndices, que acompañan á cada artículo de la edición hecha 
en Roma (1773) . Ninguna cosa recomienda más por su orto
doxia la doctrina del Doctor Angé l i co , que el ver, en la casi 
totalidad de los artículos, condenadas por la Iglesia las doc
trinas contrarias á las del Santo. 

(2) Aunque algunos leen físicas, en vez de filosóficas, la res
puesta al segundo argumento parece que no admite la susti
tución. Aparte do e s t o , creemos más conforme con el lenguaje 
corriente la versión hecha. 
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de las investigaciones de la razón huma
nas. Por lo tanto es útil que, independien
temente de las filosóficas, haya otra cien
cia inspirada por Dios. 

Conclusión. Para que el hombre pu
diese conseguir su salvación eterna, ha 
sido necesario que, aparte de las cien
cias filosóficas, que se adquieren con 
las luces naturales, hubiese otra, que, 
ayudada por la revelación, enseñase al 
hombre las cosas, que son superiores á 
su comprensión, y aun algunas de las 
que la razón humana, puede descubrir (1 ) . 

Eesponderémos, que ha sido necesario 
para la salvación de la humanidad, 
que hubiese una ciencia basada en la 
revelación, ademas de las ciencias filo
sóficas , que son el resultado de las 
investigaciones de la razón humana. 
Desde luego el destino del hombre es 
D i o s , como un fin, que no puede llegar 
á comprender su razón, según estas 
palabras de Isaías ( I s . 64 , 4 ) : Ojo no 
vio, salvo tú, oh Dios, lo que has pre
parado para aquellos que te esperan. 
Mas conviene que el hombre conozca pre
viamente el fin, con el que debe poner en 
relación sus actos y sus intenciones. Por 
consiguiente ha sido necesario (2 ) para 
la salvación del hombre, que Dios le hi
ciese conocer por la revelación lo que no 
está al alcance de la razón humana.—En 
cuanto ó, lo que de Dios podemos conocer 
por nosotros mismos, ha sido preciso tam
bién que el hombre fuese instruido por di
vina revelación : porque la noción verda
dera de Dios no hubiera podido adquirirse 
únicamente con la razón humana, sino 
por un pequeño número, después de lar
gos años de trabajo, y con mezcla de mu
chos errores; y, sin embargo, del conoci
miento de esta verdad depende toda la 
salvación del hombre^ la cual está en 
Dios. D e consiguiente, para asegurar y 
facilitar la salvación del género humano, 
ha sido necesario que el hombre se ins
truyese en las cosas de Dios por medio 
de una revelación divina. H a sido igual
mente necesario que, fuera de las filosó-

(1) Las conclusiones, que encada artículo sintetizan la doc
trina del Santo Doctor, están tomadas de la citada edición ro
mana v de la francesa de Drioux (1877) . 

(2) Es evidente que se trata de una necesidad moral; no 
física, ni metafísica. 

(3) Llamada Teodicea. 
(4) Puede utilizarse este artículo en la refutación de todos 

ficas, que son la obra de la razón hu
mana, hubiese una ciencia sagrada, co
nocida por la revelación. 

A l argumento 1.° diremos que, si bien 
no debe investigar el hombre por medio 
de la razón lo que está fuera del al
cance de la inteligencia humana; estás 
cosas han sido, sin embargo, reveladas 
por D i o s , para ser aceptadas por la fe. 
H é aquí por qué el autor sagrado añade 
(Eccli . 3, 2 5 ) : Muchísimas cosas supe
riores á la inteligencia humana te han 
sido manifestadas : y en esto precisa
mente es en lo que consiste la ciencia sa
grada. 

A l 2.° que la diversidad de las cien
cias procede de la diversidad de nues
tros medios de conocer. As í el astrónomo 
y el físico demuestran los dos la misma 
proposición, por ejemplo, que la tierra es 
redonda: pero el astrónomo lo prueba por 
medio de las matemáticas, es decir, con 
cálculos abstractos; mientras que el físico 
se apoya en pruebas concretas, en hechos 
de esperiencia. Por consiguiente nada 
impide que haya una ciencia, que se ocupe 
bajo el punto de vista de la revelación de 
las mismas cosas, que la Filosofía no con
sidera sino en cuanto son cognoscibles por 
la luz de la razón natural. Por esto se dice 
que la Teología, que pertenece á la cien
cia sagrada, difiere en cuanto al género 
de aquella otra Teología ( 3 ) , que es una 
de las partes de la Filosofía. 

ARTÍCULO I I . — Es ciencia la doctrina 
sagrada? (4) 

1.° Parece que la doctrina sagrada no 
es ciencia : porque toda ciencia procede 
de principios, que son conocidos por sí 
mismos; en tanto que la doctrina sagrada 
está basada sobre algunos artículos de fe, 
que no son conocidos por sí mismos, 
puesto que no son admitidos por todos; 
porque la fe no es de todos, como nos lo 
enseña San Pablo ( n Thes. 3, 2) . D e 
consiguiente la doctrina sagrada no es 
ciencia. 

cuantos con Raimundo Lulio sostengan que todos los artículos 
de fe, los Sacramentos de la Iglesia y la autoridad del Pontífice 
Romano son verdades, que pueden ser demostradas porrazones 
evidentes. G.regorio XI condenó como heréticos los veinte vo
lúmenes de la obra de Raimundo Lulio (Dlrectorium Inquísito-
rum, 2 p. q. 9.) — Así la edición romana i pero es dudosa 
semejante condenación. 
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2.° L a ciencia no versa sobre cosas in
dividuales ; pero la doctrina sagrada trata 
de hechos individuales, como las acciones 
de Abraham, de Isaac, de J a c o b , y otras 
semejantes. D e consiguiente la doctrina 
sagrada no es ciencia. 

Por el contrario: San Agustín dice 
( D e Trinitate, 1. 1 4 , c. 1 ) : « A esta 
»ciencia corresponde solamente aquello, 
»con lo cual la fe más saludable se en-
sgendra, nutre, defiende y corrobora:» 
estos caracteres no pueden aplicarse á 
ninguna otra ciencia, sino á la doctrina 
sagrada. D e consiguiente esta doctrina 
es ciencia. 

Conclusión. La doctrina sagrada es 
ciencia, que dimana de los •principios de 
la ciencia superior, que únicamente per
tenece á Dios y á los bienaventuradas. 

Responderemos, que la doctrina sa
grada es ciencia ; pero debe saberse que 
hay dos clases de ciencias (1 ) . Las unas 
se fundan en principios, que se conocen 
por las luces de la razón; como la aritmé
tica, la geometría y otras análogas. Las 
otras descansan sobre principios", que no 
se conocen sino con el auxilio de una 
ciencia superior: así el dibujo toma sus 
principios de la geometría y la música 
debe los suyos á la aritmética ( 2 ) : y en 
este sentido la doctrina sagrada es una 
ciencia; porque procede de principios, que 
nos son conocidos por medio de las luces 
de una ciencia superior, que es la de Dios 
y los bienaventurados. Por consiguiente, 
así como la música acepta los principios, 
que le suministra la aritmética; del mismo 
modo la enseñanza sagrada acepta los prin
cipios, que le han sido revelados por Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que los 
principios de una ciencia cualquiera ó son 
conocidos por sí mismos, ó se reducen al 
conocimiento de una ciencia superior; y 
tales son los principios de la ciencia sa
grada, como acabamos de decirlo. 

A l 2 •° que¿ si bien la doctrina sagrada 

(1) A las primeras las llamaban los . escolásticos scienliae 
subalternantes ó primarias, y á las segundas scienliae mlalter-
nalae ó derivadas. 

(2) Aunque hoy es la Física la que estudia las leyes del so
nido , no deja de ser cierto que tales leyes descansan sobre la 
ciencia de los números. 

(3) Este artículo, de,índole esclusivamente filosófica, debió 
redactarle Santo Tomás, aunque ni él ni sus comentadores 
(que sepamos) lo indican , inspirándose en el libro XI de la 
Metafísica de Aristóteles, donde este filósofo esplica cómo una 
ciencia única puede abrazar diversos objetos. 

refiere hechos individuales ; no trata de 
ellos principalmente, sino que los cita, ya 
para norma de la vida, como en las cien
cias morales, ya para dar á conocer la au- 1 

toridad de los hombres, por cuyo medio la 
revelación divina, que es la base de la 
Sagrada Escritura y de la doctrina sa
grada, ha llegado hasta nosotros. 

ARTÍCULO I I I , — La doctrina sagrada 
es una sola ciencia ? (3) 

1.° Parece que la doctrina sagrada no 
es una sola ciencia : porque, según Aris
tóteles (Post . 1. 1, text. 43 ) , la ciencia 
es única, cuando el sujeto de ella es de 
un solo género; mas el Creador y la cria
tura, de quienes trata la doctrina sagra
da, no están comprendidos bajo un solo 
género de sujeto : luego la doctrina sa
grada no es una sola ciencia. 

2° E n la doctrina sagrada se trata de 
los ángeles, de las criaturas corporales y 
de la moral humana. Pero todas estas 
cosas constituyen en la Filosofía otras 
tantas ciencias diversas. D e consiguiente 
la doctrina sagrada no es una sola ciencia. 

Por el contrario: la Sagrada Escritura 
habla de ella como de una sola ciencia, 
porque se dice (Sap . 10, 1 0 ) : pios le 
dio la ciencia de los Santos ( 4 ) . 

Conclusión. Puesto que todo lo que se 
estudia en la ciencia sagrada se consi
dera bajo una sola razón formal, que es 
la revelación divina, es preciso admitir 
que ella es una so-la ciencia. 

Responderemos, que la doctrina sa
grada es una sola ciencia; porque la uni
dad de potencia y de hábito debe enten
derse, no según el objeto materialmente 
considerado, sino según su razón for
mal ( 5 ) . As í el hombre, el asno y la pie
dra pueden estar reunidos bajo una sola 
razón formal, si se les considera con re
lación al qolor, que es el objeto de la vista. 
Y puesto que la ciencia sagrada enseña 

(4) La fuerza del argumento está en que el testo sagrado 
dice scienliam en singular. P. Capponi, e d . d e Ñapóles, 1762. 

(5) Considerar una cosa bajo su aspecto ó razón material 
vale tanto como considerar lo que ella es (quid), así como 
bajo su aspecto ó razón formal es considerarla de tal ó cual 
modo (quomado). ¿Cuál e¡* el objeto de la Teología material
mente? El Creador y las criaturas. ¿De qué modo estudia la 
Teología su objeto material, ó sea, cuál es la razón formal de 
su objeto? Estudia al Creador y á las criaturas, en cuanto pue
den ser y son unificados por el concepto común de revelación. 
P. Cap., edición romana. 

http://ed.de
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algunas cosas en cuanto reveladas por 
Dios , como lo hemos dicho (a. 1 ) ; todo 
cuanto Dios puede revelarnos está com
prendido bajo una sola y misma razón for
mal, la del objeto de esta ciencia : y así 
es como la ciencia sagrada es una. 

A l argumento 1.° diremos, que la en
señanza sagrada no trata de Dios y de 
las criaturas bajo el mismo aspecto. Se 
ocupa de Dios principalmente; pero no 
trata de las criaturas, sino en lo que con 
Dios se relacionan, como con su principio 
ó fin. E s t o , como se ve , no es obstáculo 
á la unidad de la ciencia. 

A l 2.°, que nada impide que las po
tencias inferiores ó los hábitos sean dis
tintos relativamente alas cosas, que igual
mente dependen ó de una potencia ó de 
un hábito superior; porque la potencia 
ó el hábito superior considera el objeto 
bajo una razón formal más universal: así 
es como el objeto del sentido común es lo 
sensible, que abraza á la vez lo percepti
ble por la vista y el oido. 

Por consiguiente el sentido común, por 
lo mismo que no constituye sino una sola 
potencia, se estiende á todos los objetos 
de los cinco sentidos (1) . D e l mismo modo 
la enseñanza sagrada, sin dejar de ser una, 
puede considerar las diversas partes de 
las ciencias filosóficas bajo una sola rela
ción, es decir, en cuanto pueden ser ob
jeto de la divina revelación; de tal modo 
que no sea la ciencia sagrada en sí misma, 
por decirlo así, sino un reflejo de la cien
cia divina, que es la más una y simple de 
todas. 

ARTÍCULO I V . — X a Teología es ciencia 
práctica? (2) 

1.° Parece que la Teología es una cien
cia práctica; porque toda ciencia práctica 
tiene por fin la acción ( 3 ) , según Aristó
teles ( Met. 1. 2 , t. 3 ) . Ahora bien : la 
Teología tiene por objeto la acción, se-

(1) « E l sentido cormín es aquella facultad ó potencia, me-
» diante la cual percibimos sensiblemente en nosotros las sen-
» saciones de los sentidos estemos y su distinción... Cuando 
» al mismo tiempo veo un palacio, gusto un pedazo de azúcar 
» y oigo un trozo de ópera; siento ó percibo sensiblemente estas 
» tres sensaciones de una manera simple y simultánea, y á la 
» vez siento que son sensaciones distintas ó diferentes. En cada 
» uno de los tres sentidos estemos soto hay una sensación, que 
» le es propia y peculiar; y, sin embargo, yo siento á la vez las 
» tres sensaciones, y las siento como distintas á pesar de su 
» simultaneidad ó coexistencia. He aquí la función propia de 
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gun estas palabras del Apóstol Santiago 
(Jac . 1 , 22) : Poned en práctica la pa
labra de Dios, y no os contentéis con 
escucharla. D e consiguiente la Teología 
es una ciencia práctica. 

2.° L a ciencia sagrada se divide en dos 
partes: la antigua y la nueva ley. Pero 
la ley dice relación á la ciencia moral, 
que es ciencia práctica. D e consiguiente 
la Teología ó la ciencia sagrada es ciencia 
práctica. 

Por el contrario, toda ciencia práctica 
tiene por objeto las cosas, que el hombre 
puede ejecutar. As í la moral se ocupa de 
los actos humanos y la arquitectura de 
los edificios. Pero la ciencia sagrada trata 
principalmente de D ios , cuya obra prin
cipal son los hombres. D e consiguiente, 
más bien que práctica, es una ciencia es
peculativa. 

Conclusión. Aunque la Teología, cien
cia de un orden superior, sea práctica y 
especulativa, conteniendo eminentemente 
á una y á otra ; no obstante es más es
peculativa que práctica. 

Responderemos, que la ciencia sagrada 
se estiende, siendo una, como lo hemos 
dicho (a. 3 ) , á todo lo que se relaciona 
con las diversas ciencias filosóficas.; por
que las considera á todas bajo una misma 
razón formal, es decir, en cuanto son cog
noscibles por la luz divina. H é aquí por 
qué, aunque de las ciencias filosóficas las 
unas sean especulativas y las otras prác
ticas ; la doctrina sagrada comprende en 
sí á las dos , como Dios se conoce á sí 
mismo con la misma ciencia, con que co
noce sus obras. Sin embargo la Teología 
es más especulativa que práctica; porque 
se ocupa más principalmente de las cosas 
divinas que de los actos humanos, de los 
cuales trata en cuanto el hombre se diri
ge por medio de ellos al perfecto conoci
miento de Dios , que es lo que constituye 
la bienaventuranza eterna. L a respuesta 
á las objeciones es eon esto notoria. 

A sentido común. » (Filosofía elemental del P. Ceferino Gonzá
lez. Madrid, 1873, t. I, p. 236 y 237). 

(2) Puede utilizarse este artículo en la refutación de cuan
tos sostengan que nuestros deberes para con Dios se reducen á 
conocerle, siquiera sea mediante la fe. El Concilio Tridentino 
(ses. 6, can. 19, 21 y 29) condenó como herética semejante 
doctrina, opuesta á lo que las Sagradas Escrituras enseñan 
en muchos pasajes. 

(3) Mano de obra se lee en la traducción de la Metafísica de 
Aristóteles , hecha por D. Patricio de Azcárate. Aun diciendo 
obra de mano, no sería aceptable la versión. 
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ARTÍCULO V. — I - a ciencia sagrada es 
más noble que las demás ciencias? (1) 

1.° Parece que la ciencia sagrada no 
es más noble que las demás ciencias : por
que la certidumbre pertenece á la digni
dad de la ciencia; pero las otras cien
cias, cuyos principios son indubitables, 
parecen más ciertas que la enseñanza sa
grada, cuyos principios, es decir, los ar
tículos de fe pueden ser puestos en duda. 
D e consiguiente las' otras ciencias pare
cen más nobles que la ciencia sagrada. 

2.° Las ciencias inferiores toman algo 
de las superiores, como la música se ar
regla según la aritmética. E s así que la 
enseñanza sagrada toma alguna cosa de 
las ciencias filosóficas, porque San Jeró
nimo dice en su carta á un gran orador 
romano ( E p . 8 4 ) que ce los doctores an-
»tiguos ban llenado de tal modo sus obras 
» de la doctrina y de las máximas de los 
» filósofos, que no se sabe qué admirar 
» más en ellos, si el conocimiento que de 
» los autores profanos tenian, ó el de las 
» sagradas escrituras. » D e consiguiente 
la ciencia sagrada es inferior á las demás. 

Por el contrario, las otras ciencias son 
llamadas las siervas de la Teología, según 
este pasaje de la Escritura (Prov. _9, 3): 
Envió sus siervas, á fin de que llamasen 
para el alcázar (2 ) . 

Conclusión. La ciencia sagrada es 
absolutamente la más noble de todas las 
ciencias. Como especulativa sobrepuja 
en mucho á todas las especulativas, y 
como -práctica sobrepuja del mismo modo 
á las prácticas. 

Responderemos, que esta ciencia, que 
es especulativa considerada de un modo, 
y práctica de otro, sobrepuja á todas las 
demás, así especulativas como prácticas. 
En efecto: entre las especulativas una 
puede tener alguna ventaja sobre otra, 
ya en razón de su certidumbre, ya de la 
dignidad de su objeto; y bajo este doble 
punto de vista la ciencia sagrada es su
perior á las demás ciencias especulativas. 
Lo es desde luego por la certidumbre: 
porque las otras ciencias no la deben sino 

(1) Lutero lia dicho que todas las ciencias especulativas 
son un tejido de errores, y Amoldo que todas las cien
cias filosóficas debian ser condenadas. La Iglesia, por el 
contrario, ha recomendado y encarecido los estudios filosófi
cos y literarios, como útiles para la Teología, según puede 
verse, entre otros documentos no méiios públicos y solemnes, 

á la luz natural de la razón Humana, que 
puede equivocarse: en tanto que la cien
cia sagrada saca su certidumbre de la luz 
de la ciencia divina, que es infalible. 
Igualmente tiene ventaja por la dignidad 
de su objeto : porque se ocupa principal
mente de cosas, que por lo sublimes están 
fuera del alcance de la razón liumana; 
mientras que las otras no consideran sino 
lo que es de su dominio. En cuanto á las 
ciencias prácticas, la más noble es la que 
no se refiere á ningún otro fin ulterior, 
sino que las otras se refieren á ella como 
á su último fin ( 3 ) , á la manera que lo 
civil á lo militar; porque el bien del ejér
cito tiene por objeto el bien de la ciuda
danía. Ahora bien : el fin de la ciencia 
sagrada, considerada bajo el punto de 
vista práctico, es la felicidad eterna, ha
cia la cual tienden todas las otras cien
cias prácticas, como hacia su fin último. 
Luego es evidente que bajo todos con
ceptos la ciencia sagfada es más noble 
que las demás. 

A l argumento 1.° diremos, que nada 
impide que lo que es más cierto por na
turaleza, sea menos cierto para nosotros 
á causa de la debilidad de nuestra inteli
gencia, que es , con respecto á lo que hay 
de más notorio en la naturaleza, lo que 
el ojo del buho respecto á la luz del Sol, 
como lo dice Aristóteles (Met . 1. 2) . 
H é aquí por qué, si algunos dudan de los 
artículos de la fe , no es porque estos 
sean dudosos en sí mismos, sino por con
secuencia de la debilidad del entendi
miento humano. A pesar de todo, el más 
pequeño conocimiento, que puede adqui
rirse de las cosas más elevadas, es pre
ferible al conocimiento más cierto, que se 
tenga de las cosas de un orden inferior, 
como lo dice Aristóteles ( D e partibus 
animal. L . 1, c. 5) . 
« A l 2.° que, si la ciencia sagrada toma 
alguna cosa de las ciencias filosóficas, 
no es porque absolutamente lo necesite; 
sino únicamente para hacer más com
prensible lo que enseña: porque sus prin
cipios no los toma de las otras cien
cias ; sino que por medio de la revela-

en la sesión 8 . a del Concilio de Letran, presidido por León X . 
(2) En la traducción de los testos bíblicos se ha consultado 

siempre la versión del P. Scio. 
(3} En varias ediciones no se encuentra lo que va en bas

tardilla ; pero indudablemente aclara el pensamiento del Santo 
Doctor, caso de que haya sido una interpolación. 
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cion los recibe de Dios directamente. 
H é aquí por qué no recibe nada de las 
otras ciencias, como si le fueran superio
res ; sino que se sirve de ellas como de 
sus inferiores y siervas, del mismo modo 
que los arquitectos se sirven de los que 
están á sus órdenes, ó como los magis
trados emplean á los soldados : y, si hace 
tal uso de el las , no es por defecto ni por 
incapacidad; sino solamente para acomo
darse á la fragilidad de nuestro entendi
miento , que, según lo que conoce por las 
luces naturales, que ilustran á las otras 
ciencias, es conducido con más facilidad 
á las cosas superiores, que son el objeto 
de la ciencia sagrada (1) . 

ARTÍCULO V I . — L a e a s c ñ a m a sagra
da es sabiduría? (2) 

1.° Parece que la enseñanza sagrada 
no es sabiduría: pues toda ciencia, que 
saca sus principios de otra parte que de 
sí misma, no es digna del nombre de .sa
biduría ; porque al sabio pertenece orde
nar todas las cosas, pero no ser ordenado 
(Met . 1 .1, c. 6) . E s así que.la enseñanza 
sagrada saca sus principios de otra parte 
que de sí misma, según lo dicho (a. 2) . 
D e consiguiente esta enseñanza no es 
sabiduría. 

2.° A la sabiduría - pertenece probar 
los principios de las otras ciencias; por 
cuya razón se la llama cabeza de las cien
cias (Eth . 1. 6 , c. 7) . E s así que la cien
cia sagrada no prueba los principios de 
las otras ciencias. Luego no es sabiduría. 

3.° L a doctrina sagrada se adquiere 
con el estudio; en tanto que la sabiduría 
es el efecto de una gracia infusa. Esto es 
lo que hace que se la coloque en el nú
mero de los siete dones del Espíritu San
to f l s . 11, 2) . Por lo tanto esta doctrina 
no es sabiduría. 

Por el contrario, se dice al principio 
de la ley (Deut . 4 , 6 ) : Esta será vues
tra sabiduría é inteligencia delante de 
los pueblos. 

Conclusión. La ciencia sagrada, por 
la misma razón que trata de Dios como 
de la primera de todas las causas, es, no 

(1) Como se desprende del contenido del artículo, la mente 
del Doctor Angélico es demostrar que todas las ciencias pue
den ser y son ciencias auxiliares de la Teología, como ahora 
suele decirse. Han abusado lastimosamente del lenguaje me-

solo bajo un aspecto determinado, sino 
absolutamente hablando,' sabiduría por 
escelencia entre todas las sabidurías hu
manas. 

Responderemos, que la ciencia sagra
da es entre todas las sabidurías humanas 
la sabiduría por escelencia, no solo bajo 
un aspecto determinado, sino absoluta
mente hablando. Porque, por lo mismo 
que pertenece al sabio ordenar y juzgar, y 
que las cosas inferiores se juzgan según 
una causa más alta, se llama sabio en cada 
género á aquel, que considera la causa 
más elevada de este género. As í respecto 
de un edificio se llama sabio al artífice, 
que forma el plano de la obra, á quien se 
da el nombre de arquitecto, respecto de 
los demás obreros, que trabajan las ma
deras ó que preparan las piedras. Esto es 
lo que hace decir al Apóstol ( i Cor. 3 , 
1 0 ) : He establecido los cimientos del 
edificio, como un sabio arquitecto. E n el 
curso ordinario de la vida se llama sabio 
al hombre prudente, en cuanto dispone 
sus actos al debido fin, según esta sen
tencia de la Escritura ( Prov. 10, 23) : 
La sabiduría para el hombre es la pru
dencia. Por lo tanto se llama sabio por 
escelencia al que considera la causa ab
solutamente más elevada de todo el uni
verso, que es Dios. H é aquí por qué se 
llama sabiduría al conocimiento de las 
cosas divinas, como se ve en San Agus 
tín ( D e Trinitate, 1. 1 2 , c. 14) . Ahora 
bien: la ciencia sagrada se ocupa muy 
especialmente de Dios , como de la pri
mera de todas las causas ; dándole á 
conocer, no solo en lo que puede ser co
nocido por medio de las criaturas (cosa 
que alcanzaron los filósofos), como dice 
San Pablo ( R o m . 1 , 1 9 ) : lo que se 
puede conocer de Dios les es manifiesto á 
ellos; sino que todavía enseña lo que solo 
el mismo Dios conoce de sí mismo y ha 
comunicado á otros por medio de la re
velación. D e consiguiente la ciencia sa
grada debe llamarse sabiduría por es
celencia. 

A l argumento 1.° diremos, que la cien
cia sagrada no toma sus principios de nin
guna ciencia humana; sino de la ciencia 

tafórico los que han interpretado la palabra siervas en un sen
tido odioso para la Filosofía, imputando á Santo Tomás lo 
que jamás ha dicho. 

(2) Véase la nota 1 de la pág. 3 . 
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divina, la cual ordena todos nuestros 
conocimientos como soberana sabiduría. 

A l 2.° que los principios de las otras 
ciencias, ó son evidentemente conocidos 
por sí mismos y no necesitan ser proba
dos, ó bien lo son en alguna otra cien
cia por medio de razones naturales. Pero 
lo que caracteriza la ciencia sagrada es 
que sus conocimientos provienen de la 
revelación y no de la razón. H é aquí por 
qué no la incumbe el probar los princi
pios de las otras ciencias, sino que úni
camente debe juzgarlos; porque todo lo 
que en las otras ciencias se encuentra en 
oposición con la verdad de la ciencia sa
grada, está condenado como falso (1) . 
Esto nace decir á San Pablo ( i l Cor. 10, 
4 ) : Destruimos los razonamientos hu
manos , y abatimos todo cuanto se eleva 
con orgullo contra la ciencia de Dios. 

A l 3.° que, por la misma razón de que 
el juicio pertenece al sabio bajo dos con
ceptos, es preciso distinguir dos clases 
de sabiduría ( 2 ) ; porque sucede que al
gunas veces se juzga por modo de in
clinación : así el qué tiene hábito de vir
tud juzga acertadamente de lo que la 
virtud nos manda, en cuanto se ha in
clinado á ella. Por esto dice Aristóteles 
(Éth. 1. 10, c. 5 ) que «el hombre vir-
»tuoso es la regla y la medida de los actos 
ahúmanos.» Otras veces se juzga por modo 
de "conocimiento; y según esto el que 
está versado en las ciencias morales po
dría juzgar de los actos de virtud, aunque 
no tuviese el hábito de la misma. L a pri
mera manera de juzgar de las cosas divi
nas pertenece á la sabiduría considerada 
como un don del Espíritu Santo, según 
estas palabras del Apóstol ( i Cor. 2, 
1 5 ) : DI hombre espiritual juzga todas 
las cosas. E n ese mismo sentido ha di
cho San Dionisio ( D e div. nom. c. 2) : 
«Es sabio Hierotéo, no solo aprendiendo, 
»sino también recibiendo la doctrina di
svina.» L a segunda manera de juzgar 
pertenece á la ciencia sagrada, en cuanto 
se adquiere por medio del estudio, aun
que sus principios dimanan de la reve-

(1) Santo Tomás demuestra {Serm. contr. g-ent., 1. 1 , c. 7) 
que jamás puede una verdad de la razón contrariar á una ver
dad de la íe cristiana. 

(2) El P. Serafín Capponi, en sus aclaraciones literales á la 
citada edición de 1773, llama á la primera manera de juzgar 
sabiduría afectiva, y á la segunda sabiduría especulativa. 

ARTÍCULO V I I . — E « DÍOS ci sujeto do 
la ciencia sagrada? (3) 

1.° Parece que Dios no es el sujeto de 
la ciencia sagrada ; porque en toda cien
cia es preciso suponer del sujeto qué es ( 4 ) , 
como lo dice Aristóteles ( P o s t . 1. 2 ) . 
Pero la ciencia sagrada no establece lo 
que es Dios , puesto que, como dice San 
Juan Damasceno ( D e fid. Orth. 1. 3 , 
c. 2 4 ) , «es imposible decir lo que es.» 
D e consiguiente Dios no es el sujeto de 
esta ciencia. 

2.° Todo lo que es del dominio de una 
ciencia, debe estar comprendido en el su
jeto de esta. Pero la Sagrada Escritura 
trata de otras muchas cosas, ademas de. 
D i o s ; puesto que habla de las criaturas 
y de las costumbres de los hombres : de 
consiguiente Dios no es el sujeto de la 
ciencia sagrada. 

Por el contrario : E l sujeto de una 
ciencia es el asunto principal, de que esta 
se ocupa. Pero la sagrada se ocupa prin
cipalmente de D i o s , y por este motivo 
es por lo que se llama Teología, es de
cir, tratado sobre Dios : por consiguien
te Dios es el sujeto de esta ciencia. 

Conclusión. Como todas las cuestio
nes, de que se ocupa la ciencia sagrada, 
son consideradas bajo el punto de vista 
de la divinidad cognoscible por medio de 
la revelación, Dios es su sujeto. 

Responderemos, que Dios es el sujeto 
de la ciencia sagrada; porque el sujeto es 
á la ciencia lo que el objeto á la poten
cia ó al hábito. Pero se considera como 
el objeto propio de un hábito ó de una 
potencia aquello, bajo cuyo concepto se 
refieren todas las cosas á dicha potencia 
ó hábito. D e este modo el hombre y la 
piedra se refieren á la vista, en cuanto 
objetos coloreados : por cuya razón lo que 
tiene color es el objeto propio de la vista. 
Pero en la ciencia sagrada todo se mira 
con relación á Dios ; porque ó se trata 
de Dios mismo, ó de las cosas que se re
fieren á D ios , como á su principio y fin : 
luego Dios es verdaderamente el sujeto 
de esta ciencia. — Ademas esto se hace 

(3) « Dios, en cuanto Dios, es el sujeto formal de la ciencia 
» sagrada? » ( Coment. del Cardenal Cayetano ). A pesar de 
que después se fija el sentido de las espresiones sujeto de una 
ciencia, es muy oportuna la escrupulosidad del más sabio de 
los comentaristas de Santo Tomás. 

(4) Quidest, qué e s , !a quididad ó la esencia. 
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evidente por los principios mismos de esta 
ciencia, que son artículos de f e , d é l o s 
que Dios es el sujeto. Ser sujeto de los 
principios es lo mismo que serlo de la 
ciencia entera, puesto que esta se halla 
virtualmente contenida en los principios. 
Algunos , fijando su atención en las cosas 
de que esta ciencia se ocupa, y no consi
derando el punto de vista bajo el cual las 
mira, han señalado por sujeto de esta 
ciencia, ya las cosas y los signos, ya las 
obras de la Redención, ya á Cristo todo 
entero, es decir, la cabeza y los miem
bros. A la verdad esta ciencia trata de 
todas estas cosas; pero siempre con rela
ción á Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que, aun
que no podamos saber lo que es Dios ; 
sin embargo nos servimos en esta ciencia, 
como de definición, de lo que es efecto 
de Dios (ya en la naturaleza, ya en la 
gracia ) , para elevarnos por medio de es
tos efectos al estudio de todas las cues
tiones, que la Teología trata acerca de 
Dios. As í es como en ciertas ciencias filo
sóficas se demuestra algo de la causa por 
el efecto, partiendo del efecto mismo en 
lugar de la definición de la causa (1). 

A l 2.° que todas las cosas, que per
tenecen al dominio de la ciencia sagrada, 
están comprendidas en la idea de D i o s ; 
no como partes, sean especies ó acciden
tes , sino en cuanto de algún modo se re
fieren á él. 

ARTÍCULO "VIII. — Es argumentativa 
la ciencia sagrada? (2) 

1.° Parece que la ciencia sagrada no 
es argumentativa; porque, como lo dice 
San Ambrosio ( D e fide cat. 1. 1, c. 5) : 
« Tan luego como busquéis la fe , echad 
» á un lado los argumentos. » Pero en 
la ciencia sagrada la fe es lo que prin
cipalmente se busca, según estas pala
bras de San Juan (Joann. 20, 31) : Es
tas cosas (3) han sido escritas, para que 
creáis. D e consiguiente la ciencia sa
grada no es argumentativa. 

(1) Que es lo que se llama demostración a posteriori, porque 
se demuestra por lo posterior lo que es anterior. 

(2) Ts'o es pura la doctrina de los que, con el antiguo Fe
liciano, prefieren en Teología los argumentos de la razón a l a 
autoridad de las Sagradas Escrituras; pero tampoco es acep
table , por no estar conforme con el comün sentir de los Santos 
Padres, la proscripción absoluta de los argumentos racionales. 

2.° Si lo fuese, argumentaría según la 
autoridad ó según la razón. Si argumen
tase según la autoridad, esto no sería 
propio de su dignidad; porque, según 
Boec io , la autoridad es el más débil 
de los medios de argumentación ( S u p . 
Topic. Cicer. 1. 6) : y si argumentase 
por la razón, esto repugnaría á su fin ; 
porque, según San Gregorio ( H o m . 26, 
in Evang . ) , « l a fe ya no es meritoria 
» desde el momento en que la razón hu-
» mana la suministra el apoyo de la espe-
»riencia. » D e consiguiente la ciencia 
sagrada no es argumentativa. 

Por el contrario : San Pablo (Tit . 1, 
9) , hablando de un obispo, dice que 
abrace la palabra fiel, que es según la 
doctrina, para que sea capaz de exhortar 
según sana doctrina, y refutar á los que 
la contradigan. 

Conclusión. Aunque la sagrada doc
trina, así como las otras ciencias, no 
argumenta para probar sus principios ; 
sin embargo, argumenta contra los que 
la atacan, ya convenciéndoles según sus 
propias confesiones, ya destruyendo sus 
razones aparentes. Pero saca de los 
principios las consecuencias, que con
tienen. 

Responderemos, que, como las demás 
ciencias no argumentan para probar sus 
principios, sino que parten de estos, para 
probar otras cosas, que de ellos se des
prenden ; así la ciencia sagrada no ar
gumenta, para probar sus principios pro
pios, que son artículos de fe; sino que 
parte de ellos, para probar otras verda
des (4). As í es como San Pablo ( i Cor. 
15) se apoya en la resurrección de Jesu
cristo, para probar la resurrección ge 
neral. 

Pero hay que notar, que en las cien
cias filosóficas las inferiores no prueban 
sus principios, ni discuten contra los que 
las niegan : dejan esté cuidado á la cien
cia superior. L a que entre ellas ocupa el 
primer lugar, que es la Metafísica, dis
cute contra el que niega sus principios, 
si el adversario hace algunas concesio-

(3) Los milagros que hizo Jesucristo, como lo indican los 
antecedentes. 

(4) La Teología no argumenta para demostrar el cómo de 
los artículos de f e ; pero sí demuestra su existencia á los 
que admitan la divinidad de J. C. y de su Iglesia, y por lo 
tanto-la veracidad de sus doctrinas (Ráulica, La Razón filo
sófica y La Razón católica, conf. 6 . a ) . 
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nes : porque, si nada concede, no es po
sible discutir con é l , á pesar de que pue
den destruirse sus razonamientos. Por lo 
tanto la ciencia sagrada, como no reco
noce otra ciencia superior, discute contra 
los que niegan sus principios, argumen
tando con tal que el adversario le con
ceda alguno de los dogmas divinamente 
revelados. As í es como nosotros disputa
mos contra los herejes según la autori
dad de las Sagradas Escrituras, y como 
respondemos al que niega un artículo de 
fe por medio de otro artículo, que el ad
versario admite. Pero , si el adversario 
nada cree de las cosas reveladas, no hay 
medio de probarle con razonamientos los 
artículos de la fe ; aunque sí se pueden 
destruir todas las objeciones, que pueda 
hacer contra Id fe: porque, puesto que la 
fe descansa sobre la verdad infalible, y 
es imposible demostrar lo contrario á la 
verdad; es evidente que todos los argu
mentos, que puedan suscitarse contra ella, 
no son demostraciones, sino objeciones 
solubles. 

A l argumento 1.° diremos , que, aun
que los argumentos producidos por la 
razón humana no tengan la fuerza de pro
bar lo que es de fe ; sin embargo la cien
cia sagrada puede, como acabamos de de
cirlo, partir de los artículos de fe , para 
establecer otras verdades. 

A l 2.° que lo peculiar de la ciencia 
sagrada es argumentar sobre todo según 
la autoridad (.1); porque los principios 
de esta ciencia provienen de la revela
ción, y es preciso por consecuencia que 
creamos en la autoridad de los que nos 
han transmitido esta revelación. E n nada 
deroga esto su dignidad; porque, si bien la 
autoridad, que está basada en la razón hu
mana, es un medio de demostración muy 
débil; nada hay por el contrario más só
lido que la autoridad basada en la reve
lación divina. Sin embargo la ciencia sa
grada se sirve también de la razón hu
mana, no en verdad para probar la fe 
(porque esto sería quitarle su mérito); 
sino para aclarar algunos puntos, de que 
se ocupa esta ciencia: porque, como la 

(1J Augusto Nicolás , en el Arte de creer, ha formulado esta 
diferencia entre las verdades teológicas y las verdades filosó
ficas , diciendo que las primeras se fundan en la evidencia de la 
autoridad, y las segundas en la autoridad de la evidencia. 

(2) Sin embargo, son los únicos argumentos, que el teólogo 
puede emplear contra la filosofía racionalista, sopeña de caer 

gracia no destruye la naturaleza, sino 
que la perfecciona, es preciso que la ra
zón natural se ponga al servicio de la fe; 
del mismo modo que la inclinación natu
ral de la voluntad defiere á la caridad. 
Esto es lo que hacia decir al Apóstol 
( i l Cor. 10, 5 ) que debían esclavizar 
todas sus inteligencias en obsequio al 
Cristo. También la ciencia sagrada hace 
uso de la autoridad de los filósofos para 
las cosas, que han podido conocer con las 
luces naturales de la razón. E l mismo San 
Pablo refiere las palabras de Arato, cuan
do dice ( A c t . 17, 28 ) : como algunos 
de vuestros poetas lo han dicho, somos 
raza de Dios. A l emplear autoridades 
semejantes la ciencia sagrada, las consi
dera como argumentos estrínsecos y 
probables (2) ; pero se sirve de la auto
ridad de la Escritura canónica, como de 
una cosa, que le es propia, y argumentando 
por necesidad. L a autoridad de los Doc
tores de la Iglesia le ofrece un género de 
argumentación, que también le es propio, 
pero simplemente probable: porque nues
tra fe descansa en la revelación hecha á 
los Apóstoles y á los Profetas, que han escri
to los libros canónicos; pero no sobre las 
las revelaciones, que han podido tener 
los demás doctores. Conforme con esto 
San Agustín dice (Epist. ad Hier. c. 19): 
« Aprendí á dar á solos los libros sagra-
» dos , que se llaman canónicos, este te-
» mor y honor, por cuyo medio creo fir-
» memente que ninguno de sus autores 
» erró en lo más mínimo al escribirlos. 
» Los demás, por muy grande que sea su 
» ciencia y su santidad, los leo sin mirar 
» como verdadera una cosa, porque así 
» l o hayan ellos sentido ó escrito. » 

ARTÍCULO I X . , — i>e»e hacer uso do 
las metáforas la Sagrada Escritura? (3) 

1.° Parece que la Sagrada Escritura 
no debe hacer uso de metáforas ; porque 
lo que es propio de la ciencia más ínfima, 
no puede convenir á la sagrada, que 
ocupa e l primer lugar, como lo hemos di
cho (a . 8 ) , entre todas las ciencias. 

en ridículo (Card. Cayetano). 
(3) Contra los judíos, que quieren interpretar en sentido 

material el Antiguo Testamento. En general , demostrado 
que una espresion es metafórica, es contra las reglas de la 
sana crítica el interpretarla l iteralmente, sea en las Escritu
ras Santas , sea en un libro cualquiera. 
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Ahora bien : es peculiar de la poética, 
que ocupa el último lugar entre todas las 
enseñanzas ( l ) , el recurrir á una multi
tud de comparaciones y representacio
nes. Luego no es conveniente que la 
ciencia sagrada haga uso de semejantes 
figuras. 

2.° Parece que el objeto, que se pro
pone la ciencia sagrada, es la manifesta
ción de la verdad : hé aquí porqué la E s 
critura promete una recompensa á los que 
la manifiesten (Eccli . 2 4 , 3 1 ) : Los que 
me den á conocer, tendrán la vida eter
na. Pero las metáforas no sirven sino 
para velar la verdad : luego no es con
veniente que la ciencia sagrada repre
sente las cosas bajo el emblema de las 
corporales. 

3.° Cuanto más sublimes son las cria
turas, tanto más se aproximan á la se
mejanza divina. D e consiguiente, si una 
criatura se tomase metafóricamente, para 
dar á conocer á Dios ; convendría que se
mejante traslación se buscase entre las 
criaturas más elevadas, y no entre las más 
ínfimas : esto , sin embargo, es lo que fre
cuentemente se encuentra en las Sagra
das Escrituras. 

Por el contrario, se lee en Oseas 
( 1 2 , 1 0 ) : he multiplicado las visiones 
para los profetas, y me han representado 
cerca de vosotros bajo diferentes figuras. 
Pero representar una cosa bajo la forma 
de una imagen es hacer una metáfora. 
D e consiguiente la ciencia sagrada pue
de servirse de metáforas. 

Conclusión. Por la misma razón de 
que -la ciencia sagrada se dirige á todos 
los hombres en general, es muy conve
niente que use las metáforas y las com
paraciones materiales, para esponer sus 
divinas enseñanzas. 

Responderemos, que es conveniente 
que la Sagrada Escritura emplee algu
nas comparaciones materiales, para es
presar las cosas divinas y espirituales ; 
porque Dios provee á todos los seres del 

(1) Aristóteles , de quien sin duda alguna toma esta af ir 
mación el Santo Doctor, suele entender por poética, fijándose 
en la etimología griega de la palabra, toda ciencia creadora. 

(Enumeradas por su orden de importancia de mayor á menor, 
Aristóteles dividía las oiencias en teóricas (Teología, Física, 
Matemáticas) , prácticas (Polít ica, Economía, Moral) y 
poéticas (Dialéctica, Retórica, Poética). M. Ravaisson , ci
tado por MM. Picrron y Zévort ch sus comentarios á Aristó-

modo más conveniente á su naturaleza. 
Ahora bien : es natural que el hombre 
sé eleve á las cosas inteligibles por medio 
de las sensibles ; porque todos nuestros 
conocimientos provienen originariamente 
de los sentidos ( 2 ) . Con razón pues nos 
son presentadas en la Sagrada Escritura 
las cosas espirituales bajo emblemas ma
teriales ; y, como lo dice San Dionisio 
( D e hier. coel. 2 ) , ce no es posible que la 
» luz divina se muestre á nuestros ojos 
» sino envuelta en una multitud de velos 
» sagrados. » E s conveniente también que 
la Sagrada Escritura, que debe ser el ali
mento de los fieles en general, según es
tas palabras de San Pablo (Rom. 1 , 1 4 ) : 
Me debo á los sabios y á los que no lo 
son, proponga las cosas espirituales bajo 
emblemas corporales; á fin de que así á lo 
menos puedan ser comprendidas por los 
ignorantes, que no son capaces de perci
bir las cosas puramente inteligibles, en 
cuanto tales. 

Al argumento 1.°-diremos que el poeta 
emplea metáforas, para representar al
guna imagen ; porque las imágenes agra
dan naturalmente al hombre: pero que 
la ciencia sagrada ñolas usa, sino porque 
son necesarias y úti les, como lo hemos 
dicho en el cuerpo de este artículo. 

A l 2.° que la luz de la revelación di
vina no está oscurecida por las imágenes 
sensibles, en que ella se envuelve, como 
dice San Dionisio (ibid.) : queda pues en 
toda su verdad; de tal modo, que no 
consiente detenerse en estas imágenes, 
sino que eleva las. almas al conocimiento 
de las cosas inteligibles; y aquellos, que 
han recibido la revelación, enseñan á los 
demás á comprender su lenguaje. H é 
aquí por qué lo que se dice metafórica
mente en un pasaje de la Escritura, se 
encuentra espuesto de una manera más 
precisa en otros muchos. Por otra parte 
la oscuridad. misteriosa de las figuras 
ejercita útilmente la perspicacia de los 
sabios, é impide las burlas de los incrédu-

teles (Met. 1. 6, c. 1 ) , vertidos al castellano por el citado 
Sr. Azcárate. 

(2) Para no confundir la teoría de Santo Tomás y de los es
colásticos Sobre el origen de las ideas con la teoría de Aristó
teles, puede consultarse al P. Ceferino González (Estudios filo
sóficos sobre Santo Tomás, t. 3, 1 5 , y Filosofia elemental, t. i , 
1. 3 , c. 3) y al P. Tomás M . a Zigliara (Summa philosophica, 
voi. 2, p. 255, ed. R o m » , lb76) . 
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los , de los que se h a dicho (Math. 7, 6 ) : 
No deis las cosas sagradas á los per
ros (1). 

A l 3.° q u e , como lo enseña San Dio 
nisio ( D e Hier. ccel. 1. 3 , c. 2 ) . « Con-
» viene más que en las Sagradas Escri-
» turas se preséntenlas cosas bajo formas 
» de los cuerpos más humildes, que bajo 
» las de los más nobles » ; y esto por tres 
razones: 1. a Porque de ese modo el espí
ritu está más exento de error ; pues es 
evidente que no se habla de las cosas di
vinas literalmente, lo que podría ser du
doso , si se representasen las cosas divi
nas bajo la forma de los cuerpos más no
bles : principalmente habría este peligro 
para los que nada más noble conocen que 
las cosas materiales. 2.a Porque este modo 
de hablar está más en armonía con el co
nocimiento, que tenemos de Dios en esta 
vida ; pues más bien se nos da á conocer 
acerca de él lo que no es , que lo que es. 
H é aquí por qué las imágenes tomadas 
de las cosas, que están más distantes de 
Dios , nos hacen formar una idea más ver
dadera de Dios , y que él está muy por 
encima de cuanto de él decimos ó pensa
mos. 3. a Porque por este medio las cosas 
divinas están más ocultas á las miradas 
de los indignos. 

ARTÍCULO X. — I * Sagrada Escritura 
contieno en una frase muchos sentidos ? (2) 

1.° Parece que l a Sagrada Escritura 
no contiene bajo una frase muchos senti
dos : tales como el histórico (ó el literal), 
el alegórico, el tropológlco ( ó el mo
ral) y el anagógico. E n efecto: la multi
plicidad de sentidos en un mismo escrito 
pi*oduce la confusión, espone al error y 
quita solidez á la argumentación; por 
cuya razón esta no puede descansar so
bre proposiciones susceptibles de diversos 
sentidos; pues precisamente consisten en 
esto algunas falacias (3). Pero la Sagrada 
Escritura debe ser eficaz, para demostrar 
la verdad sin falacia alguna; por consi
guiente no se h an debido reunir en ella 

(1) San Agust ín entiende en este pasaje por cosas santas la 
verdad, y por perros á los impugnadores de la verdad ( De 
Serm. Dom.^n monte , 1. 2 . , c. 31) P. Cap. Los teólogos mo
ralistas consideran dicho testo como un axioma fundamental 
de su ciencia, tratándose de la recepción de los Sacramentos 
de la Iglesia por personas notoriamente indignas. 

(2) Es de fe que la Escritura Sagrada contiene bajo unas 

muchos sentidos bajo una sola frase. 
2.° San Agustín dice ( D e utilitate cre-

dendi, c. 3), que «la Escritura que se 
»llama el Antiguo Testamento puede es-
3> plicarse de cuatro maneras: según la 
» historia, la etiología, laanalogía y la ale-
»goría.)> Estos cuatro sentidos parecen 
enteramente diferentes de los que hemos 
designado más arriba : no e s , pues, con
veniente que en la Escritura la letra se 
esponga según los cuatro sentidos, que 
hemos determinado. 

3.° Ademas de estos cuatro sentidos 
todavía existe el parabólico, que no se 
incluye en los cuatro que hemos enu
merado. 

Por el contrario, San Gregorio dice 
(Mor. 1. 20, c. 1) que «la Sagrada E s -
»critura tiene ventaja sobre todas las 
j> ciencias por su estilo, de tal modo que 
y> con una sola y misma palabra refiere un 
y> hecho y revela un misterio.» 

Conclusión. Siendo el autor de la Sa
grada Escritura Dios, que todo lo com
prende á la vez con su inteligencia, la 
doctrina de la misma reúne muchos sen
tidos en un solo pasaje : el literal, que es 
múltiple ; y el espiritual, que se divide 
en tres , el alegórico, el moral y el ana
gógico. 

Responderemos, que el autor de la Sa
grada Escritura es D ios , que no solo se 
acomoda á las voces, para significar las 
cosas ( l o que también puede hacer el 
hombre), sino que también usa de las 
mismas cosas. H é aquí por qué, puesto 
que en todas las ciencias las palabras tie
nen un sentido, la Sagrada tiene también 
esto de particular, y es que las. mismas 
cosas espresadas por las palabras signi

fican algo. E l primer sentido, según el 
cual las palabras espresan las cosas, es 
el histórico ó literal. E l sentido, según el 
cual las cosas espresadas por las palabras 
significan á su vez otras cosas, se llama 
espiritual, que tiene por base el sentido 
literal, y le supone. Este sentido espiri
tual se divide en tres; porque, como lo 
dice San Pablo (Hebr. 7, 1 9 ) , «Za ley 

mismas palabras pluralidad de sentidos, como puede demos
trarse con abundantísimos ejemplos, citados por el P, Capponi 
en sus Apéndices á la Suma. Los Wiclefitas y los Luteranos 
han sostenido quo la Biblia es sobrado clara por sí misma y 
no necesita de intérpretes. E. R. • 

(3) Las llamadas por los lógicos falacias ó sofismas de non.* 
bre (nominis). 
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santigua es la figura de la ley nueva-»; 
y esta, añade San Dionisio (Hier. Eccles . 
c. 5 ) , des ella misma la figura de la glo-
» ria futura.» Ademas en la nueva ley 
las acciones de Cristo son la norma de lo 
que debemos hacer. As í pues , cuando lo 
que pertenece á la ley antigua significa 
lo que corresponde á la nueva, el sentido 
es alegórico; si miramos lo que en Cristo 
se ha realizado ó que le representa, como 
la imagen de lo que debemos hacer, el 
sentido es moral; y , cuando considera
mos estas mismas cosas en su relación con 
la gloria eterna, el sentido es anagógico. 
Pero, como el sentido literal es el que el 
autor trata de espresar, y Dios , que todo 
lo ve al mismo tiempo en su inteligencia, 
es el autor de la Escritura sagrada; «nin-
» g u n inconveniente hay en que, como 
dice San Agustín (Conf. 1. 1 2 , c. 18 
y 1 9 ) , haya muchos sentidos conteni-
» dos bajo el testo literal. x> 

A l argumento 1.° diremos, que esta 
multiplicidad de sentidos no produce ni 
ambigüedad, ni complicación en la idea; 
porque, como ya lo hemos dicho en el 
cuerpo del artículo, los sentidos no se 
multiplican, porque la misma palabra sig
nifique muchas cosas; sino porque las co
sas espresadas por las palabras puedan á 
su vez ser signos de otras cosas. D e este 
modo no hay confusión en la Sagrada E s 
critura, puesto que todos los sentidos 
están fundados en el literal, único que 
puede servir de base á la argumenta
ción ; porque, como lo dice San Agustín 
en su Epístola contra el Donatista Vi 
cente (Ep . 4 8 ) , no se argumenta según 
el sentido alegórico. Con todo, la Sa
grada Escritura nada pierde en ello; 

fl) El cardenal Cayetano, con su acostumbrada sutileza, se 
propone esta cuestión : ¿ puede darse el caso de que haya en 
una frase diversos sentidos literales ? Caso de que así suceda, 
responde el Cardenal, se comparará con otros pasajes, según 
consejo de San Agustín : y si de esta comparación resulta in
compatibilidad , pueden aceptarse ambos sentidos, si en nada 

porque el sentido espiritual no contiene 
cosa alguna, que sea necesaria á la fe, 
y que no haya sido ya espresada literal
mente en algún otro pasaje de los libros 
sagrados. 

A l 2.° que estas tres cosas, la histo
ria , la etiología y la analogía, pertene
cen esclusivamente al sentido literal; 
porque la historia consiste, como lo dice 
San Agust ín , en esponer simplemente 
una cosa; la etiología en dar cuenta de 
las causas, como cuando Nuestro Señor 
dice el motivo, por el cual Moisés ha 
permitido el divorcio á causa de la dureza 
de corazón de los Judíos (Matth. 1 9 , 8 ) ; 
y hay analogía, cuando se prueba que la 
verdad de un pasaje no está en oposición 
con la verdad de otro ( 1 ) . Entre los cua
tro sentidos indicados por San Agustín, 
solo la alegoría comprende los tres sen
tidos espirituales, que hemos designado. 
As í es como H u g o de San Victor com
prende el sentido anagógico en el alegó
rico ; y no establece por este motivo, en 
el libro tercero de sus sentencias, sino 
tres sentidos : el histórico, el alegórico y 
el tropológlco. 

A l 3.° que el sentido parabólico está 
contenido en el literal; porque las pala
bras tienen un sentido propio y otro figu
rado : én este caso el sentido literal no es 
la figura misma, sino lo figurado; porque, 
cuando la Escritura habla del brazo de 
Dios , no es el sentido literal que Dios 
tiene un miembro corporal de esta natu
raleza ; sino que debe entenderse lo que 
este miembro representa, es decir, el po
der de su acción. D e donde se deduce que 
el sentido literal de la Escritura no puede 
contener jamás una falsedad. 

se oponen á la fe ; pero no en^caso contrario. De no haber po
sibilidad de comparación, á la Iglesia es á quien compete el 
decidir cuál es el sentido, que debe aceptarse. Sobre el dere
cho esclusivo de la Ig les ia , para interpretar las Escrituras, 
puede consultarse cualquiera de las muchas obras de Teología 
dogmática. 



Q U E S T I O N IL 

De Dios en cuanto á su existencia. 

Siendo el objeto principal de la ciencia sagrada el dar á conocer á Dios, no solo según lo que es 
en sí mismo, sino también según que es el principio y fln de todas las cosas, y especialmente de la 
criatura racional, como se ve según lo que tenemos dicho (G. 1, a. 7); para esponer esta ciencia en 
toda su estension, trataremos : l.° de Dios; 2.° del movimiento de la criatura racional hacia Dius; 
3.° del Cristo, que en cuanto hombre es el camino, por el cual hemos de llegar á Dios. 

Dividiremos en tres partes nuestras consideraciones sobre Dios siendo sus respectivos asuntos : 
1." la esencia divina; 2.° la distinción de las personas; 3.° el modo según el que las criaturas proce
den de él. 

Respecto á la esencia divina es preciso examinar : 1.° si Dios existe ; 2.° cómo es, ó mejor, cómo no 
es; 3.° lo que tiene relación con su operación, es decir : su ciencia, su voluntad y su poder. 

En lo relativo á la existencia de Dios se presentan tres cuestiones: 1.a la existencia de Dios es 
conocida por sí misma? 2.a puede demostrarse? 3.a existe Dios? 

ARTÍCULO I . —• I*a existencia de Dios 
es conocida por sí misma? (1) 

1.° Parece que la existencia de Dios 
es conocida por sí misma; porque consi
deramos conocidas por sí mismas las co
sas , cuyo conocimiento está naturalmente 
en nosotros, como son los primeros prin-' 
cipios. Pero , como dice San J u a n D a -
masceno ( D e fid. orth. 1. 1, c . 1 y 3 ) , 
« el conocimiento de la existencia de Dios 
» se halla naturalmente impreso en todos.» 
D e consiguiente la existencia de Dios es 
conocida por sí misma. 

2.° Se dice que se conocen por sí mis
mas aquellas cosas, que se conocen tan 
luego como se sabe los términos que las 
espresan. Esto es lo que Aristóteles atri
buye á los primeros principios de la de
mostración ( i Poster. c. 2 ) ; pues, sabido 
lo que es un todo y lo que es una parte, 
inmediatamente se deduce que el todo es 
mayor que la parte. Pero , tan pronto 
como se sabe lo que significa la palabra 
Dios , se sabe también lo que Dios e s : 
pues con esta palabra se significa una 
cosa tal , que no puede imaginarse otra 
mayor; y lo que existe á la vez en rea
lidad y en pensamiento es mayor que lo 

(1) Los tres artículos de la presente cuestión pueden uti
lizarse en la controversia con los ateos. 

que solo existe en pensamiento. H é aquí 
por qué, tan luego como se ba compren
dido el nombre de Dios y se tiene la in
teligencia de lo que e s , se deduce la con
secuencia de que existe en realidad. Por 
lo tanto la existencia de Dios es cono
cida por sí misma. 

3.° L a existencia de la verdad es co
nocida por sí misma. E n efecto : el que 
niega la existencia de la verdad, concede 
que no exis te; porque, si la verdad no 
existe, es cierto que no existe ( 2 ) ; y, si 
hay algo verdadero, es preciso que exista 
la verdad. Pero Dios es la verdad mis
ma , según estas palabras (Joann. 1 4 , 6 ) : 
Yo soy el camino, la verdad y la vida. 
Por consiguiente la existencia de Dios 
es conocida por sí misma. 

Por el contrario: nadie puede pensar 
lo contrario de lo que es evidente por sí 
mismo, como lo dice Aristóteles ( i V Met. 
text . 9 ; y i Post . text. 5 ) respecto á los 
primeros principios de la demostración. 
E s así que se puede pensar lo contrario 
de la existencia de D i o s , según estas pa
labras del Salmista ( P s . 5 2 , 1 ) : El impío 
ha dicho en su corazón: no hay Dios. 
Luego la existencia de Dios no es cono
cida por sí misma. 

(2) Esto es : si la verdad no ex is te , ya tenemos algo ver
dadero , y es que la verdad no existe. 
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Conclusión. Puesto que Dios es su ser 
y nosotros no sabemos lo que es, estapro-
posicion existe Dios es evidente en sí 
misma ; mas no lo es para nosotros. 

Responderemos, que una cosa puede 
ser conocida por sí misma de dos mane
ras : en sí y no con relación á nosotros; 
en sí y á la vez con relación á nosotros. 
Una proposición es conocida por sí mis
ma, cuando el atributo ó predicado está 
contenido en la razón del sujeto, como 
el hombre es un animal; porque el ser 
animal es de esencia en el hombre. Si 
pues todo el mundo conoce lo que son el 
atributo y el sujeto de una proposición; 
esta será para todo el mundo conocida 
por sí misma, como se ve de un modo 
evidente por los primeros principios de 
las demostraciones, cuyos términos son 
cosas comunes, que nadie ignora : tales 
como el ser y el no ser, el todo y la 
parte, y otras semejantes. Pero, si hay 
alguien, que no conozca ni lo que es el 
sujeto, ni lo que es el predicado de la 
proposición ; esta será conocida por sí 
misma, en cuanto está por parte de ella, 
pero no lo será para aquellos, que ignoren 
el sujeto y el predicado. H é aquí por qué 
sucede, como dice Boecio (in lib. D e 
Hebd.) (1) , que « h a y concepciones ge-
» nerales del alma, que no son conocidas 
»por sí mismas, sino de los sabios, tales 
» como esta proposición : los seres incor-
» póreos no ocupan lugar. y> Decimos, por 
lo tanto, que esta proposición Dios exis
te (2) es de suyo conocida por sí misma; 
pues el predicado no forma sino una misma 
cosa con el sujeto, porque Dios es su 
existencia, como lo demostraremos más 
adelante ( C . 3 , a. 3 y 4). P e r o , por 
cuanto no sabemos lo que es Dios , dicha 
proposición no nos es conocida por sí mis
ma, sino que es menester se nos demues
tre por medio de cosas, que son más evi
dentes con relación á nosotros, y que lo 
son menos en cuanto á su naturaleza, es 
decir, por sus efectos. 

A l argumento 1.° diremos, que tene-

{1 ) El verdadero titulo del libro de Boecio no es de licbdo-
madibus, sino An omne quod est sil banum ; pero ordinariamente 
se acotan las citas como en el tes tó , porque el libro co
mienza : Postulas ut ex hebdomadibus nostris, etc., P. Cap. 

(2) El testo dice Deus es(,*Dios es : aunque en rigor metafi
sico no es lo mismo el ser que la existencia, el pensamiento 
es más inteligible en nuestro idioma, traduciendo Dios existe. 

(3) Y de aquí se deduciría que Dios era todas esas cosas 

mos naturalmente uu conocimiento gene
ral y confuso de la existencia de Dios, en 
el sentido de que Dios es la soberana fe
licidad del hombre; porque el hombre 
procura hallar naturalmente lo que debe 
hacerle venturoso, y lo que busca lo co
noce naturalmente del mismo modo. Pero 
no es esto en lo que consiste el conocer 
de un modo absoluto que Dios existe; 
como el conocer que alguien viene, no es 
conocer á Pedro, por más que el que lle
gue sea el mismo Pedro : y hay muchos, 
que cifran la dicha ó la bienaventuranza 
del hombre en las riquezas, como otros 
en la voluptuosidad y otros en otras co
sas (3). 

A l 2.° que tal vez el que oye el nom
bre de Dios no comprende que signifique 
una cosa de tal naturaleza, que no puede 
imaginarse nada más grande; puesto que 
hay quien ha creido que Dios era cuerpo. 
Aun supuesto que todo el mundo asocie 
este sentido á la palabra Dios , y que por 
ella se entienda todo lo que de más gran
de puede imaginarse ; no por esto se de
duce, que se comprenda, que lo que este 
nombre espresa existe realmente en la 
naturaleza, sino que tan solamente existe 
en la percepción de la inteligencia: y no 
puede de aquí deducirse que exista en lá 
realidad, á no suponer que exista en la 
realidad lo más grande que pueda imagi
narse : lo cual no admiten los que niegan 
la existencia de Dios (4). 

A l 3.° que la existencia de la verdad 
en generales conocida por sí misma; pero 
la existencia de la verdad primera no es 
una cosa, que sea conocida por sí misma 
con relación á nosotros (5). 

ARTÍCULO I I . — Puede demostrarse la 
existencia de Dios ? 

l.° Parece que la existencia de Dios 
no puede demostrarse.: porque la existen
cia de Dios es un artículo de fe , y las 
cosas que son de' fe no son susceptibles 
de ser demostradas; puesto que la demos-

distiñtas y aun contrapuestas, hasta confundirlo con las 
obras de sus manos en un sentido panteista. 

(4) El argumento, que aquí combate Santo Tomás, es «1 
empleado por San Anselmo, y que muchos atribuyen á Des
cartes. 

(5J El que desee conocer la teoría de Santo Tomás acerca de 
la verdad , consulte al P. Ceferino González (Estudios filosóficos 
sobre Santo Tomás, 1 . 1 , 1 . 2 , c. 17 al 24 ) . ' 
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tracion produce la ciencia, en tanto que 
la fe tiene por objeto lo que no se ve, 
como dice el Apóstol (Hebr. 11). D e 
consiguiente la existencia de Dios no 
puede demostrarse. 

2.° E l medio de demostrar una cosa 
es partir de lo que ella es. Pero con res
pecto á Dios no podemos saber lo que 
es , sino únicamente lo que no e s , como 
lo dice San Juan Damasceno ( D e orth. 
fid. 1, 4 ) . Por consiguiente no podemos 
demostrar la existencia de Dios. 

3.° Si se demostrase la existencia de 
Dios , sería únicamente según sus efectos. 
Pero no hay proporción entre Dios y sus 
efectos; puesto que es infinito y sus efec
tos son finitos, y no hay proporción entre 
lo finito y lo infinito. Luego, como una 
causa no puede ser demostrada por un 
efecto, que no le es proporcionado; dicho 
se está que la existencia de Dios no puede 
ser demostrada. 

Por el contrario : dice San Pablo 
(Rom. 1, 20) : Lo invisible de Dios nos 
lo hacen conoce?' las criaturas, que ha 

formado. N o sucedería esto, si no se pu
diese demostrar la existencia de Dios por 
medio de sus obras; porque lo primero, 
que de alguna cosa debe conocerse, es su 
existencia. 

Conclusión, Aunque á priori no pueda 
demostrarse la existencia de Dios, puede 
demostrarse á posteriori por algunos de 
sus efectos, que nos son mejor conocidos. 

Responderemos, que hay dos clases de 
demostración : una, que se funda en la 
causa, y que se llama propter quid, y 
esta es á priori absolutamente hablando; 
y otra, que se funda en el efecto, y se 
llama demonstratio quia, y esta es a 
priori relativamente á nosotros. Cuando 
un efecto nos es más conocido que su 
causa, por medio del efecto venimos en 
conocimiento de ella : mas por cualquier 
efecto puede demostrarse su propia causa, 
si tal efecto es más conocido quoad nos; 
porque, cuando los efectos dependen de 
su causa, puesto el efecto, necesariamente 
preexiste la causa. Por consiguiente la 
existencia de Dios, que con relación á 
nosotros no es evidente por sí misma, 
puede ser demostrable para, nosotros por 
los efectos, que de él conocemos. 

(1) En las escuelas se distinguían las dos clases de deí ini-
S U M A T E O L Ó G I C A . — TOMO I . 

A l argumento 1.° diremos, que la exis
tencia de Dios y todas las cosas, que po
demos conocer acerca de él con las luces 
de la razón, como lo dice el Apóstol 
(Rom. 1 ) , no son artículos de fe, sino 
preámbulos para ellos; porque la fe pre
supone las luces naturales, como la gra
cia presupone la naturaleza y la perfec
ción lo perfectible. Nada impide, sin em
bargo, que aquel, que no comprende una 
demostración, acepte como creíble lo que 
en sí mismo es demostrable y accesible 
á la inteligencia. 

A l 2.° que, cuando una causa se de
muestra por su efecto, es necesario, para 
demostrar la existencia de la causa, ser
virse del efecto en lugar de la definición 
de la causa misma: y esto es lo que se 
hace principalmente con relación á Dios; 
porque, para probar la existencia de una 
cosa, es necesario tomar como medio de 
demostración el sentido, que se da á la 
palabra que se espresa, pero no la esencia 
de la cosa misma ( 1 ) ; puesto que, después 
de haber reconocido la existencia de una 
cosa, es cuando se examina lo que es. 
Ahora b ien: los nombres, que damos á 
D i o s , están tomados de los efectos que 
produce, como lo probaremos más ade
lante ( C . 13, a. 1). Por consiguiente, de
mostrando la existencia de Dios por sus 
efectos, podemos tomar como medio de 
demostración el significado que se da á su 
nombre. 

A l 3.° que no es posible conocer per
fectamente una causa según sus efectos, 
si no guardan proporción con ella ; pero 
un efecto cualquiera, si nos es conocido, 
demuestra la existencia de su causa, como 
lo hemos dicho en el curso de este ar
tículo. As í es como podemos demostrar 
la existencia de Dios por sus efectos, por 
más qué no podamos por el mismo medio 
conocerle según su esencia. 

ARTÍCULO I I I . — Existe DIOS? 

l.° Parece que Dios no existe; porque, 
si de dos contrarios el uno fuese infinito, 
el otro estaría completamente destruido. 
Pero bajo el nombre de Dios se entiende 
un bien infinito. Por consiguiente, si Dios 
existe, el mal no debe existir ; mas, como 

cion con los nombres de nominal y real (nominis él vei)t 

8 
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este existe en el mundo, de aquí se de
duce que Dios no existe. 

2.° L o que puede hacerse con pocos 
principios, no debe ser la obra de mu
chos. Pero parece que cuanto vemos en 
el mundo puede ser producido por otros 
principios, en la hipótesis de que Dios no 
existiese; porque las cosas naturales se 
reducen á su principio, que es la natura
leza, y las que resultan de nuestra liber
tad se reducen aun principio, que es la 
razón ó la voluntad humana. D e consi
guiente no es necesario admitir la exis
tencia de Dios . 

Por el contrario : en la Escritura Sa
grada dice Dios ( E x . 3 , 1 4 ) : Yo soy el 
que soy. 

Conclusión. Es necesario que en la 
naturaleza de las cosas haya un primer 
ente inmóvil, una primera causa eficien
te, un ser necesario, que no proceda de 
otro, el ente por escelencia bueno, el me

jor, el primero que rige todo por su inte
ligencia, y el fin ultimo de todas las co
sas, que es Dios. 

Responderemos, que la existencia de 
Dios puede demostrarse de cinco mane
ras. L a primera y más evidente prueba 
es la que se deduce del movimiento ; por
que es cierto y consta por la esperiencia 
que en este mundo hay cosas, que se 
mueven. Pero todo lo que se mueve re
cibe el movimiento de otro; porque nin
gún ser puede moverse, sino en tanto que 
tiene poder para ello con relación al ob
je to , hacia el cual sea movido. U n a cosa 
no mueve á otra, sino en cuanto existe en 
acto, porque mover no es otra cosa que 
hacer pasar un ser de la potencia al acto; 
y un ser no puede pasar de aquella á este, 
sino por medio de otro, que está en acto. 
A s í es como lo cálido en acto, cual es 

(1) « Sea la serie A , B , C, D , E , F , e t c . , que debemos su-
» poner prolongada a parteante hasta lo infinito. La existencia 
» de F ha debido ser precedida por la de E ; la de E por la de D; 
» la de D por la de C ; la de C por la de B ; la de B por la de A: 
a y , como A es también contingente, su existencia ha debido 
» ser precedida por otro, y la de este por otro, hasta lo infi-
» nito : luego, para que existiese F, han debido existir térmi-
» nos infinitos; luego se ha debido acabar lo infinito; lo infi
n i t o acabado ó finido es contradictorio; luego la supuesta 
«serie infinita es de todo punto absurda » ( B a l m e s , Teodi
cea, c. 3 ) . El lugar propio de esta nota es en la segunda de
mostración del testo ; pero fácilmente se puede aplicar el ra
zonamiento á la necesidad de un primer motor, por la imposi
bilidad de una serie infinita de motores. El P. Monsabré ha 
utilizado este articulo en la Conferencia 4 . a de 1873. 

(2) « Para la producción de un nuevo ser , concurren gene-
» raímente : 1.° la causa material, ó sea la materia, en la que 

el fuego, hace que el combustible, que 
es cálido en potencia, sea cálido en acto, 
y por esto lo mueve y modifica. Más no 
es posible que el mismo ser esté á la vez 
en acto y en potencia, sino en conceptos 
diferentes; porque lo que es cálido en 
acto, no puede serlo al mismo tiempo en 
potencia, y sí frió simultáneamente en 
potencia. D e consiguiente es imposible 
que el mismo ser mueva y sea movido 
bajo el mismo concepto y del mismo mo
do , ó que él se mueva á sí mismo; y por 
lo tanto es necesario que todo lo que se 
mueve sea movido por otro. Si pues el 
que da el movimiento él mismo está en 
movimiento, es preciso que lo reciba de 
otro , y este de otro ; pero no proce
diendo hasta el infinito ( 1 ) , porque en 
este caso no habría primer motor, y por 
consecuencia tampoco habría algo que 
moviese á otro; porque los segundos mo
tores no mueven , sino en cuanto son mo
vidos por un primero. As í un bastón no 
se mueve , sino cuando le mueve la mano 
que se sirve de él. D e consiguiente es 
preciso remontarse, á un primer motor, 
que no sea movido por otro, y este pri
mer motor es el que todo el mundo llama 
Dios. — L a segunda prueba se deduce de 
la naturaleza de la causa eficiente ( 2 ) . 
E n efecto : en las cosas sensibles halla
mos cierto encadenamiento de causas .efi
cientes. N o se encuentra, sin embargo, 
ni es posible, que una cosa sea causa efi
ciente de sí misma ; porque entonces se
ría anterior á sí misma, lo que repugna : 
ni es posible que para las causas eficien
tes se remonte uno de causas en causas 
en serie infinita ; puesto que en todas las 
causas eficientes ordenadas la primera 
es causa de la intermedia, y esta de la 
últ ima; ya sea que las causas interme-

» se introduce una nueva forma, como el mármol ó tronco, 
» que reciben la forma de estatua : debiendo tenerse presente 
» que , cuando se trata de efectos espirituales ó simples, como 
» l a acción de entender, de querer, e tc . , aunque estos efectos 
» no tienen ni exigen materia propiamente dicha ; puede no 
» obstante decirse que el sujeto, de cuya potencialidad y vir
t u a l i d a d se saca el acto, tiene razón de causa material respecto 
» de este ; 2.° la forma, introducida en la materia, es lo que se 
» llama causa formal, como la forma de la estatua en el ejem-
» pío indicado ; 3.° el fin,-que se propone el agente , al obrar 
» sobre la materia y producir la nueva forma, constituye la 
» causa final; 4.° finalmente el agente , que'por medio de su 
» acción produce en la materia ó sujeto la nueva forma, cons-
» tituye la causa eficiente, que es la principal entre todas, y á 
» la que conviene con más propiedad y perfección la razón de 
» causa » ( P . Ceferino González: Filosofía elemental, t. 2, p. 70; 
y Estudios filosóficos sobre Santo Tomás, 1 . 1 , e. 32 J. 
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diarias sean muchas, ó que solamente 
haya una. Pero quitada la causa, se quita 
también el efecto : luego, si en las efi
cientes no se admite una primera causa, 
no hay ni puede haber última ni inter
media. Ahora bien : si por medio de las 
eficientes se remonta uno de causa en 
causa hasta el infinito, no habría causa 
eficiente primera, y por consecuencia no 
habría ni último efecto, ni causas eficien
tes intermediarias: lo que evidentemente 
es falso. L u e g o es necesario admitir una 
primera causa eficiente, y esta es la que 
todo el mundo llama Dios. — L a tercera 
prueba está sacada de lo posible y de lo 
necesario, y se espone de este modo. E n 
la naturaleza hallamos cosas, que pueden 
ser y no ser, toda vez que hay quien nace 
y quien muere, y que puede por conse
cuencia ser y no ser. Ahora bien : es im
posible que tales seres existan siempre; 
porque lo que es posible que no exista, 
alguna vez- no existe. D e consiguiente, si 
todos los seres han podido no existir, ha 
habido un tiempo, en que nada existia. Si 
así hubiera sido, nada existiría ahora; 
porque lo que no existe no puede recibir 
el ser, sino de lo que existe. Por consi
guiente, si no hubiese existido ningún 
ser, hubiera sido imposible que ninguna 
cosa empezase á existir ; y por lo mismo 
nada existiría ahora: lo que á todas luces 
es falso. Por lo tanto no todos los seres 
son posibles, sino que es preciso que en la 
naturaleza haya un ser necesario. Pero 
todo ser necesario ó tiene la causa de su 
necesidad en otra causa, ó no : y, como no 
es posible que se proceda hasta lo infinito 
en las cosas necesarias, que tienen en sí 
la causa de necesidad, como tampoco en 
las causas eficientes, según lo dicho en 
este artículo; se deduce que es preciso 
admitir un ser, que sea necesario por sí 
mismo, que no tome de otra parte la causa 
de su necesidad, sino al contrario que él 
sea la causa de necesidad respecto de los 
demás; y este ser es el que todo el mundo 
llama Dios ( 1 ) . — L a cuarta prueba está 
tomada de los diversos grados, que se no

l i) Después de esponer Balmes (ibid.) este argumento, 
añade : « Démosle una forma nueva : Si existe a l g o , existió 
» siempre algo : es así que existe algo ; luego existió siem-
» pre algo- » 

(2) « Una cosa es verdadera por escelencia, dice Aristote
li les en el pasaje citado , cuando las demás cosas toman de 

tan en los seres. E n efecto : se observa 
en la naturaleza algo más ó menos bueno, 
más ó menos verdadero, más ó menos no
ble , y así en todo lo demás. E l más y el 
menos se dice délos objetos diferentes, se
gún que se aproximan de diversa manera 
á un tipo el más elevado : así un objeto 
es más caliente, á medida que se apro
xima más á lo más cálido por escelen
cia. D e consiguiente hay a lgo , que es 
lo verdadero, lo bueno, lo noble por es
celencia, y por tanto el ser por escelen
cia : porque lo que es verdadero por es
celencia, es ente por escelencia, como 
lo dice Aristóteles (Met . 1. 2 , text. 4 ) . 
Ahora bien : lo que lleva por escelencia 
el nombre de un género, es causa de todo 
lo que contiene este género (2) : así el 
fuego, que es lo que hay de más caliente, 
es causa de todo lo cálido, como lo dice 
el mismo filósofo ( ibid.); hay pues algo, 
que es causa de lo que hay de ser, de 
bondad y de perfección en todos los se
res : y á esta causa es á la que llamamos 
Dios. — L a quinta prueba está tomada 
del gobierno del mundo. E n efecto : ve
mos que los seres desprovistos de inteli
gencia, como los cuerpos naturales, obran 
de un modo conforme á un fin ; pues se 
les ve siempre, ó al menos muy á menu
do , obrar del mismo modo, para llegar á 
lo mejor (3 ) : de donde se deduce, que 
no por casualidad, sino con intención de
liberada, llegan de este modo á su fin. 
Los seres desprovistos de conocimiento 
no tienden á un fin, sino en tanto que son 
dirigidos por un ser inteligente, que lo co
noce ; como la flecha es dirigida por el 
arquero. Luego hay un ser inteligente, 
que conduce todas las cosas naturales á 
su fin ; y este ser es al que se llama 
Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que, según 
dice San Agustín ( I n Enchirid. c. 1 1 ) , 
« siendo Dios soberanamente bueno, no 
» permitiría que hubiese nada malo en sus 
» obras, si no tuviese suficiente poder y 
» bondad, para sacar el bien del mal mis-
» m o . » D e consiguiente á su bondad in-

» ella lo que tienen de verdad. » Luego un ente será el ente 
por escelencia, cuando los demás entes toman do él lo que 
tienen de ser : pero semejante ente por escelencia es el quo 
todos llamamos Dios ; luego Dios existe . Tal es el sentido y 
la fuerza del argumento. 

(3) Optimum dice el testo. 



20 C U E S T I Ó N S E G U N D A . — A R T Í C U L O III . 

finita pertenece el permitir que exista el 
mal, y sacar de él el bien ( 1 ) . 

A l 2.° que , obrando la naturaleza por 
un fin determinado bajo la dirección de 
un agente superior; es necesario que se 
refieran á Dios , como á su causa primor
dial, todas las cosas, sobre las que actúa 
la naturaleza. D e l mismo modo, todo 
cuanto se hace deliberadamente, debe es

tar en relación con una causa más elevada 
que la razón y la voluntad humana; por
que estas son cosas mudables y defecti
bles ( 2 ) , y todo lo que es movible y de
fectible debe reducirse á un primer prin
cipio inmóvil y necesario por sí mismo, 
como lo hemos demostrado en este mismo 
artículo. 

C U E S T I Ó N I I I . 

De la simplicidad de Dios. 

Después de haber conocido la existencia de un ser, queda por examinar cómo es, para conocer lo 
que es. Pero, como respecto de Dios no puede saberse lo que es, sino solamente lo que no es; no 
podemos indagar cómo es , sino más bien cómo no es. De consiguiente es preciso examinar: — 
l.°Cómo no es. — 2.° Cómo le conocemos. —3.° Cómo le llamamos. —Puede demostrarse cómo no es, 
escluyendo de él todo lo que no le conviene, como la composición, el movimiento y las demás cosas 
semejantes. Trataremos pues: 3.°De la simplicidad de Dios, que escluye de él toda composición; 
y , puesto que en las cosas corporales las más simples son imperfectas y partes de algún todo, nos 
ocuparemos: 2.° De su perfección ; 3.° De su infinidad; 4.° De su inmutabilidad; y 5.° De su unidad. 

Respecto á su simplicidad se nos presentan ocho cuestiones: 1." Dios es un cuerpo compuesto de 
partes cuantitativas?—2.a Está compuesto de materia y de forma?—3.a Hay en él composición de 
quididad ó esencia ó naturaleza, y de sujeto? — 4.a Hay en él composición de esencia y existencia? 
5.a Hay en él composición de género y diferencia?—6. a Hay composición de sujeto y de accidente?— 
1.a Está compuesto de algún modo, ó es totalmente simple?—8. a Entra Dios en composición con 
otros seres ? 

ARTÍCULO I . — «tos e» cuerpo? (3) 

1.° Parece que Dios es un cuerpo: 
porque cuerpo es lo que tiene tres di
mensiones, y la Sagrada Escritura atri
buye á Dios tres dimensiones ; pues se 
dice en Job (Job . 1 1 , 1 8 ) : Es más alto 
que el cielo, y qué harás ? ; más profundo 
que el infierno, y cómo le conocerás1? ; 
más largo que la tierra y más ancho que 

(1) En la imposibilidad de transcribir íntegros los capítu
los , en que el P. Ceferino González espone la teoría del mal, 
según Santo Tomás, y en conformidad con Sari A g u s t í n , vea 
el lector los Estudios filosóficos ( t . i , c. 29 , 30 y 31). 

(2) Defectibilia en todo el rigor etimológico de la palabra, es 

el mar. D e consiguiente Dios es un 
cuerpo. 

2.° Todo lo que tiene figura es un 
cuerpo; puesto que figura es una cuali
dad, que se refiere á la cantidad. Pero 
Dios parece tener figura, porque está es
crito en el Génesis (Gen. 1, 2 6 ) : Haya
mos al hombre á nuestra imagen y seme

janza; y las palabras imagen y figuraron. 
sinónimas, según estas otras (Hebr. 1 , 3 ) : 

decir, todo lo que puede faltar ó no ser (possunt deficere). 
(3) En contra de los antropomorfitas, que suponían que 

Dios es corporal; error injustamente imputado al catolicismo 
por Draper en sus ruidosos Conflictos entre la religión y la 
ciencia, c. 3 . 
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Cristo es el esplendor de la gloria del 
Padre y la figura de su sustancia; es 
decir, la imagen. Por lo tanto Dios es 
un cuerpo. 

3.° Todo lo que tiene partes corpora
les es cuerpo. L a Escritura atribuye á 
Dios partes corporales; porque se dice 
(Job. 4 0 , 4 ) : Si tiene un brazo como 
Dios, y en los Salmos ( P s . 3 3 , 16; y 
117, 1 6 ) : Los ojos del Señor sobre los 

justos, y la diestra del Señor hizo proe
zas. D e consiguiente Dios es un cuerpo. 

4.° E l ocupar un sitio no conviene sino 
al cuerpo : y en las Escrituras se predi
can de Dios cosas concernientes á un si
tio ; pues se dice : He visto sentado al 
Señor (Is. 6, 1); El Señor está de pie, 
para juzgar (Is. 3 , 13). Luego Dios es 
cuerpo. 

5.° Solamente un cuerpo ó alguna cosa 
corporal puede ser un término local, hacia 
el cual marchemos, ó del cual nos aleje
mos. E n la Escritura Dios está designado 
como un término local ut ad quem : Lle
gaos á él, y seréis ilustrados (Ps. 33 , 6); 
y como punto de partida á quo : Los que 
se alejan de vos, serán escritos sus nom
bres en la tierra (Jerem. 17, 13). D e 
consiguiente Dios es cuerpo. 

Por el contrario, se dice (Joann .4 ,44 ) : 
Dios es espíritu. 

Conclusión. Siendo Dios el primer mo
tor inmóvil, el primer ente, y el más per
fecto de todos; es imposible que sea cuerpo. 

R e s p o n d e r e m o s rotundamente que 
Dios no es cuerpo ; lo que puede demos
trarse de tres maneras : 1 . a Porque nin
gún cuerpo mueve , á no ser él movi
do ( 1 ) , como se ve examinándolos todos 
en particular. Ahora bien : queda de
mostrado más arriba ( C . 2 , a. 3) que 
Dios es el primer motor inmóvil. Luego 
es evidente que no es un cuerpo. 2 . a Por
que.es necesario que el primer ente exista 
en acto , y de ningún modo en potencia: 
pues, aunque en un solo y mismo ser, que 
pasa de la potencia al acto , la potencia 
tenga prioridad de tiempo con relación al 
acto; sin embargo, absolutamente ha-

(1) Nullum corpus movet non motim. Axioma de la filosofía 
peripatética, de la cuál lo lomó la escolástica, cuya traduc
ción es la del t e s t o ; aunque, aisladamente considerado, pu
diera creerse que significaba que ningún merco mueve d lo no 
movido. Hoy no es aceptable la esplicacion del Card. Caye
tano , para poner á salvo el argumento en el caso de la atrac
ción del imán; mas no por esto pierde su universalidad el 

blando (simpliciter), el acto es anterior 
á la potencia; porque lo que existe en 
potencia no se reduce al acto sino por 
medio de un ser, que esté en acto. Pero 
se ha demostrado ( C . 2 , a. 3) que Dios 
es el primer ente : luego es imposible que 
haya en Dios algo en potencia; y , como 
todo cuerpo existe en potencia (2) , puesto 
que, por lo mismo que es continuo, es di
visible hasta lo infinito; dedúcese de 
aquí que es imposible que Dios sea un 
cuerpo. 3 . a Porque Dios es el más no
ble entre los entes, según lo demos
trado ( C . 2, a. 3) . Pero es imposible que 
un cuerpo sea el más noble entre los en
tes , porque ó tiene ó no tiene vida: si la 
t iene, es evidentemente más noble que el 
que no la t iene; y un cuerpo viviente no 
v ivé , en cuanto cuerpo, porque entonces 
todos los cuerpos vivirían : es preciso, por 
lo tanto, que viva por medio de otro ser, 
como nuestro cuerpo vive por medio del 
alma; y, como lo que hace vivir al cuerpo 
es más noble que él , resulta de aquí que 
es imposible que Dios sea un cuerpo. 

A l argumento 1.° contestaremos que, 
según lo espuesto ( C . 1, a. 9) , la Sagrada 
Escritura nos presenta las cosas espiri
tuales y divinas bajo semejanzas corpo
rales. A s í , cuando atribuye á Dios las 
tres dimensiones, designa con el emblema 
de la cantidad corporal la cantidad vir
tual, que en él existe. E n efecto : por la 
profundidad denota la facultad, que tiene, 
de conocer las cosas más secretas ; por la 
altura su superioridad sobre todas las co
sas ; por la longitud la duración de su 
ser ; por su anchura la estension de su 
amor, que todo lo abarca. O bien, como 
dice San Dionisio ( D e Div . nom. c. 9) , 
« por la profundidad, de Dios se entiende 
» la incomprensibilidad de su esencia; por 
» su longitud el alcance de su virtud, que 
» penetra todas las cosas; por su anchura 
» la difusión de su ser sobre toda,s sus cria-
» turas, según que las acoge á todas bajo 
» su protección.» 

A l 2 .°que, cuando se dice que elhom* 
bre ha sido formado á imagen de Dios ; no 

axioma, tal como lo esplana el P. Roselli (Summ. pjtil. t. 2 , 
q. 23, a. 2). 

(2J Dios no puede ser cuerpo, ó los cuerpos no pueden ser 
Dios ; porque ett ellos siempre existe , cuando menos , la po
tencia de ser divididos por razón de su continuidad, es decir: 
considerado el cuerpo matemáticamente, como observa el 
P . Cefcrino (Filosofía elemental, t . 2, p .207) . 
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se habla de su cuerpo, sino de la parte de 
su ser, que le coloca por cima de todos 
los animales. H é aquí por qué en el G é 
nesis, después de haber dicho (Gen. 1 , 
2 6 ) : Hagamos al hombre á nuestra ima
gen y semejanza, añade el testo sagrado: 
para que mande á los peces del mar, etc. 
Ahora bien : el hombre es muy superior 
á todos los animales por la razón y la in
teligencia. Luego por la razón y la inte
ligencia, que son cosas incorpóreas, es 
por lo que está hecho á la imagen de Dios. 

A l 3.° que en la Escritura se atribuyen 
á Dios partes corporales, según cierta 
analogía fundada sobre la naturaleza de 
sus actos. A s í , siendo el acto del ojo el 
ver, cuando se habla del ojo de Dios, se 
quiere espresar únicamente la facultad 
que tiene de ver, no por medio de algún 
sentido, sino por su inteligencia. L o 
mismo sucede con los otros miembros. 

A l 4.° que no se atribuyen á Dios di
ferentes posturas sino metafóricamente. 
A s í se dice que está sentado, para signi
ficar por medio de esta imagen su inmo
vilidad y su autoridad ; y se dice que está 
de pie, para espresarla fuerza que desplie
g a , combatiendo todo lo que se le opone. 

A l 5.° que no se aproxima uno á Dios , 
salvando corporalmente un espacio, pues
to que está en todas partes ; sino que se 
aproxima ó se aleja uno de é l , según los 
afectos del alma. A s í el acceso y el des
v ío , que se aplican al movimiento local, 
son metafóricos; y no deben entenderse 
sino respecto de las afecciones espiri
tuales. . 

ARTÍCULO I I . — Hay en Dios composi
ción de materia y de forma? (1) 

1.° Parece que Dios está compuesto 
de materia y forma : porque todo lo que 

(1) No teniendo ideas claras y fijas sobre lo que entiende 
la filosofía aristotéüco-escolásticapor materia y forma; es muy 
difícil, si no imposible, comprender este artículo y en gene
ral las obras del Doctor Angélico. A l que quiera íeerlas con 
fruto, le son indispensables los conocimientos, que el P. Cefe-
rino ha condensado en la Cosmología de su Filosofía elemental 
(p. 183 y s iguientes) . Nada más fácil que haber copiado sus 
definiciones; pero estas por sí solas son insuficientes en 
asunto de tanta importancia. 

El Cardenal Cayetano observa que , siendo todo cuerpo un 
conjunto de materia y forma; dicho se está que , no siendo 
Dios cuerpo, como queda demostrado en el artículo prece
dente, tampoco puede ser compuesto de materia y forma. Mas, 
como puede hacerse (impropiamente hablando) la misma 
distinción de materia y forma con respecto á los seres espi
rituales; de aquí el que Santo Tomás demuestre en el pre-v 
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tiene alma está compuesto de materia y 
forma, toda vez que el alma es la forma 
del cuerpo ( 2 ) . Pero la Escritura atri
buye á Dios un a lma; porque San Pablo 
hace decir á Dios ( H e b . 10 , 3 8 ) : Mijusto 
vive de la fe ; si se sustrae á su yugo, no 
agradará á mi alma. D e consiguiente es 
compuesto de materia y de forma. 

2.° L a ira, el gozo y otras pasiones se
mejantes pertenecen á un ser compuesto, 
como se ve ( D e anima, 1. 1, text. 12 , 14 
y 1 5 ) ( 3 ) . Pero la Escritura atribuye á 
Dios estas pasiones; pues se dice ( P s . 1 0 5 , 
4 0 ) : El Señor se ha irritado con furor 
contra su pueblo. D e consiguiente hay 
en Dios materia y forma. 

3.° L a materia es el principio de la in
dividuación. Ahora bien : Dios es un ser 
individual, porque su nombre no se pre
dica de muchos. Luego está compuesto 
de materia y forma. 

Por el contrario, todo ser compuesto 
de materia y forma es un cuerpo ; porque 
la cantidad dimensiva es lo primero in
herente á la materia. Dios no es un cuer
p o , como queda probado (a. 1 ) : de con
siguiente no está compuesto de forma y 
materia. 

Conclusión. Siendo Dios un acto puro, 
el primer bien, el bien por escelencia y el 
primer agente absoluto (s impliciter); no 
hay en él composición de forma y ma
teria. 

Responderemos, que es imposible que 
haya en Dios materia. l .° Porque la ma
teria es lo que existe en potencia ( 4 ) . Se 
ha demostrado ( C . 2 , a . 3 ) que Dios es un 
acto puro, que nada tiene de potenciali
dad. Por lo tanto es imposible que esté 
compuesto de materia y forma. 2.° Todo 
ser compuesto de una y otra debe su bon
dad y su perfección á su forma : por con
secuencia es preciso que sea bueno por 

senté artículo que Dios no es compuesto de materia y forma, 
ni aun en este último sentido. 

(2) Forma sustancial del cuerpo. 
(3) En la edición francesa de Drioux está equivocada esta, 

cita, y en la traducción de Azcárate van numerados los testos 
con las cifras 9 , 1 0 y 11. « E l alma, dice Aristóteles , en la 
» mayor parte de los casos parece que no esperimenta ni hace 
» cosa alguna sin el cuerpo ; por ejemplo, encolerizarse, tener 
» valor, desear y en general sentir. » 

(4) Lo que existe en potencia, para recibir tal ó cual 
modo de ser, que le ha de dar la forma. Por esto se da muchas 
veces á la materia el nombre de potencia, y á la forma el de 
acto. Hablando en todo rigor escolástico , la materia, de que 
se trata, es la materia prima ó primera, y la forma la sus
tancial. 
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participación, según que la materia par
ticipe de la forma. E l soberano bien, el 
bien por escelencia, que es D i o s , no pue
de ser un bien por participación ; porque 
el bien por esencia es anterior al bien por 
participación. Por lo tanto es imposible 
que Dios esté compuesto de materia y 
forma. 3.° Porque todo agente obra me
diante su forma; y así, bajo la misma ac
titud en que se baila una cosa respecto á 
su forma, se encuentra en orden á ser 
agente. Luego lo que es primero y agente 
por sí , debe ser forma ante todo y por sí 
mismo (primó et per se). Pero Dios es el 
primer agente , puesto que es la primera 
causa eficiente, como queda probado 
(C . 2 , a. 3 ) : luego es forma por su 
esencia, y no está compuesto de materia 
y forma. 

A l argumento 1.° diremos que se atri
buye á Dios un alma por la analogía de 
sus actos con los nuestros ; porque el 
querer nosotros algo procede de nuestra 
alma, y de este modo se dice agradable 
al alma de Dios lo que lo es á su vo
luntad. 

A l 2.° que se atribuyen á Dios la ira y 
otras pasiones semejantes por la analogía 
de sus efectos ; puesto que, siendo propio 
de la ira el castigar, se da metafórica
mente el nombre de ira á los castigos que 
impone. 

A l 3.° que las formas, de que la mate
ria es susceptible, son individualizadas 
por ella misma, que no puede existir en 
otro ser, toda vez que es el primer sujeto 
sustentante (substans); mientras que la 
forma, considerada en sí misma, puede, 
si no bay obstáculo, ser recibida por otros 
muchos seres. Pero la forma que no pue
de ser recibida en la materia, sino que 
subsiste por sí misma, está individuali
zada por el solo hecho de no poder ser 

(1) Contraía doctrina de Gilberto de la Porree, que pre
tendía interpretar la proposición Dios es la verdad, diciendo 
Lio: es verdadero. Fue condenada su doctrina por el Concilio 
d e R e i m s , convocado espresamente para juzgarla. 

(2) La naturaleza, dice Santo Tomás ( p . 3 , c. 2, a. 4.) 
significa la esencia específica, la cual se espresa por medio 
de la definición; sin embargo, en la 1 . a p . , C. 29 , a. 1, 
al 4 .° , y en la 3 . a p . , C. 2 , a. 1 , el nombre naturaleza.lo 
hace derivar de nascendo, asignándole cuatro significaciones, 
y siendo la 1 . a la de generación ó nacimiento de los v i 
vientes ; 2 . n la de principio intrínseco de todo movimiento ; 
3 . a la de materia y forma juntamente ; y 4 . a la ya referida, 
que incluye bajo su concepto la esencia de cada una de las 
cosas. A la verdad , si no hubiese alguna cosa, que pudiera 
sobrevenir á aquello, que pertenece á la razón esencial de la 

recibida en otro ser. E n este sentido es 
Dios forma, y por lo tanto no puede de
ducirse que conste de materia. 

ARTÍCULO I I I . — E S » Í O S ia misma 
cosa que su esencia ó naturaleza? (1) 

1.° Parece que Dios no es la misma 
cosa que su esencia ó naturaleza ; porque 
nada existe en sí mismo, y no obstante 
se dice que la esencia ó la naturaleza de 
D i o s , que es su deidad, existe en Dios : 
de consiguiente parece que Dios no es la 
misma cosa que su esencia ó naturaleza. 

2.° E l efecto es semejante á su causa, 
porque todo agente produce su semejante. 
E n las cosas creadas el supuesto no es 
la misma cosa que su naturaleza ; así el 
hombre no es la misma cosa que su hu
manidad ( 2 ) : de consiguiente Dios no 
es la misma cosa que su deidad. 

Por el contrario : se dice de Dios que 
es la vida, y no solo que es viviente, como 
se ve en San Juan (Joann. 14 , 16) : Yo 
soy el camino, la verdad-y la vida. Pero 
la vida es á los seres vivientes, lo que la 
deidad á Dios. Luego Dios es la deidad 
misma. 

Conclusión. No siendo Dios compuesto 
de materia y forma, es la misma cosa que 
su esencia ó su naturaleza. 

Responderemos, que Dios es la misma 
cosa que su esencia ó su naturaleza. Para 
comprenderlo, debe saberse que en las 
cosas compuestas de materia y forma es 
necesario que el supuesto difiera de la 
esencia ó naturaleza; porque esta no 
comprende en sí más que lo que está es
trictamente contenido en la definición de 
la especie. A s í la humanidad comprende 
en sí todo lo que entra en la definición 
del hombre; pues por ello el hombre es 
hombre, y eso mismo significa humani-

especie; no habría necesidad alguna de.dislinguir entre natu
raleza y supuesto de la misma, que és el individuo subsistente en 
esta naturaleza : porque en este caso cada individuo subsistente 
en alguna naturaleza se identificaría enteramente con su 
naturaleza No basta pues la idea de esencia, sea específica, 
sea individuada, para constituir un supuesto : este añade 
ademas la subsistencia, ó sea, como la define el P. Ceferino 
un modo ó actualidad sustancial, que perfecciona y completa la sus
tancia, haciendo que exista y pueda obrar sin dependencia ni co-
municacion con otro ser. En otros términos ( y es doctrina del 
Cardenal Cayetano, apoyada en la del mismo Santo Tomás, 
el supuesto incluye la naturaleza de una cosa, y no recíproca
mente. Para profundizar esta doctrina, véanse la Filosofía 
elemental del P. Ceferino ( t . 1, p. 3 0 ) , sus Estudios filosóficos 
1 . 1 , p . 141) y al P. Zigliara {Swm.phU., t . l , p . 349). 
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dad, es decir, aquello por lo que el hom
bre es hombre: pero la materia individual 
no entra con todos los accidentes, que la 
individualizan, en la definición de la es
pecie ; pues en la definición del hombre 
no se hacen intervenir ni las carnes, ni 
ios huesos, ni el color blanco ó negro, ni 
otros accidentes análogos ; y por consi
guiente la carne, los huesos y todos los 
demás accidentes, que determinan la ma
teria en particular, no están comprendi
dos en la humanidad: y sí lo están en lo 
que constituye la naturaleza del hombre. 
Donde se ve que lo que constituye al 
hombre tiene en sí algo, que no tiene la 
humanidad; y por esta causa hombre y 
humanidad no son absolutamente la mis
ma cosa. L a humanidad viene á ser la 
parte formal del hombre; porque los 
principios, que definen, constituyen un 
todo formal con la materia, que los indi
vidualiza ( 1 ) . E n cuanto á las cosas que 
no están compuestas de materia y forma, 
y que no deben su individuación á una 
materia individual, es decir, á tal ó cual 
materia determinada, sino que sus formas 
se individualizan por sí mismas, es pre
ciso que estas sean supuestos subsisten
tes ; y por lo tanto no puede haber en 
ellas diferencia entre su supuesto y su 
naturaleza. A s í pues , no estando Dios 
compuesto de materia y forma, como se 
ha visto (a. 2 ) ; es necesario que él sea su 
deidad, su vida y todo cuanto de él se 
predica ó afirma. 

A l argumento 1.° diremos, que no po
demos hablar de los seres simples, sino 
asimilándolos á los compuestos, de los 
que recibimos nuestros conocimientos ( 2 ) . 
H é aquí por qué , cuando hablamos de 
Dios , nos servimos de palabras concretas, 
para espresar su subsistencia : porque no 
vemos en nuestro derredor sino sustancias 
de seres compuestos ; y nos valemos de 

(1) El hombre, en cuanto consta de alma y cuerpo, es un 
todo, en que se separan dos elementos realmente diversos; 
pero en cuanto le consideramos como un todo, compuesto de 
lo que le es común con otros hombres de su misma especie 
( esencia específicaJ y de lo que le hace ser individuo y tal 
individuo, entonces los elementos ó partes de ese todo son for
malmente ó solo en la razón separables. Es como si se dijese en 
el testo : la humanidad (ó esencia del hombre) es una parte 
formal del hombre ; porque , para completar la idea de hom
bre , es preciso agregar á la esencia lo que la determina ó in
dividualiza. 

(2) La misma palabra supuesto, como las palabras sustan
c i a , aprehensión, inteligencia, pensar, discurrir, etc. , en su 

nombres abstractos, para espresar su sim
plicidad. Por consiguiente, cuando se ha
bla de la deidad, de la vida ó de cualquier 
otro atributo de Dios ; es necesario atri
buir todo esto á la diversidad, que existe 
en nuestro modo de entender, y no á di
versidad alguna real respecto de Dios. 

A l 2.° que los efectos de Dios se le pa
recen tanto como es posible, pero imper
fectamente ; y esta imperfección es la 
causa de que no se pueda representar lo 
que es simple y uno sino por medio de 
muchos objetos: resultando de aquí cierta 
composición en ellos, que es la causa de 
que el supuesto no sea la misma cosa que 
la naturaleza ( 3 ) . 

ARTÍCULO I V . — En Dios la esencia es 
lo mismo que el ser? (4) 

1.° Parece que en Dios la esencia y el 
ser no son la misma cosa : porque, si así 
fuese, nada habría que añadir al ser de 
Dios ; pero el ser, al que nada se añade, 
es el ser en general, que es el predicado 
de todos los seres : por consiguiente Dios 
sería un ser común aplicable á todos los 
seres ( 5 ) ; lo cual es falso, puesto que se 
dice en el libro de la Sabiduría (Sap . 1 4 , 
2 1 ) : Han dado á la madera y á la tierra 
el nombre de Dios, que es incomunicable. 
D e consiguiente el ser de Dios no es su 
esencia. 

2.° Podemos saber de Dios que existe, 
como se ha visto ( C . 2 , a. 3 ) ; pero no po
demos saber lo que es. D e consiguiente 
no hay identidad entre la existencia de 
Dios y lo que e s , ó su quididad ó natu
raleza. 

Por el contrario: San Hilario dice 
( D e Trin. 1. 7) : En Dios el ser no es un 
accidente, sino una verdad subsistente. 
Luego lo que subsiste en Dios es su 
existir. 

origen etimológico denotan movimientos ó actitudes físicas, y . 
no metafísicas , ni psicológicas. 

(3) Porque , si las cosas creadas ó finitas pudieran imitar á 
Dios en la necesidad de su ser ; existirían , como é l , sin com
posición de materia y forma, y sin distinguirse en ellas la 
esencia y su individuación , la naturaleza y el supuesto. 

(4) Ser (este) equivale , segün los comentaristas y filósofos 
escolásticos, al acto de ser ó al existir : así se colige de lo 
que sigue ; pero, cuando menos, en el primer argumento pa
rece más propia la palabra s e r , lo mismo que en las r e s 
puestas. 

(5) Fórmula de la doctrina, que Gioberti ha llamado Onto-
logismo. 
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C o n c l u s i ó n . Siendo Dios la primera 
causa eficiente, acto puro, y absoluta
mente el primero de todos los seres; su 
esencia y su existencia no son distin
tas ( 1 ) . 

Responderemos, que no solamente 
Dios es su esencia, como se ha demos
trado (a. 3), sino que también es su 
existencia; lo que se puede probar de 
mucbas maneras: 1.° Porque todo lo que 
se encuentra en una cosa, ademas de su 
esencia, ha sido causado necesariamente, 
ya por los principios mismos de su esen
cia, como accidentes propios consiguien
tes á la especie, por ejemplo, la facultad 
de reir en el hombre, que proviene de los 
principios esenciales de su especie; ó ya 
por algo esterior, como el calor, que 
existe en el agua, causado por el fuego. 
Si pues la existencia de una cosa difiere 
de su esencia, es necesario que la exis
tencia de tal cosa haya sido producida, ó 
por una causa esterior, ó por los princi
pios esenciales de la misma cosa. Pero es 
imposible que la existencia de una cosa 
sea producida únicamente por sus princi
pios esenciales ; porque ninguna de las 
cosas, que son producidas, puede ser 
causa de su propia esencia. E s necesario 
de consiguiente que aquello, cuya exis
tencia es distinta de su esencia, haya re
cibido su tal existencia de otro : lo cual 
no se puede decir de D ios , puesto que 
hemos reconocido que es la primera causa 
eficiente. Luego es imposible que en Dios 
la existencia sea una cosa y la esencia 
otra. 2.° Porque el existir es la actuali
dad de toda forma 6 naturaleza ; pues la 
bondad ó la humanidad no son significa
dos en acto, sino en cuanto significamos 
que existen. D e consiguiente es preciso 
que la existencia se compare á la esen
cia, que es distinta de aquella, como se 
compara el acto á la potencia. Y , como 
en Dios no hay nada, que esté en poten
cia, según lo demostrado ( C . 2 , a. 3 ) ; se 
deduce que la esencia en él no es otra 

(1J Ya el Cardenal Cayetano observó que para los que no 
establecen distinción real entre la esencia y la existencia es 
ociosa esta cuestión. El que desee saber los argumentos, en 
que funda la filosofía escolástica la distinción, consulte los 
ya citados Estudios filosóficos sobre Santo Tomás ( t . 1, p . 164 y 
siguientes). El P. Monsabré ha puesto al alcance de las perso
nas menos versadas en la filosofía la distinción entre esencia 
y existencia (Conferencias del año 1874, versión castellana, 
Madrid, 1879, p. 15). 

cosa que su existir. Luego su esencia es 
su existencia. 3.° Porque, así como lo que 
está encendido, sin ser fuego, es fuego (2 ) 
por participación; del mismo modo lo que 
tiene existencia y no es ello mismo la 
existencia, es ente por participación y no 
por esencia. Pero Dios es su esencia, 
como lo hemos visto (a. 3 ) ; luego , si no 
fuese su existir, sería ente por participa
ción, y no por esencia. N o sería pues el 
primer ente : lo que es absurdo. Por lo 
tanto Dios es su existencia, y no sola
mente su esencia. 

A l argumento 1.° diremos, que una 
cosa, á la que nada se añade, puede en
tenderse de dos modos : 1.° E n cuanto 
pertenece á la razón de ser de una cosa, 
el que no se le ponga ninguna añadidura, 
como es de la razón de ser del animal ir
racional el carecer de razón. 2.° U n a cosa, 
á la que nada se añade, puede entenderse 
de otro modo, en cuanto no pertenece á 
su razón de ser el que se la ponga añadi
dura : al modo que el animal en gene
ral existe sin razón; porque no es propio 
de la razón de ser del animal en general, 
tener z-azon, como ni el dejar de tenerla. 
E n el primer sentido el ser, al que nada 
se añade, es el ser divino; en el segundo 
es el ser en general ( 3 ) . 

A l 2.° que el ser puede entenderse en 
dos sentidos : unas veces significa el acto 
de ser; y otras la composición de la pro
posición, que forma el alma, uniendo el 
predicado al sujeto. E n el primer sentido 
no podemos conocer el ser de D i o s , ni su 
esencia; y sí solo de la segunda manera; 
porque sabemos que esta proposición, 
que formulamos acerca de D i o s , cuando 
decimos Dios es, es verdadera; y lo sa
bemos, como se ha dicho (C. 2 , a. 2 ) , por 
sus efectos. 

A K T Í C T J L O V. — Pertenece Dios á al
gún género ? 

l.° Parece que Dios está incluido en 

(2) Por ejemplo, un hierro candente. Drioux. 
(3) El P. Serafín Capponi compendia la respuesta en estas 

palabras: « la objeción tiene lugar , cuando, hablando de 
» una cosa , á la cual nada se añade , se entiende que pudiera 
» añadirse ; pero no cuando hay imposibilidad de añadir. » 

Y en efecto : al ser, absolutamente hablando, se le puede 
añadir una propiedad cualquiera, aunque de hecho no se lé 
añada; pero al ser , en cuanto Dios , no se le puede añadir. 
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algún género: porque sustancia es el ente 
que subsiste por sí mismo; y esto conviene 
perfectamente á Dios. D e consiguiente 
Dios está en el género de la sustancia. 

2.° Cada cosa tiene por medida otra 
del mismo género : así las longitudes y 
los números tienen por medida la longi
tud y el número. Pero Dios es la medida 
de todas las sustancias, como lo prueba 
el comentador de Aristóteles ( 1 ) (Met . 
1. 1 0 ) . Por lo tanto Dios es del género 
de la sustancia. 

Por el contrario : el género es en el or
den de las ideas anterior á lo que él con
tiene. Nada es anterior á Dios , ni real ni 
intelectualmente : por consiguiente Dios 
no pertenece á ningún género. 

Conclusion. Siendo Dios acto puro, y 
principio de todo género, y no siendo en 
él la esencia distinta de su ser; no puede 
pertenecer ni reducirse á ninguno. 

Responderemos, que una cosa está en 
un género de dos maneras : 1 . a de una 
manera absoluta y propia, como las es
pecies se contienen en el género ; 2 . a por 
reducción, como los principios y las pri
vaciones ( 2 ) . Por ejemplo, el punto y la 
unidad se reducen al género de la canti
dad, como principios; la ceguera y cual
quier otra privación se refieren al género 
de su hábito respectivo ( 3 ) . Pero Dios 
no pertenece á un género de ninguna 
de estas dos maneras. E n efecto : se 
puede probar de tres modos que no 
puede ser especie de ningún género : 
1.° porque la especie es constituida por 
el género y la diferencia; pues aquello, 
de que dimana la diferencia, que consti
tuye la especie, es siempre respecto á 
aquello, de donde se toma el género, lo 

(1) Averróes. 
(2) Aristóteles (1/eí. 1. 5.) define la privación , diciendo 

que es la negación de una forma cualquiera (ó realidad) en un 
sujeto apto para tenerla. Cuídese de no confundir la nega
ción con la privación; ambas suponen carencia de una rea
lidad ; pero la negación supone incapaz al sujeto para te
ner la tal realidad, y la privación le supone capaz. La ce
guera ó carencia de la vista en el hombre ó en el animal es 
privación ; en una plañía ó en una piedra es negación. 

(3) Hábito, en cuanto significa una perfección, realidad ó 
potencia cualquiera ; es decir , en un sentido lato. Tomado 
en sentido estricto, los escolásticos entendían por hábito la 
primera de las cuatro especies . que comprende la categoría 
de cualidad, ó sea una cualidad que facilita al sujeto oen su ser o 
en sus operaciones; debiendo considerarse que todo hábito es 
una disposición de la naturaleza del sujeto , disposición firme 
y permanente, por la cual dicha naturaleza es determinada ad 
bené vel malé. Esta misma disposición, si se la sustrae la con
dición de permanente, etc. , se llama simplemente disposición, 

que el acto, á la potencia. Porque lo ani
mal se toma de la naturaleza sensitiva de 
una manera concreta; toda vez que se 
da el nombre de animal á todo lo que 
tiene naturaleza sensitiva: y lo racional 
proviene de la naturaleza intelectiva; 
puesto que es racional lo que tiene 
naturaleza intelect iva, y lo intelec
tivo es á lo sensitivo lo que el acto á la 
potencia. D e l mismo modo es evidente en 
todo lo demás. Por consiguiente, puesto 
que en Dios la potencia no está unida al 
acto , es imposible que sea como una es
pecie comprendida en un género ( 4 ) . 2.° 
Porque, siendo el ser de Dios su esencia, 
como se ha probado ( a . 4 ) , si Dios per
teneciese á un género, sería necesario que 
este su género fuese un ente ; porque el 
género significa la esencia misma de la 
cosa , puesto que en él se predica lo que 
la cosa es esencialmente. Aristóteles de
muestra (Met . 1. 3 , test. 1 0 ) que el ente 
no puede ser un género de alguna cosa; 
porque todo género tiene algunas dife
rencias, que están fuera de su esencia; y 
no puede encontrarse diferencia alguna 
fuera del ente, pues el no ente no pue
de constituir una diferencia. D e donde se 

• deduce que Dios no pertenece á género 
alguno ( 5 ) . 3.° Porque todos los seres in
cluidos en determinado género tienen de 
común la quididad ó la esencia del géne
ro, que se predica de ellos en lo que tie
nen de esencial; pero difieren en cuanto 
á la existencia, porque la existencia de 
un hombre no es la misma que la de un 
caballo, ni la de este hombre que la de 
otro hombre. E s preciso de consiguiente 
que, cualesquiera que sean los seres com
prendidos en un género, haya diferencia 

que es otra especie de cualidad. Y, como quiera que los hábi
tos y disposiciones pueden pertenecer al ser del sujeto y á la 
operación; de aquí es que unos son llamados entitativos, como la 
hermosura, fealdad, etc. , y otros operativos, como la cien
cia, error, etc. V. Cef. (Fil. elem. t. 1., p . 51 ) . 

(4) El argumento puesto en forma lógica por el Cardenal 
Cayetano es este : Dios es acto puro, luego no está directa
mente en ningún género. La razón e s , porque todo género es 
respecto de sus especies , lo que el acto respecto de la poten
cia, como se prueba con el ejemplo del género animal y su 
especie racional. 

(5) Pudiera creerse que en este argumento se contradice el 
Santo Doctor, toda vez que en el artículo precedente ha esta
blecido la diferencia entre el ente en común y Dios, y aquí 
aplica á Dios lo que solo se ha demostrado del ente en co
mún. El Cardenal Cayetano , de quien es esta observación? 
resuelve la duda, haciendo estensivo el argumento á Dios 
mismo, en sus comentarios al cap. 5.° del opuse. De enteet 
essentia. 
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entre su existencia y lo que es cada uno, 
es decir, su esencia. Pero en Dios no 
existe esta diferencia, como se ha demos
trado (a. 4 ) . Por lo tanto es evidente que 
Dios no está en un género como especie. 
D e donde se deduce que no tiene ni g é 
nero, ni diferencias, ni hay definición del 
mismo, ni demostración sino por sus efec
tos; porque la definición consta de gé 
nero y diferencia, y la definición es el 
medio de la demostración. Que Dios no 
puede ser de ningún modo reducido como 
principio á un género cualquiera, esto es 
evidente : porque un principio, que se re
duce á un género cualquiera, no se es
tiende más allá de este género; así como 
el punto no es principio sino de la canti
dad continua, y la unidad de la cantidad 
discreta ó discontinua. Pero Dios es el 
principio de todo ser, como se demostrará 
más adelante ( C . 4 4 , a. 1). Por lo tanto 
no está contenido en ningún género como 
principio. 

A l argumento 1.° diremos que la pala
bra sustancia no significa solamente lo que 
existe por sí mismo : porque el exis
tir no puede ser por sí mismo un género, 
como se ha demostrado en el cuerpo de 
este artículo; sino que significa la esencia, 
á la que compete el ser así , esto e s , el 
ser por sí mismo, sin que su existir sea 
su misma esencia. D e este modo es evi
dente que Dios no está en el género de 
la sustancia (1 ) . 

A l 2.° que esta objeción se funda en la 
medida proporcionada. E s preciso, en 
efecto, que esta medida sea de la misma 
naturaleza que el objeto, á que se aplica; 
pero Dios no es medida adecuada de nin
gún ser. Se dice únicamente que es la 
medida de todas las cosas, en cuanto cada 
ser tiene tanto de ser, cuanto se aproxi
ma á él. 

ARTÍCULO V I . — Hay accidentes en 
Dios ? 

l .° Parece que en Dios hay algunos 

(i) Lo cual no quiere decir que Dios no sea sustancia ; sino, 
como dice el Cardenal Cayetano, que no está contenido en el 
género de sustancia. El mismo Santo Tomás (De potentia, q. 7, 
a. 3 ) , reconoce, como no podía menos, la sustancialidad de 
Dios; pero no en la relación de contenido á continente con 
respecto á la sustancia, sino más bien á la inversa de conti
nente á contenido. Según- observa el citado Cardenal, una 
cosa es estar en algún género como principio , y otra estar 

accidentes. E n efecto : « ú*na sustancia no 
» es accidente de cosa alguna,» como dice 
Aristóteles ( P h y s . 1. 1, text. 27 y 30); 
y por lo mismo lo que en un ser es-acci
dente, no puede ser sustancia en otro. D e 
este modo se prueba que el calórico no es 
la forma sustancial del fuego, porque está 
como un accidente en otras cosas. Pero 
la sabiduría, la virtud y todas las cuali
dades análogas, que en nosotros son acci
dentes, se atribuyen á Dios : luego tam
bién en él son accidentes. 

2.° E n cada género hay algo que es lo 
primero. Pero hay muchos géneros de 
accidentes : luego, si los primeros de es
tos géneros no existen en Dios , habrá 
fuera de Dios otros muchos primeros, lo 
cual es absurdo. 

Por el contrario: Todo accidente exis
te en un sujeto. Dios no puede ser sujeto, 
porque « una forma simple no puede ser 
sujeto,» como lo dice Boecio ( D e Trini-
ta te ) : luego en Dios no puede haber ac
cidentes. 

Conclusión. Siendo Dios un acto puro, 
el ser mismo, el primer ente y la prime
ra causa; no puede existir en él accidente 
alguno. 

Responderemos, que , según lo que an
teriormente se ha establecido, es evidente 
que en Dios no puede haber accidente. l .° 
Porque el sujeto es al accidente lo que la 
potencia al acto, puesto que el sujeto está 
de algún modo en acto con respecto al 
accidente ; y el ser en potencia bajo to
dos conceptos desdice de D ios , como que
da probado ( C . 2 , a. 3) . 2.° Porque Dios 
es su mismo ser, como dice Boecio ( i n 
lib. de hebdomad.) : y, aunque lo que es 
puede tener adjunta alguna otra cosa; sin 
embargo no puede tenerla el ser mis
mo (2 ) : así lo que es cálido puede muy 
bien tener otra propiedad distinta, tal 
como la blancura; pero el calor mismo 
no puede tener otra cosa que el calor. 3.° 
Porque todo lo que es por sí (per se) es 
anterior á lo que es por accidente (per 
accidens). As í , siendo Dios el primer ente 

como principio en algún género. Lo primero no puede decirse 
de Dios ; y sí lo segundo, refiriéndose á todo género. 

(2) El pensamiento de este pasaje es : aunque lo que es tal 
cosa concretamente, puede tener adjunta otra cosa , ó es compa-
tibie con otra cosa f como lo que es cálido puede al mismo 
tiempo ser blanco); sin embargo la tal cosa en abstracto, en Su 
puro ser, no es compatible con alguna otra cosa (como el calor). 
Véase la nota del Card. Cayetano. 
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en absoluto ('simplíciter) ; no puede 
haber en él n a d a , que sea accidental. 
Y ni aun pueden suponerse en él ac
cidentes absolutos (per se) ( 1 ) , como 
lo es del hombre la facultad de reir; 
porque estos accidentes son efectos de 
los principios del sujeto. Pero en Dios 
nada puede haber, que sea efecto, toda 
vez que es la causa primera. D e lo cual 
se deduce que en Dios no hay accidente 
alguno ( 2 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que la vir
tud y la sabiduría no se dicen de Dios y 
de nosotros bajo un mismo concepto {uni-
voce), como se verá ( C . 1 3 , a. 5 ) : de con
siguiente no puede deducirse que en Dios 
haya accidentes, como los hay en nos
otros. 

A l 2.° que, siendo la sustancia anterior 
á los accidentes, los principios de estos se 
reducen á los de la sustancia, en razón de 
prioridad; aunque Dios no es lo primero 
contenido en el género de la sustancia, 
sino que es lo primero, fuera de todo gé 
nero, respecto de todo ser. 

ARTÍCULO V I I . — E S DIOS absoluta
mente simple? (3) 

1.° Parece que Dios no es simple de 
un modo absoluto: porque lo que procede 
de D ios , se le parece; por lo cual todos 
los seres proceden del primer ser, y todos 
los bienes del primer bien. Pero en las 
cosas, que provienen de D ios , nada hay 
absolutamente simple. Luego tampoco lo 
es Dios . 

2.° Debe atribuirse á Dios todo lo que 
hay más escelente. Entre nosotros las 
cosas compuestas son mejores que las 
simples, como los cuerpos mistos respecto 
de los elementos y los animales respecto 
de las plantas. Luego no se debe decir 
que Dios es absolutamente simple. 

Por. el contrario, dice San Agustín 

(1) Accidente absoluto ó per se en contraposición al acci
dente modal. Con estos calificativos se da á entender la ma
yor ó menor entidad, que representa un accidente. Seg-un la 
escuela Tomista, el accidente tiene varias acepciones ; pues se 
suele tomar en el sentido de ser una cosa, que rara Vez su
cede , ó que es variable, ó que la diferencia de la sustancia , 
ó que puede estar ó no estar en dicha sustancia sin variación 
de la misma, etc. Será accidente físico, si realmente se halla 
unido al sujeto ; y lógico, si no se encuentra así necesaria
mente, como las privaciones, ceguera, etc. Aquellos se di
cen inseparables; estos separables. Son absolutos los que no ha
cen relación á otra cosa ; y relativos los que s í : y esto es así, 

( D e Trin. 1. 4 , c. 6 y 7) que «Dios es 
» verdadera y soberanamente simple.» 

Conclusión. Dios es absolutamente 
simple. 

Responderemos, que se puede demos
trar de muchas maneras, que Dios es ab
solutamente simple. l.° Según lo dicho 
(en los artículos precedentes de esta cues
tión) : porque, no habiendo en Dios com
posición, ni de partes cuantitativas, 
toda vez que no es un cuerpo; ni de 
forma y materia; ni distinción entre na
turaleza y supuesto, ni entre esencia y 
existencia, y ni composición de género y 
diferencia, ni de sujeto y accidente; es 
evidente que no hay en él composición 
alguna, sino que es absolutamente sim
ple. 2.° Porque todo lo compuesto es pos
terior á los elementos componentes, y de
pende de e l los; mas Dios es el primer 
ente, como se ha demostrado ( C . 2 , a. 3 ) . 
3.° Porque todo compuesto tiene causa; 
pues las cosas, que son diversas por sí 
mismas, nada tienen común, sino me
diante alguna causa, que las una; y Dios 
no tiene causa, como se ha hecho ver 
( C . 2 , a. 3 ) , toda vez que es la primera 
causa eficiente. 4.° Porque en todo com
puesto es necesario que haya potencia y 
acto, lo cual no existe en Dios ( 4 ) ; por
que ó una de las partes es acto con rela
ción á la otra, ó al menos existen todas 
como en potencia relativamente al todo. 
5.° Porque todo compuesto es algo, que 
no puede aplicarse á una de sus partes. E n 
efecto : esto es evidente en los todos for
mados de partes heterogéneas. A s í en 
el hombre ninguna parte de él es el hom
bre ; ni alguna parte del pie es el pie. 
E n cuanto á los todos formados de partes 
semejantes, aunque a lgo , que se afirma 
del todo, se afirma igualmente de la par
t e , como una parte del aire es aire, y una 
parte del agua es agua; sin embargo algo 
se dice del todo, que no conviene á una 

no porque no sea propio de todo accidente estar unido al su
j e t o , sino porque muchas veces su inherencia actual no e s 
de esencia del mismo. 

(2) De los llamados predicamentales ; pero sí de los llama
dos predicables : y á estos es á los que se refiere la respuesta 
al primer argumento, cuando dice que en Dios no hay acci
dentes , como los hay en nosotros. 

(¡J) Es doctrina de fe la absoluta simplicidad de Dios , según 
las decisiones de la Iglesia en el Concilio 4.° de Létran 
(cap. Firmiler). 

(4) Gran parte de la 1 . a Conferencia del P . Monsabré 
en 1874 es una amplificación de este pasaje. 
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de sus partes: porque, si una masa de 
agua tiene dos codos de profundidad, no 
sucederá lo mismo con una parte de esta 
masa. As í en todo compuesto hay algo, 
que no es él mismo : y, si bien de lo que 
tiene forma puede decirse que tiene algo, 
que no es ello mismo, como en lo blanco 
hay algo, que no pertenece á la razón de 
blancura; sin embargo en la forma misma 
nada hay estraño á ella. H é aquí por qué, 
siendo Dios su misma forma, ó más bien, 
su mismo ser; no cabe en él composición 
alguna. San Hilario insinúa esta razón, 
cuando dice ( D e Trinit. 1. 7) que «Dios , 
» que es la fuerza, no está compuesto de 
»elementos débiles; ni el que es la luz, 
»está formado de tinieblas.» 

A l argumento 1.° diremos, que las co
sas, que proceden de Dios, se le parecen, 
como los efectos á la causa primera; y 
pertenece á la esencia de un efecto estar 
compuesto de algún modo, porque á lo 
menos su existencia es distinta de su 
esencia, como se verá ( C . 4 , a. 3 , argu
mento 3.°) 

A l 2.° que para nosotros las cosas com
puestas son mejores que las simples: por
que la perfección de la bondad en las 
criaturas no se encuentra en una sola cosa 
simple, sino en muchas; mientras que la 
perfección de la bondad divina se encuen
tra en su solo ser simple, como se verá 
(C . 4 , a. 1, y C. 6, a. 2). 

ARTÍCULO V I I I . — Entra »ios en ia 
composición de otros seres? íl) 

1.° Parece que Dios entra en la com
posición dé otros seres : porque dice San 
Dionisio ( D e Hier. ccel. c. 4). « El ser de 
»todas las cosas, que es ser sobre todo 
y>ser, es la divinidad.» Pero el ser de 
todas las cosas entra en la composición 
de cada una de ellas. D e consiguiente 
Dios entra en la composición de otros 
seres. 

2.° Dios es forma'; porque, según dice 
San Agust ín (lib. de Verb. Dom. serm. 
33). « É l verbo de D i o s , que es D ios , es 
»una forma no formada.» L a forma es 

(1) Contra Marco Varron, quien, según San Agust ín (De 
Civit. 1. 7 ,c . 6), dijo queDios era el alma del mundo; contra los 
secuaces de Amaury de Chartres, que sostienen ser Dios el 
principio formal de todas las cosas (doctrina condenada por el 

parte del ser compuesto; luego Dios es 
parte de algún compuesto. 

3.° Todas las cosas que existen, y que 
en nada difieren, son idénticas. Dios y la 
materia primera existen, sin diferir uno 
dé la otra: luego son una misma cosa, ab
solutamente hablando. Y , como la materia 
primera entra en la composición de los 
seres, se deduce que Dios entra también. 
L a menor de este argumento se prueba 
de este modo: Todos los seres, que difie
ren entre s í , deben su diferencia á algu
nas desemejanzas, lo que hace necesario 
que sean compuestos. Pero Dios y la ma
teria prima son absolutamente simples: 
luego no difieren de modo alguno. 

Por el contrario, dice San Dionisio 
( D e div. nom. c, 2 ) que « n o hay por 
» parte de Dios tacto, ni otra cosa alguna, 
» que tenga relación con lo que es com-
» puesto.» Ademas se lee en el libro de 
las causas que « l a causa primera g o -
»bierna todas las cosas, pero sin mez-
» ciarse con ellas. » 

Conclusión. — Siendo Dios la causa 
primera eficiente, y absolutamente el pri
mer ser y primer agente ; es imposible 
que entre en la composición de ningún 
ser, ora como alma del mundo, ora como 
su forma ó materia, como algunos falsa
mente opinaron. 

Responderemos, que sobre este punto 
ha habido tres errores. Unos afirmaron 
que Dios era el alma del mundo; como 
lo refiere San Agustín ( D e civ. Dei , 1. 7, 
c. 6 ) ; y á esta opinión se reduce la de 
los que dijeron que Dios era el alma del 
primer cielo. Otros han sostenido que era 
principio formal de todas las cosas; y 
esta opinión ha sido la de los discípulos 
de Amaury de Chartres. E l tercer error 
fue de David de Dinant, que sostuvo ne
ciamente que Dios era la materia pri
mera. Todas estas opiniones son falsas 
evidentemente : ni es posible que Dios 
entre de ninguna manera en la compo
sición de cosa alguna, ni como princi
pio formal, ni como principio material. 
l.° Porque, como se ha dicho ( C . 2 , 
a. 3 ) , Dios es la primera causa eficiente, 

Concilio 4.° de LetranJ ; contra David de Dinant , que dijo 
que Dios era la materia prima ; y en general contra todos los 
que sostienen la absurda doctrina del panteísmo bajo cual
quiera de sus variadas formas. 
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y esta no conviene con la forma en ser 
una misma cosa en cuanto al número (1) ; 
sino solo en cuanto á la especie. D e 
este modo el hombre engendra al hom
bre. Mas la materia no es numéricamente 
la misma que la causa eficiente, como 
ni en cuanto á la especie : porque esta 
existe en potencia, y aquella en acto.*— 
2.° Porque, siendo Dios la primera causa 
eficiente, á él pertenece el obrar pri
mordialmente y por sí (primo et per 
se). Ahora bien : lo que entra en la com
posición de a lgo , no es agente primor
dial y por s í , sino que más bien lo es 
el compuesto : porque no es la mano la 
que obra, sino el hombre quien obra por 
la mano ; y el fuego el que calienta por 
el calor. D e donde se deduce que Dios no 
puede ser parte de algún compuesto. — 
3.° Porque ninguna parte de un com
puesto puede ser de un modo absoluto la 
primera entre los entes , ni aun la materia 
y la forma, que son las partes primeras 
de los seres compuestos ; puesto que la 
materia existe en potencia, y la potencia 
es en absoluto (simpliciter) posterior al 
acto, como se ha visto ( C . 3, a. 1 ) ; y la 
forma, que es parte del compuesto, es 
una forma participada. M a s , así como el 
ser participante es posterior á lo que es 

(1) Como se ve en el ejemplo, que se cita á continuación. 
El hombre, en efecto, aunque engendrado ppr e lhombre , no 
es numéricamente el mismo: ó bien, no es el mismo individuo 
el padre y el h i jo , aunque sean idénticos en especie. 

(2) O en otros términos : antes es concebir lo que una cosa 
es por esencia, que concebir si es participante. Hay pues 
prioridad á favor de la esencia de una cosa con respecto á sus 
modos de existencia. 

(3) Más adelante (C. 8, a. 1 y 3) esplica el Santo Doctor 
en qué sentido dice el Catecismo de la doctrina cristiana que 
Dios está en todas las cosas por esencia ; ó más b ien , el Cate
cismo ha compendiado la doctrina de la Iglesia, y Santo To
más la ha esplicado. 

por esencia (2 ) ; de igual manera el par
ticipado : por ejemplo, el fuego en las 
materias abrasadas es posterior á lo que 
es por esencia. Y ya se ha demostrado 
( C . 2 , a. 3) que Dios es absolutamente el 
primer ente. 

A l argumento 1.° diremos que la divi
nidad se dice el ser de todos los seres de 
un modo efectivo y ejemplar; mas no por 
esencia (3). 

A l 2.° que el Verbo es la forma ejem
plar ( 4 ) ; pero no la que es parte de un 
compuesto. 

A l 3.° que los seres simples no difieren 
con pluralidad de diferencias, lo cual es 
peculiar de los compuestos. D e este modo 
el hombre y el caballo difieren en lo ra
cional é irracional; pero estas diferencias 
no difieren ya entre sí por otras diferen
cias. H é a q u í por qué , hablando en rigor, 
no debe decirse que difieren; sino que 
son diversos. Por lo cual Aristóteles es
tablece (Met . 1. 10, c. 24 y 2 5 ) que di
versidad es término absoluto, y que toda 
diferencia proviene de diferir en algo. D e 
este modo, para hablar con exactitud, 
la materia primera y Dios no difieren, 
sino que son diversas entre sí : de donde 
no se sigue que sean idénticas (5 ) . 

(4) O á cuya imagen han sido hechas las cosas. 
(5) « Llámanse indénlicas varias cosas, cuando tienen la 

» misma sustancia ; semejantes, cuando tienen la misma cuali-
» dad ; iguales, cuando tienen la misma cantidad : podemos 
» por tanto decir que la identidad entre varias cosas es unidad 
» en la esencia de las mismas ; semejanza es aquella relación de 
» conveniencia de varias cosas en una misma cualidad ; y por úl-
« limo igualdad es relación de conveniencia de varias cosas en una 
» misma cantidad. Del propio modo que á lo idéntico se opone 
» lo diverso ; á lo semejante se opone lo desemejante, y á lo 
» igual lo desigual. « (Filosofía especulativa de Prisco, traduc
ción de D. G. Tejado, t. 2, p. 23) . 
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De la perfección de Dios. 

Después de haber examinado la simplicidad de Dios, es preciso hablar del mismo Dios. Y, como en 
todo ser la perfección es la medida de la bondad, trataremos en primer lugar de la perfección di
vina, y en segundo de su bondad. — En lo relativo á la perfección de Dios se presentan tres cuestio
nes : 1.a Dios es perfecto?—2. a Es umversalmente perfecto ?es decir, tiene en sí las perfecciones de 
todos los seres? — 3. a Se puede decir que las criaturas son semejantes á Dios? 

ARTÍCULO I . — » i o s es perfecto? (i) 

1.° Parece que el ser perfecto no con
viene á Dios : porque se dice perfecto 
como que está hecho completamente. Dios 
no puede decirse que ha sido hecho; luego 
tampoco puede decirse que es perfecto (2 ) , 

2.° Dios es el primer principio de las 
cosas. Pero los principios de las cosas, pa
recen ser imperfectos ; porque la semilla 
es el principio de los animales y de las 
plantas : luego Dios es imperfecto. 

3.° Se ha probado ( C . 3, a. 4 ) que la 
esencia de Dios es su ser mismo. Pero 
parece que este sea muy imperfecto, 
puesto que es lo más común y suscepti
ble de toda clase de adiciones : luego 
Dios es imperfecto. 

Por el contrario: se dice en San Mateo 
(Math. 5 , 4 8 ) : Sed perfectos, como vues
tro Padre celestial es perfecto. 

Conclusión. Dios es soberanamente 
perfecto. 

Responderemos , que, según refiere 
Aristóteles (Met . 12 , text . 4 0 ) , hubo 
algunos filósofos antiguos, tales como 
los pitagóricos y Leucipo, ó Speusipo, 
que no han atribuido al primer principio 
lo más escelente y perfecto. L a razón de 
esto consiste en que estos filósofos anti
guos no han considerado más que el prin
cipio material, que efectivamente es muy 

(1) Contra la doctrina del filósofo árabe Al-Gazeli (Alga-
zel), que decía que la bondad, la santidad y las demás per
fecciones de Dios debían interpretarse en sentido negat ivo , 
esto e s , Dios no es malo , Dios no es í inito, etc., no enten
diéndose con estas palabras perfección alguna positiva. 

imperfecto; porque, existiendo la mate
ria, en cuanto ta l , en potencia, es nece
sario que el primer principio material 
sea absolutamente potencial, y por con
siguiente lo más imperfecto. Pero Dios 
es el primer principio, no material, sino 
en el género de causa eficiente; y este 
es necesario que sea lo más perfecto : 
porque, así como la materia, en cuanto 
tal , está en potencia ; del mismo modo el 
agente, en cuanto tal , existe en acto. D e 
donde se deduce, que el primer principio 
activo debe existir absolutamente en acto; 
y por consecuencia debe ser absoluta
mente perfecto: pues un ser es perfecto, 
en cuanto está en acto; puesto que se 
llama perfecto aquello, á que nada falta 
según su modo de perfección. 

A l argumento 1.° diremos, que, según 
San Gregorio (Mor. 1. 5 , c. 2 9 ) , « ¡ ¡no 
» hacemos más que balbucear, hablando 
» de las grandezas de Dios !! » porque lo 
que no ha sido h e c h o , no puede decirse 
propiamente que es perjecto. M a s , como 
en las cosas, que son hechas, se llama per
fecto lo que pasa de la potencia al acto; 
se usa igualmente la misma palabra per
fecto, para espresar todo aquello, á que no 
falta el ser en acto , ya sea por modo de 
perfección, ya de otra manera. 

A l 2.° que el principio material, que es 
imperfecto para nosotros, no puede ser 

(2) En castellano no es fácil dar á este argumento toda la 
fuerza, que tiene en latin por la composición de la palabra 
perfectas, de factus (hecho) y per (completamente). Téngase en 
cuenta esta advertencia para la respuesta al argumento, que 
todo él descansa sobro la dicha etimología. 
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absolutamente primer principio, sino que 
es precedido por algún otro perfecto: 
porque la semilla, por más que sea el 
principio del animal producido por ella, 
tiene sin embargo por antecedente al 
animal ó á la planta, de donde dimana; 
toda vez que es preciso que, antes que 
algo exista en potencia, haya alguna cosa 
que exista en acto; puesto que el ser en 
potencia no puede ser reducido á acto, 
sino por un ente en acto. 

A l 3.° que el ser mismo (1) es lo más 
perfecto de todo : porque se le considera, 
respecto á todas las cosas que existen, 
como un acto; pues ningún ser tiene ac
tualidad, sino en tanto que es. D e donde 
se deduce, que el ser mismo es la actua
lidad de todas las cosas, inclusas aun las 
formas. H é aquí por qué no está respecto 
de las demás cosas en la razón de reci
piente á recibido, sino más bien de reci
bido á recipiente. D e este modo, cuando 
digo ser de hombre, ó de caballo, ó de 
cualquier otro animal; se considera el 
mismo ser como formal y recibido ; y no 
como aquello , á lo cual conviene el ser. 

ARTÍCULO I I . — Existen en Dios las 
perfecciones de todos los seres ? 

l.° Parece que Dios no contiene las 
perfecciones de todos los seres : porque 
es simple, como se ha demostrado (C . 3, 
a. 7 ) , y las perfecciones de las cosas son 
múltiples y diversas. Luego en Dios no 
están todas estas perfecciones. 

2.° E n un mismo ser puede haber atri
butos opuestos. Pero las perfecciones de 
los seres son opuestas entre s í ; porque 
cada especie está perfeccionada por su 
diferencia específica; y las diferencias, 
en que se divide el género y que consti
tuyen las especies, son opuestas entre sí. 
L u e g o , por la misma razón de que en un 
solo y mismo ser no puede haber atribu
tos opuestos, parece que Dios no puede 
contener en sí las perfecciones de todos 
los seres. 

(1) La existencia ó el-existir. 
(2) Permítase la palabra, toda vez ojie su equivalente 

prochabet no es de pura latinidad •. la reconocida autoridad 
del P. Ceferino abona la traducción (Filosofía elemental, t. 2, 
p. 118). 

(3) El agente unívoco y sus efectos son de la misma natu
raleza ; el agente equívoco y sus efectos tienen solo entre sí 
cierta proporción. 

3.° E l ser viviente es más perfecto que 
el simple ente, y el ser sabio más que el 
ser viviente. Luego vivir es más perfec
ción que existir, y saber más que vivir. 
P e r o , siendo la esencia de Dios su ser 
mismo, no hay en él la perfección de la 
vida y la sabiduría, ni las demás perfec
ciones de esta naturaleza. 

Por el contrario, dice San Dionisio 
( D e div. nom. c. 5 ) , que Dios precon-
tiene ( 2 ) en una sola existencia todas las 
cosas. 

Conclusión. En Dios están las perfec
ciones de todos los seres. 

Responderemos, que en Dios existen 
las perfecciones de todas las cosas. Por 
esto se dice que es umversalmente per
fecto : porque no le falta nobleza alguna, 
que se encuentre en un género cualquiera, 
como lo dice el comentador de Aristóte
les (Met . 1. 5, test. 21) ; lo cual puede 
comprobarse por dos razones : 1 . a Porque 
todo lo que un efecto contiene de perfec
ción, debe encontrarse en su causa efec
t iva, ya bajo el mismo concepto, si el 
agente es unívoco ( 3 ) , como el hombre 
engendra al hombre; ya de un modo más 
eminente, cuando el agente es equívoco. 
Así es como en el sol se encuentra una se
mejanza de lo que es engendrado por su 
virtud : porque es evidente que el efecto 
preexiste virtualmente (4 ) en la causa, 
que le ha producido. Ahora bien : pre-
existir virtualmente en una causa agente, 
no es preexistir de una manera más imper
fecta, sino más perfecta; por más que lo 
que preexiste en la potencia de una causa 
material, preexiste más imperfectamente: 
porque la materia, en cuanto tal , es im
perfecta de suyo; mientras que el agente, 
como tal agente , es de suyo perfecto. 
L u e g o , siendo Dios la primera causa 
efectiva de las cosas, es preciso que las 
perfecciones de todos los seres preexistan 
en él de un modo más eminente. San Dio 
nisio insinúa esta razón, cuando dice de 
Dios ( D e div. nom. c. 5 ) : « N o digamos 
» esto e s , y aquello no e s ; sino que es 

(i) Un efecto está ; contenido en su causa efectiva de una 
de estas tres maneras : formal, virtual ó eminentemente. Se dice 
que está formalmente, cuando la naturaleza ó esencia del 
efecto está en la causa misma ; virtualmente, cuando en la 
causa está el poder (ó la virtud) de producir el tal efecto, 
pero no es ta la naturaleza de este ; y eminentemente, cuando 
la causa es más perfecta que el efecto, ó aquella no contiene 
las imperfecciones del efecto. 
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»todas las cosas, en el sentido de que es 
» l a causa de todas. » 

2 . a Siendo D i o s , como se ha demos
trado ( C . 3 , a. 4 ) , el ser subsistente por 
sí mismo (per se), es forzoso que con
tenga en sí la perfección completa del 
ser; pues es evidente que, si un objeto 
cálido no contiene en sí toda la perfec
ción del calórico, consiste únicamente en 
que su calor no le ha sido comunicado 
sino en cierta medida; porque, si fuese el 
mismo calórico subsistente por sí mismo, 
no le faltaría ningún grado de calor. As í 
pues, siendo Dios el ser subsistente por 
sí mismo, nada puede faltarle de la per
fección del ser. Mas esta perfección del 
ser abarca las perfecciones de todas las 
criaturas; porque estas no son perfectas 
sino en razón del ser, que han recibido. 
D e donde se deduce que Dios no carece 
de ninguna de las perfecciones, que tienen 
los demás seres. San Dionisio espresa 
también esta razón, cuando dice ( D e div. 
nom. c. 5) que «Dios no es existente dé 
»un modo cualquiera, sino que existe, 
»preconteniendo en sí mismo bajo una 
» forma ejemplar todo el ser de un modo 
» absoluto é ilimitado (simpliciter et in-
circumscripte)y>; y después añade que «él 
» mismo es el ser para todo lo subsis
t e n t e » (1 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que, «como 
» el Sol, según la comparación de que se 
vale San Dionisio ( D e div. nom. c. 5) , 
» contiene en sí de antemano y uniforme-
» mente muchas y diferentes sustancias y 
» cualidades de cosas sensibles, existiendo 
» y siendo, uno mismo y brillando con su 
)) propia luz de un modo constante » ; así 
con mayor razón es necesario que en la 
causa universal preexistan todas las cosas 
por unión natural: y por esto mismo las 
cosas, que son diversas y opuestas entre 
sí, preexisten en Dios , como una misma 
cosa con é l , sin perjuicio de su misma 
simplicidad. Esta consideración hace evi
dente la solución del 2.° argumento. 

A 1 3 .°, que, como dice también San Dio
nisio (ibid.), aunque el ser mismo sea más 
perfecto que la vida, y esta más perfecta 

fi) Cuyas palabras , como se deduce de lo anterior, no de
ben entenderse en el sentido de que el ser de Dios constituye 
un todo, del cual el ser de cada cosa subsistente sea una 
parte integrante; porqueen esto precisamente consiste el pan
teismo más grosero. 

SUMA TEOLÓGICA. — TOMO I. 

que la sabiduría, si se consideran cada 
una de estas cosas según su distinción ra
cional ; sin embargo el que vive es más 
perfecto que el simple ente : porque el que 
vive es también ente, y el que es sabio 
es ente y viviente. Por lo tanto, aunque 
el ente no contiene en sí la vida y la sa
biduría, porque no es necesario que el que 
recibe el ser por participación le reciba 
con todos los modos de ser ; no obstante 
el ser de Dios contiene en sí mismo la 
vida y la sabiduría, siendo, como e s , el 
ser que subsiste por sí mismo, y no puede 
carecer de ninguna de las perfecciones 
del ser ( 2 ) . 

ARTÍCULO I I I . — Puede alguna cría-
tura ser semejante á Dios ? 

l.° Parece que ninguna criatura puede 
ser semejante á Dios; porque el Salmista 
dice ( P s . 85, 8 ) : Entre los dioses de las 
naciones no hay ninguno, que os sea se
mejante, ¡oh, Señor! Entre todas las 
criaturas las más escelentes son las que 
se designan con el nombre de dioses por 
participación. Luego mucho menos se 
pueden asimilar á Dios las otras criaturas. 

2.° L a semejanza es una comparación, 
l í o se puede establecer comparación en
tre cosas, que son de distintos géneros; 
por lo tanto no puede haber semejanza 
entre el las: así no decimos que la dul
zura se parece á la blancura. Como no 
hay criatura, que sea del mismo género 
que D i o s , puesto que Dios no está in
cluido en ningún género, como queda de
mostrado anteriormente ( C . 3 , a. 5 ) ; no 
hay por consiguiente criatura semejante 
á Dios. 

3.° Se llaman semejantes las cosas, que 
tienen la misma forma. Pero nada hay, 
que pueda tener la misma forma que 
Dios; puesto que no hay más que él, cuya 
esencia sea su misma existencia. Por lo 
tanto no hay criatura, que sea semejante 
á Dios. 

4.° Entre las cosas semejantes la se
mejanza es recíproca, porque todo es se
mejante á su semejante. Si pues alguna 

(2) El P. Ceferino se funda en la doctrina de esta respuesta 
y la csplana con inimitable claridad, al establecer como atri
buto fundamental de Dios su existencia absoluta ó aseidad 
(Filosofía elemental, t. 2, p. 320), como lo hace el P. Roselli 
(Sum. phil. t. 5, q. 25). 

8 
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c r i a t u r a f u e s e s e m e j a n t e á D i o s ; D i o s á 
s u v e z s e r í a s e m e j a n t e á a l g u n a c r i a t u r a , 
l o q u e e s c o n t r a r i o á l o q u e d i c e I s a í a s 
( I s . 4 0 , 1 8 ) : A quién habéis asemejado 
á Dios? 

Por el c o n t r a r i o , s e l e e e n e l G é n e s i s 
( 1 , 26 ) : Hagamos al hombre á nuestra 
imagen y semejanza ; y S a n J u a n a ñ a d e 
( E v . 3 , 2 ) : Cuando él apareciere, sere
mos semejantes á él. 

Conclusión. Siendo Dios el agente uni
versal, y el principio de todo ser, y no es
tando contenido en ningún género, ni en 
ninguna especie ; las criaturas se le pa
recen, no bajo el concepto del género y de 
la especie, sino según cierta analogía. 

Responderemos q u e , c o n s i s t i e n d o l a 
s e m e j a n z a e n l a c o n v e n i e n c i a ó c o m u n i 
c a c i ó n d e f o r m a , h a y m u c h a s c l a s e s d e 
s e m e j a n z a ; p o r q u e h a y m u c h o s m o d o s d e 
c o n v e n i r e n l a f o r m a . S e l l a m a n s e m e 
j a n t e s l o s s e r e s , q u e t i e n e n l a m i s m a f o r 
m a , b a j o e l m i s m o c o n c e p t o y m o d o ( 1 ) : 
y e n e s t e c a s o n o s o n s o l o s e m e j a n t e s , 
s i n o q u e s u s e m e j a n z a l l e g a h a s t a l a 
i g u a l d a d ; a l m o d o q u e s e d i c e d e d o s 
o b j e t o s i g u a l m e n t e b l a n c o s , q u e s o n s e 
m e j a n t e s e n b l a n c u r a : e s t a s e m e j a n z a 
e s l a m á s p e r f e c t a . E n o t r o s e n t i d o s e 
d i c e n s e m e j a n t e s l a s c o s a s , q u e t i e n e n l a 
m i s m a f o r m a y b a j o e l m i s m o c o n c e p t o , 
m a s n o s e g ú n e l m i s m o m o d o , s i n o a t e n 
d i e n d o a l m á s ó a l m e n o s ; a s í e s c o m o u n 
o b j e t o m e n o s b l a n c o s e p a r e c e á o t r o m á s 
b l a n c o : e s t a s e m e j a n z a e s i m p e r f e c t a . E n 
t e r c e r l u g a r se l l a m a n s e m e j a n t e s l a s c o 
s a s , q u e t i e n e n l a m i s m a f o r m a , p e r o n o 
b a j o e l m i s m o c o n c e p t o ; c o m o s e v e e n 
l o s a g e n t e s , q u e n o s o n u n í v o c o s c o n s u s 
e f e c t o s . P o r q u e t o d o l o q u e h a c e u n 
a g e n t e e s s e m e j a n t e á e l , c o m o t a l a g e n 
t e ; p e r o , c o m o c a d a u n a d e s u s o b r a s 
t i e n e s u f o r m a , s e d e b e n e c e s a r i a m e n t e 
v o l v e r á e n c o n t r a r e n e l e f e c t o l a i m a g e n 
d e l a f o r m a d e l a g e n t e . A s í , c u a n d o e l 
a g e n t e p e r t e n e c e á l a m i s m a e s p e c i e q u e 
e l e f e c t o , s e p a r e c e n e n t r e s í b a j o e l c o n 
c e p t o d e l a e s p e c i e m i s m a , c o m o e l h o m 
b r e e n g e n d r a a l h o m b r e . P e r o , s i e l 

( l ) Secundum eumdem modum, dice el testo ; modo debe to
marse en todo el rigor de la palabra, es decir, como sinónima 
de límite ó grado de intensidad. Los casos de semejanza están 
tomados de la Metafísica de Aristóteles (1. 10, c. 3 ) , aunque 
con algunas variantes. 

('2) Aunque en la Física moderna no puede aceptarse esta 

a g e n t e n o e s d e l a m i s m a e s p e c i e q u e e l 
e f e c t o , h a b r á s e m e j a n z a e n t r e e l l o s , p e r o 
n o b a j o e l p u n t o d e v i s t a d e l a e s p e c i e . 
A s í l o q u e e s p r o d u c i d o p o r l a v i r t u d d e l 
s o l ( 2 ) , r e f l e j a b a j o a l g ú n c o n c e p t o l a 
i m a g e n d e e s t e a s t r o ; p e r o n o r e c i b e s u 
f o r m a : s e l e p a r e c e e n c u a n t o a l g é n e r o , 
m a s n o e n c u a n t o á l a e s p e c i e . E n c o n 
s e c u e n c i a , c u a n d o s e t r a t a d e u n a g e n t e 
q u e n o p e r t e n e c e á n i n g ú n g é n e r o ; s u s 
e f e c t o s e s t á n m u c h o m á s d i s t a n t e s d e r e 
p r o d u c i r s u i m a g e n : n o p a r t i c i p a n d e s u 
s e m e j a n z a n i b a j o e l c o n c e p t o d e l a e s p e 
c i e , n i b a j o e l d e l g é n e r o ; s i n o ú n i c a 
m e n t e s e g ú n c i e r t a a n a l o g í a , c o m o e l s e r 
m i s m o e s c o m ú n á t o d o s l o s s e r e s . En 
este sentido todas las obras de Dios se le 
asemejan, en cuanto son entes, como 
al primero y universal principio de 
todo ser. 

A l a r g u m e n t o 1 . ° c o n t e s t a r e m o s q u e , 
s e g ú n S a n D i o n i s i o ( D e d i v . n o m . c . 9 ) , 
c u a n d o l a E s c r i t u r a S a g r a d a d i c e q u e 
a l g o n o e s s e m e j a n t e á D i o s , e s t o n o 
q u i e r e d e c i r q u e n o p u e d a a s e m e j á r s e l e e n 
n a d a ; p o r q u e « l a s m i s m a s c o s a s s o n á l a 
» v e z s e m e j a n t e s y d e s e m e j a n t e s á D i o s : 
» s e m e j a n t e s e n c u a n t o l e i m i t a n , c o m o 
» s e p u e d e i m i t a r a l q u e n o e s p e r f e c t a -
» m e n t e i m i t a b l e ; y d e s e m e j a n t e s e n 
» c u a n t o s e s e p a r a n d e s u c a u s a , n o s o l a -
» m e n t e e n g r a d o d e i n t e n s i d a d y d i m i n u -
» c i o n , c o m o l o m á s ó l o m e n o s e n l o s c o -
» l o r e s ; s i n o p o r q u e n a d a h a y d e c o m ú n 
» e n t r e é l y e l l a s , n i e n c u a n t o á l a e s p e -
» c i é , n i e n c u a n t o a l g é n e r o . » 

A l 2.° q u e D i o s n o e s t á e n r e l a c i ó n á 
s u s c r i a t u r a s , c o m o c o s a s d e d i v e r s o s g é 
n e r o s ; s i n o c o m o a q u e l l o , q u e e s t á f u e r a 
d e t o d o g é n e r o , y q u e e s e l p r i n c i p i o d e 
t o d o s l o s g é n e r o s . 

A l 3 . ° q u e n o s e d i c e q u e e x i s t a e n t r e 
D i o s y l a s c r i a t u r a s u n a s e m e j a n z a d e 
f o r m a , b a s a d a e n l a c o m u n i d a d d e l g é 
n e r o ó d e l a e s p e c i e ; s i n o ú n i c a m e n t e e n 
l a a n a l o g í a , e s d e c i r , e n c u a n t o D i o s e s 
e n t e p o r e s e n c i a y l a s c r i a t u r a s e n t e s p o r 
p a r t i c i p a c i ó n . 

A l 4 . ° q u e , a u n a d m i t i e n d o q u e l a c r i a -

proposicion , el lector comprenderá que en nada se perjudica 
á la fuerza del argumento. Pudiera sustituirse el ejemplo por 
el de la coloración de las plantas ; y entonces el género com
prensivo de la causa y del efecto sería la luz, manifestándose 
la unidad de sus colores en el sol y la variedad de los mismos 
en las plantas. 
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tura se asemeje á Dios en algún modo, 
sin embargo nunca se puede decir que 
Dios se asemeje á la criatura; porque 
dice San Dionisio ( D e div. nom. c. 9 ) : 
« cuando se trata de cosas del mismo ór-
» d e n , la semejanza es recíproca; pero 

» no lo es entre la causa y el efecto » : así 
decimos que la imagen se parece al 
hombre, y no al contrario. D e l mismo 
modo puede decirse que la criatura se pa
rece á Dios en algún modo, mas no que 
Dios es semejante á la criatura. 

C U E S T I Ó N Y . 

Del bien en general. 

Debemos ahora ocuparnos del bien y desde luego del bien en general, y después de la bondad de 
Dios. Respecto del bien en general se presentan seis cuestiones : 1.« El bien y^eí ente son en la reali
dad una misma cosa?—2.a Suponiendo que haya solo diferencia racional entre ellos, qué es lo primero 
respecto á la razón, el bien, ó el ente ? — 3. a Suponiendo que el ente sea anterior, todo ente es bueno? 
4.a A qué causa se reduce el bien?—-5.a La esencia del bien consiste en el modo, la especie y el 
orden ? — 6.a División del bien en honesto, útil y deleitable. 

ARTÍCULO I. — Difiere en la realidad 
el bien del ente? (1) 

1.° Parece que el bien difiere del ente 
en la realidad; porque Boecio dice (Lib . 
de hebd.) : « V e o en las cosas, que el ser 
» buenas no es lo mismo que el que sim-
»plemente sean.» Luego el bien y el 
ente son diversos en la realidad (secun-
dum rem). 

2° Nada hay que se dé la forma á sí 
mismo: pero se dice bien en cuanto sirve 
de forma al ente, como se ve en el Co
mentario del libro de las causas (prop. 2 1 
y 2 2 ) . Luego el bien difiere del ente en 
la realidad. 

3.° E l bien es susceptible de aumento 
ó diminución, y el ente no lo e s ; luego 
difieren en la realidad. 

Por el contrario : dice San Agustín en 
su libro de la Doctrina Cristiana (1. 1, 
c. 3 2 ) : « E n el hecho de ser, somos 
» buenos.» 

Conclusión. El bien y el ente son en 
la realidad la misma cosa ¡pero son dis
tintos según la razón (secundum ratio-

(1) En general , los artículos de esta cuestión tienen tanta 
importancia para la Metafísica, como para la Teología. 

(2) Hasta aquí la primera parte de las dos que abraza la con
clusion ; pues la segunda, como se v e , es una consecuencia in-

nem ) ; porgue el bien lleva consigo razón 
de apetibilidad, que no lleva el ente. 

Responderemos, que el bien y el ente 
son en realidad la misma cosa, pero di

fieren solamente según la razón; lo que 
se puede probar muy fácilmente. E n 
efecto : la naturaleza del bien consiste 
en ser alguna cosa apetecible. Por esto 
dice Aristóteles (Ethic. 1. 1, c. 1 ) : « E l 
»bien es lo que todos los seres apete-
» cen. » Pero es evidente que cada cosa 
es apetecible en razón de lo que tiene de 
perfecto, pues que todos los seres apete
cen su perfección. Por otra parte, en 
tanto una cosa es perfecta, en cuanto 
existe en a c t o ; de donde se deduce que 
en tanto una cosa es buena, en cuanto es 
ente : porque el existir es la actualidad 
de toda cosa, como se ve según lo que se 
ha dicho ( C . 3 , a. 4; y C. 4 , a. 1 ) . Luego 
es evidente que el bien y el ente son en 
realidad una sola y misma cosa ( 2 ) ; pero 
el bien tiene razón de apetibilidad, que no 
tiene el ente. 

A l argumento 1.° diremos, que, aun
que el bien y el ente son una misma 

mediata de lo ya espuesto. El Cardenal Cayetano fija la mar
cha de la demostración en estos términos : El bien tiene razón 
de apetibilidad, luego de perfección, luego de ente en acto, luego de 
ente, luego el bien y el ente etc. 
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cosa (1 ) secundum rem; sin embargo, 
como se diferencian secundum rationem, 
no del mismo modo, se dice una cosa ente 
simpliciter y bien simpliciter. Porque, sig
nificando el ente que una cosa está en acto 
propiamente, y como acto propiamente 
nace relación á la potencia; de aquí el que 
en tanto una cosa se dice ente simpliciter ó 
absolutamente, en cuanto esa misma cosa 
se diferencia en primer lugar de lo que se 
encuentra solo en potencia : esto es pues 
lo que se llama ser sustancial de una cosa 
cualquiera; de lo cual se sigue que por 
su ser sustancial una cosa es ente simpli
citer ó en absoluto; mientras que por los 
actos, que se le añaden, es ente secundum 
quid ó relativamente : como, por ejemplo, 
el ser blanco es un ser secundum quid. N o 
quita pues el ser blanco al ser en poten
cia (simpliciter) ó en absoluto, porque 
recae sobre una cosa preexistente ya 
en acto. 

Mas el bien ó lo bueno dice ó incluye 
la razón de cosa perfecta, que es ape
tecible, y de aquí que á su vez diga 
ó incluya la razón de lo último en 
el ser : en su consecuencia todo lo 
que es últimamente perfecto, se llama bien 
ó bueno simpliciter ó en absoluto; mas lo 
que no tiene esta perfección últ ima, que 
debe tener, aunque por otra parte se en
cuentre revestido de alguna perfección, 
en cuanto se baila en acto; no por eso se 
dice perfecto simpliciter ó en absoluto, 
ni bueno simpliciter, sino secundum quid 
ó relativamente. 

A s í , por lo tanto, según el primer modo 
de ser (secundum primum esse), que es 
sustancial, una cosa se dice ente simpli
citer ó en absoluto, y buena 6 bien secun
dum quid 6 relativamente, esto e s , en 
cuanto es ente.; mas, si se considera según 
el acto último (ó sea la perfección), una 
cosa se llama ente relativamente ó se
cundum quid, y buena ó bien en abso
luto ó simpliciter. 

D e esta manera, cuando dice Boecio 
que en las cosas uno es lo bueno y otro 
lo que son, debe referirse al ser bueno 
simpliciter, y al ser simpliciter : porque 
según el primer acto una cosa se consti-

(1) Puede decirse que cualquier bien es en í e , y que cual
quier ente es b ien; pero con esto no se da á entender que la 
entidad sea indistintamente la entidad ó la bondad. Dos cir-

tuye ente simpliciter, mientras que por 
el acto último llega á ser bien ó bueno 
simpliciter; no obstante que sea bueno ó 
bien hasta cierto punto por el primer 
acto, y en cierto modo también ente por 
el último. 

A l 2.° que el bien es tal por la forma 
del ente, entendiéndose del bien en ab
soluto con relación al último acto. 

A l 3.° igualmente, que se dice que lo 
bueno es susceptible de aumento ó di
minución por algún acto sobreañadido; 
por ejemplo, la ciencia ó la virtud. 

ARTÍCULO II . — E I bien e s , según i» 
razón, antes que el ente ? 

l.° Parece que el bien existe, según la 
razón, antes que el ente ; porque el orden 
de los nombres debe ser conforme con el 
orden de las cosas por ellos significadas. 
Pero San Dionisio, enumerando los nom
bres de D ios , coloca la bondad antes del 
ente , como se ve en su libro de los nom
bres divinos (c. 3). Por lo tanto el bien 
existe , según la razón, antes que el ente. 

2.° L o que se estiende á un mayor nú
mero de cosas es , según la razón, lo pri
mero. Pero el bien se entiende á más co
sas que el ente ; porque, como dice San 
Dionisio ( D e divin. nom., c. 5) , « el bien 
» se estiende á lo que existe y á lo que no 
» existe, mientras que el ente no se es-
»t iende sino á lo que existe». Por lo tanto 
el bien existe, según la razón, antes que 
el ente. 

3.° L o que es más universal e s , según 
la razón, lo primero. Pero el bien parece 
más universal que el ente ; porque el bien 
comprende todo lo que es apetecible, y 
para ciertas personas la no existencia es 
una cosa apetecible, pues se dice de J u 
das (Math . 26, 2 4 ) : Mejor le hubiera 
sido no haber nacido. Por lo tanto el 
bien existe, según la razón, antes que 
el ente. 

4.° N o solo es apetecible el ser, sino 
que lo son asimismo la vida, la sabiduría 
y muchas cosas semejantes. Parece por 
esto que el ser no es sino una cosa par
ticular apetecible; mientras que el bien 

cunferencias secantes pueden aclarar estas relaciones entre 
ambos conceptos á los que no conozcan las reglas lógicas sobre 
la conversión (Pág. 47. nota 2). 
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es universal: de consiguiente el bien, ab
solutamente hablando, existe , según la 
razón, antes que el ente. 

Por el contrario, se dice en el libro de 
las causas (Prop. 4 ) que la •primera de 
las cosas creadas es el ser. 

Conclusión. Siendo conocido por el en
tendimiento el ser antes que el bien, dedú
cese de aquí que existe en la razón antes 
que él. 

Responderemos, que el ente existe, se
gún la razón, antes que el bien; porque 
la razón significada por el nombre es lo 
que el entendimiento concibe de una 
cosa y lo espresa por medio de la pa
labra : por lo tanto lo que cae prime
ramente bajo el dominio del entendi
miento, es primero según la razón. Pero 
el ente cae ante todo bajo la concepción 
del entendimiento; porque en tanto una 
cosa es cognoscible, en cuanto existe 
en acto (1) , como dice Aristóteles ( M e t . 
1. 9, t. 20). D e donde se deduce que el 
ente es el objeto propio del entendimien
to , y por lo mismo la primera cosa inteli-
gible; como el sonido es lo primero, que 
puede percibir el oido. As í pues el ente 
es antes que el bien, según nuestro modo 
de concebir, ó sea, secundum rationem. 

A l argumento 1.° diremos que San 
Dionisio trata de los nombres divinos en 
su relación con D i o s , considerado como 
causa; porque, como él mismo lo dice, de
signamos á Dios por las criaturas, como 
la causa por los efectos. Ahora bien : lo 
bueno, como tiene razón de apetecible, 
contiene por esto mismo la idea de causa 
final, cuya causalidad es la primera de 
todas ; porque el agente no obra sino por 
un fin, y por el agente la materia es mo
vida á la forma (2). Por eso se dice que 
el fin es la causa de las causas ( 3 ) . Por 
consiguiente bajo el punto de vista de la 
causalidad el bien es antes que el ente, 
como el fin antes que la forma; y por este 
motivo entre los nombres que espresan la 

(1) Véase l a C . 12. a. 1 . 
(2) « La palabra movimiento admite varias y diversas signifi-

« eaciones, que pueden dar origen á inexactitudes y confusión 
» de ideas. En su sentido más lato é impropio significa cual-
» quiera opei'acion ó acto.. . En sentido menos lato se toma 
» como equivalente de mutación, en virtud de la cual se ad-
» quiere ó se pierde algo de nuevo, interviniendo mutación 
» real del ser. » ( P . Ceferino González : Filosofía elemen
tal, t. 2 , p. 210 . ) 

(3) Como se verá después (a. 5), la causa final es la primera 
de las causas, considerada en la Mención del agente ; pero es 

causalidad divina el bien se antepone al 
ente. Ademas , porque según los plató
nicos, que no distinguían la materia de 
la privación, y que decían que la mate
ria era el no ente, la participación del bien 
se estiende á mayor número de cosas que 
la participación del ente : porque la ma
teria prima participa del bien, puesto que 
lo apetece, y los seres no apetecen sino lo 
que se les asemeja ; pero no participa del 
ente, puesto que se la supone no ente. 
Por esto dice San Dionisio que « e l 
»bien se estiende á las cosas, que no 
existen.» 

Por eso mismo la respuesta al 2.° es 
evidente, ó también se puede contestar 
que el bien se estiende á lo que existe y 
á lo que no existe , no á manera de pre
dicado , sino atendiendo á la causalidad; 
de tal modo que por cosas, que no existen, 
no se entiende las cosas, que no existen 
absolutamente; sino aquellas, que no exis
ten más que en potencia, sin existir en 
acto ; porque, por la misma razón de que 
el bien implica la idea del fin, no sola
mente las cosas, que existen en acto, des
cansan en él , sino que hacia él tienden 
también las cosas, que no existen sino en 
potencia. E l ente al contrario no com
prende la idea de otra causa que la for
mal ó inherente ( 4 ) ó ejemplar ; y su cau
salidad no se estiende por este motivo sino 
á las cosas, que existen en acto. 

A l 3 .° que el no ser no es apetecible 
por sí mismo, sino (per accidens) ac
cidentalmente ; es decir, en cuanto nos 
exime de un mal, cuyo término desea
mos, y cuya exención se obtiene por 
su no existencia; y esta exención del 
mal solo es apetecible en cuanto el mal 
priva de cierto ser. L o que es apete
cible por sí mismo, es el ser ; el no ser 
no lo es sino por accidente (per acci
dens ) , es decir, en cuanto es apetecido 
cierto modo de ser, cuya privación el 
hombre no puede sobrellevar. E n este 

la última en la ejecución. 
(i) Inhatrentis, dice el testo : no es admisible la variante 

que propone el P. Tíicolai, leyendo inexistentis. « Así como 
» la disposición artificiosa comunicada al mármol por el artista 
» constituye la causa formal interna de una estatua; así la idéaj 
» que le sirve de tipo ideal para esto, constituye la causa formal 
» esterna de la misma. » ( P. Ceferino : Filosofía elemental, t. 2, 
p. 72) . Indudablemente la cansa formal interna es la llamada 
inherente, y la esterna la ejemplar. Sin embargo puede tam
bién resultar un sentido satisfactorio, teniendo en cuenta lo 
que el mismo Santo Tomás dice en la C. 15, a. 1. 
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sentido es como el no ser se llama bueno 
per accidens (1 ) . 

A l 4.° que se apetece la vida, la sabi
duría y las demás cosas semejantes, que 
existen en acto, y así en todo se desea el 
ser : y en tal sentido nada bay apetecible 
sino el ente, y por lo tanto nada hay 
bueno, si no es ente. 

ARTÍCULO III .—Todo ente es bueno? (2) 

1.° Parece que no todo ente es bueno ; 
porque el bien añade algo al ente , según 
lo dicho (a . 1 ) . L o que añade algo 
al ente, le restringe,'como la sustancia, 
la cantidad, la cualidad y otras cosas de 
esta naturaleza. D e consiguiente el bien 
restringe al ente, y por lo tanto no todo 
ente es bueno. 

2.° Nada malo es bueno. Ay de vos
otros, dice Isaías (5 ,20) , que llamáis malo 
á lo que es bueno, y bueno á lo que es 
malo! Pero hay algún ente, que se dice 
malo : luego no todo ente es bueno. 

3.° L o que es bueno es apetecible. 
Pero la materia prima nada tiene de ape
tecible, siendo más bien la que apetece. 
Luego la materia prima no tiene razón 
de bien, y por lo tanto no todo ente es 
bueno. 

4.° Aristóteles dice que « lo bueno no 
» existe en las cosas matemáticas» (Met . 
3 , test. 3) . Pero las cosas matemáticas 
son ciertos entes; de otro modo no serían 
el objeto de una ciencia. D e consiguiente 
no todo ente es bueno. 

Por el contrario, todo ente, que no es 
Dios , es criatura de Dios. Pero toda 
criatura de Dios es buena, como lo dice 
el Apóstol ( I Tim. 4 ) : y, puesto que Dios 
es infinitamente bueno, de aquí se deduce 
que todo ente es bueno. 

Conclusión. Todo ente, en cuanto ente, 
es bueno. 

Responderemos, que todo ente, en 
cuanto tal, es bueno; porque todo ente, 
como ente, existe en acto, y es perfecto 

(1J Aunque anteriormente se ha indicado, no deje el lector 
de consultar al P. Ceferino en lo que se refiere á la teoría 
del mal. 

(2) Contra los maniquéos y todos los que con ellos sosten
gan la dualidad de principios, uno para el bien y otro para 
el mal. 
' (3) Como observa oportunamente el P. ¡Nicolai, pudiera 

creerse que las espresiones el ser ihismo se referían al ser en 
general ; pero, para comprender el sentido, basta introducir 
esta pequera variación : el ser mismo ( la entidad misma de 

en cierto modo, puesto que todo acto es 
una perfección. Pero lo que es perfecto es 
apetecible y bueno, como lo hemos pro
bado más arriba (a. 1 ) : de donde se dedu
ce que todo ente, en cuanto tal , es bueno. 

Al argumento 1.° diremos que la sus
tancia, la cantidad, la cualidad y todo lo 
que estas contienen, contrae a l en té , apli
cándole á una esencia ó naturaleza deter
minada ; pero que el bien no añade otra 
cosa al ente sino una razón de apetibili-
dad y de perfección, lo que le. conviene 
al ser mismo ( 3 ) , en cualquier natura
leza que esté : de donde se deduce que el 
bien no limita al ente. 

A l 2.° que no se llama malo á ningún 
ente, en cuanto tal , sino únicamente por
que carece de cierto ser (4) . D e este 
modo se dice que el hombre es malo, 
cuando carece del ser de la virtud; y se 
dice ojo malo, cuando carece de la inte
gridad de la vista. 

A l 3.° que la materia prima, así como 
no es ente sino en potencia, tampoco es 
bien de otra manera. Aunque según los 
platónicos se puede decir que la materia 
prima es un no ente á causa de la priva
ción, que á ella va unida ; sin embar
go participa del bien, porque tiene pre
disposición ó aptitud, para recibirle; y 
por lo mismo no le conviene el ser ape
tecible, sino el apetecer. 

A l 4.° que los objetos matemáticos no 
tienen existencia propia : porque, si así 
fuese, habría en ellos bien, cual sería su 
mismo ser. Pero los objetos matemáticos 
son considerados como entes solo me
diante la operación de la razón, en cuanto 
se abstraen del movimiento y de la mate
ria, y de este modo se elimina de ellos el 
concepto de fin, que entraña la idea de 
motor: á pesar de esto , no creemos qué 
haya repugnancia en admitir que en al
gún ente de razón no hay bien ó razón de 
bien; puesto que la idea de ente es an
terior á la de bien, según se ha dicho 

2.) (5 ) . , 

cualquier en te ) , en cualquiera naturaleza que esté , lleva una 
razón de apetibilidad y perfección) que es en lo que consiste 
el bien, 

(4) Para evitar ambigüedades, téngase en cuenta lo dicho 
( p á g . 26, nota 2 J sobre la privación y la negación. Aquí se 
habla de la primera ; de lo contrario, resultaría el absurdo de 
que el hombre sería malo, simplemente por faltarle las pro
piedades de la planta ó del mineral. 

(5) Véase sobre este punto la citada obra del P . Ceferinü 
(Estudios filosóficos, t. 1, c. 26 ). 
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ARTÍCULO I V . — E I wcn importa ia 
razón de cansa final ? 

l.° Parece que el bien no importa la 
razón de causa final, sino más bien la de 
otras causas: porque, como dice San Dio
nisio ( D e div. nom. c . 4 ) , «se alaba el bien, 
»porque es bello»; pero lo bello importa la 
razón de causa formal: luego el bien lleva 
inherente la razón de causa formal. 

2° E l bien es comunicativo de su ser, 
como nos lo enseña San Dionisio, cuando 
dice (ibid.) que «el bien es lo que da la 
»subsistencia y el ser á todas las cosas.» 
Pero esta tendencia difusiva de sí misma 
implica la idea de causa eficiente : luego 
el bien importa la causa eficiente. 

3.° San Agustín dice ( D e doct. christ. 
1. 1, c. 3 1 ) que «existimos, porque Dios 
» es bueno.» Pero debemos, el ser á Dios 
como á causa eficiente; luego el bien tiene 
el carácter de causa eficiente. 

Por el contrario, dice Aristóteles 
(Phys . 1. 2 , test. 3 1 ) que «aquello, por 
»cuya causa algo es , es como el fin y el 
» bien de otros seres.» Luego el bien im
porta la razón de causa final. 

Conclusión. Es preciso que el bien im
porte la razón de causa final, puesto que 
lleva en sí la de apetibilidad. 

Responderemos, que, siendo el bien lo 
que todos los seres apetecen, é inclu
yendo esto la idea de fin, el bien lleva 
consigo la idea de fin. Pero la idea del 
bien presupone la idea de causa eficiente 
y la de causa formal; porque vemos que 
lo que es lo primero en la causa, al obrar, 
es lo último en lo causado. Así el fuego 
calienta antes de transmitir la forma de 
fuego, no obstante que el calor en el fuego 
subsigue á su forma sustancial. E n la 
causa, al obrar, se encuentra: 1.° el bien 
y el fin, que mueve al agente; 2.° la ac
ción de este, tendiendo á la forma; 3.° y 
por último la forma ( 1 ) . Procediendo 
en sentido inverso respecto de lo causado, 
es natural exista en primer lugar la forma, 

(1) La generalidad de los autores escolásticos convienen en 
asignar un cuarto elemento en la producción de un efecto, ó 
sea, la materia, que ha de recibir la forma, y que importa la 
idea de causa material. Recuérdese lo dicho (pág. 18, nota 2), 
para comprender cuál es la materia en los actos espirituales. 

(2) Vista en toda la estension de la palabra, natural ó mata-
fóricamente hablando. Como observa el P. Celerino, por no co
nocer estos y otros muchos pasajes análogos de Sahto Tomás, 
es por lo que ha podido M. Cousin afirmar que la escoláslicano 

que determina el ser; en segundo la vir
tud efectiva, que está en razón de la per
fección del ser, porque un ser es perfecto, 
cuando puede producir lo semejante á sí 
mismo, como lo dice Aristóteles (Meteor. 
1. 4 ; y de an. test. 3 4 ) ; y por último la 
idea de bien, que es el fundamento de la 
perfección del ser. 

A l argumento 1.° diremos, que el bien 
y lo bello son en el sujeto una sola y 
misma cosa, porque uno uno y otro tienen 
la forma por base, y por este motivo se 
elogia el bien como bello : pero difieren 
en sus conceptos; porque, hablando con 
propiedad, el bien se refiere al apetito, 
puesto que se llama bueno lo que todos 
apetecen; y por esto lleva consigo la idea 
de fin, porque el apetito es como cierto 
movimiento hacia una cosa. Pero lo bello 
se refiere á la facultad intelectiva; por
que se dicen bellas las cosas, que agradan 
á la vista ( 2 ) : así que lo bello consiste 
en cierta debida proporción, porque el 
sentido se recrea en las cosas debidamente 
proporcionadas, como semejantes á él; por 
cuanto el sentido es también cierta razón, 
así como lo es toda facultad cognoscitiva. 
Y , como el conocimiento se adquiere 
por la asimilación, y esta se refiere á 
la forma; lo bello corresponde, propia
mente hablando, á la razón de causa 
formal. 

A l 2.° que se dice del bien que es co
municativo de sí mismo, del mismo modo 
que se dice que el fin produce el movi
miento ( 3 ) . 

A l 3.° que se llama bueno al que tiene 
voluntad, en razón del buen uso que hace 
de e l la; porque mediante esta ponemos 
en juego todas nuestras facultades. As í 
no se llama bueno al hombre, porque 
tenga buen entendimiento; sino al que 
tiene buena voluntad. Pero la voluntad se 
refiere al fin, como á su objeto propio. 
Por lo tanto, cuando se dice que « nos-
»otros existimos, porque Dios es bueno » , 
esto se refiere á la causa final ( 4 ) . 

había conocido ni tratado las cuestiones sobre la belleza (Estudios 
filosóficos, t. i , c. 28J. Como ampliación á las ideas del testo, 
véase la escelente obra del P. Jungmann, La Belleza y las Be
llas Artes, traducción del Sr. Ortí y Lara : Madrid , 1874. 

(3) En la intención. 
(4) Porque, de referirse, á la causa eficiente, valdría tanto 

como decir que existimos, no por voluntad libre de Dios, sino 
por necesidad de su naturaleza. La bondad divina, dice el 
P. Kicolai, fué el motivo. 
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ARTÍCULO V. — Consiste la naturaleza 
del bien en el modo, la especie y el orden 'MI). 

l.° Parece que la naturaleza del bien 
no consiste en el modo, la especie y el 
orden. En efecto : el bien y el ente difie
ren en la razón, como lo hemos visto 
(a . 1) . Pero el modo, la especie y el or
den parece que debían pertenecer á la 
naturaleza del ente ; porque, como se 
dice en el libro de la Sabiduría (11, 21), 
Vos lo habéis dispuesto todo en número, 

peso y medida. L a especie, el modo, y 
el orden se refieren á estas tres cosas: 
porque, como dice San Agustín ( S u p . 
Gen. ad. lit. 4 , c. 3 ) «la medida deter-
»mina el modo de cada cosa; el número 
» presenta la especie; y el peso constituye 
» el reposo y la estabilidad.» Luego la na
turaleza del bien no consiste en el modo, 
la especie y el orden. 

2.° E l modo, la especie y el orden son 
buenos cada uno en particular. Luego , si 
la naturaleza del bien consiste en el mo
d o , la especie y el orden; es preciso que 
el modo tenga á su vez modo, especie y 
orden, é igualmente sucede con la espe
cie y el orden; y será necesario proceder 
de esta manera hasta lo infinito. 

3.° E l mal es la privación del modo, 
de la especie y del orden. Pero lo malo no 
quita por completo lo que es bueno; 
luego la naturaleza del bien no consiste 
en el modo, la especie y el orden. 

4.° Aquello, en que consiste la natura
leza del bien, no puede decirse malo : es 
así que se dice mal modo, mala especie, 
mal orden; luego la razón ó naturaleza 
del bien no consiste en el modo, espe
cie y orden. 

5.° E l modo, la especie y el orden re
sultan del peso, del número y de la me
dida, como lo hemos visto según San 
Agustín. Mas no todas las cosas buenas 
tienen peso, número y medida ; porque 

(1) De la doctrina que después espone el Santo se deduce 
que por especie debe entenderse la forma, por modo la medida 
de la forma, ó sea la determinación ó concreción ó conmensu
ración de los principios eficientes ó materiales, y por orden la 
tendencia de .una cosa á su iin propio. De esta manera es como 
en todas las cosas existe el modo, la especie y el orden. Es 
evidente que en este artículo no se habla de la bondad de 
Dios, sino de la de las criaturas; porque hablar, con respecto á 
la esencia divina, de la medida de la forma, equivaldría á negar 
su infinitud. A los menos versados en la lectura de Santo To
más, les aconsejamos en esta ocasión que omitan en la primera 
lectura los argumentos en contrario, siempre que encuentren 

dice San Ambrosio ( H e x a m . 1. 1, c. 9 ) 
que «la naturaleza de la luz es el no ha-
»ber sido creada con subordinación á 
» número, peso y medida» ; luego la natu
raleza del bien no consiste en el modo, 
la especie y el orden. 

Por el contrario, dice San Agust ín en 
su libro D e la naturaleza del bien 
»(c . 3 ) : «Estas tres cosas, el modo, la es-
» pecie y el orden, como bienes generales, 
» se encuentran en todo lo que Dios ha he-
» cho; y donde quiera que sean grandes, 
»hay grandes bienes; donde pequeños, pe-
» queños; y donde no existen, no se halla 
»bien alguno»: lo que no sucedería,si la 
naturaleza del bien no consistiese en estas 
tres cosas. Luego la razón ó naturaleza 
del bien consiste en el modo , la especie 
y el orden. 

Conclusión. Por la misma razón de 
que todo bien existe por su forma, á la 
cual precede la medida de los principios 
y subsigue la inclinación ya á la obra, 
ya al fin ; todo bien consiste en el modo, 
la especie y el orden. 

Responderemos (2 ) , que se reputa como 
bueno todo ser en razón de su perfección ; 
pues por esto es apetecible, como lo he
mos dicho (a . 1 y 3 ) . Pero se llama per
fecto todo ser, que no carece de nada en 
su género de perfección. Y , como todo 
ser es lo que es por su forma, y esta pre
supone necesariamente ciertos anteceden
tes y consiguientes ; para que un ser sea 
bueno y perfecto, es preciso que tenga 
una forma con sus antecedentes y conse
cuentes; y para estoes indispensable que 
preceda la determinación ó medida de los 
principios, ya materiales, ya eficientes de 
la misma, y esto es lo que se llama el 
modo ; por lo cual se dice que la medida 
determina el modo. L a forma misma está 
significada por la especie; pues por la 
forma cada ser es constituido en su espe
cie : por lo cual se dice que el número da 

alguna dificultad en comprender el enunciado de los pro
blemas. 

(%) La demostración, compendiada por el Cardenal Caye
tano , s igue esta marcha : Toda cosa es lo que es por su forma, 
que requiere ciertos antecedentes y consiguientes ; luego a 
toda cosa á que nada falta, atendida su naturaleza, t iene es
pecie, modo y orden ; luego b también lo tiene todo lo per
fecto ; luego c también debe tenerlo todo lo bueno. La pri
mera consecuencia es ev idente , sabido lo que son la especie, 
el modo y el orden ; la segunda por la equivalencia entre la 
definición y el definido ; y la tercera por la razón de apetibil i-
dadj que constituye la perfección y la bondad. 
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la especie; porque las definiciones, que 
espresan la especie, son como los nú
meros, según Aristóteles (Metaph. 1. 8 , 
test. 10) . Porque, así como, añadiendo ó 
quitando la unidad, se hace cambiar la es
pecie de un número ( 1 ) ; del mismo modo 
en las definiciones, según que se añada ó 
se quite una diferencia, la especie varía 
también. A la forma sigue la inclinación 
al fin, ó a l a acción, ó á algo semejante ; 
porque todo ser, según que existe en acto, 
obra y tiende hacia lo que le conviene 
según su forma ; y esto pertenece al peso 
y al orden. Por lo que se ve que la na
turaleza del bien consiste en el modo, la 
especie y el orden, toda vez que consiste 
en la perfección. 

A l argumento 1.° diremos que estas 
tres cosas no pertenecen al ente, sino en 
cuanto es perfecto, y bajo esta razón es 
bueno. 

A l 2.° que el modo, la especie y el or
den se llaman buenos del mismo modo 
que entes; no porque sean como subsis
tentes , sino porque constituyen en las 
demás cosas el ser y la bondad. D e donde 
se deduce que no es necesario que se les 
unan otras cosas, para que sean buenos ; 
puesto que no se les llama buenos, porque 
lo sean formalmente por causa de otras 
cosas, sino porque son cierta clase dé 
bienes por sí mismos. As í es como la 
blancura se considera como un ente ; no 
porque ella sea tal por otro ser, sino 
porque es algo relativamente, es decir, 
blanco. 

A l 3.° que todo ser existe según alguna 
forma determinada; de donde se deduce 
que á cada manera de ser de una cosa le 
alcanza ó pertenece su modo, su especie 
y su orden. A s í el hombre, como tal, 
tiene su especie, su modo y su orden ; y 

(1J En el tecnicismo matemático hoy admitido son malso
nantes estas espresiones ; el número recibe el concepto de es
pecie por razón del objeto ú objetos á que se refiere , y de aquí 
su división en abstracto ó concreto, según determine ó no la 
especie á que se refiere. No deja por esto de ser verdad que 
el número cambia ó sufre variación por la adición ó sustrac
ción de la unidad. Para comprender hasta qué punto es 
exacto el que la unidad varía la especie del número, ha
blando en rigor lógico, véase la Phílosophia Chrístiana de 
Sanseverino (Lógica, vol. 1. p. 522, ISápoles, 1872). 

(2) Corporis alterantis, dice el testo , valiéndose de la espre* 
sion de los peripatéticos. Por alteración entendían en general 
el tránsito de una cualidad á otra, ó , como indica la misma 
palabra, lo que hacía á las cosas que fueran otras (alteras), sin 
perder por eso su identidad esencial. Aun cuando en el actual 

asimismo tiene estas tres cosas, en cuanto 
es blanco, ó virtuoso, ó sabio, ó está do
tado de cualquiera otra cualidad. E l mal 
es cierta privación de algún ser, como la 
ceguera es la falta de la vista. D e donde 
se deduce que el mal no escluye todo 
modo, toda especie, todo orden; sino úni
camente el modo, la especie y el orden, 
que corresponden al bien que ataca, como 
la ceguera destruye el modo, la especie y 
el orden de la vista. 

A l 4.° que , como dice San Agustín en 
su libro ( D e la naturaleza del bien, c. 23), 
»todo modo en cuanto tal es bueno, y 
»otro tanto puede decirse de la especie y 
» del orden.» Pero el modo, la especie y el 
orden son malos ó reputados por tales, ya 
porque son inferiores á lo que hubieran 
debido ser; ya porque no se aplican á las 
cosas, á que hubieran debido aplicai'se: y 
por tanto se les llama males, porque son 
estraños é incongruentes. 

A l 5.° que, si se dice que la luz no ha 
sido creada con número, peso y medida, 
es preciso no tomar estas palabras en un 
sentido absoluto, sino con relación á las 
cosas corporales : porque la virtud de la 
luz se estiende á todos los objetos corpo
rales, en cuanto es la cualidad activa del 
primer cuerpo alterante (2) , es decir, del 
cielo. 

ARTÍCULO VI.—Es conveniente la divi
sión del bien en honesto, útil y deleitable ? 

l.° Parece que esta división del bien 
en honesto, útil y deleitable no es con
veniente : porque el bien, según Aristó
teles ( E t h . 1. 1, c. 6 ) , se divide en diez 
categorías. Pero lo honesto, lo útil y lo 
deleitable pueden concurrir en una sola 

estado de las ciencias físicas no puede aceptarse semejante teo
ría sobre la luz; puede , sin embargo, salvarse en un todo la 
tesis del artículo: porque realmente no puede aducirse la ob
jeción, á que se refiere la contestación del Doctor Angélico. 

En efecto : entendido lo que él llama modo, especie y or
den , el algo (ondulación , emanación, ó , en general, movi
m i e n t o ] , que constituye la luz , tendrá su forma, su medida 
y su acción propia, ó sea su especie, su modo y su orden. Su 
forma, ateniéndonos al lenguaje del testo, será aquello por lo 
que la luz es lo que e s ; su modo será la medida de los princi
pios eficientes ó materiales de la luz , ó sea la determinación 
de estos principios al constituirse en la forma de l u z ; y por 
último, su orden consistirá en lo que consiste el orden de 
todas las cosas corporales, en tender á su fin propio mediante 
su natural acción. 



C U E S T I Ó N Q U I N T A . — A R T Í C U L O V I . 

categoría; luego esta división del bien 
no es conveniente. 

2.° E n toda división deben ser opues
tos sus miembros, y estas tres cosas parece 
que no lo son : porque lo que es honesto 
es también deleitable, y lo que no es 
honesto no puede ser útil. Sin embargo, 
para que los miembros de la división fue
sen opuestos, sería necesario que lo ho
nesto y lo útil lo fuesen entre s í , como 
dice Cicerón ( D e offic. 1. 2 ) . Por lo 
tanto la división propuesta no es con
veniente. 

3.° Cuando una cosa existe por razón 
de otra, no es distinta de ella. Pero lo 
útil no es lo bueno, sino porque es delei
table ú honesto. Luego lo útil no debe ser 
miembro de una división con lo deleitable 
y honesto. 

Por el contrario, San Ambrosio adopta 
esta división del bien en su libro ( D e 
offic. 1. 1, c. 9 y 10). 

Conclusión. No solo el bien, que se re
fiere al hombre, sino el bien tomado en 
un sentido absoluto, y por la misma ra
zón de que es el término dd movimiento 
apetitivo, se divide en honesto, útil y de
leitable. 

Responderemos, que esta división del 
bien se refiere propiamente al bien hu
mano. Empero, si, elevándonos más, con
sideramos la naturaleza del bien común; 
hallaremos que esta división le conviene 
muy perfectamente al bien, en cuanto 
bien. Porque el bien es algo, puesto que 
es apetecible y el término del movimiento 
del apetito. E l término de este movi
miento debe apreciarse á la manera del 
que tiene lugar en los movimientos de los 
cuerpos naturales. Pero el movimiento de 
los cuerpos naturales termina absoluta
mente en el ú l t imo, aunque accidental-

(1) Et lugar es término del movimiento local y la forma 
el término del movimiento de alteración (p . 4 1 , nota 2 ) . Dice 
á continuación el reposo en el lugar ó en la forma, porque en 
ambos movimientos se l lega al término mediante tal reposo 
( P . Nicolai). De otra manera: el lugar ó la forma es tér
mino del movimiento con relación al objeto, hacia el cual un 
cuerpo es movido ; y el descanso en el lugar ó en la forma, 
según la clase de movimiento, es igualmente término del 
mismo con relación al sujeto que se mueve. 

(2) Per se dice el testo, é indudablemente el P. Ceferino 
concreta más la idea, diciendopropíer se, 6 sea, por la bondad in
terna, que en si enciela el objeto querido como bueno (Filoso
fía elemental, t. 2, p. 50). Tal es es el común sentir de los filóso
fos escolásticos. 

(3) Los diez predicamentos ó categorías de Aristóteles : 

mente en alguno intermedio, por el cual 
se llega al último, en el que cesa el mo
vimiento : y una cosa se dice término de 
un movimiento, en cuanto pone fin á al
guna parte de él. E l último término del 
movimiento puede recibir doble acepción: 
ó es la misma cosa hacia la cual tiende, 
como el lugar ó la forma ( 1 ) ; ó es el re
poso en la cosa misma. A s í pues , en el 
movimiento del apetito, aquello que es 
apetecible y que termina relativamente 
el movimiento del apetito, como medio 
por el cual se tiende á otra cosa, se llama 
útil. Mas lo que se apetece como lo últi
mo que termina completamente el movi
miento del apetito, como cualquier cosa 
hacia la cual por razón de sí misma ( 2 ) 
se dirige este , se llama lo honesto ; por
que se da este nombre á lo que se desea 
por razón de sí mismo. As í como lo que 
pone término al movimiento del apetito, 
cual sucede con el reposo en el objeto de
seado, es lo deleitable. 

A l argumento 1.° diremos, que el bien, 
en cuanto es sujetivamente una misma 
cosa con el ente , se divide en diez cate
gorías ( 3 ) ; pero que la división estable
cida le conviene, cuando se le considera 
según su propia razón. 

A l 2.° que esta división no se hace por 
cosas opuestas, sino por opuestas razo
nes ; porque, hablando con propiedad, se 
llaman deleitables las cosas, que no se ha
cen desear sino por el placer, que en ellas 
se encuentra; por más que algunas ,veces 
sean nocivas é inhonestas. Se llaman úti
les las que se buscan, no por sí mismas, 
sino únicamente como conducentes á otra 
cosa; como cuando se toma una medicina 
amarga. Por último, se llaman honestas 
las cosas, que tienen en sí mismas la ra
zón de que se las desee ( 4 ) . 

sustancia, cantidad, relación, cualidad, acción, pasión, lu
gar, postura, tiempo y hábito. Aunque es doctrina de ca
rácter puramente metafísico, los autores escolásticos inclu
yen la esplicacion de las categorías en los tratados de lógica, 
no sin fundamento. Hacemos esta advertencia á los que de
seen imponerse sobre esta materia , si es que desconocen la 
filosofía escolástica. 

(4) « Nótese empero que estos tres bienes no son opuestos 
» de su naturaleza; toda vez que pueden hallarse reunidos en 
» un mismo objeto. As i , por ejemplo, la virtud es á un mismo 
»tiempo bien útil, en cnanto sirve para conseguir la posesión 
» de Dios ; es deleitable en cuanto que produce satisfacción 
» moral de la voluntad y la conciencia ; y bien honesto, por-
» que es conforme á la razón y naturaleza humana, y contiene 
» una bondad interna y esencial » ( P . Cef. ib.). 
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A l 3.° que el bien no está dividido de 
este modo en tres clases, como si fuese 
término unívoco, que igualmente les 
conviniese; sino como término análo
go ( 1 ) , que se predica en razón de 

la anterioridad y posterioridad : de este 
modo se aplica primero á lo honesto, 
después á lo deleitable, y por último á 
lo útil. 

C U E S T I Ó N V I . 

De la bondad de Dios. 

Después de haber hablado de la bondad en general, debemos ocuparnos de la bondad divina? 
acerca de la.cual se presentan cuatro cuestiones : 1 . a Conviene á Dios la bondad? — 2 . a Es Dios el 
sumo bien ? — 3 . a Es el único bueno por esencia? — 4 . a Son buenos todos los seres con bondad divina? 

ARTÍCULO I . — conviene á »ios ia 
bondad ? 

l.° Parece que no conviene á Dios ser 
bueno; porque la naturaleza dé lo bueno 
ó del bien consiste en el modo, la espe
cie y el orden : pero estas cosas parece 
que no convienen á Dios , puesto que es 
inmenso y no está subordinado á nada: 
de consiguiente no conviene á Dios ser 
bueno. 

2.° E l bien es lo que apetecen todos 
los seres. Pero Dios no es deseado por 
todos, porque no todos le conocen, y no 
se apetece sino lo que se conoce. Luego 
la bondad no conviene á Dios. 

Por el contrario : escrito está (Thren. 
3 , 25) : El Señor es bueno para todos 
los que esperan en él, y para el alma que 
le busca. 

(1) Con analogía llamada de atribución, no de proporción. 
(Véase la C. 13, a. 5 y 6, -y la C. 16, a. 6j. Los escolásticos l l a 
man antepredimmentos á las nociones preliminares, que se p o 
nen, para entender los predicamentos ó categorías; y el primero 
de aquellos comprende cuatro definiciones del unívoco, equi
voco, análogo y denominativo. 

El univoco es aquel nombre ó término, que bajo una voz 
contiene un solo significado , como agua. 

Equivoco el que bajo una voz puede significar cosas diver
sas ; como canis, que se dice del perro y de una constelación. 

Análogo el que se predica de una cosa por cierta proporción. 

Conclusión. Siendo Dios la causa efi
ciente de todas las cosas y el ser que más 
debe desearse, es necesario que sea la 
bondad misma. 

Responderemos, que el ser bueno con
viene sobre todo á Dios ; porque la bon
dad de una cosa consiste en ser apeteci
ble , y cada ser aspira á su perfección: 
pero la perfección y la forma de un efecto 
es cierta semejanza del agente , puesto 
que todo agente hace lo semejante á él; 
por lo que el agente mismo es apetecible 
y tiene la razón de bien, toda vez que lo 
que de él se apetece es la participación 
de su semejanza (2) . D e consiguiente, 
siendo Dios la primera causa efectiva de 
todas las cosas, es evidente que le com
pete la naturaleza del bien y de lo apete
cible. H é aquí por qué San Dionisio en 
su libro ( D e Divin. nom. c. 4 , lee. 1.) 

De aquí nace lo que se llama analogía de proporción y de atrU 
bucion. Esto es lo que se dice primario de una cosa y secun
dario de otra, como sanidad, que 1.° se predica del hombre 
sano, y 2.° de la medicina, que la suele producir. Mas aquella, 
ó la de proporcionas verifica cuando se impone un mismo nom
bre á diversas cosas por la proporción, que con ellas guarda. 
De este modo llamamos falda al pie de un cerro. (V. p. 46, n. 4). 

(2) Es decir : si cada ser apetece su perfección, y esta con
siste en la semejanza con el agente; con mayor razón será 
apetecible el agente mismo, puesto que está en relación de 
identidad consigo mismo, y no solo de semejanza. 
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le atribuye el bien como á la primera 
causa eficiente, diciendo que Dios es 
bueno, «porque por él subsisten todas 
»las cosas.» 

A l argumento 1.° diremos, que el te
ner modo, especie y orden pertenece á la 
naturaleza del bien creado (1) : pero el 
bien existe en Dios como en su causa; 
y por lo tanto á él pertenece dar á los 
demás modo, especie y orden; y de con
siguiente estas tres cosas existen en 
Dios , como en su causa. 

A l 2.° que todas las criaturas, apete
ciendo sus propias perfecciones, apetecen 
á Dios mismo, en cuanto sus perfecciones 
son ciertas semejanzas del ser divino, co
mo aparece de lo que hemos dicho ( C . 4, 
a. 3). As í entre las criaturas, que apete
cen á Dios , las unas le conocen en sí mis
mo (2 ) , lo cual es propio de la criatura 
racional; otras conocen algunas partici
paciones de su bondad, lo cual se estiende 
aun al conocimiento sensible (3) ; y hay 
otras, que tienen apetito natural, pero sin 
conocimiento, y son dirigidas á su fin bajo 
la acción de una inteligencia superior. 

ARTÍCULO II. — Otos es el samo bien? 

l.° Parece que Dios no es el sumo 
bien; porque la palabra sumo añade al
guna cosa á la idea del bien : de otro 
modo convendría á todo bien. Pero todo 
lo que está formado por adición á otro ser 
es compuesto : luego lo es el sumo bien. 
Dios, es sumamente simple, como lo he
mos visto ( C . 3, a. 7 ) : luego no es el 
sumo bien. 

2.° E l bien es lo que apetecen todos los 
seres, como dice Aristóteles (Eth . 1.1) ; 
nada hay que apetezcan estos sino solo 
D i o s , que es el fin de todos ellos : por 
consiguiente no hay otra cosa buena, sino 
solo Dios. Esto se ve por lo que se dice 
en el Evangelio (Luc . 18, 19). « Nin
guno hay bueno, sino solo Dios. Pero la 
palabra sumo se emplea por comparación 

(1) Otros leen (causati) causado. 
(2) Secundum seipsum. La cuestión 12, en donde el Santo 

Doctor espone el cómo podemos conocer á Dios , manifiesta 
que estas palabras solo pueden interpretarse literalmente con 
respecto á los bienaventurados. 

(3) Al conocimiento que suministran las facultades sensi
bles , en cuanto cognoscitivas per accidens. Es preciso, para 
entender este y otros pasajes análogos, conocer la distinción 
que la filosofía escolástica establece entre las facultades sen-

á otras cosas, como lo sumo cálido en 
comparación á otras cosas cálidas. Luego 
no puede decirse que Dios es el sumo 
bien. 

3.° L a palabra sumo lleva en sí la 
idea de comparación; y no son compara
bles cosas que no son de un mismo géne
ro : así no puede decirse que la dulzura 
es más ó menos grande que una línea. N o 
estando Dios incluido en el mismo género 
que los demás bienes, como hemos indi
cado ( C. 3, a. 5, y C. 4, a. 3, al 3.°) ; pa
rece que no se puede decir que Dios es 
el sumo bien relativamente á ellos. 

Por el contrario. Dice San Agustín 
( D e Trinitate, 1. 1, c. 2 ) que « l a Trini-
» dad de las divinas personas es el sumo 
» bien, que contemplan los espíritus más 
» puros. » 

Conclusión. Existiendo la bondad en 
Dios como en la causa primera de todas 
las cosas, y no siendo esta causa de la 
misma naturaleza, sino semejante á sus 
efectos de un modo eminentísimo; la bon
dad está en Dios, y él es el sumo bien ab
solutamente, y no solo en algún género ú 
orden de cosas. 

Responderemos, que Dios es el sumo 
bien absolutamente, y no solo en algún 
género ú orden de cosas determinado. En 
efecto : se atribuye á Dios la bondad, 
como hemos dicho ( a . 1 ) , porque todas 
las perfecciones deseadas dimanan de él 
como de la primera causa : mas no dima
nan de él como de agente unívoco, se
gún lo hemos demostrado ( C . 4 , a. 3 ) ; 
sino como de un agente, que no conviene 
con sus efectos ni en la razón de especie, 
ni en la de género. L a semejanza del 
efecto se encuentra uniforme en toda 
causa ciertamente unívoca; pero en la 
causa equívoca se halla de un modo más 
escelente, como el calor está contenido 
de una manera más escelente én el sol 
que en el fuego (4). Por lo tanto, ha
llándose el bien en Dios como en la pri
mera causa no unívoca de todas las co

sibles y las facultades intelectuales, por más que ambas en
tran en el concepto común de facultades cognoscitivas. La 
confusión de los términos sentir y entender la condena el 
Santo en los filósofos ant iguos , y conduce directamente al 
materialismo. 

(4) Considerando al sol como origen del calor; como este 
ejemplo no puede hoy aceptarse, puede citarse cualquier otro 
de perfección virtual : v . g r . , la belleza considerada en la 
obra artística y en la imaginación del artista. 
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sas ; es preciso que lo posea del modo 
más escelente, y por este motivo se dice 
que es el sumo bien. 

A l argumento 1.° diremos, que el sumo 
bien añade al bien, no alguna cosa abso
luta, sino solamente una relación. Pero 
lo que se dice de Dios relativamente á 
las criaturas no existe en Dios realmente, 
sino en el las; aunque sí en Dios según 
nuestro modo de juzgar : á la manera que 
el objeto universal de la ciencia se dice 
relativamente á la ciencia misma, no por
que á ella se refiera, sino que más bien 
esta se refiere á aquel. D e este modo no 
es necesario admitir algo de compuesto en 
el sumo bien : basta que los demás seres 
le sean inferiores. 

A l 2.° que, cuando se dice que el bien 
es lo que apetecen todos los seres, no 
debe entenderse por esto que todo lo que 
es bueno sea apetecido por el los , sino 
porque todo lo que se apetece tiene en sí 
razón de bien. E n cuanto á lo que se dice 
en el Evangelio : ninguno es bueno, sino 
solo Dios, estas palabras se entienden 
del bien por esencia, como lo veremos 
después (a . 3 ) . 

A l 3.° que las cosas, que no son del 
mismo género, en cuanto están conteni
das en diversos géneros, no son en ver
dad de modo alguno comparables entre 
sí (1 ) . A t o r a b ien: en cuanto á Dios se 
dice que no está en el mismo género que 
los otros bienes, no porque pertenezca á 
otro, sino porque escede á todo género, 
y él mismo es el principio de todos ellos 
(C. 3 , a. 5 ) . Por lo tanto no se le com
para á otros seres, sino según la superio
ridad que tiene sobre ellos, y esta espe
cie de comparación es la que implica la 
idea de sumo bien. 

ARTÍCULO I I I . — E I ser bueno por 
esencia es esclusivamente propio de Dios? 

l.° Parece que el ser bueno por esen
cia no es peculiar de Dios : porque, como 
la unidad se convierte con el ente, asi-

(1) Las cosas contenidas en diversos géneros no son compa
rables, en cuanto taies (ulsic); pero sí pueden compararse 
refiriéndolas á algún concepto más universal , que comprende 
los géneros diversos. Card. Cayetano. 

(2) Todo ser en el mero hecho de exist ir , y en cuanto 
existe, es bueno : pero perfecto en el sentido riguroso y abso
luto de la palabra, es aquelser, que contiene la suma ele las rca-
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mismo el bien, como lo hemos demos
trado ( C . 5 , a. 1 ) . Pero todo ente es uno 
por su esencia, como lo prueba Aristó
teles (Met . 1. 4 , tes. 3 ) . Luego todo ente 
es bueno por su esencia. 

2.° Si el bien es lo que apetecen todos 
los seres, siendo el ser mismo universal-
mente deseado, se deduce que el ser de 
cada cosa constituye su bien. E s así que 
toda cosa es ente por esencia ; luego toda 
cosa es buena bajo,este concepto. 

3.° Toda cosa es buena por su bondad; 
si pues hay alguna, que no lo sea por su 
esencia, habrá que admitir necesariamente 
que su bondad no es su esencia. Siendo 
esta bondad una entidad, es necesario que 
sea buena; y si lo es por otra bondad, res
pecto de esta cabe el mismo argumento : 
y por consiguiente, ó admitimos una serie 
infinita de bondades, ó llegamos á alguna 
bondad, que no sea buena por razón de 
otra : luego por la misma razón puede 
serlo la primera. Luego todo ser es bueno 
por su esencia. 

Por el contrario: Dice Boecio (Lib . de 
hebdom.) que «todos los seres han recibido 
» de Dios la bondad que poseen.» D e con
siguiente no son buenos por esencia. 

Conclusión. Puesto que Dios única
mente posee laperfeccion absoluta, que su 
existencia es su esencia, que todo le con
viene esencialmente, y que es el fin último 
de todas las cosas; nadie sino él es bueno 
por esencia. 

Responderemos, que únicamente Dios 
es bueno por su esencia. E n efecto : todo 
ser se reputa bueno, en cuanto es perfecto. 
Ahora bien: una cosa puede ser perfecta 
de tres maneras : 1. a Su perfección puede 
consistir ( 2 ) en su ser. 2 . a Puede provenir 
de algunos accidentes, que le han sido 
añadidos, y que le eran necesarios para su 
perfecta operación ( 3 ) . 3 . a Puede depen
der de aquello, que ha conseguido como 
su fin ( 4 ) . A s í , respecto del fuego, la pri
mera perfección consiste en el ser, que 
tiene por su forma sustancial; la se
gunda en el calórico, la lijereza, la se
quedad y otras propiedades análogas; la 

lidades de que es capaz , atendida su propia naturaleza » ( P. Ccf. 
FU. elem. 2 , 51). Sin embargo muy bien puede llamarse con 
el P. Roselli perfección de entidad, á la que se refiere esta 
advertencia {Summa philosóphica, vol . 5, C. 15, a. 1). 

(3) La perfección comunmente llamada accidental. 
(4) La perfección llamada final (Rosell i , ib.)} que el P. Cc-

ferino (ib.) considera como un modo de la accidental. 
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t e r c e r a e n q u e r e p o s e e n s u l u g a r ( 1 ) . 
E s t a t r i p l e p e r f e c c i ó n n o c o n v i e n e á n i n 
g ú n s e r c r e a d o , s e g ú n s u e s e n c i a ; s i n o 
s o l o á D i o s , e n q u i e n e s c l u s i v a m e n t e l a 
e s e n c i a e s s u m i s m o s e r , y á q u i e n n o p u e 
d e n s o b r e v e n i r a c c i d e n t e s a l g u n o s ; a n t e s 
b i e n l o q u e s e p r e d i c a a c c i d e n t a l m e n t e 
d e o t r o s , l e c o n v i e n e e s e n c i a l m e n t e , c o m o 
e l p o d e r , l a s a b i d u r í a y d e m á s c o s a s s e 
m e j a n t e s , s e g ú n s e v e p o r l o q u e h e m o s 
d i c h o ( C . 3 , a . 6 ) . N o e s t á a d e m a s s u b 
o r d i n a d o á n i n g u n a c o s a c o m o á s u fin, 
s i n o q u e é l e s e l fin ú l t i m o d e t o d a s l a s 
c o s a s . P o r l o q u e s e v e c l a r a m e n t e q u e 
s o l o é l p o s e e e s e n c i a l m e n t e l a p e r f e c c i ó n 
o m n í m o d a , y e n s u c o n s e c u e n c i a q u e é l 
ú n i c a m e n t e e s b u e n o p o r s u e s e n c i a . 

A l a r g u m e n t o 1 . ° d i r e m o s , q u e l a u n i 
d a d n o l l e v a c o n s i g o i d e a d e p e r f e c c i ó n , 
s i n o ú n i c a m e n t e d e i n d i v i s i b i l i d a d , q u e 
c o n v i e n e á c a d a c o s a p o r s u e s e n c i a ; 
p o r q u e l a s e s e n c i a s d e l o s s e r e s s i m p l e s 
s o n i n d i v i s a s e n a c t o y e n p o t e n c i a , m i e n 
t r a s q u e l a s d e l o s c o m p u e s t o s n o l o s o n 
m á s q u e e n a c t o ( 2 ) : y p o r l o t a n t o 
e s p r e c i s o q u e c a d a c o s a s e a u n a p o r s u 
e s e n c i a ; p e r o n o b u e n a , c o m o l o h e m o s 
y a d e m o s t r a d o . 

A l 2 . ° q u e , a u n q u e c a d a c o s a s e a b u e n a 
e n c u a n t o t i e n e s e r ; s i n e m b a r g o l a e s e n 
c i a d e l a s c o s a s c r e a d a s n o e s s u m i s m o 
s e r : p o r l o t a n t o n o s e d e d u c e q u e l a s 
c o s a s c r e a d a s s e a n b u e n a s p o r s u e s e n c i a . 

A l 3 . ° q u e l a b o n d a d d e u n a c o s a 
c r e a d a n o e s s u m i s m a e s e n c i a , s i n o a l g o 
q u e l e h a s i d o a ñ a d i d o , t a l c o m o s u p r o 
p i o s e r , ó a l g u n a p e r f e c c i ó n s o b r e a ñ a d i 
d a , ó c i e r t a d i r e c c i ó n á u n fin. L a m i s m a 
b o n d a d a s í a ñ a d i d a s e d i c e b u e n a d e l 

(1) Quod in sito loco quiescit. Téngase en cuenta lo dicho por 
el Santo Doctor ( C. 5, a. 6 ) , para comprender que por reposo 
en el lugar de una cosa debe interpretarse la consecución de 
su fin, ó sea el término de su movimiento en el más amplio 
sentido de esta palabra. Por lo dornas, el ejemplo puede va
riarse, tomándolo (como hacen los escolásticos modernos} de lo 
que es el hombre, ya esencial , ya accidentalmente conside
rado, y aun con relación á su fin. 

(2) « Podemos distinguir dos especies de unidad : una que 
» llamaremos unidad de simplicidad, y otra que llamaremos 
» unidad de composición. La primera incluye la indivisión ab-
» soluta y perfecta del ser, de manera que este ademas de es-
» cluir la división en muchos seres del mismo género, escluye 
w también la divisibilidad en seres de diferente género, y 
» también toda distinción de partes.. . La segunda conviene 
» á todo ser que incluye partes realmente dist intas; de 
» donde se infiere que á todo ser ó naturaleza criada solo l e 
» conviene la unidad de composición, ya por razón de la dis-
» tinción real entre la esencia y la existencia en la hipó-
» tesis de la verdad de esta opinión; ya por razón de la dis-
» tinción entre la sustancia y los accidentes, la cual tiene lu-

m i s m o m o d o q u e e n t e ; p e r o s e l a l l a m a 
e n t e b a j o e l c o n c e p t o d e q u e e s a l g o , n o 
p o r q u e e l l a m i s m a s e a e l s e r d e a l g ú n 
o t r o ente. L u e g o e l d a r l a e l n o m b r e d e 
b u e n a , e s p o r q u e e s a l g o b u e n o ; p e r o n o 
p o r q u e e l l a m i s m a t e n g a a l g u n a o t r a b o n 
d a d , p o r l a c u a l s e a b u e n a . 

ARTÍCULO IV. — son onenos ios seres 
con bondad divina? (3) 

1 . ° P a r e c e q u e t o d o s l o s s e r e s s o n b u e 
n o s c o n b o n d a d d i v i n a ; p o r q u e d i c e S a n 
A g u s t í n ( D e T r i n i t . 1 . 8 , c . 3 ) : « B u e n o 
y> e s t o y b u e n o a q u e l l o : q u i t a e s t o y a q u e -
» l i o , y v e r á s l a m i s m a b o n d a d , s i t e e s 
» p o s i b l e . D e e s t e m o d o v e r á s á D i o s , n o 
» c o m o b u e n o p o r o t r a b o n d a d , s i n o c o m o 
» b o n d a d d e t o d a b o n d a d . » P e r o t o d o e s 
b u e n o p o r s u b o n d a d ; l u e g o t o d o e s b u e n o 
p o r l a m i s m a b o n d a d , q u e e s D i o s . 

2 . ° D i c e B o e c i o ( L i b . d e h e b d o m . ) : 
« T o d a s l a s c o s a s s o n b u e n a s e n c u a n t o 
» s e r e f i e r e n á D i o s , y e s t o e n r a z ó n d e 
» l a b o n d a d d i v i n a . y> L u e g o t o d a s l a s c o 
s a s s o n b u e n a s c o n b o n d a d d i v i n a . 

P o r e l c o n t r a r i o : T o d a s l a s c o s a s s o n 
b u e n a s , e n c u a n t o s o n . P e r o n o s e d i c e n 
e n t e s t o d a s p o r e l s e r d i v i n o , s i n o p o r s u 
p r o p i o s e r : d e c o n s i g u i e n t e n o t o d a s l a s 
c o s a s s o n b u e n a s c o n b o n d a d d i v i n a , s i n o 
c o n b o n d a d p r o p i a . 

C o n c l u s i ó n . Todos los seres son Cie
nos con bondad divina, estrinsecamente 
y con relaciona su causa; pero, conside
rados formalmente, son buenos con bon
dad propia. 

R e s p o n d e r e m o s ( 4 ) , q u e n a d a i m p i d e 
q u e l a s c o s a s r e l a t i v a s s e d e s i g n e n c o n 

» gar hasta en los seres más simples por su naturaleza, como 
» los ángeles y el alma racional» ( P . Cef. FU. clem. X. 2, 
p . 4 0 ) . 

(3) Contra los discípulos de Arnaldo, que no reconocían en 
Dios al autor de todos los bienes ; y contra los que pecan por 
el estremo opuesto, afirmando que la obra de nuestra justifi
cación es esclusivamente de Dios, error condenado por el 
ConcilioTrid. ses. 6, c . 7 . 

(4) Se trata de saber si todas las cosas son buenas con bondad 
divina, y el problema se plantea al principio en un terreno 
esclusivamente l óg i co , es decir, considerando como el atri
buto ó predicado de una proposición las palabras buenas con 
bondad divina- Como hay términos absolutos y relativos, y 
unos y otros pueden ser intrínsecos ó estrínsecos ; el Santo 
Doctor advierte que un término estrínseco puede ser el predi
cado de una cosa, si es relativo ; pero, si es absoluto, hay que 
tener en cuenta, antes de decidir la cuestión, qué opinión se 
profesa acerca de lo absoluto en sus relaciones con las cosas 
individuales , para poder saber en qué sentido se dice de es
tas que son algo absoluto y estrínseco á e l las , como lo es 
respecto de cada cosa la bondad divina. En la teoría de Pía-
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nombre estrínseco (ab extrínseco): así un 
objeto se dice situado ó colocado (loca-
tum) por el lugar que ocupa (a loco), y 
medido (mensuratum) por el instrumen
to con que se mide (mensura). 

Pero con respecto á las cosas, que se 
llaman absolutas, ha habido diversas opi
niones. Porque Platón ( e n Arist. Met. 
1. 1, test. 6 ) ha espuesto separadas las 
especies de todas las cosas, y preten
dido que los individuos participaban de 
estas especies, y que á ellas debían su 
denominación. Por ejemplo, llama á Só 
crates hombre en razón de la idea sepa
rada de « hombre en general» (1). Y , así 
como suponía una idea separada de hom
bre y de caballo, llamándolos « hombre 
por sí y caballo por sí » ; así también 
suponía una idea aislada de ente y de 
unidad, que llamaba c< ente por sí y uno 
por s í » : deduciendo que todo lo que 
participaba de estos, recibía el nombre de 
ente ó de uno. E n este ente por sí y uni
dad por sí colocaba al sumo bien. Y , 
como la bondad se convierte (2) con ei 
ente, así como la unidad; decia que Dios 
es la misma bondad por sí mismo, del cual 
dimana todo lo que es bueno por parti
cipación. Por más que esta Opinión pa

tón puede decirse que las cosas son buenas con bondad di
vina por participación. Santo Tomás se muestra conforme con 
él, siempre que por participación no se entienda una partici
pación, por decirlo así, material, sino á modo de semejanza. 
Considerando sin embargo que esta semejanza de la bondad 
de las cosas con la bondad divina es algo 'inherente á las co
sas mismas, algo que constituye un atributo de las mismas, 
algo que les es propio en el sentido lógico de la palabra ; 
puede decirse que formalnenle cada cosa tiene una bondad 
propia : y por lo tanto que hay pluralidad de bondades, aun
que todas ellas se unifiquen, como en su principio, en la bon
dad divina. 

Para interpretar á la letra este pasaje, se observará ante 
todo que los filósofos tomistas, al hablar de los ante-predica
mentos , dist inguen entre nombre de una cosa y definición de 
ella. En efecto, nombrar no es definir. Nombre significa 
la cosa en general : así la palabra hombre no detalla si es 
un vivo ó un muerto, etc. Mas la definición todo lo pone en 
claro ; como si se dice , animal racional, ya se sabe lo que 
es. Ahora bien por denominativo se entiende la forma, con 
que se nombra una cosa; v . g r . , se da el nombre de filósofo 
á un sujeto por la filosofía que posee. Pero entiéndase que 
denominativo, denominante y denominado son cosas distintas : 
el 1.° se dice del sujeto y forma; el 2.° de la forma so la ; 
el 3 .°de selo el sujeto El denominativo pues,, ó es estrín
seco ó intrínseco : este es el que realmente está en el sujeto ; 
así, cuando digo hombre blanco, el denominativo blanco real
mente se halla en el hombre : el estrínseco v iceversa; 

rezca poco sostenible, porque supone las 
especies de las cosas naturales separadas 
subsistiendo por sí mismas, como Aristó
teles lo hace notar (3), censurándole con 
insistencia (Met . 1. 3, t. 1 0 ) ; sin em
bargo es verdad, absolutamente hablan
do, que hay una cosa primera, que es en
te y buena por su esencia, á quien llama
mos Dios , como lo hemos demostrado 
( C . 2, a. 3) y el mismo Aristóteles es de 
este parecer. Por lo tanto se pueden dar 
los nombres de bueno y de ente á todo lo 
que participa de este primer ente y bien 
por esencia, á modo de asimilación; aun
que esto sea de una manera muy remota 
é imperfecta, como se ve por lo que he
mos dicho (C . 6, a. 3). As í pues una 
cosa puede llamarse buena con bondad 
divina, en el sentido de que proviene de 
Dios, que es el primer principio ejemplar, 
efectivo y final de toda bondad. Sin em
bargo todo ser se dice bueno por la se
mejanza de la bondad divina, que le es 
inherente, y que es formalmente su bon
dad y le da denominación. As í es como 
hay una sola bondad, y al mismo tiem
po pluralidad de bondades. 

Con lo dicho la respuesta á las obje
ciones es evidente ( 4 ) . 

v. gr., cuando se dice hombre visto, el denominativo visto le 
conviene al hombre por parte del sujeto que ve . De este 
modo dice Santo Tomás : Quod nihil prohíbet in his, qui relatio-
nem intportanl, aliquid ab extrínseco denominari, sicut aliquid dc-
nominalur locattim á loco, el mensuratum a mensura. 

(1) Sócrates es hombre, en cuanto participa de la idea ó 
tipo general del hombre ; idea ó tipo , que , como hace notar 
Balmes (Ilist. de la FU. p. 17 ) , no era un simple concepto de la 
inteligencia, sino que en el sistema platónico las ideas son lo 
que en el mundo hay de real, de necesario, de absoluto. Aristóte
les (ibid.) se lamenta de que no haya esplicado Platón, qué 
es lo que debe entenderse por participación. « Según como se 
»la interprete, añadeBalmesfhablando de la teoría de las ideas 
«separadas ó independientes), puede dar ocasión á graves erro-
»res ». f Véase también la Historia de la Filosofía del P. Cef-, y 
sobre todo el Tratado de los Universales en general, según lo 
esplican los antiguos filósofos escolásticos). 

(2) Se dice que se convierte un término con otro, ó que hay 
conversión lógica entre los dos, cuando puede afirmarse in
distintamente el uno del otro : v . gr., toda bondad es ente; 
todo ente es bueno. 

(3) Aunque no todos los críticos están conformes con las 
apreciaciones'de Aristóteles. En el Timéo Platón indica, que 
las ideas subsisten en la inteligencia divina : si así fuera, 
Balmes (ib.) tiene por incontestable la doctrina platónica so
bre las ideas. 

(4) Basta leer atentamente los dos estreñios de la conclu
sión ó tesis. 
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De la infinidad de Dios. 

Después de haber examinado la perfección de Dios, es preciso hablar de su infinidad y de su exis
tencia en las cosas creadas; pues se dice que Dios está en todas partes y en todas las cosas, en 
cuanto es ilimitable é infinito. En lo concerniente á la infinidad de Dios se presentan cuatro cues
tiones : 1.a Dios es infinito ? 2 . a Ademas de Dios hay alguna otra cosa, que sea infinita en su esencia ? 
3. a Puede haber algo infinito en magnitud? 4 . a Puede existir en las cosas lo infinito en razón de su 
pluralidad? 

ARTÍCULO I .—moses innntto? 

l.° Parece que Dios no es infinito: 
porque todo lo que es infinito es imper
fecto, puesto que lleva en sí la idea de 
parte y materia, como lo dice Aristóte
les (Pnys . 1. 3, test. 6 6 ) : siendo pues 
Dios perfectísimo, no puede ser infinito. 

2.° Según Aristóteles' (Phys . 1. 2 , c. 2 , 
test. 15) lo infinito y lo finito se refieren 
á la cantidad. Pero en Dios no hay can
tidad, puesto que no es cuerpo, como lo 
hemos probado ( C . 3, a. 1). Por lo tanto 
no le conviene el ser infinito. 

3.° L o que está en un lugar determi
nado, de tal suerte que no está en otro, es 
finito con respecto al espacio. D e consi
guiente lo que es tal cosa determinada y 
no otra, es finito en cuanto á la sustan
cia. Pero Dios es Dios , y no otra cosa, 
porque no es piedra ni leño. Por lo tanto 
Dios no es infinito en cuanto á la sus
tancia. 

Por el contrario. Dice San Juan D a -
masceno ( D e Fide orth. 1. 1, c. 4 ) que 
» Dios es infinito y eterno é ilimitable.» 

Conclusión. No siendo el ser de Dios 
un ser recibido en algún sujeto, sino que 
el mismo Dios es un ser subsistente; es 
por esta razón infinito y perfecto. 

Responderemos, que todos los anti
guos filósofos han reconocido que el pri
mer principio era infinito, como lo dice 
Aristóteles (Phys . 1. 3, test. 30 ) ; y esto 
con razón, considerando que las cosas di
manan del primer principio hasta lo infi
nito. Pero , habiéndose engañado algunos 

acerca de la naturaleza de este primer 
principio; han padecido error también, 
como era consiguiente, en lo relativo á 
su infinidad : porque, como suponían que 
la materia era el primer principio, lógi
camente atribuyeron al primer principio 
infinidad material, diciendo que el primer 
principio de las cosas era un cuerpo infi
nito. Debemos observar por tanto que se 
llama infinito un ser, por la razón de que 
no es finito : y la materia es en algún 
modo limitada por la forma, y esta por 
aquella. L a materia está limitada por la 
forma : porque, en tanto que no ha reci
bido una forma, es susceptible de recibir 
muchas ; pero, tan luego como ha reci
bido una, queda limitada por ella. L a 
forma á su vez está limitada por la mate
ria : porque la forma considerada en sí 
misma puede aplicarse á muchas mate
rias ; pero, una vez recibida en una ma
teria, queda hecha determinadamente 
forma de tal cosa. L a materia debe su 
perfección á la forma, que la limita : hé 
aquí por qué lo infinito atribuido á la ma
teria es forzosamente imperfecto; porque 
es como la materia sin forma. Pero esta 
no es perfeccionada por la materia, sino 
más bien restringida por esta la amplitud 
de aquella. Por esto lo infinito, conside
rado bajo el punto de vista de la forma 
no determinada por la materia, tiene la 
razón de perfecto. Pero lo que es lo más 
formal de todas las cosas, es el ser mis
m o , como queda demostrado ( C . 4, a. 1). 
L u e g o , no siendo Dios un ser recibido 
en alguna cosa, sino que él mismo es su 
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ser subsistente, según se ha demostrado 
(C . 3 , a. 4 ) ; es evidente que Dios mismo 
es infinito y perfecto ( 1 ) . 

Según estas consideraciones la res
puesta al primer argumento es obvia. 

A l 2° diremos, que el término de una 
cantidad es como su forma. L a prueba es 
que la figura, que consiste en la termi
nación de la cantidad, es como una forma 
de la cantidad misma. Por lo tanto lo in
finito que conviene á la cantidad, es lo 
infinito referido á la materia ( 2 ) ; pero no 
es este infinito el que se atribuye á Dios, 
como va dicho en el cuerpo de este ar
tículo. 

A l 3.° que en el mero hecho de que el 
ser de Dios es subsistente por sí, sin estar 
en otro (como en su sujeto), cuando se le 
llama infinito, se distinguen de él, igual
mente que se remueven, todas las demás 
cosas : al modo que, si la~blancura exis
tiese por sí misma y no estuviera en otra 
cosa, se distinguiría de toda blancura 
existente en un sujeto cualquiera. 

ARTÍCULO I I . — Ademas de Dios, pue
de haber alguna otra cosa, que sea infinito 
por esencia? 

l.° Parece que puede existir, ademas 
de D i o s , alguna otra cosa infinita por 
esencia : porque la potencia de una cosa 
está siempre en proporción de su esencia. 
Si pues la esencia de Dios es infinita, es 
preciso que su potencia lo sea también. 
Por lo tanto puede producir un efecto in
finito, toda vez que la cantidad de una 
potencia se conoce por sus efectos. 

2.° Todo lo que posee una potencia 
infinita, tiene esencia infinita. Pero una 
inteligencia creada tiene potencia infinita; 
porque abarca lo universal, que puede es
tenderse á una infinidad de individuos. 
Por lo tanto toda sustancia intelectual 
creada es infinita. 

3.° L a materia primera es una cosa dis
tinta de D ios , como se ha visto ( C . 3 , 
a. 1 y 8 , al. 3 .°) . E s así que la materia 
primera es infinita : luego puede haber, 

(1) 0 de una perfección infinita, que es lo que constituye 
la verdadera idea de lo infinito, es decir, el ser que contiene to
das las perfecciones posibles y toda la realidad, que se puede conce
bir y puede existir (P. Cef. FU. elem. t. 2, p. 100). 

(2) Infinito material, que es una especie del género infinito 
Relativo, ó s e a , lo que es solamente infinito en un orden de 
terminado de s e r ; pero no absolutamente en todas las perfec-
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fuera de D i o s , alguna otra cosa infinita. 
Por el contrario. L o infinito no puede 

provenir de otro principio, como lo dice 
Aristóteles ( Phys . 1. 3 , test. 3 0 ) . Pero 
todo lo que no es Dios, procede de él 
como de su primer principio. Luego nada 
hay, fuera de Dios, que pueda ser infinito. 

Conclusión. Solo Dios es infinito de 
un modo absoluto y por esencia : todos 
los demás seres son absolutamente (sim-
pliciter) finitos, aunque sean infinitos 
bajo algún concepto. 

Responderemos, que, fuera de Dios, 
hay algunos seres, que pueden ser infini
tos bajo cierto concepto; pero no de un 
modo absoluto. E n efecto : si hablamos 
de lo infinito, como aplicable á la mate
ria; es evidente que todo lo que existe en 
acto tiene una forma, y de este modo su 
materia está determinada por esta forma. 
Pero, como la materia existente bajo una 
forma sustancial permanece en potencia, 
para recibir muchas formas accidentales; 
de aquí es que lo finito en sentido abso
luto puede llegar á ser de algún modo in
finito. A s í la madera es finita en cuanto 
á su forma, y sin embargo es infinita bajo 
un concepto, en el sentido de que es sus
ceptible de infinitas figuras. M a s , si se 
trata de lo infinito relativamente á la for
ma; es evidente que los seres, cuyas for
mas están recibidas en la materia, son 
absolutamente finitos, y de ningún modo 
infinitos. Y , si hay algunas formas crea
das no recibidas en la materia, sino sub
sistentes por sí mismas, como algunos ( 3 ) 
lo creen de los ángeles; estas formas se
rán infinitas bajo un concepto, en el sen
tido de que no están limitadas ni restrin
gidas por alguna materia: mas, como una 
forma creada y así subsistente tiene exis
tencia y no es ella misma su existencia, 
es necesario que esta haya sido recibida y 
restringida á una naturaleza limitada. Pol
lo tanto no puede ser infinita de un modo 
absoluto. 

A l argumento 1.° diremos, que es con
trario á la razón de ser creado el que la 
esencia de una cosa sea su existencia; 

ciones posibles. Sin embargo Santo Tomás no admite la posi
bilidad y mucho menos la existencia de la materia infinita, 
tomada la palabra materia como suele entenderse muy fre
cuentemente, como sinónima de estension. Véase el artículo 
s iguiente. 

(3) El mismo Santo Tomás es de esta opinión, y la Iglesia 
ha hecho suya la doctrina del Santo Doctor. 

4 
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porque la existencia subsistente no es la 
existencia creada : por consiguiente re
pugna á la razón de ser creado el que sea 
absolutamente infinito. L u e g o , así como 
D i o s , aunque tiene potencia infinita, no 
puede hacer una cosa que no resulte he
cha , puesto que de lo contrario dos co
sas contradictorias existirían simultánea
mente ; del mismo modo tampoco puede 
hacer cosa alguna absolutamente infinita. 

A l 2.° que el poder que tiene la inteli
gencia de estenderse (por decirlo así) 
hasta lo infinito, proviene de que es una 
forma independiente de la materia, ora 
esté completamente separada de ella, 
como las sustancias de los ángeles; ora 
se trate cuando menos de la potencia 
intelectual, que no es acto de órgano 
alguno en el alma intelectiva unida al 
cuerpo. 

A l 3.° que la materia primera no existe 
por sí misma en la naturaleza de las co
sas , puesto que no es un ente en acto, 
sino únicamente en potencia; y por lo 
tanto es más bien algo concreado que 
creado. Sin embargo, ni aun considerán
dola como existente en potencia, es infi
nita absolutamente, sino bajo algún con
cepto ; porque no es susceptible de reci
bir otras formas que las naturales. 

ARTÍCULO I I I . — P u e d e haber algo In
finito en acto según la magnitud? (1) 

1.° Parece que puede haber algo infi
nito en acto con respecto á la magnitud. 
E n efecto : en las ciencias matemáticas 
no hay falsedad, porque « los que hacen 
» abstracción no yerran» (2), como lo dice 
Aristóteles ( P h y s . 1. 2, test. 18). Pero 
las ciencias matemáticas hacen uso del 
infinito en magnitud, porque el geómetra 

(1) Que vale tanto como decir: ¿es posible una estension 
actualmente infinita? ( P . Cef. ib. p. 104}. 

(2) «Los que hacen abstracción no yerran» por el solo 
hecho de abstraer; con tal que no afirmen que existe en la 
realidad separado lo que solo existe separado en su inteli
gencia. Asi se colige del testo de Aristóteles, y espresamente 
lo dice Sto. Tomas en sus comentarios (Lect. 3). 

(3) Aristóteles dice que el movimiento sigue á la magnitud, y 
el tiempo al movimiento. Como el objeto del argumento es esta
blecer en la premisa mayor la íntima relación, que hay entre 
el tiempo y el movimiento con respecto á la magnitud, y tal 
relación no puede ser negada por el que conozca las ciencias 
matemáticas; nos abstenemos de entrar en más aclaraciones. 
Esto, entendiéndose por magnitud todo lo que es susceptible 
do aumento y de diminución ; porque, si por magnitud se en
t iéndela estension con lus tres dimensiones, como parece que 

en sus demostraciones dice con mucha 
frecuencia : sea tal línea infinita. Por 
lo tanto no es imposible que haya algo 
infinito en magnitud. 

2.° L o que no repugna á la naturaleza 
de una cosa, no es imposible que la con
venga. Pero la idea de infinito no está en 
pugna con la naturaleza de la magnitud, 
antes bien lo finito y lo infinito parecen 
ser modificaciones de la cantidad : luego 
no es imposible que haya una magnitud 
infinita. 

3.° L a magnitud es divisible hasta el 
infinito; porque lo continuo se define, di
ciendo que es lo divisible hasta el infinito, 
como dice Aristóteles ( P h y s . 1. 3, test. 3) . 
Pero los contrarios solo pueden serlo acer
ca de una misma cosa. Siendo pues la adi
ción contraria á la division y el aumento 
á la diminución, parece que la magnitud 
puede crecer hasta lo infinito. Luego es 
posible que haya una magnitud infinita. 

4.° E l tiempo y el movimiento (3 ) to
man su cantidad y continuidad de la mag
nitud, por la cual pasa el movimiento, 
como dice Aristóteles ( P h y s . l . 4 , test. 97) . 
Pero no es contrario á la naturaleza del 
movimiento y del tiempo que sean infini
tos , puesto que cada punto elemental in
divisible determinado en el tiempo y en 
el movimiento circular es principio y 
fin (4) . Luego tampoco repugna á la 
naturaleza de la magnitud el ser infinita. 

Por el contrario: Todo cuerpo tiene 
una superficie, y por lo mismo es finito; 
puesto que la superficie es el límite del 
cuerpo. Por lo tanto todo cuerpo es 
finito. Otro tanto puede decirse de la su
perficie y de la línea. D e consiguiente 
nada hay infinito en magnitud. 

Conclusion. Ningún cuerpo físico ni 
matemático puede ser infinito en acto. 

lo entendía el mismo Aristóteles, entonces la cantidad del 
movimiento no depende solo de la estension, aunque con al
gunos escolásticos se entienda impropiamente por estension 
la masa de los cuerpos. Téngase, no obstante, en la memoria 
que los Filósofos escolásticos con Santo Tomas consideran el 
movimiento y el tiempo como especies de la cantidad sucesiva, 
diciendo : que el primero supone sucesión, y el segundo es 
la medida de esta sucesión, y por lo tanto del movimiento ó 
mutación, bien se considere esta en acto, bien en potencia 
(C. 10 , a. 4 , al 3.°). 

(4) Cada momento indivisible del tiempo, cada ahora, es 
principio de un después y fin de un antes : en el movimiento 
circular cada punto de la circunferencia es principio y fin de 
las infinitas rectas infinitamente pequeñas que la constituyen, 
ó sea el principio y fin de cada lado del polígono de infinito 
número de lados, á que equivale la circunferencia. 
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Responderemos, q u e h a y g r a n d i f e r e n 
c i a e n t r e l o i n f i n i t o p o r e s e n c i a y l o i n f i 
n i t o e n m a g n i t u d . S u p o n i e n d o q u e h u 
b i e s e u n c u e r p o i n f i n i t o e n m a g n i t u d , 
c o m o e l f u e g o ó e l a i r e ; n o s e r í a s i n e m 
b a r g o i n f i n i t o e n e s e n c i a : p o r q u e s u 
e s e n c i a e s t a r í a l i m i t a d a s i e m p r e p o r l a 
f o r m a , q u e l a c o n s t i t u i r í a e n u n a e s p e c i e ; 
y p o r l a m a t e r i a , q u e h a r í a d e e l l a u n 
i n d i v i d u o . H é a q u í p o r q u é , a d m i t i d o , 
s e g ú n l o q u e p r e c e d e , q u e n i n g u n a c r i a 
t u r a e s i n f i n i t a p o r e s e n c i a ; q u e d a t o d a 
v í a p o r e x a m i n a r , s i h a y a l g u n a , q u e l o 
s e a e n m a g n i t u d . 

E s p u e s p r e c i s o s a b e r q u e e l c u e r p o , 
q u e e s u n a m a g n i t u d c o m p l e t a , s e t o m a 
e n d o s s e n t i d o s : m a t e m á t i c a m e n t e , c u a n 
d o n o s e c o n s i d e r a e n é l m á s q u e l a c a n 
t i d a d ; y n a t u r a l m e n t e , c u a n d o e n e l 
m i s m o s e c o n s i d e r a n l a m a t e r i a y l a 
f o r m a . 

E n c u a n t o a l c u e r p o n a t u r a l ( 1 ) , e s e v i 
d e n t e q u e n o p u e d e s e r i n f i n i t o e n a c t o ; 
p o r q u e t o d o c u e r p o n a t u r a l t i e n e a l g u n a 
f o r m a s u s t a n c i a l d e t e r m i n a d a : y , c o m o 
e s t a l l e v a c o n s i g o l o s a c c i d e n t e s ; e s n e 
c e s a r i o q u e , s i l a f o r m a e s t á d e t e r m i n a d a , 
l o s a c c i d e n t e s l o e s t é n t a m b i é n . E s t a n d o 
c o m p r e n d i d a l a c a n t i d a d e n t r e l o s a c c i 
d e n t e s , d e d ú c e s e d e a q u í q u e e n t o d o 
c u e r p o n a t u r a l d e b e e s t a r d e t e r m i n a d a l a 
c a n t i d a d , y a e n m á s , y a e n m e n o s . D e 
c o n s i g u i e n t e es imposible que un cuerpo 
natural sea infinito : l o c u a l p u e d e t a m 
b i é n d e m o s t r a r s e p o r m e d i o d e l m o v i 
m i e n t o . E n e f e c t o : t o d o c u e r p o n a t u r a l 
t i e n e m o v i m i e n t o n a t u r a l ; p e r o u n c u e r 
p o i n f i n i t o n o p o d r í a t e n e r l e , n i r e c t o , 
p o r q u e n i n g ú n c u e r p o s e m u e v e n a t u r a l 
m e n t e e n l í n e a r e c t a , á menos q u e s e h a l l e 
f u e r a d é s u s i t i o , l o q u e n o p o d r í a s u c e 
d e r á u n c u e r p o i n f i n i t o , p u e s t o q u e o c u 
p a r í a t o d o s l o s s i t i o s , y c a d a u n o d e e l l o s 
s e r í a i n d i f e r e n t e m e n t e e l s u y o ; n i c i r c u 
l a r , p o r q u e e n e s t e m o v i m i e n t o e s p r e c i s o 
q u e u n a p a r t e d e l c u e r p o p a s e a l s i t i o 
q u e o c u p a b a antes o t r a p a r t e : l o q u e n o 
p o d r í a h a c e r s e e n u n c u e r p o c i r c u l a r , s i 
s e l e s u p o n e i n f i n i t o ; p o r q u e e n u n c u e r 
p o c i r c u l a r d o s l í n e a s , q u e p a r t e n d e l 

(1) Corpus naturale, es decir, «el cuerpo considerado en 
» cuanto es una sustancia física, con su esencia ó naturaleza 
» determinada , resultante de la unión de la forma sustancial 
» A ó B con la materia prima» (P. Cef. FU. elem. t. 2, p. 207). 
Aunque Sto. Tomás dice lo bastante, para saborse lo que 

c e n t r o , d i s t a n e n t r e s í t a n t o m á s , c u a n t o 
m á s s e a l e j a n d e l c e n t r o . S i p u e s e l c u e r 
p o f u e s e i n f i n i t o , l a d i s t a n c i a e n t r e l a s 
l í n e a s s e r í a i n f i n i t a ; y p o r l o t a n t o l a u n a 
n u n c a p o d r í a l l e g a r a l s i t i o d e l a o t r a . 
En cuanto al cuerpo matemático existe 
la misma razón ; p o r q u e , s i n o s r e p r e s e n 
t a m o s u n c u e r p o m a t e m á t i c o c o m o e x i s 
t e n t e e n a c t o , s e r í a p r e c i s o q u e l e c o n s i 
d e r á s e m o s b a j o u n a f o r m a , t o d a v e z q u e 
n a d a e x i s t e e n a c t o s i n o p o r s u f o r m a : 
y , s i e n d o l a f o r m a d e u n a c a n t i d a d c o m o 
t a l u n a figura, s e r á n e c e s a r i o q u e e l c u e r 
p o m a t e m á t i c o t e n g a u n a figura, y p o r 
c o n s i g u i e n t e s e r á finito; p o r q u e l a figura 
e s l o c o m p r e n d i d o d e n t r o d e u n o ó m u 
c h o s l í m i t e s . 

A l a r g u m e n t o 1 . ° d i r e m o s , q u e e l g e ó 
m e t r a n o n e c e s i t a t o m a r u n a l í n e a i n f i 
n i t a e n a c t o : l e b a s t a s o l a m e n t e l a l í n e a 
finita e n a c t o ; d e l a c u a l p u e d e q u i t a r 
c u a n t o n e c e s i t e , y e s t a e s l a l l a m a d a l í 
n e a i n f i n i t a ( 2 ) ó indefinida. 

A l 2.° q u e , a u n q u e l o i n f i n i t o n o r e 
p u g n a á l a idea d e m a g n i t u d e n g e n e r a l ; 
s i n e m b a r g o e s c o n t r a r i o á l a n a t u r a l e z a 
d e c a d a m a g n i t u d e s p e c í f i c a , t a l c o m o l a 
m a g n i t u d d e d o s ó t r e s d i m e n s i o n e s . , ó 
b i e n l a c i r c u l a r ó l a t r i a n g u l a r , y t o d a s 
l a s e s p e c i e s d e m a g n i t u d e s s e m e j a n t e s . 
P e r o n o e s p o s i b l e q u e e x i s t a c o m o g é 
n e r o , l o q u e n o e x i s t e e n e s p e c i e a l g u n a . 
D e c o n s i g u i e n t e n o e s p o s i b l e q u e h a y a 
u n a m a g n i t u d i n f i n i t a , " p u e s t o q u e n o h a y 
e s p e c i e d e m a g n i t u d q u e l o s e a . 

A l 3.° q u e l o i n f i n i t o q u e c o n v i e n e á 
l a c a n t i d a d , c o m o s e h a d i c h o ( a . 1 , a l 
2 . ° ) , s e r e f i e r e á l a m a t e r i a . P o r m e d i o 
d e l a d i v i s i ó n d e l t o d o s e l l e g a á l a m a 
t e r i a , p u e s t o q u e l a s p a r t e s e s t á n e n l a 
r a z ó n d e l a m a t e r i a ; y p o r m e d i o d e l a 
a d i c i ó n n o s a p r o x i m a m o s a l t o d o , q u e 
s e i n c l u y e e n l a n o c i ó n d e f o r m a . H é 
a q u í p o r q u é n o s e e n c u e n t r a l o i n f i n i t o 
e n l a a g r e g a c i ó n d e l a m a g n i t u d , s i n o ú n i 
c a m e n t e e n l a d i v i s i ó n . 

A l 4 . ° q u e e l m o v i m i e n t o y e l t i e m p o 
n o e x i s t e n t o t a l m e n t e e n a c t o , y s í s u c e 
s i v a m e n t e ; y d e c o n s i g u i e n t e e x i s t e n e n 
p o t e n c i a c o n m e z c l a d e a c t o . P e r o l a 

entiende por cuerpo natural; creemos que el lector no tendrá 
por ociosa la aclaración. 

(2) El infinito llamado comunmente por los escolásticos in
finito potencial ó en potencia, sincategoremático, y con más 
propiedad (en opinión del P. Cef.) indefinido. 
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magnitud existe totalmente en a c t o ; y 
por lo tanto lo infinito que conviene á la 
cantidad, y que se refiere á la materia, 
repugna á la totalidad de la magnitud (1 ) , 
mas no á la del tiempo y del movimiento; 
porque ser en potencia conviene á la ma
teria. 

ARTÍCULO I V . — Puede esistir cu las 
cosas lo infinito según su multitud? (2) 

' 1.° Parece posible que exista una mul
titud infinita según el acto; porque no es 
imposible que pase al acto lo que existe 
en potencia. Pero el número puede Tnul-
tiplicarse hasta lo infinito. Luego no es 
imposible que exista en acto una multitud 
infinita. 

2.° E s posible que algún individuo de 
una especie exista en acto. Pero las es
pecies de figuras son infinitas. D e consi
guiente es posible que exista un. número 
de figuras infinito en acto. 

3.° Las cosas no opuestas entre sí no 
se escluyen mutuamente : pero, supo
niendo una multitud de cosas existentes, 
se pueden producir aún otras muchas, 
que no les sean opuestas. Por lo tanto 
no es imposible que se les añadan toda
vía otras, que existan simultáneamente 
con las primeras, y así hasta lo infinito. 
Por lo cual es posible que existan infi
nitas cosas en acto. 

Por el contrario, se dice en el libro de 
la Sabiduría ( c. 1 1 , 2 1 ) : Vos lo habéis 
dispuesto todo con peso, número y medida. 

Conclusion. [1] Es imposible que haya 
una multitud, que sea por sí misma ó per 
accidens infinita en acto; pero [2] es po
sible que exista en potencia. 

Responderemos, que sobre este punto 
hubo dos opiniones : unos dijeron, con 
Avicena y Algazel ( P h y s . 1. 3 ) , que era 
imposible que hubiese una multitud infi
nita en acto por sí misma; pero que no 
era imposible que hubiera alguna, que lo 

(1) Porque la matena está en potencia y la magnitud 
en acto. 

(2) Los Scotistas entre los escolásticos, y entre los Árabes 
Avicenna y Algaze l , sostenian que podia darse infinito ac
tual, no solo con respecto á la estension, sino también con 
respecto á la multitud. En este artículo, según el Cardenal 
Cayetano, la palabra multitud está tomada en su más amplio 
sentido, como multitud ó pluralidad de cosas materiales ó in
materiales. 

fuese per accidens : porque se dice que 
una multitud es infinita por sí misma (per 
se), cuando para alguna cosa se requiere 
que exista una multitud infinita. Esto no 
es posible ; porque sería necesario enton
ces que alguna cosa dependiera de infini
tas causas; de consiguiente su producción 
nunca se verificaría, puesto que no es 
posible agotar lo infinito. 

U n a multitud se dice infinita per ac
cidens , cuando no se requiere para algo 
la infinidad de multitud, y sin embar
go así acontece. Esto puede hacerse 
palpable por el trabajo de un herrero, 
para el que se necesita indispensable
mente (per se) una multitud de cosas, á 
saber: arte en la mente, mano que mueva, 
y martillo; y, si estos auxiliares se hubie
sen de multiplicar hasta lo infinito, jamás 
acabaría su obra, porque dependería de 
una infinidad de causas. Pero la multitud 
de martillos, cuando roto uno se reem
plaza con otro, es una multitud acciden
tal (per accidens); porque sucede que, 
empleándose muchos martillos, nada im
porta que sean uno, ó dos, ó más, ó una 
infinidad si trabajan en tiempo infinito. 
Según este procedimiento, han supuesto 
posible que existiese en acto una multitud 
infinita accidental (per accidens) ( 3 ) . 
Mas esto es imposible ; porque es ne
cesario que toda multitud esté en' alguna 
especie de multitud. Ahora bien: las es
pecies de multitud son según las especies 
de los números, y ninguna especie de nú
mero es infinita; porque todo número es 
una multitud, que tiene por medida la 
unidad. Es imposible por lo tanto que 
haya una multitud, que, bien por sí mis
ma, ó bien per accidens sea infinita en 
acto. Por otra parte toda multitud, que 
existe en la naturaleza de las cosas, ha 
sido creada; y todo lo creado lo ha sido 
concierto designio determinado por parte 
del autor; pues no en vano un agente obra. 
E s preciso por consiguiente que todo lo 
creado, esté comprendido bajo determina-

(3) El pensamiento, interpretado por el P. Cef. (Filosofía 
elemental, t. 2 , p. 1 0 6 ) , es como s i g u e : «Toda multitud es 
«preciso que constituya alguna especie , no siendo posible 
» que exista una sustancia, que sea sustancia solamente, sin 
» ser material ó espiritual, hombre ó ángel ó animal , etc. Es 
» así que toda especie de multitud constituye una especie de 
» número; y por otra parte repugna un número específico, 
» que sea infinito, toda vez que cada especie de número es me-
»dida y determinada por la unidad: luego no es posible etc.» 
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do número ( 1 ) ; y por lo tanto es imposible 
que una multitud infinita exista en acto, ni 
aun accidentalmente. Pero es posible que 
exista una multitud infinita en poten
cia : porque el aumento de multitud es 
una consecuencia de la división de la 
magnitud; pues, cuanto más dividido está 
un objeto, tanto más considerable es el 
número de sus partes. D e donde se de
duce que, así como lo infinito existe en 
potencia en la división de lo que es con
tinuo, porque se aproxima (proceditur) 
á la materia, como lo bemos visto (a. 3 ) ; 
del mismo modo existe en potencia en la 
adición de la multitud. 

A l argumento 1.° diremos, que todo lo 
que existe en potencia, se reduce al acto 
según su modo de ser: así el dia no se re
duce al acto t o d o á la vez , sino sucesiva
mente; y del propio modo una multitud 

(1) El Cardenal Cayetano se inclina á creer que , al decir 
lodo lo creado, debe entenderse como existente en la actuali
dad, y en cuanto se concibe como un todo, que por parte de 
Dios ha sido querido ó ha estado y está en su intención, como 
medio para conseguir un fin, ó como fin, cuando menos el fin 
propio "del Creador, al dar el ser. Si suponemos que Dios quiere 
la multitud de las cosas creadas, comomedio para conseguir un 
fin, y suponemos al mismo tiempo que esa multitud es infini. 
ta; entonces Dios nunca conseguirá el fin, que se propone : y , 
si suponemos que Dios quiere la multitud de las cosas creadas 
como fin único de su acción , toda vez que estas existan ; ten
dremos un infinito, que ha llegado á su término, lo cual es 
contradictorio. 

(2) Sincategoremático ó infinito potencial, ó indefinido, como 

infinita no se reduce toda á la vez al acto, 
sino sucesivamente, puesto que después 
de una multitud puede sobrevenir otra y 
otra basta lo infinito ( 2 ) . 

A l 2.° que la infinidad de especie de 
figuras radica en la del número; porque 
hay innumerables especies de figuras, de 
tres lados, de cuatro, y así en intermina
ble serie: de donde se deduce que, así 
como una multitud infinita en número no 
puede reducirse al acto toda á la vez, 
tampoco la de figuras. 

A l 3.° que, aunque, supuesta la exis
tencia de determinadas multitudes, no 
hay contradicción en admitir otras; la 
hay sin embargo respecto á cada especie 
de multitud en admitir que sean infinitas. 
N o es por lo tanto posible exista en acto 
una multitud infinita ( 3 ) . 

se ha dicho anteriormente (p. 51, n. 2J. 
(3) No llegamos á esplicarnos, por qué hace caso omiso de 

toda esta cuestión M. Tiberghien en su Teoría de lo infinito. S i 
conocía la doctrina del Santo Doctor, ¿por qué no se hace 
cargo de ella? Y si no la conocía , ¿por qué presume de histo
riador sobre la teoría de lo infinito, en lo que dice relación á 
los Padres y Doctores d é l a Iglesia? Si, conociéndola, ñola 
creyó digna de examen; su probidad filosófica estájuzgada^ 
Aunque sin tantas pretensiones algo más útil es lo que ha 
escrito el Sr. Perujo (Pluralidad de mundos habitados ante la 
¡é católica ; c. 19, 20 y 2 1 : Madrid, 1877). 

Para formarse un juicio exacto acerca de lo infinito, como 
integrante de cada ser en la teoría de los mónadas de Leib-
nitz ; véase al P. Roselli (Summa philosophica, t. 5,-c. 9). 



C U E S T I Ó N VITI . 

De la existencia de Dios en los seres. 

Siendo conforme à la naturaleza del infinito existir en todo y en todas partes, veamos si esto con

viene á Dios. Con este motivo trataremos : 1.° Está Dios en todas las cosas? — 3." Está Dios en todo 
lugar? — 3.° Está Dios en todas partes por esencia, presencia y potencia? — 4.° Es esclusivo de Dios 
estar en todas partes ? 

ARTÍCULO I. — Esta »los en todas las 
cosas? (1) 

1.° Parece que Dios no está en to

das las cosas; porque lo que está sobre 
todo, no está en todas las cosas. E s así 
que Dios es superior á todo, según estas 
palabras del Salmista ( P s . 112, 4 ) : El 
Señor es el supremo dominador de todas 
las naciones ; su gloria se eleva sobre los 
cielos. Luego Dios no está en todas las 
cosas. 

2.° L o que está en una cosa, está con

tenido en ella. Dios no está contenido en 
las cosas, sino que más bien E l las con

tiene. Por lo tanto Dios no está, en las 
cosas; más bien ellas están en Él. H é 
abí por qué San Agustín dice (Qq. 1. 83, 
q. 20 ) que c< todas las cosas están en El , 
» más bien que É l en parte alguna. » 

3.° Cuanta más virtud tiene un agente, 
á tanta mayor distancia se estiende su 
acción. Dios es el agente de virtud más 
eficaz: su acción por consiguiente puede 
estenderse aun á las cosas distantes de 
É l , y no hay por lo mismo necesidad de 
que esté en todas ellas. 

4.° Los demonios son seres, y sin em

bargo Dios no está en el los; porque no 

(1) Contra Basílidcs, que pretendió concretarla existencia 
de Dios á los límites del disco solar: error manifiestamente 
opuesto á la doctrina de la Iglesia. 

(2) к Decían los Escolásticos que el moven le y la cosa mo

nvida deben estar juntos ó unidos, movens el motum oportet 
nesse simul; es decir, que el cuerpo agente y movente debe 
»tener conjunción con el cuerpo movido y paciente / ó por 
» medio del contacto inmediato de la propia estension, coft

« tacttt quantilatis, ó por contacto de virtud, obrando sobre los 
» cuerpos intermedios, y por medio de estos sobre el paciente 
i> movido ó inmutado. Ademas de esto, se puede decir en ge

» neral de todo agente , sea corpóreo ó espiritual, que, para 
» que produzca un efecto ó mutación real en otro sujeto, debe 

hay unión entre la luz y las tinieblas, 
como lo dice San Pablo ( I I Cor. 6, 14): 
de consiguiente Dios no está en todas 
las cosas. 

Por el contrario. U n ser está allí , 
donde quiera que obra. E s así que Dios 
obra en todos los seres, según estas pa

labras ( I s . 2 6 , 1 2 ) : Todas nuestras 
obras has obrado en nosotros, Señor. 
L u e g o Dios está en todas las cosas. 

Conclusión. Siendo Dios por esencia 
su misma existencia, está íntimamente en 
todas las cosas. 

Responderemos, que Dios está en to

das las cosas, no como parte de su esen

cia ó como accidente, sino como un agente 
está en el ser, sobre el cual obra : por

que es necesario que todo agente se una 
al ser, sobre el que obra inmediatamente, 
y le ponga en contacto con su virtud. D e 
aquí la demostración de Aristóteles ( P h y s . 
1. 7, t. 10) de que lo movido y el que mue

ve deben estar unidos (2) . Siendo Dios 
el mismo ser por su esencia, és preciso que 
el ser creado sea su efecto propio, como 
la acción de quemar es el efecto propio 
del fuego (3) . Ahora bien : Dios produce 
este efecto en las cosas, no solo en el 
primer momento de su existencia, sino en 

» estar presente á.esle con presencia sustancial y de supuestos 
» prcsseniia supposití, ó al menos con presencia de la virtud ac

» tiva » (P . Ceferino : Filosofía elemental, t. 2, p. 211). El Car

denal Cayetano demuestra que la presencia de Dios en toda, 
las cosas es presencia de supuesto. 

(3) En el idioma latino tiene más fuerza esta comparación, ' 
por la relación que hay de derivada á primitiva entre las pa

labras igiiire (quemar) é ignis ( fuego) . En el lenguaje hoy 
sancionado por la Física pudiera interpretarse el pensamiento: 
la existencia absoluta es á la existencia creada lo que \oigneo 
es á la ignición; entendiéndose por existencia absoluta, no la 
existencia en abstracto, sino la existencia necesaria, ase, 
como decían los Escolásticos. 

file:///oigneo
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tanto que las conserva ( 1 ) ; como la luz 
es producida por el sol en el aire, mien
tras este permanece iluminado. Por lo 
tanto, ínterin una cosa tiene existencia, 
es preciso que Dios esté presente á ella, 
conforme á su modo de existir. Y , como 
el existir es lo que hay de más íntimo en 
cada cosa ( 2 ) y lo más profundamente 
unido á todas, puesto que es lo formal res
pecto de todo lo que hay en la realidad, 
como consta por lo dicho ( C. 7 , a. 1 ) ; 
se deduce que Dios está en todas las co
sas de una manera íntima. 

A l argumento 1.° diremos, que Dios 
está sobre todo por la escelencia de su 
naturaleza; y sin embargo está en to
das las cosas, como siendo la causa de 
la existencia de todas ( 3 ) , según queda 
dicho en este mismo artículo. 

A l 2.° q u e , aunque se diga que las co
sas corporales están en algo, como en su 
continente; las espirituales por el con
trario contienen á aquellas, en que es
tán, como el alma contiene al cuerpo ( 4 ) . 
Así pues , Dios está en las cosas, como 
quien las contiene (sicut continens); 
y no obstante por ^analogía con lo cor
poral se dice que todas las cosas / están 
en D i o s , en el sentido de que E l las 
contiene á todas. 

A l 3.° que ningún agente , por pode
roso que sea, ejerce su acción sobre algo 
distante, sino en cuanto obra en él por 
los medios adecuados. Pero á la suma po
tencia de Dios compete el obrar inmedia
tamente sobre todas las cosas: por cuya 
razón ninguna está distante de E l , en el 
sentido de que no tenga á Dios en sí 
misma. Se dice sin embargo que una 

(1) Testo decisivo en Teología, para demostrar que Sanio 
Tomás sostiene la conservación llamada positiva. 

(2) Lo más intimo que hay en cada cosa que existe en la 
realidad, sea sustancia ó accidente, es la existencia misma, 
que los actúa ó que les sirve de forma. 

(3) Para no confundir las fórmulas del panteísmo, al espre
sar las relaciones entre Dios y las criaturas, con las fórmulas 
del teísmo cristiano; ténganse en cuéntalas oportunas obser
vaciones del P. Ceferino, al hacer la crítica del panteísmo de 
Krause (Historia de la Filosofía: Madrid, 1879, t. 3 , p. 320 
á 325) , y las no menos atinadas observaciones del Sr: Ortí y 
Lara sobre la misma materia (Lecciones sobre la Filosofía de 
Krause: Madrid, 18G5, c. 4 ) . 

(4) Véase el artículo siguiente (resp. a l 3 . ° ) y l a C . 16, a. 8. 
(5) Como en el orden natural, lo mismo que en el sobrenatu

ral ó de la gracia , puede una criatura asemejarse más ó menos 
al Creador; ese más órnenos, que marca el grado de perfección, 
lo esplicamos en el lenguaje ordinario por el más ó menos re
ferido á la longitud, representando en la imaginación por dis
tancias locales lo que es simplemente diferencia de semejanza 
en las criaturas con respecto á Dios. 

cosa está distante de É l por desemejanza 
de naturaleza ó gracia ( 5 ) ; así como É l 
mismo es superior á todo por la escelen
cia de su naturaleza. 

A l 4.°, que en los demonios se debe 
distinguir la naturaleza, que es la obra 
de D i o s , y la deformidad del pecado, que 
no proviene de Él . H é aquí por qué no 
se debe decir, absolutamente hablando, 
que Dios está en los demonios: sino que 
debe añadirse en cuanto son seres. Pero 
en cuanto á las cosas, cuya naturaleza 
no ha sido deformada, debe decirse que 
Dios está,en ellas. 

ARTÍCULO I I . •— Esta DIOS CU todo 
lugar? (6) 

1.° Parece que Dios no está en todas 
partes : porque estar en todas partes sig
nifica estar en todo lugar, y no conviene 
á Dios estar en todo lugar, como que no 
puede estar en lugar alguno ; pues, como 
dice Boecio (in lib. de hebdom.) «los se-
» res incorpóreos no están en lugar.» D e 
consiguiente Dios no está en todas partes. 

2.° L o que es el tiempo a las cosas su
cesivas, eso es el lugar á las permanentes. 
Pero la unidad indivisible en acción 
ó movimiento no puede existir en diver
sos tiempos. Luego tampoco lo uno indivi
sible en el género de las cosas permanen
tes puede estar en todos los lugares. N o 
siendo pues la existencia de Dios sucesiva, 
sino permanente ; se deduce de aquí que 
Dios no está en muchos lugares, y por lo 
tanto no está en todas partes. 

3.° L o que está todo entero en un lu
gar , no tiene parte alguna fuera del mis-

(6) Pudiera parecer ocioso este artículo, por considerarle 
idéntico al anterior ; pero debe tenerse en cuenta que los teó
logos distinguen en Dios dos atributos : la inmensidad y la 
tibiquidad. La inmensidad, como observa el P. Perrone (Theol. 
dogm.deDeo, p. 2, c. 3 ) , citado por Drioux (edición fran
cesa, 1877), es atributo absoluto y que va entrañado necesa
riamente en la idea de Dios ; y la ubiquidad es un atributo de 
Dios , por decirlo as í , hipotético, ó sea, en la hipótesis de la 
existencia de las criaturas, cuya producción ha sido por parte 
doDios un acto libérrimo. « La ubiquidad, dice el P. Ceferino 
» (FU. elem. p. 336 ) , es como la aplicación y ejercicio de la 
» inmensidad; » y en efecto, consistiendo esta en la omniprc-
sencia, la ubiquidad es la presencia de Dios en todos los lu 
gares. Bien examinado pues el artículo presente , es un 
simple corolario del que le precede: y, así como en aquel se 
ha demostrado la inmensidad de Dios, presento á todas las 
cosas existentes por inmediato contacto de supuesto (no sola
mente de v ir tud , como dice el P. Ceferino); en este segundo 
artículo se hace aplicación deaquella doctrina, bajo lasuposi* 
cion de que el lugar es alguna cosa (res qitaidam). 
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mo. D ios , si está en algún lugar, está 
allí todo entero, pues no tiene partes : 
luego nada de E l está fuera de aquel lu
gar, y no está por lo tanto en todas 
partes. 

Por el contrario, dice Jeremías ( 2 3 , 2 4 ) : 
Yo lleno el cielo y la tierra. 

Conclusión. Dios está en todos los lu
gares , como en las cosas, á las queda la 
virtud de conservarse en el lugar que 
ocupan; y también llenándolos todos, no 
á la manera de los cuerpos, que impiden 
á los otros ocupar el mismo espacio que 
ellos, sino siendo la causa de que todos 
los demás seres estén en un lugar y lo 
llenen. 

Responderemos, que, siendo el lugar 
alguna cosa ( 1 ) , el que un ser está en un 
lugar puede entenderse de dos mane
ras ( 2 ) : 1 . a A l modo de las otras cosas, es 
decir, como una cosa puede estar en otras 
de cualquier manera que sea: así es como 
los accidentes de un lugar están en él. 
2 . a D e la manera propia del lugar, es de
cir, como los objetos colocados en un si
tio están en él. Ahora bien: de estas dos 
maneras Dios está bajo algún concepto 
en todo lugar ; que es en lo que consiste 
estar en todas partes. 

Primeramente, así como está en todas 
las cosas, dándolas la existencia, la virtud 
y la acción; del mismo modo está en to
dos los lugares, dando á cada uno'de ellos 
el ser y la propiedad de recibir los objetos. 
A d e m a s , los objetos colocados en un si
tio están en é l , en cuanto le ocupan : y 
Dios llena todos los lugares, no como 

(1) Alguna cosa, alguna realidad objetiva, en contra de lo 
que después afirmó Kant , considerando el espacio y el tiempo 
como cualidades subjetivas (Melaf. de Kant, por Poelitz, tradu
cida al francés por Tissot , y del frances-al español por 
D . J u a n U ñ a , p. 43) . « El espacio , escribe el P. Ceferino, con-
» siderado objetivamente y en lo que tiene de real , se identi-
» fica con las dimensiones de todos los cuerpos que componen 
» el mundo material » (FU. elem. t. 2, p . 220) . £1 P. Zigliara 
{Sum. philosoph. t. 1 , p. 3 7 2 ) , dice sobre este particular: 
« Tengo por muy cierto que el espacio real no puede conce-
» birse sin la estension , y que la estension real no existe na-
» turalmcnte sin un cuerpo. Pero de esto no se deduce que el 
» espacio sea idéntico á la estension, como opina Balmes (Fi
fi losofia fundamental, \. 3, c. 12) . . .Porque de q u e u n a c o s a h o 
» pueda existir sin otra, no se deduce que la primera sea la 
» segunda. » Como quiera que s e a , los tres filósofos están con
formes en considerar el espacio como algo real , idéntico á la 
estension, según Balmes y el P. Ceferino ; é idéntico á la es- _ 
tensión más una relación de los elementos de la estension entre sí, 
según el P. Zigliara. Antes de decidirse, aconsejamos al lec
tor que medite sobre lo espuesto por el P. Roselli (Sum, phil. 
t . 2, c. 1 0 ) . 

(2) El Cardenal Cayetano hace esta distinción de un modo 

cuerpo, porque se dice que un cuerpo 
ocupa un lugar, cuando no permite colo
car en él otro cuerpo; sino que Dios está 
en algún lugar, sin impedir que otros se
res estén allí con El . E n una palabra: 
en tanto él llena todos los lugares, en 
cuanto da el ser á todas las cosas que 
ellos contienen ( 3 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que los 
seres incorpóreos no. están en un lugar 
por contacto de cantidad estensa, como 
los cuerpos; sino por el contacto de su 
virtud. 

A l 2.° que lo indivisible es de dos ma
neras. L a una es el límite de lo continuo, 
como el punto en las cosas permanen
tes ( 4 ) y el momento en las sucesivas. 
Este indivisible en las cosas permanentes, 
teniendo un determinado sitio, no puede 
estar en muchas partes de un lugar, ni 
en muchos lugares; y del mismo modo lo 
indivisible en acción ó movimiento, te
niendo un orden determinado en la acción 
ó el movimiento mismos, no puede estar 
en muchas partes del tiempo. Mas hay 
otra especie de indivisible, que está fuera 
de todo género de cantidad continua: y 
así es como las sustancias incorpóreas, 
por ejemplo, Dios , el ángel y el alma, 
se dicen indivisibles. Tal indivisible 
pues no se aplica á lo continuo, como 
algo suyo, sino en cuanto está en con
tacto con él por su virtud. Por lo tanto, 
en razón de que su virtud puede esten
derse á uno ó á muchos, á lo pequeño ó 
a l o grande, se dice que está en uno .ó 
muchos lugares, grandes ó pequeños. 

el más conciso : estar en una cosa ó estar en un lugar. 
(3) O según el tecnicismo escolástico tan exactamente em

pleado por el Cardenal Cayetano: Dios está en todos los luga
res como causa (causaliter). 

(4) La cantidad, segunda de las diez categorías de Aristó
teles , se divide en cantidad continua, ó cuyos elementos están 
unidos ; y cantidad discreta, ó cuyos elementos están separa
dos ó carecen de unión. La cantidad continua se llama perma
nente, cuando los elementos son coexistentes; y se llama suce
siva, .cuando los elementos ó parles existen unos después de 
otros. El P. Ceferino (sin duda por equivocación) divide pri
mero la cantidad en permanente y suces iva, y después la 
permanente en continua y discreta: de este modo el tiempo 
no sería cantidad continua, por no ser permanente. Aun los 
filósofos racionalistas, como Kant , Krause y Hege l , convie
nen en considerar al tiempo como cantidad continua, si bien 
Hegel pretende demostrar que toda cantidad continua es bajo 
algún aspecto discreta, y recíprocamente (Lógica, traducidapor 
Fabié : Madrid, 1872, p. 169). Qué haya de admisible en se
mejante aserto, puede verlo el lector en la Lógica de Sanseve-
rino (vol. 1, c. I, a. 11). Consideramos como cantidad continua 
al t iempo; pero no como infinito, según pretende el raciona
lismo. Véase la C'/IO en todos sus artículos. 
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A l 3.° que un todo se llama así por 
relación á las partes. Pero hay dos espe
cies de partes : 1 . a las de la esencia, y 
en este sentido son la forma y la mate
ria partes del ser compuesto, y el géne
ro y la diferencia partes de la espe
cie ; y 2 . a parte de cantidad se llama 
cualquiera de las divisiones de una can
tidad. Pues bien : lo que está todo en
tero en algún lugar con totalidad de can
tidad, no puede estar fuera de él ; por
que la cantidad del objeto se ajusta exac
tamente á la cantidad del lugar que ocupa. 
Luego no hay totalidad de cantidad, si no 
hay totalidad de lugar. Pero la totalidad 
de la esencia no guarda exacta propor
ción con la totalidad del lugar ; y así no 
es necesario que aquello que está todo 
con totalidad de esencia en alguna cosa, 
no esté de algún modo fuera de ella. Esto 
se ve aun en las formas accidentales, que 
tienen cantidad en cuanto accidentes: con 
efecto, la blancura está toda entera en 
cada parte de una superficie, hablando 
de la totalidad de la esencia; porque se
gún la perfecta razón de su especie se 
encuentra en cada una de las partes de 
la superficie. Pero, si se habla de la tota
lidad con respecto á la cantidad, que 
tiene por accidente ; no está toda entera 
en cada parte de la superficie. Ahora 
bien : en las sustancias incorpóreas no 
hay totalidad, ni per se, ni per accidens, 
sino bajo la razón perfecta de la esencia. 
Así pues como el alma está toda entera 
en cada parte del cuerpo, así Dios está 
todo entero en todas las cosas y en cada 
una de ellas. 

ARTÍCULO I I I . — E s t a DIOS en todas 
partes por esencia, presencia y potencia?(1) 

1.° Parece que se han determinado 
mal los modos de existir Dios en las co
sas, diciendo que está en todas ellas por 
esencia, presencia y potencia: porque lo 
que está por esencia en una cosa, es lo 
que está esencialmente en ella; y Dios 
no está esencialmente en las cosas, por
que no es de la esencia de ninguna de 

(1) En el mismo testo se especifican las doctrinas, que el 
Santo Doctor trata de rebatir. Después de plantear y resolver 
la cuestión de si Dios está en todas partes, procede el averi
guar de qué modo está. 

(2) Dios , como objeto de la inteligencia y de la voluntad de 
la criatura racional, está en general en esta; pero de un modo 

ellas. Por lo tanto no debe decirse que 
Dios está en. las cosas por esencia, pre
sencia y potencia. 

2.° Estar presente en una cosa, es no 
dejar de estar en ella. E s así que esto, es 
decir, no dejar de estar en una cosa, es 
lo mismo que hallarse por esencia Dios 
en la misma cosa. Luego es igual estar 
Dios en todas las cosas por esencia, que 
estar por presencia. Por consiguiente 
hay redundancia en decir que Dios está 
en las cosas por esencia, presencia y po
tencia. 

3.° Como Dios es el principio de~"todas 
las cosas por su potencia, así lo es tam
bién por su ciencia y voluntad. Pero no 
se dice que Dios está en las cosas por su 
ciencia y voluntad. Luego tampoco por 
potencia. 

4.° Como la gracia es una perfección 
sobreañadida á la sustancia de una cosa, 
del mismo modo hay otras muchas per
fecciones sobreañadidas. Si pues se dice 
que Dios está de una manera especial en 
ciertos seres por su gracia, parece que á 
cada perfección divina corresponde un 
modo especial de estar Dios en las cosas. 

Por el contrario: San Gregorio dice 
en la Glosa (sup. Cant. Cant. c. 5 ) que 
» Dios está de una manera general' en 
»todas las cosas por su presencia, poten-
»c ia y sustancia; sin embargo se dice 
» que está en algunos seres de un modo 
» más familiar por su gracia.» 

Conclusión. Dios está en todas las co~ 
sas por su potencia, porque todo le está 
sometido; por su esencia, porque todo lo 
ha creado inmediatamente y lo conserva; 
y por su presencia, porque todotlo conoce. 

Responderemos, que se dice qué Dios 
está en una cosa de dos maneras: 1 . a , como 
causa agente , y así es como está en todas 
las cosas creadas por él mismo; 2 . a , como 
el objeto de una operación está en el que 
la ejecuta, lo cual es propio de las opera
ciones del alma, según que el objeto 00-" 
nocido está en el sujeto que lo conoce y 
el objeto deseado en el que lo desea. D e 
esta segunda manera es como Dios está 
especialmente ( 2 ) en la criatura racional, 

especial es objeto del conocimiento, que l leva á la caridad ac
tual ó habitual. La caridad actual la refieren los teólogos á los 
Santos , y la habitual á los niños que antes del uso de la razón 
reciben el bautismo, en el cual se les infunde el hábito de la 
fé y de la caridad. Card. Cayetano. . 
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que le conoce y le ama actual ó habitual-
mente. Y , como la criatura racional ob
tiene esto por la gracia, como se demues
tra más adelante (C . 1 2 , a. 4 ) , se dice en 
este sentido que está en los santos por la 
gracia. 

Mas, para saber cómo está en las otras 
cosas por él creadas, es preciso exami
narlo por analogía con las cosas huma
nas. Ahora bien: se dice que un R e y está 
en todo su reino por su poder, aunque no 
esté personalmente presente en todas par
tes. Se dice que algo está por su presencia 
en todas las cosas situadas á su alrededor ó 
alcance; al modo que^de las cosas que es
tán en una casa se dice que están presentes 
á alguno, el cual sin embargo no está sus-
tancialmente en cada parte de la casa. Y 
se dice que una cosa está esencial ó sustan-
cialmente en un sitio, en que su sustancia 
existe. H a habido algunos, los Mani-
quéos, que han dicho que las cosas espi
rituales é incorpóreas estaban sometidas 
al poder divino; pero que las visibles y 
corpóreas dependían del poder del prin
cipio contrario. Por lo tanto es preciso 
afirmar contra ellos que Dios existe en 
todo por su potencia. Otros ( 1 ) hubo que, 
admitiendo que todo estaba sometido al 
poder divino, no creían sin embargo que 
la Providencia Divina se estendiese hasta 
los cuerpos más inferiores. E n boca de 
estos pone el escritor sagrado estas pala
bras ( J o b : 2 2 , 1 4 ) : Se pasea por los polos 
del Cielo, y no repara en nuestras cosas. 
Contra estos ha sido preciso establecer 
el principio de que Dios está en todas las 
cosas por su presencia. Otros ( 2 ) han su
puesto que, por más que la Providencia 
de Dios se estiende á todo ; no ha creado 
sin embargo todas las cosas de un modo 
inmediato, sino que inmediatamente habia 
creado las primeras criaturas, y estas ha-
bian creado las demás. Contra estos ülti-

f i ) Averróes (Ibn-RoschJ y sus discípulos, según el Carde
nal Cayetano. Acaso aludiera á los epicúreos (Cic. De fin.\. 1) 
ó en general á los ateos prácticos, de quienes puede decirse lo 
que el mismo Cicerón escribía : Admite de palabra á los dioses, 
negándolos en la realidad {De nat. Deor. 1. 1J. 

(2) Avieena ( lbn-Sina) y sus discípulos, según el Cardenal 
Cayetano. De aplicar la doctrina del testo ú la geología, con
súltese la C. 45 y en particular su a. 8. 

(3) « Toda facultad (o potencia) dice relación á su acto pro-
J> pió : en cuanto me dices —- tengo facultad — puedo yo pre-
» guntarte — ¿ de hacer qué cosa ? — Pues bien : si la facultad 
» dice relación al acto, claro está que no puede ser definida 
» sino según y conforme el modo en que concurra al acto; es 
J> así que el acto proviene inmediatamente de la facultad res-

mos hay que sostener que Dios está en 
todas partes por esencia. A s í pues está 
en todo por potencia, porque todo está 
sometido á su poder ; está en todas partes 
por presencia, porque todo está descu
bierto ante sus ojos; está en todas la 
cosas por esencia, porque se halla en 
todas como causa de su ser, según lo di
cho (a. 1 ) . 

A l argumento 1.° contestaremos, que 
se dice que Dios está en todas las cosas 
por esencia, no la de las cosas, como si 
fuera de la esencia de el las , sino por la 
suya propia; porque su sustancia está en 
todas, como causa de la existencia de 
el las, según queda dicho (a. 1 ) . 

A l 2.° que una cosa puede estar pre
sente á alguno, en cuanto está bajo su 
mirada, por más que diste de él en razón 
de su sustancia, como lo hemos dicho en 
este mismo artículo. Por esto ha sido con
veniente espresar estas dos maneras de 
estar por esencia y por presencia. 

A l 3.° que es propio de la naturaleza 
de la ciencia y de la voluntad que lo que 
es sabido esté en el sujeto que sabe, y lo 
que es querido en el sujeto que quiere. 
Por lo tanto bajo este doble concepto 
las cosas están en Dios , más bien que 
Dios en las cosas. Pero es propio de la 
potencia ( 3 ) el ser principio de operación 
sobre otro objeto. Bajo este punto de 
vista obra y se aplica un agente al objeto 
estrínseco á é l , y de este modo se puede 
decir que el agente está por potencia en 
otro objeto. 

A l 4.° que no hay fuera de la gracia 
otra perfección sobreañadida á la sustan
cia, que haga que Dios esté en alguno, 
como objeto conocido y amado ; y por lo 
tanto que únicamente la gracia puede 
ocasionar un modo particular de estar 
Dios en las cosas. Ademas hay otra ma
nera de estar Dios en el hombre, por 

» pectiva por medio de él ejercida y actuada : luego bien defi-
» nida está la facultad, diciendo que es principio inmediato de la 
» acción {Santo Tomás, 1 , C. 78 , a. 4 } . . . Si bien el acto pro-
>i viene inmediata y próximamente de la facultad respectiva; 
» nace remota y mediatamente del ser activo , que se sirve de 
» sus facultades, como de otros tantos instrumentos » (Prisco, 
edición citada, t. 1 , p. 163) . Admitida la división de la po
tencia en objetiva ú ontológica y subjetiva ó real , así como la 
subdivisión de esta en activa y pasiva; el testo y el pasaje de 
Prisco hablan de la potencia act iva, y por lo tanto subjetiva 
( P . Zigliara, obra citada, vol. 1, p. 274; y P. Ceíerino, (Filo
sofía clem. t. 2 , p . 20) . Hé aquí por q u é , al tratar Prisco de 
la oinnipresencia de Dios, traduce potencia por acción (Ib. t. 2, 
p. 405) . 
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unión. Hablaremos de ello á su debido 
tiempo ( i n p . C. 2 , a. 1 ) . 

ARTÍCULO I V . — E S esciusivo de nios 
el estar cu todas partes ? (1) 

1.° Parece que no es esciusivo de Dios 
el estar en todas partes : porque, según 
Aristóteles ( i Poster. tes. 4 3 ) , lo univer
sal está en todas partes y siempre, y la 
materia primera está también en todas par
tes , puesto que existe en todos los cuer
pos ; sin embargo ninguna de estas cosas 
es Dios , como anteriormente se ba de
mostrado ( C . 3 , a. 1 ) . Por lo tanto no es 
esciusivo de Dios el estar en todas partes. 

2.° E l número existe en todas las co
sas numeradas; el universo entero ba sido 
formado en número, como se dice en el 
libro de la Sabiduría (Sap . 2 ) : de consi
guiente bay algún número, que existe en 
todo el universo, y por lo tanto en todas 
partes. 

3.° E l universo forma un cuerpo, cuyo 
conjunto es perfecto, como lo dice Aris
tóteles ( D e cosió et mundo, 1. l , t e x t . 4 ) . 
Pero el universo en su generalidad existe 
en todas partes, porque no bay ningún 
lugar fuera de él. D e consiguiente no es 
solo Dios el que está en todas partes. 

4.° Si un cuerpo fuese infinito, com
prendería todos los lugares, y estaría en 
todas partes: por lo tanto la ubiquidad 
no parece ser un atributo esciusivo de 
Dios. 

5.° E l alma, como dice San Agustín 
( D e Trinit. 1. 6 , c. 5 ) , existe toda entera 
en todo el cuerpo y toda en cada parte 
de é l : por consiguiente, si no bubiese en 
el mundo más que un .solo ser animado, 
su alma estaría en todas partes; y así la 
ubiquidad no es esclusiva de Dios . 

6.° San Agustín dice (Epis t . 3 . a , ad 
Volusianum) : « D o quiera el alma ve, 
» allí siente; donde siente, allí vive; donde 
»vive , allí está.» Pero mi alma ve de 
algún modo en todas partes, porque re
corre sucesivamente todo el firmamento. 
Por lo tanto el alma está en todas partes. 

Por el contrario, dice San Ambrosio 

(1) Contra Z u i n g l i o y l o s herejes llamados ubiquistas, que 
sostenían que J. C en cuanto hombre está en todas partes, 
de la misma manera que lo está en cuanto Dios. 

(2) Porque, aunque puede decirse que los universales exis
ten siempre -y en todas partes , en el sentido que se"verá 

en su libro sobre el Espíritu Santo (1. 1, 
c. 7 ) : «¿Quién se atreverá á decir que 
» e s criatura el Espíritu Santo, que está 
» en todas las cosas y en todas partes y 
» siempre ? Ciertamente que esto es pecu-
»liar de la divinidad.» 

Conclusión. Es propio de Dios estar 
en todas partes primeramente y por sí 
(primó et per se). 

Responderemos, que es esciusivo de 
Dios el estar en todas partes primera
mente y por sí mismo (primó et per se). 
Decimos que está en todas partes prime
ramente (primó), lo que está por razón 
de su esencia en todas partes todo ente
ro : porque, si una cosa estuviese en todas 
partes, existiendo en diversos lugares me
diante sus diversas partes; no estaría en 
todas partes primeramente, pues lo que 
conviene á una cosa bajo el concepto de 
parte de ella, no le conviene primera
mente : por ejemplo, la blancura de los 
dientes de un hombre no conviene prime
ramente al hombre, sino al diente. D e 
cimos estar en todas partes por sí (per 
se), cuando la ubiquidad no conviene á 
una cosa per accidens, es decir, por una 
hipótesis cualquiera que se haga : así un 
grano de mijo estaría en todas partes, su
poniendo que no existiese otro cuerpo al
guno. Luego una cosa está en todas par
tes por sí misma, cuando en toda hipótesis 
posible resulta que está en todas partes. 
Esto compete esclusivamente á D i o s : 
porque, sea el que quiera el número de 
los lugares que se supongan, aun cuando 
se añadan todavía indefinidamente á los 
que existen, sería necesario que Dios es
tuviese en todos, puesto que nada puede 
existir sino por él. A s í pues estar en to
das partes primeramente y por sí mismo 
es atributo esciusivo de Dios : porque, 
cualquiera que sea el número de lugares 
que se supongan, es preciso que en cada 
uno de ellos esté Dios, no según la parte, 
sino según él mismo. 

A l argumento 1.° diremos que lo uni
versal y la materia primera están en todas 
partes en verdad, pero no según su mis
mo ser ( 2 ) . 

( C. 1 6 , a. 7 , al 2.° J; tanto ellos como la materia primera, al 
ser individuados, ó en cuanto se les considera en los indivi
duos, que concretan lo universal , quedan diversificados. De 
no ser así , se deduciría que todos los individuos comprendi
dos bajo un universal serían idénticos (San Buenaventura, 
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A l 2.° que, siendo el número un acci
dente ( 1 ) , no está sino bajo este concepto 
en un lugar; ni todo entero en cada uno 
de los objetos contados, sino por partes. 
Por lo tanto no se sigue que esté prima
riamente y por sí en todas partes. 

A l 3.° que el conjunto del universo 
existe en todas partes, pero no primera
mente (primó) ; porque no está todo en 
cada lugar, sino cada parte en una parte 
del espacio : tampoco está en todas par
tes por sí mismo (per se); porque, su
puesta la creación de otros lugares, no es
taría en ellos. 

A l 4.° que, si hubiese un cuerpo infi
nito, estaría en todas partes; pero según 
su misma diversidad de partes. 

A l 5.° que, si no hubiese en el mundo 
más que un solo ser animado; su alma 
estaría en todas partes, no primeramen-

1. 1, Seilt. Z>ísf.37, a. 2, q. 1 ) . Para la adquisición de las ideas 
indispensables en lo relativo á los universales, puede verse la 
FiL clem. del P. Cef. ( 1 . 1 , a. 2 J; y para comprender la impor
tancia filosófica del problema tan ruidoso de los escolásticos 
sobre la existencia de los universales, léase en los Estudios filo
sóficos sobre Sanio Tomás el c. 7 del 1 .1 . 

(I) Considerada la cantidad como uno de los nueve géneros 

te , sino accidentalmente (per accidens). 
A l 6.° que estas palabras : « do quiera 

» e l alma ve » pueden entenderse de 
dos maneras : 1 . a E l adverbio doquiera 
(alicubi) puede considerarse, según que 
determina el acto de ver por parte del ob
jeto : en este sentido es verdad que, 
cuando el alma ve el cielo, ve en el cielo, 
y por la misma razón siente en el cielo; 
pero no se deduce que viva en el cielo 
ó que esté en él , porque vivir y estar no 
implican una acción, que pasa á un ob
jeto esterior. 2 . a E l adverbio doquiera 
puede entenderse, según que determina 
la acción del que v e , considerada como 
saliendo del que v e : en este caso es ver
dad que el a lma, donde siente y v e , allí 
está y v ive , según esta manera de ha
blar. Pero de aquí no se deduce que esté 
en todas partes. 

de accidentes subordinados á la sustancia, el número se re
fiere á la cantidad discreta. Para los que no conozcan ó no re
cuerden la teoría de los predicables y de los predicamentos, 
diremos que aquí se trata del que 'los escolásticos llamaban 
numerus numeratus, ó sea, el número referido á los objetos que 
cuenta, como si se dijera en el lenguaje aritmético corriente 
el número concreto. 



C U E S T I Ó N I X . 

De la inmutabilidad de Dios. 

Pasemos á examinar la inmutabilidad de Dios; y luego su eternidad, natural consecuenciade ella. 
Sobre la inmutabilidad se ofrecen dos cuestiones : 1.a Es Dios absolutamente inmutable?— 2,a Es es-

elusivamente propia de Dios la inmutabilidad ? 

ARTÍCULO I. — E S DIOS absolutamente 
inmutable? (1) 

1.° Parece que Dios no es inmutable 
absolutamente : porque todo lo que se 
mueve á sí mismo, es mudable bajo algún 
concepto, como dice San Agustín ( G e 
nes, ad litt. 1. 8 , c. 2 0 ) : ce E l Espíritu 
» creador se mueve, y no por tiempo ni 
» e n lugar» . D e consiguiente Dios es 
mutable de algún modo. 

2.° Escrito está (Sap. 7, 2 4 ) que la 
Sabiduría es más movible que todas las 
cosas movibles. E s así que Dios es la Sa
biduría misma; luego es mutable. 

3.° Aproximarse y alejarse indican mo
vimiento ; y se dice de Dios en la Escri
tura (Jac . 4 , 8 ) : Aproximaos á Dios, y 
él se acercará á vosotros. Luego Dios es 
mutable. 

Por el contrario, se dice ( M a l . 3 , 6 ) : 
Yo soy el Señor, y no me mudo. 

Conclusion. Puesto que Dios es el pri
mer ente, absolutamente simple é infinito 
•por esencia, es absolutamente inmutable. 

Responderemos, que según lo ya es
puesto ( C . 2 , a. 3 ) está demostrado que 
Dios es inmutable absolutamente : 1° 
Porque se ba evidenciado (ibid.) que hay 
un primer ser, á quien llamamos D i o s ; y 
que este primer ser es necesariamente un 
acto puro sin mezcla de potencia, puesto 
que la potencia en absoluto (simpliciter) 
es posterior al acto : y, como todo lo que 
es susceptible de cambio, está de algún 

(1) Contra las herejías de Secundino y de los agnetas, que 
sostenían que Dios no era inmutable ; errores condenados por 
los Concilios 1." de Nicéa (Decret. de fi.de) y 4.° de Letran 
(cap. Firmiter). 

modo en potencia; se sigue que es im
posible que Dios sufra mudanza algu
na. 2.° Porque todo lo que se mue
ve ( 2 ) , en cuanto á algo es permanente, y 
en cuanto.á algo es transitorio : por ejem
plo , lo que de blanco se convierte en ne
gro , permanece en cuanto á la sustan
cia ; por lo cual en todo lo que cambia se 
advierte algo de composición ( 3 ) . Pero, 
como queda probado más arriba (C . 3 , 
a. 7 . ) que en Dios no hay composición al
guna, sino que es absolutamente simple; 
es evidente que no puede esperimentar 
mutación. 3.° Porque todo lo que se 
muda, adquiere alguna cosa en la muta
ción, y llega á aquello, á que antes no lle
gaba. Siendo Dios infinito, y compren
diendo en sí mismo la plenitud de perfec
ción de todo ser ; nada puede adquirir, 
como ni estenderse á a lgo , que antes es
taba separado de él. D e consiguiente el 
movimiento ( 4 ) no puede ser de manera 
alguna compatible con él. H é aquí por 
qué algunos filósofos se vieron obligados 
por la fuerza misma de la verdad á reco
nocer que el primer principio de las cosas 
es inmóvil. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Agustín se espresa en este pasaje lo 
mismo que Platón , el cual decia que «e l 
» primer motor se movia á sí mismo», lla
mando movimiento á toda especie de ope
ración, en cuyo sentido aun los actos 
mismos de conocer, querer y amar se lla
man movimientos. Y , como Dios se co-

(2) Se mueve ó cambia en el sentido menos lato de la palabra 
movimiento, que queda indicado en la nota 2 de la pág. 37. 

(3) De sustancia y accidente. 
(4) 0 mutación. 

http://fi.de
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noce y se ama, por esta razón dijeron 
que Dios se mueve á sí mismo ( 1 ) ; mas 
no según que el movimiento y la mutación 
pertenecen al que existe en potencia, en 
cuyo sentido hablamos ahora del movi
miento y de la mutación. 

A l 2.° que se dice por via de símil que 
la Sabiduría es mudable, en atención á 
que esta Sabiduría difunde su semejanza 
hasta lo último de los seres; pues no 
puede existir cosa alguna, que no proceda 
por modo de imitación de la divina Sabi
duría, como de su primer principio efectivo 
y formal, á la manera que la obra artística 
procede de la sabiduría del artífice (2 ) . 
As í pues, en cuanto la semejanza de la di
vina Sabiduría procede gradualmente de 
las criaturas superiores que más partici
pan de ella, hasta las criaturas inferiores, 
que participan menos, se dice haber como 
una procesión (3 ) y movimiento de la di
vina Sabiduría hacia las cosas pareci
do al movimiento de la luz solar hacia 
la tierra, en cuanto su irradiación viene 
á iluminarla. D e esta manera es como 
S an Dionisio esplica que «toda procesión 
» ó procedencia de una manifestación di-
» vina llega á nosotros movida por el P a -
»dre de las luces» ( D e coel. hier. cap. 1). 

A l 3.° que la Escritura emplea estas 
espresiones en un sentido metafórico. Por
que, así como se dice que el sol entra en 
una casa ó que sale de el la , para indi
car la dirección de sus rayos; del mismo 
modo se dice que Dios se aproxima ó se 
aleja de nosotros, según que esperimen-
tamos la influencia de su bondad, ó nos 
apartamos de él. 

ARTÍCULO II . — La inmutabilidad es 
un atributo esclusivamente propio de Dios? 

l .° Parece que no es esclusivo de Dios 
el ser inmutable; porque Aristóteles dice 
( Met. lib. 2 , test. 12 ) que « en todo lo 
»quesemuevehaymateria.» Pero hay sus
tancias creadas, como los ángeles y las 
almas, que no tienen materia, según el 
parecer de algunos. Por lo tanto la in-

(1 ) «E l mismo Platón al final del l ib. 2.» de la República 
dice que « lo eterno y divino es inmutable » (Píicolai). 

(2) « Las obras de arte se asemejan al artífice, en cuanto 
» que en ellas se espresa la forma del arte, y se manifiesta la 
» voluntad del artífice sobre la constitución de los mismos » 
(Santo Tomás, Qq. di>p. de Pol. q. 3, a. 17). 

mutabilidad no pertenece solo á Dios . 
2.° Todo lo que se mueve, se mueve 

por algún fin: luego los seres^ que han 
llegado á su último fin, no se mueven. 
Pero hay algunas criaturas, que han lle
gado á su último fin, tales como los bien
aventurados. D e consiguiente hay cria
turas que son inmóviles. 

3.° Todo lo que es mutable, es varia
ble. Pero las formas son invariables, pues 
se dice en el libro de los seis principios 
(c. de forma) que la forma consiste en 
una esencia simple é invariable. Luego 
no es propio de solo Dios ser inmutable. 

Por el contrario, dice San Agustín 
( l ib . D e natura boni, c. 1 ) : «So lo Dios 
» es inmutable; y todas las cosas que E l 
» h a hecho son mutables, como hechas 
» de la nada.» 

Conclusión. Solo Dios es absoluta
mente inmutable ; y todos los seres crea
dos son mutables bajo algún concepto. 

Responderemos, que solo Dios es ab
solutamente inmutable, y que toda cria
tura es mutable en algún modo. 

E n efecto : es preciso saber que una 
cosa se puede decir mudable en dos con
ceptos : ó por la potencia que hay en ella 
misma, ó por la que hay en otra distinta. 
Pues bien : todas las criaturas, antes de 
existir, no podían recibir la existencia de 
una potencia creada; toda vez que nin
gún ser creado es eterno; sino de .solo el 
poder divino, en cuanto Dios podia dar
las la existencia. Pero, así como el dar 
la existencia á las cosas depende de 
la voluntad de D i o s ; del mismo modo 
su conservación, porque no las conserva 
el ser, sino dándoselo continuamente : y 
bastaría que les retirase su acción, para 
que todas volviesen á la nada, como lo 
dice San Agustín (sup. Genes, ad. litt. 
lib. 4 , cap. 12 ) . A s í , pues, como estaba 
en el poder de Dios dar el ser á las cria
turas, antes que existiesen; del mismo 
modo está en su poder el aniquilarlas, des
pués de haberlas creado. Por lo tanto 
son mudables por potencia, que está en 
otro, es decir, en D i o s , en cuanto por 

(3) Procesión ó acto de proceder, término eminentemente 
teológico. En esta ocasión sería tal vez más gráfica y sobre 
todo más exacta la traducción (el testodíc&processus) usando la 
palabra proceso; pero la moderna filosofía racionalista ha des
virtuado la fuerza de la espresion, aplicándola frecuente
mente con alguna impropiedad. 
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él han podido pasar de la nada al ser, y 
pueden volver del ser al no ser. 

Si alguna cosa se dice mudable por po
tencia existente en ella misma, también 
así toda criatura es mudable en algún 
modo; porque en toda criatura hay una 
doble potencia, activa y pasiva. Llamo 
potencia pasiva á la que permite al ser el 
que pueda llegar á su perfección, ya en 
su existencia, ya en la consecución de su 
fin. Si pues la mutabilidad de una cosa 
se refiere á la potencia para existir, en 
tónces no en todas las criaturas hay mu
tabilidad; sino solo en aquellas, en las 
cuales lo que hay de potencial puede 
conciliarse con el no existir ( 1 ) . A s í 
en los cuerpos inferiores no solo hay 
mutabilidad según su ser sustancial, por
que la materia ( 2 ) de que se componen, 
puede existir sin la forma sustancial, sino 
también según su ser accidental; con tal 
que el sujeto sea compatible con la pri
vación del accidente : el sujeto, por ejem
plo, hombre puede no ser blanco, por lo 
cual puede pasar de blanco á no blanco. 

(1) « La potencia real, dice el P. Zigliara, es la aptitud para 
» algo, fundada, no en la mera no repugnancia (ó posibilidad 
» absoluta), como acabo de decir de la potencia ideal , sino en 
)I la entidad real del sujeto, .á quien se atribuye la tal poten-
» cía. Por consiguiente la potencia real no puede estar sino 
» en un sujeto ya existente , y por esto se la llama también 
.I subjetiva. Así en un hombre ya existente está la potencia 
I) real, para tener perfecciones; y también la potencia real para 
V no existir; toda vez que la muerte le sobreviene por la natu-
» raleza intrínseca de su cuerpo, que es de suyo corruptible » 
(Sum. phil. vol . 1, p . 274J. Para evitar la confusión de la posi
bilidad ideal, lógica ú objetiva con la real ó subjetiva, se ha 
traducido por potencial el possibile que dice el testo. Los mejo
res comentaristas están conformes con la sustitución. Para 
que no se crea que es una mera escrupulosidad de las escuelas 
el establecer esa distinción entre la posibilidad y la potencia 
real, ó (como dice el Card. Cayetano) entre el posible lógico y 
el posible real; léase lo que el P. Ceferino escribe en el c. 6, 
t. 2 de los Estudios filosóficoSj al examinar la idea de la creación, 
según M. Cousin : « Si quisiéramos , dice en la pág. 100, se-
» ñalar el origen del error y de la inexactitud que se nota, lo 
» mismo en las nociones que en los ejemplos aducidos por 
» M. Cousin en confirmación de su modo de concebir la crea-
» cion; no nos sería difícil tal vez encontrarlo en la confusión 
» de los conceptos de potencia y de posibilidad... El término 
» de la creación solo presupone por una parte el principio e&-
» ciente y por otra la mera posibilidad del efecto; pero no su 
»potencia, ó sea, la preexistencia de su estado potencial y como 
«incoado en algún sujeto, como en el caso anterior: exi-
» giendo antes bien como condición esencial (níhilum totale 
» ex parte subjecti) la nada total por parte del sujeto.» 

(2) La materia primera : precisamente una de las razones 
más poderosas, que pueden alegarse en favor de la teoría aristo-
télico-escolástica sóbrelos principios constitutivos de los cuer
pos, es la que e l P , Ceferino ha compendiado en las siguientes 
palabras, donde establece la necesidad lógica de admitir lo que 
se llama la materia prima : « Siendo cierto por una parte que 
»los cuerpos de la naturaleza esperimentan mutaciones, no 
» solo accidentales, sino también sustanciales, puesto que la ra
IL zon, la esperiencia y el sentido común enseñan que, cuando 
» nace un caballo ó una planta, comienza á existir una sus-

P e r o , si el accidente es inherente á los 
principios esenciales del sujeto, la priva
ción de este accidente no es compatible 
con el sujeto; y por esta razón el sujeto 
no puede sufrir mutación en este acciden
t e , como la nieve no puede hacerse ne
gra. E n los cuerpos celestes ( 3 ) la mate
ria no puede estar separada de la forma, 
porque esta perfecciona toda la potencia
lidad de la materia : y por esta razón no 
son mudables en cuanto á la sustancia, 
sino en cuanto al ser local; porque el su
jeto es compatible con la privación de este 
ó de aquel lugar .—Mas las sustancias 
incorpóreas, que son formas subsistentes, 
pero que respecto de la existencia de ellas 
se han como la potencia al acto , no son 
compatibles con la privación de este acto; 
porque la existencia sigue á la forma, y 
nada se corrompe hasta que pierde su 
forma. N o habiendo pues en la forma 
potencia para el no existir, se deduce que 
las sustancias de esta naturaleza son in
mutables é invariables en cuanto al ser ( 4 ) : 
y esto es lo que ha diebo San Dionisio ( D e 

» tancia nueva, distinta de otras, no solo en los accidentes, 
» sino en la esencia ó naturaleza p r o p i a y , siendo también 
» cierto que estas nuevas "sustancias no son producidas por 
» creación, y que tampoco hay creación de nueva materia en el 
» mundo; es preciso admitir algún sujeto común de estas mu-
•» tacioñes sustanciales, toda vez que no sé concibe mutación 
» sin un sujeto, en el cual se realice el tránsito de un estado á 
» otro, de una forma áotra. Este sujeto. . . es la materia prima» 
(FU. elem. t. 2 , p. 183). 

(3) El P. Zigliara (Sum. phil., Ontologia, c. 3, a. 5), al copiar 
el contenido de este artículo, omite lo que se refiere á á la in
mutabilidad sustancial de los cuerpos celestes, desestimando 
á lo que parece las razones con que el P. Roselli (Sum. phil. 
t. 3 , n. 224) pretende conciliar los ant iguos conocimientos 
astronómicos con los modernos en la cuestión, planteada ya 
por Platón en el Timeo y por Aristóteles en su libro De Coció, 
acerca de si los cuerpos celestes eran ó no corruptibles. El 
tiempo ha venido á justificar la admiración, con que el P. Cor-
sini (Phyz. tract. 1 , dis . 2 , c. 1 ) veía los argumentos adu
cidos por la filosofía peripatético-escolástica sobre la dicha 
cuest ión, admiración que el P. Roselli (ibid.) no acertaba 
á esplicarse, aunque la abonaran las doctrinas de Galiléo. 
De todos modos, como el fin del ejemplo es aclarar el con
cepto de mutabilidad con respecto al lugar; puede reducirse 
este caso al de mutabilidad estrínseca, de que habla el mismo 
P. Zigliara (ib). 

(4) Secundum esse. « Hay seres que poseen cierto grado de 
«inmutabilidad en su esencia y existencia, ya porque no cs-
» tan sujetos á generación y corrupción sustancial, ya porque 
» una vez en posesión de la existencia tienen en las condi-
» ciones propias de su naturaleza la razón suficiente, para du-
» rar y permanecer en ella sin l imitación, escluyendo todo 
» término de duración a parte post; empero esta inmutabilidad 
» relativa á la es'encia y existencia va acompañada de muta-
» bilidad accidental, al menos por parte de las acciones, que 
» pueden ejercer, y perfecciones accidentales, que pueden r e -
» cibir. Pertenecen á esta segunda clase los ángeles, y tam
bién el alma racional separada del cuerpo» ( P . Cef. Filoso
fía elem. t. 2, p. 213). Esto es lo que el testo entiende por for
mas subsistentes invariables en cuanto al ser, ó en cuanto á la 
existencia. 
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Div. nom. c. 4), que «las sustancias inte
l e c t u a l e s creadas, como todas las cosas 
»incorpóreas é inmateriales, están exentas 
» de generación y de toda variación.» Sin 
embargo aún son mudables bajo dos pun
tos de vista : 1.° en cuanto están en po
tencia respecto á su fin, porque son libres 
para escoger el bien ó el mal (1), como lo 
dice San Juan Damasceno ( D e fid. orth. 
lib. 2, c. 3 y 4 ) ; 2.°- en cuanto al lugar, 
porque mediante la limitada potencia 
pueden estenderse á lugares, que an
tes les eran estraños ; lo que no puede 
decirse de D i o s , que, como Hemos visto 
( C . 8, a. 2 ) , llena todos los lugares 
con su inmensidad. As í pues toda cria
tura es susceptible de mutación, ya en su 
sustancia, como los cuerpos corruptibles; 
ya en su ser local únicamente, como los 
celestes; ya con relación á su fin y apli
cación de su virtud á cosas diversas, como 
los ángeles : y, en general, todas las 
criaturas son mudables con relación á la 
potencia del Creador, quien puede Hacer 
que sean ó no sean. N o siendo pues 
Dios mudable de ninguna de las mane-

(1J El bien ó el mal : es la espresion usual para denotar los 
términos de la elección ; pero el testo es más exacto diciendo 
de bono in malum: porque realmente, siendo el objeto de la 
voluntad lo bueno y solo lo bueno; no debiera decirse en es-

ras indicadas, dedúcese que la inmutabi
lidad omnímoda es un atributo esclusiva-
mente suyo. 

A l argumento 1.° diremos, que no se 
trata en este pasaje de Aristóteles , sino 
de lo que es mudable por lo que respecta 
á la sustancia ó al accidente; pues de este 
movimiento es del que han Hablado los 
filósofos. 
- A l 2.° que los ángeles buenos, ade

mas de la inmutabilidad de su ser, que 
les compete por naturaleza, poseen la in
mutabilidad de elección por virtud divina; 
pero que no son inmutables en cuanto al 
lugar. 

A l 3.° que se dice que las formas son 
invariables, porque no pueden ser el su
jeto de ninguna variación. Sin embargo 
están sometidas á mudanza, en el sentido 
de que el snjeto es variable respecto de 
ellas. D e donde se deduce que, según lo 
que son, así cambian; pues no se les da 
el nombre de entes en el sentido de que 
sean sujeto de la existencia, sino porque 
por ellas es por lo que una cosa 
existe (2). 

tricto lenguaje filosófico elegir el bien ó el m a l , sino elegir 
de lo bueno para bien ó para mal. 

(2) Según el axioma forma dal esse rei, la forma da la e x i s 
tencia á una cosa. 



C U E S T I Ó N X . 

De la eternidad de Dios. 

Trataremos á continuación de la eternidad de Dios, examinando acerca de ella seis preguntas : 1.a 

Qué cosa es la eternidad ?—2.a Dios es e terno?-3 . a La eternidad es atributo esclusivo de Dios?—4." La 
eternidad difiere del evo y del tiempo ? - 3 . a Qué diferencia hay entre el evo (1) y'el tiempo ? — 6.a Hay 
un solo evo, así como no hay más que un solo tiempo y una sola eternidad 1 

ARTÍCULO I. — ¿ Puede definirse la 
eternidad la posesión toda á la vez y perfecta 
de una vida Interminable ? 

l.° Parece que no es conveniente defi
nir la eternidad, como lo hace Boecio ( D e 
consol. 1. 3 , pross. 5 ) , cuando dice que 
«la eternidad es la posesión total á la vez 
» y perfecta de una vida interminables: 
porque esta palabra interminable es ne
gativa, y la negación no conviene sino á 
las cosas que están faltas de a lgo; lo cual 
no es aplicable á la eternidad. Por lo tanto 
en la definición de la eternidad no debe 
figurar la palabra interminable. 

2.° L a eternidad significa cierta dura
ción. Pero la duración, más que á la vida, 
se refiere al ser; de consiguiente en la de
finición de la eternidad no debiera figurar 
la palabra vida, sino más bien la pala
bra ser. 

3.° Se llama todo á lo que se compone 
de partes. L a eternidad no las tiene, 
puesto que es simple. Luego no debe 
usarse, para definirla, la palabra toda. 

4.° Muchos dias y muchos tiempos no 
pueden existir simultáneamente. E n la 

(1) « La permanencia de la existencia en una cosa, que es 
"invariable en cuanto á la sustancia y conservación del ser 
» recibido, pero variable y sujeta á mutaciones accidentales, 
» se denominaba aevum entre los antiguos, y pudiera apelli-
» darse eternidad participada ó a parte post» (P. Cef. ib.). Exis 
tiendo en castellano la palabra evo, aunque con distinto s i g 
nificado, pues en historia equivale á duración de mil años y 
en poesía á duración indeterminada ; en gracia de la breve
dad, pero teniendo en cuenta la observación copiada, permí
tase la traducción literal del testo. Véase la p. 71, nota 5. 

(2) Numerus motus secundum prius et posterius. El P. Ceferino 
(ib. p. 21.4) traduce libremente esta definición del tiempo, di
ciendo : « número y medida del movimiento, según que las 
» partes de este son comparadas y relacionadas entre sí por 
"nuestro entendimiento». Creemos muy oportuna la va
riante; porque, al decir parles de este, refiriéndose al movi
miento, se disipa completamente la duda de si en lá defini
ción de Aristóteles, aceptada por Santo Tomás, hay un 

S U M A T E O L Ó G I C A . — T O M O I . 

eternidad hay pluralidad de dias y tiem
pos ; pues se dice ( Mich. 5 , 2 ) : y la 
salida de él desde el principio, desde los 
dias de la eternidad ; y ( Rom. 16-, 25) 
San Pablo dice: Según la manifestación 
del misterio escondido desde los tiempos 
eternos. Por lo tanto la eternidad no 
existe toda simultánea. 

5.° Las palabras todo y perfecto signi
fican la misma cosa. Suponiendo que la 
posesión sea toda, huelga la calificación 
de perfecta. 

6.° L a palabra posesión no se refiere á 
la duración : es así que la eternidad es 
una especie de duración; luego no es po
sesión. 

Def in ic ión.—La eternidad es la pose
sión toda á un tiempo y perfecta de una 
vida interminable. 

Responderemos que, así como l lega
mos al conocimiento de lo simple por me
dio de lo compuesto; así también, para 
llegar al conocimiento de la eternidad, 
hay que partir del tiempo, que no es otra 
cosa que el número del movimiento con 
relación á un antes y un después (2 ) . 
Porque, como en todo movimiento hay 

círculo vicioso en valerse de las palabras antes y después. Ya 
el Doctor Angélico, como hace notar e l P . Roselli y repite el 
P Zigliara, se liabia anticipado á semejante objeción, distin
guiendo (Lect. 17, in 4 Physicorum) la prioridad y posteriori
dad, que se concibe en la magni tud, abstracción hecha del 
tiempo, de la prioridad y posterioridad, que se refiere- al 
tiempo mismo, ó á las mutaciones, que son su fundamento. La 
definición emplea las palabras untos y después en el primero de 
estos dos sentidos. 

Si Balines hubiese tenido presente que el movimiento, de 
que se trata, equivale á mutación; tal vez hubiera modificado 
ó acaso omitido el capítulo que consagra (Filosofía fundamental, 
l ib. 7, c. 2 ) á examinar si el tiempo es la medida del movi
miento. Sus argumentos se refieren al movimiento local; y ya 
Locke, citado y refutado por el P. Roselli (Sum. pliil. t. 2, 
n. 479) habia impugnado la definición de Aristóteles, incur
riendo en tan lamentable equivocación. 
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sucesión y una parte después de otra, en 
el mero hecho de contar un antes y un 
después en el movimiento, tenemos la 
idea del tiempo, que-no es más que la 
numeración de un antes y un después en 
el movimiento; pero en lo que no tiene 
movimiento, y es siempre invariable, no 
hay lugar á admitir antes ni después. 
Luego, así como la naturaleza del tiempo 
consiste en la numeración de un antes y 
un después en el movimiento, del mismo 
modo la razón de la eternidad consiste en 
el concepto de uniformidad de lo que está 
absolutamente fuera de todo movimiento. 

Ademas se dice que son medidas por 
el tiempo aquellas cosas, que tienen prin
cipio y fin (1 ) en el tiempo, como lo dice 
Aristóteles ( P h y s . 4 , test. 120) ; y esto 
es así , porque en lo que se mueve hay 
que admitir un principio y un fin. Pero lo 
que es absolutamente inmutable, no pue
de tener ni principio ni fin ( 2 ) , toda vez 
que en él no hay sucesión. As í pues el 
concepto de eternidad consiste en dos co
sas : 1 . a en que lo que existe en la eter
nidad es interminable, es decir, no tiene 
principio ni fin, como término referente á 
ambos; 2. a en que la misma eternidad 
no admite sucesión, sino que existe si
multáneamente toda completa. 

A l argumento 1.° diremos, que las co
sas simples se definen ordinariamente de 
un modo negativo; así se define el punto 
lo que no tiene partes. Pero esto no se 
hace, porque la negación sea de esencia 
de el las; sino porque nuestra mente, que 
conoce ante todo lo compuesto, no puede 
llegar al conocimiento de las cosas sim
ples, sino entronando de ellas toda idea 
de composición. 

A l 2.° que lo que es verdaderamente 
eterno, no solo es existente, sino vivien
te. L a vida se concibe, como estendién
dose á las operaciones, cosa que no su
cede con la existencia (3). Pero, como la 

(1) Principio y fin de su duración, según el Cardenal Ca
yetano. 

(2) Principio y fin del sujeto, según el mismo comenta
rista. 

(3) Quien dice vida, dice algo activo, algo que opera ó pone 
en ejercicio alguna potencia, principio de las operaciones ; 
pero quien dice existencia, dice simplemente actualidad de la 
esencia, sin referirse á las operaciones del ser que existe. 
Vida tiene más comprensión lógica qUe existencia. 

(4) « ¡ La eternidad! No una linea, cuyos puntos se suceden 
» eternamente; no una existencia sucesiva c indefinida; sino 
» la plenitud en un solo punto, que abraza simultáneamente 

prolongación de la duración parece que 
dice más relación á la operación que á la 
existencia, de aquí el decir que el tiempo 
es el número del movimiento. 

A l 3.° que se dice toda la eternidad, 
no en el sentido de que haya partes en 
ella, sino porque nada le falta. 

A l 4.° que, al modo que Dios es desig
nado metafóricamente en la Escritura con 
nombres de cosas corporales, á pesar de 
ser incorpóreo; así la eternidad se espresa 
por medio de nombres de cosas tempora
les sucesivas, aunque existe toda á la vez. 

A l 5.° que en el tiempo hay que con
siderar dos cosas : el tiempo mismo, que 
es sucesivo; y el ahora del tiempo, que es 
imperfecto. Se dice pues toda á la vez, 
para prescindir del t iempo; y se añade 
perfecta, para escluir el ahora del tiem-
po (4). 

A l 6.°, que lo que se posee , se tiene 
estable y tranquilamente. H é aquí por 
qué se hace uso de la palabra pose
sión (5), para designar la inmutabilidad 
é indeficiencia de la eternidad. 

ARTÍCULO I I . — o í o s es eterno? 

l . ° Parece que Dios no es eterno: 
porque nada hecho se puede afirmar de 
Dios ; y la eternidad es algo hecho, pues 
dice Boecio ( D e cons. 1. 5, pros, últ .) 
que «el ahora en movimiento engendra el 
»t iempo, y el ahora permanente consti-
» tuye la eternidad»; y San Agustín dice 
(Qq. 1. 83, c. 23) que «Dios es el autor 
»de la eternidad.» Luego Dios no es 
eterno. 

2.° L o que es antes y después de la 
eternidad, no se mide por esta. Pero Dios 
es antes de la eternidad, como se ve en 
el libro de las causas (prop. 2 ) ; y des
pués de la misma, pues se lee ( E x . 15, 
18) : El Señor reinará en la eternidad 

» todas las líneas de la duración, sin que estas puedan traspa-
» sarla » (Monsabré, 1 . a conferencia de 1874J. El punto, que 
simboliza el ahora del tiempo en la imaginación, no se concibe 
con la plenitud de la duración , sino vac ío , digámoslo'así : 
es el límite de dos mutaciones sucesivas, como el punto geo
métrico es el límite de las estensiones infinitesimales, en que 
se descompone la línea. (Véase el artículo siguiente, al 1 ü 

con los comentarios del Card. Cayetano). 
(5) Algunos comentaristas suponen que la fuerza etimoló

gica de la palabra latina possessio le viene de las dos positioy 
sedium : creemos violenta esta derivación, pudiendo formarse 
possiderc de pos (poderoso) y sedero (sentarse). 
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y aun más allá. Luego ser eterno no con
viene á Dios. 

3.° L a eternidad es cierta medida, y 
Dios no puede ser medido : luego la eter
nidad repugna á su naturaleza. 

4.° En la eternidad no hay presente, 
pasado, ni futuro; puesto que existe toda 
completa y simultáneamente, como ya 
se ha dicho (a. 1). Pero en la Escritura 
se aplica á Dios el presente, el pasado y 
el futuro. Luego Dios no es eterno. 

Por el contrario, dice San Atanasio 
(in Symb.) : «Eterno el Padre , eterno 
» el Hijo, eterno el Espíritu Santo.» 

Conclusión. Dios, inmutable en su 
existencia, no solo es eterno, sino que es 
su misma eternidad. 

Responderemos, que la eternidad es la 
consecuencia de la inmutabilidad, como 
el tiempo lo es del movimiento, según ya 
hemos manifestado (a. 1). D e donde se 
sigue que, siendo Dios soberanamente 
inmutable, debe ser soberanamente eter
no. Mas no solo es eterno, sino que él 
mismo es su eternidad ; porque ninguna 
otra cosa es su duración (1), toda vez que 
no lo es su esencia : y , como Dios es su 
ser uniforme; se deduce que, así como es 
su esencia, de igual modo es su eternidad. 

A l argumento 1.° contestaremos, que 
decimos que el ahora permanente consti
tuye la eternidad, á nuestro modo de en
tender: porque, así como nos formamos 
idea del tiempo por la del movimiento de 
su ahora, así concebimos la eternidad por 
la estabilidad del ahora. Y , cuando San 
Agustín dice que «Dios es el autor de 
»la eternidad», debe entenderse de la 
eternidad participada; porque Dios co
munica á algunas de las criaturas su eter
nidad de la misma manera que su inmu
tabilidad. 

Por lo dicho es ya evidente la contes
tación al 2.° argumento ; pues, cuando se 
dice que Dios es antes de la eternidad, 
debe entenderse de la eternidad tal como 
es comunicada á las sustancias inmate-

flj El P. Ccfcrino traduce este pasaje de la manera si
guiente •• « Y no solamente es eterno, sino que es su misma 
» eternidad ; porque su ser ó existencia, y por consiguiente su 
» duración, no se distingue de su propia esencia; al contrario 
»de lo que sucede en las otras cosas , en las cuales la exis-
» tencia, y por consiguiente, su duración, se distinguen de la 
» esencia », La traducción no es literal, pero ahorra la anota
ción del Cardenal Cayetano. 

(2) La conocida con el nombre de « Los Setenta ». 

ríales. Por esto se dice en el libro de las 
causas (prop. 2. a) que «la inteligencia se 
»iguala ala eternidad». En cuanto alo que 
se dice en el Éxodo : DI Señor reinará 
en la eternidad y más allá; es preciso 
advertir que la eternidad se toma en este 
pasaje como equivalente á siglo, según 
se lee en otra versión (2). As í pues , se 
dice que el Señor reinará más allá de la 
eternidad; porque su reino se estiende 
más allá de todos los siglos, es decir, 
más allá de cualquiera duración dada. 
Porque un siglo no es sino el período de 
cualquier cosa, como lo dice Aristóteles 
( D e ccelo, lib. 1, test. 100) ; ó bien se 
dice que el Señor reina más allá de la 
eternidad; porque, si hubiese alguna cosa 
que existiera siempre, como el movi
miento del cielo (según algunos filósofos), 
Dios reina todavía más allá, en el 
sentido de que su reino es todo simul
táneo. 

A l 3.° que la eternidad no es otra cosa 
que el mismo Dios. Por esta razón no se 
dice que Dios es eterno, como si pudiese 
ser medido de alguna manera; sino que 
se habla allí de medida, según nuestro 
modo de entender solamente. • 

A l 4.° que se aplican á Dios las pala
bras que designan los diversos tiempos, 
porque su eternidad los comprende to
dos (3) ; mas no porque él cambie por 
pasado, presente y futuro. 

ARTÍCULO I I I . — Ser eterno es esclu-
sivo de Dios ? (1) 

1.° Parece que no es esclusivo de Dios 
ser eterno : porque se dice en Daniel 
que los que enseñan á muchos para la 

justicia, brillarán como estrellas en per
petuas eternidades ( D a n . 12, 31 ) ; y no 
habría muchas eternidades, si solo Dios 
fuese eterno; luego no solo Dios es 
eterno. 

2.° Dícese : Id, malditos, al fuego 

(3) No como partes integrantes de la eternidad, sino de un 
modo eminente. 

(4) Contra los que sostengan, como los arnoldistas, alba-
nenses, maniquéos, Orígenes y Aristóteles, que el inundo es 
eterno: doctrina visiblemente opuesta al dogma católico de la 
Creación. Téngase en cuenta que Santo Tomás consagra las 
cuestiones 45 y lü á la esposicion de este dogma, y allí encon
trará el lector planteados y resueltos en su casi totalidad los 
problemas sobre ésta cuestión hoy' tan ruidosa. 
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eterno (Matth. 25, 41). Luego Dios no 
es lo único eterno. 

3.° Todo lo que es necesario es eterno. 
Pero hay muchas cosas necesarias, por 
e jemplo , los principios de demostración y 
todas las proposiciones demostrativas; 
luego no es solo Dios eterno. 

Por el contrario, San Agustín (Ful -
gentius, lib. de fide ad Petrum, c. 6), y 
San Gerónimo (ad Damasum, epíst. 67) 
dicen que «Dios solo es quien no tiene 
«principio». E s así que todo lo que ha te
nido principio no es eterno ; luego Dios, 
que no lo ha tenido, es E l solo eterno. 

Conclusión. Siendo Dios solo verda
dera y propiamente inmutable, El solo 
es eterno ; y los demás seres no son eter
nos, sino en cuanto participan de algu
na inmutabilidad. 

Responderemos, que solo en Dios hay 
verdadera y propia eternidad: puesto 
que la eternidad, como ya hemos dicho 
(a . 2 ) , es una consecuencia de la in
mutabilidad; y que, como hemos demos
trado (C. 19, a. 1 y 2 ) , no hay más 
que Dios, que sea absolutamente inmuta
ble. Sin embargo hay criaturas, que par
ticipan de su eternidad, en cuanto reciben 
de Él cierta inmutabilidad. As í es que 
hay algunas, que han recibido de Dios la 
inmutabilidad bajo el punto de vista de 
no cesar nunca de ser. E n este senti
do se dice en el Eclesiastés (1, 4 ) que 
la tierra subsiste eternamente ( l ) . L a 
eternidad puede ser igualmente atribuida 
á los ángeles , conforme á aquello del 
Salmista : Dando tú luz maravillosa 
desde los montes eternos ( P s . 75,5). En 
algunos pasajes la Escritura llama eter
nas las cosas que, aunque corruptibles, 

(1) El testo bíblico dice : «Pasa una generación y l lega 
» otra; pero la tierra subsiste eternamente (ira aeternum sí«í)». 
Gomo indica el Santo Doctor á continuación, los Libros Santos 
emplean la palabra eternidad como equivalente á duración 
indefinida ; y esta sola advertencia es suficiente, para dejar á 
salvo las palabras citadas. Con respecto á la doctrina, que 
Santo Tomás quiso confirmar con ellas, no olvide el lector la 
época en que escribía el Santo, época en que se consideraba 
aún como incontestable el que la tierra era uno de los cuatro 
elementos ; y por lo tanto lo que dice acerca de la inmutabi
lidad de nuestro planeta, debe entenderse como si fuese dicho 
de la inmutabilidad de los que hoy llama la ciencia cuerpos 
simples, á los cuales convienen perfectamente las palabras del 
testo no dejan de ser, porque de hecho son inmutables. 

(2) Los modos de la verdad, según Santo Tomás ( Opúscu-
lo 40 ), siguiendo á Aristóteles (Bermeneia, c. 13) , son cua
tro : lo posible y lo imposible, la contingente y lo necesa
rio. Kant tomó sin duda de estas ideas su clasificación de los 
juicios por la modalidad ( Lógica de Kant, versión castellana 

son de una larga duración. As í en los 
Salmos se habla de montañas eternas, y 
en el Deuteronomio (33,15) de fru
tos de Collados eternos. Existen ademas 
criaturas, que participan en mayor grado 
de la eternidad de Dios , en cuanto son 
intransmutables, ya por razón de su ser, 
ó bien aun en su operación, como los án
geles y los bienaventurados que gozan 
del Verbo: porque, como dice San Agus 
tín ( D e Trinit. 1. 15, c. 1 6 ) , »los pen-
»samientos de los santos no son volu-
»bles en cuanto ala visión del Verbo». Por 
eso se dice que los que ven á Dios tie
nen la vida eterna, según estas palabras 
de San Juan : La vida eterna consiste 
en que os conozcan á vos, Señor, que 
sois el solo Dios verdadero (Joann. 17,3). 

A l argumento 1.° diremos, que la E s 
critura habla de muchas eternidades, por 
cuanto hay muchos, que participan de la 
eternidad en la misma contemplación de 
Dios. 

A l 2.° que se dice eterno el fuego del 
infierno, solo porque no ha de tener fin. 
Sin embargo hay en las penas de los con
denados un cambio, según estas palabras 
de Job : Pasarán á un calor estremo 
desde aguas de nieves ( Job , 24, 19). 
Bajo este aspecto en el infierno no hay 
una verdadera eternidad, sino más bien 
tiempo, según estas palabras del Salmis
ta : Será el tiempo de ellos por los si
glos ( P s . 80, 16). 

A l 3.° que lo necesario indica un cierto 
modo de la verdad (2) ; pero lo verdadero 
está en el entendimiento (3), según Aris
tóteles (Met . 1. 6, test. 8). As í las cosas 
verdaderas y necesarias son eternas, en el 
sentido de que están en una inteligencia 

de los Sres. García Moreno y Ruvira: Madrid , 1875). Sin 
descender, á pormenores sobre la cuestión de las proposicio
nes modales, tan debatida en la época del Renacimiento, y 
resuelta definitivamente por Sanseverino ( Lógica, p. 1, c. 2, 
art. 10), diremos solamente con el P. Ceferino : « La proposi-
» cion se dice necesaria, si el predicado conviene ó repugna al 
» sujeto de una manera esencial ó necesaria ; contingente, si el 
» predicado conviene ó repugna de un modo contingente; po-
» sible, si el predicado no conviene realmente al sujeto, pero 
» no envuelve imposibilidad su conveniencia considerada en 
» absoluto ; imposible, si el predicado repugna absolutamente 
» al sujeto. Ejemplos respectivos de las cuatro especies : El 
» hombre es racional ; el hombre es sabio ; todo hombre es blanco ; el 
» hombre es piedra (FU. elem. t. 1 , p. 76). 

(3) Véase la C. 16 , a. 1 , para comprender el sentido del 
testo; y el a. 7, para completar los conocimientos relativos á la 
eternidad de las Verdades necesarias. El P. Ceferino ha con
sagrado á esta materia el c. 2 3 , 1. 2, t. 1 , de sus Estudios filo
sóficos sobre Santo Tomás. 
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eterna, que es únicamente la divina. D e 
donde no se deduce que, fuera de Dios , 
haya otra cosa eterna. 

ARTÍCULO IV. — l * eternidad difiere 
del tiempo? 

l.° Parece que la eternidad no es dis
tinta del tiempo; porque es imposible que 
dos medidas de duración existan simultá-
mente, ámenos que la una sea ó forme 
parte de la otra: así dos dias ó dos ho
ras no pueden existir al mismo tiempo; 
mas los dias y las horas existen simultá
neamente, porque la hora es una parte 
del dia. Pero la eternidad y el tiempo 
existen simultáneamente, y ambos impor
tan cierta medida de duración. Luego, no 
siendo la eternidad parte del tiempo, 
puesto que lo escede é incluye; parece 
que el tiempo es parte de la eternidad, y 
no distinto de ella. 

2.° Según Aristóteles (Phys . 4 , test. 
1 0 4 y 1 2 1 ) , «el ahora del tierno permanece 
»idéntico en todo el tiempo». E s así que 
esto parece constituir la razón de la eter
nidad. Luego la eternidad es el ahora 
del tiempo: y, como este ahora no difiere 
sustaucialmente del tiempo, tampoco la 
eternidad. 

3.° Como la medida del primer-movi
miento ( l ) es la medida de todos los mo
vimientos, según la espresion de Aris
tóteles ( P h y s . 1. 4 , test. 1 3 3 ) ; asimismo 
parece que la medida del primer ser es la 
medida de todos los seres v Pero la eter
nidad es la medida del primer ser, que es 
el ser divino: luego ella es la medida de 
todo ser; y , puesto que el ser_de las 
cosas corruptibles tiene por medida el 
tiempo, sigúese que este es la eternidad 
ó alguna parte de ella. 

Por el contrario, la eternidad existe 
toda simultáneamente, y en el tiempo hay 
antes y después : luego no son idénticas 
la eternidad y el tiempo. 

Conclusión. La eternidad difiere del 

(V) El movimiento de la esfera ce les te , que, aunque apa
rente, lo consideraba la antigua astronomía como real. De hecho 
es innegable que aun .hoy medimos la duración del m o v i 
miento por la duración de \m movimiento de la esfera celeste, 
ó sea, por un dia y sus múltiplos ó submúltiplos. 

(2) Véase la C. 8 , a. 4. 
(3) Principio y fin, que valen tanto en este caso como su

cesión, y por consiguiente mutación. Así se desprende del 

tiempo en que esta existe simultáneamente 
toda, y el tiempo es sucesivo. 

Responderemos que es evidente que 
el tiempo y la eternidad no son idénticos. 
Algunos han fundado la razón de esta 
diversidad en que la eternidad no tiene 
principio ni fin, mientras que el tiempo 
tiene el uno y el otro. Pero tal diferencia 
es accidental y no esencial (per- se) ( 2 ) ; 
porque en la hipótesis de que el tiempo 
haya existido siempre y siempre haya de 
existir, según el parecer de aquellos que 
suponen sempiterno el movimiento del 
cielo, aún quedaría una diferencia entre 
el tiempo y la eternidad, fundada en lo 
que dice Boecio en su libro de la Consol. 
(1. 6 , pros. 4 ) , que «la-eternidad existe 
toda simultáneamente», lo cual no convie
ne al tiempo; toda vez que la eternidad 
es la medida del ser permanente, y el 
tiempo es la medida del movimiento. Mas, 
si se considera esta diferencia, no en 
cuanto á las medidas que se aplican á la 
duración, sino á los objetos medidos; re
sulta otra prueba, porque el tiempo no 
puede servir más que para medir lo que 
tiene principio y fin ( 3 ) en el tiempo, 
como dice Aristóteles ( P h y s . 1. 4 , test. 
1 2 0 ) . Por consiguiente, si el movimiento 
del cielo durase siempre, el tiempo no lo 
mediría en toda su duración, puesto que 
lo que es infinito es inmensurable; pero 
mediría cada una de sus circulaciones ( 4 ) , 
que tienen principio y fin en el tiempo. 

Por otra parte, si se consideran el prin
cipio y el fin en potencia, pudiera tam
bién establecerse una diferencia entre el 
tiempo y la eternidad, considerados como 
medidas; porque, aun en el supuesto de 
que el tiempo dure siempre, todavía es po
sible señalar en el tiempo principio y fin, 
bastando para esto fijarse en una parte 
de é l , como decimos principio y fin del 
dia ó del año: lo cual no puede decirse 
de la eternidad. Mas todas estas diferen
cias son consecuencias de la primera, que 
es la sola esencial (per se et primo ) , á 
saber: que la eternidad existe simultá-

ejemplo mismo, citado por Aristóteles en comprobación de su 
doctrina; porque indudablemente el que la razón del lado de 
un cuadrado á su diámetro sea inconmensurable , constituye 
una verdad, que no puede ser medida por el tiempo, puesto 
que siempre e s d e esta manera, ó no sufre.mutación alguna. 

(4) El movimiento diurno de la esfera ce les te , lo que me
dia entre dos tránsitos consecutivos del centro del sol por 
un mismo meridiano. 
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neamente toda entera, al paso que el 
tiempo es sucesivo. 

A l argumento 1.° diremos, que tendría 
algún valor, si el tiempo y la eternidad 
fuesen medidas de un mismo género; lo 
cual es evidentemente falso, puesto que 
acabamos de demostrar que estas medi
das no se aplican á los mismos seres. 

A l 2.° que el ahora del tiempo es el 
mismo en el sujeto ( 1 ) en todo tiempo, 
pero es diferente en la razón; porque, co
mo el tiempo corresponde al movimiento, 
así el ahora del tiempo al móvil ( 2 ) . Mas 
el móvil es el mismo en el sujeto durante 
todo el decurso del tiempo, aunque no lo 
es en la razón; puesto que está aquí y 
allá, y esta variación constituye movi
miento. D e l mismo modo el movimiento 
ó flujo de este ahora, tal cual la razón lo 
concibe, es el tiempo. Pero la eternidad 
permanece la misma en el sujeto y en la 
razón; luego no es lo mismo que el ahora 
del tiempo. 

A l 3.° que, como la eternidad es la me
dida propia del mismo ser permanente, 
así el tiempo es la medida propia del mo
vimiento : por consiguiente, cuanto más 
una cosa se aleja de la permanencia del 
ser, y está sujeta á variación; tanto se 
aparta más de la eternidad, y queda so
metida al tiempo. Luego el ser de las 
cosas corruptibles, por lo mismo que es 
mutable, tiene por medida el t iempo, 
no la eternidad ; porque el tiempo mide, 
no solamente lo que cambia en el acto, 
sino todo lo que puede ser mudable : por 
lo tanto mide, no solamente el movi
miento, sino el reposo de los seres, que 
es propio del ser movible y que no se 
mueve. 

ARTÍCULO V. — «Herencia entre el 
evo (3) y el tiempo. 

l.° Parece que el evo no es distinto del 
tiempo : porque San Agustín dice ( Sup. 
Gen. ad. litt. 1. 8 , c. 2 0 , 2 2 y 2 3 ) que 

(1J El mismo en el sujeto de las mutaciones, que es como 
si dijéramos con respecto á nosotros el objeto : a partcrei, dice 
el P. Cefcrino(FU. elem. t. 2 . , p. 214); secundum rem interpreta 
el -P. Mediéis ( F o r m a l i s explicatio Summae Tlwologicae: Pari-
siis, 1557). 

(2) Imaginándonos el tiempo como unalínea, que represente 
la sucesión de los movimientos; el ahora os el instante preciso, 
en que concebimos al sujeto móvil en tal punto de la línea, y 
no en tal otro. Moviéndose hacia lo futuro, el móvil es evi-

« Dios mueve á las criaturas espirituales 
»por el tiempo». E s así que el evo se 
dice ser la medida de la duración de las 
sustancias espirituales ; luego el tiempo 
no se diferencia del evo. 

2.° E s propio del tiempo tener antes y 
después, y lo es de la eternidad el ser 
toda simultáneamente, como se ba dicho 
(a. 1 ) . E s así que el evo no es la eter
nidad, puesto que se dice ( Eccl . 1 ) que 
la Sabiduría eterna es antes que el evo: 
luego este no es un todo simultáneo; sino 
que tiene antes y después, y por lo mismo 
es tiempo. 

3.° Si en el evo no hay antes ni des
pués , sigúese que en los seres eviter
nos (4 ) no difiere el presente del pasado 
ni del futuro : pero, siendo imposible que 
los tales seres eviternos no hayan sido, 
es igualmente imposible que no hayan de 
ser; lo cual es falso, porque Dios puede 
reducirlos á la nada. 

4.° Siendo infinita en cuanto á su tér
mino futuro (á parte post) la duración 
de los seres medidos por e b e v o ; si este 
existe todo simultáneamente, se deduce 
que hay algo creado infinito en acto, lo 
cual es imposible : luego no hay diferen
cia entre el tiempo y el evo. 

Por el contrario, dice Boecio ( D e 
consol. 1. 3 , metro 9 ) : « T ú que dispo-
» nes que el tiempo se separe del evo.» 

Conclusión. El evo es un medio en
tre la eternidad y el tiempo, y difiere 
de la una y del otro, participando de 
los dos. 

Responderemos que el evo difiere del 
tiempo y de la eternidad, como medio 
existente entre ambas cosas. Algunos es-
plican esta diferencia, diciendo que la 
eternidad no tiene principio ni fin; el evo 
tiene principio, pero no fin; y el tiempo 
tiene principio y fin. Pero esta diferencia, 
como ya hemos dicho ( a. 4 ) , no es más 
que accidental: porque, aun cuando los 
seres medidos por el evo (evitemos) hu
biesen existido siempre y siempre hubie-

dente que esperimenta mutaciones, pero estas no se refieren 
al sujeto mismo ; porque, de otro modo, mal podría llamár
sele sujeto : cambia de posición en nuestra manera de conce
birle, en cuanto ahora le concebimos en tal punto determina
do, y en el ahora siguiente en el punto contiguo, y así suce
sivamente. 

(3) Véase la p. 65, nota 1. * 
(4) Aeviternis. Seres eternos con la eternidad del evo, es de

cir, cuya duración es medida por el evo. 
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sen de existir, como algunos quieren; ó 
aun cuando dejasen de existir ( l o que 
para Dios sería posible); todavía el evo 
se distinguiría del tiempo y de la eterni
dad. Otros ban establecido la diferencia 
entre estas tres cosas, diciendo que la 
eternidad no tiene ni antes ni después; 
que el tiempo tiene antes y después con 
innovación y decadencia de las cosas; y 
que el evo tiene antes y después, pero 
sin innovación ni decadencia. 

Esta última opinión implica contradic
ción ; lo cual se bace evidente, si es que 
la innovación y la decadencia se refieren 
á la misma medida: porque, como el an
tes y el después de la duración no pueden 
ser simultáneos, si el evo tiene antes y 
después, será preciso que, habiendo ter
minado la primera parte del evo, sobre
venga de nuevo la última ; y habrá por 
lo tanto innovación en el evo, como en 
el tiempo. Si se refiere la innovación y la 
decadencia á las cosas medidas, resulta 
aun así inconveniente. E n efecto: una 
cosa temporal decae en el tiempo, porque 
su ser es mudable, y la mutabilidad de 
lo medido produce en la medida el an
tes y el después, como se ve ( Phys . 1. 4 , 
test. 1 1 0 y 1 1 7 ) . Por consiguiente, si el 
mismo ser medido por el evo (eviterno) 
no está sujeto á decaer ni á renovarse, 
esto provendi-á de que su ser no es muda
ble; y por lo tanto su medida no lleva 
consigo el antes ni el después. 

Deberemos pues decir que, siendo la 
eternidad la medida del ser permanente; 
cuanto menos permanente es un ser, es 
menos eterno. H a y seres, que se apartan 
de la permanencia del ser, porque su ser 
es sujeto de mutación, ó consiste en ella: 
y tales cosas se miden por el tiempo, co
mo sucede con todo movimiento y aun 
con el ser de las cosas corruptibles. H a y 
otros, que se apartan menos de la perma-

(1) Véase la nota 3 , p. 0 3 ; y la nota 1, p. 08. 
(2) Absolutamente hablando, ó abstracción hecha del po- ~ 

"derdeDios: porque, como advierte el Cardenal Cayetano, para 
apreciar lo que á uoa cosa le compete por naturaleza, es pre
ciso considerar á esta en sí misma ; y , una vez concebidos los 
ángeles como ex is tentes , de suyo no pueden decirse corrup
tibles. 

(3) Reconocido este medio, siquiera fuese como medida de 
la existencia de nuestra propia alma, economizaría algunos 
errores la tan decantada filosofía- krausisla, al hablar del 
tiempo y de la eternidad. En general , para colocarse en el 
verdadero punto de vista, á fin de distinguir las tres medidas 
de duración, de que habla el testo; es preciso atender á la mu-

manencia del ser, porque su ser no con
siste en la mutación, ni es sujeto de mu
tación ; y no obstante se reconoce en ellos 
cierta mutación que les es adjunta, ya 
en acto, ya en potencia : tales son los 
cuerpos celestes ( 1 ) , cuyo ser sustancial 
es intransmutable, y que no cambia sino 
con relación al lugar. Sucede lo mismo 
con los ángeles , cuyo ser es intransmuta
ble ( 2 ) en todo lo que pertenece á su na
turaleza ; pero mudable en cuanto á la 
elección, así como respecto á sus pensa
mientos , afecciones y lugares á su mane
ra : y por esto semejantes seres son me-

- didos por el evo , que es un medio ( 3 ) 
entre la eternidad y el tiempo. Pero el 
ser cuya medida es la eternidad, ni es mu
dable ni está unido á la mutabilidad. A s í 
pues, el tiempo tiene antes y después; el 
evo no tiene en sí ni antes ni después, 
pero es compatible con el los; la eternidad 
no tiene ni antes ni después, y es incom
patible con lo uno y lo otro. 

A l argumento 1.° diremos, que las 
criaturas espirituales tienen el tiempo por 
medida con relación á sus conocimientos 
y afecciones, en las cuales hay sucesión; 
por lo cual San Agustín dice (ibid.) 
que « ser movido mediante el t iempo, es 
» ser movido mediante los afectos s : pero 
en cuanto á su ser natural, el evo es su 
medida ; y participan de la eternidad 
con respecto á la visión de la gloria ( 4 ) . 

A l 2,° que el evo es un todo simultá
n e o , sin confundirse con la eternidad, 
puesto que el evo es susceptible de antes 
y después ( 5 ) . 

A l 3.° que en el ser mismo del ángel 
absolutamente considerado no hay dife
rencia entre el pasado y el porvenir, sino 
con relación á los cambios que en él se 
operan. Cuando decimos que un ángel 
existe, que ha existido ó que existirá; tal 
diferencia consiste en la acepción de nues-

tabilldad ó inmutabilidad de las cosas, no á la simple perma
nencia de las mismas. Es advertencia del Cardenal Cayetano, 
al combatir las ideas erróneas de Scoto sobre esta materia. 
Véanse sus comentarios á este artículo. 

(4) Como se ve , Santo Tomás distingue entre evo y eterni
dad participada: distinción, que el Cardenal Cayetano esplica 
diciendo, que el evo es la medida de la duración, considerando 
á los ángeles en su ser natural; y la eternidad participada 
es también su medida, considerándolos en el ser connatural, 
que participan de Dios, mediante la visión beatífica. 

(5) Por la sucesión de operaciones, como se ha dicho en el 
mismo testo. 
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tro entendimiento, que concibe el ser del 
ángel por comparación á las diversas par
tes del tiempo. Y , cuando se dice que un 
ángel existe ó que ha existido; se supone 
una cosa, cuyo opuesto (1 ) simultánea
mente con ella no depende del poder 
divino: mas, si se dice que existirá, nada 
se supone todavía; y de aquí es que, 
como el existir y el no existir del ángel 
dependen del poder divino, absoluta
mente hablando; Dios puede hacer que 
el existir del ángel no sea futuro: pero 
no puede hacer que no exista, mientras 
existe; ni que no haya existido, después 
de haber existido. 

A l 4.° que la duración del evo es infi
nita, porque no está limitada por el tiem
po ; y nada impide admitir que una cria
tura sea infinita, en el sentido de que no 
está limitada por otra alguna. 

ARTÍCULO V I . — M»y son» U M evo? 

l.° Parece que no hay solo un evo, 
porque en los libros apócrifos de Esdras 
(1. 3 , c. 4) se lee : La majestad y poder 
de los evos están en vos, Señor. 

2." A diversos géneros corresponden 
diversas medidas. Pero hay criaturas me
didas por e l e v o (avitema) en el g é 
nero de las corporales, cuales son los 
cuerpos celestes; y las hay que son sus
tancias espirituales, como los ángeles : 
luego no hay solo un evo. 

3.° Siendo el evo espresion de dura
ción, los seres que tienen un solo evo, 
tienen una sola duración. Pero no to
dos los seres medidos por el evo (evi
ternos ) tienen una sola duración ; pues 
hay unos que reciben la existencia des
pués de otros,, como es de notar prin
cipalmente en las almas humanas : luego 
no hay un solo evo con esclusion de otros.. 

4.° Los seres, que no tienen depen
dencia mutua, no parece tienen una 
misma medida de duración: pues, si pre
cisamente el tiempo parece ser la única 
medida de todas las cosas temporales, es 
porque hay un primer movimiento, que 
es en cierto modo la causa de los demás, 
y el primero que se mide por el tiem-

(1) E1 no cxistir ahora, y el no haber existido äntes. 
(2) No es numero abstracto (numerus numeram), sino con* 

creto ( n u m e r u s numeratus). 

po. Pero las criatui*as medidas por el 
evo (eviternas) no dependen las unas de 
las otras, porque un ángel no es la causa 
de otro : luego no hay solo un evo. 

Por el contrario : E l evo es más sim
ple que el tiempo, y se acerca más á la 
eternidad. Pero el tiempo es uno solo: 
luego con mucha más razón el evo es 
uno solo. 

Conclusión. Según la opinión más ver
dadera, el evo es uno solo. 

Responderemos, que respecto á la pre
sente cuestión hay dos opiniones : unos 
dicen que no hay más que un solo evo, 
y otros que muchos. Para indagar cuál 
de estas dos opiniones es la más verda
dera, se hace preciso considerar la causa 
de la unidad del t iempo; porque por el 
conocimiento de las cosas corporales lle
gamos al de las espirituales. Ahora bien: 
algunos dicen que hay unidad de tiempo 
para todas las cosas corporales; puesto 
que hay unidad de número para todas las 
cosas numeradas, y el tiempo es un nú
mero, como dice Aristóteles (Phys . 1. 4, 
test. 101). Mas este razonamiento tiene 
poco valor ; porque el tiempo no es 
número, como abstraído de los seres 
numerados, sino como existiendo en lo nu
merado (2). D e otro modo no sería conti
nuo : diez brazas de paño son continuas, 
no por el número, sino por lo numerado; 
y el número que existe en lo numera
d o , no es el mismo en todos los objetos, 
sino diverso según la diversidad de es
tos (3 ) . Por este motivo asignan otros 
como causa dé" la unidad del tiempo 
l a unidad de la eternidad, que es el prin
cipio de toda duración: y según este pare
cer todas las duraciones se reducen á una 
sola, si se considera su principio; pero son 
muchas, si se atiende á la diversidad de 
objetos, que reciben su duración del in
flujo del primer principio. Otros ven la 
causa de la unidad del tiempo en la ma
teria primera, que es el primer sujeto del 
movimiento, cuya medida es el tiempo. 
Mas ninguna de estas dos opiniones nos 
parece satisfactoria. En efecto : las cosas, 
que son una en su principio ó en su su
je to , mayormente cuando estos son remo-

(3) Que es en lo que se funda la aritmética, al exigir como 
condición indispensable parala adición de números concretos 
el que estos sean homogéneos. 
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tos, no lo son absolutamente (simplici-
ter), sino bajo un aspecto determinado 
(secundum quid). La verdadera razón de 
la unidad del tiempo es pues la unidad 
del movimiento primero; que, por lo mis
mo que es el más simple ( 1 ) , sirve de me
dida á todos los demás, como dice Aris
tóteles (Met . 1. 1 0 , test. 4 ) . L a relación 
del tiempo con este movimiento no es 
pues solamente la que existe entre la 
medida y el objeto medido, sino también 
la del accidente con el sujeto; y así es 
como el tiempo recibe de este movimiento 
su unidad. Mas con respecto á otros mo
vimientos, solo puede admitirse entre ellos 
la comparación entre una medida y un 
objeto medido; y así no es múltiple 
porque lo sean ellos, puesto que la mis
ma medida puede servir para una mul
titud de objetos distintos. — Establecido 
esto, es preciso saber que respecto á las 
sustancias espirituales se ban emitido tam
bién dos opiniones : unos han dicho con 
Orígenes (Periar. 1. 1 , c. 8 ) que «todas 
» estas sustancias proceden de Dios, con 
» cierta igualdad»; ó alménos, como algu
nos han supuesto, que tal era el origen 
de muchas de ellas. Otros han pretendido 
que procedieron de Dios según cierto 
grado y orden: San Dionisio parece ser 
de esta opinión, cuando dice (Ccel.h. c. 1 0 ) 
que « entre las sustancias espirituales las 
» hay primeras, intermediarias y últimas, 
»áun en un solo orden de ángeles». Se
gún la primera de estas opiniones, es pre
ciso decir que hay tantos evos cuantas 
son las sustancias eviternas primeras 

(1) Y el más rápido, añade'Aristótcles en el pasaje citado por 
Santo Tomás. Para la cabal inteligencia de este punto y el s i
guiente , es indispensable leer cuando menos los testos que 
preceden á la c i ta , ó sea, el comienzo del libro décimo. En la 
traducción de Azcárate se encuentra en las páginas 271 y si-

iguales : mas , siguiendo la segunda opi
nión, debe decirse que solo hay un evo; 
porque, teniendo todo ser por medida al 
ser más simple de su género, como dice 
Aristóteles (Met. 1. 10 , test. 4 ) , el ser de 
todas las sustancias eviternas debe tener 
por medida al primer ser eviterno, tanto 
más simple, cuanto es el primero. Siendo 
esta opinión la mejor fundada, como lo 
demostraremos ( C . 4 7 , a. 2 ) , admitimos 
por el momento que no hay más que una 
sola perpetuidad ó evo. 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra evo suele tomarse á veces como sinó
nima de s ig lo , que designa un período de 
duración de alguna cosa; y en este sentido 
se emplea dicha palabra en plural, di
ciéndose muchos evos, como se dice mu
chos siglos. 

A l 2.° que, aunque los cuerpos celestes 
y las sustancias espirituales difieren en 
razón de su naturaleza;.sin embargo tie
nen de común el que su ser es inmutable, 
y por esto el evo es su medida. 

A l 3.° que no todas las cosas tempo
rales comienzan á un mismo tiempo ; y 
sin embargo se reconoce la unidad de 
tiempo, á causa de lo primero ( 2 ) que se 
mide por el tiempo. D e l mismo modo to
das las sustancias eviternas, aunque no 
todas comienzan al mismo tiempo, tie
nen ño obstante un solo evo por razón 
de la primera de ellas. 

A l 4.° que, para que algunos objetos se 
midan con cierta unidad, no es necesario 
que esta sea la causa de todos ellos;.sino 
que basta que sea más simple. 

guicntes . 
(2) El movimiento de la esfera celeste ; teniendo en cuenta 

que, como dice Aristóteles en el lugar citado, « la medida pri-
» mera, por la cual se conoce una unidad, es la unidad misman. 
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De la unidad de Dios. 

Trataremos ahora déla unidad de Dios , acerca de la cual resolveremos cuatro puntos, á saber: l.° La uilidad añade algo al ente? —2.° La unidad es lo opuesto á la pluralidad?—8.° Es Dios uno? —4.° Es Dios eminentemente uno? 
ARTÍCULO I . — I-a unidad añade algo 

al ente? 

1.° Parece que la unidad añade alguna 
cosa al ente: porque todo lo que hay en 
un género determinado, proviene de al
guna adición al ente, que envuelve todos 
los géneros. E s así que la unidad existe 
en un género determinado, puesto que 
ella es el principio del número, que es 
por sí una especie de cantidad (1 ) : luego 
la unidad añade algo al ente. 

2.° L o que divide (2 ) algo que es co
mún, proviene de cierta adición á esto 
mismo. L a unidad y la pluralidad son di
visiones del ente : luego la unidad añade 
alguna cosa al ente. 

3.° Si la unidad nada añade al ente, 
la palabra uno y la palabra ente serán si
nónimas. Pero sería ridículo decir ente 
ente; luego también lo sería decir ente 
uno; lo cual es falso. Por consiguiente, 
la unidad añade algo al ente. 

Por el contrario, San Dionisio dice 
( D e div. nom. cap. últ . ) : «Nada hay de 
» lo que existe, que no participe de la 
» unidad »; y no sería esto así, si la uni
dad añadiese al ente algo que le res
tringiese : luego la unidad nada añade 
al ente. 

C o n c l u s i ó n . La unidad nada real 
añade al ente, sino únicamente la nega
ción de división. 

Responderemos que la unidad nada 
real añade al ente, sino la. negación de 
división; puesto que la unidad no signi-

(1) Discreta. 
(2) Lógicamente hablando. 
(3) Véase la nota 2, p. 46. 

fica otra cosa que el ente indiviso: y de 
aquí que se convierta con el ente. Porque 
todo ente es simple ó compuesto : el ente 
simple (3 ) es indiviso en acto y en poten
cia; y lo que es compuesto, no tiene ser, en 
tanto que sus elementos están separados, 
siendo preciso que estén reunidos, para 
constituirle como tal compuesto. D e don
de se deduce evidentemente que el ser 
de cada cosa consiste en la indivisión; y 
de aquí resulta que cada ente, así como 
guarda su ser, conserva igualmente su 
unidad. 

A l argumento 1.° diremos que , ha
biendo opinado algunos que la unidad 
transcendental ( 4 ) , y la unidad matemá
tica, base del número , eran idénticas; 
se han dividido en opiniones opuestas. 
Pitágoras y Platón, viendo que la uni
dad transcendental nada real añade al 
ente, sino que significa la sustancia del 
mismo en cuanto indivisa; pensaron que 
sucedía lo mismo respecto de la unidad, 
que es base del número. Y , como el nú
mero se compone de unidades, creyeron 
que los números eran las sustancias de 
todas las cosas. Por el contrario Avicena, 
considerando que la unidad, que es el 
principio del número, añade alguna cosa 
á la sustancia del ente (porque de otra 
manera el número compuesto de unidades 
no sería una especie de cantidad), creyó 
que la unidad transcendental añade tam
bién alguna cosa á la sustancia, como lo 
blanco añade alguna cosa al hombre. Mas 
esto es evidentemente falso, porque toda 

(4) La unidad que se convierte con el ente , dice el testo ; 
pero es usual en el lenguaje escolástico el llamarla transcen
dental. 
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cosa es una por su sustancia. En efecto: 
si una cosa determinada fuese uno por 
cualquiera otra, y esta á su vez fuese 
también uno en virtud de >otra tercera; 
esto sería proceder en infinito. E s pre
ciso pues detenerse en lo primero, sos
teniendo que la unidad transcendental 
nada añade al ente; pero que la uni
dad, que es principio del número, añade 
alguna cosa perteneciente al género de 
cantidad. 

A l 2.° ( 1 ) que nada impide que lo que 
es divisible de una manera, sea indivisible 
de otra. As í lo que es numéricamente 
divisible, es indiviso en cuanto á la espe
cie ; de donde viene á resultar que una 
cosa es única bajo un concepto, y múlti
ple en otro. Pero, si algo es absolutamente 
indiviso, ya en lo concerniente á la esen
cia de la cosa, aunque divisible en lo que 
no-es de su propia esencia, como el ser 
único en sujeto y múltiple en los acciden
tes ( 2 ) ; ya porque es indiviso en acto y 
divisible en potencia, como lo que es uno 
en su todo y múltiple en sus partes ( 3 ) ; 
una entidad de esta naturaleza será una 
absolutamente, y múltiple bajo algún as
pecto, ó s ea , secundum quid. Inversa
mente, si algo es indiviso bajo algún 
concepto, y divisible absolutamente ha
blando, como acontece cuando es divisible 
en su esencia é indiviso según la razón, 
ó con referencia á un principio ó causa; 
en este caso la entidad será múltiple ab
solutamente, y única en algún sentido 
(secundum quid). Tales son, por ejem
plo, las cosas que son múltiples en número 
y una en especie ó en principio ( 4 ) . Así 
pues el ente puede ser uno ó muchos, se
gún se hable en absoluto, ó de un modo 
relativo : porque aun la misma pluralidad 
no estaría comprendida en la idea del ente, 

(1) « Muchos hay que no penetran el sentido de esta res-
a puesta, » dice el Cardenal Cayetano, y en conformidad con 
sus advertencias se han puesto en bastardilla las palabras que 
contienen la refutación del argumento en contrario. Lo que 
hay antes constituye el antecedente lógicamente necesario 
para la inteligencia de cómo el ente puede decirse uno y múl
tiple. Se dice que el ente es u n o , absolutamente hablando : 
todo ente es-el uno que es, con unidad transcendental; pero, si 
le consideramos en las partes que le const i tuyen, ó en los ac
cidentes que puede tener, ó como parte integrante de una co
lectividad específica ó genérica, ó como una de tantas mani
festaciones, como puede tener en principio ; en cualquiera de 
estos casos , aspectos todos relativos del ente , este es múlti
ple, sin que deje de hallarse en él una unidad, que Santo 
Tomás 'indica para cada caso á la conclusión de esta res
puesta. 

(2) El hombre, uno en su esencia y múltiple en la estatura, 

si no lo estuviese de algún modo en la de 
unidad; pues, como dice San Dionisio 
( ibid.) , «no bay pluralidad sin unidad». 
Pero los seres múltiples en cuanto á sus 
partes, son uno con relación al todo; los 
que son múltiples en cuanto á los acci
dentes, son uno por razón del sujeto ; y 
los que son muchos en número, son uno 
en especie; los que son múltiples en es
pecie , son uno en el género; los que son 
múltiples en sus procedencias, son uno 
con relación al principio, del cual pro
ceden. 

A l 3.° que no hay tal juego de pala
bras, al decir ente uno; puesto que la uni
dad añade racionalmente alguna cosa al 
ente. 

ARTÍCULO I I . — l a nridad es opuesta 
á la pluralidad? (5) 

1.° Parece que la unidad y la plurali
dad no son opuestas; porque lo opuesto 
no se predica de su opuesto ( 6 ) . Hemos 
sentado empero que bajo algún concepto 
toda multitud era uno (a. 1 ) : luego la 
unidad no es opuesta á la pluralidad. 

2.° L o opuesto no se constituye por su 
opuesto; y la unidad constituye la multi
tud : luego no le es opuesta. 

3.° L o uno es opuesto á lo uno. A lo 
mucho (multo) se opone lo poco : luego 
no se le opone lo uno. 

4.° Si la unidad es opuesta á la plura
l idad, lo es como lo indiviso á lo divisi
ble, y por consecuencia como la privación 
se opone al hábito ( 7 ) . Pero esto parece 
que repugna; porque de ello se seguiría 
que la unidad es posterior á la pluralidad, 
y que se definiría por esta, mientras que 
al contrario l a pluralidad se define por 
la unidad : luego por esta definición se 

en el color, etc. 
(3) El hombre, uno en el todo y múltiple en sus elementos 

constitutivos, alma y cuerpo. 
(4) Múltiple en número y uno en especie : lo comprendido bajo 

una misma definición; v. gr. , el hombre. Múltiple en las pro
cesiones y uno en el principio; v . gr. , las diversas operacio
nes de una facultad. 

(5) Aristóteles había dicho (Met. 1. 4 , t. 1 0 ) : « La unidad 
» es opuesta á la pluralidad, lo idéntico á lo diverso, lo seme-
»jante á lo desemejante, lo igual á lo desigual.» El presente 
artículo puede considerarse como una aclaración de la primera 
de estas proposiciones. 

(G) No se dice , por ejemplo, que lo racional es irracional, 
que lo negro es blanco. 

(7) Véanse las notas 2 y 3 de la pág. 20, y la nota 1 de 
la pág. 76. 
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cometería un círculo vicioso, y como tal 
inadmisible. Luego no hay contradicción 
entre la unidad y la pluralidad. 

Por el contrario, hay oposición entre 
las cosas, cuyas razones son opuestas. 
E s así que la razón de la unidad consiste 
en la indivisibilidad, y la de la pluralidad 
implica división : luego la unidad y la 
pluralidad son mutuamente opuestas. 

Conclusión. La unidad y la plurali
dad son opuestas la una á. la otra, pero 
no de la misma manera: porque la uni
dad numérica se opone á la. pluralidad, 
como la medida á lo medido ; pero la uni
dad transcendental se opone á la plura
lidad, como lo indiviso á lo dividido. 

Responderemos que la unidad y la-
pluralidad se contraponen, pero de diver
sos modos : porque la unidad, que es el 
principio del número, se opone á la plu
ralidad, que es el número, como la me
dida se opone á lo medido; puesto que la 
unidad tiene la razón de primera medida, 
y el número es la pluralidad medida por 
la unidad, como se ve (Met. 1. 1, test. 1 2 ) . 
Pero la unidad transcendental se opo
ne á la pluralidad á modo de priva
ción, como lo indiviso es opuesto á lo 
dividido. 

A l argumento 1.° diremos, que ningu
na privación destruye totalmente el ser; 
porque la privación, según Aristóteles, 
es una negación en el sujeto. Sin embar
go toda privación remueve algo del ser. 
As í acontece en el ente por razón de su 
comunidad, que la privación del ente se 
funda en el ente, lo cual no sucede en las 
privaciones de formas espirituales (espe
ciales ) , como de. la vista, de la blancura, 
y de otras semejantes ( 1 ) . L o que hemos 
dicho del ente, es igualmente aplicable 
á lo uno y á lo bueno, que se convierten 
con el ente; porque toda privación de lo 
bueno se funda en algo bueno, así como 

( i j Los seres solo pueden destruirse por aniquilación ; las 
privaciones, como negaciones que son , disminuyen algo, 
apartan alguna cosa perteneciente al ser, y nada más. En 
la C. 8 3 , a. 4 , al 2.° se verán las clases de privaciones, que 
admite el Santo. « Hay privaciones de formas especiales, como 
» es la ceguera respecto de la v i s ta ; y h a y privaciones de for-
» mas transcendentales, como es e l mal respecto del bien y la 
» unidad respecto de la pluralidad. La diferencia entre ambos 
» géneros de privaciones consiste en que las privaciones de 
» formas especiales quitan totalmente del suje tó la forma, á 
.» que son opuestas , pero dejan el sujeto de la tal forma, por-
» que el sujeto puede existir con otra forma; mientras que laB 
» privaciones de formas transcendentales no quitan totalmente 

la remoción de la unidad se funda en algo 
que es uno. D e aquí el que la pluralidad 
viene á ser cierta unidad, y el mal cierto 
bien, y el no ente cierto ente : mas esto 
no es decir que lo opuesto se predica de 
lo opuesto; porque de estos dos opuestos 
el uno se toma en un sentido absoluto ó 
simpliciter, y el otro en sentido relati
vo ó secundum quid : pues todo lo que 
constituye un ente secundum quid (como 
en potencia), es no ente simpliciter ó en 
acto; y lo que es ente simpliciter en el 
género de sustancia, es no ente secundum 
quid en cuanto á alguna cosa accidental 
del ser. Asimismo lo que es bueno bajo 
una razón (secundum quid), es malo en 
absoluto (simpliciter'), y recíprocamente; 
y de igual manera lo que es uno absoluta
mente (simpliciter) hablando, es múlti
ple- relativamente (secundum quid), y 
viceversa. 

Al 2.° que hay dos clases de todo: 
uno homogéneo, que se compone de par
tes semejantes; y otro heterogéneo, que 
está formado de partes desemejantes. 
En un todo homogéneo las partes.tienen 
la misma forma que é l : así una parte de 
agua es agua; y de esta manera se forma 
lo continuo de sus propios elementos. En 
un todo heterogéneo cada una de las 
partes no tiene la misma forma que el 
todo : una parte de casa no es una casa, 
como un miembro del cuerpo del hombre 
no es un hombre. U n todo de esta natu
raleza es una multitud. N o teniendo las 
partes de este todo la misma forma que 
é l , la multitud se compone de unida
des ( 2 ) , como una casa se compone de 
cosas que son no casas ( 3 ) : no porque 
estas unidades constituyan la multitud en 
razón de su indivisibilidad, es decir, en 
cuanto se oponen á e l la; sino según lo 
que tienen de entidad, como las partes 
de una casa forman dicha casa, porque 

» del sujeto lo opuesto ü las formas ; porque, como lo transcen-
» dental (en sentido metafisico) es lo más universal y común, 
» si lo hicieran desaparecer totalmente del sujeto las privacio-
» nes , nada quedaría de su ser, y por lo tanto no habría pri-
» vacion, sino aniquilación : hé aquí por qué el mal no puede 
» hacer desaparecer totalmente ei b ien , porque entonces no 
» habría privación, sino destrucción del bien » ( P . Gerónimo 
de Mediéis , Snm. Theol.). 

(2) 0 privaciones de pluralidad. 
(3) Téngase cuidado en no confundir las proposiciones ne-

gativas con las limitativas ó infinitas ; en las primeras la ne
gación afecta á la cópula, y en las segundas al predicado. 
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son cuerpos, mas no porque ellas sean 
no casas. 

A l 3.° que la palabra mucho (1) se 
toma en dos sentidos : de un modo abso
luto, y en tal concepto es opuesta á la 
unidad ; de otro modo, como significando 
un cierto esceso, y entonces es opuesta á 
la palabra poco. E n el primer sentido dos 
cosas son un mucho; en el segundo no. 

A l 4.° que uno se opone privativa
mente á muchos, en cuanto de razón de 
muchos es ser divisible. Por esta razón 
es preciso que la división sea anterior á 
la unidad, no absolutamente, sino según 
nuestra manera de comprender (2) ; por
que comprendemos lo que es simple por 
lo que es compuesto: así definimos el 
puntó, diciendo que es lo que no tiene 
partes, ó el principio de la línea. Pero 
aun lógicamente la multitud es una con
secuencia de la unidad; porque no com
prendemos que las cosas divididas tengan 
razón de multitud, sino dando unidad á 
todos los miembros de la división. Por 
eso la unidad entra en la definición de la 
multitud, y no esta en la definición de 
aquella. Para nuestra inteligencia la di
visión resulta de la negación del ente. 
Así lo que concebimos en primer lugar 
es el ente ( 3 ) ; en segundo que este ente 
no es esotro, y de aquí nace la idea de 
división; en tercer lugar nos fijamos en 
la unidad del ente ; y por último en la 
multitud. 

ARTÍCULO I I I . — D i o s e s uno? (4) 

1.° Parece que Dios no es uno; porque 
se ha dicho ( I Cor. 8, 5) : Hay muchos 
Dioses y muchos Señores. 

2.° L a unidad, que es principio del 
número, no puede afirmarse de Dios ; por
que no le podemos atribuir cantidad al
guna : tampoco la unidad transcenden-

fl) Multum. En castellano no tiene tanta fuerza la objeción; 
porque la palabra micho se refiere casi siempre á la cantidad, 
denotando esceso. 

(2) «Bajo el aspecto de la noción sensible la pluralidad es 
)> anterior á lo indivisible » (Mct. de Aris!. 1. 10, t. 9, ó p. 278 
en la versión de AzcárateJ. 

(3) « ... en el sentido do que al mismo tiempo que en un 
» objeto dado la razón no percibe sino confusamente las per-
» fecciones ó partes actuales y predicados, que en él se hallan 
»> contenidos, percibe con distinción la razón de ser- » ( P. Ce-
ferino, Estudios filosóficos sobre Santo Tomás, 1 .1 , p. 211). El ca
pítulo, á que se refiere esta cita, tiene por epígrafe Si el ente es 
el primer objeto de nuestro eittcndimicnfu. 

tal , que supone privación ; y esta es 
una imperfección incompatible con Dios. 
Luego no debe decirse que Dios es une 
solo. 

Por el contrario : escrito está ( Deut . 
6, 4 ) : Escucha, Israel, el Señor tu Dios, 
es único Dios. 

Conclusión. Por lo mismo que es ab
solutamente simple é infinitamente per
fecto, Dios es absolutamente uno; y de él 
dimana el orden, que reina en todo el uni
verso. 

Responderemos, que puede demos
trarse la unidad de Dios con tres argu
mentos : 1.° Por su simplicidad. E s evi
dente que lo que singulariza al individuo 
y lo constituye tal (hoc aliquid), no pue
de en manera alguna convenir á otros 
muchos individuos (5) : así lo que cons
tituye á Sócrates hombre, es común á 
muchos hombres; pero aquello, por lo 
que este hombre (hic homo) es Sócrates, 
no puede convenir más que á él solo. Si 
pues Sócrates fuese hombre, por la misma 
razón que es tal hombre; como no puede 
haber muchos Sócrates, tampoco podría 
haber muchos hombres. Esto es lo que 
sucede precisamente con Dios. Porque el 
mismo Dios es su propia esencia, como 
lo hemos demostrado ( C . 3, a. 3 ) : luego 
por la misma razón es Dios que es este 
Dios ; y por consiguiente es imposible 
que haya muchos Dioses. 2.° Por su per
fección infinita. Hemos visto ( C . 4, a. 2) 
que Dios comprende en sí toda la per
fección del ser. Si hubiera muchos Dio
ses , sería preciso que hubiera entre ellos 
alguna diferencia; y por lo tanto algo 
que conviniera 'á uno, no convendría al 
otro. Si esto fuera así, á uno de ellos le 
faltaría alguna perfección; y el que se 
viera privado de ella, no sería absoluta
mente perfecto (6). H é aquí por qué es 
imposible que haya muchos Dioses : aun 

(4) Contra el politeísmo bajotodas sus formas, ó sea, desde 
el fetiquismo, que admite tantos dioses como criaturas, hasta 
el maniqueismo, que supone la dualidad de principios; doc
trinas manifiestamente opuestas ala fe católica, cuyo símbolo, 
tal cual lo emplea la Iglesia en el ejercicio de su culto , co
mienza : Credo in itnum Deum, creo en un solo Dios. 

(5) « Coincide esta demostración con la de Ricardo de San 
» Víctor (De Trin. 1.1, c. 1 7 ) ; pero la del testo es más concisa 
» y clara ». P. Wicolai. 

(6] « Anaxágoras, según Aristóteles (Mct. 1. 1) , proclamó 
» la necesidad de una inteligencia, cama del concierto y orden uni-
» versal; idénticas afirmaciones hace Platón en el Timco y Pi-
» lágoras, citado por San Clemente de Alejandría». P. Nic. 
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los filósofos antiguos ( 1 ) en fuerza de 
esta misma verdad, al reconocer un prin
cipio infinito, lo aceptaron como único. 

3.° Por la unidad del mundo. Todo lo 
que existe se halla dispuesto de manera, 
que todas las criaturas están ordenadas 
con reciprocidad, sirviendo unas á otras. 
Pero las cosas, que son diversas, no con
currirían á un solo orden, si no estuvie
ran ordenadas por algo único. E n efecto: 
la unidad del orden resulta mejor de la 
dirección de uno solo, que de la de mu
chos ; porque la unidad es causa propia 
(per se) de la unidad; mientras que la 
multitud no es causa de la unidad, sino 
accidentalmente, es decir, en cuanto es 
una bajo algún aspecto ( 2 ) . Siendo el 
primer ser infinitamente perfecto por sí 
mismo y no por accidente ( 3 ) (per se, et 
non per accidens); es preciso que este 
primer ser, que reduce todo á un solo y 
mismo orden, sea absolutamente uno : y 
tal es Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que el Após
tol recuerda el error de los que adoraban 
á muchos Dioses , considerando á los pla
netas, las estrellas, y cada una de las par
tes del mundo, como otras tantas divini
dades; y por esto dice á continuación: 
Mas para nosotros un solo Dios, etc. 

A l 2.° que la unidad como principio 
del número no se aplica á Dios , sino 
solamente á los objetos materiales. Por
que la unidad así entendida pertenece 
al género de las cosas matemáticas, que 
tienen su existencia en la materia; aun
que existen separadas de esta según la 
razón : pero la unidad transcendental es 
una entidad metafísica, cuya existencia 
es independiente de la materia. Y , aun
que en Dios no hay privación alguna; 
sin embargo, en razón de nuestro modo 
de entender, le conocemos, descartando 
de su noción todo lo que no sea él ( 4 ) . 
As í nada impide que afirmemos de él 
alguna cosa que indica privación, como 
cuando decimos que es incorpóreo, y que 
es infinito. E n este mismo sentido deci
mos que es uno. 

ARTÍCULO I V . — »¡os es eminente-
mente ( massimé) uno ? 

l.° Parece que Dios no es por esce-
lencia uno. L a unidad supone en efecto 
la privación de toda division. E s así que 
una privación no es susceptible de más 
ni de menos. Luego Dios no es más uno 
que las otras cosas, que son unas. 

2.° Parece que nada hay más indivi
sible que lo que es indivisible á la vez en 
acto y en potencia, como el punto y la 
unidad. E s así que un ser es tanto 
más uno, cuanto es más indivisible : 
luego Dios no es más uno que la unidad 
y el punto. 

3.° L o que es bueno por esencia, es por 
escelencia bueno : luego lo que es uno 
por su esencia, es escelentemente uno. E s 
así que todo ente es uno por su esencia, 
como lo demuestra Aristóteles (Met . 1 . 1 , 
test. 3 ). Luego todo ente es sumamente 
uno, y por consiguiente Dios no es más 
uno que los demás entes. 

Por el contrario. Dice Boecio ( D e 
cons. 1. 5 , c. 8 ) : «Entre todas las cosas, 
»que se dicen una, la unidad de la di-
»vina Trinidad ocupa el primer lugar». 

Conclusion. Siendo Dios el Ente Su
premo y el más indiviso, es por lo mismo 
soberanamente uno. 

Responderemos que, siendo uno el 
ente indiviso, para que algo sea suma
mente uno, es preciso que sea también 
por escelencia ente al par que eminente
mente indivisible. Este doble carácter 
conviene solo á D i o s : él es el ente por 
escelenciai puesto que no tiene un ser li
mitado por naturaleza alguna, á la cual 
se una; sino que es el mismo ser subsis
tente, ilimitado en todos conceptos. Él es 
también absolutamente indiviso, porque 
no puede ser dividido en acto ni en poten
cia por modo alguno de division, siendo 
simple bajo todo aspecto, como lo hemos 
demostrado ( C . 3 , a. 7 ) : luego es 
evidente que Dios es por escelencia 
uno. 

A l argumento 1.° diremos que, aun
que la privación en sí misma no sea sus
ceptible de más ni de menos; sin em-

(1J « Argumento empleado ya por Tertuliano f Adversus Mar-
» eíoKon, 1.1, c. 5)» . P. Kicolai. 

(2) Véase la respuesta al 2.° en el artículo precedente. 

(3) Primo etper se: el sentido de estas palabras fué esplicado 
por el Santo Doctor en la C. 8, a. 4. 

(4) Per modúm privalionis el remotionis. 
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bargo, según que lo es su opuesto ( 1 ) , 
aun las mismas privaciones se espresan 
por el más y el menos. A s í , según que 
un ser es más ó menos divisible ó divi
dido, ó no lo es de modo alguno, se dice 
que es más ó menos uno, ó sumamente 
uno. 

A l 2.° que el punto y la unidad, que 
es el principio del número, no son entes 
del grado más elevado, puesto que tienen 
necesidad de existir en algún sujeto: no 

son pues ni el uno ni la otra todo lo 
uno que pudieran ser; porque, como el 
sujeto no es sumamente uno, á causa de 
la diferencia que hay entre él y su acci
dente, tampoco este lo es. 

A l 3.° que, aunque todo ente sea uno 
por su sustancia, no por esto la sustan
cia de cada ente produce de igual ma
nera la unidad; puesto que en los unos la 
sustancia está compuesta de multitud de 
partes, y en los otros no. 

C U E S T I Ó N X I I . 

Cómo conocemos á Dios? 

Después de haber considerado lo que es Dios en sí mismo, nos resta examinar lo que es 
con respecto á nuestro conocimiento, es decir, de qué manera le conocen las criaturas; cuya materia 
trataremos en trece artículos, á saber: 1.° Puede algún entendimiento creado ver la esencia de Dios? 
— %" El entendimiento ve la esencia de Dios mediante alguna semejanza creada? — 3.° La esencia de 
Dios puede ser vista por los ojos corporales? — 4 0 Hay alguna sustancia intelectual creada, capaz por 
sus medios naturales de ver la esencia de Dios ? — 5." La Inteligencia creada tiene necesidad, para ver 
la esencia de Dios, de alguna luz creada? —6.° Entre las criaturas, que ven la esencia de Dios, la ve 
una más perfectamente que otra? —7.° Alguna inteligencia creada puede comprender la esencia de 
Dios? — 8 . ° La inteligencia creada, que ve la esencia de Dios, lo conoce todo en ella?— 9." Lo que co
noce en la esencia de Dios, lo conoce por algunas semejanzas? —10.° Conoce á la vez todo lo que ve 
en Dios? —11.° En el estado de la vida presente puede algún hombre ver á Dios en su esencia? — 1 2 . ° 
Podemos conocer á Dios en esta vida por la razón natural ? —13.° Sobre el conocimiento que tenemos 
de Dios por la razón natural, puede haber en esta vida otro conocimiento, que sea efecto de la gracia? 

ARTÍCULO I . —• Alguna inteligencia 
creada puede ver á Dios en su esencia V (2) 

1.° Parece que ninguna inteligencia 
creada puede ver á Dios en su esencia: 
porque San J u a n Crisóstomo, espbcando 
(Hom. 1 4 ) estas palabras de San Juan: 
Nadie ha visto jamas á Dios (Joann. 1 ) , 
dice que «no solamente los profetas, pero 
»ni los ángeles, ni los arcángeles, han 
»visto lo que es D i o s ; porque cómo lo 
»que es de naturaleza creada, podrá ver 

(1) El hábito ó forma, de que despoja la privación. Aun 
cuando las tinieblas no son susceptibles de más ni de menos; 
sin embargo, por relación á su opuesto, la l u z , se dice que 
hay más ó menos tinieblas, según es.menor ó mayor la canti
dad de luz, de que nos vemos privados : es ejemplo citado 
muy oportunamente por el P. IYIédicis (obra citada). 

» lo que es increado?» Y San Dionisio, 
hablando de D i o s , dice ( D e div. nom. 
c. 1 ) que « no es accesible ni á los senti-
» dos , ni á la fantasía, ni á la opinión, ni 
» á la razón, ni á la ciencia.» 

2.° Todo lo infinito, en cuanto ta l , es 
desconocido. Dios es infinito, como lo he
mos demostrado ( C. 7 , a. 1 ) . Luego no 
puede ser conocido como él es. 

3.° Una intebgencia creada no puede 
conocer más que las cosas existentes. 
Porque lo primero que cae bajo el domi-

(2) Contra los herejes llamados trinitarios, y contra los 
discípulos de Amaury y de Arnaldo, que negaban al hombre 
y aun á los ángeles la posibilidad de ver á iDtos en su esen
cia: error condenado por la Iglesia en diferentes ocasiones, y 
espresamente con respecto á Amaury en el Concilio 4.° de 
Letran (Kxlr. de Summa Trin. el. fide cathol.). 
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nio de la inteligencia, es el ente. Pero 
Dios no es existente, como dice San Dio
nisio ( D e div. nom. c. 1 y 2 ) , sino que 
está sobre toda existencia; luego no es 
inteligible, sino que está sobre toda inte
ligencia. 

4.° E s preciso que baya cierta propor
ción entre el sujeto que conoce y el ob
jeto conocido; puesto que el conocimiento 
de un objeto es una perfección del que lo 
posee. Pero no hay proporción alguna 
entre la inteligencia creada y Dios; pues
to que media infinita distancia entre una 
y otro : luego una inteligencia creada no 
puede ver la esencia de Dios. 

Por el contrario: dice San Juan ( 3 , 2 ) : 
le veremos asi como él es. 

Conclusión. Consistiendo la última fe
licidad del hombre en la operación más 
elevada de su inteligencia, que es la vi
sión clara de la esencia divina por el 
entendimiento; es cierto que una inteli
gencia creada puede ver á Dios en su 
esencia. 

Responderemos que, siendo todo ente 
cognoscible en cuanto-es ( 1 ) en acto; 
D i o s , que es un acto puro sin mezcla al
guna de potencia, es en sí ó en cuanto 
está de su parte lo más cognoscible. E m 
pero lo que es en sí más cognoscible, no 
lo es al entendimiento particular por causa 
de la superioridad ó esceso de lo inteli
gible sobre el entendimiento. As í el 
sol, que es de todos los objetos mate
riales el más visible, no puede ser visto 
por él murciélago á causa del esceso de luz. 
Teniendo esto en cuenta algunos filóso
fos ( 2 ) , supusieron que ningún entendi
miento creado podia ver la esencia de 
Dios. Mas esta opinión es infundada: por-

(1) Üttumquodque cognoscibile est inquantum estactit. «El objeto 
»dcl entendimiento puede ser ó adecuado ó proporcionado, lis 
«objeto adecuado del entendimiento, loque puede ser conocido 
«por esta potencia, considerada absolutamente en sí misma ; y 
«objeto proporcionado,lo que conviene con el entendimiento en 
»su estado actual de unión del alma con el cuerpo. — Todo lo 
«que es ópucde ser, es objeto del entendimiento simplemente 
«considerado Nótese que bajo la palabra ser se entiende 
«aquí el ser que constituye la esencia de las cosas, no el ser por 
«el cual la esencia es determinada en los individuos. De donde 
«se infiere que la esencia de las cosas es el objeto propio del 
«entendimiento. El objeto proporcionado del entendimiento es 
«la esencia de la cosa material, abstraída de las condiciones 
«materiales.» Esta verdad se demuestra, etc. (Ortí y Lara, 
Psicología, 187G, núms. 61, 62 y 63) donde se encuentran per
fectamente compendiadas las nociones indispensables sobre 
esta materia. 

(2) « San Gregorio hace también esta alusión indefinida 
»(Lib . 18, Mor. c. 28). Lo indudable es que renovaron seme-
»jante doctrina Abelardo y Amaury, ademas de los Arme-

que, consistiendo la suprema felicidad del 
hombre en su operación más elevada, que 
es la operación del mismo entendimiento, 
si tal entendimiento creado no pudiese 
jamás ver á Dios en su esencia; el hom
bre, ó nunca gozaría de la soberana feli
cidad, ó esta consistiría en otra cosa que 
en Dios : lo cual es contrario á la fe. Por
que la perfección última de la criatura 
racional se halla en Dios , que es el prin
cipio de su ser; pues tanto más perfecto 
es un" ser, cuanto más se acerca á su prin
cipio ( 3 ) : lo cual se ve igualmente aun 
prescindiendo del raciocinio ( 4 ) ; porque 
es innato en el hombre el deseo natural 
de conocer la causa al contemplar el efec
to , y esto es lo que produce en él la ad
miración. Luego , si el entendimiento hu
mano no se pudiera elevar á la causa 
primera de las cosas, este deseo de la 
naturaleza quedaría frustrado. Es pre
ciso pues reconocer absolutamente que 
los bienaventurados ven á Dios en su 
esencia. 

A l argumento 1.° diremos, que uno y 
otro autor hablan de la visión de com
prensión. As í en San Dionisio antes del 
pasaje citado se lee : « E l es absoluta-
» mente incomprensible á todos, y no es 
» accesible ^ á los sentidos, etc .» Y San 
Juan Crisóstomo añade á continuación: 
«Llama aquí visión á la consideración 
»ciertísima del Padre, y ala compren-
» sion en el mismo alto grado que el P a -
» dre la tiene del hijo». 

A l 2.° que el infinito, que se refiere á 
la materia no perfeccionada por la forma, 
es desconocido en sí mismo; porque todo 
conocimiento se adquiere mediante una 
forma ( 5 ) r pero el infinito, que es tal 

» nios». P. ISicolai. 
(3) Se entiende del principio último, estrínseco al ser, y de 

quien este ha recibido precisamente el ser (Santo Tomás, In 
lib. 4, Sent. Dist. 8. C. 1, a. 1 , ad lum). 

(4) La doctrina que se viene combatiendo. 
(o) «Siendo el entendimiento indiferente de por sí, para 

» conocer esta ó aquella esencia ; necesita en cada acto una 
» forma, que lo determine á conocer una mejor que otra, cuya 
» forma no puede ser diferente del objeto conocido. Esta for-
» ma de los objetos, considerada eomo principio del conoci-
» miento, no según su naturaleza real, es la especie inteligi-
» ble » (Psicología de Ortí y Lara, núm. 66). « Las formas de 
» que hablaban Aristóteles y los Escolásticos, al tratar de la 
» posibilidad y existencia de la materia sin la forma, y de 
» esta sin aquella, son las formas que llamaban sustanciales, 
» muy distintas por cierto, y que nada tienen que ver con las 
» formas sensibles é 3 n leligibles, de que hablaban al tratar del 
» conocimiento sensible é intelectual » (P. Cef. Estudios filo
sóficos sobre Santo Tomds, i. 3 , p. 58). Véase la nota 5, pág. 81. 



C U E S T I Ó N X I I . — A R T Í C U L O S I Y I I . 81 

por parte de la forma no limitada por la 
materia, es por sí mismo perfectamente 
conocido. E n este segundo sentido, y no 
en el primero, es Dios infinito, como lo 
hemos probado ( C . 7, a. 1). 

A l 3.° que, cuando se dice que Dios 
no es existente, esto no significa que no 
exista de ningún modo; sino que está sobre 
lo que existe, puesto que él mismo es su 
existencia. Por lo que no se deduce de 
ahí que no pueda ser conocido de ninguna 
manera; sino que escede á todo conoci
miento, en lo cual consiste el no ser com
prendido. 

Al 4.° que se distinguen dos clases de 
proporción : una de ellas es determinada 
relación de una cantidad á otra; y en este 
sentido el doble, el triple y lo igual son 
especies de proporción (1) : la otra 
consiste en una relación cualquiera de un 
ser con otro; y así puede haber proporción 
entre la criatura y Dios, en el sentido de 
que hay de la una al otro relación, como 
de efecto á causa y como de potencia á 
acto. Bajo este aspecto una inteligencia 
creada puede ser capaz de conocer á Dios. 

ARTÍCULO II. — l a esencia de Bios es 
vista por el entendimiento creado mediante 
alguna semejanza? (2) 

1.° Parece que la inteligencia creada 
ve la esencia de Dios mediante alguna se
mejanza : porque se dice ( i Joann. 3, 2): 
Sabemos que, cuando él aparezca, se
remos semejantes á él, y le veremos tal 
cual es. 

2.° San Agustín dice (De Trin. De i , 
1. 9, c. 11): «Cuando conocemos á Dios, 
»se forma de él en nosotros una seme-
sjanza». 

(1) La llamada en Matemáticas, no proporción, sino razón 
geométrica ó por cociente, según Prisco (Filosofía especulativa, 
1.1, c. 2, n. 17). Sin embargo Aristóteles (Met. 1. 5), comen
tado por Santo Tomás, hace esteusiva la idea de proporción 
ó relación (relatio, rallo, razón) á la razón aritmética ó por di
ferencia. 

(2) La doctrina de este artículo ha recibido la sanción de la 
Iglesia en el Concilio 4.° de Letran y en el Florentino (ib.): el 
Papa Benedicto XI lo hizo constar de nuevo (Extrav. Benedic-
tusDeus). Es doctrina de la Sagrada Escritura, como se verá en 
el testo. 

(3) En el cuerpo del artículo se esplican ambas proposicio
nes, que tienen una importancia suma, para comprenderla 
teoría ideológica de Santo Tomás. 

(4) Specularis (de speciílum, ¡espejo): otros leen speculativa. 
(o) «No es menos evidente , que en la mayor parte de 

«nuestros conocimientos actuales .el objeto preconcebido no 
» existe dentro de nosotros en sí mismo, ó sea, según el modo 
» de ser, que tiene fuera de nuestra alma. Cuando pienso so-

SUMA. TEOLÓGICA. — TOMO 1. 

3.° E l entendimiento en acto es lo in
teligible en acto, como el sentido en acto 
es lo sensible en acto (3). Pero no hay 
conocimiento ni sensación, sino en tanto 
que el sentido es informado por una se
mejanza del objeto sensible, y el enten
dimiento por una semejanza de la cosa 
entendida. Luego, si un entendimiento 
creado ve á Dios en acto, es preciso que 
le vea por medio de alguna semejanza. 

Por el contrario, San Agustín dice 
( D e Trin. 1. 15, c. 9) que «en estas pala-
»bras del Apóstol : vemos á Dios ahora 
T>como en un espejo y en enigma'», bajo 
» el nombre de espejo y de enigma pue-
» den entenderse designadas por él cua
l e s q u i e r a semejanzas acomodadas, para 
»conocer á Dios» . Pero ver á Dios 
en su esencia no es visión enigmática ó 
especular ( 4 ) , sino lo contrario : lue
go no se ve la esencia divina por seme
janzas. 

Conclusión. La esencia divina no es 
vista por el entendimiento creado me
diante alguna semejanza por parte de la 
divina esencia; sino que la aprende y ve 
confortado por alguna semejanza por 
parte del mismo entendimiento crea
do , siendo esa semejanza la luz de la 
gloria. 

Responderemos, que tanto para la vi
sión sensible, como para la visión intelec
tual , se requieren dos condiciones : la 
facultad de ver , y la unión del objeto 
visto con la vista. Porque no existe la 
visión en acto, si el objeto visto no existe 
de alguna manera en el sujeto que lo ve. 
En cuanto á las cosas -corporales, es evi
dente que el objeto, visto no puede estar 
por su esencia en el sujeto que lo ve, sino 
solamente por su semejanza ( 5 ) : así la 

» bre la naturaleza y propiedades del mármol (por ejemplo), 
» del sol, de las estrellas, de las plantas, existe ciertamente 
» una especie de unión y unión muy íntima entre estos obje-
» tos y mi pensamiento ; y sin embargo ni el mármol, ni el 
» sol, ni las estrellas y plantas existen realmente dentro de 
» mí. Luego entre eí objeto real, tal cual existe fuera del 
» alma y que es la cosa conocida, y el acto mismo con que se 
» percibe dicho objeto, ó si se quiere, entre el objeto ponsado 
» y el pensamiento es preciso .admitir alguna cosa, que ponga 
» en contacto estos dos estreñios, y sirva de razón suficiente 
» á la unión íntima, que observamos entre el acto intelectual 
» y el objeto pensado. Ese algo, que hace pasar al entendi-
» miento del estado de potencialidad ó pasividad al estado de 
» actualidad, constituyéndole en razón de principio próximo 
» de la acción de conocer; ese algo, que le obliga á dirigir su 
» actividad sobre tal ó tal objeto, removiendo de él la indife-
» reneia é indeterminación objetivaren que se halla por sí 
» mismo; ese algo, que sirve de lazo misterioso entr.e el acto 
» de conocer y el objeto conocido, según existe fuera de nues-

6 
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semejanza de una piedra está en el ojo 
del que la ve en acto, mas no la sustan
cia de la piedra. Si el principio de la po
tencia visiva y el objeto, que se ve, fue
sen una sola y misma cosa; sería preciso 
que el que ve, recibiera de la cosa, tanto 
la facultad visiva, como la forma, me
diante la cual la percibe. 

Ahora bien : es evidente que Dios es 
el autor de nuestra facultad intelectiva, 
y que puede ser visto por el entendi
miento. Y , puesto que la potencia intelec
tiva de la criatura no es la esencia de 
D i o s ( l ) ; no puede ser más que una par-
ticipativa semejanza de é l , que es el pri
mer entendimiento. Por este motivo la 
potencia intelectual de la criatura es lla
mada cierta luz inteligible, como deriva
da de la primera luz ; ya se entienda de 
la potencia natural, ya de cualquiera per
fección sobrenatural de la gracia ó de la 
gloria ( 2 ) . Requiérese pues, para ver á 
Dios, alguna semejanza de Dios por parte 
de la potencia visual, por la cual el enten
dimiento se halle en condiciones de verle. 
Pero por parte de la cosa vista, cuya 
unión con el sujeto es necesaria de algún 
modo, para constituir la visión, se debe 
reconocer que no hay semejanza creada, 
por la cual se pueda ver la esencia di
vina. 

l.° Porque, como dice San Dionisio 
( D e div. nom. c. 1 ) , «las imágenes de las 
» cosas de un orden inferior no pueden en 
amanera alguna hacernos conocer las de 
»un orden superior; así como no se puede 
» conocer la esencia de una sustancia in-
» corpórea por la especie de otra corpo-
» r a l » . Mucho menos por consiguiente 

» tra alma, es lo que Santo Tomás apellida especie ó idea im~ 
» presa y también especie ó idea inteligible, semejanza, forma del 
a objeto conocido : specics impressa, simililudo rei, o forma cognití, 
especies intelligibilis » (P. Cef. Estudios filosóficos sobre Santo 
Tomas, t. 3, p. 22). 

« Cualquiera que haya sido, dice el mismo'autor (ib. p. 26) 
» la exactitud del pensamiento y lenguaje de los demás esco-
» lásticos, es absolutamente incontestable que Santo Tomás, 
» al denominar á las ideas intelectuales semejanza del objeto, for-
» ma de la intelección, idea, especie inteligible, y muy pocas ve-
» ees imagen del objeto, estaba muy lejos de entender por estos 
» nombres imágenes ó semejanzas propiamente dichas, ni aná-
>» logas á las representaciones sensibles. . Luego ( ib. p. 28J es 
» absolutamente inexacto el atribuir á Santo Tomás la doc-
» trina de las idéas-imagenes , en el sentido que se da comun
mente á esta palabra». 

(1J Sopeña de incurrir en el panteismo, al afirmar lo con
trario. 

(2) Potencia natural, para conocer á Dios en la vida presente, 
como nuestro fin último ; potencia sobrenatural de la gracia, 
para conocerle mediante la fe ; y potencia sobrenatural de la 

se podría ver por cualquiera especie crea
da la esencia de Dios. 

2.° Porque la esencia de Dios es su 
mismo ser, como lo hemos probado (C . 3 , 
a. 4 ) , lo cual no puede decirse de ningu
na forma creada ( 3 ) . Luego ninguna for
ma creada puede ser una semejanza, que 
represente la esencia de Dios al que 
la ve. 

3.° Porque la divina esencia es algo 
ilimitado, que contiene en sí de un modo 
eminentísimo todo lo que puede ser sig
nificado y entendido por un entendi
miento creado. Y esto de ningún modo 
puede ser representado por especie al
guna creada ; puesto que toda forma 
creada se halla determinada bajo algún 
concepto, ya sea de sabiduría, ó de vir
tud , ó de la misma existencia, ó cosa se
mejante. Por consiguiente, decir que se 
ve á Dios por una semejanza, es decir 
que no se le ve en su esencia ( 4 ) ; lo cual 
es erróneo. E s preciso admitir pues que, 
para ver la esencia de Dios, se requiere 
por parte de la potencia visiva alguna se
mejanza, es decir, la luz de la divina glo
ria (lumen divines gloria), que conforte 
al entendimiento, para ver á Dios, según 
la espresion del Salmista ( P s . 3 5 , 10 ) : 
En tu luz veremos la luz. Mas ninguna 
semejanza creada puede hacernos ver la 
esencia de Dios; puesto que no hay nin
guna, que la represente tal, cual ella es 
en sí. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Juan habla de la semejanza procedente 
de la participación de la luz de la g lo
ria ( 5 ) . 

A l 2.° que San Agustín habla en el 

gloria, para conocerle como los bienaventurados intuitiva
mente, ó tal cual es, sicuti est. (P. Médicis. Summa TheologicaJ. 
« EirDios, que Krause dice que ve en su intuición del ser, prin-
» cipio absoluto de la ciencia, es el ser universal y abstracto, 
» que tiene su fundamento en las cosas criadas; un Dios tan 
» ideal y quimérico como el espacio infinito , el tiempo infini-
» to, la fuerza física infinita, la humanidad infinita; ideales 
» puros de la razón de Krause, sueños y delirios criminales 
» de un espíritu ateo » (Ortí y Lara, Lecciones sobre el sistema 
de Krause, al fin déla lee. 3). Véase el a. 4. 

(3) Aunque la especie inteligible sea, como queda dicho, 
la forma de la intelección ; al hablar aquí de forma creada, se 
comprende que es la forma, que da la existencia y tal existen
cia á una cosa, de la cual la especie inteligible es la seme
janza. También pudiera interpretarse la forma como sinónimo 
de especie ó semejanza; y entonces creada se referiría, no á 
la forma en sí misma, sino al objeto que representase. 

(4) Toda vez que dicha semejanza no existe. 
(5) Que es una semejanza, que en el cuerpo del artículo se 

ha llamado ex parte potenlice visivos, subjetiva, ó por parle de 
la potencia visual del sujeto. 



C U E S T I Ó N X I I . — A R T Í C U L O S II Y III . 83 

pasaje aducido del conocimiento de Dios, 
tal cual se tiene en esta vida (1 ) corno 
viadores. 

A l 3.° que la esencia de Dios es su 
mismo ser ó existencia. Por consiguiente, 
como las otras formas inteligibles, que no 
son su ser, se unen al entendimiento, que 
las percibe, en razón de algún modo de 
ser, por el cual le informan, constituyén
dolo en acto (2>); así la esencia divina 
se une al entendimiento creado, como ob
jeto conocido en ac to , constituyendo por 
sí misma al entendimiento en acto. 

ARTÍCULO I I I . —- Puede verse la esen
cia de Dios con los ajos corporales ? (3) 

1." Parece que se puede ver la esencia 
de Dios con los ojos corporales ; porque 
se dice ( J o b ; 19 , 2 6 ) : Yo veré á Dios 
en mi carne, y (47 , 5) : Por oida, de 
oreja te he oido, mas ahora te ve mi ojo. 

2.° San Agustín dice ( D e civit. Dei , 
1. 22, c. 29) que «la vista de los glorifi-
» cados será la más penetrante, no para 
» que vean á más distancia que según 
» algunos ven las serpientes ó las águilas; 
» pues, por perspicaz que sea la vista de 
» estos animales, no pueden ver más que 
»las cosas corporales; sino para que vean 
» aun las cosas incorpóreas ». Pero el que 
puede ver las cosas incorpóreas, puede 
ser elevado basta la visión de Dios : lue
go el ojo glorificado puede ver á Dios. 

3.° E l bombre puede ver á Dios por 
visión imaginaria; porque se dice ( I s . 6, 
1) : Yo he visto al Señor sentado sobre 
un trono. L a visión imaginaria tiene sn 
origen en los sentidos; puesto que la fan
tasía es un movimiento producido por el 
sentido en acto (4) , según se dice ( D e 
anima, 1. 3 , c. 3, test. 160). Luego Dios 
puede ser visto por medio de la visión 
sensible. 

Por el contrario. San Agustín dice 
(Lib, D e videndo Deum ad Paulinam, 
epist. 152 , c. 9 ) : « Nadie jamás ha 

(1) Es decir, habla de una semejanza imperfecta, cual es la 
que pueden darnos de Dios sus criaturas. 

(2) «ota 5 , pág. 80. 
(3) La doctrina de esto artículo, aunque no tiene en su 

apoyo una definición terminante de la Iglesia, está tan en 
armonía con la fe, que, de sostener la opinion contraria, se 
iría á parar al antropomorfismo. 

(4) « Puede decirse que la imaginación (fantasía) está indi-
» solublemente unida á la sensación (elsentido en acto); porque 

» visto á Dios ya en esta vida, como E l 
» es; ya en la vida de los ángeles, como se 
)> ve este visible universo mediante la cor-
»poral visión ». 

Conclusión. Siendo Dios absolutamen
te incorpóreo, no puede ser visto por nin
gún sentido interno ni esterno. 

Responderemos, que es imposible ver 
á Dios por el sentido de la vista, ni por 
cualquier otro sentido ó potencia de la 
parte sensitiva: porque toda potencia de 
esta naturaleza es el acto de un órgano 
corporal, como veremos (a. 4 ; y C. 78). 
Pero el acto es siempre proporcionado á 
aquello, de que es acto : luego ninguna 
potencia de esta clase puede ir más allá 
de las cosas materiales. Y , como Dios es 
inmaterial, según hemos dicho ( C . 3, a. 1); 
no puede ser visto ni por los sentidos, ni 
por la imaginación, sino por solo el en
tendimiento. 

A l argumento 1.° diremos que, cuando 
Job dice : Yo veré en mi carne á Dios 
mi Salvador, esto no significa que le 
verá con los ojos carnales; sino que le 
verá, existiendo en carne después de la 
resurrección. D e igual modo, cuando dice: 
Ahora te ve mi ojo, se entiende que habla 
de la vista del espíritu, como dice el 
Apóstol (Ephes . 1, 17 y 18) : Os dé es
píritu de sabiduría y de revelación, por 
su conocimiento iluminados los ojos de 
vuestro corazón. 

A l 2.° que San Agustín se espresa en 
este pasaje condicionalmente y como 
cuestionando, según consta por lo que an
tecede : «los ojos glorificados gozarán de 
» una vista mucho más penetrante, si con 
» ellos se ve aquella naturaleza incorpó-
» r e a » ; y después determina este pensa
miento, diciendo : « es muy creíble que 
» veremos entonces los cuerpos, que for-
» marán el nuevo cielo y la nueva tierra, 
» como veremos con brillantísima claridad 
» á Dios en todas partes, y gobernando 
»todo el mundo material; no como ahora 
apercibimos con el entendimiento los 

» sin la sensación este movimiento particular, á que damos 
«el nombre de imaginación, no se produce» (B. Saint-Hi-
laire, Psicología de Aristóteles, Plan del libro tercero, versión 
castellana de Azcárate, t. 1, p. 85). « La teoría de la imagi-
» nación en Aristóteles es oscura, y puede dar ocasión á algu-
» na mala inteligencia ; pero es un punto, que mostró con la 
» mayor evidencia que la imaginación, por más que se apoye 
» en la sensación, es sin embargo perfectamente distinta de 
«el la». (Ib. prefacio, p. 15). 
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» atributos invisibles de Dios por medio de 
» sus criaturas; sino como á los hombres, 
» en medio de los cuales vivimos y nos 
» movemos, después de verlos, no creemos 
» que viven, sino que lo vemos». D e donde 
se deduce claramente que San Agustín 
entiende que los ojos glorificados verán á 
D i o s , como ahora ven nuestros ojos la 
vida de otro. Mas la vida (1 ) no se ve por 
el ojo corporal, como visible por sí misma 
(per se), sino como sensible accidental
mente (per accidens); lo cual no se conoce 
por el sentido, y sí en verdad, mediante 
este, por otra potencia cognoscitiva (2). 
Y el que el entendimiento conozca la pre
sencia divina por medio de los cuerpos 
apenas vistos, proviene de dos causas: 
de la perspicacia del entendimiento, y del 
resplandor de la luz divina en los mismos 
cuerpos renovados. 

A l 3.° que en la visión imaginaria no 
se ve la esencia de Dios, sino una forma, 
que se produce en la imaginación, y que 
representa á Dios por algún modo de se
mejanza; á la manera que en las Sagra
das Escrituras se describe metafórica
mente lo divino (3 ) por medio de cosas 
sensibles (4 ) . 

ARTÍCULO IV. — Puede algún enten
dimiento creado con sus medios naturales ver 
la esencia de Dios ? (5) 

1.° Parece que algún entendindento 
creado puede con sus medios naturales 
ver la esencia de Dios : porque San Dio
nisio dice ( D e div. nom. c. 4 ) que «e l 
» ángel es un espejo puro, muy brillante, 

( i j « Nosotros, dice el P. Cef. (Filosofía elemental, t. 2. pá-
» gina 254), no poseemos el conocimiento intuitivo ni com-
M prensivo de lo que constituye la esencia intima de la vida», 
es decir , la vida no es cosa visible por si misma , es percibida 
por los sentidos en la hipótesis de que el ser viviente la ma
nifiesta por fenómenos capaces de impresionar nuestros senti
dos, que es á lo que llamó el P. Lacordairc vida estertor. « En 
» la actualidad, decia este elocuentísimo dominico, andamos 
» como podemos de la vida esterior a la íntima : porque, si no 
» se nos hubiera concedido el don de juzgar de lo interior 
» por lo esterior ; si nuestra vida esterna fuera otra cosa que 
» una transpiración permanente de nuestra vida íntima; sería-
» mos solo espectros los unos para los otros, pasaríamos sin 
» vernos, cual máscaras que se cruzan de noche » (Conferen
cias de Nuestra Señora de París, 1 . a de 1846, t. 5, p . 7, versión 
castellana, Madrid, 1852). 

(2) Testo irreprochable, para defender á Santo Tomás con
tra los que de mala fe, ó sin conocer sus obras, le atllían al sis
tema sensualista de Aristóteles en la cuestión del origen de 
las ideas. 

(3) Véase la C. 1 , a. fl. 

» que recibe (s i es permitido hablar así) 
»toda la belleza de Dios». Pero se ve una 
cosa, cuando se ve un espejo que la re
produce. Luego, conociéndose el ángel 
á sí mismo por sus medios naturales, pa
rece que puede conocer por ellos la 
esencia divina. 

2.° Aquello, que es sumamente visible, 
lo es menos para nosotros en razón de la 
debilidad de nuestra vista, sea corporal ó 
intelectual: pero en el entendimiento del 
ángel no hay defecto alguno; luego, siendo 
Dios sumamente inteligible en sí mismo, 
parece que debe ser tal para el ángel; y 
que, si este puede conocer otras cosas in
teligibles por sus medios naturales, mu
cho más á Dios. 

3.° Los sentidos corporales no pueden 
llegar al conocimiento de una sustancia 
incorpórea, puesto que está sobre la natu
raleza de los mismos. Si pues ver á Dios 
en su esencia está sobre la naturaleza de 
todo entendimiento creado, parece que 
ningún entendimiento creado puede al
canzar á ver la esencia de Dios ; lo cual 
es un error, como se ha demostrado (a. 1): 
luego parece que es natural al entendi
miento creado el ver á Dios. 

Por el contrario, San Pablo dice: La 
gracia de Dios la vida eterna ( R o m . 6, 
23) . Pero la vida eterna consiste en la 
visión de la esencia divina, según las pa
labras (Joan. 17, 3 ) : Esta es la vida 
eterna, que te conozcan á tí solo Dios 
verdadero. Luego el entendimiento crea
do puede ver la esencia de Dios por la 
gracia, mas no por la naturaleza. 

Conclusión. Siendo la esencia divina 

(4) « Su amable bondad, dice el P. Monsabré, se dirige por 
» medio de imágenes á nuestros sentidos y á nuestra imagi-
» nación. Qué queréis? Estamos hechos de tal suerte, que 
» nuestros sentidos y nuestra imaginación quieren tener 
» su parte correspondiente en los más altos conocimientos. De-
«jémoslosque se alimenten de apariciones é imágenes, con 
»tal que prestemos principalmente toda nuestra atención á la 
» palabra, que se dirige á nuestra inteligencia» (Conferencias 
de 1874, ed. cit. p. 15). 

(5) Contra antiguas herejías refutadas por los SS . Padres 
griegos y latinos, condenadas por diversos concilios, y repro
ducidas en nuestros tiempos por el ontologismo y el raciona
lismo teológico, si es que este no es una consecuencia de 
aquel ; porque, como dice muy bien el citado Sr. Ortí y Lara, 
«consiste el racionalismo teológico en confundir el orden na-
» tural y el sobrenatural, reduciéndolos ambos á la jurisdic-
» cion de la razón humana, destituida de la luz de la fe : con-
» fusión de que se hacen reos los ontólogos, sosteniendo que 
» la visión de Dios, fin último y sobrenatural del hombre en 
»la otra v ida , es un acto natural de asta, que ahora vivimos» 
(Psicología, núm. 168). 
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superior á la naturaleza de toda inteli
gencia creada; un entendimiento creado 
no puede conocerla por sus medios na
turales, sino solamente por la gracia. 

Besponderémos (1 ) que es imposible 
que un entendimiento creado vea la esen
cia de Dios por sus facultades naturales. 
Porque el conocimiento no tiene lugar, 
sino en tanto que el objeto conocido está 
en el sujeto, que lo conoce; y el objeto 
conocido está en el que lo conoce, según 
la manera de ser de este (2) . D e donde se 
sigue que el conocimiento de cualquiera, 
que conoce, es siempre según el modo de 
su naturaleza (3) . Luego , si la manera 
de ser del objeto conocido escede á la del 
sujeto, que lo conoce; el conocimiento de 
este objeto estará necesariamente sobre 
la naturaleza del sujeto. Pero hay en las 
cosas muchos modos de ser : porque las 
hay, cuya naturaleza no tiene más ser 
que en la materia, que las individuali
za, cuales son las cosas corporales; y las 
hay, cuyas naturalezas son subsistentes 
por sí mismas (per se), pero no en la 
materia, y que no son sin embargo su 
ser, pero le poseen : tales son las sus
tancias incorpóreas, que designamos con el 
nombre de ángeles. E l modo de ser esclu-
sivamente propio de Dios consiste en 
que él es su ser subsistente. D e solo Dios 
pues es propio aquel modo de ser, que 
es su ser subsistente. 

Pues bien : las cosas que no tienen ser, 
sino en tanto que la materia las individua
liza, podemos conocerlas naturalmente; 
porque nuestra alma, por la que conoce-

(1) La demostración, compendiada por el P. Médicis, se re
duce á este silogismo : « Aquel objeto del conocimiento, cuyo 
« modo de ser escede al modo de ser de la facultad del que 
» conoce, no puede por la tal facultad ser conocido. Pero el 
» modo do ser de la esencia divina escede al modo de ser del 
» entendimiento creado. Luego el conocimiento de la esencia 
«divina está sobre la naturaleza del entendimiento creado» 
(Summ. Theol). 

(2) De lo contrario hay que esplicar la unión entre al su
jeto y el objeto, que hay siempre en el conocimiento, iden
tificando en naturaleza ambos términos de la unión, como 
lo hace el panteísmo. No se crea sin embargo que la unión 
del sujeto con el objeto conocido es inmediata, según la teoría 
de Santo Tomás; sino que se verifica mediante la especie in
teligible. Esta doctrina, tan capital en la filosofía escolástica, 
está desarrollada con la profundidad y erudición, que carac
terizan la Philosophia Chrisliana de San-Scverino, en el cap. 7 
de la Dynamilogia, y sobre todo en el a. 5. 

(3) « Una piedra, por ejemplo, no está en el que la conoce, 
» según su modo de ser ó materialmente ; sino según el modo 
» de ser del sujeto que la conoce, es decir, inmaterialmente.» 
(P. Médicis, ib.). 

(4) Como aclaración literal á este pasaje, en que se deter
mina lo que es «objeto primario, connatural y específico del 

mos, es la forma de alguna materia, y 
con todo eso tiene dos facultades cog
noscitivas : la una, que es acto de un 
órgano corporal, y á esta le es natural 
conocer las cosas, según que existen 
en una materia individual, lo cual 
hace que los sentidos no conozcan más 
que las cosas singulares ; la otra es 
el entendimiento, que no es acto de nin
gún órgano corporal. D e aquí es que por 
medio del entendimiento nos es connatu
ral conocer las naturalezas, que no tienen 
ser sino en una materia individual, no en 
cuanto están en la materia individual, 
sino en virtud de la abstracción, que de 
ellas hacemos intelectualmente. Por lo 
tanto estas cosas podemos conocerlas 
en universal (in universali) por medio 
del entendimiento, cuyo universal cae 
fuera de la potencia de los sentidos (A). 
Pero la inteligencia del ángel puede na
turalmente conocer seres no existentes 
en la materia, lo cual escede á las fuer
zas de la inteligencia humana en el es
tado de la presente vida, esto es, unida 
al cuerpo. Resulta pues que conocer al 
ser subsistente por sí mismo es connatu
ral únicamente al entendimiento divino, y 
superior á las facultades naturales de to
do entendimiento creado; puesto que no 
existe criatura, que sea ella misma su ser, 
sino que todas le tienen participado. Lue
go un entendimiento creado no puede ver 
á Dios en su esencia, á no ser que este 
se una á él por su gracia, como inteli
gible por sí mismo (5). 

» entendimiento humano» (P. Cef., FU. elcm., t. i, p.803), no 
conocemos otro comentarista más oportuno que el citado P. Mé
dicis. « Las cosas cognoscibles, leemos en la obra citada, indi-
» vidualizadas en la materia, pueden ser conocidas en lo que 
» t ienen de singular, ó en lo que tienen de universal. Bajo 
» ambos aspectos son objeto propio de nuestra alma; en lo 
» particular objeto propio de las facultades sensitivas, y en lo 
» universal objeto propio de las facultades intelectuales. La 
» razón de esto es que el modo de ser de estos cognoscibles, no 
» escede la naturaleza del sujeto que conoce: porque, así 
» como el modo de ser del alma'es el ser forma (sustancial) en 
» la materia (en nuestro cuerpo); así el modo de existir de estas 
»cognoscibles, es el de existir en la materia. Ademas, así 
» como el modo de ser del entendimiento es el no ser acto de 
» un órgano; así el modo de ser de las cosas materiales, consi-
» deradas en su universalidad, es el estar abstraídas de tal ó 
» cual materia: y , así como el modo de ser de los sentidos es 
» el que sean actos de un órgano ; así también el modo de ser 
» de las cosas sensibles es el que existan en tal materia deter-
» minada, y los sentidos las perciban como existentes en la tal 
» materia» (Sumin. Tlteol.). 

(5) VI intelligibile ab ipso, es decir, sin mediación de forma ó 
especie inteligible por parte del objeto conocido, según queda 
dicho {a. 3). 
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A l argumento 1.° diremos, que es con
natural al ángel cierto modo de conocer á 
Dios, en el sentido de que le conoce pol
la semejanza de él reflejada en el mismo 
ángel. Mas conocer á Dios por alguna 
semejanza creada, no es conocer la esen
cia divina, como ya hemos demostrado 
( a . 2 ) . N o se deduce pues que el ángel 
pueda por sus medios naturales conocer 
la esencia de Dios. 

A l 2.° que el entendimiento del ángel 
no tiene defecto, si se toma este en su 
acepción privativa (privative), es decir, 
por la privación de algo, que debería te
ner : mas no sucede lo mismo, si se toma 
esta palabra negativamente (negative)'. 
porque toda criatura es imperfecta, com
parada con Dios , puesto que se halla 
muy lejos de tener la escelencia propia 
de él. 

A l 3.° que, siendo el sentido de la vis
ta absolutamente material, no puede ele
varse hasta lo inmaterial. Pero nuestro 
entendimiento, así como el de los ánge
les, estando naturalmente colocado á al
guna mayor altura que la materia, puede 
elevarse por la gracia sobre su propia na
turaleza á cosas algo más altas. Una 
prueba de esto es , que la vista de nin
gún modo puede conocer por abstracción 
lo que conoce bajo forma concreta; por
que no puede percibir la naturaleza de 
las cosas sino como tal ( 1 ) . Pero nuestro 
entendimiento puede considerar abstrac
tamente lo que conoce en concreto. Por
que, aunque conozca las cosas, cuya for
ma es inherente á la materia; puede, no 
obstante, descomponerlas en una y otra, 
y considerar la forma en sí misma (per 
se), prescindiendo de la materia. Igual
mente el entendimiento del ángel , aun
que le sea natural el conocer el concreto 
en alguna naturaleza ; puede sin embar
go considerar mentalmente por separado 
la existencia; al conocer que una cosa es 

(1) Es decir, en cuanto determinada, singular. 
(2) «En el alma racional, dice Santo Tomás (Op. de Ente el 

» Essenlia, C. 5 J, y en los ángeles no hay composición alguna 
» de materia y forma, si se toma en ellas la palabra materia 
» en el mismo sentido que en las sustancias corporales ; pero 
» hay composición de forma y de ser». El P. Cef., al citar 
este pasaje en los Estudios filosóficos (t. 1, p. 195), añade a l a 
conclusión de naturaleza y existencia, como sinónimos en este 
caso de forma y ser, según á continuación lo indica el mismo 
Santo Tomás. Así pues lo que en el testo se dice, tradu
ciendo literalmente forma concreta y ser concreto, es como si di
jera esencia concreta y existencia concreta. 

(3) O en otros términos: si la inteligencia angélica por sus 

esta, y otra su esencia. D e aquí que, sien
do el entendimiento creado apto por na
turaleza, para concebir una forma con
creta y el ser concreto en abstracto me
diante cierto análisis ( 2 ) ; puede ser ele
vado por la gracia al conocimiento de la 
sustancia separada subsistente y de la 
existencia separada subsistente ( 3 ) . 

ARTÍCULO V. — P a r a ver la esencia de 
Dios, tiene necesidad la inteligencia creada 
de alguna luz también creada ? (4) 

1.° Parece que el entendimiento crea
do no tiene necesidad, para ver la esen
cia de Dios , de una luz creada : porque 
en las cosas sensibles lo que es luminoso 
por sí propio, no tiene necesidad de una 
luz extraña, para ser visto : luego tam
poco en las intebgibles. E s así que Dios 
es luz inteligible; luego no es visto por 
medio de una luz creada. 

2.° Cuando se ve á Dios por un me
dio, no se le ve en su esencia; pero, si se 
le ve por una luz creada, se le ve por un 
medio. Luego no se le ve en su esencia. 

3.° Nada impide que lo que es creado, 
sea natural á una criatura : por consi
guiente , si se ve la esencia de Dios por 
medio de una luz creada, esta luz podrá 
ser natural á una criatura, y en este caso 
la criatura no tendrá necesidad de nin
guna otra luz para ver á Dios : lo que 
es imposible. N o es pues necesario que 
toda criatura reciba una luz sobreañadi
da, para ver la esencia de Dios. 

Por el contrario, se lee ( Is . 3 5 , 1 0 ) : 
Veremos la, luz en tu luz. 

Conclusión. Siendo la esencia divina 
superior á la naturaleza de toda inteli
gencia creada; necesita esta,para ver á 
aquella, el auxilio de una luz creada. 

Responderemos que todo ser, que es 
elevado á algo, que escede su naturaleza, 
debe recibir una disposición ( 5 ) superior-

medios naturales alcanza á separar la esencia y la existencia, 
pero esto en las cosas finitas; secundada por la gracia, podrá 
conocer áDios, que es el ser separado subsistente (no en abs
tracto), en quien la esencia y la existencia se identifica, se
gún lo ya demostrado en la C. 3 , a. 4 

(4) Doctrina declarada de fe en el Concilio de Viena contra 
los herejes conocidos con el nombre de Beguardos. (Véase la 
nota 5 de lapág . S4). 

(5) Véase la pág. 20, no,ta 3 . Como se indica en la res
puesta al la luz de la gloria le es inherente al entendi
miento, como habito, que le da la aptitud para yer á Dios, más 
bien que como disposición. 
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á su naturaleza : así, para que el aire 
tome la forma del fuego ( 1 ) , es preciso 
que se le predisponga de algún modo á 
esta forma. Pero, cuando un entendimien
to creado ve á Dios en su esencia, la 
esencia misma de Dios se hace forma in
teligible del entendimiento. Por lo cual 
es congruente que á dicho entendimiento 
se le añada alguna disposición sobrena
tural, que lo eleve á tanta sublimidad. 

Luego, como no son capaces las facul
tades naturales de un entendimiento 
creado, para ver la esencia divina, según 
queda demostrado (a. 4 ) ; es conveniente 
que la gracia de Dios le aumente la po
tencia intelectiva; y á este acrecenta
miento de potencia intelectual le llama
mos iluminación del entendimiento, como 
al objeto mismo inteligible se le llama 
lumbre ó luz; y esta luz es de la que se 
dice (Apoc. 2 1 , 2 3 ) : La claridad de Dios 
la iluminará, es decir, á la sociedad de 
los bienaventurados, que ven á Dios. Esta 
luz los hace deiformes, es decir, semejan
tes á Dios , según estas palabras ( I . Joan. 
3 , 2j: Cuando apareciere, seremos seme

jantes á él, y le veremos tal como él es, 
A l argumento 1.° diremos, que es ne

cesaria la luz creada, para v e r l a esencia 
divina, no porque esta luz haga inteli
gible la esencia de Dios , que es inteligi
ble en sí misma; sino porque fortifica al 
espíritu creado, y le hace apto para co
nocerle, á la manera que el hábito forti
fica la potencia al efecto de la opera
ción ( 2 ) . As í también como la luz corpo
ral es necesaria en el acto de la visión es
terna, en cuanto constituye el medio tras
parente en acto, para que pueda ser im
presionada por el color ( 3 ) . 

A l 2° que la tal luz no se requiere, 
para ver la esencia divina como una imá-

(1; Es evidente q u e , para que un cuerpo adquiera una 
cualidad ó propiedad, que naturalmente no tiene, necesita que 
se le predisponga ó habilite para semejante cambio de su vir
tud natural. Es esto posible? Absolutamente hablando, ó sea, 
no concretando la cuestión á las leyes físicas, no creemos 
que haya quien se atreva á poner límites al poder de Dios, 
respondiendo negativamente. Se esplica dentro do los prin
cipios de las ciencias naturales esa mutación de la naturaleza 
d é l o s cuerpos? Aristóteles hizo generosas tentativas, que 
Santo Tomás desarrolló en el cap. 5 . ° del opuse. 37, con el fin 
de esplicar lo que pudiera llamarse transubstanciacion natu
ral. Creemos que, cuanta más imposibilidad se encuentre en 
la solución del problema, tanto más resalta la fuerza del ejem
plo, que, como se ve claramente, es aducidopara demostrar la 
necesidad de una virtud sobrenatural, si es que el entendi
miento creado ha de ver la esencia divina. 

(2) Como dice el P. Médicis, la luz inteligible esnecesaria. 

gen, en la cual veamos á D i o s ; sino como, 
una perfección, que fortifica al entendi
miento creado, para que pueda verle: por 
lo cual puede decirse que no es un medio, 
en el cual (vi quo) sea visto D i o s , sino 
por el cual (sub quo) se ve; y esto no 
impide la inmediata visión de Dios.. 

A l 3 o que la disposición á recibir la 
forma del fuego no puede ser natural 
más que a l ser, que tenga ya esta forma. 
Por consiguiente la luz de la gloria ( lu
men gloria) no puede ser natural á la 
criatura, á no ser que esta fuese de na
turaleza divina; lo cual es imposible: 
porque por esta luz la criatura racional 
viene á ser deiforme, según se ha dicho 
en el cuerpo de este artículo. 

ARTÍCULO V I . — Entre las criaturas, 
que ven la esencia de Dios, la ve una más per
fectamente que otra ? (4) 

1.° Parece que entre los que ven la 
esencia de Dios , no hay unos que la vean 
más perfectamente que otros : porque se 
dice ( i Joann. 3 , 2 ) : Veremos á Dios tal 
cual es. E s así que Dios no es más que 
de una sola manera; luego no puede ser 
visto por todos los seres más que de esa 
sola manera, ni cabe decirse que se le ve 
más ó menos perfectamente. 

2.° San Agustín dice (Conf.l . 8 3 , c. 3 2 ) 
que «uno no puede entender mejor que otro 
»una misma cosa». E s así que todos los 
que ven á Dios en su esencia, entienden 
su esencia ; pues por medio del entendi
miento, y no de los sentidos, es como se 
ve á Dios , según lo hemos probado (a. 3 ) . 
Luego entre los que ven la esencia divina 
no hay unos, que la vean con más clari
dad que otros. 

3.° E l que uno vea mejor que otro al-

no por parte del objeto visto (Dios), sino por parte de la po
tencia subjetiva. 

(3) Y, si se considera el color como una manifestación d é l a 
luz en los cuerpos, según la composición de estos, entonces 
el ejemplo es todavía más gráfico y espresivo. 

(4) Contra la antigua herejía de Joviniano, que, equipa
rando á todos los hombres en méritos y pecados, sostenía que 
eran idénticos para todos los premios y castigos : cuya doctri
na fue combatida por San Jerónimo y San Agustín y declara
da herética por el Concilio de Florencia. Posteriormente el 
Concilio Tridentino (sess. 6, can. 32) anatematizó la doctrina 
de Lutero con respecto á nuestra justificación ; pues, según 
el corifeo del protestantismo, todos los hombres eran bien
aventurados en igual grado, toda vez que en la justificación 
no tenian parte los méritos personales por la cooperación á la 
divina gracia. 
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gima cosa, puede provenir de dos causas; 
ya del objeto que se v e , ya de la poten
cia visiva del que ve. Por parte del ob
jeto es visto tanto mejor, cuanto el que 
le ve lo recibe más perfectamente, es de
cir, mediante una semejanza más perfec
ta , lo. cual no es aplicable á este caso; 
porque Dios se bace presente en su misma 
esencia al entendimiento, que la ve , y no 
por alguna imagen. Será preciso pues 
decir que, si uno le ve con más perfección 
que otro, la diferencia consiste en la de 
la respectiva potencia intelectiva; siguién
dose de aquí que le ve con mayor clari
dad aquel, cuya potencia intelectiva es 
naturalmente más enérgica : mas no pue
de ser esto así, puesto que Dios ba pro
metido á los hombres una bienaventu
ranza igual á la de los ángeles. 

Por el contrario : la vida eterna con
siste en la visión de Dios , según San 
Juan ( 1 7 , 3 ) : Esta es la vida eter
na, etc. Luego, si todos viesen igualmente 
la esencia divina en la vida eterna, todos 
serían iguales ; contrariando esta senten
cia del Apóstol ( i Cor. 15, 4 ) : Una es
trella difiere de otra en claridad. 

Gonolusion. Entre los que ven á Dios 
unos están iluminados por mayor luz de 
gloria que otros, y de consiguiente el uno 
ve más perfectamente que el otro su 
esencia. 

Responderemos, que entre los que ven 
á Dios en su esencia, uno le verá más 
perfectamente que otro: lo cual cierta
mente no podrá verificarse mediante al
guna semejanza de Dios más perfecta en 
uno que en otro, puesto que se ha de
mostrado ( a. 2 ) que aquella visión no 
tendrá lugar por medio de semejanza al
guna; sino que esta diferencia provendrá 
de que el entendimiento del uno recibirá 
un auxilio ó virtud más eficaz que el del 
otro, para ver á Dios. L a facultad pues 
de ver á Dios no es una de las dotes na
turales de la inteligencia creada; sino que 
resulta de la luz de la gloria, que cons
tituye al entendimiento en cierta deifor-

(1) Desiderium •• en todo el rigor clásico de la espresion, 
como tendencia á un bien, que se echa de menos, y que con 
la esperanza de poseerlo dilata, por decirlo así, nuestra alma; 
como estendemos los brazos, para estrechar a una persona 
querida (Véase la C. 20, a. 1 , al 2.°). 

12) «Entiéndase, cuanto más caridad tenga en la vida pre-

midad, como consta de lo dicho (a . 5) . 
Por consiguiente, cuanto más la inteli
gencia participe de la luz de la gloria 
(lumen glorice), más perfecta será en ella 
la visión de Dios. Ahora bien: partici
pará más de esta luz de la gloria el que 
tenga más caridad : porque allí donde 
hay más caridad ó amor, es más intenso 
el deseo (1) , y el deseo da en cierto modo 
al sujeto aptitud y capacidad, para reci
bir el objeto deseado : de donde se sigue 
que el que más caridad tenga ( 2 ) verá á 
Dios más perfectamente, y será más bien
aventurado. 

A l argumento 1.° diremos, que en esta 
frase le veremos como él es (sicuti est), 
el adverbio como (sicuti) determina el 
modo de la visión con relación al objeto 
v is to; lo cual significa que veremos que 
él es tal como es, es decir, que veremos 
su ser mismo, que es su esencia. Mas no 
determina el modo de la visión con 
relación al sujeto que ve , de forma 
que el sentido de dichas palabras sea 
que nuestra manera de ver será perfecta, 
como es perfecta la manera de ser de 
Dios. 

Esta observación resuelve el 2.° argu
mento ; porque, cuando se dice que una 
misma cosa no es mejor entendida de uno 
que de otro; esto es verdad, refiriéndose 
al modo de ser del objeto entendido, 
puesto que el que entiende que una cosa 
es de distinta manera que ella e s , no la 
entiende verdaderamente ( 3 ) . Pero no es 
exacto, refiriéndose al modo de ser del 
que conoce; porque es muy cierto que 
entre las diversas inteligencias las unas 
entienden mejor que las otras. 

A l 3.° que la diversidad de la visión no 
provendrá del objeto; puesto que para 
todos el objeto será el mismo, es decir, 
la esencia de Dios : ni de la diversa par
ticipación del objeto por medio de distin
tas imágenes, sino de la diversa facultad 
intelectiva, no la de naturaleza, sino la de 
la gloria, según lo dicho (a. 1). 

B senté, porque la desigualdad de caridad en la vida futura 
» viene á ser como el efecto de la diferencia de caridad, 
» mientras somos viadores » (P. Wicolai, ed. Nap. cit.J. 

(3) Toda vez que la verdad lógica consiste en la confor
midad de un conocimiento con su objeto. 
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ARTÍCULO V I I . — 1.0« que ven a DIOS 
en su esencia, le comprenden (1) ? 

l.° Parece que los que ven á Dios en 
su esencia^ le comprenden : porque dice 
San Pablo (Pbil . 3 , 1 2 ) : Mas voy si
guiendo, por si de algún modo podré 
comprenderlo; y no en vano lo seguía, 
según dice el mismo ( i Cor. 9 , 2 6 ) : Así 
corro, no como á cosa incierta. Luego él 
mismo le comprendió, y por la misma ra
zón también otros, á quienes invita al 
efecto (v . 2 4 ) : Corred de tal manera, 
que le comprendáis. 

2° San Agustín dice (L ib . de videndo 
D e u m , ad Paulinam, ep. 1 1 2 , c. 9 ) que 
« aquello se comprende, lo que todo se 
» v e de una manera tal , que nada se 
» oculta al que lo mira». As í pues, si 
se ve á Dios en su esencia, se le ve todo 
entero; y nada de él se oculta al que le 
ve de esta manera, siendo Dios simple. 
Luego cualquiera que le ve en su esen
cia, le comprende. 

3.° S i s e contesta ( 2 ) que se le ve todo 
entero, pero no totalmente, se puede in
sistir arguyendo : ó esta palabra total
mente se aplica al sujeto que v e , ó al ob
jeto que es visto. Si se trata del objeto 
visto, es cierto que el que ve á Dios en 
su esencia, le ve totalmente; puesto que 
le ve como él e s , según bemos dicho 
(a. 6 ) . D e l mismo modo, en cuanto al su
jeto que ve, se puede decir que le ve 
totalmente; puesto que ve la esencia de 
Dios con toda la plenitud de su potencia 
intelectiva. Luego cualquiera que vea á 
Dios en su esencia, le verá totalmente, y 
por consiguiente le comprenderá. 

Por el contrario, se dice (Jer. 3 2 , 1 8 ) : 
Fortísimo, grande, poderoso, Señor de 
los ejércitos es tu nombre; (v. 19) eres 
grande en consejo, incomprensible en 
pensamiento. Luego no puede ser com
prendido. 

Conclusión. — No siendo infinita la 
luz de la gloria, que inunda á los que 
ven la esencia divina; es imposible que 
una inteligencia creada la comprenda y 

(1J Contra la herejía de los anoméos, que se jactaban de 
comprender la esencia divina, como se comprendían á sí mis 
mos, pretensión análoga á la de Krause. Fue implicitamente 
condenada la doctrina de los discípulos de Eunomio en la se
sión 22 del Concilo de Basi lea , legitimado por el Papa 
Nicolás V. Consúltense los apéndices de la edición roma
na (1773). 

la conozca en toda su cognoscibilidad. 
Responderemos, que es imposible á 

una inteligencia creada comprender á 
Dios; pero es una gran felicidad llegar 
con la mente á é l , de cualquier modo 
que sea, como dice San Agustín (Ser
món 38 de verbo Domini, c. 3 , y ep. 1 1 2 , 
c. 9 ) . Para demostrar esta proposición, es 
preciso saber que se comprende aquello, 
que se conoce perfectamente ; y que se 
conoce perfectamente una cosa, cuando 
se conoce todo lo que en ella puede ser 
conocido. A s í , si uno tiene como opinión 
fundada sobre alguna razón probable lo 
que puede ser conocido por una demos
tración científica, entonces no hay com
prensión : por ejemplo, el que está con
vencido por medio de la demostración de 
que la suma de los tres ángulos de un 
triángulo es igual á la de dos rectos, 
comprende esta verdad; pero, si otro la 
acepta como opinión probable, porque 
así lo afirman los sabios ó muchos, este 
tal no la comprende, porque no la co
noce tan perfectamente, como puede ser 
conocida ( 3 ) . Ahora bien : no hay en
tendimiento creado, que pueda elevarse á 
conocer la divina esencia tan perfecta
mente, como ella es en sí misma cognos
cible. E n efecto : todo ser es susceptible 
de ser conocido, según que es ente en 
acto ( 4 ) : por consiguiente D i o s , cuyo 
ser es infinito, como lo hemos probado 
( C . 7, a. 2 ) , es infinitamente cognoscible. 
Pero ningún entendimiento creado puede 
tener de Dios un conocimiento infinito; 
porque, según que sea más ó menos i lu
minado por la luz de la gloria (lumen 
gloria.), conocerá más ó menos perfecta
mente la esencia divina: mas esta luz de 
la gloria, por lo mismo que es creada y 
recibida en un entendimiento, que tam
bién lo e s , no puede ser infinita : por 
consiguiente es imposible que un enten
dimiento creado tenga de Dios un cono
cimiento infinito, y por tanto que le com
prenda. 

A l argumento 1.° diremos que la pala
bra comprensión (comprehensio) tiene 

(2) A l a objeción precedente. 
(3) El P . Lacordaire sacó un gran partido de la doctrina de 

este pasaje, aunque variando la comparación , pues emplea el 
teorema llamado de Pitágoras, en las Conferencias de 18-íí), 
La profecía y El misterio, como objeto de la profecía. 

(i) Véase la nota 1 de la pág. 80, y el testo respectivo. 
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dos sentidos. El uno estricto y propio, el 
de que una cosa está incluida en lo que 
comprende: de este modo Dios no es com
prendido bajo ningún concepto, ni en el 
entendimiento, ni en otro recipiente; por
que, siendo infinito, no puede estar conte
nido en una cosa finita, de modo que una 
cosa finita pueda contenerle infinitamente, 
como Él es infinito, y en este sentido ha
blamos ahora de la comprehension. E n 
otro más lato se toma como opuesta á la 
palabra persecución (1). As í el que per
sigue á alguno se dice que le comprende 
ó le prende, cuando lo ha alcanzado. E n 
este sentido los bienaventurados com
prenden á Dios , según se lee (Cant. 3,2): 
«.Le así, y no le dejaré». D e este modo 
deben entenderse las palabras del Após
tol acerca de este punto. Esta compren
sión del objeto es uno de los tres dotes 
del alma, que responde á la esperanza; 
como la visión á la fe y la fruición á la 
caridad. Porque en este mundo no todo 
lo que vemos, lo poseemos ó comprende
mos, sea porque los objetos están lejos 
de nosotros, ó ya porque no están en nues
tro poder. D e igual modo no gozamos de 
todas las cosas que tenemos, ya porque 
no esperimentamos deleite en ellas, ya 
porque no son la última aspiración de 
nuestro deseo, de manera que lo llenen y 
aquieten. Pero los bienaventurados en
cuentran en Dios estas tres cosas : le ven, 
y viéndole le tienen presente, pudiendo 
verle siempre; y teniéndole presente, go
zan de É l como del último fin, que satis
face el deseo. 

A l 2.° que no se dice que Dios es in
comprensible, como si algo de É l no fuera 
visible, sino porque no se le ve tan per
fectamente, como puede ser visto. As í , 
cuando no conocemos sino por razones 
probables una proposición, que puede ser 
demostrada, no ignoramos ninguna parte 
de esta proposición, conocemos el sujeto, 
el predicado y la composición ; mas toda 

(1) En castellano no se usa esta acepción de la palabra 
comprender; pero se conserva el rigor etimológico de la pa
labra prehcndcre en prender, desprender, etc. Los naturalistas 
conservan aún la etimología latina en las locuciones órganos 
de la prehensión de los alivíenlos, cola prehensil, y en este sentido 
debe interpretarse lo que sigue en el testo. 

(2) Sin que por esto se entienda que la comprensión se 
refiere solo á los límites de una cosa estensivamente, sino 
también á los límites intensivos. Billuart {Traci, de Deo, 
ÍHss. 4, a. 9, Matriti, 1798). 

entera no la conocemos tan perfectamente, 
como puede ser conocida. Por eso San 
Agustín dice, definiendo la palabra com
prensión ( E p . 92, c. 9 ) : «Aquel lo se 
»comprende viéndolo, que de tal modo 
»se ve todo, que nada de ello se oculta 
»al que lo v e » . O lo que es lo mismo, 
que podamos ver y determinar sus lími
t e s ; porque entonces se ven los límites 
de algo, cuando se llega hasta el fin en 
el modo de conocerlo (2). 

A l 3.° que la palabra totalmente de
nota el modo del objeto, no para dar á 
entender que todo el modo del objeto no 
entra en el conocimiento, sino en el sen
tido de que el modo del objeto no es el 
modo del que conoce. As í pues aquel 
que ve á Dios perfecto, ve en É l lo que 
existe infinitamente y es infinitamente 
cognoscible; pero este modo infinito no 
compete al sujeto, es decir, que ló conozca 
infinitamente (3) : á la manera que un 
hombre puede conocer por razones pro
bables que una proposición es susceptible 
de ser demostrada, aunque no la conozca 
demostrativamente. 

ARTÍCULO V I I I . — &os que ven a DIOS 

en su esencia, ven tortas las cosas en Él ? 

l.° Parece que los que ven á Dios en 
su esencia ven en Él todas las cosas. E n 
efecto, San Gregorio (Dial . 4 , c. 33), 
dice: «¿Qué hay, que no puedan ver aque-
» l íos , que' ven al que lo ve todo ? » Pero 
Dios es quien lo ve todo; luego los que 
le ven, ven en Él todas las eosas. 

2.° E l que ve un espejo, ve los objetos 
que en él se reflejan. Mas todo lo que se 
hace ó puede hacerse, se refleja en Dios 
como en un espejo; porque É l conoce en 
sí mismo todas las cosas (4). Luego el 
que ve á Dios , ve todas las cosas que son 
y que pueden existir. 

3.° E l que conoce lo que es mayor ó 
más elevado, puede conocer las cosas mí-

(3) «Todo entendimiento creado es infinito en potencia, 
» porque para él no existen límites, más allá de los cuales 
» no pueda comprender nada... Pero lo que el entendimiento 
» comprende en acto en lo infinito, es siempre finito: porque 
» solamente la comprensión en acto del entendimiento infinito 
» de Dios es infinita; pero toda comprensión en acto de un 
» entendimiento finito no puede menos de ser finita » (P. Ráu-
lica, Ld filosofía cristiana, t . 2, p . 211, versión castellana, Ma
drid, 1864). 

(4) Véase la C. 14, a. 4. 
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nimas ( D e anima. 1. 3 , c. 4 , t . - 7 ) (1 ) . 
Pero todo lo que Dios hace ó puede ha
cer, es menos elevado que su esencia. 
Luego el que conoce á Dios puede cono
cer todo lo que Dios hace ó puede hacer. 

4.° L a criatura racional desea natural
mente saberlo todo. Si, viendo á Dios, no 
lo supiera todo; su deseo natural no es
taría satisfecho, y la visión de Dios no la 
haría bienaventurada : lo cual no puede 
admitirse. Luego el que ve á Dios, lo 
sabe todo. 

Por el contrario, los ángeles ven á Dios 
en su esencia, y sin embargo no lo saben 
todo. Los ángeles inferiores, como dice 
San Dionisio (Ccelest. hierarch. c. 7) , son 
purificados dé su nesciencia por los supe
riores. N o conocen por otra parte los 
futuros contingentes, ni los pensamientos 
de nuestros corazones; porque esto es 
es elusivamente propio de Dios. Luego no 
todo el que ve la esencia de Dios ve to
das las cosas. 

Conclusión. Por lo mismo que ningu
na inteligencia creada, viendo á Dios, le 
comprende; tampoco puede ver en él todo 
lo que hace ó puede hacer. 

Responderemos , que el entendimiento 
creado, viendo la esencia divina, no ve 
en ella todo lo que Dios hace ó puede 
hacer. E n efecto : es evidente que en 
Dios se ven algunas cosas, según que 
existen en é l ; pero todas las demás están 
en D i o s , como virtualmente están los 
efectos en su causa. As í se ve todo en 
D i o s , como los efectos en la causa que 
los produce. Pero se ven tantos más 
efectos en una causa, cuanto se ve más 
perfectamente la causa misma : porque 
aquel, que posee una inteligencia eleva
da , al punto deduce de un solo principio 
demostrativo una multitud de conclusio
nes, lo que no puede hacer una inteli
gencia más débil; pues necesita que se 
le espliquen una á una estas deduc
ciones. As í pues puede conocer en la 

(1) Cap. 4, §5 , p. 238 en la versión del Sr. Azcárate. «río 
» percibe (la sensibilidad) el sonido en medio de sonidos vio-
» lentos; y ,cuandolos colores son demasiado v i v o s y l o s olores 
» demasiado fuertes, no puede ver ni oler. Por lo contrario, 
» la inteligencia, cuando entiende una cosa muy inteligible, lé-
»jos de entender menos las que le son inferiores, las entiende 
»más». Pü entender es pensar (como traduce el Sr. Azcárate), 
ni inferiores es muy débiles, sino es tomando esta palabra en el 
sentido trasladado, que le da la lógica, al decir que la conclu-
clusion sigue la parte mas débil. 

(2) El P. Capponi, concretándose á los términos de la ob-

causa todos sus efectos y las razones de 
ellas aquella inteligencia, que compren
de totalmente causa : pero ninguna in
teligencia creada puede comprender to
talmente á Dios, según se ha demostrado 
(a. 7 ) ; luego ninguna inteligencia crea
da, viendo á Dios , puede conocer todas 
las cosas, que Dios hace ó puede hacer, 
que es en lo que consiste el comprender 
su poder. Mas entre las cosas que Dios 
hace ó puede hacer, una inteligencia 
creada conoce tanto mayor número de 
ellas, cuánto más perfectamente ve á 
Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que las pa
labras de San Gregorio se refieren á la 
suficiencia del objeto, es decir, de Dios, 
que por su parte lo contiene y demuestra 
todo suficientemente : mas no se sigue 
de esto que cualquiera que le ve, conozca 
todas las cosas : porque no le comprende 
perfectamente. 

A l 2° que no es necesario que el que 
ve un espejo, vea en él todos los objetos 
allí representados, á no ser que su vista 
abarque el espejo completamente. 

A l 3.° que, aunque ver á Dios es más 
que ver todas las demás cosas; sin embar
go verle de modo que en él se conozcan 
todas el las, es más que verle sin conocer
las en él todas, y sí solo en número más 
ó menos considerable : pues hemos de
mostrado en el cuerpo de este artículo, 
que el número de las cosas, que se cono
cen en Dios , está en razón de la manera 
más ó menos perfecta de ver al mismo 
Dios (2) . 

A l 4.° que la criatura racioual tiene 
naturalmente el deseo de conocer todo 
lo que perfecciona el entendimiento; ta
les son los géneros y las especies de las 
cosas, y sus razones de ser, las que verá 
en Dios cualquiera que vea la esencia di
vina. Pero no es de la perfección de una 
inteligencia creada conocer otras criatu
ras singulares, y sus pensamientos y 

jecion, dice en sus aclaraciones literales : « aunque todas las 
» cosas, que Dios puede hacer, si se las considera como vistas 
» fuera de Dios, constituyen un conocimiento inferior al que 
» se tiene, conociendo la esencia divina ; sin embargo es evi-
» denle que ver á Dios y en él todas las cosas, es más quever 
» á Dios y no á estas». Silvio, Billuart, y en general los teó
logos tomistas consideran como imposible, absolutamente 
hablando, el que pueda tenerse conocimiento de la esencia 
divina y no de las criaturas, cuando menos en general ; pues 
de lo contrario no se tendría conocimiento alguno de la omni
potencia divina. 
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obras, ni á esto aspira su natural deseo; 
como tampoco las que aun no son, pero 
pueden ser hechas por Dios ; no obstan
te , si no viese más que á D i o s , que es el 
origen y el principio de todo ser y de 
toda verdad, su deseo de saber estaría 
satisfecho de tal manera, que no busca
ría otra cosa, y sería bienaventurada. L o 
cual hace decir á San Agustín (Conf. 
1. 5, c. 4) : «Desgraciado el hombre, que 
» conoce todas aquellas cosas, es decir, 
» las criaturas, y no te conoce; pero di-
» choso el que te conoce, aunque las ig-
y> nore : mas el que te conoce y las cono-
» ce, no es por ellas más feliz, sino que 
y> por tí solo es bienaventurado ». 

ARTÍCULO I X . — i.o que ven «unios 
los que ven la divina esencia, lo ven por algu
nas semejanzas? 

l.° Parece que lo que ven en Dios los 
que ven su divina esencia, lo ven por al
gunas semejanzas. Porque todo conoci
miento proviene de la asimilación del que 
conoce al objeto conocido. As í el entendi
miento en acto se identifica con el objeto 
conocido en acto, y el sentido en acto 
con lo sensible en acto; por cuanto (1) 
recibe la forma de su semejanza, como 
la pupila la del color. Luego, si el enten
dimiento de aquel , que ve la esencia di
vina, conoce en Dios algunas criaturas; 
es preciso que sirvan de forma á la in
teligencia las semejanzas de estas. 

2.° Nosotros retenemos el recuerdo de 
las cosas, que antes hemos visto : San 
Pablo, habiendo visto en un arrobamien
to la esencia divina, como dice San A g u s 
tín (Sup. Gen. ad. lit. 1. 12, c. 3), recor
daba, después de haber dejado de verla, 
una multitud de cosas, que habia visto en 
aquel rapto; por eso el mismo dice, que 
oyó palabras secretas, que al hombre no 
le es lícito hablar ( i i Cor. 12, 4). E s 
preciso pues decir que conservó en su 
entendimiento algunas semejanzas de las 
cosas , de que se acordaba; y por la mis-

(1) Por cuanto así el entendimiento como el sentido son 
informados respectivamente por la semejanza sensible ó inte
ligible, etc. (V. la C. 12, a. 2). 

(2) Como se demostrará en la C. 85, a. 2. Es doctrina d é l a 
mayor importancia filosófica ; porque de suponer que las es
pecies sensibles ó inteligibles son el término de nuestro co
nocimiento, y no el medio, por el cual el entendimiento conoce 
las cosas en sí mismas, como existen en la realidad ; se se

ma razón, cuando él veia la esencia de 
Dios presencialmente, tendría algunas 
semejanzas ó especies de las cosas, que 
veia en ella. 

Por el contrario, se ve mediante la 
misma especie el espejo y las cosas, que 
en él aparecen. Pero todo lo que se ve 
en D i o s , se ve como en un espejo inteli
gible. Por consiguiente, puesto que no se 
ve á Dios por semejanza alguna, sino por 
su esencia, tampoco son vistas por se
mejanzas ó especies las cosas , que se 
ven en él. 

Conclusión. Los que ven á Dios, no 
ven en él las demás cosas por especies ó 
semejanzas; las ven por la misma esen
cia divina unida á su inteligencia. 

Responderemos, que los que ven á 
Dios en su esencia, no ven por especies 
ó semejanzas las cosas, que ven en él, 
sino por la esencia divina unida á su en
tendimiento. A la verdad un objeto es 
conocido á la manera que su semejanza 
se halla en el sujeto, que le conoce; mas 
esto puede suceder de dos modos. Porque, 
siendo dos cosas semejantes á una terce
ra semejantes entre s í , la facultad de 
conocer puede asimilarse de dos maneras 
al objeto cognoscible : 1.a, cuando el en
tendimiento es informado directamente 
por la semejanza del objeto, y entonces 
se dice conocido (secundum se) ó en sí 
mismo; 2.a, cuando es informado por la 
especie de algo, que es semejante á lo 
cognoscible : en este caso no se dice que 
la cosa es conocida en sí misma, sino en 
su semejante. Porque hay diferencia entre 
conocer á un hombre en sí mismo y cono
cerle en su imagen. A s í , conocer las co
sas por las semejanzas, que de las mismas 
existen en el que conoce, es conocerlas 
en sí mismas ó en sus propias naturale
zas (2) ; pero conocerlas según las seme
janzas, que preexisten en Dios , es verlas 
en Dios (3). Estas dos clases de conoci
mientos son diferentes entre sí. D e donde 
se deduce que, según el conocimiento que 
tienen de las cosas, los que ven á Dios en 

guiría que Santo Tomás habia profesado el idealismo, y no 
habría solución plausible dentro de su filosofía para el pro
blema de la objetividad de los conocimientos. (Sanseverino, 
Dynomilogia, voi . 1 , c. 2 , a. 5, p. 394 y voi 2, c. 7, a. 5, 
p. 597). 

(3) Como causa eficiente y ejemplar, según lo dicho en la 
C. 8, a. 1. 
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su esencia, no las ven en el mismo Dios 
por algunas otras semejanzas, sino por 
solo la esencia divina presente á su en

tendimiento, por cuyo medio es visto 
Dios mismo. 

A l argumento 1.° diremos, que el en

tendimiento creado del que ve á Dios se 
asimila á las cosas, que ve en él, en cuanto 
que se une (1) á la esencia divina, en la 
cual preexisten las semejanzas de todas 
las cosas. 

A l 2.° que hay algunas potencias cog

noscitivas, que de las especies primera

mente concebidas pueden formar otras, 
como la imaginación forma de las espe

cies preconcebidas de montaña y oro la 
especie de montaña de oro, y el entendi

miento forma de las especies preconcebi

das de género y diferencia la razón de 
especie : igualmente de la semejanza de 
la imagen podemos formar en nosotros la 
semejanza del objeto, cuya es la imagen. 
Así es como San Pablo ú otro cualquiera, 
viendo á Dios , puede formar en sí de la 
visión misma de la esencia divina las se

mejanzas de las cosas, que se ven en la 
divina esencia. Estas fueron las semejan

zas, que permanecieron en San Pablo des

pués de haber dejado de ver la esencia de 
Dios. Sin embargo esa visión, por la cual 
se ven las cosas por las especies concebi

das de este modo, es distinta de aquella 
visión, por la cual se ven las cosas en 
Dios. 

(1) Porque unión es lo que significa el término asimilación 
en la ideología escolástica. ( S . Buenaventura, 1. 2 Sent., 
Dist. 18, a. 2, C. 1, ad. 5). 

(2) In Verbo. Para los versados en la lectura de Santo To

más y en general para los teólogos católicos, es indudable que 
se trata del Verbo de Dios. Como se verá en la C. 31, a. 1, la 
palabra verbo t iene varias acepciones, de las cuales una sola 
(verbo interno ó mental) puede aplicarse propiamente á Dios 
(Ib y C. 36, a. 2 al 8) ; pero no en el sentido de que sean 
idénticos el verbo, que procede del acto de la intelección hu

m a n a , ^ el que procede de la intelección divina. (Op. 13. De 
la diferencia del verbo divino y humano). 

Si se quiero sin embargo dar un giro completamente filo

sófico á la demostración del testo, autorizados por el ejemplo 
del Ferrariense (Comentarios á la Suma contra los gentiles, 1.1, 
c. 53) y aun del mismo Santo Tomás (ib.), diremos que el verbo 
divino es á Dios lo que el verbo humano es á la intelección ó 
acto de entender, comparando lo divino á lo humano, prout est 
possibile, en cuanto alcanzamos nosotros, como dice Santo To

más (ib.). Qué es pues el yerbo humano ó mental con respecto á 
nosotros? «La representación ó idea intelectual puede referirse 
» al objeto de dos maneras ó en dos momentos : 1.° represen

»lando el objeto como cognoscible, ó sea, antes de ser conocido 
» actualmente por el entendimiento ; 2.° representando e lmis 

» mo objeto como conocido. La primera representación intelec

» tual del objeto es el efecto propio del entendimiento agente, 
»el cual, obrando sobre las representaciones sensibles, pro

ARTÍCTJLO X. — Eos que ven á Dios por 
esencia, ven simultáneamente todas las co

sas, que en el mismo ven? 

l.° Parece que los que ven á Dios por 
esencia, no ven simultáneamente todas las 
cosas, que en el mismo ven. Porque, como 
dice Aristóteles ( Тор. 1.2, с. 4 ) , «acon

t e c e saber muchas cosas y entender una 
в sola». Ahora bien : las cosas, que se ven 
en Dios, se entienden; porque con el en

tendimiento se ve á Dios. Luego no es 
cierto que los que ven á Dios, ven en él 
muchas cosas á la vez. 

2.° San Agustín dice (Sup. Gren. ad 
litt. 1. 8, c. 22) que « Dios mueve la cria

»tura espiritual por tiempo, esto es, por 
»la inteligencia y los afectos». Pero el 
ángel, que ve á Dios , es criatura espiri

tual. Luego los que ven á Dios, entienden 
y esperimentan afecto sucesivamente; 
porque el tiempo lleva consigo la idea de 
sucesión. 

Por el contrario. San Agustín dice 
( D e Trin. 1. 25, c. 16) que «nuestros 
»pensamientos no serán volubles, yendo 
» y viniendo de unas cosas á otras; sino 
»que de una sola mirada veremos á la 
» v e z todo lo que conozcamos». 

Conclusión. Todo lo que se ve en el 
Verbo, se ve, no de una manera sucesiva, 
sino simultáneamente. 

Responderemos, que las cosas, que se 
ven en el Verbo (2) se ven, no sucesiva, 

» duce ó da origen á la representación insensible y universal 
n del objeto, que la imaginación representaba bajo la forma 
» sensible y singular. . . Esta representación (la insensible y uni

» versal) es la que los Escolásticos apellidaban especie ó idea 
» impresa, species impressa. 

» A este primer momento representativo sucede el segundo, 
» es decir, el acto de entender, la intelección actual, lo cual 
» produce ó determina en nuestro interior una representación 
» del objeto ya conocido y como conocido, representación que no 
» es otra cosa más que lo que ordinariamente llamamos con

» cepto del objeto, idea de la cosa, palabra interna, como decían 
«los Escolásticos; los cuales daban también á esta represen

» tacion intelectual del objeto, como conocido, el nombre de 
» razón de la cosa, noción, concepción, noticia, palabra del 
» entendimiento, término mental: ratio rci, notío, conceptio, 
vnotitia, conceptas, verbum mentís, terminus mentalis; y final

» mente , para significar su diversidad y oposición relativa á 
» l a idea impresa, le deban el nombre de idea espresa, idea, 
» species expressaa . (P. Ceferino, Filosofía elemental, 1 .1 , p. 387). 

Ahora bien : según el artículo precedente, los bienaventu

rados conocen á Dios en su esencia, en la cual preexisten como 
en su causa eficiente y ejemplar ¡todas las cosas actual y si

multáneamente ; luego., aunque se ha demostrado (a . 8) que 
ningún entendimiento creado puede ver todas las cosas, que 
Dios hace ó puede hacer ; las que vea., .más!Ó menos según 
su grado de gloria, las verá actual y simultáneamente. 
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sino simultáneamente. Para cuya demos
tración debemos considerar que el no po
der nosotros conocer muchas cosas á la 
vez, consiste en que las conocemos por 
medio de diversas especies : mas la inte
ligencia de uno solo no puede recibir á 
un tiempo y en acto formas diversas, para 
conocer mediante ellas cómo un solo 
cuerpo no puede ser terminado (1 ) á un 
mismo tiempo por diversas figuras. D e 
donde sucede que, cuando muchas cosas 
pueden ser conocidas bajo una sola espe
cie, se conocen simultáneamente. As í co
nocemos sucesivamente y no á la vez las 
diversas partes de un todo, cuando cada 
una de ellas se ofrece á nuestro entendi
miento bajo su respectiva forma propia; 
pero las conocemos simultáneamente, 
cuando las conocemos en la única espe
cie del todo. Hemos demostrado (a. 9) 
que todas las cosas, que se ven en Dios , 
no se ven cada una por sus semejanzas, 
sino que se ven todas por la esencia 
única de Dios : por consecuencia se ven 
simultánea y no sucesivamente. 

A l argumento 1.° diremos que en tanto 
y no más entendemos un solo objeto, en 
cuanto lo entendemos bajo una sola es
pecie. Pero muchas cosas entendidas bajo 
una sola especie, las entendemos simultá
neamente ; así como en la especie del 
hombre entendemos lo que tiene de ani
mal y racional, y en la especie de casa los 
muros y el techo. 

A l 2.° que los ángeles respecto al co
nocimiento natural, según el cual cono
cen las cosas por las diversas especies 
impresas en el los, no las conocen todas 
simultáneamente. En este sentido son 
movidos según la inteligencia por tiempo; 
pero en cuanto ven las cosas en Dios, las 
ven simultáneamente. 

ARTÍCULO X I . — En esta vida puede 
alguno ver á Dios por esencia ? (2) 

1.° Parece que alguno en esta vida 
puede ver á Dios por esencia. Porque J a 
cob dice (Gen. 32, 30) : he visto á Dios 

(1) Figurari dice el tes to , y según otros forman ; pero, te
niendo en cuenta el comentario del Cardenal Cayetano á este 
pasaje, haciéndose cargo de las objeciones de Escoto contra la 
comparación del .testo, ia traducción más conforme con la 
mente del Doctor Angélico es la adoptada. 

(2) Véase la pág. 84 , nota 5. 

cara á cara. Pero ver á Dios cara á cara 
es verle por esencia, según estas pala
bras de San Pablo : Ahora le vemos co
mo por espejo y en oscuridad; más enton
ces cara á cara ( i . Cor. 13 , 12). Luego 
se puede ver á Dios por esencia en esta 
vida. 

2.° E l Señor dice de Moisés : le hablo 
boca á boca ( N ú m . 12,8). E s así que el 
que habla á Dios boca á boca, lo ve cla
ramente, y no por enigmas, ni figuras; 
lo cual es verle por esencia. Luego algu
no puede ver á Dios por esencia en el es
tado de la presente vida. 

3.° Aquel lo , en que conocemos otras 
cosas y por lo cual juzgamos de ellas, 
nos es conocido por sí mismo (secundum 
se) : es así que conocemos aun ahora to
das las cosas en Dios ( 3 ) ; porque dice 
San Agustín (Conf. 1. 12, c. 25) : « Si 
» ambos vemos que lo que dices es ver-
» dad, y ambos vemos que lo que yo digo 
»también lo es ; ¿dónde, pregunto, lo 
» vemos ? Y o no lo veo en tí , ni tú en 
» mí; sino que los dos lo vemos en la mis-
» ma verdad inmutable, que está sobre 
» nuestras inteligencias'» : y se espresa 
igualmente en su libro de la verdadera 
religión (c. 31) : ce Juzgamos de todas 
» las cosas según la verdad divina »; y 
ademas ( D e Trin. 1. 2, c. 2 ) que «es pro-
» pió de la razón juzgar de las cosas cor-
»porales por las nociones eternas é in-
» corpóreas, que no serían inmutables se-
» guramente, si no fuesen superiores á 
»nuestra inteligencia ». Luego aun en 
esta vida vemos á Dios mismo. 

4.° Según San Agustín (Sup. Gen. ad 
litt. 1, 12, c. 25) «por la visión intelec-
»tual vemos las cosas, que están en el 
» alma por su esencia». Pero la visión 
intelectual versa sobre las cosas inteligi
bles , no mediante algunas semejanzas, 
sino por sus esencias, como dice en el 
mismo lugar el Santo. Luego, estando 
Dios en nuestra alma por su esencia, es 
visto por nosotros en ella misma. 

Por el contrario. Se dice en el É x o 
do : No me verá el hombre y vivirá 

(3) Para no interpretar estas palabras como favorables á 
las teorías de Platón y de Mallebranche, léase con atención 
la respuesta á la objeción y la C. 84 , a. 5 , cuya doctrina ha 
sido utilizada por el P. Ráulica en defensa de San Agustín 
(Filosofía cristiana, t. 2, 1 . a parte, c. 8). 
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( E x . 3 3 , 20); y la glosa comenta así estas 
palabras : « en tanto que el hombre vive 
» sobre la tierra, podrá ver á Dios por 
» ciertas imágenes; mas no por la espe-
» cié misma de su naturaleza ». 

Conclusión. Dios no puede ser visto 
por esencia en esta vida mortal por un 
puro hombre. 

Responderemos, que Dios no puede ser 
visto en esencia por el puro hombre, sino 
cuando esté despojado de esta vida mor
tal ( 1 ) . Y la razón es, porque, comohe-
mos dicho (a. 4 ) , el modo de conocer es 
consiguiente al modo de la naturaleza del 
sujeto que conoce. Mas nuestra alma, 
mientras vivimos en esta vida, tiene ser 
en la materia corporal; por lo cual no co
noce naturalmente, sino lo que tiene for
ma en materia, ó lo que puede ser cono
cido por medio de los objetos materiales. 
Ahora bien! es evidente que la esencia 
divina no puede ser conocida mediante 
las naturalezas de las cosas materiales; 
pues hemos demostrado (a. 1 y 9 ) que 
el conocimiento de Dios por cualquier 
imagen creada no es la visión de su esen
cia misma. E s pues imposible al alma 
humana ver la esencia de Dios durante 
la presente vida. Una prueba de esto es 
que nuestra alma, cuanto más se abstrae 
de las cosas corporales, tanto más capaz 
se hace de los inteligibles abstractos. 
Así en los sueños y enajenaciones de los 
sentidos del cuerpo (2) es cuando mejor 
percibe las revelaciones divinas y los pre
sagios del porvenir. Luego ( 3 ) no puede 
ser que el alma se eleve hasta lo supremo 
de las cosas inteligibles, que es la esencia 
divina, durante esta vida mortal. 

A l argumento 1.° diremos que, según 
San Dionisio ( D e ccelest. hier. c. 4 ) , las 
escrituras dicen que alguno ha visto á 
Dios, en el sentido en que se han formado 
algunas figuras sensibles, que representa
ban algo divino por alguna semejanza. 
Así , cuando Jacob dice : Yo he visto al 
Señor cara á cara; estas palabras no 
deben referirse á la misma esencia di
vina, sino á la figura, bajo la cual Dios se 
le representaba. Y del mismo modo per-

(1) Adviértase, dice el Cardenal Cayetano, que no se habla 
de posibilidad metafísica, sino de una posibilidad en el orden 
natural de las cosas; adviértase ademas que el decir puro hom
brea indudablemente con el fin de no incluir en la proposi
ción, que se va á demostrar, la humaoidad de J. C. 

(2) Sonambulismo, del irio, locura etc. Es muy recomen-

tenece á cierta sublimidad profética el 
que Dios sea visto hablando, aunque en 
visión imaginaria, como demostraremos 
más adelante, al tratar de los grados de 
profecía ( 2 , 2 , C , 174.) También puede 
ser que Jacob diga esto, para designar 
cierta sublimidad inteligible de contem
plación, superior al estado común. 

A l 2.° que, así como Dios obra por me
dio de milagros algo sobrenatural en las 
cosas corpóreas'; de igual modo sobrena-
turalmente y fuera del orden común ha 
elevado las almas de algunos, que vivían 
en esta carne, pero sin usar de los senti
dos carnales, hasta la visión de su esen
cia, como dice San Agustín ( Sup. Gen. 
ad litt. 1. 1 2 , c. 26; y en el libro D e vi-
dendo D e u m , ep. 112 , c. 12) de Moisés, 
que fue el caudillo de los judíos , y de 
San Pab lo , que fue el doctor de las na
ciones. D e este asunto se tratará más am
pliamente, cuando hablemos de su rapto 
( 2 . 2 , C. 185 , a. 3 ) . 

A l 3.° que se dice que vemos todas las 
cosas en Dios y que juzgamos de ellas 
según El mismo, en cuanto por la parti
cipación de su luz conocemos y juzgamos 
todas las cosas; pues aun la misma luz 
natural de la razón es cierta participa
ción de la divina luz : así como también 
se dice que vemos y juzgamos todas las 
cosas sensibles en el so l , esto e s , me
diante su luz. Por lo cual dice San A g u s 
tín ( Soliloq. 1. 1, c. 8 ) que « no se pue-
» den ver las demostraciones de las cien-
»c ias , si no son esclarecidas por alguna 
» l u z , que sea como su sol, es decir, por 
»Dios t>. Luego, así como, para ver algo 
de un modo sensible, no és necesario ver 
la sustancia del sol; así tampoco, para ver 
algo intelectuahnente, es necesario ver la 
esencia de Dios. 

A l 4.° que la visión intelectual se ejer
ce sobre cosas, que están en el alma por 
su esencia, como las inteligibles en el en
tendimiento. D e este modo Dios está en 
el alma de los bienaventurados; mas no 
en nuestra alma sino por presencia, esen
cia y potencia. 

dable á este propósito el 1.° de los apéndices, que acompañan 
al t. 2 de la mencionada Filosofía cristiana del P. Ráulica. 

(3) La consecuencia está en que, si el alma unida al cuerpo 
no puede conocer sino mediante los inteligibles abstractos, 
mucho menos podrá conocer á Dios en su esencia. 
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ARTÍCULO X I I . — p o d e m o s conocer á 
Dios en esta vida por la razón natural? (1) 

1.° Parece que no podemos conocer á 
Dios en esta vida por la razón natural. 
Porque dice Boecio ( D e consol. 1. 5 , 
prov. 4 ) que «la razón no percibe la for-
» ma simple». Pero Dios es por escelen-
cia forma simple. Luego la razón natural 
es incapaz de conocerle. 

2.° E l alma nada entiende por la ra
zón natural, sino por medio de imágenes, 
como lo demuestra Aristóteles ( D e an. 
1. 3 , test. 3 0 ) . Pero, siendo Dios incorpó
reo , no puede ser representado por una 
imagen. Luego no puede ser conocido por 
nosotros con conocimiento natural. 

3.° E l conocimiento, que se adquiere 
por la razón natural, es común á buenos 
y malos; como lo es su naturaleza. Pero 
el conocimiento de Dios compete solo á 
los buenos; porque San Agust ín dice 
( D e Trinit. 1. 1, c. 2 ) que «la mirada de 
»la intebgencia humana no puede contem-
»iplar tan escelente luz si no es purificada 
»por la justicia de la fé». Luego no se pue
de conocer á Dios por la razón natural. 

Por el contrario, San Pablo dice : lo 
que se puede conocer de Dios, les es 
manifiesto á ellos ( á los gent i les) 
( Rom. 1. 1 9 ) ; es decir, lo que se puede 
conocer de Dios por la razón natural. 

Conclusión. Podemos por la luz natu
ral conocer á Dios en esta vida, como la 
causa primera y eminentísima de todas 
las cosas ; mas no tal, como Él es en sí 
mismo. 

Responderemos, que nuestro conoci
miento natural toma su principio de los 

(1) Véase la pág. 84 , nota 5. 
(2) Superexcedit, cuya traducción, para ser todo lo exacta 

que fuera de desear, sería preciso que en una sola palabra se 
pudiese decir la conclusión de la C. 4 , a. 3. 

El P. Monsabré (Conferencia 2 . a de 1873 J, condensando en 
pocas palabras la doctrina de uno de los opúsculos de Santo 
Tomás ( Opuse. 70, a. 2 ) , que en el fondo coincide con el pre
sente articulo, d ice : «Principio de causalidad, principio de 
a eliminación , -principio de eminencia ; tres grados de una cs-
»cala sublime, que la inteligencia no puede subir sino con 
» dificultad, á cuyo término es recompensado de sus fatigas y 
» de sus trabajos con el más noble y más santo de los conoci-
»mientosn. La aplicación del principio de causalidad, deri
vado del de contradicción, es como sigue : « Una cosa no 
» puede ser y no ser á un mismo tiempo ; luego una cosa no 
» puede ser causa y efecto de sí misma. Yo no veo sino efec-
» tos ; luego hay una causa suprema... » El ^principio de -eli
minación-consiste en « negarde l ser primero todo lo que á su 
» esencia repugna». El de .eminencia se ,puede formular,di
ciendo : « Es necesario afirmar del ser primero y en sumo 

sentidos, y por lo tanto que solo puede 
estenderse hasta donde puede ser guiado 
por las cosas sensibles. Pero por las co
sas sensibles no puede elevarse nuestra 
intebgencia hasta la vista de la esencia 
divina; porque las criaturas sensibles son 
efectos de Dios, que no pueden ser igua
les á la virtud de su causa. N o se puede 
pues por la noción de las cosas sensibles 
conocer toda la virtud de D i o s , ni por 
consiguiente ver su esencia. Pero, como 
estos efectos son dependientes de su cau
sa ; por medio de ellos podemos llegar á 
conocer si Dios existe, y también las co
sas, que le son absolutamente esenciales, 
en cuanto es la primera causa de todas, 
y que escede á todos sus efectos. Por lo 
cual conocemos la relación, que hay entre 
E l y las criaturas, ó sea, que es causa de 
todas : conocemos también su diferencia 
de ellas, es decir, que sabemos que El no 
es nada de lo que son las criaturas, que 
ha producido; y que, si de las criaturas á 
Él hay tan grande distancia, no es por 
defecto de su parte, sino porque las su
pera ( 2 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que la ra
zón no puede comprender una forma sim
ple, hasta el punto de saber lo que ella 
es (quid est).; pero sí conocer si es (an 
est) ( 3 ) . 

A l 2.° que Dios es conocido natural
mente por las imágenes, que presentan sus 
efectos. 

A l 3.° que, siendo efecto de la gracia 
el conocimiento de Dios en su esencia, no 
conviene más que á los buenos; pero el 
conocimiento del mismo mediante la ra
zón natural puede convenir á buenos y 

» grado todas las perfecciones, que se encuentran en sus más 
» nobles efectos ». 

(3) El P. Kicolai se inclina á creer que en el citado pasaje 
de Boecio se habla de la razón en cuanto entendimiento dis
cursivo, no como equivalente á inteligencia. «En cuanto que 
» nuestra facultad intelectual ejerce las funciones de percibir 
» simplemente los objetos y de formar juicios inmediatos, ó sea, 
» conocer las verdades de evidencia inmediata, recibe la de-
» nominación de entendimiento ó de inteligencia. La misma 
» facultad, en cuanto compara y combina por medio del racio-
» ciniovarias ideas ójuicios, para descubrirla verdad, lo cual 
» hace discurriendo ó moviéndose de una idea á otra, de un 
ajuicio á otro, recibe con justicia el nombre de razón... La 
» acción del entendimiento como entendimiento, ó como distinto 
» de la razón, es la percepción quieta, espontánea y como in-
» tuitiva de la verdad ; la acción del entendimiento como ra-
» zon es la percepción ó adquisición de,la verdad , realizada á 
» consecuencia de un movimiento complejo objetivamente, 
» paulatino, sucesivo y acompañado de cierto conato ó es-
» fuerzo » (Filosofía elemental del P. Coferino, t, 1, p. 274). 
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malos. Por esto dice San Agustín en su 
libro las Retractaciones ( L . 1 , c. 4 ; y 
( Soliloq. 1. 1, c. 1) : « Y o no apruebo lo 
» que be dicho en mi oración : Dios, que 
» no has querido que conozcan la verdad, 
» sino los que son puros ; porque se me 
» puede responder que hay muchos, que 
» no son puros, y saben sin embargo una 
» multitud de verdades », que han apren
dido por la razón natural (1 ) . 

ARTÍCULO X I I I . — s e tiene por ia gra
cia un conocimiento más alto de Mos, que el 
que se tiene por la razón natural ? (2) 

1.° Parece que por la gracia no se tie
ne un conocimiento más elevado de Dios, 
que el que se tiene por la razón natural: 
porque San Dionisio dice ( D e myst. 
theol. 1. 1, c. 1 ) , que «el que está más 
»íntimamente unido á Dios en esta vida, 
»lo está como á cosa absolutamente desco-
» nocida» : lo cual dice también Moisés, 
quien no obstante fué privilegiado con un 
conocimiento especial de la gracia. Pero 
también por la razón natural nos unimos 
á Dios , ignorando lo que É l es (quid esi). 
Luego no conocemos más plenamente á 
Dios por la gracia, que por la razón na
tural. 

2° L a razón natural no puede hacer
nos llegar al conocimiento de las cosas 
divinas, sino por medio de imágenes, y 
el conocimiento por la gracia se halla en 
el mismo caso; pues dice San Dionisio 
(De ccelest. hier. c. 1 ) , que « es imposi-
» ble que se nos deje ver el rayo de la luz 
» divina de otra manera que velado por 
» l a variedad de misteriosos símbolos». 
Luego no conocemos más plenamente á 
Dios por la gracia, que por la razón na
tural. , 

3.° Por la gracia de la fe se adhiere 
nuestro entendimiento á Dios. Pero la fe 
no parece ser un conocimiento; porque 
San Gregorio dice (Hom. 26 in Evang. ) , 
que «tenemos fe de las cosas, que no se 
» ven, mas no conocimiento ». Luego la 
gracia no nos da un conocimiento más 
perfecto de Dios. 

fl) El V. Ceferino (Estudios filosóficos sobre Santo Tomás, t. 2, 
p. 264) alega esta respuesta y parle de lo dicho en el cuerpo 
del artículo, como prueba de que Santo Tomás no está con
forme con la escuela tradicionalista ó sobrenatmalista, que sos 
tiene la impotencia absoluta de la razón humana, para cono-

SUMA TEOLÓGICA. —TOMO I . 

Por el contrario, San Pablo dice: 
Dios nos reveló por su espíritu cosas, 
que ningún príncipe de este siglo cono
ció ( i Cor. 2, 8 y 10 ) . L a glosa en
tiende por los príncipes de este siglo á 
los filósofos. 

Conclusión. El conocimiento, que de 
Dios se tiene en esta vida por la gracia, 
es más perfecto que el que proviene de la 
razón natural. 

Responderemos, que la gracia nos da 
de Dios un conocimiento más perfecto 
que la razón natural. E n efecto: el cono
cimiento que adquirimos por la razón na
tural, exige dos cosas : 1 . a las imágenes, 
que provienen de las cosas sensibles ; 2. a 

la luz natural inteligible, por cuya vir
tud abstraemos de estas imágenes las con
cepciones inteligibles. Ahora bien : para 
estas dos cosas es ayudado el conoci
miento humano por la revelación de la 
gracia. Porque la luz , que ella infunde 
gratuitamente en nosotros, conforta la 
luz natural de nuestro entendimiento, y 
á veces también las representaciones, que 
se forman divinamente en la imaginación 
del hombre, espresan mejor las cosas di
vinas, que las que recibimos naturalmen
te de los objetos sensibles, como aparece 
por las visiones de los profetas. 

Algunas veces también se forman por 
Dios cosas sensibles, y aun palabras, para 
espresar algo divino ; como en el bautis
mo de Jesucristo se vio al Espíritu Santo 
en figura de paloma (3), y se oyó la voz 
del Padre , que decia : Este es mi hijo 
amado (Matth. 3, 17). 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
por la revelación de la gracia no sepa
mos en esta vida lo que es Dios (quid 
esi), y estemos unidos a él como á un ser 
desconocido : sin embargo le conocemos 
más plenamente, porque se nos demues
tran mayor número de sus efectos y más 
escelentes, y porque la revelación nos da 
á conocer algunos de sus atributos, que 
la razón natural no alcanza : por ejem
plo, que Dios es trino y uno. 

A l 2.° que de las imágenes recibidas 
por medio de los sentidos según el orden 

cer á Dios. 
(2) Contra el moderno racionalismo. 
(3) De cuya paloma hablará el Santo Doctor en la parte 3." 

C. 39, a . 7. Kicolai. 

1 
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natural, ó formadas en la imaginación 
por divino influjo, se tiene un conoci
miento intelectual tanto más perfecto, 
cuanto la luz, que ilumina el entendimien
to humano, es más intensa : y de este 
modo en la revelación el conocimiento 
adquirido por la representación de imá
genes se acrece por la infusión de la luz 
divina. 

A l 3.° que la fe es un conocimiento en 

el sentido de que ella determina el enten
dimiento á algún objeto cognoscible. Pero 
esta determinación á objeto fijo no pro-

. viene de la visión del que cree, sino de la 
de aquel, á quien se cree ( 1 ) : y así, en 
cuanto no hay visión, falta la razón del 
conocimiento, que se halla en la ciencia. 
Porque la ciencia determina al entendi
miento á un objeto por la visión é inte
lección de los primeros principios. 

C U E S T I Ó N X I I I . 

De los nombres de Dios. 

Después de haber examinado lo que concierne al conocimiento (2) de Dios, es preciso que conside
remos los nombres divinos; porque damos á todos los seres nombres en relación con el conocimiento 
que de ellos tenemos. Respecto de esto resolveremos doce dudas, á saber :1. a Podemos dar á Dios 
un nombre?—2.a Entre los nombres atribuidos á Dios los hay, que se prediquen de él sustancialmen-
te ? — 3.a De los nombres, que se dan á Dios, son algunos propios, ó todos metafóricos? - 4 . a Son sinó
nimos muchos de los nombres, que se dan á Dios? —5.a Algunos de los nombres, que se dan á Dios y 
á las criaturas, son unívocos ó son equívocos ? —6. a Suponiendo que estos nombres se prediquen 
analógicamente, son propios de Dios antes que de las criaturas, ó al contrario? — 7.a Hay nombres, 
que se aplican á Dios por relación al tiempo ? — 8.a Este nombre Dios espresa naturaleza ú opera
ción?—9. a El nombre Dios es un nombre comunicable?—10. a El nombre Dios se toma unívoca ó 
equívocamente, según que denota á Dios por naturaleza, por participación, y según la opinión ? — 
11.a Este nombre El que es (qui est) es por escelencia el nombre propio de Dios? — 12.a Pueden for
mularse sobre Dios proposiciones afirmativas ? 

ARTÍCULO I. — Hay algún nombre, que 
convenga á Dios ? 

l.° Parece que ningún nombre con
viene á Dios : porque San Dionisio dice 
( D e div. nom. c. 1) que « n i él tiene 
nombre ni opinión » ( 3 ) , y se lee en los 
Proverbios ( 3 0 , 4 ) : Cuál es el nombre 
suyo, y cuál el nombre de su Hijo, si tú 
lo sabes? 

2.° Todo nombre se usa en abstracto 
ó en concreto. Pero los nombres, que sig
nifican en concreto, no convienen á Dios , 
porque es simple: y los que significan en 

(1) Véasela pág. 11, nota 1. 

(2) Según otros perfección. 
(3; Así se encuentra en todas las ediciones más acredita- • 

abstracto, tampoco le convienen, porque 
no espresan una perfección subsistente. 
Luego ningún nombre conviene á Dios. 

3.° Los nombres dan á conocer la sus
tancia con su cualidad; los verbos y los 
participios con el tiempo, y los pronom
bres con demostración ó relación : ni 
unos ni otros son aplicables á Dios ; por
que en él no hay ni cualidad, ni acciden
te, ni tiempo, ni puede ser percibido por 
los sentidos, de modo que pueda ser de
mostrado, ni significado por relativos, 
toda vez que los relativos sirven para re
cordar ideas antecedentes, sean* de nona

das, que hemos consultado, aunque en la obra de San Dionisio 
se invierte el orden de los términos, diciendo : ni tenemos idea 
de él, ni el tiene nombre. 
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bres, ó participios, ó pronombres demos
trativos. Luego no podemos dar á Dios 
nombre alguno (1). 

Por el contrario. Se dice en el Éxodo 
( E x . 15, 3) : Como varón guerrero, el 
omnipotente es su nombre. 

Conclusión. Podemos nombrar á Dios 
por sus criaturas; pero semejantes nom
bres no espresan la esencia divina, tal 
como ella es en sí misma. 

Responderemos que', como dice Aris
tóteles (Periher. 1. 1 , c. 1), « las pala-
» bras son los signos de las ideas, y éstas 
» las representaciones de las cosas T>. 
Donde se ve que las palabras dicen rela
ción á las cosas, que han de ser significa
das, mediante el concepto intelectual. As í 
pues, según conocemos las cosas, de igual 
modo las nombramos. Hemos demostrado 
(C. 12, a. 11), que no podemos en esta 
vida ver á Dios en su esencia, pero sí 
conocerle por las criaturas, en cuanto 
dicen relación á un principio, y por vía 
de escelencia y de eliminación. Podemos 
pues nombrarle por las criaturas; mas 
los nombres, que le damos, no pueden es
presar su esencia, tal como es en sí mis
ma : á semejanza de la palabra hombre, 
que significa la esencia del hombre, tal 
como ella e s ; puesto que significa su de
finición, la cual á su vez declara su esen
cia. Porque la idea significada por el nom
bre es su propia definición. 

A l argumento 1.° diremos, que lo que 
nos hace decir que Dios no tiene nombre, 
ó que es sobre todo nombre, es que su 
esencia supera á todo lo que de Dios co
nocemos y espresamos por palabras. 

A l 2.° que, como por las criaturas ve
nimos á conocimiento de Dios, y por las 
mismas lo designamos con sus nombres; 
los nombres, que atribuimos á Dios, signi
fican de aquel modo, según que compete 
á las criaturas materiales, cuyo conoci
miento nos es connatural, como ya se 
ha dicho ( C . 12, a. 4) : y , puesto que 
entre estas criaturas las perfectas y sub
sistentes son compuestas, y la forma en 
ellas no es algo completo subsistente, sino 

flj No se toman en cuenta las demás partes de la oración; 
porque todas ellas denotan modificaciones ó relaciones, que 
no bastarían, para afirmar la sustancialidad de Dios. 

(2) « Cuando el término sustantivo en los casos, en que sig-
» nifica alguna naturaleza sustancial, espresa esta naturaleza 
» á modo de forma separada del sujeto, que la tiene; se llama 

más bien por lo que algo es (quo aliquid 
esi); de aquí proviene que todos los nom
bres, que empleamos para espresar un ser 
completo subsistente, tienen una significa
ción concreta aplicada, que compete á los 
seres compuestos. Mas los que empleamos, 
para espresar formas simples, significan 
algo, no como subsistente, sino como aque
llo, por lo que algo es (ut quo aliquid est): 
por ejemplo, la blancura indica la razón, 
porque (ut quo) algo es blanco (2 ) . Sien
do Dios á la vez simple y subsistente por 
sí mismo, le damos nombres abstractos, 
que espresan su simplicidad; y nombres 
concretos, para manifestar su subsistencia 
y perfección ; aunque estas dos clases de 
nombres no espresan lo que él e s , puesto 
que nuestra inteligencia no puede cono
cerle, tal como es, en el estado de la vida 
presente. 

A l 3.° que significar la sustancia con 
la cualidad, es significar el supuesto con 
la naturaleza ó la forma determinada, en 
la cual subsiste. Por consiguiente, así 
como se predican de Dios algunos nom
bres en concreto, para significar su subsis
tencia y perfección, como se ha dicho; 
también se predican de Dios nombres, que 
significan la sustancia. con la cualidad. 
Los verbos, y los participios, que desig
nan el tiempo, le son aplicables en el 
sentido de que la eternidad comprende 
todos los tiempos : porque, á la manera 
que no es posible comprender ni significar 
los seres simples subsistentes, sino com
parándolos con los compuestos; del mismo 
modo no podemos comprender ni espresar 
con palabras la eternidad en su simplici
dad sino por la idea, que tenemos de las 
cosas corporales : y esto por ser connatu
ral á nuestra inteligencia el conocimiento 
de las cosas compuestas y temporales. 
E n cuanto á los pronombres demostrati
vos, se emplean respecto de Dios, para 
mostrar lo que conocemos, no lo que per
cibimos por los sentidos; pues, según por 
nosotros es entendido, así es demostra
ble (3). Y de aquí que, al modo que se 
predican de Dios nombres y participios y 

M abstracto, como humanidad; cuando espresa aquella natura-
B lezacomo puesta en un sujeto, se llama concreto, como hom-
»¿re» (P. Ceferino, Filosofía elem. t. 1, p. 31). 

(3) Un conocimiento cualquiera es susceptible de mostra
ción ó de demostración, en el sentido gramatical, diciendo : 
esta idea, aquel juicio, ese raciocinio, etc. 
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pronombres demostrativos, así puede ser 
significado por pronombres y nombres re
lativos. 

ARTÍCULO I I . — Hay algún nombre, 
que se predica de Dios sustancialmente ? (1) 

1.° Parece que no bay nombre, que se 
predica de Dios sustancialmente; porque 
San Juan Damasceno dice ( D e fid. Ortb. 
1. 1, c. 4 ) : « E s preciso entender que cada 
» uno de los nombres, que se dan á Dios, 
»no significan lo que É l es sustancial-
» mente; sino que nos revelan lo que no 
» e s , ó sea, cierta disposición ó propiedad 
»inherente á su naturaleza ú operación». 

2.° San Dionisio dice ( D e div. nom. 
c. 1) : «Hallarás el himno de todos los 
» S S . Padres á las adorables manifesta-
»ciones de la Trinidad; el cual divide, 
»ora enseñando, ora alabando, los nom-
»bres de Dios» . E l sentido de estas pa
labras (2 ) es que los nombres empleados 
en loor divino por los santos doctores se 
distinguen según las manifestaciones del 
mismo Dios. E s así que lo que significa 
manifestación de alguna cosa, nada es
presa perteneciente á su esencia : luego 
los nombres atribuidos á Dios no se pre
dican de É l sustancialmente. 

3.° Nombramos las cosas, como las en
tendemos ; pero no conocemos á Dios en 
esta vida según su sustancia. Luego nin
gún nombre, que le impongamos, se pre
dica de Dios según su sustancia. 

Por el contrario, San Agustín dice 
( D e Trinit. 1. 7, c. 1 y 7 ) : « E n Dios ser, 
» es ser fuerte ó ser sabio; y todo lo de-
»mas, que dijeses de aquella simpHcidad, 
»por cuyo medio se significa su sus-
s tanc ia» . Luego todos estos nombres, 
que le damos, significan su sustancia 
divina. 

Conclusión. Siendo imperfecto el co
nocimiento , que tenemos de la sustancia 
divina; los nombres negativos ó relativos 
no espresan la sustancia de Dios: y solo 

(1) Contra el filósofo árabe, Algazel , que afirmaba que las 
perfecciones atribuidas á Dios no incluian concepto alguno po
sitivo, sino que eliminaban de Dios las imperfecciones con
trarias. 

(2) En el testo latino es de todo punto necesaria la acla
ración por el giro algo confuso del pasaje de San Dionisio, 
que en el original griego estarnas claro. Las palabras manifes
tativa y laudalive, s egún los comentarios de Santo Tomás 

los positivos y absolutos la significan, 
aunque imperfectamente. 

Responderemos, que los nombres ne
gativos y los relativos, que significan re
lación de la divinidad con la criatura, es 
evidente que no significan en modo alguno 
su sustancia, sino la eliminación de algo 
con respecto á él, ó alguna otra relación 
del mismo con otra cosa, mejor dicho, de 
alguna cosa con él. Mas en cuanto á los 
nombres que se dan á Dios en forma ab
soluta ó afirmativa, como bueno, sabio, y 
otros semejantes, hay diferentes opinio
nes. Unos han dicho que todos estos nom
bres, aunque pronunciados afirmativa
mente de Dios, han sido escogitados, más 
bien para eliminar de É l alguna cosa, que 
para atribuírsela. As í aseguran que, cuan
do decimos Dios es viviente, significamos 
solamente por esta espresion que Dios 
no existe á la manera de las cosas inani
madas ; y lo mismo podemos decir de los 
demás nombres. Es ta es la opinión del 
rabino Moisés (3 ) ( In Hb. Doct . dubio-
rum). Otros pretenden que estos nombres 
han sido atribuidos á Dios, para significar 
relación respecto á las criaturas. As í , 
cuando decimos Dios es bueno, esto sig
nifica según ellos que Dios es la causa 
de la bondad en las cosas; y así de los 
demás. 

Pero estas dos opiniones son inadmisi
bles por tres razones : 1. a Porque en nin
guna de estas dos hipótesis se puede pre
cisar la razón, por qué se han preferido 
unos nombres á otros; puesto que tan 
causa es de los cuerpos como de la bon
dad de los seres: por consiguiente, si, 
cuando se dice Dios es bueno, esto signi
fica solamente que es la causa de la bon
dad; podrá decirse con igual razón Dios 
es cuerpo, porque es igualmente la causa 
de los cuerpos. Por otra parte, diciendo 
que es cuerpo, se niega que sea ente solo 
en potencia, como la materia prima. 
2 . a Porque se seguiría de aquí que todos 
los nombres, que damos á Dios , le serían 
atribuidos relativamente (per posteriús) 

(Lect. 2), indican que á Dios se da diversidad de nombres por 
razón de sus efectos (manifestative); pero todos estos nombres 
ó los efectos por ellos significados pueden reducirse á una 
sola causa, la bondad divina, base, por decirlo así, de todas 
nuestras alabanzas á Dios (laudalive). 

(3) Moisés Ben Maimón (Moisés hijo de Maimón), más co
nocido con el nombre de Maimónides. 
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(1), al modo que se aplica relativamente 
(per posteriús) la palabra sano al medi
camento, para indicar únicamente que es 
causa de la salud en el animal, que es 
absolutamente hablando (per priús) sano. 
3. a Porque eso está en pugna con la inten
ción de los que hablan de D i o s ; pues, 
cuando dicen que Dios es viviente, no se 
proponen decir que El es la causa de 
nuestra vida, ni que es diferente de los 
cuerpos inanimados. 

Debe pues admitirse otra esplicacion, 
y decir que los nombres positivos espre
san la sustancia divina, y que son predi
cados sustanciales de Dios, por más que 
no nos le representen sino imperfecta
mente. E n efecto : la significación de los 
nombres, que damos á Dios , está en rela
ción con la idea, que de él tenemos en 
nuestro entendimiento; pero, como nues
tro entendimiento no le conoce sino por 
las criaturas, le conoce según ellas nos 
le representan. Hemos demostrado ( C . 3, 
a. 2) que, siendo Dios simple y umver
salmente perfecto, precontiene en sí las 
perfecciones todas de las criaturas, como 
absoluta y universalmente perfecto. Por 
consiguiente una criatura en tanto le re
presenta y se le asemeja, en cuanto posee 
alguna perfección; mas no le puede re
presentar como una cosa del mismo gé 
nero 6 especie que el la, sino solamente 
como el principio supremo 'y de cuya 
forma distan mucho los efectos por su 
imperfección, sin perjuicio de cierta se
mejanza, que nos presentan: al modo que 
las formas de los cuerpos inferiores re
presentan la virtud del So l , como se ha 
esplicado, al tratar de la perfección de 
Dios . ( C . 4 , a. 3 ) (2). As í pues los 
nombres afirmativos significan la sustan
cia divina, aunque imperfectamente, como 
también imperfectamente la representan 

(1) El testo dice per posteriús, y luego en lo que se ha tra
ducido absolutamiente hablando dice per prius; pero el mismo 
Santo Tomás (1. 2, C 20, a. 4) considera como equivalentes 
las locuciones per prius y per se ó simpliciter, y las otras dos 
per posteriús y secundum quid. Es evidente que, si según la pri
mera opinión, que se va combatiendo, al decir que Dios es 
bueno, se quiere decir simplemente que no es malo; en tanto 
la bondad será un atributo, que convendrá á Dios, en cuanto 
que supongamos como preexistente lo malo, y por lo tanto la 
bondad no será un atributo absoluto : igualmente, si Dios es 
bueno según la segunda opinión, porque es la causa de la 
bondad de las cosas, desde el momento en qne supongamos no 
existentes las criaturas, queda sin esplicacion el atributo de 
la bondad divina, y le hacemos depender de las criaturas, con-
Yirtiéndole de absoluto en relativo. 

las criaturas. Cuando se dice Dios es 
bueno, esto no significa solamente que él 
es la causa de la bondad ó que Dios no 
es malo : el verdadero sentido de esta 
proposición es, que lo que llamamos bon
dad en las criaturas, preexiste en Dios , y 
esto de una manera suprema; de donde 
no se deduce que Dios es bueno, porque 
sea causa de la bondad; sino que más 
bien al contrario, porque es bueno, co
munica su bondad á las criaturas, pues, 
según aquello de San Agustín ( D e doct. 
christ. 1. 1 , c. 32) «. porque él es bueno, 
» existimos ». 

A l argumento 1.° diremos, que San 
J u a n Damasceno dice que estos nombres 
no significan lo que es D i o s , porque nin
guno de ellos lo espresa perfectamente; 
sino que cada uno lo significa imperfec
tamente, como imperfectamente también 
le representan las criaturas. 

A l 2.° que en el significado de los nom
bres hay que distinguir aquello, por lo que 
se impone nombre á una cosa, para signi
ficar, y aquello por lo que es impuesto el 
nombre (3 ) : así el nombre piedra se dice 
tal, porque hiere el pie ( quod Icedit pe-
dem); sin embargo no se impuso, para sig
nificar esto de herir los pies, sino para de
signar una particular especie de cuerpo ; 
pues de otro modo todo lo que hiere el pie, 
sería piedra (4). Debe decirse pues que esos 
nombres divinos provienen de las mani
festaciones de la divinidad; porque, así 
como las criaturas representan á Dios 
aunque imperfectamente, según sus di
versos grados de perfección; así nuestra 
inteligencia le conoce y le nombra en ra
zón de cada una de estas manifestaciones 
de Dios : pero no emplea esos nombres, 
para significar las manifestaciones mis
mas, de modo que , al decir Dios es vi
viente, haya de entenderse que de él pro-

(2) Véase la pág. 34, nota 2. La representación, que de la 
virtud del Sol nos dan los cuerpos inferiores, y sobre todo los 
metales, es según la antigua física el brillo de los mismos. 
"No podría interpretarse hoy esta proposición, diciendo que 
los cuerpos acusan en su estructura la influencia de un calor 
primitivo, siquiera este no sea únicamente el calor solar? 

(3) Ó en otros términos : no siempre está conforme la s igni
ficación etimológica con la acepción usual. 

(4) El ejemplo no tiene fuerza en castellano; porque la pa
labra piedra no se deriva de la latina lapis, sino de petra. 
Puede sin embargo permanecer con esta lijera variante :1a 
palabra lápida se deriva de la latina lapis (p iedra) ; pero su 
significación no es precisamente piedra, sino una especie de
terminada de piedras ; pues de lo contrario toda piedra sería 
lápida. 
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cede la vida; sino para designar el prin
cipio mismo de las cosas, en cuanto en él 
preexiste la vida, aunque de un modo 
más eminente que como se le concibe y 
significa. 

A l 3.° que no podemos conocer la esen
cia de Dios en esta vida, como es en sí 
misma ; sino que la conocemos, cual nos 
la representan las perfecciones de las 
criaturas : y así la significan los nom
bres, que le damos. 

ARTÍCULO I I I . — H a y aigun nombre, 
qne sea propio de Dios (1)? 

l.° Parece que no bay nombre, que sea 
propio de Dios : porque todos los nom
bres, que le damos, son tomados de las 
criaturas, como ya hemos dicho (a. 1 ) . 
Pero los nombres de las criaturas se apli
can á Dios metafóricamente, como cuando 
se dice que Dios es piedra, león ó cosa 
semejante. Luego los nombres, que damos 
á Dios, son metafóricos. 

2.° Ningún nombre se aplica propia
mente á una Cosa, si por él más bien se 
niega que se afirma algo de ella. Pero 
los nombres de bueno, sabio y otros se
mejantes más bien se niegan que se afir
man de D i o s , como lo dice San Dionisio 
( D e ccelest. hierar. c. 2) . L u e g o ninguno 
de esos nombres conviene á Dios propia
mente. 

3.° Los nombres de cuerpos no se apli
can á Dios sino en sentido metafórico, 
puesto que no tiene cuerpo. E s así que 
todos los nombres de esta índole impli
can algunas condiciones corporales, como 
el tiempo, la composición, y otras seme
jantes propias de los cuerpos. Luego to
dos estos nombres se aplican á Dios me
tafóricamente. 

Por el contrario: San Ambrosio dice 
(Prolog, de fid. 1. 2 ) : « H a y ciertos nom-
» bres, que revelan claramente la propie-
» dad de la Divinidad, y algunos que es-
» presan la verdad clara de la majestad 
» divina, habiendo ciertamente otros, qué 
» se predican de Dios en sentido figurado 
» por semejanza ». Luego no todos los 
nombres, que se dan á Dios , son metafó

ricos, sino que algunos se le atribuyen en 
sentido propio. 

Conclusión. Los nombres, que signifi
can en absoluto alguna perfección, en 
cuanto á su significado mismo competen 
propiamente á Dios, aún más propia
mente que á las criaturas, y se dicen de 
él absolutamente ; mas en cuanto al modo 
de significar, no se dicen de Dios con pro
piedad. 

Responderemos, que, según ya hemos 
manifestado (a. 2 ) , conocemos á Dios por 
las perfecciones procedentes de él mismo 
á las criaturas, y; cuyas perfecciones se 
encuentran en E l de una manera más 
eminente que en los seres creados; mas 
nuestro entendimiento las conoce tales, 
como se hallan en las criaturas, y según 
el modo de conocer, así las espresa por 
nombres. As í pues en los nombres, que 
damos á Dios , hay que considerar dos 
cosas, á saber : las perfecciones mismas, 
que ellos significan, como la bondad, la 
vida y otras, y la manera de significar
las. En cuanto á las perfecciones signi
ficadas por esos nombres, estos competen 
propiamente á Dios, y con más propie
dad que á las mismas criaturas, y se le 
atribuyen con prioridad (per priüs). 
Pero en cuanto á la manera de signifi
car, no se atribuyen á Dios con propie
dad ; porque tienen un modo de signifi
car ta l , cual compete á la criatura. 

A l argumento 1.° diremos, que hay 
nombres, que significan las perfecciones, 
que Dios ha dado á las criaturas de tal 
manera, que el mismo modo imperfecto, 
aunque la criatura participa de la per
fección divina, va incluido en la signifi
cación misma del nombre; 'así como la 
palabra piedra significa cierto ente 
material : y los nombres de esta índole 
no pueden decirse de Dios más que en 
un sentido metafórico. Pero hay nom
bres, que significan las mismas per
fecciones absolutamente, sin que su sig
nificación entrañe modo alguno de parti
cipación, tales son ente, bueno, viviente, 
y otros. Estos se dicen propiamente de 
Dios. 

A l 2° que San Dionisio dice (ibid.), 
que esos nombres se niegan de D ios , por 

(1) No se trata de sabers ise designa á Dios con nn nombre, propio como contrapuesto á figurado ó metafórico (Cardenal 
que le sea propio en el sentido de esclusiyamente s u y o ; sino Cayetano). 
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cuanto lo significado por ellos no le con
viene del modo, que el nombre lo signifi
ca , sino de otro más escelente. Por lo 
cual el mismo S. Dionisio dice (ibid.) 
que « Dios está sobre toda sustancia y 
vida». 

A l 3.° que los nombres, que propia
mente se predican de D i o s , incluyen cier
tas condiciones corporales, no en el sig
nificado mismo del nombre, sino en el 
modo de significar; mientras que los nom
bres , que se predican metafóricamente de 
él , incluyen las tales condiciones en su 
mismo significado. 

ARTÍCULO I V . — l o s nombres que da
mos á Dios, son sinónimos ? (1) , 

1.° Parece que estos nombres, que da
mos á Dios, son sinónimos. E n efecto : se 
llaman sinónimos los nombres, que signifi
can completamente la misma cosa. E s así 
que estos nombres, que damos á Dios, sig
nifican todos la misma cosa en Dios; por
que su bondad es su esencia, y lo mismo 
su sabiduría. Luego estos nombres son 
verdaderamente sinónimos. 

2.° Si se responde que estos nombres 
no significan la misma cosa, según es en 
realidad, sino según nuestros diversos 
conceptos; replicamos. U n concepto, al 
que no responde algo real, es vano. Lue
go, si bay diversidad de conceptos, y la 
cosa es única, estos conceptos son vanos. 

3.° L o que es uno en la realidad y en 
la razón, es más uno que lo que solo es 
uno en reabdad y múltiple en la razón. 
Pero Dios es eminentemente uno. Luego 
parece que no es uno en realidad y múl
tiple en la razón; y por lo tanto los nom
bres, que se dan á Dios, no tienen signi-

(1) Sinónimos ó términos, que significan una sola y misma 
cosa bajo un solo y mismo aspecto considerada. En este ar
tículo pues , según observa el Cardenal Cayetano, se pro
pone averiguar Santo Tomás si son idénticas, por ejemplo, 
estas dos proposiciones : Dios es sabio, Dios es bueno ó lo que es 
lo mismo, si son sinónimos los nombres bueno , sabio, omni
potente, etc. Fíjese bien el lector en e s to , porque es muy 
frecuente el considerar como sinónimos los términos llamados 
yoliónimos en griego y mulíivocos en latin ; es decir, aquellos 
términos, que significan una misma cosa, pero bajo diferentes 
aspectos considerada. La confusión sería en este caso de tal 
transcendencia, que sería preciso enunciar la conclusión me
diante la proposición contraria. Bien entendida la diferencia, 
se verá que los nombres de Dios no son sinónimos, y sí polió-
nimos. La nomenclatura griega de la clasificación de los tér
minos corresponde con la latina en esta forma : 

ficaciones diversas, y por eso son sinó
nimos. 

Por el contrario. E l colocar á conti
nuación uno de otro términos absoluta
mente sinónimos, como traje, vestido, es 
jugar con las palabras. Por consiguiente, 
si todos los nombres, que damos á Dios, 
fuesen sinónimos; no se podría decir con
venientemente, Dios bueno, ú otra-espre-
siou como esta : y sin embargo leemos 
(Jer. 3 2 , 18) : Fortísimo, grande, y po
deroso, el Señor de los ejércitos es tu 
nombre. 

Conclusión. Los nombres de perfeccio
nes atribuidos á Dios no son sinónimos. 

Responderemos, que esos nombres 
propiamente dichos de Dios no son sinó
nimos. Es to sería fácil- de comprender, si 
admitiésemos que estos nombres ban sido 
adoptados, para negar ó afirmar alguna re
lación de la causa con las criaturas; porque 
entonces el sentido de estos nombres se di
versificaría por las diversas cualidades ne
gadas, ó efectos connotados (2 ) . Pero, 
como hemos dicho (a. 2) , estos nombres 
significan la sustancia divina, aunque im
perfectamente ; y en este sentido es noto
rio, según lo espuesto (a. 1), que difieren 
los unos de los otros por sus razones diver
sas. Porque la idea significada por un nom
bre es el concepto del entendimiento 
acerca de la cosa, que este nombre signi
fica. Mas , como nuestro entendimiento 
conoce á Dios por las criaturas, se forma 
de él los conceptos en proporción á las 
perfecciones, que proceden del mismo á 
las criaturas. Estas perfecciones preexis-
ten en Dios unida y simplemente, mien
tras que en las criaturas se encuentran 
divididas y múltiples. Luego, así como á 
estas perfecciones diversas de las criatu
ras corresponde un principio único y sim-

Sinónimos = unívocos. 
Homónimos = equívocos (puros y análogos). 
Parónimos == denominativos. 
Poliónimos = multívocos. 

Estos últimos y los beterónimos ó diversívocos, es decir, 
términos, diversos que significan cosas diversas, son más bien 
objeto del estudio gramatical que del estudio lógico. Véase 
la p á g . 4 3 , nota 1 ; y pág. 4 0 , final de la nota 4. 

(2) Aquí empica el Santo Doctor un argumento personal ó 
adliominem. Es como si dijera aun esplicando lo que son los 
nombres de Dios, como lo esplican los filósofos, de que se 
ha hecho mención en el a. 2 , aun así no hay sinonimia en los 
nombres de Dios. 

Lo que sigue en el testo es la verdadera demostración de la 
conclusión. 
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pie, representado por las diversas perfec
ciones de ellas con variedad y multiplici
dad ; así también á los conceptos múlti
ples y variados de nuestro entendimiento 
corresponde una idea única y absoluta
mente simple, que conocemos imperfecta
mente mediante tales conceptos. H é aquí 
por qué los nombres, que damos á Dios, 
aunque signifiquen una sola y misma 
cosa, no son sin embargo sinónimos; 
porque la significan bajo conceptos múl
tiples y variados. 

Estas consideraciones nos dan la solu
ción al primer argumento ; porque se lla
man sinónimos los nombres, que significan 
la misma cosa bajo idéntico concepto. E n 
cuanto á los que espresan diversos con
ceptos de una sola y misma cosa, no se 
puede decir que significan primariamente 
y por sí mismos una misma cosa; puesto 
que el nombre, como ya hemos dicho 
(a. 1), no espresa las cosas sino por me
dio del concepto, que de ellas se forma 
nuestro entendimiento. 

A l 2° diremos que los diversos con
ceptos, que estos nombres espresan, no 
son frivolos ni vanos, pues á todos ellos 
corresponde una cierta noción simple, 
que todos ellos representan, aunque im
perfectamente y en formas múltiples. 

A l 3.° que pertenece á la unidad ab
soluta de Dios el que las cosas, que apa
recen múltiples y divididas en las criatu
ras, están en él simplificadas y unidas 
(simpliciter et u?iite). Y esto esplica 
cómo es uno en realidad y múltiple según 
la razón ; porque nuestro entendimiento 
le concibe de múltiples modos, tal como 
las criaturas nos le representan. 

ARTÍCULO V. — l o s nombres, que se di
cen de Dios y de las criaturas, deben enten
derse del uno y de las otras unívocamente? (1) 

1.° Parece que los nombres, que se di
cen de Dios y de las criaturas, deben 
predicarse de ellos unívocamente; porque 

(1J Ampliando lo dicho en la pág. 4 3 , nota 1 , diremos que 
un término es predicado unívoco, cuando se atribuye á otros 
varios, según una misma significación, como el término ani
mal respecto del hombre y del bruto. Se dice que un término 
es predicado equívoco, cuando se atribuye á otros según di
versas significaciones. Si estos no tienen otro origen que el 
capricho de los idiomas , el equívoco se llama puro avaramente 
equívoco : pero, si hay alguna razón, en que fundar la comu
nidad de nombre; entonces el equívoco se llama análogo, el 

todo equívoco puede reducirse á un uní
voco, como lo múltiple á la unidad. E n 
efecto : si él nombre perro se dice equí
vocamente de un animal que ladra y de 
un ser marino; debe ser aplicable unívo
camente á algunos otros, es decir, á to 
dos los que ladran. D e otro modo se pro
cedería indefinidamente (2). Ahora bien: 
se encuentran agentes unívocos, que con
vienen en nombre y definición con sus 
efectos : como el hombre engendra á otro 
hombre. Pero los hay también equívo
cos ; así el sol produce el calor, por más 
que él no sea calor sino equívocamente. 
Parece pues que el primer agente, al 
cual todos los demás agentes se reducen, 
es un agente unívoco; y por consiguien
te que los nombres comunes á Dios y á 
las criaturas se predican unívocamente. 

2.° E n los seres equívocos no se con
sidera semejanza alguna (3) . Luego , como 
hay alguna semejanza de la criatura á 
Dios , según estas palabras del Génesis: 
Hagamos al hombre á nuestra imagen y 
semejanza (Gen. 1, 26) ; parece que algo 
se puede decir unívocamente de Dios y 
de sus criaturas. 

3.° L a medida es homogénea con la 
cantidad medida, según Aristóteles (Met . 
1. 10, test. 4) . E s así que Dios es la me
dida primera de todos los seres, como 
dice el mismo filósofo en el mencionado 
lugar. Luego es homogéneo con las cria
turas, y por lo tanto algo se puede de
cir unívocamente de Dios y las criaturas. 

Por el contrario. l .° L o que se enuncia 
de algunas cosas bajo un mismo nombre, 
y no en el mismo concepto, se les aplica 
equívocamente; pero no hay nombre al
guno, que convenga á Dios en el mismo 
sentido que á las criaturas. Porque la sa
biduría en las criaturas es una cualidad, 
y en Dios no: y , variando el género, cam
bia también el sentido de la palabra, 
puesto que el género es un elemento ó 
parte de la definición; y esto es aplicable 
á cualquiera otro término. Luego todo lo 

cual á su vez se subdivide, como se ha visto en la citada nota. 
(2) Toda vez que, si suponemos que nunca el equívoco se re

duce al unívoco: siempre habrá dos ó más órdenes de cosas, á 
que aplicar el equívoco: por el contrario, desde el momento 
en que el equívoco no puede ser aplicado á dos cosas, cuando 
menos; dejará de ser equívoco, para convertirse en unívoco. 

(3) Tratándose de equívocos puros ó casuales, es cierto; pero 
no lo e s , tratándose de equívocos análogos ó simplemente aná
logos. 
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que se dice de Dios y de las criaturas, 
tiene acepción equívoca. 

2.° Ademas , Dios dista más de las 
criaturas, que estas unas de otras. Pero 
la distancia entre unas y otras criaturas 
es causa de que no pueda convenirles un 
predicado unívoco; cual sucede con las 
cosas, que no pueden referirse á un mismo 
género. Luego es todavía menos posible 
el enunciar unívocamente de Dios y sus 
criaturas algún término, y por consi
guiente todos se les atribuirán equívo
camente. 

Conclusión. Los nombres, que aplica
mos á Dios y á las criaturas, no son pre
dicados unívocos, ni equívocos puros, sino 
análogos. 

Responderemos, que es imposible pre
dicar unívocamente de Dios y las cria
turas un término cualquiera. Porque 
todo efecto, que no iguala á la virtud de 
su causa agente , recibe de una manera 
defectuosa la semejanza de dicha causa, 
y no según la misma razón : de esta ma
nera lo que en los efectos se halla como 
dividido y múltiple, está en la causa 
como uno é indiviso : así el sol por única 
virtud y fuerza produce muchas y varia
das formas en estas cosas de la tierra; y 
de igual modo, como ya hemos dicho 
(a. 4 ) , todas las perfecciones, que se ha
llan divididas y son múltiples en las co
sas creadas, preexisten en Dios como 
una sola y simple perfección. Por lo cual, 
cuando el nombre de alguna perfección 
se aplica á una criatura, significa esa per
fección distinta de otras, según la razón 
de distinción. Por ejemplo, cuando deci
mos que un hombre es sabio, entendemos 
por esto una perfección distinta de la 
esencia rnisma del hombre, de su poder, 
de su existencia, y de todas sus demás 
perfecciones; pero si la aplicamos á Dios, 
entonces no tenemos la intención de de
signar alguna cosa distinta de su esencia, 
de su poder, ni de su existencia. Luego 
respecto al hombre la palabra sabio des
cribe y comprende, por decirlo así, la 
cosa significada: y no así, cuando se apli-

(i) Una de las falacias gramaticales ó de dicción, como el 
ejemplo, que cita Balmes : el clima es dulce, luego es grato 
al paladar. 

(2)'El P. Nicolai pone como ejemplo de verdades demos
tradas por Aristóteles la existencia y eternidad de Dios, 

ca á Dios ; pues en este caso el objeto 
significado continúa sin comprenderse, y 
escediendo la significación del nombre. E s 
pues evidente que la palabra sabio apli
cada á Dios no tiene el mismo sentido 
que aplicada al hombre; y, como sucede 
lo mismo respecto de los demás nombres, 
se deduce que no hay nombre alguno, que 
pueda ser aplicado unívocamente á Dios 
y á las criaturas. — Mas tampoco en sen
tido puramente equívoco según algunos 
han pretendido; porque, si así fuese, nada 
podría conocerse ni demostrarse de Dios 
por las criaturas, incurriendo siempre en 
el sofisma llamado falacia de equivoca
ción ( 1 ) : lo cual es tanto contra Aristóte
les, que demuestra respecto de Dios mu
chas cosas ( 2 ) , como contra San Pablo, el 
cual dice (Rom. 1, 2 0 ) : Las cosas invisi
bles de Dios se ven intelectualmente por 
medio de las criaturas. Debe pues decirse 
que nos servimos de nombres comunes á 
Dios y á las criaturas por analogía, esto 
es, por proporción. E n efecto : puede ha
ber analogía de dos maneras : 1 . a Cuando 
muchas cosas se refieren auna sola: así se 
dice que la medicina y la orina son sanas, 
porque las dos se ordenan y refieren á la 
salud del animal, la primera como causa y 
la otra como indicio. 2 . a Cuando una cosa 
se relaciona con otra : así se dice medi
cina sana y animal sano, en cuanto aque
lla es la causa de la salud en este. As í 
es como atribuimos unos mismos nombres 
á Dios y á las criaturas en sentido ana
lógico, y no puramente equívoco ni pura
mente unívoco. Porque, según ya hemos 
dicho (a. 1 ) , no podemos nombrar á Dios 
sino por las criaturas : y , si nos servimos 
de las mismas palabras, para designar á 
uno y á otras ; lo hacemos por razón de 
que existe algún orden de la criatura ha
cia D i o s , como principio y causa , en la. 
cual preexisten eminentemente todas las 
perfecciones de las cosas creadas. Este 
modo de significación común es un medio 
entre el equívoco puro y el simple uní
voco : porque en las palabras,.que se apli
can á las cosas en sentido analógico, no 

Platón llegó tal vez á entrever la necesidad de una revela
ción sobrenatural; si b i e n , para juzgar imparcialmente las 
doctrinas de ambos filósofos, sería preciso saber qué influen
cia tuvo en sus escritos la tradición primitiva, 
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hay identidad de razón como en las uni
vocas , ni completa diversidad como en 
las equívocas; sino que el nombre, que así 
se aplica á muchos, significa diversas pro
porciones respecto á una misma cosa. As í , 
cuando se dice que la orina es sana, se es
presa un signo de la salud del animal; 
mas, si se dice esto mismo de la medici
na , se significa entonces la causa d'e la 
salud. 

A l argumento 1.° diremos que, tratán
dose de predicados, los equívocos se redu
cen á los unívocos ; pero, tratándose de 
acciones, el agente no unívoco precede 
necesariamente al agente unívoco. E n 
efecto, el agente no unívoco es causa 
universal de toda una especie, como el 
sol es la causa de la generación de todos 
los hombres (1 ) : mas el agente unívoco 
no es causa agente universal de toda la 
especie, porque él sería entonces su pro
pia causa, puesto que se halla compren
dido en su especie; sino causa particular 
respecto del individuo, á quien constituye 
en la participación de su especie. As í 
pues la causa universal de toda una es
pecie no es agente unívoco, y la causa 
universal tiene prioridad respecto de la 
particular. Mas este agente universal, 
aunque no es unívoco, tampoco es ente
ramente equívoco; porque, si lo fuese, no 
produciría su semejante (2) : pero sí pue
de decirse analógico, á la manera que en 
los predicamentos los unívocos se redu
cen á uno primero, no unívoco, sino ana
lógico , que es el ente (3). 

A l 2.° que la semejanza de la criatura 
con Dios es imperfecta; porque ni si
quiera representa identidad en género, 
como lo hemos demostrado ( C. 4 , a. 3). 

A l 3.° que Dios no es medida propor
cionada á los objetos medidos, y que por 
consiguiente no es posible incluir á Dios 
y á la criatura en un mismo género. Y 
todo lo demás, que se alega en contra de 
es to , demuestra que esos nombres no se 

(1) Según se deduce del cap. 4 del opuse. 28, el pensa
miento del Santo es el que la fecundidad, y pov consiguiente 
la generación, obedece á la variedad de climas, clasificados 
aun hoy por el grado de calor. Reconocido como está por la 
fisiología moderna el hecho de la pubertad anticipada en los 
países tropicales; el teólogo tiene el derecho indisputable de 
señalar como una de las causas instrumentales, de. que se sirve 
la Providencia para la propagación de nuestra especie, la in
fluencia del clima, ó, hablando con menos propiedad, la in
fluencia del calor solar. 

(2) Toda vez que el equivoco, si se trata de términos, se 

atribuyen unívocamente á Dios y á las 
criaturas; mas no que se empleen como 
equívocos. 

ARTÍCULO Y I . — i o s nombres en cues
tión se predican de las criaturas antes (per 
priús J <(ue de Dios, ó al contrario ? 

l.° Parece que los nombres dichos se 
predican antes (per priús) de las criatu
ras que de Dios : porque nombramos las 
cosas según las conocemos, pues, como 
dice Aristóteles (Perih. 1. 1, c. 1), los 
nombres son signos de las ideas. E s así 
que conocemos la criatura antes que á 
Dios. Luego los nombres, con que desig
namos á Dios, convienen antes á las cria
turas que á Dios. 

2.° Según San Dionisio ( D e div. nom. 
c. 1 ) , « nombramos á Dios por las criatu
ras». Pero los nombres tomados de las 
criaturas, para aplicarlos á Dios por tras
lación, antes se predican de estas que de 
Dios , como las palabras piedra, león, y 
otras. Luego todos los nombres comunes 
á Dios y á las criaturas se predican de 
estas antes que de Dios. 

3.° Todos los nombres comunes á Dios 
y á las criaturas se predican de Dios 
como causa de todas las cosas, según dice 
San Dionisio ( D e myst. Theolog. c. 1). 
Pero lo que se predica de alguna cosa 
considerada como causa, se le atribu
ye con posterioridad (per posteriús). 
A s í la palabra sano conviene al animal 
(per priús) antes de convenir á la medi
cina, que es la causa de la salud. Luego 
los nombres, de que hablamos, han sido 
propios de las criaturas antes que de Dios. 

Por el contrario : dice San Pablo 
( E p h . 3. 14 y 15 ) : Doblo mis rodillas 
al Padre de Nuestro Señor Jesucristo, 
del que toda paternidad toma nombre en 
los cielos y en la tierra; y puede darse la 
misma razón para todos los demás nom
bres, que son comunes á Dios y á las cria-

aplica casualmente á varias cosas; y , si se trata de acciones, se
ría igualmente casual el que hubiese semejanza entre el efecto 
y el agente, lo cual no puede admitirse. 

(3) La palabra ente es el predicado supremo, á que se redu
cen todos los demás. Para que no se crea que hay contradic
ción entre lo dicho al principio de la respuesta y lo que dice 
al fin ; convendrá observar con el Card. Cayetano, que al 
principio afirma el Santo que los predicados equívocos (pu
ros) se reducen á los unívocos ; y es tos , añade al fin, á los 
análogos. 
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turas. Luego todos los nombres de esta 
especie se dicen de Dios a n t e s que de las 
criaturas. 

Conclusion. [1] Los nombres, que da
mos á Dios metafóricamente, por cuanto 
significan su semejanza con las criatu
ras, pertenecen desde luego á las criatu
ras en sí mismas antes que á Dios. [2] Los 
nombres commies á Dios y á las criatu
ras, que se predican esencialmente de 
Dios, convienen antes á Dios en cuanto 
al objeto significado ; pero en cuanto á 
la imposición del nombre ó al modo de 
significar, se predican antes de las cria
turas que de Dios. 

Responderemos, que todos los nom
bres, que se predican de muchos analógi
camente, es preciso que se enuncien con 
relación á uno; y por eso es congruente 
que este uno entre en la definición de to
dos : porque, como lo dice Aristóteles 
( M e t . 1. 4, test. 2 8 ) , la idea significada 
por el nombre es su definición ( 1 ) ; por 
tanto es necesario que el nombre se pre
dique (per priús) de todo aquello, que 
entra en la definición de otros, y después 
de todos los demás (per posteriús), se
gún su grado de aproximación mayor ó 
menor á aquello primero. Por ejemplo: 
la palabra sano, que se dice del animal, 
entra en la definición de la medicina, que 
se llama sana, porque es la causa de la 
salud en el animal: entra igualmente en 
la definición de la orina, que se llama 
sana, porque es síntoma de la salud del 
animal. 

As í pues todos los nombres, que me
tafóricamente se predican de Dios, cor
responden alas criaturas (per prills) an
tes que á Él; porque no espresan más 
que la semejanza, que existe entre É l y 
las criaturas. A s í como se dice una pra
dera risueña, para espresar la semejanza 
de proporción, que hay entre una pradera 
esmaltada de flores y el rostro de un 
hombre, cuando se rie; de igual modo el 
nombre de león aplicado á D i o s , no otra 
cosa significa que la fortaleza y vigor de 
sus operaciones, semejantes alas del león 
en las suyas. Vemos por lo tanto que los 
tales nombres, en cuanto se predican de 

(1J O en la descripción, si la definición no es posible, como 
dice San Clemente de Alejandría (Slrom., 1. 8, c. 31). 

(2) Desde el tiempo (ex tempore) por contraposición á esta 
otra frase, que nuestros hablistas del siglo do oro han usado : 

Dios, no pueden definirse según su signi
ficación, sino haciendo intervenir en su 
definición lo que se dice de las criaturas. 
Sucedería lo mismo con los demás nom
bres, que no son metafóricos; si, como al
gunos han pretendido, no espresaran más 
que la causalidad por parte de Dios. E n 
efecto, esta proposición Dios es bueno no 
significaría otra cosa, sino que Dios es la 
causa de la bondad de las criaturas, y 
así la palabra bueno aplicada á Dios im
plicaría en el modo de entenderla la bon
dad de la criatura, y pertenecería á esta 
antes que á Dios. Pero ya hemos demos
trado (a. 2) que estos nombres no se pre
dican solamente de Dios como causa, sino 
que espresan también su esencia. Porque, 
cuando se dice que Dios es bueno ó sabio, 
esto no significa solamente que É l es la 
causa de la bondad y la sabiduría, sino 
que estas perfecciones preexisten en Él 
eminentemente. Por consiguiente debe
mos afirmar que en cuanto al objeto sig
nificado por el nombre, este se atribuye 
á Dios antes que á las criaturas ; pues de 
Dios dimanan á las criaturas estas per
fecciones ; pero en cuanto á la imposición 
de estos nombres, los atribuimos prime
ramente á las criaturas, porque las cono
cemos antes que á Dios, lo cual es causa 
de que su modo de significación competa 
á las criaturas, según ya hemos dicho 
(a. 3). 

A l argumento 1.° diremos, que la ob
jeción se refiere á la imposición del 
nombre. 

A l 2.° que hay una diferencia entre los 
nombres metafóricos y los que son pro
pios de D i o s , como hemos dicho en este 
mismo artículo. 

A l 3.° que esta objeción sería fundada 
en el caso, en que estos nombres no espre
sasen de Dios sino la causalidad, y no su 
esencia, como la palabra sano aplicada á 
la medicina. 

ARTÍCULO V I L — l<o« nombres, que Im
portan relación a las criaturas, se predican de 
Dios desde el tiempo (8) ? 

l.° Parece que los nombres, que im-

ab osterno (desde la eternidad). Es un pleonasmo decir desde 
ab ceterno. El objeto del artículo es averiguar desde cuándo se 
atribuyen á Dios, no los nombres que implican relaciones 
internas, sino relaciones esternas á sus criaturas. 
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portan relación á las criaturas, no se di
cen de Dios desde el t iempo; porque 
todos estos nombres significan la sustan
cia divina, como se dice comunmente. 
A s í San Ambrosio indica ( D e fid. 1. 1, 
c. 1) que « este nombre Señor es el nom
bre del poder, que es la sustancia divina, 
y que el nombre Creador significa la ac
ción de D i o s , que es su esencia». E s así 
que la sustancia divina no es temporal, 
sino eterna. Luego estos nombres no son 
aplicados á Dios desde el t iempo, sino 
desde la eternidad. 

2.° Todo ser, al cual conviene una cosa 
desde el tiempo, puede decirse hecho; 
porque lo que es blanco desde el tiempo, 
ha sido hecho blanco. Dios no puede de
cirse hecho. Luego no hay cosa, que pueda 
predicarse de Dios ex tempore. 

3.° Si hay nombres, que convienen á 
Dios desde el tiempo, porque indican re
lación á las criaturas; esta misma razón 
milita respecto á todos los nombres, que 
incluyen esta relación. Pero entre estos 
nombres hay algunos que son propios de 
Dios desde la eternidad. Porque, en efec
t o , él ha conocido y amado desde la eter
nidad á sus criaturas, según estas pala
bras (Jerem. 31, 3 ) : Con amor perpetuo 
te amé. Luego también los demás nom
bres de esta índole, como Señor y Cria
dor, se dicen de Dios ab-aterno. 

4.° Estos nombres significan relación» 
E s forzoso pues que esta relación sea 
algo en D i o s , ó solo en la criatura; 
porque en este caso Dios sería llamado 
Señor en virtud de la relación opuesta, 
que reside en las criaturas : lo que es im
posible, pues nada recibe su nombre de 
lo que es su opuesto. E s por lo tanto 
necesario admitir que la relación es algo 
en Dios. E n Dios no puede haber nada 
temporal, porque está sobre todo tiempo. 
Luego parece que estos nombres no con
vienen á Dios desde el tiempo. 

5.° Toda palabra relativa supone una 
relación, como la de Señor un dominio y 
la de blanco la blancura. L u e g o , si en 
Dios no hay realmente una relación de 
dominio, sino solo en nuestra razón ; si
gúese que Dios no es realmente Señor, 
lo que es evidentemente falso. 

(1) El título del libro en griego es teoría, que fué lo que 
Boecio tradujo predicamentos ó categorías. 

(2) « Llamamos entes de razón á los que solo existen como' 

6.° E n los relativos, que á la vez no 
constituyen naturaleza, el uno puede 
existir sin el otro. As í lo escible puede 
existir, sin que de hecho exista la ciencia, 
como lo dice Aristóteles en el libro de 
los Predicamentos (c. 7, test. 5 ) (1 ) . Pero 
las cosas relativas, que decimos de Dios y 
de las criaturas, no constituyen naturale
za. Luego se puede afirmar algo de Dios 
relativamente á la criatura, sin que esta 
exis ta; y por consiguiente las palabras 
Señor y Criador se dicen de Dios ab-
aterno, y no desde el tiempo. 

Por el contrario, San Agustín dice 
( D e Trin. 1. 5 5 , c. 16) que esta denomi
nación relativa Señor conviene á Dios 
desde el tiempo. 

Conclusión. Ciertos nombres, que im
portan relación de la criatura, á Dios, se 
dicen de Dios desde el tiempo, y no ab-
ajterno ; á menos que 'espresen acción de 
la inteligencia ó de la voluntad del mismo 
Dios. 

Responderemos, que ciertos nombres, 
en los que se entraña relación á la cria
tura, se aplican á Dios desde el tiempo 
y no ab-aeterno. 

Para demostrar esta proposición, es 
preciso saber que algunos han supuesto 
que la relación no era una cosa real en 
la naturaleza, y sí únicamente en la ra
zón : lo cual es falso; porque las cosas 
tienen entre sí un orden natural y rela
ciones recíprocas. 

E s de saber sin embargo que, exi
giendo la relación dos estremos, hay que 
considerarla de tres modos en cuanto á ser 
cosa real ó simplemente racional: l . °Unas 
veces esta relación es por parte de uno y 
otro estremo ente solo de razón ( 2 ) ; lo 
cual sucede, cuando el orden ó relación 
entre algunas cosas no puede existir sino 
únicamente en el concepto de la razón, 
como cuando decimos una cosa es idén
tica á ella misma ( idem eidem idem). 
Porque según que la razón concibe dos 
veces una sola cosa, la considera como 
dos; y de este modo aprende cierta rela
ción de ella respecto de sí misma. L o 
propio sucede en todas las relaciones 
entre el ente y no ente, las cuales forma 
la razón tomando el no ente como uno 

»términos y resultado de un acto del entendimiento» (P. Ce-
ferino, Filosofía elemental, t. 1, p- 46). 
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de los estrenaos; y así también en todas 
las demás, que la razón crea, como las de 
género, especie y semejantes. 2.° H a y re
laciones, que son realidades naturales en 
cuanto á sus dos estrenaos : esto tiene lu
gar, cuando la relación entre dos seres está 
fundada ( 1 ) sobre alguna cosa real , que 
conviene al uno y al otro. L o cual es evi
dente en todas las relaciones, que se fun
dan en la cantidad, como grande y pe
queño, doble y mitad, y así otras; por
que la cantidad existe en ambos estreñios. 
E s también verdadero en las relaciones 
de acción ó pasión, como el motor y lo 
movido, el padre y el hijo, y otras ( 2 ) . 
3.° Algunas veces la relación es un ser 
real en uno de los estremos, y en el otro 
simplemente ideal : lo cual sucede siem
pre que los dos estremos no son del mismo 
orden, como la sensación y la ciencia se 
refieren á las cosas, que se pueden sentir 
y saber; las cuales ciertamente, si se con
sideran como existentes en su ser natural, 
están fuera del orden del ser sensible é 
inteligible ( 3 ) . Por cuya razón bay entre 
la ciencia y la sensación una relación real, 
en cuanto se ordenan al conocimiento ó 
sensación de los objetos; pero estos mis
m o s , considerados en s í , están fuera de 
ese orden. Por consiguiente no hay en 
ellos relación real respecto de la ciencia 
y de la sensación, sino una relación de 
razón, que resulta de que el entendi
miento los percibe como términos de las 
relaciones de la ciencia y de la sensación. 
Por lo cual dice Aristóteles ( M e t . 1. 5, 
test. 2 0 ) que no se dicen relativamente 
(relativé ) , porque ellas se refieran á otras; 
sino porque las otras se refieren á ellas. 
A s í no se dice la derecha de una columna, 
sino suponiendo un ser animado á su de
recha : lo cual prueba que la relación no 
está realmente en la columna, sino en el 
ser animado. 

Por lo tanto, estando Dios sobre el 
orden de la creación, y todas las criatu
ras ordenadas á é l , y no al contrario; 

(1) Fundamento (de una relación) es aquello, por razón de lo 
» cual una cosa dice orden á otra » (P. Cef. ib.). Tratándose 
de relaciones, son equivalentes las palabras fundamento Y prin
cipio. 

(2) Relaciones llamadas reales por los Escolásticos, á dis
tinción de los anteriores, á tas cuales dieron el nombre de ló
gicas. Las que el testo pone á continuación, son conocidas por 
el nombre de mistas; porque consideradas en uno délos térmi
nos son reales, y en el otro lógicas. 

(3) Esto es : la sensación y la ciencia, consideradas en el 

es evidente que la relación de la criatura 
á Dios es real, y la de Dios á la criatura 
no lo es , sino racional únicamente, en 
cuanto las criaturas se refieren á Dios. 
Luego nada se opone á que los nombres, 
que espresan relaciones con las criaturas, 
se prediquen de Dios desde el tiempo; no 
porque ellos supongan un cambio en Dios, 
sino á causa del cambio, que tiene lugar en 
las criaturas : como una columna se en
cuentra á la derecha ó á la izquierda de 
un ser animado por consecuencia del cam
bio ó movimiento de este , sin que aquella 
haya perdido su inmovilidad. 

A l argumento 1.° diremos, que hay 
nombres relativos impuestos, para signifi
car las relaciones mismas, como seño?- y 
siervo,padre é hijo, y otras semejantes: 
y estos son llamados relativos en cuanto 
al ser (secundum esse) (4) . Otras se han 
destinado á significar las cosas mismas, á 
que son consiguientes ciertas disposicio
nes ó tendencias, como el motor y el ob
jeto movido, la cabeza y lo regido por 
el la, y otras : estas son llamadas relati
vas por razón del lenguaje (secundum 
dici) (5 ) . As í también respecto á los 
nombres divinos es preciso considerar esta 
doble diferencia. Porque los hay que es
presan la actitud ó tendencia misma de 
Dios con respecto á la criatura, como la 
palabra Señor. Estos no significan direc
tamente la sustancia divina, sino indirec
tamente en el sentido de que la presupo
nen, como el dominio presupone el poder, 
que es la sustancia de Dios. Otros signi
fican directamente la esencia divina, y 
como su consecuencia implican la idea de 
relación : tales son las palabras Salvador 
y Creador, y otras semejantes, que es
presan la acción de Dios , que es su esen
cia misma. Sin embargo, estas dos clases 
de nombres se aplican á Dios desde el 
tiempo, en cuanto á la relación, que los 
mismos importan, primaria ó secundaria
mente ; pero no en cuanto significan la 
esencia, ya directa, ya indirectamente. 

sujeto, que siente y sabe, dicen orden á algo, que pueda ser 
sentido ó sabido ; pero el objeto de la sensación ó de la cien
cia, por el solo hecho de existir , no dicen relación á sentido 
alguno, que lo perciba, ó á entendimiento, que lo conozca. 

(4) Secundum esse ó prcdicamentales. (P. Ceí'. ib.) 
(5) Secundum diciótranscendentales. (P. Ceí'. ib.). S i s e quie

re ver en un solo cuerpo de doctrina toda la teoría escolástica 
sóbrela relación, véase la Lógica de Saitsevcrino (vol . 1, c. I , 
a. 12) , en donde el lector hallará perfectamente esplanado 
el artículo presente. 
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A l 2.° que, así como las relaciones, que 
afirmamos de Dios desde el tiempo, no 
están en Dios sino según nuestro modo de 
entender; de igual modo no se dice de 
Dios que es ó ha sido hecho, sino según 
la razón (secundum rationeni), sin supo
ner por esto cambio alguno en Dios : en 
cuyo sentido se dijeran estas palabras: 
Señor, tú has sido hecho nuestro refugio 
T s . 89, 1). 

A l 3.° que la operación de la inteli
gencia y de la voluntad está en el ope
rante. Por lo cual los nombres, que sig
nifican relaciones, que son consecuen
cia de la acción del entendimiento ó de 
la voluntad, convienen á Dios desde la 
eternidad; pero los dimanados de accio
nes procedentes á efectos esteriores, se
gún nuestro modo de entender, se atribu
yen á Dios desde el tiempo, como los de 
Salvador, Creador, y análogos. 

A l 4.° que las relaciones significadas 
por esos nombres, que se aplican á Dios 
desde el tiempo, están en Dios única
mente según la razón; mientras que las 
relaciones opuestas se hallan realmente 
(secundum rem) en las criaturas : y no 
hay inconveniente en dar á Dios nombres 
tomados de las relaciones, que existen 
realmente en las criaturas; si bien solo 
en cuanto nuestro entendimiento concibe 
á la vez las relaciones opuestas en Dios; 
de modo que Dios se denomine con rela
ción á la criatura, por cuanto esta se re
fiere á é l , según dice Aristóteles (Met . 
1. 5 , test. 2 ) , que «se habla relativamen-
» te del objeto de la ciencia (scibile), por-
» que la ciencia se refiere á él». 

A l 5." que, refiriéndose Dios á la cria
tura, en cuanto esta se refiere á é l , pues 
la relación de dependencia es real en la 
criatura; sigúese que Dios no es sola
mente Señor según nuestro modo de en
tender (secundum rationem), sino que lo 
es realmente. Porque se dice Señor, por 
la misma razón que decimos que la cria
tura le está sometida. 

A l 6.° que, para conocer si dos relati
vos existen ó no simultáneamente en la 
naturaleza, no se ha de atender al orden 
de las cosas, de las que los relativos se 
predican; sino á la significación de los 
mismos relativos. Porque, si uno de los 
dos estreñios comprende al otro en su co
nocimiento, y viceversa; entonces existen 

simultáneamente en la naturaleza, como 
'el duplo y la unidad, el padre y el hijo, y 
otras á este tenor. Pero, si el conocimien
to del uno incluye el del otro, y no vice
versa , entonces no existen á la vez en la 
naturaleza : tales son el objeto de la cien
cia y la ciencia misma; porque el objeto 
de la ciencia se considera como en poten
cia ( 1 ) , y la ciencia como en hábito ó 
en acto. Por consiguiente el objeto de 
la ciencia, lo escible, según el modo de 
su significación, existe antes que la cien
cia; pero, si lo escible se considera como 
acto, entonces coexiste con la ciencia en 
acto, porque lo sabido nada es , mientras 
no exista la ciencia de ello. As í pues, 
aunque Dios sea anterior á las criaturas; 
por lo mismo que en la idea de Señor se 
incluye la de siervo suyo, y recíproca
mente, estos dos relativos Señor y siervo 
existen á la vez en la naturaleza : y de 
consiguiente Dios no ha sido Señor, hasta 
que tuvo alguna criatura sometida á él. 

ARTÍCULO V I I I . — E s t e nombre díos 
es nombre de naturaleza ? 

l.° Parece que el nombre Dios no es
presa la naturaleza divina : porque San 
Juan Damasceno dice (Orth. fid. 1. 1, 
c. 1 2 ) que «e l nombre de Dios trae su 
» origen de @eív, que significa cuidar de 
» todas las cosas y fomentarlas (Al. cur-
» rere et disponere omnia); ó de 'Í8elv 
» que quiere decir arder, porque nuestro 
» Dios es un fuego que consume; ó de 
» OeSo-Oaí contemplar todas las cosas'». To 
das estas denominaciones denotan opera
ción. Luego este nombre Dios significa 
operación, y no naturaleza. 

2.° Damos nombre á las cosas , según 
las conocemos. E s así que la naturaleza 
divina nos es desconocida. Luego la pa
labra Dios no la significa. 

Por el contrario. San Ambrosio dice 
( D e fide, ex prologo, 1. 2 ) que a Dios es 
»nombre de naturaleza». 

Conclusión. Este nombre, Dios, de
signa la divina sustancia [1] en cuanto 
al ser, á cuya significación se destina; 
mas no designa sino una operación [2] de 
Dios, si le consideramos con relación á 
aquello, por cuya razón se impone. 

(1) Polencia pasiva. 
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Responderemos, que no siempre es lo 
mismo aquello, por lo que se impone un 
nombre, para significar una cosa, y aque
llo , para significar lo cual tal nombre es 
impuesto ( 1 ) . Porque, así como conocemos 
la sustancia de una cosa por sus propie
dades ú operaciones, así también la nom
bramos á veces según alguna de estas 
propiedades ú operaciones. Por ejemplo, 
damos á la sustancia de la piedra el nom
bre lapidem, según una de sus acciones, 
porque biere el pié (Icedit pedem): sin 
embargo no la damos este nombre, para 
denotar esta acción; sino para designar 
su sustancia misma. H a y empero cosas, 
que nos son conocidas por sí mismas, y 
que por lo mismo no reciben su nombre 
de ningún otro ser, como el calor, el frió, 
la blancura y otras : en estas lo que el 
nombre significa y lo que induce á impo
nerlo son una misma cosa. 

N o conociendo pues nosotros á Dios 
en su naturaleza, sino únicamente por 
sus operaciones ó efectos ; por estos po
demos nombrarle, como queda dicbo 
(a. 1 ) . Por consiguiente la palabra Dios 
es nombre de operación en el sentido de 
ser aquello, por lo que se impone (el nom
bre), para significar (quantum ad id, á 
quo imponitur ad significandum); por
que ba sido tomado de la providencia 
universal de todas las cosas; y tal es la 
significación, que los bombres todos atri
buyen á esta palabra, cuando la pronun
cian. Por lo cual dice San Dionisio ( D e 
div. nom. c. 1 2 ) que, la deidad es la que 
» ve todas las cosas con perfecta provi
d e n c i a y bondad» ( 2 ) . D e esta ope
ración pues tal nombre Dios ha sido 
adoptado para significar la naturaleza 
divina. 

A l argumento 1.° diremos', que lo que 
dice San Juan Damasceno, se refiere á 
la Providencia divina, por la cual se im
puso este nombre Dios, para significarlo 
(ad significandum). 

A l 2.° que, según podemos conocer la 
naturaleza de una cosa por sus propieda
des y efectos, así podemos designarla por 

(1J Por nombre se entiende aquí la voz, con que se designa 
una cosa : mas los nombres ó son significados por las cosas, ó 
ellos son los que las significan. Por eso el Santo distingue la 
significación délos nombres del modo dicho en el Respondco di-
cendum. 

(2) ii Traducción literal del testo latino : en el original grie-

un nombre. Por .tanto, en virtud de que 
podemos conocer la sustancia de la pie
dra en sí misma, sabiendo qué sea piedra; 
tal nombre piedra significa la sustancia 
misma de ella, según lo que es en sí pro
pia. Porque esta palabra lleva consigo la 
definición de la piedra, es decir, que nos 
hace saber lo que ella e s ; pues, como 
dice Aristóteles, el concepto que signi
fica un nombre es su definición (Met . 
1. 4, test. 2 8 ) . Mas no podemos conocer 
la naturaleza divina, cual es en sí misma, 
por los efectos que produce, hasta el pun
to de saber lo que ella es (quid esi) : la 
conocemos únicamente, como ya hemos 
dicho ( C . 1 2 , a. 1 2 ) , aplicando los prin
cipios de eminencia, causalidad y nega
ción; y así es como este nombre Dios 
significa la naturaleza divina: porque este 
nombre ha sido impuesto, para designar 
un ser, que existe sobre todas las cosas, 
que es el principio de todas ellas, com
pletamente distinto de las mismas. Tal es 
la significación dada á este nombre por 
todos los que le emplean. 

ARTÍCULO I X . — Este nombre DÍOS C« 
comunicable ? 

l.° Parece que el nombre Dios es co
municable : porque, cuando la cosa, que 
el nombre significa, es comunicada á al
gún ser, con ella se le transmite el nom
bre mismo. E s así que este nombre Dios 
significa, como lo acabamos de decir, 
(a. 8 ) , la naturaleza divina, que es comu
nicable á otros, según estas palabras de 
San Pedro ( i l Petr. 1. 4 ) : Nos ha dado 
muy grandes y preciosas promesas, para 
que por ellas seamos hechos participan
tes de la naturaleza divina)). Luego el 
nombre Dios es comunicable. 

2.° Solo los nombres propios no son 
comunicables : y el nombre Dios no es 
un nombre propio, sino apelativo : la 
prueba es que tiene plural, según aquello 
( P s . 8 1 , 6 ) : Yo dije : Dioses sois. Lue
go el nombre Dios es comunicable. 

3.° E l nombre Dios está tomado, se-

» go es más claro el pensamiento : la deidad es la providencia 
» contempladora de todas las cosas, y que las ve y contiene á todas 
acón una bondad perfecta» P. Nicolai. En los comentarios de 
Santo Tomás se esplican estas últimas palabras, diciendo : 
las comunica una bondad perfecta. 



112 C U E S T I Ó N X I I I . — A R T Í C U L O IX. 

gun hemos dicho (a. 8) , de una operación; 
y los demás nombres dados á Dios, y que 
provienen de sus operaciones ó de sus 
efectos, como bueno, sabio, etc . , son co
municables : luego el nombre Dios lo es 
también. 

Por el contrario, se lee (Sap. 14, 21): 
Dieron á las piedras y á los leños un 
nombre incomunicable, y aquí se habla 
del nombre de la Deidad. Luego el nom
bre Dios es incomunicable. 

Conclusión. [1] Este nombre Dios es 
incomunicable en la realidad y en toda 
la amplitud de su significación ; pero [2] 
comunicable según el sentido, en que á 
veces suele usarse, es decir, por razón de 
alguna semejanza parcial. 

Responderemos, que un nombre puede 
ser comunicable de dos maneras, propia
mente y por semejanza : propiamente, 
cuando la significación completa del nom
bre conviene á muchas cosas ; por seme
janza, cuando lo es por razón de algunos 
de los conceptos incluidos en la significa
ción del mismo. As í el nombre león es 
propiamente comunicable á todos los se
res, que tienen la naturaleza, que este 
nombre designa ; y lo sei-á por semejanza 
á los que participan de alguna propiedad 
del león, como la audacia y la fortaleza, 
los cuales se llaman leones metafórica
mente. 

Mas, para saber qué nombres son pro
piamente comunicables; es preciso tener 
presente que toda forma existente en un 
supuesto singular, por el cual se indivi
dualiza, es común á muchas cosas, bien 
según la realidad, bien al menos según 
la razón. A s í la naturaleza humana es 
común á muchos seres según la realidad 
y según la razón; pero no lo es la del sol 
en la realidad, sino solo según la razón; 
porque puede concebirse la naturaleza 
del sol como existiendo en muchos su
puestos : y esto por cuanto nuestra inte
ligencia concibe la naturaleza de una es
pecie cualquiera, abstrayéndola de la in
dividualidad. Por consiguiente el existir 
algo en uno ó en muchos supuestos, es 
independiente del concepto intelectual de 
la naturaleza de la especie; de modo que, 

sin destruir este concepto, podemos con
cebirlo como existiendo en muchos. Pero 
lo singular, por lo mismo que es singular, 
existe aparte de todos los demás indivi
duos : por cuya razón todo nombre im
puesto para significar un ser singular, es 
incomunicable real y racionalmente; por
que no cabe en la mente comprender la 
pluralidad de ese individuo. D e donde se 
deduce que no hay nombre, que, desig
nando á un individuo, sea comunicable 
propiamente á muchos, á no ser única
mente por semejanza. As í se puede decir 
metafóricamente de un hombre, que es un 
Aquí l e s , en cuanto hay en él alguna de 
las propiedades de Aquí les , como la for
taleza. E n cuanto á las formas, que no 
son individualizadas por un supuesto es-
traño, sino por ellas mismas, por ser sub
sistentes ; si las entendiéramos, según son 
en sí mismas, no podrían ser comunica
das ni real ni racionalmente (nec re, nec 
ratione), sino en caso por semejanza, 
como se ha dicho de los individuos. Mas, 
como no podemos conocer las formas sim
ples subsistentes por sí mismas, tales 
como ellas son, sino á la manera de las 
cosas compuestas, que tienen sus formas 
en la materia; les damos nombres con
cretos, que significan la naturaleza en al
gún supuesto, según lo dicho (a. 1). Por 
consiguiente con relación al concepto, que 
envueven los nombres (1 ) , es el mismo en 
los que empleamos, para significar las na
turalezas de las cosas compuestas, y de 
los que aplicamos á significar naturalezas 
simples subsistentes. As í pues, habiendo 
sido impuesto este nombre Dios, como ya 
hemos dicho (a. 8) , para significar la na
turaleza divina, y no siendo esta multi
plicable, según ya queda demostrado 
( C . 11, a. 3 ) ; sigúese que este nombre 
Dios es incomunicable en la realidad, 
pero comunicable en algún sentido, á la 
manera que el nombre sol sería comuni
cable en el supuesto, de que hubiese mu
chos soles. Bajo este concepto dice San 
Pablo (Ga l . 6 , 8 ) : Servíais á los que 
por naturaleza no son Dioses; cuyas pa
labras esplica así la Glosa interlineal: 
»no son Dioses en naturaleza, sino en la 

(1) Ad rationem nominum. Aunque en todo este artículo debe 
en general tomarse la palabra razón como equivalente á modo 
de estar en tarazón, según observa el Cardenal Cayetano ; sin 

embargo en este pasaje tenemos por indudable que por razón 
debe entenderse la razón de los nombres, el concepto que 
nombran. 
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» opinión de los hombres ». Es, no obs
tante, comunicable este nombre Dios , no 
en toda la amplitud de su significación, 
sino solamente según cierta parcial se
mejanza; y en este concepto se llaman 
Dioses los que participan en algo de.Dios, 
por semejanza, según estas palabras del 
Profeta(Ps . 8 1 , 6 ) : Yo he dicho : Dioses 
sois. —- Pero, si se diera á Dios un nom
bre, que lo significase, no de parte de su 
naturaleza, sino por la del supuesto, con
siderado este como algo determinado (hoc 
aliquid); este nombre sería bajo todos 
aspectos incomunicable : como lo es acaso 
el nombre Tetragrammaton entre los 
hebreos ( 1 ) . L o propio se diría, si al sol 
se le impusiese un nombre, que designase 
individualmente dicho astro. 

A l argumento 1.° diremos, que la na
turaleza divina no es comunicable, sino 
según la participación de semejanza. 

A l 2.° que este nombre Dios es apela
tivo (2 ) y no propio; porque significa la 
naturaleza divina, como en el que la tiene 
(ut in habente), aunque Dios no sea en 
realidad ni universal ni particular. Los 
nombres no siguen verdaderamente la 
manera de ser de las cosas, sino nuestro 
modo de concebirlas. Y sin embargo en 
la realidad este nombre es incomunica
ble , conforme á lo dicho acerca del nom
bre sol. 

A l 3.° que estos nombres bueno, sabio, 
y parecidos, han sido tomados de las per
fecciones emanadas de Dios á las criatu
ras ; -más no, para designar la naturaleza 
divina, sino sus mismas perfecciones en 
absoluto : por cuya razón son comunica
bles á un gran número de seres, aun en 
concepto de realidad. Mas este nombre 
Dios ha sido tomado de una acción esclu-
sivamente propia de D i o s , y que esperi-
mentamos continuamente, para significar 
la naturaleza divina. 

(1) Jehová, nombre Tetragrammaton ó cuadrilátero (de cuatro 
letras en hebreo). Véase el a. 11, y el erudito trabajo del 
Presbítero Sr. Montaña, publicado en La ciencia cristiana, 
vol. 1 y 2. 

(2) Hay nombres apelativos, que significan uu concepto, qne 
puede estar y de hecho está en muchas cosas, como hombre ; 
pero hay nombres también apelativos, que, aunque los conce
bimos como significando una cosa, que puede estar en muchos; 
de hecho ó en la realidad está en unaTsola, como es el nombre 
Dios. P.Médicis (Sum. Theol.). 

(3) En los libros santos se dice : el mismo Señor os Dios, 
Moisés es el Dios de Faraón y Beelzebub es el Dios de Acca-
ron. En el primer caso la palabra Dios significa !a divinidad 
según su naturaleza, en el segundo según participación, y en 
el tercero según la opinión de algunos idólatras. Se trata 

S U M A TEOLÓGICA. — TOMO 1. 

ARTÍCULO X . — Este nombre DÍOS «e 
dice unívocamente de Dios por participación, 
según su naturaleza y según la opinión? (3) 

1.° Parece que bajo el triple concepto 
de la naturaleza, de la participación y de 
la opinión el nombre Dios se usa siempre 
unívocamente. E n efecto : cuando hay 
diversidad de significación, no hay contra
dicción entre lo que se afirma y lo que 
se niega ( 4 ) ; pues la anfibología evita la 
contrariedad. Pero , cuando el católico 
dice que el ídolo no es Dios , contradice al 
pagano, que afirma que el ídolo es Dios. 
Luego el nombre Dios en uno y otro sen
tido se emplea unívocamente. 

2.° As í como un ídolo es Dios según la 
opinión de algunos, aunque en verdad no 
lo sea; así también al goce de los placeres 
carnales se le llama felicidad según la 
opinión, aunque en realidad no lo sea. 
Pero la palabra felicidad se emplea en el 
mismo sentido, cuando se trata de una fe
licidad ilusoria, que al hablar de la ver
dadera felicidad. Luego también la pala
bra Dios es tomada en sentido unívoco, 
cuando se trata del verdadero Dios y 
cuando se habla de un Dios ideal ó según 
la opinión. 

3.° Se llaman unívocas las palabras, 
cuyo sentido es absolutamente el mismo. 
E s así que, cuando el católico dice que 
Dios es uno, entiende por el nombre Dios 
un ser todopoderoso, que debe ser vene
rado sobre todos los seres; y esto mismo 
entiende el gentil, cuando dice que el ídolo 
es Dios : luego ambos usan este nombre 
unívocamente. 

4.° Por el contrario ( 5 ) , lo que está 
en el entendimiento, es la semejanza de lo 
que existe en la realidad, como dice Aris
tóteles (Periherm. 1. 1, c. 1 ) . As í , cuando 
atribuimos la palabra animal á un animal 
verdadero y á uno pintado, la atribuimos 
pues de saber si el predicado Dios tiene una sola y misma sig
nificación en las tres proposiciones enunciadas, ó se trata de 
saber si es término univoco. Card. Cayetano. 

(4) Entre lo que se afirma y lo que se niega con referencia 
á una misma cosa. Así entre esta proposición afirmativa, el 
Guadarrama es puerto, y esta otra negativa, el Guadarrama no 
es puerto, no hay contradicción; toda vez que ambas proposi
ciones pueden ser verdaderas ó falsas, según la significación 
anfibológica ó equívoca de la palabra-píterío. 

(5) Este argumento en contrario no se refiere á la tesis g e 
neral, sino á l o s argumentos ú objeciones, que preceden. En
tiéndase lo mismo del s iguiente. El lector comprenderá, al 
leer la conclusión, que el Santo se coloca en un término medio 
entre las tres primeras objeciones y las dos últimas. 

S 
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ó predicamos equívocamente. Luego su
cede lo propio con la palabra Dios, ya se 
hable del Dios verdadero, ó de un Dios 
convencional. 

5.° Ademas nadie puede designar lo 
que no conoce. E l gentil no conoce la 
verdadera Deidad. L u e g o , cuando dice 
que un ídolo es D ios , no designa la ver
dadera deidad; al paso que el católico la 
designa, diciendo que no hay más que un 
Dios. Luego esta palabra Dios no se usa 
en sentido unívoco, y sí en el equívoco, 
ya se trate del verdadero Dios, ó del que 
la opinión considere como tal. 

Conclusión. Este nombre Dios, ya se 
aplique según la naturaleza', la partici
pación ó la opinión, no se toma ni en 
sentido unívoco ni en el equívoco, sino en 
el análogo. 

Responderemos, que este nombre Dios 
en las tres significaciones consignadas no 
se toma en sentido unívoco ni equívoco, 
sino análogo. E n efecto: las palabras uní
vocas tienen absolutamente la misma sig
nificación ; las equívocas completamente 
diversa; y en cuanto á las análogas es 
preciso que el nombre tomado en un sen
tido figure en la definición del mismo 
nombre tomado en otros. A s í la palabra 
ente , designando la sustancia, entra en 
la definición de ente apbcado al acciden
t e ; y la palabra sano, que se dice del 
animal, entra en la definición de la pala
bra sano aplicada á la orina y á la medi
cina; porque esta cualidad sano, que 
existe en el animal, tiene por signo la 
orina, y por causa el medicamento. Esto 
mismo se verifica en nuestro caso : por
que este nombre Dios, empleado para 
designar al verdadero Dios , entra tam
bién en el concepto ó idea de Dios se
gún la opinión ó la participación. Mas, 
cuando llamamos Dios á una criatura por 
participación, entendemos bajo el nombre 
de Dios alguna cosa, que tiene semejanza 
con el verdadero Dios ; y de igual modo, 
cuando llamamos Dios á un ídolo, bajo 
este nombi'e Dios tenemos la intención 
de designar alguna cosa, que los hombres 
opinan ser Dios. E s pues ya evidente 
que el sentido de esta palabra no es el 
mismo en los diversos casos; sino que uno 
de estos sentidos está comprendido en los 
otros, y por consiguiente que se toma 
analógicamente. 

— A R T Í C U L O X . 

A l argumento 1.° diremos, que la mul
tiplicidad de nombres no se considera se
gún la predicación del nombre, sino según 
su significación. As í la palabra hombre, 
atribuida á cualquier objeto verdadera ó 
falsamente, tiene el mismo sentido; y lo 
tendría múltiple, si se tuviera la intención 
de designar cosas diversas; por ejemplo, 
si uno pretendiera significar lo que real
mente es hombre, y otro la piedra ú otro 
objeto cualquiera. D e donde resulta evi
dente que, al decir el católico que un 
ídolo no es D i o s , contradice al pagano 
que afirma lo contrario; porque el uno y 
el otro se sirven de la palabra Dios, para 
significar el Dios verdadero. En efecto: 
cuando el pagano dice que el ídolo es 
D ios , no se sirve de esta palabra, para 
hacerla significar á Dios según la opinión; 
porque entonces diría verdad, toda vez 
que también los católicos usan á veces de 
este nombre en tal significación, como 
cuando se dice ( P s . 9 5 , 5 ) : Todos los 
dioses de las naciones son demonios. 

Respecto de los argumentos 2.° y 3.° 
cabe la misma respuesta; porque se fun
dan en la diversidad de la predicación de 
un nombre, y no en sus diferentes signifi
caciones. 

A l 4.° que la palabra animal, empleada 
indistintamente para espresar un animal 
verdadero y un animal pintado, no está 
tomada en un sentido propiamente equí
voco. Aristóteles ha tomado en una acep
ción lata los equívocos, en cuanto inclu
yen en sí los análogos; porque aun el 
ente tomado en sentido analógico se re
fiere algunas veees equívocamente á di
versas categorías. 

A l 5.° que ni el católico ni el pagano 
conocen la naturaleza de D i o s , cual en 
sí misma e s ; sino que ambos la conocen 
bajo alguno de los conceptos de casuali
dad, eminencia ó eliminación, según lo 
dicho ( C . 1 2 , a. 1 2 ) , y por esto mismo, 
cuando el gentil dice, este ídolo es Dios, 
puede tomarse este nombre en el mismo 
sentido que le da el católico, al decir que 
ese ídolo no es Dios. Pero, si hubiese al
guno, que no conociese á Dios bajo nin
gún concepto; no le nombraría, como no 
fuese á la manera que proferimos pala
bras, cuya significación desconocemos. 
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ARTÍCULO X I . — E s t e nombre ei que 
es es principalmente el nombre propio de 
»los? (1) 

1 . ° Parece que este nombre El que es 
no es el nombre principalmente propio de 
Dios : porque el nombre Dios e s , como 
queda dicho (a. 9 ) , un nombre incomu
nicable ; y este nombre El que es no es 
incomunicable. Luego no es el más prin
cipalmente propio de Dios. 

2 . ° San Dionisio dice ( D e div. nom. 
c. 3 ) que « el nombre de bueno es alta-
» mente espresivo de todo lo que de Dios 
B procede B . E S así que lo que conviene 
mejor á Dios , es el ser el principio uni
versal de las cosas. Luego el nombre 
bueno 6 bien es más principalmente pro
pio de D i o s , que este otro nombre El 
que es. 

3 . ° Todo nombre divino parece que in
cluye una relación respecto de las cria
turas, puesto que no conocemos á Dios 
sino por medio de ellas. Este nombre El 
que es no designa actitud alguna de Dios 
respecto á las criaturas. Luego no es el 
que sobre todos le conviene. 

Por el contrario: refiérese en el Éxodo 
que, preguntando Moisés , Si me dijeren : 
cuáles su nombre? qué les responderé? 
el Señor le respondió : Les dirás: El que 
es me ha enviado á vosotros ( E x . 3 , 1 3 
y 1 4 ) . Luego este nombre El que es es 
el nombre más principalmente propio de 
Dios. 

Conclusión. Éste nombre E l que es 
es el más principalmente propio de Dios. 

Responderemos, que este nombre E l 
que es es el más principalmente propio 
de Dios, por tres razones : 

1 . A Por su misma significación. E n 
efecto, no significa forma alguna, sino el 
ser mismo : y , siendo el ser de Dios su 
misma esencia, lo cual no puede decirse 
de ninguna criatura, como lo hemos pro
bado ( C . 3 , a. 4 ) ; es evidente que entre 
todos los nombres este es el que más pro
piamente designa á D i o s , pues todos los 
seres se denominan por su forma ( 2 ) . 

(1) Entiéndase la palabra propio, no en el sentido pura
mente gramatical, en cuanto es nombre, que designa un solo 
ser individual, sino en todo el rigor de la palabra latina pro-
prium (de prope, cerca) lo que está más cerca, lo que es más 
íntimo. Su opuesto, como advierte el Cardenal Cayetano, no 
es el nombre común, ni el nombre niela fóticoes el nombre es-

2 . A Por su universalidad. Todos los de-
mas nombres ó son menos comunes, ó, si 
se identifican con el mismo, añaden algo 
á su propia significación en nuestro con
cepto (secundum rationem), dándole en 
algún modo forma y determinándole. 
Nuestro entendimiento no puede conocer 
la esencia misma de D i o s , tal cual ella 
e s , en el estado de viadores ; y cualquier 
modo, que determine acerca de lo que de 
Dios conoce, dista mucho del modo de 
ser Dios en sí mismo. Por lo cual, cuanto 
menos determinados y más comunes y 
absolutos son los nombres, con tanta ma
yor propiedad son atribuidos á Dios. San 
Juan Damasceno ha dicho con razón que 
« el más principal de todos los nombres, 
B que damos á Dios, es El que es; porque, 
B comprendiéndole todo entero, encierra 
» el ser mismo como un océano de sus-
B tancia infinito é indeterminadoB (Orth. 
fid. 1. i , c. 1 2 ) . Cualquier otro nombre 
determina algún modo de la sustancia de 
la cosa; al paso que este El que es no 
determina modo alguno de ser, sino que 
es indeterminadamente aplicable á todos: 
por lo que lo llama perfectamente el mis
mo Océano infinito de la sustancia. 

3 . A Por suconsignificacion : puesto que 
significa el ser en el presente ; y esto se 
dice con especialísima propiedad de Dios, 
cuyo ser no conoce pasado ni futuro, co
mo dice San Agustín ( D e Trin. 1. 5, c. 2 ; 
y Qq. 1. 8 3 , q. 1 7 ) . 

A l argumento 1 . ° diremos, que este 
nombre El que es es más propio de Dios 
que el nombre Dios, lo uno en cuanto á 
la razón, porque se le da, esto es, por su 
ser; y lo otro en cuanto al modo de sig
nificar y consignificar, como acabamos de 
decir. Mas en cuanto á aquello, para lo 
cual se impone el nombre para significar, 
es más propio el de D ios , que se le im
pone, para significar la naturaleza divi
na ; y aún es más propio el Tetragram-
maton, adoptado para significar la sus
tancia misma de Dios incomunicable, y 
( si es permitido hablar as í ) singular. 

A l 2 . ° que este nombre bueno ó bien es 

frano, ajeno á la cosa que designa, arbitrario. 
Este artículo, de importancia esclusivamente exegética, ha 

dado lugar á curiosas y útiles investigaciones filológicas, que 
ha compendiado el Sr. Montaña en el trabajo citado fp. 113, 
nota 1). 

(2) Que es laque individualiza su ser. 
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el nombre principal de Dios , considerado 
como causa; mas no, considerado absolu
tamente (simpliciter) : porque la idea de 
ser absoluto se concibe antes que la de 
causa. 

A l 3.° que no es necesario que todos los 
los nombres divinos importen una rela
ción con las criaturas : basta que pro
vengan de algunas perfecciones, que pro
ceden de Dios á las criaturas. L a pri
mera de estas perfecciones es el ser mismo, 
y de ella proviene el nombre El que es. 

ARTÍCULO X I I . — Pueden formular
se acerca de Dios proposiciones aDrniattvas? 

1.° Parece que no se pueden formular 
sobre Dios proposiciones afirmativas : 
porque San Dionisio dice ( D e ccelest. 
bier. c. 2 ) q u e c< las negaciones acerca de 
» Dios son verdaderas, y las afirmacio-
» nes inexactas». 

2.° Boecio dice ( D e Trin.) que «una 
»forma simple no puede ser sujeto». 
Dios es forma eminentemente simple, 
como bemos demostrado ( C . 3, a. 7 y 8); 
y por lo tanto no puede ser sujeto. E s 
así que todo aquello, sobre lo que se 
emite una proposición afirmativa, se toma 
como sujeto. Luego no se puede formu
lar sobre Dios proposición afirmativa. 

3.° Todo entendimiento, que entiende 
una cosa de diverso modo que ella e s , es 
falso ; pero el ser de Dios no tiene com
posición alguna, según queda demostrado 
( C. 3 , a. 7) . Luego, como en todo con-

* cepto del entendimiento afirmativo se en
tiende algo con composición, parece que 
no puede formularse acerca de Dios una 
proposición verdaderamente afirmativa. 

Por el contrario : en la fe no cabe 
falsedad; pero hay proposiciones* afirma
tivas, que son de fe , como estas: Dios 
es trino y uno; Dios es omnipotente. 
Luego pueden formularse con verdad pro
posiciones afirmativas acerca de Dios. 

Conclusión. Pueden enunciarse ver
daderas proposiciones afirmativas acerca 
de Dios. 

Responderemos que se pueden formu-

(1) «Hay suposición material, cuando la cosa significada 
» por el término es el mismo término, como en esta proposición 
» Sócrates es nombre sustantivo. Hay suposición formal, cuando el 
»término se pone en lugar de la cosa significada por él, como 

lar sobre Dios proposiciones verdadera
mente afirmativas. Para demostrarlo, es 
preciso saber que en toda proposición 
afirmativa verdadera el predicado y el 
sujeto deben significar de algún modo lo 
mismo en la realidad (secundum rem) y 
diverso en el concepto mental (secundum 
rationem). Es to es evidente en las pro
posiciones , cuyo predicado es accidental; 
no menos que en aquellas, que tienen pre
dicado sustancial. E n efecto; es claro 
que hombre y blanco son la misma cosa 
en el sujeto, y difieren en el concepto; 
porque una es la razón de hombre, y otra 
distinta la de blanco. Igualmente, cuando 
decimos, el hombre es animal; pues eso 
mismo, que es hombre, es verdaderamente 
animal; porque en el mismo supuesto es
tán la naturaleza sensible, que da nom
bre al animal, y la naturaleza racional, 
por la que se llama hombre : y por lo 
tanto aquí también el predicado y el su
jeto son una misma cosa en el supuesto, 
pero por razón diversa. Mas en las pro
posiciones, en que una cosa se predica de 
sí misma, se observa lo propio de algún 
modo, en cuanto la inteligencia lo que 
establece por parte del sujeto, lo refiere á 
parte del supuesto; y lo que establece de 
parte del predicado, lo refiere á la natu
raleza de la forma existente en el supues
t o , conforme á este proloquio : « los pre-
» dicados se toman formalmente, y los 
» sujetos materialmente » (1 ) . A esta di
versidad, que es puramente de razón (se
cundum rationem), corresponde la plu
ralidad del sujeto y el predicado; mas el 
entendimiento denota la identidad de una 
cosa por la composición misma (2) . 
Ahora bien : Dios considerado en sí mis
mo es absolutamente uno y simple; y sin 
embargo nuestra inteligencia le conoce 
bajo diversos conceptos ; porque no puede 
verle tal, cual es en sí mismo. N o obs
tante, aunque le conoce bajo diversos 
conceptos, sabe que á todos estos cor
responde una sola y misma cosa absolu
tamente (simpliciter). Por tanto dicha 
pluralidad, que es según la razón (secun
dum rationem), la representa por la plu
ralidad del predicado y sujeto; más la 

» si digo Sócrales fuè filòsofo » (P. Ceferino, Filosofia dementai 
1 .1 , p.,65). 

(2) 0 por el juicio mismo. 
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unidad la representa el entendimiento por 
composición. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Dionisio dice que las afirmaciones res
pecto de Dios son inexactas (incompac-
tas) ó ( según otra versión ) inconvenien
tes , en cuanto ningún nombre compete á 
Dios según el modo de significar, con
forme á lo dicho (a. 3) . 

A l 2.° que nuestro entendimiento no 
puede conocer las formas simples subsis
tentes , como son en sí mismas ; sino que 
las concibe á la manera de las compues
tas, en las cuales hay algo, que les está 
sujeto, y algo, que les es inherente. Por 
eso aprende la forma simple en la razón 
de sujeto, y le atribuye alguna cosa. 

A l 3.° que esta proposición «todo en-
» tendimiento, que entiende una cosa di-
» versamente que ella es , es falso » , tiene 
dos sentidos, por cuanto el adverbio di
versamente (aliter) puede determinar la 
espresion que entiende (intelligens) por 
parte de lo entendido, ó por parte del 
que lo entiende. Si lo determina por parte 

de lo entendido, la proposición es verda
dera, y hé aquí su sentido : cualquier 
entendimiento, que entiende que una cosa 
es de distinto modo que es ella en sí , es 
falso. L o cual no sucede respecto de la 
cuestión, que nos ocupa; porque nuestro 
entendimiento, al establecer sobre Dios 
una proposición, no afirma que es com
puesto, sino simple. Mas, si es por parte 
del que entiende, la proposición es falsa ; 
porque el modo de entender el entendi
miento es distinto del modo de ser la 
cosa. E n efecto : es evidente que nuestro 
entendimiento concibe de una manera in
material las cosas materiales, que están á 
su alcance; no porque entienda que son 
inmateriales •, sino que su modo de enten
derlas es inmaterial. Igualmente, cuando 
entiende los seres simples superiores á él; 
los conoce según su modo, es decir, como 
compuestos, sin que por esto entienda 
que son compuestos : y por consiguiente 
nuestro entendimiento no es falso, conci
biendo así á Dios como compuesto. 



C U E S T I Ó N X I Y . 

De la ciencia de Dios. 

Después de haber tratado de lo concerniente á la sustancia divina, réstanos examinar loque se 
refiere á su operación. Y, como hay dos clases de operación , una que permanece (llamada inma
nente) en el que opera, y la otra que procede á efectos esteriores (llamada transeúnte); trataremos 
desde luego de la ciencia y de la voluntad (puesto que el entender esta en el que entiende, y 
el querer en el que quiere); y después del poder de Dios, que se considera como el princi
pio de la operación divina, procediendo á efectos esteriores. Mas, siendo el entender una especie de 
vida, después que hayamos tratado de la ciencia divina, hablaremos de la vida divina. Y, puesto que 
la ciencia tiene por objeto las cosas verdaderas, habremos de tratar también de la verdad y la false
dad. Ademas, como todo lo conocido está en quien lo conoce, y las razones de las cosas, según que 
están en Dios, que las conoce, se llaman ideas ; deberemos todavía añadirá lo que se diga de la 
ciencia algunas consideraciones sobre las ideas. Respecto de la ciencia resolveremos diez y seis 
puntos:l .° Hay ciencia en Dios? —2.° Dios se conoce á si mismo? —3.° Dios se comprende á si mis
mo?— 4.° Su entender es su sus tanc ia?- 5.° Conoce otras cosas fuera de sí mismo?—6.° Tiene de 
ellas conocimiento propio? —1.° La ciencia de Dios es discursiva? — 8.° La ciencia de Dios es la 
causa de las cosas?—9 o La ciencia de Dios tiene por objeto las cosas que no son? -10.° Conócelas 
cosas malas?—11.° Conoce los seres singulares? —12.° Y los infinitos? —13." Conoce los futuros con
tingentes? — 14." Conoce las cosas enunciables? —15.° La ciencia de Dios es variable?—16." La ciencia 
de las cosas en Dios es especulativa, ó práctica ? 

ARTÍCULO I. — Hay ciencia en DIOS ? 

l.° Parece que en Dios no hay cien
cia; porque la ciencia es un hábito que 
no compete á D i o s , por cuanto es medio 
entre la potencia y el acto. Luego en 
Dios no existe la ciencia. 

2.° Toda ciencia, versando acerca de 
las conclusiones, es un conocimiento pro
ducido por otro, es decir, por el del co
nocimiento de los principios. Nada cau
sado hay en Dios : luego en Dios no hay 
ciencia. 

3.° Toda ciencia es universal ó parti
cular. E n Dios no hay universal ni parti
cular, como hemos probado anteriormen
te ( C. 3 , a. 5 ) . Luego en Dios no hay 
ciencia. 

Por el contrario: el Apóstol esclama 
( R o m . 11, 3 3 ) : / Oh sublimidad de ri

quezas de la sabiduría y de la ciencia de 
Dios ! 

Conclusión. Siendo Dios absoluta
mente inmaterial, la ciencia se halla en 
Él de un modo el más perfecto. 

Responderemos, que en Dios hay 
ciencia perfectísima. Para demostrarlo, 
es preciso observar que hay entre los se
res, que conocen, y los que no conocen 
esta diferencia : que los que no conocen, 
nada tienen sino solamente sus formas; 
mientras los que conocen poseen ademas 
la forma de otras cosas, dado que la for
ma del objeto conocido está en el sujeto 
que conoce. E s pues evidente que la 
naturaleza del ser, que no conoce, está 
más restringida y limitada que la de los 
seres, que conocen, la cual tiene mayor 
amplitud y estension. Es to hace decir á 
Aristóteles ( D e anima, 1. 3 , test. 37) que 
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« el alma viene á ser, en cierto modo, to-
»das las cosas» (1). 

Ahora bien : la materia es, la que li
mita la forma, por lo cual hemos dicho 
anteriormente que cuanto más inmateria
les son las formas, más se aproximan á 
cierta infinidad. E s pues evidente que 
la inmaterialidad de una cosa es la razón 
de ser cognoscitiva ( 2 ) , y que el modo 
del conocimiento es según el modo de la 
inmaterialidad. As í Aristóteles dice ( D e 
anima, 1. 2, test. 124) que «las plantas 
»no conocen, porque son materiales». 
Los sentidos sin embargo son cognos
citivos , porque pueden recibir especies ó 
imágenes sin materia; y lo es aun más 
el entendimiento, porque se halla más se
parado de la materia y no mezclado con 
ella ( D e anima, 1. 3, test. 4). D e donde 
se deduce que, estando Dios en el sumo 
grado de inmaterialidad, como ya hemos 
probado (C. 7, a. 1) , está también en el 
sumo grado de conocimiento. 

A l argumento 1.° diremos, que, hallán
dose en Dios de un modo más elevado las 
perfecciones procedentes de él á sus cria
turas, como hemos dicho (C. 6, a. 4 ) ; ne
cesariamente, siempre que un nombre to
mado de cualquiera de las perfecciones de 
la criatura es atribuido á D i o s , debe des
pojarse su significación de todo cuanto se 
refiera al modo imperfecto, que compete 
á la criatura. A s í la ciencia no es en Dios 
una cualidad ni un hábito, sino sustancia 
y acto puro. 

A l 2.° que lo que existe con división y 
multiplicidad en las criaturas, está en Dios 
con simplicidad y unidad, como ya queda 
dicho (C. 3, a. 4) . E l hombre posee tantos 
conocimientos, como cosas diversas cono
c e ; pues se dice que tiene inteligencia, si 
conoce los principios; ciencia, si conoce 
las conclusiones ; sabiduría, si conoce la 
causa más elevada ; consejo ó prudencia, 
si sabe lo que debe hacer. Pero Dios co
noce todas estas cosas con un conocimiento 

(1) «E l espíritu, inmaterial por su naturaleza, se dilata 
»indefinidamente, y deja entrar en s í , como en una indivisi-
» ble inmensidad, todos los seres bajo una forma inteligible. 
» Vosotros conocéis por cspericncia esta facultad augusta •. y 
» cuando, para reflexionar, cerráis vuestros sentidos; y, cuando 
» las imágenes del mundo esterior no entran ya en vuestra 
» alma; esta se os presenta poblada de luces , como el firma-
» mentó en medio de una noche serena. Lo cual ha hecho de-
» cir estas palabras : el alma es en alguna manera todas las 
» cosas». (Monsabré, 2 . a Conferencia de 1874.) 

(2) Aunque Dios sea un ser actualísimo en cuanto á su 

único y simple, como lo veremos más ade-
laute (a. 7) : por consiguiente, se pueden 
dar todos esos nombres al conocimiento 
simple de D i o s ; con tal empero que se 
los despoje de todo lo que tienen de im
perfección, conservando cuanto tengan de 
perfección, al aplicarlos á Dios. Esto nos 
esplica las palabras siguientes de Job 
(c. 12, 13) : En él está la sabiduría y la 
fortaleza ; él tiene el consejo y la inteli
gencia. 

A l 3.° que la ciencia existe, según la 
manera de conocer del sujeto, que la po
see ( secundum modum cognoscentis ) ; 
porque la cosa sabida está en el que la 
sabe, según el modo de ser de este. Por 
lo cual, siendo el modo de la esencia di
vina más elevado que el de las criaturas, 
la ciencia divina no es como la ciencia 
creada, á la que en verdad conviene el 
ser universal, ó particular, ó existir en 
hábito, ó en potencia, ó de cualquier 
otro modo peculiar. 

ARTÍCULO I I . — se conoce »io« « sí 
propio ? 

1.° Parece que Dios no se conoce á sí 
mismo; porque se ha dicho ( D e causis, 
prop. 13) que «todo ser, que conoce su 
»esencia, vuelve á su esencia misma por 
»una evolución completa (3)». Pero 
Dios no sale fuera de su esencia, ni se 
mueve de manera alguna: por lo cual no 
se puede decir que él vuelve sobre su 
esencia ; luego no la conoce. 

2.° E l conocer implica pasibilidad (4) 
y movimiento, como dice Aristóteles ( D e 
anima 1. 3, test. 12 y 28) : la ciencia es 
también la asimilación á la cosa sabida; 
y lo sabido es una perfección del que lo 
sabe. Pero nada se mueve , padece ó es 
perfeccionado por sí mismo, ni se asemeja 
á sí mismo (ñeque similitudo sibiipsi est), 
como dice San Hilario ( D e Trinit. 1. 3). 
Luego Dios no se conoce á sí mismo. 

sustancia; no por eso deja de tener toda clase de facultades ó 
potencias, pues es omnipotente.. Según los principios psicoló
gicos de' Santo, la potencia se diferencia de la impotencia en 
que aquella es una virtud firme , que dispone á la sustancia 
en orden á la operación ; mientras esta supone debilidad. 

(3) Osea , es capaz d e v o l v e r sobre sí mismo por reflexión. 
La filosofía moderna usa lapalabra conciencia, no moral, sino 
psicológica, para espresar esta vuelta del alma sobre sí misma'. 
(Véase la Dynanmlogia de Sanseverino, vol. 2 , a. 22 , p. 285). 

(4) El entendimiento se dice pasivo, porque recibe las im
presiones de los sentidos y demás. 
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3.° Somos semejantes á Dios principal
mente por el entendimiento; porque se
gún él somos á imagen de Dios, en sentir 
de San Agustín ( D e Trinit. 1. 15, c. 1); 
pero nuestro entendimiento no se entiende 
á sí mismo, sino como entiende otras co
sas ( D e anima 1. 3 , test. 15) : por consi
guiente Dios no se conoce, sino en caso 
conociendo otras cosas. 

P o r e l c o n t r a r i o , dice San Pablo 
( i Cor. 2, 1 1 ) : Nadie conoció las cosas 
de Dios, sino el espíritu de Dios. 

Conclusión. Dios se conoce por sí 
mismo. 

Responderemos, que Dios se conoce á 
sí por sí mismo (1 ) . E n efecto: debe sa
berse que, aunque en las operaciones que 
pasan á efectos esteriores (2 ) el objeto 
de la operación significado como su tér
mino es algo estrínseco al operante; sin 
embargo en las que están en el que ope
ra ( 3 ) , el objeto indicado como término 
de la operación se baila en el operante 
mismo, y en tanto es operación en acto, 
en cuanto está en el operante. Por esta 
razón dice Aristóteles ( D e anima, 1. 3, 
test. 36 y 37) que « lo sensible en acto 
» es el sentido en acto, y lo inteligible en 
»acto es la inteligencia en acto». Porque 
sentimos ó conocemos alguna cosa en acto, 
cuando nuestra inteligencia ó nuestros 
sentidos son informados en acto por la 
especie ó imagen del objeto sensible ó in
teligible ; y por eso solamente lo sentido 
y entendido se diferencian de lo sensible 
é inteligible, en razón á que estos dos es
tán en potencia. P e r o , no teniendo Dios 
nada de potencial, y siendo acto puro; es 
congruente que en Él lo entendido y el 
entendimiento sean una misma cosa abso
lutamente ; de manera que ni carezca 
de la especie inteligible, como nuestro 
entendimiento, cuando entiende en po
tencia ; ni la especie inteligible se dife
rencie de la sustancia del entendimiento 
divino, cual sucede á nuestro mismo en
tendimiento, cuando actualmente entien
de ; sino que la misma especie inteligible 
es el mismo entendimiento divino, y 

(1) Aunque en el epígrafe del artículo no se plantea la 
cuestión de si Dios, al conocerse á sí mismo, se conoce direc
tamente por si mismo ó mediante alguna especie inteligible; 
ambas cosas sin embargo son inseparables . 

(*2J Operaciones transeúntes ó transitivas. 
(3) Operaciones inmanentes ó intransitivas. 

así se conoce á sí mismo por sí mismo. 
A l argumento 1.° diremos, que volver 

á su esencia no es otra cosa que subsistir 
el ser en sí mismo. Porque la forma, en 
cuanto perfecciona la materia, dándola 
ser, se difunde (por decirlo así) sobre ella 
misma ; pero, considerada como teniendo 
ser en sí , vuelve ó se refleja sobre sí 
misma. Según esto las facultades cognos-. 
citivas, que no son subsistentes, sino ac
tos de algunos órganos, no se conocen á 
sí propias, como es notorio en cada uno 
de los sentidos; mas las potencias cog
noscitivas por sí subsistentes se conocen 
á sí mismas : y por esto se ha dicho en el 
libro de las causas que « el ser, que co-
» noce su esencia, vuelve á su esencia mis-
»ma». Subsistir por sí mismo conviene 
pues á Dios en el más alto grado; y por 
consiguiente, según este modo de hablar, 
es el que más principalmente vuelve á su 
esencia y se conoce á sí mismo. 

A l 2.° que estas palabras moverse y 
sufrir se toman equívocamente, según 
que entender es bajo cierto concepto mo
verse ó sufrir ( D e anima, 1. 3 , test. 12 
y 28 ) ; porque entender no es un movi
miento , que sea acto de ser imperfecto, 
yendo de una cosa á otra; sino acto de 
un ser perfecto, que existe en el mismo 
agente. Igualmente se puede decir que el 
entendimiento es perfeccionado por lo in
teligible, ó que se le asimila, en tanto 
que se trata de un entendimiento, que está 
alguna vez en potencia ( 4 ) ; pues por lo 
mismo que está en potencia, difiere de lo 
inteligible, y se le asimila por la especie 
inteligible, que es la semejanza de la cosa 
entendida; y es perfeccionada por ella, 
como la potencia por el acto. Pero el en
tendimiento divino, que no está en ma
nera alguna en potencia, no es perfeccio
nada por lo inteligible, ni se le asimila; 
sino que él mismo es su propia perfección 
y su propio entender. 

A l 3.° que no tiene ser natural (5 ) la 
materia prima, que está solo en potencia, 
sino en tanto que es reducida al acto me
diante la forma. A s í nuestro entendi-

(4) Aunque Santo Tomás no admite las ideas innatas (C. 84 
de la 1." p.J; no puede decirse sin embargo que suponga al 
entendimiento en potencia para todos sus desarrollos y acti
v idad, á no ser en orden á las ideas emanadas de las cosas 
corporales. 

(5) Determinado ó concreto. 
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miento posible (1) es respecto de las 
cosas inteligibles lo que la materia prima 
en el orden de las cosas naturales; por 
cuanto está en potencia para las cosas in
teligibles , como la materia prima para 
las naturales. Por consiguiente nuestro 
entendimiento posible no puede ejercer 
operación inteligible, sino en tanto que 
es perfeccionado por la especie inteligible 
de algún objeto. Se conoce pues á sí 
mismo mediante la especie inteligible, 
como conoce otras cosas : y evidente
mente , por lo mismo que conoce lo inte
l igible, conoce su mismo conocer, y por 
el acto conoce la potencia intelectiva (2). 
Pero Dios existe como acto puro, lo mis
mo en el orden de las cosas existentes, 
que en el de las inteligibles : y consi
guientemente por sí mismo se conoce á sí 
mismo. 

ARTÍCULO I I I . — Se comprende Dios á 
si mismo ? 

l.° Parece que Dios no se comprende 
á sí mismo : porque San Agustín dice 
(Qq. 1. 8 3 , q. 14) que «el ser, que se com-
» prende á sí mismo, es finito por sí». Dios 
es infinito de todas maneras : luego no se 
comprende á sí mismo. 

2.° Si se dice que Dios es infinito para 
nosotros, pero finito para sí; insistimos: 
una cosa es más verdadera según que está 
en D i o s , que según está en nosotros. Si 
pues Dios es finito para sí mismo é infi
nito para nosotros, es más cierto que es 
finito que infinito: l o cual es contrario á 
lo establecido ( C . 7, a. 1). Luego Dios 
no se comprende á sí mismo. 

Por el contrario: San Agustín dice 
( ibid. ) : «Todo lo que se conoce á sí mis-

(1) « Al entendimiento posible, como manifestación parcial 
» de la inteligencia humana, pertenece : 1.° recibir las repre-
» sentaciones ó ideas universales de los objetos abstraídos por el 
» entendimiento agente de las representaciones sensibles; 2.° 
» conocer intelectualmente, es decir, percibiendo, comparando, 
» juzgando, raciocinando, analizando, etc. , estos objetos ; 3.° 
» formar ideas ó nociones, que representan el objeto como co-
» nocido La denominación de posible es muy exacta y filo-
» sófica, y más bien indica cierta elevación y superioridad, 
» que imperfección ; porque en efecto el entendimiento posi-
» ble se llama posible, porque puede recibir toda clase de ideas 
» y conocer toda clase de objetos, sean materiales óespiritua-
» les , sustancias ó accidentes, naturales ó sobrenaturales, 
» finitos ó infinitos, en atención á que todos se hallan inclui-
» dos en la razón universalísima de ente , la cual constituye 
» l a noción fundamental y el objeto estcnsivo y adecuado del 
» entendimiento humano ». P. Ceferino, ib. 

» m o , se comprende á sí mismo ». Dios 
se conoce : luego se comprende. 

Conclusión. Dios se comprende per
fectamente á si mismo. 

Responderemos, que Dios se compren
de perfectamente á sí mismo. En efecto: 
dícese que se comprende una cosa, cuan
do se l lega al completo conocimiento de 
la misma; y se tiene este conocimiento, 
cuando es conocida tan perfectamente, 
como puede serlo. As í se comprende una 
proposición demostrable, cuando se sabe 
por la demostración; y no, cuando se co
noce por alguna razón probable. Por otra 
parte, es evidente que Dios se conoce á 
sí mismo tan perfectamente, como es per
fectamente cognoscible en s í : porque una 
cosa es cognoscible según su modo de ser 
en ac to ; pues , como dice Aristóteles 
( Met. 1. 9, test. 20) , «no se conoce una 
» cosa , según que se baila en potencia, 
» sino en cuanto es en acto (3 ) » . E n 
Dios la facultad de conocer es tan gran
de como la actualidad de su existen
cia ; porque, según hemos demostrado 
(a. 1), Dios es cognoscitivo precisamente 
porque existe en acto, y porque nada hay 
en E l de materia ni de potencia. D e don
de resulta con evidencia que se conoce á 
sí propio tanto, cuanto es cognoscible; y 
por consecuencia se comprende perfecta
mente á sí mismo. 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra comprender, tomada en su acepción 
propia, significa que una cosa tiene é 
incluye á otra ( aliquid habens et inclu-
dens alterum) : por consiguiente todo lo 
comprendido es necesariamente finito, 
como todo lo incluido. Mas no es así co
mo se dice que Dios se comprende á sí 
mismo, de manera que su entendimiento 

Santo Tomás con muchos filósofos distingue entre el en
tendimiento agente y el posible, poniendo aquel como potencia 
activa y á este como pasiva; pero admitiendo tres estados en 
el entendimiento posible : 1.° el de potencia, y por eso se dice 
posible; 2.° el primer acto, que es la ciencia, y entonces se 
llama intellectus in habilu; 3." el.de acto segundo, que es con
siderar, y así se nombra intellectus agens. 

(2J Fíjese bien el lector en el testo, porque una de las di
ferencias más notables entre la filosofía racionalista y la es
colástica consiste precisamente en el modo de esplicar el co
nocimiento propio ó el de conciencia. El racionalismo sostiene 
que conocemos directamente nuestra propia esencia; y la filo
sofía escolástica defiende que conocemos directamente nues
tros actos, y mediante estos su causa ó á nosotros mismos. 
Véase la Dynamilogía de Sanseverino, vol. 2, c. 7, a. 20 ad 25, 

(3) Véase la p á g . 80, nota. 1. 

http://el.de
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sea cosa distinta de É l mismo, y le con
tenga é incluya. Estas locuciones deben 
ser interpretadas negativamente : porque, 
así como se dice que Dios existe en sí 
mismo,,en el sentido de que nada estrín-
seco á É l le conviene; igualmente se dice 
que se comprende á sí mismo, porque nada 
de sí mismo se le oculta. Por lo cual dice 
San Agustín ( L . de videndo Deum, Epís 
tola 92 , ad Paulin. c. 9 ) que « se com-
» prende totalmente una cosa viéndola, 
» cuando se la ve de manera, que nada de 
» ella se oculta al que la ve ». 

A l 2.° que, cuando se dice que Dios es 
finito para s í , debe entenderse bajo cierta 
semejanza de proporción; porque en esto 
de no esceder su entendimiento, viene á 
ser lo mismo que no esceder lo finito al 
entendimiento finito. Mas no se dice que 
Dios es finito para sí, en el sentido de 
que entienda que É l es algo finito. 

ARTÍCULO IV. — En Dios el entender 
es su inisnia sustancia ? 

l .° Parece que el conocer mismo de 
Dios no es su propia sustancia: porque 
conocer es una operación, y operación 
significa algo procedente del sujeto que 
obra; mas la sustancia del operante no 
procede de él. Luego el conocer de Dios 
no es su misma sustancia. 

2.° Cuando uno conoce que conoce, 
esto no es conocer algo grande ó princi
pa l , sino algo secundario y accesorio. 
Pero, si Dios es su conocer mismo; el co
nocer de Dios será, como cuando nosotros 
conocemos que conocemos, y por consi
guiente no será algo grande el conocer de 
Dios. 

3.° Todo conocimiento es conocimiento 
de algo. L u e g o , cuando Dios se conoce, 
si É l mismo no es cosa distinta de su co
nocer, conoce que É l conoce y que conoce 
que Él se conoce, y así basta el infini
to (1) . Luego el entender de Dios no es 
su misma sustancia. 

(1) Suponiendo que Dios es su conocer, tendremos : Cono
cerse Dios = conocer su conocer; pero, como el conocer su co
nocer es un conocimiento, conocerse Dios = conocer que conoce 
su conocimiento, y así indefinidamente. Tal es la fuerza de la 
objeción. 

Aquí tomamos en un mismo sentido la palabra entender y 
conocer, y por eso traducimos casi siempre la palabra intelli~ 
aere por conocer. 

(2) El mismo argumento en rigurosa forma silogística : 
«Donde hay identidad de esencia y existencia, la hay de co -

Por el contrario : dice San Agustín 
( D e Trinit. 1. 7, c. 7) : «Para Dios el ser 
» es lo mismo que ser sabio ». .Pero ser 
sabio es lo mismo que conocer. Luego 
para Dios ser y conocer son una misma 
cosa. Siendo el ser de Dios su sustancia 
misma, como hemos demostrado ( C. 3 , 
a. 4 ) ; dedúcese que el conocer de Dios 
es su sustancia. 

Conclusión. El conocer de Dios es su 
misma sustancia. 

Responderemos, que es necesario afir
mar que el conocer de Dios es su sustan
cia misma. Porque, si el entender de Dios 
y su sustancia fuesen cosas diversas; sería 
preciso, como dice Aristóteles, (Met . l . 12, 
test. 39) , que alguna obra fuese acto y per
fección de la sustancia divina, y respecto 
de la tal cosa la sustancia divina sería lo 
que la potencia con relación al acto : lo 
cual es de todo punto imposible ; porque 
conocer es necesariamente perfección y 
acto del que conoce. Reflexionemos cómo 
esto se verifica. Según lo dicho (a. 2) , en
tender no es una operación transeúnte, 
sino que es inmanente en el que la eje
cuta como su acto y perfección, á la ma
nera que la existencia es perfección del 
que existe; pues , así como el ser sigue á 
la forma, igualmente el acto de entender 
sigue á la especie inteligible. Pero en 
Dios la forma no es distinta de la exis
tencia, según hemos demostrado ( C . 3, 
a. 4 y 7) : luego, siendo también su esen
cia misma la especie inteligible (C . 3, 
a. 7 ) ; sigúese necesariamente que su 
mismo entender es su esencia y su exis
tencia (2 ) . E n vista de todo lo dicho, es 
evidente que en Dios el entendimiento 
que entiende, lo entendido, la especie in
teligible y el mismo entender, son abso
lutamente una sola y misma cosa. D e lo 
cual se deduce claramente que, al decir 
que Dios es inteligente, no se atribuye 
multiplicidad alguna á su sustancia. 

A l argumento 1.° diremos, que en
tender no es una operación, que sale 

» nocimienlo y especie intel igible; pero en Dios hay la pri-
» mera identidad, luego también la segunda. Es así que la es-
» pecie inteligible es en Dios su misma esencia, luego su co-
» nocer es la misma sustancia divina.—rPrueba de la ma

yor : así como la existencia sigue á la forma, así también 
» el conocer sigue á la especie inteligible. . . luego en el ser, 
» en quien se identifique la existencia con la forma, se iden-
» tífica la inteligencia con la especie » . P. Médicis (Summ. 
Tlieol.). 
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fuera del sujeto, sino inmanente en él. 
A l 2.° que, cuando se conoce un cono

cer, que no subsiste por sí mismo; no se 
entiende alguna cosa grande, cual sucede, 
cuando conocemos nuestro conocer. Mas 
no es lo mismo respecto al conocer divino 
mismo, que es subsistente por sí. 

Esto hace evidente la contestación al 
argumento 3 . ° ; porque el entender divino, 
que es subsistente en sí mismo, recae so
bre sí mismo, y no sobre otra cosa dis
tinta, no habiendo lugar á proceder así 
indefinidamente. 

ARTÍCULO V. — conoce DIOS otras co
sas distintas de él? 

].° Parece que Dios no conoce otras 
cosas distintas de sí mismo: porque lo 
que es distinto de Dios , está fuera de él; 
y San Agustín dice ( Qq. 1. 8 3 , q. 4 6 ) 
que « D i o s nada ve fuera de sí mismo». 
Luego no conoce otra cosa que á sí 
propio. 

2.° L o conocido es una perfección del 
que lo conoce. Si pues Dios conoce otras 
cosas diferentes de é l ; hay alguna cosa 
estrínseca á D i o s , que es una perfección 
de é l , y por consiguiente más noble que 
él : lo cual es imposible. 

3 .° E l conocer mismo toma de lo in
teligible su especie, como todo otro 
acto de su objeto. Por consiguiente el 
conocer es tanto más noble, cuanto el 
objeto entendido es más elevado. Dios es 
su mismo conocer, como ya hemos visto 
(a. 4 ) : por consiguiente, si conoce otra 
cosa distinta de él propio, tomará su es
pecie de otra cosa diferente de sí mismo: 
lo que es imposible. Luego no conoce 
otras cosas que á sí propio. 

Por el contrario, léese (Hebr. 4, 1 3 ) : 
Todas las cosas están desnudas y descu
biertas á sus ojos. 

Conclusión. Es necesario que Dios co
nozca otras cosas diferentes de él mismo, 
no por peculiar imagen de ellas, sino por 
su misma esencia. 

Responderemos ( 1 ) , que es necesario 
que Dios conozca otros seres diferentes de 
él. E n efecto : es evidente que él se co
noce perfectamente ; de otra manera su 

( i ) La demostración comprende dos partes : una, en que 
se responda afirmativamente á la tesis del artículo; y otra, en 

ser ño sería perfecto, puesto que su en
tender y su ser son una misma cosa. Para 
conocer un ser perfectamente, es necesa
rio conocer perfectamente su virtud; y no 
se conoce perfectamente la virtud de una 
cosa, si no se conoce todo aquello, á que se 
estiende. Por consiguiente, estendiéndose 
la virtud de Dios á otras cosas, como que 
él es la causa primera efectiva de todo 
ente, según se ha probado ( C . 2 , a. 3 ) ; 
es preciso que Dios las conozca. Esto se 
hace todavía más evidente si se añade 
que el ser mismo de la primera causa 
agente , esto e s , de D i o s , es su propio 
entender; y por consiguiente todos cuan
tos efectos preexisten en Dios , como en 
su causa primera, necesariamente están 
también en su mismo entender, y preci
samente á modo de inteligible; porque 
todo lo que se halla en otro, está en él, 
según la manera de ser de aquello, eu que 
está. Ahora , para saber de qué manera 
Dios conoce los seres diferentes de sí 
mismo, es preciso observar que hay dos 
maneras de conocer una cosa : en ella 
misma, ó en otra. Se la conoce en sí 
misma, cuando es conocida por su especie 
ó imagen propia, adecuada al objeto co-
noscible, como cuando el ojo ve al hom
bre por la especie del hombre. Se ve una 
cosa en otra, cuando se ve mediante la 
especie ó imagen de lo que la contiene, 
como cuando se ve la parte de un todo 
por la especie del todo, ó el hombre en 
un espejo por la imagen del espejo, ó de 
otra manera cualquiera, que se vea una 
cosa en otra. As í pues debe decirse que 
Dios se ve en sí mismo, porque se ve por 
su misma esencia; mas las cosas diferen
tes de é l , no las ve en ellas mismas, sino 
en é l ; porque la esencia divina contiene 
la imagen de las cosas, que no son él. 

A l argumento 1.° diremos, que las pa
labras de San Agustín, al decir que «nada 
» ve Dios fuera de sí», no significan que 
Dios nada ve de lo que está fuera de él; 
sino que lo que se halla fuera de él, no lo 
ve sino en sí mismo, como queda dicho. 

A l 2.° que lo conocido es perfección 
del que lo conoce, no según su sustancia, 
sino según su especie, en virtud de la 
cual está en la inteligencia como su forma 

que se indica el modo de conocer Dios las cosas, quo no son él 
mismo. 
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y su perfección. Porque no está en el 
alma la piedra, sino su especie, como 
dice Aristóteles ( D e anima, 1. 3 , test. 3 8 , 
c. 8 ) . Pero Dios conoce las cosas, que 
están fuera de él , en cuanto la esencia de 
Dios contiene las especies de el las , según 
se ha dicho en este mismo artículo. Y no 
se sigue de aquí que sea perfección de la 
inteligencia divina alguna otra cosa dis
tinta de la esencia misma de Dios . 

A l 3.° que el entender mismo no se es
pecifica por aquello, que es entendido en 
otro; sino por el objeto principal conoci
d o , en el cual los demás son conocidos. 
E n efecto : en tanto el entender es espe
cificado por su objeto, en cuanto la 
forma inteligible es el principio de la ope
ración intelectual : porque toda opera
ción es especificada por la forma, que es 
su principio, como la calefacción lo es 
por el calor. Por lo tanto la operación 
intelectual es especificada por aquella for
ma inteligible, que constituye al enten
dimiento en acto. En Dios esta especie 
del objeto principal conocido no es otra 
que su esencia, en la cual todas las es
pecies de las cosas están comprendidas ; 
por cuya razón no es admisible que el 
mismo conocer divino, ó más bien, Dios 
mismo sea especificado por otra cosa, que 
no sea su propia divina esencia. 

ARTÍCULO VI . — conoce DIOS las co
sas, qne están fuera de él, con un conocimien
to propio? (1) 

1 . ° Parece que Dios no conoce con co
nocimiento especial propio las cosas, que 
son diferentes de é l ; pues así conoce las 
cosas diferentes de é l , según que estas 
mismas cosas están en él (a. 5 ) : es así 
que están en él como en la causa prime
ra , común y universal; luego las conoce 
como en su causa primera y general. 
Es to es conocer en general, y no con un 
conocimiento propio. Luego Dios conoce 
las cosas', que no son é l , de un modo 
universal, y no por un conocimiento 
propio. 

2.° Cuanto dista la esencia de la cria
tura de,la esencia divina, tanto dista esta 
de la primera. Pero, como, según lo dicho 

(1) Contra A-verróes y AlgaZel, que sostenían que Dios 
no conocía las cosas en su propia forma; doctrina opues-

( C . 1 2 , a. 1 ) , no se puede conocer la 
esencia divina por la esencia de la cria
tura ; tampoco se puede conocer la esen
cia de la criatura por la esencia divina : 
por consiguiente, puesto que nada conoce 
Dios sino por su esencia; sigúese que no 
conoce á la criatura en su esencia, de 
manera que sepa lo que ella es (quid 
est), lo cual constituye el tener conoci
miento propio de una cosa. 

3.° N o se tiene conocimiento propio de 
una cosa, sino por su propia razón. 
Ahora bien : conociendo Dios todas las 
cosas por su esencia, no parece que co
nozca por su propia razón; porque una 
misma cosa no puede encerrar la razón 
propia de muchos seres diversos. Luego 
Dios no tiene de las cosas un conoci
miento propio ó especial, sino un cono
cimiento común ó general; puesto que 
conocer las cosas no según su propia ra
zón, es conocerlas solo en común. 

Por él contrario, tener conocimiento 
propio de las cosas, es conocerlas, no 
solamente en general, sino en cuanto son 
distintas las unas de las otras. Dios co
noce las cosas de esta manera ; pues San 
Pablo dice (Hebr. 4 , 1 2 ) : él alcanza 
hasta la división del espíritu y del alma, 
y aun de las médulas y trabazones de 
todas las parles del cuerpo, y discierne 
los pensamientos é intenciones del cora
zón; (v . 1 3 ) ni hay criatura alguna in
visible en su presencia. 

Conclusión. Conociendo Dios por su 
esencia todos los seres distintos de él, 
y comprendiendo la misma las per
fecciones particulares de cada uno; los 
conoce á todos, no en común, sino con 
conocimiento propio y distinto. 

Responderemos, que sobre esta cues
tión ha habido algunos, que erraron, di
ciendo que Dios no conoce los demás se
res sino de una manera general, es decir, 
en cuanto son entes. As í como el fuego, 
si se conociese á sí mismo, según que es 
el principio del calor, conocería la natu
raleza del calórico y los demás seres en 
cuanto á ser cálidos ; igualmente, cono
ciéndose Dios como el principio del ser, 
conoce la naturaleza del ente y todas las 
demás cosas, en cuanto son entes. Mas no 

ta á lo que enseñan las Santas Escrituras (Gen. 1, Ps. 93, 
Jer. 28) . 
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puede ser esto así : porque conocer al
guna cosa en general y no en especial, es 
conocerla imperfectamente ; así nuestra 
inteligencia, cuando pasa de la potencia 
al acto, alcanza primeramente un cono
cimiento general y confuso de las cosas, 
antes de tener de ellas un conocimiento 
propio, como procediendo de lo imper
fecto á lo perfecto, según manifiesta 
Aristóteles (Phys . 1. 1, test. 2). Luego , 
si Dios no conociese los demás seres sino 
de una manera general, y no de un modo 
especial; su inteligencia no sería absolu
tamente perfecta, ni tampoco lo sería su 
ser : lo cual es contrario á lo que ya se 
ha demostrado ( C . 4, a. 1; y C. 14, a. 3 ,4 
y 5). E s pues necesario afirmar que 
Dios conoce los seres distintos de él mis
mo con un conocimiento propio, no solo 
según lo que tienen de común bajo el 
concepto de ente, sino también según lo 
que distingue á uno de otro. Para hacer 
esto evidente, es preciso observar que al
gunos, queriendo probar que Dios conoce 
muchas cosas por una sola, se valen de 
ciertos ejemplos á este tenor, como el de 
que, si el centro se conociese á sí mismo, 
conocería todas las l íneas, que partiesen 
de é l ; ó este otro, si la luz se conociera 
á sí misma, conocería todos los colores. 
Pero estos ejemplos (1) , bien que sean 
semejantes en cuanto á alguna cosa en 
ciertas aplicaciones, como respecto de la 
causalidad universal; no son suficientes 
sin embargo, por razón de que la multitud 
y la diversidad no son causadas por aquel 
principio único universal, en cuanto áser 
principio de distinción, sino solo en cuanto 
á lo que tienen de común : porque la di
versidad de color no tiene por causa 
única la luz, sino también la varia dispo
sición del objeto diáfano, que la reci
be (2) ; é igualmente la diversidad de 
líneas proviene también de la variedad 
de su respectiva posición. L o cual hace 
que no podamos conocer esta diversidad 

(1) Observación muy digna de tenerse en cuenta , para 
apreciar en lo que valen ciertas comparaciones, que mal in
terpretadas pueden conducir al panteismo ó á imputar este 
error á los Santos Padres, que con frecuencia usan los símiles, 
á que el testo se refiere. 

(2) Como si se dijera en el lenguaje d é l a física moderna : 
el color no depende absolutamente de la luz, blanca de por sí; 
sino que es preciso tener presente la naturaleza del objeto, 
que decimos coloreado: porque, según sea el objeto, hay ma
yor ó menor absorción de los colores integrantes de la luz. 

(3) Como se verá en la C. 74, a. 1, Santo 'Tomás llama 

y multitud en su principio, según el co
nocimiento respectivamente propio, sino 
de una manera general. Pero en Dios no 
sucede lo mismo; pues queda demostrado 
( C . 4, a. 1) que todo lo que hay de per
fección en cada una de las criaturas, pre-
existe y está contenido en él de un modo 
eminente. Mas no solo pertenece á la per
fección de las criaturas lo que ellas tie
nen de común, es decir, el mismo ser; 
sino también aquello, por lo que se dis
tinguen unas de otras, como el vivir y 
el entender y semejantes, por las que se 
distinguen los seres vivientes de los no 
vivientes, y los inteligentes de los no in
teligentes. Y toda forma, por la cual 
cada cosa es constituida en su propia es
pecie , es cierta perfección. As í pues to
dos los seres preexisten en D i o s , no so
lamente en cuanto á lo que es común á 
todos, sino también en cuanto á aquello, 
por lo que se distinguen entre sí. 

Por tanto, conteniendo Dios en sí todas 
las perfecciones; su esencia se compara á 
las esencias de todas las cosas, no como lo 
común á lo propio, como la unidad al nú
mero, ó el centro á las l íneas , sino como 
el acto perfecto á los imperfectos : como 
si dijésemos, lo que es el hombre al ani
mal , ó el número seis, que es número per
fecto (3), á los imperfectos, que contiene 
en sí mismo. E n efecto : es evidente que 
por un acto perfecto pueden conocerse los 
actos imperfectos, no solo en común, sino 
también con conocimiento propio: á la ma
nera que el que conoce al hombre, conoce 
al animal con conocimiento propio ; y el 
que conoce el número senario, conoce 
también el ternario con propio conoci
miento. A s í pues , conteniendo en sí la 
esencia de Dios todo cuanto tiene de per
fección la esencia de otro ser cualquiera, 
y aun con más amplitud; Dios puede co
nocer en sí mismo todos los seres con co
nocimiento propio : porque la naturaleza 
propia de cada cosa consiste en el modo 

perfecto al número seis, porque tiene la particular propiedad 
de que el producto do sus factores ó submúltiplos es igual á 
la suma de los mismos, é sea, 1 X ^ X 3 = 1 + 2 + 3. La ob
servación sugerida sin duda al Santo por San Agustín (4, S«-
pcr Gcnesím ,:tl littemm) no deja de ser curiosa ; porque efecti
vamente el número seis es el único, que tiene semejante pro
piedad : como se demuestra fácilmente, observando que si a la 
anterior igualdad se añade un mismo número por vía de 
factor en el primer miembro, y por vía de sumando en el se
gundo ; cuanto mayor sea el número, tanto más desigualdad 
resulta. 
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de participar de la perfección divina; y 
Dios no se conocería perfectamente á sí 
mismo, si no conociese las diversas mane
ras, en que pueden participar de su per
fección las demás cosas; ni conocería per
fectamente tampoco la naturaleza misma 
del ser, si no conociese todos los modos de 
ser : luego es evidente que Dios conoce 
con un conocimiento propio todas las co
sas , según que se distinguen de otras. 

A l argumento 1,° diremos, que conocer 
alguna cosa, tal como está en el que la 
conoce, puede interpretarse de dos mo
dos ( 1 ) : 1.° Según que el adverbio como 
(sic) importa el modo del conocimiento 
por parte de la cosa conocida, y en este 
sentido es falso; porque no siempre el 
que conoce una cosa, la conoce según el 
ser, que ella tiene en él. As í el ojo no co
noce la piedra según el ser, que tiene en 
el ojo; sino que mediante la imagen de la 
piedra, que tiene en s í , la conoce según 
el ser, que tiene fuera del ojo. Y , si al
guno conoce un objeto conocido según el 
ser, que tiene en el que lo conoce; lo co
noce no obstante según el ser, que tiene 
fuera del que lo conoce : así el entendi
miento conoce la piedra según el ser in
teligible, que tiene en el entendimiento, 
en cuanto conoce que él entiende; pero 
conoce asimismo el ser de la piedra en su 
naturaleza propia. 2.° Si se entiende en el 
sentido de que el adverbio como (sic) im
porta modo por parte del que conoce, es 
cierto que de esta manera solo el que co
noce, conoce lo conocido, según que se 
baila en el que lo conoce ; pues con tanta 
más perfección se baila lo conocido en la 
facultad cognoscente, cuanto mayor es el 
modo de conocer. Así pues debe decirse 
que Dios conoce, no solamente que las 
cosas están en él mismo; sino q u e , por 
igual razón que las contiene, las conoce 
en su propia naturaleza; y tanto más per
fectamente, cuanto más perfectamente 
está en él cada una de ellas. 

A l 2.° que la esencia de la criatura es 

(1) La doctrina, que va á esponer el Santo, es de la mayor 
importancia, para convencerse de que á su genio tan vasto no 
podía pasársele desapercibido el problema de la objetividad de 
nuestros conocimientos. 

(2) O de igualdad perfecta: porque entonces, al ser razón 
igual ó bajo el mismo concepto, por diversas cosas, estos serían 
y no serían diversos. Para mejor inteligencia de lo que s igue, 
y dando á la vez la fuerza, que tiene, al argumento ; algunos 
quieren que se lea el pasaje en esta forma: una misma cosa 

á la esencia de Dios , como el acto imper
fecto al perfecto : por lo cual la esencia 
de la criatura no conduce suficientemente 
al conocimiento de la esencia divina, sino 
al contrario. 

A l 3.° que una misma cosa no puede 
admitirse como la razón de diversas otras 
por modo de adecuación ( 2 ) . Pero la 
esencia divina es algo, que escede á todas 
las criaturas ; y puede por lo tanto to
marse como razón propia de cada una de 
ellas, puesto que es participable de di
versos modos, ó imitable por diversas 
criaturas. 

ARTÍCULO VII. — i a ciencia de «ios 
es discursiva 1 (3) 

1.° Parece que la ciencia de Dios es 
discursiva : porque la ciencia de Dios no 
es como el saber en bábito ( scire in ha-
bitu), sino como el entender en acto (in-
telligere in actu). Pero « sucede saber 
» en hábito muchas cosas á un tiempo, y 
» no conocer en acto sino solo una » , se
gún dice Aristóteles ( n Topic. c. 4 ) . 
Luego, como Dios conoce muchas cosas, 
pues se conoce á sí mismo y á otras, se
gún lo demostrado (a. 2 y 5 ) ; parece que 
no conoce todas las cosas al mismo tiem
p o , sino que discurre de una en otra. 

2.° E s propio de toda ciencia discursi
va conocer el efecto por la causa; y Dios 
conoce los demás seres por sí propio, co
mo el efecto por la causa. Luego su co
nocimiento es discursivo. 

3.° Dios conoce más perfectamente que 
nosotros cada criatura. Pero nosotros co
nocemos en las causas creadas los efectos 
de las mismas, y así discurrimos de las 
causas á los efectos. Parece pues que 
deba ser lo mismo en Dios. 

Por el contrario, dice San Agustín 
( D e Trin. 1 . 1 5 , c. 14 ) que «Dios ve to-
» das las cosas, no de un modo particular 
» ó individual, como por concepto alter

no puede decirse que es razón de otras diversas por vía de 
igualdad perfecta (adesquationis); pero sí por vía de esceso 
(ver modum excedentis). 

(3) Toda doctrina filosófica ó teológica, que niegue la pres
ciencia divina, tiene por necesidad que admitir que el conoci
miento de Dios es discursivo, como lo decían los antiguos 
Agnetas , oponiéndose á la doctrina terminante de la Iglesia 
fundada en las Escrituras Santas y en la sana filosofía. 
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» nativo, de aquí allá, de allí a c á ; sino 
» que las ve todas á la vez ». 

Conclusión. La ciencia de Dios no es 
en manera alguna discursiva, sino que 
conoce perfecta y simultáneamente todas 
las cosas. 

Responderemos, que en la ciencia di
vina no hay discurso alguno. En efec
to : en nuestra ciencia hay dos clases de 
discurso : una por sola sucesión, como 
cuando, después que entendemos algo en 
acto, nos dirigimos á entender otra cosa; 
y otra bajo el concepto de causalidad, 
como cuando por los principios llegamos 
al conocimiento de las conclusiones. El 
discurso en el primer sentido no puede 
convenir á Dios: porque muchas cosas, 
que nosotros entendemos sucesivamente, 
si cada una de ellas se considera en sí 
misma, las conocemos todas á la vez , con 
tal que las entendamos en alguna sola 
(in aliquo uno) ; como si conocemos las 
partes en el todo, ó vemos diversos obje
tos en un espejo. Dios ve todas las cosas 
en una sola, que es E l mismo, según lo 
demostrado (a. 4 y 5 ) ; y por consiguiente 
las ve todas de una vez, y no sucesiva
mente. Tampoco puede convenir á Dios 
el discurso en el segundo sentido : desde 
luego, porque este segundo modo de dis
curso presupone el primero; pues los que, 
partiendo de los principios, se dirigen á 
las conclusiones, no consideran simultá
neamente aquellos y estas : ademas, por
que esta clase de discurso es propio del 
que procede de lo conocido á lo descono
cido; donde se ve claro que , mientras se 
conoce lo primero, aún se ignora lo se
gundo ; y por tanto lo segundo no se co
noce en lo primero, sino por lo primero: 
y el término del discurso está en ver lo 
segundo en lo primero, resueltos los efec
tos en sus causas, y entonces cesa el dis
curso. Por lo cual, viendo Dios en sí pro
pio, como en su causa, sus efectos; su 
conocimiento no es discursivo. 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
no se puede entender más que una sola 
sola cosa en sí misma; pueden sí cono
cerse muchas en alguna sola, según lo 
dicho (a. 6 y 7) . 

(I) Siendo materia tan delicada la cuestión de la prescien
cia divina; se ha creído oportuno observar, si cabe, una es
crupulosidad mayor en la traducción y cierta sobriedad en las 
anotaciones, respetando lo que la Iglesia ha respetado, la di-

A l 2.° que Dios no conoce por la causa, 
como previamente conocida, efectos des
conocidos; sino que los conoce en la cau
sa : por lo cual, según lo dicho, no hay 
discurso en su conocimiento. 

A l 3.° que Dios ve ciertamente los 
efectos de las causas creadas en sus cau
sas mismas mucho mejor que nosotros; 
mas no de manera que el conocimiento de 
los efectos sea producido en El por el de 
las causas creadas, como en nosotros; por 
cuya razón su ciencia no es discursiva. 

ARTÍCULO V I I I . — t a ciencia de moa 
es causa de las cosas ? 

l.° Parece que la ciencia de Dios no 
es causa de las cosas : porque Orígenes 
dice con motivo de estas palabras de San 
Pablo á los Romanos ( 1 ) : quos vocabit 
(á los que llamó) hos et justificavit (á 
esos también justificó), que «una cosa 
» no existirá, porque Dios sepa que ha de 
» existir; sino porque ha de existir, Dios 
»lo sabe antes que exista». 

2.° Puesta la causa, se pone el efecto. 
L a ciencia de Dios es eterna. L u e g o , si 
la ciencia de Dios es la causa de las co
sas creadas, parece que las criaturas son 
eternas. 

3.° L o escible es anterior á la ciencia 
y á su medida, como dice Aristóteles 
(Met . 1. 10 , test. 5) . Pero lo que es pos
terior á una cosa y medido por ella, no 
puede ser su causa. Luego la ciencia de 
Dios no es causa de las cosas. 

Por el contrario, « D i o s , dice San 
» Agustín ( D e Trinit. 1. 15, c. 13), conoce 
»todas las criaturas espirituales y corpo-
»rales, no porque existen; sino que exis-
» ten , porque E l las conoce ». 

Conclusión.— Siendo en Dios una mis
ma cosa el saber y el ser; necesariamente 
su ciencia es causa de las cosas, aunque 

junto con su voluntad. 
Responderemos, que la ciencia de Dios 

es causa de las cosas. En efecto: la cien
cia de Dios es respecto de todas las cria
turas, lo que la ciencia del artista es res
pecto de las obras de su arte. L a ciencia 
del artista es la causa de todo lo que él 

versidad de opiniones sobre la materia. « Sígase á los tomistas 
» ó á los molinistas, dice el P. Zigliara; ambas opiniones cuen-
» tan con defensores doctísimos y piadosísimos» (Sum. phü.,' 
vol.,2, p. 373). 
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produce, pues opera por su inteligencia. 
Preciso es pues que la forma del enten
dimiento sea el principio de su obra, 
como el calor es el principio de la cale
facción. Sin embargo es de notar que la 
forma natural, en cuanto es inmanente en 
aquel, á quien da el ser, no indica princi
pio de acción, sino según su inclinación 
al efecto. Y asimismo la forma inteligible 
tampoco denota principio de acción, en 
tanto que se limita á existir en el sujeto 
inteligente, si no se le agrega la propen
sión al efecto, lo cual es propio de la vo
luntad. Porque , como la forma inteligible 
es en sí indiferente á cosas opuestas ; 
siendo estas objeto de la misma ciencia, 
no produciría efecto alguno determinado, 
si el apetito, como dice Aristóteles (Met . 
1. 9 , test. 1 0 ) , no la determinase á una 
más bien que á otra. Abora bien : es evi
dente que Dios produce los seres por su 
inteligencia, puesto que su entender es 
su ser; por consiguiente es necesario que 
su ciencia, según que está unida á su vo
luntad, sea la causa de lo que existe; de 
donde provino la costumbre de darla el 
nombre de ciencia de aprobación, en el 
concepto de causa de las cosas. 

A l argumento 1.° diremos que, al ha
blar Orígenes de esta manera, conside
raba la razón de la ciencia, á la cual no 
compete la de causalidad sin la concur
rencia de la voluntad, según lo espuesto. 
E n cuanto á lo que dice que « Dios tiene 
» presciencia de algunas cosas, porque 
»son futuras», debe entenderse en el 
sentido de causa de la consecuencia, y 
no como causa del ser. As í habrán de ser, 
porque Dios las ha previsto ; mas no son 
ellas, por ser futuras, la causa de que Dios 
las conozca (1) . 

A l 2.° que la ciencia de Dios es la causa 
de las cosas, según que estas están en la 
ciencia; mas no ha estado en la ciencia 
de Dios que las cosas fuesen ab -mterno: 
y por lo tanto , aunque la ciencia de Dios 
sea eterna, no se sigue de aquí que las 
criaturas también lo sean. 

A l 3.° que las cosas naturales son me-

(1) Esta respuesta al argumento 1.° lia sido csplicada por 
el P. Mediéis en estos términos: «La ciencia de Dios puede 
» ser considerada de dos maneras : 1.° en sí misma, abstrac-
» cion hecha de la voluntad; y 2.° en relación con esta. En 
» el segundo caso lo dicho por Orígenes es falso, porque la 
» existencia de las cosas no es causa del conocimiento divino; 
» sino al contrario, existen por el conocimiento, que Dios tiene 

dios entre la ciencia de Dios y la nues
tra ; pues nosotros recibimos nuestra cien
cia de las cosas naturales, cuya causa es 
Dios por su ciencia : y , así como lo esci-
ble natural es anterior á nuestra ciencia, 
y es su medida; igualmente la ciencia de 
Dios es anterior á las cosas naturales y la 
medida de ellas : á la manera que una casa 
es un intermedio entre la ciencia del artí
fice, que la ha construido, y la ciencia del 
que ha usado su conocimiento sobre la 
casa ya edificada. 

ARTÍCULO I X . — Tiene IHos ciencia de 
las cosas, que no son entes? 

l.° Parece que en Dios no hay ciencia 
sino de los entes ; porque la ciencia de 
Dios no tiene por objeto más que lo ver
dadero, y lo verdadero se convierte con 
el ente ; luego en Dios no hay ciencia de 
los no entes. 

2.° L a ciencia requiere semejanza entre 
el que sabe y lo sabido. Las cosas, que no 
son, no pueden tener semejanza con Dios, 
que es el ser mismo. L u e g o Dios no puede 
conocer cosas, que no son. 

3.° L a ciencia de Dios es la causa de 
los seres, que él conoce; mas no es la 
causa de los no entes , puesto que lo que 
no e s , carece de causa. Luego Dios no 
tiene ciencia de los no entes. 

P o r e l c o n t r a r i o : San Pablo dice 
(Rom. 4, 17) : Dios llama las cosas que 
no son, como las que son. 

Conclusión. Dios tiene ciencia de las 
cosas, que no son. 

Responderemos, que Dios conoce todas 
las cosas, cualesquiera y de cualquier 
modo que sean. Nada impide que las co
sas que no son absolutamente (simplici-
ter), sean de alguna manera; porque son 
absolutamente las que son en acto; y las 
que no son en acto, son en potencia, ya 
del mismo D i o s , ya de la criatura; sea 
en potencia activa, sea en potencia pasi
va ; bien en potencia de opinar, ó de ima
ginar, ó de significar de cualquier modo. 
Conociendo Dios todo lo que la criatura 

» de e l las ; luego Orígenes debe haber hablado de la ciencia 
» divina en el primero de los sentidos indicados... Es pues 
»la mente de Orígenes en el pasaje citado el que de la pres-
» ciencia divina no se s igue que existirán las cosas ; porque 
» la ciencia, en cuanto tal , no implica razón de causalidad; 
» pero sin embargo es indudable q u e , si han de suceder las 
» cosas , necesariamente han sido previstas por Dios.» 
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puede hacer, ó pensar, ó decir, y tam
bién todo lo que él mismo puede hacer, 
aun lo que no es en acto; bien se puede 
decir que tiene ciencia aun de las cosas 
que no son, ó de los no entes. Pero en las 
cosas, que no son en «c ío , debe notarse 
cierta diversidad. U n a s , aunque no son 
actualmente ahora, han sido ó serán: 
estas se dice que Dios las conoce con 
ciencia de visión; porque, como su inte
ligencia, que es su propio ser, tiene por 
medida la eternidad, que, existiendo sin 
sucesión, comprende todo el t iempo; la 
mirada presente de Dios abarca el tiempo 
todo, y todas las cosas existentes en cual
quier tiempo, como sometidas á ella pre
sencialmente. Otras cosas existen en po
tencia de Dios ó de la criatura; las cuales 
sin embargo ni existen, ni han existido, ni 
existirán : y respecto de estas no se dice 
que Dios tiene ciencia de visión, sino de 
pura inteligencia. Nos servimos de ésta 
locución; porque las cosas, que se ven, 
tienen en nosotros distinto ser del que 
tienen fuera del que las ve. 

A l argumento 1.° diremos, que las co
sas, que no existen en acto, tienen de ver
dad el que existen en potencia; pues es 
cierto que son posibles, y bajo este con
cepto Dios las conoce. 

A l 2.° que, siendo Dios el ser mismo; 
en tanto es una cosa, en cuanto participa 
de su semejanza: como un objeto es cá
lido, en cuanto participa del calor. As í 
Dios conoce los posibles, aunque no exis
tan actualmente. 

A l 3.° que la ciencia de Dios es la 
causa de las cosas en unión con su vo
luntad. N o se sigue pues que todas y cada 
una de las que Dios sabe, sean, ó hayan 
sido, 6 hayan de ser existentes ; sino so
lamente lo que él quiere ó permite que 
exista. A d e m a s , la ciencia de Dios no 
implica la existencia de tales cosas, y sí 
solo la posibilidad de que sean. 

ARTÍCULO X . — conoce »tosiomaio? (i) 

1.° Parece que Dios no conoce las co
sas malas ; porque Aristóteles dice ( D e 
ánima, 1. 3, t. 25) que « e l entendimien-

(1) Contra los albanenses, que decían que Dios' no tenía 
presciencia de lo malo sino mediante el demonio, doctrina 
opuesta á lo que enseñan las Sagradas Escrituras ( S a p . 8 , 8; 
Eccli. 11, 14; Ps. 68, 6, etc.J. 

SUMA TEOLÓGICA.—TOMO I. 

» to , que no está en potencia, no conoce 
» l a privación » (2) . Pero « el mal es la 
»privación del b i en» , como dice San 
Agustín (Ench. c. 11; y Conf. 1. 3, c. 7). 
Luego, no estando jamás el entendimiento 
de Dios en potencia, sino en acto siempre, 
como ya se ha manifestado (a. 4 ) ; parece 
no conoce lo malo. 

2.° Toda ciencia es la causa ó el efecto 
del objeto sabido; y la ciencia de Dios no 
es la causa del mal , ni tampoco su efec
to. Luego no puede ser ei mal objeto 
de ella. 
' 3.° Todo lo que se conoce, ó es cono
cido por su semejanza ó por su opuesto. 
Todo lo que Dios conoce, lo conoce, se
gún hemos dicho (a. 5 ) , por su esencia. 
Pero su esencia no puede ser la imagen 
del mal, ni tampoco este es su contrario; 
pues San Agustín dice ( D e civ. Dei , 
1. 12, c. 2 ) que «nada hay, que sea con-
» trario á la esencia divina». Luego Dios 
no conoce las cosas malas. 

4.° Se conoce imperfectamente aque
l lo , que no se conoce por sí mismo, sino 
por otro. Dios no conoce el mal por él 
mismo, pues sería preciso para esto que 
el mal estuviese en él , toda vez que lo 
conocido necesariamente está en quien lo 
conoce : y , si lo conoce por otra cosa, 
esto e s , por el bien, lo conocerá imper
fectamente : lo cual es imposible, porque 
ningún conocimiento en Dios es imper
fecto. Luego Dios no tiene ciencia de las 
cosas malas. 

Por el contrario : está escrito (Prov. 
15, 11) : El infierno y la perdición están 
delante de Dios{2>). 

Conclusión. [1] Dios no conocería per
fectamente las cosas buenas, si no cono
ciese también las malas ; y, por lo mis
mo [2] que conoce las buenas, conoce las 
malas. 

Responderemos que, para que cual
quiera conozca perfectamente una cosa,-
es congruente sepa todo lo que la puede 
sobrevenir. Ahora bien : hay cosas bue
nas susceptibles de corromperse por las 
cosas malas. Luego Dios no conocería 
perfectamente las cosas buenas, si no co
nociese también las malas. Ademas, cada 

(2J En la respuesta se esplica suficientemente la cita de 
Aristóteles. 

(3) « En la versión de los Setenta se lee : Están manifiestos 
( e a v E p á ) » . ( P. Kic . ) 

!1 
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cosa se puede conocer conforme á lo que 
e s : por consiguiente, consistiendo la esen
cia del mal en la privación del bien; por 
lo mismo que Dios conoce lo bueno, co
noce también lo malo, como se conocen 
las tinieblas por la luz. L o cual hace de
cir á San Dionisio ( D e div. nom. c. 7) 
que «Dios recibe por sí propio la visión 
» de las tinieblas, no viéndolas sino pol
la luz ». 

A l argumento 1.° diremos que esa lo
cución de Aristóteles debe entenderse en 
el sentido de que el entendimiento, que no 
está en potencia, no conoce las privacio
nes por las privaciones en él existentes; lo 
cual está de acuerdo con lo que habia 
dicho más arriba, que el punto y todo l o -

indivisible se conoce por la privación de 
la división. Y esto es así , porque las for
mas simples é indivisibles no están en 
acto en nuestro entendimiento, sino solo 
en potencia ; pues, si estuviesen en acto, 
no serían conocidas por su privación; y así 
es como son conocidas las cosas simples 
por las sustancias separadas (ó inmateria
les) . Luego Dios no conoce el mal por la 
privación existente en él mismo, sino por 
él bien su opuesto. 

A l 2.° que la ciencia de Dios no es la 
causa del mal; pero sí lo es del bien, y 
por el bien conoce el mal. 

A l 3.° que, aunque el mal no se oponga 
ala esencia divina, que no es corruptible 
por el m a l ; se opone sí á los efectos de 
D ios , los cuales conoce por su esencia ; 
y, conociéndolos, conoce los males á ellos 
opuestos. 

A l 4.° que conocer una cosa solamente 
por medio de otra, es conocerla imper
fectamente , si ella es cognoscible por sí 
misma (per se) : pero, como el mal no 
es cognoscible per se, puesto que su na
turaleza consiste en la privación del bien; 
sigúese que no se puede definir ni cono
cer sino por el bien. 

ARTÍCULO X I . — conoce »ios las co
sas singulares ? (1) 

1.° Parece que Dios no conoce las co-

(1) El Cardenal Cayetano advierte que se trata de las cosas 
individuales dentro del orden material y suponiendo que Dios 
es el criador de la materia, principio de singularizacion ó in
dividuación en la doctrina de Santo Tomas, como el lector no
tará en la prueba de la conclusión. 

[i) La discordia es , en la teoría de Empédocles sobre la 

sas singulares : porque el entendimiento 
divino es más inmaterial que el del hom
bre ; y este, precisamente á causa de su 
inmaterialidad; no conoce las cosas sin
gulares, sino que, como dice Aristóteles 
( D e anima, 1. 2, test. 60), la razón co
noce lo universal, y los sentidos lo par
ticular. Luego Dios no conoce las cosas 
singulares. 

2.° Solo son en nosotros cognoscitivas 
de las cosas singulares aquellas poten
cias, que reciben las especies no abstraí
das de sus condiciones materiales. Pero 
en Dios las cosas están sumamente des
pojadas de todo lo que tienen de mate
rial. Luego no conoce las cosas singu
lares. 

3.° Todo conocimiento se adquiere por 
alguna semejanza: pero la semejanza de 
las cosas singulares, en cuanto ta les , no 
parecen hallarse en Dios ; puesto que el 
principio de singularidad es la materia, la 
cual no existe sino en potencia: y por lo 
mismo no tiene semejanza alguna con 
D i o s , que es acto puro. Luego Dios no 
puede conocer cada cosa singular. 

Por el contrario, se ha dicho de Dios 
(Prov. 16, 2) : Están patentes á sus ojos 
todos los caminos denlos hombres. 

Conclusión. Dios conoce las cosas sin
gulares, no tan solo en sus causas uni
versales, ó por aplicación de los princi
pios universales, sino viendo por su esen
cia las propiedades de cada uno de los 
seres. 

Responderemos, que Dios conoce lo 
singular E n efecto : todas las cosas sin
gulares, que se encuentran en las cria
turas, preexisten en Dios de un modo 
más elevado, como consta de lo dicho 
( C . 4 , a. 2 ) . Pero conocer las cosas sin
gulares pertenece á nuestra perfección: 
luego es necesario que Dios las conozca 
también de esta manera. Aun el mismo 
Aristóteles dice que hay repugnancia en 
que nosotros conozcamos algo, que Dios 
no conozca; y esto le hace argüir contra 
Empédocles, que Dios sería el más insi
piente de todos los seres, si no conociese 
la discordia (2) ( D e anima, 1. 3, test. 80; 

formación de los seres , la desunión de los elementos, origi
nando nuevos seres ó destruyendo los ya exis tentes; solo 
Dios, concordia suprema, no ha-sido prpducido por la discor
dia. Los críticos no están conformes en la interpretación, que 
debe darse á ciertos pasajes de este filósofo, y en especial con 
respecto al que cita Aristóteles. 
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y Met. 1. 3 , test. 1 5 ) . Pero las perfeccio
nes, que están distribuidas entre los seres 
inferiores, existen en Dios con simplici
dad ( simpliciter ) y como una sola : así, 
aunque en nosotros haya dos facultades, 
la una para conocer las cosas universales 
é inmateriales, y la otra para conocer las 
cosas singulares y materiales; Dios co
noce unas y otras por su simple entendi
miento. Para esplicar cómo puede ser 
esto, algunos han supuesto que Dios co
nocía cada cosa singular por medio de 
las causas universales ; puesto que nada 
hay en alguno de los seres singulares, que 
no proceda de alguna causa universal: y 
.aducen el ejemplo de un astrónomo, que, 
conociendo los movimientos universales 
del cielo, podría anunciar anticipadamen
te todos los futuros eclipses. Pero esta 
esplicacion es insuficiente; porque todos 
los efectos singulares reciben de las cau
sas universales ciertas formas y virtudes, 
que, como quiera que recíprocamente se 
unifiquen, no se individualizan sino por 
la materia individual. As í aquel, que co
nociera á Sócrates por cuanto es blanco, 
ó por ser el hijo de S'ofronisco, ó bajo 
otro concepto semejante, no lo conocería 
como tal individuo hombre. Por lo tanto, 
si Dios no conociese cada cosa más que 
del modo dicho, no las conocería en su 
singularidad. Otros han dicho que Dios 
conoce las cosas singulares, aplicando las 
causas universales á los efectos particu
lares. Mas esto nada esplica : porque no 
se puede aplicar una cosaá otra, si antes 
no se conoce la primera; por consiguiente 
esa aplicación no puede ser la razón de 
conocer las cosas particulares, sino que 
presupone el conocimiento de las singu
lares. Por cuya razón es preciso decir 
muy de otro modo, que, siendo Dios por 
su ciencia la causa de las cosas, como se 
ha dicho ( a. 8 ) ; su ciencia y su causali
dad tienen la misma estension : por lo 
tanto, como su causalidad se estiende no 
solamente á las formas, de las que se to
ma la razón de lo universal, sino también 

(1J Siendo tan importante la materia de este artículo, por
que de su certeza depende el que tengan ó no razón los epi
cúreos al afirmar que Dios no se cuida de los actos humanos; 
creemos que deben tenerse en cuenta las siguientes pruebas, 
que añade el Cardenal Toledo : 1 . a si Dios premiadlos buenos, 
y castiga á los malos, necesariamente conoce sus actos; 2 . a si 
Dios conduce las cosas inanimadas al fin general de la creación 

á la materia, como se demostrará más 
adelante ( C . 4 4 , a. 2 ) ; preciso es que la 
ciencia de Dios se estienda hasta los se
res singulares, que están individualizados 
por la materia. Porque, como conoce todo 
lo que está fuera de Él por su esencia, en 
cuanto es la imagen de las cosas, ó como 
su principio activo ; necesariamente su 
esencia debe ser el principio suficiente de 
conocer todo lo que Él mismo crea, no 
solamente en conjunto, sino también sin
gularmente. Esto mismo podría decirse 
de la ciencia del artífice; si produjese, 110 
solo la forma, sino también la totalidad 
de su obra ( 1 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que nuestro' 
entendimiento abstrae de los principios 
individualizantes la especie inteligible; 
por lo cual la especie inteligible, que te
nemos en nuestro entendimiento, no puede 
ser la semejanza de los principios indivi
duales, y por consiguiente nuestro enten
dimiento no conoce los seres singula
res ( 2 ) . Pero en el entendimiento divi
no, que es la esencia divina en sí mis
ma, la especie inteligible no es inmaterial 
por abstracción, sino por sí misma prin
cipio existente de todos los principios que 
entran en la composición de los seres, ya 
sean principios de especie ó ya de indivi
duo. As í es que Dios conoce por ella, no 
solamente las cosas universales, sino tam
bién las singulares. 

A l 2.° que, aunque la especie intebgi-
ble, que está en el entendimiento divino, 
no tenga según su propio ser condiciones 
materiales, como las imágenes recibidas 
en la imaginación y en los sentidos; sin 
embargo se estiende por su propia virtud 
á las cosas inmateriales y á las materia
l e s , como queda dicho poco há. 

A l 3.° que la materia, aunque se aparta 
de la semejanza de Dios según su poten
cialidad; sin embargo, en cuanto que aun 
así tiene ser, retiene en sí cierta seme
janza del ser divino. 

y al particular de cada una, necesariamente tiene que cono
cerlas; 3 . a todos los argumentos aducidos, para demostrar la 
providencia divina, pueden considerarse como pruebas de que 
Dios conoce las cosas individuales. 

(2) Es decir, no conocemos directamente las cosas singula
res, sino mediante la especie inteligible^ Véase la C. 86, a. 1. 
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ARTÍCULO X I I . — P u e d e Dios conocer 
las cosas infinitas? (1) 

1.° Parece que Dios no puede conocer 
las cosas infinitas : porque lo infinito en 
cuanto infinito, es desconocido; pues que 
« es infinito aquello, cuya cantidad siem-
»pre deja algo que tomar fuera de cua-
»lesquiera recipientes », según dice Aris
tóteles ( P h y s . 1. 3 , test. 6 3 ) ; y San 
Agustín espresa el mismo pensamiento, 
diciendo ( D e civ. D e i , 1. 1 0 , c. 1 8 ) que 
ce lo que la ciencia comprende, está por lo 
» mismo limitado por la comprensión del 
» que la tiene.» L o infinito no puede ser-
limitado : luego Dios no puede abarcar 
con su ciencia las cosas infinitas. 

2.° Si se contesta que lo que es infinito 
en sí, es finito para la ciencia de Dios , 
replicaremos : la naturaleza del infinito 
exige que no pueda ser rebasado, como 
es esencial á lo finito el poder serlo ( P h y s . 
1. 3 , test. 3 4 y 5 9 ) . E s así que lo infinito 
no puede ser rebasado ni por lo finito ni 
por lo infinito (Phys . 1. 6, test. 4 0 al 6 6 ) : 
por consiguiente no puede ser limitado 
por lo finito, ni aun por lo infinito. Luego 
lo infinito no es finito para la ciencia de 
Dios , que es infinita. 

3.° L a ciencia dé Dios es la medida de 
las cosas sabidas; pero es contra la natu
raleza de infinito el ser medido. Luego 
Dios no puede saber lo que es infinito.. 

Por el contrario, dice San Agustín 
( D e civ. D e i , l . 1 2 , a. 1 8 ) : «Aunque no 
» existe número de infinitos números; sin 
» embargo no es incomprensible á aquel, 
» cuya ciencia no tiene número.» 

Conclusión. [1] Es necesario decir que 

(1) Como se ve á continuación, se habla del infinito poten
cial ó indefinido: que Dios no conoce con ciencia de visión las 
cosas infinitas en acto, es cosa que demuestrae l Santo en va
rios pasajes de sus obras ( n i Dist. c. 14 , á. 2 ; Cont. gent. 1.1, 
c. 70 y De Veril, c. 2 , a. 9, ad. 2 ) . 

(2) Dios conoce todas las existencias finitas, presentes, pa
sadas y futuras. La razón de esto es que Dios, al conocerse á sí 
mismo con conocimiento perfecto é intuitivo, conoce necesaria
mente todos sus efectos, siendo incontestable que el conoci
miento absoluto y comprensivo de la causa envuelve el cono
cimiento de los efectos ; y las existencias finitas dependen y 
proceden de la esencia divina como de causa ejemplar'y final, 
y de la voluntad divina como de causa eficiente. 

En Dios la intel igencia, el objeto entendido, el acto de en
tender y la especie ó idea inteligible son una misma cosa sin 
distinción alguna real; por más que la limitación de nuestro 
entendimiento nos obliga á concebir estas cosas como aspectos 
diferentes de la esencia divina. 

El objeto primario de la inteligencia, y consiguientemente de 
la ciencia de Dios, es la esencia divina : el objeto secundario son 
las cosas distintas de la misma, ó sea, las existencias finitas. 

Dios conoce las cosas infinitas; y esto 
aun [2] con ciencia de visión. 

Responderemos, que Dios conoce, no 
solamente lo que existe en acto, sino tam
bién las cosas que están en potencia, ya 
de É l mismo, ya de las criaturas, según 
lo demostrado (a. 9 ) : y, siendo cierto que 
estas son infinitas, es necesario admitir 
que Dios conoce las cosas infinitas. Aun
que su ciencia de visión, que se contrae 
a l a s cosas que son, ó han sido, ó serán, 
no se estiende á las infinitas como algu
nos dicen, toda vez que no suponemos 
que el mundo ha existido desde la eter
nidad, ni que la generación y el movi
miento hayan de durar eternamente, mul
tiplicándose así los individuos hasta el 
infinito; sin embargo, si se reflexiona más 
atentamente, será necesario afirmar que 
Dios conoce aun con ciencia de visión las 
cosas infinitas ( 2 ) : porque É l sabe los 
pensamientos y los afectos del corazón, 
que habrán de multiplicarse hasta el infi
nito en las criaturas racionales, cuya exis
tencia es inmortal. 

Y esto es así, porque el conocimiento de 
cualquiera ser inteligente es siempre pro
porcionado al modo de ser de la forma, que 
es el principio del conocimiento : pues la 
especie sensible, que reside en los senti
dos, és la semejanza de un solo individuo, 
único por lo mismo que puede por ella 
conocerse; mientras que la especie inte
ligible de nuestro entendimiento es la 
imagen del objeto, en cuanto á la natu
raleza de su especie, la cual es participa-
ble por particulares infinitos. As í nuestro 
entendimiento por medio de la especie 
inteligible de hombre conoce en cierta 

Sobre esta distinción de objetos respecto de la inteligencia 
divina se halla basada la clasificación ó división de la ciencia 
de Dios en necesaria y liare. «El conocimiento de los objetos, 
» que no dependen de la voluntad libre de Dios, como son la 
» esencia divina y los seres posibles contenidos en ella de una 
» manera virtual y eminente, constituye la ciencia necesaria. 
» El conocimiento de los seres finitos como distintos de Dios y 
» existentes con una existencia dependiente d é l a voluntad li-
» bre de Dios, constituye lo que se llama ciencia libre. La pri-
» mera, en cuanto se refiere á los seres posibles, se llama tam-
» bien ciencia de simple inteligencia; y la segunda , que se re
tí fie re á los seres llamados alguna vez á la existencia, se 
» denomina ciencia de visión- La ciencia práctica de Dios es el 
» conocimiento de aquellos seres posibles, que Dios determina 
»realizar, en cuanto dicho conocimiento va acompañado de la 
» voluntad libre y eficaz de Dios, en orden á su espresion pro-
» pia. De manera que esta ciencia incluye, ademas del conoci-
»'miento previo del objeto posible ó producibTe, el decreto ó 
»imperio de la voluntad divina acerca de su existencia : por 
» eso se dice que la ciencia práctica de Dios es causa de las co-
»sas reales.» ( P . C. González, FU. elem. t. 2 , p. 339.) 
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manera una infinidad de hombres; no se
gún que se distinguen los unos de los otros, 
sino en cuanto á la naturaleza de su espe
cie, que les es común; porque la especie 
inteligible del hombre, que está en nues
tro entendimiento, no es la imagen de 
cada hombre individualmente considera
do, sino solamente la de los principios 
constitutivos de la especie humana. Pero 
la esencia divina, por la cual el entendi
miento divino entiende, es una semejanza 
suficiente de todo lo que existe ó puede 
existir, no solamente en cuanto á los prin
cipios comunes, sino también en cuanto á 
los principios propios de cada ser, como 
se ha demostrado (a. 1 1 ) . Luego de lo 
dicho se sigue que la ciencia de Dios se 
estiende hasta los objetos infinitos, aun 
en aquello, por lo que son distintos unos 
de otros (1) . 

A l argumento 1.° diremos, que la ra
zón del infinito conviene á la cantidad ( 2 ) , 
como observa Aristóteles (Phys . 1. 1, 

_test. 1 5 ) . E s de esencia de la cantidad el 
orden de las partes; y por consiguiente 
conocer el infinito según su propio modo 
de ser (secundum modum hifiniti), es 
conocerlo sucesivamente parte por parte, 
y así de ningún modo puede conocerse lo 
que es infinito; porque, cualquiera que 
sea la cantidad de partes, que ya se hayan 
tomado, quedan siempre otras que tomar 
fuera de las percibidas. Pero Dios no co
noce así lo infinito ó las cosas infinitas, 
como enumerando una parte después de 
otra; puesto que las conoce á la v e z , y no 
sucesivamente, según queda dicho (a. 7 ) . 
Nada pues se opone á que conozca Dios 
los infinitos. 

(1) Por eslo el Cardenal Toledo añade un tercer punto á la 
conclusion de este artículo, diciendo que Dios no solo conoce 
lo infinito y-lo conoce con ciencia de vision , sino que conoce 
todos los infinitos distintamente. 

(2) 0 pertenece á la categoría de cuánto, que es más con
forme con el original griego. ( P . Nic.) 

(3) « Dios lo ve todo : lo que fué. lo que e s , lo que será. Lo 
» pasado no lia desaparecido de su presencia, y lo venidero 
» responde á su llamamiento. Su esencia luminosa penetra 
» todos y cada uno de los puntos de la línea interminable de 
» los siglos. ¿Qué sería de su inmutable plenitud, si la nada 
» pudiera ocultarle , á medida que pasa el tiempo , los seres, 
» que para nosotros ya no existen ; ó si hubiese en su ciencia 
» infinita un vacío, para esperar las revelaciones de lo porve-
» nir? ¿En qué vendría á parar su gobierno, si ignorase qué 
i) reclutas debe hacer en su tránsito el ejército inmenso de las 
» criaturas , y por qué camino deben volver á su seno en la re-
» version suprema de las cosas? Es necesario pues que lo vea 
»todo. Nosotros tenemos recuerdos, aventuramos previsiones, 
» y ¡ cuan pocas cosas conserva nuestra memoria! ¡ Cuan pocas 
» veces salen ciertas nuestras conjeturas! Pero Dios lo ve lodo, 

A l 2° que la transición implica cierta 
sucesión en las partes; y de aquí que no 
puede pasar más allá de lo infinito, ni lo 
finito ni lo infinito : mas para la razón de 
la comprensión basta la adecuación; pues
to que se dice comprendido aquello, que 
nada tiene fuera del que lo comprende. 
Por este motivo no es contrario á la ra
zón de infinito el que sea comprendido 
por lo infinito; y en este sentido se pue
de decir que lo que es infinito en s í , es 
finito con relación á la ciencia divina, 
como comprendido, mas no como escesi-
ble por ella. 

A l 3.° que la ciencia de Dios es medi
da de las cosas, no cuantitativa, puesto 
que los infinitos no admiten tal medida, 
sino con la que mide la esencia y la ver
dad de la cosa: porque cada cosa tanto 
tiene de la verdad de su naturaleza, en 
cuanto imita la ciencia de D io s ; así como 
un objeto de arte, en cuanto concuerda 
con el arte. As í , suponiendo que algunos 
infinitos en número existiesen en acto, 
como un número infinito de hombres, ó 
en cantidad continua, como si el aire 
fuera infinito, según la opinión de algu
nos antiguos ; es evidente que estos 
infinitos tendrían no obstante un ser de
terminado y finito, porque su ser estaría 
limitado á algunas naturalezas determi
nadas , y por lo mismo serían mensurables 
según la ciencia de Dios. 

ARTÍCULO X I I I . — i a ciencia de DIOS 

conoce los futuros contingentes ? (3) 

1.° Parece que la ciencia de Dios no 

» absolutamente todo, de una manera cierta y presente en el 
» espejo de su invisible eternidad ; Qué ! Lo futuro, que no es 
» aún , ¿queréis hacerlo una cosa presente? S í , señores ;"lo fu-
» t u r o , sea necesario, sea contingente , debe estar presente 
» para Dios ; de otro modo la incertidumbre y la sorpresa, tur-
»bando su acción, destruirían su perfección infinita. No con i -
» prenderéis esto , porque camináis sin cesar de lo pasado á lo 
» venidero, por una serie de puntos imperceptibles-, como el 
» viajero , que va de un país á otro, satisfecho de las bellezas 
» que acaba de observar, arrobado por las que contempla, y 
» ávido de nuevos espectáculos y nuevas emociones. Pero Dios 
» no se m u e v e , y en su vida perfecta, que posee toda entera 
» en un solo instante, ve mejor que desde una muy elevada 
«cumbre todas las causas y todos los efectos, junto con los 
» decretos, que determinan para cada espacio de tiempo la 
» existencia actual de cada c o s a . Vuestros actos libres, de que 
» os creéis el principio único, y que por la rapidez, con que se 
» suceden, parece que están fuera de toda previsión ; esos actos 
»libres, repito, se hallan contenidos y son previstos en aquella 
» causa suprema, que determina todos los seres , el decreto de 

Dios.» P. Monsabré (Confer. S . " ) . 
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se estiende á los futuros (1 ) contingentes: 
porque de causa necesaria proceden efec
tos necesarios; pero la ciencia de Dios, 
como ya se ha dicho (a . 8 ) , es la causa 
de las cosas sabidas ; siendo pues esta 
ciencia necesaria, sigúese que también 
son necesarios los objetos de sü conoci
miento. Luego Dios no tiene ciencia de 
los futuros contingentes. 

2.° En toda proposición condicional, 
cuyo antecedente es absolutamente ne
cesario, el consiguiente también lo es; 
porque él antecedente es al consecuente 
lo que los principios á la conclusión, y 
de principios necesarios no se puede de
ducir conclusión, que no sea necesaria, 
como dice Aristóteles (Post . 1 .1 , test. 1 8 ) . 
Pero esta proposición condicional es ver
dadera : « Si Dios ha sabido que tal cosa 
» contingente ha de existir, existirá la tal 
» c o s a » ; porque la ciencia de Dios no 
puede tener por objeto más que la ver
dad. Siendo pues absolutamente nece
sario el antecedente de esta proposición 
condicional, ya porque es eterno, ya por
que es considerada como pasado; el con
secuente también lo es. Luego todo lo 
que Dios sabe , es necesario; y por lo 
tanto su ciencia no se refiere á lo contin
gente. 

3.° Todo lo que Dios sabe , debe ne
cesariamente ser, puesto que aun todo lo 
que nosotros sabemos, es necesario tenga 
ser; y la ciencia de Dios tiene una cer
teza mucho mayor que la nuestra. Pero 
ningún contingente futuro existe por ne
cesidad. Luego Dios no conoce ningún 
contingente futuro. 

Por el contrario, está escrito ( P s . 32, 
15 ) : El que ha formado el corazón de 

( i ) Lo futuro se divide en necesaria y contingente. Nece
sario es lo que no puede impedirse naturalmente, como la sa
lida del sol por la mañana. Lo contingente puede tomarse en 
dos sentidos, más lato ó menos lato ó riguroso. Lo contingente 
tomado en sentido lato es lo que se puede impedir natural
mente que exista ó se verifique. Lo contingente tomado en 
sentido propio ó riguroso es lo que por su naturaleza no pide 
ser ó no ser, sino que permanece indiferente para ambas cosas: 
de este modo todos los actos, que penden del libre albedrío, 
son propiamente contingentes. 

Divídese ademas lo futuro en absoluto y condicionado. El 
absoluto es el que no pende, para exist ir , de ninguna condi
ción ; así el juicio final es un futuro absoluto. El condicional 
ó condicionado es aquel, cuya existencia pende de alguna con
dición. Aquí conviene advertir que á veces esta condición está 
determinada á que se ponga, y así la conversión de San Pe
dro, cuando era futura, pendía de una condición, á saber, si 
Cristo le miraba ; esta condición estaba determinada en. el de
creto de Dios, que se había de poner. Los futuros, que son con-

ellos uno por uno, el que entiende todas 
sus obras, de los hombres. Las obras de 
los hombres son contingentes, pues de
penden de su libre albedrío. Luego Dios 
conoce los futuros contingentes. 

Conclusión. Dios conoce todos los fu
turos contingentes, tales como son en sí 
mismos (2) . 

Responderemos que, según ya queda 
demostrado (a. 9 ) , Dios conoce todas las 
cosas, no solamente las que existen en 
acto, sino también las que están, en po
tencia suya ó de las criaturas ; y siendo 
algunas de estas contingentes y para nos
otros futuras, se deduce que Dios conoce 
los futuros contingentes. Para eviden
ciarlo, débese notar que lo contingente 
puede ser considerado bajo doble con
cepto. Desde luego en sí mismo y como 
existiendo ya en ac to : y así no es ya 
considerado como futuro, sino como pre
sente; ni como contingente ni determi
nado respecto á ser ó n o , sino como de-
tei-minado á uno de los dos estremos ; y 
en este concepto puede ser por lo tanto 
infaliblemente el objeto de un conoci
miento cierto, por ejemplo, del sentido 
de la vista, como cuando veo que Sócra
tes se sienta. Puede considerarse en se
gundo lugar el contingente tal , cual está 
en su causa; en este caso es mirado como 
futuro, que está todavía por determinar 
á uno ú otro estremo ; porque una causa 
contingente puede producir efectos opues
tos , y bajo este aspecto no cae bajo co
nocimiento alguno con certidumbre. Por 
consiguiente el que conoce un efecto con
tingente solo en su causa, no tiene de él 
sino un conocimiento de conjetura. Dios 
empero conoce todos los futuros contin-

dicionales de este modo, no dejan de ser futuros absolutos, es
tando decretado que la condición se haya de poner ó realizar 
absolutamente. De aquí se deduce que el futuro condicionado 
propiamente dicho es el que pende de una condición, cuya 
realización no está decretada. Así la conversión de los Tirios 
y Sidonios fué un futuro propiamente condicional., como de
pendía de una condición, cuya realización no estaba decretada, 
ásaber, que s e l e s hubiera predicado el Evangelio, el cual no 
les fué realmente predicado. 

(2) « Si Dios no conociera desde la eternidad las cosas con-
«tingentes y libres futuras, sino que necesitara de la exis-
» tencia presente para conocerlas; resultaría que Dios conoce 
» de nuevo alguna cosa, que antes ignoraba, lo cual equivale 
» á decir : a) que su ciencia no es infinita, puesto que puede 
» aumentarse •, b) que no conoce todas las cosas con un solo y 
» simplicísimo acto, y por consiguiente que en Dios hay po
t e n c i a l i d a d y distinción ; c) que está sujeto á mutación, co-
» menzando á poseer algo, que no tenia antes.» (P. Ceferino, 
Filosofía elemental). 
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gentes , no solamente según que están en 
sus causas, sino también como cada uno 
de ellos es actualmente en sí mismo. Y , 
aunque los contingentes van siendo en 
acto sucesivamente; no los conoce así 
Dios , cuales se bailan en su ser, al modo 
que nosotros, sino simultáneamente: por
que su conocimiento, como su propio ser, 
no tiene otra medida que su eternidad; y, 
siendo esta simultánea toda, comprende 
todos los t iempos, como queda dicho 
(C . 1 0 , a. 4) . As í pues todo lo que existe 
en el tiempo, está presente á Dios desde 
la eternidad, no solo en el concepto de 
que todas las razones de las cosas le es
tán presentes ab-seterno, como algunos 
pretenden ; sino porque su mirada abarca 
ab-seterno todas las cosas, tales como son 
en su actualidad presencial ( 1 ) . D e don
de se deduce evidentemente, que Dios 
conoce de un modo infalible las cosas 
contingentes, en cuanto están siempre 
presentes á su vista según su presencia-
lidad, sin que por eso dejen de ser futu
ros contingentes por relación á las causas. 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
la causa suprema sea necesaria, sin em-

' bargo, el efecto puede ser contingente 
por razón de la causa próxima contin
gente : así es como la germinación de una 
planta es contingente, por serlo su causa 
próxima; aunque el movimiento del sol , 
que es su causa primera, sea necesa
rio. D e la misma manera las cosas, que 
Dios sabe, son contingentes por relación 
á sus causas próximas; aunque la ciencia 
de D i o s , que es su causa primera, sea 
necesaria. 

A l 2.° que algunos dicen que este an
tecedente, « Dios ha sabido que tal efecto 
» contingente tendría lugar», no es nece
sario, sino contingente ; por cuanto, aun
que es pretérito, implica no obstante re-

f l) Para la recta inteligencia de esta tesis, y á f in de sal
var el pensamiento del Doctor Angél ico , que algunos han 
pretendido desnaturalizar en su descrédito, ó acaso por no 
penetrarse bien de la intención y alcance de sus asertos ; es 
muy digna de tenerse en cuenta la observación del Cardenal 
Cayetano acerca de la doble acepción, á que se presta eso de 
esíar presentes á Dios en la eternidad todas las cosas temporales. Si 
se entiende que lo están en cualquier ahora del tiempo, de 
modo que su coexistencia con la eternidad tenga por medida 
ese ahora ó momento temporal ; no solo no es aceptable se
mejante interpretación, sino que ni es ni pudo ser la intenta
da por el Santo, por cuanto es manifiestamente contradicto
ria : porque así se atribuye igual duración al tiempo que á la 
eternidad, haciendo caso omiso de la espresion tan gráfica y 
decisiva según su actualidad presencial; y sin reparar en que 

lacion al futuro. Mas esto no obsta á su 
necesidad; puesto que eso , que tuvo re
lación al futuro, la hubiera tenido nece
sariamente, aun cuando lo futuro mismo 
no se realice alguna vez. Otros dicen que 
este antecedente es contingente, porque 
está compuesto de necesario y contingen
t e , como lo es esta proposición: «Sócra-
»tes es un hombre blanco». Pero esto asi
mismo nada prueba; porque, cuando se 
dice que Dios ha sabido que tal contin
gente habría de ser en realidad, el contin
gente no figura aquí más que como la 
materia del verbo, y no como parte prin
cipal de la proposición. Por consiguien
te su contingencia ó su necesidad no 
tienen que ver con la contingencia ó ne
cesidad de la proposición, ni con su ver
dad ó su falsedad. As í puede ser tan ver
dadero que y o haya dicho que el hombre 
es asno, como que dijera que Sócrates 
corre ó que Dios existe : y esta misma 
razón murta respecto de lo necesario y de 
lo contingente. E s preciso pues recono
cer que el antecedente es absolutamente 
necesario; pero sin que se siga por esto, 
como algunos pretenden, que el conse
cuente lo sea también; porque el antece
dente es la causa remota del consecuente, 
y este es contingente en virtud de su 
causa próxima, lo cual no tiene impor
tancia ni valor alguno. Porque sería 
falsa una-proposición condicional, cuyo 
antecedente fuese una causa remota ne
cesaria y su consecuente un efecto contin
gente ; como si yo dijese : «si el sol se 
»mueve , la tierra germinará». Preciso 
es pues decir de diversa manera : que, 
cuando en el antecedente se pone algo 
concerniente á un acto del alma, no se 
debe entender el consecuente según lo 
que el ser es en sí mismo, sino tal como 
es en el alma; porque el ser de una cosa 

por lo mismo que un instante de tiempo cualquiera se supone 
coexistente con la eternidad, se le hace coexistente con los 
otros instantes temporales anteriores y posteriores á él. Ab
surdo tan palmario como ineluctable, á que conduce á los ad
versarios esa interpretación, y en el que está bien lejos de 
incurrir quien, admita esta otra, la que naturalmente se des-
prende del testo mismo, bien é imparcialmente sondeado : las 
cosas temporales están presentes á la eternidad, ó á Dios en 
la eternidad , en cualquier momento de la eternidad misma, 
siendo este ahora de la eternidad, y na el ahora del tiempo, la 
medida de esa coexistencia ; si bien escesiva y no adecuada, 
pues el momento eterno abarca y escede los momentos del 
tiempo todos y cada cual sin distinción de presente, pasado y 
futuro, Gomo presente é inmutable. (Véase la nota 4, pág. 66; 
y pág.Oílj C. 10, a. 4). 
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en sí misma es distinto de su ser, como 
está en nuestra alma. Por ejemplo, si 
digo, «si el alma entiende una cosa, esta 
»cosa es inmaterial»; debe entenderse, 
no que esta cosa es inmaterial en sí mis
ma, sino que lo es en el entendimiento. 
Igualmente , cuando digo, «si Dios ha 
» ha sabido una cosa, existirá dicha cosa»; 
se debe entender el consecuente según lo 
que es en la ciencia de Dios, es decir, tal 
como en su actualidad presente : por 
cuya razón es necesario, como lo es 
también el antecedente; porque, como 
dice Aristóteles (Periher. 1. 1, c. 6) , 
«todo lo que es , mientras e s , necesaria-
»mente es». 

Al 3.° que nosotros conocemos sucesi
vamente en el tiempo las cosas, que tem
poralmente se reducen á acto; pero Dios 
las conoce en la eternidad, que está sobre 
el tiempo. Por lo cual para nosotros, que 
conocemos los futuros contingentes en 
cuanto tales , no pueden ser ciertos; y sí 
solo para Dios , cuyo entender es en la 
eternidad, la cual escede al t iempo: así 
como el que marcha por un camino no ve 
á los que vienen detras de él , mientras 
que el que desde una altura contempla 
todo el camino, ve de una mirada á todos 
los que transitan por él (1) . Por lo tanto, 
lo que nosotros sabemos, es forzosamente 
necesario, aun según es en sí mismo; por
que las cosas, que en sí son futuros con
tingentes, no pueden sernos conocidas: 
mas lo que Dios sabe, es preciso que sea 
necesario, según su modo de ser en la 
ciencia divina, conforme á lo dicho; y no 
en absoluto, según se consideran en sus 
propias causas. As í esta proposición: 
« Todo lo que Dios sabe, debe necesaria-
»mente existir», se ha solido distinguir, 
porque puede referirse al objeto ó á la 
espresion. Si se refiere al objeto, es dis
tributiva y falsa, siendo su sentido que 
«todo lo que Dios sabe, es necesario »; y 
si se refiere á la espresion, es compuesta 
ó colectiva y verdadera, debiendo inter
pretarse : «esta espresion, lo sabido por 
»Dios existe, es necesaria», ó más cla-

(1) «Sin duda os habéis imaginado muchas Teces, dice el 
» P. Monsabrú, que Dios lo ve iodo, como un espectador ve 
» desde un punto elevado los objetos, que domina. El mundo 
» es un valle luminoso, en que aparecen, se agitan y desapa-
» recen todas las existencias ; el cielo es la montaña inaccesi-
« ble, desde donde el sol eterno contempla el inmenso hori-
» zonte de la creación. Esta imagen no carece de cierta gran-

ro, es necesario que sea s,abido por Dios 
esto, que se dice serlo, 

Pero algunos objetan que esa distin
ción es solo aplicable á las formas sepa
rables del sujeto, como si digo que lo 
que es blanco puede ser negro, lo cual es 
falso con relaciona la frase, y verdadero 
respecto á la cosa misma. Porque una 
cosa, que es blanca, puede ser negra ; 
pero decir que lo blanco es negro, jamás 
puede ser verdad. Mas en las formas in
separables de un sujeto esta distinción 
no puede tener aplicación ; porque, si yo 
dijese que es posible que un cuerpo ne
gro sea blanco, esta proposición sería 
falsa en los dos sentidos. Ahora bien : lo 
que es sabido por D i o s , es inseparable 
de la reabdad; porque lo que es sabido 
por Dios , no puede menos de haberlo 
sido. 

Esa réplica pudiera ser de algún peso, 
si lo que digo sabido impbcase alguna 
disposición inherente al sujeto ; mas , co
mo no supone sino el acto del que sabe, 
se puede atribuir á la cosa sabida (y aun
que sabida siempre) considerada en sí 
misma algo, que no se le atribuye en 
cuanto está sometida al acto de ser co
nocida. Así se atribuye á la piedra, con
siderada en sí misma, la materialidad, 
que no se la atribuye en el concepto de 
objeto inteligible. 

A R T Í C U L O X I V . — conoce oíos ios 
juicios ? (enuntiabilia) (3) 

1.° Parece que Dios no conoce los 
enunciables : porque esto es propio de 
nuestro entendimiento, que compone y 
divide ( 3 ) ; al paso que en la inteligen
cia divina no cabe composición. Luego 
Dios no conoce los enunciados. 

2.° Todo conocimiento proviene de al
guna semejanza; pero en Dios no hay 
semejanza de cosas enuuciables, puesto 
que es simple. Luego no las conoce. 

Por el contrario, está escrito ( P s . 93, 
11) : El Señor conoce los pensamientos 
de los hombres. Los juicios están conte-

» deza ; pero dejadla para los ignorantes, y elevaos c o m o 
» hombres inteligentes á la verdadera idea, que dista mucho 
» de semejante símil » (Confer. 8 . a ) . 

(2) Por enunciables entienden los escolásticos los juicios ó 
conceptos, que forma el entendimiento. 

(3) Componer y dividir es lo mismo en el lenguaje de la 
escuela que a f i r m a r ó negar. 
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nidos en los pensamientos de los hom
bres : luego Dios los conoce. 

Conclusión. Sabiendo Dios todo lo que 
puede hacer él mismo, y todo lo que 
puede hacer la criatura ; necesariamente 
conoce todos los enunciables; no por me
dio déla composición y división, sino por 
la simple intuición de su inteligencia ó 
esencia. 

Responderemos que, teniendo nuestro 
entendimiento la facultad de formar jui
cios, y sabiendo Dios todo lo que está en 
potencia del mismo ó de la criatura, se
gún lo dicho (a. 9 ) ; es necesario recono
cer que Dios conoce todos los juicios, que 
pueden formarse. Sin embargo, así como 
conoce las cosas materiales inmaterial-
mente y las cosas compuestas de un modo 
simple; así conócelos juicios(enuntiabi-
lia), no al modo de combinación de ideas, 
como si en su inteligencia hubiese compo
sición ó división de conceptos, sino que los 
conoce por su simple inteligencia, com
prendiendo la esencia de cada u n o ; á la 
manera que, si nosotros en el hecho mis
mo de conocer lo que es hombre, cono
ciésemos todo cuanto del hombre puede 
predicarse. N o sucede esto en nuestro 
entendimiento, que discurre de una á otra 
idea ; porque la especie inteligible de tal 
manera nos representa un objeto, que no 
nos representa otro. A s í , al conocer lo 
que es el hombre, no por esto conocemos 
en él otras cosas, que le son inherentes, 
sino con separación y sucesivamente. Por 
cuya razón, después de haber estudiado 
muchas cosas separadamente una á una, 
es preciso que las reduzcamos á una por 
modo de composición ó división, for
mando así la enunciación ó el juicio. 
Pero la especie de la divina inteligencia, 
es decir, su esencia, basta para hacerle 
ver todas las cosas : así" es que , cono
ciendo su esencia, conoce las de todas las 
cosas, y cuantos accidentes les pueden 
sobrevenir. 

A l argumento 1.° diremos, que aque
lla razón tendría algún valor, si Dios co
nociese los juicios á modo de pensamien
tos compuestos. 

(1) Contra la herejía de los Agnetas, que pretendían ser 
mutable ía ciencia divina, por cuanto es (decían) ciencia de lo 
presente, presciencia de lo futuro y memoria de lo pasado 
(V. a. 7 de esta misma C.): y también contraSecundino, que 

A l 2.° que la composición del juicio 
espresa algo, que existe en el objeto; y 
así Dios por su ser, que es su esencia, 
es la semejanza de todo lo que se signi
fica por medio de los enunciados. 

A R T Í C U L O X V . — t a ciencia de nio« 
es variable ? (1) 

1.° Parece que la ciencia de Dios es 
variable : porque la ciencia dice relación 
á su objeto; y lo que implica relación 
con la criatura, se dice de Dios desde el 
tiempo, y varía como las criaturas mis
mas (2) . Luego la ciencia de Dios varía 
según la variación de las criaturas. 

2.° Todo lo que Dios puede hacer, lo 
puede saber. Pero Dios puede hacer más 
cosas que las que hace. Luego puede sa
ber más que las que sabe ; y por consi
guiente su ciencia es susceptible de au
mento y de disminución. 

3.° Dios supo que el Cristo nacería; 
y ahora no sabe que Cristo nacerá, por
que no nacerá : luego no sabe todo lo 
que ha sabido, y por consiguiente su 
ciencia parece ser variable. 

Por el contrario, en él no hay mudan
za, ni sombra de variación (Jac . I, 17). 

Conclusion. No siendo la ciencia de 
Dios otra cosa que su inmutable sustan
cia, es absolutamente invariable. 

Responderemos que, siendo la ciencia 
de D i o s , como ya hemos demostrado 
( a . 1), su sustancia, y esta absolutamente 
inmutable, según Ío demostrado ( C . 9, 
a. 1 ) ; es evidente que su ciencia es abso
lutamente invariable. 

A l argumento 1.° diremos que las pa
labras Señor y Creador y otras seme
jantes imphcan relaciones de Dios con las 
criaturas, según lo que ellas son en sí 
mismas; pero la ciencia divina implica 
relación á las criaturas, según se hallan 
en Dios : porque se conoce una cosa en 
acto tal , como está en la inteligencia; y 
las criaturas están en Dios de una ma
nera invariable, aunque en sí mismas 

suponía variable á Dios y por consiguiente su ciencia, y í'ue 
condenado por Inocencio 111 en el Concilio de Letran, decla
rando que Píos est inmutable. 

(2) La relación de Señor, Criador y otras semejantes palabras. 
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sean variables. Puede decirse también que 
las palabras Señor y Creador y otras se
mejantes espresan relaciones consiguien
tes á los actos, que tienen por objeto 
final las criaturas mismas, según lo que 
son en sí mismas ; y en este sentido ta
les relaciones se atribuyen á Dios con 
variedad por la variación de las criatu
ras. Pero la ciencia, el amor y los atri
butos semejantes implican relaciones re
sultantes de actos , que se conciben exis
tentes en Dios ; por lo cual se predican 
de él invariablemente. 

A l 2.° que Dios sabe también lo que pue
de hacer y no hace (1) . Por consiguiente 
de que él puede hacer muchas cosas, que 
no hace , no se deduce que puede saber 
muchas cosas, que no sabe ; á no ser que 
se hable de su ciencia de visión, que tiene 
pof objeto lo que existe en acto en un 
cierto tiempo.' Sabe que hay cosas que 
pueden existir y que no existen, como las 
hay que existen y pueden dejar de ser; 
sin que de ahí se siga que su ciencia es 
variable, sino solamente que conoce la 
variabilidad de las cosas. Sin embargo, 
si algo existiera,,que Dios lo hubiera ig
norado antes y más adelante sabido; en
tonces su ciencia sería variable : mas esto 
es imposible; porque Dios sabe en su 
eternidad todo lo que existe ó puede 
existir en el tiempo. As í pues, si se su
pone que una cosa existe en un tiempo 
cualquiera, es preciso también suponer 
que Dios la conoce desde toda la eterni
dad. Por cuya razón no debe admitirse 
que Dios pueda saber más cosas que las 
que sabe; porque esta proposición su
pondría que ha ignorado antes, lo que ha 
sabido después. 

A l 3.° que los antiguos Nominales di
jeron que estas tres proposiciones «Cristo 
nace » , « Cristo nacerá » y « Cristo ha 
nacido » eran idénticas, porque todas es
presaban una sola y misma cosa : el na
cimiento de Cristo. Según esto Dios sabe 

(I) « Dios conoce en su esencia y por su esencia todas las 
>> cosas posibles. Posible es todo aquello, cuyo concepto no 
J» envuelve conceptos contradictorios, ó en otros términos, lo 
» que puede tener razón de ente ; así como imposible absolu-
» tamente se dice aquello, que envuelve el ser y el no ser. Es 
» así que la esencia divina, como infinita que es, y como pie-
» nitud del ser, contiene y representa todo lo que puede te
jí ner razón de ser : luego Dios, conociendo adecuadamente y 
» comprendiendo su esencia infinita, conoce y ve en ella fo
ndos los entes posibles ; lo cual vale tanto como decir que 
» conoce todos los modos, según los cuales puede ser imitada 

y participada. » P. Ceferino. 

todo lo que ha sabido, pues ahora sabe 
que Cristo ha nacido, en cuanto haber 
nacido es según ellos lo mismo que haber 
de nacer Cristo. Mas esta opinion es fal
sa ; ya porque la diversidad de partes de 
la oración cambia el sentido del enun
ciado ó proposición ; ya también porque 
se seguiría de esto que una proposición, 
que es verdadera una vez , lo sería siem
pre : lo cual es opuesto á lo que mani
fiesta Aristóteles, quien dice (Prcedic. 
c. 1) que esta proposición, « Sócrates está 
sentado », no es verdadera, sino en tanto 
que conserva esta posición ; pero que 
se convierte en falsa desde el momento, 
en que se levanta. Preciso es pues re
conocer que no es verdadero el decir que 
Dios sabe todo lo que ha sabido, si esto 
se refiere al sentido de la proposición 
misma ; mas no deducirse de esto que la 
ciencia de Dios es variable. Porque , así 
como la ciencia de Dios sabè, sin que 
haya en ella variación, que la misma cosa 
existe en un tiempo y no en otro ; igual
mente sabe, permaneciendo siempre in
variable su ciencia, que una proposición 
es á veces verdadera, y falsa en otros 
casos. Sería variable la ciencia divina, 
si conociese los pensamientos por medio 
de composición ó division, como las co
nocemos nosotros. Por esta razón varía 
nuestro conocimiento, ora según que son 
verdaderos ó falsos los conceptos, como 
cuando conservamos de una cosa la mis
ma opinion., aunque ella cambie ; ora en 
virtud de las diferentes maneras de juz
gar , como si opinamos primero que un 
hombre está sentado, y luego que no lo 
está ; pero ni lo uno ni lo otro puede 
aplicarse á Dios. 

A R T Í C U L O X V I . — Tiene »tos «ie las 
cosas ciencia especulativa ? (1 ) 

1.° Parece que Dios no tiene una cien
cia especulativa de las cosas : porque la 

(2) Contra diversas herejías, entre las cuales mencionare
mos : 1.° la délos metamorfistas, que decían que el cuerpo de 
Jesucristo desde su ascensión á los cielos se habia transforma
do en Dios ; 2.° la de Pedro Abelardo, que afirmaba que Dios 
no podía hacer sino lo que ya ha hecho,; 3.° la de Algazel , 
que sostenía que Dios no permitía el mal , sino que este pro
venia de un modo fatal y necesario.de la materia. 

Para comprender cómo estos errores se oponen á la doctrina 
de este artículoy á la de la lg les ia , léase con atención el con
tenido del artículo; y se verá que de la debida distinción, 
que en él se establece entre ciencia especulativa y práctica, 
se deducé que las dichas herejías trastornan la ciencia di-

http://necesario.de
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ciencia de Dios es la causa de las cosas, 
como se ha probado (a. 8 ) ; y la ciencia 
especulativa no es la causa de las cosas 
sabidas. Luego la ciencia de Dios no es 
especulativa. 

2.° L a ciencia "especulativa procede 
por abstracción de las cosas, lo cual no 
conviene á la ciencia divina. Luego la 
ciencia de Dios no es especulativa. 

Por el contrario, debe atribuirse á 
Dios lo más noble; y la ciencia espe
culativa es más noble que la ciencia prác
t ica, como dice Aristóteles (Met . 1. 1, 
test. 1 1 ) . Luego Dios tiene ciencia espe
culativa de las cosas. 

Conclusión. Dios tiene [1] de sí mismo 
ciencia especulativa únicamente [ 2 ] ; de 
todas las demás cosas especulativa y 
práctica ; y [3] en cuanto á las que puede 
hacer, mas no hace, ni hará, no tiene 
ciencia práctica ; pero sí de las que hace 
en tiempo, como también de las malas, 
aunque no non operables por él. 

Responderemos, que hay ciencias pu
ramente especulativas, otras puramente 
prácticas, y otras especulativas bajo un 
concepto y prácticas en otro. Para de
mostrar esto, conviene .observar que una 
ciencia puede ser especulativa de tres 
maneras : 1 . a Por parte de las cosas sa
bidas, cuando no son practicables por el 
que las sabe : tal es la ciencia del hom
bre respecto de las cosas naturales ó 
divinas. 2 . a E n cuanto á la manara de 
saber; por ejemplo, si un arquitecto con
sidera una casa , formando el plano, dis
tribuyéndola y detallando todos sus por
menores (deffiniendo, et dividendo) : en
tonces examina especulativamente lo que 
pudiera ejecutar, mas no como practica 
b le ; puesto que lo practicable se veri
fica por la aplicación de la forma á la 
materia, y no por la resolución del objeto 
compuesto á principios universales y for
males. 3 . a E n cuanto al fin ; por cuanto 
la inteligencia práctica, ha dicho Aris
tóteles ( D e anima, 1. 3 , test. 49), se dis
tingue de la especulativa por el fin: por
que la inteligencia práctica se dirige al 
fin de la operación, y el fin de la inteli
gencia especulativa es la contemplación 

v i n a , y que por consiguiente n o ' e s , como pudiera Creerse , 
un v a n p entretenimiento de l a escolástica el tener ideas fijas 
s o b r e esta sustancia. 

(1) Engendrado, no hecho, genilum, non factum, dice el sím-

! de la verdad. Si pues un arquitecto con-
¡ siderase de qué manera podría hacerse 

una casa, sin proponerse el fin de la 
obra, y sí solo conocerlo; su estudio 
sería especulativo en cuanto al fin, pero 
tendría por objeto una cosa practicable. 

Según lo dicho, la ciencia que es es
peculativa por razón de las cosas sabi
das , es puramente especulativa; y la que 
es especulativa en cuanto al modo ó al 
fin, es especulativa bajo un concepto y 
práctica bajo otro ; pero la que tiene por 
objeto el fin de la operación, es pura
mente práctica. Sentado esto, debe de
cirse que Dios tiene de sí mismo una 
ciencia solo especulativa ; porque él mis
mo no es operable ó factible ( 1 ) . -

Pero la ciencia, que tiene de todas las 
demás cosas, es á la vez especulativa y 
práctica: especulativa en cuanto al modo; 

' porque lo que nosotros conocemos especu
lativamente en las cosas con la ayuda de 
la definición y de la división, Dios lo co
noce todo de una manera más perfecta. 

Respecto de las cosas, que puede hacer 
y no hace en ningún tiempo, no tiene cien
cia práctica ; puesto que la ciencia no es 
práctica sino por razón del fin. Así, pues, 
tiene ciencia práctica de las cosas, que 
hace en uno ú otro tiempo. Y en cuanto á 
las malas, aunque él no pueda ser el 
autor de ellas, caen sin embargo bajo el 
conocimiento de su ciencia práctica, así 
como las buenas, en el sentido de que las 
permite ó las impide ó.las dirige ú or
dena ; al modo que las enfermedades son 
objeto de la ciencia práctica del médico, 
en cuanto las trata según su arte. 

A l argumento 1.° diremos, que la cien
cia de Dios es la causa, no de sí mismo, 
sino de todas las demás cosas; de unas 
en acto, esto e s , de las que se realizan 
en un tiempo cualquiera; y de otras vir-
tualmente, cuales son las que él puede 
producir, pero que jamás existen. 

A l 2.° que la ciencia especulativa no 
se toma necesariamente (per se) de los 
objetos que abraza; pues este carácter 
no le conviene sino accidentalmente, por 
cuanto es humana. 

En cuanto á la objeción contraria di

bolo de nuestra fe con referencia al Hijo de Dios : de no ser 
así, el Padre tendría de Él una ciencia, no especulativa, sino 
práctica y especulativa. 
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remos, que no se conocen perfectamente 
las cosas operables, sino en tanto que se 
las conoce como tales. Por este motivo, 
siendo perfecta la ciencia de Dios de to
das maneras, es preciso que conozca prác
ticamente las cosas, que para él son 
practicables; y no solo como especulati

vas. Esto no rebaja la nobleza de su cien
cia especulativa; porque todo lo que no 
es é l , lo ve en sí mismo : y, puesto que 
él se conoce especulativamente ; en esta 
ciencia especulativa de sí mismo posee 
el conocimiento, tanto especulativo como 
práctico, de todas las demás cosas. 

C U E S T I Ó N X V . 

De las ideas. 

Después de haber hablado de la ciencia de Dios, réstanos tratar de las ideas, lo cual dará asunto 
á los tres artículos siguientes: 1.° Hay ideas? — 2.° Hay muchas ideas, ó una sola? —8.° Son ideas to
das las nociones, que Dios tiene de las cosas ? • ~ 

A R T Í C U L O I , — Hay ideas? 

l.° Parece que no existen ideas : por
que dice San Dionisio que « Dios no co-
» noce las cosas según la idea » ( D e Div . 
nom. o. 7). E s así que las ideas no sir
ven más que para conocer por ellas las 
cosas. Luego no hay ideas. 

2.° Dios conoce todas las cosas en sí 
mismo, como se ha dicho ( C . 14, a. 5); 
pero á sí mismo no se conoce por la idea: 
luego tampoco conoce las demás cosas 
por ideas. 

3.° L a idea es considerada como prin
cipio de conocimiento y de acción. Siendo 
la esencia divina suficiente principio, para 
conocerlo y hacerlo todo; no es necesario 
admitir en él ideas. 

Por el contrario, San Agustín dice 
(Qq. 1. 83, q. 46) : « E s tal la importan-
» cia de las ideas, que, sin concebirlas, 
» nadie puede ser sabio » (1). 

Conclusión. Es necesario reconocer 
que las ideas de todos los seres preexisten 
objetivamente en el entendimiento divino, 
y que ellas son el tipo de todo lo creado. 

Responderemos, que es necesario re
conocer la existencia de ideas en la men-

(1) «San Agustín da tal importancia á las ideas, que fun-
. dándose en ella se inclina á creer, que no es invención de 

te divina. L a palabra idea, dé origen 
griego iSéa, equivale á la latina forma. 
Entendemos pues por ideas las formas 
de las cosas, que existen fuera de las co
sas mismas; y la forma de una cosa, exis
tiendo fuera de esta , puede ser conside
rada bajo doble concepto : ya como ejem
plar ó tipo de la cosa misma, de que se 
dice forma; ya como principio del cono
cimiento de ella, según que las formas de 
las cosas cognoscibles se dicen estar en 
el que las conoce. 

Según esta doble acepción de la pala
bra es necesario admitir ideas. E n efec
to : en todo lo que no es obra del acaso, 
la forma es precisamente el fin de la ge
neración de cada cosa; y un agente no 
obra por la forma, sino en cuanto la ima
gen de ella está en su mente; lo cual. 
puede tener lugar de dos maneras : 1.a 

En algunos agentes preexiste la forma de 
lo que ha de ejecutarse, según su ser na
tural, como en los que obran por natura
leza : así el hombre engendra al hombre, 
y el fuego produce el fuego. — 2. a En 
otros según el ser inteligible, como en 
los que obran por la inteligencia : así la 
imagen de una casa preexiste en la mente 

» Platón su tan celebrada teoría, » P. Nicolai. 
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del arquitecto; y esta puede decirse idea 
de la casa, porque el arquitecto tiene la 
intención de hacer una casa semejante á 
la que ha concebido en su mente. N o 
siendo pues el mundo efecto del acaso, 
sino obra .de Dios obrando por el enten
dimiento, como se demostrará ( C . 46, 
a. 6) ; es preciso reconocer que la forma, 
que ha servido de modelo al mundo crea
do, existe en el entendimiento divino : y 
en esto consiste la razón de idea. 

A l argumento 1.° diremos, que Dios 
no conoce las cosas según una idea exis
tente fuera de é l : por lo cual aún Ar i s 
tóteles censura el parecer de Platón acer
ca de las ideas, que suponía este exis
tentes por sí mismas, y no en el entendi
miento. 

A l 2.° que,, aunque Dios se conoce á 
sí mismo y á todas las demás cosas, por 
su esencia; no obstante esta es el princi
pio efectivo de dichas cosas, mas no de 
sí propio : por lo cual tiene la razón de 
idea, en cuanto se compara con otras, mas 
no comparándola con Dios mismo. 

A l 3.° que Dios es por su esencia la 
semejanza de todo lo que existe, y por 
consiguiente la idea en Dios no es otra 
cosa que su esencia. 

ARTÍCULO I I . — H a y muchas Ideas? (1) 

1.° Parece que no hay muchas ideas; 
porque, la idea en Dios es su esencia, y 
esta es única; luego también la idea. 

2.° Como la idea es el principio del 
conocimiento y de la operación, así lo es 
también el arte y la- sabiduría. E n Dios 
no hay muchas artes ni muchas sabidu
rías ; luego tampoco muchas ideas. 

3.° Si se responde que las ideas se 
multiplican en razón de sus relaciones 
con las diversas criaturas, puede insis-
tirse de esta manera : la pluralidad de 
ideas existe ab aetemo ; si pues las ideas 
son muchas, siendo las criaturas tempo
rales, lo temporal será causa~de lo eterno. 

4.° Estas relaciones, ó están en reali-

(1) Como se ve , aunque el epígrafe del artículo no lo da á 
entender, la doctrina en él esplanada es de suma importancia 
para las cuestiones sobre la creación. La Edición Romana es
pecifica entre los errores opuestos á la doctrina del Santo, 
los de Simón Mago y Basílides : siendo el objeto enumerar 
herejías, indudablemente son las más antiguas acerca de la 
creación ; peío, hablando en general de errores, es casi común 
á todos los filósofos de la antigüedad la creencia de que Dios 
y-la materia son coetcrnos. 

dad solamente en las criaturas, ó tam
bién en Dios. Si no están más que en las 
criaturas; puesto que estas no son eter
nas , la pluralidad de ideas tampoco lo 
será, si se consideran múltiples única
mente por esas relaciones. Si están real
mente en Dios ; sigúese que en Dios hay 
otra pluralidad real, ademas de la plura
lidad de las personas, lo cual es contrario 
á lo que manifiesta San Juan Damasceno 
( D e fid. orth. 1. 1, c. 9 y s ig . ) , el cual 
dice que « e n lo divino todo es uno á 
» escepcion de la ingeneracion, la gene-

,»ración y la procesión» (2). As í pues 
no hay muchas ideas. 

Por el contrario, dice San Agustín 
(Qq. 1. 8 3 , q. 46) que «las ideas son 
» ciertas formas principales ó razones per-
»manen tes é inmutables de las cosas, 
» cuyas ideas no han sido formadas; y por 
» esta razón son eternas, y existen siem-
»pre de la misma manera las que se con-
»tienen en la inteligencia divina. Mas, 
»aunque no nazcan ni mueran, sin em-
» bargo según ellas se dice formarse todo 
»cuanto puede nacer y morir, y todo 
»cuanto nace y muere». 

Conclusión. Deben admitirse muchas 
ideas. 

Responderemos, que es necesario ad
mitir muchas ideas. Para demostrarlo, 
debe notarse que en todo efecto lo que 
es último fin es siempre propiamente el 
objeto intentado por el agente principal, 
como el orden del ejército por el caudillo. 
Pero lo mejor, que existe en las cosas, es 
el bien del orden universal, como dice 
Aristóte les(Met . l . 12,test. 52): por tanto 
el orden del universo es lo que Dios se 
propone propiamente, y no proviene acci
dentalmente de la sucesión de agentes, 
como han creído algunos, al decir que 
creó solo el primer ser; que este creó el 
segundo; y así sucesivamente, hasta la 
formación completa de tanta multitud de 
seres (3 ) : según cuya opinión Dios no 
tendría otra idea que la de su primera 
criatura. Pero , si el orden mismo del uni-

(2) «Ingeneracion debe tomarse en sentido pasivo con 
» respecto al Padre, en vez de innascibilidad; así como genc-
» ración se dice también en sentido pasivo con respecto al 
« Hijo, debiendo entenderse que equivale á natividad : con 
» respecto al Espíritu Santo es común entre los Teólogos el 
» vocablo procesión. » P. Nicolai. 

(3) El sistema llamado d é l a s emanaciones, defendido por 
los Alejandrinos. 
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verso ha sido por sí (per se) creado é in
tentado por Dios , necesariamente debe 
tener idea del orden del universo. Mas 
no se puede tener la idea de un todo, sin 
poseer al mismo tiempo las razones pro
pias de todas las partes, que le constitu
yen. As í un arquitecto no podría formarse 
la idea de una casa, si no tuviera en sí 
mismo la razón propia de cada una de las 
partes de ella. As í pues Dios posee en 
su entendimiento las razones propias de 
todas las cosas, por lo cual dice San 
Agustín (ibid.) que «Dios ha creado cada 
» cosa por sus razones propias». D e donde 
resulta que en la mente divina existen 
muchas ideas. Puede esplicarsefácilmente 
cómo esta pluralidad de ideas no repugna 
á la simplicidad de Dios , observando que 
la idea de la obra está en la mente del 
operante, tal como la entiende; mas no 
como la imagen, mediante la cual la en
tiende, que es la forma constitutiva del 
entendimiento en acto. D e este modo es 
como la forma de una casa en la mente 
del arquitecto es algo entendido por é l , á 
cuya semejanza forma la casa con los ma
teriales. N o es pues incompatible con la 
simplicidad de la divina inteligencia el 
que entienda muchas cosas ; y lo sería, si 
su conocimiento se formase por medio de 
muchas imágenes. 

Por consiguiente hay en la mente divina 
muchas ideas como entendidas por ella 
misma ( 1 ) : lo cual se puede esplicar, di
ciendo, que Dios conoce perfectamente su 
esencia; y por lo mismo la conoce de to
das las maneras, que puede ser conocida. 
Puede ser conocida, no solamente según 
ella es en sí misma, sino también en 
cuanto es participable por las criaturas 
según algún modo de semejanza. Cada 
criatura tiene su propia especie, según 
que de alguna manera participa de la se
mejanza de la esencia divina. As í pues, 
en cuanto Dios conoce su esencia, tal 
como es imitable por determinada cria
tura, la conoce como razón propia é idea 
de esta criatura, y así de las demás. E s 
pues evidente que Dios tiene muchas 
ideas, puesto que conoce muchas razones 
propias de muchas cosas, y estas razones 
son las ideas. 

A l argumento 1.° diremos, que la idea 

(1) Según otros por él mismo. 

no designa la esencia divina, en cuanto 
es esencia, sino en el concepto de imagen 
ó razón de esta ó de aquella cosa. Por 
consiguiente, como son entendidas por 
tener una sola esencia muchas razones, 
así se dice que hay muchas ideas. 

A l 2.° que la sabiduría y el arte se in
terpretan como aquello, por lo que (quo) 
Dios entiende, y la idea como lo que 
(quod) Dios entiende. Pero Dios conoce 
una multitud de cosas por un solo acto 
intelectual, y no solamente como son en 
sí mismas, sino también como son enten
didas. Esto es lo que constituye en él la 
pluralidad de razones de las cosas. Así , 
cuando un arquitecto conoce la forma de 
una casa en la materia, se dice que co
noce la casa; pero, mientras la conoce 
como concebida por é l , se dice que co
noce la idea ó razón,de la casa, por lo 
mismo que entiende que la conoce. Dios 
no solamente conoce muchas cosas en su 
esencia, sino que también conoce que las 
conoce así; y esto es precisamente cono
cer muchas razones de las cosas, ó tener 
muchas ideas en su entendimiento como 
entendidas. 

A l 3.° que esas relaciones, en virtud 
de las cuales se multiplican las ideas , no 
son producidas por las cosas, sino por el 
entendimiento divino, refiriendo á ellas 
su esencia, v 

A l 4.° que las relaciones, que multipli
can las ideas, no están en las cosas crea
das , sino en D i o s ; pero no son relacio
nes reales, como las que distinguen las 
personas divinas, sino relaciones conoci
das por Dios. 

ARTÍCULO III. — Hay en Dios Ideas de 
todas las cosas , que conoce? 

l.° Parece que en Dios no hay ideas 
de todas las cosas, que conoce; porque 
no está en él la idea del mal, so pena de 
que en Dios existiese el mal. Dios conoce 
lo malo. Luego no todo lo que Dios co
noce es idea en él. 

2.° Dios conoce lo que no e s , ni será, 
ni ha sido, según lo dicho (C . 14, a. 9). 
N o hay ideas de estas cosas; porque, se
gún San Dionisio ( D e div. nom. c. 5), las 
voluntades divinas, determinativas y efec
tivas de las cosas son sus ejemplares. Lue
go no son. ideas en él todas sus nociones. 
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3.° Dios conoce la materia prima, que 
no puede ser objeto de una idea, puesto 
que carece de forma. Luego no tiene idea 
de ella. 

4.° E s cierto que Dios conoce, no so
lamente las especies, sino también los gé 
neros, los singulares y los accidentes. 
P e r o , según supone Platón, que ha sido 
el primero que habló acerca de las ideas, 
como dice San Agustín (Qq .1 . 83, q. 46 ) , 
no hay ideas de estas cosas. Luego Dios 
no tiene ideas de todas las cosas, que 
conoce. 

Por el contrario: las ideas son, según 
San Agustín ( ibid. ) , razones existentes 
eñ la mente divina. E s así que Dios tiene 
las razones propias de todas las cosas, que 
conoce. Luego tiene idea de cada una de 
ellas (1). 

Conclusión. En, Dios residen las ideas 
de todas las cosas en algún tiempo exis
tentes, como ejemplares en su mente ; y 
como razones de conocer todas las que 
Él puede hacer, tiene ideas tanto espe
culativas como prácticas. 

Responderemos que , siendo las ideas, 
según Platón , los principios del conoci
miento y de la generación de las cosas, 

(1) « He dicho } según Santo Tomás, que la ciencia divina 
» es la medida y la causa de todo ser y de toda ciencia... Para 
» mayor intel igencia, acordaos de l o que hemos dicho del c o -
» D o c u m e n t o , que Dios tiene de las cosas. El las ve , no de una 
» manera vaga y genera l , y en causas indeterminadas, sino 
» según sus razones propias y su perfección específica é indi-
» vidual. » « Estas razones propias de las cosas, estos tipos 
"divinos de toda perfección creada, permanecen, dice San 
» A g u s t i n , eterna é inmutablemente en el espíritu del Crea-
» dor : su actual participación del ser de Dios hace que las 
» cosas sean lo que son y del modo que son. En una palabra ; 
)> la idea es en Dios lo mismo que en nosotros el primer prin-
r> cipio d e las obras estertores. Tal es la fuerza de la idea, que 
» S Í D ella n o h a y sabio ni erudito. Así habla San Agust in , 
» que en su comentario sobre e l Génesis , avanzando más, de-
Helara en estos términos la necesidad d é l a idea en la obra 
» de Dios : Dios hace los seres y no los haría, si no los cono-
» ciese; ni los conocería, si no los v iese; ni los vería, si no los 
» tuviese. Es evidente que Dios, simplicidad suma, no puede 
» tener e n sí los seres según su naturaleza ; luego debe po-
» seerlos mediante las ideas. Qué son estas ideas ? Son acaso 
«entidades subsistentes, como han pretendido ciertos filoso-
)) fos? De ninguna manera ; porque en Dios nada puede sub
s i s t i r , que no sea Dios. La esencia divina n o es un espejo 
» gigantesco, ante el cual p a s a n y vuelven á pasar los libres 
» y eternos ejemplares de los seres creados ; ni tampoco un 
" océano de luz, cuyas olas envuelven y llevan consigo cada 
» una de las imágenes vivientes de la creación - Dejemos á los 
« poetas forjar estos cuadros fantásticos, y acerquémonos á 

,» la sublime realidad. 

» Las ideas son en Dios como una multitud inmensa, y á la 
» vez inseparable unidad identificada con lá esencia ; porque, 
» como dice profundamente el Doctor Angélico, las ideas son 
»la misma esencia divina, en cuanto es participadle, y e n 
» cuanto puede ser imitada por las criaturas. Allí se encuentra 
» el concepto de cada uno de los seres, de sus l e y e s , de sus 

bajo este doble concepto se entiende la 
idea, tal como se considera en la mente 
divina. Como principio de generación de 
las cosas la idea puede decirse el ejem
plar, y pertenece al conocimiento prác
tico ; y como principio de conocimiento 
se dice propiamente razón de las cosas, 
y puede reducirse á la ciencia especula
tiva. Como ejemplar la idea se refiere á 
todo lo que Dios crea en algún tiempo; 
mas como principio de conocimiento se 
refiere á todas las cosas, que Dios cono» 
ce, aun cuando jamas existan, y á todas 
las que conoce según su propia razón, y 
en cuanto las conoce de un modo especu
lativo. 

A l argumento 1.° diremos, que Dios 
conoce el mal, no por su razón propia, 
sino por la del bien : no tiene pues el mal 
idea en Dios, ni como ejemplar, ni como 
razón. 

A l 2.° que no tiene Dios sino virtual-
mente un conocimiento práctico de las 
cosas, que ni son, ni han sido, ni serán. 
Por consiguiente respecto de ellas no hay 
en Dios ideas, si se entiende por esto un 
tipo ó ejemplar; y sí solo en el concepto 
de razón de las cosas (2) . 

» relaciones y de su orden admirable ; allí se ve de una sola 
» mirada las parles y el todo ; y Dios,por medio de esa, cicn-
» cia regula prácticamente el fiat soberano, con que saca el 
» mundo de la nada, y pone en él el número, el peso, la mc-
» dida y el orden. Sin esta dirección práctica no se pronun-
» ciaría jamás el fiat; y la 'virtud divina, que todo lo puede, 
» permanecería-estéril eternamente. Por eso d ice la Escritura, 
» que Dios lo ha hecho todo por su sabiduría ; y San Agus-
» tin, que Dios no conoce las criaturas,,porque son ; sino que 
» las criaturas son, porque Dios las conoce ; y San Dionisio 
» finalmente que la ciencia divina es el supremo artífice de toda 
» las cosas. » (P Monsabré, Confer. 8."} 

(2) Dios no solo tiene conocimiento ó ideas de los seres, 
que existieron ó han de existir; sino también de los que se 
llaman posibles, esto es, de los que nunca han de existir. «S i 
» consideramos ahora, dice el señor Obispo de Córdoba, que Ja 
» cosa absoluta posible, y como tal producible por Dios, si so 
» nos presenta objetivamente como e n t e , es porque covres-
» ponde á una de las ideas divinas, en las cuales se hallan 
» contenidos y representados todos los modos, y por consi-
» guíente todo cuanto puede tener razón de ente ; se ve sin 
» dificultad que el fundamento real, físico y existente de los 
» seres absolutamente posibles, son las ideas divinas ; las 
» cuales, si se consideran en cuanto identificadas con la esen-
» cia, constituyen el fundamento primitivo, y el ejemplar vir-
» tual ó implícito de las cosas posibles : si se consideran en 
» cuanto por medio de ellas el entendimiento divino conoce y 
» esprew ]&s cosas ó esencias posibles, constituyen el ejem-
» piar formal y esplícito de los posibles absolutos. Cada idea 
«divina representa un ente posible absoluto, porque repre-
» senta la esencia divina como imitable y partícipable ad 
» extra por medio del ente A, B, C, etc . , es decir, por medio de 
» todo lo que puede tener razón de ente, y que precisamente 
» por esta razón se llama posible con posibilidad interna » Filo
sofía elemental, pág. 112. 
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A l 3.° que Platón, según algunos, su
puso una materia increada; y por eso 
no admite idea de ella, sino que la idea 
era concausa de la materia. Mas para 
nosotros, que establecemos que la mate
ria ba sido creada por Dios no sin una 
forma, la materia tiene en Dios su idea, 
aunque no es otra que la del ser com
puesto (1) ; porque la materia por sí sola 
ni .existe, ni puede ser conocida. 

A l 4.° que los géneros no pueden tener 
idea distinta de la de la especie, en el 
sentido de ejemplar; porque el género 
nunca existe sino en alguna especie. Su
cede lo mismo con los accidentes, que van 
unidos inseparablemente al sujeto, por
que se producen al mismo tiempo que él; 
mas los accidentes, que sobrevienen al su
j e t o , tienen su idea especial. A s í el artí-

(1) Pudiera dudarse cuál es la composición, á que se re
fieren aquí las palabras del Doctor Angél ico, es decir, de qué 
compuesto es esa idea de la materia prima. Mas, á poco que 
se medite sobre la verdadera interpretación del testo literal, 
es bien obvio que alude á la composición de los seres corpó
reos, y por consiguiente que esa idea de la primera materia 
es la del conjunto de la materia y la forma, considerado el 
cuerpo material como uno de los géneros de sustancia ; pues 
la noción de forma es imprescindible en la definición que se 
intentase aplicar á la materia prima. Tal es el sentir del 

fice, que construye una casa, da á esta 
mediante la forma todos los accidentes, 
que desde un principio la acompañan; al 
paso que los que la sobrevienen después de 
ya construida, como pinturas ú otros ac
cesorios , los agrega por medio de alguna 
otra forma. Según Platón , los individuos 
no tienen otra idea que la de la especie; 
ya porque los singulares se individualizan 
por la materia, que suponía increada, 
como dicen algunos, y concausa de la 
idea ; ya porque la intención de la natu
raleza no se éstiende á más que las espe
cies, y no produce los individuos, sino 
para perpetuar en ellos las especies. Mas 
la Providencia divina se estiende, no so
lamente á las especies, sino también á 
cada ser en particular, como se dirá más 
adelante ( C . 22, a. 3). 

Cardenal Cayetano : y con efecto solo así es como la materia 
tiene razón perfecta de idea, y así únicamente puede ser 
objeto de ella ; porque de otro modo no es siquiera concebible 
como ser ó ente perfecto, mientras que , considerada en sí 
misma ó sin la complexión de una forma, su ser es imper
fecto, y por esta causa la idea de la materia aislada toda 
forma, existe en Dios imperfecta, cual en sí misma es, y (por 
decirlo asi) -como informe. Así lo enseña espresamente el 
mismo Santo Tomás (1. 1, dist. 36, C. 2, a 3 , al 2.°). 
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De la verdad. (» 

Siendo la verdad el objeto de la ciencia, después de haber tratado de la ciencia de Dios, debemos 
examinar la verdad ; respecto de la cual se nos presentan ocho consideraciones, á saber: 1.A Existe 
la verdad en las cosas, ó solo en el entendimiento? — 2 . a La verdad se halla únicamente en el entendi
miento, que compone y divide? —3. a Qué relación hay entre la verdad y el ente? — 4 . a Cuáles son 
las relaciones entre la verdad y el bien ? — 5 . a Dios es la verdad ? — 6 . a Todas las cosas son verdaderas 
por una sola verdad, ó por muchas? —'7 . a La verdad es eterna? — 8 . a La verdad es inmutable? 

A R T I C U L O I . — L a verdad existe solo 
en el entendimiento? 

1.° Parece que la verdad no está sola
mente en el entendimiento, sino más bien 
en las cosas ; porque San Agustín (Solil. 
1. 2, c. 5) rechaza esta noción de lo ver
dadero : « verdadero es lo que se v e ; y > 

(1) Para evitar confusión y en gracia de los que se hallen 
poco versados en la terminología escolástica, y, por pedirlo asi 
lo importantísimo de la cuestión; vamos á dar la clave de ella, 
esponiendo ciertas ideas ó nociones generales sobre la ver
dad. Trasladaremos las que el P. Ceferino trae en su Filosofía 
elemental. 

« 1 . " La esperiencia y atenta observación nos enseña que 
» la denominación de verdadero se atribuye, ya á los objetos 
» en si mismos, y a á los conceptos de nuestro entendimiento, 
» ya á los signos con que espresamos estos conceptos, ó sea, el 
«lenguaje. De aquí la división d é l a verdad en metafísica, fí-
» sica y moral. 

» 2 . a Verdad metafísica es larealidad objetiva de las cosas, en 
» cuanto estas por medio de su esencia corresponden d la idea típica 
» de las mismas, preexistente ab mterno en el entendimiento divino. 
» En efecto, todo ser real tiene una esencia propia, determi-
» nada y distinta de la que tienen las demás cosas ; esencia, 
» que se halla contenida y representada desde la eternidad 
» en alguna de las ideas divinas, que representan, no solo los 
» seres todos reales y actuales, sino los posibles. Luego todo 
» ser real, en el mero hecho de serlo, se halla en relación y 
» dependencia'necesaria con la ideo divina, que le corresponde: 
» lo cual constituye su verdad metafísica, ó sea, su ecuación 
» con el entendimienio divino. Así pues cualquiera ente real, 
» v . gr. , el oro, es verdadero con verdad metafísica, según 
» que tiene en la realidad la esencia, atributos y cualidades, 
» que corresponden á la idea típica de oro, preexistente en 
» el entendimiento de Dios. 

» En atención á las varias relaciones y puntos de vista, que 
» podemos considerar en esta verdad metafísica, recibe dife-
» rentes nombres. Se llama : 1." vcHtas rei, verdad real , ver-
» dad de la cosa, porque se identifica con la esencia de la cosa; 
» 2.° verdad transcendental, porque no se limita á alguna clase 
» de seres , sino que conviene á todos, sea cual fuere su grado 
» de perfección ó imperfección ; 3.° verdad objetiva, y esto por 
» dos razones : 1 . a porque se identifica con los objetos reales 
» de nuestro entendimiento ; 2 . a porque estos objetos reales, 
» por lo mismo que tienen verdad metafísica, son capaces ó 

SUMA TEOLÓGICA.—TOMO 1. 

«por cuanto según esta definición, las 
»piedras, que están ocultas en las pro
f u n d i d a d e s de la tierra, no serán ver-
» daderas piedras, puesto que no se ven». 
Reprueba asimismo esta otra: «verdadero 
»es lo que es tal como parece al que lo 
»conoce, si quiere y puede conocerlo;-
y> porque según esto se seguiría que nada 

»aptos, para determinar en nosotros conocimientos verdaderos 
» acerca de tales objetos. Este metal, por lo mismo.que esuer-
» dadero oro, puede servir de objeto á mi razón, y determinar 
» en ella un conocimiento ó juicio verdadero. 

» De aquí se deduce que el ente real, ademas de la compo-
» sicion y ecuación actual con el entendimiento div ino , in-
» cluye otra comparación secundaria, ó sea, una ecuación vir-
» tual y potencial con el entendimiento humano; puesto que 
» todo lo que tiene realidad objetiva ó verdad metafísica, puede 
» servir de objeto á nuestro entendimiento; y su verdad me-
» tafísica puede servir de regla y medida de la verdad de nues-
» trosjuicios con respecto á dicha realidad objetiva. 

» 3 . a La verdad lóg ica , que suele llamarse también verdad 
»subjetiva, verdad de conocimiento ó in coghoscendo, verdad for-

puede definirse : la conformidad ó ecuación del entendi-
y> miento como cognoscente en la cosa conocida. Porque en efecto, 
»e l conocimiento en tanto se dice verdadero, en cuanto se 
» conforma con la cosa, que le sirve de objeto; ó en otros tér-
» minos, en cuanto es la espresion de la realidad objetiva. De 
» es lo se colige q u e , así como la idea divina es la medida, la 
» norma y como la razón de la verdad metafísica; así esta ver-
>i dad metafísica ó de la cosa es la medida, la regla, y como la 
» razón de la verdad lógica ó de conocimiento. 

A 4." La verdad moral es la conformidad ó ecuación del len-
» guaje esterno con el juicio interno del sujeto toda vez que 
» entonces decimos que el lenguaje de un sujeto es verdadero 
» moralmente ó veraz, cuando sus palabras son la espresion 
B de sus conceptos ó juicios internos. 

»5." En atención á que cosas contrarias ú opuestas tienen 
» opuestos atribuios, no habrá inconveniente en dividir la 
» falsedad en metalisica, física y moral, aplicándoles defini-
» ciones opuestas á las que se refieren á la verdad. Debe te-
» nerse en cuenta, sin embargo, que la falsedad metafísica, 
» si se toma en rigor; ó no ex i s t e , ó solo puede acomodarse á 
» la nada absoluta -. la cual, en cuanto niega ó escluye toda 
» realidad , no tiene ecuación con las ideas divinas . . . 

» De todo lo que dejamos consignado en el presente artículo 
» se deduce, que la razón propia y el carácter distintivo de la 

10 
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» sería verdadero, si no hubiera quien pu-
» diese conocerlo». Y define lo verdadero, 
diciendo que «verdadero es lo que es». 
Parece pues que la verdad está en las 
cosas, y no en el entendimiento. 

2.° Todo cuanto es verdadero, lo es en 
verdad. Si pues la verdad está solo en el 
entendimiento; nada habrá verdadero, 
mientras no se conoce, lo cual constituye 
el error de ciertos antiguos filósofos (Met. 
1. 1 1 , test. 6 ; y 1. 4 , test. 19 y sig.), que 
decían que todo lo que se ve es verdadero. 
Seguiríase de aquí que dos cosas contra
dictorias podrían ser igualmente y á un 
mismo tiempo verdaderas, puesto que di
versas personas pueden creer verdaderas 
á la vez cosas diversas y contradictorias. 

3.° Aquello, por lo que alguna cosa es, 
es más : Propter quod unumquodque, et 
illud magis ( 1 ) ( i Poster. test. 5 ) . E s 
así, que por lo mismo que una cosa es ó 
no e s , se forma la opinión ú oración ver
dadera ó falsa, como lo dice Aristóteles 
(Prasd. c. 1 ) . Luego la verdad está más 
en las cosas que en el entendimiento. 

Por el contrario: Aristóteles dice que 
«lo verdadero y lo falso no están en las 
»cosas, sino en el entendimiento» (Met . 
1. 6, test. 8 ) . 

Conclusión. La verdad está princi
palmente en el entendimiento, y secun
dariamente en las cosas, en cuanto se 
refieren á la inteligencia como á prin
cipio. 

Responderemos que, como lo bueno 
es el término, á que tiende el apetito; así 
lo verdadero es el de la aspiración del 
entendimiento. N o obstante hay diferen
cia entre el apetito y el entendimiento ó 
un conocimiento cualquiera; y es que 
el conocimiento se verifica, en cuanto 
lo conocido está en el que conoce, en 
tanto que el apetito existe en virtud de 
la inclinación del que desea hacia el ob
jeto apetecido. Y así el término del ape
tito, que es el bien, está en el objeto de
seado ; en tanto que el término del cono
cimiento, que es la verdad, está en el 

» verdad consiste en la relación y consonancia entre alguna 
» cosa y algún entendimiento. La verdad metafísica ó trans-
» cendental consiste en la conformidad del ser con el entendi-
» miento divino : la verdad formal ó de conocimiento en la 
» conformidad entre nuestro entendimiento y la cosa conocida 
» por é l : la verdad moral en la conformidad entre las palabras 
» esternas y los conceptos internos del entendimiento. Luego 

entendimiento mismo. A s í , pues, como lo 
bueno existe en el objeto según la rela
ción con el apetito, y por este motivo la 
razón de bondad procede del objeto ape
tecible al apetito, supuesto que este se 
dice bueno, en cuanto es apetito de algún 
bien; así, estando la verdad en el entendi
miento en razón de su conformidad con la 
cosa entendida, necesariamente la razón 
de lo verdadero parte del entendimiento 
á la cosa entendida, diciéndose esta ver
dadera, en cuanto se ordena de algún 
modo á la inteligencia. Ahora bien : la 
cosa conocida puede estar en relación con 
algún- entendimiento, ya por sí misma, 
ya per accidens: por sí misma (per se) 
respecto del entendimiento, del cual de
pende su existencia; per accidens en or
den al entendimiento, por el que puede 
ser conocida. As í una casa está en rela
ción por sí misma con la inteligencia del 
arquitecto/que la ha construido ; mas no 
lo está sino accidentalmente con la inte
ligencia, de la cual no depende. Pero el 
juicio sobre una cosa no se forma según 
lo que hay en ella de accidental, sino por 
lo que de suyo la es inherente : por con
siguiente una cosa cualquiera se llama 
verdadera absolutamente en orden al en
tendimiento, del cual depende. D e aquí el 
llamarse verdaderas las obras de arte con 
relación á nuestro entendimiento : una 
casa pues se dice verdadera, si su forma 
corresponde perfectamente á la idea del 
arquitecto, que la ha construido; y una 
proposición se tiene por verdadera, en 
cuanto es la espresion de un pensamiento 
verdadero : é igualmente se dice que los 
seres de la naturaleza son verdaderos, 
cuando reproducen la imagen de las es
pecies, que están en el entendimiento di
vino. As í se dice verdadera piedra, la que 
tiene la naturalezapropia de la piedra, en 
conformidad con la idea preconcebida por 
la divina inteligencia. D e esta manera 
pues la verdad .está principalmente en 
el entendimiento, y secundariamente en 
las cosas, en cuanto se refieren al enten-

» es tan profunda como filosófica la definición, que da Santo 
» Tomás de la verdad : ecuación de la coso, y del entendimiento•» 
T. 1, pág\ 127 y sig 1. 

(1) Axioma de la antigua filosofía, por el cual se mani
fiesta que lo que da origen á las cosas, vale más ó tiene más 
virtud etc. que las mismas cosas. 
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dimiento como á su principio ( 1 ) . Las 
definiciones, que se han dado de la verdad 
varían según este doble punto de vista. 
San Agustín ( D e vera Rel ig . c. 36) dice 
que « la verdad es la que nos muestra lo 
» que .existe » ; y San Hilario ( D e Trin. 
1. 5) que «lo verdadero es lo que declara 
» ó manifiesta el ser » : y esto pertenece á 
la verdad, según que está en el entendi
miento. E n cuanto á la verdad en el ob
jeto mismo según su relación con la inte
ligencia, San Agustín la define, diciendo 
(ibid.j que es « la perfecta semejanza de 
» la cosa y de su principio sin deseme
j a n z a alguna » ; y San Anselmo ha di
cho (Dialog. de verit. c. 1 2 ) que «la ver-
» dad es la rectitud perceptible por solo el 
» entendimiento ( 2 ) »; puesto que es recto 
lo que concuerda con su principio. Avicena 
la define : « la verdad de cada cosa es la 
» propiedad de su ser, cual le está asig-
»nado». Puede en fin decirse, conci
llando uno y otro sentido, que « la verdad 
» es la conformidad del objeto con el con-
»cepto intelectual». 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Agustín habla en este pasaje de la ver
dad de la cosa, prescindiendo de su rela
ción con el entendimiento; pues lo que 
es accidental, no debe figurar en la defi
nición. 

A l 2.° que los antiguos filósofos no de
cían que las especies de las cosas natura
les proviniesen de alguna inteligencia, sino 
que las atribuían á la casualidad. Y , como 
entendían que lo verdadero debe estar ne
cesariamente en relación con el entendi
miento ; se veían precisados á establecer 
la verdad de las cosas sobre la relación, 
que tienen con nuestro entendimiento. D e 

(1) «Estas últimas palabras nos dan la verdadera intoli-
» gencia del sentido, en que deben tomarse las palabras del 
» Santo Doctor, cuando dice que la verdad se encuentra per 
» prius en el entendimiento, pero en las cosas mismas per pos-
» terius. Es preciso por lo tanto reconocer que esto so verifica 
» propiamente d é l a verdad atribuida á las cosas con relación 
» á aquel entendimiento, que tiene razón de principio eficiente 
» y causa ejemplar respecto de la misma.« P. Ceferino, Estu
dios. T. 1 , pág. 307. 

Este artículo contiene la incomparable teoría del Santo so
bre la verdad, y toda ella puede decirse que se halla en cierto 
modo basada en este su dicho profundo : neritas per prius est in 
intelleclu, in rcbus per posterius. El que quiera estudiar á fondo 
estas importantísimas cuestiones sobre la verdad, el que 
quiera comprender la sublime teoría de la filosofía cristiano-
tomista sobre la misma, puede consultar ademas de las obras 
del Doctor Angélico los Estudios del P. Ceferino, desde el ca
pítulo 17 hasta el 25, en los cuales desarrolló quizá mejor que 
ninguno hasta ahora, esceptuando al Santo, lodo lo concer-

ahí una multitud de inconvenientes, que 
espone Aristóteles ( ibid.); y de los cua
les nos eximimos nosotros, haciendo con
sistir la verdad de las cosas en su relación 
con el entendimiento divino. 

A 1 3 .° que, aunque la verdad sea pro
ducida en nuestro entendimiento por las 
cosas; no por eso ha de admitirse que la 
razón de la verdad reside primitivamente 
(peí'prius) en el objeto, como ni en la 
medicina está primordialmente la causa 
de la salud, antes que en el animal: por
que la virtud de la medicina, y no su sa
lubridad, es causa de la salud ; no siendo, 
como no e s , agente unívoco. D e igual 
modo el ser de la cosa, y no su verdad, 
es lo que produce la verdad en nuestro 
entendimiento. L o cual hace decir á Aris
tóteles que la verdad del pensamiento 
y del discurso provienen de que la cosa 
existe, y no de que ella es verdadera. 

A R T Í C U L O I I . — I^a T e r c i a d existe ú n i 

c a m e n t e e n e l e n t e n d i m i e n t o ? q u e c o m p o n e y 

d i v i d e ? (3) 

1.° Parece que la verdad no existe so
lamente en el entendimiento^ que compo
ne y divide : porque Aristóteles dice ( D e 
anima , 1. 3 , test. 2 6 ) que , así como los 
sentidos son siempre verdaderos en cuanto 
á los sensibles propios, de igual modo el 
entendimiento lo es también con relación 
á la esencia (quod quid est). E s así que 
no hay composición y división ni en los 
sentidos, ni en el entendimiento, que co
noce la esencia (quod quid est). Luego 
la verdad no existe solamente en la com
posición y división del entendimiento. 

2.° Isaac dice en su libro De las deft-

niente á la verdad. 
(2) Según esta doctrina del testo, la verdad transcendental 

puede definirse ó esplicarse bajo tres puntos de vista. Ya se 
ha dicho en efecto que esta verdad , i . ° se identifica con el 
ser mismo de la cosa; 2.° incluye relación ó comparación con 
algún entendimiento ; 3 ° es causa y medida de nuestro en
tendimiento- Considerada bajo el primer punto de vista, puede 
definirse con San Agus t ín , diciendo que verum est id, quod 
est: bajo el segundo con San Anselmo, diciendo que la ver
dad es una conformidad ó ecuación perceptible por solo el en
tendimiento, rectiludo sola mente perceptibilis; bajo el tercer 
punto de vista la define San Agustín : verítas est, gua ostendi-
tur id, quod est. 

(3) El entendimiento, que compone ó divide, es lo mismo en 
el lenguaje escolástico, que el que afirma ó n iega , esto es, 
que forma ju ic io ; porque solo por medio de e s te , respecto de 
la verdad formal ó de conocimiento, conoce el entendimiento 
la conformidad de una cosa con otra, y ejerce esta conformi
dad ó adecuación relativamente al objeto conocido. 
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niciones, que « l a verdad es la conformi-
» dad entre el entendimiento y el objeto». 
Ahora bien: así corrió hay ecuación en
tre la inteligencia de las cosas complejas 
y las cosas mismas; la hay también res
pecto de las incomplejas, y aun entre las 
sensaciones de los sentidos y sus objetos, 
tales como son. Luego la verdad no existe 
solamente en el entendimiento, que sinte
tiza y analiza. 

Por el contrario : Aristóteles dice 
(Met . 1. 6 , test. 8 ) que « la verdad no 
» existe ni en el entendimiento ni en las 
» cosas respecto de las simples (circa 
» Simplicia et quod quid est) y de la 
» esencia de cada una». 

Conclusión. La verdad, hablando pro
piamente, está solo en el entendimiento, 
que compone y divide; y no en los senti
dos, ni en el entendimiento, que conoce 
lo que cada cosa es. 

Responderemos que lo verdadero se
gún su primera razón ó concepto se halla 
en el entendimiento, como se ha dicho an
tes (a. 1). Consistiendo la verdad de una 
cosa en la posesión de la forma propia 
de su naturaleza, es preciso que el en
tendimiento como facultad de conocer 
sea verdadero, en Cuanto tiene en sí la 
imagen ó semejanza de la cosa conocida, 
que es su forma, según que conoce (1): 
por lo cual la verdad se define por la con
formidad del entendimiento y del objeto; 
de suerte que conocer esta conformidad, 
es conocer la verdad. Los sentidos no la 

(1) La verdadera inteligencia de esta doctrina se halla con
tenida en el siguiente pasaje del Cardenal Cayetano, el cual 
con su acostumbrada sutileza y concisión penetró y condensó 
en pocas palabras el pensamiento de Santo Tomás sobre este 
punto. Hé aquí sus palabras : 

« Toda cosa se dice verdadera, en cuanto tiene la forma 
»propia de su naturaleza : luego el entendimiento como 
» fuerza ó facultad de conocer es verdadero , según que re-
» presenta ó envuelve asimilación con la cosa conocida... por-
» que la representación y asimilación con la cosa conocida es 
» como la propia forma del entendimiento, en cuanto es fa-
» cuitad de conocer... luego, si la verdad de conocimiento (ue-
» ritas cognilionis) es la conformidad del entendimiento y de 
» la cosa; conocer la verdad, es conocer la conformidad del 
» entendimiento con la cosa conocida ; y viceversa conocer 
» esta conformidad, es conocer la verdad luego ni el sentido, 
u ni el entendimiento, que percibe simplemente algún objeto, 
» sino el entendimiento, que juzga que la cosa es según se 
» percibe, conoce y enuncia propiamente lo verdadero según 
B l a razón propia de verdad significada por este nombre.» 
» Comment. in l .am P. C. 16, a. 2. 

(2) Es indudable que solo en el juicio ó en el acto intelec
tual, con que se afirma ó niega que la cosa es o no es asi, se 
realiza ese ejercicio de ecuación entre el entendimiento y la 
cosa conocida. « La conformidad con la cosa , dice Cayetano, 
» no conviene ¡:er se al entendimiento incomplejo como tal; 

conocen de ninguna manera; porque, aun 
cuando en el ojo exista la imagen del ob
jeto visible, la vista no conoce la relación, 
que hay entre el objeto visto y lo que ella 
percibe de él. Mas el entendimiento pue
de conocer la conformidad entre él y la 
especie inteligible; si bien no la aprende, 
según que conoce de algo su esencia ó lo 
que es (quod quid est). Sin embargo, 
cuando juzga que una cosa es ta l , cual es 
la forma, que de ella concibe; entonces 
conoce primeramente lo verdadero, y lo 
espresa : lo cual efectúa por la composi
ción y la división. Porque en toda pro
posición el entendimiento aplica ó nie
ga á alguna cosa significada por el su
jeto la forma designada por el predicado. 
As í pues bien puede decirse que el 
sentido es verdadero en orden á alguna 
cosa, y lo mismo el entendimiento cuan
do percibe lo que ella es ; pero no que 
conozca ó enuncie la cosa como verda
dera ( 2 ) , y lo propio debe entender
se de las frases incomplejas (3 ) . L a 
verdad puede pues estar en los sentidos 
ó en el entendimiento, que conoce la 
esencia de los seres, como en alguna cosa 
verdadera (ut in quadam re vera) : mas 
no como el objeto conocido está en el su
jeto, que lo conoce (ut cognitum in cog-
noscente), que es lo que implica el nom
bre de verdadero; puesto que la perfec
ción del entendimiento es lo verdadero 
en cuanto conocido. Por lo tanto la ver
dad, propiamente hablando, no está ni 

>> porque una cosa incompleja, en cuanto ta l , no envuelve ni 
» ejerce relación alguna de igualdad ó desigualdad con otro, 
» por más que en si misma pueda ser conforme y adecuada 
» realmente con otro ser. Empero toda enunciación compleja 
» del entendimiento envuelve per se y ejerce por su propia 
» naturaleza igualdad ó desigualdad con la cosa afirmada ó 
» negada; porque es esencialmente representaeion de que 
» Una cosa conviene ó no conviene á otra » (íbid). 

(3) « La simple percepción del objeto sin afirmación ni 
» negación era llamada por los Escolásticos conocimiento in-
» complejo ; porque, aun cuando el objeto percibido sea mu-
B chas veces complejo ó compuesto en realidad de las partes 
B y atributos distintos, es percibido por el entendimiento bajo 
B la razón dé unidad, per niodum unius ; y representado en 
B un solo concepto, sin comparar ni enunciar un concepto de 
B otro- Por el contrario se llama conocimiento complejo aquel 
B acto del entendimiento, que, descomponiendo el objeto en 
B partes, propiedades y atributos, compara unos con otros y 
B forma varios conceptos parciales del mismo objeto, pudiendo 
» enunciar en consecuencia varios predicados de una deter-
B minada naturaleza. Los Escolásticos solian llamar este acto 
B ó manifestación del entendimiento, que envuelve la percep-
B cion de diferentes objetos ó de diferentes predicados en un 
» mismo objeto, entendimiento complejo; inlelleclus complexus» 
(P. Cef. Estudios, etc., t 1, p. 332). 
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en los sentidos ni en el entendimiento, 
que conoce lo que algo es (quod quid est); 
sino en el entendimiento, que compone y 
divide. 

L a contestación á las objeciones ante
riormente propuestas es por lo espuesto 
evidente. 

ARTÍCULO I I I . — i » verdadero y el 
ente se convierten 1 

1.° Parece que lo verdadero y el ente 
no se convierten : porque la verdad está 
propiamente en el entendimiento, según 
lo dicho ( a . 1 ) ; mientras que el ente 
está realmente en las cosas. Luego no 
se convierten. 

2.° L o que comprende al ente y al no 
ente, no se convierte con el ente. L o ver
dadero se estiende al ente y al no ente; 
porque lo verdadero consiste en que lo 
que es sea, y lo que no es no sea. Luego 
lo verdadero y el ente no son mutuamente 
convertibles. 

3.° Cuando de dos cosas la una es an
tes que la otra, no parece se puedan pre
dicar recíprocamente; y lo verdadero pa
rece anterior al ente , pues no se concibe 
el ente sino bajo el concepto de verda
dero. Luego parece que no son conver
tibles. 

Por el contrario, Aristóteles dice (Met . 
1. 2 , test. 4 ) que «las cosas tienen la 
»misma disposición en cuanto al ser y á 
»la verdad». 

Conclusión. — Lo verdadero, así como 
el bien, se reciproca ó convierte con el ente. 

Responderemos que, como el bien im
porta la razón de apetecible, así lo ver
dadero es objeto del conocimiento. Ahora 
bien : una cosa tiene tanto de cognoscible 
cuanto de ser, lo cual hace decir á Aris
tóteles ( D e anima, 1. 3 , test. 37) que 
«nuestra alma es de cierta manera to-
»das las cosas» según los sentidos y la 
inteligencia. Por lo tanto, así como el bien 

(1) No siendo otra cosa las propiedades de una naturaleza, 
que aquellos predicados ó atributos, procediendo necesaria
mente de la esencia ; son sin embargo posteriores á e l la , se
g ú n nuestro modo de concebir : es consiguiente que toda pro
piedad debe ser tal, cual exige la esencia, de q ue es propiedad, 
ó en otros términos, la esencia y sus propiedades deben tener 
íntima y necesaria relación entre sí, correspondiendo la natu
raleza de estas á la esencia, en que se hallan , la cual viene á 
ser como su fundamento y su razón suficiente. Hé aquí la ra
zón filosófica de la transcendencia é identificación real de la 
verdad, de la bondad y de la unidad, que se llaman propie-

se convierte con el ente, también lo ver
dadero ; aunque con la diferencia de que 
el bien añade á la razón de ente la de 
apetecible, mientras que lo verdadero le 
añade la referencia del entendimiento (1) . 

A l argumento 1.° diremos que , según 
queda indicado (a. 1) , lo verdadero está 
en las cosas y en el entendimiento : lo 
verdadero según está en las cosas se con
vierte con el ente en lo sustancial; mas lo 
verdadero, cual está en el entendimiento, 
se convierte con el ente , como lo mani
festativo con lo manifestado; siendo esto 
esencial á lo verdadero, según se ha di
cho (a. 1). Pudiera decirse que también 
el ente está en las cosas y en el entendi
miento, así como lo verdadero; si bien el 
ente está principalmente en las cosas, 
mientras que lo verdadero está principal
mente en el entendimiento: y esta dife
rencia proviene de que el ente y lo ver
dadero no son conocidos por nosotros bajo 
el mismo concepto (differunt ratione). 

A l 2.° que el no ente nada tiene en sí 
mismo, que nos le haga conocer; si bien 
se conoce, en tanto que la inteligencia 
hace de él un objeto de conocimiento. 
A s í pues lo verdadero está fundado so
bre el no ente, en el sentido de que el no 
ente es cierto ente de razón, es decir, una 
concepción de nuestra mente. 

A l 3.° que, cuando se dice que el ente 
no puede concebirse sino bajo la razón de 
lo verdadero, esta proposición tiene dos 
sentidos : puede significar que no puede 
ser percibido, sin que á la noción de ente 
se siga la de lo verdadero, y en este sen
tido es exacta; pero, si se entiende que 
no se podría aprender el ente, sin conce
bir al mismo tiempo la razón de lo ver
dadero, en tal caso es falsa. N o se puede 
aprender lo verdadero, sin aprender la ra
zón de ente; porque esta entra en la esen
cia de lo verdadero: es lo mismo que si 
comparamos lo inteligible al ente; pues 
no se puede conocer el ente, sí no es inte-

dades del ente, con la naturaleza de este. La simplicidad 
misma y la universalidad, que acompañan á la idea del ente, 
l levan consigo necesariamente la identificación real del mismo 
con sus propiedades. De aquí es que las mencionadas propie
dades del ente coinciden y se identifican en la realidad con 
este, significan la identidad real y propia de cada esencia, y 
solo añaden al concepto del ente en sí mismo ó alguna nega
ción ó bien relación y comparación á alguna cosa determina
da, espresando ó significando esplícitamente algún modo del 
ente , cuyo modo no se halla significado de una manera tan 
esplícita en la palabra misma del ente. 
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ligible : pero bien se puede concebir el 
ente, sin conocer su inteligibilidad. Igual
mente el ente aprendido es verdadero; 
mas no porque se entienda el ente, se en
tiende lo verdadero. 

A R T Í C U L O I V . — i o bueno según ia 
i'uzon es anterior á lo verdadero? 

l.° Parece que lo bueno en el concepto 
racional tiene prioridad respecto de lo 
verdadero : porque lo que es más univer
sal, tiene la prioridad en la mente, según 
Aristóteles ( P h y s . 1. 1, test. 3 ) ; y lo 
bueno es más universal que lo verdadero, 
por cuanto lo verdadero es un bien par
ticular del entendimiento. Luego lo bueno 
es racionalmente anterior á lo verdadero. 

2.° L o bueno está en las cosas; y lo 
verdadero en la intebgencia, que com
pone y divide, según lo espuesto (a. 2 ) : 
pero lo que está en las cosas es anterior 
á lo que está en el entendimiento. Luego 
lo bueno es racionalmente anterior á lo 
verdadero. 

3.° L a verdad es una especie de virtud, 
según Aristóteles ( E t b . 1. 3, c. 7 ) . Pero 
la virtud está contenida en la idea de lo 
bueno; puesto que es una buena cualidad 
de la inteligencia, como dice San A g u s 
tín (Cont. Jul . 1. 6, c. 7) . Luego lo bueno 
es anterior á lo verdadero. 

Por el contrario: lo que existe en ma
yor número de cosas , es anterior según 
la razón. Pero lo verdadero está en al
gunas cosas, en que no se baila lo bue
no : tales son las matemáticas. Luego lo 
verdadero es anterior á lo bueno. 

Conclusión. Lo verdadero, absoluta
mente hablando, es anterior á lo bueno. 

Responderemos que, aunque lo bueno 
y lo verdadero en el supuesto se identifi
can con el ente ; difieren sin embargo 
entre sí según la razón. Y bajo este con
cepto , absolutamente hablando, lo ver
dadero es anterior á lo bueno ; lo cual 
se prueba de dos maneras : 1. a Porque lo 
verdadero se baila más próximo al ente, 
que es anterior á lo bueno , por cuanto lo 
verdadero se refiere al ser mismo inme
diata y absolutamente ; mientras que lo 

(IJ Es decir , de que el bien en general ó un bien particu
lar sea racionalmente anterior á una verdad particular, no es 
lógico deducir que la noción absoluta del bien tiene en nues
tra mente prioridad respecto á la de lo verdadero en común ; 

bueno subsigue al ser, en cuanto en al
gún modo es perfecto, en cuyo concepto 
es apetecible. 2 . a Porque el conocimiento 
precede naturalmente al apetito : y como 
lo verdadero es objeto del conocimiento, 
y el bien lo es del apetito; sigúese que 
lo verdadero es anterior á lo bueno según 
la razón. 

A l argumento 1.° diremos que el en
tendimiento y la voluntad mutuamente 
se incluyen; puesto que el entendimiento 
conoce la voluntad, y esta quiere que el 
entendimiento conozca; lo cual hace que 
en las cosas, que se ordenan al objeto de la 
voluntad, se contengan también las que 
pertenecen al entendimiento, y vice-ver-
sa. Por esta misma razón en el orden de 
las cosas apetecibles el bien se consi
dera como objeto universal, y lo verda
dero como un objeto particular; y en el 
orden de las cosas inteligibles se verifica 
lo propio en sentido inverso. As í pues, 
siendo lo verdadero una especie de bien, 
se sigue que lo bueno le antecede en el 
orden de las cosas apetecibles; mas no 
que le sea anterior absolutamente. 

A l 2.° que una cosa es anterior con ar
reglo á la razón, según que cae primero 
bajo el dominio del entendimiento; mas 
esta conoce antes el ente mismo, después 
percibe que lo conoce, y en tercer lugar 
percibe que lo apetece. As í , según esto, 
lo primero es la razón del ente, lo se
gundo la de verdadero, y lo tercero la de 
bueno; aunque el bien exista en las cosas. 

A l 3.° que la virtud, que se llama ver
dad, no es la verdad en general; sino 
verdad peculiar, que hace que el hombre 
se manifieste en sus palabras y en sus ac
tos, tal como es : y se llama en particular 
verdad de la vida, en cuanto el hombre 
durante su existencia cumple la misión, 
que le ha asignado el divino entendimien
to ; del mismo modo que las demás cosas 
reahzanla verdad en su respectiva esfera, 
según lo dicho (a. 1). L a verdad de la 
justicia es la que hace que el hombre res
pete según la ley todos los derechos de 
sus semejantes. Luego de estas verdades 
particulares no se debe proceder á la ver
dad en general ó común (1 ) . 

pues antes se concibe la verdad ó realidad del e n t e , que su 
bondad : antes lo conocemos como verdadero ente ó como tal 
ente, que como bueno. 
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ARTÍCULO V . — »Ios es la verdad? (1) 

1.° Parece que Dios no es la verdad: 
porque la verdad existe en el entendi
miento, que compone y divide; y en Dios 
no hay composición ni división : luego 
la verdad no está en él. 

2.° Según San Agustín ( D e vera 
relig. c. 3 6 ) , la verdad de una cosa es 
la semejanza con su principio; Dios no 
tiene semejanza con un principio : luego 
no hay verdad en Dios. 

3.° Todo cuanto se dice de D i o s , se 
dice como de la causa primera de todos 
los seres : así su ser es la causa de todo 
ser, y su bondad la causa de toda bondad. 
Si hay pues verdad en Dios , toda verdad 
procederá de é l ; y, siendo verdad que 
algunos pecan, Dios será por consiguien
te la causa de esto : lo cual es evidente
mente falso. 

Por el contrario: Nuestro Señor ha di
cho (Joann. 14, 6) : Yo soy el camino, la 
verdad y la vida. 

Conclusión. No solamente la verdad, 
está en Dios, sino que él es la misma ver
dad primera y soberana. 

Responderemos que, según queda di
cho (a. 1 ) , la verdad está en el entendi
miento , en cuanto conoce las cosas tales, 
como son objetivamente (ut sunt); y está 
en las cosas, según que el ser de estas 
guarda conformidad con el entendimien
to. Esto se verifica preferentemente en 
Dios , cuyo ser no solo es conforme á su 
inteligencia, sino que es su inteligencia 
misma, y esta la medida y la causa de 
todo otro ser y de toda otra inteligencia, 
y el mismo es su existencia y su inteli
gencia : de donde se deduce que no sola
mente la verdad está en él, sino que él 
mismo es la primera y soberana verdad. 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
en el entendimiento divino no hay compo
sición ni división ; sin embargo según su 
simple inteligencia juzga de todos los se
res, y conoce todas las cosas complejas: 
y de este modo la verdad está en su en
tendimiento. 

A l 2.° que lo verdadero de nuestro en
tendimiento consiste en su conformidad 

(1J Contra los armenios, que decian que Dios miente ó es 
mendaz ; así como también contra los que han dicho que 
Dios puede mentir de potencia ordinaria. 

(2) Deduciendo de la verdad del enunciado ó frase la de lo 

con su principio, es decir, con las cosas, 
de las cuales recibe sus conocimientos; y 
la verdad de las cosas consiste en la con
formidad de las mismas con su principio, 
esto es , con el entendimiento divino : mas 
esto, propiamente hablando, no se puede 
decir de la verdad divina; á menos que se 
apropie al Hijo, el cual tiene principio. 
Pero , si se habla de la verdad esencial
mente considerada, no puede entenderse 
así; á no ser que la afirmativa se resuelva 
en la negativa, como cuando se dice : « el 
»Padre existe por sí mismo, porque no 
»procede de otro». Puede también de
cirse que la verdad divina es la semejanza 
de un principio, en cuanto su ser no es 
desemejante á su inteligencia. 

A l 3.° que el no ente y las privaciones 
no tienen verdad por sí mismas, sino solo 
en el concepto del entendimiento. Todas 
nuestras concepciones intelectuales pro
vienen de Dios : por consiguiente, cuanto 
hay de verdad en esta proposición, «es 
»verdad que fulano peca torpemente,» 
proviene todo de Dios ; pero, si se ar
guye que por eso Dios es la causa del 
pecado de este hombre, se incurre en el 
sofisma llamado falacia de accidente (2) . 

ARTÍCULO V I . — Hay una sola verdad, 
según la cual todas las cosas son verdaderas? 

1.° Parece que no hay más que una 
sola verdad, según la cual todas las cosas 
son verdaderas; porque San Agustin dice 
( D e Trin. 1.14, c. 8) que «nada hay, sino 
» D i o s , mayor que la mente humana». 
Pero la verdad es mayor que la mente 
humana; pues , si no lo fuera, podría juz
gar de la verdad, y es lo cierto que juzga 
todas las cosas según la verdad y no á 
ella misma. Luego solo Dios es la ver
dad, y por consiguiente no hay otra ver
dad que El. 

2.° San Anselmo dice (D ia log . de 
verit., c. 14 ) que « l o que es el tiempo 
» á las cosas temporales, es la verdad 
» respecto de las cosas verdaderas ». Pero 
no hay más que un tiempo para las cosas 
temporales. Luego no hay más que una 

espresado por ella : pues de ser cierto que un hombre peca y 
que Dios lo sabe, no se infiere en buena lógica que este cono. 
cimiento por parte de Dios sea la causa ni el origen de tal 
pecado. 
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verdad, según la cual todas las cosas 
verdaderas lo son. 

Por el contrario, dice el Salmista ( P s . 
1 1 , 2 ) : Las verdades han venido á me
nos entre los hijos de los hombres. 

Conclusión. La verdad referida al en
tendimiento, en el cual reside antes que 
las cosas, es tan múltiple como las cosas 
entendidas ; pero, considerada en las co
sas, no es sino una. y la primera, según la 
cual se dicen todas verdaderas. 

Responderemos, que en cierto sentido 
hay una verdad única, según la cual todo 
es verdadero; pero en otro sentido no es 
así. Para bien comprender esta proposi
ción, es preciso saber que, cuando alguna 
cosa se predica unívocamente de otras 
muchas, esta se halla en cada una de 
ellas según su respectiva naturaleza, co
mo el de animal en cada especie de ani
males ; mas, cuando alguna cosa se pre
dica analógicamente de otras muchas, 
solo se halla según su propia razón en 
una de el las, de la cual toman las demás 
su denominación : así el predicado sano 
se dice del animal, de la orina y del me
dicamento, no porque la sanidad esté so
lamente en el animal; sino que por la sa
nidad del animal toma su nombre de sana 
de la medicina, en tanto que es causa de 
ella, y la orina como su signo : y, aunque 
la salud no esté en la medicina ni en la 
orina; hay en la una y en la otra alguna 
cosa, por la que aquella produce y esta 
significa la salud. 

Queda dicho (a. 1 ) , que la verdad está 
ante todo en el entendimiento, y en se
gundo lugar en las cosas según su rela
ción con el entendimiento divino. Si pues 
hablamos de la verdad, como existe en el 
entendimiento según su razón propia; se
rá preciso reconocer que hay muchas ver
dades en muchos entendimientos crea
dos, y aun en un mismo entendimiento, 
según que conoce muchas cosas. Por 
lo cual la Glosa, interpretando aquello 
del Salmista ( P s . 1 1 , 2 ) : Z a s verdades 
han sido disminuidas entre los hijos de 
los hombres, dice que, así como el rostro 
de un solo hombre se reproduce en un es
pejo bajo muchas imágenes ; así también 
de la verdad divina única dimanan mu

chas verdades. Mas, si hablamos de la ver
dad, como se halla en las cosas ; así todas 
son verdaderas por una verdad primera y 
única, á la cual cada una de ellas se ase
meja según su entidad. Y así , aunque 
haya muchas esencias ó formas de cosas; 
sin embargo es única la verdad del enten
dimiento divino, según la cual se llaman 
verdaderas todas. 

A l argumento 1.° diremos , que el alma 
no juzga de todas las cosas según una 
verdad cualquiera, sino según la verdad 
primera, en cuanto se refleja en ella co
mo en un espejo según los primeros prin
cipios inteligibles. D e donde se sigue que 
la verdad primera es superior á nues
tra alma; y sin embargo también la ver
dad creada, que está en nuestro enten
dimiento , es superior al a lma , no de 
una manera absoluta (simpliciter), sino 
bajo cierto aspecto ( secundum quid), en 
cuanto es su perfección; como igualmen
te pudiera decirse que la ciencia es su
perior al alma. Pero és verdad que nin
gún ser subsistente, á escepcion de Dios , 
es más grande que el alma racional. 

A l 2.° que el dicho de San Anselmo 
es exacto , en cuanto las cosas se dicen 
verdaderas con relación al entendimiento 
divino. 

ARTÍCULO V I I . — l a veranil creada es 
eterna? (1) 

1.° Parece que la verdad creada es 
eterna : porque dice San Agustín ( D e 
libero arbitr. 1. 2 , c. 8 ) que « nada hay 
» más eterno que la razón del círculo, y 
» que dos y tres son cinco». Pero la ver
dad de estos asertos es creada. Luego la 
verdad creada es eterna. 

2.° Todo lo que existe siempre, es eter
no : los universales existen en todas par
tes y siempre; luego son eternos. Por 
consiguiente también la verdad, que es 
lo más universal. 

3.° L o que es verdadero al presente, 
siempre fue verdad que lo sería. Pero, así 
como la verdad de una proposición-de 
presente es una verdad creada, igual-

(1) Conlra los herejes trinitarios, que pretendían que nues
tro entendimiento es eterno: error condenado por Inocen

cio III en el Concilio ecuménico de Letran. 
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mente lo es la de la proposición de 
futuro : luego alguna verdad creada es 
eterna. 

4.° Todo lo que carece de principio y 
fin/es eterno. L a verdad de los juicios ó 
proposiciones (enuntiabilia) (1 ) carece de 
principio y fin; puesto que, si tuvo prin
cipio, no existiendo antes , era verdad 
que la verdad no existía, y efectivamente 
era verdadero con alguna verdad; y así 
la verdad existía antes que empezara á 
serlo. D e l mismo modo , si se supone que 
la verdad tiene fin, sigúese que es des
pués de haber dejado de ser; puesto que 
será verdadero que la verdad no existirá. 
Luego la verdad es eterna. 

Por el contrario: solo Dios es eterno, 
según se ha demostrado ( C . 10 , a. 3) . 

Conclusión. La verdad solo en Dios 
es eterna ; y ninguna verdad creada 
lo es. 

Responderemos, que la verdad de los 
juicios (enuntiabilia) no es otra cosa que la 
verdad del entendimiento; puesto que lo 
enunciable está en la inteligencia, y tam
bién en la palabra. E n cuanto está en el 
entendimiento, tiene verdad por sí mis
mo ; pero según que está en el discurso, 
se dice verdadero enunciable, en cuanto 
denota alguna verdad intelectual, no por 
razón de alguna verdad existente en lo 
enunciable como en sujeto. As í la orina 
se dice sana, no por la sanidad, que en 
ella exista; sino por la del animal, á que 
se refiere. Asimismo queda dicho (a. 1) 
que las cosas se denominan verdaderas 
por la verdad de la inteligencia : por con
siguiente, si no hubiese algún entendi
miento eterno, ninguna verdad sería eter
na ; y , siendo el entendimiento divino el 
único eterno, en él solo es eterna la ver
dad : sin que se infiera de esto que haya 
algo eterno distinto de D ios ; puesto que 
la verdad de la inteligencia divina es el 
mismo D i o s , según lo anteriormente de
mostrado (a. 5) . 

A l argumento 1.° diremos, que la 
razón del círculo y el ser dos y tres 
igual á cinco tienen eternidad en la mente 
divina. 

A l 2.° que eso de que algo exista siem
pre y donde quiera, puede entenderse de 

dos modos : 1.° porque tiene en sí la vir
tud de estenderse á todo tiempo y lugar, 
lo cual compete á D ios ; 2.° en cuanto no 
tiene en sí razón, que lo limite á lugar ó 
tiempo determinados: al modo que se dice 
única la materia prima, no porque tenga 
una sola forma, como es único un hombre 
por la unidad de una sola forma indivi
dual; sino por la eliminación de todas las 
formas diferenciales. E n este sentido se 
dice que cualquier ser universal existe 
do quiera y siempre, en cuanto los uni
versales se abstraen (ab hic et nunc) 
de lugar y tiempo determinados. Mas 
no se sigue de aquí que sean eternos, 
á no ser en un entendimiento, que sea 
eterno. 

A l 3." que lo que actualmente existe, 
hubo de existir, antes que existiese, por 
cuanto dependía de su causa el que fuese 
hecho; así que, suprimida la causa, no 
era futuro que sería hecho. Pero sola la 
primera causa es eterna: por lo que no se 
infiere de lo dicho que las cosas, que exis
ten, haya sido siempre verdad que existi
rían, sino en cuanto estuvo al arbitrio de 
la causa sempiterna el que hubiesen de 
existir: y esta causa es ciertamente solo 
Dios. 

A l 4.° que, no siendo eterno nuestro 
entendimiento, tampoco es eterna la ver
dad de los juicios formados por nosotros, 
sino que empezó en algún tiempo. Y , an
tes que tal verdad existiese, no era ver
dadero decir que tal verdad fuese, sino 
por la divina inteligencia, en que única
mente es eterna la verdad. Pero ahora es 
verdadero el decir que la tal verdad no 
lo era entonces; lo cual por cierto no es 
verdadero sino con la verdad, que al pre
sente existe en nuestra inteligencia: mas 
no por verdad alguna por parte del obje
to , puesto que esta es la verdad del no 
ente, el cual no tiene de sí mismo por qué 
sea verdadero; sino únicamente en virtud 
de la inteligencia, que lo concibe. D e 
donde se deduce que en tanto es verda
dero decir que una verdad no ha existido, 
en cuanto concebimos el no ser de ella, 
como precediendo á su ser. 

(1) F.mmlmbilia dice el testo, enunciadles : sabido es que 
en el teenicisimo escolástico la enunciación es la espresion 

oral de un juicio, al cual por consiguiente se le llama enun
ciable. 
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A R T Í C U L O V I I I . — E S inmutable in 
verdad? (1) 

1.° Parece que la verdad es inmutable; 
pues dice San Agustín ( D e libero arb. 
1. 2 , c. 1 2 ) que « la verdad no es igual 
» á la mente; porque sería mudable, como 
» la mente lo es ». 

2.° L o que permanece después de todo 
cambio, es inmutable; como la materia 
prima es ingénita é incorruptible, por 
cuanto subsiste después de toda genera
ción y corrupción. E s así que la verdad 
permanece después de toda mudanza, 
puesto que después de todo cambio es 
verdadero decir que existe ó que no exis
te. Luego la verdad es inmutable. 

3.° Si se varía la verdad de un enun
ciado, con más razón cambiará con la al
teración del objeto. Mas no sufre tal va
riación, puesto que « la verdad, según 
San Anselmo (Dialog, de verit. c. 5) , 
»es cierta rectitud, en cuanto algún ser 
» cumple el designio, que sobre el mismo 
» existe en la mente divina». Pero esta 
proposición, «Sócrates está sentado», 
toma de la mente divina su significado 
de estar sentado Sócrates, lo cual signi
fica también no bailándose sentado. Lue
go la verdad de la proposición no sufre 
cambio alguno. 

4.° Siendo una misma la causa, su efecto 
es también uno mismo : una misma es la 
causa de estas tres proposiciones, « Só 
c r a t e s está sentado, lo estará ó lo ha 
» estado »; luego la verdad de todas tres 
es una misma. U n a de ellas es necesaria
mente verdadera; por consiguiente la 
verdad de dichas tres proposiciones per
manece inmutablemente, y por idéntica 
razón la de cualquiera otra proposición. 

Por el contrario, se lee ( P s . 1 1 , 2 ) : 

(1) Contra la herejía de Teofronio, el corifeo de los agnetas, 
que pretendían que la ciencia y conocimiento en Dios no se 
hallan siempre é invariablemente en igual grado , ó no son 
siempre iguales. Fueron condenados por Inocencio I I I ; así 
como su a f í n en el error, Secundido. 

(2) Así como la división es principio de mutabilidad, asi 
la unidad es el principio de la inmutabilidad ; de donde se si
gue una tercera propiedad característica de la ciencia divina : 
su verdad inmutable. Conocer las cosas como son, es poseer 
la verdad ; por esto se ha dicho con mucha razón que.la ver
dad es u n a ecuación entre la inteligencia y el objeto : Ventas 
caí adaquatio reí et intellectus. Si manifestamos esteriormente 
esta relación de igualdad, debe haber ecuación entre el en
tendimiento y la espresion; en una palabra, podemos poseer 
la verdad, conociéndola y manifestándola : Veritas est in cog-
noscendo ct in dicendo. Y la poseemos siempre? ¡Ahí Cómo 

Han venido á menos las verdades entre 
los hijos de los hombres. 

Conclusión. —Sola la verdad de la di
vina inteligencia es inmutable ; y la ver
dad de nuestra inteligencia es mudSble. 

Responderemos que, según lo dicho 
(a. 1), la verdad propiamente existe solo en 
la intebgencia ; mas las cosas se llaman 
verdaderas en razón á la verdad, que tie
nen en algún entendimiento. Según esto 
la mutabilidad de la verdad debe con
siderarse con respecto á la inteligencia, 
cuya verdad por cierto consiste en su 
conformidad con los objetos conocidos; y 
esta conformidad puede variar de dos 
modos, como cualquiera otra semejante, 
por la alteración de alguno de los dos 
estremos. As í la verdad por parte de la 
inteligencia sufre alteraciones de un mo
do , mudando esta de opinión acerca del 
objeto sin variación en este ; y de otro 
modo, si la alteración afecta al objeto, y 
no á la opinión, que subsiste idéntica. 
D e uno y otro modo tiene lugar el cam
bio de lo verdadero en falso: si pues hay 
alguna inteligencia, en la que no pueda 
caber cambio de opiniones, ó á cuya per
cepción no pueda sustraerse cosa alguna: 
en esa inteligencia es inmutable la ver
dad. Tal es la inteligencia'divina, según 
lo ya demostrado ( C . 1 4 , a. 13 ) : luego 
la verdad de la divina inteligencia es in
mutable , pero la verdad de la nuestra es 
mudable, no porque ella misma sea su
jeto de la mudanza; sino por cuanto nues
tra intebgencia esperimenta el cambio de 
la verdad á la falsedad, que es como las 
formas pueden decirse mudables. E n 
cuanto á las cosas naturales se dicen 
verdaderas según la verdad de la inteli
gencia divina, que es absolutamente in
mutable ( 2 ) . 

podría ser la posesión inmutable, de la verdad patrimonio de 
un ser móvil, que no avanza sino paso á paso hacia la luz de 
los seres;de un ser obligado cada instante á completar ó re
formar sus juicios; de un ser, que es engañado, sin apercibirse 
de ello, por las continuas mutaciones de las cosas, sobre las 
cuales ha formado su opinion ; de un ser impulsado á la disi
mulación y á la mentira por elmiedo y el interés?. . . ¡Oh, in
mutabilidad de la verdad ! yo te busco tan inútilmente en
tre los hijos de los hombres, como si entre ellos buscase la 
unidad de su ciencia! Para hallarte, es menester que me re
monte sobre todas las inteligencias creadas hasta la soberana 
inteligencia del mismo Dios ; porque en solo Él la verdad es 
inmutable, en solo Él la ciencia es una. Esto no necesita de 
una larga demostración. Dios lo conoce todo en un principio 
eterno é indivisible como os lo he probado : en El no puede 
tener lugar ni el movimiento de la inteligencia, ni el progreso 
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A l argumento 1.° diremos, que San 
Agustín habla de la verdad divina. 

A l 2.° que la verdad y el ente son con
vertibles; por lo cual, así como el ente 
no és engendrado ni sufre corrupción por 
sí mismo, sino accidentalmente, en cuanto 
este ó aquel ente sufre alteración ó es pro
ducido, según se dice (Phys . 1.1,test. 76); 
así la verdad varía, no porque ninguna 
verdad permanezca ulteriormente, sino 
porque no subsiste aquella verdad, que 
antes existía. 

A l 3.° que una proposición, no solo 
tiene verdad, al modo que se dicen te
nerla otras cosas, en cuanto realizan 
aquello, que sobre ellas tiene ordenado la 
divina inteligencia; sino que se dice tener 
verdad de cierto modo especial, en cuanto 
signifícala verdad del entendimiento': la 
cual consiste en la conformidad de la in
teligencia con el objeto, y que suprimida 
induce cambio en la verdad de la opinión, 

del conocimiento, ni la mudanza de los juicios. Al"mismo 
tiempo que Dios ve todos los seres en su eterno é indivisible 
principio, ve también sus variaciones y alteraciones sucesi
vas ; nada puede sorprenderle ni contradecir en un momento 
dado su ciencia. Digo más : la verdad es inmutable en Dios, 
porque Dios es la verdad misma. Qué es la verdad ? Una ecua
ción entre el entendimiento y su objeto. Y qué cosas son más 
iguales entre sí que el entendimiento divino y su objeto? Dios 
se conoce, y lo conoce todo en sí mismo. « Pues b ien , dice 
» Santo Tomás, el ser de Dios, objeto de su conocimiento, es 
» tan.conforme con su inteligencia, que se identifica con ella ; 
» y los seres conocidos por Dios son tan conformes á su cien-
» cía, que esta es la medida y causa de todo ser y de toda cien-
» cia. Finalmente Dios, en virtud de su simplicidad perfec-
» ta, es su mismo ser, su inteligencia, su ciencia. No debemos 

y por consiguiente altera la verdad del 
enunciado. As í esta proposición « Sócra
tes está sentado», es verdadera y con 
verdad real , mientras lo está, en cuanto 
es una frase significativa; y con verdad 
de significación, en cuanto significa una 
opinión verdadera. Pero , si Sócrates se 
pone en p ie ; la primera verdad sigue 
siéndolo, dejando de serlo la segunda. 

A l 4.° que el estar sentado Sócrates, 
lo cual es la causa de la verdad de esta 
proposición, « Sócrates está sentado » , no 
se halla en el mismo caso, mientras Só
crates está sentado, que después que lo 
ha estado, y antes que lo estuviera. Por 
consiguiente también la verdad fundada 
en esa se hace de diverso modo, y tiene 
diversa significación en las proposiciones 
respectivas de presente, de pretérito y de 
futuro: de donde no se sigue que , aunque 
una de las tres sea verdadera, una misma 
verdad permanezca invariable. 

» contentarnos pues con decir que la verdad está en Dios; 
» sino que Dios es la suprema y primera verdad, la verdad, 
s en que todo es verdadero ». En Dios la verdad es inmutable, 
porque la verdad es el mismo Dios. Será posible que falte en 
sus manifestaciones ? Sabemos que Dios, Señor absoluto é in
accesible, no puede padecer violencia de ninguno ; que nada 
tiene que esperar ó aguardar, puesto que su felicidad es per
fecta : ni podemos admitir tampoco que Dios atente contra su 
propia sustancia. Y una mentira en Dios no sería la n e g a 
ción de sí mismo? Digamos pues con el Apósto l : Impossibile 
est mentiri Deum: Es imposible que Dios pueda engañarnos 
por medio de su palabra. Verdad en el ser, verdad en el co
nocer, verdad en el decir. Veritas in essendo, in cognoscendo, in 
duendo: ved aquí á Dios, objeto y doctor inmutable de una 
ciencia inmutable como su ser. 
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De la falsedad. 

Pasemos á tratar de la falsedad, respecto de la cual se nos presentan cuatro puntos, á saber: 1.° La 
falsedad existe en las cosas? —2.° Existe en los sentidos?—3.° Existe en la inteligencia? — A." De la 
oposición entre lo verdadero y lo falso. 

A K T Í C T J L O I . — I-a falsedad existe en 
las cosas? 

l.° Parece que no hay falsedad en las 
cosas ; porque San Agustín dice (Sol . 1.2, 
c. 8 ) : « Si lo verdadero es lo que es , diré-
»mos que lo falso no existe en parte al-
»guna, á despecho de quien diga lo con-
»trario». 

2.° Falso se deriva de falaz ( 1 ) ; pero 
las cosas no engañan, como dice San 
Agustín ( D e vera Rel ig . c. 3 3 ) , pues que 
no manifiestan otra cosa más que su espe
cie. Luego lo falso no se encuentra en 
las cosas. • 

3.° Se dice que lo verdadero está en 
las cosas por comparación con el enten
dimiento divino, según lo dicho ( C . 16, 
a. 1 ) . Pero cada cosa, en cuanto es, imita 
á Dios : por consiguiente cada cosa es 
verdadera sin falsedad, y así ninguna es 
falsa. 

Por el contrario: dice San Agustín 
( D e vera relig. c. 3 4 ) que « todo cuerpo 
» es verdadero cuerpo y falsa unidad; 
» porque imita la unidad, no siendo uni-
» dad». Cada uno de los seres imita la 
unidad divina, sin ser como ella. Luego 
hay falsedad en todas las cosas. 

Conclusion. [1] La falsedad, lo mismo 
que la verdad, está ante todo en la inte
ligencia ; y en las cosas solo en su rela
ción con la inteligencia. [2] Las obras 
de arte se dicen falsas en absoluto y 
en sí mismas, en cuanto difieren de la 
forma del arte. [3] En las cosas, que de
penden de Dios, no puede haber falsedad 

(1) Fallendo dice el testo ; pero fallar en nuestro idioma no 
significa ordinariamente engañar, por lo que nos ha parecido 

por su comparación á la divina inteli
gencia , á no ser en caso en los agentes 
voluntarios. [4] Los seres naturales en su 
relación con nuestra inteligencia, á la 
cual se refieren accidentalmente, pueden 
decirse falsos, no en absoluto, sino rela
tivamente, ya por su significación, ya. 
en el concepto de causa. 

Responderemos que, siendo opuestos 
lo verdadero y lo falso, y versando siem
pre la oposición sobre una misma cosa; 
es preciso buscar desde luego la falsedad, 
donde también se encuentra desde luego 
la verdad, es decir, en el entendimiento: 
pues no hay verdad ni falsedad en las 
cosas , sino por su relación con el enten
dimiento. Y , como toda cosa toma deno
minación absoluta de lo que la conviene 
por su propia razón (per se), y no recibe 
sino denominación relativa de lo que 
la conviene accidentalmente; puede de
cirse falsa en absoluto ( simpliciter ) una 
cosa por su comparación con el entendi
miento, del cual depende y con el que se 
relaciona por sí misma : al paso que, si 
se la refiere á una inteligencia acciden
talmente, solo en cierto modo (secundum 
quid) podrá decirse falsa. Mas las cosas 
naturales dependen de la inteligencia di
vina, como las artificiales de la inteligen
cia humana. Se dice pues que las obras 
de arte son falsas (simpliciter et secun
dum se), cuando se separan de las for
mas artísticas; por cuya razón se dice 
qne un artista hace una obra falsa, cuan
do falta á las reglas de su arte. 

En las cosas dependientes de Dios no 

más literal y gráfica la traducción de falaz, conservando en 
lo posible la etimología latina. 
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se puede encontrar falsedad en sus rela
ciones con el entendimiento divino; por
que todo lo que en ellas sucede, provie
ne de un orden superior establecido por 
la intebgencia suprema : únicamente los 
agentes libres tienen el poder de sustraerse 
á este orden, y en esto es en lo que con
siste el mal del pecado ; que por esto es 
llamado en las Escrituras falsedad y 
mentira, según este pasaje del Salmista 
( P s . 4, 3) : Por qué amáis la vanidad, 
y buscáis la mentira? En el mismo sen
tido se llaman por oposición las acciones 
virtuosas verdad de la vida, en cuanto se 
ajustan á la ordenación de la inteligencia 
divina, conforme á lo que se lee (Joan. 
3, 21) : El que realiza la verdad, viene á 
la luz. 

Pero relativamente á nuestra inteli
gencia las cosas naturales, referidas á 
ella accidentalmentey pueden decirse fal
sas, no en absoluto, sino bajo ciertos as
pectos (secundum quid), y esto de dos 
modos : 1.° Por razón de lo que signifi
can, diciéndose así falso en las cosas, lo 
que el discurso espresa ó el entendimiento 
concibe falsamente; y en este sentido se 
puede decir que una cosa es falsa, en 
cuanto á lo que no está en el la , como lo 
sería decir que « el diámetro es conmen
surable,» como dice Aristóteles (Met . 
1. 5, test. 34), ó que «un verdadero actor 
trágico es un falso Héctor , » según la es-
presion de San Agustín (Sol . 1. 2, c. 10) ; 
así como por el contrario puede decirse 
que una cosa es verdadera, en cuanto á lo 
que la compete. 

2.° Las cosas pueden ser falsas bajo el 
concepto de causa, cual lo es la que de 
suyo puede sugerir opinión falsa acerca 
de sí misma. Y , como nos es innato juz
gar de las cosas según su esterior apa
riencia, en razón á que no las conoce
mos originariamente, sino por los senti
dos, cuyo objeto primario y propio (pri
mo et per se) son los accidentes estemos; 
de aquí nace que las cosas, que en estos 
tiene una semejanza con otros objetos, 
son llamadas falsas respecto de los mis
mos : como la niel es falsa miel , y el es
taño falsa plata. Conforme á esto dice 

(2) Este artículo garantiza la exactitud del criterio for
mado por la observación de los sentidos, determinando los 
casos y circunstancias, en que nos testiñcan la verdad ó nos 
inducen á error: materia importante para la rectitud del 
juicio ; por cuanto nos suministra medios de sustraernos con 

San Agustín ( Sol. 1. 2 , c. 6) que «11a-
» mamos falsas á las cosas, que concebi-
» mos semejantes á las verdaderas.» Y 
Aristóteles (Met . 1. 5, test. 34) que «se 
» dicen falsas las cosas, que por su natu-
» raleza nos pueden parecer tales, cuales 
» n o son, ó las que no son». D e esta 
misma manera decimos también que un 
bombre es falso, cuando propende á adop
tar opiniones ó locuciones falsas; y no 
porque el mismo pueda inventarlas, por
que en tal sentido se deberían llamar fal
sos aun los sabios é ilustrados, según se 
bace notar (Met . 1. 5, ibid). 

A l argumento 1.° diremos, que una 
cosa comparada con el entendimiento se
gún que ella e s , se dice verdadera; y 
comparándola con el mismo según que 
no es, se llama falsa. As í un verdadero 
trágico es un falso Héctor (Soliloq. ibid). 
Por lo tanto, así como en las cosas, que 
son, bay algo de no ser; de igual modo 
bay en ellas cierta razón de falsedad. 

A l 2.° que las cosas no engañan por sí 
mismas, sino accidentalmente, dando oca
sión á la falsedad; porque llevan consigo 
la semejanza de otras, cuya existencia no 
tienen. 

A l 3.° que no es relativamente al en
tendimiento divino, como se dice que las 
cosas son falsas, lo cual significaría que 
lo son absolutamente; sino respecto de 
nuestro entendimiento, lo que significa 
que son falsas accidentalmente. 

A l 4.° (que se aduce en sentido opues
to) que una representación ó semejanza 
defectuosa no lleva consigo la idea de 
falsedad, sino en tanto que da ocasión de 
juzgar falsamente : no bay pues false
dad en todo lo que tiene semejanza, sino 
cuando la tal semejanza es de suyo in
ductiva á formar falsa opinión, no á cual
quiera, sino por regla general, ó en el 
mayor número de casos. 

ARTÍCULO I I . — H a y falsedad en los 
sentidos? (1) 

1.° Parece que no hay falsedad en los 
sentidos; porque San Agustín dice ( D e 
vera, relig. c. 33) : « Si todos los sentí-
seguridad á las ilusiones, de que frecuentemente suele ser 
víctima la razón, por confiar sobradamente en el testimonio 
de los sentidos estemos, no siempre testigos abonados ó 
competentes, ni menos siempre infalibles ó irrecusables de la 
verdad. 
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» dos corporales nos muestran sus impre-
» siones tales, como las reciben; ignoro 
•» qué más podemos exigir de ellos». P a 
rece según esto que no somos engaña
dos por los sentidos, y por lo tanto que 
no hay falsedad en ellos. 

2.° Aristóteles dice (Met . , 1. 4 , testo 
2 4 ) que « l a falsedad no es propia de 
» los sentidos, sino de la imaginación». 

3.° N o hay verdadero ni falso en las 
proposiciones incomplejas, sino solo en 
las complejas. N o pertenece á los senti
dos componer ni dividir. Luego no hay 
falsedad en ellos. 

Por el contrario. San Agustín dice 
(Sol . 1. 2 , c. 6) : « A l parecer somos en-
»ganados en todos nuestros sentidos, 
» siendo las imágenes la causa de esta 
ilusión». 

Conclusión. [1] La falsedad existe á 
veces en-los sentidos, percibiendo ó juz
gando las cosas de diversa manera que 
son. [2] En cuanto á las sensaciones pro
pias, los sentidos no tienen falsa percep
ción, sino accidentalmente y en el menor 
número de casos. [3] En cuanto á las co
sas sensibles en común puede darse juicio 

falso también per accidens, aun en los 
sentidos bien dispuestos. 

Responderemos, que la falsedad no se 
debe buscar en los sentidos, sino al modo 
que en ellos se halla la verdad. Pero esta 
no se halla en ellos, de suerte que la co
nozcan; sino en tanto que los sentidos 
tienen una percepción verdadera de las 
cosas sensibles, según se ha dicho (C . 16, 
a. 2 ) : lo cual tiene lugar, porque apren
den las cosas tales como son. Por lo tan
to puede haber falsedad en los sentidos, 
porque perciban 6 juzguen las cosas de 
distinta manera que son. Pero los sen
tidos, en cuanto á conocer las cosas, no 
tienen otra intervención que la de recibir 
la imagen de las mismas, la cual puede 
hallarse en ellos de tres maneras: 1. a Pri
mariamente y por sí misma (primo et per 
se), como en la vista se halla la semejan
za de los colores y demás cualidades sen
sibles propias de e l l a . — 2 . a Por sí misma 
y no primariamente, como la vista tiene 
la imagen de la figura ó magnitud, y de 
otras cualidades sensibles, que les son co-

(1J Lo que comunmente llamamos seutido íntimo, á cuya 
formación contribuyen las sensaciones esternas, y en cuya 

muñes con los demás sentidos. — 3 . a N i 
por sí ni primariamente, sino per accidens, 
á la manera que en la vista está la imagen 
de un hombre, no como tal hombre, sino 
por cuanto esa combinación de colores 
representa accidentalmente un hombre. 

Así pues , respecto de los objetos pro
pios los sentidos no tienen conocimientos 
falsos, sino accidentalmente (per acci
dens) y en muy pocos casos, esto es, 
cuando el órgano á causa de su indispo
sición no recibe convenientemente la 
forma sensible; como sucede también á 
las otras cosas pasivas, que á consecuen
cia de una indisposición reciben defectuo
samente la impresión de los agentes. As í , 
cuando estamos enfermos ; el órgano del 
gusto puede estar de tal modo alterado, 
que lo que es dulce, nos parezca amargo. 
Respecto de las cosas sensibles Comunes 
á varios sentidos, aun en su estado nor
mal, puede caber juicio falso también per 
accidens, por no referirse directamente á 
ellas, sino de un modo accidental; ó como 
consecuencia, en cuanto se refiere á otras. 

A l argumento 1.° diremos, que la afec
ción de los sentidos es su sensación mis
ma. A s í , cuando los sentidos nos anuncian 
las impresiones mismas, que reciben; no 
somos engañados en el juicio (1 ) , que for
mamos acerca de la sensación esperimen-
tada: pero, como los sentidos son afecta
dos algunas veces por los objetos esterio-
res de una manera, que no es conforme á 
la naturaleza de dichos objetos; sigúese 
que nos hacen conocerlos á veces de di
verso modo, que ellos son : y por lo tanto 
los sentidos nos engañan en cuanto al ob
jeto, y no en cuanto á la sensación misma. 

A l 2.° que se dice que la falsedad no 
es propia de los sentidos, porque estos no 
se engañan acerca de su propio objeto. 
Por cuya razón podemos dar otra versión 
más clara á la frase ya indicada de Aris
tóteles, diciendo que «los sentidos no nos 
»engañan acerca de su objeto propio ». 
L a imaginación ó fantasía es origen del^ 
error, porque representa la imagen de una 
cosa ausente. Por consiguiente, cuando 
se toma la imagen de la cosa por la cosa 
misma, resulta.una percepción falsa; por 
lo cual dice Aristóteles (Met . 1. 5, test. 

rectitud ó ostravío ejercen por lo mismo una influencia di
recta y transcendental. 
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3 4 ) que «las sombras, las pinturas y los 
» sueños se dicen falsos; porque las co-
» sas , cuya imagen representan, no exis
ten all í». 

A l 3.° que esa objeción se funda en que 
la falsedad no está en los sentidos, como 
en quien conoce lo verdadero y lo falso. 

ARTÍCULO I I I . — Ileside la falsedad en 
el entendimiento ? (1) 

1.° Parece que la falsedad no está en 
el entendimiento; porque dice San Agus 
tín (Qq. 1. 8 3 , q. 3 2 ) : « Quien se enga-
» ñ a , no conoce aquello, en que es enga-
»ñado». Pero se dice que hay falsedad 

"en algún conocimiento, según que este 
nos induce á error. Luego no hay false
dad en el entendimiento. 

2.° Aristóteles dice ( D e anima, 1. 3 , 
test. 5 1 ) que «el,entendimiento es siem-
»pre recto». Luego la falsedad no se 
halla en él. 

Por el contrario: « Donde hay compo-
»sicion de pensamientos ó cosas entendi-
vdas, existen la verdad y la falsedad», 
como dice Aristóteles ( D e anima, 1. 3 , 
test. 2 1 ) . Esta combinación se hace en el 
entendimiento. Luego hay verdad y fal
sedad en él. 

Conclusión. [1] El entendimiento no 
se engaña en cuanto á la esencia de cada 
cosa ; mas puede engañarse, al componer 
ó descomponer. [2] Puede haber falsedad 
per accidens en la operación intelectual, 
por la que se conoce lo que algo es. 

Responderemos que, así como una 
cosa existe por su forma propia, del mis
mo modo la facultad cognoscitiva tiene el 
conocimiento por la semejanza del objeto 
conocido. Por consiguiente, como un ser 
natural no carece de lo que le compete 
según su forma, pero pueden faltarle al
gunas cualidades accidentales ó conse
cuentes, como un hombre puede existir sin 
dos pies , mas no sin lo que le constituye 
hombre; igualmente la facultad de cono
cer no se puede engañar acerca de la cosa, 
cuya imagen la informa, pero sí acerca 
de algún accidente ó consecuente de la 
misma : así se ha dicho (a. 2 ) que la vista 
no se engaña sobre su objeto propio, sino 
sobre los objetos sensibles comunes, que 

(11 Reglas (le dirección en la formación del criterio inte-

le son como adjuntos, y sobre lo acciden
talmente sensible. Mas, así como los sen
tidos son informados directamente por la 
imagen de los objetos sensibles, que les 
son propios ; también la inteligencia lo es 
por la semejanza de la quididad ó esencia 
de la cosa: por cuya razón no es enga-r 
nada en cuanto á esta esencia, como no 
lo es el sentido acerca de su objeto pro
pio. Mas puede engañarse, al componer ó 
dividir, atribuyendo á la cosa, cuya esen
cia conoce, algo, que no es su consecuen
cia , ó que la es contrario; puesto que el 
entendimiento, al juzgar de estas cosas, 
se halla en el mismo caso, que el sentido 
acerca de las cosas sensibles comunes ó 
per accidens; si bien con la diferencia 
antes indicada ( C . 16 , a. 2 ) respecto de 
la verdad : y es que la falsedad puede 
estar en el entendimiento, no tan solo 
porque sus conocimientos son falsos, sino 
porque la inteligencia conoce la falsedad 
de una cosa, como también su verdad; 
mientras que en los sentidos la falsedad 
no existe como conocida, según lo dicho 
(a. 2 ) . Mas, como la falsedad del entendi
miento solo versa por sí sobre la compo
sición; puede haber falsedad accidental
mente en el acto, por el cual la inteli
gencia conoce la esencia de las cosas, en 
cuanto en él hay mezcla de composición 
intelectual, lo cual puede tener lugar de 
dos maneras: 1.° E n cuanto el entendi
miento atribuye á una cosa la definición 
de otra, como si se aplicase al hombre la 
definición del círculo; porque la defini
ción de una de esas dos cosas es falsa res
pecto de la otra. 2.° E n cuanto reúne en 
una misma definición cosas, que no pueden 
concordar entre sí. E n este caso la defi
nición es falsa, no solamente por relación 
á un objeto, sino en sí misma : como si 
forma esta definición, «e l animal racional 
» es cuadrúpedo »; hay falsedad en la in
teligencia, al definir así , por cuanto es 
falsa, formando esta combinación, «algún 
animal racional es cuadrúpedo». Por esta 
razón no cabe falsedad en el entendi
miento, cuando conoce las esencias sim
ples ; sino que, ó es verdadero, ó nada 
absolutamente conoce. 

. A l argumento 1.° responderemos que, 
siendo la esencia de la cosa el objeto pro-

lectual ó de la razón. 
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pió del entendimiento (1); por esto mismo 
se dice que propiamente entendemos algo, 
cuando, reduciéndolo á lo que en sí es, lo 
juzgamos tal: como sucede en las demos
traciones , en que no hay falsedad. (2 ) D e 
este modo es preciso entender la frase de 
San Agustín (ibid.) que « todo el que su-
» fre engaño, no conoce aquello, en que 
» es engañado » ; mas no ha querido de
cir por esto que en ninguna operación in
telectual sea alguno engañado. 

A l 2.° que el entendimiento es siempre 
recto, en cuanto tiene por objeto los prin
cipios, sobre los cuales no se engaña; por 
la misma razón que no sufre error sobre 
la esencia de las cosas: porque son cono
cidos por sí mismos aquellos principios, 
que se conocen desde el momento en que 
la inteligencia conoce los términos, de 
que se componen; por cuanto el predi
cado está contenido en la definición misma 
del sujeto. 

A R T Í C U L O I V . — LO verdadero y íorai-
so son contrarios! ? 

l.° Parece que lo verdadero y lo falso 
no son contrarios: porque lo verdadero y 
lo falso son opuestos, como lo que es y 
lo que no es (1); toda vez que verdadero es 
lo que es , como dice San Agustín ( Sol. 
1. 2 , c. 5 ). E s así que lo que es y lo que 
no es no son opuestos como contrarios. 
Luego lo verdadero y lo falso no son con
trarios. 

2.° D e dos cosas contrarias la una no 
está en la otra. Pero lo falso está en 
lo verdadero; porque, como dice San 
Agustín, »un actor trágico no sería falso 
» Héctor, si no fuera un verdadero actor 
(Sol . 1. 2 , c. 10)». Luego lo verdadero y 
lo falso no son contrarios. 

3.° E n Dios no hay contrariedad al
guna ; porque nada es contrario á la sus
tancia divina, como lo dice San Agust ín 
( D e civ. D e i , 1. 12 , c. 2 ) . L a falsedad 

(1) Como lo es el color respecto de la v i s ta , y el sonido es 
el objeto propio del oido. 

(2) E s l o e s , en aquellas demostraciones, en que la exac
titud notoria de sus fundamentos ó principios y la ilación ló
gica del raciocinio conducen á conclusiones ciertas y convin
centes , que por lo mismo producen una evidencia análoga á 
la de los principios mismos , siquiera sean axiomáticos, en los 
que se ve como encarnada la verdad do la conclusion ó de la 
tests por ellos demostrada y garantida. 

filj Lo contrario de lo mayor , por ejemplo, no es lo mayor, 

es opuesta á Dios , puesto que en las Sa
gradas Escrituras se llama mentira al 
ídolo (Jerem. 8 , 5 ) : Han abrazado la 
mentira, esto es (Glos.) , los ídolos. Luego 
lo verdadero y lo falso no son contrarios. 

Por el contrario: afirma Aristóteles 
( Periher. 1. 2 , c. ult . ) que « una opinión 
» falsa es contraria á una opinión verda-
» dera.» 

Conclusión. Lo verdadero y lo falso 
son opuestos como contrarios; y no como 
la afirmación y la negación. 

Responderemos, que lo verdadero y 
lo falso se contraponen como cosas con
trarias, y no como la afirmación y la ne
gación, según han pretendido algunos. 

E n efecto: la negación ni pone algo," 
ni se apropia determinado sujeto ; y por 
este motivo puede aplicarse al ente ó al 
no ente , como el que no ve y el que no 
está sentado; mientras que la privación 
nada pone , pero sí determina sujeto, 
puesto que, según dice Aristóteles (Met . 
6 4 , test. 4 ; y 1. 5 , test. 2 7 ) , «es la ne
gación en el sujeto»: así no se llama cie
go , sino al que por su naturaleza debiera 
ver. L o contrario pone alguna cosa y de
termina sujeto: así lo negro ( 2 ) es alguna 
especie de color. L o falso pone alguna 
cosa; pues, como dice Aristóteles ( Met. 
1. 4 , test. 2 7 ) , es falso, porque se dice 
ó se ve la existencia de lo que no es, ó la 
no existencia de lo que existe. As í pues 
como lo verdadero supone la percepción 
adecuada á la cosa, igualmente lo falso 
supone la percepción no adecuada. D e 
donde se deduce evidentemente que lo 
verdadero y lo falso ( 3 ) son contrarios. 

A l argumento 1.° dn*émos, que lo que 
está en las cosas, es la verdad real; pero 
lo que es tal, como se concibe, es la ver
dad del entendimiento, en el cual reside 
primariamente la verdad. D e donde se in
fiere que falso es lo que no es tal , como 
se conoce. Pero en concebir el ser y el no 
ser hay contrariedad, según Aristóteles, 

sino lo menor. Así de que una cosa no sea mayor que otra, no 
se infiere que sea menor que ella; puesto que puede ser igual, 
y nó mayor ni menor, según el tan conocido axioma funda
mental de la ciencia matemática. Esta observación puede acla
rar mucho la inteligencia del artículo, cuya importancia filo
sófica no es posible desconocer. Afirmar lo contrario de una 
proposición no es solo negarla, es decir, contradecirla, rio 
debe pues confundirse lo contrario con lo contradictorio. 

(4) Tomando lo concreto por abstracto. 
(5) Aplicados á un mismo objeto determinado. 
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el cual prueba que á esta opinión, « lo 
bueno es bueno,» es contraria esta otra, 
« lo bueno no es bueno» (Periber. 1. 2, 
c. últ . ) . 

A l 2,° que lo falso no se funda en lo 
verdadero, que le es contrario, como ni 
el mal en el bien contrario, sino en lo 
que le sirve de sujeto; y esto es así en 
uno y otro caso, porque lo verdadero y lo 
bueno son contrarios á lo falso y lo malo, 
y se convierten con el ente. Por lo tanto, 
así como toda privación se funda en un 
sujeto, que es ente; igualmente todo mal 
se funda en algún bien, y todo lo falso 
en algo verdadero. 

A l 3.° que, por cuanto las cosas con
trarias y opuestas privativamente recaen 
sobre una misma cosa, por lo mismo nada 
bay contrario á Dios , considerado en sí 
mismo, ni respecto á su bondad, ni en 
cuanto á su verdad; puesto que no puede 
haber falsedad alguna en su entendimien
to. Pero en nuestro modo de entender la 
noción de Dios tiene algo contrario, toda 
vez que la noción falsa de él mismo es con
traria á su noción verdadera. Y en este 
sentido se dicen mentiras los ídolos por 
oposición á la verdad divina, porque la 
idolatría es un error contrario á la ver
dadera idea de la unidad Dios. 

C U E S T I Ó N X Y I I I . 

De la vida de Dios. 

Siendo propio de los seres vivientes el entender; después de haber tratado de la ciencia y de la inte
ligencia divina, trataremos de su vida, dilucidando sobre esto los siguientes cuatro puntos; l.° Cuá
les son los seres, que viven ? —2.° Qué cosa es la vida? —3.° Conviene á Dios la vida? — 4.° Son vida en 
Dios todas las cosas? 

A R T Í C U L O I . — E S propio cíe tocios ios 
seres naturales el vivir ? 

l.° Parece que todas las cosas natura
les son vivientes; porque Aristóteles dice 
( P h y s . 1. 8 , test. 1) que «e l movimiento 

(1) El movimiento es en efecto la más visible señal de 
v ida , y por ende todo movimiento puede mirarse como un 
remedo de v i d a , y aun como indicio de ella ; más no todo 
movimiento es v ida , ni mucho menos vida propia del ser mo
vido : soto v iven aquellos seres , cuyo movimiento es produ
cido .por ellos mismos ó por un principio motor, que les es in
trínseco , y que ademas revela en ellos tendencia á obrar, 
como claramente dice el Santo. Es bien conocido hoy el fun
damento de clasificación de los llamados reinos de la natura
leza (mineral, vegetal y animal) propuesto por el célebre bo
tánico sueco Linnéo y unánimemente aceptado por la genera
lidad de los naturalistas bajo la sencilla fórmula" gradual: 

- lapides crescwiU ; vegetabilia crescunt et vivunt; animatia crescunt, 
vivunt et seniiunt; homines autem crescunt , vivunt et sentiunt, ra-
ciocinantuv, c í e , « los minerales crecen ; las plantas crecen y 
» viven ; los animales crecen, v iven y sienten ; mas los hom-
» bres crecen, viven y s i e n t e n , raciocinan } etc ». Bajo el 
punto de vista de la v ida , bien puede esta clasificarse de con
formidad con estos principios en iínitaliva, vegetativa y sen
sitiva *, según que en los diversos seres físicos se observan 
movimientos respectivamente de crecimiento simplemente, de 

» es una especie de vida en todos los seres, 
»que en la naturaleza existen». Es. así 
que todos los seres naturales participan 
del movimiento (1 ) . Luego todas las cosas 
naturales participan de la vida. 

2.° Se dice que las plantas v iven, en 

nutrición y reproducción, ó de sensibilidad ademas del desar
rollo y la conservación individual y de la especie : y así in~ 
terpretado el formulario preinserto viene á coincidir sustan-
cialmcnte con la teoría escolástico-lomística (y más aún con la 
de Aristóteles) la del famoso metodizador de los esludios bo
tánicos, que solo atribuye á las plantas vegetación, adjudi
cando la vida propiamente dicha á los animales, y reservan
do al hombre la perfección de la vida en su cualidad de inte
lectiva. Se ve pues claramente que en los seres inertes solo 
puede admitirse una imitación de v ida , ó á lo m á s , un prin
cipio de vida estrínseco á ellos mismos y existente en su co
mún motor ; así como en los vegetales una vida imperfecta, 
por la que vege tan , más bien que v i v e n , como lo da á enten
der su nombre mismo de vegetales : y solo son verdadera 
y propiamente vivientes los animales ó seres animados, cuya 
sensibilidad constituye su carácter de v i v o s , manifestándose 
empero por sus movimientos espontáneos y propios. La ra
zón y la inteligencia vienen luegoáperfeccionar la vida hu
mana, y esta perfección nos conduce fácilmente y sin tro
piezo, á manera de escalón, á reconocer la vida en Dios emi-
nentísimamente perfecta. 

11 SUMA TEOLÓGICA.— TOMO I . 
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cuanto tienen en sí el principio de un 
movimiento, que las hace crecer y decre
cer. Pero el movimiento local es más per
fecto y naturalmente anterior al movi
miento de acrecentamiento y decreci
miento, como lo prueba Aristóteles 
(Phys . 1. 8 , test. 5 6 ) . Luego , puesto que 
todos los cuerpos naturales tienen en sí 
algún principio de movimiento local, pa
rece que todos los cuerpos naturales 
viven. 

3.° Entre los cuerpos naturales los ele
mentos son los más imperfectos; á los 
cuales sin embargo se atribuye la vida, 
como se dice « aguas vivas » : luego con 
mayor razón otros cuerpos naturales tie
nen vida ( 1 ) . 

P o r el contrario: San Dionisio dice 
( D e div. nom. c. 6 ) que « en las plantas 
» el vivir es el último resuello de la vida, 
» y son por lo mismo las que obtienen el 
»ínfimo grado de vida » : y , puesto que 
los cuerpos inanimados son inferiores á 
las plantas; sigúese que no compete á 
estos el vivir. 

Conclusión. Siendo el movimiento el 
modo de distinguir los seres, que viven, 
de los que no viven; son propiamente vi
vientes los que por sí mismos se joonen en 
movimiento para alguna operación : mas 
los que naturalmente no se mueven por sí 
propios, no pueden decirse vivientes sino 
por alguna analogía. 

Responderemos, que de los seres, que 
ostensiblemente v iven, podemos inferir á 
quiénes pertenece el vivir, y á cuáles no. 
Mas la vida conviene claramente á los 
animales, porque Aristóteles ha dicho 
( D e plantis, 1. 1, c. 1 ) que cela vida es 
«notoria en los animales-». E s preciso 
pues distinguir los seres, que viven, de 
los que no viven, según aquello, por lo 
que se dice vívenlos animales ( 2 ) : y esto 

(1) Campanella, y con él muchos de los aullados á las es
cuelas materialistas de nuestros dias, no solo atribuye vida, 
sino también sensibilidad, á todos los seres corpóreos : error 
visiblemente desmentido por la simple observación de la na
turaleza. 

(2) « El movimiento total ó parcial otorgado á los animales 
» supone que les ha sido dada facultad de percibir cosas que 
» atraigan y estimulen su apetito, y otras que le repugnen ó 
» ahuyenten. Pues bien : en cuanto este movimiento espontá-
» neo de los animales procede de una percepción previa y es 
» próximamente determinado, no por la naturaleza, sino por 
» u n estímulo del apetito, bien que puramente instintivo del 
» sujeto operante, constituye indicio cierto de que en los ani-
» males hay vida sensitiva, y muestra que su operación pe
c u l i a r especifica es la sensación. « Prisco Elementos de Filoso
fa especulativa : Antropología, c. 1, a. 1) funda en estos princi-

se observa en la primera manifestación de 
la vida, así como en su última. 

Ahora bien: el primer signo de la vida 
en el animal es la producción de movi
mientos espontáneos propios; y decimos 
qué vive, en tanto que estos movimientos 
se observan en é l ; mas, cuando cesa de 
moverse por sí mismo, ó es movido sola
mente por otro, entonces se dice que no 
tiene vida, ó que está muerto. D e donde 
resulta evidente que son vivientes pro
piamente los seres, que se mueven por sí 
mismos de alguna manera, sea que ten
gan el movimiento propiamente dicho, 
que se llama acto del ser imperfecto, es 
decir, que existe en potencia; sea que 
tengan el movimiento, cual se llama co
munmente al acto del ser perfecto, al 
modo que se dice moverse el entender y 
el sentir, como dice Aristóteles ( D e 
anima, 1. 3 , test. 2 8 ) . As í pues se lla
man vivientes todos los seres, que se mue
ven y obran por sí mismos ; mientras que 
no se dicen tales, sino por cierta analo
gía, los que por su naturaleza no son 
susceptibles ni de moverse ni de obrar ( 3 ) . 

A l argumento 1.° contestaremos, que 
ese dicho de Aristóteles puede enten
derse ó del movimiento primero, es decir, 
de los cuerpos celestes; ó del movimiento 
en general. En estos dos sentidos se llama 
por analogía, mas no propiamente ha
blando, al movimiento como vida de los 
cuerpos naturales. Porque el movimiento 
celeste es para todos los demás cuerpos 
de la naturaleza, lo que es para el animal 
el movimiento del corazón, por el que se 
conserva la vida. Igualmente cualquier 
movimiento natural es también respecto 
de las cosas de la naturaleza cierta como 
semejanza de acción vital. D e manera 
que, si todo el universo corporal fuese un 
solo animal, y este movimiento tuviese su 

pios la definición del animal consignada por Sauto Tomás 
(C. 3 , a. 5) : hoc dicilnr animal, quod naturam sensitivam habel, 
K viviente con naturaleza sensitiva. » Insertamos lo prece
dente, con el fin de evitar no entienda alguno por la letra del 
testo aislada, que, haciendo consistir la vida en-el movimiento 
espontáneo y caso omiso de la sensibilidad, parece el Santo 
Doctor mostrarse partidario del automatismo animal, del cual 
por cierto dista tanto su animismo, como del otro estremo, ó 
sea, el esplritualismo, según poco después demuestra el mismo 
Prisco. 

(3).Precisamente en esto consiste la propiedad universal-
mente atribuida á la materia ó cuerpo físico por los filósofos 
sensatos de lodos tiempos bajo el nombre de inercia, es decir, 
indiferencia al movimiento ó al reposo, que no es realmente 
otra cosa que la carencia de movimiento propio. 
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origen, como algunos han supuesto, de 
un motor intrínseco ; deduciríamos que el 
movimiento sería la vida de todos los 
cuerpos naturales. 

A l 2.° que el movimiento no conviene 
á los cuerpos graves ni lijeros, sino vio
lentando en algún modo su naturaleza, 
como cuando están fuera del lugar, que 
les es propio; porque, cuando se hallan 
en su lugar propio y natural, están en 
reposo. Pero las plantas y demás vivien
tes se mueven con un movimiento vital, 
el cual es propio de su naturaleza; sin que 
este movimiento los desvíe ó aproxime á 
su disposición natural, sino al contrario 
la cesación en el mismo desdice de las le
yes de su naturaleza. Ademas los cuerpos 
graves y lijeros reciben su movimiento de 
un motor estrínseco, ya sea el que los 
produce, dándoles forma; ó ya el que los 
destruye por una acción contraria, como 
dice Aristóteles ( P h y s . 1. 8 , test. 12). 
Así pues no se mueven á sí mismos, 
como los cuerpos vivientes (1 ) . 

A l 3.° que se llaman aguas vivas, las 
que están en continuo flujo y reflujo; 
pues se llaman aguas muertas, las que no 
tienen un curso corriente, sino que están 
estancadas, como las de las cisternas y 
lagunas. Se habla así por analogía; por
que, en cuanto parecen moverse, presen
tan cierta apariencia de vida, aunque 
nada hay en ellas de lo que constituye la 
vida; puesto que no tienen por sí mismas 
este movimiento, sino que lo deben á una 
causa estrínseca, que las produce, como 
sucede con el movimiento de los demás 
cuerpos graves y lijeros. 

(1) La atracción y la gravitación, reconocidas como causas 
inmediatas de la cohesión molecular en los cuerpos y de los 
movimientos giratorios ó elípticos de los astros, lejos de po
derse considerar como elementos de vida, parecen más bien 
un obstáculo tan insuperable como natural a l a espontanei
dad del movimiento, é incompatible por lo mismo con el pro
pio concepto de vida ; por más que á primera vista nos ofrez
can cierta apariencia de vitalidad en los movimientos mis
mos ocasionados ó determinados en los seres inertes por esas 
fuerzas ciegas é ineluctables. 1 

(2) En este artículo sé sienta la doctrina fundamental para 
establecer oportunamente la sustancialidad y consiguiente 
unidad del principio vital, previniendo así con previsor crite
rio los inconvenientes del moderno vitalismo, que « no es otra 
» cosa, según espóne y demuestra el sabio P. Ceferino(Estudios 
» sobre la filosofía de Santo Tontas, t. 2, e. 20), que la esplicacion 
»de los fenómenos que constituyen la v ida , por medio de 
» fuerzas, que son cualidades y propiedades de la materia or-
» ganizada, ó s e a , por medio de fuerzas v i ta l e s , que sean el 
» resultado de la organización de la materia. » Se ve por esta 
ligera indicación la afinidad del vitalismo moderno, y especial
mente en su más grosera fase « conocida hoy bajo el nombre 
de solídismo » , con el materialismo, á que directamente con-

A R T Í C T J L O I I . — La vida ce una opera
ción? (2) 

1.° Parece que la vida es una especie 
de operación; porque no hay división po
sible de objetos, si no se funda en propie
dades de su mismo género. L a vida se 
divide según ciertas operaciones, como 
dice Aristóteles ( D e anima, 1. 2, test. 13 
y 3 4 ) , qué distingue en la vida cuatro 
cosas : la nutrición, la sensación, la loco
moción y la inteligencia. Luego la vida 
es una especie de operación. 

2.° Se dice que la vida activa es dis
tinta que la vida contemplativa (3) . Pero 
los contemplativos no se distinguen de los 
activos, sino por ciertas operaciones. Lue
go la vida es una especie de operación. 

3.° Conocer á Dios es cierta operación. 
E s así que tal es la v ida; pues la vida 
eterna, según San J u a n , consiste en co
nocer al verdadero Dios (Joan. 17, 3) . 
Luego la vida es una operación. 

Por el contrario. Aristóteles ha dicho 
( D e anima, 1. 2, test. 37) : «Vivir es 
para los vivientes existir ». 

Conclusión. [1] La vida en su signi
ficación propia no es otra cosa que la exis
tencia en los seres, que naturalmente se 
mueven y obran, considerada en abstrac
to : [2] y á veces denota en sentido menos 
propio las operaciones vitales. 

Responderemos que, según se ha de
mostrado (C . 17, a. 3) , nuestra inteligen
cia, qué conoce la esencia (quidditas rei) 
de las cosas, como su objeto propio y di
recto, recibe sus conocimientos de los sen
tidos, que tienen por objetos propios los 

duce ; sistema que, como observa el autorizado filósofo citado 
(ibid. p. 450) « no tendrían dificultad alguna en admitir Epi-
curo y Lucrecio». Y añade á continuación: « Será preciso 
detenerse eu probar que el animismo de Santo Tomás consti
tuye la negación radical del vitalismo moderno « ? Véase la 
C. 76, a. 1 de esta 1." parte, donde-el Santo, espone su siste
ma fundado en las bases, que ya aquí, aunque como inciden-
talraente, deja establecidas. 

(3) La vida activa y contemplativa según el Doctor Angé
lico, es propia del hombre en cualquier estado, vel in via vel 
in patria (véase II Il.re C. 79, a. 1, al 2, y a. 2). Distingue en 
principal y secundario todo lo que pertenece á la vida contem
plativa, poniendo como principal la contemplación de la ver
dad divina, que es perfecta, cuando el hombre ve á Dios cara á 
cara; é imperfecta, cuando lo ve en enigma. Secundario, eL 
hombre puede contemplar á Dios por los efectos divinos , se
gún el Apóstol (Rom.) invisií/ilía, etc. 

Ahora pues , si se trata de la contemplación de la esencia di
vina, no le es dado al hombre, dice el Santo, contemplarla ac
tuante?; pero sí puede hacerlo potenlialiter (ibid. a. 5 ) . Bajo 
estos principios desenvuelve todas las demás doctrinas perte
necientes á.la materia. 
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accidentes esteriores. Por lo cual conoce
mos la esencia de las cosas, por lo que 
esteriormente aparece en ellas. Y , como 
damos nombre á las cosas en relación con 
el conocimiento, que de ellas tenemos, se
gún ya se ha demostrado (C . 1 3 , a. 1); 
de aquí que la mayor parte de los nom
bres, que empleamos, para designar las 
esencias de las cosas , están tomados de 
sus propiedades esternas. Por lo tanto es
tos nombres se toman á veces propiamen
te por las esencias mismas, á cuya signifi
cación principalmente se destinan, y otras 
por las propiedades, de donde se toman; 
y en este caso se emplean en un sentido 
menos propio : de esta manera la palabra 
cuerpo se usa, para significar cierto géne
ro de sustancias, por constar estas de tres 
dimensiones; y por esto en ocasiones el 
nombre cuerpo designa las tres dimen
siones, considerando al cuerpo como una 
especie de cantidad. L o mismo debe de
cirse también de la vida, porque el nom
bre vida se toma de cierto movimiento 
propio, que aparece al esterior de los ob
jetos : no ha sido sin embargo impuesto, 
para significar esto; sino para designar la 
sustancia, que se mueve naturalmente 
por sí misma, ó que se dirige de alguna 
manera á su operación. Según esto vivir 
no es otra cosa que existir en tal natura
leza; y esto mismo significa la palabra 
vida, aunque en abstracto; así como la 
palabra carrera denota abstractamente 
la acción de correr, donde se ve que la 
voz vivo no es un predicado accidental, 
sino sustancial. Algunas veces la palabra 
vida está tomada en un sentido menos 
propio por operaciones de la vida, en las 
que radica : así dice Aristóteles (Eth . 
1. 9, c. 9) que «vivir es principalmente 
» sentir ó entender ». 

A l argumento 1.° diremos, que Aris
tóteles toma en este pasaje la palabra 
vivir, para espresar una función vital: 
quizás sería mejor decir que sentir y en-

(1) Las plantas , cuya vida es imperfecta, pues no tienen 
movimientos locomóviles, ni menos instintivos ni espon
táneos. 

(2) Las ostras, anatifas y otros animales de los vulgar
mente llamados mariscos, poco superiores á los vegetales, pero 
cuya contracción y dilatación espontáneas los erigen en ver
daderos animales, toda vez que son efectos de indudable sen
sibilidad ;. asi como los anillados (gusanos , etc.) se elevan 
algún tanto más en la escala zoológica, transportándose de un 
lugar á otro, siquiera lo verifiquen arrastrándose sin órganos 
especiales de locomoción, como las eslreinidades diversamente 

— A R T Í C U L O II . 

tender y otros actos análogos se toman á 
veces por ciertas operaciones, y en otros 
casos por el ser mismo de los que las eje
cutan; pues se lee (Eth . 1. 9, c. 9) que 
« vivir es sentir ó entender », es decir, te
ner naturaleza capaz de sentimiento ó de 
conocimiento: y en este sentido distingue 
las cuatro funciones vitales. E n efecto: 
si echamos una mirada sobre los seres in
feriores, se observan cuatro géneros de 
vivientes : unos naturalmente capaces 
solo de nutrirse, y como consecuencia 
crecer y reproducirse ( 1 ) ; otros tienen 
ademas sensaciones, como se ve en cier
tos animales inmóviles, cuales son las os
tras (2); otros tienen sobre lo dicho la pro
piedad de moverse de un punto á otro, 
como los animales perfectos, cuadrúpe
dos, aves , etc.; otros, ademas de todo lo 
dicho, gozan de inteligencia: tales son los 
hombres. 

A l 2.° que se llaman operaciones vita
les aquellas, cuyo principio está en el su
jeto, que obra de tal suerte, que es movi
do por sí mismo á obrar. Ahora bien : es 
notorio que en los hombres no solamente 
hay principios naturales de algunas ope
raciones, cuales son sus facultades natu
rales ; sino también ciertas inclinaciones, 
que los inducen á diversos géneros de ac
tos como naturales, que se las hacen agra
dables, cuales son las llamadas hábitos. 
D e aquí proviene el llamarse vida de 
hombre por cierta analogía aquellas ope
raciones, que le son agradables, y á las 
que propende, y en las que se conser
va ( 3 ) , y ordena á ellas su vida : así se 
dice que unos llevan una vida disipada, 
y otros honesta; distinguiéndose en el 
mismo sentido la vida activa de la con
templativa : y se dice también que la 
vida eterna consiste en conocer á Dios. 

Después de lo manifestado, la contes
tación al tercer argumento es por sí evi
dente. 

conformadas de los cuadrúpedos, aves y peces, en Relación 
con el elemento ó medio,' en que se agitan ó viven, y á los que 
sirven como de transición aquellos. 

(3) Conservalur se lee en la edición romana de 1773 y en 
otras : en la de Ñapóles (1762) y en la de Drioux hallamos 
conversatur, que podría bien traducirse vive en sociedad. Como 
es harto notorio, la variante apenas afecta al fondo del pen
samiento ; si bien la última forma añade la idea de sociabi
lidad á la de conservación , por lo que parece menos genuina 
ó sostenible,- como gratuita y al parecer injustificable. 
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A R T Í C U L O I I I . — conviene a DIOS ia 
vida?(l) 

1.° Parece que la vida no conviene á 
Dios : porque vivir se dice de los seres, 
que se mueven por sí mismos, según lo 
espuesto (a. 2) . Moverse no es propio de 
Dios : luego tampoco vivir. 

2.° Todos los seres, que viven, han re
cibido algún principio de vida : porque 
dice Aristóteles ( D e anima, 1.2, test. 31) 
que « el alma es la causa (2 ) y principio 
»de la vida del cuerpo viviente». Es así 
que Dios no tiene principio alguno: luego 
no le compete vivir. 

3.° E n las cosas vivientes, que existen 
á nuestro alrededor, el principio (3 ) de 
vida es el alma vegetativa, que no existe 
sino en los seres corpóreos. Luego no 
compete la vida á los incorpóreos. 

Por el contrario, se dice en los Sal
mos : Mi corazón y mi carne se regoci
jaron en el Dios vivo ( P s . 8 3 , 3) . 

Conclusión. En Dios sobre "todo está 
la vida. 

Responderemos, que la vida está en 
Dios de la manera más propia y esce-
lente. E n efecto : si la vida consiste en 
el movimiento espontáneo de los seres, y 
no en el que reciben de otros motores; 
cuanto más perfecto es este movimiento 
espontáneo en algún ser, tanto más per
fecta es en él la vida. 

E n los seres, que se mueven y son mo
vidos, se distinguen tres cosas ( 4 ) por 
este orden. Primeramente el fin mueve al 
agente; pero el agente principal es el 
que obra por su forma, y esto á veces lo 

(1) « Vive , y no esta vida común á todos los vivientes , que 
» parte de adentro afuera, sino una vida sin igual, cuyo mo-
» vimiento es de adentro y dentro se termina ; una vida, en 
» que los orígenes dependen de los principios, sin que pueda 
» decirse que son posteriores á estos ; una v ida , que multi-
» plica el número, sin romper la unidad, las personas, sin 
» multiplicar la naturaleza, la familia, sin dividir ni aumen
t a r la sustancia» P. Monsabré (Conf. 1 . a , 1873J. ¿Cómo po
drían esplicarse sin la vida en Dios sus operaciones, así in
manentes como transeúntes, las Procesiones, la creación, la 
gracia, la glorificación ? ¿Cómo conciliar en la unión hiposta-
tica del Verbo humanado la humanidad viva con la divinidad 
sin vida? ¿Que idea podríamos formarnos de la inmortalidad 
de nuestras almas ; si Dios, el autor increado é inmortal de 
nuestra vida y de toda v i d a , no la tuviese en sí completísi
ma, perfecta, eminentísima? 

(2) Causa eficiente, final y formal del movimiento y vida 
del cuerpo, advierte el P. Wicolai. 

(3) Inmediato (y no más en las plantas), sensitivo ademas 
en los animales , intelectivo á la vez en el hombre, y único 
principio vital en los vivientes todos; distinguiéndose no 
obstante en el alma vegetat iva « la nutritiva, la aumentativa 
»y la generativa », las cuales, como observa y comprueba el 

verifica mediante algún instrumento, que 
no obra en virtud de su forma, sino por 
la del agente principal : y á él única
mente compete la ejecución. As í pues 
hay ciertos seres, que se mueven á sí 
mismos sin relación á la forma y fin, que 
por naturaleza les son inherentes ; - con
cretándose á la ejecución del movimiento, 
por cuanto la forma, por que obran, y el 
fin, que se proponen, les son determinados 
por la naturaleza-; tales son las plantas, 
que bajo la forma, que la naturaleza les 
ha impuesto, se mueven á sí mismas sin 
otra tendencia en la ejecución de sus mo
vimientos que la de crecer ó decrecer. 
H a y otros, que se mueven ademas, sin 
limitarse á la ejecución del movimiento, 
sino también en relación con la forma, 
principio de su movimiento, y que ad
quieren por sí : tales son los animales, 
cuyos movimientos tienen por principio, 
no la forma impuesta por la naturaleza, 
sino la que reciben por medio de los sen
tidos : por cuya razón, cuanto más des
arrollados tienen los sentidos, con tanta 
mayor perfección se mueven á sí mismos; 
puesto que los animales, que no tienen 
otros sentidos que el del tacto , no poseen 
otro movimiento propio que el de la dila
tación y contracción, como las ostras, 
cuyo movimiento es poco más perfecto 
que el de las plantas (5). Los que están 
dotados de completa sensibilidad, no solo 
para percibir lo que tocan y los rodea, 
sino también para conocer lo distante; se 
mueven á sí mismos, marchando hacia los 
objetos lejanos. Y , aunque estos anima
les reciben por los sentidos la forma, que 

P. Cef. (Estudios... t. 2, p. 4 0 5 ) , « no son tres almas vegetatí^ 
» vas, sino tres potencias, tres facultades, tres fuerzas , tres 
» manifestaciones del alma vegetat iva , única en su sustan-
» cia, . . . de la que proceden, pero sin identificarse con ella } á 
» la manera que las hojas proceden del árbol y radican en su 
» tronco, sin ser el tronco mismo ». Y dice esto precisamente 
en defensa de Santo Tomás contra la imputación calumniosa 
de Voltaire, que en tono sarcástico le atribuye la admisión de 
tres almas vegetat ivas . 

(4) A saber el fin, la forma y la ejecución : á cuya enume
ración sigue su aplicación ó esposicion en los diversos seres 
vivientes con cierta aparente inversión de ese orden : las 
plantas se limitan á la ejecución como instrumental del mo
vimiento ; los animales lo ejecutan en virtud de su forma, no 
la natural, sino la recibida en virtud de sus sensaciones y en 
proporción á estas ; y el hombre obra ademas en considera
ción al fin. Este es lo único impuesto al hombre por la natu
raleza (y hé aquí el orden realmente directo); mientras que 
los animales no obran por sí mismos con conocimiento del fin, 
aunque sí mediante esa forma adquirida por la intervención 
de los sentidos ; y los vegetales reciben de la naturaleza la 
imposición de la forma y la determinación del fin. 

(5) Véase la nota 2, pág. 164. 
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es el principio de su movimiento; no por 
eso se proponen por sí mismos el fin de su 
acción ó de su movimiento, sino que se lo 
impone la naturaleza, que les obliga á 
obrar según la forma, que sus sentidos 
ban percibido. Por consiguiente sobre 
estos animales están los que se mueven á 
sí mismos con tendencia al fin, que se pro
ponen; lo cual es propio de los que se 
hallan dotados de razón ó intehgencia, á 
la que compete conocer la proporción del 
fin y de los medios á él conducentes, y 
referir lo uno á lo otro. 

De . donde resulta que la más perfecta 
manera de vivir es la de los seres inteli
gentes , que son los que se mueven con 
mayor perfección; y se prueba, porque en 
un solo y mismo hombre la fuerza inte
lectual mueve á las potencias sensitivas, 
y estas á su vez con su imperio á los ór
ganos, que ejecutan los movimientos : así 
también en las artes vemos, por ejemplo, 
á la que hace uso de la embarcación, que 
es la náutica, mandar á la constructora, 
que la da forma; y esta á la que no hace 
más que preparar los materiales para la 
obra. Mas, aunque nuestro entendimiento 
se dirige á ciertos actos por sí mismo; sin 
embargo los hay, que le son impuestos de 
antemano por la naturaleza, cual es la 
aceptación de los primeros principios, que 

(L) Con solo continuar la escala ascendente indicada en la 
nota 4, p. 165, se l lega de un solo paso á la conclusión de la té-
sis, cuya demostración se -viene desarrollando. El hombre, que 
obra ó ejecuta según su forma , adquirida por el ejercicio de 
su sensibilidad, y con miramiento á su fin úl t imo, es por 
esto mismo el más perfecto de los vivientes creados , merced 
á su razón, por la que conoce el fin ; pero, siéndole este im
puesto, del propio modo que la necesaria aceptación de los 
primeros principios, no posee aún la mayor perfección de la 
vida. Más perfecta es la vida de aquel s er , á quien no le sea 
impuesto ni imponible su último fin , que lo es él mismo , su 
misma inteligencia : y tal es Dios. 

(2) «Entre los seres , que nos rodean, hay algunos que, 
»siendo puramente pasivos, esperan y reciben indiferente-
i) mente de afuera toda suerte de movimientos; estos seres 
» existen, pero no viven. Otros al contrario se valen de su 
i) energía interna, para obrar, y tienen en sí la causa de sus pro-
»» pios movimientos, que es ia vida ; porque la vida de un ser 
» consiste en el movimiento, que se comunica á sí mismo: Vita 
» est molas ab intrínseco. Dios es inmóvil; su naturaleza inmuta-
» ble no conoce las vicisitudes, que hacen pasar á las otras na-
» turalezas de un término á otro ; sin embargo á esta pregun-
» ta : Si Dios tiene vida, no podemos responder sino afirmativa-
n mente. La vida tiene muchos grados, como la manera de ser; 
«moverse espontáneamente, no es sino, el principio de la 
» vida ; moverse libremente, es una perfección en la vida; pero 
n obrar por sí, ser por sí mismo acto sin movimiento, es la su-
» prema perfección de la vida. Que se halle en Dios esta perfec-
»cion, no podemos dudarlo ; todas las verdades desarrolladas 
fe hasta aquí son otros tantos principios, que nos llevan inven-
» oíblemente á esta conclusión : Dios v ive . 

«Dios v ive , porque es la primera causa del ser ; y el ser no 

no puede menos de admitir; como ni de
jar de querer el último fin (1). 

Por lo tanto, si bien es cierto que obra 
movido por sí mismo en algunas de sus 
funciones, en otras recibe el impulso de 
alguna causa esterior. Por consiguiente 
el ser, cuya naturaleza es su inteligencia 
misma, y al que no le es impuesto por 
causa alguna estraña, lo que por natura
leza le pertenece, es el que posee la vida 
en su grado sumo : tal es D i o s , y por lo 
mismo Dios tiene vida en el más alto 
grado. Por cuya razón Aristóteles (Met . 
1. 12, test. 51) , una vez demostrado que 
Dios es intebgente ; concluye que posee 
una vida perfectísima y sempiterna; por
que su inteligencia es necesariamente per
fectísima y siempre en acto (2). 

A l argumento 1.° diremos que , como 
indica Aristóteles (Met . 1. 9, test. 16), 
hay dos clases de acción : una, que pasa 
á la materia esterior, como la de calentar 
y cortar; otra, que es inmanente en el 
agente mismo, como las de entender, sen
tir y querer. Estas dos clases de acción 
difieren entre sí , en que la primera no es 
perfección del agente motor, sino del ob
jeto por él movido; mientras que la se
gunda es una perfección del mismo motor. 
Siendo pues todo movimiento un acto 
de un ser movible, esta segunda especie 

» puede salir del abismo de la nada, sino mediante una activi-
» dad infinita, que posee dentro de sí misma toda su fuerza 
» creadora. Dios v ive ; porque ha derramado tanta vida en el 
» inundo, que no se puede esplicar este don tan precioso, si 
» el que l o b a comunicado, no lo posee en toda su plenitud. 
«Dios v ive ; porque es la inteligencia misma, y la intel igen-
» cia es el inás alto principio de actividad interna, que se puede 
N concebir. 

» E n fin Dios v ive ; porque la vida es una perfección. Do-
» quiera está la vida, embellece, regocija, anima la natura-
»leza y hace vibrar las delicadas cuerdas de nuestro corazón, 
» sensible á la espresion de todo lo que es hermoso. El desierto 
» sin límites, las escarpadas crestas de las montañas nos dan á 
» primera vista una idea dé la inmensidad ; pero bien prontoen 
» estas superficies incultas nos acomete la tristeza; ynuestra al-
» ma, reconcentrándose én sí misma, se espanta de vivir sola en 
» medio de la muerte. Deseamos encontrar la vida. S i , al salir* 
» de la soledad inanimada, sola una hierba nos hace estreme-
»cer de alegría; qué harán los es tensos y poblados bosques, los 
»lugares habitados, llenos de vigor, de movimiento y de vo-
»ces? Pío nos causa admiración el Océano, sino porque se pa-
»rece al vasto pecho de un g i g a n t e , ya dormido ó despierto 
»por sus iras ; le dárnosla vida, y esto es lo que constituye su 
» encanto. En las producciones mudas del arte humano lo que 
» buscamos es la vida ; cuando hemos dicho de una obra, v ive; 
» hemos afirmado su perfección. En una palabra la vida es 
» una perfección; y , como toda perfección creada supone inevi-
» lablemente en su línea la perfección increada,y toda perfec-
» cion finita la perfección infinita; debemos responder á esta 
» pregunta, si Dios tiene v ida , que s í ; Dios, principio de la 
»vida, es v iv iente en un grado infinito» tfionfer. 1." P. Mon-
sabré). 
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de acción es llamada movimiento del 
agente , en cuanto es acto de un ser, que 
opera; fundándose esto en la analogía 
entre el movimiento, que es el acto de 
un ser, que es movido, y la acción, que 
es el acto del ser, que obra : por más que 
el movimiento es acto de un ser imper
fecto, es decir, que existe en potencia; y 
la acción lo es de ser perfecto, como exis
tente en acto, según observa Aristóteles 
( D e anima, 1. 3 , test. 2 8 ) . As í pues en 
el sentido de que el acto de conocer es 
una especie de movimiento, es como se 
dice que se mueve el ser, que se conoce 
á sí mismo, y en igual sentido Platón 
decía que « Dios se mueve á sí mismo » ; 
y no en cuanto el movimiento se consi
dera como acto de un ser imperfecto. 

A l 2.° que, como Dios es su mismo ser 
y su inteligencia misma, así es también 
su vida; y por este motivo vive , sin tener 
ningún principio de ella. 

A l 3.° que en los seres de orden infe
rior la vida tiene por sujeto una natura
leza corruptible, que tiene necesidad de 
la generación, para conservar la especie, 
y de aumentarse para la conservación 
del individuo. Por cuya razón la vida no 
existe en estos seres inferiores sin una 
alma vegetat iva: mas no sucede lo mismo 
en los seres incorruptibles. 

ARTÍCULO I V . — Todas las cosas son 
vida en Dios? (1) 

1.° Parece que no todo es vida en Dios; 
porque se dice en los actos de ios Após
toles ( A c t . 1 7 , 2 8 ) : En él mismo vivi
mos, nos movemos y existimos. Pero no 
todas las cosas son movimiento en Dios : 
luego no todas en él son vida. 

2.° Todos los seres existen en Dios 
como en su primer ejemplar. Es-así que 

(1J Vida , no movimiento ; vida por antonomasia, en su úl
timo grado de perfección ; vida divina, en cuanto conocidas 
por la divina inteligencia son ella misma, su misma esen
c i a , su vida. No en el sentido, que daba á esa proposición 
Almaric , condenado por Inocencio I I I , no solo como herético, 
sino como contrario á la sana razón (imana doctrina); y que, 
según refiere el Cardenal Torquemada, decía : » así como 
» Abraham é Isaac no son de diversa naturaleza, sino de una 
» sola é idéntica ; del propio modo todas las cosas son una 
>» sola, y todas en una son Dios ». No hay para qué advertir 
el panteísmo espresamente formúlalo en tan erróneo é impío 
aserto. 

(2) Otras ediciones , y entre ellas la romana (1773) y la de 
Ñapóles (1762), dicen fiunt, son hechas , ó es hecho. 

(3) S. Agust ín esplica esto con el ejemplo del arca, como 

los seres modelados deben conformarse á 
su ejemplar. Luego , puesto que no viven 
todos en sí mismos, parece que no todas 
las cosas son vida en Dios. 

3.° Dice San Agustín ( D e vera relig. 
c. 2 9 ) : « Una sustancia viviente es mejor 
»que cualquiera otra no viviente». Si 
pues las cosas, que no tienen vida en sí 
mismas, son vida en Dios ; parece que 
más propiamente existen en Dios , que 
en sí mismas : lo cual parece ser falso; 
puesto que en sí mismas existen en acto, 
y en Dios en potencia. 

4.° Como Dios conoce lo que es bueno 
y lo que debe existir en alguna época; 
igualmente sabe lo malo y lo que puede 
bacer, mas nunca será hecho ( 2 ) . Si pues 
todas las cosas son vida en Dios, precisa
mente porque él las conoce; parece que 
aun las cosas malas y las meramente po
sibles son también vida en Dios , en cuanto 
él las conoce : lo cual no parece admi
sible. 

Por el contrario, San J uan dice (Joan. 
1, 4 ) : Todo lo que fué hecho, era vida 
en él ( 3 ) . Pero todo, escepto D ios , ha 
sido hecbo. Luego todo es vida en Dios. 

Conclusión. Todo cuanto hay en Dios, 
es vida en él, como conocido por él. 

Responderemos que, según se ha di
cho (a. 3 ) , siendo el vivir de Dios su mis
mo entender, y este lo mismo que lo que 
entiende y que su acto intelectivo; si
gúese que todo lo que está en Dios, como 
conocido por é l , es su mismo vivir ó su 
vida: y por esta razón, como todo lo que 
ha sido hecbo por Dios , está en el mismo 
de esta manera; dedúcese que todas las 
cosas son en él su vida divina (4 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que lascria-
. turas se entienden estar en Dios de dos 
maneras : 1.° E n cuanto su virtud divina 
las contiene ó conserva; así como deci-

el mismo Santo Tomas se sirve en varios otros pasajes del de 
la casa : el arca ó la casa tienen vida en la mente del cons
tructor, donde existe su modelo ó ejemplar como identificado 
con su concepto intelectulal; no así empero en su existencia 
material ó cuales son en sí mismas : arca in opere non est vita; 
arca in arle vita est. 

(4) Hé aquí cómo el Cardenal Cayetano resume esta tesis i 
« Todas las cosas son en Dios vida divina. Se prueba, porque Dios, 
el entendimiento, la cosa entendida y el entenderse identifi
can : luego todo lo que hay en Dios , como entendido, es vida 
de Dios ; y por consiguiente todas las cosas son en Dios vida 
divina. La primera consecuencia se prueba, porque el vivir de 
Dios es su entender; y la segunda, porque todas las cosas, que 
han sido hechas, están en él como entendidas », 
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mos que todo lo que depende de nosotros, 
está en nosotros: y de este modo se dice 
también que las criaturas están en Dios, 
aun según que existen* en sus propias 
naturalezas. As í deben entenderse las pa
labras del Apósto l : en Él vivimos, nos 
movemos y existimos; lo que significa 
que Dios es la causa de nuestra vida, de 
nuestro ser y de nuestros movimientos. 
2 . a Se dice también que las cosas están 
en Dios, como en el sujeto que las. conoce. 
En este sentido están en Dios, por sus ra
zones propias, que no son en Él otra cosa 
que su esencia divina. Por consiguiente 
las cosas, según que están en Dios de esta 
manera, son la esencia divina : y , como 
la esencia divina es la vida, y no el mo
vimiento ; sigúese que, según esta manera 
de hablar, las cosas no son en Dios movi
miento, pero sí vida. 

A l 2.° que las cosas modeladas de
ben conformarse con su ejemplar, según 
la naturaleza de la forma, pero no según 
el modo de ser. Porque de diverso modo 
se halla la forma en el ejemplar que en la 
cosa, que le representa. As í la forma de 
una casa tiene en la mente del arquitecto 
un ser inmaterial é inteligible; mientras 
que en la casa misma, que existe fuera 
de su mente, lo tiene material y sensible. 
Según esto las razones de las cosas, que 
no viven en sí mismas, son vida en la 
mente divina; porque en esta tienen un 
ser divino. 

A l 3.° que, si la forma sola fuese la 
esencia de las cosas naturales, y no la 
materia; estas cosas serían más verdade
ras de todos modos en la inteligencia di
vina por sus nociones respectivas que en 
sí mismas. Por esto Platón ha supuesto 

— A R T Í C U L O , , I V . 

que el hombre separado era verdadero 
hombre, mientras que el hombre material 
no era hombre sino por participación (.1). 
Pero, perteneciendo la materia á la esen
cia de las cosas naturales; preciso es de
cir que tienen un ser, absolutamente ha
blando, más verdadero en la inteligencia 
divina que en sí mismas: porque en Dios 
tienen "un ser increado, y en sí mismas 
creado. Mas en cuanto á su existencia 
individual, como la del hombre ó del ca
ballo, tienen un ser más verdadero en su 
propia naturaleza, que en la mente divi
na ;' porque, para ser verdaderamente 
hombre ó caballo, es necesaria una exis
tencia material, que no tienen eñ la mente 
divina : á la manera que una casa tiene 
un ser más noble en el pensamiento del 
arquitecto que en la materia ; y sin em
bargo más propiamente se llama casa la 
que materialmente existe, que la que solo 
está en la mente de aquel; porque aque
lla es casa en acto, y esta lo es en po
tencia. 

A l 4.° que, aunque las cosas malas es
tén en la ciencia de D i o s , en cuanto se 
comprenden bajo su ciencia; no están 
sin embargo en él , como creadas ó con
servadas por él mismo, ni porque ten
gan en él su razón de ser: pues Dios co
noce el mal por el bien, y por consi
guiente no puede decirse que el mal (2 ) 
sea vida en Dios. E n cuanto á las cosas, 
que no han de existir jamás; puede decir
se que son vida en Dios, únicamente como 
se dice que la vida es su inteligencia, 
según que las conoce; mas no según que 
el vivir incluye (importat) el principio 
de operación. 

(I) La idèa divina escede à la Platònica, en que està es 
solo inmaterial, y aquella acto puro, libre de toda materia y 

potencialidad. 
(2) Moral ó de culpa. 
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De la voluntad de Dios. 

Después de haber examinado lo que se refiere á la ciencia de Dios, debemos considerar lo que con
cierne á su voluntad. Tratáremos pues : 1.° De la voluntad misma de Dios. — 2." De lo que absoluta
mente pertenece á su voluntad. — 8.° De lo que concierne á la inteligencia en sus relaciones con la 
voluntad. En cuanto a la voluntad misma resolveremos doce puntos : 1.° Hay en Dios .voluntad?—2.° 
Quiere Dios cosas diversas de él mismo? —S.° Todo lo que Dios quiere, lo quiere necesariamente? — 
4.° La voluntad de Dios es la causa de las cosas?—5.° Debe asignarse alguna causa á la voluntad 
divina? — 6." Se cumple siempre la voluntad de Dios? — I o La voluntad de Dios es mudable? — 8 . ° La 
voluntad de Dios hace necesarias las cosas, que ella quiere? —9.° Hay en Dios voluntad de lo malo?— 
10.° Tiene Dios Ubre albedrío ? —11." Debe distinguirse en Dios la voluntad de signo ?—12.° Es conve
niente determinar respecto á la voluntad divina cinco signos ? 

A R T Í C U L O I . — n«>y en » i o s vo-
liintnd? (1) 

1.° Parece que en Dios nó hay volun
tad; porque el objeto de la voluntad es 
el fin y el bien. Ñ o se puede asignar á 
Dios un fin. Luego en él no hay vo
luntad. 

2.° L a voluntad es cierto apetito: mas, 
siendo el objeto de este algo, que no se 
posee, designa una imperfección, que no 
compete á Dios . Luego no hay en él vo
luntad. 

3.° Según Aristóteles ( D e anima, 1. 3 , 
test. 54 ) , . la voluntad es un motor movi
do (movens motum). E s así que Dios es 
el primer motor inmóvil (movens immo-
bile), como se prueba(Phys . 1.8,test. 49) . 
Luego en Dios no hay voluntad. 

Por el contrario, dice el Apóstol: Pa
ra que esperimenteis, cuál es la voluntad 
de'Dios (Kom. 12, 2 ) . 

Conclusión. En Dios no puede menos 
de haber voluntad, puesto que hay en él 
inteligencia. 

Responderemos, que en Dios hay vo-

(1) La existencia de voluntad en Dios no solo es dogma dé 
fe, fundado en innumerables pasajes terminantes de las San
tas Escrituras ; sino que es también una verdad de razón, 
que no es posible desconocer, una vez admitida la existencia 
de Dios y dada la idea de su infinita perfección, que hasta los 

luntad, como hay en él entendimiento, 
siendo aquella consecuencia de este : así 
como el ser natural existe en acto por 
su forma, igualmente el entendimiento 
es (2 ) inteligente en acto por su forma 
inteligible. Ahora bien ¡ todo ser está dis
puesto (habet habitudinem) respecto de 
su forma natural, de modo que , cuando 
no la tiene, tiende á ella; y, cuando la 
posee, reposa en ella : y lo mismo sucede 
respecto de cualquiera perfección natu
ral, que es un bien de la naturaleza. Esta 
actitud ó inclinación en orden al bien se 
llama apetito natural en los seres despro
vistos de conocimiento. Por consiguiente 
la naturaleza intelectual tiene una dispo
sición ó inclinación análoga hacia el bien 
percibido por su forma inteligible, es de
cir que, cuando lo posee, reposa en él; y 
Cuando no, lo busca : y lo uno y lo otro 
pertenece á la voluntad. Luego hay vo
luntad en todo ser dotado de inteligencia, 
como hay apetito animal éíi todo ser do
tado de sentidos. A s í , puesto que en 
Dios hay inteligencia, necesariamente 
hay también voluntad en él: y , como su 

niños conocen aun en los pueblos más bárbaros é incultos, sin 
escluir á los gentiles é idólatras, cualesquiera que sean las 
deidades por ellos adoradas. 

(2) En algunas ediciones falta el verbo esí, cuya omisión 
en nada altera el pensamiento enunciado. 
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entender es su ser, lo es también su que
rer (1) . 

A l argumento l.° diremos q u e , aun
que nada hay fuera de D i o s , que sea su 
fin ( 2 ) ; él mismo es no obstante el fin 
de todos los seres por él creados: y esto 
por su esencia, pues por ella es bueno, 
según queda demostrado ( C . 16, a. 3 ) , 
toda vez que el fin implica razón de 
bien. 

A l 2.° que en nosotros la voluntad per
tenece á la parte apetitiva : la cual, aun
que se llama así de apetecer, no se con
creta solamente al acto de apetecer lo que 
no t iene; sino que se estiende también á 
amar lo que posee y deleitarse en ello. 
Bajo este concepto hay en Dios voluntad, 
la cual está siempre en posesión del bien, 
que es su objeto; no diferenciándose de 
él mismo en su esencia, según se acaba 
de decir. 

A l 3.° que la voluntad, cuyo objeto 
principal es el bien, que está fuera de 
ella ( 3 ) , tiene necesidad de ser movida 
por una causa estraña : pero, siendo el 
objeto de la voluntad divina su bondad, 
que es su esencia, y esta misma su vo
luntad ; no es movida por otro fuera de 
s í , sino solamente por sí misma en el 
sentido, en que se dicen movimientos el 

(1J « Dios es intel igente, y el fruto de su inteligencia e s s u 
» ciencia ; ciencia universal en cuanto á su objeto, incomu-
» nicable en cuanto á su naturaleza, perfectamente una en su 
«p len i tud , inmutable en su verdad , manantial fecundo de 
» todo, ser, de toda perfección y de toda ciencia ; hé aquí lo 
» que liemos demostrado en nuestra Conferencia anterior. 
» Consecuencia necesaria de esta demostración es la. existen-
» cia de la voluntad en Dios ; porque, como dice muy bien 
» Santo Tomás, la voluntad sigue al entendimiento : Voluntas 
» intellectum consequitur. E l entendimiento ve y dirige ; pero, 
« como luz l'ria y estéril, no podría ni gozar de lo que conoce, 
» ni llegar á producir cosa alguna, si no fuese ayudado de la 
n voluntad, cuya naturaleza es tender al bien, alcanzarlo, y 
>» darnos con su posesión la alegría y el reposo. La voluntad 
» es á los seres inte l igentes , lo que el apetito es á los seres, 
» que carecen de conocimiento : ella completa la naturaleza, 
"porque la mueve inmediatamente á la perfección y la ím-
» pulsa á obrar. Nótese aquí que la voluntad, de que se trata, 
» es la que llaman los teólogos voluntas nt vatio, á diferencia 
» de la otra clase de voluntad, que se denomina voluntas ul 
/> natura, que no se diferencia del apetito. El apetito mueve al 
» animal por medio del instinto; la voluntadnos inclina á eje-
» cutar lo que el entendimiento concibe. Inclinatio adagcndnm, 
» quod intellectu conceptum est, pertinet ad voluntatem • Jamás sal-
i> drá de nosotros una idea, ni llegará á ser una obra , sí nos 
» falla la voluntad.. . Con todo, notadlo bien ; la voluntad no 
n es en Dios, como en las criaturas, una facultad necesitada, 
«Indigente y llena de deseos, queno consigue sino gota á gota 
» el anhelado bien; una facultad, que necesita ser movida por 
» un bien colocado fuera de sí misma ; una facultad, que se 
n perfecciona por sus actos múltiples y sucesivos. La voluntad 
adivina se sacia hasta el punto de no desear ni esperar más 
» en el bien mismo del Ser divino : no tiene otro fin que este 

entender y el querer. Conforme á esto 
ha dicho Platón que el primer motor se 
mueve á sí mismo. 

ARTÍCULO I I . — ©ulere Dios otras co
sas distintas de sí mismo? 

. L° Parece que Dios nada quiere fuera 
de sí mismo : porque el querer de Dios 
es su misino ser; pero Dios no es dife
rente de E l mismo. Luego no quiere otra 
cosa distinta de El . 

2.° E l objeto querido (volitum) mue
ve al sujeto, que lo quiere, como lo ape
tecible al apetito ( D e anima, 1 .3 , test. 5 4 ) . 
L u e g o , si Dios quiere algo distinto de 
sí mismo, su voluntad será movida por 
otro ser distinto de E l : lo cual es im
posible. 

3.° Cuando la voluntad de un ser en
cuentra en el objeto, que quiere, todo 
cuanto le basta, nada busca fuera de él. 
E s así que la bondad de Dios (4 ) le 
basta, y su voluntad se encuentra satisfe
cha con ella. L u e g o Dios no quiere otra 
cosa que á sí mismo. 

4.° L a voluntad multiplica sus actos 
en razón del número de objetos, que ella 
quiere. ,Si pues Dios se quiere á sí propio, 

» bien, el cual se halla esencialmente en la voluntad ; y esta 
» esencialmente en el bien, aunque puede producir un nú-
» mero infinito de seres y de perfeccionesj su acto no se mul-
» tiplica ni se divide, es único y eterno como ella : ella se 
» identifica con su acto, y su acto con ella. En una palabra : 
» así como Dios es su inteligencia y su ciencia, así también es 
» su voluntad y su querer : á esta rigurosa y profunda fór-
» muía nos lleva siempre la simplicidad de Dios , cuando se 
» trata de espresar su perfección » (Monsabré, Úonf. u ) . 

(2) Dios es el único fin de sí mismo. 
(3) En la edición napolitana (1762) se lee extra volentem 

fuera d e l q u e quiere, en lugar de extra voluntatem; y sin em
bargo su anotador el P. Rubeis consigna que eji todos los de-
mas testos, que ha visto, encuentra voluntatem: lo cual prueba 
le inspiraba más confianza que otro algún códice, el que le 
sugirió la variante, que debió sin duda ser el llamado Alca-
niciense, impreso en Zaragoza en 1710, según él mismo insi
núa. Verdad es que, aparte la ninguna transcendencia del 
cambio, parece más verosímil se leyese volentem en el origi-» 
nal, atendido el uso más frecuente en el Autor de las locu
ciones in cognoscente é in volente. Adoptamos no obstante en 
nuestra versión la palabra voluntatem, conformándonos con 
la casi generalidad de las diversas ediciones, que tenemos á 
la v is ta . 

(4 ) El nombre Saddai, tan célebre y común entre los he
breos, para designar por él á Dios, significa lo mismo que síbi 
ipsi sufficiens : Dios se basta á sí mismo en todos conceptos; 
mas no se dedoce de aquí que ninguna otra cosa quiera, sino 
que nada quiere porque haya menester ó le falte cosa alguna, 
como queremos nosotros, á otros, para suplir así por ellos 
nuestra indigencia é imperfección : y sí para dar espansion 
(por decirlo así) á s u comunicativa bondad, según se colige de 
la solución á este argumento. 
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y ademas otras cosas fuera de é l ; dedú^ 
cese que los actos de su voluntad son múl
tiples , y por consiguiente lo es también 
su ser, que es su querer. Esto es imposi
ble : luego nada quiere fuera de sí. 

Por el contrario, esta es la voluntad 
de Dios, vuestra santificación, dice el 
Apóstol ( i Tbes. 4 , 3 ) . 

Conclusion. Dios no solo se quiere á 
sí mismo como fin- y por sí; sino también 
otras cosas en cuanto ordenadas á él como 
fin de ellas, y haciéndolas partícipes de 
su bondad. 

Responderemos que Dios, no solo 
quiere á sí mismo, sino también otras 
cosas diversas de él. Esto se demuestra 
por el símil antes aducido. E n efecto: 
todo ser natural, no solamente tiene in-
cbnacion natural respecto de su bien pro
pio, para adquirirlo, cuando no lo tiene, 
ó reposar en él ya poseído; sino también 
á comunicarlo á otros seres, en cuanto le 
es posible. A s í vemos que todo agente, en 
cuanto es perfecto en acto, produce su 
semejante; é igualmente es de la esencia 
de la voluntad (1) el comunicará otros, 
en cuanto le es posible, el bien que uno 
posee : y con mayor razón es propio esto 
de la voluntad divina, de la cual procede 
por cierta semejanza toda perfección. 
Luego , si las criaturas comunican á los 
demás seres su bondad en razón de su res
pectiva perfección ; mucho más compete 
á la voluntad divina el comunicar por 
semejanza á otros seres su propio bien, 
según que es posible (2). Dios quiere 
pues su propio ser, y quiere "también las 
demás cosas : pero él se quiere como fin, 
y á los demás seres como ordenados á este 
fin, por cuanto conviene á la bondad di
vina hacer partícipes de ella á otros 
seres. 

A l argumento 1.°diremos que, aunque 
el divino querer es realmente su ser ; di
fiere sin embargo según la razón, es de
cir, según nuestro modo de entender y de 

(1) Según otros códices (bonitatú) de la bondad : la edición 
francesa de Drioux también la adopta. 

(2) Es decir , en cuanto compatible con la dignidad de 
ÍHos y la respectiva capacidad de las criaturas en razón de las " 
condiciones de su existencia y modo de ser. 

(3) Según otros (movendi) de moverse : así entre otras la 
edición romana de 1773, en la que por cierto hallamos fre
cuentes incorrecciones, bastantes á justificar la reciente 
cuanto espontánea y plausible decisión de nuestro actual 
Pontífice León XIII de proceder á una nueva edición más 

significar, como ya se ha observado ( C . 
13, a. 4) : porque, cuando yo digo que 
Dios existe, no hay en esto concepto al
guno de relación, como cuando digo que 
Dios quiere; por consiguiente, aunque 
Dios no es otra cosa que él mismo, quiere 
sin embargo alguna otra cosa distinta de 
sí mismo, 

A l 2° que en lo que queremos por un 
fin, este fin es él solo la razón de que
rer (3), y esto es lo que mueve la vo
luntad : lo cual se ve más claramente 
en las cosas, que queremos por . el fin 
única ó esclusivamente. As í el que quie
re tomar una bebida amarga, no quiere 
en ella otra cosa que la salud, la cual es 
el único móvil de su voluntad: por el con
trario el que toma una poción dulce, tó
mala, no solamente por el fin de la sa
lud, sino también acaso por el placer ane
jo á ella. Por consiguiente, puesto que 
Dios no quiere las demás cosas, sino 
en tanto que se relacionan con el fin, 
que es su bondad, según lo dicho (a. 1); 
no se deduce que su voluntad sea mo
vida por otra cosa que por su misma 
bondad : y por lo mismo, así como, cono
ciendo su esencia, conoce las cosas, que 
no son é l ; de igual modo quiere otras co
sas distintas de sí mismo, queriendo su 
propia bondad. 

A l 3.° que de ser suficiente la bondad 
de Dios á su voluntad, no se deduce que 
Dios no quiera otra alguna cosa; sino 
solamente que nada quiere, de lo cual no 
sea razón su misma bondad (4) : así 
como la inteligencia divina, aunque es 
perfecta, por lo mismo que conoce su di
vina esencia, conoce no obstante en ella 
todos los demás seres. 

A l 4.° que, así como la inteligencia 
divina es única, porque no ve muchas co
sas sino en sola una; así la voluntad di
vina es una y simple, porque no quiere 
muchas cosas sino por una sola, que es 
su bondad. 

correcta y sin perdonar al efecto gastos ni desvelos de ningún 
género, en armonía con su resolución de restaurar á todo 
trance la Teología Escolástica, como un dique al desborda
miento intelectual de las modernas escuelas, asaz concluyen
tcmente demostrado y principalmente producido por el desvío 
desdeñoso y arrogante, de que blasonan , hacia el tradiciona
lismo católico y los procedimientos aristotélicos y tomísticos, 
en su Encíclica de 4 de Agosto de 1879 : ^ T E B N I PATBIS. . . 

(4) Véase la nota (2) de esta misma página. 
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A R T Í C U L O I I I . — Todo io que »ios 
quiere, lo quiere necesariamente ? (1) 

1.° Parece que Dios quiere todo cuanto 
quiere por necesidad : porque todo lo 
eterno es necesario; y, cuanto Dios quie
re, lo quiere de toda la eternidad; pues 
de lo contrario su voluntad sería muda
ble. Luego todo lo que Dios quiere, lo 
quiere necesariamente. 

2.° Dios quiere otras cosas que á sí 
mismo, en cuanto quiere su propia bon
dad. Dios quiere su bondad necesaria
mente, y por lo tanto quiere necesaria
mente las demás cosas. 

3.° Todo lo que es natural á Dios, es 
necesario ; porque Dios es por sí mismo 
el ser necesario y el principio de toda ne
cesidad, como se ha demostrado ya ( C . 
1 1 , a. 3) . L e es natural querer todo lo 
que quiere; pues nada puede haber en 
Dios, que no le sea natural, como lo dice 
Aristóteles (Met . 1. 15 , test. 6) . Luego 
todo lo que quiere, lo quiere por nece
sidad. 

4.° N o ser necesario y poder no ser, 
son cosas equivalentes. Si pues hay co
sas , que Dios no quiere necesariamente; 
es posible que no las quiera, y por consi
guiente que quiera lo que no quiere : su 
voluntad sería pues contingente respecto 
de querer ó no , y por lo mismo imperfecta; 
porque todo lo que es contingente, es im
perfecto y mudable. 

5.° E l ser que es indiferente, para pro
ducir un efecto más bien que otro, no obra 
sino en tanto que es determinada su acción 
por otro ser, como dice Aristóteles ( P h y s . 
1. 2 , test. 48) . Si la voluntad de Dios es 
así indiferente en orden á algunas cosas; 
sigúese que obra bajóla influencia de otro, 
y que hay sobre él alguna causa anterior. 

6.° Todo lo que Dios sabe, lo sabe ne
cesariamente. L a ciencia de Dios es su 
esencia, y asimismo también lo es su vo
luntad. Luego todo lo que Dios quiere,. 
lo quiere necesariamente. 

(1) Contra la herejía de los arnaldistas que, afirmando que 
Dios obra por necesidad de su naturaleza, pretendían en el 
mismo hecho que quiere necesariamente cuanto quiere; toda 
vez que obra por su inteligencia y voluntad. Error posterior
mente reproducido por los vnclefitas, luteranos, calvinistas y 
demás sectarios, que de cualquier modo han negado á Dios la 
libertad de obrar y por consiguiente la de querer. 

(2) Como hace notar muy oportunamente el P. riicolai, en 
Dios no hay consejo propiamente en cuanto á indagar ó in
quirir lo que ha de hacer ó querer ; sí empero en concepto de 

P o r el c o n t r a r i o , dice el Apóstol 
(Eph . 1, 1 1 ) : Dios lo hace todo según el 
consejo de su voluntad (2 ) . L o que ha
cemos según el consejo de nuestra volun
tad, no lo queremos necesariamente. Lue
go no es cierto que todo lo que Dios 
quiere, lo quiere necesariamente. 

Conclusion. Siendo la bondad de Dios 
el objeto propio de su voluntad, y refi
riéndose á ella todas las demás cosas 
como á su fin; [1] Dios quiere absoluta 
y necesariamente su bondad : pero [2] 
quiere las demás cosas con necesidad, no 
absoluta, sino hipotética; es decir, que, 
suponiendo que las quiere, no puede no 
quererlas. 

Responderemos, que la palabra nece
sario puede tomarse absolutamente ó hi
potéticamente. Se juzga necesaria en ab
soluto una cosa por la correlación de sus 
términos, ya porque el predicado se halla 
comprendido en la definición del sujeto, 
por cuya razón y de este modo el hom
bre es necesariamente un animal; ó ya 
porque el sujeto es de la esencia del pre
dicado , como es necesario que el número 
sea par ó impar. As í no es de necesidad 
que Sócrates esté sentado, aunque bien 
puede decirse necesario bajo el concepto 
hipotético de que, supuesto que está sen
tado, es necesario que lo es té , mientras 
permanezca en tal actitud. 

Respecto de los objetos de la voluntad 
divina (volita) debemos notar que es 
absolutamente necesario que Dios quiera 
a lgo; mas no lo es ciertamente respecto 
de todas las cosas, que quiere : porque 
la voluntad divina tiene necesaria rela
ción Chabitudinem) con su bondad, que 
es su objeto propio. D i o s quiere pues 
necesariamente la existencia de su bon
dad, como nosotros queremos necesaria
mente la suprema felicidad (3) ; y aun 
todas las demás facultades tienen igual
mente una actitud necesaria en orden á 
su objeto propio y principal, como la 
vista respecto á los colores, puesto que 

determinación ó resolución á obrar esto ó aquello y de tal ó 
cual manera, lo cual es suficiente para salvar su libérrima 
voluntad, escluyendo de el latoda idea de necesariedad. 

(3) La felicidad en general, aunque la cifremos en lo que 
no lo es ; por cuanto nadie quiere ser desgraciado ó infeliz, y 
todos aspiramos á ser felices ó dichosos : no determinada
mente nuestra verdadera felicidad ó bienaventuranza, que 
consiste en la visión y posesión de Dios, como se verá en la 
segunda parte. 
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es propio de su naturaleza la tenden
cia hacia ellos. Mas Dios quiere las 
cosas, que están fuera de é l , según que 
las mismas se refieren á su bondad, 
como á su último fin: y , cuando quere
mos un fin, nó queremos necesariamente 
los medios, que á él conducen; á menos 
que estos sean tales, que sin ellos no sea 
asequible el fin propuesto : al modo que 
queremos el alimento, queriendo conser
var nuestra vida, ó la nave en el hecho 
mismo de querer cruzar el mar. Pero no 
así queremos por necesidad aquello, sin 
lo cual podemos obtener el fin, como un 
caballo para pasear ; pues bien podemos 
andar sin é l , y así de otras cosas análo
gas. D e donde se infiere que, siendo per
fecta la bondad de D i o s , y pudiendo pa
sarse sin todo lo que existe fuera de él, 
puesto que nada estraño puede aumentar 
su perfección ; no es absolutamente nece
sario que Dios quiera otras cosas distin
tas de Él, aunque sí lo es que las quiera 
con una necesidad hipotética; porque, 
supuesto que quiere, no puede dejar de 
querer, toda vez que su voluntad no 
puede cambiar. 

A l argumento 1.° diremos, que de que 
Dios quiera cuanto quiere desde toda la 
eternidad, no se deduce que lo quiera 
necesariamente, sino con una necesidad 
hipotética. 

A l 2.° que, aunque Dios quiere nece
sariamente su bondad, no quiere así las 
cosas, que quiere por razón de esa misma 
bondad, la cual puede existir sin ellas. 

A l 3.° que no es natural á Dios querer 
cosa alguna de las que no quiere por ne
cesidad ; pero tampoco le es innatural ó 
contra su naturaleza, sino que es volun
tario (1). 

A l 4.° que algunas veces una causa ne
cesaria tiene relación (habitudo) no ne
cesaria con algún objeto s u y o , lo cual 
proviene de la imperfección del efecto, 
no por defecto de la causa : así la virtud 
del sol tiene relación no necesaria res
pecto de algunos de los fenómenos, que 
vemos producirse en la tierra eventual-

(1) Lo voluntario se opone á lo natural, cuando se trata de 
actos, en cuanto los naturales suponen cierta necesidad ins
tintiva al menos, no compatible con la perfecta voluntarie
dad, ó más bien, con el voluntario libre, como se espondrá al 
tratar de lo voluntario é involuntario. 

(2) Que empieza, al serlo ; y termina ó puede dejar de 

mente; y la, contingencia de esta relación 
proviene, no de la imperfección de la po
tencia de este astro, sino de la del efecto, 
que no resulta necesariamente de su causa. 
D e l mismo modo, si Dios no quiere nece
sariamente algo de lo que quiere, no debe 
atribuirse esta contingencia á defecto de 
su voluntad, sino al de las cosas, que él 
quiere, (volita) y que por su naturaleza 
son defectuosas : las que son tales , que 
sin ellas puede subsistir perfectamente la 
bondad de Dios ; siendo ese defecto anejo 
esencialmente á todo-bien creado (2) . 

A l "S.° que una causa, que por sí misma 
es contingente, conviene que sea deter
minada por otra cosa esterior al efecto; 
pero la voluntad divina, que es nece
saria por sí misma, se determina á si 
mismo al objeto querido, en orden al 
cual tiene relación no necesaria. 

A l 6.° que, así como el ser de Dios es 
necesario en sí mismo, también su querer 
y su saber; pero la ciencia de Dios tiene 
una relación de necesidad con sus objetos, 
y no así su voluntad en orden á los suyos. 
(ad volita) Esta diferencia consiste en 
que la ciencia se tiene de las cosas, se
gún que están en el sujeto que las co
noce ; mientras que la voluntad se com
para á las cosas, según son en sí mis
mas. Ahora bien : todas las cosas tienen 
un ser necesario, en cuanto están en 
Dios ; mas no le tienen con necesidad 
absoluta, consideradas cuales son en sí 
mismo, de manera que sean por sí mis
mas necesarias : sigúese pues que todo lo 
que Dios sabe, lo sabe necesariamente; 
mas no todo lo que quiere, lo quiere por 
necesidad. 

A R T Í C U L O IV . — i.a voluntad de DIO» 

es la causa de los seres ? (3) 

1.° Parece que la voluntad de Dios no 
es la causa de las cosas : porque San 
Dionisio dice ( D e div. nom. c. 4) que 
« así como nuestro sol, sin razonar y sin 
»preelección, sino que por su propio ser 
»ilumina á todos los seres capaces de par-

ser, ya por su propia condición intrínseca de ser creado, ya 
en virtud d é l a potencia misma creadora, que puede destruirlo 
ó alterarlo. 

(3) También en este artículo se refuta indirectamente á 
los arnaldistas. V. nota 1, pág. 172. 
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»ticipar de su luz; del mismo modo el 
» bien divino por su propia esencia irradia 
» s u bondad á todo lo que existe» . E s 
así que todo lo que obra con voluntad, 
obra con raciocinio y preelección : luego 
Dios no obra por su voluntad, y por con
siguiente no es ella la causa de los 
seres. 

2.° L o que existe por su esencia, es lo 
primero en cualquier orden (1 ) : así la 
primera de todas las sustancias ígneas es 
lo que es fuego por su esencia. Pero Dios 
es el primer agente, y como tal es agente 
por su esencia, que es su naturaleza; y 
así obra por su naturaleza, y no por su 
voluntad. Luego la voluntad divina no es 
causa de las cosas. 

3.° Todo lo que es causa de una cosa, 
por lo que la constituye ta l , es causa por 
naturaleza y no por voluntad : como el 
fuego es causa del calor, porque es cá
lido ; pero el arquitecto es causa de la 
casa, porque quiere construirla. San 
Agustín dice ( D e doct. christ. 1.1, c. 31) 
que «existimos, porque Dio s e s bueno». 
Luego Dios es causa de los seres por su 
naturaleza, y no por su voluntad. 

4.° U n a sola cosa tiene solo una causa; 
y la causa de las cosas creadas es la cien
cia de Dios , según lo dicho (C. 14 , a. 8 ) : 
luego la voluntad de Dios no debe po
nerse como causa de las cosas. 

Por el contrario: se ha dicho (Sap. 1 1 , 
2 6 ) : Cómo podría permanecer cosa al
guna, si tú no hubieras querido? 

Conclusión. Debe afirmarse que la vo
luntad de Dios es causa de las cosas ; y 
que Dios obra por su voluntad, y no por 
necesidad de su naturaleza. 

Responderemos que es necesario decir 
que la voluntad de Dios es la causa de 
los seres, y que Dios obra por su volun
tad y no por necesidad de su naturaleza, 
como opinaron algunos. L o cual pode
mos demostrar de tres maneras : 1. a Por 
el orden mismo de las causas agentes : 
pues, obrando la inteligencia y la natu-

(1J « Lo primero en todo género ó en cualquier género es 
» aquello, por lo que y para quien son todas las cosas, que es 
» solo Dios. Lo primero en cada género ó en algún género 
» únicamente es lo primero en la razón ó concepto de deter-

M minado género de entes, como el sol entre los astros del sis-
» tema solar, ó el oro entre los metales ». Signoriello (Lexicón 
Peripatelicum). 

f2J En algunas ediciones se halla (modus) modo, en vez de 
motus; y podría traducirse dirección, ó quizá mejor, rapidez : 

raleza por un fin, como lo prueba Aris
tóteles ( P h y s . 1. 2 , test. 4 9 ) , es necesa
rio que una inteligencia superior prede
termine al agente natural el fin y los 
medios necesarios para el fin ; como el ar
quero predetermina á la flecha su blanco 
y movimiento (2) . Por consiguiente es 
necesario que el que obra con inteligencia 
y voluntad, sea anterior al que obra por 
naturaleza; y, puesto que Dios es el pri
mero en el orden de los agentes, debe 
obrar precisamente por su inteligencia y 
voluntad. 2.° Por la naturaleza del agente 
natural, del cual es propio producir un 
solo efecto ; puesto que la naturaleza obra 
constantemente de un solo y mismo mo
do, á menos que encuentre un obstácu
lo (3 ) : y esto porque obra siempre, se
gún lo que ella e s , é ínterin permanece 
ta l , no produce sino igual efecto ; pues 
todo agente natural tiene determinado 
ser. Por consiguiente, no estando deter
minado el ser divino, sino que .contiene 
en sí toda la perfección de ser ; no es 
posible que obre por necesidad de natu
raleza, á no ser en el caso de que produ
jese algún efecto indeterminado é infinito 
en ser : lo que es imposible, como ya 
se ha demostrado ( C . 7 , a. 2 ) . N o obra 
pues por necesidad de naturaleza, sino 
que todos los efectos determinados, de 
los cuales es causa, proceden de su infi
nita perfección, según la determinación 
de su voluntad é inteligencia. 3 . a Por la 
disposición de los efectos en orden á la 
causa. Los efectos proceden de la causa, 
que los produce, según que preexisten en 
e l la ; porque todo agente produce su se
mejante. Pero los efectos preexisten en 
la causa, según la manera de ser de la 
causa misma. Por lo tanto, siendo el ser 
divino su mismo entender, los efectos 
preexisten en él á modo de inteligibles, 
y así es como proceden de é l , y consi
guientemente de una manera voluntaria; 
porque á la voluntad pertenece la pro
pensión á ejecutar lo que la inteligencia 

pero los más dan la preferencia unánime a l a adopción de mo-
tus, á que acomodamos nuestra versión. 

(3) Así la leche arrojada sobre un leño encendido produce 
un carbón negro, y no blanco como es ella, á causa de la pre
disposición del recipiente, que contraría el electo del agente, 
en conformidad con este otro axioma filosófico : quidquid reci-
pitur, per modum recipientes recipitur, que no debe olvidarse en 
casos análogos. 
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ha concebido. Luego la voluntad de Dios 
es causa de los seres. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Dionisio no ha tenido la intención de es-
cluir de Dios por esas palabras la elec
ción en absoluto (simpliciter), sino rela
tivamente (secundum quid), esto e s , en 
cuanto no comunica su bondad á algunos 
seres solamente, y sí á todos ( 1 ) ; pues
to que la elección importa cierta discre
ción. 

Al-2.° que , siendo la esencia de Dios 
su entender y querer, por lo mismo que 
obra por su esencia, se deduce que obra 
por modo de intebgencia y voluntad. 

A l 3.° que lo bueno es el objeto de la 
voluntad. Guando se dice pues que (( exis
timos , porque Dios es bueno » , esto sig
nifica que su bondad es el motivo, que le 
induce á querer todas las demás cosas, 
según lo dicho ( C . 2 , a. 2 , al 2.°) 

A l 4.° que aun en nosotros un solo y 
mismo efecto tiene por causa la ciencia, 
como dirigiendo la intebgencia en la con
cepción- de la forma de su obra, y la vo
luntad, como impetrando (impetrans); 
porque la forma, tal como se halla solo en 
la inteligencia, no es determinada á ser 
ó no ser de hecho sino por la voluntad. 
Por lo cual el entendimiento especulativo 
nada tiene que ver con la ejecución : la 
potencia es la causa ejecutora, porque 
designa el principio inmediato de la ac
ción. Pero todo esto en Dios es una mis
ma cosa. 

ARTÍCULO V. — Debe asignarse al
guna causa á la voluntad de Dios? (2) 

1.° Parece que debe asignarse alguna 
causa á la voluntad de Dios : porque 

(1J En proporción á su naturaleza y circunstancias. 
(2) Hablando en la 1 p. q. i!), a. 5 el Santo Doctor de la 

causa física y a priori, en la que disputa ó inquiere Ulrum deba 
asignarse d la voluntad divina alguna causa, es'evidenle que no 
se trata en tal lugar de la causa moral, que es la que afecta á 
la predestinación, y sobre cuya causa erraron los Pelagianos 
y Semipelagianos, estableciéndola en las -virtudes naturales ó 
en los méritos adquiridos por virtud propia del hombre ; los 
Pelagianos en sentido absoluto, y los Semipelagianos en 
cuanto á merecer el initium fidei. Dicho se está con esta creen
cia, que en tal cuestión tampoco prejuzga el Santo la contro
versia escolástica de si la predestinación inadecuada á la gloria 
se verifica post pracvisa merita gralim. 

Ya advertiremos, al tratar de esta materia en el lugar cor
respondiente, que la causa enciente de la predestinación es el 
decreto ó voluntad de Dios de dar la gracia y la gloria, la 

San Agust ín ésclama (Qq. 1. 8 3 , q. 4 6 ) : 
« Quién se atreverá á decir que Dios ha 
» hecho sin razón ( 3 ) todas' las cosas )>? 
Es así que para un agente voluntario la 
razón de su operación es también la cau- • 
sa de querer. Luego la voluntad de Dios 
tiene alguna causa. 

2.° A las cosas, que son hechas por 
un agente , que quiere algo sin causa al
guna, no se las puede asignar otra causa 
que la voluntad del que quiere. L a vo
luntad de Dios es la causa de todos los 
seres , como se ha probado (a. 4 ) . Si 
pues no hay causa alguna de su volun
tad , no es posible asignar á todas las co
sas naturales otra causa que la sola vo
luntad divina; y así todas las ciencias, 
que aspiran á designar las causas de al
gunos efectos, serían vanas é inútiles : lo 
cual parece inconveniente. Luego debe 
asignarse alguna causa á la voluntad 
divina. 

3.° L o que hace un agente , querién
dolo sin causa alguna, depende de su 
simple voluntad. Si pues la voluntad de 
Dios no tiene causa alguna; sigúese que 
todo lo que se hace, depende de su simple 
voluntad, sin reconocer otra causa algu
na : lo cual es inadmisible. 

Por el contrario, dice San Agustín 
(Qq. 1. 8 3 , q. 2 8 ) : « Toda causa efi-
» cíente es mayor que su efecto; y, como 
» nada hay más grande que la voluntad 
» de D i o s , no debe buscarse causa alguna 
» de ella ». 

Conclusión. La voluntad de Dios no 
reconoce causa de modo alguno. 

Responderemos, que la voluntad de 
Dios no reconoce causa bajo ningún con
cepto. E n efecto : debemos notar que, 

.como la voluntad subsigue al entendi
miento, del mismo modo influye la'causa 

final es la gloria del mismo Dios, i a meritoria esterna los me
recimientos de Jesucristo, y la esterna, al menos en el orden de 
ejecución, los méritos naturales del predestinado. 

La voluntad de Dios es pues la causa primera de todas las 
cosas, según resulta de la natural ilación lógica del artículo 
anterior al présente. 

(3) No porque no haya causa asignable á lá voluntad de 
Dios, que lo es de todo cuanto hace y hacer pudiera, hay ra
zón para deducir que quiere sin razón ; pues quiere por con
sideración ó razón del fin y del orden' lo conducente al orden 
y al fin, y lo quiere « según el consejo de su voluntad », como 
repite con cierta marcada insistencia San Pablo (Eph. 1, 
5 e t c . ) ; y no simplemente por su voluntad en el sentido 
erróneo, que algunos pretendieran , entendiendo por simple 
voluntad una voluntad arbitrariamente irracional. 
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en el que quiere, para que quiera, que 
en el que entiende, para que entienda. 
Ahora bien : en el entendimiento sucede 
que, si conoce separadamente el princi-

•pio y la conclusion, el conocimiento de 
aquel es causa del de esta : mas si el 
entendimiento viese la conclusion en el 
principio mismo, percibiendo ambas co
sas con una sola intuición; el conoció 
miento de la conclusion no tendría en
tonces por causa en él la inteligencia 
de los principios, porque una cosa no 
es causa de sí misma; pero sí conoce
ría que los principios son las causas 
de la conclusion. L o mismo sucede res
pecto de la voluntad, para la cual el fin 
es á los medios, lo que- para la inteli
gencia son los principios en orden á las 
conclusiones. D e donde resulta que, si 
uno quiere aigun fin por un acto , y por 
otro los medios á él conducentes; la vo
luntad del fin será para él la causa de 
que quiera los medios : pero, si por un 
solo acto quiere el fin y los medios, no 
sucederá lo mismo que en el caso ante
rior ; porque una cosa no es causa de sí 
misma : sin que por eso deje de ser cierto 
que quiere ordenar los medios al fin. Co
mo Dios conoce en su esencia todas las 
cosas por un solo acto, así también por 
un solo acto quiere todas las cosas en su 
bondad. Por consiguiente, así como en 
Dios el entender la causa no es la causa 
de entenderlos efectos, sino que él mismo 
entiende los efectos en la causa ; de igual 
modo aspirar al fin no es en él causa de 
querer los medios relativos al fin ; y sin 
embargo quiere ordenar al fin los medios, 
que á él conducen. Luego quiere que tal 
cosa sea por consideración á tal otra; 
mas no es esta la causa de que quiera 
aquella (1) . 

A l argumento 1.° diremos, que la vo
luntad de Dios es razonable, no porque 
sus voliciones tengan una causa, sino en 
cuanto quiere que una cosa sea por rela
ción á otra. 

A l 2.° que, queriendo Dios que los 

(1) TNos permitimos interpretar, más bien que traducir, las 
dos frases del testo, que literalmente apenas serían inteligi
bles, dado su correlativo carácter y forma de adversativas : 
vull ergo hoc essc propter hoc ; sed non propter hoc vull hoc. En 
cuanto á la legitimidad de nuestra interpretación, cúmplenos 
observar está autorizada por el competente dictamen del 
P. Nicolai, acorde con los más célebres y respetados comenta-

efectos sean de tal modo que resulten de 
causas ciertas, observándose así siempre 
el orden, que ha establecido en las cosas; 
no es supérfluo indagar para estos efec
tos otras causas que la voluntad de D i o s ; 
lo sería no obstante, si se buscasen otras 
causas como primeras y no dependientes 
de la voluntad divina. En conformidad 
con esto dice San Agustín ( D e Trin. 1. 3 , 
c. 2 ) : «P lugo (2) á la vanidad de algu-
» nos filósofos atribuir los efectos contin-
» gentes á otras causas; porque no podían 
» ver con perfección la causa, que es su-
»perior á todas las demás, es decir, la 
» voluntad de Dios ». 

A l 3.° que, puesto que Dios quiere que 
los efectos existan por sus causas; cuan
tos efectos presuponen algún otro, no de
penden únicamente de la voluntad de 
Dios , sino también de alguna otra causa. 
Mas los efectos primeros dependen tan 
solo de la voluntad de Dios : que es como 
si dijéramos, que Dios ha querido que el 
hombre tenga manos para servir á su in
teligencia en la ejecución de sus diversas 
obras ; que tuviera una inteligencia, para 
darle el carácter de hombre ; y que fuese 
así hombre, para que gozase de él , ó 
para que fuese el complemento del uni
verso. Todos estos fines no pueden en 
verdad reducirse á otros fines ulteriores 
creados ; y por eso mismo dependen sim
ple y únicamente de la voluntad de Dios , 
sin que esto obste á que otros dependan 
ademas de una serie de causas diferentes. 

ARTÍCULO VI. — Se cumple siempre 
la voluntad de Dios? 

l.° Parece que la voluntad de Dios no 
se cumple siempre : porque San Pablo 
dice ( I . Tim. 2, 4 ) que Dios quiere que 
todos los hombres se salven, y que lleguen 
al conocimiento de la verdad; lo cual no 
sucede así : luego la voluntad de Dios no 
se cumple siempre. 

2.° L a voluntad es al bien, lo que la 

ristas. 
(2) En varios ejemplares de la citada obra de San A g u s 

tín encuéntrase reemplazado placuit por licuít, pudo ó se per
mitió. Mas no vemos adoptada tal sustitución en códice al
guno ó edición de la Suma Teológica ; observación que ya dejó 
consignada en sus anotaciones el concienzudo P. Rubeis. 
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ciencia á la verdad ( 1 ) . Dios sabe todo 
lo que es verdadero. Luego quiere todo 
lo que es bueno. Sin embargo no todo lo 
que es bueno, se hace; porque hay mu
chas cosas buenas, que pueden hacerse 
y no se hacen. L u e g o la voluntad de 
Dios no siempre se cumple. 

3.° Aunque la voluntad divina es la 
primera causa, no escluye las causas in
termedias, como se ha dicho (a. 5 ) . Pero 
el efecto de la causa primera puede ser 
impedido por defecto de una causa se
gunda; así como la facultad, que tenemos, 
de movernos puede ser contrariada por 
la debilidad de las piernas. L u e g o tam
bién el efecto de la voluntad divina puede 
ser frustrado por defecto de las segundas 
causas. Por lo tanto la voluntad de Dios 
no se cumple siempre. 

Por el contrario, se dice en los Sal
mos : Dios hizo todo cuanto quiso 
( P s . 1 1 3 , 1 3 ) . 

Conclusión. Siendo la voluntad de 
Dios la causa más universal de todas, 
es preciso que se cumpla siempre. 

Responderemos, que es necesario que 
la voluntad de Dios se cumpla siempre. 
Para demostrarlo, observaremos que, 
siendo el efecto semejante en su forma 
á la causa, que lo produce; es menester 
razonar sobre las causas eficientes del 
mismo modo que sobre las causas forma
les. Ahora bien : en las formas se veri
fica que, aunque algún efecto pueda dis
crepar de cierta forma particular, no 
puede sin embargo separarse de la forma 
universal : así puede existir algo que no 
es hombre, ó v i v o ; mas no a lgo , que no 
sea ente. L a misma observación es apli
cable á las causas eficientes : porque al
gún efecto puede ser producido fuera del 
orden de tal ó cual cosa particular; mas 
no fuera del orden de alguna causa uni
versal, que comprende en sí todas las 
causas particulares : porque, si alguna 
causa particular no produce su efecto; es 
porque ha sido impedida en su acción por 

(1) En cnanto á sus respectivos objetos considerados en sí 
mismos : mas no en su relación con el sujeto ; pues la ciencia 
ó el inteligente se apropia y hace suya la verdad, que viene 
así á estar en él, mientras que el bien no se asimila á la vo
luntad ó al volente, permaneciendo siempre fuera de é l : ó en 
otros términos, « el entendimiento trae á sí su objeto, y la vo-
»luntad es movida ó llevada al suyo, como saliendo de sí 
» atraída por él ». Así el P. Nicolai. 

(2) Los peripatéticos asignaban el primer cielo como causa 

otra causa particular, la cual se halla 
comprendida bajo la causa universal. Por 
consiguiente de ningún modo puede un 
efecto sustraerse al orden de la causa 
universal : lo cual es notorio aun en los 
seres corporales; porque puede impedirse 
que alguna estrella no produzca su efecto; 
pero cualquier efecto, que se siga de causa 
corpórea impediente en los seres corpora
les , conviene que se reduzca por algunas 
causas intermedias á la influencia (virtu-
tem) universal del primer cielo ( 2 ) . Por 
lo tanto, puesto que la voluntad de Dios 
es la causa universal de todos los seres, 
es imposible que no produzca su efecto: y 
de consiguiente el ser, que parece sus
traerse de ella bajo un concepto, recae 
en la misma bajo otro. As í el pecador, 
que, cuanto es de su parte, se separa de 
la voluntad divina pecando, recae bajo 
su acción, siendo castigado por su justicia. 

A l argumento 1.° diremos, que aquella 
espresion del Apóstol : Dios quiere que 
todos los hombres sean salvos, etc. ( 3 ) , 
puede entenderse de tres modos : 1.° In 
terpretando en esa frase cierta justa dis
tribución en este sentido : « D i o s quiere 
» que se salven todos los hombres, que se 
» salvan; no porque haya hombre algu-
» n o , que no quiera que se salve, sino en 
» cuanto nadie consigue la salvación, que 
»Dios no quiera que la obtenga», como 
dice San Agustín ( D e Praídest. Sanct. 
1. 1, c. 8 ; y Enchir. c. 1 0 3 ) . 2.° Mediante 
una distribución por géneros de indivi
duos (pro generibus singulorum), y no 
por individuos de cada género (pro sin
gulis generum); significando entonces 
esta frase que « D i o s quiere que haya 
»individuos, que se salven, de toda clase 
» de estados, hombres y mujeres, judíos 
» y genti les , grandes y pequeños ; pero 
» no todos los de cada estado ». 3.° Según 
San Juan Damasceno ( D e fide orth. 1. 2 , 
c. 2 9 ) , deben entenderse de la voluntad 
antecedente, y no de la consiguien
te ( 4 ) . Esta distinción no se refiere á 

universal del movimiento de todos los cuerpos inferiores. 
(3) Calvino en sus arrebatos de impiedad l legó á decir que 

Dios crió al género humano con destino á perpetua condena
ción ; siendo este su principal designio, al crearlo. 

(-1) Llama á la primera voluntad de bondad y misericordia, 
y á la consecuente voluntad de justicia ; interpretación que 
el jansenismo intentó desvirtuar ó dar al olvido con la buena 
fe y rectos fines, que puedeusuponerse. 

12 SUMA. TEOLÓGICA. — TOMO I. 
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la voluntad misma de D i o s , puesto que 
para ella no hay antes ni después; sino 
á las cosas, que son su objeto (ex parte 
volitorum). 

Para entenderlo bien, debe notarse que 
Dios quiere cada cosa en razón de lo que 
en ella hay de bueno : pero la cosa con
siderada primordialmente en sí misma y 
de una manera absoluta, puede ser buena 
ó mala ; y mudar después de carácter, 
cuando se la considera con alguna adición 
ya adjunta á ella. As í es bueno, absolu
tamente hablando, que el hombre viva, 
y malo que se le prive de la vida : pero, 
si el tal hombre es homicida ó peligroso 
á la sociedad; dada esta cualidad, es 
bueno quitarle la vida, y malo el que 
viva. Puede pues decirse que un juez 
justo quiere antecedentemente que todo 
hombre v iva , pero consecuentemente 
quiere que el homicida sea ajusticiado. 
Igualmente Dios quiere con voluntad 
antecedente que todo hombre se salve, 
mas con voluntad consecuente quiere 
que algunos se condenen según la exi
gencia de su justicia. N o por esto sin 
embargo lo que nosotros queremos con 
voluntad antecedente, lo queremos de un 
modo absoluto, sino solo bajo alguna hi
pótesis ; toda vez que la voluntad se re
fiere á las cosas, según lo que son en sí 
mismas, y en sí mismas tienen existencia 
particular. H é aquí por qué queremos 
absolutamente, lo que queremos, después 
de haber considerado todas las circuns
tancias particulares determinantes, lo 
cual es querer con voluntad consecuente: 
y así se puede decir que un juez justo 
quiere absolutamente que el homicida sea 
decapitado ; mas bajo otro concepto qui
siera que viviese, es decir, en cuanto es 

(1) Ó con voluntad consecuente, según lo ya espuesto. 
(2) Contra la blasfema é insensata impiedad de Calvino, 

quien, al enseñar que con frecuencia se halla contradicción 
entre la ley y la voluntad de Dios, pretendía implícita pero 
harto ostensiblemente ser variable la divina voluntad ; po
niendo en pugna con sus decretos voluntarios y á veces con
dicionales las decisiones ulteriores, no siempre acordes con 
aquellos literalmente considerados, en virtud de no haberse 
verificado las condiciones, á que en su infinita sabiduría y 
próvidos designios inescrutables asociara su puntual realiza
ción. Claro es que, no suponiendo hipotéticas ciertas determi
naciones decretadas por Dios y que no tuvieron cumplimien
to, aparece á primera vista*un cambio de voluntad incompa
tible con su inmutabilidad. Cuando Jonás anuncia en nombre 
de Dios la próxima demolición de Nínive, si sus habitantes no 
previniesen con la penitencia la ejecución de aquella terrible 
amenaza ; dónde está aquí la contradicción? cuál es el cambió 
de la voluntad divina, que ostensiblemente no era otra que la 

un hombre : por cuya razón esta manera 
de querer puede ser llamada más bien 
veleidad que voluntad absoluta. As í es 
evidente que todo lo que Dios quiere ab
solutamente ( 1 ) , se realiza; aunque lo 
que quiere con voluntad antecedente, no 
llegue á tener efecto. 

A l 2.° que el acto de la facultad de Co
nocer se verifica, según que el objeto co
nocido está en el sujeto que lo conoce; 
mientras que el de la potencia apetitiva 
se refiere á las cosas, según lo que son 
en sí mismas. Todo lo que puede tener 
razón de ente y de verdadero; está vir-
tualmente en Dios ; mas no así existe 
todo en las criaturas. Por lo cual Dios 
conoce todo lo-verdadero; y no quiere 
todo lo bueno, sino en tanto que se quiere 
á sí propio, en quien todo bien existe vir-
tualmente. 

A l 3.° que la causa primera no puede 
ser privada de su efecto por la falta de 
una causa segunda, sino en tanto que 
aquella no sea umversalmente primera 
y comprensiva de todas las causas; por 
que , siéndolo, de ningún modo podría 
el efecto eludir su eficacia : y en tal 
caso precisamente se halla la voluntad de 
Dios , como queda dicho poco há. 

A R T Í C U L O V I I . — t a voluntad de DIOS 

es mudable? (2) 

1.° Parece que la voluntad de Dios es 
mudable : porque dice el Señor (Gen. 
6, 7 ) : Me pesa de haber hecho al hom
bre ; y el que se arrepiente de lo que 
ha hecho, tiene una voluntad mudable. 
Luego lo es la de Dios. 

2.° Jeremías dice en nombre del Señor 
(Jer . 18, 7 y 8 ) : Yo hablaré contra una 

del arrepentimiento y consiguiente perdón de aquel pueblo 
culpable? Mas la jactanciosa presunción impía del heresiarca 
no le permitió advertir que era é l , quien se ponia en ridicula 
contradicción con el sentido eomun y hasta consigo mismo ; 
porque, como muy oportunamente hace notar el P. Cápponi, 
la esplendente luz de la verdad era escesivamente vivida, 
para que no ofuscase la mirada de auti l lo , con que escudri
ñaba las Escrituras Santas en busca de imaginarias parado
jas, allí donde el protestantismo inconsecuente nos pregona 
ser todo patente á la razón privada. Hé aquí por otra parte 
uno de los rasgos característicos dé la prevision y acierto, con 
que el Ángel de las escuelas ha sabido proveer á los Doctores 
católicos con la anticipación de algunos siglos de armas deci
sivas, con que desenmascarar pudiesen la mala fé de los no
vadores, y reducir á ignominiosa impotencia sus argumentos 
contra el dogma católico, tan opuestos á la razón y al buen 
sentido, como destituidos de todo fundamento bíblico y aun 
histórico. 
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nación y contra un reino, para desar
raigarlo y destruirlo y malrotarlo : pero, 
si aquella nación se arrepintiese de su 
mal; yo me arrepentiré también sobre el 
mal, que he pensado hacer contra ella. 
Luego Dios tiene voluntad mudable. 

3.° Todo lo que Dios hace , lo bace 
voluntariamente. Mas no bace siempre 
lo mismo ; pues bubo un tiempo, en que 
mandó observar las ceremonias legales, 
y después las ba probibido. Luego tiene 
voluntad mudable. 

4.° Dios no quiere necesariamente lo 
que quiere, según se ba probado (a. 3) . 
luego puede querer y no querer una mis
ma cosa. Ahora bien : todo ser que puede 
optar entre cosas opuestas, es mudable 
según la voluntad; como el que puede 
ser y no ser, lo es en cuanto á la sustan
cia, y lo que puede estar y no estar aquí, 
es mudable según el lugar. Luego la vo
luntad de Dios es mudable. 

Por el contrario, ( N ú m . 23, 19) : Dios 
no es como el hombre, para que mienta ; 
ni como el hijo del hombre, para que se 
mude ( 1 ) . 

Conclusión. Siendo invariables la sus
tancia y la ciencia de Dios, su voluntad 
es necesaria y absolutamente inmutable. 

Responderemos que la voluntad de 
Dios es de todo punto inmutable. Debe
mos notar acerca de esto que hay dife
rencia entre mudar la voluntad y querel
la mutación de algunas cosas; porque se 
puede, permaneciendo inalterable la mis
ma voluntad, querer que una cosa se rea
lice de presente, y que después tenga lu
gar su contraria. Habría mudanza en la 
voluntad, cuando uno empezase á querel
lo que antes no quería, ó á dejar de que
rer lo que ha querido; lo cual por cierto 
no puede suceder . sino presupuesta una 
mudanza, ya por parte del conocimien
to , ó ya acerca de la disposición de la 
sustancia del mismo volente. Teniendo 
pues la voluntad por objeto el bien, 
puede uno comenzar á querer de nuevo 
una cosa de dos maneras : 1.° porque 
de nuevo empiece á ser bueno aquello 

(1J Estas palabras, puestas por Dios en los labios del 
pseudoprofeta Balaam, altamente interesado en obedecer á 
Balac, quien le manda maldecir al pueblo de Dios, y que sin 
embargo le bendice á su pesar, son toda una demostración de 
la variabilidad del hombre, bien así como de la ineluctable 
voluntad del Señor, á cuya irrevocable decisión en vano se 

para é l , lo cual supone un cambio en el 
sujeto ; cual sucede, cuando, al sentir el 
frió, comienza á ser bueno sentarse junto 
al fuego, no siéndolo antes ; 2° porque 
comienza á conocer la bondad de un ob
jeto, que habia ignorado hasta entonces; 
pues tomamos consejo, para saber lo que 
es bueno con relación á nosotros. Mas ya 
queda demostrado (C. 9, a. 1, y C. 14, 
a. 5 ) , que tanto la sustancia como la 
ciencia de Dios son absolutamente inmu
tables ; luego no puede menos de serlo 
asimismo su voluntad. 

A l argumento 1.° diremos, que aque
llas palabras del Señor deben entenderse 
metafóricamente proferidas, á imitación 
de nuestra manera de hablar ; porque, 
cuando tenemos arrepentimiento, des
truimos lo que hemos hecho : lo cual 
por otra parte no arguye cambio en la 
voluntad ; puesto que bien puede un 
hombre, sin cambiar de voluntad, que
rer hacer una cosa con la simultánea in
tención de destruirla después. Así , com
parando la acción de Dios con la nues
tra , se dice que se arrepintió; lo cual 
significa que destruyó al hombre que 
habia formado, esterminándolo de la su
perficie de la tierra por las aguas del di
luvio. 

A l 2.° que, siendo la voluntad de Dios 
la causa primera y universal, no escluye 
las causas segundas, que tienen la virtud 
de producir ciertos efectos. Mas, no te
niendo estas causas segundas la misma 
potencia que la causa primera, hay en 
la virtud y en la ciencia y voluntad 
de Dios muchas cosas, que no son en 
modo alguno del dominio de las causas 
inferiores : tal es la resurrección de L á 
zaro ; de modo que el que no se fijase 
más que en las causas segundas, hubiera 
podido decir : « Lázaro no resucitará » ; 
mas , elevándose basta la causa primera, 
es decir, hasta D i o s , pudo decir : « L á 
zaro resucitará». Dios quiere estas dos 
cosas, esto e s , quiere algunas veces que 
una cosa se realice por obra de alguna 
causa segunda, pero que sin embargo no 

resiste la obstinación humana; y forman maravilloso con
traste con el presagio de Jonás citado en la nota anterior y 
con las frases de Jeremías aducidas en el argumento 2.°, que 
por sí solas bastarían á esplicar y conciliar las ilusorias con
tradicciones entre los decretos y el proceder de Dios, tan re
buscadas por Calvino. - -
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l legue á efectuarse según la causa supe
rior, y recíprocamente. E s preciso pues 
reconocer que Dios anuncia á veces que 
una cosa será, según que se halla en el 
orden de las causas inferiores, por ejem
plo; atendida la disposición de la natu
raleza ó la consideración de los méritos ; 
pero que no tiene efecto, porque la causa 
superior, que es la voluntad divina, or
dena lo contrario : así, cuando el Señor 
predijo á Ezequías ( I s . 3 8 , 1 ) : Dispon 
tu casa, porque morirás y no vivirás, el 
suceso no confirmó esta predicción; por
que de toda la eternidad habia decidido 
en esto de distinto modo la ciencia y vo
luntad de D ios , que es inmutable. Por 
lo cual dice San Gregorio (Mor. 1. 1 6 , 
c. 4 y 5 ) que « D i o s cambia su senten
cia ( 1 ) , sin cambiar el consejo de su vo
luntad». A s í pues lo que dice D i o s , yo 
haré también penitencia, debe enten
derse metafóricamente, para acomodarse 
á nuestro lenguaje; porque, cuando un 
hombre no realiza sus amenazas, parece 
que se arrepiente. 

A l 3.° que este razonamiento no prueba 
que la voluntad de Dios sea mudable, 
sino que quiere la mutación de las cosas. 

A l 4.° que, aunque no sea absoluta
mente necesario que Dios quiera a lgo , lo 
es sí no obstante hipotéticamente á causa 
de la inmutabilidad de su voluntad, como 
queda dicho (a. 3 ) . 

A R T Í C U L O VII I .—i<» voluntad de DIOS 

impone necesidad á las cosas f volitis) que 
ella quiere? (2). 

l.° Parece que la voluntad de Dios 
impone necesidad á las cosas por ella que
ridas : porque San Agustín dice (Enchir. 
c. 1 0 3 ) : « Nadie se salva, sino aquel 
» que Dios ha querido que se salve : y 
» por lo tanto es menester que le rogue-
» mos, para que quiera; puesto que si él 
» lo quiere, será necesario que así se ve-
» rifique ». 

2.° Toda causa, que no se puede impe
dir, produce necesariamente su efecto : 
porque « aun la naturaleza obra siempre 

(1) Otros leen rem, la cosa. 
(2) Contra el error herético de Juan Wiclef, que atribuia 

cuanto sucede a l a necesidad, estableciendo así el fatalismo. 
El Concilio de Constanza condenó sus pestilentes doctrinas, 
declarando notoriamente heréticos varigs de los 45 artículos 

» lo mismo, si nada se la opone » ( P h y s . 
1. 2 , test. 8 4 ) . N o se puede impedir que 
se cumpla la voluntad de D i o s ; pues San 
Pablo ha dicho (E.om. 9, 1 9 ) : Quién re
siste á su voluntad? Luego la voluntad 
de Dios impone necesidad á las cosas, que 
ha querido. 

3.° Todo lo que es necesario por algo 
antecedente, lo es en absoluto, como es 
necesario que el animal muera, porque 
está compuesto de elementos contrarios. 
Pero las criaturas se refieren á la volun
tad divina como á algo anterior, de donde 
les proviene la necesidad, puesto que la 
proposición condicional siguiente es ver
dadera : « Si Dios quiere una cosa, ella 
» ex i s t e» ; y toda proposición condicio
nal verdadera es necesaria. D e donde se 
sigue que todo lo que Dios quiere, es ab
solutamente necesario. 

Por el contrario: todo lo bueno, que se 
hace , quiere Dios que se haga. Si pues 
su voluntad hace necesarias las cosas, 
que quiere; sigúese que todas las cosas 
buenas se ejecutan por necesidad : lo cual 
destruye el libre albedrío, el consejo y 
otras cosas semejantes. 

Conclusión. La voluntad divina hace 
necesarias algunas de las cosas, que ella 
quiere, aquellas que hace depender de 
causas necesarias ; mas deja contingen
tes los efectos, á que tiene asignadas cau
sas contingentes. 

Responderemos que la voluntad di
vina impone necesidad á ciertas cosas, 
que quiere; mas no á todas. 

Algunos han querido asignar como ra
zón de esta diferencia las causas medias, 
fundándose en que las cosas, que Dios 
hace mediante causas necesarias, son ne
cesarias ; y las que hace por causas con
tingentes , son contingentes. Mas este ra
zonamiento no satisface por dos razones: 
1 . a Porque el efecto de alguna causa pri
mera es contingente por la interposición 
de una causa segunda, en razón á que es 
frustrado el efecto de aquella por defecto 
de esta segunda causa, como el defecto 
de una planta hace ineficaz la virtud ger-
minadora del sol : no hay empero de-

allí examinados, como reprobados por los SS . Padres, unos 
erróneos, otros escandalosos y blasfemos, algunos mal sonan
tes á los católicos oidos, y muchos en fin temerarios y sedi
ciosos ; concluyendo por condenarle como hereje y mandando 
exhumar y quemar sus huesos. 
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fecto alguno de causa segunda capaz de 
impedir el efecto de la voluntad de 
Dios ( 1 ) . 2.° Porque, si la distinción 
entre lo contingente y lo necesario no se 
refiere más que á las causas segundas, 
sigúese que esto tiene lugar fuera de la 
intención y de la voluntad de Dios : lo 
cual repugna. Y por lo tanto está mejor 
dicho que eso es debido á la eficacia de 
la voluntad divina: porque, cuando Una 
causa es eficaz en su acción, el efecto se 
sigue, no solamente en cuanto á su exis
tencia, sino aun en cuanto á su manera 
de realizarse ó de ser; pues de la debili
dad de la virtud activa fecundante pro
viene que el hijo nazca desemejante á su 
padre en los accidentes, que pertenecen á 
la manera de ser. Mas, siendo la voluntad 
divina soberanamente eficaz; sigúese que 
no solamente lo que Dios quiere sucede, 
sino que ademas se efectúa de la manera 
como él quiere que se haga. Ahora bien: 
Dios quiere que unas cosas se realicen 
necesariamente y otras de u n modo con
tingente, á fin de que exista en las cosas 
el orden para complemento ó perfección 
del universo: por lo cual ha sometido 
ciertos efectos á causas necesarias é in
defectibles, que los producen necesaria-

(1) 1 . a Dios, no solamente tiene razón de primer ente, sino 
también de primera causa respecto de las cosas criadas. Como 
primer ente, ó porque es primer ser , dependen de él todos 
los seres : porque es primera causa, depender deben de él to
das las causas ñnitas ó criadas. De aquí se desprenden dos 
consecuencias : I." que el influjo divino, que se llama con
curso simultáneo, más bien corresponde áDios como primer 
ente que como primera causa; puesto que su término es el 
ser de los efectos ó cosas, que comienzan á existir, el cual se 
refiere á Dios y depende de la esencia divina como participa
ción del primer ente : 2 . a que Dios, como causa primera, debe 
influir en las causas segundas en cuanto causas eficientes, y 
por consiguiente sobre su acción ; y que no basta que influya 
sobre sus efectos. Esto sin contar el grave inconveniente 
arriba apuntado, á saber : que, si Dios no obra sobre la mis
ma causa segunda, determinando y aplicando sus fuerzas ó 
potencias, ó lo que es lo mismo, si la acción ú operación ac
tual de la causa segunda es un efecto propio y esclusivo de 
esta, y no depende, ni és producida por Dios de ninguna ma
nera ; tendremos un ser independiente de Dios, y un efecto 
real, que comienza á existir, sin recibir ni depender en nada 
de la causa primera. 

2 . a Las causas segundas eficientes, según Santo Tomás, se 
comparan á Dios, causa primera, como la causa instrumental 
á la principal, de manera que « debajo de Dios, que es la pri-
» mera inteligencia y la primera voluntad, se colocan y orde-
n nan todas las demás inteligencias y voluntades, como los ins
t r u m e n t o s bajo el agente principal» : es así que la causa 
instrumental no obra ni produce efecto alguno sino en virtud 
de la moción y acción previa de la causa principal, como se 
ve en los pinceles y en la mano, que no pintan, si no son mo
vidos y aplicados á la acción por la voluntad ; luego las cau
sas segundas nada obran ni pueden obrar actualmente, si no 
son movidas y aplicadas á la operación por Dios. 

Cualquiera que sea el valor, que concederse quiera á esta 
razón, demuestra palpablemente que la existencia de la pre-

mente; y ha subordinado otros á causas 
contingentes defectibles, de las que su
ceden contingentemente los efectos ( 2 ) . 
Por lo tanto los efectos queridos por Dios 
no son contingentes, porque lo son las 
causas próximas; sino que les asignó cau
sas contingentes, porque quiso que con
tingentemente se produjeran ó realizaran. 

A l argumento 1.° diremos, que en estas 
palabras de San Agust ín debe entender
se , no una necesidad absoluta, sino con
dicional ; así pues es verdadera esta pro
posición condicional: c< Si Dios quiere 
» e s t o , es necesario que esto sea ó su-
» ceda ». 

A l 2.° que de que nada se resiste á la 
voluntad de Dios, resulta que no sola
mente se hace lo que quiere que se haga; 
sino que se hacen contingente ó necesa
riamente las cosas, que él quiere que así 
se hagan. 

A l 3.° que los seres posteriores tienen 
su necesidad de los anteriores conforme 
al modo de ser de estos : por consiguien
te las cosas, que se hacen por la voluntad 
de D i o s , son necesarias como Dios quiere 
que lo sean, es decir, ó en absoluto ó solo 
condicionalmente : no son pues todas ne
cesarias de una manera absoluta. 

moción física, aun con respecto á los actos libres de la volun
tad, es una verdad para Santo Tomás. Escusado es añadir 
que el Santo Doctor establece y prueba la existencia de la 
premoción en cien lugares de sus obras, y esto con toda cla
ridad, y precisión. 

Corolarios : i . ° La premoción ó acción de Dios sobre la 
causa segunda completa y perfecciona la actividad ó eficien
cia potencial de esta, comunicándole la actualidad segunda, 
que no tenia de sí. 

2.° El término propio d é l a acción de Dios, que se llama 
premoción física, es la operación actual de la criatura, opera
ción que procede á la vez de Dios como causa primera y acti
vidad pura, y de la criatura como de causa segunda y activi
dad impura ó mista, que envuelve potencialidad y actualidad. 

(2J Pudiera un criterio superficial adoptar cómo satisfacto
ria la esplicacion de la contingencia de las cosas ó efectos por 
la de sus causas segundas. Mas esto no pone enteramente á 
salvo la eficacia de la primera causa, ó sea, de la voluntad di
v ina, aun respecto de lo sustancial en sus efectos ; y mucho 
menos en cuanto á su modo de ser producidos y de existir. El 
Santo Doctor asigna como causa de la contingencia la misma, 
que lo es de los efectos necesarios, la voluntad eficacísima de 
Dios ; y no simplemente la condición de la divina voluntad, 
en cuya virtud se hace lo que Dios quiere y como lo quiere, 
porque así lo exige la libertad absoluta de Dios en su querer 
y obrar, como pretende Scoto, llamando contingencia de la 
voluntad divina á esa misma libertad, que asigna él como 
raíz de toda contingencia. El Cardenal Cayetano no vacila en 
calificar de falsa esta opinión, y demuestra su falsedad, re
batiendo ademas las razones, en que la apoya el Doctor Suti l . 
Es lo cierto que, cuando menos, debe desecharse como insufi
ciente ; y basta, para convencerse de ello, confrontarla con la 
lucidísima y clara cuanto convincente del angélico Doctor, 
sencilla y categóricamente condensada en estas sus gráficas 
palabras : « asignó causas necesarias á efectos necesarios, y 
» causas contingentes á contingentes efectos. » 
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ARTÍCULO I X . — Quiere Dios el mal? (1) 

1.° Parece que Dios tiene voluntad de 
las cosas malas : porque Dios quiere todo 
lo bueno, que sucede; y es bueno que haya 
cosas malas en sentir de San Agust ín, que 
dice (Enchir. c. 96) : « Aunque las cosas 
» que son malas, en cuanto son malas, no 
»sean buenas; sin embargo es bueno que 
» h a y a , no solamente cosas buenas, sino 
»también malas». L u e g o Dios quiere las 
cosas malas. 

2.° San Dionisio dice (Dediv .nom. c. 4 ) 
que « el mal coopera ó concurre á la per-
» feccion del todo, esto e s , del universo »; 
y San Agustín amplía el pensamiento, di
ciendo (Enchir. c. 10 y 1 1 ) : « L a univer-
»salidad de todos los seres produce una 
»admirable armonía, en la cual aun lo 
»que se llama mal, bien ordenado y co-
»locado en el punto conveniente, hace 
»resaltar más y más por el contraste lo 
» bueno; de modo que sea más agradable 
» y digno de alabanza en su comparación 
» con lo malo » : Dios quiere todo lo que 
contribuye á la perfección y á la belleza 
del universo, puesto que esto es lo que 
principalmente se propone de todas las 
criaturas. Luego Dios quiere las cosas 
malas. 4 

3.° Que el mal sea hecho y que no lo 
sea, hé aquí dos cosas contradictoria
mente opuestas : pero Dios no quiere que 
no se haga el mal; pues, realizándose 
ciertos males, su voluntad no siempre se
ría cumplida. Luego Dios quiere que 
se haga el mal. 

( i ) Contra las blasfemias heréticas y hediondas de Calvino 
y Melancton, el primero de los cuales repitió hasta la sacie
dad y de diversos modos en multitud innumerable de pasajes 
de sus escritos que « Dios, no solo quiere el mal moral, y lo 
» quiere eficazmente, sino que él es su autor, y quiere que 
» el hombre peque , y le instiga al pecado, y . . . » preciso era 
estuviese saturado de impiedad y aun de despecho , para v o 
mitar tan horrendos despropósitos : el segundo imputa á D i o s 
espresamente el adulterio de David, la crueldad de Manlio y 
la traición de Judas ; de cuyos crímenes le hace tan cómplice 
y responsable , como le atribuye la conversión de San Pablo, 
en la cual no le era posible dejar de reconocer su intervención 
eficacísimo. Todas estas aberraciones fueron terminantemente 
anatematizadas por el Concilio Tridentino ( Scss. G, Can. 6 ) . 

No menos victoriosa y fácilmente se refutan con la doctrina 
sentada en este artículo los errores de los antropomorfitas y 
demás secuaces antiguos y modernos del vetusto y desacredi
tado maniqueismo ; que de su incapacidad, para esplicarse la 
existencia del llamado mal físico y natural, deducían la du
plicidad de principios ó causas del mundo, atribuyendo al 
principio malo las enfermedades, los monstruos, las tinieblas, 
los bichos dañinos y en general los seres todos perjudiciales y 
malos, ó que nos lo parecen, y sobre todo los males aflictivos 

Por el contrario, San Agustín dice 
(Qq. 1. 8 3 , q. 2 ) : « Ningún hombre sabio 
» quisiera ser el autor de la degradación 
»de su semejante, y Dios es "de más no-
»ble condición que todo hombre sabio; 
» por lo cual menos admisible es que Dios 
» sea el autor de la depravación de un ser 
»cualquiera : sin embargo es autor de 
» algo, que se hace , el que quiere que se 
» h a g a » . Según esto nadie se pervierte, 
porque Dios así lo quiera; pues es sabido 
que cualquier mal hace peor al hombre. 
Luego Dios no quiere el mal. 

Conclusión. Dios de ningún modo 
quiere el mal del pecado, el mal moral: 
mas no hay repugnancia en que de algún 
modo quiera el mal natural, que no es 
más que una imperfección, de la natura
leza ; ó el mal penal, queriendo algún 
bien, al que sean anejos ó adjuntos estos 
últimos males. 

Responderemos que, siendo la razón 
del bien lo que constituye la naturaleza 
de lo apetecible, como queda dicho ( C . 5, 
a. 1 ) , y el mal opuesto al bien; es impo
sible que el mal en cuanto mal sea ob
jeto del apetito natural, ni animal, ni 
intelectual, que es la voluntad. Sin em
bargo sucede que se apetece accidental
mente algún mal, como conducente á al
gún bien ( 2 ) , y esto es harto notorio en 
cada uno de los apetitos. E n efecto : un 
agente natural cualquiera no aspira á la 
privación ni á la corrupción; sino á una 
forma, que lleva adjunta la privación de 
otra forma, y á la producción de una cosa, 
que es la corrupción de otra (3 ) . A s í 

y penales. Dios no quiere de modo alguno el mal moral ó la 
culpa; pero permite y aun quiere el -mal natural como ac
cidental complemento del orden y belleza del universo, y el 
mal de pena como satisfacción de su justicia y para la es-
piacion de la culpa. Tal es la doctrina de la Igles ia , resumida 
así en pocas palabras y al alcance de las más rudas inteli
gencias. 

(2) « Dios ha permitido, para probarnos, que la ignorancia 
» y las pasiones echasen un velo sobre nuestro espíritu, y que 
» culpables errores deshonrasen nuestra libertad. Sin duda no 
» queremos el mal en cuanto m a l ; con todo, víctimas de ti-
» nieblas, que no hemos sabido disipar, de apetitos, que no 
» hemos tenido ánimo, para dominar, ponemos el bien donde 
a no se halla, ó mejor dicho, lo separamos de su eterno y ver-
» dadero destino. » P. Monsabré (Conf. 9 . a de 1874). V. C. 5, 
a. 2, al 3.° 

(3) Hutin ha d icho: «La corrupción ó fermentación pú-
» trida es pues evidentemente el fenómeno d é l o s cuerpos or-
» ganizados op.uesto. á la generación; pero son dos fenóme-
» nos, que se necesitan y se mantienen recíprocamente : todo lo 
» engendrado está condenado á la putrefacción, y todo lo que 
» se corrompe engendra ».Man. de Fisiol., ed. de Madrid, 1840. 
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el l eón, que mata al ciervo, no se pro
pone más que alimentarse; y no le mata 
únicamente por matarle : igualmente el 
impúdico üo mira en la deshonestidad 
más que el placer, al cual va unida la de
formidad de la culpa. E l mal pues ad
junto á un bien cualquiera es la privación 
de otro bien : y no se apetecería jamás el 
mal, ni aun accidentalmente; si uo se ape
teciera el bien, con el cual va unido el 
mal, más vivamente que el bien, de que 
el mal nos priva. 

Ahora pues : no hay bien, que Dios es
time en más que su bondad misma, aun
que quiera á la verdad algún bien más 
que tal otro. D e donde resulta que no 
quiere Dios de manera alguna el mal del 
pecado, que destruye toda relación con 
su divina bondad : pero quiere el mal con
sistente en la imperfección de la natura
leza ; ó el mal, que es un castigo, que
riendo directamente algún bien, al que 
está unido : así quiere el castigo,- porque 
quiere la justicia; y quiere que haya co
sas, que naturalmente se alteren, porque 
quiere mantener el orden de la naturaleza. 

A l argumento 1.° diremos, que según 
algunos, aunque Dios no quiera el mal, 
sin embargo quiere que el mal exista ó se 
haga; porque, aunque el mal no sea bien, 
no obstante es bueno que el mal exista ó 
se haga. Pensaban de este modo, discur-

(1) En algunas ediciones se halla aquí antepuesto bonum 
esí, » es bueno que el mal exista ó suceda» ; pero en casi 
todas encontramos omitidas esas dos palabras, que sin em
bargo parecen necesarias, ó muy justificadas por lo que pre
cede y sigue. 

(2) Es evidente que el mal, de que aquí se trata, es única
mente el natural ó físico, al que se refieren las palabras de 
San Agustín, y que él mismo determina diciendo (illud, quod 
malum dicilur) « lo que llamamos mal » , y que no lo es en rea
lidad, si se le compara con el mal moral. No es pues de estra-
ñar deje Santo Tomás sin contestación directa y espresa el 
argumento basado en aquellas, como da solución al aducido 
de San Dionisio ; porque es harto obvia con su referencia á la 
solución al 1.° 

(3) No es lo mismo querer no (vello non) que no querer (nolle 
ó non velle) : la primera de estas dos locuciones es afirmativa, 
por más que recaiga sobre un complemento negativo (non 
fierij no se haga, y como tal no se opone contradictoriamente á 
la igualmente afirmativa (velle fteri) querer se haga, como dice 
muy bien el testo ; pues querer algo, sea positivo ó negativo, 
siempre es querer positivamente. Cuestión gramatical, cuya 
solución es sencillísima, con solo observar que en las lenguas 
de origen, latino y por el genio mismo de su común madre, la 
negación precede siempre al verbo, á que se intenta afecte ó 
modifique -. así el adverbio no (non) en la frase (velle non fteri) 
querer no se haga es modificativo de fleri, y de ninguna manera 
de velle. Sin duda por no tener esto presente, ó acaso por una 
distracción no del todo disculpable, el anotador de la edición 
francesa de Drioux advierte equivocadamente que nolle equi
vale á velle non, siendo así que, atendida la estructura latina y 
su carácter, lo equivalente de nolle es propiamente non velle; y 
esto le hace incurrir en el descuido de que velle non es nega-

riendo que las cosas, que son malas en sí 
mismas, se ordenan á algún bien; y su
ponían que este orden se cifraba en que 
se dice que (1 ) el mal existe ó sucede. 
Pero no es aceptable esta fórmula: 
porque el mal no se ordena al bien por 
sí propio, sino accidentalmente; pues el 
bien, que puede resultar del pecado, se 
halla fuera de la intención del pecador: 
como en la intención de los tiranos no en
traba para nada la gloria, con que han 
brillado los mártires por su paciencia. 
Por lo cual no puede decirse que esa re
lación al bien tenga lugar por lo que se 
dice, de « que sea un bien el que exista ó 
se ejecute el mal» ; por que no se juzga 
una cosa por lo que solo le conviene ac
cidentalmente (per accidens), y sí por 
lo que la competepor su naturaleza(jse?' se). 

A l 2.° que el mal ( 2 ) no contribuye á 
la belleza y perfección del universo, sino 
accidentalmente, según lo dicho: y San 
Dionisio, al decir que el «mal coopera ó 
concurre á la perfección del universo », no 
se sirve de esta frase, sino para obtener 
una inducción contra el absurdo contra
puesto. 

A l 3.° que, bien que se contrapongan 
como contradictorias estas dos proposi
ciones, que « el mal sea hecho y que no 
lo sea» ; no por eso querer que el mal 
sea hecho y querer que no (3) lo sea, 

t ivo, desmintiendo inconsciente ó inadvertidamente la locu
ción espresa del testo mismo. Como no es este el único pasaje, 
en que aparecen contrapuestos los dos verbos velle y nolle 
(V. I. 'II.oseC. G, a. 2, al 2.°), y por lo mismo la exactitud del 
lenguaje transciende no poco á la recta inteligencia del pensa
miento del Santo Doctor en los respectivos casos ; haremos 
notar, aun á riesgo de ser tildados de impertinente insisten
cia, la inconveniente construcción (por cierto demasiado vul
gar), que no pocos españoles suelen dar á una frase bastante 
análoga.á la que nos ocupa, y cuya rectificación contribuirá 
indudablemente á su esclarecimiento. Decir que puede llover 
y no puede llover es emplear un lenguaje paradójico y ab
surdo , como que está en pugna con el principio de con
tradicción : porque, si es cierto que puede llover, es falso 
que no puede llover; siendo afirmativa la primera y negativa 
la segunda de estas dos proposiciones ; mientras que no hay 
contradicción alguna entre estas dos , afirmativas ambas, 
puede llover y puede no llover, que es lo que intentan enun
ciar los que, traslocando la negación, la hacen afectar in
consideradamente al verbo puede, proponiéndose no obstante 
á todas luces sea el verbo llover el modificado por ella. As i 
mismo quiero ir y no quiero ir no caben juntas á la vez, se re
pelen mutuamente, repugnan una á otra ; pero quiero ir y 
quiero no ir no solo no son proposiciones contrarias, pero ni 
aun contradictorias : la verdaderamente contraria de quiero ir 
es quiero venir, y su contradictoria no quiero ir. E n t r e d ó s co
sas contrarias ú opuestas puede interponerse la negación de 
una y de otra respectivamente contradictoria : entre subir y 
bajar quedan no subir y no bajar; pero entre dos contradicto
rias, la afirmativa y la negat iva , como subir y no subir, no 
cabe medio alguno. (Consúltese el Lexicón Peripatelicum de 
Signoriello). 
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son asimismo contradictorias, pues son 
ambas afirmativas. Luego Dios ni quie

re que el mal suceda, ni que no suceda: 
lo que quiere es permitir que se haga, y 
esto es bueno. 

ARTÍCULO X. — Tiene Dios libre ai»e_ 
drío? (1) 

1.° Parece que en Dios no hay libre 
albedrío : porque San Gerónimo dice en 
su Homilía sobre el hijo pródigo (Epist . 
1 5 6 , ad Damasum) : «Dios es el único, 
» que no peca ni puede pecar ( 2 ) : los de

»mas seres, puesto que tienen su libre 
»albedrío, pueden decidirse á uno ú otro 
» estremo», al bien 6 al mal, 

2.° E l libre albedrío es la facultad, que 
tiene la razón y la voluntad de escoger 
entre el bien y el mal; y Dios , como 
queda dicho (a. 9 ) , no quiere el mal. 
Luego no tiene libre albedrío. 

Por el contrario, San Ambrosio dice 
( D e fide, 1. 2 , c. 3 ) : « E l Espíritu Santo 
» distribuye á cada uno {sus dones), como 
y> El quiere; es decir, por el libre albedrío 

(1) Contra Pedro Abelardo y cuantos como él hayan dicho ó 
dijeren que Dios obra por necesidad de su naturaleza. 

^2) « 14 o, no! Dios no puede querer el mal ; porque el bien 
» por esencia no puede negarse á sí mismo : y , lejos de тег en 
» esto un defecto de la libertad de Dios, admirad por el con

» trario su perfección » : dice el P. Monsabré (Conf. 9." de 1874, 
pág. 88 J, condensando en pocas palabras la doctrina católica, 
en cuyo apoyo cita la espuesta en este artículo y el prece

dente. Más adelante añade (ibid. pág. 93J : « es cierto que la 
»libertad es una perfección ; y , pues sabemos que toda per

» feccion debe hallarse necesariamente en Dios , debemos con

» cluir que Dios es libre. » 
(3) ISÓtese bien la fuerza del argumento, que es de los 

más decisivos entre los que se llaman ad hominem ; si no ar

g u y e falta de libre albedrío en nosotros el que no podamos 
menos de querer nuestra felicidad ; ¿cómo pretender rebaja ó 
desnaturaliza la libertad de Dios su imposibilidad de querer 
el mal moral, que es de suyo destructor de su infinita bondad, 
y por consiguiente atentatorio á su existencia misma sobe

rana ; como ni el no poder querer el sí y el n o , queriendo lo 
que en sí y por sí está fuera de toda posibilidad, cual sería 
querer que lo que es no sea al mismo tiempo, ó que lo que ha 
sido no haya sido? 

(1) Hé aquí cómo el P. Monsabré responde á las principales 
dificultades, que contra la libertad ó la voluntad libre de Dios, 
suelen dirigirse comunmente. « Pero veo que instáis aún, y 
» que, tomando por punto de partida, no la naturaleza defec

» tibie de los actos humanos, sino la naturaleza indefectible 
» de los actos divinos , no queréis ver en ellos una libertad 
» verdadera. 

n Decís que el acto de volición de Dios es único é indivisi

» ble ; que no se realiza en el tiempo, porque es anterior á to

» dos los tiempos ; que no se muda según los sucesos y las 
«circunstancias, porque permanece siempre tal, como era 
» desde el principio ; que la eternidad y la inmutabilidad son 
» sus caracteres propios : y la eternidad y la inmutabilidad 
» repugnan á la libertad. El acto libre, añadís, exige el po

» der cambiar á cada instante y ceder á la voluntad del que lo 
P ejerce. Hoy tomamos una resolución ; es necesario que ma

»de la voluntad, y no como necesidad 
)) inevitable ». 

Conclusion. Dios tiene libre albedrío 
respecto de aquellas cosas estrínsecas, 
que no quiere necesariamente. 

Responderemos, que nosotros tenemos 
libre albedrío respecto de las cosas, que 
no queremos necesaria ó instintivamente. 
Porque el querer ser felices no pertenece 
al libre albedrío ( 3 ) , sino al instinto na

tural : por cuya razón los demás anima

les , cuyos movimientos todos están regu

lados por el instinto de la naturaleza, no 
se consideran movidos por el libre albe

drío. Y , puesto que Dios quiere necesa

riamente su bondad, y las demás cosas 
no las quiere necesariamente, como se ha 
demostrado (a. 3 ) ; tiene libre albedrío 
con relación á estas cosas, que no quiere 
necesariamente. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Gerónimo parece rehusar á Dios el libre 
albedrío, no de una manera absoluta, sino 
solamente respecto á poder incurrir en 
pecado (4) . 

A l 2.° que, siendo el mal del pecado el 

» ñaña á primera hora podamos mudarla, si se quiere que 
» seamos Ubres. En'el momento que la eternidad y la inmuta

» bilidad. se apoderan de una determinación, y le imprimen su 
» sollo, no hay ya más voluntad, y por lo tanto tampoco li

» bertad». 
» Desengañaos ; sois víctimas de una ilusión, harto común 

«cuando se discurre de las cosas divinas. Creéis sencillamente 
»tomar por punto de partida la naturaleza indefectible de 
» Dios, y en realidad es vuestra naturaleza defectible la que 
» se pone por delante y os da su medida, para juzgar de lo 
» infinito. Dejad á un lado vuestra debilidad, y examinad más 
» de cerca la perfección del libre albedrío; y veréis que por sí 
»la eternidad y la inmutabilidad no la contradicen en nada. 
» ¿Acaso sois menos dueños de vosotros mismos, menos inde

» pendientes de los hombres y de las cosas, y estáis menos 
» ufanos de vuestra libertad ; porque sigáis inflexiblemente 
» una resolución antigua, tomada con toda la madurez de 
«vuestra sabiduría? Y, si suponemos que desde el primer 
» instante de vuestra vida habéis tenido la revelación com

» pleta de su duración y de los medios, por que debía desarro

» liarse , y que consiguientemente á esta revelación habéis 
«tomado con plena voluntad una determinación fija, que os 
«preservase de toda sorpresa y de toda defección ; ¿debería

» mos por eso decir que vuestra determinación no era libre? 
«Pero esto sería el colmo de la sinrazón; porque estar libre de 
»las enfermedades, que nos obligan continuamente á renovar 
» nuestros propósitos, es, si no me engaño, la perfección más 
» alta de la libertad. Pues bien : esta alta perfección de l a l i 

» bertad se encuentra en Dios. Ser eterno, nada quiere sin el 
» consejo de su eterna é inmutable sabiduría ; y 7 siendo eterno 
»é inmutable , como su eterna sabiduría, su querer es más 
»l ibre. 

» Sin embargo, señores , podéis proponerme una verdadera 
«dificultad, que según la opinion de los más doctos teólogos 
» la razón no podrá jamas soltar enteramente. Vedla aquí en 
» toda su fuerza y noble sinceridad : el querer de Dios no pro

» cede de una potencia; es un acto único é indivisible, que en 
» virtud de la suma simplicidad de Dios, no se distingue real

» mente del Ser divino ; este Ser es necesario, luego también 
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apartamiento de la bondad divina, por la 
cual Dios quiere todas las cosas, según 
queda probado (a. 3 ) ; es evidentemente 
imposible que quiera el mal de la culpa. 
No obstante hay en él libertad para lo. 
opuesto, en cuanto puede querer que tal 
cosa sea ó que no sea : como podemos 
nosotros, sin pecar, querer ó no querer 
sentarnos.. 

ARTÍCULO X I . •— Débese distinguir en 
Dios la voluntad de signo ? í 1) 

1.° Parece que no debe distinguirse en 
Dios la voluntad de signo : porque, así 
como la voluntad de Dios es causa de las 
cosas, lo es igualmente su ciencia: y, pues 
no se señalan algunos signos por parte de 
la divina ciencia; luego tampoco deben 
admitirse por parte de la divina voluntad. 

2.° Todo signo no concorde con el ob-

n su querer. ¿Cómo conciliar esto con la libertad? He dicho ya , 
» que, por loque mira á su infinita bondad, Dios no puede dejar 
» de amarse tal como es . Por lo que mira a las criaturas, hé aquí 
» loque nos enseña Santo Tomás. Dios quiere las criaturas, pero 
» no con ana necesidad absoluta; pues, aunque se ordena al bien 
» supremo, no son necesarias para conseguir ese bien ; sin cm-
» bargo, las quiere con una necesidad hipotética, esto e s , su-
»puesto que se ha determinado á crearlas, no puede menos de 
» habertomadoeternamente estadeterminacion de quererlas;y 
»esta determinación es inmutable como su misma esencia. Pero 
» me objetaréis: ¿Y si Dios no se determinase aerear? Pues bien: 
» es que se determina, bajo las mismas condiciones, que acabo 
» de decir, á no crear. Y entonces ¿su acto es el mismo? En 
»cuanto á su objeto esterior y contingente, es el mismo ; en sí 
v mismo no. Que Dios quiera crear ó n o , es siempre por e l 
» mismo acto de una voluntad necesaria de sí, que se determina 
»á producir ó á no producir un efecto, con el cual no tiene rela-
» cion necesaria. Así habla Santo Tomás. Probad contra él, que 
» el mismo acto no puede ser á la vez necesario y libre, según 
» sus diferentes relaciones, ya con el bien supremo, y a con ob-
»jetos de tal suerte dominados por la perfección divina, que no 
» pueden tener para ella ninguna fuerza ni ningún atractivo. 
«Probad que el mismo acto divino, puesto necesariamente por 
» el Ser perfecto, no puede, ser al mismo tiempo por soberana 
»manera independiente de los seres imperfectos. Probad que 
«las criaturas, para las cuales Dios es todo, y para quien ellas 
»no son nada, pueden con su existencia ó no existencia modi-
«ficar su ser. Probadlo, si podéis. Entre tanto espero y me 
» tranquilizo, sabiendo de antemano que vuestros esfuerzos no 
»pararán sino en suti lezas, en que la mala inteligencia fal-
» seará y esterilizará el razonamiento. Sin advertirlo, aplica
r é i s al ser infinito vuestra propia medida. Discurriréis, sin 
» querer, sobre la necesidad, como si se tratase de una ley su-
» perior á Dios, que le hace ser lo que es y como es, y resucita-
» réis el destino; miénlrasque Dios no es necesario, sino porque 
» nada subsiste sino por E l , y porque El subsiste por sí mis-
»mo. Os representaréis obstinadamente la libertad como una 
"potencia indiferente para muchos actos, y recibiendo de su 
» objeto una determinación perfectiva ; cuando la libertad di-
»v.ina es un acto simple y puro, indiferente en cuanto á mu-
» chos objetos, y causador de sus perfecciones. En fin me pro
ejaréis que no llegáis á comprender, que no podéis compren-
» der la naturaleza y propiedades de la libertad divina, y que 
«seréis incapaces de destruir en mi espíritu las dos verdades 
» siguientes: Primera, que es cierto que Dios EA completamente 
» independiente de las criaturas : porque, si Él dijese relación 

jeto por el significado es falso ( 2 ) . Por 
consiguiente, si los signos adoptados como 
manifestaciones de la voluntad divina no 
concuerdan con ella, son falsos : y si con-
cuerdan, es supérfluo asignarlos. Luego 
no deben reconocerse signos respecto de 
la voluntad divina. 

Por el contrario: la voluntad de Dios 
es una, puesto que ella es su esencia ; lo 
cual no obstante, algunas veces se habla 
de ella en plural; como cuando se dice 
( P s . 1 1 0 , 2 ) : Las obras del Señor son-
grandes, inquiridas para todas sus vo
luntades. Luego es conveniente que se 
tome alguna vez el signo de su voluntad 
por la voluntad misma. 

Conclusion. Distingüese en Dios la 
voluntad de signo ó metafórica de la vo
luntad de beneplácito, que es la propia
mente dicha (3 ) . 

Responderemos que hay cosas, que se 

» necesaria á las criaturas ; estas, no solo no podrían dejar de 
» existir, sino que sería necesario que existiesen todas simultá-
» neamente en un estado de ser independiente é infinito; lo 
» cual es un absurdo : ante este absurdo necesario, infiero la 
» necesaria libertad de Dios. Segunda, que es cierto que la 
«libertad es una perfección y , pues sabemos que toda peifec-
» cion debe hallarse necesariamente en Dios, debemos concluir 
»que Dios es libre.» ( P . Monsabré, Confer. 9). 

(1) . . .de la voluntad de beneplácito? Con esta lijera adi
ción, fundada en el contesto mismo literal del desarrollo de
mostrativo , y que da al tema toda la claridad apetecible , p o 
niendo en parangón la voluntad metafórica (de signo) ó los s ig
nos de la voluntad con la voluntad misma divina propiamente 
dicha y llamada de beneplácito por los teólogos, reduce el 
Cardenal Cayetano la demostración del tema á esta sencilla 
argumentación : « los signos de la voluntad de Dios se llaman 
» metafóricamente voluntad de signo ; existen tales signos de 
» esa voluntad metafórica ; luego deben distinguirse en Dios 
» la voluntad de signo y la voluntad de beneplácito. » 

(2J Esto únicamente y hablando en general puede referirse 
á los signos convencionales; y de ningún modo á los naturales, 
que en el hecho mismo de serlo indican naturalmente la cosa 
por ellos significada, y concuerdan por lo tanto con ella. La 
llama, xior ejemplo, de tal manera denuncia la presencia del 
fuego, que no hay quien no colija instintivamente la existen
cia de este, do quiera observe la aparición de aquella- Por el 
contrario un signo taquigráfico nada absolutamente significa, 
ni es otra cosa que un informe y caprichoso garabato, para 
quien desconoce por completo el arte y por consiguiente la 
significación dada convencionalmente á la tal figura. 

(3) Aunque la voluntad por parte de Dios sea única, puesto 
que es su misma esencia; sin embargo por parte de los obje
tos , á que se refiere, suele dividirse por los teólogos, y en 
parte por los filósofos, de muchas maneras. Divídese en vo
luntad de beneplácito y voluntad de s igno , voluntad necesa
ria y l ibre, absoluta y condicionada, antecedente y consi
guiente. 

Voluntad de beneplácito es el acto, con el que Dios quiere 
propia y verdaderamente alguna cosa; y voluntad de signo 
(signi) es el efecto esterior, por el que Dios significa que quiere 
a lgo , ó por medio del cual manifiesta su voluntad. « La volun-
B tad de beneplácito, dice el Cardenal Zigliara, es la voluntad 
» propiamente dicha, en cuanto dice inclinación al bien con-
» veniente según la naturaleza ; por lo cual se halla propia-
» mente en Dios , como se halla propiamente en él la volun-
» tad, según se ha dicho. Voluntad de signo (voluntas signtj 
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dicen de Dios en un sentido propio, y 
otras que solo le convienen metafórica
mente hablando, conforme á lo dicho 
( C. 18 , a. 3 ) . A s í , cuando atribuimos á 
Dios metafóricamente ciertas pasiones 
humanas, nos fundamos en la analogía ó 
semejanza de los efectos-; de manera que 
lo que en nosotros es signo de tal pasión, 
se significa metafóricamente bajo el mis
mo nombre con respecto á Dios; al modo 
que el hombre enojado está dispuesto á 
castigar, y bajo este concepto el castigo 
es para nosotros signo de ira: y por lo 
mismo, para designar un castigo de Dios, 
le atribuimos ira. Igualmente el signo, 
que manifiesta ordinariamente nuestra 
voluntad, es empleado algunas veces me
tafóricamente como indicio de la volun
tad de Dios : así , cuando uno manda al
guna cosa, es señal de que quiere que se 
haga. L o cual hace que tomemos algu
nas veces en sentido metafórico el pre
cepto de Dios por su voluntad, como 
cuando se dice (Matth . 6 , 1 0 ) : llágase 
tu voluntad, así en la tierra como en el 
cielo. H a y sin embargo esta diferencia 
entre la voluntad y la ira : que esta ja
más se aplica con propiedad á D i o s , por 
cuanto implica fundamentalmente una 
pasión; mientras que la voluntad puede 
tomarse en un sentido propio respecto de 
Dios. Por lo tanto se distinguen en Dios 

» es la voluntad metafóricamente dicha, ó bien, la señal por 
» medio de la cual manifiesta Dios su voluntad, como cuando 
» uno manda una cosa, tiene voluntad de que se haga aquello, 
» que manda : no que el mismo precepto sea la voluntad, sino 
» que significa la voluntad del que manda, y en este sentido el 
» nombre de voluntad pasa de la voluntad misma á s u signo.» 
(Summa philos. t. 2, p. 477.) La diferencia entre estas dos vo
luntades consiste en que la voluntad de beneplácito es la vo
luntad propiamente tal ; mas la voluntad de signo es metafó
rica, como queda dicho. 

Llámase voluntad necesaria la voluntad divina, cuando de tal 
modo ama una cosa, que no puede menos de amarla; y de este 
modo se ama Dios á sí mismo. Se llama voluntad libre de Dios, 
la que de tal modo ama una cosa, que pudo no haberla amado; 
y de este modo ama Dios las criaturas existentes. 

La voluntad divina puede llamarse necesaria de dos mo
dos : en cuanto á la especificación y en cuanto al ejercicio. Llá
mase necesaria del primer modo, cuando, si bien puede no 
poner un acto acerca de algo; si quiere no obstante poner el 
acto, debe ser el acto de determinada especie, como de amor,, 
y no de odio. Así Dios pudo no haber puesto el acto, para crear 
el universo ; pero, supuesto que quiso crearlo, el acto de su 
voluntad debió ser de amor, según aquello de la Sabiduría, 
(II , 25), que dice de Dios : Diligis enim omnia, quce sunl; el 
nihil odisli eorum, quae fecisti: nec enim odicns aliquid constituisti, 
aut fecisti. En cuanto á la voluntad divina, se llama necesaria 
qnoad exercitium, cuando de tal modo está obligada á poner el 
acto, que de ninguna manera puede dejar de ponerlo; y de 
este modo se ama Dios á sí mismo. 

La voluntad de Dios absoluta es, porla que Dios quiere que 
se haga absolutamente una cosa, como que el sol i lumine; y 

una voluntad propiamente tal, y otra 
metafórica. Su voluntad propia es llama
da voluntad de beneplácito; y la metafó
rica voluntad de signo, porque se toma 
en este caso el signo de la voluntad por 
la voluntad misma. 

A l argumento 1.° diremos, que la cien
cia no es causa de las cosas, que se ha
cen , sino mediante la voluntad ; pues no 
realizamos lo que sabemos, si no lo que
remos : y por esto no se atribuye signo 
á la ciencia, como se atribuye á la vo
luntad. 

A l 2.° que se dicen voluntades divinas 
los signos de la voluntad, no porque es
tos sean tales , queridos por Dios; sino 
porque llamamos en Dios voluntades di
vinas los signos, que son para nosotros 
la espresion ordinaria de nuestras volicio
nes. As í el castigo no significa que haya 
en Dios ira; sino que el cast igo, por 
cuanto en nosotros es señal de ira, se de
nomina ira en Dios. 

ARTÍCULO X I I . — Es conveniente de
signar con relación á la voluntad divina cinco 
signos ? 

l.° Parece inconveniente reconocer 
con relación á la voluntad divina cinco 
signos, á saber: prohibición, precepto, 
consejo, operación y permisión ( 1 ) : por-

voluntad condicionada es , por la que quiere que se haga una 
cosa, puesta alguna condición : de este modo quería la con
versión de los Tirios y Sidonios, si entre ellos se hubieran ve
rificado aquellas señales ó milagros , que se hicieron en Jeru-
salen. 

La más célebre de las divisiones de la voluntad divina es la 
que la divide en antecedente y consiguiente. « La primera es la 
» que se refiere ó tiende al objeto bueno ó malo según su ab-
» soluta consideración ; la otra es la que tiende ó se refiere al 
» objeto bueno ó malo, no absolutamente, sino considerado 
«según sus peculiares accidentes ó circunstancias. Así el juez 
» quiere con voluntad antecedente que el hombre viva en liber-
» tad, porque el vivir en libertad es bueno tomado en sentido 
» general (secundum se sumptum); mas con voluntad consecuente 
» quiere privar á aquel hombre de la libertad de vivir, no por-
» que es hombre, sino porque es homicida : condenar al homi-
» cida es bueno; el librarle malo. Y porque primero es la con-
» sideración del objeto (secundum se), tomado en abstracto, mas 
» después con todas sus circunstancias ; de aquí las denomina-
» ciones de voluntad antecedente y voluntad consiguiente.» 
( Summa philos.) 

fl) Suelen formularse enumerados, en este exámetro : 

Proecipil ac prohibet, permitttt, consulit, implet; 

que bien puede traducirse por el s iguiente dístico octosílabo 
castellano : 

Manda, exhorta al bien, lo opera; 
Veda el mal, mas lo tolera. 

Quizá merezca la preferencia de algunos por su forma sus
tantiva, y que adeinas.contiene la clasificación'concerniente al 
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que Dios obra algunas veces en nosotros, 
lo que nos preceptúa ó aconseja ; y nos 
permite en ocasiones, lo que nos prohibe. 
Luego no deben clasificarse con esa dis
tinción diferencial. 

2° Dios nada obra, que no quiere, se
gún se lee ( Sap. 1 1 ) ; y la voluntad de 
signo se distingue de la voluntad de be
neplácito : luego la operación no debe 
estar comprendida en la voluntad del 
signo. 

3.° L a operación y la permisión per
tenecen en general á todas las criaturas, 
puesto que Dios en todas ellas obra y 
permite alguna cosa; al paso que el pre
cepto, el consejo y la prohibición no per
tenecen más que á la criatura racional: 
luego esta división está mal becba; pues 
abraza ella sola cosas, que no correspon
den á un mismo orden., 

4.° E l mal se bace de mayor número 
de maneras que el b ien; puesto que c< el 
» bien se bace de un modo único, mién-
» tras que el mal se bace de mucbos mo-
» dos», como consta por Aristóteles (Etb . 
1. 2 , c. 6 ) , y de San Dionisio ( D e div. 
nom. a. 4 ) . Parece pues inconveniente 
que solo se reconozca un signo respecto 
del mal, la prohibición ; y dos referente 
al bien, el consejo y el precepto. 

Conclusión. La voluntad divina se 
manifiesta por cinco signos distintos, 
que son : la prohibición y la permisión 
respecto del mal; el precepto, el consejo 
y la operación con relación al bien. 

Responderemos, que llamamos signos 
de la voluntad á los medios, por los cua
les acostumbramos á mostrar que quere
mos alguna cosa. Ahora bien: puédese 
declarar que se quiere a lgo , ya por uno 

tiempo consignada en el testo (al finalizar el desarrollo de la 
tes i s ) , la redondilla adjunta, en que también se insinúala 
distinción entre lo obligatorio y lo que es de supererogación 
ó de consejo : 

Permisión y operación 
De presente ; en lo futuro 
Consejo a lo más seguro, 
Precepto y prohibición. 

(1) No podemos resistir al deseo de llamar la atención de 
los lectores sobre la asombrosa fecundidad y la agudeza pene
trante de ingenio, que aquí como en tantos otros lugares se 
hace ostensible, cual si el Doctor profundísimo se propusiera 
hacer justo alarde de tan relevantes cualidades. Qué multi
tud de distinciones sobre una materia tan sencilla y al pare
cer infecunda í Signos ó declaraciones de la voluntad direc
tos ó indirectos, por sí ó por otros , de presente ó de futuro, 
respecto del mal ó del bien, obligatorio ó de consejo, acordes 
6 no con el divino beneplácito en sus objetos respectivos, uno 

mismo, ó ya por otro. Por uno mismo en 
cuanto bace algo, bien directa ó bien in
directa y accidentalmente: directamente, 
cuando obra por sí mismo, y en este caso 
el signo recibe el nombre de operación; 
é indirectamente, cuando no se opone á 
su ejecución, pues Aristóteles ha dicho 
( P h y s . 1. 8 , test. 32) que remover el im
pedimento se llama mover accidental
mente (removens prohibens dicitur mo-
vens per accidens), y entonces el sig
no se llama permisión. Se manifiesta 
por medio de otro que se quiere una 
cosa, disponiéndole para que la haga, 
ya induciéndole por la fuerza, como cuan
do se manda hacer lo que uno quiere, ó 
prohibiendo hacer lo contrario; ó ya in
duciéndole por la persuasión, que es cuan
do el signo de la voluntad se llama con
sejo. Teniendo pues el hombre estas cinco 
maneras de manifestar su voluntad, por 
esté motivo se designa frecuentemente la 
voluntad divina con los nombres de esos 
cinco signos. E l precepto, el consejo y la 
prohibición constan como signos de la 
voluntad divina (Matth . 6, 10): Hágase 
tu voluntad, como en el cielo, así en la 
tierra. Según San Agust ín, la permisión 
y la operación son también llamadas la 
voluntad de Dios, pues dice (Encbir. 1. 5, 
c. 9 5 ) : « Nada se hace, si el Todopode
r o s o no quiere que se haga^ sea consin-
»tiéndolo, ó sea naciéndolo E l mismo ». 
O bien puede decirse que la permisión y 
la operación se refieren al presente; la 
permisión al mal, y la operación al bien: 
mas al futuro la prohibición con respecto 
al m a l ; así como el precepto se refiere al 
bien necesario, y el consejo al bien de 
subrogación (1 ) . 

ó varios aplicables á cada objeto, referentes á todas las cria
turas ó á solas las racionales .. Y en contraste con tan por
tentosa superabundancia de recursos, qué admirable sobrie
dad en su distribución espositiva entre las objeciones, sus 
soluciones y el decurso del tema ! Oh ! Bien decía Bucero que 
» Tomás era él más insuperable obstáculo al triunfo de los 
«reformistas sobre el Papismo » (la Iglesia católica). Pero 
alarde, decíamos... ¿Quién no admira su incomparable modes
tia en sus locuciones tan prodigadas , videtnr ( parece ) , opor-
tet ( conviene) , aun en los casos frecuentísimos, en que su 
dialéctica irresistible le autorizaría á valerse con justificada 
oportunidad de otras más enérgicas, que tanto economiza en 
deferencia á sus mismos adversarios, como estas : necesse est, 
nonpotest quin, necesariamente, no puede menos, es forzoso 
indisputable, etc.? Ante estas consideraciones tan obvias no 
es de estrañar y aun se esplica perfectamente esa aversión de 
las modernas escuelas hostiles al dogma contra la Teología 
Escolástica y sus procedimientos dialécticos, tan- lacónica
mente depurativos de la verdad como despojados de la osten-
tosa pompa exornativa, con que el error tiende á engalanarse, 
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A l argumento 1.° diremos, que nada 
impide que respecto de la misma cosa 
manifieste uno de diferentes maneras lo 
que quiere, como podemos servirnos de 
muchos nombres, para espresar una misma 
idea. N o hay pues inconveniente en que 
una misma cosa sea el objeto de un pre
cepto, de un consejo y de una operación, 
de una prohibición ó de una permisión. 

A l 2° que, así como la voluntad me
tafórica de Dios puede significar querer 
alguna cosa, que no quiere con voluntad 
propiamente t a l ; igualmente puede sig
nificar alguna cosa , que real y propia
mente quiere. Nada impide pues que la 
voluntad de beneplácito y la voluntad de 
signo tengan un mismo objeto; mas la 
operación es siempre la misma voluntad 
de beneplácito, y no el precepto y el con
sejo : ya porque aquella es de presente, 
y esotros se refieren al futuro; ya porque 
la operación es por sí efecto de la volun
tad, mientras que el precepto y el consejo 
lo son por otro (per alium), seguñ lo di
cho en el cuerpo del artículo. 

A l 3.° que la criatura racional es dueña 
de su acción; por lo cual se asignan á 

para alucinar con fementidas apariencias literarias y seducir 
por sorpresa á inteligencias sencillas é incautas, á guisa de 
venenoso reptil, que acecha á su víctima serpenteando encu
bierto entre aromáticas y vistosas flores. Confiamos en la be
névola indulgencia de nuestros lectores para esta espansion 
de nuestro entusiasmo, en gracia siquiera de la justísima re
comendación tan merecida por parle del sabio y santísimo au
tor de tan luminosos cuanto modestos escritos, honor de la 

ella ciertos signos peculiares de la vo
luntad divina, según que Dios ordena 
la criatura racional á obrar voluntaria
mente y por sí misma : al paso que las 
demás criaturas no obran, sino en tanto 
que el poder divino las mueve ; por 
cuya razón respecto de ellas solo tienen 
lugar la operación y la permisión. 

A l 4.° que todo mal de pecado, aunque 
se multiplique de muchas maneras, tiene 
sin embargo el carácter constante de es
tar en desacuerdo con la voluntad divi
na. H é aquí por qué con respecto de las 
cosas malas no se insinúa otro signo que 
el de la prohibición. E l bien se relaciona 
de diferentes maneras con la bondad di
vina ; habiendo bienes, sin los cuales no 
se puede llegar á la fruición de la bon
dad divina, y sobre estos recae el pre
cepto ; en tanto que por otros se obtiene 
con mayor perfección, los cuales son ob
jeto del consejo: y puede también decirse 
que el consejo no versa únicamente sobre 
la consecución de bienes más perfectos, 
sí también tiende á que evitemos los ma
les más pequeños. 

humanidad y sosten del catolicismo ; bien así como en el con
cepto de intencionada y quizá no intempestiva voz de alerta 
y precaución en_ medio de tantos señuelos y redes, como el 
filosofismo hoy boyante y en consorcio sacrilego con la impie
dad tiende por todas partes y con aleve osadía, para arrebatar 
á la fe y afiliar á la incredulidad almas sencillas y corazones 
ingenuos, acaso más desprevenidos de lo que el propio ins
tinto de su verdadero interés les aconseja é intima. 
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Del amor de Dios. 

Debemos ya proceder á examinar lo que pertenece absolutamente á la voluntad divina. Mas, como 
en la parte apetitiva hallamos en nosotros por una parte las pasiones, tales como la alegría, el amor 
y otras, y por otro lado hábitos de las virtudes morales, como la justicia, la fortaleza y semejantes; 
consideraremos, primero el amor de Dios, segundo su justicia y su misericordia. Respecto del amor 
de Dios se ofrecen á nuestra indagación cuatro puntos, á saber: ].° Hay amor en Dios?—2.° Ama Dios 
todas las cosas? —3.° Ama á una criatura más que á otra? —4,° Ama más las cosas mejores ? 

ARTÍCULO I. — Hay amor en DIOS? OJ 

1.° Parece que el amor no existe en 
D ios ; porque en Dios no hay pasión al
guna, y el amor es una pasión: luego no 
existe en Dios el amor. 

2.° E l amor, la cólera, la tristeza y 
las demás pasiones son los miembros 
opuestos de una división; pero la tristeza 
y la cólera no convienen á Dios sino me
tafóricamente : luego tampoco el amor. 

3.° San Dionisio dice ( D e div. nom. 
c. 4 ) : « E l amor es una fuerza unitiva 
» y concretiva » (2) . E n Dios no puede 
existir tal fuerza, puesto que es absolu
tamente simple: luego en Dios no hay 
amor. 

Por el contrario, dícese ( J o a n . 4,116): 
Dios es caridad. 

Conclusión. Es necesario admitir que 
hay amor en Dios. 

Responderemos que es necesario reco
nocer amor en Dios. Porque el primer 
movimiento de la voluntad y de cual
quiera virtud apetitiva es el amor. Ten
diendo pues todo acto de la voluntad y 

(1) Este artículo y más esplícitamente aún el 2.° suminis
tran pruebas terminantísimas contra la horrible blasfemia de 
Novato ó Novaciano, que decía que Dios es crue l : doctrina 
execrable y absurda, que no han vacilado en hacer suya en 
términos más ó menos espresos y hasta exagerados no pocos 
de los corifeos de las diferentes sectas abortadas por la Re
forma, y señaladamente el Calvinismo y sus ramificaciones. 
Si en Dios hay amor, no cabe en él átomo de odio y mucho 
menos de crueldad, como no puede existir vestigio de color 
negro en la blancura, que le es opuesta : y , si bien en un ob-

de cualquiera potencia apetitiva al bien 
y al mal , como á sus objetos propios; 
siendo por otra parte el bien por sí el 
objeto principal y directo (per se) de la 
voluntad y del apetito, mientras que el 
mal no es más que su objeto secundario 
ó indirecto (per aliud), esto es, en cuanto 
es opuesto al bien; es naturalmente con
gruente que actos de la voluntad y del 
apetito concernientes al bien tengan prio
ridad respecto de aquellos, que se refie
ren al mal , como la alegría en contrapo
sición á la tristeza, y el amor opuesto al 
odio : pues lo que existe por s í , es siem
pre anterior á lo que existe por otro. 
Ademas , lo que es más general es natu
ralmente lo primero: así el entendimiento 
se refiere á lo verdadero en general con 
prioridad á lo verdadero en particular. 
Pero hay actos de la voluntad y del ape
tito, que se refieren al bien bajo algún 
aspecto especial; por ejemplo, la alegría 
y la delectación tienen por objeto el bien 
de presente y ya conseguido, mientras 
que el deseo y la esperanza lo miran co
mo no obtenido aún : mas el amor se re

jeto blanco se conciben y pueden existir de hecho puntos ó 
manchas negras , no así rasgos ni indicios de crueldad en 
Dios, cuyo amor es Dios mismo, según el testo aducido de San 
Juan : Dios es clamor. 

(2) Conmistiva más propiamente, atendida la significación 
genuina de la palabra griega o"UVXpcci:t'AT| en su acepción eti
mológica, que denota unificación de dos ó varios objetos, á la 
manera que el bronce es la mezcla ó aleación del cobre con el 
estaño ó el zinc. 
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fiere al bien en común (1) , ya se posea 
de becbo ó n o ; y por lo mismo el amor 
es naturalmente el primer acto de la vo
luntad y del apetito. As í pues todos los 
demás movimientos del apetito presupo
nen el amor, como su primer origen: por
que nadie desea más que el bien, que ama, 
ni se regocija sino con el bien amado ; y 
aun el odio no tiene por objeto más que 
aquello, que contraría la cosa amada ; y 
asimismo la tristeza y las demás pasiones 
de la propia índole evidentemente se re
fieren al amor como á su primer princi
pio. Luego do quiera bay voluntad ó 
apetito, bay razonablemente amor; pues, 
suprimido lo primero, nada queda de lo 
demás. Habiendo pues demostrado ( C . 19, 
a. 1) que en Dios hay voluntad, es nece
sario admitir que en Él hay amor. 

A l argumento 1.° diremos, que la po
tencia cognoscitiva no mueve sino por 
medio de la apetitiva : y así como la ra
zón universal obra en nosotros mediante 
una razón particular, según dice Aristó
teles ( D e anima, 1. 3 , test. 57 y 58 ) ; de 
igual modo el apetito intelectivo, que se 
llama voluntad, obra en nosotros por me
dio del apetito sensitivo, que por esto 
mismo es el que influye próximamente en 
la moción del cuerpo: lo cual hace que el 
acto del apetito sensitivo vaya siempre 
asociado á alguna alteración en el cuerpo 
y preferentemente en el corazón, que es 
el primer primer principio del movimiento 
en los animales, según observa Aristóte
les ( D e part. animalium, 1. 2, c. 1; y 
l .*3, c. 4). As í es que los actos del ape
tito sensitivo por razón de las transforma
ciones corporales á ellos anejas, reciben 
el nombre de pasiones y no el de actos de 
la voluntad. E l amor pues, la alegría y 
la delectación en el concepto de actos 
del apetito sensitivo son pasiones; mas 
no lo son en cuanto actos del apetito in
telectivo, que es como existen en Dios: 
conforme á lo cual Aristóteles dice (Eth . 
1. 7, c. últ . ) que «Dios se regocija por 
»una operación simple y única, y por la 
» misma razón ama sin pasión». 

Al 2.° que en las pasiones del apetito 
sensitivo hay que considerar algo como 

(i) Ó sea, en absoluto y sin concretarse á este ó aquel bien, 
poseido ya ó en espectacion de poseerlo. Hé aquí toda la 
fuerza de la argumentación : el amor es el primer acto propio 

material, á saber, la transformación ope
rada en el cuerpo ; y algo como formal, 
que proviene del apetito mismo : así en 
la ira, como dice Aristóteles ( D e anima, 
1. 1, test. 15, 63), lo que hay de material 
es la inflamación de la sangre, que se 
agolpa al corazón ó cosa semejante, y lo 
que hay de formal es el deseo de vengan
za. Ademan bajo el aspecto formal se 
puede observar que hay en cada uno de 
estos actos algo de imperfección, como 
en el deseo, que es acerca de un bien no 
poseído, y en la tristeza sobre un mal, 
que aqueja; militando igual razón con 
respecto á la ira, que supone la tristeza. 
Pero hay pasiones, que no implican im
perfección alguna, como el amor y el go
zo. Ninguna de estas pasiones convienen 
á Dios por lo que tienen de material, se
gún se acaba de notar; por lo cual las 
que implican alguna imperfección, siquiera 
sea formal, no pueden convenirle más que 
metafóricamente por la analogía de los 
efectos, como se ha dicho ( C . 3 , a. 2): 
mas las que no suponen imperfección, ta
les como el amor y la alegría, atribú-
yense propiamente á D ios , si bien sin 
mezcla de pasión, según lo espuesto (aquí 
mismo, y C. 19, a. 2). 

A l 3.° que el acto de amor tiene siem
pre dos tendencias : una hacia el bien, 
que se quiere para alguno; y otra hacia 
el sujeto, para quien este bien es queri
do : así es que, hablando propiamente, 
amar á uno es querer para él un bien: 
por cuya razón el que se ama á sí mismo, 
en el hecho mismo quiere el bien para sí, 
hasta el punto de querer asimilárselo, en 
cuanto le es posible. D e aquí el decirse 
el amor fuerza unitiva aun en Dios, aun
que sin composición alguna; por cuanto 
el bien, que Dios se quiere, no es otro que 
él mismo, bueno por su propia esencia, 
como queda demostrado ( C . 4 , a. 3). Mas, 
cuando uno ama á otro, quiere por lo 
mismo para él el bien; y así usa de él 
como de sí mismo, refiriendo el bien á 
otro como á sí mismo. E l amor bajo este 
aspecto se dice fuerza concretiva ó con-
mistiva; porque incorpora otro á s í , con
duciéndose con respecto á él como con

de la voluntad, y por lo tanto donde hay voluntad, hay 
amor; en Dios hay voluntad, según se ha demostrado ; luego 
hay amor en Dios. -



C U E S T I Ó N X X . — A R T Í C U L O S I Y I I . 191 

sigo mismo. As í el amor de Dios es tam
bién fuerza concretiva, por más que no 
lleve consigo idea alguna de composición 
en Dios , en cuanto quiere el bien para 
otros seres. 

ARTÍCULO II.—-AmalMos todos los se
res? (1) 

1.° Parece que Dios no ama todos los 
seres: porque, según San Dionisio ( D e 
div. nom. c. 4 ) , «el amor coloca al que 
» ama como fuera de sí mismo, y le trans-
»forma en cierto modo en el objeto ama-
»do». N o puede decirse de Dios que se 
coloca fuera de sí y se transforma en otros 
seres. Luego no se puede decir que Dios 
ama á otros seres que á él mismo. 

2.° E l amor de Dios es eterno; y las 
cosas, que son distintas de Dios , no son 
eternas sino en él. Luego Dios no las ama 
sino en sí mismo. Mas según que ellas 
están en é l , no son diversas de él. Luego 
Dios no ania á otro ser que á sí propio. 

3.° H a y dos clases de amor : el uno de 
concupiscencia (2 ) y el otro de amistad. 
Ahora bien : Dios no ama á las criaturas 
irracionales con amor de concupiscencia, 
porque fuera de él no tiene necesidad de 
cosa alguna; ni tampoco con amor de 
amistad, porque no pueden amarse de esta 
manera las cosas irracionales ( 3 ) , como 
lo prueba Aristóteles ( E t h . 1. 8 , c. 2) . 
Luego Dios no ama á todos los seres. 

4.° Se dice en los Salmos ( P s . 5 , 1): 
Aborreces á todos los que obran la iniqui
dad ; y no se puede amar y aborrecer al 
mismo tiempo una cosa. Luego Dios no 
ama á todos los seres. 

Por el contrario, está escrito (Sap. 11, 
25) : Amas todo lo que existe, y nada 
aborreces de lo que has hecho. 

Conclusión. Puesto que todos los se-

fl) Aun al pecador é impío, en cuanto son hombres y cria
turas, sin que por esto ame el pecado ni la impiedad , que no 
son seres ó entidades. Así pues aborrece ú odia al malvado 
con voluntad consecuente ó de justicia, por exigirlo así este 
atribulo suyo, según queda esplicado (C. 19, a. 6 : véase la 
nota-i, pág. 177J. Con esto queda completamente portierrael 
único fundamento aparente del error de Novato, que atribuía á 
Dios crueldad y odio, escudándose en los pasajes bíblicos, en 
que se habla de la aversión ó aborrecimiento de Dios para 
con el pecador ó impío : lo que aborrece Dios en este, no es el 
hombre ,• es la impiedad ó la cu lpa , de que lo ve revestido, 
como acertada y gráficamente dice el V. P. Capponi. Según 
esto el odio mismo de Dios al pecador es prueba de que le 

res, que existen, son buenos, y provienen 
de Dios; es necesario creer que él los 
ama, aunque no de igual modo que nos
otros, que nos inclinamos á amar atraí
dos por la bondad de las cosas, las cuales 
ama él creándolas é infundiéndoles su 
bondad. 

Responderemos, que Dios ama todo lo 
existente: porque todas las cosas, que exis
ten , en cuanto existentes son buenas; 
pues la existencia misma de cada cosa es 
un bien, así como cada una de sus per
fecciones. Hemos demostrado ( C . 19, a. 4 ) 
que la voluntad de Dios es la causa de 
todas las cosas; y así es preciso que en 
cada una haya tanto de ser y de bien, 
como Dios ha querido. Por consiguiente 
Dios quiere algún bien para cada ser, que 
existe : y, como amar no es otra cosa que 
querer el bien para alguno ; es evidente 
que Dios ama todo cuanto existe, aunque 
no de la manera que nosotros ( 4 ) . Por
que, como nuestra voluntad no es la causa 
de lo que hay de bueno en los seres, sino 
que es movida por esta bondad como por 
su objeto; el amor nuestro, por el que 
queremos el bien para alguno, no es causa 
de la bondad de este ; al contrario la 
bondad real ó supuesta de él incita ese 
amor, con que queremos conservar el bien, 
que tiene, y añadirle el que no tiene, y 
á este fin dirigimos nuestra operación. 
Pero el amor de Dios infunde y crea la 
bondad en los seres. 

A l argumento 1.° diremos que Dios, 
amando así, se constituye fuera de sí trans
portado al amado, en cuanto quiere para 
este el bien y por su providencia se lo 
proporciona, como lo hace respecto de sí 
mismo. L o cual hace decir á San Dionisio 
( D e div. nom. c. 4 ) : c< Me atreveré á de-
» cir, puesto que esto es verdadero, que 
» él mismo, la causa suprema de todo, en 
»e l esceso de su amadora bondad, sale 

ama ; pues quiere para él el bien y el alejamiento de la cul
pa, que es su mal. Véase también la nota 3, pág. 185, al fin. 

(2) Con el que amamos por nuestro propio interés, así como 
el de amistad redunda en favor del amado. 

(3) Incapaces de reciprocidad ó correspondencia al amor, 
que en nosotros tiene siempre algo de interesado; pues, se
gún se dice espresamente en los códices greco-latinos de Aris
tóteles, los hombres amamos por alguno de estos tres moti
vos : dignidad, utilidad, deleite ó complacencia. 

(4) Amamos, se colige del contesto; aunque bien pudiera 
interpretarse el nos como acusativo ( á nosotros) , pues cierto 
es que nos ama de un modo especial y con verdadera predi-, 
lección respecto de las demás criaturas. P. Kicolai. 
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»de sí mismo, multiplicando su providen
c i a ( 1 ) á favor de todos los seres». 

Al 2,° que, aunque las criaturas no 
hayan existido ab ceterno sino en Dios; 
sin embargo, por lo mismo que han exis
tido eternamente en é l , las ha conocido 
eternamente en sus propias naturalezas, 
y por la misma razón las ha amado : á la 
manera que aun nosotros conocemos las 
cosas, que existen en sí mismas, por imá
genes , que están en nosotros. 

A l 3.° que no puede tenerse amistad 
sino con las criaturas racionales, que pue
den dar amor por amor y reciprocidad en 
las operaciones de la vida, y á las que 
pueden sobrevenir vicisitudes en bien ó 
en mal bajo el aspecto de la fortuna 
y la felicidad; así como á estas pro
piamente puede afectar la benevolencia: 
mas las criaturas irracionales no son ca
paces de amar á Dios , ni de participar 
de su vida intelectual y bienaventurada, 
con que Dios vive. L u e g o , propiamente 
hablando, Dios no las ama con amor de 

(1) Providentiis en casi todas las ediciones, si bien alguna 
pone providentis, cuya adopción exigiría concertar este parti
cipio con bonitatis (su amadora bondad próvida, ó que provee): 
lo cual violentaría algún tanto el giro de la frase, para salvar 
el sentido é intención del pensamiento, incomparablemente 
más claro y espresivo conservando providentiis, disposiciones 
ú ordenaciones de su providencia. Algunos dan al pasaje, 
esta otra coordinación, perfectamente conciliable con el origi
nal griego : extra seipmm quodammodo fit providentiis, quas ad 
omnia, quce sunt, habet: «constituyese en cierto modo fuera de si 
» mismo por las providencias, con que atiende á todos los 
» seres ». 

(2) Y también para ostensión de su gloria. P. Nicolai. 
(3) Así como nosotros distinguimos y concebimos en Dios 

varias especies de ciencia, á pesar de que en sí misma es una, 
y (lo que es más aún) se constituyen por un solo acto de e n 
tender; así también distinguimos en la voluntad divina un 
acto necesario, con el cual Dios se ama necesariamente á sí 
mismo como bien sumo é infinito, y otro acto l ibre , con el 
cual amalas existenciasci*iadas distintas de su esencia. Esto 
es lo que querían significar los Escolásticos , cuando decian 
que la volición divina, que se termina ad inlra, es necesaria; 
y que solo es libre en cuanto se termina ad extra, esto es, á al
guna cosa no perteneciente á su esencia. A la primera clase 
pertenecen también las acciones inefables, que constituyen y 
originan las tres personas divinas como distintas. 

Que la voluntad divina ama libremente y no por necesidad 
absoluta las criaturas, se reconocerá con toda evidencia, re
flexionando que, si las amara necesariamente, existirían ne
cesariamente ; porque el amor de una cosa presupone su ser, 
puesto que las cosas se aman en cuanto son, y no en cuanto 
no son : si existen necesariamente, Dios no podrá ^existir sin 
ellas : si Dios no puede existir sin e l las , depende de alguna 
manera de e l las , en cuanto á su ser : luego Dios no sería 
ens ase, ente perfectísimo, ente infinito. 

Por otra parte Dios, ó no existe, ó es infinito en su ser y 
perfecciones ; es asi que lo que es infinito en su ser y perfec
ciones, se basta á sí mismo y no necesita de nadie, ni puede 
recibir perfección alguna de otros seres : luego Dios puede 
existir y poseer el bien sumo y la felicidad infinita indepen
dientemente de toda criatura; porque ninguna perfección 
nueva resulta en él ni se le añade con la existencia de nue-

amistad, sino con un amor como de con
cupiscencia, en el sentido de que las or
dena á las criaturas racionales y también 
á sí mismo ; no porque E l tenga necesi
dad de ellas, sino á causa de su bondad 
y por nuestra utilidad ( 2 ) ; pues desea
mos con ardor (concupiscimus) algo, ya 
para nosotros, ya para otros ( 3 ) . 

A l 4.° que nada obsta amar y aborre
cer una misma cosa bajo diferentes as
pectos. Dios pues ama á los pecadores en 
vista de su naturaleza, porque como ta
les existen y son sus obras; pero como 
pecadores no lo son ( 4 ) , y hay en ellos 
privación del ser, y bajo este concepto 
no son obra de D i os ; por cuya razón Dios 
los odia. 

A R T Í C U L O I I I . — A m a DIOS todas i«s 
cosas igualmente ? (5) 

1.° Parece que Dios ama en igual gra
do (6 ) á todos los seres: porque se dice 
(Sap. 6 , 8 ) : Igualmente tiene Él cuida-

vos seres finitos, como observa con razón Santo Tomás : aun 
nihíl ei perfectionis ex aliis accrescat. 

Sin embargo, aunque el amor,- con que Dios ama á las cria
turas existentes, no es necesario absolute, puesto que pudo no 
producirlas, y por consiguiente no amarlas; dada la determi
nación libre de la voluntad divina en orden á su producción, 
y dada su existencia real en virtud de esta determinación, 
Dios las ama necesariamente : porque ama cuanto existe, como 
participación y reflejo de su bondad ; y hasta puede decirse 
que existen, porque Dios las quiere ó ama. 

Y es que, según la profunda observación de Santo Tomás, 
el amor, con que queremos bien á alguno, no es causa de la 
bondad, que en él existe; sino al contrario la bondad verda
dera ó aparente, que en él se halla, es la que escita y provoca 
nuestro amor hacia ella, la que determina en nosotros el 
amor del bien, que tiene, y el deseo de su conservación y au
mento. Empero el amor de Dios infunde y crea la bondad en 
las cosas por él amadas ; pudiendo decirse que son buenas ó 
tienen bondad, porque Dios las ama : Sed amor Del est infun-
dens et creans bonitatcm in rebus. Luego el amor, con que Dios 
quiere y ama a las criaturas, aunque no es necesario con nece
sidad absoluta, es necesario con necesidad hipotética : en la hi
pótesis ya realizada de su existencia, es necesario que Dios 
las ame, como participaciones y derivaciones de su bondad 
infinita. 

(1) San Agust in dice que el hombre por el pecado « se 
» hace nada (fiuntnihil) ». 

(5) Luterodijo que «todos los hombres son igualmente jus
tos y predestinados á igual gloria»; y los Cataros, que «todos 
seremos iguales en gloria y en penan. Doctrina herética ya 
condenada terminantemente por el Concilio de Florencia, de
clarando que la gloria de los bienaventurados, así como las 
penas de los reprobos, serán proporcionadas á los méritos y 
culpas de unos ú otros ; y que aquí se ve anticipadamente re
futada, principalmente en la segunda parle del tema ó con
clusión. 

(6) ¿Equaliter, no en sentido estricto, con absoluta igual
dad ; sino con igualdad respectiva ó proporcional : al modo 
que un padre viste con igualdad ó sin odiosas distinciones á 
sus hijos, dando un traje más ancho y costoso al de mayor 
corpulencia que al pequeño ; pero de igual tela y aun de la 
misma hechura y accesorios. 
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do de todos. L a providencia de Dios res
pecto de las criaturas es consecuencia del 
amor, con que las ama. Luego las ama á 
todas igualmente. 

2.° E l amor de Dios es su esencia. L a 
esencia de Dios no es susceptible de más 
y menos. Luego su amor tampoco; y 
por consecuencia no bay seres, á quienes 
ame más que á los otros. 

3.° Como el amor de Dios se estiende 
á las cosas creadas, así también su cien
cia y su voluntad; pero no se dice que 
Él sabe ciertas cosas más que otras, ni 
que las quiere más ó menos. Luego ni 
ama las unas más que las otras. 

Por el contrario, San Agustín dice 
(Tract. 110 in. E v . Joan. ) : « Dios ama 
»á todas sus criaturas, y entre ellas ama 
» más á las criaturas racionales, y de estas 
» á las que son miembros de su Unigéni-
» t o ; y mucho más ama á su propio Hijo 
» único». 

Conclusión. Por parte del acto de la 
voluntad [1] Dios ama á todos los seres 
igualmente, puesto que los ama por un 
solo y mismo acto de su voluntad ; pero 
por razón del bien, que Él quiere [2], no 
ama á todos los seres en igual grado, sino 
que ama más á unos queá otros. 

Responderemos que, puesto que amar 
es querer el bien para alguno, se puede 
amar una cosa más ó menos en dos con
ceptos : 1.° por parte del acto de la vo
luntad, que puede ser más ó menos in
tenso ; en este sentido no ama Dios más 
á unos seres que á otros, porque los ama 
á todos por un simple y único acto de su 
voluntad, que es siempre el mismo : 2.° 
por parte del bien, que se quiere para el 
amado ; y así se dice que amamos más á 
aquel, á quien deseamos mayor bien, aun
que no le amemos con una voluntad más 
mtensa. De este modo debe decirse que 
Dios ama más ciertas cosas que otras; 
porque, siendo, como queda dicbo (a . 2) , 
el amor de Dios la causa de la bondad 

(1) Inmediatos y formales. 
(2) Confutación manifiesta de los errores de Juan Hus, 

quien consecuente con su constitución de la Iglesia como con
gregación de solos los predestinados, estén ó no actualmente 
en gracia y en la comunión de la fe y sumisión á la autoridad 
pontificia, enseñó que los predestinados son siempre miem
bros de la Iglesia, aun cuando pierdan la gracia actual y con 
tal únicamente que no les falle la de la predestinación ; al 
paso que por el contrario jamás forman parte de aquella los 
que están en gracia según la presente justicia, si no están ó 
son predestinados. Fue anatematizado en los propios lérmi-

de los seres; no sería el uno mejor que el 
otro, si no quisiera Dios mayor bien para 
aquel que para este. 

A l argumento 1.° diremos, que eso de 
que Dios estiende igualmente su solici
tud á todas sus criaturas, no significa 
que por sus cuidados dispensa iguales 
bienes á todos los seres; sino que se quie
re decir que lo administra todo con igual 
sabiduría y bondad. 

A l 2.° que ese razonamiento descansa 
sobre la intensidad del amor, considerado 
en relación al acto de la voluntad, que 
es la esencia divina; mas el bien, que 
Dios quiere para la criatura, no es la 
esencia divina : por lo que nada impide 
que sea más ó menos intenso ó remiso. 

A l 3.° que entender y querer no son 
más que actos, que no encierran en su 
significación objetos (1 ) , por cuya diver
sidad puede decirse que Dios sabe 6 quie
re más ó menos, conforme á lo dicbo ( a l 
hablar de su amor) en este mismo ar
tículo. 

ARTÍCULO I V . — Amo DIOS siempre 
más las cosas mejores ¥ (2) 

1.° Parece que Dios no ama siempre 
más las cosas mejores; porque es evi
dente que Cristo es mejor que todo el 
género humano, puesto que es Dios y 
hombre; y Dios ha amado más al género 
humano que á Cristo, según lo consigna
do (Rom. 8, 3 2 ) : No perdonó á su propio 
Hijo, sino que lo entregó por la salva
ción de todos nosotros. Luego no siempre 
las mejores criaturas son las más amadas 
de Dios. 

2.° E l ángel es mejor que el hombre, 
según se dice ( P s . 8 , 6 ) : Poco menos le 
hiciste que á los ángeles ( 3 ) . Dios ha ama
do más al hombre que al ángel , pues San 
Pablo dice ( Hebr. 2 , 16 ) : En ningún 
lugar tomó á los ángeles, mas tomó la 

nos que su correligionario "Wiclef por el Concilio de Cons
tanza en su ses. 15. Véase la nota 2, pág. 180. 

(3) Si bien literalmente designa al hombreen general, no 
puede dudarse que principalmente se refiere á N. S. Je su
cristo, á quien lo aplica espresamente San Pablo (Hebr. 2, 9), 
y aun lo da á entender el Yerbo minuisti (lo has rebajado); 
pues , de referirse al hombre en común, más propiamente di
jera exaltado ó elevado : as i lo hace constar también el P. Scio. 
Jesús humillado on su pasión y muerte aparece en efecto 
como inferior á los ángeles , impasibles é inmortales. 

13 SUMA TEOLÓGICA.— TOMO I. 
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simiente de Abraham. Luego Dios no 
siempre ama más las cosas mejores. 

3.° Pedro fué mejor que Juan; porque 
amaba más á Cristo. E l Señor, sabiendo 
que esto era así , interrogó á Pedro di
ciendo : Simón, hijo de Juan, me amas 
tú más que estos? Y á pesar de esto Cris
to amó á Juan más que á P e d r o ; pues, 
como dice San Agustín (Tract. últ.) con 
motivo de estas palabras del Evangelio 
( Joan. 20 ) : Vio al discípulo, á quien 
Jesús amaba; «por este mismo signo 
» Juan es distinguido de los demás discí-
» pulos, no porque él fuera el solo, á quien 
» J e s ú s amaba, sino porque le amaba 
» más que á los demás». Luego no siem
pre ama más las cosas mejores. 

4.° E l inocente es mejor que el peni
tente; puesto que la penitencia, según 
San Jerónimo, es « una segunda tabla 
» después del naufragio ». Dios ama más 
al penitente que al inocente, pues de él 
se congratula más , según aquel pasaje 
( L ú e . 1 5 , 7 ) : Os digo que así habrá 
más *gozo en el cielo sobre un pecador, 
que hiciere penitencia, que sobre noventa 
y nueve justos, que no han menester pe
nitencia. Luego Dios no siempre ama 
más los seres mejores (1). 

5.° U n justo, conocido como tal con 
anterioridad, es mejor que un pecador 
predestinado: Dios ama más al pecador 
predestinado, pues quiere para él un bien 
más grande, cual es la vida eterna. Lue
go Dios no siempre ama más lo que es 
mejor. 

Por el contrario, cada ser ama á su 
semejante, como se ve (Ecc l i . 13, 19): 
Todo animal ama á su semejante; pero 
un ser es tanto mejor, cuanto se asemeja 
más á Dios. Luego Dios ama más las co
sas mejores. 

Conclusión. Necesariamente hay que 
reconocer que Dios ama más las cosas 
mejores. 

Responderemos que, según lo diebo, 
es preciso afirmar que Dios ama más las 

(1) En la edición romana y en la de Padua se lee aquí 
meliorem (al mejor) : en las demás meliora. 

(2) San Pablo dice que por Iiaberse humillado hasta la muer
te, y muerte de cruz , lo ensalzó Dios y le otorgó un nombre.•• lo 
cual debe entenderse en el sentido de que después y á conse
cuencia de aquella humillación fue dado á conocer como Dios 
más manifiestamente, y reconocido por todas las gentes como 
ta l ; no que entonces comenzase á serlo. 

( 3) Representado en la sagrada Cruz,, sobre la cual hizo 

cosas mejores. Porque se ba dicho ( a . 2 
y 3 ) que amar Dios más una cosa es lo 
mismo que querer para ella mayor bien; 
puesto que su voluntad es la causa de la 
bondad, que existe en las criaturas. S i 
gúese pues que las cosas son tanto mejo
res, cuanto Dios quiere para ellas mayor 
bien; y por consecuencia que ama más 
las mejores. 

A l argumento 1.° diremos, que Dios 
ama á Cristo, no solamente más que á 
todo el género humano, sino aun más que 
á todas las criaturas, que han salido de 
sus manos; porque ha querido para É l 
el mayor bien, habiéndole dado un nom
bre, que está sobre todo nombre ( Phil . 
2, 9), para que fuese verdadero Dios (2). 
Nada le ha hecho perder de su escelen-
cia, entregándole á la muerte por la sa
lud del género humano; puesto que resu
citó glorioso y triunfante, y , según la 
espresion de Isaías (9, 6), l levó sobre sus 
hombros el principado del mundo (3). 

A l 2.° que Dios ama más á la natura
leza humana, tomada por el Verbo de 
Dios en la persona de Jesucristo, que á 
todos los ángeles; y es en efecto mejor, 
principalmente por esta unión. Pero , ha
blando de la naturaleza humana en ge
neral y comparándola con la de los ánge
les en el orden de la gracia y de la gloria, 
se los considera como iguales; siendo una 
misma la medida del hombre y del ángel 
( A p o c . c. 2 0 ) : pero de tal manera que 
hay ángeles colocados en cuanto á esto á 
mayor altura que algunos hombres, y 
también hombres en más alta categoría 
que ciertos ángeles; pero, si considera
mos la condición de sus respectivas natu
ralezas, el ángel es mejor que el hombre. 
L o que ha movido á D i o s , para tomar 
nuestra naturaleza, no es que él amase 
más al hombre, absolutamente hablando; 
sino que el hombre tenia más necesidad. 
As í como un buen padre de familia da á 
su siervo enfermo cosas más preciosas 
que á su propio hijo en buena salud. 

inscribir Pitatos el título de « Rey de los judíos » , que se negó 
con insistencia á borrar, y que ni aun accedió á modificar; 
inspirado en esto por el mismo Dios, como observan algunos 
SS. PP. de lalglesia, y hace constar á propósito de este pasaje 
el P. Nicolai, citando en corroboración el testimonio de San 
León, quien propone la Cruz del Salvador como trofeo de su 
triunfo sobre las potestades adversas del infierno y de la tierra 
á la adoración de los pueblos y de los reyes ; así como San 
Agust ín y muchos otros. 
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A l 3.° que la, objeción presentada á 
propósito de Pedro y de Juan tiene mu
chas soluciones. San Agustín ( ib id . ) la 
entiende en un sentido místico, diciendo, 
que la vida activa significada por Pedro 
supone más grande amor de Dios, que la 
vida contemplativa representada por 
J u a n ; porque el que se dedica á la vida 
activa, siente con más viveza las miserias 
de esta vida, y desea más ardientemente 
librarse de e l las , para ir á Dios. Pero 
Dios ama más la vida contemplativa; 
pues la conserva más , y no concluye con 
la vida del cuerpo, como la vida activa. 
Otros dicen que Pedro ha amado más á 
Cristo en sus miembros, y bajo este con
cepto el mismo Jesucristo le amó más, 
puesto que le encomendó su Igles ia; pero 
que Juan ha amado más á Cristo en sí mis
mo (in seipso) (1) , y bajo este supuesto 
ha sido más amado de él , pues le confió su 
Madre. Otros piensan que no se sabe si 
Pedro ó Juan han amado más á Cristo con 
un amor de caridad, y que tampoco puede 
decirse cuál de los dos haya sido más 
amado de aquel con relación á la mayor 
gloria de la vida eterna; y que, si se 
dice que Pedro amó más á Cristo, esto 
significa que su amor tenía más impetuo
sidad y ardor; y que la predilección que 
Jesucristo tenía por Juan no consistía 
más que en ciertos testimonios de fami
liaridad, que Cristo le otorgaba con pre
ferencia á causa de su juventud y pureza. 
Otros en fin creen que Cristo amó más 
á Pedro en cuanto á la mayor escelencia 
del don de caridad, y que amó más á 
Juan en cuanto al don de entendimiento. 
De donde se deduce que absolutamente 
(simpliciter) Pedro fué mejor y más 
amado, y Juan lo fué bajo cierto espe
cial concepto (secundum quid). Mas 

(1) Algunos intérpretes dicen también que Juan amó más á 
Cristo privada ó personalmente, y Pedro como subdito le amó 
más en atención á su autoridad y dignidad ; por lo cual le 
constituyó el Señor Príncipe de los Apóstoles y Jefe de su 
Iglesia, y á San Juan le hizo custodio de su Madre sacratísi
ma ; demostrando así su predilección personal á este, al sus
tituirle en calidad de hijo, y honrando á aquel con la preemi
nencia de su representación como cabeza de los fieles, sus hi
jos por adopción : ó lo que es lo mismo, cooptando á Juan 
como miembro de su familia (por decirlo así) doméstica en re
compensa de su cariñosa ternura, ó invistiendo á Pedro de la 

parece temerario decidir sobre este 
punto; porque, como dice la Escritura 
( Prov. 16, 2 ) : El Señor pesa los espí
ritus, y no otro. 

A l 4.° que los penitentes y los inocen
tes se hallan en relación de escedentes 
y escedidos; porque, ya sean inocentes 
ó penitentes, los mejores y los más amados 
son los que tienen mayor grado de gra
cia. Sin embargo en igualdad de cir
cunstancias la inocencia es más digna y 
más amada. Dícese no obstante que Dios 
se regocija más sobre el penitente que so
bre el inocente, porque ordinariamente los 
penitentes se levantan más cautos, humil
des, y fervorosos. Por lo cual dice San 
Gregorio ( Hom. 34 in E v . ) que ce en ac-
» cion de guerra el general ama más al 
» soldado, que vuelve con ardor ala pelea, 
» después de haber huido, que al que nun-
» ca huyera, pero que jamás combatió con 
»va lor» . Bajo otro concepto puede de
cirse que un don igual de gracia es más, 
aplicado á un penitente, que ha merecido 
castigo, que cuando se aplica á un ino
cente , que no lo merece. A s í cien mar
cas (2) dadas á un pobre constituyen 
una dádiva más considerable, que si se 
dan al rey. 

A l 5.° que, siendo la voluntad de Dios 
la causa de la bondad en las cosas; debe 
apreciarse la bondad del objeto amado de 
D i o s , considerándole en el tiempo, en que 
debe recibir de la bondad divina algún 
bien. Remontándonos pues al tiempo, en 
que el pecador predestinado debe reci
bir de la bondad divina mayor bien , es 
mejor ; aun cuando con referencia á otro 
tiempo sea peor, toda vez que respecto 
de algún tiempo ni es bueno ni es 
malo (3). 

autoridad de Padre y Pastor do su familia mística por su celo 
y solicitud de la honra y gloria de Jesús. Quizá no sería te
merario decir que Pedro le amó más como á Hijo de Dios, y 
Juan se distinguió en amarle como á Hijo de María. 

(2) <c Marca », cantidad ponderal de plata ú oro, equiva
lente según algunos á media libra ú ocho onzas, y á nueve 
según otros. 

« Esto es, cuando no ha nacido aún », añade aquí TSi-
colai, refiriéndose á otros códices : adición, que no hallamos 
eu ninguna de cuantas ediciones hemos.consultado. 



C U E S T I Ó N X X I . 

De la Justicia y de la misericordia de Dios. 

Después de haber tratado del amor divino, pasaremos á esponer su justicia y su misericordia; res-
pecto.de las cuales se discutirán cuatro proposiciones : 1.a Hay justicia en Dios?—2.a Puede decirse 
que su justicia es su verdad?—3.a Hay misericordia en Dios?—4.a Se manifiestan su justicia y su mi
sericordia en todas sus obras ? 

A R T Í C U L O I . — H » J j u s t i c i a en 
«los? (1 ) 

1.° Parece que no hay justicia en Dios: 
porque la justicia se divide contra la tem
planza; (2 ) mas esta no existe en Dios : 
luego tampoco la justicia. 

2.° E l que hace todo según el arbitrio 
de su voluntad, no obra conforme á la 
just icia; es así q u e , en frase del Após
tol ( Ephes. 1 , 1 1 ) : Dios hace todo se
gún el consejo de su. voluntad; luego no 
se le debe atribuir la justicia. 

3.° E s acto de justicia pagar lo que se 
debe (3 ) : Dios á nadie es deudor; luego 
la justicia no le compete. 

4.° Todo lo que está en Dios, es su 
esencia. L a justicia no es su esencia, pues 
Boecio dice (1. de H e b d . ) que « el bien 
» se refiere á la esencia, pero lo justo al 
» acto». Luego la justicia no compete á 
Dios . 

Por el contrario,. está escrito ( P s . 

(1) La doctrina sentada en este artículo refuta directa y 
concluyentemente la herética cuanto absurda y disonante 
aserción de los gnósticos, de Apeles y los albanenses, de que 
hay un Dios malo ; porque, si Dios es malo, no es justo ; y si 
en Dios hay justicia, no puede ser malo. Y no obsta que ad
mitiesen un Dios malo y otro bueno; pues, siendo cierta y 
demostrada la unidad ó unicidad de Dios ( C. 11, a. 3) y este 
bueno y justo, no es posible sea malo á la vez ó injusto. Com
bátese también indirectamente la dualidad de principios 
ideada por el maniqueismo, y aun la pluralidad de Dioses del 
politeísmo ; por cuanto la justicia es atributo esencial de la 
divinidad, y por lo mismo el principio malo ó autor del mal 
no puede ser Dios, no siendo justo, ni es posible que muchos 
Dioses á la vez sean igual é infinitamente justos en supremo 
grado. 

(2) Quiere decir, que la Justicia y la Templanza son dos 
divisiones de las virtudes morales. 

(3) Ya el acreedor tenga algún género de superioridad 
respecto del deudor, ó bien este le sea igual ó aun inferior; 

10, 8 ) : El Señor es justo, y amó la jus
ticia. 

Conclusión. [ 1 ] La justicia conmuta
tiva no conviene á Dios ; pero [2 ] sí hay 
en él justicia distributiva. 

Responderemos, que hay dos especies 
de justicia. L a una consiste en dar y re
cibir recíprocamente, cual se verifica en 
la compra y venta y demás contratos ó 
transacciones de esta naturaleza: esta, 
que es la llamada por Aristóteles ( E th . 
1. 5 , c. 4 ) conmutativa ó directiva de los 
cambios ó negociaciones, no compete á 
Dios ( 4 ) ; porque, como dice San P a 
blo ( R o m . 1 1 , 3 5 ) : ¿ Quién le ha dado 
á él primero, para que le sea recompen
sado ? L a otra consiste en distribuir, por 
cuya razón se llama distributiva, según 
la cual un rector ó administrador da á 
cada uno conforme á su dignidad. Como 
el buen orden de una famiba ó de una 
multitud bien gobernada hace ver esta 
justicia en su jefe ; de igual modo el ór-

pues en lo humano y natural los derechos, así como igual
mente los deberes, se reconocen por parte del inferior y del 
igual, lo mismo que de parte del superior : precisamente en 
esta reciprocidad se funda la equidad de la justicia conmuta
tiva, que siempre supone un deber ó débito contrapuesto ó 
correlativo á cada derecho ; y así no se concibe deudor sin 
acreedor, ni viceversa. 

(4) Hay sin embargo en Dios cierta manera de justicia con
mutativa, en cuanto otorga premios en galardón á los méritos 
de las obras buenas, y castigos como á cuenta de las malas ó 
deméritos, según ya observa el Cardenal Cayetano ; y á esta 
justicia pudiéramos llamarla retributiva, para no equipararla 
á la conmutativa propiamente dicha, en razón á que no hay 
ni puede haber verdadera igualdad de compensación entre la 
recompensa y el mérito, como ni entre la culpabilidad y el 
castigo, y si solo cierta px'oporcion justipreciada por la misma 
divina justicia ; y considerándola más bien como una fase 
(digámoslo as í ) de la distributiva, en la que realmente debe 
entenderse refundida ó incluida. 

http://pecto.de
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den del universo, que brilla tanto en las 
cosas naturales como en las voluntarias, 
es una prueba de la justicia de Dios. L o 
cual hace decir á San Dionisio ( D e div. 
nom. e. 8 ) : « E s preciso reconocer la 
»justicia de Dios , en que concede á to-
» dos los seres lo que les es propio según 
» su respectiva dignidad; y en que con-
» serva la naturaleza de cada cosa en el 
» orden y virtud, que le son propios». 

A l argumento 1.° diremos, que hay 
virtudes morales, que se refieren á las 
pasiones, como la moderación á la con
cupiscencia , la fortaleza al temor y la 
audacia, y la mansedumbre respecto de 
la ira. Estas virtudes no pueden ser atri
buidas á Dios sino por metáfora ; porque 
en Dios ni hay pasiones, como ya va di
cho ( C. 20, a. 1 ) , ni tampoco apetito 
sensitivo, que es el sujeto de estas virtu
des , según Aristóteles ( Eth . 1. 3 , c. 2 ). 
Pero i a y virtudes morales, que tienen 
por objeto las acciones, tales como las 
que se refieren á las donaciones y gastos; 
por ejemplo, la justicia, la liberalidad y 
la magnificencia, que no radican en la 
parte sensitiva, sino en la voluntad: y 
estas por lo mismo bien pueden atribuirse 
á Dios sin inconveniente alguno ; aunque 
no con aplicación á las acciones civiles, 
sino á las operaciones convenientes á 
Dios. Porque sería ridículo elogiar á Dios 
por virtudes políticas ó puramente huma
nas , según la observación de Aristóteles 
( E t h . 1. 10, c. 8 ) . 

A l 2.° q u e , siendo objeto de la volun
tad el bien por el entendimiento conocido, 
es imposible que Dios quiera cosa alguna, 
que no esté conforme con su sabiduría, 
la cual es como la ley de la justicia; y 
según ella su voluntad es recta y justa. 
Por consiguiente, haciendo su voluntad, 
observa la justicia; como nosotros la ob
servamos , cumpliendo la ley. Mas para 
nosotros la ley. emana de algún superior, 
mientras que Dios es él mismo su ley. 

A l 3.° que á cada ser se debe lo que 
es suyo : y se considera como suyo de un 
ser, lo que á él se ordena; al modo que 
el esclavo pertenece á su dueño, y no re-

(1) Es decir, que obra y adquiere por y para s í ; á dife
rencia del esclavo ó que es de otro, y á este dueño pertenece 
la imposición y el producto de su trabajo. La supresión del 
acento circunflejo sobre la á final del ablativo causa pudiera 
inducir á tomarlo por nominativo, dando así al proloquio una 

cíprocamente : porque « es libre lo que 
» es por causa (1) de sí mismo». E n la 
palabra débito va entrañada pues la idea 
de exigencia ó necesidad de a l g o , á que 
aquella se refiere. Esta relación puede 
ser considerada de dos modos : 1.° en 
cuanto un ser creado se ordena á otro ser 
creado, como las partes se refieren al 
todo, los accidentes á las sustancias, y 
todos los seres á su fin; 2.° como todas 
las criaturas se ordenan á Dios. As í tam
bién pues en las operaciones divinas la 
deuda puede ser considerada bajo dos con
ceptos ; ya en el de ser debida á Dios 
alguna cosa, ya en el de deberse á la 
criatura : y bajo este doble aspecto Dios 
paga la deuda. Porque á Dios es debido 
el que se cumpla en las criaturas lo que 
es conforme á su sabiduría y á su volun
tad y á la manifestación de su bondad : 
y en este sentido su justicia afecta al res
peto de sí mismo (decentiam ipsius), 
que exige que él satisfaga todo lo que á 
él se debe. Por otra parte la criatura 
tiene derecho á todo lo que á ella se or
dena, como al hombre el tener manos y 
que los demás animales deban servirle; 
y también Dios satisface en esto á la jus
ticia, dando á cada ser lo que su natura
leza y condición reclaman. Mas este dé
bito es dependiente del primero ; porque 
se debe á cada ser lo que por la sabidu
ría divina le ha sido asignado. Y , aunque 
Dios satisface en este sentido algún deuda 
á sus criaturas, no es sin embargo deudor 
él mismo; porque no se ordena á los de-
mas seres, sino más bien estos se orde
nan á él. Por cuya razón, hablando de la 
justicia de Dios, unas veces se dice que 
es condignidad ( condecentia ) de su bon
dad, y otras se la denomina retribución 
correspondiente á los méritos. San A n 
selmo insinúa este doble concepto, cuan
do dice al Señor (Prosologio , c. 10): 
« Cuando castigáis á los malos, obráis con 
»justicia; porque los tratáis, como ellos 
» se merecen (2) : y cuando los perdo-
» nais , también es justo vuestro proceder; 
» porque hacéis lo que es condigno (con-
» decens ) á vuestra bondad». 

interpretación seguramente ajena á su genuina intención. 
(2) Qtiia illonim merilis convenit, dice el testo en la genera

lidad de las ediciones : otros leen demcrilis, y parece más 
exacto ; si bien nuestra versión parécenos igualmente conci
liable con una y otra voz. 
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A l 4.° que, aunque la justicia se refiere 
al acto , no por eso deja de ser la esencia 
de D i o s ; puesto que lo que es de esencia 
de una cosa, puede ser principio de ac

ción. Mas el bien no siempre se refiere al 
acto ; toda vez que se llama buena una 
cosa , no solamente según su acción, sino 
también según la perfección de su esen

cia : por lo cual se dice ( ib id . ) que lo 
bueno es á lo jus to , como lo general á lo 
especial. 

A R T Í C U L O II.—injusticia «ie »ios es 
la (1) verdad ? 

l.° Parece que la justicia de Dios no 
es la verdad: porque la justicia está en 
la voluntad, pues San Anselmo la deno

mina « rectitud de la voluntad » (Dia l , 
de verit. c. 13); y la verdad está en el 
entendimiento, según Aristóteles ( Met. 
1. 6, test. 8 ; y Eth . 1. 6 , c. 2 y 6 ) . Lue

go la justicia no pertenece á la verdad. 
2.° « L a verdad es , según Aristóteles 

» ( Eth. 1. 4 , c. 7 ) , una virtud distinta de 
» l a justicia». Luego la verdad no entra 
en la razón de la justicia. 

Por el contrario, está escrito ( P s . 
84, 11) : La misericordia y la verdad se 
encontraron; y en este pasaje se toma 
la verdad por la justicia (2). 

Conclusión. La justicia de Dios es lla

mada con razón verdad, en cuanto es la 
conformidad entre la inteligencia y las 
cosas por ella percibidas, como consti

tutiva del orden de los seres conforme á 
la razón de su sabiduría. 

Responderemos, que la verdad con

siste en la conformidad de la inteligencia 
y de su objeto, según lo dicho más ar

riba ( C . 1 6 , a. 1 ) . L a inteligencia, que 
es la causa del ser, es como su regla y 
medida; al contrario de la inteligencia, 
que recibe su ciencia de los objetos este

(1) La carencia de artículos en el idioma latino, como en 
el nuestro la de casos gramaticales, ocasiona á veces ambi

güedad, ó más bien, perplejidad y duda. Así en este pasaje 
pudiera vacilarse en traducir « lajusticia de Dios es verdad, 
ó es una verdad, ó es la verdad, ó es su misma verdad ? » ; si 
la tesis no nos diese la clave de su legítima versión, diciendo: 
se llama convenientemente ventad : aun así y todo se hace pre

ciso observar que la verdad en Dios es la justicia misma, por 
cuya razón toma esta con frecuencia su mismo nombre, siendo 
tan incompatible con la falsedad como con la injusticia, y co

mo lo es la verdad misma. Ningún inconveniente resultaría 
sin embargo aquí de la supresión del artículo, atendidas las 
aclaraciones palpables en las conclusiones y su contraposición 
á la misericordia en sustitución de lajusticia. 

A R T Í C U L O S I Y II . 

riores : pues, cuando las cosas son la me

dida y la regla de la inteligencia, la 
verdad consiste en la conformidad del en

tendimiento con las cosas, cual sucede en 
nosotros ; porque, según que una cosa es 
ó no es , nuestros pensamientos y nuestras 
palabras son verdaderos ó falsos : al paso 
que, cuando el entendimiento es la regla 
ó la medida de las cosas, l a verdad con

siste en la conformidad de estas con el 
entendimiento mismo, como se dice que 
un artista hace una obra verdadera, si 
esta obra es conforme á las reglas de 
su arte. A s í pues lo que las obras del 
arte son al arte mismo, eso son las accio

nes justas respecto á la l ey , á que se 
ajustan. Por consiguiente la justicia de 
Dios, que establece en el mundo un orden, 
conforme a su sabiduría, que es su ley, 
llámase convenientemente verdad, y del 
propio modo se Д а т а en nosotros verdad 
de justicia (3). 

A l argumento 1.° diremos, que l a j u s 

ticia en su relación con la ley reguladora 
existe en la razón ó en la inteHgencia; 
pero con respecto al imperio, por el que 
se regulan los actos en conformidad á la 
l ey , existe en la voluntad. 

A l 2.° que la verdad, de que habla 
Aristóteles en el pasaje citado, es aquella 
virtud, por la cual uno se muestra en sus 
dichos ó hechos tal cual es (4). E n este 
sentido la verdad consiste en la confor

midad del signo con la cosa significada, 
y no en la del efecto con su causa y re

g l a , como queda dicho de la verdad de 
la justicia. 

ARTÍCULO III. — ba misericordia сои. 
viene á Dios ? (5) 

1.° Parece que la misericordia no com

pete á Dios : porque, según San Juan 
Damasceno ( D e orth. fid. 1. 2, c. 14), 

(2) Conforme al uso común de los hebreos , que llaman 
verdad á la justicia, como entre nosotros se llama justo al 
hombre recto ó bueno, en cuyas obras no hay falsedad ó 
simulación ni hipocresía. Así los Setenta vierten justicia por 
verdad en las palabras de Isaías (39, 8 J : fíat tantum paz el 
veritas in diebus meis. 

(3) Cuando pagamos lo que legalmente debemos, ó mos

tramos verdad en la práctica de la just ic ia . 
(4) O en su habitual conversación y conducta, según él 

mismo esplica. 
(5.) Nueva y directa confutación de Novato: porque la mi

sericordia es evidentemente opuesta á la crueldad é incompa

tible con ella. Véase la pág. 190, nota 1. 
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«la misericordia es una especie de triste-
»za» ; y esta no se halla en Dios : luego 
tampoco la misericordia. 

2° L a misericordia es el relajamiento 
(relaxatio) de la justicia. Pero Dios no 
puede prescindir de cuanto pertenece á 
su justicia, porque se ha dicho ( n Tim. 
2 , 1 3 ) : si no creemos, él permanece fiel; 
no puede negarse á sí mismo; pero, como 
dice la glosa ( interim.) á propósito de 
este pasaje, «Dios se negaría así mismo, 
» si desmintiese sus palabras » : luego no 
le compete la misericordia. 

Por el contrario, está escrito ( P s . 1 1 0 , 
v. 4 ) : El Señor misericordioso y com
pasivo. 

Conclusion. Debe atribuirse á Dios la 
misericordia en el más alto grado según 
sus efectos, no en cuanto al afecto de la 
pasión. 

Responderemos, que debe atribuirse 
principalmente á Dios la misericordia; 
lio sin embargo como un afecto de pasión, 
sino como efecto. Para demostrarlo, es 
preciso observar que se dice misericor
dioso aquel, que tiene el corazón compa
sivo (cor miserum), es decir, como afec
tado tristemente por la miseria de otro, 
cual si fuera suya propia. D e donde se 
sigue que, cuando cualquiera procura re
mediar la miseria de otro, como si fuera 
la suya propia, hace una obra de miseri
cordia. Ahora bien : Dios no puede en
tristecerse por la miseria de otro; pero le 
conviene por escelencia aliviarla, enten
diendo por miseria un defecto cualquiera. 
Los defectos no se corrigen sino por la 
perfección de alguna bondad, y el primer 
origen de la bondad es Dios , según lo 
demostrado ( C . 6 , a. 4 ) . 

Debemos advertir que otorgar perfec
ciones á las cosas pertenece á la bondad 

(1) En nuestro concepto la liberalidad y la clemencia son 
en cierto modo los dos vínculos estrcmos de la justicia y la 
misericordia, por cuanto el d é l a liberalidad viene á ser como 
la espansion de ambas hasta su encuentro y conciliación en la 
cúspide soberana de la bondadosa munificencia, y la clemen
cia como el mínimum de unajustaindulgencia misericordiosa. 
Materializando el pensamiento complejo de esos cuatro atri
butos en una imagen sensible, quizá podrían representarse la 
justicia y la misericordia por las dos hojas de una doble 
puerta, apoyándose en el quicio inferior de la clemencia y en 
el dintel superior de la liberalidad ; ó por un inefable rectán
gulo, cuyas bases fuesen estos dos últimos atributos : salvo 
siempre el debido acatamiento á la divinidad, en la que se 
identifican, y con el solo objeto de hacer esto algo más accesi
ble al débil alcance de la inteligencia humana. Un rey levan
tando al desdichado y sin méritos con la profusión espléndida 
de inmerecidos beneficios, no se mostraría menos justamente 

divina, á su justicia, y á su liberalidad y 
misericordia, aunque bajo diversos con
ceptos. L a comunicación de las perfeccio
nes , considerada en absoluto, pertenece 
á la bondad, según lo demostrado (C . 6 , 
a. 2 y 4 ) ; pero la distribución de las mis
mas en proporción á la naturaleza de las 
cosas es propia de la justicia, como queda 
dicho (a. 1 ) ; y en cuanto no las otorga 
por su propia utilidad, y sí solo por su 
bondad, él obra con liberalidad ( 1 ) ; así 
como bajo el concepto de que por ellas 
subsana todo defecto, procede con mise
ricordia. 

A l argumento 1.° diremos, que aquella 
objeción supone que la misericordia es un 
afecto apasionado. 

A l 2° que Dios obra por misericordia, 
sin faltar á la justicia, pero obrando al
guna cosa sobre e l la: como si uno da dos
cientos dineros á un individuo, á quien no 
debe sino ciento, no obra contra la justi
cia, sino con liberalidad y misericordia. 
Sucede lo mismo, cuando se perdona una 
ofensa recibida; porque el que perdona 
un agravio, hace una especie de don. Pol
lo cual San Pablo llama á la remisión de 
las ofensas donación: Condonaos recípro
camente, así como Cristo os ha perdonado 
(Eph. 4 , 3 2 ) . E s pues evidente que la 
misericordia no destruye la justicia, sino 
que es cierta plenitud de ella; por lo cual 
dice Santiago que la misericordia sobre-
escede al juicio ( Jac . 2 , 1 3 ) . 

A R T Í C U L O I V . — E n todas las obras tic 
nlos hay misericordia y justicia? 

l.° Parece que no hay en todas las 
obras de Dios misericordia y justicia: por
que hay obras, que se atribuyen á la mi
sericordia de Dios, como la justificación 

misericordioso en su liberalidad, que misericordiosamente 
justo ahogando en su clemencia la culpabilidad del criminal 
desventurado con el perdón de sus yerros ó atentados ; como 
solemos compadecer al delincuente arrepentido en la espia-
cion de sus delitos. Así Dios hace ostensión de su misericor
diosa justicia sobre todo en la Redención, erigiendo al culpa
ble en heredero, y brindando al miserable con la indulgente 
gracia de su clemente liberalidad, justificando así la sentida 
esclamacion del Santo rey Profeta (Ps. 144, íl): Miserationes 
ejus super omnia opera ejus, sus misericordias sobre todas sus 
obras. Insistimos en estas consideraciones, al parecer, intem
pestivas ; para contrarestar por una parle la tendencia de 
ciertas modernas teorías á esplotar soñadas contradicciones 
entre los dogmas católicos, y hacer resaltar por otra la clari
dad, que unos á otros se comunican en consoladora recíproca 
irradiación. 
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del impío; y otras á la justicia, como su 
condenación. As í dice (Jac . 2 , 1 3 ) : El 
que no haya obrado misericordia, será 

juzgado sin misericordia. Luego no en 
todas las obras de Dios resplandecen la 
misericordia y la justicia. 

2.° San Pablo atribuye la conversión 
de los judíos á la justicia y á la verdad, 
y la de los gentiles á la misericordia 
(Rom. 1 5 ) : luego no en todas las obras 
de Dios bay justicia y misericordia. 

3.° Muchos justos sufren en este mun
do, lo cual es injusto ( 1 ) ; luego no hay 
justicia y misericordia en todas las obras 
de Dios. 

4.° E s propio de la justicia dar á cada 
uno lo que se le debe, y de la misericor
dia abviar la miseria. As í la justicia y la 
misericordia presuponen alguna cosa en 
su ejercicio. Pero la creación nada pre
supone. Luego en la creación no hay ni 
misericordia ni justicia. 

Por el contrario, está escrito : Todos 
los caminos del Señor misericordia y ver
dad ( P s . 2 5 , 1 0 ) . 

Conclusión. En todas las obras de 
Dios es necesario reconocer misericordia 
y verdad. 

Responderemos, que en todas las obras 
de Dios se encuentran necesariamente la 
misericordia y la verdad; si bien por la 
palabra misericordia se entiende la remo
ción de cualquier defecto, aunque no todo 
defecto pueda decirse propiamente mise
ria , sino en la naturaleza racional, creada 
para ser febz; pues la miseria es contra
ria á la felicidad ( 2 ) . L a prueba de que 
hay necesariamente en Dios justicia y mi
sericordia es que la deuda, que la justicia 
divina debe cumplir, se refiere, ó á Dios 
ó á alguna criatura : y ni en uno ni en 
otro concepto puede faltar en alguna obra 
de Dios ( 3 ) ; puesto que Dios no puede 
hacer cosa alguna, que no sea conforme á 
su sabiduría y su bondad : en este sentido 

(1) Hé aquí una prueba de la existencia de otra vida fu
tura, en la que la divina justicia obtendrá su complemento, y 
los goces y aflicciones de la presente su justa compensación. 
Demostrado que Dios es siempre justo, lo está que ni es in
justo en la distribución de los bienes y permisión de las pe
nalidades durante la vida actual, pues sirven de aliciente ó 
de espiacion y para acrisolar nuestra lealtad y aumentar el 
mérito de nuestras buenas acciones ; como también que des
pués de la muerte será, cuando el justo y el malvado recibi
rán su retribución, que aquí nunca es (n i menos aparece por 
lo común) equitativa ni completa. La parábola de Lázaro y 
del rico avariento suministra una luminosísima esposicion 
práctica de esta doctrina. 

hemos dicho que á Dios es debida alguna 
cosa. D e igual modo todo lo que Dios 
hace en sus criaturas, lo realiza en el or
den y en la proporción conveniente, que 
es lo que constituye la razón de la justi
cia. Luego no puede menos de haber jus 
ticia en todas las obras de Dios. Pero 
toda obra de la justicia divina presupone 
siempre una obra de misericordia, y se 
funda en ella. Porque la criatura no puede 
tener derecho sino por razón de algo, que 
en ella preexiste ó se prevée; y ademas, 
si esto es debido á la criatura, será por 
razón de algo anterior: y, como no puede 
procederse al infinito en esta gradación; 
habrá de llegarse necesariamente á algo, 
que dependa de la bondad sola de la vo
luntad divina, que es el último fin: como 
si decimos que el hombre debe tener ma
nos, porque tiene una alma racional; que 
debe tener una alma racional, para ser 
hombre; y que es hombre por causa de 
la bondad divina. Y así en todas las obras 
de Dios se encuentra la misericordia en 
cuanto á su primer origen; cuya virtud 
ejerce su influencia sobre todas las cosas 
consiguientes, y aun obrando en ellas con 
más intensidad : al modo que en la causa 
primera hay siempre más energía que en 
una causa segunda. A s í pues Dios del 
colmo de su bondad da aun las cosas, que 
se deben á las criaturas, con largueza 
mayor, que lo que estrictamente exige su 
naturaleza (proportio rei); porque, para 
conservar el orden de la justicia, bastaría 
que otorgase menos de lo que concede la 
bondad divina, la cual escede toda pro
porción de la criatura. 

A l argumento 1.° diremos, que hay 
obras, que se atribuyen á la justicia de 
D i o s , y otras á su misericordia; porque 
en las unas resalta más la justicia, y en 
las otras la misericordia. Sin embargo 
la misericordia se muestra aun en la con
denación de los reprobos ; no porque se 

(2) Esto únicamente es aplicable á la criatura- racional, 
sola ella capaz de ser verdaderamente feliz ó desgraciada : 
así que ni los brutos ni aun los niños ó idiotas son suscepti
bles de infelicidad propiamente dicha, en tanto que no obra 
en ellos la razón, como ni de virtud y el consiguiente mérito, 
según advierte con Aristóteles el mismo Santo Tomás. 

(3) Observa aquí el Cardenal Cayetano que estas palabras 
no pueden referirse literalmente á la obra misma de la crea
ción, sin remontarse á la sabiduría y voluntad div ina , inter
pretándolas según la acción de su providencia, como se colige 
de lo qtie añade el Santo á continuación, y más claramente de 
su respuesta á la objeción 4.a 
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les perdone el castigo por entero, sino 
bajo el concepto de que el castigo es me
nor del que merecen (citra condignurn). 
En la justificación del impío se muestra 
también la justicia; puesto que Dios no 
remite las culpas sino en consideración al 
amor, que su misericordia infunde en el co
razón del culpable. As í se dice de la Mag
dalena (Luc. 7 , 4 7 ) : Le han sido perdo
nados ( 1 ) muchos pecados, porque ha 
amado mucho. 

A l 2.° que bay misericordia y justicia 
de parte de Dios en la conversión de los 
judíos y de los gentiles. Pero bay cierta 
razón de justicia respecto á los judíos, que 
no se echa de ver en la de los gentiles; y 
es la de que ban sido salvos en virtud de 
las promesas becbas á sus padres. 

A l 3.° que en el castigo de los justos 

(1J La Vulgata dice remittuntur, le son perdonados. Pío 
faltan quienes suponen que la pecadora, de que hace aquí 
mención San Lúeas, sin designarla por su nombre, no era 
precisamente la misma María Magdalena. El P. Scio sostiene, 
citando en su apoyo á Calmet y Tillemon, que no solo no debe 
confundirse con esta, « de quien se dice (Luc. 8, 2) arrojó el 
Señor siete demonios « ; pero tampoco con la hermana de Lá
zaro y Marta: « porque ya hoy dia, añade, está casi demos-
B trado que fueron tres personas distintas, aunque muchos 
B de los antiguos intérpretes las han confundido en una sola». 
San Gregorio asegura era la misma, y tal parece ser el sentir 
de la Iglesia, que nombra María Magdalena en las lecciones 

en este mundo brillan también la justicia 
y la misericordia: porque estas afliccio
nes los purifican de sus lijeras faltas, y 
los elevan más á D ios , separándolos de 
los afectos terrenos; conforme á lo que 
dice San Gregorio (Moral. 1. 2 6 , c. 9): 
«los males, que nos agobian en este mun
i d o , nos impelen á dirigirnos á Dios». 

A l 4.° que, aun cuando nada se presu
pone anterior á la creación en la natura
leza de las cosas; sí empero en el enten
dimiento divino. D e este modo queda á 
salvo aun en esto la razón de justicia; 
porque Dios concede á los seres, que crea, 
lo que su sabiduría y su bondad exigen: 
así como también la razón de misericor
dia, porqus bace pasar las cosas del no 
ser al ser. 

del Oficio de esta Santa á « l a mujer pecadora de la ciudads. 
La Sorbona de París por decreto público y solemne y con oca
sión de cierto folleto de Fabro Estapulense mandó en 1521 á 
sus profesores atenerse á este dictamen ; y el P . Nicolai tes
tifica haber sido renovada esa disposición por aquella Facul
tad, hallándose presente él mismo, en 1636, para desmentirá 
algunos, que osaran atribuir á Santo Tomás la opinión visi
blemente contraria á la que aquí deja emitida. No nos in
cumbe resolver sobre este punto tan debatido ; sí empero de
clarar que para nosotros es de gran peso la autoridad del 
Doctor Angél ico. 
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De la Providencia a) de Dios. 

Después de haber hablado de lo concerniente á la voluntad en general; debemos examinar lo que 
corresponde á la voluntad y al entendimiento. Tal es la providencia respecto de todos los seres; 
así como la predestinación y la reprobación y sus consecuencias con relación á los hombres, espe
cialmente en orden á la eterna salvación: porque parece que la providencia se refiere á la prudencia, 
de la cual se trata en la ciencia moral, después de las virtudes morales. Respecto de la Providencia 
de Dios dilucidaremos estos cuatro puntos: 1.° La Providencia es un atributo de Dios?—2.° Todos los 
seres están sometidos á la Providencia divina?—3.° La Providencia de Dios se ejerce inmediatamente 
sobre todos los seres ?—4.° La Providencia divina impone necesidad á las cosas objetos de ella? 

ARTÍCULO I.—Conviene áDios la provi
dencia? (2) 

1.° Parece que la providencia no es 
propia de Dios : porque cela providencia, 
según Cicerón ( D e invent. 1. 2 ,) , «es una 
aparte de la prudencia». E s así que la pru
dencia, cuyo objeto es el acertado con
sejo (bene consiliativa)^ como dice Aris
tóteles ( E t h . 1. 6, c. 5 ) , no puede con
venir á D i o s , en quien jamás reside la 

(1) Esta palabra encierra en su significación uno de los 
problemas de mayor importancia filosófica y teológica, y por 
lo tanto el más debatido entre los filósofos de todos tiempos, 
á causa de su íntima conexión con los de la creación y go
bierno del mundo, y especialísimamente con el del destino 
humano y el de la existencia del mal, cuyo ínteres práctico 
nadie desconoce ; problema por otra parte, que bien pudiéra
mos decir se presenta espontáneamente resuelto, con solo 
fijar bien los términos de la definición, cual lo hace lá esco
lástica cristiana, representada en esta (acaso más que en otra 
cuestión alguna) por su insigne adalid el Ángel de las escue
las. Admitida la existencia de Dios y bien definida la provi
dencia, vénse desde luego identificados estos dos conceptos, 
hasta el punto de formularse en dos solas palabras', cuya in 
teligencia está al alcance aun de los niños : « Dios próvido », 
es decir, Dios ordenando los seres todos á sus fines particula
res y dirigiéndolos en su conjunto y mediante la actuación 
de su designio soberano á un último fin común, preasignado 
por su inteligencia y predeterminado por su voluntad según 
la sugestión de su bondad inescrutable. 

(2) Con la doctrina de este artículo se impugnan tan fácil 
como victoriosamente las absurdas cuanto heréticas teorías, 
no solo del deísmo, que reconoce un Dios egoísta é inerte sin 
cuidado alguno de la conservación y régimen de los seres por 
él creados, y del ateismo (negación de Dios), del fatalismo (in
tervención esclusiva del hado ó casualidad fortuita), del pan
teísmo antiguo y moderno (sobre todo en su nueva ponderada 
fase del espinosísmo y la novísima de Hegel, divinización de 
la materia), y del epicureismo y el estoicismo, aunque menos 
directamente; sino también, y con previsora contundente 

duda, ni tiene por consiguiente necesidad 
de consejo- Luego la providencia no com
pete á Dios . 

2.° Todo lo que está en Dios, es eter
no. Pero la providencia no es eterna, por
que tiene por objeto los seres existentes, 
que no son eternos, según San Juan D a -
masceno ( D e fide orth. 1. 2 , c. 2 9 ) . 
Luego no hay providencia en Dios. 

3.° Nada hay compuesto en Dios . L a 
providencia parece ser alguna cosa com-

anticipacion, del racionalismo y del materialismo, así como 
de las demás derivaciones del enciclopedismo del siglo prece
dente, y de la generalidad de las flamantes teorías y siste
mas hostiles al dogma católico, que en su común alarde de 
incredulidad escéptica parecen haber adoptado como único 
punto de acuerdo convencional negar ó confutar las verdades 
reveladas, precisa ó principalmente ai menos, por lo mismo 
que la Iglesia nos las propone como innegables é indiscuti
bles. Este prejuicio á todas luces antifilosófico les hace divagar 
aun en las materias más sencillas de sistema en sistema, de 
error en error, de abismo en abismo ; temerosos sin duda de 
coincidir en algún punto con la vetusta escolástica oscuran
tista, en cuyo descrédito acumulan con incansable anhelo to
dos los recursos de la ciencia esperimental y de un desaten
tado idealismo, arbitrariamente vaciado en troqueles variados 
al infinito, y desleído en formas de lenguaje altisonantes 
cuanto ininteligibles, huyendo como despavoridos del foco 
más luminoso de verdad ante el espectro para ellos formida
ble de una dialéctica sencilla é ingenua , jamás compatible 
con sus jactanciosas pretensiones de dogmatizar á la humani
dad, y aspirando á imponer sus alucinaciones contradictorias 
y paradójicas al mundo todo, á guisa de otros tantos Verbos 
inconciliables de una ciencia, que ni definen , ni ofrece ga
rantías de su pretendida infalibilidad. Para ellos no es ni 
puede ser infalible el Pontificado, como ni la Iglesia, ni la re
velación ; nosotros empero habremos de reconocer, á fuer de 
crédulos parias, la infalibilidad de sus inventos y gratuitas 
aseveraciones ; por más que en asuntos tan llanos y transcen
dentales, como el que nos ocupa, nada positivo nos revelan? 
nada aceptable nos proponen, nada tranquilizador nos brin-
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puesta, pues que en ella se comprenden 
la voluntad y el entendimiento. Luego 
no hay providencia en Dios. 

Por el contrario, el Sabio esclama: 
Mas tú, oh Padre, todo lo gobiernas con 
la providencia (Sap. 1 4 , 3) ( 1 ) . 

Conclusión. Es necesario reconocer 
providencia en Dios. 

Responderemos, que se debe reconocer 
necesariamente en Dios la providencia. 
En efecto: todo lo bueno, que hay en los 
seres, ha sido creado por D i o s , como se 
ha demostrado ( C . 6 , a. 4 ) . Pero en las 
criaturas se halla el bien, no solo en su 
sustancia, sino también en cuanto al orden 
de aquellas á su fin; y especialmente al 
fin último, que es la bondad divina, se
gún lo dicho ( C . 2 1 , a. 4 ) . Luego Dios 
es también el autor de este bien de orden, 
existente en las cosas creadas ( 2 ) . Y , 
puesto que Dios es la causa de las cosas 
por su entendimiento, y de igual manera 
debe en él preexistir la razón de cada uno 
de sus efectos, como consta de lo dicho 
( C . 1 9 , a. 4 ) ; es necesario que la razón 
del orden de las cosas á su fin preexista 
en la mente divina: y esta razón es la 
que propiamente llamamos providencia. 
Ella es en efecto la parte principal de la 
prudencia, que comprende ademas la 
memoria de lo pasado y la inteligencia 
de lo presente; porque según nuestros re
cuerdos de lo pasado y la inteligencia 
de las cosas presentes conjeturamos có
mo deben preveerse las futuras. E s pro
pio de la providencia, según Aristóteles 
(Eth. 1. 6 , c. 1 2 ) , disponer las cosas al 
fin, ya respecto del sujeto mismo, como 
se dice prudente el hombre, que ordena 
bien sus actos respecto al fin de su vida; 
ya por relación á los miembros de una 

dan? que reemplazar pueda con ventaja ó siquiera sin recelo 
á las consoladoras creencias y enseñanzas de nuestros padres 
y doctores. Demoler, sin reedificar : bajo este lema innoble 
vienen á condensarse las innovadoras tendencias del actual 
escepticismo incrédulo, que, arrebatándonos la verdad, en 
cuya pacífica posesión descansan tranquilos los creyentes del 
Evangelio, propínannos en cambio teorías y más teorías, hi 
pótesis sobre hipótesis, vacilaciones, dudas, incertidumbres, 
tinieblas, confusión, caos en todo lo que más prácticamente y 
de cerca puede y debiera interesar nuestra aspiración á una-
felicidad real y perdurable. Basta abrir los ojos, mirar en 
nuestro derredor y. concentrarnos luego en la consideración 
de nuestro mismo ser , para admirar en este reducido micro
cosmos la esplendorosa evidencia de un Dios próvido, que nos 
creó y gobierna y encamina con inefable bondad a u n destino 
soberanamente digno de él y de nosotros, y eminentemente 
conforme á la irresistible aspiración de nuestro inmortal es
píritu y de todo nuestro ser. 

— A R T Í C U L O I . 2 Ó 3 

famiba, ciudad ó reino, que le están so
metidos , en cuyo sentido dice San Mateo: 
Siervo fiel y prudente, á quien el Señor 
puso sobre su familia ( Math. 2 4 , 4 5 ) . 
Bajo este último concepto puede conve
nir á Dios la prudencia ó la providencia: 
no en el primero, toda vez que en Dios 
mismo no hay cosa alguna, que deba or
denarse á un fin, siendo él mismo fin úl
timo : y esa misma razón del orden de las 
cosas á su fin se llama providencia en 
Dios. Por lo cual dice Boecio ( D e con
sol. 1. 4 , pros. 6 . ) que « la providencia es 
»la misma razón divina, constituida en 
»Príncipe soberano de todos los seres, y 
»que todo lo dispone » (3 ) : y disposi
ción puede llamarse lo mismo la razón 
del orden de las cosas á su fin, que la de 
las partes al todo. 

A l argumento 1 . ° diremos que , según 
Aristóteles (Eth . 1. 6 , c. 9 ) , «la pruden-
»cia propiamente manda lo que la sana 
»razon (eubulia) ( 4 ) aconseja recta-
3>mente, y la perspicacia (synesis) decide 
»con acierto». Por consiguiente, aunque 
no compete á Dios consultar, en el sen
tido de indagar sobre lo dudoso; puede 
sin embargo dar órdenes ó preceptos 
acerca de los seres, que se han de ordenar 
al fin, de los cuales tiene perfecto cono
cimiento, conforme á aquello (Ps . 1 4 8 , 8 ) : 
Precepto puso, y no dejará de cumplir
se. E n este sentido compete á Dios la 
razón de prudencia y providencia. 

Pudiera decirse también que en Dios 
la razón de las cosas, que deben ser he
chas , es una especie de consejo; no por
que investigue, sino por la certidumbre 
del conocimiento, á la que llegan á fuerza 
de investigaciones los que toman consejo: 
por esto San Pablo dice (Ephes . 1 , 1 1 ) 

(1) El testo literal de la Vulgata dice •- Tu providencia ¡oh 
Padre! lo gobierna lodo; mas en todas las ediciones hallamos 
la letra fielmente traducida arriba. V. pág. 205, nota 1. 

(2) «El mundo, obra de Dios, no subsiste en todas sus pai'-
» tes sino en virtud de la acción continuada de la fuerza, que 
» lo ha creado »: Monsabré (Conf. 19.", 1876, pág. 8 ) . Y añade 
pocas líneas más adelante : « ver el lugar de cada cosa, asig-
» narle sus fines particulares, ordenar todos los fines particu
l a r e s á un fin general , disponer, decretar, aplicar los me-
» dios, con que se consiguen todos los fines ; es ejercer la pro-
» videncia, es gobernar. Y que este acto de providencia, que 
»llamo gobierno, sea necesario á una obra de Dios, cualquiera 
» que sea, es imposible negarlo, sin negar la obra misma n. 

(3} Preordenó ab alterno, y dirige en tiempo. 
( l j Del griego euSuXta bcne consulalio 6 consiliatio, buen 

consejo ó acertado y recto. Synesis cierta perspicacia de dis
cernimiento y juicio, que viene á ser el buen criterio. 
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que Dios lo hace todo según el consejo de 
su voluntad. 

A l 2.° que al cuidado de la providencia 
pertenecen dos cosas, la razón del orden 
llamada providencia y disposición; y su 
ejecución, que se llama gobierno: lo pri
mero es eterno, lo segundo temporal (1 ) . 

A l 3.° que la providencia está en el 
entendimiento, pero presupone la volun
tad del fin; pues nadie dispone lo que 
debe hacerse por el fin, si no quiere este 
fin. As í es que la prudencia presupone 
también las virtudes morales, que diri
gen el apetito al bien, como dice Aris
tóteles ( E t h . 1. 6, c. 12) . Y no obstan
t e , aun cuando la providencia se refiriese 
por igual á la voluntad y á la intehgen-
cia divinas, nada podría deducirse en 
contra de la simplicidad de Dios ; por
que la voluntad y el entendimiento en 
Dios son una misma cosa ( 2 ) , como 
queda dicho ( C. 19, a. 2 y 4 ) . 

ARTÍCULO I I . — Se holla todo some
tido n la providencia de Dios? (3) 

1.° Parece que no todo está sometido 
á la providencia de D i o s : porque nada 
provisto es casual; y, si todo está provisto 
por D ios , nada habrá fortuito, ni habrá 
razón de ser para la casuabdad y la for
tuna : lo cual es contrario á la opinión 
común. 

2° Todo proveedor sensato procura, 
cuanto le es posible, remover los defec
tos y vicios de aquellos, cuyo cuidado 
ejerce. Vemos sin embargo muchos ma
les en las criaturas : luego ó Dios no 
puede evitarlos, y en este caso no es om
nipotente; ó no cuida de todos los seres. 

3.° Las cosas, que suceden necesaria
mente, no exigen providencia ó pruden
cia: por esto dice Aristóteles ( E t h . 1. 6, 

(1) Véase la nota 3 d é l a pág. 203. 
(2) Como lo es también la providencia misma. 
(3) Contra los errores de Rabbi Moisés (Maimónides, el 

más célebre entre los doctores judíos de su tiempo), quien de
cía que la providencia de Dios respecto de algunas cosas no 
se es tiende á las especies y los s ingulares, como ni á los con
tingentes particulares ; de Averróes, que la escluia de los in
dividuos y de los seres existentes acá abajo ; y en fin de los 
ateos en general, que la niegan en el hecho mismo de negar 
la existencia de Dios, pero especialmente en cuanto á las co
sas y operaciones humanas : y bajo este último aspecto con
tra el indiferentismo religioso, cáncer peligrosísimo, cuyo 
contagio tan lamentables estragos causa hoy en la sociedad, 
siendo uno de sus más ostensibles y aterradores síntomas la es
pantosa cuanto alarmante y creciente frecuencia del suicidio. 

c. 9 y sig . ) que « l a prudencia es la recta 
»razón de los acontecimientos contin-
» gentes , respecto de los cuales han lu-
» gar el consejo y la elección». Ahora 
bien : puesto que hay muchas cosas, que 
suceden necesariamente, no todo está so
metido á la providencia. 

4.° E l ser abandonado á sí mismo no 
está sometido á la providencia de otro, que 
lo gobierne. Pero los hombres son abando
nados por Dios á sí mismos, según estas 
palabras (Ecc l i . 15 , 1 4 ) : Dios desde el 
principio creó al hombre, y le dejó en la 
mano de su consejo; y especialmente á 
los malos ( P s . 8 0 , 1 3 ) : Los dejé ir se
gún los deseos de su corazón. Luego no 
todo está sometido á su providencia. 

5.° Dice el Apóstol ( I Cor. 9 , 9 ) : 
Acaso cuida Dios de los bueyes? Por 
igual motivo no se cuida de las demás 
criaturas irracionales. Luego no todo está 
sometido á la providencia divina. 

Por el contrario, se ha dicho de la Sa
biduría divina ( S a p . 8 , 1 ) que alcanza 
de Jin á fin con fortaleza, y todo lo dis
pone con suavidad. 

Conclusión. Es necesario afirmar que 
todas las cosas están bajo la divina pro
videncia, no solo en general, sino aun in
dividualmente. 

Responderemos, que algunos filóso
fos, como Demócrito y los discípulos de 
Epicuro, han negado completamente la 
providencia, suponiendo que el mundo 
era obra de la casualidad (4) . Otros han 
dicho que la providencia no se estiende 
más que á los seres incorruptibles; y en 
cuanto á los corruptibles solo según las 
especies, y no á los individuos, porque 
las especies son incorruptibles. E n cuya 
representación dice Job ( 2 2 , 1 4 ) : Las 
nubes son su escondrijo, ni repara en 
nuestras cosas, y se pasea por los polos 

Es muy de notar la profusión y minuciosidad, con que el 
Salvador en multitud de lugares del Evangelio .inculca la 
providencia solícita de su Eterno Padre hasta sobre los pája
ros y las flores y semillas, para argüimos luego : quanto ma-
gis vos, modicce fidei? cuánto más cuidará de vosotros, hombres 
de poca fe ; reconvención, que parece dirigida con previsión 
intencional y paterna ternura al descreimiento irreflexivo tan 
común en nuestros días. 

(4) Por la casual aglomeración de átomos preexistentes, 
cuya hipótesi doblemente absurda no tienen á menos el ha
cer suya gran número de los que pomposamente se arrogan 
hoy el dictado de pensadores y de sabios, arrostrando en
greídos por su jactancia el ridículo de tan añejas invencio
nes, rechazadas hoy como antaño por el simple buen sentido. 
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del cielo. E l rabino Moisés esceptúa de 
la generalidad de los seres corruptibles á 
los hombres en consideración al esplen
dor intelectual, de que participan; y res
pecto á los demás individuos corruptibles 
sigue la opinión de los otros. Pero es ne
cesario reconocer que la providencia di
vina abraza no solamente todas las cria
turas en general, sino también cada una 
de ellas en particular. L o cual se de
muestra de este modo: como todo agente 
obra por un fin, la disposición de los efec
tos al fin tiene igual alcance que la cau
salidad del primer agente. Porque , si 
sucede que un agente produce un efecto 
no ordenado al fin, este efecto proviene 
de otra causa independiente de su in
tención. Mas la causalidad de Dios, que 
es el primer agente , se estiende á to
dos los entes no solo en cuanto á los 
principios de la especie, sino también á 
los individuales, tanto de los incorrupti
bles como de los corruptibles. Luego es 
necesario que todo lo que de cualquier 
modo tiene ser, sea ordenado por Dios 
á un fin, según esta frase del Apóstol 
(Rom. 1 3 , 1 ) : Lo que es de Dios, ha 
sido ordenado por Él ( 1 ) . Ahora bien: 
no siendo la providencia divina otra cosa 
que la razón del orden, por el cual todas 
las cosas se refieren á su fin, según lo 
dicho ( a. 1 ) ; es necesario que todas las 
cosas en tanto dependan de la providen-
ciajhvina, en cuanto participan del ser. 
Asimismo se ha demostrado anteriormen
te ( C. 1 4 , a. 6 , 9 y 1 1 ) que Dios conoce 
todas las cosas universales y particulares: 
y, siendo su conocimiento respecto de las 
cosas, lo que el conocimiento del arte res
pecto de las obras del artista, como se 
ha dicho ( i b i d . ) ; es necesario que todo 
se halle sometido al orden, que ha esta
blecido, á la manera que las obras del 
arte están sometidas á las reglas del arte 
mismo. 

Al argumento 1.° diremos, que hay 

(1) El testo de la Vulgata dice : y las I potestades) que san, 
por Dios han sido ordenadas ó instituidas : qua¡ autemsunt, aDeo 
ordinatos sunt : construcción más conforme también con e l ori
ginal griego. Santo Tomás tuvo presente alguno de los códi
ces latinos antiguos, en lo cual, como en muchas otras de sus 
citas bíblicas, échase de ver su vastp y profundo conocimiento 
de la Santa Escritura, de la que tomaba habitualmente sus 
argumentos con escrupulosa minuciosidad, pero sin tenerla ge
neralmente á la v i s ta , familiarizado con las versiones más 
comunes, hasta el punto de conservarlas en su memoria; y 
aun se descubre que después debió hacer un trabajo especial 

una gran diferencia entre la causa uni
versal y la particular. H a y efectos, que 
pueden hallarse fuera del orden de una 
causa particular; mas ninguno, que se se
pare del • de la causa universal. Porque 
un efecto no se sustrae á la influencia de 
la causa particular, sino por la interven
ción de alguna otra causa particular im-
pediente : como el agua impide arder á la 
madera. Por lo tanto, estando todas las 
causas'particulares contenidas en la causa 
universal, es imposible que ningún efecto 
eluda el orden de esta. Mas todo efecto, 
que se sustrae al orden de una causa par
ticular, se dice casual ó fortuito respecto 
á esta causa; pero en cuanto á la causa 
universal, cuya influencia no puede elu
dir, dícese provisto; al modo que el en
cuentro de dos criados, aunque para ellos 
sea casual, es sin embargo provisto por 
el amo, que intencionalmente los envía á 
un mismo sitio, sin que uno sepa del 
otro (2). 

A l 2.° que hay una gran diferencia en
tre el que tiene cuidado de una cosa par
ticular, y el que provee á todo; puesto 
que el proveedor particular aleja , en 
cuanto está de su parte, lo defectuoso 
de lo que está sometido á su cuidado: 
mientras que el que provee á todo, per
mite algún defecto á ciertos s eres , á 
fin de no perjudicar á la perfección del 
conjunto. D e aquí resulta que las alte
raciones y los defectos en los seres natu
rales se dicen contrarios á la naturaleza 
particular; mas son conformes al plan de 
la naturaleza universal, en cuanto el de
fecto de uno redunda en bien de otro, ó 
quizá, de todo el universo : porque « la 
» corrupción de un ser es causa de la 
» generación de otro » , por la cual se 
conserva la especie. Por consiguiente, es
tendiendo Dios su providencia universal-
mente á todos los entes; entra en su de
signio el permitir ciertos defectos en al
gunos seres particulares, para no impedir 

de revisión, para compulsar sus citas, puntualizando con sin
gular esmero los lugares, de donde las tomara al paso y como 
á vuela pluma, según hoy decimos. 

(2) Previene aquí muy oportunamente el P. Nicolai, no se 
tome ocasión de esta universal intervención de la divina pro
videncia, para fiarlo todo á ol la , cual si para nada contase 
con nuestra cooperación : lo cual seria dejarse seducir por la 
mala fe, con que algunos herejes han interpretado aquel con
sejo del Eclesiástico (11, 22) : confia en Dios, y eslale en tu lu
gar, y otros análogos ; sin tener en cuenta lo que allí mismo 
se lee ( v . 25) : no digas: qué me quedayaque hacer... 'í 
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la perfección del universo : si no hubiera 
algunos males, faltarían muchos bienes al 
universo. Asi el león no viviría, si no 
matase á otros animales; y sin la perse
cución de los tiranos no admiraríamos la 
paciencia de los mártires. Por lo cual 
dice San Agustín ( Enchir. c. 1 1 ) : « Dios 
»omnipotente de ningún modo consenti-
» ría mal alguno en sus obras; si su poder 
» y su bondad no fuesen tan grandes, 
» para sacar bien aun del mal». E n estos 
dos argumentos, que acabamos de resol
ver, parece que se fundaron los que es-
cluian de la divina providencia los seres 
corruptibles, en los que observaban la 
casualidad y el mal. 

A l 3.° que el hombre no es el autor de 
la naturaleza, pero hace servir para su 
uso las cosas naturales en las obras del 
arte y de virtud. Por esta razón la pro
videncia humana no se estiende á las co
sas necesarias, que son efectos de la na
turaleza ; en tanto que la providencia de 
Dios, que es el autor de todo lo que exis
te, se estiende á todas. Esta razón parece 
haber movido á los que sustraen de la 
providencia divina el curso de las cosas 
naturales, atribuyéndolo á la necesidad 
de la materia, como Demócrito y otros 
antiguos naturalistas (1) . 

A l 4.° que por eso de que Dios ha 
abandonado al hombre á sí mismo no 
queda el hombre escluido de la providen
cia divina: únicamente se da á entender 
que el hombre no obra determinadamente 
por necesidad impuesta á sus actos, como 
las cosas naturales, que no se mueven, 
sino en tanto que un ser estraño las diri
ge hacia un fin; y no se mueven á sí mis
mas como dirigiéndose á é l , cual lo ha
cen las criaturas racionales en virtud de 
su libre albedrío, con el que deliberan y 
eligen : lo cual terminantemente espresan 
las palabras en manos de su consejo. Mas, 

(1) Naturales antiqui, filósofos, que no reconocían otros 
principios de las existencias que los elementos de la natura
leza, como si aun las obras de arte debiesen sus formas á la 
predisposición de la materia respectiva, sin que en su exis
tencia cupiese parte alguna al ingenio y acción del artífice. 

(2) Para los antiguos, sin esclusion del eminente orador 
romano y á pesar de su indisputable saber y penetración, 
desprovistos de las luces sobrenaturales obtenidas por la re
velación, el origen del mal fue siempre uno de los problemas 
menos accesibles á toda solución satisfactoria y aun verosí
m i l ; por lo que de él tomaron pretesto, para desconocer ó 
impugnar la providencia, así como de él nació también la 
teoría maniquéa del principio malo, y tantas otras aberracio
nes, cuya inconsciente ó sistemática adopción hace por cierto 

por cuanto el acto mismo del libre albe
drío se reduce á D i o s , como á su causa; 
sigúese necesariamente que está sometido 
á la providencia divina todo, cuanto se 
opera según é l : porque la providencia 
del hombre está contenida en la provi
dencia de Dios , como la causa particular 
en la causa universal. Sin embargo la 
providencia divina se ejerce de cierta más 
escelente manera sobre los justos que so
bre los impíos, en el sentido de que nada 
permite de lo que pueda impedirles en 
definitiva llegar á su salvación: porque, 
como dice San Pablo (Eom. 8 , 2 8 ) : Todo 
coopera al bien para los que aman á Dios. 
M a s , por lo mismo que no retrae á los 
impíos del mal del pecado, se dice que 
los abandona ; no empero hasta el punto 
de escluirlos por completo de su provi
dencia: en cuyo caso recaerían en la na
da, si por ella no fueran conservados. Ese 
falso razonamiento parece haber movido 
á Tulio ( 2 ) á negar la intervención de 
la providencia divina en las operaciones 
humanas, acerca de las cuales delibera
mos (consiliamur). 

A l 5.° que, teniendo la criatura racio
nal en virtud de su libre albedrío el do
minio sobre sus actos , según lo dicho 
( C . 1 9 , a. 10); está sometida de una ma
nera especial á la divina providencia, 
siéndole imputables sus acciones á culpa 
ó á mérito, y haciéndose así acreedora á 
castigo ó recompensa (3) . E n este sen
tido dice el Apóstol que Dios no se cuida 
de los bueyes; mas esto no significa que 
su providencia no se estienda á las cria
turas irracionales, como pensó el rabino 
Moisés. 

A R T Í C U L O I I I . — Ejerce »ios su »ro-
viileucta Inmediatamente sobre todos los se
res ? (4) 

1.° Parece que Dios no provee inme-

bien poco honor á ciertos filosofastros de nuestro siglo, lla
mado el de las luces. 

(3) Aun en el orden natural y á manera de retribución 
por servicios prestados, ó de castigo ó censura por la inacción 
ó el mal proceder, según esplica el Señor en la parábola de 
los tres siervos, dos de ellos fieles y laboriosos y el otro pere
zoso y desleal. 

(4) Conciliación de la universal providencia de Dios sobre 
todas las cosas, aun las mínimas é inferiores, con la media
ción del ministerio angélico y de las causas segundas en la 
ejecución de las determinaciones próvidas de Dios: las cuales 
jamás en nada comparte con criatura a lguna, ni necesita ni 
toma consejo respecto de ellas. 



C U E S T I Ó N X X I I . — A R T Í C U L O III . 207 

chatamente á todos los seres: porque 
cuanto hay de dignidad debe atribuirse á 
Dios; y pertenece á la dignidad de un 
rey tener ministros, por cuya mediación 
provea á sus subditos. Luego con ma
yor razón la providencia de Dios no se 
estiende inmediatamente á todos los 
seres. 

2.° A la providencia pertenece ordenar 
todas las cosas á su fin ; y el fin de cada 
cosa es su perfección y su bien. Y , como 
toda causa debe conducir su efecto al 
bien, sigúese que toda causa eficiente es 
causa de un efecto de providencia. Luego , 
si la providencia de Dios se ejerciera in
mediatamente sobre todos los seres, no 
habría causas segundas. 

3.° San Agustín dice ( Enchir. c. 17 ) 
que «es mejor no saber ciertas cosas que 
» conocerlas, cuales son las viles » ; y lo 
propio opina Aristóteles ( M e t . 1. 12, 
test. 51). Debe por otra parte atribuirse 
á Dios todo lo que hay mejor: luego Dios 
no ejerce inmediatamente su providencia 
sobre los seres viles y mínimos. 

Por el contrario , léese ( J o b , 34, 13): 
A cuál otro ha establecido sobre la tier
ra? O á quién ha puesto sobre el mundo, 
que fabricó? Y , comentando estas pala
bras, dice San Gregorio ( Mor. 1. 24, 
c. 26 ) : « Gobierna por sí mismo el mun
i d o , el que por sí mismo lo ha creado ». 

Conclusion. [1] La providencia de 
Dios se ejerce inmediatamente sobre to
dos los seres, en cuanto á la razón del 
orden; [2] mas en cuanto á su ejecución 
se ejerce mediante algunas otras causas. 

Responderemos, que la providencia 
comprende dos cosas: la razón del orden, 
según el cual las cosas se dirigen á su fin; 
y la ejecución de este designio, que es lo 
que se llama gobierno. 

En cuanto á lo primero Dios provee 
inmediatamente por sí á todos los seres : 
porque Dios los tiene á todos en su men-

fi) El moderno materialismo en sus innumerables fases, 
y entre ellas muy singularmente el transformismo darwínico, 
corla por lo sano y se encamina por el atajo á la esplicacion 
de todos esos fenómenos demostrativos de una intervención 
superior á la naturaleza, pretendiendo haber dado solución 
científica por procedimientos esperimentales á los más arduos 
problemas filosóficos de suma importancia práctica y real con 
la teoría incongruente de evoluciones sucesivas é incesan
tes, producidas por lo que se hadado en llamar « la fuerza » : 
como si un cambio panteístico de nombre sin el menor funda
mento en la realidad ni en la observación fuera bastante á 
satisfacer aun á las inteligencias superficiales menos exigen
tes ; por más que la novedad y el charlatanismo no dejen de 

te, hasta el más ínfimo; y á cada una de 
las causas, á que asignó algunos efectos, 
las dio la virtud de producir los tales efec
tos : por consiguiente es preciso que haya 
existido previamente en su misma razón 
el orden de todos los referidos efectos. 
Respecto de la segunda la divina provi
dencia se sirve de ciertos medios; pues 
que gobierna lo inferior por lo superior, 
no por defecto de su poder, sino por la 
redundancia de su bondad, comunicando 
la dignidad de causalidad aun á las cria
turas. As í se desvanece la opinión de P l a 
tón, que, según San Gregorio Niseno ( D e 
Prov. 1. 8 , c. 3 ) , admitía tres providen
cias : la primera la de Dios soberano, 
quien, primera y principalmente provee á 
las cosas espirituales, y como consecuen
cia á todo el mundo entero, relativamente 
á los géneros, á las especies y á las cau
sas universales. L a segunda tenia por 
objeto los seres sometidos á la genera
ción y á la corrupción; y pertenecía á los 
dioses, que se agitaban en rededor de los 
cielos, es decir, á las sustancias separa
das , que imprimen á los cuerpos celestes 
su movimiento circular. L a tercera se re
fería á las cosas humanas, y era atribuida 
á los demonios, que los platónicos consi
deraban como seres colocados entre los 
dioses y nosotros, según refiere San 
Agustín ( D e civit. D e i , 1. 8, c. 14 ; y 
1. 9 , c . 1 y 2 ) ( 1 ) . ' 

A l argumento 1.° diremos, que es pro
pio de la dignidad de un rey el tener 
ministros ejecutores de su providencia; 
pero arguye imperfección en el mismo el 
no tener en cuenta lo que deben hacer. 
Porque toda ciencia práctica es tanto 
más perfecta, cuanto se conocen mejor 
los objetos especiales, sobre los cuales 
debe ejercitarse su acción. 

A l 2.° que la providencia inmediata de 
Dios sobre todos los seres no escluye la 
intervención de las causas segundas (2), 

hacer prosélitos entre los incautos é indiferentes. Menos dis
culpables no obstante se muestran el racionalismo y el idea
lismo, que, blasonando de esplicarlo todo por la razón, nos 
l levan á fuerza de abstracciones y cavilaciones, envueltas en
tre nubes de un neologismo inaceptable, á la dilución de las 
ideas más claras de suyo y en consonancia con las tradiciones 
d é l a filosofía sensata, racional é inteligible de ese tan deni
grado escolasticismo; cuya dialéctica irresistible preserva al 
menos del error, si no disipa toda incertidumbre, ó cuando 
no llega á producir convicciones inespugnables. 

(2) No solo no se escluyen, sino que su inclusión prueba 
más y más la dignidad de la primera causa, que solo se sirve 
deellas para la ejecución, y no en la adopción de sus designios. 
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que son, como ya queda dicho (C . 19, 
a. 5), las ejecutoras de sus órdenes. 

A l 3.° que para nosotros es mejor no 
conocer las cosas malas (1 ) y viles, por 
cuanto el conocimiento de ellas nos im
pide pensar en las mejores, pues no po
demos pensar en muchas cosas á un mis
mo tiempo; y porque ademas el pensa
miento sobre las cosas malas puede per
vertir nuestra voluntad : mas no sucede 
lo mismo en Dios , que lo ve todo bajo un 
solo golpe de vista, y cuya voluntad no 
puede doblegarse jamas al mal. 

A R T Í C U L O I V . — lia providencia Im

pone necesidad á las cosas por ella provis
tas ? (2) 

1.° Parece que la divina providencia 
impone necesidad á las cosas, que ella 
provee : porque todo efecto, que tiene 
una causa por s í , que ya lo e s , ó que lo 
ha sido, y de la cual procede necesaria
mente, es un efecto necesario, como lo 
prueba Aristóteles (Met . 1. 6 , test. 7) . 
Ahora bien : la providencia de Dios , co
mo eterna que e s , preexiste, y sus efec
tos se siguen necesariamente, toda vez 
que la divina providencia jamas puede 
frustrarse. Luego la providencia divina 
impone necesidad á las cosas, que provee. 

2.° Cualquiera que toma sobre sí el 
cuidado de una cosa, la da toda la esta
bilidad posible, para que no decaiga ja
mas. Dios es soberanamente poderoso. 
Luego da á las cosas provistas por él la 
estabilidad aneja á la necesidad. 

(1) Noxia vel minus utilia, dice en otra parte el mismo San 
Agustín : « nocivas ó menos útiles ». 

(2) Es bien palmaria la conexión, la casi identidad de este 
artículo con el 8.° de la C. 19 hasta en la contestura de su té-
sis, y mucho más en el fondo ó sustancia de la doctrina, que 
en él se establece, y que más directamente y de cerca tiende 
á dejar bien sentadas y con la mayor claridad las bases fun
damentales de la predestinación (C. 23) en sus relaciones con 
el libre albedrío humano, cuya demostración queda aquí 
como incrustada con no menor sobriedad que intención y 
evidencia. Vense pues en él refutados victoriosamente cuan
tos errores ó teorías ataquen ó afectar pudieran al dogma del 
libre albedrío y de la consiguiente responsabilidad aneja á 
nuestras acciones voluntarias, y principalmente las heré
ticas afirmaciones de Wic le f y de Meláncton, condenado 
aquel espresa y nominalmente por el Concilio de Constan
za ( V . pág. 180, nota 2 ) , y este implícita y anticipada
mente ya entonces y posteriormente por repetidas declara
ciones terminantes de varios Sumos Pontífices y Concilios, 
entre otros por el del Vaticano y en el Syllabus del inmor
tal Pío IX ; pues aseguraba que, « dada la predestinación, 
B no queda libertad alguna á la voluntad humana en sus 
» operaciones así internas como esternas, puesto que todo se 
» realiza según la divina predestinación », entendiendo estas 

3.° Boecio dice ( D e cons. 1. 4 , prosa 6) 
que « el hado, trayendo su origen de los 
» principios (exordiis) inmutables de la 
»providencia, somete las acciones y for-
»tunas á una indisoluble conexión de 
» causas » inevitables. Parece, según estas 
palabras, que la providencia impone ne
cesidad á las cosas, sobre las cuales ejerce 
su acción. 

Por el contrario, dice San Dionisio 
( D e div. nom. c. 4 ) que «no corresponde 
» á la divina providencia alterar la natu-
» raleza de los seres » : y hay cosas, que 
por su naturaleza son contingentes. Lue
go la providencia divina no hace necesa
rias las cosas contingentes. 

Conclusión. La divina providencia im
pone necesidad á algunos seres, mas no á 
todos, según la naturaleza de las causas, 
que respectivamente les tiene asignadas. 

Responderemos, que la providencia di
vina impone necesidad á algunas cosas; 
mas no á todas, como han opinado algu
nos (3) . E n efecto: es propio de la pro
videncia ordenar las cosas con arreglo á 
su fin. Después de la bondad divina, que 
es un fin separado de los seres, el bien 
principal, que existe en las criaturas, es 
la perfección del universo ; la cual no 
existiría, si no se encontrasen en ellas to
dos los grados del ser. A la providencia 
de Dios pertenece pues producir todos 
los grados de entes. Por esta razón ha 
preparado causas necesarias para ciertos 
efectos, á jin de que se produjesen nece
sariamente ; así como también ha dis
puesto causas contingentes para los que 

últimas palabras en el sentido mismo de Wiclef, es decir, que 
« todo sucede por absoluta ó fatal necesidad », como se colige 
de su contesto : que en otro bien diferente también la Iglesia 
católica enseña que la predestinación de Dios obtiene un 
éxito indefectible, conforme á la doctrina establecida por el 
mismo Santo Tomás (C. 23, a. 6 ) , salva siempre la libertad 
humana, no menos que la divina presciencia y predesti
nación. 

(3) Tales como los fatalistas y ciertos astrólogos , que han 
supuesto una influencia ineluctable de las estrellas en las 
operaciones humanas, incompatible con la libertad y vulgar
mente conocida bajo la denominación de el sino, y entre ia 
gente menos inculta con la de horóscopo- Es bien sabido que 
aun hoy no es rara la credulidad de personas sencillas por lo 
común, pero poco arraigadas en la fe ó estrañas á ella, que 
escuchan como á oráculos ciertos pronósticos sobre el porvenir, 
deducidos de la observación de los astros, de las rayas ó es
trías de sus manos, de combinaciones ó juegos de naipes y de 
cien otros medios de adivinación y ~de magia, terminante-
mente-reprobados por la Iglesia, y que han dado fama a l a s 
gitanas y otras hechiceras ; si bien en la actualidad se acude 
con preferencia á los procedimientos magnéticos y espiritis
tas, aún más execrables y censurados, como imputablessin 
género de duda en muchos casos á intervención diabólica. 
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deben acontecer de una manera contin
gente ( 1 ) , según la respectiva condi
ción de las causas próximas. 

A l argumento 1.° diremos, que la pro
videncia de Dios tiene por efecto, no so
lamente hacer que las cosas se. realicen de 
una manera cualquiera, sino contingente 
ó necesariamente. As í pues lo que la 
providencia tiene decretado se verifique 
infalible y necesariamente, se realiza in
falible y necesariamente; y contingente
mente lo que ha dispuesto que así se 
efectúe; 

A l 2.° que la certeza y estabilidad del 
orden fijado por la divina providencia 
consisten en que las cosas, que la mis
ma provee, sucedan todas de la mane
ra que las ha provisto, ya de un modo 

(1) Aun libremente ó por medio de agentes libres, como el 
hombre, cuya libertad de acción con pleno dominio de sus 
actos ha sido igualmente decretada por Dios, y entra en los 
planes adorables de su providencia. 

(2) Absoluta ; aunque sí hipotética , dada la preordenacion 
infalible de Diosen cuanto al modo de producirse los efectos 
por sus respectivas causas Recesarías, contingentes ó libres : 

necesario, ó ya de un modo contingente. 
A l 3.° que esa indisolubilidad é inmu

tabilidad, de que habla Boecio,-se refie
ren á la certeza de la providencia, que 
jamas es frustrada ni en su efecto, ni en 
el modo de realizarse provisto por ella; 
y no á la necesidad ( 2 ) de los efectos 
mismos. E s de notar por otra parte, que 
lo necesario y lo contingente son propia
mente anejos (consequuntur) al ente en 
cuanto tal. A s í estos dos modos de nece
sidad y contingencia están comprendidos 
en la providencia de D i o s , puesto que ella 
abraza umversalmente á todos los entes; 
mas no cae bajo la provisión de algunos 
particulares proveedores ó provisores 
(provisorum). 

es decir, que una causa l ibre , cual es la voluntad humana, 
no puede menos de ejercer sus actos con la libertad asignada 
por Dios á ella, sin menoscabo alguno de la divina voluntad y 
de su eficaz providencia, y sin coacción ó necesidad irresisti
ble ; así como por el contrario una causa necesaria según la 
predeterminación de Dios tampoco puede producir efectos con
tingentes, y mucho menos libres. 

SUMA TEOLÓGICA TOMO l . 14 
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De la predestinación (u. 

Espuesto ya lo concerniente á la providencia divina, pasemos á disertar sobre la predestinación y 
sobre el libro de la vida. Respecto á la predestinación se presentan ocho preguntas: 1.a Compete á 
Dios la predestinación?—2. a Qué es la predestinación, y si pone algo en el predestinado?—3.a Compete 
á Dios la reprobación de algunos hombres ? — 4.a Comparando la predestinación con la elección, los 
predestinados son elegidos ? —5. a Son los méritos la causa ó razón de la predestinación, de la repro
bación ó de la elección ? —6.a En cuanto á la certidumbre de la predestinación ¿los predestinados se 
salvan infaliblemente? — 7.a Es cierto el número de los predestinados?-—8.a Las súplicas délos San
tos pueden ayudar á la predestinación ? 

ARTÍCULO I. — los hombres son pre
destinados por Dios ¥ (V¡ 

1.° Parece que los hombres no son pre
destinados por Dios : porque dice San 
Juan Damasceno (Orth. fid. 1. 2 , c. 3 0 ) : 
« E s necesario reconocer que Dios conoce 
»de antemano todas las cosas; pero no 
» las predetermina ( 3 ) todas». Conoce de 
antemano 'cuanto hay en nosotros, mas 
no lo predetermina. E s así que nuestros 
méritos y deméritos son obra nuestra, 
pues- que en virtud del libre albedrío so
mos dueños de nuestros actos. Luego lo 
que se refiere á merecer ó desmerecer, 
no está predestinado por D ios ; y por con
siguiente no hay predestinación de los 
hombres. 

(1J Destinación previa, ó sea, designación anterior del des
tino propio de una cosa, según la significación etimológica de 
la palabra; pero en'el lenguaje* teológico se concreta á deno
tar el destino futuro del hombre á la bienaventuranza eterna, 
como á su último fin. 

(2) A la vida eíerna? pues ya el Concilio de Orange (arau-
sicano) anatematizó con toda detestación (son sus palabras) á 
cuantos creyesen que Dios ha predestinado á algunos á per
petua infelicidad, condenando así de antemano la herética im
piedad de Calvino y sus secuaces, según los cuales Dios creó 
á los hombres con el designio principalmente de destinarlos á 
eterna reprobación ; doctrina horriblemente blasfema, nueva
mente declarada herética é impía por el Concilio de Trcnto y 
por cien otras manifestaciones de la fe de la Iglesia en este 
punto. 

(3) Esto es , no todas las decreta ó decide como con reso
lución irrevocable. De este testo presentado por Santo Tomás 
como objeción á su propia doctrina se infiere la injusticia ca-

2.° L a Providencia ordena todas las 
criaturas á sus respectivos fines, como va 
dicho ( C . 2 2 , a. 1 y 2 ) : pero no se dice 
que las otras criaturas sean predestinadas 
por Dios. Luego los hombres : tampoco. 

3.° Los ángeles son capaces de la bien
aventuranza, así como los hombres: pero 
los ángeles no parece que sean predesti
nados, porque en ellos nunca hubo mise
ria ; y la predestinación es un propósito 
de compadecerse, según San Agustín ( D e 
praedest. Sanct. c. 17 \: luego los hom
bres no son predestinados. 

4.° E l Espíritu Santo revela á los San
tos los beneficios otorgados por Dios á los 
hombres, según estas palabras del Após 
tol ( i Cor. 2 , 1 2 ) : Nosotros no hemos 
recibido el espíritu de este mundo; sino 

lumniosa ó la crasa ignorancia al menos, con que algunos han 
pretendido imputarle la adopción de la premoción física en 
absoluto, y por consiguiente con aplicación aun á los actos li
bres, que conducen á los reprobos á desviarse de su verda
dero destino á la eterna v i d a ; lo cual en definitiva equivale á 
constituirle en corifeo de la teoría protestante de la predesti
nación á la reprobación eterna de los que de hecho se conde
nan ; pues , aceptado un principio, forzosamente habrían de 
arrostrarse sus consecuencias. Por lo que hace á los católicos, 
que con tal imputación intentan solo el apoyo de sus opinio
nes sobre tan delicada cuest ión, no cabe adjudicarles otra 
censura que la de irreflexiva inconsideración ó falta de estu
dio imparcial del verdadero sent ido, en que deben interpre
tarse este y otros pasajes análogos , confrontándolos para su 
conciliación y recta inteligencia con aquellos otros tan nu
merosos y terminantes, en que consigna su verdadera doc
trina de un modo claro y directo-



C U E S T I Ó N X X I I I . — A R T Í C U L O I . 211 

el espíritu, que es de DÍQS , para que co
nozcamos las cosas, que Dios nos ha dado. 
Si pues los hombres fuesen predestinados 
por D i o s ; puesto que la predestinación 
es un beneficio de este , debería ser co
nocida de los mismos predestinados : lo 
cual es notoriamente falso. 

Por el contrario, está escrito (Rom. 8, 
30) : A los que predestinó, á esos también 
llamó. 

Conclusión. Son predestinados los 
hombres por Dios, en cuanto preexiste 
en él la ordenación de todos, y la razón 
del tránsito (transmissionis) de la cria
tura racional al último fin. 

Responderemos que es propio de Dios 
predestinar á los hombres : porque, como 
queda demostrado ( C . 22, a. 10), todos 
los seres están sometidos á la providencia 
divina, y á esta pertenece ordenar los se
res á su fin (a. 1 y 2). Mas hay dos clases 
de fin, al que se ordenan los seres crea
dos : uno, que escede la proporción y fa
cultades naturales de la criatura, y este 
es la vida eterna, que consiste en la visión 
de Dios , y que está sobre toda natura
leza creada, como se ha espuesto ( C . 12, 
a. 4 ) ; y el otro fin es proporcionado á la 
naturaleza creada, el cual los seres crea
dos pueden obtener por medio de sus fa
cultades naturales. Cuando un ser no 
puede llegar á su fin por sus medios na
turales, es necesario que sea llevado hacia 
dicho fin por otro ser, como la flecha es 
dirigida á su blanco por el que la dispara. 
Luego , propiamente hablando, la cria
tura racional, que es capaz de obtenerla 
vida eterna, es conducida á ella como 
transportada por D i o s : y la razón de esta 
transmisión preexiste en Dios, del mismo 
modo que la razón del orden de todos 
los seres á su fin-, que ya hemos dicho 
ser la providencia (1). Mas la razón de 
haber de hacerse a lgo , que existe en la 
mente del agente, es cierta preexistencia 
del ser mismo en el autor. Por este mo
tivo la razón de la antedicha transmisión 
de la criatura racional al fin de la vida 
eterna recibe el nombre de predestina-

(1) La predestinación se toma siempre en sentido más es
tricto que la providencia, la cual comprende tanto á los re
probos como á los predestinados, y puede por lo mismo consi
derarse como un género, cuyas especies son la predestinación 
y la reprobación, conforme á lo indicado en la nota 1, pág.21ü; 
y teniendo presente que Dios provee a todos de los medios ne
cesarios y suficientes, para conseguir la salvación. 

cion, puesto que destinar es enviar. Con 
esto aparece evidente que la predestina
ción, considerada bajo el punto de vista 
de su objeto, es como una parte de la 
providencia. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Juan Damasceno llama predeterminación 
á la imposición de la necesidad,, cual la 
tienen las cosas naturales predetermina
das á un destino fijo, según claramente 
se comprueba por lo que á continuación 
añade : «pues no quiere la malicia, ni 
» compele á la virtud» ; lo cual, como se 
ve , no escluye la predestinación. 

A l 2.° que las criaturas irracionales no 
son capaces de aquel fin, que escede las 
facultades naturales del hombre; por cuya 
razón no se dice propiamente que sean 
predestinadas, por más que alguna vez 
por abuso se aplica la palabra predesti
nación relativamente á otro fin cualquie
ra (2). 

A l 3.° que á los ángeles conviene el 
ser predestinados, lo mismo que á los 
hombres, aunque aquellos nunca hayan 
sido desgraciados; puesto que el movi
miento no se especifica según su punto de 
partida (á quo), sino por el término (ad 
quem), hacia el cual se dirige. Nada.in
fluye en el acto de blanquear, que el que 
ha de ser blanqueado, haya sido antes 
negro, ó pálido, ó rojo. Asimismo en nada 
afecta á la esencia de la predestinación 
que el predestinado á la vida eterna pase 
á ella de la miseria ó no. Es to no obs
tante, puede decirse que toda concesión 
de un bien superior á lo que es debido á 
aquel, á quien se confiere, es un efecto 
de la misericordia, conforme á lo dicho 
( C . 21, a. 3 y 4 ) . -

A l 4.° que, si bien por un privilegio 
especial á algunos hombres se les ha re
velado su predestinación, no es conve
niente que á todos se les revele : porque 
así los que no están predestinados se 
desesperarían; en tanto que los que tu
vieran esa seguridad se harían negligen
tes (3). 

(2) En un sentido lato ó g-enérico y como sinónima de 
preordenacion ó providencia. Véase la nota 1 de la pág. 210. 
• (3) Ni San Pablo alude en ese pasaje á la predestinación ; 

ni aun respecto dé los dones de Dios en general , de que allí 
habla, se puede decir ni colegir que todos indistintamente los 
conocemos en minucioso detalle-
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ARTÍCULO I I . — l a predestinación (1) 
pone alguna cosa en el predestinado. 

1.° Parece que la predestinación pone 
algo en el predestinado; porque toda ac
ción de suyo infiere pasión. Si pues la 
predestinación es en Dios una acción, 
debe por lo mismo ser pasión en los pre
destinados. 

2.° Orígenes dice á propósito de aquel 
pasaje de San Pablo (Rom. 1 ,4) : El que 
ha sido predestinado, e tc . : « L a predes-
»tinacion se refiere á lo que no existe, y 
» l a destinación á lo que existe». Y San 
Agustín (L ib . de prsedestinat. Sanct. c. 
14) : « Qué es la predestinación, sino la 
» destinación de algo, que existe ?» Luego 
la predestinación no es sino de algo, que 
existe; y por consiguiente pone en el pre
destinado alguna cosa. 

3.° Toda preparación es alguna cosa 
en el objeto preparado. L a predestinación 
«es la preparación de los beneficios de 
» Dios » , como dice San Agustín (ibid.). 
Luego la predestinación es algo en el 
predestinado. 

4.° L o temporal no debe entrar en la 
definición de lo eterno. L a gracia, que es 
alguna cosa temporal, entra en la defini
ción de la predestinación; pues se dice 
que la predestinación es « la preparación 
» de la gracia en el presente y de la g lo-
»ria para el porvenir». Luego la predes
tinación no es alguna cosa eterna : no 
puede por lo tanto bailarse en Dios, pues 
todo lo que está en Dios es eterno; sino 
en los predestinados. 

Por el contrario, San Agust ín dice 
(ibid.) que « la predestinación es la pres-
» ciencia de los beneficios de Dios »; mas 
la presciencia no reside en los sujetos 
previamente conocidos ( 2 ) , y sí en el 
presciente : luego la predestinación no 

(1) Distíngase cuidadosamente la predestinación en sí mis
ma de su ejecución ó termino final, y se comprenderá per
fectamente sin dificultad la doctrina y el objeto de este ar
tículo : la predestinación es ab (eterno ; su ejecucionse realiza 
en tiempo. Esta pone algo pasivo en el predestinado y algo 
activo en el predestinante ; aquella nada pone aún en el pre
destinado, antes que exista siéndolo ya de hecho. 

(2) El tecnicismo escolástico distingue convencionalmentc 
á los predestinados de los reprobos, designando á estos con el 
dictado de precitos (praesciti), que viene á significar lo mismo 
que víctimas ó reos, voz que no ha dejado de aceptarse por 
algunos buenos hablistas españoles, sobre todo en lenguaje 
poético, como la usa el presbítero Sr. Reinoso en su precioso 
poema « La inocencia perdida » ; si bien aquí y en otros lu-

— A R T Í C U L O I I . 

está en los predestinados; sino en Dios, 
que los predestina. 

Conclusión. [1] La predestinación no 
es cosa alguna existente en los predesti
nados, sino solamente en quien los pre
destina; aunque [2] la realización de ella 
está pasivamente en los predestinados, y 
activamente en Dios. 

Responderemos, que la predestinación 
no es algo en los predestinados, y sí solo 
en el que los predestina. E n efecto : he
mos dicho que la predestinación es cierta 
parte de la providencia; y la providencia 
no está en las cosas provistas, sino que 
es cierta razón en el entendimiento del 
que provee, como también queda indi
cado ( C . 22, a. 1). Pero en cuanto al 
ejercicio de la providencia, que se llama 
el gobierno, está pasivamente en los seres 
gobernados, y activamente en el que los 
gobierna. E s según esto evidente que la 
predestinación es cierta razón del orden 
de algunos á la salvación eterna, pre
existente en la mente divina ; mas la eje
cución de este destino ú orden pasiva
mente está en los predestinados y activa
mente en Dios. Esta ejecución de la pre
destinación es lo que San Pablo llama 
vocación y glorificación (Rom. 8, 30): 
A los que predestinó, á estos también lla
mó; y á los que llamó, á estos también 
glorificó (3). 

A l argumento 1.° diremos, que las ac
ciones, que pasan á ejercerse en la mate
ria esterior, por su propia naturaleza la 
constituyen en estado de pasividad, 
como el acto de calentar ó cortar; mas 
no sucede lo propio en las acciones inma
nentes en el agente mismo, tales como el 
entender y querer, según lo arriba dicho 
( C . 14, a. 4 ; y C. 18, a. 3 ) ; y la pre
destinación es una acción de esta última 
clase : por consiguiente ella nada pone 

gares tiene la acepción genérica lexilógica de previstos ó prc-
sabidos. 

(3) Así la Vulgata : Santo Tomás, según casi todas las 
ediciones, dice literalmente (magnificavit) los engrandeció, to
mándolo de los códices bíblicos ant iguos: pero sin concretarse 
al aumento de la gracia, y haciéndolo estensivo á la gloria ; 
conservando no obstante el pretérito, aunque algunos intér
pretes opinan por el futuro (glorificaba), menos justificable 
aún en su magnificavit. Hé aquí una ostensible prueba de la 
buena fe del Santo Doctor, á cuyo propósito parecía más fa
vorable la palabra glorificavit, restablecida por Sixto V en la 
nueva Vulgata revisada, ó en su caso magnificabü con prefe
rencia ámagnif icav i t , de que él se sirve ( v é a s e l a pag. 205, 
nota 1). 
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en el predestinado; si bien su ejecución, 
produciéndose al esterior, imprime en ellos 
cierto efecto. »! 

A l 2.° que por la destinación se en
tiende algunas veces la misión positiva de 
un ser á algún término, y en este sentido 
la destinación ó destino tiene por objeto 
algo que existe. Bajo otro aspecto se 
toma la destinación por una misión con
cebida en la mente, y en este sentido se 
dice que destinamos, lo que mentalmente 
resolvemos con decisión, que es como se 
lee ( n Macb. 6, 20 ) : Eleazar determinó 
(destinavit) no hacer cosa ilícita por 
amor de la vida. La destinación 6 des
tino puede así tener por objeto ta que no 
existe; pero la predestinación, llevando 
consigo la idea de anterioridad (1), puede 1 

tener por objeto lo que no existe en cual
quiera de las acepciones aplicables á la 
palabra destinación, 

A l 3.° que hay dos clases "de prepara
ción : una del paciente para sufrirla, y 
esta existe en el ser preparado; otra del 
agente, que se dispone á obrar, y esta 
está en el agente : tal es pues la predes
tinación, en el sentido que se dice que un 
ser inteligente se prepara á la acción, en 
cuanto preconcibe la idea de lo que debe 
hacer. Así Dios ha preparado desde toda 
la eternidad, predestinando, es decir, con
cibiendo el designio de destinar á algu
nos á la salvación. 

A l 4.° que la gracia no entra en la de
finición de la predestinación ( 2 ) , como 
formando parte de su esencia; sino en 
cuanto la predestinación entraña referen
cia á la gracia, como de causa á efecto, 
y del acto al ojjjeto. D e donde no se de
duce que la predestinación (3) sea al
guna cosa temporal. 

(1) De t i empo, según la genuina fuerza etimológica d é l a 
preposición prce, que á veces y en sentido más lato y transla-
ticio denota prioridad en escelencia por razón principalmente 
de la voz, á que se anteponga, en composición gramatical ó 
fuera de ella, como en prosclarus (más i lustre); y aun en 
ocasiones significa ventaja local , como enprceire (ir delante)^ 

(2) Que según San Agust ín (De prcedest. Sanct. c. 10) es la 
preparación ó predisposición a l a gracia (prceparatio graUce), en 
tanto que esta es la donación misma, y en tal concepto efecto 
do la predestinación ; si bien no todavía la ejecución final^ 
que consiste en la adjudicación efectiva y actual de la gloria. 

(3) En sí misma ó en su acepción estricta, como es harto 
notorio. 

(4) Contra los predeslinacianos antiguos y modernos, con* 

ARTÍCULO III.—Hay hombres, a quie
nes Dios reprueba? (4). 

l.° Parece que Dios á ningún hom
bre reprueba; porque nadie reprueba á 
aquel, á quien ama. Dios ama á todos los 
hombres, según esta locución del Sabio 
( Sap. 11, 25 ) : Vos, Señor, amáis todo 
lo que existe; y nada aborrecéis de lo 
que habéis hecho. Luego Dios á ningún 
hombre reprueba. 

2.° Si reprueba Dios á algún hombre, 
es preciso admitir que la reprobación es 
á los reprobados/ lo que la predestina
ción á los predestinados : pero, siendo la 
predestinación causa de la salvación de 
los predestinados, sigúese que la repro
bación será igualmente la causa de la 
condenación de los reprobos. Sin embar
go esta consecuencia es falsa, porque se 
lee ( O s . 13, 9 ) : Tu perdición, Israel, 
de tí; solo en mí está tu socorro. L u e g o 
Dios á nadie reprueba. 

3.° L o que no se puede evitar es im
putable. Pero, si Dios reprueba á alguno, 
no puede evitar su perdición, pues está 
escrito (Eccl i . 7, 1 4 ) : Considera las 
obras de Dios, que ninguno puede cor
regir al que Él desechó. Luego no, se 
debe imputar á los hombres su perdición, 
lo cual es falso. D e consiguiente Dios á 
nadie reprueba. 

Por el contrario, dícese (Mal. 1 ,2) : He 
amado á Jacob, y aborrecido á Esaú (5). 

Conclusión. Es propio de la divina 
providencia el que permita que algunos 
no obténganla vida eterna, que es lo que 
se entiende por reprobar. 

Responderemos que hay hombres, á 
quienes Dios reprueba : porque queda 
dicho (a. 1) que la predestinación es una 
parte de la providencia; y á esta perte-

tándose el primero entre estos Calvino, quienes sostienen que 
Dios á su arbitrio tiene 1 predestinados á la condenación á to
dos ó algunos hombres , prescindiendo de toda previsión ó 
presciencia de sus culpas y de toda culpa, es decir, con vo
luntad antecedente (V. pág. 185, nota 3) y caprichosa. A 
estos últimos se ha dado el nombre de antelapsarios, dist in
guiéndose con el de poslapsarios ó superlapsarios los que re
conocen al pecado original como causa de la reprobación, es
pecialmente de los fieles ó justos en alguna época de su vida. 
Calvino tan pronto se inclina á una como á otra de estas opi
niones, ambas visiblemente heréticas, impías y blasfemas. 
V. pág. 210, nota 2 ; y pág. 182, nota 1. 

(5) Recuérdese lo dicho (pág. 177, nota 4 ; y pág. 185," 
nota"3 al fin) sobre la voluntad antecedente y consecuente. 
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nece permitir que haya defectos en las 
cosas sometidas á su imperio, como se 
ha visto ( C. 2 2 , a. 2 ) : por consiguiente, 
puesto que la providencia divina destina 
á los hombres á la vida eterna; también 
puede permitir que algunos no la consi
gan (1) , y esto se llama reprobar. As í 
pues como la predestinación es una par
te de la providencia respecto de aquellos, 
que Dios destina á la salvación eterna; 
del mismo modo la reprobación es parte 
de la providencia relativamente á aque
l los, que se separan de este fin. L a re
probación pues no indica solamente pres
ciencia, sino que añade racionalmente 
(seeundum rationem) alguna cosa, como 
la providencia misma, según lo dicho 
( C . 2 2 , a. 1 ) : porque, así como la pre
destinación implica la voluntad de con
ferir la gracia y la gloria; igualmente la 
reprobación incluye la voluntad de per
mitir que alguno caiga en el pecado, y de 
imponerle por él la pena de condenación. 

A l argumento 1.° diremos, que Dios 
ama á todos los hombres y aun á todas 
las criaturas, en el sentido de que quiere 
algún bien para todos; pero esto no sig
nifica que quiera toda clase de bien á 
todos : y en cuanto no quiere este bien 
de la vida eterna para algunos, se dice 
que los odia ó. los reprueba. 

A l 2.° que la reprobación no tiene el 
mismo efecto que. la predestinación; per
la gloria, que los predestinados esperan 

(1J V. pág. 211, nota 1. Dios es pues la causa y autor de 
la salvación de los predestinados ; mas no de la condenación 
de los reprobos, debida únicamente á ellos mismos. 

(2) Distinguen los teólogos una reprobación negativa, que 
consiste en permitir que algunos por culpa suya propia se 
desvíen de su último fin, en virtud de la providencia, que 
deja obrar con libertad á los agentes libres, consintiendo en 
el hecho mismo su voluntaria caída, y conciliando así esta li
bertad con el designio general de la voluntad y providencia 
divinas, é incluye el término d quo de las acciones humanas á 
la vez que del gobierno ó plan providencial; y otra positiva, 
según la cual, y como comprensiva del término ad quem ó 
final, importa la relación de la culpa con la condenación 
eterna, que le está asignada. Agítase pues entre ellos grande 
y reñida controversia sobre esta distinción y sobre el modo 
de esplicar por ella la reprobación por parle de Dios ; .convi
niendo empero todos en que la causa inmediata de esta no es 
otra que el pecado, y en que este proviene siempre esclusiva-
mente del abuso del libre albedrío. Salvado así en lo esen
cial el dogma católico, todavía en pié el l it igio, cuya solu
ción parécenos obvia y decisiva con solo aplicar la repetida 
distinción entre la voluntad antecedente y la consecuente 
(V. pág. 177, nota 1), y sobre todo si ademas se tienen pre
sentes las también reiteradas en el testo entre la providen
cia y la predestinación y entre esta en s í misma y su ejecu
ción definitiva. Vese en esto una vez más la previsión y es-
quisito tacto, con que el sapientísimo Doctor, bien lejos de 
sembrar tempestades, sienta con claridad sencillísima las ba-

en la vida futura, como de la gracia, que 
reciben en la actual; mientras que la re
probación no es causa de la culpa, que 
mancilla al reprobo en esta vida, sino del 
abandono por parte de Dios (à Deo). E s 
sin embargo causa del castigo eterno, 
que el reprobo debe" sufrir en el otro 
mundo : pero la culpa proviene del libre 
albedrío del que es reprobado (2) y 
abandonado de la gracia , y en este sen
tido se verifica el dicho del profeta : Tu 
perdición, Israel, de tí. 

A l 3.° que la reprobación de Dios en 
nada atenúa la facultad del reprobado: 
por cuya razón, cuando se dice que el 
que la predestinación es causa, tanto de 
reprobo no puede obtener la gracia, no 
se debe entender que tiene una imposi
bilidad absoluta, sino condicional (.3) ; 
así como queda dicho ( C . 19, a. 3 ) que 
el predestinado se salva necesariamente 
con necesidad hipotética, la cual no le 
priva de su libre albedrío. Por consi
guiente , aunque algún reprobado por 
Dios no pueda obtener la gracia ; no cae 
sin embargo en tal ó cual pecado, sino 
en virtud de su libre albedrío, por lo cual 
estos pecados le son imputables con justo 
título. 

A R T Í C U L O I V . — tos predestinados 

son elegidos por Dios? (4) 

1.° Parece que los predestinados no 

ses de conciliación entre las teorías de las diversas escuelas 
católicas, al paso mismo que previene y refuta la heterodoxia 
del error en todos sus variados matices. Ah! Cuántos debates 
inútiles y aun aventurados economizaría la adopción incon
dicional de sus doctrinas, tan repetidamente sancionadas y 
recomendadas siempre con insistencia^1 por la Santa Iglesia! 

(3) Supuesta en el hombre la facultad de usar bien ó mal 
de su libre albedrío, jamás coartada en lo más mínimo ni por 
la predestinación, ni por la reprobación, como ni por la pres 
ciencia divina; bien así como tampoco es frustrada por la 
libertad y voluntariedad humanas la acción decisiva de la di
vina providencia. « La reprobación, dice en resumen el Car-
»denal Cayetano, es la presciencia con voluntad (conse-
» cuente) de permitir la culpa y adjudicar á ella la condena-
» cion ». 

(4) Aun los herejes mismos por lo común admiten la elec
ción de Dios á favor de los predestinados, no sin mezcla de 
error aun en ese reconocimiento impuesto á su razón por la 
fuerza de la verdad. Así Teodoro Beza los llama elegidos» 
pero con la pretensión visiblemente herética de que para 
ellos ningún pecado llega á ser mortal, como ninguno de los 
cometidos por los reprobos es según él venial : proposiciones 
ambas implícita pero asaz manifiestamente condenadas por el 
Concilio de Constanza (ses. 1 5 ) , al anatematizar las de Juan 
Hus referentes á la esclusion de los reprobos y pecadores del 
gremio de la Iglesia de Cristo, aun mientras son justos en la 
actualidad. (V. pág. 193, nota 2.) 
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son elegidos por Dios : porque San Dio
nisio dice ( D e div. nom. c. 4 ) que « á 
» la -mañera que el sol material esparce 
» su luz sobre todos los cuerpos sin elec-
» cion, así Dios distribuye su bondad». 
Es así que la bondad divina se comunica 
especialmente á algunos, haciéndoles par
ticipar de la gracia y de la gloria. Luego 
Dios les da su gracia y su gloria sin elec
ción de su parte : lo cual pertenece á la 
predestinación. 

2.° L a elección se refiere á lo que exis
te , mientras que la predestinación (ab 
(Eterno) se refiere también á lo que no 
existe ( 1 ) . Luego hay seres predesti
nados, sin ser elegidos. 

3.° L a elección supone cierta discre
ción; y Dios quiere que todos los hom
bres se salven ( i Tim. 2 , 4 ) : luego la 
predestinación, que conduce á los hom
bres á su salvación, tiene lugar sin la 
elección. 

P o r e l c o n t r a r i o , dice San Pablo 
(Ephes. 1, 4 ) : Nos eligió en Él mis
mo ( 2 ) antes del establecimiento del 
mundo. 

Conclusión. Todos los predestinados 
son amados y elegidos por Dios. 

Responderemos, que la predestinación 
racionalmente ( 3 ) (secundum ratio-
nem) presupone elección y esta el amor; 
la razón de esto es, porque la predestina
ción es una parte de la providencia ( 4 ) , 
según lo dicho (a . 1 ) ; y esta , como la 
prudencia, es el designio existente en el 
entendimiento, y que dispone la ordena
ción de algunos á su fin, conforme á lo 
espuesto ( C . 2 2 , a. 2 ) . Ñ o se preceptúa 
cosa alguna en orden al fin, si previa
mente no se quiere este fin: luego la 
predestinación de ciertos hombres á la 
salvación eterna presupone racionalmen
te en Dios la voluntad de salvarlos; y 
esta voluntad impbca elección y amor. 
Implica amor, en cuanto quiere para ellos 
este bien de la salvación eterna; puesto 
que amar es querer para alguno el bien, 
según lo dicho ( C . 2 0 , a. 2 y 3 ) . Supone 
también elección, en cuanto este bien lo 

(1) Véase el a. 2 de esta misma C , solución al 2." argu
mento. 

(2) En Cristo ó por Cristo, según el mismo Santo Tomás 
advierte, comentando estas palabras del Apóstol, y compro
bándolo con las de San Juan (15, 16 ) : Ego elegí vos, yo os he 
elegido. 
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quiere para los unos con preferencia á 
otros, que son reprobados, conforme á 
lo dicho .(a. 3 ) . Pero la elección y el 
amor no tienen en nosotros la misma re
lación que en D i o s ; por cuanto nues
tra voluntad no produce el bien amando, 
sino que el bien preexistente, nos induce 
á amar, y por eso escogemos á alguno, 
para amarle, precediendo así en nosotros 
la elección al amor. Pero en Dios es al 
contrario; porque su voluntad, por la 
que quiere el bien del ser, á quien ama, es 
causa de este bien en el amado ( 5 ) con 
preferencia á otros; de donde resulta que 
el amor es anterior á la elección según la 
razón, y la elección precede á la predes
tinación. Por lo cual todos los predesti
nados son escogidos y amados. 

A l argumento 1.° diremos q u e , si se 
considera la comunicación de la bondad 
divina en general, esta la da ó concede 
sin elección; puesto que no hay ser al
guno, que no participe algo de su bon
dad, como se ha dicho ( C . 6 , a. 4 ) . Pero, 
considerada la comunicación de tal ó 
cual bien en particular, no le otorga sin 
elección; puesto que da á algunos ciertos 
bienes, que no da á otros. As í debe en
tenderse la elección con respecto al don, 
que hace, de la gracia y de la gloria. 

A l 2.° que, cuando la voluntad del que 
elige es movida á elegir por el bien, que 
prexiste en el objeto; la elección en tal 
caso recae precisamente sobre cosas, que 
existen, como sucede, cuando nosotros 
elegimos: no así cuando elige Dios, como 
se ha dicho (aquí, y C. 2 0 , a. 2 ) ; por lo 
cual, según dice San Agustín ( D e verb. 
Apost. serm. 1 1 ) , «Dios escoge á los que 
» a ú n no existen, y no yerra en la elec
ción ». 

A l 3,° que , como se ha visto ( C . 1 9 , 
a. 6 ) , Dios quiere que todos los hombres 
se salven antecedentemente, lo cual no es 
querer én absoluto (simpliciter), sino 
hipotéticamente (secundum quid); mas 
no consecuentemente, que es querer sin 
condición (simpliciter). 

(3) A nuestro modo de entender; pues en realicfad Dios 
por un solo acto simplicísimo, aunque para nosotros complejo, 
quiere, ama, elige y predestina. 
- (4) Véase pág. 211, nota 1. 

(5) Prueba de que la predestinación es absolutamente 
gratuita. 
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A R T Í C U L O V . — 1 < « presciencia de ios 
méritos es la causa de la predestinación? (1) 

1.° Parece que la presciencia de los mé
ritos es la causa de la predestinación (1): 
porque dice San Pablo (Rom. 8, 3 0 ) : 
A los que ha conocido por su prescien
cia, á estos ha predestinado. L a glosa 
de San Ambrosio á propósito de aque
llas palabras ( R o m . 9 , 1 5 ) : me compa
deceré de aquel, de quien me compadez
co, etc., dice: «otorgaré mi misericordia á 
»aquel, que sé de antemano, que volverá 
»ámí de todo corazón». Luego parece que 
la presciencia de los méritos es causa de 
la predestinación. 

2.° L a predestinación divina incluye 
la divina voluntad, que no puede ser ir-

(1) Contiene este artículo las bases fundamentales de la 
enseñanza católica sobre la justificación y glorificación de 
los hombres en sus relaciones con la predestinación y la gra
cia do un lado y por otro con el libre albedrío y la coopera
ción de la voluntad humana ; asunto arduo y complejo, que 
bien puede decirse con el P. Monsabré (Conf. 23, 1876) cons
tituye « el más intrincado nudo de la Teología». Afluyen 
aquí como de tropel y en complicada multitud dogmas y erro
res, sistemas soslenibles ó censurados, opiniones aceptables 
ó peligrosas, partidos y escuelas más ó menos conformes ó 
conciliables con la doctrina siempre intachable y perfecta
mente ortodoxa y jamás sospechosa ni aventurada del Sol an
gélico de la ciencia teológico-escolástica. Esta consideración 
nos impone una sobriedad en nuestras anotaciones , que bien 
podrá tildarse de timidez parecida á protestación de incompe
tencia, mas no de injustificable precaución ante el riesgo de 
herir católicas é ilustradas susceptibilidades ; sin renunciar 
empero al propósito hasta aquí bien ostensible de consignar 
cuantas aclaraciones á nuestro alcance (harto estrecho) puedan 
contribuir, no solo á facilitar la inteligencia del testo y evi
tar torcidas interpretaciones, sí también á conciliar en lo po
sible pareceres encontrados en lo opinable sin heterodoxia, 
insinuando medios de avenencia, no sin propender á cierta 
preferente recomendación á favor de la autorizada competen
cia del Santo Doctor, en vista especialmente de las recentísi
mas cuanto insistentes y respetables escitaciones del Jefe 
supremo de la Iglesia ; y aun también (por qué no recono
cerlo y consignarlo?) de la creciente aproximación de los di
sidentes ortodoxos á este foco de verdad y de luz, que bien 
pueden todos sin humillación ni abdicaciones mirar como cen
tro de unión fraternal y edificante fusión de ideas práctica y 
esencialmente idénticas en la su rectitud intencional. 

Mas , para que en esta parte el inescrutable misterio de la 
predestinación no pueda servir de tropiezo á los principian
tes, debe fijarse mucho la atención sobre la materia contro
vertible cn las Escuelas Católicas. 

1 . a controversia. — Como quiera que la predestinación pue
de 'considerarse admqttate seu complete, es decir, en cuanto 
comprende la elección á la gracia y á la gloria , ó inadeequate 
vel incomplete, esto es, que solo supone la elección á la gloria ; 
dicen los controversistas : admitimos como de fe que la predes
tinación adecuada es en todo gratuita, porque la gracia ni es 
ni puede conseguirse ex-o;eribi<s. Hasta aquí reina en todos 

-un perfecto acuerdo. Mas se viene después á tratar de la pre
destinación inadecuada : y entonces unos dicen que Dios pre
destina á la gloria post prcevisa merita gratice , como son Lesio-
Tournely, Okan, Vázquez, etc. ; y otros, entre, ellos Belar-
mino, Suarez, Berti, etc . , sostienen que Dios ante prcevisa me
rita gratice predestina inadecuadamente. La escuela agustiniana 
con Berti añade á esto que la predestinación inadecuada, si se 
refiere á los Angeles, es post prcevisa merita; mas no, si se 

racional, siendo la predestinación «un 
propósito de compadecerse», en sentir de 
San Agustín ( D e praadestin. Sanct. 1. 2 , 
c. 17). Abora bien: no se puede asignar 
á la predestinación otro motivo racional, 
que la presciencia de los méritos. L u e g o 
la presciencia de estos es la causa ó ra
zón de la predestinación. 

3.° En Dios no hay iniquidad, dice 
San Pablo (Rom. 9, 14) ; y parece ini
cuo dar á seres iguales dones desiguales. 
Todos los bombres son iguales por natu
raleza é igualmente manchados por el 
pecado original, aunque desiguales en 
atención á los méritos ó deméritos de sus 
propias acciones. Luego Dios no les pre
para destinos desiguales, predestinando á 
los unos y reprobando á los otros, sino 

trata de la naturaleza caida del hombre. 
2 . a controversia, — y nace de la anterior. — Suponiendo 

que la predestinación puede mirarse en el orden de intención, 
que implica la absoluta y misericordiosa voluntad de Dios de 
dar la gloria, y en el orden de ejecución, que hace referencia á 
los méritos comparados por la gracia ; todos ios escolásticos 
unánimes defienden como dogma de fe que lo que se llama en 
orden de ejecución depende en parte de Dios y en parte del 
hombre ; puesto que mediante la divina promesa la gloria no 
es solo beneficio, sino corona de justicia y retribución , como dice 
el Apóstol (n Tim. 2 , 5). Mas se trata de la predestinación en 
el orden de intención, y las escuelas vienen ya á disentir. Dice 
una (que es la 1." de la anterior controversia) : la predestina
ción en el orden de intención á la gloría la hace Dios, después que 
prevée los méritos de la criatura constituida en gracia ; pues 
que el mismo Dios, primero elige á la gracia; y , previsto que 
es su buen ó mal uso, decreta dar la gloria ó el castigo. Sos
tiene otra escuela (y es la 2." de la controversia citada) que 
dicha predestinación se verifica, decretando Dios dar primero 
la gloria á los elegidos, y después la gracia ; es dec ir , que á 
estos gratuitamente los predest ina, ó , antes de prever los 
méritos, decreta su predestinación, sacándolos de entre la 
masa común inficionada por el pecado original, en que todos 
los hombres se hallan envueltos (á escepcion de la Santísima 
Virgen), y á los cuales, así ya elegidos, confiere el mismo 
Dios en seguida ó al tiempo conveniente los auxilios de la 
gracia, que infaliblemente conducen á la vida eterna. — Los 
que llevan la 1." sentencia, dicen en su consecuencia que la 
predestinación es gratuita in causa : mas los que defienden 
la 2." opinión afirman que es también gratuita in se.— Sirva 
esto, para no confundirlas cuestiones de Fe con las que son 
controvertibles. — M. C. G. 

(2) Uno de lo.s errores capitales de Pelagio y de su discí
pulo Celcstio se cifraba en que la gracia e s otorgada por Dios 
en vista de los méritos futuros, negando al propio tiempo que 
el libre albedrío es prevenido por la gracia, cuya necesidad no 
reconocía, como ni la transmisión del pecado original de Adán 
á sus descendientes. Sabido es que fue condenado por el con
cilio provincial de Cerdeña el año 5 2 1 ; así como por el de 
Orange en 529 (can. 1 2 y 22) lo fueron los semipelagianos (y 
con ellos los llamados trinitarios, pelagianos en el fondo), se
gún los cuales la gracia es necesaria al hombre "para la prác
tica y consumación de buenas obras; mas no para la adopción 
d é l a fe, ñipara el primer impulso d é l a voluntad al bien. 
Ambos Consilios fueron después confirmados en sos decisio
nes por el de Valence en la Galia Vienense y por el 2.° de 
TSicéa, ó sea, el 7.° ecuménico. Muchos de entre los protes-
santes y no pocos de nuestros racionalistas contemporáneos 
han renovado aquellas mismas herejías, reiteradamente pros
critas por la Iglesia, tanto en e l Concilio Tridentino, como en 
multitud de documentos y decisiones posteriores. 
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por consecuencia de la presciencia de sus 
diversos méritos (1 ) . 

Por el contrario, San Pablo dice 
(Tit. 3 , 5 ) : No por obras de justicia, que 
hubiésemos hecho nosotros, mas según su 
misericordia nos hizo salvos. P e r o , así 
como nos bizo salvos, del mismo modo 
también nos ha predestinado á la salva
ción : luego la presciencia, de los méritos 
no es la causa ó razón de la predestina
ción. 

Conclusión. [1] Nada impide que un 
efecto de la predestinación sea la causa 
y razón de otro. [2] Es imposible en ge
neral que todo el efecto de. la predestina
ción tenga una causa de nuestra par
te. [3] La predestinación por parte del 
efecto considerado en general, esto es, 
del efecto íntegro, tiene por razón otra 
causa, la bondad divina, 

Responderemos, que, incluyendo la 
predestinación á la voluntad, según lo 
dicho (a . 4 . ) - ; es preciso inquirir la ra
zón de la predestinación, como se inquie
re la razón de la voluntad divina: Queda 
antes dicho ( C . 1 9 , a. 5 ) que no se puede 
asignar la causa de la voluntad de Dios 
por parte del acto de querer (actus vo-
lendi); pero sí por la de los objetos, que 
ella quiere f volitorum), es decir, en cuan
to Dios quiere que algo exista por razón 
de otra cosa. As í nadie ha habido tan in
sensato, que haya dicho que los méritos 
son causa de la predestinación divina por 
parte del acto del que predestina (pros-
destinantis) ; pero es cuestionable, si la 
predestinación por parte del efecto tiene 
una causa, es decir, si Dios ha preordena-
do otorgar el efecto de la predestinación 
á alguno por causa de sus méritos. 

Hubo pues quienes dijeron que el efec
to de la predestinación estaba preorde-
nado en favor de los elegidos, en vista de 

(1) « Deben dist inguirse , dice el Card. Cayetano, tres, cosas 
» en la reprobación : la permisión del pecado (que es lo único, 
» en que intervienen su providencia y su voluntad), el pecado 
n mismo y la eterna condenación ó castigo» (imputables única
mente alhombre).. . « no es pues conveniente hablar de todo ó 
»parte en cuanto i los efectos de la reprobación divina de un 
» modo absoluto, sino distinguiendo cautelosamente todo lo 
»concerniente á la reprobación, y lo que hay en ella por parte 
» del reprobante». Con esta prevención indispensable en tan 
resbaladizo asunto se desvanecen todas las dificultades origi
nadas de la comparación de la reprobación con la predestina
ción, que intentan csplotar en menoscabo del dogma sus ad
versarios j no olvidando que la predestinación es debida toda 
á Dios, inclusa la preparación á la gracia, sin perjuicio de la 
libre cooperación y consiguiente mérito de la voluntad hu-

los méritos preexistentes en otra vida. 
Tal fue el parecer de Orígenes ( 2 ) , 
quien suponía que las almas humanas ha
bían sido creadas desde el principio, y 
que habían recibido en este mundo, don
de están unidas á los cuerpos, diversos 
estados en proporción á la diversidad de 
sus obras anteriores. Mas esta opinión no 
es conciliable con la doctrina de San P a 
blo, que dice (Rom. 9 , 1 1 ) : No habiendo 
aún nacido, ni hecho bien ni mal, no por 
las obras (v. 1 2 ) sino por el que llama 
(ex vocante) le fué dicho (á Rebeca) que 
(v. 1 3 ) el mayor serviría almenar. 

Otros han dicho que los méritos pre
existentes en esta vida eran la razón y la 
causa del efecto de la predestinación. 
Tales fueron los pelagianos ( 3 ) , que 
suponían que el principio de nuestras 
buenas obras venía de nosotros, y que 
su consumación era de Dios ; y de aquí 
proviene que el efecto de la predestina
ción es aplicado al uno y no al otro, por
que el uno ha puesto ese principió (pre^ 
parándose á recibirlo), y el otro no. Tam
bién esta opinión pugna con la sentencia 
de San Pablo , que dice ( n Cor. 3 , 5 ) 
que no somos suficientes de nosotros mis
mos, para pensar algo como de nosotros; 
pues ningún principio puede hallarse an
terior al pensamiento: luego no se puede 
decir que hay en nosotros un principio de 
bien, que sea la razón del efecto de la 
predestinación. — A s í que otros ( 4 ) han 
sostenido que los méritos consiguientes 
al efecto de la predestinación son ellos 
mismos la razón de la predestinación, lo 
que es lo mismo que si se dijese que Dios 
da la gracia á uno y que ha decretado 
anteriormente que se la dará, porque 
tuvo la presciencia del buen uso, que ha
ría de esta gracia; como si un rey diese 
caballo á un militar, porque sabe que 

mana ; mientras que la reprobación tiene por causa inmediata 
esta misma l ibertad, ejercida en daño propio por el hombre, 
sin otra intervención de la voluntad divina que la de dejar 
obrar á esa segunda causa libre conforme al plan general d é l a 
divina providencia. En uno y otro caso la bondad divina 
quedaasí justificada y completamente á salvo, no menos que 
el libre uso ó abuso de la libertad por parte del hombre. 

(2) Por más que,él protesta (contra Celsum, 1 . 1 ) funda su 
opinión, en las de Pitágoras, Platón y Empédocles, á quienes 
en efecto invoca á su vez su adversario Celso ; y para demos
trarle por sus propias premisas la escelencia del cuerpo de 
Cristo en proporción á la dignísima de su alma. 

(3) Véase la nota 2, pág. 216. 
(i) Los semipelagianos ó masilienses. 
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-hará buen uso de él. Pero parece que los 
tales han distinguido entre lo que es de 
la gracia ( 1 ) y lo que procede del libre 
albedrío, como si el mismo efecto no pu
diese provenir igualmente de esta doble 
causa {ex utroque). Mas es evidente que 
lo que pertenece á la gracia, es efecto de 
la predestinación; y esto no puede admi
tirse como razón de la predestinación, 
puesto que está comprendido en la mis
ma. Si pues por parte nuestra hay algu
na otra cosa, que sea razón de la predes
tinación; esto debería estar fuera del 
efecto de la predestinación: empero no 
es distinto lo que proviene de nuestro li
bre albedrío, de lo que procede de la pre
destinación; como no hay distinción en
tre el efecto de una segunda causa y el 
de la causa primera, puesto que la di
vina providencia produce sus efectos me
diante la operación de las causas segundas 
( C . 19, a. 5), Luego lo que el libre albe
drío obra, es también efecto de la predes-

(1) Necesaria según ellos para obrar b i e n , mas no para 
creer. V. n. 2, pág. 2lfi. 

(2) Sobre esto viene debatiéndose la ruidosa controversia 
entre tomistas, agustinianos y congruistas : unos y otros pre
tenden fundar su respectiva opinión acerca del concurso previo 
ó simultáneo de la gracia con el libre albedrío en la doctrina de 
las santas Escrituras, SS . PP., y Santo Tomás, condensada in
dudablemente en la llamada premoción física} fórmula inven
tada por Bannes, para significar la acción inmediata de la gra
cia eficaz, en cuyo concepto está justificada la denominación 
de tomistas; pues Santo Tomás no fundó en esta parte siste
ma alguno, sino que constituyó los principios, en que se des
envuelve el sistema tomista. El congruismo de Suarez por 
su parte aspira á igual honor y apoyo, aduciendo pasajes 
sueltos del Santo, en que á su parecer admite el llamado con
curso simultáneo, base de su s is tema; que en su intención viene 
á ser no otra cosa que una atenuación ó suavizacion de la 
ciencia medía ideada por Molina, y ya casi unánimemente 
desechada en vista de las secuelas arriesgadas, á que fácil
mente se prestaba y de que tanto se ha abusado, y ante la 
inminencia de formales censuras, á que en más de una oca
sión háse visto avocada : no sin haber dado origen ó pre testo 
á numerosas ramificaciones entre sus partidarios é impugna
dores, aproximándosele del lado tomístico la del lovanismo 
(nacido de la Universidad de Lovaina, que en 1 5 S 3 proscribió 
la teoría de.Molina y Lesio) y por el otro el agustinianismo, 
que parecen propender á una fusión conciliadora bajo el co
mún calificativo de moderado, salvando al efecto la valla del 
molinismo. Como es bien obvio y fácil de observar, toda esta 
serie de sistemas fluctúa dentro del dogma católico entre dos 
escollos heterodoxos estremos; siendo de los dos de aquellos 
«.el uno más terrible al naturalismo de Pelagío y el otro más 
» funesto al fatalismo de Calvino, los dos armados de fuertes 
» argumentos, ambos celosos de su ortodoxia » , según la elo
cuente síntesis del P. Monsabré (Conf. 2 3 en 187G, pág. 1 5 9 ) ; 
quien, después de haber consignado que « las espticaciones 
i^más fáciles (como ponderan ser la suya los congruistas) no 
» siempre son las más conformes con la verdad, pues más de 
» una vez la herejía se ha paliado con ellas, y los tomistas no 
» pretenden ser la última palabra » , y concluye haciendo suya 
esta csclamacion de Milton (Paraíso perdido) alusiva á los dis
persos bandos de ángeles caídos : « la solución huye delante 
» de ellos, y , persiguiéndola, se pierden en un laberinto sin 
» salida » ; quo revela bien á las claras los peligros anejos á la 

tinacion. Deberemos pues observar, que 
podemos considerar el efecto de la pre
destinación bajo dos conceptos : 1.° En 
particular, y así nada impide que algún 
efecto de la predestinación sea la causa 
y razón de otro : el posterior del anterior 
en concepto de causa final; y el anterior 
del posterior en el de causa meritoria, 
que se reduce á la disposición de la ma
teria. L o cual equivale á decir, que Dios 
ha decretado con anterioridad que él da
ría á alguno la gloria por sus méritos; y 
que le concedería la gracia, para que me
reciese la gloria. 2.° Puede considerarse 
el efecto de la predestinación en conjun
to : y en este concepto es imposible que 
el efecto total de la predestinación en CÍ?-
mun tenga causa alguna de nuestra par
te; porque cuanto en el hombre h a y , que 
lo dirija á su salvación eterna, se halla 
totalmente comprendido en el efecto de 
la predestinación ( 2 ) , inclusa la misma 
preparación á la gracia : por cuanto ni 

exageración de las opiniones contrapuestas. Para que puedan 
apreciarse los matices diferenciales de tan múltiples teorías, 
proponemos á nuestros lectores la siguiente escala gradual: 

1 . Calvinismo (herético) : todo lo atribuye á la gracia, es
tableciendo la impotencia de la libertad humana, y negando 
en absoluto la necesidad de la cooperación imposible del libre 
albedrío. 

2. Jansenismo (condenado por erróneo) : la delectación ad
junta á la gracia eficaz y victriz sobre la voluntad libre (pero 
obligada) determina la predestinación. . 

3. Lovanismo riguroso (aventurado) : proscribe todo uso 
de la ciencia media, y admite en el estado actual de la natu
raleza caida.una especie de premoción física, que da no solo 
el acto sino también la potencia, á diferencia de la de los to
mistas ; es pues la exageración hiperbólica del..r* 

4. Tomismo (católico, recomendado y más común) : esplica 
la predestinación por la premoción física ó -predeterminación 
anteprosvisa merita, cooperando á la gracia eficaz el albedrío 
como segunda causa. 

5 . Lovanismo y agustinianismo moderados (casi idénticos); 
predestinación gratuita ante presvisa merita á la gloria, me
diante la gracia eficaz por sí misma, pero que obra moral y no 
físicamente, triunfando sobre la voluntad por el aliciente de 
su delectación. 

6. Agustinianismo riguroso (ortodoxo, pero de escaso sé
quito) : desecha los decretos predeterminantes y la premo
ción física únicamente con relación al estado de inocencia, ad
mitiendo en su lugar la delectación celeste de la gracia eficaz, 
obrando moralmente sobre la vo luntad , y no imponiéndose á 
ella por necesidad irresistible, como falsamente quieren los 
jansenistas ; y la predeterminación y física premoción con los 
tomistas en cuanto al presente estado después de la culpa 
original, conviniendo / e spec io del estado de inocencia con 
los congruistas y molinistas. 

7 . Congruismo (casi esclusivamente adoptado por los teó
logos jesuitas, no todos) : combate la predeterminación física 
y la' gracia elicaz por sí, viniendo á serlo la suficiente misma 
correspondida por la libre voluntad , aunque distinguen gra
dos de vividez más ó menos determinantes ó eficaces ; y sus
t i tuyen con el concurso simultáneo postpraivísa merita y la lla
mada ciencia de congruo (que les ha dado nombre) la famosa 
ciencia inedia de Molina. 

8 . Molinismo (casi hoy ya del todo abandonado, y comba
tido por teólogos, aun de la escuela congruista, tan eminentes 
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aun esta preparación tiene lugar sino me
diante el auxilio de Dios , según estas pa
labras (Thren. 5, 2 1 ) : Conviértenos, Se
ñor, á tí; y nos convertiremos. Consi
derada no obstante la predestinación de 
este modo por parte de sus efectos, tiene 
por razón la voluntad divina, á la cual 
se ordena el efecto total de la predestina
ción como -á su fin, y de la cual procede 
como dé su primer principio motor {pri
mo movente). 

A l argumento 1.° diremos, que la 
presciencia en Dios del uso de la gracia 

como Belarmino, Petau, Salmerón y muchos otros) : teoría de 
la ciencia media ó condicionada [del buen ó mal uso, que hará 
de la gracia el hombre, colocado por Dios en determinadas 
circunstanciasJ f en t u y a virtud decreta Dios su concurso 
eficaz á la acción de la voluntad humana. 

9. Semipelagianismo (heterodoxo) niega la necesidad de 
la divina gracia ad inilium fidei. 

10. Pelagianismo (herético] : atribuye toda la obra de la 
salvación al libre albedrío, no perturbado por el pecado ori
ginal, cuya propagación niega, y sin necesidad por consi
guiente de intervención alguna de la gracia. Es en sustancia 
el naturalismo de las modernas escuelas, apoyado más ó me
nos en el racionalismo. 

(1) De tpsa bonitate divina vatio sumi potest prosdestinalio-
nis alíquorum et reprobationis aliorum, son las palabras del 
Santo Doctor : palabras, que, si no se comprenden bien, pue
den dar lugar al grave error de confundir su doctrina con la 
de Calvino y demás secuaces de la herejía de los predestina-
cíanos. Por tanto debe en primer lugar tenerse presente, que 
la reprobación, según los teólogos católicos, admite dos senti
dos : uno, que incluye la condenación é imposición de las 
penas eternas ; y otro, que solo comprende la esclusion de la 
gloria. A la reprobación en el primer caso la llaman positiva, y 
en el segundo negativa. 

Ahora bien : reflexionando sobre la esplicacion que da el 
Santo á las palabras referidas, fijemos la atención particular
mente en las que s i g u e r i « Quiso pues Dios representar su 
bondad por modo de misericordia en cuanto á los hombres, que 
predestina, perdonándolos ; así como quiso hacer patente esa 
misma bondad por modo de justicia á los que reprueba, casti
gándolos». Y, después de citarlos testos del Apóstol, añade: 
Sed quare hos elegít in gloriam, et illos reprobavit, non habet ratzo-
nem, nisi divinam voluntafem. En donde parece que quiere ha
cer distinción entre la razón ó esencia de la predestinación y 
reprobación, y la causa de estas. Pero no es as í : la predesti
nación y reprobación las coloca en esta parte bajo un mismo 
punto de vista ! mas Jal punto de vista lo compendia, especi
ficándolo al final de la solución de este argumento de esta 
manera : « En las cosas pues, que solo por gracia se conce-
» den, cualquiera puede á su arbitrio dar á quien quiere, más ó 
» menos, con tal que á ninguno sustraiga lo que se le debe con d e-
strimento de la justicia». En donde se notará que por un lado 
Santo Tomás supone la reprobación como un acto de la volun
tad de Dios, por el que representa su bondad infinita en el vé-
probo por modo de justicia, castigándolo, como la misma justicia 
exige, por sus crímenes ; y por otro nos presenta esa repro
bación, también como acto de la voluntad divina, represen
tando su bondad por modo de justicia; pero sustrayendo al mis
mo reprobo de la gloria, como gracia ó beneficio, que no se le 
debe. De aquí se deduce, que el Santo en el primer caso nos da 
á conocer la reprobación positiva, y en el segundo la negativa. 

Veamos ahora en qué consiste la controversia con relación á 
los demás teólogos. 

l . e r p u n t o . " E l M. de las Sentencias define así la repro
bación positiva: Prosscientia iniquitatis quorumdam est prmparatio 
damnationis eorumdem. Esta pues incluye tres actos : 1.° per
misión de la culpa j 2.° negación de la gracia eficaz ad m u r -
gendunt; 3.° decreto de condenación. De donde se sigue que 

no es el motivo, por el que confiere la gra
cia, sino- en el concepto de causa final, 
como ya queda dicho. 

A l 2.° que la predestinación en cuanto 
á su efecto en general, reconoce por cau
sa la misma bondad divina; pero en par
ticular un efecto es causa de otro, según 
antes se ha esplicado. 

A l 3.° que de la bondad divina misma 
se puede tomar la razón de la predestina
ción de unos y de la reprobación de 
otros ( 1 ) . Porque se dice que Dios 
ha hecho todo por su bondad, de modo 

la causa próxima áe esta reprobación es el pecado ; en lo cual 
todos los católicos convienen en oposición de los calvinistas y 
predestinacianos- Pero se trata de la reprobación neqativa, que 
comunmente se define: Aon electío aliquorum ad gloriam, electis 
aliis; y aquí principian las escuelas á dividirse, para esplicar 
dicha reprobación. — De la opinión, que defiende la predesti
nación gratuita á la gloria ante prcevisa merita gralice, nacen 
otros dos pareceres : uno el de aquellos, que sostienen que 
tal reprobación consiste en un acto positivo, cual es la sola vo
luntad de Dios, decretando escluir de ; la gloria á algunos, 
como beneficio que no se les debe, y sin que para esto Dios 
atienda á los pecados original ó actuales del reprobo, ni los 
prevea. Esto se entiende, en cuanto la reprobación supone la 
esclusion de la gloria ; mas si se la mira bajo el concepto de 
la imposición de la pena , ellos-defienden igualmente que 
también consiste en un acto positivo, pero fundado en la previ
sión de los pecados ; en lo cual se distinguen de los herejes. 
Otro parecer es el de aquellos, que, admitiendo como los an
teriores la predestinación gratuita, afirman que la reprobación 
negativa no consiste en acto ni decreto alguno positivo, sino en 
que Dios mere negativé se habendo, no predestina á la gloria, 
bien esto suceda por motivos, que nos son desconocidos, como 
dicen algunos ; ó bien por causa del pecado original, conside
rado en sí y en su causa próxima, ó en su raíz y causa remota, co* 
mo quieren otros. — Los que llevan la sentencia de que'la 
dicha predestinación á la gloria la hace Dios post prcevisa me
nta graliai, no reconocen la reprobación negativa consistente en 
actos positivos ó negativos de escluir al hombre de la vida eter
na, lo cual (dicen) es imposible ; sino que por el contrario de
fienden que en tanto sucede tal esclusion, en cuanto los pe-* 
cados de la criatura, previstos por Dios ab alterno, dan lugar 
á ella ; puesto que á nadie se le priva de la bienaventuranza 
sino por la culpa, ú original, como en los párvulos que mue
ren sin bautismo, ó aetual, como en los fieles adultos, ú ori
ginal y actual, como en los infieles. En donde se notará que 
para los que pertenecen á esta escuela, lo mismo es decretar 
las penas post prcevisa peccata, que escluir de la gloría. 

2.° punto. — Como quiera que la reprobación positiva, admí
tase ó no la negativa, supone, ademas de la causa próxima, que 
es el pecado, otra causa remota ó radical, que depende del de
creto permisivo de la culpa, ó de no dar la gracia eficaz, ya 
para evitarla, ya para borrarla; se pregunta : cuál es la causa 
de que Dios obre de una manera semejante con respecto á los 
reprobos? A esto contestan unos : no medía aquí más causa 
que la absoluta voluntad de Dios. Otros responden : Dios obra 
así, después de atender al defecto de la gracia en el hombre. 
Últimamente algunos, entre ellos Berti, etc. , dicen : la causa 
remota, de que se trata-, consiste en el pecado original no per
donado ; y , si perdonado por el bautismo, etc., influyendo sin 
embargo por la concupiscencia, que permanece usque ad agoniam 
en el hombre, para que l legue este á pecar por su libre albe
drío y pierda la gracia ya recibida. 

3.sr puntó. — Partiendo del supuesto de que las tres cau
sas mencionadas influyen remota y radicalmente en la repro
bación positiva, cuál de entre ellas puede considerarse como 
la principal? Cuál debe creerse la primera, la que sirve de 
raíz y fundamento de todas las demás? Y hé aquí otro punto 
de discusión, en que tampoco convienen las escuelas. Pero 
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que se deje ver. en todo lo que existe. 
Mas es necesario que la divina bondad 
(una y simple en sí misma) sea represen
tada de muchas maneras en las criaturas; 
puesto que lo que es creado, no se puede 
elevar á la simplicidad divina. D e aquí es 
que para complemento del universo ha 
sido preciso multiplicar los diversos gra
dos del ser, y colocar ciertas criaturas en 
un puesto más elevado, y otras en el ín
fimo. Para conservar en el mundo esta 
multiforme variedad de grados, Dios per
mite que haya algunas cosas malas, para 
que no se impidan muchas cosas buenas; 
como ya se ha dicho ( C . 22, a. 2). Con
siderando pues al género humano del 
mismo modo que la universalidad de los 
seres, Dios ha querido representar en los 
hombres, respecto de los que predesti
na, su bondad, mediante la misericordia 
(jper modum misericordia) perdonando; 
y respecto de los que reprueba, manifes
tarla en ellos mediante su justicia (per 
modum justitice) castigando. H é aquí la 
razón por qué Dios elige á los unos y re
prueba á los otros; y esta misma causa 
asigna San Pab lo , cuando dice (Rom. 9, 
22 y 23) : Dios, queriendo mostrar su 
ira ( la satisfacción de su justicia) y hacer 
manifiesto su poder, sufrió (es decir, per
mitió) con mucha paciencia, los vasos de 
ira aparejados para ta muerte; á fin de 
mostrar las riquezas de su gloria sobre 
los vasos de misericordia, que preparó 
para la gloria; y también ( n Tim. 2, 
2 0 ) : En una casa grande no solo hay 
vasos de oro y de plata, sino también de 
madera y de barro; y los unos á la ver
dad son para honor, mas los otros para 
usos viles. P e r o , si se pregunta, porqué 
Dios ha elegido á los unos para la gloria, 
y reprobado á los otros; no hay otra ra
zón, que alegar, sino su divina voluntad. 

báste lo basta aquí manifestado, para dar á conocer el estado, 
en que hoy se encuentra la controversia teológica, y poder 
distinguir esta de la doctrina dogmática sobre la materia 
transcendental de la reprobación. Solo una cosa tenemos que 
repetir, y de la que ya en otro lugar hemos hecho mención, 
es á saber : que los teólogos escolásticos, al querer csplicar 
secuftdum nostrum concipiendi modum el inefable misterio dé la 
predestinación, considerado en sus causas, no pretenden desr 
lindar, cuál sea la causa física y á priori , lo que sería un ab
surdo, como advierte Santo Tomás (P. 1 . a , C. 19, a. 5 J; sino 
que solo tratan de inquirirla causa moral. — M. C. G. 

(1) Esta proposición es'de fe, si se considera la predestina
ción adosQuate, es decir, con relación á la gracia y á la glo
ria i en cuyo sentido la toma el A . Doctor, y en el mismo que 
anteriormente y con aprobación de la Iglesia universal l o h a -

L o que hace decir á San Agustín (Sup. 
Joann. tract. 26) : « N o trates de deci-
»dir, si no quieres engañarte, por qué 
» Dios llama á este y no llama al otro». 
A s í también en el orden natural de las 
cosas puede asignarse la razón, porqué, 
siendo la prima materia toda uniforme, 
ha tomado de Dios, al ser creada por -él, 
una parte la forma del fuego, y otra la 
forma de tierra, para que exista así la 
variedad de especies en el universo : mas, 
si se investiga por qué esta parte de ma
teria tiene tal forma y aquella tal otra, 
no puede aducirse otra razón que la sim
ple voluntad de Dios ; como únicamente 
de la simple voluntad del artífice depen
de que esta piedra esté colocada en tal 
parte del muro y aquella en tal otra, por 
más que en las reglas del arte exista la 
razón de que unas piedras estén aquí y 
otras allí. Y no por esto puede argüirse 
á Dios de iniquidad en la distribución 
desigual de sus dones, á seres no des
iguales. L a justicia se vería vulnerada, 
si el efecto de la predestinación fuese 
dado por débito (ex debito), y no un 
don gratuito (ex gratia). Porque lo que 
se da por gracia, puede darse arbitra
riamente á quien se quiera en más ó en 
menos, sin menoscabo de la justicia, mien
tras á nadie se quite lo que se le deba: 
que es lo que dice el padre de familias 
(Matth. 20, 15) : Toma lo que es tuyo, y 
marcha : no me es lícito á mí hacer lo 
que quiera? 

ARTÍCULO V I . — Es cierta la predesti
nación? (1) 

1.° Parece que la predestinación no es 
cierta : porque con ocasión de estas pala
bras del Apocalipsis ( 3 , 1 1 ) : Guarda lo 
que tienes (2) para que no tome otro tu 

bia usado San Agust in contra pelagianos y semipelagianos 
en sus admirables libros De procdeslinalione Sanctorum y De 
dono perseveraníics. 

Téngase también presente" que se trata de la certeza por 
parte de Dios ; puesto que parparte del hombre n ingún católico 
ahrma que pueda estarse cierto de su propia predestinación, á 
no mediar la revelación divina, como dice el Concilio de 
Trento (Ses. 6, can. 1GJ contra los protestantes y demás h e 
rejes. — M. C. G. 

(2J Lo que de esta amonestación se deduce espontánea
mente es el error y ofuscación de los que, confiados en la in-
defectibilidad de su predestinación, ó abandonados á la deses
peración, creyéndose por el contrario reprobos, se entregan á 
la disolución ó desdeñan sus deberes y los medios de asegurar 
su salvación. 
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corona, dice San Agust ín (Lib . de cor-
rept. et gratia, c. 13) que « no la ha de 
» recibir otro, si no la ha perdido el que la 
»tiene».. Se puede pues perder y ganar 
la corona, que es el efecto de la predesti
nación. Luego la predestinación no es 
cierta. 

2.° D e una hipótesi posible no se si
gue imposible alguno. E s posible que un 
predestinado, tal como Pedro, peque, y 
sea muerto inmediatamente. E n esta hi
pótesi el efecto de la predestinación que
daría frustrado. Esto no es imposible: 
luego la predestinación no es cierta. 

3.° Dios puede todo lo que ha podido; 
y, pues que pudo no predestinar á quien 
predestinó, puede también no predestinar
le ahora: luego la predestinación no es 
cierta. 

Por el contrario, sobre aquello de San 
Pablo (Rom. 8, 29) : Los que conoció en 
su presciencia, á estos también predesti
nó , dice la glosa (August . 1. 2 , de dono, 
persev. c. 14) que « l a predestinación es 
»la presciencia y la preparación de los be-
» neficios de Dios , por la que son libres 
»con entera certeza cuantos lo son ». 

Conclusión. La predestinación tiene su 
efecto con omnímoda é infalible certeza; 
mas no impone necesidad, de modo que el 
efecto provenga de esta, ni menoscaba el 
libre albedrío. 

Responderemos, que la predestina
ción produce cierta é infaliblemente su 
efecto ; pero no impone necesidad, es de
cir, que su efecto no es necesario. 

Hemos dicho anteriormente (a. I ) que 
la predestinación es una parte de la pro
videncia. Ahora bien : no todo lo que está 
bajo la acción de la providencia, es nece
sario ; pues hay efectos contingentes por 
razón de sus causas próximas, que la pro
videncia ha dispuesto, para producirlos 
contingentemente. N o obstante, según ya 
se ha demostrado ( C . 22 , a. 4 ) , el orden 
de la providencia es infalible. Luego el 
orden de la predestinación es igualmente 
cierto, sin que por esto se destruya el li
bre albedrío, que es la causa de donde 
proviene contingentemente el efecto de la 
predestinación. Para darnos cuenta de 
esta dificultad, es preciso recordar lo que 

ti) Menos propio sin embargo, por cuanto solo produce un 
gozo ó adición de gloria accidental, que no pertenece en rea
lidad al concepto de corona ó premio esencial. 

hemos dicho ( C . 14, a. 1 3 ; y C. 19, a. 4 ) 
sobre la ciencia y voluntad divinas, que, 
aunque certísimas é infalibles, nada qui
tan á la contingencia de las cosas. 

A l argumento 1.° diremos, que la co
rona puede ser de alguno de dos maneras: 
como efecto de la predestinación divina, 
y en este sentido nadie la pierde; ó co
mo por mérito de la gracia, pues lo que 
merecemos, es en cierta manera nuestro, 
y bajo este aspecto puede uno perder su 
corona por un pecado mortal posterior 
(sequens); y otro recibe entonces la co
rona así perdida, en cuanto le reemplaza: 
porque no permite Dios que algunos cai
gan, sin que levante á otros, según estas 
palabras ( J o b ; 3 4 , 2 4 ) : él desmenuzará 
á muchos é innumerables, y hará estar 
á otros en su lugar. A s í han sido susti
tuidos los hombres en lugar de los ánge
les caídos, y los gentiles en lugar de 
los judíos. E l que sustituye á otro en él 
estado de gracia, recibe la corona del que 
cae , aun en el sentido (1 ) de que go
zará en la vida eterna del bien, que el 
otro haya hecho; puesto que allí cada 
uno disfrutará de las buenas obras, tanto 
de los otros, como de las suyas propias. 

A l 2.° que, aunque sea posible que el 
predestinado muera en pecado mortal, 
considerado el hecho en sí mismo; sin 
embargo es imposible en la hipótesi, de 
que se trata, es decir, supuesto que sea 
predestinado; y no se sigue de aquí , que 
la predestinación puede faltar. 

A l 3.° que, comprendiendo la predes
tinación en sí la voluntad divina, según 
se ha dicho (a. 4 ) , es preciso razonar de 
la una y de la otra de la misma manera. 
Ahora bien : que Dios quiera á algún 
ser creado, es necesario hipotéticamente, 
dada la inmutabilidad de la voluntad di
vina, más no en absoluto; y lo mismo 
debe decirse aquí con respecto á la pre
destinación. Según esto no es conveniente 
decir que Dios puede no predestinar al 
que ya predestinó, hablando erl sentido 
compuesto ( 2 ) ; aunque, absolutamente 
hablando, pueda Dios predestinar ó no 
predestinar. Mas esto no destruye la cer
teza de la predestinación. 

(2) Es decir, en cuanto á ser á la vez y uno mismo predes
tinado y no predestinado, lo cual sería notoriamente absurdo 
por contradictorio. 
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A R T Í C U L O V I I . — El número de los 

predestinados es cierto ? 

l.° Parece que el número de los pre
destinados no es cierto; porque un núme
ro , que puede ser aumentado, no es cier
to. Mas parece que se puede aumentar 
el número de los predestinados, según 
estas palabras del Deuteronomio ( D e u t . 
1, 11): El Señor Dios nuestro añada á 
este número muchos miles; y la glosa dice 
que el citado número era el decretado 
por Dios , que conoce á los que son su
yos (1). Luego el número de los predes
tinados no es cierto. 

2.° N o se puede asignarla razón,por
que Dios preordena á los hombres á la 
salvación en un número más bien que 
en otro. Pero Dios nada dispone sin ra
zón. Luego no es" cierto el número de los 
que han de salvarse, preordenado por 
Dios . 

3.° L a operación de Dios es más per
fecta que la de la naturaleza. Pero en las 
obras de la naturaleza el bien se encuen
tra en el mayor número de seres, y los 
defectos y el mal en los menos. Si pues 
el número de los que han de ser salvos 
está establecido por Dios , serán más los 
que se salven que los que hayan de con
denarse, lo cual es opuesto á estas pala
bras de San Mateo (Lat . -7, 13): Ancha 
es la puerta y espacioso el camino, que 
lleva á la perdición, y muchos son los que 
entran por él; (v. 14) angosta es la 
puerta y estrecho el camino, que lleva á 
la vida, y pocos son los que atinan con él. 
Luego no está predeterminado (prceor-
dinatus) por Dios el número de los que 
han de salvarse. 

Por el contrario, San Agustín dice 
(Lib . de corrept. et grat. c. 13): « E l 
» número de los predestinados es cierto, y 
»no puede aumentar ni disminuir». 

Conclusión: Debe decirse que el núme
ro de los predestinados es cierto para 
Dios, no solo formal, sino también mate
rialmente; no asi el de los reprobos. 

Besponderémos, que el número de los 
predestinados es cierto. Algunos dijeron 
que lo era formal, mas no materialmente; 

(1J (u Tim. 2, 19). Pero añade á continuación el Apósto l : 
Y apártese de la iniquidad todo aquel, que invoca el nombre del Se
ñor ; y no es conveniente n i ; aun tolerable citar truncados los 
testos, sobro todo cuando una parte de alguno de ellos da la 

es decir, que era cierto que habría ciento, 
mil, que se salvarían, más no que fuesen 
estos ó aquellos. Mas esto destruye la 
certeza de la predestinación, que ya de
jamos establecida (a. 6). Debe por tanto 
decirse que para Dios el número de los 
predestinados es cierto, no solo formal 
sino aun materialmente (2). E s de ad
vertir sin embargo que este número es 
cierto para D i o s , no solamente bajo el 
concepto del conocimiento, es decir, por
que sabe cuántos han de salvarse, pues 
de este modo es también conocido por él 
el número de gotas de agua en la llu
v ia , y el de granos de arena, que hay 
en el mar; sino en razón de la elección y 
determinación individual de cada uno. 
Para demostrarlo, es preciso saber que 
todo agente tiende á producir alguna co
sa finita, como se ha dicho ( C . 7, a. 2 y 3), 
tratando del infinito. Cualquiera que in
tenta dar á su efecto una medida deter
minada, escogita el número de partes 
esenciales, que por sí requiere la perfec
ción del todo. Porque respecto á las par
tes j que no son esenciales, no elige un 
número determinado por s í , sino única
mente por razón de otra cosa; si bien to
ma tantas, cuantas son necesarias por 
razón de esa otra cosa. As í el arquitecto 
fija las dimensiones determinadas de la 
casa, y aun el número de habitaciones, 
que quiere hacer en ella, y las dimen
siones determinadas de las paredes y el 
techo; pero en cuanto al número de pie
dras, que necesitará, no lo determina, y 
emplea tantas, como basten, para cons
truir los muros, cuyas dimensiones ha 
fijado. Esta misma consideración puede 
aplicarse á Dios respecto al conjunto del 
universo, que „es su obra. H a determi
nado anticipadamente, ouál sería la me
dida total del universo; el número con
veniente de sus partes esenciales, es de
cir, el número de partes, que de algún 
modo se relacionan con su estabilidad; y 
de consiguiente ha fijado el número de 
esferas, de estrellas, de elementos.y de 
especies de las cosas. E n cuanto á los in
dividuos sujetos á la corrupción, no con
tribuyen principalmente al bien del uni-

genuina interpretación de la otra. 
(2) Es decir, cuántos determinadamente y aun quiénes 

como luego dice espresamente. 
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verso, y solo se refieren á él de un modo 
como secundario para la conservación en 
ellos del bien de las especies. 

Por consiguiente, aunque Dios sabe el 
número de todos los individuos, no por 
esto ha sido prefijado per se ( 1 ) por 
Dios el número de bueyes , de mosquitos, 
ó de otros seres; sino que su providencia 
produce tantos, cuantos son suficientes 
para la conservación de las especies. 

Entre todas las criaturas las raciona
les se ordenan más directamente al bien 
del universo, pues en tal concepto son 
incorruptibles; y muy especialmente las 
que consiguen la eterna felicidad, y que 
por lo mismo tocan (attingunt) más in
mediatamente al último fin. D e donde se 
deduce que es cierto para Dios el número 
de los predestinados, no solo por modo de 
conocimiento,sino también por modo de 
cierta predeterminación especial: 

N o puede decirse absolutamente lo 
mismo del número de los reprobos, que 
parecen haber sido preordenados por Dios 
en bien de los elegidos, para los cuales 
todo coopera al bien (Rom. 8 , 2 8 ) . 

En cuanto á fijar, cuál sea el número 
de todos los hombres predestinados, di
cen algunos que se salvarán tantos hom
bres , como ángeles cayeron: otros que 
serán tantos, cuantos son los ángeles fie
les; y otros en fin que este número será 
igual al de los ángeles caídos aumentado 
con el de todos los ángeles creados. Pero 
es mejor decir con la Iglesia (Collecta 
pro vivis et defunctis) que «solo Dios 
»sabe el número de los elegidos, que han 
»de ser colocados eñ la felicidad su
prema». 

A l argumento 1.° diremos, que aque
llas palabras del Deuteronomio deben 
entenderse de los que Dios ha designado 
(prcenotati) según la presente justicia; 
cuyo número puede aumentarse ó dismi-

(1) Per se, nótese bien ; pero sí bajo un punto de vista se
cundario, habida en consideración la bel leza, orden y armo
nía del universo. Aquí sé hace ostensible la predilección 
y preferente providencia de Dios á favor de sus criaturas ra
cionales, y señaladamente del hombre. 

(2j Es cuestionable si, aun respecto de solos los católicos, 
es mayor ó menor el número de los que se sa lvan, observa 
Billuart. 

(3) Una de las treinta proposiciones de Juan Hus conde
nadas por el Concilio de Constanza ( V . pág. 193 , nota 2 ) 
decia que «la gracia de la predestinación, es un vínculo, 
» por el que el cuerpo de la Iglesia y cada uno de sus miem-
«bros se une á Cristo su cabeza indisolublemente» : este 
último adverbio contiene todo el veneno de su herética doc-

nuir, más no, el de los predestinados. 
A l 2.° que la razón de la cantidad de 

alguna parte debe tomarse d é l a propor
ción de esa parte con el todo. A s í la ra
zón porque Dios ha creado tal número 
de estrellas, ó de especies de cosas, y 
predestinado tantos hombres, se ha de 
tomar de la proporción de las partes 
principales con el bien del universo. 

A l 3.° que el bien proporcionado al 
estado común de la naturaleza se realiza 
en el mayor número de seres, y no en el 
menor; mas no es lo mismo respecto del 
bien superior al estado común de la natu
raleza, el cual se halla en el menor nú
mero, y falta en el mayor: así el mayor 
número de hombres tiene la ciencia sufi
ciente para el régimen de su v ida, y muy 
pocos son los que carecen de el la, los 
cuales son llamados fatuos ó idiotas; pero 
poquísimos en comparación con los de-
mas los que llegan á tener una ciencia 
profunda de las cosas inteligibles. Luego , 
como la beatitud eterna, que consiste en 
la visión de D i o s , escede al estado común 
de la naturaleza, y más particularmente 
después que ha sido privada de la gracia 
por la corrupción del pecado original; 
dedúcese que son en menor número los 
que se salvan ( 2 ) : y aun en esto res
plandece grandemente la misericordia de 
Dios , porque conduce á algunos a l a sal
vación eterna, de la cual muchos se des
vían según el curso común y la propen
sión de la naturaleza. 

A R T Í C U L O V I I I . — t a s oraciones a© ios 
Santos pueden coadyuvar t% la predestina
ción? (3) 

1.° Parece que las oraciones de los 
santos no pueden cooperar á la predesti
nación ; porque nada eterno es frustra-

trina ; pues para el hcresiarca vale tanto como decir que 
todos y cada uno de los miembros de lá Iglesia se salvarán en 
toda hipótesis, obren bien ó mal. En el presente artículo se 
ve refutada esta doctrina, bien así como las dos opiniones es
tremas y contrariamente opuestas al verdadero dogma, oriun
das respectivamente de los epicúreos la una y la otra de los 
estoicos, reproducida al parecer por Avicena : aquella supone 
que en nada influyen para el efecto de la predestinación las 
oraciones propias ni la intercesión de los Santos; estotra lo 
fía y atribuye todo á dichas preces, hasta el punto de cam
biar el decreto divino en favor del patrocinado por la media
ción de los bienaventurados , obtenida por personales sú
plicas. 
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do ( 1 ) por lo temporal; y por tanto lo 
que es temporal no puede contribuir á que 
algo sea eterno, pero la predestinación 
es eterna: siendo, pues , temporales las 
súplicas de los Santos, no pueden ayu
dar á que alguno sea predestinado. Lue
go las oraciones de los Santos no sirven 
para la predestinación. 

2.° As í como no bay necesidad de con
sejo sino por la falta de conocimiento; de 
igual modo no hay necesidad de auxilio 
sino á causa de la falta de poder. Pero 
D i o s , que predestina, no está falto de 
conocimiento ni de poder; por lo cual 
dice San Pablo (Rom. 1 1 , 3 4 ) : Quién 
entendió la mente del Señor? ( 2 ) ó quién 
fué su consejero ? L u e g o las oraciones de 
los Santos no ayudan á la predestinación. 

3.° D e lo mismo es propio ser ayuda
do que ser impedido; mas la predestina
ción por nadie puede ser impedida: luego 
por nadie puede ser ayudada. 

Por el contrario, en el Génesis se dice: 
( 2 5 , 2 1 ) que Isaac oró al Señor por Re
beca su mujer, é hizo (Dios ) que Rebeca 
concibiese, resultando de aquí ser madre 
de Jacob, que fué predestinado. Esta 
predestinación no se hubiera cumplido 
sin el nacimiento de Jacob. Luego la 
predestinación es ayudada por las oracio
nes de los Santos. 

Conclusión. La predestinación [ 1 ] , 
considerada en su principio ó en el acto 
de la preordenacion divina, no puede ser 
ayudada de modo alguno por los ruegos 
de los Santos; pero [2] en cuanto á su 
efecto puede serlo por las súplicas de 
los Santos y por muchas otras buenas 
obras. 

Responderemos, que respecto de esta 
cuestión ha habido muchos errores. A l 
gunos, apoyándose en la certeza de la di
vina predestinación, han dicho que las 
oraciones eran supérfluas, así como todo 
cuanto se haga, para conseguir la salva
ción eterna; puesto que, háganse ó no, 
los predestinados la consiguen siempre, y 
jamas los reprobos. Es ta opinión tiene 

(1) Impeditur se lee en la edición romana y en las más co
munes : la de Ñapóles (1762) pone prosceditur, no obstante 
que. en la misma anota el P. ítubeis leerse impeditur en el có
dice de Alcañiz, al que frecuentemente hace referencia y 

' suele acomodarse. 
(2) Así la Vulgata y su traducción por el P. Scio : quis co

gnovit sensum Domini? Mas en todas las* ediciones de la Suma 
hallamos, tomado sin duda de Isaías (40, 13), á cuyo pasaje 

contra sí todas las advertencias de las 
Sagradas Escrituras, exhortando á la ora
ción y al ejercicio de otras buenas obras. 

Otros han dicho que por medio de las 
oraciones se logra mudar la predestina
ción divina. Tal fue, según se dice, el pa
recer de los Egipcios , que pretendían 
que por medio de algunos sacrificios y 
oraciones se podía impedir la ejecución 
de los decretos divinos, que llamaban el 
Hado ó el destino. Pero la autoridad de 
la Sagrada Escritura está asimismo en 
contra de este parecer; pues se lee ( i Reg . 
1 5 , 2 9 ) : El Triunfador en Israel no 
perdonará, ni estará sujeto á arrepenti
miento, y San Pablo dice (Rom. 1 1 , 2 9 ) 
que los dones y vocación de Dios son in
mutables (sine pcenitentia). 

Por consiguiente debe decirse más bien 
que en la predestinación hay que conside
rar dos cosas : la misma preordenacion di
vina, y su efecto. En cuanto á la primera, 
las oraciones de los Santos no pueden de 
modo alguno servir de ayuda á la pre
destinación ; porque no depende de tales 
preces el que alguno sea predestinado por 
Dios . En cuanto á lo segundo se dice 
que las oraciones de los Santos y todas 
las otras buenas obras pueden contribuir 
á la predestinación; porque la providen
cia (de la cual es parte la predestina
ción) no suprime la acción de las causas 
segundas, sino que provee á los efectos 
de tal suerte, que aun el orden de las 
causas segundas está subordinado á la 
providencia. A s í , pues, como en el orden 
natural la providencia atiende á los efec
tos naturales, ordenando á ellos las cau
sas naturales, sin las que no podrían pro
ducirse tales efectos; de igual modo pre
determina Dios la salvación de alguno, 
subordinando también á la predestinación 
todo cuanto conduce al hombre á ella, 
como sus propias .oraciones, las de los 
otros ( 3 ) , todas' las buenas obras, y en 
una palabra todo aquello, sin lo cual no 
la consigue alguno. Por lo cual los pre
destinados deben ejercitarse en la oración 

se refiere San Pablo : quis adjuvü SpiriSum Domini? quién ayudó 
(y en el testo hebreo enseñó) al Espíritu del Señor? (V. pág. 205, 
nota 1). 

(3) Así dice San Agustín (Serm. 1 ) : « sin la oración de San 
» Esteban la Iglesia no hubiera tenido a San Pablo». De 
igual modo que la predestinación del mismo San Agustín no 
hubiera tenido efecto sin las lágrimas de Santa Ménica su 
madre. 
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y en las buenas obras; puesto que son los 
medios, por los cuales el efecto de la pre
destinación se cumple con moral certeza 
(certitudinaliter); y por esto se dice 
( i l Petr. 1, 10) : Sed muy solícitos, para 
hacer cierta vuestra vocación y elección 
por las buenas obras. 

A l argumento 1.° diremos, que su ra
zonamiento prueba que las súplicas de 
los Santos no ayudan á la predestinación, 
considerada en cuanto á la preordinacion 
misma. 

A l 2.° que puede uno ayudar á otro 
de dos maneras : 1.a Dándole una fuer
za , que no t iene; y así se ayuda á los 
débiles : Dios no puede ser ayudado de 
esta manera, por lo cual dice San P a 
blo : quién ayudó al espíritu del Señor ? 

2. a Sirviendo de auxiliar á su operación, 
como el ministro ayuda al Señor. D e éste 
modo ayudamos á D i o s , ejecutando sus 
órdenes, según esta frase del Apóstol: 
somos coadjutores (1) de Dios ( i Cor. 3, 
9) ; y esto no arguye falta de poder d i 
vino, sino que se sirve de las causas me
dias para la conservación de la belleza 
del orden natural, y para elevar á sus 
criaturas á la dignidad de causa. 

A l 3.° que las causas segundas no pue
den sustraerse al orden de la causa pri
mera universal, como se ba dicho ( C . 19, 
a. 6 ) , sino que lo realizan; por cuya ra
zón las criaturas pueden contribuir al 
efecto de la predestinación, mas no impe
dirla. 

C U E S T I Ó N X X I Y . 

Del libro de la vida. 

Trataremos ahora del libro de la vida, satisfaciendo al efecto las tres preguntas siguientes : 1 . a Qué 
es el libro de la vida?—2. a A qué vida se refiere este libro ?—8. a Puede alguno ser borrado del libro 
de la vida? 

ARTÍCULO I . — E l libro «le la vida es 
lo mismo que la predestinación? 

l.° Parece que el libro de la vida no 
es ló mismo que la predestinación : por
que se lee (Eceti . 24, 23) : Todo esto es 
el libro de la vida; esto e s , el antiguo y 
el nuevo Testamento (Glos . interlm.). 
Esto no es la predestinación. L u e g o el 
libro de la vida y la predestinación no 
son una misma cosa. 

2.° San Agust ín dice ( D e civ. De i , 1. 
20, c. 14) que « e l hbro de la vida es 

(1) Adjutores según la Vulgata : el testo griego dice coopera-
lores, que, aunque el comentario atribuido á San Ambrosio 
interpreta Dei operis adjutores « auxiliares de la obra de Dios », 
tiene en su genuina signiñcacion menos fuerza de espresion ; 
pues el coadjutor toma una parte más activa en su coopera
ción que el simplemente auxiliar ó cooperador. 

(2) Calvino en sus arranques de blasfema impiedad llegó 

» cierta virtud divina, por la que se hará 
» que cada uno tenga presente en su me-
»moría sus buenas ó malas obras». Esta 
virtud divina no parece pertenecer á la 
predestinación, pues más bien se atribuye 
al poder. L u e g o el bbro de la vida no es 
lo mismo que la predestinación. 

3.° L a reprobación es lo contrarió de 
la predestinación. Luego , si el libro de la 
vida fuese la predestinación misma; así 
como este, habría también un libro de 
muerte (2). 

4.° Por el contrario, la Glosa (ord. y de 

á decir que « el llamado libro de la vida debiera más bien 11a-
v marse libro dé muerte » , consecuente en esto con su detes
table aserción de que « Dios crió al género humano con des-
»tino á la muerte y condenación eternas» : herejía horrenda, 
ya tiempo antes condenada por el Concilio de Órango, como 
queda espuesto (pág. 177, nota 3; pág. 182, nota 1), y aquí re
futada con la sencillísima solución á este argumento 3.°. 

SUMA TEOLÓGICA.—TOMO I . 15 
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Casiod.) con motivo de estas palabras 
( P s . 6 8 , 2 9 ) : Sean borrados del libro de 
los vivientes, dice que « este libro es el 
» conocimiento de D i o s , por el cual ha 
» predestinado á la vida á los que ha co
li) nocido por su presciencia». 

Conclusion. Se llama metafóricamente 
libro de la vida el conocimiento invaria
ble y determinado, que Dios tiene de los 
predestinados. 

Responderemos , que se dice que Dios 
tiene un libro de la vida metafóricamen
te, á semejanza del modo de obrar de los 
hombres; los cuales acostumbran á ins
cribir en un Hbro los que eligen para al
gún cargo, como los militares, ó los con
sejeros, llamados antiguamente Padres 
conscriptos ( 1 ) : y consta por lo antes di
cho ( C . 23 , a. 4 ) , que todos los predesti
nados son elegidos por Dios para la po
sesión de la vida eterna. S u inscripción 
pues se llama Libro de la vida ; por
que metafóricamente se dice que una 
cosa está escrita en el entendimiento, 
cuando está fijada fuertemente en la me
moria : así se ha dicho (Prov. 3 , 1) : No 
te olvides de mi ley, y guarde tu corazón 
mis preceptos; y más adelante ( V . 3): 
copíalas en las tablas de tu corazón. As í 
también se escribe algo en Hbros mate
riales, para ayudar á la memoria. Por 
consiguiente el conocimiento de Dios,por 
el que sabe con seguridad que él ha pre
destinado á algunos á la vida eterna, es 
lo que se llama libro de la vida : y , como 
lo que hay escrito en un hbro es para nos
otros la indicación de las cosas, que debe
mos hacer; asimismo este conocimiento 
es para Dios como un signo de los que 
deben ser conducidos á la vida eterna, 
según San Pablo ( n Tim. 2 , 19) : El 
fundamento de Dios está firme, el cual 
tiene este sello : el Señor conoce á los que 
son de él. 

A l argumento 1.° diremos, que el libro 
de la vida puede entenderse de dos ma-

(1) Rómulo les dio el nombre de Padres, para inculcarles así 
el afecto paternal, con que debían tratar á sus conciudadanos: 
el sobrenombre de conscriptos provino después, según Plutar
co, del aumento de su número primitivo con los que la mayor 
estension de la república hizo necesario asociar á los prime
ros ; quedando luego designados con esa doble denominación 
los Senadores todos, como se ve frecuentemente en los dis
cursos y escritos de Cicerón. Según Festo eran los caballeros, 
que entraban en la clase de Senadores, cuando esta no estaba 
completa. Cicerón también llama así á los patricios. 

(2) Y al efecto es necesario conocer y creer. 

A R T Í C U L O S I Y II . 

ñeras : 1 . a Se llama libro de la vida el 
catálogo de los elegidos para la v ida , y 
en este sentido lo tomamos aquí. 2.° Se 
llama también libro de la vida el con
junto de los medios conducentes á la vida: 
ya trate de las cosas que se deben ha
cer ( 2 ) , y en tal sentido el libro de la 
vida es el antiguo y nuevo Testamento; 
ya de los hechos realizados, y en este con
cepto representa aquella virtud divina, 
que recordará á cada uno sus obras. As í 
también puede llamarse libro de la müi-
cia, el que comprende los nombres de los 
soldados elegidos, ó el que contiene las 
nociones del arte militar, ó por último 
el que refiere los hechos de armas de los 
soldados. 

Después de lo dicho es obvia la solu
ción al 2.° 

A l 3.° que no hay costumbre de ins
cribir á los que se rechaza, sino solamen
te á los elegidos. Por cuya razón no 
hay ( 3 ) para los reprobos un hbro de 
muerte, como hay un Hbro de la vida 
para los predestinados. 

A l 4.° que el hbro de la vida se dife
rencia racionalmente ( secundum ratio-
nem) de la predestinación (4 ) ; porque 
implica el conocimiento de la predestina
ción misma, como se ve por el pasaje ci
tado de la glosa (en el argumento Por el 
contrario). 

ARTÍCULO I I . —El Hbro de la vida tie
ne por único objeto la vida de gloria de los 
predestinados? (5) 

1.° Parece que el libro de vida no se 
refiere solamente á la vida de la gloria 
de los predestinados : porque el libro de 
la vida es el conocimiento de la v ida; 
pero Dios conoce por su vida toda otra 
vida : luego el libro de la vida se refiere 
principalmente á la vida divina, y no 
solo á la de los predestinados. 

2.° Como la vida d é l a gloria proviene 

(3) En la mente divina, cuyo conocimiento de los reprobos 
es distinto del de los predestinados (relate ad eos), conforme á 
lo espuesto en la C. 23, a. 7 ; aunque bien puede concebirse á 
nuestro modo un catálogo de los condenados ó condenandos, 
que así entendido se podría sin inconveniente'llamar libro 
de muerte. 

(4) Como no puede racionalmente confundirse la historia ó 
relato de cualesquiera acontecimientos con la serie de los he
chos mismos. 

(5) Véase la pág. 210 , nota 1. 



C U E S T I Ó N X X I V . — A R T Í C U L O S II Y III . 

de Dios, también la vida de la naturale
za (1) . Si pues el conocimiento de la 
vida de la gloria se llama libro de la 
vida, deberá darse también este nombre 
al conocimiento de la vida de la natu
raleza. 

3.° Algunos son elegidos para la gra
cia, y no para la vida de gloria. Esto es 
evidente, según estas palabras (Joan 6 ,7 ) : 
No os escogí yo á los doce, y el uno de 
vosotros es diablo? E s así que el libro de 
la vida es la consignación de la elección 
divina (a . 1 ) . Luego también lo es res
pecto de la vida de gracia. 

Por el contrario, el libro de la vida es 
el conocimiento de la predestinación, co
mo se ba dicbo ( a . 1 ) : pero esta no se 
refiere á la vida de la gracia, sino en tanto 
que se ordena á la gloria ; porque no son 
predestinados los que están en gracia, y 
no han de lograr la gloria. Luego el li
bro de la vida solo se dice respecto de 
la gloria. 

Conclusión. El libro de la vida se re
fiere propiamente á la vida de la gloria. 

Responderemos, que el libro de la 
vida, como se ba dicbo (a. 1 ) , denota 
cierto catálogo ó noticia de los elegidos 
para la vida. Pero la elección se hace 
para algo, que no compete al elegido (2 ) 
según su naturaleza : y por otra parte 
aquello, paía que uno es elegido, tiene 
el carácter de fin; pues no se elige al 
soldado, para que sea armado, sino para 
que combata, que es el oficio propio de 
la milicia. Ahora bien : el fin superior á 
la naturaleza es la vida de la gloria, co
mo se ha dicho ( C. 23 , a. 1 ) . Luego el 
libro de la vida se refiere propiamente á 
la vida de la gloria. 

Al argumento 1.° diremos, que la vida 
de Dios , aun considerada bajo el con
cepto de gloriosa, le es natural : por 
consiguiente respecto de él no hay elec
ción, ni por lo mismo libro de la v ida; 
porque no decimos que un hombre es ele
gido, para que tenga sentidos ú otras fa
cultades esenciales á su naturaleza. 

(IJ Inspiró en su rostro soplo de vida (spiraculum vitos), y fue 
hecho el hombre en ánima viviente (Gen. 2, 7). 

(2) No dice que no tenga, aptitud en ningún sentido por su 
naturaleza, sino solo que no le compete según e l la; por 
cuanto el elegido no estaba por su naturaleza destinado á de
fender ó dirigir el estado, sino que el que lo elige lo inscribe 
éntrelos defensores ó consejeros respectivamente, y le co
munícalas cualidades al efecto necesarias, elevándolo así so
bre su propia condición. Dios empero exalta al predestinado 

L a solución al 2.° es ya con esto evi
dente, toda vez que respecto de la vida 
natural no hay elección ni libro de la 
vida. 

A l 3.° que la vida de la gracia no tiene 
razón de fin, sino de medio para llegar al 
fin. Por lo cual no se dice que uno es 
elegido para la vida de la gracia, á no ser 
en tanto que esta vida de la gracia se orde
na á la gloria. A s í pues los que han reci
bido la gracia y no llegan á la gloria ( 3 ) 
no se dicen elegidos absolutamente (sim-
pliciter), sino en cierto modo (secundum 
quid). É igualmente no se dicen absoluta
mente inscritos en el libro de la vida, sino 
relativamente; es decir, en el sentido de 
que, según la ordenación y ciencia di
vinas, han de tener algún orden á la vida 
eterna en razón de su participación de la 
gracia. 

A R T Í C U L O I I I . — E S borrado alguno 
del libro de la vida ? 

l.° Parece que nadie es borrado del li
bro de la vida : porque San Agust ín dice 
( D e civit. D e i , 1. 2 0 , c. 13) que «e l libro 
» de la vida es la presciencia de Dios , 
» que no puede engañarse » . Ahora bien: 
nada puede sustraerse á la presciencia de 
D i o s , ni á la predestinación : luego no se 
puede borrar algo (4 ) del libro de la vida. 

2.° Todo cuanto hay en un ser, lo está 
según el modo de ser del mismo, en quien 
se halla. E l libro de la vida es alguna 
cosa eterna é inmutable. Luego todo lo 
que hay escrito en él , no está allí tempo
ralmente, sino para siempre y de una ma
nera indeleble. 

3.° Borrar es lo contrario de escribir. 
N o puede ser inscrito de nuevo alguno 
en el libro de la vida ; luego ni ser bor
rado de él. 

Por el contrario, dícese ( P s . 6 8 , 29): 
Sean borrados del libro de los vivientes. 

Conclusión. Es preciso admitir que 
algunos son borrados del libro de la vida, 

sobre toda facultad dé la naturaleza humana, al inscribirlo en 
el libro de la vida para la sobrenatural visión beatífica. 

(3) Tales como Judas y los pecadores impeni tentes , que 
han sido antes justos por la gracia santificante; ó que , en
contrándose en estado de gracia, no lian tenido el don de per
severancia. 

(4.) Nec potest aliquid deleri se lee en casi todas las edicio
nes : en alguna se halla aliquis (alguno), como asimismo con
vienen unánimes en ponerlo en la 3 . a objeción. 
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no solo según nuestro modo de pensar, 
sino realmente. 

Responderemos que , según el parecer 
dé algunos, nadie puede ser borrado en 
realidad del Hbro de la vida; pero sí pue
de serlo según nuestra manera de enten
der : porque la Escritura acostumbra á 
decir que una cosa se realiza, cuando llega 
á ser conocida; y conforme á esto dice que 
algunos están inscritos en el libro de la 
vida, en cuanto los bombres opinan que 
lo están según la presente justicia, que 
ven brillar en ellos actualmente: y, cuan
do se ve en este siglo ó en el futuro que 
los tales han caido de ese estado de justi
ficación , dícese que son borrados del li
bro de la vida, en el que se hallaban ins
critos. Y en este sentido la glosa ( ord. ) 
esplica la ya citada frase ( P s . 6 8 , 29 ) : 
Sean borrados del libro de los vivientes. 
Pero , como entre las recompensas de los 
justos se enumera la de no ser borrados 
del Hbro de la vida, según aquello (Apoc . 
3 , 5 ) : El que venciere, será así vestido 
de vestiduras blancas, y no borraré su 
nombre del libro de la vida, y lo que se 
promete á los Santos no es solo en opi
nión de los hombres; puede decirse que 
ser borrado 6 no del libro de la vida, no 
se refiere únicamente á la manera de juz
gar de los hombres, sino también á la 
realidad del hecho ; puesto que el libro 
de la vida contiene los nombres de los 
que están destinados á la vida eterna, á 
la cual es ordenado ó destinado uno de 
dos maneras, á saber: por la predesti
nación divina, que jamás puede fallar; y 
por la gracia, en cuanto el que. la tie
ne es por lo mismo digno de la vida 
eterna ( 1 ) : destino este último, que á 
veces no obtiene su efecto, por cuanto 
algunos de los así destinados a la vida eter
na por razón de su actual gracia, son priva-

(1) Esta distinción da la clave para la exacta inteligencia 
del tema : los primeros jamás son ni pueden ser borrados; sí 
empero los segundos. 

(2) Algunos intérpretes hacen aplicación de esto á solos 

dos de ella por efecto del pecado mortal. 
Según esta distinción, los que son des

tinados por la predestinación divina á la 
posesión de la vida eterna, están inscritos 
irrevocablemente (simpliciter) en el libro 
de la vida; pues que lo están, como quie
nes han de poseerla en sí misma cierta
mente, y sus nombres jamás son borrados 
del libro de la vida: mas los que han sido 
ordenados á la vida eterna, no por la di
vina predestinación, sino solo por la gra
cia, di cense inscritos en el libro de la 
vida, no absoluta, sino hipotéticamente 
(secundum quid) , como consignados en 
é l , no para obtener la vida eterna en sí 
misma, y sí solo en su causa: y estos 

- pueden ser borrados del libro de la vida; 
pero esta separación no se refiere al co
nocimiento de D i o s , de manera que lo 
que Dios sabía antes, lo ignore después; 
sino á la cosa sabida, es decir, que Dios 
sabe que tal hombre estaría desde luego 
destinado á la vida eterna, y después no, 
por haber este perdido la graeia (2 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que la su
presión del Hbro de la vida no se refiere 
á la presciencia de Dios , como si hubiese 
en él alguna mutabiHdad; sino á los seres 
por Dios conocidos, que son mudables. 

A l 2.° que, aunque las cosas están en 
Dios de una manera inmutable, son mu
dables en sí mismas : y á esto se refiere 
el ser borrados del libro de la vida. 

A l 3.° que del mismo modo que se 
puede decir que alguno es borrado del 
Hbro de la vida, puédese decir también 
ser inscrito uno de nuevo; ya se dé á esta 
espresion el sentido vulgar en el lenguaje 
humano, y a s e aplique á los que comien
cen á estar destinados á la vida eterna 
por medio de la gracia : lo cual también 
está comprendido en el conocimiento de 
Dios, aunque no de nuevo. 

los herejes : no vemos la razón de esta diferencia, pues con 
respecto al éxito de la predestinación se hallan en el mismo 
caso que ellos todos cuantos, habiendo perdido la gracia, no 
la recobran, y quedan por consiguiente escluidos de la gloria. 



C U E S T I Ó N X X V . 

Del poder fu divino. 

Espuesto ya lo concerniente á la presciencia de Dios, a su voluntad y á lo que á ellas se' refiere; 
réstanos tratar de su divino poder. Resolveremos pues acerca de estelos siguientes seis puntos: 
1.° Hay poder en Dios ?— 2.° Su poder es infinito? —3.° Es Dios Todo-poderoso? —4." Puede hacer que 
lo que ha pasado, no haya sucedido ?— 5.° Puede hacer Dios lo que no hace, ó no hacer lo que hace ?— 
6.° Las cosas, que hace Dios, puede hacerlas mejores? 

ARTÍCULO I.—Existe (2) poder en Oíos? 

l.° Parece que no hay poder en Dios; 
porque D i o s , que es el agente primero, 
se ha con respecto al acto, como la ma
teria prima en orden á la potencia. Pero 
la materia prima, considerada en sí mis
ma, carece de todo acto. Luego el primer 
agente, que es D i o s , subsiste sin po
tencia. 

2.° Según Aristóteles (Met . 1. 6, testo 
19), «cualquier acto es mejor que su 
potencia » ; porque la forma es mejor 
que la materia, y la acción mejor que 
la potencia activa, puesto que es su fin. 
Pero nada hay mejor que lo que está en 
Dios; pues todo cuanto está en él, es Dios 
mismo, como queda demostrado ( C . 3 , 
a. 3). Luego no hay poder ó potencia al
guna en Dios. 

3.° L a potencia es el principio de la 
operación; y la operación divina es su 
esencia, puesto que no hay en Dios acci-

(l) Potenlia. Esta palabra sin calificativo admite princi
palmente dos acepciones completamente diferentes : poten
cialidad ó posibilidad, que entraña la idea de pasividad, sus
ceptibilidad, indiferencia á continuar siendo meramente posi
ble ó pasar á estado de actualidad, como si dijéramos realiza
ción efectiva de lo que era antes posible ; y potestad, poder, 
facultad en el concepto activo de aptitud para obrar por sí, la 
cual por lo tanto es de suyo principio de acción , capaz de al
terar ó hacer cambiar de situación , estado ó modo de ser de 
otro ente y aun de sí mismo, como la potencialidad es princi
pio de transmutación pasiva, es decir, de sufrir ó recibir mu
tación de otro agente estrínseco. Distínguense pues una de 
otra por los calificativos adjuntos, llamándose respectiva
mente potencia activa ó pasiva, como el Santo Doctor esplica 
luego y puede verse ademas en el Lexicón peripateticum de Sig-
noriello. Nosotros traducimos desde luego poder, en cuya 
significación aparece visiblemente empleada por el autor en la 

dentes : mas la esencia divina no tiene 
principio alguno; luego no conviene á 
Dios la razón de potencia alguna (3) . 

4.° Se ha demostrado ( C . 14, a. 8 ; y 
C. 19, a. 4 ) que la ciencia de Dios y su 
voluntad son la causa de las cosas. Causa 
y principio significan lo mismo. Luego es 
preciso no reconocer en Dios potencia ó 
poder, bastando solo admitir su ciencia y 
su voluntad. 

Por el contrario, está escrito ( P s . 88, 
9) : Poderoso eres, Señor, y tu verdad á 
tu rededor. 

Conclusión. En Dios no hay potencia, 
pasiva de modo alguno; pero es necesario 
reconocer en él la potencia activa en 
sumo grado. 

Responderemos, que hay dos clases de 
potencia : una pasiva, que de ningún 
modo se halla en Dios; y otra activadla 
cual posee en grado el más elevado. E s 
evidente que cada ser, según que existe 
en acto y es perfecto, así es principio ac-

serie de artículos de esta cuestión], si se esceptúan algunos 
argumentos y sus soluciones. 

(2) Contra David Dinant, que suponía que Dios es la ma
teria prima, la cual está en potencia pasiva (V. pág. 29, 
nota I ) ; al paso que Dios es acto puro. Aquí la palabra po
tencia se toma como principio de operación transeúnte ó ad 
extra ; si bien los argumentos 1.° y 2.° estriban en su signifi
cación de potencialidad en absoluto ó pasiva en contraposi
ción al acto : anfibología, que desvanece el Santo en las so
luciones , con solo aducir la distinción sencillísima y a es
puesta. 

(3) En la mayoría de las ediciones la conclusión de este 
• argumento es literalmente idéntica á la del 2.° : lo cual unido 

á la insistencia, con que en la solución se habla de « la razón 
de potencia », nos hace preferir como más genuina acaso la 
que traducimos de algunas otras, y entre ollas la do Drioux : 
rano potentics Deo non convenit. 
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tivo de a lgo; y tiene de pasivo cuanto de 
deficiente é imperfecto. Ahora bien : se 
ha demostrado (C . 2 , a. 3 ; y C. 4 , a. 1 
y 2 ) que Dios es acto puro, absoluta y 
umversalmente perfecto, y que no ha lu
gar en él imperfección alguna. Por con
siguiente á él compete soberanamente 
ser principio activo, y es incompatible 
con él toda pasividad. L a razón de prin
cipio activo conviene á la potencia acti
va , pues la potencia activa es el princi
pio de obrar sobre otro; mientras que la 
potencia pasiva es el fundamento de reci
bir ó sufrir la acción de otro, según dice 
Aristóteles (Met . 1. 5, test. 17). Luego 
es preciso reconocer en Dios la potencia 
activa ó el poder en grado sumo. 

A l argumento 1.° diremos, que la po
tencia activa no se divide por oposición 
al acto, sino que se funda en él; porque 
todo ser obra, según que existe en acto: 
mas la potencia pasiva se divide por opo
sición al acto ; porque en tanto todo ser 
es pasivo, en cuanto se halla en poten
cia. Por consiguiente esta potencia no 
se halla en D i o s , y sí la potencia activa. 

A l 2.° que siempre que el acto es di
verso de la potencia, precisamente es más 
noble que ella. Pero la acción de Dios no 
es otra cosa que su potencia (l)^; puesto 
que una y otra son su esencia, y su exis
tencia misma no es distinta de su esen
cia : luego no hay cosa alguna más no
ble que la potencia de Dios . 

A l 3.° que en las cosas creadas la po
tencia no es solamente el principio de ac
ción, sino que lo es también del efecto. 
A s í pues en Dios la potencia existe co
mo principio del efecto; mas no como prin
cipio de acción, que es la esencia divina: 
á menos que se tome acaso según nues
tra manera' de entender, en cuanto la 
esencia divina precontiene en sí de un 
modo implícito todo cuanto hay de per
fección en las criaturas, pudiendo así 

(1) De otro modo habría en Dios algo por modo de a c c i 
dente, como lo sería la acción, si no fuese la sustancia misma 
del agente, contra lo demostrado (C. 3, a. 4 y tí). 

(2) Supuesto signilicado en un sentido lato é indefinido y 
solo así representado por el nombre de Dios, pero que en rea
lidad debe entenderse triplicado en las tres personas. He aquí 
el riesgo, á que se esponen, de incurrir en error sobre la Tri
nidad Los inventores de la llamada subsistencia absoluta en Dios, 
dando margen á ser siniestramente interpretados por la sim
ple sustitución de la palabra .supuesto á la subsistencia, que uni
ficaría la pluralidad de las personas. 

(3) En el códice de Alcañiz y en algunos otros se echa d e 

atribuírsele la acción y la potencia, como 
se concibe también bajo la razón de su
puesto, que tiene naturaleza ( 2 ) , y bajo 
la de naturaleza misma; y de este modo 
subsiste en Dios la razón de potencia en 
el sentido de principio de efecto. 

A l 4.° que no se atribuye á Dios la po
tencia como alguna cosa diferente en rea
lidad de su ciencia y de su voluntad; sino 
solo según nuestra manera de concebir, en 
el sentido de que la potencia implica la 
razón de principio ejecutor de lo que la 
voluntad impera, y á lo que la ciencia di
rige : y estas tres cosas convienen igual
mente á Dios bajo un mismo concepto. 
Puede también decirse ( 3 ) que la mis
ma ciencia ó la voluntad divina, como 
principio efectivo que es , lleva en sí la 
idea de potencia. Según esto en Dios la 
consideración de ciencia y de voluntad 
preceden á la de potencia, como la causa 
precede á la operación y al efecto. 

A R T Í C U L O I I . — E I poder de DIOS es 
inllnito ? (4) 

1.° Parece que el poder de Dios no es 
infinito; porque todo lo infinito es imper
fecto, según Aristóteles ( P h y s . 1. 3 , testo 
6 3 y sig.). Pero el poder de Dios no es 
imperfecto. Luego no es infinito. 

2° Toda potencia se manifiesta por su 
efecto; de otra manera sería vana. Luego , 
si la potencia de Dios fuese infinita, po
dría producir un efecto infinito : lo cual 
es imposible. 

3.° Aristóteles prueba ( P h y s . 1. 8 , 
test. 79) que , si la potencia de un cuerpo 
fuese infinita, su movimiento sería ins
tantáneo. Ahora bien : Dios no mueve los 
seres instantáneamente, sino que obra so
bre la criatura espiritual en el t i empo , y 
sobre la criatura corporal en tiempo y lu
g a r , según San Agustín (Sup. Gen. ad 

menos esta segunda solución, que aparece en todos los im
presos : lo cual induce á dudar (dice Silvio) si es ó no del 
mismo Santo Tomás. V. a. 5 ; y C. 19, a. 4, al 4.° 

(4) Contra la herejía de Juan "Wiclef, que afirmaba que 
« el poder de Dios y la creación actual son de igual medida » : 
pues, siendo la creación existente y otra cualquiera posible 
esencialmente finita, lo mismo en el conjunto de sus seres 
que respecto de cualquiera de ellos ; el poder divino lo sería 
también, y no inmenso ó infinito en absoluto, como lo es en 
su esencia misma (C. 7, a. 1), con la cual se identifica. Véase 
página 180, nota 2. 
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litt. 1. 8, c. 20 y 2 2 ) . Luego su poder no 
es infinito. 

Por el contrario, dice San Hilario ( D e 
Trin. 1. 8 ; y Dam. 1. 1, c. 1 8 ) : «Dios es 
»viviente y poderoso ( 1 ) , con una vir-
»tud inmensa». E s así que todo lo in
menso es infinito. L u e g o el poder divino 
es infinito. 

Conclusión. Siendo el ser de Dios 
infinito, su potencia activa lo es tam
bién. 

Responderemos, que la potencia activa 
existe en D i o s , según que él existe en 
acto, como queda dicho (a. 1). Su ser es 
infinito, puesto q u e , como hemos dicho 
tratando de la infinitud de su divina esen
cia (C . 7, a. 1 ) , no está limitado por algo, 
que lo contenga (aliquid recipiens). Es 
necesario pues admitir que su potencia 
activa es también infinita; porque en to
dos los agentes se observa que obran con 
tanto más poder en su acción, cuanto es 
más perfecta la forma, por la cual obran: 
así como un cuerpo tiene más eficacia 
para calentar, cuanto es más cálido, y de 
tal manera que tendría indudablemente 
virtud infinita para calentar, si su calor 
fuese infinito. Por lo tanto, como la esen
cia de D i o s , por la cual obra, es infinita, 
según se ha demostrado ( C . 7, a. 1 ) ; si
gúese que su potencia es infinita. 

A l argumento 1.° diremos, que Aris
tóteles habla del infinito, que se refiere 
á los seres materiales, que no están bmi-
tados ó terminados por una forma, como 
el infinito referido á la cantidad (2 ) . 
Mas no es de este modo infinita la esen
cia divina, según lo demostrado ( C . 7, 
a. 1), ni por consiguiente su poder. Luego 
no se sigue de aquí que su potencia sea 
imperfecta. 

A l 2.° que la potencia de un agente 
unívoco se manifiesta íntegra en su efec
to : así en el hombre la potencia de en
gendrar se limita á producir su semejante, 
y de ahí no pasa. Mas la potencia de un 
agente no unívoco no se manifiesta toda 
entera en la producción de su efecto: así 

fl) Vivens potestas, quce nusquam non adsil, nec desit usquam, 
dice más enfáticamente un poco antes de las palabras cita
das en el testo : « poder viviente , siempre actual , jamás defu 
«cíente», 

(2) Que solo es infinita en potencia ( V . C. 7, a. 3 y 4 ) y 
únicamente mientras no lo limita una forma determinada; y 
deja de serlo, al recibirla y pasar por ella al acto. 

la potencia del sol no se manifiesta toda 
entera en la producción de un animal en
gendrado por la putrefacción. Ahora bien: 
es evidente que Dios no es agente unívo
co ; porque nada hay, que sea de la misma 
especie ni del mismo género que él , según 
se ha demostrado (C . 3 , a. 5 ; y C. 4 , 
a. 3 ) . Por consiguiente su efecto es siem
pre inferior á su poder. N o es pues nece
sario que la potencia de Dios se mani
fieste infinita en la producción de algún 
efecto infinito. Por lo demás, aun cuando 
el poder de Dios no produjera efecto 
alguno, no por eso sería vano; porque 
» vano es lo que se ordena á un fin, que 
»no se obtiene». L a potencia de Dios 
no se ordena al efecto como á su fin, 
sino más bien ella misma es el fin de su 
efecto. 

A l 3.° que Aristóteles ( P b y s . 1. 8, 
test. 79) prueba que, si un cuerpo tuviese 
potencia infinita, movería sin tiempo (in 
non tempore); pero demuestra también 
que la del motor del cielo es infinita, por
que puede comunicar el movimiento du
rante un tiempo infinito. E s preciso pues 
reconocer que en su sentir la potencia in
finita de un cuerpo, si tal existiese, co
municaría el movimiento sin t iempo; no 
así la potencia de un motor incorpóreo. L a 
razón de esta diferencia consiste en que 
un cuerpo, que mueve á otro, es agente 
unívoco; y por lo tanto toda la poten
cia del agente debe manifestarse en el 
movimiento. As í pues , siendo cierto que 
cuanto mayor es la potencia de un cuerpo 
movente, tanto más velozmente mueve; 
por necesidad resulta que, si fuese infinita 
tal potencia, movería con una rapidez in
calculable , que es lo que decimos mover 
sin tiempo. 

Pero el motor incorpóreo (3 ) es agente 
no unívoco: por consiguiente, no es ne
cesario que toda su virtud se desplegue 
en el movimiento, hasta el punto de que 
mueva sin tiempo; y tanto menos, cuanto 
que mueve al arbitrio de su voluntad. 

(3) Refiérese aquí á solo Dios, como es fácil colegir de lo 
que precede, y más claramente aún de lo que á continuación 
aplica á ese movente incorpóreo, que á primera vista p u 
diera creerse indeterminado : por esta razón traducimos el y 
no un. Véase la nota 1 , pág. 198, sobre la falta de artículos 
latinos. 
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A R T Í C U L O I I I . — E « DIOS omnipoten

te? (i) 

1.° Parece que no es Dios todopode

roso : porque todos los seres pueden ser 
movidos y sufrir la acción de otro ser; y 
Dios no puede ser movido, puesto que es 
inmóvil, como se ha dicho ( C . 2 , a. 3 ; y 
C. 9 , a. 1 ) . Luego no es todopoderoso. 

2.° Pecar es hacer algo. Dios no puede 
pecar, ni negarse á sí mismo ( n Tim. 2 , 
1 3 ) . ( 2 ) . Luego Dios no es omnipo

tente. 
3.° Se dice de Dios que «manifies

» t a ( 3 ) su omnipotencia, sobre todo, 
» perdonando y ejerciendo su misericor

»d ia» . E l último grado de su poder es 
pues perdonar y compadecerse. Sin em

bargo hay algo mucho mayor que estos 
actos; por ejemplo, crear otro mundo y 
cosas semejantes. Luego Dios no es om

nipotente. 
4.° A propósito de estas palabras de 

San Pablo ( i Cor. 1, 2 0 ) : No hizo Dios 
loco el saber de este mundo ? la glosa 
('San Ambrosio) dice que « Dios ha he

» cho ver que la sabiduría de este mun

» do era locura, mostrando posible lo 
» que ella juzgaba imposible ». D e lo cual 
se deduce que no debe juzgarse de la 
posibilidad ó imposibilidad de una cosa 
según las causas inferiores, como lo hace 
la sabiduría del mundo, sino según la po

tencia divina. Si pues Dios es omnipo

tente, todo será posible, y nada por lo 
tanto imposible. Suprimido lo imposible, 
desaparece lo necesario; porque lo que 
es necesario que sea, es imposible que no 
sea. Nada habrá pues necesario en las 
cosas, si Dios es omnipotente : mas esto 
es imposible; luego Dios no es omni

potente. 
Por el contrario, dice San Lucas ( 1 , 

(1) Confutación de la herejía d é l o s bezanitas, que nega

ban rotundamente la omnipotencia de Dios ; del rabino Moi

sés, según el cual « hay algo imposible para Dios, como la 
n existencia de accidentes sin sujeto u ; de los maniquéos, en 
cuya opinión « Dios no puede sobreponerse al mal » ; de Pedro 
Abelardo, quien osó atribuir al Padre un poder limitado, al 
Hijo cierta participación de ese poder, y ninguno al Espíritu

Santo ; y en fin de los errores de los gentiles y aun de ciertos 
judíos, que negaban ó limitaban la divina omnipotencia j así 
como los modernos materialistas sustituyen el poder divino 
con no sabemos (ni ellos tampoco) qué fuerza universal , y los 
racionalistas por su parte pretenden suplantarlo por cien hi

pótesis idealistas, tan ilusorias como vanas é inconciliables 
con la razón y la esperiencia. 

(2) Negare seipsum non polest. 

— A R T I C U L O III . 

3 7 ) : No hay cosa alguna imposible para 
Dios ( 4 ) . 

Conclusión. Pudiendo Dios hacer to

das las cosas, que pueden existir, mas no 
las que implican contradicción; con ra

zón se llama omnipotente. 
Besponderémos que en general todo 

el mundo confiesa que Dios es omnipo

tente, pero que parece difícil determinar 
en qué consiste su omnipotencia. Pue

de dudarse qué es lo que se comprende 
bajo el sentido de esta proposición : Dios 
lo puede todo. Pero> si bien se reflexio

na; puesto que la palabra potencia se re

fiere á lo posible, cuando se dice que Dios 
lo puede todo, nada más razonable que 
entender que puede todo lo posible, y 
que por este motivo se dice que es todo

poderoso. Según Aristóteles ( M e t . 1. 5 , 
test. 1 7 ) , lo posible se entiende de dos 
maneras : 1 .

a relativamente á alguna po

tencia, como se dice posible al hombre lo 
que está en sus facultades ; 2 .

a en ab

soluto por la correlación (habitudinem) 
misma de los términos ( 5 ) . N o puede 
decirse que Dios se Цата omnipotente, 
porque pueda todo lo que es posible á la 
naturaleza creada; puesto que el poder 
divino se estiende á más. Pero, si se dice 
que Dios es omnipotente, porque puede 
todo lo que es posible á su potencia; se 
forma un círculo vicioso en la esplicacion 
de la omnipotencia : pues con esto se 
vuelve á decir que es todopoderoso, por

que puede todo lo que puede. N o queda 
pues otro recurso que de3Ír que Dios es 
omnipotente, porque puede todo lo que es 
posible en absoluto, lo cual es otra ma

nera de esplicar lo posible. Mas lo posi

ble y lo imposible en absoluto se juzgan 
por la relación entre los términos : di

ciéndose posible absolutamente, cuando 
el predicado no repugna al sujeto, como 

(3) Manifestas, muestras : Colecta de la Dominica 10 .
n des

pués de Pentecostés. 
(4) A esta versión del P. Scio, para puntualizar el sentido 

de las palabras omne verbum, que literalmente no pueden bien 
traducirse por cosa alguna, añadiríamos K espresable por pala

bras (no contradictorias). De este modo se hace resaltar la sabi

duría sublime del Evangelio, cuyo testo no. dice que nada es 
imposible para Dios ; sino que no hay para Dios palabra imposi

ble, escluyendo así de la categoría de entes posibles en sí los 
contradictorios ó absurdos' y en pugna con el' principio de 
contradicción (en sentido compuesto), que por lo mismo no 
pueden ser objeto de potencia alguna, ni aun de la omnímoda 
de Dios. Véase l a p á g . 233, nota 1. 

(5) En la edición de Venecia de 1778 no se encuentran las 
palabras subrayadas. 
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se dice « Sócrates está sentado »; é im
posible en absoluto, cuando el predicado 
repugna al sujeto, como si se dijese que 
un hombre es asno. Débese notar que, 
como todo agente produce su semejante; 
á cada potencia activa (1 ) corresponde 
lo posible como objeto propio, en confor
midad con la idea del acto, en que aque
lla se funda : al modo que la potencia de 
calentar se refiere como á su objeto pro
pio á todo (2 ) lo calefactible. Mas el ser 
divino, que es el fundamento de la noción 
de potencia divina, es un ser infinito, no 
limitado á género alguno de ente, sino 
que precontiene en sí mismo la perfección 
de todo ser. Luego todo lo que puede tener 
la naturaleza de ente, se contiene en los 
posibles absolutos, respecto de los cuales 
se dice Dios omnipotente. Y lo único 
opuesto á la razón de ente es el no ente, 
que repugna á la razón de posible abso
luto, objeto de la omnipotencia divina, y 
que implica en sí el ser y el no ser á la 
vez; pues esto no cae bajo la omnipo
tencia, no por defecto del poder divino, 
sino porque no puede concebirse como 
factible ni posible. Según esto, todo lo 
que no implica contradicción, se halla 
comprendido bajo aquellos posibles, res -̂
pecto de los cuales se dice Dios omnipo
tente ; mas lo que la implica, no entra en 
el dominio de la divina omnipotencia, por
que no puede tener carácter de posible. 
Por lo tanto sería más conveniente de
cir que esto no puede ser hecho, que no 
que Dios no puede hacerlo. L o cual no 
está en pugna con la aserción del ángel: 
nada hay imposible para Dios ; toda vez 
que lo que es i contradictorio, no puede 
ser espresadb ( 3 ) , porque ningún enten
dimiento puede concebirlo. 

A l argumento 1.° diremos, que la om
nipotencia de Dios se entiende de su po-

{1J Con este dictado de « activa » se evita que pueda en
tender alguno que Dios mismo en su ser ó en su modo de ser 
está también comprendido en ó sometido á su omnipotencia 
siendo ente no contradictorio^ y quedando únicamente los 
que lo son escluidós- de'la omnipotencia, ó más b i e n , de la 
acción omnipotente! Así lo hace notar el' sabio Card;. Caye
tano, añadiendo que, cuando habla dé « ente no contradicto
rio » , debe sobreentenderse además a y reducible á acto efec
tivamente^ ó como efecto ». 

(1) Otros leen esse (al ser) en vez de' omne. 
(3) Verbim, que en alguna edición ha sido sustituido pof 

serio», con el intento sin duda de aclarar el pensamiento por 
la supresión de una solaletra b; mas la razón inmediatamente 
alegada de consuno con la unanimidad de las más acreditadas 
ediciones comprueba la legitimidad originaria' de verbum... 

tencia activa, y no de su potencia pasi
va (a. 1) : no repugna pues á la omni
potencia, que no pueda Dios ser movido 
ni pasivo. 

A l 2.° que pecar es faltar á la perfec
ción de la acción ( 4 ) , y por tanto la 
posibilidad de pecar arguye defecto en 
el obrar, lo que repugna á la omnipoten
cia : por lo cual D i o s , que es todopode
roso, no puede pecar. Aunque Aristóte
les dice (Top. 1.4, c. 3 ) que « Dios puede 
» hacer lómalo, siquiera con estudio» (5); 
esto se entiende ó bajo una hipótesi, 
cuyo antecedente sea imposible, como si 
dijéramos que Dios puede hacer el mal, 
si quiere ; pues nada impide la verdad de 
una proposición condicional, cuyo ante
cedente y consecuente son imposibles; 
como decir « si el hombre es asno, tiene 
cuatro pies »; ó bien, que Dios puede ha
cer cosas, que nos parecen malas , pero 
que, si él las hiciese, serían buenas; ó en 
fin, interpretando que habla acomodán
dose á la opinión común entre los genti
les ( 6 ) , de que los hombres se transfor
maban en Dioses , como Júpiter ó Mer
curio. 

A l 3.° que la omnipotencia de Dios se 
manifiesta, sobre todo, perdonando y 
ejerciendo su misericordia; porque Dios 
muestra en esto su soberano poder, per
donando libremente los pecados, puesto 
que el que se halla sometido á la ley de 
un inferior, no puede libremente condo
narlos. Puede decirse también que por 
su misericordia y perdón á los hombres 
los lleva á la participación del bien infi
nito, que es el efecto supremo de su di
vino poder; ó ya que, según se ha dicho 
( C . 21 , a. 3 y 4 ) , el efecto de la/ miseri
cordia de Dios es el fundamento de todas 
sus obras.'Porque nada es debido á un 
ser, sino* en ¡ razón de lo que él ha reci-

Lo que no es concebible, tampoco puede ser espresado por el 
verbo ó palabra. Advierte no obstante el P. Wicolaique no se 
toma aquí como significando concepción, sino como objeto de 
ella (res). 

(4) Otros leen razón, en lugar de acciona 
(5) Esto es, ordenándolo al bien : como si ;dijéram'os-« bueno 

y todo como e s » , ó quizá mejor, « por lo mismo q u e e s bue
no ». Algunosinlerprctan que ese « poderhacer lo malo » se 
debe entender como física ó materialmente, aun cuando no 
pueda inclinarse' á obrarlo -. lo cual no parece aceptable, como 
incompatible con la absoluta imposibilidad'de que Dios haga 
el'mal moral en.ninguna hipótesi , s egún observa1 también el 
P. Nicolát. 

(6) Y esto parcce'lo más verosímil. 
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bido de Dios gratuitamente : y la omni
potencia de Dios se revela, sobre todo, en 
este acto de misericordia; puesto que él 
es el origen de todos los bienes. 

A l 4.° que lo posible absoluto no se 
considera ni por relación á las causas su
periores, ni según las inferiores, sino 
en sí mismo. L o que es posible por rela
ción á una potencia cualquiera, es lla
mado así relativamente á su causa pró
xima. D e este modo lo que solo Dios 
puede hacer inmediatamente, como crear, 
justificar, y otras semejantes, se dice po
sible según la causa superior; mas lo que 
las causas inferiores pueden hacer por su 
naturaleza, se llama posible con relación 
á las mismas : porque el efecto toma su 
carácter de contingencia ó de necesidad 
de la causa próxima, como queda dicho 
( C . 14 , a. 13 , al 2.°). L o que hace lla
mar loca á la sabiduría (1 ) del mundo, 
es que ella considera como imposible para 
D i o s , lo que es imposible para la natu
raleza. Según lo que acabamos de decir, 
es evidente que la omnipotencia de Dios 
no escluye. de las cosas la imposibilidad 
y la necesidad. 

A R T Í C U L O I V . —Puede Dios hacer que 
las cosas pasadas no hayan existido? (2) 

1.° Parece que Dios puede hacer que 
lo pasado no haya s ido: porque lo que 
es imposible en s í , es más imposible que 
lo que lo es accidentalmente. Dios puede 
hacer lo que por sí es imposible; como 
dar la vista á un ciego y resucitar un 
muerto. Luego con mayor razón puede 
hacer lo que es imposible accidentalmen
te. Que las cosas pasadas no hayan te
nido lugar, es imposible per accidens; por 
ejemplo, el ser imposible que Sócrates 
no haya corrido, proviene única ó acci
dentalmente de que es un hecho ya pa-

(1 ) No la "verdadera ciencia de la sana filosofía, sino el 
abuso de ella, ó la pseudo-ciencia. 

(2) Los herejes llamados bezanitas incurrieron en la más 
crasa ignorancia del concepto de la omnipotencia, negándola 
á Dios, en tanto que no pueda impulsar á los malos á la prác
tica del mal, y obrarlo con el los: lo cual es tan contradictorio, 
como ser Dios y no serlo, siendo Dios esencialmente bueno y 
la bondad misma, inconciliable con el mal ; y , como que una 
misma cosa ó hecho haya sido y no haya sido, ó sea y no sea, 
que es el asunto directo de este artículo, ampliación detallada 
del precedente en cuanto á lo contradictorio no posible. 

(3) Aunque es evidente que Dios puede hacer de poten-

sado. Luego Dios puede hacer que las 
cosas pasadas no hayan existido. 

2.° Todo lo que Dios ha podido hacer, 
lo puede hacer todavía, puesto que su 
poder no se debilita: pero, antes que Só
crates corriese, pudo hacer que no cor
riese ; luego, después que ha corrido, 
puede también hacer que no haya cor
rido. 

3.° L a caridad es una virtud más 
grande que la virginidad : pero Dios 
puede reparar la caridad perdida; luego 
igualmente la virginidad : por consi
guiente puede hacer que la persona, que 
ha perdido su integridad, no la haya per
dido (3) . 

Por el contrario, dice San Gerónimo 
( E p . 2 ) : « A pesar de que Dios lo puede 
« t o d o , no puede hacer que sea virgen la 
« que ya dejó de serlo». Luego por iden
tidad de razón no puede hacer que lo que 
ya pasó , no haya existido. 

Conclusión. La omnipotencia de Dios 
no puede hacer que lo que fué, no haya 
sido; porque esto es contradictorio ó ab
surdo. 

Responderemos que, según lo dicho 
(a. 3 ; y C. 7, a. 2 , al 1.°), no depende 
de la omnipotencia de Dios Ío que es con
tradictorio. H a y contradicción en que el 
pasado no haya existido: porque, así como 
es contradictorio decir que Sócrates está 
sentado y que no está; lo es igualmente, 
que haya estado sentado y no lo haya 
estado (4 ) . Decir que lo ha estado, es 
decir que eso pasó; y decir que no lo es
tuvo , es afirmar que no pasó. Por cuya 
razón la omnipotencia divina no puede 
hacer que una cosa pasada no haya exis
tido; lo cual hace decir á San Agustín 
(Contra Faus to , 1. 27 , c, 5 ) : «Quien 
» quisiera decir : si Dios es omnipotente, 
» haga que lo que fué hecho, no lo haya 
» s i d o ; no se apercibe de que viene á 
»decir que el Todopoderoso haga que 

cia absoluta todo lo que no repugna, y siendo la presente 
cuestión una de las muchas, que se agitaban en tiempo del 
Santo Doctor ; este no se dispensó de tratarla en esta obra, 
debiendo sin embargo advertir que no deben hoy promoverse 
cuestiones de esta índole, que son más curiosas que instruc
tivas ; y menos fallar acerca de ellas temerariamente, por no 
caer en el errror. Esta advertencia tiene aplicación á otras 
cuestiones de esta naturaleza, que trata el Doctor Angélico en 
esta obra. M. C. G. 

(4) En un mismo lugar y tiempo, debe entenderse : obser
vación innecesaria respecto del momento presente á causa de 
su indivisibilidad. 
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» l o que es verdadero, sea falso, precisa-
» mente porque es verdadero ». Y Aris
tóteles dice ( Eth . 1. 6 , c. 2 ) que « Dios 
» está privado solamente de una cosa, de 
» hacer que lo que ha sido hecho, no lo 
» haya sido» (1 ) . 

A l argumento 1.° diremos que, aun
que sea imposible solo accidentalmente 
que una cosa pasada no haya existido, si 
se considera la cosa en sí misma, ó en 
cuanto á la cosa, que ya ha pasado, como 
la corrida de Sócrates; sin embargo, si 
se considera lo pasado como pasado, no 
solamente es imposible por sí mismo, sino 
que implica absolutamente contradicción: 
y en este sentido es más imposible que la 
resurrección de un muerto, que nada tie
ne de contradictorio; pues se dice impo
sible para determinada potencia natural, 
y los imposibles de este género no lo son 
para la potencia divina. 

A l 2.° que Dios lo puede todo, si se 
mira á la perfección de su poder; pero 
que hay cosas, que no dependen de este, 
porque no están en razón ú orden de las 
cosas posibles: así es que puede todo lo 
que ha podido, si se atiende á la inmu
tabilidad de su omnipotencia. Pero hay 
cosas, que, antes de ser hechas, eran 
posibles; y que ya no tienen el mismo 
carácter de posibles, una vez que ya se 
han cumpbdo : por lo cual se dice que 
Dios no puede hacerlas, por cuanto han 
cesado de ser posibles (2 ) . 

Al 3.° que Dios puede borrar de una 
mujer todo lo que hay de corrupción en 
su cuerpo y en su alma; pero no puede 
ya evitar que la haya tenido: como pue
de asimismo perdonar al pecador, pero 
no puede hacer que no haya pecado y 
perdido la caridad. 

ARTÍCULO V. — Puede »ios hacer lo 
que no hace? 

l.° Parece que « D i o s no puede hacer 
» otra cosa que lo que hace » (3 ) : por-

(1) Ingénita faceré, esto es, infecta ó non facía (no hecho) más 
exacto y conforme con el testo griego. 

(2) La tal imposibilidad está pues de parte del objeto en 
sí, no en defecto del poder divino. 

(3) Tal es literalmente uno de los errores de Pedro Abe
lardo (ó Abaylardo), Wiclef, y Calvino (según Estío), cuya re
futación queda y a implícita pero asaz claramente anticipada 
en los artículos 3." y 4.°, en el hecho de haberse demostrado 
que solo están fuera de ia divina omnipotencia las cosas con

que Dios no puede hacer lo que no ha 
decretado en su presciencia y en su pro
videncia que haría. E s así que no ha 
previsto ni decretado hacer más que lo 
que hace. Luego no puede hacer sino lo 
que hace. 

2.° Dios no puede hacer más que lo 
que debe, y lo que es justo que se haga. 
Dios no debe hacer lo que no hace , ni 
es justo que lo haga. Luego no puede 
hacer más que lo que hace. 

3.° Dios no puede hacer, sino lo que 
es bueno y conveniente para las cosas 
que hace. N o es bueno ni conveniente 
para las cosas hechas por Dios que sean 
de otro modo del que lo son. Luego Dios 
no puede hacer más que lo que hace. 

Por el contrario, leemos ( M a t t h . 26, 
53 ) : ¿No puedo rogar á mi Padre, y me 
dará ahora mismo más de doce legio
nes ( 4 ) de ángeles? Jesucristo empero 
no ha pedido estas legiones de ángeles, 
ni el Padre se las ha enviado, para resis
tir á los judíos. Luego Dios puede hacer 
lo que no hace. 

Conclusion. Debe afirmarse absoluta
mente que Dios puede hacer otras cosas 
más grandes y más numerosas que las 
que hace. 

Responderemos, que sobre esta cues
tión ha habido dos clases de errores. 
Unos (5 ) han supuesto que Dios obraba 
por la necesidad de su naturaleza, de 
suerte que, así como de la acción de los 
seres naturales no pueden provenn- otros 
efectos que los que ellos producen, como 
el hombre no puede engendrar sino al 
hombre, y la semilla de la oliva solo otra 
oliva; igualmente de la operación divina 
no pueden resultar otras cosas, ú otro 
orden de cosas que el actual. Pero ya 
hemos demostrado ( C. 19, a. 3 ) que Dios 
no obra por necesidad, sino que su vo
luntad es la causa de to d o ; y que no 
está determinada ó restringida por su na
turaleza, ni por la necesidad de produch' 
lo que ha creado. Por consiguiente el 

tradictorias, que por lo mismo no son en sí posibles, como 
también lo que aun posible en sí no es efectible de suyo , cual 
es la divina esencia increada é intransmutable y cuanto con 
ella en Dios se identifica. Véase la nota 1 , pág. 233. 

(4) Que vendrían á constar de setenta y dos mil ángeles, 
dado que cada legión entre los antiguos estaba formada por 
seis mil soldados , según observan acordes los PP. Kicolai y 
Scio, refiriéndose al testimonio de San Jerónimo. 

(5) Véase la nota 1 de la pág. 172. 
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mundo actual no ha sido de tal manera 
efecto necesario de D i o s , que Dios 
no pueda ó haya podido producir otro. 
Otros (1) dijeron que el poder de Dios 
está determinado al actual orden de cosas 
por el de 1? sabiduría y justicia divinas, 
sin el cual nada hace Dios. M a s , como 
la potencia de Dios , que es su esencia, 
no es otra cosa que su sabiduría; puede 
muy bien decirse que nada hay en la po
tencia de D i o s , que no esté en la sabi
duría divina, puesto que esta comprende 
todo el poder de aquella. 

Sin embargo el orden por la sabidu
ría de Dios establecido en la creación, y 
en el que consiste la razón de su justicia, 
según lo dicho ( C. 21 , a. 2 ) , no iguala 
ó nivela (adcequat) de tal modo á Ja sa
biduría divina, que la limite precisamente 
á este orden. Por otra parte es evidente 
que la razón del orden impuesto por un 
sabio artífice á sus obras debe ser apre
ciada toda íntegra según el fin, que él 
se propuso. L u e g o , cuando el fin es pro
porcionado á las cosas hechas por razón 
del fin, la sabiduría del autor se encuen
tra limitada á un orden determinado; pero 
la divina bondad es fin, que escede fuera 
de toda proporción á las cosas creadas. 
Luego la divina sabiduría no está cir
cunscrita á tal ó cual orden de cosas, de 
manera que no pueda producir ó estable
cer otro diverso; y por lo tanto preciso 
es afirmar de un modo absoluto que Dios 
puede hacer otras cosas que las que hace. 

A l argumento 1.° diremos, que nos
otros, en quienes la potencia y la esencia 
son distintas de la voluntad y del enten
dimiento, y este á su vez diverso de la 
sabiduría, como también la voluntad de 
la justicia; puede haber algo en nuestra 
potencia, que no pueda tener cabida en 
una voluntad justa, ó en una sabia inte
ligencia. Pero en Dios la potencia y la 
esencia, la voluntad y el entendimiento, 
la sabiduría y la justicia son todas una 
sola y misma cosa: no puede pues suce-

(1) El citado Abaylardo, al espresar su opinión herética 
de que « Dios solo puede hacer lo que de hecho ejecuta en 
n algún tiempo » , l leva su impudencia hasta el estremo de 
advertir que « sobre ser pocos los que la adoptan, disiente (al. 
» parecer, dice) del dictamen espreso de los Santos » doctores 
y espositores. "Wiclef y Calvino por su parte censuran calu
rosamente á los católicos, que « atribuyen á Dios (según ellos) 
» un poder ocioso », que nunca realiza todo cuanto pudiera. 
Para desvanecer tales errores, basta tener presente la distin
ción entre la potencia absoluta y la ordinaria ú ordenada, 

— A R T Í C U L O V . 

der que haya en su potencia cosas, que 
no estén en su voluntad justa y en su 
sabia inteligencia. N o obstante esto, no 
hallándose determinada su voluntad por 
la necesidad, sino en caso hipotéticamen
t e , á hacer tal 6 cual cosa , según ya he
mos dicho ( C. 19 , a. 3 ) , como ni su sa
biduría y su justicia al orden actualmente 
existente; nada impide que tenga el po
der de hacer lo que no quiere, y lo que 
no se halla comprendido en el plan, que 
estableció á las cosas creadas. Y , como 
vemos en la potencia la facultad que eje
cuta, en la voluntad la que manda, y en 
la inteligencia y sabiduría la que dirige; 
se dice que Dios puede con un poder 
absoluto todo lo que cae bajo el domi
nio de su potencia considerada en sí mis
ma; que abarca todos los posibles, es 
decir, todo lo que tiene razón de ente, 
como se ha dicho (a . 3 ) . Y lo que se 
atribuye al poder divino, en cuanto eje
cuta el imperio de su justa voluntad, es 
lo que se entiende puede hacer de po
tencia ordinaria (2). Según esto debe
mos decir que Dios puede, absolutamente 
hablando, hacer otras cosas que las que 
previo y predeterminó habia de hacer: 
pero no puede admitirse que haga cosa 
alguna, que antes no haya previsto y 
determinado hacer; por cuanto la ejecu
ción misma cae bajo su presciencia y su 
predeterminación, mas no el poderla rea
lizar, que le es natural. Dios pues hace 
lo que hace , porque quiere hacerlo; y 
sin embargo puede, no porque él quiere 
poderlo, sino porque está en sn natura
leza misma poder todo lo que en sí es 
posible. 

A l 2.° que Dios nada debe á nadie, 
sino á sí mismo. Así , cuando se dice que 
Dios no puede hacer, sino lo que debe; 
esto significa únicamente que no puede 
hacer, sino lo que es justo y conveniente 
para é l , pudiendo esto de conveniente y 
justo entenderse de dos maneras. Primera: 
uniéndose estas palabras justo y conve-

que el mismo Santo Tomás establece y define con toda clari
dad en la solución al argumento 1.° de este mismo artículo; 
siendo objeto de la 1." todo lo en sí posible ó no contradicto
rio, y de la 2 . a lo sometido á alguna l ey ó designio predeter
minado por la divina sabiduría y voluntad, como con más es
pecificación esplica el ya citado Signoriel lo, y yá San Agus
tín insinuara con los ejemplos de la resurrección de Lázaro 
realizada por el Salvador, y la de Judas, qde pudo pero no 
realizó (De nat. et'graí. c. 7) . 

(2) Véase la nota anterior inmediata. 
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niente al verbo es, de tal manera que se 
restrinja su apbcacion á la actualidad 
presente, y así restringida se refiera á 
la potencia: en este sentido aquel aserto 
es falso, entendiéndose que Dios no puede 
hacer, sino que lo que en este momento 
(modo) es conveniente y justo. M a s , si 
antes se unen estas palabras el verbo 
puede (que tiene fuerza de ampliación), 
y después con el verbo es ; se significará 
cierta actualidad vaga ó indeterminada, 
que hará verdadera la proposición en su 
sentido de que Dios no puede hacer, sino 
aquello, q u e , si lo hiciese, sería conve
niente y justo. 

A l 3.° que, aunque este orden actual 
de las cosas está ya establecido para las 
criaturas, que al presente existen; no por 
eso el poder y la sabiduría de Dios están 
limitados (1 ) á este orden. Por lo tanto, 
si bien para el mundo, tal como existe, 
ningún otro orden sería bueno y conve
niente, como el que le rige; sin embargo 
Dios podría producir otro universo, y 
someterle á diversas leyes. 

ARTÍCULO V I . —Puede Dios hacer me
jores las cosas que hace ? (2) 

1.° Parece que Dios no puede hacer 
mejores las cosas, que hace (3 ) : por
que todo cuanto Dios hace, lo hace po
tentísima y sapientísimamente; y tanto 
mejor se hace una cosa, cuanto se hace 
con mayor poder y sabiduría. Luego Dios 
no puede hacer cosa alguna mejor que 
la hace. 

San Agustín (contra Maximino, 1. 3, 
c. 7) hace este razonamiento: « S i Dios 
sha podido y no querido engendrar un 

(1J Pues dejarían de ser infinitos , contra lo y a demostrado 
(a. 2 y 3 ; y C 14, a. 4). 

(2) Contra la afirmación herética de Pedro Abelardo de 
que a Dios no puede hacer las cosas de otro modo que como 
»las hace». Aunque no es exactamente idéntico á este error 
el optimismo de Malebranche y de Leibnitz, discrepa bien 
poco de él en el fondo, así como distan muy mucho de la doc
trina tomística. « Según Malebranche, dice el l imo. P. Cefe-
rino G. (Estudios filosóficos, Cosmología, c. 10 ; t. 2.° pág. 140), 
» Dios es libre de crear ó no cre^r el mundo ; pero en la hipó-
» tesi de que se determine á crear , se halla necesitado á co-
» municar á su obra toda la perfección posible , so pena de 
» faltar á su sabiduría infinita ». «Dios, dice (ibid. pág. 148) 
esponiendo la teoría de Leibnitz con sus propias palabras tes-
tuales, «se halla obligado por una necesidad moral á hacer las 
» cosas de manera, que nada se pueda hacer mejor ». Y con
densa su refutación en el s iguiente dilema (pág. 152) : « s e 
» puede preguntar á los que admiten semejante hipótesi ( l a 
» del optimismo abso luto) , si Dios puede producir otro mundo 

»hijo igual á sí, ha sido un envidioso». Por 
igual motivo, si Dios pudo y no quiso 
hacer las cosas mejores que las h i zo , ha 
sido por esto un envidioso. L a envidia 
desdice absolutamente de Dios. Luego ha 
hecho todo lo mejor, y no puede por con
siguiente hacerlo mejor que lo ha hecho. 

3.° Nada se puede hacer mejor que lo 
que es grande y sumamente bueno, pues 
nada hay mejor que lo más bueno. San 
Agustín dice (Enchir. c. 10): «Cada una 
»de las cosas, que Dios ha hecho, es bue-
»na , y el conjunto de la creaciones muy 
»bueno; porque resulta de la universali-
»dad de los seres una admirable belleza». 
Luego Dios no puede hacer mejor el 
universo actual. 

4.° Jesucristo en cuanto hombre está 
lleno de gracia y de verdad ( 4 ) , y ha 
recibido al Espíritu Santo sin medida, 
por cuya razón no puede ser mejor. Se 
dice también que la bienaventuranza aun 
creada es el sumo bien, y así no puede 
ser mejor. L a bienaventurada Virgen Ma
ría ha sido ensalzada sobre todos los co
ros de los ángeles , y no puede por lo 
mismo ser mejor. Luego Dios ha hecho 
los seres ta les , que no puede hacerlos 
mejores. 

Por el contrario, consta (Ephes. 3 , 2 0 ) 
que Dios es poderoso, para hacer todas 
las cosas más abundantemente que pedi
mos ó entendemos. 

Conclusion. [1] Dios no puede hacer 
una josa mejor- que lo que ella misma es, 
en cuanto á lo bueno, que es de esencia de 
ella: pero [2] si puede hacer mejores las 
cosas por él hechas, en cuanto á lo que no 
es de su esencia; y [3] puede también, ab
solutamente hablando, hacer cosas mejo-

» más perfecto que este, ó no: si se admite la posibilidad de 
» otro mundo más perfecto, el mundo actual será y no será al 
» mismo tiempo el mejor entro los posibles ; el mejor en con-
» formidad á la hipótesi admitida; y no lo será , puesto que 
» se concede que Dios puede producir otro más perfecto : si 
» Dios no puede producir otro más perfecto, cómo se salva la 
» idea filosófica y cristiana de la omnipotencia divina?» 

(3) No han faltado en estos últimos tiempos muchos in
crédulos , q u e , como Pope y Voltaire, sostuvieron cual máxi
ma filosófica, que el mundo actual es el más perfecto de todos los 
posibles. 

Las consecuencias absurdas, que de aquí dedujeron, no es fá
cil enumerarlas. Sin embargo un escritor moderno ha refutado 
estos delirios de una manera tal, que nada deja que desear.— 
M. C. G. 

(4) Joaun. 1 , 14 ; y 3 , 34 ; aunque esto último puede en
tenderse en un sentido indefinido, para denotar la suma libe
ralidad de Dios, « que da á todos copiosamente » (Jac. 1 , 5 ) , 
qui dat ómnibus affluenter. 
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res, que las que han sido hechas por él. 
Responderemos que la bondad de una 

cosa puede considerarse bajo dos aspec
tos. 1.° E n cuanto á la esencia de la 
cosa, como el ser racional es de la esen
cia del bombre: en este sentido Dios no 
puede hacer una cosa mejor que lo que 
ella es ( 1 ) , aunque pueda hacer otra 
mejor que esta : así como no puede hacer 
el número cuatro mayor que él es: puesto 
que, si fuera mayor, ya no sería el número 
cuatro, sino otro número.mayor. Porque 
según Aristóteles (Met . 1. 8 , tes. 10) la 
adición de una diferencia sustancial a una 
definición se halla en el mismocaso que 
la de una unidad á un número (2) . 2.° 
H a y otra bondad estrínseca á la esen
cia de la cosa, como la virtud y la sa
biduría lo son respecto á la esencia del 
hombre (3 ) ; y en cuanto á esta especie 
de bondad Dios puede hacer las cosas, que 
ha creado, mejores que ellas son. Y, ab
solutamente hablando, Dios puede hacer 
otras cosas mejores que cada una de las 
que ha hecho. 

A l argumento 1.° diremos que, cuando 
se dice que Dios puede hacer alguna cosa 
mejor que la hace, si la palabra mejor se 
toma sustantivamente, la proposición es 
verdadera; porque Dios puede hacer 
siempre cosa mejor que cualquiera otra: 
en cuanto á la misma cosa, la puede ha
cer mejor en cierto sentido ( 4 ) , y no en 
otro, según queda dicho. Si la palabra 
mejor se toma adverbialmente, signifi
cando el modo de obrar del agente; en 

(1) En lo esencial , pues dejaría de ser la misma; como si 
al bruto se le añadiese la racionalidad, pasaría á la especie de 
hombre. 

(2) Véase la nota 1 de la pág. 41. 
(3) Esta es accidental y susceptible de aumento indefinido. 
(4) Con bondad accidental, y no con bondad esencial. 

tal caso Dios no puede obrar de mejor 
modo que obra; porque no puede obrar 
con más sabiduría y bondad : pero, si el 
modo se refiere á la obra, sí puede hacerla 
mejor; puesto que puede dar á sus obras 
mejor manera de ser en lo accidental, 
aunque no en lo esencial. 

A l 2.° que es propio de la naturaleza 
del hijo ser igual al padre, cuando llega 
á la perfección; mas no está en la natu
raleza de criatura alguna, el ser mejor 
que cual Dios la ha hecho: no hay pues 
paridad. 

A l 3.° que el universo, suponiéndole 
compuesto de los seres actuales, no pue
de ser mejor; porque Dios ha impuesto 
á todos ellos un orden convenientísimo, 
en el que consiste el bien de su conjunto: 
y, si alguno de ellos fuese mejor, se tras-
tomaría la proporción de ese orden; como 
si una cuerda de cítara estuviese más 
tensa de lo jus to , destruiría la melodía. 
Dios podría sin embargo hacer otras cosas 
diferentes de las que existen, ó añadir á 
las existentes otras, y formar así otro 
universo mejor. 

A l 4.° que la humanidad de Jesucristo, 
por lo mismo que está unida á Dios , y la 
beatitud creada, por lo mismo que es la 
fruición de D i o s , y la Santísima Virgen 
por lo mismo que es Madre de Dios, tienen 
cierta dignidad infinita (5 ) del bien in
finito, que es Dios: y bajo este concepto 
no hay criatura alguna, que pueda ser 
mejor que estas, como nada puede ser 
mejor que Dios . 

Véase la nota 1 de esta página. 
(5) Intrínseca y absolutamente en Cristo por razón de su 

union sustancial con Dios ; estrínseca y como habitudinal ó 
circunstancial en la Santísima Virgen en virtud de su íntima 
comunicación con el divino Verbo. 
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De la felicidad de Dios ó divina bienaventuranza. 

Habiendo tratado délo que tiene relación con la unidad de la esencia de Dios, pasemos por último 
á examinar la felicidad divina: respecto de la cual discutiremos cuatro puntos: 1.° Compete á Dios 
la felicidad ? — 2." En qué sentido se dice que Dios es bienaventurado? lo es por el acto de su inteli
gencia?—Es él mismo esencialmente la felicidad de cada bienaventurado? — 4,° Toda bienaventu
ranza está comprendida en la de Dios? 

ARTÍCULO I. — ^a felicidad compete á 
Dios? 

l.° Parece no ser propia de Dios la fe
licidad : 'porque, según Boecio ( D e cons. 
1. 4, prosa 2 ) , « l a bienaventuranza es un 
»estado perfecto por la acumulación de 
»todos los bienes ». E s así que la reunión 
de bienes no cabe en Dios, como ni. com
posición alguna. Luego no conviene á 
Dios la beatitud. 

2.° « L a bienaventuranza ó felicidad, 
» según Aristóteles (Etb . 1. 1, c. 9 ) , es 
»la recompensa de la virtud». Pero á 
Dios no compete recompensa, como ni 
mérito. Luego tampoco la felicidad. 

P o r e l c o n t r a r i o , San Pablo dice 
( i Tim. 6 , 15) : A quien mostrará á su 
tiempo el bienaventurado y solo poderoso 
Rey de los Reyes y Señor de los Señores. 

Conclusión. La beatitud compete emi
nentemente á Dios. 

Responderemos, que la bienaventu
ranza es sumamente propia de Dios. E n 
efecto : bajo el nombre de beatitud no se 
entiende otra cosa que el bien perfecto de 
la naturaleza intelectual, de la que es 
propio conocer su suficiencia en el bien 
que posee , previendo lo que la puede 
acontecer en bien ó en m a l , y ser dueña 
de sus operaciones. Estas dos propieda
des convienen á Dios escelentísimamente, 
puesto que es perfecto é inteligente. 
Luego la felicidad conviene á Dios en 
grado supremo. 

Al argumento 1.° diremos, que la re

unión de todos los bienes está en Dios , 
no á modo de composición, sino de simpli
cidad ; porque las perfecciones múltiples, 
que están en la criatura, preexisten en 
él de una manera simple y única, como 
se ba dicho ( C . 4 , a. 2 ; y C. 18 , a. 4 ) . 

A l 2.° que la bienaventuranza es la re
compensa de la virtud, cuando se trata de 
la felicidad que un ser adquiere; así como 
el ser término de generación sobreviene 
al ente, en cuanto pasa de la potencia al 
acto. Luego, como Dios tiene el ser, sin 
ser engendrado; asimismo posee la bien
aventuranza, sin merecer. 

ARTÍCULO I I . — 1.a bienaventuranza 
de Dios consiste en su entendimiento ? 

l .° Parece que Dios no se dice bien
aventurado por razón de su entendimien
to : porque la bienaventuranza es el sobe
rano bien; pero el bien está en Dios, se
gún su esencia, pues el bien se refiere al 
ser que es , según la esencia (secundum 
essentiam), como dice Boecio (Lib . de 
hebd.). Luego también la bienaventuran
za se atribuye á Dios en razón de su esen
cia, y no según su entendimiento. 

2° L a bienaventuranza tiene carácter 
de fin; y el fin es objeto de la voluntad, 
lo mismo que el bien. Luego la bienaven
turanza se atribuye á Dios con referen
cia á su voluntad y no á su entendimiento. 

Por e l contrario, San Gregorio dice 
(Mor. 1. 3 2 , c. 7) : « E s glorioso él mis-
» m o , que, gozando de sí mismo, no ha 
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» menester accesoria alabanza ». Ser glo
rioso equivale á ser feliz. Luego , puesto 
que nosotros gozamos de Dios por el en
tendimiento, según lo que dice San Agus 
tín ( D e civ. Dei , 1. 22, c. 26) que « toda 
la recompensa consiste en la visión»; pa
rece que la bienaventuranza en Dios se 
refiere á la inteligencia.-

Conclusión. Debe atribuirse á Dios la 
felicidad por razón de su entendimiento. 

Responderemos que la bienaventuran
za , como se ha indicado (a. 1), significa 
el bien perfecto de la naturaleza intelec
tual. Y , como todo ser aspira á su per
fección, igualmente la naturaleza intelec
tual apetece naturalmente ser feliz. Ahora 
bien: l omas perfecto en cada naturaleza 
intelectual es su operación propia, por 
medio de la cual comprende de cierta 
manera todas cosas. Por lo cual la bien
aventuranza de cada naturaleza creada 
intelectual consiste en el acto de enten
der. E n Dios el ser y el entender no di
fieren en realidad, sino solo racionalmente. 
Preciso es pues atribuir á Dios la feli
cidad según su entendimiento, j lo mismo 
sucede respecto de los demás bienaven
turados, que se dicen tales por la seme
janza de su beatitud con la de Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que esa 
razón prueba que Dios es esencialmente 
dichoso; pero no que la bienaventuranza 
le convenga por razón de su esencia, sino 
más bien por su entendimiento. 

A l 2.° que la bienaventuranza es el 
objeto de la voluntad, puesto que es el 
bien; pero este objeto se concibe anterior 
al acto de la potencia. As í , según nuestra 
manera de entender, - la bienaventuranza 
de Dios es cierta cosa anterior al acto de 
su voluntad reposando en ella. N o puede 
ser pues otra cosa que acto del enten
dimiento, y por lo tanto consiste en él. 

A R T Í C U L O I I I . — E S nios mismo ia re-
Ilcldad de cada amo de los bienaventurados ? 

l.° Parece que Dios es la bienaventu
ranza de cada bienaventurado: porque 
Dios es el soberano bien, como se ha de
mostrado ( C . 6, a. 2 y 4 ) ; más es impo
sible que haya muchos soberanos bienes, 
según consta también de lo dicho ( C . 11, 
a. 2) . L u e g o , puesto que es propio de la 
naturaleza de la bienaventuranza ser el 

soberano bien; parece que esta no es otra 
cosa que Dios. 

2.° L a bienaventuranza es el fin último 
de la naturaleza racional; pero esto solo 
á Dios conviene serlo. Luego la felicidad 
de cada bienaventurado es solo Dios. 

Por el contrario; la bienaventuranza 
de unos es mayor que la de otros, según 
estas palabras del Apóstol ( i Cor. 15,41): 
Hay diferencia de estrella á estrella en 
la claridad. E s así que nada hay más 
grande que Dios. Luego la bienaventu
ranza es otra cosa distinta de Dios. 

Conclusión. [1] Dios es la felicidad 
objetiva de todos y cada uno de los bien
aventurados ; pero [2] considerada la 
beatitud por parte del acto intelectual, 
es en los bienaventurados algo creado; 
más en Dios lo es él mismo increado, aún 
en este último sentido. 

Responderemos , que la bienaventu
ranza de la naturaleza intelectual consiste 
en el acto del entendimiento, en el cual 
pueden considerarse dos cosas: su objeto, 
que es lo inteligible; y el acto mismo que 
es el entender. Si pues se considera la 
bienaventuranza por parte de su objeto, 
así Dios solo es la felicidad; porque el 
bienaventurado lo es precisamente por 
cuanto conoce á Dios , según estas pala
bras de San Agustín: «El que os conoce 
»es feliz, aunque ignore todo lo demás». 
(Confi 1. 5, c. 4 ) . Pero, si se considera la 
bienaventuranza por parte del acto inte
lectual, es algo creado en las criaturas 
bienaventuradas; mas en Dios es aun en 
este concepto algo increado. 

A l argumento 1.° diremos, que la bien
aventuranza en cuanto á su objeto, es el 
soberano bien en absoluto; pero en cuan
to al acto es en las criaturas bienaventu
radas el bien supremo, no en absoluto, 
sino en el género de los bienes, de cuya 
participación son capaces las criaturas. 

A l 2.° que el fin puede ser considerado 
de dos maneras : del cual (cujus) y en el 
cual (quo), según dice el mismo Aristó
te les , esto es , la cosa en sí misma y el 
uso de ella; como para el avaro el fin es 
el dinero y la ganancia ó acumulación 
del mismo. Dios á la verdad es el último 
fin de la criatura racional, como objeto 
(ut res) ; pero su bienaventuranza es 
creada y consiste en el uso, ó más bien, 
en el goce de ese objeto. 
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ARTÍCULO I V . — Toda bienaventuran
za está comprendida en la de Dios ? (1) 

1.° Parece que la bienaventuranza di
vina no abraza todas las bienaventuran
zas : porque hay ciertas bienaventuran
zas falsas; y en Dios nada puede haber, 
que sea falso. Luego la bienaventuranza 
de Dios no comprende toda bienaventu
ranza. 

2.° Según algunos, hay una bienaven
turanza consistente en cosas corporales, 
como los deleites, las riquezas, y otras 
semejantes'; ninguna de las cuales puede 
bailarse en Dios, que es incorpóreo. Luego 
su bienaventuranza no comprende toda 
bienaventuranza. 

Por el contrario : la bienaventuranza 
es una perfección; y la perfección de Dios 
comprende todas las perfecciones, como 
se ha demostrado ( C . 4, a. 2). L u e g o la 
bienaventuranza divina abraza toda bien
aventuranza. 

Conclusión. Todo cuanto hay desea
ble en cualquiera felicidad, sea verdade
ra ó falsa, existe más eminentemente en 
la bienaventuranza divina. 

Responderemos, que todo lo que en 
cualquiera felicidad verdadera ó falsa 
puede escitar el deseo, preexiste en la 
bienaventuranza divina de una manera 

(l) Toda bienaventuranza ó felicidad, hablando en todo el 
rigor de significación de la palabra. Dios no solo es todo 
bien bajo el concepto de causalidad ó principio eficiente de 
todo cuanto bueno hay y por remoción ó eliminación de todo 
género de mal, como erróneamente pretendían Algacel y 
Maimónides : sino verdaderamente y en toda propiedad, y 
contiene en sí toda felicidad ó bienaventuranza, conforme, á 
lo que se lee en el Éxodo (33,19) prometido por Diosa Moisés: 
Oxtmdam omne bonum Ubi, «te mostraré todo bien» (P. Cappo-
ni). Ko se trata pues en este artículo (como en el 2.° y3.°) de 

la más eminente. E n efecto : si se trata 
de la febeidad contemplativa, en ella la 
tiene incesante y ciertísima de sí mismo 
y de toda la creación; y en cuanto á la 
activa goza de ella, gobernando el uni
verso todo. Respecto á la felicidad ter
renal , que consiste según Boecio ( D e 
cons. 1. 3 , pros. 10) en el placer, las ri
quezas, ei poder, los honores y la gloria; 
posee todas' estas cosas en el goce de sí 
mismo y de todos los demás seres : las 
riquezas en la omnímoda satisfacción de 
cuanto ellas prometen; el poder en su 
omnipotencia; la dignidad en el régimen 
de la creación ; y la fama en la admira
ción de todas las criaturas (2). 

A l argumento 1.° diremos, que una fe
licidad es falsa, á medida que se aleja de 
la naturaleza de la verdadera felicidad; y 
por lo mismo no existe en Dios , en cuya 
bienaventuranza preexiste íntegro todo 
cuanto hay de semejanza aun de la más 
mínima febeidad. 

A l 2.° que los bienes, que existen ma
terialmente en las cosas corporales, se 
encuentran espirituabnente en Dios con
forme á su modo de ser. 

Tales son las consideraciones, que ha
bíamos de hacer, y basten, sobre la uni
dad de la esencia divina. 

la felicidad sustancial y absoluta, que es Dios mismo ; sino 
más bien bajo el concepto genérico, cual tiene también en 
el I.° la palabra beatüiido; viniendo á quedar más claramente 
formulada la tesis, scg.un la plantea el sabio cardenal Caye
tano, en estos términos -. «¿existe Dios en tal estado de b i en -
»aventuranza, que tenga en sí toda especie de felicidad y 
«con toda perfección?» 

(2) «La visión beatifica, no es esclusivamente práctica, ni 
«solo especulativa; sino que reúne en sí ambos caracteres en 
» grado ú orden eminentísimo.» Cayetano. 

SUMA TEOLÓGICA.—TOMO 1. 16 



T R A T A D O D E L A T R I N I D A D . 

Después de haber dilucidado las cuestiones,-.que se refieren á la unidad de la esen
cia de Dios ; debemos tratar ahora de las que conciernen á la Trinidad de las perso
nas en la divinidad. Y , puesto que estas se distinguen entre sí por sus relaciones de 
origen; el orden científico exige que hablemos : 1.° del origen ó procesión de las 
personas; 2° de sus relaciones de origen; y 3.° de las personas mismas. 

C U E S T I Ó N X X V I I . 

De la procesión (i) de las personas divinas. 

Respecto de esta procedencia examinaremos cinco cosas á saber: 1.a Hay procesión en la divini
dad?— 2.a Puede llamarse generación alguna de las procesiones divinas? —3. a Ademas déla genera
ción puede haber en Dios alguna otra procesión? —4. a Esta segunda procesión puede llamarse ge
neración?—5. a Hay más de dos procesiones en la divinidad ? 

ARTÍCULO I . — Hay procedencia en la 
divinidad? (2) 

1.° Parece que en Dios no puede ha
ber procesión alguna : porque la palabra 
procesión significa movimiento hacia fuera 
(ad extra); y en Dios nada hay movible 
ni esterior. Luego tampoco hay proce
sión. 

2.° Todo lo procedente es diverso de 
aquello, de que procede. Pero en Dios 

(I) Suele llamar la atención de las personas poco versadas 
en estudios teológicos la palabra procesión, que significa ema-
nacion de una cosa de otra : no creemos sin embargo que en una 
obra d é l a índole de la presente se deba sacrificar el tecnicis
mo científico en aras de entendimientos superficiales. « En 
«Dios, como dice el P. Monsabré con gran claridad y-conci-
» sion, hay procesiones, esto es, actos vivientes , cuyos térmi-
» nos son también vivientes » (Conferencia 4 . a , 1874). La es-
presion in divinis la traducimos por esta otra en Dios 6 en la di
vinidad, siguiendo respetables autoridades, aunque confesamos 
que es menos exacta la locución en nuestro idioma. 

no hay diversidad alguna, sino suma sim
plicidad. Luego en Dios no hay proce
dencia alguna. 

3.° Proceder de otro repugna á la na
turaleza del primer principio. Siendo pues 
Dios el primer principio, como queda 
probado ( C . 2, a. 3); sigúese que no cabe 
en él procesión alguna. 

Por el contrario, el Señor dice (Joan. 
8, 42) : Yo de Dios salí (3). 

Conclusión. La fe católica reconoce 

(1) El presente artículo constituye la base de una contro
versia verdaderamente científica entre los que admiten el 
dogma de la Trinidad y los que le niegan. Son varias las he
rejías condenadas por la Iglesia respecto de este dogma, como i 

se verá en los artículos sucesivos y en el testo misino del 
Doctor Angélico. 

(3) San Agustín (Tract. 42, in Joann.) observa que en el 
pasaje citado se habla literalmente de procesión temporal, re
firiéndose á' la Encarnación del Verbo, por más que las proce
siones divinas son eternas. 
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en Dios procesión en el concepto de ema
nación inteligible. 

Responderemos , que las Santas Es
crituras, hablando de Dios, se sirven de 
espresiones, que indican que hay en él 
procesión. Esta procesión ha sido inter
pretada de diferentes maneras por los di
versos escritores. Unos la han entendido 
á la manera que el efecto procede de la 
causa: tal fue Arrio, quien decia que el 
Hijo procede del Padre , como su primera 
criatura; y que el Espíritu-Santo procede 
del Padre y del Hi jo , como criatura del 
uno y del otro : según lo cual ni el Hijo 
ni el Espíritu-Santo serían verdadero 
Dios. Esto es contrario á lo que del Hijo 
se dice ( i Joan. 5 , 2 0 ) : para que este
mos en su verdadero Hijo ; este es el ver
dadero Dios ; y con respecto al Espíritu-
Santo ( i Cor. 6 , 19) : JYo sabéis que 
vuestros miembros son templo del Espí
ritu-Santo? y tener un templo pertenece 
solo á Dios. — Otros han pretendido que 
la palabra procesión debe entenderse al 
modo que la causa procede á su efecto, 
imprimiéndole su movimiento ó su se
mejanza. A s í opinaba Sabelio, dicien
do que el mismo Dios Padre era lla
mado Hijo, en cuanto se encarnó en la 
Virgen ; y Espíritu-Santo, en cuanto 
santifica á la criatura racional, y la mue
ve á la vida. A esta opinión se oponen 
las palabras del Señor, que dice de sí 
mismo : El Hijo no puede hacer por sí 
cosa alguna (Joan. 5, 1 9 ) ; y muchas 
otras espresiones, que demuestran que 
el Padre no es el mismo que el Hijo. 
Mas, si se examina atentamente estos dos 
pareceres, se verá que uno y otro entiende 
la procesión como un movimiento al este-
rior; por cuya razón ninguno de ellos su
ponía la procesión en el mismo Dios : 
empero, como toda procesión supone al
guna acción, sigúese que, cuando esta 
tiene por término un objeto esterior, 
hay procedencia ad extra; mientras que, 
cuando la acción es inmanente, es decir, 
que permanece dentro del agente mismo, 
hay procesión ad mira. L o cual es sobre 
todo evidente en el entendimiento, cuya 
acción de entender permanece en el sujeto 

(1) Sin que por esto se diga que el acto de conocer es pu
ramente subjetivo, como hacen decir á los escolásticos no 
pocos escritores contemporáneos, y en particular los krau-
sistas, poco escrupulosos por cierto en interpretar el l e n -

inteligente (1) . Ahora bien : en todo ser, 
que entiende, en el hecho mismo de en
tender, realízase alguna procesión dentro 
de sí propio, que es la concepción del ob
jeto entendido, que proviene de la fa
cultad intelectiva y procede de su co
nocimiento. E n realidad de verdad la 
voz significa esta concepción, y se llama 
palabra del corazón (verbum cordis), 
manifestada por la palabra de la voz 
(verbo vocis). M a s , estando Dios sobre 
todas las cosas; cuanto de Dios se diga, 
no debe entenderse al modo de las cria
turas, ínfimas cuales son los cuerpos; sino 
á semejanza de las más elevadas, que son 
las sustancias intelectuales, y no viendo 
aun en estas más que un pálido reflejo ó 
una imagen imperfecta de la divinidad. 
As í no se puede interpretar la procesión, 
cual se observa en los seres corpóreos, ya 
por su movimiento local, ó ya por la ac
ción de alguna causa sobre efecto este
rior, como el calor se transmite de un 
cuerpo cálido al que lo recibe; sino á modo 
de emanación inteligible, como la espre-
sion inteligible (verbum intelligibile) pro
cede del que la emite, permaneciendo en 
él mismo ; así es como la fe católica re
conoce procesión en la divinidad. 

A l argumento 1.° diremos que aquella 
objeción supone, .que la procesión es un 
movimiento local, ó que se verifica por 
una acción, que tiene por término una 
materia ó efecto esterior : pero tal pro
cedencia no existe en D i o s , como va 
dicho. 

A l 2.° que lo que procede según la pro
cesión ad extra, debe ser diverso de aque
llo, de que procede : mas lo que procede 
ad intra por procesión inteligible, no debe 
serlo; antes bien, cuanto con más per-
jeccion procede, tanto más se identifica 
con aquello, de que procede. E n efecto : 
es evidente que la concepción intelec
tual es tanto más íntima é idéntica al su
jeto inteligente, cuanto mejor conoce 
éste el objeto; porque, según el entendi
miento entiende en acto, así se hace más 
uno con el objeto entendido^ Por lo cual, 
siendo el entender divino infinitamente 
perfecto ( 2 ) , según lo dicho ( C . 14, 

guaje de aquellos , sin estudiarlo á fondo, y en la lijereza de 
imputaciones análogas. 

(2) Otros leen : Cum divtnum intelligere sil in fine perfcclio-
nis; pero es equivalente. 
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a. 2 ) ; necesariamente el Verbo divino es 
perfectamente uno con aquel, de quien 
procede, sin diversidad alguna. 

A l 3.° que proceder uno de un princi
pio, como cosa estraña y diversa de él, re
pugna á la naturaleza del primer princi
pio ; pero proceder, como íntimo y en 
nada diverso, por modo inteligible, es de 
la esencia del primer principio. Porque, 
cuando decimos que el constructor de 
una casa es el principio de esta; en la 
idea de este principio se incluye su con
cepción artística: y se incluiría en la no
ción del primer principio, si lo fuese el 
constructor. Dios pues , que es el primer 
principio de las cosas, viene' á ser res
pecto de las criaturas lo que el artífice 
respecto de sus obras (1). 

A E T Í C U L O I I . — Puede llamarse gene
ración alguna procesión divina? (2) 

1.° Parece que ninguna de las proce
siones divinas puede llamarse generación: 
porque la generación es el tránsito del no 
ser al ser, y opuesta á la corrupción; y el 
sujeto de una y otra es la materia. E s 
así que en Dios nada de esto cabe. 
Luego no puede baber en él generación. 

2.° E n Dios hay procesión por modo 
inteligible, según lo dicho (a. 1 ) ; pero á 
esta procedencia entre nosotros no se da 
el nombre de generación. Luego tampoco 
en Dios. 

3.° Todo lo engendrado recibe el ser 
de aquel, que le engendra. Luego el ser 
de cualquier engendrado es un ser reci
bido. Ningún ser recibido es subsistente 
por sí mismo : y, puesto que el ser divino 
es subsistente por sí mismo, como se ha 
probado (C . 7, a. 1; y C. 11, a. 4 ) ; si
gúese que no hay ser engendrado, que 
sea un ser divino. Luego en Dios no hay 
generación. 

Por el contrario, se lee ( P s . 2, 7) : 
Yo te he engendrado hoy. 

Conclusión. La procesión del Verbo 
en Dios es verdadera generación, no en 
un sentido vqgo, sino con toda propiedad. 

Responderemos, que la procesión del 

(U Con la diferencia de que el artífice da forma nueva á 
una materia preexistente, y en Dios no cabe hacer semejante 
suposición, á no querer destruir el dogma de la creación del 
mundo ex nihilo sui et subjecti. 

(2) En el Símbolo de la fé se dice, hablando del Verbo, gc-

Verbo en la divinidad (in divinis) es lo 
que se llama generación. E s de notar que 
la palabra generación se usa en dos acep
ciones : 1.a aplicable en común á todo lo 
susceptible de ser engendrado y corrom
perse ; la generación en este sentido no 
es más que el cambio ó tránsito del no 
ser al ser : 2.a, es elusivamente propia de 
los seres vivientes; y en este concepto la 
generación significa el origen de algún 
ser viviente, con el cual está unido, y esto 
es lo que propiamente se llama nacimien
to. Sin embargo, no todo lo que así pro
cede se dice engendrado; sino solo lo que 
procede según la razón de la semejanza : 
así el pelo ó el cabello no tiene carácter 
de engendrado ni de hijo; porque, para 
que así fuese, debería proceder con se
mejanza, no de un modo cualquiera; 
pues los gusanos, que se engendran en los 
animales, tampoco tienen los caracteres 
de la generación, ni de la filiación, aun
que exista en ellos semejanza de género: 
es necesario, para que haya realmente 
verdadera generación, que proceda con 
los caracteres de semejanza en la natu
raleza de la misma especie , como el 
hombre procede del hombre y el caballo 
del caballo. As í en los seres vivientes, 
que pasan de la potencia al acto de la vida, 
cuales son los hombres y los animales, la 
generación abraza las dos acepciones di
chas. Pero, si hay algún ser viviente, cuya 
vida no salga de la potencia al acto; su 
procesión (si es que la hay en tal ser) es-
cluye enteramente el primer concepto de 
generación; si bien puede tener todo el 
carácter de la generación propia de los 
vivientes. 

En este último sentido la procesión del 
Verbo en la divinidad tiene verdadera 
razón de generación : porque procede 
por modo de acción inteligible, que es 
operación de vida ; y de un principio, al 
cual está unido, según lo ya dicho (a. 1); 
y conforme á la razón de semejanza: toda 
vez que la concepción intelectual es la 
imagen de la cosa entendida y existe en 
la misma naturaleza, dado que en Dios 
el ser y el entender son una misma co-

nilum non faclitm, engendrado, no hecho. Sabido es que tres 
Concilios ecuménicos (el l . ° d e Constantinopla, el i.° de Efeso 
y el de Calcedonia) confirmaron la dicha locución dogmática 
debida al Concilio í.° de Nicéa. 
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sa ( 1 ) , según lo demostrado ( C. 3 , a. 4 ; 
y C. 1 4 , a. 4 ) . Por lo cual la procesión 
del Verbo en la divinidad se llama gene
ración ; y el Verbo mismo procedente se 
dice Hijo. 

A l argumento 1.° diremos, que aquella 
objeción recae sobre la primera especie 
de generación, en tanto que entraña el 
tránsito.de la potencia al acto : y ya be-, 
mos dicho poco antes que esta clase de 
generación no existe en Dios. 

A l 2.° que en nosotros el entender no 
es la sustancia misma del entendimiento. 
Por consiguiente el verbo, que procede 
en nosotros por operación inteligible, no 
es de la misma naturaleza que el sujeto, 
de quien procede ; por cuyo motivo no le 
conviene la razón de generación en un 
sentido propio y completo. Pero en Dios 
el entender es la sustancia misma del que 
entiende, como se ha demostrado ( C . 1 4 , 
a. 4 ) ; y por lo tanto el Verbo procedente 
emana como subsistente su misma natu
raleza : por lo cual se dice propiamente 
engendrado é Hijo. D e aquí que, para 
espresar la procesión de la Sabiduría di-
duría divina, la Escritura se sirve de pa
labras significativas de generación de vi
vientes, como concepción y parto; pues 
se dice en persona de la divina Sabidu
ría (Prov. 8 , 2 4 ) : Aún no eran los abis
mos, y yo ya era concebida; antes que 
los collados (v. 2 5 ) era yo dada á luz. 
Empleamos asimismo la palabra concep
ción respecto de nuestro entendimiento, 
para espresar la semejanza entre el verbo 
ó manifestación del entendimiento y la 
cosa por él entendida; por más que no 
haya identidad de naturaleza. 

A l 3.° que no todo lo recibido está con
tenido en algún sujeto recipiente; de lo 
contrario no se podría decn* que la sus
tancia entera de la creación es recibida 
de Dios, puesto que no-hay sujeto alguno 
receptor de la sustancia toda entera. As í 
pues en Dios lo que es engendrado re-

(1) En el opúsculo 11, edición de Venecia, el Doctor Angé
lico hace ver las diferencias que hay entre el Verbo divino y 
verbo humano, señalando tres principales : la primera es 
que en nosotros el verbo es una potencia, antes de estar en 
acto, mientras que en Dios el Verbo está siempre en acto ; la 
segunda que el verbo en nosotros es imperfecto, pues no po
demos espresar por un soló verbo todos nuestros pensamientos, 
én tanto que el Verbo divino abarca todo lo que está en Dios 
por un solo y mismo acto ; la tercera es que nuestro verbo no 
tiene nuestra misma naturaleza, y el divino es de la misma 
naturaleza que Dios, puesto que el ser y el entender son en 

cibe el ser del que lo engendra, no como 
siendo recipiente de ese ser alguna mate
ria ó sujeto,-lo cual repugna á la subsis
tencia del ser divino ; sino que se dice es 
recibido, en cuanto lo procedente de otro 
tiene el ser divino mismo, sin que exista 
como diverso de ese ser : porque en la 
misma perfección del ser divino sé con
tiene tanto el Verbo procedente por modo 
inteligible, como el principio del Verbo; 
y asimismo todo cuanto á su perfección 
compete, según lo dicho (C . 4 , a. 2 ; y 
C . 1 4 , a. 4 ) ( 2 ) . 

ARTÍCULO III .—Hay en la divinidad 
(in dioinis) otra procesión ademas de la gene
racióndel Terbo í (8) 

1.° Parece que no hay en la divinidad 
otra procesión que la generación del Ver
bo ; porque, si se admite una segunda 
procesión, no habrá razón para no admi
tir una tercera, y así indefinidamente : lo 
cual repugna. Preciso es pues no recono
cer más que una sola. 

2.° E n toda naturaleza se halla una 
sola manera de comunicarse ella misma; 
y la razón de esto estriba en que en las 
operaciones hay diversidad según sus res
pectivos términos. Pero la procesión en 
la divinidad no se verifica sino por la co
municación de la naturaleza divina mis
ma. Siendo pues esta una sola, según ya 
se ha demostrado ( C . 1 1 , a. 3 ) ; no há lu
gar la admisión de más de una sola pro
cesión en la divinidad. 

3.° Si hubiera en la divinidad otra pro
cesión que la intelectiva del Verbo; esta 
sería precisamente la procesión del amor, 
que se verifica por operación de la volun
tad. Pero tal procesión no puede ser di
versa de la intelectiva por la inteligencia, 
pues queda demostrado más arriba (C . 19, 
a. 1 ) que la voluntad en Dios no es cosa 
distinta del entendimiento. Luego en Dios 

Dios la misma cosa. De lo cual deduce tres consecuencias : que 
el Verbo divino es coeterno con el Padre, puesto que está 
siempre en acto; que es i g u a l a é l , porqué es perfecto; y 
consustancial, porque subsiste en su naturaleza. 

(2) Sobre la generación del Verbo véanse las profundas 
consideraciones del Santo Doctor en su obra (Summa contra 
gentiles, 1. 4, c. 11). 

(3) San Juan ( E v . c. 15) habla de la procesión del Espí
ritu-Santo (v. 26) : Paráclito, que yo os enviaré del Padre ; Espí
ritu de verdad, que procede del Padre; como también de la del 
Hijo (14, 2 4 ) : De aquel, que ?ne luí enviado. 
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no hay otra procesión fuera de la del 
Verbo. 

Por el contrario, el Espíritu-Santo 
procede del Padre (Joan. 15, 26 ) ; y por 
otra parte el Espíritu-Santo es distinto 
del Hijo (alius a, Filio) (ibid. 14 , 16) : 
Yo rogaré al Padre y os dará otro Con
solador. Luego en Dios hay otra proce
sión ademas de la del Verbo. 

Conclusión. Ademas de la procesión 
del Verbo según la operación de la di
divina inteligencia, hay en Dios otra 
procesión por la operación de la volun
tad, y es la procesión del amor. 

Responderemos, que en Dios hay dos 
procesiones, la del Verbo y otra más. 
Para demostrarlo, observemos que en 
Dios no hay procesión alguna que no se 
realice en virtud de algún acto, que no 
tiende á algo estrínseco, sino que es in
manente en el agente mismo. Ahora 
bien : en toda naturaleza intelectual to
da acción inmanente es acto de la inteli
gencia ó de la voluntad : mas la proce
sión del Verbo se considera como opera
ción de la inteligencia. Pero en nosotros 
hay otra procedencia basada en la acción 
de la voluntad, y es la del amor, en vir
tud de la cual el objeto amado está en el 
que ama ( 1 ) ; así como por la concep
ción del Verbo la idea emitida ó enten
dida se halla en el inteligente. Asimismo 
pues, ademas de la procesión del Verbo, 
reconocemos en la divinidad otra proce
sión, que es la procesión del amor (2). 

A l argumento 1.° diremos, que no hay 
para qué admitir procedencias sucesivas 
hasta el infinito ; porque en la naturaleza 
intelectual la procesión inmanente (ad 
intra) termina en la de la voluntad. 

A l 2.° que, según lo dicho ( C . 3, a. 3 
y 4) , todo lo que está en D i o s , es Dios ; 
lo cual no tiene lugar en los demás seres : 
y por consiguiente la naturaleza divina 

(1) El pensamiento es profundamente filosófico en medio de 
su aparente sencillez. El acto en efecto de la voluntad, en que 
esta resuelve amar una cosa, es una procesión ó tendencia ha
cia el objeto amado, que nos le representa la inteligencia, pero 
á quien la voluntad señala libremente como término de su ac
ción ; de donde en general se ha dado él nombre altamente 
significativo de fin á aquello, que la voluntad determina como 
punto de reposo (digámoslo así) de su prodigiosa actividad. 

(2) La casi totalidad de los Santos Padres , que han es
crito sobre el misterio de la Trinidad, se valen de un argu
mento idéntico al empleado en este artículo por Santo Tomás. 
Véase el tratado De Trinitttle de San Agust ín , 1. 6, c. 12 ; y 
1. 15, c .17. 

(3) Según los tan sabidos axiomas filosóficos : nihil volitunij 

se comunica por cualquiera procedencia, 
que no sea ad extra : lo que no sucede 
en otras naturalezas. 

A l 3.° que, aunque en Dios la volun
tad no sea otra cosa distinta (aliud) del 
entendimiento, sin embargo es propio de 
la naturaleza ¿e la voluntad y del entendi
miento, que sus procesiones determinadas 

.por la acción de la una ó del otro se re
lacionen conforme á cierto orden, según 
el cual la procesión del amor no existe 
sino en íntima relación á la del Verbo; 
puesto que la voluntad nada puede amar, 
cuya concepción no se halle en la inteli
gencia (3). As í pues como se concibe 
cierto orden ó relación del Verbo al prin
cipio , de que procede, aunque en Dios 
son una misma sustancia el entendimiento 
y la concepción de es t e ; igualmente, 
aunque en Dios la voluntad y el entendi
miento sean una misma cosa, siendo no 
obstante, propio de la naturaleza del amor 
que no proceda sino de la concepción del 
entendimiento, existe por eso mismo dis
tinción de orden entre la procesión del 
amor y la procesión del Verbo en la di
vinidad. 

A R T Í C U L O I V . — t ^ a procesión «ei amor 
cu Dios es generación? (i) 

1.° Parece que la procedencia del amor 
en Dios es generación : porque en los se
res vivientes todo lo que procede con se
mejanza de naturaleza (5), se dice en-

. gendrado y nacido. Siendo pues así como 
se verifica en Dios la procesión por modo 
de amor, toda vez que de lo contrario se
ría una procesión ad extra, como de na
turaleza estraña á la divina; dedúcese 
que lo que en Dios procede por modo 
de amor, procede como engendrado y na
ciente. 

2.° As í como la semejanza es de esen-

quin prozcognitum ; ignoíi milla cupido. 
(4) En el Símbolo de San Atanasio se dice que el Espí

ritu-Santo no es engendrado, sino que procede (non geni-
tus,sed procedens). El Concilio 1.° de Toledo en su profesión 
de fe contra los Priscilianistas escribió : « Es pues ingénito 
» (ingenitus) el Padre, engendrado el Hijo, no engendrado (non 
» genitus) el Espíritu-Santo, pero sí procedente del Padre y 
» del Hijo ». 

(5) E l testo d ice , según las ediciones más acreditadas, 
procedü in similitudinem nalurez. La traducción exacta es pro
cede á la semejanza (ó tendiendo hacia la semejanza) en el sen
tido , que tiene la palabra proceder en nuestra lengua, cuando 
decimos : «ahora procedamos á la esplicacion de tal ó cual 
» cosa, procedió á averiguar tal hecho,» etc. 
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cia en el Verbo, lo es también en el amor. 
Conforme áes to se dice (Eccli . 13 , 1 9 ) : 
todo animal ama á su semejante. Si pues 
por razón de semejanza conviene al Verbo 
procedente ser engendrado y nacer; pa
rece que igualmente el ser engendrado es 
propio del amor, que así procede. 

3.° L o que no existe en alguna espe
cie, tampoco existe en su género. Si pues 
hay una procesión de amor en Dios , pre
cisamente habrá de tener, ademas de este 
nombre genérico, algún otro nombre es
pecial. N o hay otro nombre alguno, que 
pueda aplicársele, sino el de generación : 
luego parece que la procesión del amor 
en la divinidad es generación. 

Por el contrario, si se adoptase ese 
nombre; seguiríase que el Espíritu-Santo, 
que procede como amor, procedería como 
engendrado, lo cual está en pugna con 
estas palabras del Símbolo de fé de San 
Atanasio : « E l Espíritu-Santo no ha 
»sido hecho , ni creado, ni engendrado; 
»sino que procede del Padre y del Hijo». 

Conclusión. La procesión del amor en 
Dios no debe llamarse generación ; ni el 
procedente es Hijo ó engendrado, sino Es
píritu. 

Eesponderémos que en la dividad la 

(1) Los pareceres de los teólogos están muy divididos so
bre este punto. Ricardo de San Víctor y Alain de Lisia pre
tenden que se da al Verbo el nombre de Hijo , porque recibe 
del Padre una naturaleza fecunda ; y que no se le da al Espí -
rítu-Santo, porque la naturaleza, que recibe , es infecunda. 
San Buenaventura dice que el Hijo debe proceder según la 
naturaleza, como Seth procede de Adán ; y que no se puede 
dar al Espíritu-Santo el nombre de Hijo, porque procede de 
la voluntad. Escoto dice que la procesión del Verbo es por sí 
misma una generación, y la del Espíritu-Santo una opera
ción. Vázquez y Suarez se aproximan mucho al parecer de 
Santo Tomás, que es por otra parte el más seguido. Bossuet 
dice que esto es un arcano, reservado á la visión beatífica 
(Elevation. p. 48, edit. de Vers.) . 

(2) No se olvida hoy por los teólogos que el filosofismo 
moderno no desperdicia ocasión, en que poder zaherir con 
sus sofismas, hasta aniquilarlo (si fuera fácil) el dogma de 

,las dos procesiones del Hijo y del Espíritu-Santo en el miste
rio de la Trinidad, tomando al efecto motivo de las esp ira
ciones, que dan los escolásticos sobre este particular ; é igno
rando que una cosa es la existencia de las procesiones, y otra 
muy diferente el modo de verificarse. Generalmente convienen 
los teólogos en la afirmación de que no hay evidentes razo
nes, para demostrar por qué la procesión del Hijo se llama ge
neración, y la del Espíritu-Santo simplemente procesión, di
ciendo el Nazianceno (Orat. 1) : « ¿De qué modo es engendrado 
» el Hijo? Debe honrarse en silencio la generación de Dios ». San 
Ambrosio (1. 6, in Luc.) : « Aro es permitido discutir la ma-
»«era cómo ha nacido*. San Basilio (c. 18t de Spir S . ) : 
» Quién es capaz de espllcar (suficientemente) la diferencia, que 
media entre nacer y proceder »? Y San Agustin (1. 3, cont. 
« Max.) esclama : Ni sé, ni puedo distinguir entre aquella genera-
» don y esta procesión ». Y esto es c laro; puesto que cualquiera 
diferencia, que se establezca entre la generación y la procesión, 

procesión del amor no debe llamarse ge
neración. Para evidenciarlo, es preciso 
saber que hay esta diferencia entre la in
teligencia y la voluntad : que la inteli- ' 
gencia se constituye en acto, en cuanto 
está en ella la semejanza de la cosa en
tendida ; al paso que la voluntad se cons
tituye en acto , no porque alguna imagen 
del objeto por ella querido se halle en 
ella, sino en virtud de cierta inclinación 
de la voluntad misma hacia el objeto que
rido. As í P^es la procesión intelectual 
tiene por fundamento la semejanza, y 
puede por lo mismo tener concepto y 
nombre de generación; porque todo ser 
engendra á su semejante : mas la proce
sión realizada por operación de la volun
tad no se considera según la razón de se
mejanza, sino más bien según la de im
pulsión ó moción á algo. Y por lo tanto, 
lo que así procede en la divinidad (in di-
vinis) por amor, no procede como engen
drado ó Hijo, sino más bien como Espí
ritu ( 1 ) ; designándose por este nombre 
cierta moción ó impulso vital, análogo al 
que esperimenta el que por el amor se 
siente escitado ó impelido á hacer alguna 
cosa ( 2 ) . 

A l argumentó 1.° diremos que todo lo 

siempre venimos á parar á que es cierto para unos teólogos 
lo mismo que para otros aparece dudoso. Así, v . gr., á la opi
nión de los que con .nuestro A . Doctor sienten, que á la pro
cesión del Hijo se le nombra generación, porque procede del 
entendimiento del Padre , contestan algunos : En tanto es 
tenido esto como una verdad, en cuanto se cree que toda pa
labra mental es la espresa imagen y semejanza de la cosa en
tendida : es así que es falso tal principio; porque las cosas, 
que percibimos por el tacto, el gusto, etc. , son también afec
ciones mentales, sin que por eso pueda decirse sean imáge-
genes de las cosas de este modo percibidas luego , etc. Ade
mas, si viene á suceder que así sea en razón á que el enten
dimiento se forme la idea á su imagen por medio de la acción 
mental ó de la inteligencia, tampoco puede admitirse ; porque 
la mente, cuando vuelve sobre sí misma, seu cogitat mentem 
suam, sin duda que tiene idea de sí propia, pues piensa en sí , 
como se supone ; mas no por esto debe decirse su imagen, que 
nadie ve , y principalmente ignorándose la esencia del enten
dimiento : y , si la ignorancia llega á este punto, cómo podrá 
obtenerse la imagen del entendimiento ? Por otra parte nos
otros podremos tener las imágenes de las cosas en nuestro en
tendimiento por medio de la v is ta , v . gr-, cuando esas mis
mas cosas tengan ya una existencia actual : cómo puede ha
ber imagen de una cosa, que no es? Por consiguiente, si el 
Padre engendrase, entendiendo, la imagen del Hijo; resultaría 
que en tanto aquel concebiría dicha imagen, en cuanto era ya 
una cosa existente el Hijo ; mas no que el Hijo existia, por
que el Padre preconcibiese la imagen del Hijo. . . Estas y otras 
dificultades, que oponen los que l levan opiniones contrarias^ 
y de las cuales podremos quizá ocuparnos con más amplitud 
en otro lugar, no impiden sostengamos como más probable y 
verosímil la sentencia generalmente admitida en la escuela 
de Santo Tomás, y afirmamos contra los socinianos y moder
nos racionalistas que son dignos de alabanza todos los es-
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que está en Dios, es uno con su natura
leza. Por lo tanto no se puede tomar por 
parte de esta unidad la razón propia de 
una ú otra procedencia, según lo que 
una se distingue de otra; sino que con
viene que la razón propia de una ú otra 
procesión se tome según el orden de una 
procesión á otra. Mas este orden se con
sidera según la razón de la voluntad y del 
entendimiento. D e donde se infiere que, 
según la razón propia de uno ú otro de es
tos dos conceptos ó nociones la procesión 
respectiva se adapta el nombre, que con 
propiedad la signifique y pueda propia
mente aplicarse al procedente: por cuya 
razón lo que procede por modo de amor, 
recibiendo en este mismo concepto la na
turaleza divina, no debe sin embargo de
cirse nacida. 

A l 2.° que la semejanza no compete al 
Yerbo y al amor de una manera misma: 
pues se baila en el Verbo , en cuanto él 
es en sí mismo cierta semejanza de la 
cosa entendida, como el ser engendrado 
es la imagen del que le engendra ; mas 
en el amor está, no porque el amor sea 
por sí mismo la semejanza, sino en cuan
to esta es el principio ó la razón de amar. 
H é aquí por qué no se sigue que el amor 
sea engendrado, sino que lo engendrado 
es el principio del amor. 

A l 3.° que no podemos dar nombre á 
Dios sino según las criaturas, como ya se 
ba dicho ( C . 13, a. 1). Y , como las cria
turas no comunican su naturaleza sino por 
la generación, la procesión en la divini
dad no tiene otro nombre propio ó espe
cial que el de generación ; y por lo mis
mo para la procesión, que no es genera
ción, no nos queda un nombre especial
mente adecuado; si bien puede llamarse 
espiración (spiratio), puesto que es la 
procesión del espíritu. 

colásticos, que con sus doctrinas pretendieron ilustrar el orí-
gen de las divinas procesiones : lo uno porque, si los teólogos 
obraron de semejante manera, lo hicieron á imitación de los 
SS. Padres ; los cuales, no obstante que condenan á los curio
sos, que pretenden descifrar los arcanos de la Divinidad; usan 
repetidamente, para ilustrar nuestra mente sobre e l los , de 
ejemplos y comparaciones asequibles á la razón humana : y 
lo otro porque, siendo la conducta de todos los pseudo-fllóso-
fos é incrédulos el argüir contra los Católicos, no por medio-
de las SS . Escrituras, ni de las Tradiciones Sagradas, ni aun 

ARTÍCULO V.—Hay en la divinidad 
más de dos procesiones? (1) 

1.° Parece que en la divinidad hay 
más de dos procesiones : porque, así como 
á Dios se atribuye ciencia y voluntad, 
también poder ó potencia. Por consi
guiente, si se reconocen en Dios dos pro
cesiones en razón la una de la inteligen
cia, y la otra de la voluntad; parece debe 
admitirse una tercera por razón de su po
tencia. 

2.° L a bondad parece sobre todo ser 
principio de procesión, puesto que el bien 
tiende naturalmente á difundirse. Parece 
pues que se debería reconocer en Dios 
alguna procedencia, que tuviera por fun
damento la bondad. 

3.° L a virtud de la fecundidad en Dios 
es mayor que en nosotros : pero en nos
otros no hay solamente una procedencia 
de verbo, sino muchas; pues de un verbo 
en nosotros procede otro, é igualmente de 
un amor procede otro amor. Luego tam
bién en Dios hay más de dos procesiones. 

Por él contrario: en Dios no hay más 
que dos procedentes, el Hijo y el Espíritu 
Santo ; y no hay por consiguiente más 
de dos procesiones. 

Conclusión. No puede haber en Dios 
otra procesión fuera de estas dos : la del 
Verbo y la del amor. 

Responderemos, que en Dios no puede 
haber otras procesiones que aquellas que 
son determinadas por acciones inmanen
tes en el agente mismo. Estas en la na
turaleza intelectual y divina son dos so
las , las de entender y querer; puesto que 
sentir, que parece también operación in
manente en el que siente, es estrínseco á 
la naturaleza intelectual, y no es comple
tamente estraño al género de acciones 
ad extra. Porque el sentir se consuma 
por la acción de lo sensible en el sentido. 
Preciso es pues deducir que' no puede 

de los principios de la recta razón, sino por él contrario va
liéndose de los sofismas, e t c . ; es muy oportuno que se res
ponda a estos argumentos, descubriendo tales falacias, y opo
niéndoles doctrinas razonables, fundadas en probables con
jeturas. — M. C. G. 

(1J La doctrina espuesta en este artículo es de fe; pues 
de lo contrario se seguiría que el misterio no estaría en la 
Trinidad, sino en la cuaternidad (por decirlo así J ó en la qui-
nidad, etc. , según el número de procesiones que se estable-
ciesei 
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haber en Dios otra procesión que la del 
Verbo y la del amor. 

A l argumento 1.° diremos, que la po
tencia es principio de acción de un ser 
sobre otro ( 1 ) , y por lo mismo los ac
tos ad extra se refieren á la potencia. 
Por consiguiente según este atributo no 
puede baber en Dios procesión de perso
na divina, sino solo procedencia de cria
tura. 

A l 2.° que el bien, como dice Boecio 
(Lib. de hebdom.), pertenece á la esen
cia, y no á la operación, á no ser como 
objeto de la voluntad. Por consiguiente, 
puesto que las procesiones divinas son 

necesariamente determinadas por algu
nas acciones; no resultan nuevas procesio
nes por razón de la bondad y demás atri
butos divinos, distintas de las del Verbo 
y del amor, en razón á que Dios entiende 
y ama su esencia, su verdad y su bondad. 

A l 3.° que, como ya se ba dicbo ( C . 14, 
a. 3 ; y C. 1 9 , a. 5 ) , Dios conoce todo 
por un simple acto, y quiere todo de la 
misma manera. Por consiguiente en él 
no puede darse procesión de un Verbo de 
otro Verbo, ni de un amor de otro amor, 
y solo bay en él un Verbo perfecto y un 
amor perfecto únicos : y en esto se bace 
ostensible su perfecta fecundidad. 

. C U E S T I Ó N - X X Y I I I . 

De las relaciones divinas. 

Pasaremos á tratar de las relaciones divinas, resolviendo estas cuatro preguntas : 1." Hay en Dios 
algunas relaciones reales?—2. a Estas relaciones son la misma esencia divina, ó son estrinseca
mente adjuntas à ella?—3. a Puede haber en Dios muchas relaciones realmente distintas entre si? 
I a Cuántas son estas relaciones? 

A R T Í C U L O I. — Hay en ©ios algunas 
relaciones reales? (2) 

1.° Parece que en Dios no bay rela
ciones reales: porque Boecio dice (Lib . 
de Trin.) que, « cuando Be atribuyen á 
» Dios algunos predicamentos, todo cuan-
»to de él puede predicarse, se identifica 
» con su sustancia; mas nada puede pre-
» dicarse de él con relación á otro ser». 
Pero se puede afirmar de D i o s , todo lo 
que existe realmente en él. Luego la re
lación no existe realmente en Dios. 

2.° Boecio dice (ibid.) que «en la San-
»ta Trinidad la relación del Padre con 
» el Hijo, y la de uno y otro con el E s -
» píritu Santo, es semejante á la que bay 
» entre una cosa y lo que es ella misma». 
Esta relación es simplemente ideal, pues-

(1) Se habla evidentemente d é l a potencia activa. 
(2) Es doctrina de fe que son tales • las relaciones entre 

las personas divinas, como puede verse en el Símbolo de San 

to que toda relación real exige dos ex
tremos igualmente reales. Luego las re
laciones, que se suponen en la divinidad, 
no son relaciones reales, sino únicamente 
de razón (rationis). 

3.° L a relación de paternidad es rela
ción de principio. Pero, cuando se dice 
que Dios es el principio de las criaturas, 
esto no supone que tenga con ellas una 
relación real, sino solo racional. Luego 
ni la paternidad es en Dios una relación 
real, ni por la misma razón lo son tam
poco las demás, que se le atribuyen. 

4.° L a generación en la divinidad se 
verifica por la procesión del Verbo inte
ligible ; pero las relaciones, que tienen 
por principio la acción de la inteligencia, 
son relaciones de razón : luego la pater
nidad y la filiación, que son en Dios los 

Alahasio y en el Concilio de Florencia, aparte do otras mu
chas decisiones de la Iglesia. 
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términos de la generación, son solo rela
ciones de razón. 

Por el contrario : no es el Padre lla
mado así, sino por razón de su pater
nidad, y el Hijo por su filiación : si pues 
Ja paternidad y lá filiación no están real
mente en Dios; sigúese que este no es 
realmente Padre ó Hijo, y que estas de
nominaciones no son más que ideales : lo 
cual constituye la herejía de Sabelio (1 ) . 

Conclusión. Las relaciones basadas 
en las procesiones divinas sobre la iden
tidad de su naturaleza son relaciones 
reales. 

Responderemos, que en la divinidad 
hay realmente ciertas relaciones. Para 
demostrarlo, es preciso observar que solo 
en aquellas cosas , que se refieren á 
algo (2 ) se hallan conceptos únicamen
te racionales y sin realidad : lo cual no 
tiene lugar en otros géneros ( 3 ) , por
que los demás géneros, tales como la 
cantidad y la cualidad, significan por 
su propia naturaleza algo inherente á 
otra cosa; mientras que las que se atri
buyen á algo (dicuntur ad aliquid) de
notan únicamente por su propia razón 
respecto ó relación á otra cosa. Esta 
referencia (respectus) está unas ve
ces en la naturaleza misma de las cosas, 
como cuando algunas están por su natu
raleza ordenadas unas á otras, y tienen 
una inclinación recíproca : y estas re
laciones deben ser necesariamente rea
les , como én los cuerpos graves existe la 
tendencia y orden á su centro de grave
dad, de donde proviene cierta relación 

(1) San Agustín en su libro De hceresibus (c. 4 1 ) hace no
tar que Sabelio, al negar la realidad de las relaciones divi
nas entre las personas de la Santísima Trinidad, no hizo otra 
cosa que reproducir las antiguas y refutadas herejías de 
Práxeas y Hcrmógcnes. 

(2) Dicuntur ad aliquid, dice el testo. Es muy necesario te
ner ideas fijas sobre la teoría de la relación, para poder se
guir la ilación de los argumentos en este y en los artículos 
sucesivos. Lo más selecto, que á nuestro modo de ver se ha 
escrito modernamente sobre la categoría de relación, es el ar
tículo que la consagra Sansevcrino en la l . n parte de su Ló
gica. Después de definir la relación, en cuanto que es catego
ría, diciendo que es un « modo accidental de ser, cuya razón 
» ó esencia consiste en decir orden á otra cosa diversa », hace 
entre otras esta importantísima advertencia : « Hemos dicho 
J> que la relaciones un modo accidental; pero téngase cui-
n dado de no confundir las relaciones de las cosas creadas 
» con las relaciones personales , que la Iglesia. . . reconoce 
» en Dios. Estas no son accidentales, sino sustanciales ; por-
i) que, como en Dios el ser de la relación personal no se dis-
» tingue de la esencia del mismo Dios; la relación personal 
»no es en él, como de accidente á sujeto, sino d é l o mis
il mo á lo mismo, ó, como dice Santo Tomás, á modo de 
» identidad» (Contra Cent. 1. 4, c. 1 4 ) y (Lógica, v . 1 , p. 598). 

del cuerpo grave con su centro; y lo 
mismo podemos decir de otras relaciones 
análogas. Otras veces la relación signifi
cada por lo que se dice ad aliquid existe 
únicamente en la aprensión de la mente, 
que relaciona ó compara una con otra: y 
entonces no hay más que una relación de 
razón ; como cuando el entendimiento 
compara el hombre con otro animal, como 
la especie con su género. 

As í pues, cuando un ser procede de un 
principio de la misma naturaleza que él; 
es necesario que los dos, es decir, el que 
procede y aquel, de quien procede, per
tenezcan al mismo Arden: y por consi
guiente que haya entre ellos mutuas re
laciones reales. L u e g o , puesto que las 
procesiones divinas se verifican en identi
dad de naturaleza, según se ha demostra
do ( C . 2 7 , a. 2 y 4 ) ; sigúese necesaria
mente que las relaciones por ellas deter
minadas son reales. 

A l argumento 1.° diremos que, cuando 
se dice absolutamente que la relación ad 
aliquid no se atribuye á Dios según el 
concepto propio de lo que se dice ad ali
quid, es decir, en el concepto mismo de 
aquello, que se dice ad aliquid; no se en
tiende por comparación con aquello, á 
que es inherente la relación, sino respecto 
de otra cosa ( 4 ) : sin que por esto haya 
querido decir Boecio que no habia rela
ción en Dios ; sino que no se afirmaba la 
existencia de dicha relación, como inhe-
rente á E l según la naturaleza propia de 
la relación; j sí más bien cómo relación 
de E l con otro ser. 

Aristóteles, al tratar de semejante categoría, advierte que es 
tal vez una de las materias más arduas, que se pueden pre
sentar al filósofo. 

De todos modos, aunque no pueda confiarse á simples indi
caciones la inteligencia de este artículo ; diremos que, cuando 
el testo dice ad aliquid, la relación es á los términos relaciona
dos, para diferenciarla de la relación in aliquo, que mira ó res
pecta al sujeto de la misma. Por ejemplo, la. paternidad en la 
persona del Padre eterno se dice in, esto es , como el sujeto 
de la misma; y la paternidad diciendo relación á su correlativo 
el Hijo se dice ad, ó sea, con respecto á los términos relacio: 
nados. 

(3) Géneros ó categorías de Aristóteles. 
(4) Como se verá en el a. 2, en la relación hay que distin

guir dos cosas : lo que es común con toda otra categoría, y lo 
que le es propio. Bajo ninguno de ambos conceptos puede 
predicarse de Dios la categoría de relación, ni categoría al
guna (Sanseverino, ib. y>. 402) : pero, si bien la relación no 
está en Dios como el accidente en su sujeto, sí está^ en cuanto 
denota ó importa orden á otra cosa: lo cual después de todo es 
lo que constituye la esencia, por decirlo así, ó la razón pro
pia, el carácter distintivo de la relación. En otros términos : 
la relación en Dios no denota inherencia de un accidente, sino 
el puro orden de una cosa á otra (Sanseverino, ib. p . 599). 
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Al 2.° que la relación, que se importa 
ó espresa (importatur) por este nombre 
(idem) mismo, no es más que una rela
ción de razón, si se toma la palabra (idem) 
mismo en un sentido absoluto; porque 
esta relación no puede fundarse sino en 
cierto orden ó respecto, que la mente 
concibe entre una cosa y ella misma, con
siderándolo bajo dos distintos aspectos. 
Pero sucede de otra manera, cuando se 
dice que algunas cosas son las mismas, 
no en número, sino en la naturaleza de 
género ó de especie. Boecio pues asimila 
las relaciones, que bay en la divinidad, á 
una relación de identidad, no en todo, 
sino únicamente en cuanto por estas re
laciones no se diversifica la sustancia, co
mo ni por la relación de identidad. 

A l 3.° que, siendo la criatura, que pro
cede de Dios, de diversa naturaleza que Él; 
Dios está fuera del orden de toda criatu
ra, y no se funda en su naturaleza su 
relación con las criaturas: porque no las 
produce por necesidad de su naturaleza, 
sino por su entendimiento y por su vo
luntad, según lo dicbo ( C . 1 9 , a. 3 y 4; 
y C. 1 4 , a. 8 ) . Por cuya razón no bay 
relación real de Dios con las criaturas, 
pero sí de estas á D i o s ; puesto que las 
criaturas se incluyen en el orden divino, 
y es propio de la naturaleza de las mis
mas depender de él. Mas las procesiones 
divinas están en su misma naturaleza, y 
por lo tanto no bay paridad de razón. 

Al 4.° que las relaciones, que resultan 
esclusivaménte ( 1 ) de la acción del en
tendimiento, en las cosas mismas conoci
das son relaciones solo de razón'; porque 
esta las establece entre los dos objetos 
del conocimiento. Pero las relaciones fun
dadas en la operación del entendimiento, 
cuales son las que existen entre el verbo 
procedente por acto intelectual y el prin
cipio de que procede, no son únicamente 
relaciones de razón, sino reales : porque 
tanto el entendimiento mismo, como la 
razón, son cierta realidad; y la relación, 
que se establece entre ella y lo que de 
ella procede intelectualmente, es tan real, 

(1J Porque, de no resultar esclusivamente del entendi
miento la relación, ya no es relación de razón ó relación ló
gica. Conviene tener presente que en realidad toda relación 
existe de algún modo en el entendimiento del que le esta
blece ó contempla, y bajo este punto de vista muchos han 
creido que las relaciones son siempre lógicas ó de razón > 
pero lo que nos ha de servir de guía, para establecer la reali-

como la que existe entre un ser material 
y lo que de él procede materialmente. 
As í pues la paternidad y la filiación son 
en la divinidad relaciones reales. 

A R T Í C U L O I I . — En «ios ia relación es 
lo mismo que su esencia "í (2) 

1.° Parece que en Dios la relación no 
es su misma esencia : porque San Agus
tín dice ( D e Trin. 1. 5 , c. 5 ) que « no 
»todo lo que se predica (dicitur) en Dios 
» se refiere á su sustancia » ; pues se dice 
ad aliquid, ó se le relaciona a lgo , como 
el padre al bijo. E s así que estas cosas 

.no se dicen según la sustancia. Luego la 
relación no es la esencia divina. 

2.° San Agustín dice ( D e Trin. , 1. 7, 
c. 1 ) : « Toda cosa, que se dice relativa-
»mente , es también algo, aparte de lo 
» relativo, como el «hombre señor» y el 
«hombre esclavo». Si pues en Dios hay 
algunas relaciones, preciso es que haya 
en El alguna otra cosa ademas de estas 
relaciones; y esta otra cosa no puede ser 
sino su esencia. Luego la esencia es cosa 
diversa de las relaciones. 

3.° L o esencial del relativo está en re
ferirse á otro ser, como dice Aristóteles 
(Prasdic. c. A d aliquid). Si pues la rela
ción es la misma divina esencia, sigúese 
que el ser de la divina esencia consiste 
en referirse á otro ser: lo cual repugna á 
la perfección del ser divino, que es com
pletamente absoluto y subsistente por sí, 
como queda demostrado ( E . 3 , a. 4 ; y 
C . 4 , a. 2 ) . Luego la relación no es la 
misma esencia divina. " 

Por el contrario : toda cosa, que no 
es la esencia divina, es una criatura; 
pero la relación compete realmente á Dios. 
L u e g o , si no fuese su esencia, sería una 
criatura, y no se la debería adorar con 
culto de latría; lo cual es contrario á lo 
que se canta en el prefacio de la misa; 
« Adoremos la propiedad en las personas, 
» la unidad en la esencia, y la igualdad 
» en la majestad». 

Conclusión. La relación, que existe 

dad de una relación, no es la realidad de nuestra apreciación, 
sino la realidad de los términos relacionados y el fundamento 
de la relación misma : pero, si este fundamento está en las co
sas, la relación es real; y si está simplemente en nuestro en
tendimiento, la relación es lógica ó de razón. 

(2) Contra la doctrina de Gilberto de la Porree, como lo 
indica el mismo Doctor Angélico. 
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realmente en Dios, es una misma cosa 
que su esencia en realidad; y no difiere 
de ella sino racionalmente, en el sentido 
de que la relación importa respecto á 
términos opuestos, y no así la esencia. 

Responderemos, que respecto de este 
asunto dícese que Gilberto de la Por
ree cayó en error, del cual se retrac
tó después en el concilio de Reims. H a 
bía dicbo que en la Divinidad las re
laciones son asistentes, es decir, que le 
están estrínsecamente adheridas. 

Para esclarecer esta cuestión, es de 
notar que en cada uno de los nueve g é 
neros de accidentes (1 ) hay que consi
derar dos cosas. L a primera es el ser, 
que en general conviene á todos y cada 
uno de el los, como accidente; y esto que 
les conviene á todos en común, es el estar 
en un sujeto, puesto que la esencia del 
accidente consiste en que lo esté. L a se
gunda es la naturaleza propia y peculiar 
de cada uno de ellos según su respectivo 
género. E n los géneros distintos de la 
relación, por ejemplo, la cantidad y la 
cualidad, la razón propia del género se 
funda también en la comparación con el 
sujeto; pues la cantidad es la medida de 
la sustancia, y la cualidad su disposición. 
Pero la razón propia de la relación mis
ma no se funda en su comparación con el 
sujeto, en el cual existe; sino con alguna 
cosa esterior. Si pues consideramos aun 
en las criaturas las relaciones, según lo 
que son en sí mismas; notaremos qué 
son asistentes ó adjuntas, no conjuntas 
intrínsecamente, como significativas de 
un respecto contingente en cierto modo 
á la cosa relacionada, en cuanto tiende 
á otra. Mas , considerada la relación 
como accidente, ya así se nos presenta 
inherente al sujeto, y teniendo en él un 
ser accidental. Gilberto de la Porree no 

(1) Las categorías de Aristóteles , esceptúando la sustan
cia : y son la cantidad, cualidad, relación, acccion, pasión, el 
tiempo, el lugar, el sitio y el hábito. 

(2) La cuestión está en si debe considerarse la relación 
como un simple accidente, ó si añade algo su concepto al del 
ser accidental. Sanseverino, cuyos trabajos sobre esta mate
ria son inapreciables, plantea y resuelve la cuestión, confor
mándose en lodo con la doctrina de Santo Tomás, es decir, 
afirmando y demostrando que la ciencia de la relación es algo 
más que la esencia del accidente categórico; por más que ne
cesite de este, para estar en un sujeto. Entre la multitud de 
pruebas á cual más sólidas, que desarrolla en el pasaje citado 
(Lógica, v. 1, a. 12), lo que creemos más al alcance de las per
sonas poco habituadas á las especulaciones metafísicas, es lo 
que deriva de estos ejemplos: « la blancura, considerada como 

consideró la relación sino bajo el primero 
de estos dos apectos ( 2 ) . Ahora bien: 
todo lo que tiene un ser accidental en las 
criaturas, lo adquiere sustancial, cuando 
se transfiere á Dios ; en el cual nada se 
halla como accidente en el sujeto, puesto 
que todo lo que está en D i o s e s su esen
cia. D e consiguiente por la parte, que la 
relación in rebus creatis tiene ser acci
dental en el sujeto, la relación realmente 
existente en Dios tiene el ser mismo de 
la divina esencia, existiendo en un todo la 
misma con él. Mas por la parte que se re
fiere ó predica ad aliquid, no se significa 
una relación á la esencia, sino más bien á 
su opuesto. E s pues ya así evidente que 
la relación, que existe realmente, en Dios, 
es en reabdad la misma cosa que su esen
cia; y solo difiere de ella en nuestro con
cepto racional, en el sentido de que la 
relación implica una comparación entre 
dos términos opuestos, y la esencia no. 
Luego evidentemente en Dios la rela
ción y la esencia no son cosas distintas, 
sino una sola y misma cosa. 

A l argumento 1.° diremos, que esas 
palabras de San Agustín no significan 
que la paternidad ú otra relación exis
tente en Dios no sea en su mismo ser la 
misma cosa que su esencia; sino que no 
se le atribuye por modo de sustancia, 
como existente en el sujeto, de quien se 
dice, y sí como relacionado con otro. 
Por este motivo se dice que en Dios no 
hay más que dos predicamentos, por 
cuanto todos los demás entrañan habitud 
ó modo de ser respecto de aquello, á que 
se aplican, tanto según su ser, como según 
la naturaleza propia de su respectivo gé
nero ; mientras que en Dios nada hay, 
que pueda llevar en sí tal habitud á aque
l lo , en que está, ó de quien se predica, 
como no sea la de identidad á causa 

» accidente, es una; y sin embargo puede dar lugar á multitud 
» de relaciones, en tanto número, cuanto se concibe pueden 
«tener las analogías, que existen entre los objetos blancos. 
« Luego el ser de la relación no es idéntico al ser del acci
d e n t e categórico, mediante el cual aquel es inherente á un 
» sujeto. Ademas, no hay identidad entre cosas, que son sus-
» ceptibles de variación,-como son la relación y el accidente 
» absoluto; v . gr. , si Pedro y Pablo están ambos con igual 
« grado de calor, y después- Pedro acercándose al fuego ad-
fi quiere algunos grados más de calor, es evidente que en Pe-
» dro el calor ha aumentado en intensidad, y por lo tanto su 
» relación con el calor de Pablo ha variado, permaneciendo 
» sin embargo el mismo accidente, el calor. Luego no son 
» idénticos el ser de la relación y el del accidente absoluto» 
(ibid. p. 582). 
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de la soberana simplicidad de su ser. 
A l 2.° que, así como en las criaturas 

en lo que se dice de ellas como relativo, 
no se indica solamente la relación de una 
cosa con otra, sino también alguna otra 
cosa absoluta; lo mismo en Dios, aunque 
de muy diferente mañera. E n efecto : lo 
que existe en la criatura, ademas de lo 
que se halla comprendido bajo la signifi
cación de la palabra relativo, es otra cosa 
distinta; pero en Dios no lo es , sino una 
sola y misma cosa, la cual no se espresa 
perfectamente por el nombre de la rela
ción, como incluida en la significación 
del mismo: pues ya se ha dicho ( C . 1 3 , 
a. 2 ) , al tratar de los nombres de Dios, 
que no se puede encontrar en el lenguaje 
humano nombre alguno, cuya significa
ción abarque por completo la perfección 
toda de la divina esencia. Por consi
guiente no se puede deducir de aquí que 
en Dios ademas de la relación haya al
guna otra cosa real, sino solo atendida la 
significación propia de cada nombre. 

A l 3.° que, si la perfección divina nada 
más comprendiese que lo que la palabra 
relativa significa; se seguiría que el ser 
divino es imperfecto-, puesto que sería 
solo un término de relación con otro ser: 
por ejemplo, si no hubiera en Dios más 
que lo que espresa la palabra sabiduría, 
no sería un ser subsistente. M a s , siendo 
la perfección de la esencia divina mayor 
que cuanto puede comprender la signifi
cación de nombre alguno; no se sigue que 
su esencia sea imperfecta, porque el 
nombre relativo ú otro cualquiera apli
cado á Dios no signifique algo perfecto : 

(1) Directamente contraía herejía de Sabelio, que sostenía 
que la Trinidad es puramente lógica ó de razón y no rea l ; 
doctrina espresamente condenada en el Concilio 1.° de ISicéa 
y en el de Roma en tiempo de San Silvestre. 

(2) Los filósofos escolásticos fundan en esta doctrina uno 
de los principios del raciocinio y argumentación ; pero lo 
espresan así : Quce sunt eadem unitertio, sunt idem Ínter se. Es 
decir, por ejemplo : Si Pedro y Juan tienen igual talla, ó con
vienen en una misma medida ; Pedro y Juan son iguales, ó 
tienen la misma estatura. 

A fin de que los poco versados en estas materias puedan 
comprenderla doctrina del Santo en la Cuestión (28. a) pre
sente, no estará de más advertir que aunque generalmente 
la relación no significa más que el orden de una cosa d otra; 
sin embargo los filósofos escolásticos la relación en abstracto 
la distinguen de la relación en concreto, diciendo que aque
lla , como predicamento, es un orden ó puro respecto, ó un 
accidente real, cuyo todo consiste en referirse á otra cosa; 
y que este es el nombre, de que nos valemos, para significar 
las cosas relativas. Las relaciones sonreales, si responden á una 
cosa, que existe en la naturaleza, como la de padre é hijo ; y 
serán de razón, si están solo en la mente. Las hay también 

pues, según ya se ha dicho ( C . 1 4 , 
a. 2 ) , la esencia divina encierra en sí la 
perfección de los géneros todos. 

A R T Í C U L O I I I . — L,BS relaciones, que 

están en Dios, son realmente distintas entre 
sí?(l) 

1.° Parece que las relaciones, que hay 
en Dios, no son realmente distintas entre 
sí : porque todos los seres, que en identi
dad convienen á una sola y misma cosa 
(qucB uni et eidem sunt eadem), son tam
bién idénticos. entre sí ( 2 ) ; pero toda 
relación, que existe en Dios , es en reali
dad una sola y misma cosa que su divina 
esencia. Luego las relaciones no son real
mente distintas entre sí. 

2.° Como la paternidad y la filiación 
se distinguen de la esencia divina por 
razón solo de nombre (secundum ratio-
nem nominis) que las espresa; asimismo 
la potencia y la bondad. Pero la distin
ción de esta índole no establece una dis
tinción real entre la bondad y la poten
cia de Dios. Luego tampoco la hay real 
entre la de paternidad y filiación. 

3.° E n Dios no hay distinción real, 
sino por razón del origen; pero no parece 
que una relación se origine de otra: 
luego las relaciones no son realmente 
distintas una de otras. 

Por el contrario, Boecio dice ( D e 
Trin.) que «la sustancia en Dios contiene 
» la unidad, y la relación multiplica la 
»Trinidad». L u e g o , si las relaciones no 
fuesen realmente distintas entre s í ; no 
habría en Dios una Trinidad real, sino 

transcendentales, secundum dici, e t c . ; pero aquí solo notaremos 
que tres son los medios, que se indican, para conocer si son 
reales ó 'de razón : i . ° si los estremos se hallan solo en la inte
ligencia, la relación es de razón ; 2.° si los mismos tienen ser 
en la naturaleza misma de las cosas, entonces es real; 3.° si 
uno de dichos estremos existe en la naturaleza y el otro en 
la mente, será real y de razón. 

En toda relación se encuentran siempre cuatro cosas que 
notar : l . n el sujeto de la relación, ó el relativo, como v . gr . 
Padre ; 2." el término de la relación, ó correlativo, como Hijo; 
3 . a el fundamento, que en este caso será la generación; 4 . a la 
misma relación significada, etc. 

Los fundamentos de la relación son también cuatro : i . ° la 
sustancia, que es en la que se funda la relación cjusdcm el di-
versi; 2.°. la cantidad, que forma la de Igual y desigual; 3.° la 
cualidad, que da la relación de semejante y desemejante. 4.° La 
acción y pasión, de donde sale la que se llama de causa y efecto. 

Las propiedades de la relación son ; 1 . a oponerse entre sí; 
mas no contrariarse; 2 . a no admitir más ni menos ; 3 . a reci
procarse ; 4 . a darse á conocer tan luego como se enunciasen 
sus términos. — M. C. G. 
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solo de razón: lo cual constituye el error 
de Sabelio. 

Conclusión. Las relaciones divinas son 
realmente distintas entre sí; aunque no 
en un sentido absoluto, sino relativo. 

Responderemos, que en el becbo mis
mo de atribuirse algo á un ser, conviene 
que se le atribuyan todas aquellas cosas, 
que son de su naturaleza( cf e ratione illius): 
así á todo sujeto, á quien se atribuye el ser 
hombre, debe atribuírsele el ser racional. 
Ahora bien: la relación implica en su na
turaleza algún respecto de una cosa con 
otra, según el cual una cosa se opone 
relativamente á otra. Siendo pues real la 
relación en D i o s , según lo dicho ( a . 1), 
es preciso que la oposición también sea 
real: y esta oposición relativa implica en 
su naturaleza la distinción (1). Luego 
indispensablemente hay en Dios distinción 
real, no precisamente por razón del ser 
absoluto, que es su esencia, en la cual 
hay suma unidad y simplicidad, sino en 
cuanto al ser relativo. 

A l argumento 1.° diremos que , según 
Aristóteles ( P h y s . 1. 3 , test. 21) , , el 
argumento de que «cosas idénticas á 
» una sola y misma cosa son también idén
t i c a s entre s í » , es aplicable á las cosas 
real y racionalmente idénticas, como la 
túnica y el vestido; mas no á las que di
fieren racionalmente (ratione). E l mismo 
Aristóteles dice (ibid.) que, aunque la 
acción y la pasión se identifican con el 
movimiento, no por esto se puede decir 
que son una misma cosa la acción y la 
pasión ; porque en la acción se incluye 
la relación, como partiendo el movi
miento del motor á lo móvil; y en la 
pasión, como siendo recibido por el ob
jeto movido. Igualmente, aunque la pa
ternidad y la filiación sean (secundum 
rem) una misma cosa con la esencia di
vina, sin embargo estas dos relaciones im
plican en sus razones propias conceptos 
relativos opuestos. Luego son distintas 
entre sí. 

A l 2.° que la potencia y la bondad no 
impbcan en sus respectivos conceptos 

(1J «La distinción real es la que conviene á las cosas in-
» dependientenienfe y con anterioridad á la concepción de 
» nuestro entendimiento. Distinción de razón ó mental la que 
» solo las conviene en virtud de nuestra concepción ó d é l a fa-
» cuitad, que tiene nuestro entendimiento, de concebir y re-
» presentarse una misma realidad bajo diferentes puntos de 

oposición alguna: no existe pues paridad 
de razón. 

A l 3.° que, aunque las relaciones, pro
piamente hablando, no nacen ó proceden 
una de otra; sin embargo se consideran 
como opuestas entre s í , según que pro
cede una de otro. 

A R T Í C U L O I V . — ¿n«y en nios sola-

mente cuatro relaciones reales, á saber : la 

paternidad, la filiación, la espiración y la 

procesión? (2) 

1.° Parece que hay en Dios otras re
laciones que estas cuatro: paternidad, 
filiación, espiración y procesión; pues se 
pueden considerar en Dios las relaciones 
del inteligente con el objeto entendido, y 
del sujeto que quiere con el objeto queri
do; las cuales parecen relaciones reales, y 
no se hallan comprendidas entre las enu
meradas. Luego hay en Dios más rela
ciones que estas cuatro. 

2.° Las relaciones reales en Dios son 
tomadas de la procesión inteligible del 
Verbo; pero las relaciones inteligibles se 
multipbcan hasta el infinito, como lo dice 
Avicena. Luego en Dios hay una infi
nidad de relaciones reales. 

3.° Las ideas están en Dios ab aterno, 
como queda dicho (G. 15, a. 1), y no son 
distintas entre sí más que por su rela
ción con las cosas, según también se ha 
dicho (C. 15, a. 2) . Luego hay en Dios 
un número mucho mayor de relaciones 
eternas. 

4.° L a igualdad, la semejanza, y la 
identidad son ciertas relaciones, y están 
en Dios ab alterno. Luego hay en Dios 
desde toda la eternidad más de las cua
tro relaciones dichas. 

Por el contrario, aún parece que haya 
menos; porque dice Aristóteles (Phys . 
1. 3, test. 23 ) : « E l mismo camino es el 
»que hay de Atenas á Thébas, que el 
» de Thébas á Atenas ». Parece pues que 
por esta misma razón la relación del Pa
dre al Hi jo , que se llama paternidad, es 

» vista parciales » (P. Ceferino, Filosofía elemental, t. 2. p. '12). 
Téngase sin embargo en cuenta que es por modo de identidad 
como debemos representarnos las relaciones de las personas 
divinas, según ya tiene advertido el Santo Doctor. 

(2) Doctrina, aunque no de fe, admitida como cierta por 
la casi totalidad de los teólogos. 
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la misma que la del Hijo al Padre , lla
mada filiación; y por consiguiente no 
son cuatro las relaciones en Dios. 

Conclusión. Siendo dos las relaciones 
opuestas en cada una de las dos proce
siones divinas, cuatro y no más son las 
relaciones reales en Dios : la paterni
dad, la filiación, la espiración y la pro
cesión; las solas existentes real é intrín
secamente en Dios. ' 

Responderemos que, según Aristóte
les ( M e t . 1. 5 , test. 2 0 ) , toda relación 
se funda ó sobre la cantidad, como el 
doble y la mitad; ó sobre la acción y la 
pasión, como el que bace y lo que es 
becbo, el padre y el bijo, el señor y el 
siervo, y otras semejantes. Puesto que 
no bay cantidad en Dios , quien, según 
la espresion de San Agustín ( D e Trin. 
1. 1 , c. 1 . ) , «es grande sin cantidad»; 
solo queda posible en él la relación real 
fundada sobre la acción: mas no sobre 
aquellas acciones, según las cuales pro
cede de Dios algo, que sea estrínseco á 
É l ; puesto que las relaciones de Dios á 
las criaturas no están realmente en él 
mismo, como ya hemos dicho ( C . 1 3 , 
a. 7 ) : de donde viene á resultar que en 
Dios no pueden concebirse relaciones rea
les, sino como acciones, según las cuales la 
procesión en el mismo Dios es ad intra, 
y no ad extra. 

Estas procesiones solamente son dos, 
según queda dicho ( C . 2 7 , a. 5 ) : la 
procesión del Verbo por operación del 
entendimiento, y la procesión del amor 
según la acción de la voluntad. Mas en 
cada una de estas dos procesiones es ne
cesario admitir dos relaciones opuestas, 
de las cuales la una corresponde á aquel 
que procede del principio, y la otra al 
principio mismo. L a prdcesion del Verbo 
se llama generación según la razón pro
pia, que compete á los seres vivientes, 
en los que, siendo perfectos, la relación 
del principio generador recibe el nombre 
de paternidad; mientras que la proce
dente ó del engendrado se llama filia
ción : mas la procesión del amor no tiene 
nombre propio, como ya se ha dicho 
( C . 2 7 , a. 4 . ) , como ni igualmente las 
relaciones, que en ella radican. Llámase 

sin embargo espiración la relación del 
principio de esta procesión; y la relación 
del procedente procesión, aunque estos 
dos nombres pertenecen á las proceden
cias mismas ó á los orígenes en sí mis
mos, y no á las relaciones. 

A l argumento 1.° diremos, que en 
aquellas cosas, en que difieren el enten
dimiento y el objeto entendido, el que 
quiere y el objeto querido, puede haber 
relación real, tanto entre la ciencia y la 
cosa sabida, como entre el que quiere y 
la cosa por él querida. Pero en Dios el 
entendimiento y el objeto entendido son 
absolutamente una sola y misma cosa; 
porque, conociéndose á sí mismo, conoce 
todo lo demás ; y la propia identidad 
existe entre la voluntad y su objeto: por 
cuya razón no son reales en Dios tales 
relaciones, como no lo es la relación, que 
hay de lo mismo á lo mismo. Mas la re
lación al Verbo es real; porque el Verbo 
se concibe como procedente por la acción 
inteligible, y no como cosa entendida: 
pues, cuando nos formamos la idea de 
piedra, lo que el entendimiento concibe, 
según la cosa que ha aprendido, toma el 
nombre de Verbo. 

A l 2.° que en nosotros las relaciones 
inteligibles se multiplican hasta el infi
nito ; porque por un acto el hombre co
noce la piedra, por otro acto (1 ) en
tiende que tiene este conocimiento, por 
otro entiende este segundo conocimiento, 
y así sucesivamente se multiplican los 
actos de la inteligencia, y por consi
guiente las relaciones entre estas suce
sivas nociones intelectuales indefinida
mente. Mas esto no tiene lugar en Dios, 
porque E l lo conoce todo por un solo y 
mismo acto. 

A l 3.° que Dios conoce todas las rela
ciones ideales \ t y su pluralidad no prueba 
que haya en E l muchas relaciones, sino 
solamente que conoce muchas relaciones. 

A l 4.° que la semejanza y la igualdad 
no son en Dios relaciones reales, sino 
solo de razón, como lo veremos más ade
lante ( C . 4 2 , a. 3 ) . 

A i 5.° q u e , si bien de un estremo á 
otro el camino es el mismo, cualquiera 
de ellos se escoja para punto de partida; 

(1) El primer acto es un conocimiento directo de la piedra, 
mediante su propia especie intel igible; y el segundo, el ter

cero y sucesivos son conocimientos reflejos, que el entendi
miento adquiere volviendo sobre el primero. P. Wicolai. 



256 C U E S T I Ó N X X V I I I . — A R T Í C U L O I V . 

sin emBargo son diversos sus conceptos 
relativos. D e aquí es que no se puede 
pues decir, que la relación de padre á 
hijo sea la misma que la del hijo al pa

dre ; mas podría así concluirse de algún 
absoluto, si hubiese un medio entre sus 
dos estremos (1) . 

C U E S T I Ó N X X I X . 

De las personas divinas. 

Espuesto lo que parecia necesario conocer acerca de las procesiones y las relaciones, debemos 
ahora tratar de las personas divinas.— De las consideraciones absolutas pasaremos á las compara
tivas : mas sobre las personas en absoluto conviene hablar primero en general, y después en particu
lar de cada una de ellas. Empero sobre la consideración general de estas personas habremos de 
resolver cuatro cosas principales, á saber.—1.a Significación de la palabra persona.—2.a Número de las 
personas. — 3. a Consecuencias del número de personas, y lo que á él sea opuesto, como la diversidad, 
la semejanza, etc. —4.a Lo concerniente al conocimiento de las personas. — Respecto á la significa
ción de la palabra persona serán objeto de discusión cuatro puntos. — 1." Definición de la palabra 
persona. —2.° Comparación de la persona con la esencia, subsistencia é hipóstasi. — 3.° Convenien" 
cia del nombre de persona en su aplicación a l a divinidad, —4.° Su significación en este uso, 

ARTÍCULO I. — »© >« deanicion de per
sona (2) 

1.° Parece inconveniente esta defini
ción de la persona, que Boecio adopta 
en su libro ( D e las dos naturalezas), 
cuando dice que « persona es la sustancia 
»individual de una naturaleza racional»: 
porque ningún ser singular se define, y la 
persona denota un ser singular. Luego 
se la define inconvenientemente. 

2.° L a palabra sustancia, empleada 

(1) « E l medio existente entre dos estremos ó términos 
«puede ser absoluto ó relativo. Absoluto, como la línea, 
» que existe entre dos puntos, ó el camino, que parte de un si-
» t io y concluye en otro. Relativo, como la paternidad, que 
» existe entre el padre y el hijo, y la filiación que existe en-
»tre el hijo y el padre. Si se habla pues de su medio abso-
» luto, como el trayecto de Tébas á Atenas, es indudable que 
» el medio permanece idéntico, cualquiera que sea el término, 
» por donde se comience : pero, si se trata del medio relativo, 
» entonces no hay identidad ; porque el medio absoluto, como 
» tal, es independiente de los estremos, y por lo tanto la va-
» riacion de estos no influye en la relación, mientras que el 
» medio relativo depende de los términos relacionados, y por 
» consiguiente á la variación de estos responde la del cambio 
» de la relación misma. A s i l a relación, que es del padre al 
» hijo, queda especificada por el h i jo; y la relación del hijo 
» al padre queda especificada por e s t e : y por lo tanto no son 

en la definición de la persona, ó se 
toma por la sustancia primera, 6 por la 
sustancia segunda (3 ) . Si se entiende 
de la sustancia primera, es supérfluo aña
dir la palabra individual (individua); 
pues la sustancia primera ya de suyo lo 
es : y si se refiere á la segunda, el epí
teto es falso y contradictorio ; puesto que 
se llaman sustancias segundas los géne
ros ó las especies. Luego esta definición 
está mal adoptada. 

3.° N o debe figurar en la definición de 

» relaciones idénticas ». P. Médicis, 
(2) Tal es el epígrafe, con que se encabeza ordinariamente 

este artículo: pero, si se quiere, puede dársele una forma aná
loga á la del a. 1 de la C. 10, foda vez que en ambas ocasio
nes se trata de justificar definiciones de Boecio; el enunciado, 
puesto en la usual forma interrogativa, sería este : ¿Puede 
definirse la persona, diciendo que es una sustancia individual 
de una naturaleza racional? 

(3) « Sustancias primeras son los individuos ó supuestos 
» singulares, ó sea, las personas, si se trata de sustancias in-
» telectuales. Sustancias segundas son las esencias sustancia-
» les con presCision de la singularidad, ó sea, en cuanto consti-
» tuyen géneros y especies en la categoría de sustancia. Só-
» crates significa una sustancia primera": hombre, animal es-
» presan sustancias segundas» (P. Ceferino, Filosofía elemental, 
t . l , p.43). 
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una cosa un término de intención ( 1 ) . 
En efecto : no estaría bien dicho que el 
hombre es una especie de animal; porque 
hombre es nombre de cosa, y especie es 
un término de intención. L u e g o , puesto 
que la palabra persona es nombre de 
cosa (toda vez que significa cierta sus
tancia de una naturaleza racional); no es 
admisible en esa definición el epíteto in
dividual, que es un término de intención. 

4.° L a naturaleza, según Aristóteles 
(Phys . 1. 2 , test. 3 ) , es «el principio del 
» movimiento y del reposo en el sujeto, en 
»que existe por sí misma (per se), y no 
» accidentalmente (per accidens)». Pero 
la persona existe en los seres, que no se 
mueven, como Dios y los ángeles. Lue
go , para definir la persona, hubiera sido 
preferible la palabra esencia á la palabra 
naturaleza. 

5.° E l alma humana separada de su 
cuerpo es «sustancia individual de natu
raleza racional», y sin embargo no es 
persona: luego la definición de la per
sona , propuesta por Boec io , es inacep
table. 

Por. el contrario (2 ) : la definición 
dada por Boecio forma en esta cuestión 
autoridad. 

Conclusión. Persona es el nombre dis
tintivo de la sustancia individual de una 
naturaleza racional entre todas las de-
mas sustancias. 

Responderemos que, aunque lo uni
versal y lo particular se hallen en todos 
los géneros, sin embargo lo individual 
se encuentra de una manera especial en 
el género de la sustancia; porque la sus
tancia se individualiza por sí misma, en 
tanto que los accidentes se individualizan 
por un sujeto, que es la sustancia : así se 
dice tal blancura determinada, en cuanto 
existe en tal sujeto. Por lo cual es con
veniente que las individualidades sustan
ciales tengan un nombre especial, que las 
distinga de las demás; y por eso se de
nominan hipóstasis ó primeras sustancias. 

(1) Término de intención, como opuesto á término real ó 
(le cosa. Los legistas suelen dividirlos términos en de primera 
intención y de segunda intención. Los primeros denotan ó signifi
can las cosas, como estas son en realidad ; los segundos como 
existen solamente en nuestro entendiniento -.Sócrates es tér
mino de primera intención; y género, especie, accidente son tér
minos de segunda intención. El testo habla de estos últimos. 
Otros los llaman términos irimoz et secundm notionis, que es lo 
mismo; y sólo se advierte, para que no pueda nacer de aquí 
confusión alguna : debiéndose notar que á la suposición simple 
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Mas todavía lo particular y lo individual 
existen de una manera más especial y 
perfecta en las sustancias racionales, que 
son dueñas de sus actos; por cuanto no 
son solamente movidas, como los demás 
seres, sino que obran por sí mismas: y 
las acciones son propias de los singulares, 
por lo cual los singulares racionales han 
recibido entre todas las sustancias un 
nombre especial, que los distingue ; y este 
nombre es la palabra persona. H é aquí 
porqué en la definición de la persona se 
dice que es una sustancia individual, en 
cuanto significa lo que tiene de singular 
en el género de sustancia; y se añade que 
es de una naturaleza racional, en cuanto 
significa una cosa singular en las sustan
cias racionales. 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
no se pueda definir tal ó cual ser singu
lar ; sí se puede definir en general lo que 
constituye la singularidad de cada ser : 
así Aristóteles define la sustancia pri
mera (Lib . prsedicam. c. de substantia), 
y Boecio del mismo modo la persona. 

A l 2.° q u e , según algunos, la palabra 
sustancia, que forma parte de la defini
ción de la persona, está tomada por la 
sustancia primera, que es la hipóstasi : 
mas no por eso es redundante el epíteto 
de individual; porque el nombre de hi
póstasi ó de sustancia primera escluye 
la razón de universal y de particular. Por
que no decimos que el hombre en gene
ral sea una hipóstasi, ni que lo es la 
mano, qué es una de las partes del hom
bre. Pero por la palabra individual se 
rehusa el titulo de persona á todo ente, 
que pueda ser asumido por otro. As í la 
naturaleza humana en Jesucristo no es 
una persona; porque está asumida por un 
ser más digno, que es el Verbo de Dios. 
Vale más empero decir que la sustancia 
se toma en la definición de la persona de 
una manera general, atendida su división 
en sustancia primera y segunda, concre
tándose por la adición del epíteto indivi-

de los mismos términos se la suele decir también primaz notio
nis, así como á la suposición real se la nombra primos el secunden 
notionis. 

(2) Varias ediciones (y códices, según el P. Rubeis), entro 
ellas las de Pádua, Roma y Venecia de 1778, omiten el argu
mento en contrario : perd nosotros hemos preferido adoptar el 
que suplió el P. Nicolai; porque se desprende naturalmente 
de lo que precede, y es de suponer que Santo Tomás no quer
ría destruir esa admirable simetría, que se observa en el plan
teo y solución de las cuestiones. 
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dual á designar la primera sustancia. 
A l 3.° que, no siéndonos conocidas las 

diferencias- sustanciales, que ni aun tie
nen determinados nombres; nos vemos 
obligados á veces á reemplazarlas por 
diferencias accidentales : como si se di
jese, por ejemplo, « el fuego es un cuerpo 
simple cálido y seco»; porque los acciden
tes propios son efectos de las formas sus
tanciales , y las manifiestan. Igualmente 
se pueden emplear los nombres de inten
ciones , para definir las cosas; dándoles 
el significado de algunos nombres de co
sas, que no les están apropiados. Bajo 
este concepto se bace figurar la palabra 
individual en la definición de la persona; 
para designar la manera de subsistir, que 
compete á las sustancias particulares. 

A l 4.° que, según Aristóteles (Met . 
1. 5 , test. 5 ) , el nombre de naturaleza ( 1 ) 
se adoptó primitivamente, para significar 
la generación de los seres vivíentes, es 
decir, el nacimiento; y , como esta gene
ración proviene de un principio intrínseco, 
se estendió luego á la significación del 
principio intrínseco de todo movimiento, 
que es como Aristóteles define la natu
raleza (Pbys . 1. 2 , test. 3 ) . Siendo este 
principio formal ó material, se ba apli
cado la palabra naturaleza indistinta
mente á la materia y á la forma; mas, 
como por esta viene á completarse la 
esencia de cada cosa, se ba llamado co
munmente naturaleza á la esencia de cada 
cosa, que es lo que espresa su definición. 

E n este sentido se toma aquí la pala
bra naturaleza; y en conformidad con 

*esto dice en el mismo lugar Boecio que 
« la naturaleza es lo que informa á cada 
»ser con su diferencia específica»; pues 
la diferencia específica se toma de la 
forma propia de la cosa, y completa su 
definición ( 2 ) . Por lo cual es más con
veniente en la definición de la persona, 

(1) Véase la pág. 23, nota 2. 
(2) Por más que, tratándose de las personas divinas, no cabe 

hacer la distinción de género y diferencia. Ya en la C. 13,' 
a. 2, deja consignado el Doctor Angélico que los nombres po
sitivos y absolutos, que atribuimos á Dios, denotan imperfec
tamente la sustancia divina. 

(3) « Pío es lo mismo sustancia singular ó individual que 
» supuesto ó sustancia subsistente, como se observa en las par-
» tes de una sustancia completa, y hasta en sustancias, que 
» pueden existir por sí mismas. El brazo ó la cabeza de Pedro 
» son sustancias y sustancias singulares ; y sin embargo no 
» tienen verdadera subsistencia, ni se pueden llamar supuestos 
» ó personas. Hasta el alma racional, á pesar de su facultad 
»de existir separada del cuerpo, no tiene subsistencia com-

que es lo singular de algún género de
terminado, el uso de la palabra natura
leza que no el de esencia, el cual se toma 
del ser, que es lo más común. 

A l 5.° que el alma es una parte de la 
especie humana: por lo cual, aunque esté 
separada, como por su naturaleza conti
núa destinada á su unión con el cuerpo, 
ó retiene la naturaleza unible; no se puede 
decir que es una sustancia individual, es 
decir, una hipóstasi ó sustancia primera, 
como no se dice esto mismo de la mano ó 
de cualquiera otra parte del hombre. Por 
cuyo motivo ni la conviene la definición 
de la persona ni su nombre ( 3 ) . 

A R T Í C U L O I I . — ¿la persona es lo mis
mo que la hipóstasi, la subsistencia y la esen
cia ? (4). 

l.° Parece que lo mismo es persona 
que hipóstasi , subsistencia y esencia : 
porque Boecio dice en su libro ( D e las 
dos naturalezas) que «los griegos han 
»dado el nombre de hipóstasi á la sus-
»tancia individual de la naturaleza ra-
»cional» ; y esto mismo significa entre 
nosotros la palabra persona. Luego per
sona es absolutamente lo mismo que hi
póstasi. 

2.° De l mismo modo que decimos que 
hay en Dios tres personas; igualmente 
decimos que hay tres subsistencias : lo 
cual no sería así , si las palabras persona 
y subsistencia no significasen lo mismo : 
luego ambas significan la misma cosa. 

3.° Boecio dice ademas ( in Comment. 
prEedic.) que « la palabra oúo-ía, equiva-
»lente á esencia, significa lo que está com-
»puesto de materia y forma»: mas lo así 
compuesto es la sustancia individual, es 
decn-, lo que se llama hipóstasi y persona. 
Luego todos los nombres citados ante-

» pleta, ni se puede llamar persona perfecta ; ya porque es 
» wat. parte de la naturaleza humana ; ya principalmente por-
» quepuede y exige comunicarse al cuei-po, para producir to-
» das las funciones y manifestaciones de su actividad propia, 
» que le corresponden ó de que es capaz, atendida su natura-
»leza : lo cual vale tanto como decir que no se posee á sí 
«misma completamente quoad esse, y mucho menos quoadope-
» ralis. P. Ceferino, Filosofía elemental, t . 2, p. 31. 

(i) Artículo de la mayor importancia teológica con res
pecto al dogma de la Trinidad Beatísima; porque, de no cono
cer las diferencias y semejanzas de ciertos términos autoriza
dos ya por el uso de la Iglesia, fácilmente se deslizan herejías 
transcendentales. 
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nórmente parecen tener el mismo signi
ficado. 

4 0 Por el contrario, Boecio dice (Lib . 
de duab. nat.) que «los géneros y las espe-
»cies son solo subsistentes (subsistunt); 
»en tanto que los individuos, ademas 
»de subsistir, son también sustentantes 
(substant). L a palabra subsistencia trae 
su origen de slcbsistere, como de substare 
se deriva sustancia ó hipóstasi. Puesto 
que los géneros y las especies no pueden 
ser sustancias ó hipóstasis, se sigue que 
las hipóstasis ó las personas no son lo 
mismo que las subsistencias. 

5.° Boecio dice también (in Comment. 
p r E e d i c . ) que «hipóstasi se dice la mate
aría; y oúo-íwo-u; (subsistencia) es lo que se 
»llama forma». Pero ni la forma ni la 
materia pueden decirse persona. L u e g o 
la persona difiere de la hipóstasi y de 
la subsistencia. , •> 

Conclusión. La palabra persona tiene 
el mismo significado respecto de las sus
tancias racionales, que las de subsisten
cia, ser natural y sustancia ó hipóstasi, 
respecto de las sustancias en general; y 
por consiguiente no es lo mismo que 
esencia. 

Responderemos que , según Aristóte
les (Met . 1, 5 , test. 1 5 ) , la palabra sus
tancia se usa en dos acepciones: 1 . a Se 
llama sustancia la quididad ó esencia de 
la cosa, tal como la da á conocer su de
finición; y así es como decimos que la 
definición designa la sustancia de la cosa: 
los Griegos llaman á esta sustancia oóo-íav, 
que viene á ser lo que nosotros llamamos 
esencia. 2 . a Se da el nombre de sustan
cia al sujeto ó al supuesto, que subsiste 
en el género de la sustancia, lo que en 
una acepción general puede designarse 
por una voz espresiva de intención ( 1 ) , 
tal como la de supuesto; y también se 
consideran como sus sinónimos tres nom
bres significativos de cosa, que son; ser 
natural (ves naturte), subsistencia é hi
póstasi, según los diversos aspectos,bajo 

(1) Véase la pág. 257, nota 1. 
(2) «La subsistencia, dice el P. Ceferino [ib.), es un 

»modo ó actualidad sustancial, que perfecciona y completa 
»la sustancia, haciendo que exista y pueda obrar sin de-
» pendencia ni comunicación con otro ser». 

(3) De donde se deduce que la relación del nombre persona 
o los otros tres, cosa de la naturaleza, subsistencia ó hipóstasi, 
es relación de lo menos á lo más general, ó lo que es lo mismo, 
toda persona es hipóstasi, subsistencia y ser natural; pero 
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los cuales se considere la sustancia. A s í 
se la llama subsistencia, en cuanto existe 
por sí misma, y no en otro ser; puesto 
que decimos subsisten los seres, que exis
ten en sí mismos, y no en otro sujeto ( 2 ) . 
Llamárnosla ser natural ó de naturale
za, por cuanto se supone incluida en al
guna naturaleza común; como este hom
bre , por ejemplo, es uno de los seres de 
la naturaleza humana. E n fin, la damos 
el nombre de hipóstasi ó de sustancia, en 
el concepto de sujeto con sus propios ac
cidentes. Lo que estas tres palabras sig
nifican comunmente, aplicadas en gene
ral á cualesquiera sustancias, es lo que 
la palabra persona significa en particu
lar respecto de las sustancias racio
nales ( 3 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que en 
griego la palabra hipóstasi significa en 
su sentido propio y directo un individuo 
sustancial; pero en el uso común se de
signa por ella un individuo racional, aten
dida su escelencia ( 4 ) . 

A l 2.° que, así como decimos nosotros 
que en Dios hay tres personas ó tres sub
sistencias; los griegos dicen tres hipóstasis. 
Mas, como la palabra sustancia, que pro
piamente y por su etimología corresponde 
á hipóstasi, tiene entre nosotros acepción 
ambigua, pues tanto significa esencia 
como hipóstasi; para evitar toda ocasión 
de error, se ha preferido traducir la pa
labra hipóstasi por subsistencia, y no por 
sustancia ( 5 ) . 

A l 3.° que la esencia propiamente es 
lo que se significa por la definición; la 
cual comprende los principios constitu
tivos de la especie, y no los del individuo. 
Por consiguiente en las cosas compuestas 
de forma y de materia, la esencia com
prende no una sola de estas dos, sino en 
general el compuesto de ambas, en cuanto 
son los principios de su especie. Mas el 
ser compuesto de tal materia y de tal 
forma determinadas tiene carácter de hi
póstasi y de persona : porque el alma "y 

no á la inversa, porque fuerce de la naturaleza racional, cuya 
individualidad denota la persona, hay subsistencias, hispósta-
sis y seres naturales. 

(4) El mismo Boecio indica que la palabra hipóstasi se ha 
repetido en gr iego , para significar las sustancias más cscc-
lentes. 

(5) Teniendo en cuenta las salvedades, que hace el testo, 
no cabe duda que puede decirse que en Dios hay tres hipós
tasis, como así lo determinó el Concilio de Calcedonia fart. il ij . 
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la carne y los huesos pertenecen en ge 
neral á la esencia del hombre; pero tal 
alma en particular y tal carne y tales 
huesos pertenecen á tal hombre indivi
dualmente. As í pues la hipóstasi y la per
sona añaden á la idea de esencia los prin
cipios, que la individualizan, y que no 
son una misma cosa con la esencia en 
los seres compuestos de materia y forma, 
como ya se ha dicho ( C . 3. a. 3) , al tra
tar de la simplicidad de Dios. 

A l 4.° que Boecio dice que los géneros 
y las especies subsisten, en el sentido de 
que hay individuos, que subsisten por el 
hecho mismo de pertenecer á los géneros 
y especies comprendidas en la categoría 
de sustancias: lo cual no significa que las 
especies ó los géneros mismos subsistan; 
á no referirse á la opinión de Platón, 
quien suponía que las especies existían 
á parte de los individuos (1). Pero se 
dice que á estos mismos individuos les 
conviene el sustentar (substare) en or
den ó con referencia á los accidentes, que 
no se hallan incluidos en la noción de g é 
neros ni en la de especie. 

A l 5.° que el individuo compuesto de 
materia y forma puede sustentar el acci
dente, por ser esto propio de la materia 
(quod substet accidenti ex proprietate 
materia); de donde Boecio dice ( D e 
Trin.) que «una forma simple no puede 
»ser suje to»: mas el subsistir por sí es 
propio de su forma, que no sobreviene 
á las cosas subsistentes, sino que da el 
ser actual á la materia, para qué de este 
modo pueda subsistir el individuo. Por 
cuya razón atribuye la hipóstasi á la 
materia y la subsistencia oüoítoo-iv á la for
ma ; toda vez que la materia es el princi
pio de la sustentación (substandi), y la 
forma lo es de la subsistencia. 

ARTÍCULO III .—El nombre de persona 
es adaptable a la divinidad? (2) 

1.° Parece que, hablando de Dios , no 
se debe emplear el nombre de persona: 

(1 ) Véase cómo el catolicismo, al esponer los dogmas, s i
quiera sean del carácter omnímodamente sobrenatural del 
que al presente se trata, ha prestado y presta eminentes ser
vicios á la filosofía, con cuyos problemas más arduos se en
cuentra á cada paso el teólogo. 

(2) Contra los deístas, que quieren confundir el dogma 
do la Trinidad con los errores del politeísmo ; contra Sabelio, 
cuya herejía queda ya consignada y refutada en artículos 

porque, según San Dionisio ( D e div. nom. 
c. l ) , «nadie debe tener jamas la presun-
»cion de decir ni pensar nada tocante á 
»la divinidad sobresustancial y oculta, 
»fuera de lo que Dios mismo se ha dig-
»nado revelarnos por las Santas Escri-
»turas»; y la palabra persona no aparece 
ni en el Antiguo ni en el Nuevo Testa
mento respecto de Dios. Luego no debe 
usarse del nombre de persona respecto 
de la divinidad. 

2.° Boecio dice ( l ib. de duabus nat): 
« L a palabra persona parece' haberse to-
» mado de los disfraces' ó máscaras, que 
»representaban á ciertos personajes en 
»las tragedias y comedias: porque la pa-
»labra latina persona viene del verbo 
apersonare, que significa resonar ó re-
»tumbar, en razón á que el sonido ad-
» quiere mayor intensidad comprimido en 
»la cavidad de la careta. Los griegos 
»han dado el nombre de lupóo-tona (3) á 
»las caretas ó antifaces, que los actores 
»se ponían ante los ojos, para cubrir el 
«rostro». Esto no puede convenir á Dios, 
sino en caso metafóricamente. Luego no 
se atribuye á Dios el nombre de persona, 
á no ser en sentido metafórico. 

3.° Toda persona es hipóstasi; nombre 
que no parece convenir á Dios , puesto 
que, según Boecio (ibid.), significa lo que 
sobrelleva los accidentes, y en Dios 

' no los hay. San Gerónimo dice ademas 
(Epist. ad Damas.) que «en este bello 
»nombre de hipóstasi se esconde veneno 
»bajo la miel». Luego no se debe usar 
respecto de Dios la palabra persona. 

4.° Cuando la definición no conviene á 
un ser, la cosa definida tampoco. Pero 
la definición de persona antes propuesta 
(a. 1.) parece no convenir á Dios; ya por
que la idea de razón implica la de cono
cimiento discursivo, que no cabe en Dios, 
según se ha demostrado ( C . 14, a. 12), y 
por este motivo no se puede decir que 
Dios tiene naturaleza racional; ya tam
bién porque no puede decirse que Dios 
es una sustancia individual, puesto que 

precedentes ; y contra Lorenzo Val le , que, llevado sin duda 
de sus aficiones literarias, aplicó la palabra persona á la Tri
nidad en todo el rigor clásico , de que se hizo alarde en el 
Renacimiento, diciendo que equivalía á una simple cualidad 
de Dios (L. 6 eleganliarum, c. 34J. 

(3) Delante de los ojos : de donde se forma la palabra pro
sopopeya en el sentido literario y vulgar , que tiene en nues
tro idioma-



C U E S T I Ó N X X I X . — A R T Í C U L O III . 261 

la materia es el principio de la individua
ción, y Dios es inmaterial; ni por otra 
parte hay en él accidentes que sustentar 
ó mantener (substare), que puedan justi
ficar su denominación de sustancia. Luego 
no debe atribuirse á Dios el nombre de 
persona. 

Por el contrario, se lee en el Símbolo 
de San Atanasio : « U n a es la persona 
del Padre , otra la del Hijo y otra la del 
Espíritu Santo». 

Conclusión. Es conveniente aplicar á 
Dios este nombre de persona, pero en un 
sentido más escelente que cuando se atri
buye á las criaturas. 

Responderemos, que la palabra per
sona significa lo que hay más perfecto en 
toda naturaleza, es decir, lo subsis
tente en una naturaleza racional. Ahora 
bien: como todo lo que sea perfección 
debe atribuirse á Dios , puesto que su 
esencia contiene en sí toda perfección ; es 
conveniente adoptar esta palabra, ha
blando de él; aunque no del mismo modo 
que se aplica á las criaturas , sino de 
otro mucho más escelente : así como se 
atribuyen á Dios otros nombres tomados 
de los que damos á las criaturas, confor
me á lo demostrado ( C . 13 , a. 2 y 3 ) , al 
tratar de los nombres divinos (1 ) . 

A l argumento 1.° diremos que, si bien 
es cierto que no se encuentra ni en el A n 
tiguo ni en el Nuevo Testamento la pa
labra persona aplicada á Dios ; no lo es 
menos que en una multitud de lugares de 
la Escritura Santa se afirma de él lo que 
ese nombre significa, esto e s , que él es 
por sí mismo el ente soberano y el ser 
inteligente por escelencia. Si no hubieran 
absolutamente de usarse respecto de Dios 
otras voces ó locuciones que las consig
nadas en las Santas Escrituras; se segui
ría de ahí que tampoco se podría hablar 
de él en otro idioma que en aquel, en que 
primitivamente fueron escritos el Anti-

(1J «S i se me dice que lo propio y peculiar de la persona-
»lidad es constituir á una naturaleza incomunicable ; res-
» pondo que es cierto, si se trata de una naturaleza limitada; 
» pero no si se trata de una naturaleza infinita : que es cierto, 
» si se trata del modo, con que la naturaleza divina se comu-
» nica; pero no, si se trata de la comunicabilidad pura y sim-
» pie de esta naturaleza. Es muy cierto que la divina natu-
» raleza no puede comunicarse al Hijo con la relación de la 
» paternidad , ni al Espíritu-Santo con la propiedad de la 
» filiación ; porque entonces sería imposible la distinción de 
»las personas : pero sin detrimento de las relaciones la na-
»turaleza divina está toda entera en el Padre, toda entera en 
» el Hijo, toda entera en el Espíritu-Santo.-- Se me dirá que 

guo y el Nuevo Testamento. Mas la ne
cesidad de combatir á los herejes hizo 
adoptar nombres nuevos ( 2 ) , para es
presar la f e , que acerca de Dios hubo en 
todos tiempos : y no hay por qué rehu
sar esta novedad, que nada tiene de pro
fana, no estando en desacuerdo con el 
sentido de las Santas Escrituras ; porque 
el Apóstol enseña que solo se deben evi
tar las novedades profanas en el lengua
je ( i Tim. 6 , 20) . 

A l 2.° que, aunque la palabra persona 
no conviene á Dios en cuanto á su origen 
etimológico (« quo est impositum); en la 
significación, con que se atribuye á Dios , 
le conviene perfectamente: porque, como 
en las tragedias y en las comedias se re
presentaban ciertos hombres célebres; el 
nombre de persona ha sido empleado, para 
designar personajes investidos de digni
dad : y de aquí nació la costumbre de 
llamar personas en las Iglesias á los cons
tituidos en alguna dignidad. Por cuya ra
zón algunos definen la persona, diciendo 
que «es una hipóstasi, que se distingue 
» por la propiedad inherente á una digni-
» dad». Y , puesto que es de gran digni
dad el subsistir en naturaleza racional, 
se da el nombre de persona á todo indi
viduo racional (a. 1). Ahora bien: la dig
nidad de la naturaleza divina escede á 
toda dignidad, y por lo mismo el nom
bre de persona compete á Dios eminen
temente. 

A l 3.° que la palabra hipóstasi no con
viene á Dios considerada según su orí-
gen etimológico (quantum ad id, á quo 
est impositum nomen),puesto que Dios no 
es un sujeto, que sustente accidentes ; 
pero sí le conviene en el sentido, que se 
le impuso, para significar (quantum ad id, 
ad quod significandum est impositum) 
designando por ella un ser subsistente. 
San Gerónimo dice (ibid.) que el « v e -
»neno se oculta bajo este nombre»; por-

» esto destruye toda noción filosófica de la personalidad. Esto 
» nada destruye , señores : la personalidad es en Dios lo que 
» debe ser, Natura inlellectualis in se subsistáis, una naturaleza 
»intelectual que subsiste en sí misma. Mas es necesario, 
»como observa muy bien Santo Tomás, no obstinarse en 
» amoldar el Ser infinito á los seres finitos, y suponer que la 
» personalidad se halla en la naturaleza divina de un modo 
» más elevado que en las naturalezas criadas ». 'Monsabré, 
Conferencia 5.° de 1871. 

(2) «Por ejemplo, la palabra consustancial (consubstantia-
»lis) contra los arríanos, y la palabra transustanciacion 
» céntralos sacramentarlos». P. Wicolai. 
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q u e , antes que la significación de este 
nombre fuese conocida plenamente entre 
los latinos, los herejes seducían con él á 
los sencillos, induciéndoles á reconocer 
pluralidad de esencias, como se recono
cen más de una hipóstasis, prevalidos de 
que la palabra sustancia, correspondiente 
á la griega ü%ó<rzxai<;, se toma comunmente 
entre nosotros por sinónima de esencia. 

A l 4.° que se puede decir que Dios 
tiene naturaleza racional, sin asociar á la 
razón el concepto de discurso, y sí en el 
sentido general de naturaleza inteligible. 
N o puede convenir á Dios el ser indivi
duo, en cuanto el principio de individua
ción es la materia; sino únicamente se
gún su noción de incomunicabilidad: pero 
sí es verdadera sustancia, por cuanto 
existe ¡sor sí mismo. H a y algunos sin em
bargo, que dicen que la definición pro
puesta por Boecio (a. 1) no es la defini
ción de la persona en el sentido, en que 
admitimos personas en Dios ; por lo cual 
Pvicardo de San Víctor ha dicho, con 
objeto de rectificar esta definición, que la 
persona, cuando se trata de Dios , es «la 
» existencia incomunicable de la natura-
»leza divina» ( D e Trin. 1. 4 , c. 18 y 23). 

ARTÍCULO I V . — Este nombre perso
na significa relación ? (1). 

l.° Parece que la palabra persona no 
significa en Dios relación, sino sustancia : 
porque San Agust ín dice ( D e Trin. 1. 7, 
c. 6) : « Cuando decimos persona del P a -
» dre, no decimos otra cosa que sustancia 
»del Padre ; porque la palabra persona 
»se dice con relación á sí (ad se) y no 
» con referencia al Hi jo , e tc» . i 

2° E l (quid) qué es? se refiere á la 
esencia; pero, como afirma San Agustín 
(ibid. c. 4 ) , «cuando se dice : tres son 
los que dan testimonio en el cielo, el Pa
dre , el Verbo, y el Espíritu Santo, y se 
pregunta : «qué es eso de tres ?; se res-

(L) En este artículo se propone el Santo doctor fijar el 
sentido de la palabra persona, dejando á salvo las diversas 
esplicaciones de los Santos Padres y teólogos, que le prece
dieron. 

(2) Marcha de la demostración según el Cardenal Cayeta
no : 1.° planteo de la cuest ión ; señalando su origen; 2.° opi
niones respecto á la solución ; 3.° solución satisfactoria ; 
4.° conciliación de las diversas opiniones. 

(3) De esta opinión fué Pedro Lombardo, más conocido 

ponde : tres personas». Luego la pala
bra persona significa la esencia. 

3.° Según Aristóteles (Met . 1. 4 , 
test. 28) lo que el nombre significa, cons
tituye su definición. E s así que se ha de
finido la persona « sustancia individual de 
naturaleza racional» (a. 1). Luego la pa
labra persona denota sustancia. 

4.° E n los ángeles y los hombres la 
persona no significa una relación, sino al
guna cosa absoluta. L u e g o , si en Dios 
denotase relación; tendría acepción equí
voca, según que se aplicase á D i o s , ó á 
los ángeles , ó á los hombres. 

Por el contrario, dice Boecio (de 
Trin.) que «todo nombre perteneciente á 
»las personas significa relación». E s así 
que ningún nombre corresponde más á la 
persona que la misma palabra persona : 
luego este nombre persona significa re
lación. 

Conclusión. Persona divina significa 
una relación de origen,pero sustancial ó 
subsistente (hipostática) en la natura
leza divina. 

Responderemos, (2) que lo que cons
tituye la dificultad respecto á la palabra 
persona, atribuida á la divinidad, es el 
predicarse en plural de las tres, lo cual 
es contrario á la naturaleza de los nom
bres esenciales ; y que ademas no se re
fiere á otra cosa, como las palabras que 
notan relación. H e aquí porqué algunos 
han creído que este nombre persona sig
nifica esencia absolutamente en su acep
ción propia, lo mismo que el nombre Dios 
y el nombre sabio (3) : mas, para comba
tir las sutilezas de los herejes, se ordenó 
•por un Concibo, que se pueda usar en sen
tido relativo y señaladamente en plural ó 
como nombre partitivo ; como cuando de
cimos tres personas, ó bien, una es la per
sona del Padre y otra la persona del Hijo. 
Pero en singular puede usarse en sentido 
absoluto ó relativo. Mas esta razón no 
parece satisfactoria : porque, si la pala
bra persona no significase en su propia 

por el sobre nombro de Maestro de las Sentencias en atención á 
la obra que intituló Senlenliarum libri'iv, de la cual escribió 
el mismo Santo Tomás unos comentarios ( i. List. 23 y 25J. 
Del mismo parecer fue Hugo de S. Víctor ( Trat. 1, Summm 
Sent. c. il) : pero ni uno ni otro manifiestan á qué concilio 
alude en la defensa de su opinion, y , según el P. Nicolai, les 
hubiera sido difícil ó imposible citarlo nominalmente ; por
que en todos los concilios se ha empleado la palabra persona 
en el sentido, que actualmente le da la Iglesia. 
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acepción otra cosa que la esencia divina; 
el decir que en Dios hay tres personas, 
no hubiera acallado.la calumnia de los 
herejes, sino que hubiera dado pábulo á 
mayor calumnia. x 

Otros por esto mismo dijeron que la 
palabra persona significaba en Dios esen
cia y relación simultáneamente. Entre 
estos algunos pretendieron que dicha pa
labra .significaba directamente (in recto) 
la esencia, é indirectamente (in obliquo) 
la relación: porque la persona se dice, 
como- una por sí, y la unidad pertenece 
á la esencia; mas lo que se dice por sí, 
implica indirectamente la relación : pues 
que se entiende que el Padre es por sí 
mismo como distinto del Hijo en su rela
ción con él. 

Otros dijeron por el contrario que sig
nificaba directamente la relación, é indi
rectamente la esencia; porque en la de
finición de la persona la naturaleza no 
entra sino indirectamente : estos se apro
ximaron más á la verdad. 

Para esclarecer esta cuestión, debe ob
servarse que hay algo en la significación 
de lo menos común, que no pertenece á 
la de lo más común: así en la significa
ción de la palabra hombre se incluye la 
idea de racional, que no está comprendida 
en la de la palabra animal; por consi
guiente una cosa es buscar la significa
ción de la palabra animal, y otra la sig
nificación de esta palabra misma aplicada 
al hombre. Igualmente una cosa es inda
gar la significación de la palabra persona 
en general, y otra distinta la de la per
sona divina : porque persona en general 
significa « sustancia individual de natura
l e z a racional» (a. 1); y se entiende por 

(l) El Cardenal Toledo aclara esta doctrina con estas tres 
advertencias : 1 . a Si consideramos lo que constituye, por de
cirlo así, la esencia de la relación; debemos convenir en que, 
absolutamente hablando, dicha esencia consiste in esse ad 
aliud • cuyo ser, que dice orden á otra cosa, puede muy bien 
concebirse como no siendo ni sustancia ni accidente, sino más 
bien como un niodof'quídam modus), que en concreto respecto 
de nosotros es accidente, y con respecto á Dios ó en Dios es 
sustancia. 1.a La relación puede considerarse bajo dos aspec
tos, uno parcial y otro total. En el primero nos fijamos en el 
puro respecto ú orden á otra cosa, y asi considerada la rela
ción no es integra (como no lo es la naturaleza del hombre di
ciendo simplemente racional}, sino un modo completivo ó com
plementario de la relación: pero, si en este considero, no ya el 
solo respecto ú orden, que dice á otra cosa, sino j untamente el 
si es el tal respecto su accidente, como sucede en nosotros, ó 
es su sustancia, como sucede en Dios ; entonces la relación es 
total, íntegra ó perfecta, que es lo que llamo segundo aspecto 
de la relación. Así pues la naturaleza perfecta de la relación 
consiste, ó en ser un accidente, que dice orden á otra cosa, ó 

individuo lo que es indistinto entre sí, 
pero distinto de otros. As í pues persona 
en cualquiera naturaleza significa lo que 
es distinto dentro de el la, como en la na
turaleza humana significa estas carnes, 
estos huesos y esta alma, que son los 
principios, que individualizan al hombre: 
y, aunque estos elementos no entren en la 
significación común de la palabra perso
na , sí empero en la de persona humana. 
Ahora b ien: en la divinidad no se hace 
distinción sino por relaciones de origen, 
según lo dicho ( C . 27, a. 2 y 3 ) ; y la re
lación en Dios por otra parte no es como 
un accidente inherente á un sujeto, sino 
que es la misma divina esencia: y por lo 
tanto,es subsistente, como subsiste la di
vina esencia; y, como la Deidad es Dios , 
del mismo modo la paternidad divina es 
Dios Padre, que es una persona divina. 
La persona divina significa pues una 
relación, como subsistente; y esto es sig
nificar la relación por modo de sustancia, 
que es la hipóstasi, subsistente en la na
turaleza divina; aunque lo subsistente en 
la naturaleza divina no sea otra cosa que 
la misma naturaleza divina. Según esto 
es cierto que la palabra persona significa 
directamente relación, é indirectamente 
esencia ; mas no relación como tal rela
ción, sino en el concepto de hipóstasi (1 ) . 
Significa también directamente esencia é 
indirectamente relación, en tanto que la 
esencia es lo mismo que la hipóstasi: 
mas la hipóstasi en la divinidad se sig
nifica como distinta en la relación, y asi
mismo la relación significada por modo 
de relación entra en la razón de perso
na indirectamente. Y conforme á esto 
puede también decirse, que antes de las 

una sustancia, que igualmente dice orden á otro término. De 
donde resulta que, así como en nosotros la relación es respeelus 
inheerens, así en Dios es respectas subsistens: y , como en Dios lo 
subsistente es la sustancia divina, la relación íntegra es en él 
la divina sustancia diciendo orden á otra cosafíid aliud). 3 . B S i 
se considera la pura relación (puras respectas ad aliud) ; no hay 
persona, sino distintivo de la persona : la relación íntegra es 
el respecto juntamente con la esencia ó el respecto subsistente 
(respectus subsistáis). Por lo cual las personas son distintas se
gún el grado último de relación, que es el orden que dice á 
otra cosa, bajo cuyo aspecto cabe multiplicidad en las perso
nas ; pero la esencia permanece una é idéntica (Enarratio in 
.Summam, t. 1, p. 344). « Al paso que la esencia del hombre no 
» se hace real, sino en el hombre individual, y se multiplica 
» así la naturaleza humana en proporción á la multiplicación 
» de personas ; la naturaleza de Dios subsiste bajo una triple 
» forma de existencia, bajo tres personas, sin que por eso la 
» Trinidad destruya la unidad de esencia » (Hett inger , Apo
logia del Cristianismo, t. 2, p. 41, Madrid, 1870). 



264 C U E S T I Ó N X X I X . 

sutilezas de los herejes esta significación 
de la palabra persona no era bastante 
conocida; por lo cual no estaba en uso 
sino como un término de los otros abso
lutos (nisi sicut unum aliorum absoluto-
rum). Mas después se ha adoptado este 
nombre persona en sentido relativo, aten
dida la congruencia de su significación: 
de modo que esta significación relativa la 
ha provenido, no solo del uso, como pre
tendía la primera opinión, sino también 
de su significación propia. 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra persona se dice de sí y sin referirse 
á otro; puesto que denota relación, no 
por modo de relación, sino por modo de 
sustancia, que es la hipóstasi: y en este 
sentido dice San Agustín que significa 
esencia, por cuanto en Dios lá esencia es 
lo mismo que la hipóstasi, toda vez que 
en él no difiere lo que es (quod est) del 
modo como es (quo est). 

A l 2.° que la cuestión «qué es?» (quid) 
versa á veces sobre la naturaleza signifi
cada por la definición, como cuando se 
pregunta « qué es el hombre? » y se res
ponde «un animal racional mortal». 
Pero otras veces se investiga el supuesto, 

— A R T Í C U L O IV. 

como si se pregunta «que es lo que nada 
en el mar?» y se responde «e l pez» . D e 
este último modo á la pregunta, «qué es 
» es eso de tres », se responde: « tres per-
»sonase. 

A l 3.° que en el concepto intelectual 
de sustancia individual, esto e s , distinta, 
ó incomunicable, es como se entiende la 
relación en la divinidad, según acabamos 
de decir. 

A l 4.° que la diversa noción de cosas 
menos comunes no induce á equivocación 
respecto á las más comunes : porque, 
aunque la definición propia del caballo 
difiere de la del asno; sin embargo el 
nombre de animal les es común, puesto 
que á uno y á otro conviene la definición 
común del animal. A s í , aunque en la sig
nificación de persona divina se incluye 
una relación, que no entra en la de per
sona angélica ó de la humana; no se de
duce de aquí que la palabra persona tenga 
acepción equívoca, por más que tampoco 
se la dé sentido unívoco, puesto que nada 
puede decirse unívocamente de Dios y 
de las criaturas, según se ha demostrado 
(C . 1 3 , a. 5 ) . 
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De la pluralidad de las Personas Divinas. 

Pasemos á tratar ahora de la pluralidad de las Personas Divinas: respecto de lo cual examinare
mos cuatro puntos, á saber : — Hay en Dios pluralidad de personas?—3." Cuántas son? —3.° Qué 
significan en Dios los términos numéricos?—4." El nombre de persona es común á lastres personas? 

ARTÍCULO I . — Bénesé admitir plura
lidad de personas en Dios? (1) 

1.° Parece que no debe atribuirse á 
Dios más que una persona; porque per
sona es « la sustancia individual de una 
»naturaleza racional», Si pues hay en 
Dios muchas personas, sigúese haber en 
él muchas sustancias : lo cual parece he
rético. 

2.° L a pluralidad de propiedades ab
solutas no establece distinción de perso
nas, ni en Dios ni en nosotros : luego 
mucho menos la pluralidad de relaciones. 
No habiendo pues en Dios otra plurali
dad que esta de relaciones, según lo dicho 
(C. 27, a. 3); tampoco se puede decir que 
en Dios hay muchas personas. 

3.° Boecio dice, hablando de Dios ( D e 
Trin. 1 . 1 ) , que «es verdaderamente uno 
» aquello, en que no hay número alguno». 
La pluralidad supone número. Luego en 
Dios no hay más personas que una. 

4.° Donde quiera que hay un número, 
hay todo y partes : si pues en Dios hay 
cierto número de personas, se deberá ad
mitir en él un todo y partes; lo cual re
pugna á la simplicidad divina. 

Por el contrario, dice San Atanasio: 
« U n a es la persona del Padre , otra la 
»del Hijo, y otra la del Espíritu Santo». 
Luego el Padre y el Hijo y el Espíritu 
Santo son distintas personas. 

Conclusión. Puesto que hay en la na
turaleza divina varias cosas reales y 

(1) Contra todos los que directa ó indirectamente niegan 
la pluralidad de personas en Dios, siguiendo antiguas here
jías, como lo acredita la historia de Simón Mago, Práxeas, 

subsistentes, necesariamente hay en Dios 
varias personas. 

Responderemos que la pluralidad de 
personas en Dios es una consecuencia de 
lo que precede: porque se ha demostrado 
( C . 29, a. 4 ) que la palabra persona sig
nifica en Dios relación, como cosa sub
sistente en la divina naturaleza. Igual
mente queda evidenciada ( C . 2 7 , a. 1, 3 
y 4) la pluralidad de estas relaciones rea
les. D e donde se deduce que hay real
mente en la naturaleza divina varias co
sas subsistentes; que es lo mismo que 
decir que hay en Dios pluralidad de 
personas. 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra sustancia en la definición de la per
sona no significa la esencia, sino en el 
concepto de supuesto, lo cual se com
prueba por la adición de individua. Para 
designar la sustancia así considerada, los 
griegos usan de la palabra hipóstasi; 
por lo cual dicen tres hipóstasis, como 
nosotros decimos tres personas. Mas nun
ca se ha acostumbrado entre nosotros de
cir tres sustancias, por evitar se enten
diese tres esencias, abusando de la ambi
güedad de significación. 

A l 2.° que las propiedades absolutas 
en Dios , como la bondad y la sabiduría, 
no son opuestas entre s í , ni por consi
guiente son realmente distintas : y , aun
que tienen de común el que subsisten, no 
son sin embargo diversas cosas subsisten
tes ; lo que es necesario, para constituir 

Noet, Sahelio, Pahlode Samosate, los priscilianistas, Servet 
y en general los modernos deístas. 
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varias personas. Por otra parte las pro
piedades absolutas en las criaturas no 
subsisten, aunque sean realmente distin
tas entre s í , como la blancura y el dul
zor ; pero en Dios las propiedades relati
vas son á la vez subsistentes y realmente 
distintas una de otra, como queda dicho 
(C . 2 8 , a. 3 ) . D e consiguiente la plurali
dad de estas propiedades es lo suficiente 
para la pluralidad de las personas divinas. 

A l 3.° que la soberana unidad y sim
plicidad de Dios escluye de él toda plu
ralidad de predicados absolutos : no em
pero la pluralidad de relaciones, toda vez 
que las relaciones se dicen de una cosa 
con respecto á otra; sin que impliquen, 
como dice Boecio (ibid.), composición en 
el ser, á quien se atribuyen. 

A l 4.° que hay dos clases de números: 
el uno simple 6 abstracto, como dos, tres, 
cuatro: y el otro concreto en su aplica
ción á objetos enumerados, como dos 
hombres, dos caballos. Si pues en Dios 
se admite el número de una manera ab
soluta ó en abstracto, nada impide reco
nocer en É l todo y partes : y así solo 
existe en nuestro entendimiento; pues el 
número abstracto sin objetos no existe 
más que en nuestra inteligencia. Mas , si 
consideramos el número concreto, tal 
como existe en las cosas numeradas; uno 
es parte de dos , y dos parte de tres: 
como un hombre es parte de dos hom
bres, y dos hombres forman parte de tres 
hombres. E n este concepto no hay nú
mero en Dios ; porque el Padre es tanto 
como la Trinidad toda entera, según se 
demostrará luego ( C . 4 2 , a. 1 y 4) . (1 ) 

A R T Í C U L O I I . — May en DIOS mas ae 

tres personas ? (2) 

1.° Parece que en Dios hay más de 

(1) Según lo espuesto, como observa el P. Capponi, es 
Indudable que dos personas es más que una persona'; pero 
esto no quiere decir que la dignidad de las dos primeras sea 
igual, mayor ó menor que la de la tercera : hé aquí con cuánta 
sabiduría se espresó el concilio 11.° de Toledo, cuando dijo: 
Sánela Trinitas nec recedlt á numero, nec capitur a numero : « la 
n Trinidad ni está fuera del número, ni es comprendida por el 
n número» ; es decir, la razón no tiene argumentos que dedu
cir del número en contra del Misterio de la Trinidad. 

(2) Aun cuando el epígrafe del artículo no lo indica, la 
mente del Doctor, espresamento manifestada al principio de 
la demostración, es el dilucidar si las personas divinas son 
tres , y solamente tres , ni más ni menos. Creemos ocioso el 
detenérnosla comprobar que es doctrina de fe la esplanada en 
este artículo, toda vez que.en el símbolo de los Apóstoles y en 
el Evangelio está así consignado. 

tres personas; porque la pluralidad de las 
personas en Dios radica en la pluralidad 
de las propiedades relativas, como se ha 
dicho (a. 1). También se ha visto (C . 28, 
a. 4 ) que hay en Dios cuatro relaciones, 
la paternidad, la filiación, la espiración 
y la procesión. Luego hay cuatro perso
nas en Dios (3 ) . 

2.° L a naturaleza no difiere más de la 
voluntad en Dios que del entendimiento: 
pero en la divinidad una es la persona, 
que procede por modo de voluntad, como 
el amor; y otra la que procede por modo 
de la naturaleza, como el Hijo. Luego 
hay también una persona, que procede 
del entendimiento, como el Verbo; y otra 
distinta, que procede según la naturale
za , como el Hijo. Sigúese pues de aquí 
que no son tres solamente las personas 
en Dios. 

3.° E n las cosas creadas lo que es más 
escelente tiene más operaciones intrínse
cas : así el hombre tiene sobre los demás 
animales voluntad é inteligencia. Dios es
cede infinitamente á toda criatura. Luego 
no solamente hay en Él una persona, que 
procede por modo de voluntad, y otra que 
procede por modo de entendimiento; sino 
también una infinidad de personas proce
dentes de infinidad de diversas maneras. 
Luego en Dios hay un número infinito 
de personas. 

4.° E s propio de la bondad infinita del 
Padre comunicarse infinitamente, produ
ciendo una persona divina. E l Espíritu 
Santo tiene igualmente bondad infinita. 
Luego el Espíritu Santo produce tam
bién una persona divina, esta produce 
otra, y así hasta el infinito. 

5.° Todo lo que se halla comprendido 
bajo un número determinado, está sujeto 

' á medida ; porque el número es una me
dida. Las personas divinas son inmensas, 

(3J Las relaciones, si se consideran en concreto, son tres 
solamente; mas, si se toman en el sentido de respecto y orden de 
una cosa d otra, son cuatro. La razón de lo l . ° e s clara ; puesto 
que las relaciones en concreto, que significan la naturaleza 
con el supuesto, ó sean, las que modifican á la misma natura
leza, dándola subsistencia distinta, son solo las tres, que cons
tituyen las personas del Padre , Hijo y Espíritu-Santo. La 
prueba de lo 2.° también se comprende; pues la palabra Padre 
dice ó supone orden entre el generador y el engendrado; la 
de Hijo entre el engendrado y el generador; las de Padre é 
Hijo entre el espirante y el espirado; y la de EspíHtu-Santo 
entre el espirado y el espirante. Pero la relación de espirante 
no se opone relativamente á las relaciones de generador, ni 
de engendrado ; y por tanto aquella no se distingue de estas. 

M. C. G. 
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como consta del Símbolo de San Atana-
sio: «Inmenso el Padre , inmenso el Hijo, 
»inmenso el Espíritu Santo ». Luego no 
están reducidas á solas tres. 

Por el contrario, escrito está ( i Joan. 
5 , 7 ) : Tres son los que dan testimonio 
en el cielo : el Padre, el Verbo y el Espí
ritu Santo; y «á los que preguntan: qué 
»son esos tres ? se responde : tres perso-
»nas», como dice San Agustín ( D e Trin. 
1. 7 , c. 4 ) . Luego en Dios son precisa
mente tres las personas. 

Conclusión. En Dios no hay más que 
tres personas : Padre, Hijo y Espíritu 
Santo. 

Responderemos que, según lo dicbo 
anteriormente ( a. 1 , y C. 2 9 , a. 4 ) , es 
necesario reconocer en Dios no más que 
tres personas. Acabamos de demostrar 
(a. 1) que muchas personas suponen mu
chas relaciones subsistentes, realmente 
distintas entre s í ; y esta distinción real 
entre las relaciones divinas no se funda 
sino en la razón de su relativa oposición. 
Luego necesariamente las dos relaciones 
opuestas corresponden á dos personas; y, 
si hay relaciones no opuestas, deberán 
pertenecer á una misma persona. Así , 
siendo la paternidad y la filiación dos re
laciones opuestas, corresponden necesa
riamente á dos personas : y en efecto la 
paternidad subsistente es la persona del 
Padre, y la filiación subsistente es la per
sona del Hijo. H a y empero ademas otras 
dos relaciones, que no son opuestas á nin
guna de estas, sino opuestas entre sí; y 
que por lo mismo no pueden correspon
der ambas á una sola persona. E s preciso 
pues que ó bien una de ellas convenga á 
las dos personas ya designadas^ ó bien la 
una á una de estas y la otra á otra ( l ) . 
Mas no es posible que la procesión con
venga al Padre y al Hijo, ó al uno de los 
dos; puesto que entonces la procesión del 
entendimiento, que es en Dios verdadera 

(1) Fíjese bien el lector en la proposición disyuntiva, que 
entraña toda la fuerza de la demostración. Se trata de saber 
si la procesión y la espiración pueden refundirse total ó par
cialmente en las personas del Padre y del Hijo, y desde luego 
no se discute si ambas relaciones están a la vez en el Padre 
ó en el Hijo; porque, como dichas relaciones son opuestas, no 
puede concederse que están á la vez en una sola y misma 
persona. Resta por consiguien te examinar la posibilidad de 
que estén ó distribuidas entre el Padre y el Hijo, y enton
ces no habrá Trinidad, sino dualidad de personas ; ó que una 
de las relaciones convenga, como así e s , al Padre y al Hijo, 
y la otra reclame la existencia de otra tercera persona. 

(2) En otras ediciones se lee : si la persona que engendra etc. 
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generación, y da origen á la paternidad 
y filiación, resultaría de la procesión del 
amor, según la cual se realizan la espira
ción y la procesión ; y la persona ( 2 ) 
que engendra y la del engendrado proce
derían de la persona que espira; lo cual 
es contrario á lo anteriormente estable
cido ( C. 2 7 , a. 3 y 4 ) . Queda pues la 
única deducción de que la espiración con
viene á las personas del Padre y del Hijo, 
puesto que no hay en ella oposición re
lativa ni á la paternidad, ni á la filia
ción ( 3 ) ; y por lo tanto la procesión 
conviene á otra persona, la del Espíritu 
Santo, que procede por modo de amor, 
según lo dicho. Resulta por consecuencia 
que son tres las divinas personas, á saber: 
el Padre, el Hijo y el Espíritu Santo. 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
hay cuatro relaciones en Dios ; sin em
bargo una de el las , la espiración, no está 
separada de la persona del Padre ni de 
la persona del Hijo, sino que á las dos es 
común: y así, aunque es una relación, no 
se dice propiedad, porque no conviene 
esclusivamente á una sola persona; ni 
es tampoco relación personal, es decir, 
una relación que constituye persona. Pero 
estas tres relaciones, la paternidad, la 
filiación, y la procesión, se llaman pro--
piedades personales, como constitutivas 
de las personas: porque la Paternidad es 
la persona del Padre , la filiación la per
sona del Hijo y la procesión la persona 
del Espíritu Santo, que es la que procede. 

A l 2.° que lo que procede por modo de 
entendimiento, cual es el Verbo, procede 
por razón de semejanza, como lo que 
procede por modo de naturaleza: por lo 
cual se ha dicho antes ( C . 27, a. 3 ) que 
la procedencia del Verbo divino es la ge
neración misma por modo de naturaleza. 
Pero el amor, en cuanto ta l , no procede 
como la semejanza del principio, del cual 
procede, aunque en Dios el amor sea coe-

procediesen, 
(3) ¿ Cómo es posible que, siendo opuestas las relaciones y 

fundándose en esa oposición la pluralidad de personas, se 
diga que la espiración es comrjatiblc con la paternidad y la 
filiación? Porque hay oposición de simple relación y oposición 
de origen, responde el Cardenal Cayetano : la primera la hay 
entre la espiración y la procesión; pero no la segunda entre la 
espiración, la paternidad y la filiación. Véase la respuesta 
al 1.° y lo dicho en la nota 3, pág. 206. Efectivamente, la 
espiración activa, que da origen á la pasiva, ó sea á la procesión 
del Espíritu-Santo, no se opone relativamente á la paterni
dad ni á la filiación; puesto que ni una ni otra dicen ó su
ponen oposición relativa con el principio espirante, 
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sencial, en cuanto que es divino ( 1 ) : 
por cuya razón no se da á la procesión 
del amor el nombre de generación en 
Dios. 

A l 3.° que, siendo el hombre más per
fecto que los demás animales; tiene más 
operaciones intrínsecas que ellos, porque 
su perfección es la de un ser compuesto. 
As í que en los ángeles, que son más per
fectos y más simples que el hombre, hay 
menos operaciones intrínsecas que en él; 
pues no hay en ellos imaginación, ni sen
sibilidad, ni otras facultades semejantes. 
E n Dios no hay en realidad más que una 
sola operación, que es su esencia; y ya 
queda espuesto ( C . 27, a. 1 y 4 ) y de
mostrado cómo hay en él dos procesiones. 

A l 4.° que aquella razón tendría algún' 
valor, si el Espíritu Santo tuviese una bon
dad numéricamente distinta de la d e l P a -
dre; porqué sería razonable en este caso 
que, como el Padre produce por su bondad 
una persona divina, el Espíritu Santo pro
dujese otra por la suya. P e r o , siendo la 
bondad del Padre idéntica á la del Espí
ritu Santo, y no habiendo más distinción 
que la originada de las relaciones de las 
personas; sigúese que la bondad conviene 
al Espíritu Santo como originada de otro, 
y conviene al Padre como á quien la co
munica á otro. Mas la oposición de rela
ción no permite que con la relación del 
Espíritu Santo exista relación de princi
pio respecto de otra persona divina, por 
la sola razón de que él mismo procede 
de otras personas, que pueden existir en 
Dios. 

A l 5.° que un número determinado 
(si se entiende como número abstracto ó 
simple, que no existe más que en el con
cepto mental) tiene en efecto la unidad 
por medida. Pero, si se entiende por nú
mero de cosas en las personas divinas, no 

' (1) Partiendo del principio de que in Dea omnia sunt 
unum, quando non obstat relationis oppositio, distinguen los teó
logos según el concepto un entendimiento en Dios , que llaman 
esencial, y es propio de las tres personas; y otro, que dicen 
nocional, es decir, revestido con la relación de paternidad, y 
que solo conviene al Padre. De igual manera hacen distinción 
entre la voluntad ó amor esencial, que es común á las tres per
sonas divinas ; y el nocional, es decir, revestido con la rela
ción de espiración activa , y solamente se apropia al Padre y al 
Hijo. De donde resulta que, así como, engendrando el Padre 
al Hijo por el entendimiento nocional, no lo engendra por el 
entendimiento del Hijo ni del Espíritu-Santo ; del mismo 
modo, espirando la voluntad nocional del Padre y del Hijo al 
Espíritu-Santo, este n9 es espirado por su voluntad. Por esta 
esplicacion viene nuestra m e n t e , en cuanto le es dado, á co-

ha lugar aquí á la mensurabilidad: por
que, como luego se .demostrará (C . 42 , 
a. 1 y 4 ) , las tres personas tienen una 
sola y misma magnitud; y una cosa no 
puede ser la medida de sí misma. 

A R T Í C U L O I I I . — i o s términos numéri
cos ponen algo en Dios '•> (2) 

1.° Parece que los términos numéricos 
añaden alguna cosa en Dios ; porque la 
unidad divina es su esencia, y todo nú
mero es la unidad repetida (3 ) : luego 
todo término numérico significa en Dios 
la esencia; y por consiguiente pone en 
Dios alguna cosa. 

2.° Todo lo que se dice de Dios y de 
las criaturas, conviene á Dios de una 
manera más eminente que á estas. Los 
términos numéricos añaden alguna cosa 
á las criaturas. Luego con mayor razón 
en Dios. 

3 .° 'Si los términos numéricos, sobre 
no poner algo en Dios , tienden más bien 
á escluir de tal manera, que la unidad sea 
escluida por la pluralidad, y la pluralidad 
por la unidad; resultará para nuestra 
mente un círculo vicioso, que no produ
cirá más que la confusión, y nada cierto: 
lo cual es inconveniente. Preciso es pues 
que los términos numéricos añadan en 
Dios alguna cosa. 

Por el contrario, San Hilario dice ( D e 
Trin. 1. 4 ) : c< L a admisión de comunica-
»cion recíproca (esto e s , de la plurali-
» dad) impide la inteligencia de la singu
l a r i d a d y del aislamiento». Y San Am
brosio por su parte ( D e fide, 1. 1 , c. 2) 
escribe: « Cuando decimos un solo Dios, 
» la unidad escluye la pluralidad de Dio-
» ses , y no supone que haya en Dios can-
»tidad». Según estas autoridades parece 
que estos nombres han sido adoptados 

nocer el porqué el Hijo no es hijo de sí mismo, teniendo el 
mismo entendimiento que el Padre ; ni tampoco es hijo del 
Espíritu-Santo, participando este de idéntico entendimiento-
Viene á comprender ademas cómo el Espíritu-Santo no procede 
de sí mismo, y sí del Padre y del Hijo , no obstante ser una 
misma la voluntad y el amor. —-M. C. G. 

(2) Artículo, en que se hace ver con cuánta sabiduría in
cluyó el Concilio 11.° de Toledo en su protestación de la fe 
estas palabras : « Se ve el número en la relación de las perso-
n ñas, pero no se comprende qué es lo numerado en la sustan-
» cia de la divinidad ». 

(3) Todo número es la unidad repetida, aun tratándose de 
los fraccionarios é incomensurables ; solamente que en este 
último caso se ignora cuál puede ser la Unidad, que repetida 
produzca exactamente el número. 
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más bien para remover, que para poner 
algo en Dios. 

Conclusión. Los términos numéricos 
en su aplicación á la divinidad signifi
can lo que espresan, sin otra adición que 
la negación de lo contrario. 

Responderemos, que el Maestro de 
las Sentencias (Sent. 1, dist. 24) estable
ce , que los términos numerales nada po
nen en-Dios, sino que solo eliminan algo. 
Otros empero dicen lo contrario. 

Para esclarecer esta cuestión, conviene 
tener presente que toda pruralidad pro
viene de alguna división; mas la división 
es de dos maneras: una material, que se 
efectúa sobre lo que es continuo, y que 
produce el número que es una especie de 
cantidad, y por lo tanto el tal número no 
existe sino en las cosas materiales, que 
tienen cantidad; y otra es la división for
mal, basada en la oposición ó diversidad 
de formas, y de esta proviene la multi
plicidad, que no existe en género alguno 
determinado, sino que es transcendental, 
como cuando á un solo ente se contrapo
nen dos ó muchos: única multiplicidad 
admisible en los seres inmateriales. A lgu
nos pues , no teniendo en considera
ción otra multipbcidad que la que es (1 ) 
una especie de cantidad discreta, y obser
vando que esta cantidad no existe en 
Dios; han pretendido que los términos 
numéricos nada ponen en Dios y sí elimi
nan algo. Otros, considerando esta misma 
multiplicidad, han dicho que, así como 
la ciencia se atribuye á Dios según su 
propia naturaleza de ciencia, y no en un 
concepto genérico 6 de su género (porque 
en Dios no hay cualidad); igualmente el 
número se concibe en Dios según su pro
pia razón de número, y no bajo el con
cepto de su género, que es la cantidad (2) . 

Nosotros empero decimos que los tér
minos numéricos aplicados á la divinidad 
no se toman del número, que es una es
pecie de cantidad: porque así considera
dos no podrían convenir á Dios sino me
tafóricamente, como las demás propieda
des de los cuerpos, cuales son la longitud, 

(1) En otras ediciones se loe : ¿Yo teniendo en consideración 
sino la sola, que es etc. 
1' (2) Haciéndose cargo de la misma dificultad en otra parte 
[Depot, c. 9, a. 7 ) , advierte Santo Tomás que no hay pari
dad en el argumento, que se sacó de la cualidad con respecto 
á la cantidad ; porque esta dice siempre relación á la sus
tancia, de suyo imperfecta, y aquélla á la forma. De aquí el 

latitud y otras; sino que se toman de la 
multiplicidad en su segundo concepto de 
transcendental. Entendida así la multi
plicidad es á la pluralidad de los objetos, 
de que se predica, lo que la unidad trans
cendental (que se convierte con el ente) 
es al ente. Esta especie de unidad, según 
se ha dicho á propósito de la unidad de 
Dios ( C . 1 1 , a. 1 ) , nada añade al ente, 
sino que escluye de él toda división; por
que la unidad significa ente indiviso: por 
lo cual, á cualquiera cosa que la unidad 
se aplique, la denota indivisa; como 
cuando se dice « un hombre » , se espresa 
la naturaleza ó sustancia de ese hombre 
no dividida. Por la misma razón, cuando 
se habla de muchas cosas, la multitud 
así entendida significa estas cosas indivi
sas , cada cual en sí misma. Pero el nú
mero, que es especie de cantidad, añade 
al ente algo accidental, igualmente que 
la unidad principio del tal número. Lue
go los términos numéricos en la divinidad 
significan lo mismo que espresan: y nada 
añaden al ser divino, sino una negación, 
como ha dicho muy bien el Maestro de 
las Sentencias (ibid.): así, cuando decimos 
que la esencia es una sola, la palabra una 
significa la esencia indivisa; cuando de
cimos que la persona es una, la palabra 
una significa la persona indivisa; y cuan
do decimos que en Dios hay varias per-
somas, afirmamos la existencia de cada 
una.de estas personas y la indivisión res
pecto de cada una de ellas; porque es 
propio de la pluralidad constar de uni
dades. 

A l argumento 1.° diremos, que la uni
dad, siendo transcendental, es más común 
que la sustancia y que la relación, y lo 
mismo la pluralidad. Por consiguiente 
puede tomarse in divinis ya por sustancia, 
ya por relación, según que respectivamente 
compete á quienes se junta : y no obs
tante por estos nombres aplicados á la 
esencia ó á la relación se les añade según 
la propia significación de estos cierta 
negación de división, como va dicho. 

A l 2.° que la pluralidad, que añade 

que pueden predicarse de Dios los nombres sabiduría, vi
da, etc., que en el orden puramente humano denotan cuali
dad, que entraña perfección ; y no se pueden predicar de él los 
términos numerales, en cuanto significan algo positivo, ó 
sea, el ser accidental, que añaden á las cosas el número consi
derado como especie de cantidad. 

http://una.de
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alguna cosa á las criaturas, es una espe
cie de cantidad, que no puede atribuirse 
á la divinidad; sino solo la multitud trans
cendental, la cual no añade á las cosas, 
de las que se predica, más que la indivi
sión acerca de cada una de el las; y esta 
multitud se dice de Dios. 

A l 3.° que la unidad no escluye la mul
t i tud, sino la división, que es racional
mente anterior á la unidad y á la multi
tud. Tampoco esta por su parte escluye 
la unidad, sino solo la división respecto 
de cada una de las cosas, de que consta 
dicha multitud (1) . Esto mismo queda es
tablecido, al tratar de la unidad de Dios 
(C. 11, a. 2) . Añadiremos que las auto
ridades citadas en contra de nuestra tesis 
son de poco valor al intento : porque, 
aunque la pluralidad escluye la soledad 
y la unidad la pluralidad de Dioses , no 
resulta sin embargo de esto que tales nom
bres tengan esta única significación; así 
como, aunque lo blanco escluye lo negro, 
sin embargo la palabra blanco no significa 
solamente la esclusion de lo negro. 

A R T Í C U L O I V . — Este nombre giersona 
puede ser común á las tres personas ? (2j 

1.° Parece que la palabra persona no 
puede ser común á las tres personas : por
que las tres personas no tienen de común 
más que la esencia; la palabra persona 
no significa directamente (in recto) la 
esencia : luego no es común á las tres. 

2.° L o común se opone á lo incomuni
cable ; y la personajes esencialmente in
comunicable, como consta de la defini
ción de Ricardo de San Víctor antes ci
tada (C. 2 9 , a. 3 y 4) . Luego la palabra 
persona no es común á las tres. 

3.° Si es común á las tres, esta comu
nidad ó es real ó racional (secundum rem 
aut rationem) : no es real, pues en este 
caso las tres personas serían una sola; tam-

(1) No hay por lo tanto círculo vicioso, a n o confundir las 
dos especies de unidad y pluralidad. ~ ' 

(2) Véase la pág. 265, nota 1. 
(3) Sin embargo en el libro 5 , c. 9 ya advirtió el mismo 

San Agustín que el lenguaje de los hombres es muy pobre 
(inopia laboi el), para poder esplicar con alguna exactitud un 
misterio tan inefable como el de la Trinidad. 

(4) Opinión fundada, según observa el Cardenal Cayeta
no , en la definición, que da de persona Ricardo de San Víctor 
( C . 2 9 , a . 3 ) . La segunda se funda en la definición, que dio 
Boecio (C. 29 , a. 1 ) . 

(5) Se trata de la segunda intención , tal como queda di-

poco puramente racional, poique enton
ces la persona sería lo universal. E n Dios 
no existe lo universal, ni aun lo particu
lar, ni género ni especies, como queda 
demostrado (C. 3 , a. 5) . Luego la pala
bra persona no es común á las tres. 

Por el contrario, dice San Agustín 
( D e Trin. 1. 7, c. 4 ) , que c< cuando se pre-
»guutaba, qué cosa es tres? se respon-
» dio : tres personas; porque les es común 
» lo que constituye la persona» (3) . 

Conclusión. Éste nombre persona es 
común á las tres personas divinas ; no 
real, sino racionalmente. 

Responderemos, que la misma contes
tara del lenguaje manifiesta que el nom
bre persona es común á tres, cuándo de
cimos «tres personas»; así como, cuando 
decimos «tres hombres » , manifestamos 
que hombre es común á los tres. E s evi
dente que la comunidad de la cosa (eom-
munitas reí) no es tal y como la esencia 
es común á las tres : porque entonces 
se seguiría que tres tienen una sola per
sona , como es una sola la esencia. 

Investigando en qué consiste esta co
munidad, se han dividido los pareceres. 
Unos han dicho que es una comunidad de 
negación ( 4 ) , porque la definición de 
persona contiene la idea de incomunica
ble. Otros que es una comunidad de in
tención ( ó ) , porque en la definición de 
la persona se habla de individuo, como si 
se dijese, por ejemplo, que el ser especie 
es común al caballo y al buey. Pero una 
y otra opinión son inadmisibles; porque 
la palabra persona no es nombre de nega
ción ni de intención, sino de cosa. 

• Habremos pues de decir que aun en 
las cosas humanas la palabra persona es 
común con comunidad de razón, no como 
el género ó la especie, sino como el indi
viduo en un sentido vago (6 ) : porque 
los nombres de géneros y de especies, 
como hombre ó animal, se emplean para 

cho en la pág. 257, nota 1. 
(6) Individuum vagum, dice el tes to; pero la traducción 

literal es malsonante por lo equívoca en nuestro idioma. Tam
poco nos ha parecido exacto el traducir indeterminado, por
que reviste cierto carácter de paradoja el decir individuo in
determinado. Por lo demás el pensamiento del Doctor angé
lico es indudablemente el que arroja la traducción, como 
puede comprobarse con la nota, que puso el P. Nicolai para 
aclaración de este pasaje. » Persona, d ice , significa una cosa 
« singular; pero no esta ó aquella determinada , por ejemplo, 
Pedro, Juan, e tc . , sino cualquiera, aunque alguna indeter
minadamente (óen sentido oago)». 
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espresar las mismas naturalezas comunes; 
no las intenciones de estas naturalezas, 
significadas por los nombres de género ó 
especie. 

Pero el individuo en un sentido vago, 
como algún hombre, significa la natura
leza común con una manera de ser deter
minada, que conviene á los singulares, es 
decir, que se emplea para designar lo que 
subsiste por sí distinto de otros. E l nom
bre de un singular designado denota un 
ser determinado con distinción, como el 
de Sócrates significa el de tal carne y tal 
hueso. H a y con todo esta diferencia: que 
« algún hombre » espresa la naturaleza ó 
el individuo por parte de la naturaleza 
con su modo de existir propio de los sin
gulares ; en tanto que la palabra persona 
no ha sido adoptada, para significar al in T 

dividuo por parte de su naturaleza, sino 
para significar una cosa subsistente en tal 
naturaleza ( 1 ) . L o que hay de común á 
todas las personas divinas en nuestro con-

(1) El P. Ceferino , al discutir en los Estudios filosóficos sobre 
Santo Tomás (1. i , c. i ) si la subsistencia envuelve alguna 
realidad pos i t iva ,oes una simple negación, no hace otra cosa 
que ampliar este y otros pasajes análogos de las obras de 
Santo Tomás. De no decir algo positivo la subsistencia, que
daría sin esplicacion el punto que anotamos ; y en general la 
ciencia teológica no podría dar un paso en la esposicion de 
dogmas tan fundamentales, como los de la Trinidad y la En
carnación. 

(2) Si ol nombre de persona es común á las tres personas 
del Padre, Hijo y Espíritu-Santo; podrá resultar de aquí 
que in divinis exista una cuaternidad en lugar de la Trinidad! ó 
que cada una de las tres divinas personas se componga de 
dos? Há lugar á esta dificultad ; porque , así como el nombre 
particular de persona designa una subsistencia distinta de la 
naturaleza d iv ina; igualmente el nombre común de persona, 
dado, á las tres divinas, ó dividido entre las tres, debería for
mar otra distinción, ú otra subsistencia dist inta; puesto que 
en ambos casos el nombre es relativo. A esto responden los e s 
colásticos que en la naturaleza divina puede considerarse 
una cosa, que es común ó transcendental, en cuanto hace relación 
á la misma naturaleza ; y otra, que es individual , peculiar y 
distinta, en cuanto se refiere al término relativamente opues
to. Ahora bien : á cada una de las tres divinas personas 
conviene individualmente el nombre peculiar de persona, en 
cuanto esta supone una subsistencia distinta con relación al 
término relativamente opuesto ; y ademas les conviene el nombre 
común de persona, en cuanto significa la subsistencia una rela
ción común á la naturaleza divina. 

cepto racional, es que cada una de ellas 
subsiste en la naturaleza divina, distinta 
de las otras : y en este sentido el nombre 
de persona es común á las tres personas 
divinas según nuestro modo de enten
der ( 2 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que la ob
jeción se refiere á la comunidad real. 

A l 2.° que, aunque la persona es inco
municable, sin embargo el modo mismo 
de existir incomunicablemente puede ser 
común á más de una.-

A l 3.° que, si bien esa comunidad es 
racional, y no real; no se sigue de ahí 
que en Dios exista lo universal, ó lo par
ticular, ó género, ó especie, ya porque 
ni en las cosas humanas la' comunidad de 
persona es comunidad de género ó de es
pec ie , ya porque las personas divinas 
tienen un solo ser : y el género, la espe
cie ó cualquier otro universal se predica 
de muchos diferentes en el ser. - . 

Tomada pues la subsistencia bajo el primer punto de vista, 
es decir, como término relativamente opuesto, constituye un pe
culiar modo de existir de la naturaleza; y en este caso se dice 
que en Dios hay tres subsistencias, punto de fe definido por 
los Concilios Niceno 1.°, Constantinop. 1." y Lateranense 2.°, 
por los que se establece que la Trinidad es una esencia en 
tres subsistencias ; y S. Cyrilo(L. 3 de Trinit.) •• Predicamos la 
naturaleza de la deidad en tres subsistencias.1 

Mas, si dicha subsistencia se considera en el último concepto, 
es decir, como relación común á la naturaleza; entonces signi
fica gramaticalmente la razón de existir de la naturaleza, y en 
tal concepto añaden los teólogos que en Dios hay una subsisten
cia. l . ° Porque en Dios una es la sustancia, que existe per se: 
luego una debe ser también la subsistencia, -en cuanto denota 
el modo de existir per se, esto es, independientemente de 
cualquier otro sujeto. 2.° En atención á que San Agustín 
afirma (L. 7 de Trinit. c. 4.) : Si todas las cosas subsisten por si 
mismas ¿cuánto más Dios? 3.° Todos los escotistas, ó los más, 
defienden la subsistencia absoluta. 4.° El Papa Agaton con
fesaba que la subsistencia se podia tomar en los dos sentidos 
referidos, cuando esclamaba : una es la subsistencia de las tres 
subsistencias. 

Sin embargo, sirviéndose generalmente los teólogos del 
nombre de subsistencia para significar una propiedad personal; 
parece que sienten mejor aquellos, que admiten solamente en 
Dios tres subsistencias relativas; y que el Doctor Angélico, al 
formular el art. 4.°, solo se propuso aclarar una cuestión de 
nombre. — M. C. G. 
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De las cosas concernientes á la anidad ó á la pluralidad en Dios. 

Pasemos á tratar ya de lo que se refiere á la unidad ó la pluralidad en Dios, discutiendo cuatro 
temas, á saber: 1.° Del nombre mismo de Trinidad. —2." Puede decirse que el Hijo es otro que el Pa
dre ? — 3.° La dicción esclusiva solo, que parece escluir la distinción (alietatem), puede asociarse á 
un nombré esencial en la divinidad ? — 4." Puede usarse adj unta a u n término personal ? 

A R T Í C U L O I. — Hay Trinidad en 
»los? (1) 

1.° Parece que no hay Trinidad en 
Dios ; porque en la divinidad todo nom
bre significa sustancia ó relación. L a pa
labra Trinidad no significa sustancia, 
pues en este caso convendría á cada per
sona; ni tampoco relación, puesto que no 
refiere una cosa á otra. Luego no se debe 
emplear la palabra Trinidad, cuando se 
habla de Dios (2 ) . 

2.° L a palabra Trinidad parece ser un 
nombre colectivo , puesto que significa 
multitud; mas este nombre no conviene 
á D ios , porque la unidad espresada por 
un nombre colectivo es la que menos tie-

(1) Dogma cardinal de nuestra fe el contenido en este ar
tículo, según las terminantes decisiones de los Concilios i 0 

deNicéa, l . ° d e Constantinopla, 1." de Efeso, el de Calcedo
nia y el 11.° de Toledo, aparte de que másemenos directa
mente se halla consignado en los documentos solemnes de la 
Iglesia, infiltrado (digámoslo así) en la liturgia y costumbre 
del pueblo cristiano, testimonio vivo de nuestra fe á pesar de 
los esfuerzos de la incredulidad. 

(2) Los latinos no distinguen entre las palabras trino y 
triple en cuyo caso enseña Petavio (L. 8 de Trinit.) que pue
de indistintamente hacerse uso de tales nombres. Sin em
bargo la costumbre ha decidido que se retenga el vocablo de 
Trinidad, y no el de triplicidad; el de Dios Trino, mas no el de 
triple. Efectivamente, dicen los escolásticos, todo triple es 
trino ; pero no viceversa : puesto que el nombre trino denota 
solo el número de tres ; mientras que el de triples designa una 
razón ó naturaleza multiplicada en tres. Por tanto, no exis 
tiendo en Dios más que tres personas y una esencia, recta
mente se dice Dios Trino, cuyo modo de hablar no admite com
posición de partes ; y no debe decirse Dios triple, cuya locu
ción no supone esta esclusiva- De aquí es que San Agust ín 
(L. 6 de Trinit. c. 1) escribe : «Ni porque sea Trinidad, por 
» eso se ha de reputar triple ; de lo contrario sería menor el 
» Padre solo, ó .el Hijo solo, que el Padre y el Hijo juntos ». 
Los Griegos usaron de la palabra triplex, pero tomándola en su 

ne de unidad ( 3 ) , y en Dios la unidad 
es la máxima ó más simple. Luego la pa
labra Trinidad no conviene á la divi
nidad, 

3.° Todo lo ternario es triple: y en 
Dios no hay triplicidad, porque esta es 
una especie de desigualdad. Luego tam
poco hay Trinidad. 

4.° Todo lo que está en Dios , se halla 
en la unidad de su divina esencia, dado 
que Dios es su esencia. Si pues hay Tri
nidad en D i o s , estará en la unidad de la 
divina esencia ; y por consiguiente habrá 
en Dios tres unidades esenciales: lo cual 
es herético (4 ) . 

5.° E n todo lo que se dice de Dios , lo 
concreto se predica de lo abstracto : así 

sentido etimológico, que no se opone1 á la realidad de la idea. 
Nótese sin embargo que el nombre de Trinidad', inventado 
por Teófilo Antioqueno en el siglo 2.° de la Iglesia, por signi-
car número de personas, es el que todos los católicos conser
van en el lenguaje doctrinal. También acostúmbrase decir 
Trina Deidad, y esto rectamente ; debiendo confesarse que 
Híncmaro de Reims estaba fuera de todo derecho y razón, 
cuando pretendió prohibir á Gothescalco, que no volviese á 
cantar en la Iglesia, Te, trina Deltas, e t c . ; pues San Agustín 
(L. 12 de sus Conf. c. 7) asegura que Dios puede llamarse una 
Trinidad, y una trina unidad; y San Anselmo (Monol- 78) dice : 
Conviene que el hombre crea la inefable trina unidad, y una Tri
nidad. 

A esto suele objetarse que los los herejes tritheitas abusa
ban de la frase Trina Deitas ; pero esto no debe obstar. De qué 
palabras sagradas no han abusado los perturbadores de la fe 
católica? El buen sentido dicta que la Deidad se nombra Tri
nidad, no por razón de la sustancia, sino de las personas, que 
juntas son la Deidad única. Y, así como se dice una Trinidad 
por la comunión dé la naturaleza, de igual modo trina Deidad 
por la pluralidad de personas. Mas de esto en otro lugar.— 
M. C.G. 

(3) Por ser unidad de composición, y no de simplicidad. 
(4) Alude el Santo á la herejía de Arrio. 
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a deidad es Dios y la paternidad es el 
Padre. Ahora b ien: no se puede decir 
que la Trinidad es trina, porque en este 
caso habría en Dios nueve cosas, lo cual 
es un error. Luego no debe adoptarse el 
nombre de Trinidad al hablar de Dios. 

Por el contrario: San Atanasio dice 
en su Símbolo que « se debe adorar la 
»unidad en la Trinidad, y la Trinidad en 
»la unidad » . 

Conclusión. Debe hacerse uso de la pa
labra Trinidad respecto de Dios, para 
designar de una manera determinada lo 
que la pluralidad espresa indeterminada
mente. 

Responderemos, que la palabra Trini
dad significa en Dios el número determi
nado de las personas. Por tanto, así como 
in divinis se pone la pluralidad de per
sonas, igualmente debe usarse el nombre 
de Trinidad: porque esto mismo, que in
determinadamente significa plurabdad, lo 
significa determinadamente el nombre de 
Trinidad. 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra Trinidad parece significar según su 
etimología (1 ) una esencia de tres per
sonas , pues Trinidad denota como unidad 
de tres; pero en la significación propia 
designa principal y directamente el nú
mero de las personas de una sola y mis
ma esencia. Por lo cual no podemos decir 
que el Padre es la Trinidad, porque É l 
no es las tres personas; pues no espresa 
las relaciones mismas de las personas, 
sino más bien el número de ellas relacio
nadas entre s í : por cuya razón según el 
nombre no se refiere á otra cosa ( ad 
aliud). 

Al 2.° que en un nombre colectivo se 
incluyen dos ideas, la de pluralidad de 
los supuestos, y la de cierta unidad de 
algún orden : así un pueblo es una mul
titud de hombres, comprendidos bajo un 
cierto orden común. E n cuanto á lo pri
mero, la palabra Trinidad conviene con 

(1) « Santo Tomás, dice el P. Nicolai, se conformó con la 
» etimología del Maestro de las Sentencias ( 1 Sent. dist. 24) 
» el cual escribe que ía tomó de San Isidoro ; pero este en el 
» 1. 7 de las Etimologías, c. 4, esplica la composición de la pa-
» labra Trinidad, diciendo que equivale á Tri-unidad (triunitas)». 

(2) En la nota de Drioux á este pasaje leemos que la tri
plicidad con respecto al número siempre es mayor que la du
plicidad y menor que la cuadruplicidad. ríos satisface más la 
espresion del Santo Doctor, diciendo que es proporción de des
igualdad, sin designar si es mayor ó menor ; porque en los 

los nombres colectivos; pero difiere de 
ellos en el segundo concepto, pues en la 
Trinidad divina no solo hay unidad de 
orden, sino que ademas hay unidad de 
esencia. 

A l 3.° que la palabra Trinidad se to
ma en un sentido absoluto, porque signi
fica el número ternario de las personas; 
pero la triplicidad indica una proporción 
de desigualdad, puesto que es una espe
cie de proporción desigual (2) , como 
consta por Boecio ( in Arithm. 1.1, c. 23). 
Por lo cual no hay en Dios triplicidad, 
sino Trinidad. 

A l 4.° que en la Trinidad divina se en
tiende tanto el número como las personas 
enumeradas. As í p u e s , cuando decimos 
Trinidad en la unidad, no referimos el 
número á la unidad de esencia, como si 
la esencia fuese tres veces una; sino que 
reconocemos las personas enumeradas en 
la unidad de la naturaleza, como se dice 
que los supuestos de una naturaleza están 
en esta misma naturaleza. Cuando deci
mos por el contrario unidad en la Trini
dad, es á la manera que se dice que la 
naturaleza existe en sus supuestos. 

A l 5.° que, cuando decimos que la Tri
nidad es trina por razón del número indi
cado en la palabra misma, espresamos 
por esto la multiplicación del número tres 
en sí mismo; porque lo que yo llamo tri
no, lleva consigo la distinción de los su
puestos, á los cuales se refiere. Por este 
motivo no se puede decir que la Trinidad 
es trina; puesto que, de ser as í , se se
guiría que eran tres ios supuestos de la 
Trinidad: como, cuando se dice que Dios 
es trino, se significa que hay tres supues
tos en la divinidad. 

ARTÍCULO TI.—«¡i hijo es distinto (auusj 
del Padre ? (3) 

1.° Parece que el Hijo no es distinto 
del Padre; porque la palabra otro (alius) 

números enteros negativos sucede precisamente que el triplo 
es menor que el duplo y mayor que el cuadruplo. 

(3) Contra la herejía de Pablo de Samosata, que negó la 
propia personalidad del Hijo, diciendo que era solamente una 
como atmósfera (aerem) del Padre. Igualmente puede utili
zarse este artículo contra la antigua herejía de los agarenos 
y de Cerdon, que oponían al misterio tan venerando de la Igle -
sia bufonadas tan indignas de un hombre serio , como dignas 
de que no se las mencionase, como no lo haríamos, si no las hu
biéramos visto reproducidas en los tan cacareados ConHictos de 

S U M A T E O L Ó G I C A . — T O M O I . 18 
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ó distinto es un relativo, que supone di

versidad de sustancia. Si pues el Hijo es 
otro que el Padre, parece que es diverso 
de é l , lo cual es contrario á la doctrina 
de San Agustín ( D e Trin. 1. 7, c. ult . ) , 
que dice que «al hablar de tres personas, 
» no suponemos diversidad ». 

2.° Dos seres, distintos un de otro 
(alii ab invicem) difieren recíprocamente 
en alguna manera. L u e g o , si el Hijo es 
otro ( alius) que" el Padre , sigúese que 
es diferente de é l ; lo cual es opuesto al 
testimonio de San Ambrosio, que dice 
( D e fide, 1. 1 , c. 2 ) : « E l Padre y el 
» Hijo son una misma deidad; y no hay 
» entre ellos diferencia de sustancia, ni 
» diversidad alguna ». 

3.° Alienum ( ajeno ó estraño ) se de

riva de alio ( otro) ; y el Padre no es es

traño al Hijo; pues dice San Hilario ( D e 
Trin. 1. 7 ) que « en las personas divinas 
»nada hay diverso, nada estraño, nada 
»separable » : luego el Hijo no es otro 
que el Padre. 

4.° Otro y otra cosa ( alius y aliud) 
son dos palabras de igual significación, 
salva su única diferencia de género gra

matical. L u e g o , si el Hijo es otro que el 
Padre , sigúese al parecer que también 
es otra cosa que el Padre. 

Por el contrario, San Agustín dice 
( D e Fide, ad Petr. c. 1) : « U n a sola es 
» la esencia del Padre y del Hijo y del 
»Espíri tu Santo; y en ella el Padre no 
» es una cosa (non est aliud), el Hijo otra 
» (aliud filius), y otra el Espíritu Santo 
y>(aliud Spiritus Sanctus) : aunque per

s o n a l m e n t e (alius sit pater) uno es el 
» Padre , otro el Hijo (alius filius) y otro 
» el Espíritu Santo (alius Spiritus San

y>ctus)». 
Conclusión. Se puede decir rectamente 

que el Hijo es distinto (alius) del Padre. 
Responderemos q u e , según advierte 

San Gerónimo (1 ) , « como la mala coor

» dinacion ó falta de discreccion en el uso 
» de las palabras puede dar ocasión á la 

Draper ¿Qué otro nombre, si no es el de bufonada, puede darse 
á la insulsa blasfemia de los que se han atrevido á decir que 
no comprenden la existencia del Hijo de Dios, porque no re 

conoce mujer alguna, que confiera á la Divinidad el nombre 
de Padre? 

Téngase cuidado de no sustituir el enunciado del artículo 
por este otro, que según San Gregorio Kacianceno sería un 
error gravísimo (Evist. 46) : Es el Hijo cosa distinta del Padre? 
Alias, sed non aliud. Véase la respuesta al 4 .

ü 

(1) Las palabras están tomadas de la ci ta , que pone el 

»herejía; es preciso, cuando se habla de 
в la Trinidad, proceder con mucha cau

»tela y moderación »: porque, como dice 
San Agustín ( D e Trin. 1. 1 , c. 3 ) , « en 
» ninguna parte se yerra con más peligro, 
»ni se .investiga con más trabajo cosa 
» alguna, ni es más provechoso su ha

»l lazgo». Ahora bien: al hablar de la 
Trinidad , debemos prevenirnos contra 
dos errores opuestos, procediendo con 
discreccion entre ambos : de una parte el 
error de Arrio, que suponía en Dios con 
la Trinidad de personas la trinidad de 
sustancias ; y de otra el error de Sabelio, 
que en la unidad de esencia puso la uni

dad de persona. Para no caer en el error 
de Arrio, debemos evitar, hablando de 
D i o s , toda palabra, que esprese diversi

dad 6 diferencia, y pueda atacar ala uni

dad de la esencia; más podemos sin re

paro usar la palabra distinción justificada 
por la oposición relativa. У , si en alguna 
escritura auténtica (2 ) se hallasen usa

das las palabras diversidad ó diferencia 
de personas, debemos tomarlas como si

nónimas de distinción. Para no destruir 
la simplicidad de la esencia divina, tam

poco debe hablarse de separación y divi

sión, propiamente espresivas de todo y 
partes. Para salvar la igualdad, nada de 
disparidad; como ni de discrepancia ó 
de ajeno ó estraño, para no aventurar la 
semejanza. Porque San Ambrosio dice 
( D e Fide, 1. 1, c. 2) que «en el Padre y 
»el Hijo no hay discrepancia, sino una 
»sola divinidad». У, según San Hilario 
(ibid.), «en Dios nada hay separable». 

Para huir del error de Sabelio, debe

mos evitar la palabra singularidad, que 
puede ofender la comunicabilidad de la 
divina esencia. A s í San Hilario dice (De 
Trin. 1. 7) que «es sacrilego hacer del Pa

»dre y del Hijo un Dios singular». Tam

bién debemos abstenernos deluso de la pa

labra único, por el temor de negar por ella 
la pluralidad de las personas. Por lo cual 
San Hilario dice (ibid.) que «es ajena de 

Maestro de las Sentencias (iv Sent. dist. 13); pero el P. Wico

lai asegura que no son de las obras de San Gerónimo tales pa

labras, aunque sí algo parecidas en el fondo (Os. 9). 
(2) Escritura auténtica en sentido l a t o , no concretándose 

á la Sagrada Escritura; en la cual, como queda dicho (C. 29, 
a. 3 al 1."), no se encuentra la palabra persona, aunque sí lo 
significado por ella. Es pues en este caso la locución escri

tura auténtica equivalente á esta otra, escritos auténticos de 
los Padres y de los Concilios. 
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»Dios la singularidad y\& idea de únicos. 
Decimos no obstante Hijo único, porque 
no bay en la divinidad muchos Hijos; 
mas no decimos Dios único, porque la 
deidad es común á varias personas ; tam
poco usamos de la palabra confuso, á fin 
de conservar incólume el orden natural 
de las personas: á cuyo propósito dice 
San Ambrosio ( ibid.): «Ni lo que es uno, 
» es confuso; ni lo que no difiere, puede 
» ser múltiple ». Asimismo debemos pros
cribir la palabra solitario, para no arries
gar la sociedad ó consorcio de las tres 
personas, en conformidad con lo cual dice 
San Hilario ( D e Trin. 1. 4 ) : « E l Dios , 
»que confesamos, no es ni solitario ni di
sverso». E n cuanto (1) á la palabra 
otro (alius) tomada en masculino, no sig
nifica más que la distinción de supuesto: 
podemos pues sin inconveniente decir que 
el Hijo es otro que el Padre ; puesto que 
es otro supuesto de la naturaleza divina, 
como es otra persona y otra hipóstasi. 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra otro no designa sino el supuesto, 
como un nombre particular; y para legiti
mar su uso, basta concretar su noción á 
la distinción de la sustancia, que es la 
hipóstasi ó la persona. Pero la diversidad 
requiere la distinción de la sustancia en 
su concepto de esencia (2 ) : por lo cual 
no podemos decir que el Hijo es diverso 
del Padre, aunque es otro ó distinto de él. 

Al 2.° que la diferencia implica la dis
tinción de la forma; y en Dios no bay 
más que una sola forma, como se ve por 
estas palabras del Apóstol (Phil ip. 2, 6): 
El que, siendo en forma de Dios Así 
pues, al hablar de la divinidad, no hay 
propiedad en usar del nombre diferencia, 
como dice muy bien San Ambrosio en el 
pasaje citado. San Juan Damasceno se 
sirve sin embargo de esta palabra dife
rencia, hablando de las personas divinas, 
en el sentido de que una propiedad rela
tiva se significa por modo de forma. As í 
dice que las bipóstasis no difieren entre sí 
según la sustancia, sino según propieda
des determinadas: es decir, que la pala-

(1) Como habrá observado el lector, lo que precede cons
tituye el antecedente lógico de la demostración por la simple 
enumeración de las palabras, que pueden y deben usarse, al 
hablar de la Trinidad; y lo que sigue constituye la verdadera 
demostración de la tesis propuesta. 

(2) O lo que es lo mismo, sustancia puede significar la 
esencia, y puede significar el supuesto ó persona. La distin-

bra diferencia equivale aqui á distinción, 
según lo dicho. 

A l 3.° que ajeno es lo que es estraño y 
desemejante; pero esta idea no se entraña 
en la palabra otro: por lo cual decimos 
que el Hijo es otro que el Padre , y no 
decimos que le es estraño ó ajeno. 

A l 4.° que el género neutro es informe, 
mientras que el mascuhno y el femenino 
son formados y distintos: por cuya razón 
nos servimos convenientemente del neu
tro, para espresar la esencia en común; 
mas del masculino y femenino, para de
signar algún supuesto determinado en la 
naturaleza común. As í aun respecto de 
los hombres, si se pregunta «quién es 
» e s t e » (quis?), se responde: « Sócrates», 
que es nombre de supuesto : mas, si se 
pregunta «qué cosa sea este» (quid?), se 
responde: un animal racional y mortal. 
Por lo cual, como en la divinidad la dis
tinción se refiere á las personas, y no á 
la esencia; decimos que el Padre es otro 
(alius) del Hijo, pero no otra cosa (aliud); 
mientras que decimos por el contrario 
que son una sola y misma cosa (unum), 
y no que son uno (unus). 

ARTÍCULO I I I . — i . a dicción esciusiva 
solo debo agregarse al término esencial en la 
divinidad? (3) 

1.° Parece que esta dicción esciusiva 
solo no debe asociarse al término esencial 
en la divinidad : porque, según Aristóte
les (Elench . 1. 2, c. 3) , «solo e s , el que 
» no está con otro » ; y Dios está con los 
ángeles y las almas santas: luego no se 
puede decir Dios solo. 

2° Todo lo que se une á un término 
esencial en la divinidad, puede decirse de 
cada persona divina (per se) y de todas 
en conjunto: porque lo mismo que se dice 
bien Dios sabio, puede decirse que el 
Padre es Dios sabio, y que la Trinidad 
es Dios sabio. Pero , según San Agustín, 
«no debe olvidarse aquella máxima, que 
» afirma que el Padre no es el sólo verda-

cion de sustancia, como esencia, es la diversidad; la distinción 
de sustancia, como supuesto, es la verdadera distinción, entra
ñada en la palabra otro (alius). 

(3) Artículo, en que se deslinda la doctrina católica, para 
no confundirla jamás con la herejía de Sabelio. Es ademas 
utilizablc para la esposicion filosófica del pasaje de San Pa
blo, que se cita en el argumento Sed contra ó Por el contrario. 
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»dero Dios» ( D e Trin. 1. 6, c. 9 ) (1 ) . 
Luego no se puede decir solo Dios. 

3.° Si la palabra solo se une á un tér
mino esencial; ó se referirá á un predica
do (2) personal, ó á un predicado esen
cial. E n el primer caso sería una false
dad, como lo es esta frase, «solo Dios es 
»Padre»; puesto que también el bombre 
es padre : en el segundo, si fuese verda
dera esta, «solo Dios crea»; parece lo se
ría también esta otra «solo el Padre 
» crea » ; puesto que todo lo que se afirma 
de Dios , se puede afirmar del Padre : sin 
embargo esta última proposición es falsa, 
porque el Hijo es también creador. N o 
se puede pues unir la palabra solo á un 
término esencial de la divinidad. 

Por el contrario, dice San Pablo ( i 
Tim. 1 , 17) : al rey de los siglos, inmor
tal, invisible, á Dios solo ( 3 ) . 

Conclusion. [1] La palabra solo , to
mada categoremáticamente, de ningún 
modo puede asociarse á nombre alguno 
de la divinidad; pero [2] syncategore-
máticamente no hay inconveniente en 
unirla al término esencial en la divi
nidad. 

Responderemos, que la palabra solo 
puede ser tomada categoremáticamente 
ó syncategoremáticamente. Se dice que 
un término es categoremático, cuando se 
une á algún supuesto, imponiéndole abso
lutamente lo que significa: tal es el ad
jetivo blanco aplicado al bombre en la 
espresion «bombre blanco». La palabra 
«solo» tomada en este sentido, de nin
gún modo puede unirse á termino alguno 
en Dios: porque atribuiría á ese término 
la soledad, y así Dios sería solitario, con
tra lo ya establecido (a. 2 ) . Se dice syn-
categoremática la dicción, que implica 
relación de orden del predicado al sujeto, 
como estas, todo ó ninguno ( 4 ) ; é igual-

(1) Ñon esse Patrem verum Deum solum, dice el testo co
piado por Santo Tomás*, pero el original de San A g u s t i n e s 
más terminante, y por lo tanto no da lugar á las ambigüeda
des, á que de otro modo podría prestarse : Deum verum solum 
non esse Patrem solum, sed Patrem et Fillum el Spirilum-Sanclum. 

(2) Léase antes la demostración de la t e s i s , si no se sabe 
de antemano qué relación tienen los términos sincategoremá-
ticos con el predicado de una proposición. 

(3) £1 P. Nicolai cita hasta diez y seis distintos pasajes 
de la Escritura, en que se encuentran locuciones idénticas. 

(4) Por consiguiente los términos sincategoremáticos de
notan la cantidad de los juicios ó proposiciones : así , algún 
hombre dibuja, es proposición particular por el término sin-
categoremático algún, que acompaña al sujeto , diciéndonos 
que no á todos los hombres conviene el predicado de dibu-

— A R T Í C U L O III . 

mente la dicción solo, porque escluye 
todo otro sujeto del consorcio del predi
cado: así , cuando se dice, que solo Só
crates escribe, no se da á entender que 
Sócrates esté solitario; sino que nadie 
escribe con él , aun cuando muchos estén 
con él. Nada impide que la palabra solo 
en este sentido se una á algún término 
esencial de la divinidad, en cuanto por 
ella se escluyen de Dios otras cuales
quiera cosas incompatibles todas con ese 
predicado : como si decimos, « solo Dios 
»es eterno, porque nada lo es fuera de 
Dios» . 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
los ángeles y las almas santas están siem
pre con D io s ; sin embargo, si ño hubiera 
en él pluralidad de personas, seguiríase 
que Dios estaba solo ó solitario; puesto 
que un ser no deja de estar solo , porque 
esté asociado á otro de naturaleza estraña 
á la suya (5 ) . A s í se dice que un hom
bre está solo en un huerto, aunque haya 
en él muchas plantas y animales. Se diría 
lo mismo que Dios está solo ó solitario 
en medio de los ángeles y de los hombres, 
que están con é l , si no tuviese pluralidad 
de personas : así pues la sociedad de los 
ángeles y de los Santos no escluye la so
ledad absoluta de D ios , y mucho menos 
su soledad respectiva y por comparación 
con algún predicado. 

A l 2.° qué la palabra solo, propiamente 
hablando, no se entiende del predicado, 
que se toma formalmente ( 6 ) ; porque se 
refiere al supuesto, en cuanto escluye otro 
supuesto distinto de aquel, al que va uni
da : pero el adverbio solamente (tantúm), 
que es esclusivo, puede aplicarse indistin
tamente al sujeto ó al predicado ; porque 
podemos decir, «solamente Sócrates cor-
» r e » , esto es, él y no otro; ó también 
Sócrates corre solamente, es decir, no 

jantes en la actualidad , sino solamente á algunos. 
Hay términos, que pudiéramos llamar mistos , porque par

ticipan á la vez ó pueden resolverse en los dos ya esplicados: 
por ej emplo, la palabra nadie, equivalente al término sincate-
goremático ningún y al categoremático hombre. 

(5j L u e g o , aunque se quisiera objetar contra el misterio 
de la Trinidad el que Dios ha existido eternamente con la 
materia, concibiendo á esta, como pretende Sehleyermacher 
(Creencias, i , 210 ) , á modo de una espansion eterna de la 
divinidad ; aparte de las razones, que militan en pro de la 
creación , siempre sería verdad que un ser estraño á la divi
nidad, no puede considerarse como un verdadero amigo de 
Dios, que templase en él el horrible efecto de una soledad 
eterna. 

(6) Véase la pág. 116, nota 1. 
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hace otra cosa. As í pues no se puede de
cir con propiedad que « el Padre es solo 
»Dios ó que la Trinidad es solo Dios»; 
á menos que por parte del predicado se 
entienda alguna implicación, viniendo á 
decirse que « la Trinidad es el D i o s , que 
» es solo Dios ». Y en este sentido podría 
ser también verdad esta : « el Padre es el 
» Dios, que es solo Dios »; con tal que el 
relativo afectase al predicado, y no al su
puesto. Y cuando dice San Agustín que 
«el Padre no es solo D ios , sino que la 
»Trinidad es solo Dios»; habla en forma 
espositiva, como si dijese que estas pala
bras del Apóstol, al rey de los siglos in
visible, á solo Dios, no deben interpre
tarse de la persona del Padre , sino de 
toda la Trinidad. 

A l 3.° que la palabra solo puede ir 
unida á un término esencial de uno y otro 
modo. As í esta proposición « solo Dios es 
Padre» tiene dos sentidos. Porque la 
palabra Padre puede designar la persona 
del Padre, y así es verdadera; pues que el 
hombre no es aquella persona: ó puede 
anunciar únicamente relación, y entonces 
es falsa; porque la relación de paternidad 
existe también en otros seres, aunque no 
unívocamente. Asimismo es verdadera 
esta proposición « solo Dios crea » ; sin 
que de ella se siga que solo el Padre 
crea: porque, como dicen los dialécti
cos ( 1 ) , la dicción esclusiva inmoviliza 
el término, al cual se une, de tal suerte 
que no es compatible con ella ninguna 
deducción (2 ) respecto de alguno de los 
supuestos. Porque de esta proposición, 
« solo el hombre es animal racional mor
tal», no se puede sacar esta otra : luego 
solo Sócrates lo es. 

A R T Í C U L O I V . — «ta dicción esclusiva 
puede asociarse á un término personal ? (3) 

1.° Parece que la dicción esclusiva 
puede unirse á un término personal, aun 

(1) Sophistce dice el t e s t o , tomando la palabra en el recto 
significado, que da su etimología; y no en el sentido, que or
dinariamente tiene. 

(-) El testo dice descensus, descenso: palabra más técnica, 
pero menos usual, por la cual debe entenderse « la sucesiva 
«sustitución de los individuos contenidos bajo una idea uni-
» versal » (Zigliara, ob. ext., 1 . 1 , pág. 42). Realmente en todo 
descenso lógico hay una deducción , v . g.: el hombre es mor
tal , luego Pedro, J u a n , etc. son mortales. Cuando al sujeto 
acompaña la palabra esclusiva solo, no ha lugar semejante 
descenso : v. g . , de que solo el hombre sea bímano, no se deduce 

cuando el predicado sea común. A s í J e 
sucristo dice, hablando á su Padre (Joan. 
17, 3 ) : Que te conozcan á tí solo Dios 
verdadero. Luego solo el Padre es Dios 
verdadero. 

2.° Se dice en San Mateo ( 1 1 , 27 ) : 
Nadie conoce al Hijo, sino el Padre, lo 
cual significa lo mismo que si se dijese: 
solo el Padre conoce al Hijo. E s así que 
conocer al Hijo es común. Luego lo mis
mo que lo anterior. 

3.° L a dicción esclusiva no escluye lo 
que entra en la noción del término, al que 
se une : luego no escluye ni la parte, ni 
lo universal; porque de que solo « Sócra
tes es blanco », no se deduce que su mano 
no es blanca, ni que el hombre no es blan
co. Pero en la Trinidad una persona en
tra en la noción de la otra, como el P a 
dre en la del Hijo, y viceversa. Luego , 
al decir solo el Padre es D i o s , no se es
cluye al Hijo ni al Espíritu Santo; y pol
lo tanto esta locución parece verdadera. 

4.° L a Iglesia canta : « T ú solo Al t í -
» simo, Jesucristo » . 

Por el contrario, esta locución « solo 
el Padre es Dios », admite dos interpre
tativas, á saber: el Padre es Dios, y nin
guno otro que el Padre es Dios (4 ) . Esta 
segunda es falsa, porque el Hijo es dis
tinto ( alius ) del Padre , que es Dios. 
Luego es falsa esta « soio el Padre es 
» Dios »; y así de otras análogas. 

Conclusión. No se debe unir la dic
ción esclusiva á un término personal en 
concepto de predicado común ; y así la 
locución « solo el Padre es Dios » no ha 
de usarse ordinariamente, debiendo inter
pretarse piadosamente en cualquier es
critor católico. 

Responderemos q u e , cuando decimos 
«solo el Padre es Dios», esta proposición 
se puede entender de muchas maneras. 
Si la palabra solo denota soledad del Pa
dre, tomada categoreméticamente, es fal
sa ; pero, aun syncategoremáticamente 

que solo Pedro sea bimano. A esto se refiere el pasaje ano
tado. 

(3) Artículo, en que se demuestra la propiedad teológica 
del Evangelio, cuando nos dice que J. C., hablando con su 
Eterno Padre, esclamaba (Joan. 17}: para que le conozcan d ti, 
que eres el solo Dios verdadero. Véase también e l testo, que se 
cita en el segundo. 

(4) En general toda proposición esclusiva puede descom* 
ponerse en otras dos , la una afirmativa y la otra negati
va : v . gr., « solo Juan me visitó » se descompone en «Juan me 
visitó» y « nadie, escepto Juan, me visitó». 
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considerada, admite diversas interpreta
ciones. Si escluye todo otro sujetó de 
idéntica forma; es verdadera, y significa 
que es Dios aquel, que no comparte su 
paternidad con otro alguno, ó que no hay 
otro, que, siendo Padre, como él lo es, 
sea Dios. A s í lo interpreta San Agustín 
( D e Trin. 1. 6 , c. 6 ) : «Decimos solo el 
» P a d r e , no porque esté separado del 
»Hijo y del Espíritu Santo, sino para 
» significar que estas otras personas no 
»son Padre como é l» . Mas este sentido 
no es el que en el uso común del len
guaje podría adjudicarse á la frase, á 
no sobre entenderse como si en su acla
ración se dijese : «el único, que se dice 
» P a d r e , es D i o s » . Pero en su sen
tido propio escluye toda comunidad con 
el predicado: y así es falsa ( 1 ) la pro
posición , si se escluye á otro (alium) 
masculino ; pero es verdadera, si única
mente escluye á otra cosa en género neu
tro (aliud): porque el Hijo esotro (alius) 
ó distinto del Padre , pero no otra cosa 
(aliud): é igualmente respecto del E s 
píritu Santo. Mas , como la palabra solo 
se refiere directamente al sujeto; tiende 
más bien á la esclusion de otro (alium) en 
género masculino, que á la de otra cosa 
(aliud) en género neutro. Por estas ra
zones no debe estenderse tal locución, 
concretándonos más bien á esponerla 
piadosamente, si alguna vez se encuentra 
en escritos reconocidos como auténti
cos ( 2 ) . 

A l argumento 1.° diremos que, cuando 

(1) Para comprender bien el sentido de lo que sigue ; fíjese 
bien el lector, no tanto en la proposición solo el Padre es Dios, 
sino en esta otra negativa, nadie, siendo otro que el Padre, es Dios. 
Recordando lo que el Santo Doctor ha dicho (a. 2) sobre la 
diferencia entre alius y aliad, y aplicando su doctrina á nues
tro idioma ; podremos establecer que es falsa esta proposición 
nadie distinto del Padre es Dios, y verdadera esta otra nadie di
verso del Padre es Dios, porque el distinto equivale al alius en gé 
nero masculino, y el diverso al aliad neutro. 

(2) Significando el pronombre neutro aliad, según los gra. < 
maticos, no el sujeto ó la persona, sino la cosa; observa San 
Agustín (Tracl. 0. in Joan.) que se dice rectamente alium, 
mas no aliad (al hablarse de la Trinidad de las personas); 
porque el Hijo es otro (alius), en razón á que no es el mismo 

decimos á tí solo verdadero Dios, no alu
dimos á la única persona del Padre , sino 
á toda ( 3 ) la Trinidad, como lo espone 
San Agustín ( D e Trin. 1. 6 , c. 9 ) ; ó , si 
nos referimos á la persona del Padre, no 
escluimos las otras personas, atendida su 
unidad de esencia: y en cuanto la palabra 
solo escluye únicamente lo otro (aliud) 
en género neutro, según lo dicho. 

A l 2° cuadra asimismo lo espuesto; 
pues, cuando se afirma del Padre alguna 
cosa esencial, no se escluye el Hijo ni el 
Espíritu Santo á causa de la unidad de 
su esencia. H é aquí porqué es de notar 
que en el pasaje citado la palabra nadie 
(nemo) no tiene el mismo sentido que la 
espresion ningún hombre (nullus homo), 
que parece significar literalmente; porque 
en tal acepción holgaría la escepcion de 
la persona del Padre: su verdadera acep
ción es la que le apropia el lenguaje or
dinario, como distributiva respecto de 
cualquiera naturaleza racional. 

A l 3.° que el dictado esclusivo no es
cluye las cosas comprendidas en la noción 
propia del término, á que va adjunto; 
mientras las cosas no difieran según el 
supuesto, como lo parcial y lo total ( 4 ) . 
Pero el Hijo no tiene el mismo supuesto 
que el Padre , y por consiguiente no 
existe paridad de razón. 

A l 4.° que no decimos absolutamente 
que el Hijo solo sea el Alt ís imo, sino que 
es « Altísimo solo él con el Espíritu Santo 
»en la gloria de Dios Padre». 

que el Padre ; pero no es otra cosa (aliud), puesto que el Pa
dre y el Hijo son una misma cosa». De igual manera, añaden 
los escolásticos, no puede decirse en masculino ipse est Pater 
qui Filius, sino en neutro Pater et Filius sunt ipswm : ni tampoco 
unus est Pater et Filius, sino Pater et Filius sunt unmn. Y baste 
esto, para saber aplicar el género masculino y el neutro en 
los tratados de la SS . Trinidad. — M. C. G. 

(3) Otros leen sola en vez de toda. 
(4) Es decir ; que la parte y el todo no implican variación 

de supuesto : v . gr. la mano de Sócrates no requiere un su
puesto distinto de Sócrates. Esto no se verifica en la Trinidad, 
porque la distinción de personas equivale á la distinción de 
supuestos. 
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Del conocimiento de las personas divinas. 

Lo hasta aquí espuesto nos conduce á tratar del conocimiento de las personas divinas. Respecto 
del cual dilucidaremos las cuatro propuestas siguientes : 1 . a Puede conocerse por la razón natural 
las personas divinas ?—2.a Pueden atribuirse á las personas divinas algunas nociones ?—3.a Del nú
mero de estas nociones—4.a Es lícita la diversidad de pareceres acerca de las nociones? 

ARTÍCULO I . —• ¿Puede ser conocida 

por la razón natural la Trinidad de las perso

nas divinas? (1) 

1.° Parece que se puede conocer por 
la razón natural la Trinidad de las per
sonas divinas: porque los filósofos no lle
garon al conocimiento de Dios sino pol
las luces naturales de la razón; y algu
nos de ellos han hablado mucho de la 
Trinidad de las personas. A s í Aristóteles 
ha dicho ( D e ccelo et mundo, 1. 1, tes. 2): 
« Por este número ( tres ) hemos tomado 
»ocasión, para glorificar al Dios único, 
»eminente en las propiedades de los se-
»res creados». San Agustín refiere (Conf. 
1. 7, c. 9 ) : «all í (en los libros de los pla-
»tónicos) he leido, no en términos espre
ssos, pero en sustancia lo mismo absolu-
»tamente consignado hasta la persuasion 
»por muchos y diversos razonamientos, 
»que en el principio era el Verbo, y el 
» Verbo era su Dios, y Dios era el Ver-
»Jo», y así otras cosas acordes con el tes
to , que allí siguen ( J o a n . 1 , 1 y s ig . ) , 
donde se enseña la distinción de las per
sonas. Y se dice. en la glosa ( R o m . 1, 
y Exod. 8) que «los magos de Faraón se 
»hallaron ignorantes del tercer signo», es 
decir, en el conocimiento de la tercera 
persona, la del Espíritu S a n t o ; lo que 

(1) En opinion del P. Capponi y del P. Nicolai este ar
tículo es contra la herejía presuntuosa de Raimundo Lulio, 
Abelardo y otros, que intentaron demostrar à priori el misterio 
de la Trinidad. Sea lo que quiera de la herejía de Lulio, lo 
•ndudable es que el moderno racionalismo alemán ha querido 

indica que conocieron al menos las dos 
primeras. E n fin Trimegisto (2 ) ha di
cho (Pimander; Dialog. 4 ) : « L a mó-
»nada (unidad) engendró á la mónada, 
» y reconcentró su ardor sobre sí misma»; 
lo cual parece insinuar la generación del 
Hijo y la procesión del Espíritu Santo. 
Parece pues que el conocimiento de las 
divinas personas es accesible á la razón 
natural. 

2.° Ricardo de San Víctor dice ( D e 
Trin. 1. 1 , c. 1 ) : « Creo sin dudar que 
»para el esclarecimiento de cualesquiera 
» verdades no faltan argumentos, no sola-
» mente probables, sino aun concluyentes 
» é ineluctables ». D e aquí que, aun para 
probar la Trinidad, algunos han tomado 
sus argumentos de la bondad infinita de 
D i o s , que se comunica infinitamente en 
la procesión de las personas divinas. Otros 
se han apoyado en que la posesión del 
bien nunca puede ser satisfactoria sin el 
consorcio de otros. San Agustín ( D e 
Trin. 1. 10 , c. 11 y 12; y 1. 9 , c . 4 ) , p a r a 
esphcar la Trinidad de las personas, adu
ce la procesión del Verbo y del amor en 
nuestra alma : procedimiento adoptado 
también por nosotros ( C. 2 7 , a. 1 y 3 ) . 
Luego se puede conocer la Trinidad de 
las personas por la razón. 

3.° Parece inútil enseñar al hombre lo 
que la razón humana no puede cono-

buscar esplicaciones puramente filosóficas á lo que el Evan
gelio dice ser incognoscible por la sola fuerza de la razón 
(Mat. 11). 

(2) El diálogo, que se le atribuye, es según los críticos pos
terior al siglo primero. Billuart (De Trin. diss. proasm. a. 4). 
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cer (1) ; y no se puede decir que sea in
útil la doctrina divina sobre el conoci
miento de la Trinidad : luego se puede 
conocer la Trinidad de las personas por 
la razón. 

Por el contrario, San Hilario dice ( D e 
Trin. 1. 1) : « N o piense el hombre pene-
»trar con su inteligencia el misterio de la 
»generación » ; y San Ambrosio por su 
parte ( D e fide, 1. 2, c. 5 ) : « E s imposi-
»ble saber el secreto de la generación. 
» L a inteligencia no lo alcanza, la voz 
j> enmudece ». Ahora bien : la Trinidad 
de las personas en Dios se distingue por 
el origen de la generación y de la proce
sión, como consta de lo dicho ( C . 30, a. 2). 
Luego, puesto que la inteligencia humana 
no puede llegar al conocimiento é inteli
gencia de lo que es inasequible por medio 
de razonamientos decisivos; sigúese que 
la razón no puede conocer la Trinidad de 
las personas divinas. 

Conclusión. Es imposible llegar por 
las luces naturales de la razón al cono
cimiento de la Trinidad de las personas 
divinas. 

Responderemos, que es imposible al
canzar por la razón natural el conoci
miento de la Trinidad de las personas 
divinas (2). E n efecto : hemos probado 
( C . 12, a. 4 y 12 ) que el hombre no pue
de llegar al conocimiento de Dios por la 
razón natural, sino por medio de las cria
turas ( 3 ) ; y estas conducen al conoci
miento de D i o s , como los efectos per
miten remontarnos á sus causas. L a razón 
solo puede pues conocer respecto de Dios 
lo que necesariamente le compete,"según 
que es el principio de todos los seres, y 

(1J Algunos suprimen la palabra no : y , si bien la proposi
ción mayor del silogismo tiene un sentido plausible ; la con
clusión sin embargo variaría, pasando de afirmativa á nega
tiva. Conocemos la forma, que díó al argumento el P. Mediéis; 
pero nos parece que el pensamiento de Santo Tomás queda en 
toda la robustez, que quiso dar á la objeción, y al mismo 
tiempo en condiciones de verse su mecanismo lógico, dicien
do : Si una cosa es supra-raeional, su enseñanza es supér-
flua ; pero la enseñanza divina de la Trinidad no es supér-
flua; luego no es supra-racional, ó sea, puede ser conocida 
por la fuerza de la razón. La respuesta, que da después el 
Santo á la dificultad, es negar la mayor del silogismo hipoté
tico; haciendo notar que no es supérflua, sino necesaria bajo 
dos conceptos la revelación de lo que está por encima de las 
fuerzas de la razón. 

(2) La demostración compendiada por el Cardenal Cayetano 
es esta : el hombre conoce solamente á Dios mediante las 
criaturas ; luego le conoce solo, en cuanto que es principio de 
los seres ; luego solo en lo que pertenece á la unidad de esen
cia ; luego no conoce lo que pertenece á la distinción de las 
personas. 

sobre este fundamento descansa todo lo 
que sobre Dios hemos dicho ( C . 12, a. 12). 
Ahora bien: la potencia creadora de Dios 
es común á toda la Trinidad; y por lo 
mismo pertenece á la unidad de esencia, 
y no á la distinción de las personas. D e 
donde se sigue que la razón natural pue
de reconocer en Dios lo que tiene rela
ción con la unidad de su esencia, mas no 
lo que mira á la distinción de las perso
nas. Tanto esto es así , que el que intente 
probar la Trinidad de las personas-por la 
razón natural, compromete la fe de dos 
maneras : 1.a Deroga su.dignidad, que 
consiste en que tiene por objeto las cosas 
invisibles, que esceden los límites de la 
naturaleza humana, según estas palabras 
del Apóstol ( Hebr. 11, 1) : La fe tiene 
por objeto las cosas, que no aparecen ; y 
ademas ( i Cor. 2 , 6 ) : Hablamos sabi
duría entre los perfectos; mas no sabi
duría de este siglo, ni de los príncipes de 
este siglo ; sino que hablamos (v. 7) sabi
duría de Dios en misterio, la que está 
encubierta, 2. a E n cuanto á la utilidad 
de atraer á otros á la f e : porque, cuando 
alguno, para probar una verdad de fe, 
aduce razonamientos no convincentes; da 
margen á la irrisión de los infieles, que 
suponen no tenemos otras razones que es
tas , y que por ellas solas creemos. 

Para probar los dogmas de la fe no de
ben alegarse otras razones que las de au
toridad, para los que admiten esta clase 
de argumentación ; y respecto de los que 
no creen en la autoridad, nos debemos li
mitar á sostener que no hay repugnancia 
ni imposibilidad en las enseñanzas de la 
fe (4). Por lo cual dice San Dionisio ( D e 

(3) Pues entonces ¿cómo es que los escolásticos preten
den esplicar el modo de que Dios es uno y trino? Resp. Los 
teólogos lo que hacen es valerse al efecto de los argumentos, 
que suministra la razón de imagen y de amor, cuya existencia 
conocen por la revelación. Sin la razón no es posible creer. 
Lo cual indica, no que la fe se ha de sujetar á la razón, sino 
que esta debe someterse á aquella, como se dirá en otro lu
gar. Por consiguiente, no es lo mismo afirmar que el misterio 
de la Trinidad es incomprensible, que sostener que re
pugna á la razón ; puesto que misterio tan profundo, si bien 
es superior á la razón natural, no por eso es contrario á ella : 
lo cual confunden con sus sofismas los socinianos y los mo
dernos racionalistas. Por tanto los teólogos siempre han dis 
tinguido entre ambas cosas, valiéndose de ejemplos tomados 
de las criaturas, para ilustrar esta gran cuestión ; y de la luz 
de la razón, para probar su no repugnancia. — M. C. G. 

(4) Para destruir el dogma de un solo Dios en tres perso
nas, sería preciso poner en juego contra él toda esa formida
ble máquina de luchas intelectuales, que se llama principio 
de contradicción ; y probar con éste mismo principio que la 
fórmula, mediante lá cual se espresa nuestra fe, es un absurd o 
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div. nom. c. 2 ) : ce Si alguno rechaza ab
so lu tamente las Santas Escrituras, está 
;¡>muy lejos de reconocer nuestra filosofía; 
»pero, si las admite, razonamos fundados 
•$> en su testimonio )>. 

A l argumento 1.° diremos, que los filó
sofos no conocieron el misterio de la Tri
nidad, según sus propios términos, es de
cir, la paternidad, la filiación y la proce
sión, como hace constar el Apóstol ( i Cor. 
2 , 6 ) : Os predicamos la sabiduría de 
Dios, que ninguno de los príncipes de este 
siglo ha conocido, aludiendo ( s e g ú n la 
glosa) á los^ filósofos. Conocieron no obs
tante algunos atributos esenciales ( San 
Gerón. ib id . ) , que se apropian á las per
sonas ; como el poder al Padre , la sabi
duría al Hijo y la bondad al Espíritu 
Santo, como se verá más adelante. E n 
cuanto á lo que Aristóteles dice del nú
mero tres , no debe entenderse que esta
blece en la divinidad el número ternario; 
sino que los antiguos hacian uso del nú
mero tres en los sacrificios y oraciones, 
porque atribuían á este número cierta 
perfección. 

Se encuentra á la verdad en los libros 
de los platónicos in principio erat ver-

evidente. Pues bien : retamos al talento más sutil , más pro
fundo y laborioso, que pueda haber en el mundo, á que haga 
esta demostración ; faltándonos, como nos faltan, los primeros 
elementos. Los primeros elementos de una demostración, en 
que se trata de concluir algo contra la naturaleza y persona
lidad de Dios, serían por una parte el perfecto conocimiento 
de todas las propiedades de la naturaleza divina, de la fecun
didad infinita, de sus operaciones internas, de la determina
ción precisa de su personalidad ; y por otra el de todas las re
laciones posibles de la naturaleza y de la subsistencia en ge
neral. Mas ¿quién posee estos conocimientos? ISadie : luego 
nadie puede lisonjearse de discurrir acertadamente contra el 
misterio de la Trinidad, ni de poder probar que es absurda 
esta fórmula dogmática ; « Hay en Dios una sola naturaleza 
»común á tres personas distintas. Esta fórmula nos parece 
» estraña, porque no vemos cosa alguna parecida á ella ni en 
» nosotros ni en derredor nuestro ; pues las naturalezas crea-
•a das no nos muestran más que una sola subsistencia; pero 
»las naturalezas creadas no son ni pueden ser la medida ajus-
i> tada de lo infinito, ni Dios ha agotado en el mundo actual 
«todas las posibilidades con respecto a l a s relaciones de la 
«naturaleza y la subsistencia» (P. Monsabré, Conf. 5 . a de 1874). 

(1J Poco antes del pasaje, que hemos citado del P. Monsa
bré, se leen estas otras palabras referentes á la doctrina pla
tónica : « La unidad de esencia, la distinción y la consustan-
Bcialidad de las personas, el orden y la eternidad de las pro-
» cesiones: hé aquí lo que se debería hallar en Platón, y hé 
» aquí lo que no se halla. Platón confiesa junto con la materia 
»eterna y confusa la existencia de un Dios eterno, intel i-
»gente, todopoderoso y bueno por naturaleza. Este Dios tiene 
» un Verbo, razón de todas las cosas ; pero este Verbo seme-
»jante al verbo humano, aunque más perfecto, no es un ser 
«subsistente : lo que subsiste es el plan del universo , el tipo 
»del mundo, la idea ejemplar de las cualidades , de las pro-
»porciones y perfecciones, que Dios ha puesto en su obra; 
»pero esta idea no debe confundirse con el logos. Si Dios 

bum : pero el verbo no significa en su 
concepto una persona divina engendrada; 
y sí solo la razón ideal, por la cual Dios 
ha creado todo, y que sé apropia al Hijo. 
Y , aunque ellos hayan conocido atribu
tos apropiados á las tres personas; se dice 
sin embargo que ignoraron el tercer sig
no, es decir, el conocimiento de la tercera 
persona, porque se desviaron de la bon
dad, que se apropia al Espíritu Santo, 
según el testimonio del Apóstol , que dice 
Rom. 1 , 2 1 ) : conociendo á Dios, no le 
glorificaron como á Dios. O bien, porque 
los platónicos suponian un primer ser, 
que decían era padre de todo el universo; 
ideando en consecuencia otra sustancia 
inferior á él , á la que llamaban su mente 
ó paterna inteligencia, en la que se halla
ban encerradas las razones de todas las 
cosas, como lo espone Macrobio ( Sup. 
Somnium Scipionis, 1. 4 ) ; pero no ha
blaron de una tercera sustancia separada 
de las otras dos, que pareciese correspon
der al Espíritu Santo. Por nuestra parte 
nosotros no hacemos así del Padre y del 
Hijo sustancias diferentes : este error fue 
el de Orígenes y de Arrio, que siguieron 

| en esto las opiniones platónicas ( 1 ) . 

» es padre, es porque el mundo es su hijo, el Dios engendra-
» do, la imagen de la inteligencia, distinto claramente del 
» verbo y del tipo. En fin, un alma universal está esparcida 
» en todos los seres : ¿esta alma universal es una emanación de 
» Dios, ó un estracto de la materia? No se sabe; pues tan con
tradictor iamente está definida en el T1MEO. Resumiendo 
» esta doctrina, se encuentran cinco términos : Dios, el logos, el 
» arquetipo, el mundo y la idea del mundo ; lo cual me parece 
«mucho, para hacer una trinidad. Aun cuando debiésemos 
» ideníificar, como lo han hecho ciertos comentadores, el logos 
» con el arquetipo, y suprimir el mundo, para no incluir más 
» que su alma en la trinidad platónica; esta reducción nos da-
» ría una idea filosófica enteramente discutible, pero no el 
» misterio de la Trinidad... Que se vea en la Trinidad de Pla-
» ton algún concepto ó reminiscencia de una Trinidad, som-
» bra, ó más bien, alteración de un dogma tradicional; no me 
» opongo á ello. Sabios orientalistas han descubierto en los 
» Egipcios, Judíos, Chinos y Persas, vestigios de este dogma 
» en las fórmulas misteriosas, que por su semejanza parecen 
» manifiestamente derivadas de un mismo origen. ¿ Proceden 
» estas fórmulas de la tierra de los espíritus, en que florecían las 
» escuelas judaicas? ¿Son la espresion de una creencia primi-
» Uva, que los pueblos conservaron en su dispersión, unida á 
» los restos desfigurados de las revelaciones del Edén? Dejo 
» lasolucion de estas cuestiones al estudio de los eruditos... 
» Cualesquiera que sean las conclusiones de la paleografía y 
« de la arqueología sagradas; confirmarán seguramente, lejos 
» de debilitar, esta proposición : la Trinidad es el dogma so-
»brenatural por escelencia, el misterio absoluto, que la razón 
» ni puede descubrir ni demostrar». Como continuación de 
este pasaje pueden considerarse las siguientes palabras de 
Hettinger: «A la altura, á que han llegado las investigaciones 
» de la crítica, no es permitido á nadie dudar que la doctrina 
» del logos (de que habla San Juan al principio de su Evange-
» lio) es una doctrina original y no un producto dé la filosofía 
» judéo-alejandrina... Filón no conoce la conexión íntima del 
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Por último respecto á lo dicho por 
Trimegisto, que «la mónada engendró á 
» la mónada, y reflejó sobre sí misma su 
» ardor », sus palabras no deben referirse 
ni á la generación del Hijo , ni á la pro
cedencia del Espíritu Santo, sino á la 
producción del mundo; puesto que Dios , 
que es uno, ha producido un mundo único 
á causa del amor de sí mismo (1) . 

A l 2.° que se pueden aducir dos clases 
de razonamiento ó argumentación : una, 
para probar suficiente y radicalmente una 
aserción cualquiera, como en las ciencias 
naturales se prueba que el movimiento 
del cielo es uniforme en su curso; y otra, 
para justificar, no una tesis fundamental, 
sino la legítima deducción de las conse
cuencias ó efectos en íntim& conexión con 
su raíz ó base reconocida ya. A s í en la 
astrología se da por sentada la teoría de 
las escéntricas ( 2 ) y de los epiciclos, 
porque por ella se esplican algunos de los 
fenómenos sensibles, que se observan en 
los movimientos de los cuerpos celestes: 
mas este género de argumentación no es 
satisfactoriamente demostrativo; porque 
á una hipótesis se pudiera sustituir otra, 
que esplicase acaso igualmente la razón 
de tales hechos. Por lo tanto se puede 
probar de la primera manera la existen
cia de D i o s , su unidad, y otras verdades 
de la propia índole : pero los argumen
tos , que se aduzcan, para manifestar ó 
esponer la Trinidad, no pueden revestir 
otro carácter que el segundo, es decir, 
que, admitiendo la Trinidad, es como 
únicamente les compete la razón de con
gruencia ; no empero hasta el punto de 
demostrar por ellos convenientemente la 
Trinidad de las personas : y esto es pal-

» logos con el Mesías, ni la encarnación del logos. Su lagos, 
i) cuya personalidad no afirmaba, y que se desvanecía siempre 
» en pura abstracción, era incapaz de encarnarse. En San 
» Juan el logos se hizo carne, y se presentó al mundo como 
a Mesías » (Apología del Cristianismo, t. 2 , pág. 4 4 ) . 

(i) Hoy los críticos convienen en que los libros de Trime
gisto son espúreos, como observan Pe tau , Dupin y otros 
teólogos. Con frecuencia en ellos se encuentran palabras del 
Evangelio de San Juan y frases griegas ; siendo así que Mer
curio floreció mucho antes que en el mundo fuese conocido el 
nombre de los griegos. De igual modo debe ser apreciado el 
argumento tomado del libro de las Sibi las , el cual lo han 
declarado espúreo, no solamente Blondelo, Vosio, y Clerico, 
sino también el mismo Posevino y otros: siendo por otra 
parte indudable que fue compuesto después de. la edad de 
los Apóstoles. — M. C. G. 

. (2) Alude á la teoría astronómica de Ptoloméo, y es cosa 
digna de toda atención, lo que s i g u e ; porque parece entreverse 
cierta desconfianza en la doctrina por entonces corriente, que 
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mario en todos y cada uno de ellos. 
E n efecto : la bondad infinita de Dios 

se manifiesta en la creación; porque es 
necesaria una virtud infinita, para produ
cir cosas de la nada. Pero , aunque Dios se 
comunique por su bondad infinita, no por 
eso es necesario que algo infinito proceda 
de él : basta que cada efecto reciba de la 
bondad divina las perfecciones, que su na
turaleza reclama. Igualmente eso de.que 
« no puede ser satisfactoria la posesión de 
» un bien sin su comparticipacion » , tiene 
lugar, cuando la bondad perfecta no se 
encuentra en una sola persona; porque 
entonces le es necesario para la plenitud 
del goce de la bondad ( 3 ) asociarse á 
algún otro, que la complete. 

Las semejanzas, que tomamos de nues
tra inteligencia, tampoco son pruebas 
suficientes respecto de D i o s ; porque la 
inteligencia no se halla en Dios y en nos
otros unívocamente. Por lo cual San Agus
tín dice ( i n Joan. Tract. 2 7 ) que « l a fe 
» conduce al conocimiento, y no este á 
» la fe » ( 4 ) . 

A l 3.° que el conocimiento de las per
sonas divinas nos era necesario por dos 
motivos. l.° Para que tuviésemos una 
justa idea déla creación: porque, diciendo 
que Dios lo ha hecho todo por su Verbo, 
huimos del error de los que opinan que 
Dios ha producido el mundo por necesi
dad de su naturaleza; y , cuando decimos 
que en Dios hay una procedencia de amor, 
manifestamos por esto mismo que Dios no 
tenia necesidad de crear el mundo, ni á 
ello le ha obligado alguna causa estrín-
seca; sino que lo ha hecho por el amor de 
su bondad. A s í Moisés , después de haber 
dicho, Al principio creó Dios el cielo y 

evoca el recuerdo de Alfonso el Sabio, cuando decía que, si él 
hubiese asistido á los consejos de Dios, le hubiera indicado 
un mecanismo menos complicado para la máquina del univer
so. No sabemos sin embargo qué otra esplicacion de los movi
mientos de los astros sería la que Santo Tomás conceptuaba 
como satisfactoria. 

(3) Plenam jucunditatis banitatem, dice el testo, ó sea, plena 
bondad del goce : la traducción sin embargo se ha hecho, 
adoptando la variante propuesta por el P. Nicolai : plenam boni-
tatis jucunditatem. 
' ( 4 ) El mismo San Agust ín sacó todo el partido posible de 

las analogías, que existen entre el alma y Dios, en comproba
ción (no en demostración) del misterio de la Trinidad. El lec
tor habrá observado que el mismo Santo Tomás (C. 2 6 a. 1) ha 
utilizado esas semejanzas, y sus atinadas observaciones han 
sido puestas al alcance de las inteligencias menos acostum
bradas á la severidad metafísica por el P. Lacordaire (Confe
rencia sobi'e la vida intima de Dios). 
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la tierra, añade : Dios dijo, hágase la 
luz, para manifestar por estas palabras la 
acción del divino Verbo : y más adelante, 
Dios vio que la luz era buena ; para ha-
cer constar la aprobación del divino amor: 
y pudiera dech-se otro tanto de las demás 
obras. 2.° Este conocimiento nos es sobre 
todo necesario, para juzgar con rectitud 
acerca de la salvación del género huma
no, que se consuma por la encarnación 
del Hijo y.por el don del Espíritu Santo. 

ARTÍCULO I I . — Ochen atribuirse no
ciones (1) á la divinidad ? 

l.° Parece que en Dios no se deben 
reconocer nociones : porque, según San 
Dionisio ( D e div. nom. c. 1), «no se debe 
»tener la temeridad de afirmar de Dios 
Botra cosa, que lo que espresamente nos 
»dicen las Santas Escrituras » ; pero en 
ninguna parte de ellas se habla de nocio
nes. Luego no debemos suponerlas en 
Dios. 

2.° Todo lo que se atribuye á Dios, 
corresponde ó á la unidad de esencia ó á 
la Trinidad de personas ; pero las nocio
nes ni pertenecen á la unidad de esencia 
ni á la Trinidad de personas. E n efecto: 
no se predican las que son propias de la 
esencia, pues no se dice que la paterni
dad es sabia ó creadora; ni las que se 
refieren á persona, puesto que tampoco 
se dice que la paternidad engendra, ni 
que la filiación es engendrada. Luego no 
se deben admitir en Dios nociones. 

3.° E n los seres simples no deben po
nerse ideas abstractas, que son principios 
del conocimiento; porque los seres sim
ples se conocen en sí mismos. Pero las 
personas divinas son simplicísimas. Luego 
no las competen nociones. 

Por e l contrario, dice San Juan D a -
masceno ( D e o r t b . fid. 1. 3, 5 ) : «recono-
» cemos la distinción de las bipóstasis ó 

(1) Por noción entiende Santo Tomás (a. 2 y 3), y con él 
los teólogos católicos, la razón propia del conocimiento de ana 
persona divina. « La noción pues , según el P. Bi l luart , del)e 
» concebirse como una nota ó carácter, por cuyo medio.se dis-
»tingue una persona divina de las demás : de suerte que, así 
»como decimos que Dios es uno por su divinidad, ó por su 
» esencia; así también decimos que el Padre es tal por la pa-
«temidad, y por ella se distingue del Hijo» ((De Trinit. 
flios. 4 , a. C). 

(2) Que floreció por los años de 1225, y de quien se dice 
que escribió una Suma Teológica. 

(3) Aun cuando las palabras noción, propiedad y relación, 

» de las personas en las tres propiedades, 
» paternal, fibal y procesional». Luego 
es preciso admitir en la divinidad nocio
nes y propiedades. 

Conclusión. Es necesario admitir en 
Dios nociones ó propiedades, que signifi
quen las relaciones en abstracto, y para 
espresar por ellas los atributos esen
ciales. 

Responderemos, que el teólogo Prepo
sitivo (2), en consideración á la simplici
dad de las personas divinas, aseguró que 
no se debían reconocer en la divinidad 
propiedades y nociones ( 3 ) ; y que, si al
guna vez se las encontraba, debían en
tenderse tomando lo abstracto por lo con
creto. A s í como tenemos la costumbre de 
decir « ruego á tu benignidad » en lugar 
de « á tí benigno » ; asimismo por pater
nidad divina se entiende Dios Padre. Mas, 
como ya queda demostrado ( C . 3 , a. 3, 
al 1.° ) , en nada contraría á la simplici
dad de Dios el uso indistinto de términos 
abstractos y concretos; puesto que nom
bramos las cosas, tales como las entende
mos. Pero nuestra inteligencia no puede 
elevarse basta la misma simplicidad de 
Dios , tal como debe considerarse en sí 
misma : y por lo tanto concibe y espresa 
los atributos de Dios á su manera según 
el conocimiento, que de ellos le suminis
tran las cosas sensibles, cuyas formas es
presamos en términos abstractos; así co
mo las cosas subsistentes las designamos 
con voces concretas. Por lo cual, al ha
blar de D i o s , usamos de términos abs
tractos por razón de su simplicidad ( C . 3, 
a. 3 ) ; y empleamos términos concretos, 
para espresar la subsistencia y sus atri
butos. Es, pues conveniente designar en 
abstracto ó en concreto, no solo los nom
bres esenciales, como cuando decimos 
Deidad y D i o s , ó sabiduría y sabio; sino 
también los personales, diciendo, por 
ejemplo, paternidad y Padre. A esto nos 

tratándose de las personas divinas, denotan en realidad una 
misma cosa ; sin embargo Santo Tomás estableció ( i dist. 26, 
q. 2 , a. 15 J la siguiente distinción lógica : la noción dice 
orden al entendimiento, en cuanto distingue las personas ; 
la propiedad dice orden á la persona misma, de quien se 
llama propiedad ; y la relación dice más bien orden á lo cor
relativo, ó al término opuesto á la i'elacion. Por ejemplo: la 
paternidad es noción, propiedad y relación distintiva del 
Padre ; pero en cuanto noción se refiere al entendimiento, en 
cuanto propiedad a l a persona misma del Padre, y por últi
mo en cuanto relación nos l leva (por decirlo así) á la persona 
correlativa, al Hijo. 

http://medio.se
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obligan principalmente dos razones: 1 . a 

Los subterfugios de los herejes ; porque, 
cuando confesamos que el Padre y el Hijo 
y el Espíritu Santo son un solo D i o s , y 
tres personas ; á los que nos pregunten 
porqué (quo) es un solo Dios y porqué 
son tres, así como se responde que son 
uno en esencia ó deidad, conviene igual
mente que haya nombres abstractos, con 
los que podamos responder que son tres 
personas distintas: y á esto satisfacen las 
propiedades y nociones nombradas en abs
tracto, como paternidad y filiación. D e 
suerte que la esencia se significa en Dios 
como lo que es (ut quid); la persona co
mo quien es (ut quis); y la propiedad 
como por lo que es (ut quo). 2.^oxque, en 
la Trinidad una sola persona se refiere á 
dos personas, esto e s , la persona del P a 
dre a la del Hijo y á la del Espíritu San
to : mas no con una sola relación, porque 
entonces se seguiría que también el Hijo 
y el Espíritu Santo se refieren al Padre 
con una sola y misma relación: y así, 
como la relación es lo único que da orí-
gen en Dios á la Trinidad, resultaría que 
el Hijo y el Espíritu Santo no serían dos 
personas. 

Mas no se puede decir con Prepositivo 
que, como Dios se há respecto de las 
criaturas de un modo determinado, al 
paso que estas se refieran á É l de dife
rentes modos; igualmente el Padre se re
fiere al Hijo y al Espíritu Santo con una 
misma relación, aunque estas dos perso
nas tengan dos distintas relaciones con el 
Padre : porque, consistiendo la razón es
pecífica del relativo en referirse á otro; 
es preciso decir que dos relaciones no son 
diversas específicamente, si por parte del 
otro estremo opuesto corresponde á ellas 
una sola relación. A s í la especie de rela
ción de señor y padre debe ser distinta 
según la diversidad, que hay entre la filia
ción y la servidumbre. Todas las criatu
ras pues se refieren á Dios con la misma 
especie de relación, en el concepto de 

(1J Para que pueda decirse que una nota ó razón adquiere 
el nombre de noción con respecto á las personas divinas, son 
necesarias tres cosas : 1 . a que se refiera al origen de las per
sonas, que es lo que distingue á unas de otras; 2 . a que se re
fiera á dignidad ó la denote, porque la persona, como subsis
tente que es en la naturaleza intelectual, es aun en el orden 
de las naturalezas creadas nombre de dignidad; 3 . a que s ig
nifique algo especial ó característico de alguna de las tres 
personas; porque lo que es común á todas ellas, no es sufi-
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criaturas suyas. Pero el'Hijo y el Espí
ritu Santo no se refieren al Padre por re
laciones de una misma especie (unius ra-
tionis) : por consiguiente no cabe compa
ración. Por otra parte, según se ha dicho 
( C . 2 8 , a. 1 y 3 ) , en Dios no se requiere 
relación real con la criatura; mas no hay 
inconveniente en multiplicar en Dios las 
relaciones de razón. Pero la relación del 
Padre al Hijo y al Espíritu Santo es ne
cesariamente una relación real ; y por 
consiguiente en virtud de las dos relacio
nes del Hijo y del Espíritu Santo, referi
dos al Padre, es necesario concebir dos 
relaciones en el Padre, refiriéndolo así al 
Hijo y al Espíritu Santo : pero, no sien
do más que una sola la persona del P a 
dre, ha sido necesario apreciar en abs
tracto estas relaciones ; y estos términos 
abstractos son los que se llaman propie
dades y nociones ( 1 ) . 

A l argumento 1.°diremos que, aunque 
la Escritura Santa no haga mención de 
las nociones; la hace de las personas, en 
las que se sobreentienden las nociones, 
como lo abstracto en lo concreto. 

A l 2.° que las nociones en Dios se sig
nifican, no como cosas, sino como ciertos 
conceptos ( 2 ) , que nos dan á conocer 
las personas; aunque las mismas nocio
nes ó relaciones existan realmente en 
Dios , según lo dicho ( C. 2 8 , a. 1 ) . Por 
lo cual no se puede decir de las nociones, 
lo que de algún modo se refiere á algún 
acto esencial ó personal; porque esto es 
incompatible con la significación de las 
mismas. As í no podemos decir que la pa
ternidad engendra ó crea, ni que es sabia 
ó inteligente ; pero podemos atribuir á 
las nociones los predicados esenciales, que 
no dicen respecto á algún acto , sino que 
eliminan de Dios las condiciones propias 
de la criatura. Podemos pues decir que 
la paternidad es eterna ó inmensa, etc.; 
é igualmente y en virtud de la identidad 
real podemos también aplicar á las nocio
nes sustantivos ( 3 ) personales y esencia-

cíente, para distinguirlas; y por lo tanto no puede ser noción 
en el sentido, que da la teología esta palabra (Véase el i dist. 
ubi supra). 

(2) Non ut res, sed ut notiones, dice el testo. Podría también 
decirse no en concreto, sino en absoluto; porque, como lo demues
tra el Cardenal Cayetano, ese es y no otro el sentido, que debe 
darse á este pasaje. Otros l een: Non ut res, sed ut rationes (oír. 
relationes). 

(3) Leyendo en el testo latino substantiva y no substantialta. 
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les , diciendo v. gr. que la paternidad es 
Dios , y que la Deidad es Padre. 

A l 3.° que, aunque las personas divinas 
son simples; se puede sin embargo, ilesa 
la simplicidad, espresar por términos abs
tractos los conceptos propios de las per
sonas , conforme á lo aquí dicho. 

A R T Í C U L O I I I . — son cinco las nocio
nes? (i) 

1.° Parece que las nociones no son cin
co ; porque las nociones propias de las 
personas son las relaciones, que las dis
tinguen. E s así que no hay en Dios sino 
cuatro relaciones, según lo dicho ( C . 2 8 , 
a. 4 ) . Luego las nociones son cuatro, y 
no más. 

2.° Por cuanto en Dios no hay más que 
una sola esencia, se dice que hay un solo 
Dios ; y por ser tres las personas, se dice 
que Dios es trino. L u e g o , si se admiten 
en Dios cinco nociones, se dirá que es qui
nario, lo cual repugna. 

3.° S i , siendo tres las divinas personas, 
se admiten cinco nociones ; precisamente 
en una de las personas habrá dos ó más 
nociones : así es que en la persona del 
Padre hay la innascibilidad, la paterni
dad, y la espiración, que le es común con 
el Hijo ( 2 ) . Ahora bien : estas tres no
ciones difieren entre sí ó real ó racional
mente : si difieren realmente, sigúese que 
la persona del Padre se compone de mu
chas cosas ; si no difieren más que ra
cionalmente, sigúese que la una de ellas 
puede predicarse de la otra: y diríamos 
que, así como la bondad de Dios es su 
sabiduría, porque estos dos atributos no 
difieren en reabdad; igualmente se debe
ría decir que la espiración común al P a 
dre y al Hijo es la paternidad: lo cual 
no es admisible. Luego no hay cinco no
ciones. 

4.° Por el contrario, parece que hay 
más de cinco nociones : porque, así como 
el Padre no .procede de otro, y esto cons
tituye una noción llamada innascibilibad; 

(1J Hasta qué punto puede decirse que es doctrina de fe 
la contenida en este artículo, se verá en el a. 4. El Cardenal 
Toledo enumera cuatro opiniones diversas acerca del número 
de las nociones : la de Durando, que sostenía que eran cua
tro ; la de Occom, que pretendió reducirlas á tres; la del Car
denal Cayetano; y la de Santo Tomás. Creemos que huelga en 
la elasiñeacion el nombre de Cayetano, puesto aparte del de 
Santo Tomás; y' estaría mejor que hubiese concedido los 

igualmente una de las propiedades del 
Espíritu Santo es que no proceda de él 
otra persona, y según esto deberán re
conocerse seis nociones. 

5° Como es común al Padre y al Hijo 
el que de ellos procede el Espíritu Santo, 
también es común al Hijo y al Espíritu 
Santo proceder del Padre. Luego, por la 
misma razón que se admite uua sola no
ción común al Padre y al Hi jo , se debe 
admitir otra noción única común al Hijo 
y al Espíritu Santo. 

Conclusión. No hay en la divinidad 
más ni menos que cinco nociones : la in
nascibilidad, la paternidad, la filiación, 
la espiracion(comun al Padre y al Hijo), 
y la procesión. 

Responderemos , que se Llama noción 
la razón propia, que nos hace conocer 
cada una de las personas divinas. Ahora 
bien: las personas divinas se multiplican 
por su origen; mas al origen pertenece 
de quién procede otro, y quién de otro 
(á quo alius, et qui ab alio) : y bajo estos 
dos aspectos se puede conocer cada per
sona. Desde luego el Padre no puede ser 
conocido como procedente de otro, sino 
como no procediendo de nadie : y de aquí 
su noción propia innascibilidad. Mas, con
siderándole como el principio de proce
dencia de algún otro, se nos hace cono
cer de dos maneras : en cuanto de él na
ce el Hi jo , bajo la noción de paternidad; 
y por proceder de él el Espíritu Santo, 
por la noción de espiración común. E l 
Hijo puede ser conocido como naciendo 
de otro, y esta noción es la de la filiación; 
y también como concurriendo con el P a 
dre á dar origen al Espíritu Santo, y 
esta noción (que le es común con el P a 
dre) es la espiración. E l Espíritu Santo 
puede sernos conocido como procediendo 
de otro ú otros, y su única noción propia 
es la de í&procesion ; mas, como ninguna 
persona divina procede de é l , no hay res
pecto de él noción de origen ni de proce
dencia. Hay pues en las divinas personas 
cinco nociones, á saber : innascibilidad, 

honores de la tercera opinión á Scoto , que sostuvo que eran 
seis las nociones ; y que, solo por acomodarse al común sentir 
de los teólogos, dijo seresignabaá reconocer solamente cinco. 
A esta opinión se refiere Santo Tomás en el argumento 4.° 

(2) La espiración común ó activa, propia del Padre y del 
Hijo; á distinción de la espiración pasiva, propia del Espíritu-
Santo. 
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paternidad, filiación, la espiración co^ 
mun y procesión, 

Pero de ellas solo cuatro son relacio
nes ; porque la innascibilidad no es rela
ción sino por reducción, según luego se 
dirá (C . 3 3 , a. 4 , al 3.°) : como cuatro 
son también las propiedades; porque la 
espiración no es propiedad, por ser común 
á dos personas ( 1 ) . Tres de las nociones 
son personales ó constitutivas de las per
sonas, y son la paternidad, la filiación y 
la procesión; pues la espiración común y 
la innascibilidad se llaman nociones de las 
personas, y no nociones personales, como 
más claramente se espondrá después ( C . 
4 0 , a. 1 , al 1.°) ( 2 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que ademas 
de las cuatro relaciones bay que admitir 
una quinta noción, como acabamos de 
probarlo. 

A l 2.° que en Dios la esencia se designa 
como una realidad, y las personas igual
mente ; mientras que las nociones son 
como conceptos ó ideas, que nos dan á 
conocer las personas : por lo cual, aun
que se dice Dios uno por la unidad de su 
esencia, y trino por la trinidad de sus per
sonas; no se puede decir quino ó quinario, 
porque sean cinco las nociones. 

A l 3.° que, siendo la oposición relativa 
lo único, que origina en Dios una plurali
dad real; las diversas propiedades de una 
misma persona, que no son opuestas entre 
sí relativamente, no difieren en realidad: 
y no por eso puede una predicarse de otra, 
puesto que se enuncian como diversas ra
zones de las personas ; así como no deci
mos que el atributo de la potencia es atri
buto de la ciencia, aunque sí decimos que 
la ciencia es potencia ( 3 ) . 

(1) Véase la pág. 283, nota 1. 
(3) Considerando los teólogos que la palabra inmiscible ó 

ingénita es de origen gr iego , y-puede signiñcar lo mismo 
que non produelum• dicen que en este sent ido , equivalente 
á non factitm , el ser innascible conviene á cada una de las 
tres divinas personas. Mas la dicha palabra, compuesta en 
griego de una letra doble , toma la significación de non geni-
timi; y entonces solo conviene al Padre, por no ser engen
drado por otro, como el Hijo, ni proceder de a lguno, como el 
Espíritu-Santo. Pero al Padre en unión con el Hijo les con
viene el ser principio del Espíritu-Santo; y por eso la espira
ción es propiedad nocional, pues espresa uno de los caracteres, 
con que mutuamente se distinguen las personas divinas. A l 
Espíritu-Santo le conviene ser espirado, por proceder délas dos 
primeras personas; de donde resulta otra espiración ó propie
dad nocional, como carácter propio de la 3." persona. Así 
pues in dioinis hay una esencia, dos procesiones, tres personas, 
cuatro relaciones y cinco nociones.—M. C. G. 

(3) En los nombres, que espresan los atributos de Dios, 

A R T Í C U L O S III Y I V . 

A l 4.° que, pues el título de persona 
implica dignidad, como ya se ha dicho 
( C . 1 9 , a. 3 ) ; el que del Espíritu Santo 
no proceda otra persona, no constituye 
nueva noción de él; porque esto en nada 
atañe á su dignidad, como afecta á la 
autoridad del Padre el no proceder de 
otro. 

A l 5.° que el Hijo y el Espíritu Santo 
no tienen la misma manera especial de 
proceder del Padre , como es común al 
Padre y al Hijo e lmodo especial de pro
ducir al Espíritu Santo : y, como lo que 
es principio de conocimiento, debe ser al
guna cosa especial; no ha lugar el argu
mento á pari. 

A R T Í C U L O I V . — s o n permitidas opinio
nes contrarias respecto de las nociones? (i) 

1.° Parece que acerca de las nociones 
no es lícita la contrariedad de pareceres: 
porque San Agustín dice ( D e Trin. 1. 1, 
c. 3 ) que «en nada es más peligroso el 
» error que en lo concerniente á la Trini-
»dad» , á la cual indudablemente perte
necen las nociones. Ahora bien: no pueden 
darse opiniones contrarias, sin errar ( 5 ) . 
Luego no es lícito sostener sobre esta 
materia opiniones contrarias. 

2.° Las nociones nos hacen conocer las 
personas, según lo dicho (a. 3 ) ; pero no 
es permitido tener sobre las personas opi
niones contrarias : luego tampoco res
pecto de las nociones. 

Por el contrario : puesto que las no
ciones no constituyen artículos de fe, 
puede pensarse acerca de este punto de 
una manera ó de otra. 

Conclusión. iVb afectando las nocio-

hay que dist inguir , como observa e l P . Médicis , la realidad, 
que envuelven y que para todos es idéntica, la esencia divi
na; y lo que es propio y esclusivo de cada atributo. En el 
primer caso puede predicarse un atributo de otro, pero no en 
el segundo : y esto esplica el porqué no se predican las unas 
nociones de las otras , s iendo, como s o n , propias y esclusivas 
de cada persona cuatro de ellas, y común á dos personas la 
quinta, ó sea , la espiración común. 

(i) Este artículo justifica sobradamente lo que decia Mel
chor Cano (De locis theol- lib. 8 . a , c. 4 . ) , que es temerario y 
próximo á herejía el oponerse al sentimiento unánime de los 
teólogos en materias, que dicen relación á la fe. En general, 
el artículo es aplicable d todos los dogmas del catolicismo, con el 
objeto de poder calificar acertadamente una doctrina como 
herética. 

(5) Sin errar una de dos opiniones contrarias, ó las dos á 
la v e z : por eso el testo dice en general absque errorc. Otra 
cosa sería, si fuesen opiniones contradictorias. 
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nes sino indirectamente á la fe ; lícito es 
opinar contrariamente respecto de este 
asunto, con tal que no medie peligro de 
incurrir en herejía ó aventurar alguna 
consecuencia opuesta á la fe. 

Responderemos, que una cosa puede 
pertenecer á la fe de dos maneras: 1. a D i 
rectamente, como los dogmas, que nos 
han sido revelados principalmente por 
Dios, cuales son que Dios es trino y uno, 
que el Hijo de Dios se encarnó, etc.: 
pensar lo contrario á estos dogmas, es 
hacerse culpable de herejía, sobre todo 
si hay pertinacia adjunta. 2 . a Indirecta
mente : tales son las verdades, de cuya 
negación resulta alguna consecuencia con
traria á la f e ; por ejemplo, si se dijera 
que Samuel no era hijo de Helcana, se 
seguiría de esto que la divina Escritura 
es falsa. Sobre estas cosas puédese sin 
peligro de herejía concebir alguna opi
nión falsa, mientras todavía no se ve ó 
determina claramente, que se siga de ello 
alguna cosa contraria á la f e ; y sobre 

todo, si no se obstina uno con pertinacia 
en su parecer. Pero , cuando ya es noto
rio, y mucho más si la Iglesia ha deci
dido, que una opinión de tal carácter l leva 
á consecuencias contrarias á la fe ; no se 
podría errar sobre este punto, sin ser he
reje. Por lo cual hoy se tienen por opi
niones heréticas muchas de las que antes 
no se reputaban tales; porque se han he
cho más ostensibles las consecuencias, que 
podian deducirse de ellas. 

Preciso es decir pues que respecto á las 
nociones ha habido opiniones contrarias 
y exentas de peligro de herejía, dado que 
no iban acompañadas de la intención de 
sostener alguna cosa contraria á la fe. 
P e r o , si alguno profesase opinión falsa 
en esta materia, y advirtiendo que de 
ella se infiere algo contrario á la fe; in
curriría en la nota de hereje. 

Después de lo manifestado, la contes
tación á los argumentos propuestos es 
por sí misma evidente. 
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De la persona del Padre. 

La ilación lógica nos trae á tratar ahora de cada persona en particular, y desde luego de la persona 
del Padre; respecto de la cual nos proponemos resolver cuatro preguntas: 1.a El Padre es verdadera
mente principio ?—2." Significa propiamente la persona del Padre" este nombre de Padre?—3.a El con
cepto personal de Padre tiene prioridad en Dios respecto del esencial?^4. a Es propio del Padre ser 
ingénito ? 

ARTÍCULO I. — Compete al Padre ser 
principio? (1) 

1.° Parece que el Padre no puede ser lla
mado principio del Hijo ó del Espíritu 
Santo: porque principio y causa son, se
gún Aristóteles, una misma cosa (Met . 1. 
4, test. 3 ) ; y no decimos que el Padre 
es la causa del Hijo. Luego no se debe 
decir que es su principio (2) . 

2.° Principio se dice por relación á lo 
principiado. Si pues el Padre es principio 
del Hi jo , se sigue que el Hijo es princi
piado, y por consiguiente creado : lo cual 
parece ser erróneo. 

3.° L a palabra principio se toma de la 
prioridad. Pero en Dios no bay antes ni 
después , como lo dice San Atanasio 
(Symb. fid.). Luego no debemos servir
nos de la palabra principio, al tratar de 
la Trinidad. 

(1) Contra la herejía de los agarenos, que sostenía como 
Cerdon que el Padre no podía ser principio con respecto al 
hijo. Véase la pág. 273, nota 3. 

(2) « Principio, hablando en general, se dice aquello, de lo 
» cual procede alguna cosa. La causa añade al principio una 
»influencia real y positiva en la existencia del efecto, y puede 
» ser definida en genera l : un principio, que contiene en sí la 
» razón suficiente del tránsito de una cosa del no ser al ser. 
» De aquí se infiere que, para que una cosa pueda llamarse 
» causa de otra, se necesitan por lo menos dos condiciones: 
»1.a que la cosa causada pase realmente del no ser al ser, ó 
» en un sentido completo y adecuado, como se verifica en la 
a creación ; ó al menos parcialmente , como cuando se intro-
» duce nueva forma en lamateria preexistente, resultando de 
» aquí su nuevo ser ; 2 . a que en el efecto ó cosa causada haya 
. dependencia y distinción real respecto de la causa ; porque 
» lo que recibe el ser de otro, depende de es te , y al misino 
» tiempo es necesariamente distinto de él; ya porque la causa 

Por el contrario, San Agustín dice 
( D e Trin. 1. 4 , c. 2 0 ) : « E l Padre es el 
» principio de toda la Deidad». 

Conclusión. Puesto que del Padre pro
ceden el Hijo y el Espíritu Santo; le con
viene el dictado de principio. 

Responderemos, que esta palabra prin
cipio no significa otra cosa que aquello, 
de que algo procede ; puesto que llama
mos principio á todo aquello, de lo cual 
procede a lgo , de cualquier manera que 
sea , y viceversa. Siendo pues el Padre, 
de quien procede otro ; sigúese que es 
principio. 

A l argumento 1.° diremos, que los 
Griegos se sirven indiferentemente, ha
blando de la divinidad, de las palabras 
causa 6 principio ( 3 ) ; pero los Docto
res latinos solo emplean esta última (4): 
y la razón e s , que principio es más 
general que causa, como causa es más 

» es anterior naturalmente al efecto, por lo menos en orden 
» de naturaleza; ya porque ninguna cosa puede darse á sí 
» misma el ser. Por esta razón enséñala teología católica que 
» en el misterio augusto de la Trinidad una persona puede 
» decirse principio de otra ; pero no causa, en atención á que 
» la naturaleza ó esencia comunicada ni pasa del no ser al 
» ser, ni tiene dependencia y distinción real de la persona 
» comunicante , lo cual es solo principio de origen respecto de 
» l a otra ». P. Ceferino, Filosofía elemental, t. 2, págs. 69 y 70. 

(3) San Juan Damasceno (De fide orthod. lib. 3 , c. 5), lla
ma á la persona del Padre incausada, y causadas á las otras 
dos; San Basilio (Contra Eunom.) llama también al Padre causa 
del Hijo ; y el Decreto del Papa Eugenio en e l Concilio de 
Florencia dio claramente á entender que era usual éntrelos 
griegos esta sinonimia de principio y causa, sin que por ella 
deba reprochárselos. P . Nujqlai. 

(4) En efecto los Doctores latinos así lo hacen; pero vul
garmente los nombres de principio, autor, fuente y causa se 
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general que elemento; y el primer tér
mino, ó dígase , la primera parte de una 
cosa se dice principio, y no causa. Por 
otra parte, cuanto más general es un nom
bre, mejor conviene á la divinidad, con
forme á lo dicho ( C . 13, a. 1 1 ) ; dado 
que, cuanto más especial es un nombre, 
tanto más determina un modo de ser 
propio de la criatura. As í la palabra 
causa parece entrañar la idea de diversi
dad de sustancia, y de' dependencia de 
uno respecto de otro; idea, que no implica 
la palabra principio. Porque en todos 
los géneros de causa media siempre entre 
la causa y aquello, de que lo es, una dis
tancia bajo el concepto de alguna per
fección ó de alguna potencia ; al paso 
que usamos de la palabra principio aun 
respecto de cosas, en que no hay diferen
cia alguna, salva la que sirve de funda
mento á cierto orden de origen ó de rela
ción : así decimos que el punto es el prin
cipio de la l ínea, 6 que la primera par
te (1) de la línea es su principio. 

A l 2.° que los Griegos á veces dicen 
del Hijo y del Espíritu Santo, que son 
principiados ; mas entre nuestros Doc
tores latinos no está en uso esta locución: 
porque, aunque atribuyamos al Padre 
una especie de autoridad como principio, 
no por eso atribuimos al Hijo ni al Espí
ritu Santo cosa alguna, que pueda signi
ficar sujeción ó inferioridad, á fin de evi
tar toda ocasión de error (2). E n este 
sentido dice San Hilario ( D e Trin. 1. 9): 
«El Padre es mayor en la autoridad de 
»donante : mas no es menor el Hi jo , á 
»quien se da el mismo ser (unum esse) 
»del Padre». 

usan, para designar al Padre , que no procede de otro. Los 
griegos empero se abstienen del nombre autor, porque signi
fica cierta preeminoncia sobre las demás personas; así como 
los latinos dé la palabra causa, por indicarse por ella la pro
ducción de un efecto diverso en naturaleza. — M. C. G. 

(1) Probablemente en el original debe leerse fronlcm linea;, 
con la totalidad de las ediciones, á escepcion de la del P. Ki-
colai; pero la traducción nos parece más intel igible , diciendo 
con él primera parte de la línea (primam partem linece J, porque 
es algo oscura y de mal gusto en nuestro idioma la metáfora 
frente de una línea. 

ft) Se dice en las escuelas principio todo ^aquello, que con
tiene en sí la razón del principiado. Así el Padre, v. g. , es prin
cipio, y el Hijo principiado; porque en el Padre está la razón 
dé existencia del Hijo. De donde se sigue 1.° Que el principio 
debe distinguirse en 'algún tanto del principiado, pues contiene 
la razón de este. Dícese en algún tanto; porquo al efecto de 
que uno se distinga de otro es suficiente el concepto de exis
tencia ó subsistencia, sin necesidad de la razón de esencia. Así 
en Dios la misma esencia es la del Padre que la del Hijo, 
distinguiéndose solo por- la razón de subsistencia. 2." Que 

A l 3.° que, aunque la palabra principio 
en cuanto á su origen etimológico (quan
tum ad id, a quo imponitur ad significan-
dum) parece tomada de la prioridad ; no 
significa sin embargo prioridad, sino orí-
gen : porque no es lo mismo lo que signi
fica una palabra (quod sinificat nomen) 
que lo que motivó su primitiva acepción 
(et a quo nomen imponitur), como ya se 
ha dicho ( C . 13, a. 8) (3). 

A R T Í C U L O I I . — - E I nombre padre es 
nombre propio de una persona divina? ( 4 ) 

1.° Parece que el nombre de Padre no 
es propiamente el nombre de una perso
na divina: porque la palabra Padre de
nota una relación ; mientras que la per
sona es una sustancia individual. Luego 
la palabra Padre no es un nombre propia
mente significativo de persona divina. 

2.° L a palabra generador es de más 
amplitud que la palabra P a d r e ; porque 
todo padre es generador, y no viceversa. 
Ahora bien : la palabra más genérica es 
la más conveniente, cuando se habla de 
Dios , según lo dicho ( C . 13, a. 11). Lue
go el nombre de generador ó generante 
es más propio de una persona divina que 
el de Padre. 

3.° Ninguna palabra metafórica pue
de ser el nombre propio de un ser. Pero 
decimos metafóricamente Verbo al que 
es engendrado ó prole; y por consiguiente 
llamamos Padre por metáfora al principio, 
del cual procede el Verbo. N o se puede 
pues, propiamente hablando, dar el nom
bre de Padre al principio del Verbo. 

4.° Todo lo que se afirma de Dios, 

haya necesaria conexión entre el principio y el principiado, 
pues deben tener mutua relación. 3.° Que el principiado sea, 
al menos por razón de orden , posterior al principio, de donde 
toma origen..— M. C. G. 

(3) « La prioridad de origen no es, absolutamente hablan-
» do, la prioridad tal , cual se encuentra en las personas divi-
» ñas: porque la prioridad entraña (por decirlo así) una imper-
» feccion con respecto á lo que se dice que es posterior; y 
» ademas porque aquello, que se dice anterior (priiis), se con-
» cibe como que existe, ó al menos que puede existir, sin otra 
» cosa : y en las personas divinas no cabe la aplicación de se-
»mejantes conceptos». (Suarez , fíisp. melaph. 1 2 , ' s e c . l . 
n. 10). 

(4) Este artículo puede considerarse como una demostra
ción de lo sabiamente que se conduce la Iglesia, al aplicar 
á J. C. en el oficio de la Natividad las palabras, que luego el 
Santo cita : Él me invocará : tú eres mi Padre; que, si literal
mente son aplicables á David, trasladada y proféticamente 
son (como todo el psaltno 88)aplicables al mismo J. C., según 
la interpretación de San Agustín y Teodorcto-

19 SUMA TEOLÓGICA.—TOMO I . 



290 C U E S T I Ó N X X X Í I I . — A R T Í C U L O I I . 

se predica de él antes (per priús) que 
de las criaturas; mas la generación pa
rece ser propia de las criaturas en el 
lenguaje, más bien que de Dios ; porque 
la generación parece ser más real, cuando 
el ser, que procede, es distinto de su prin
cipio, no solamente por la relación, sino 
también en la esencia. Luego el nombre 
de Padre, que proviene de la generación, 
no parece ser propio de una persona di
vina. 

Por el contrario , escrito está ( P s . 88, 
27) : El me invocará : tú eres mi Padre. 

Conclusión. Puesto que el Padre se 
distingue de las otras personas por la pa
ternidad ; le conviene propiamente el 
nombre de Padre. 

Responderemos, que el nombre propio 
de cada persona significa lo que la distin
gue de todas las demás: porque, así como 
es de esencia del hombre constar de alma 
y cuerpo, también en la noción de un 
nombre determinado entran tal alma y tal 
cuerpo, como dice Aristóteles (Met . 1. 7, 
test. 34 y 3 5 ) , como que esto es lo que 
distingue á un hombre de sus semejantes. 
E s así que la paternidad es lo que distin
gue la persona del Padre de las otras: 
luego el nombre propio de la persona del 
Padre es este nombre Padre, que espresa 
la paternidad. 

A l argumento 1.° diremos, que una 
relación en nosotros no es persona subsis
tente ; por lo cual la palabra padre no 
designa en nosotros persona, sino relación 
de persona : mas no sucede lo mismo en 
Dios, como algunos han creído falsamen
te ; porque la relación, que la palabra 
Padre significa, es una persona subsis
tente : y en atención á esto queda dicho 
( C . 29, a. 4 ) que la palabra persona de
nota en la divinidad una relación como 
subsistente en la naturaleza divina. 

A l 2.° que, según Aristóteles ( D e ani
ma, 1. 2, test. 4 9 ) , la denominación de una 
cosa debe tomarse sobre todo de su per
fección y de su fin (1) . Mas el signifi-

(1J El testo de Aristóteles , como puede verse en la tra
ducción del Sr. Azcárate (Psicología, t. 1, p. 170), dice sola
mente fin, y no perfección y fin : pero, como el fin e s , según el 
mismo Aristóteles y Santo Tomás , la perfección de una cosa*, 
de aquí , como observa el P. Wicolai, que el Santo haya 
unido las dos ideas. 

2) El in werden de los alemanes ó el devenir de los france-

cado de la palabra generación se refiere 
(ut in fieri) ( 2 ) al futuro ; en tanto que 
paternidad significa el complemento de la 
generación : por lo cual se da á la persona 
divina el nombre de Padre, más bien que 
el de generante ó generador. 

A l 3.° que en la naturaleza humana el 
verbo no es algo subsistente ; por cuya 
razón no se puede decir propiamente en
gendrado ó hijo : pero el Verbo divino es 
algo subsistente en la naturaleza divina; 
y por consiguiente se dice Hijo propia y 
no metafóricamente : así como su princi
pio se llama Padre. 

A l 4.° que las palabras generación y 
paternidad, como los otros nombres, que 
convienen propiamente á la divinidad, se 
apbcan á Dios con prioridad respecto de 
las criaturas en cuanto á la cosa signifi
cada, aunque no en cuanto al modo de 
significarla ; por lo cual dice San Pablo 
(Ephes. 3 , 14) : Doblo mis rodillas al 
Padre de mi Señor Jesucristo ; del que 
(v . 15) toda paternidad toma el nombre 
en los cielos y en la tierra. E n efecto: 
es evidente que la generación se especifica 
por el término, que es la forma del ser 
engendrado; y, cuanto más este se apro
xima á la forma del ser generador, tanto 
más verdadera y perfecta es la generación: 
como la generación unívoca es más per
fecta que la no unívoca, puesto que es de 
la naturaleza del que engendra producir 
un ser semejante á él en la forma. Luego, 
por lo mismo que en la generación divina 
la forma del que engendra y la del engen
drado es numéricamente una , mientras 
que en las criaturas no lo es sino solo en 
cuanto á la especie; es evidente que la 
generación y por consiguiente la pater
nidad se hallan en Dios con prioridad 
respecto á las criaturas : y por ló tanto 
pertenece á la- verdad de la generación y 
paternidad divina, que no haya otra dis
tinción entre el que engendra y el engen
drado, que la que proviene de su re
lación. 

ses : suele tenerse por imposible de traducir é l pensamiento, 
que encierran semejantes locuciones, y aun nosotros mismos 
no nos atrevemos á poner en el testo lo que después de todo 
no deja do ser una mera escrupulosidad ; pero creemos que el 
in fieri latino es el hacerse de nuestro idioma en frases como 
esta : se está haciendo la comida. 
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ARTÍCULO III .—Este nombre Padre 
se atribuye á Dios con anterioridad (per priús) 
según que se toma personalmente ? (1) 

1.° Parece que el nombre de Padre no 
se atribuye á la divinidad con prioridad, 
según que se toma personalmente: porque 
el nombre comunes racionalmente anterior 
al nombre propio. Pero el nombre de P a 
dre en su concepto personal es propio de 
la persona del P a d r e , en tanto que res
pecto de la esencia es común á toda la 
Trinidad, á la cual nos dirijimos diciendo: 
Padre nuestro. Luego la palabra Padre 
en su concepto esencial denota prioridad 
respecto del personal. 

2.° E n las cosas , cuyo concepto es el 
mismo (ejusdem rationis), no cabe distin
guir antes y después, al predicarlas ó 
atribuirlas ; pero la paternidad y la filia
ción parecen predicarse en un mismo con
cepto, en cuanto una persona divina es 
Padre del Hijo, y en cuanto toda la Tri
nidad es Padre nuestro ó de las criatu
ra: porque, según San Basilio (Hom. 15 
de fide), «la criatura y el Hijo tienen de 
»común el carácter pasivo». Luego la 
palabra Padre , designando la persona di
vina, no importa prioridad respecto de su 
concepto esencial. 

3.° Entre cosas, que no se designan 
bajo una misma razón, no puede haber 
comparación. E s así que el Hijo es com
parado á la criatura bajo el concepto de 
filiación ó de generación ; puesto que se 
dice (Coloss. 1, 15) : el que es imagen de 
Dios invisible, el primogénito de toda 
criatura. Luego no bay prioridad sino 
simultaneidad en la idea personal de la 
paternidad divina respecto de la esencial. 

Por el contrario, lo eterno es ánl^s que 
lo temporal; y Dios es ab aeterno Padre 
del Hijo, y temporalmente Padre de la 
criatura: luego la paternidad conviene á 
Dios'respecto de su Hijo antes que res
pecto de la criatura. 

Conclusión. La paternidad en Dios en 
su concepto relativo de persona apersona 

(1) « A Dios podemos llamarle Padre bajo dos conceptos: 
» personalmente, cuando decimos Padre de Nuestro Señor J. C; y 
•> esencialmente, cuando decimos Padre de la misericordia : y por 
»tanto se lee en el epígrafe del articulo «según que se loma 
"personalmente». Card. Cayetano. Poco después llama pater
nidad ad inlra á la primera, y ad extra á la segunda. 

(2) El testo dice dmnia imperfecta sumuntur d perfeclis, refi-

tiene prioridad respecto de su concepto 
relativo á la criatura. 

Responderemos, que un nombre cor
responde antes al ser comprendido per
fectamente en toda su significación, que 
á aquel, al que es parcialmente aplicable; 
porque á este solo conviene por su analo
gía con aquel, dado que todo lo imper
fecto recibe su denominación de lo per
fecto (2). As í la palabra león se refiere 
desde luego al animal, que tiene real
mente toda la naturaleza del león y que 
propiamente se llama león, antes que á 
algún hombre, que tiene alguna de las 
propiedades del león, como la audacia, l a 
fuerza, e t c . , y al cual se aplica por seme
janza. E s evidente, según lo dicho ( C . 27, 
a. 2 ; y C. 28, a. 4 ) , que la razón per
fecta de paternidad y filiación se hallan 
en Dios Padre y en Dios H i j o ; porque 
el Padre y el Hijo tienen una misma na
turaleza y gloria ; pero en la criatura la 
filiación respecto á Dios existe , no de un 
modo perfecto, puesto que el creador y 
la criatura no son de una misma natura
leza; sino en virtud de cierta semejanza, 
que, cuanto sea más perfecta, tanto más 
se aproximará al verdadero concepto de 
filiación ; pues se dice que Dios es Padre 
de alguna criatura por la semejanza solo 
de vestigio (propter similitudinem ves-
tigii), como si se aplica á las irraciona
les, según estas palabras (Job ; 38, 28): 
Quién es el Padre de la lluvia? ó quién 
engendró las gotas del roció ? Se dice es 
Padre de la criatura racional por la se
mejanza de imagen, conforme á aquello 
(Deut . 32, 6 ) : No es él tu Padre, que te 
poseyó, é hizo y te crió ? E s también el 
-Padre de algunos por la semejanza de 
gracia ; y estos se dicen hijos adoptivos, 
en cuanto están destinados á la herencia 
de la gloria eterna, mediante el don de la 
gracia recibida, según estas palabras de 
San Pablo (Rom. 8, 16) : El mismo Es
píritu da testimonio á nuestro espíritu, 
que somos hijos de Dios; y si hijos (v. 17), 
también herederos. E s en fin Padre de 

riéndose indudablemente al sxistantivo nomina, aunque no 
está espreso ; pero creemos con el P. Nicolai que el pensa
miento del Santo es el mismo, que contienen estas palabras do 
Boecio (De consolai, 1. 3 , p. 10) : pcrfccli diminuitone omne im-
perfectum denominatili1, todo lo imperfecto toma su denomina
ción de la disminución de algo perfecto. 
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otros por la semejanza de gloria, en 
cuanto gozan ya de esta herencia, como 
dice el Apóstol ( R o m . 5, 2 ) : Nos glo
riamos en la esperanza de la gloria de 
los hijos de Dios. Luego es evidente que 
la paternidad se atribuye á Dios en su 
concepto relativo de persona á persona 
antes que por su respecto de Dios á la 
criatura. 

A l argumento 1.° diremos, que los 
nombres comunes (1), tomados en abso
luto en nuestro modo de entender, son 
anteriores á los propios ; porque están 
incluidos en la noción de estos, y no recí
procamente : así en la idea de la persona 
del Padre se incluye la de Dios, y no al 
contrario. Pero los nombres comunes, que 
se refieren á la criatura, son posteriores 
á los propios, que implican relaciones per
sonales ; porque la persona divina proce
dente procede como principio de produc
ción de las criaturas : puesto que , así 
como el verbo concebido en la mente del 
artífice se entiende proceder de este an
tes que su obra, cuya ejecución se adapta 
á la semejanza de la imagen de este ver
bo ; así el Hijo procede del Padre con 
anterioridad á la criatura, á la que com
pete la idea de filiación en virtud de al
guna participación de la semejanza del 
Hijo 6 del Padre , como se consigna por 
estas palabras de San Pablo ( R o m . 18, 
29) : los que conoció en su presciencia, á 
estos también predestinó, para ser hechos 
conformes á la imagen de su Dijo. 

A l 2.° que se dice que el concepto de 
pasividad (accipere) es común á la cria
tura y al Hi jo , no en sentido unívoco, 
sino por cierta remota analogía, según la 
cual se dice Primogénito de las criatu
ras. Por lo cual San Pablo añade á las 
palabras ya citadas ( v . 2 9 ) : para que él 
sea.el Primogénito entre muchos herma
nos, después de haber dicho, para ser 
hechos algunos conformes á la imagen de 
su Hijo. Pero el Hijo de Dios tiene na
turalmente algo singular de preferencia 

(1J Con respecto á Dios hay dos clases de predicados : los 
absolutos y los que dicen relación á las criaturas. Los abso
lutos pertenecen á Dios primeramente ó per príüs ; los relati
vos tienen también esta prioridad en cuanto á lo que signifi
can, pero no en cuanto al modo de significar. (C. 13, a. 6.J 
Estos predicados relativos, comunes á todas las personas de 
la Trinidad, son posteriores á los nombres propios, que deno
tan á cada persona ó implican relaciones personales; y por lo 
tanto no tiene fuerza alguna la primera objeción. 

(2) El Concilio 11.° de Toledo habia dicho : « creemos que 

á otros, cual es el tener por su naturale
za lo que recibe, como el mismo San Ba
silio dice ( ib id) . E n conformidad con 
esto se le llama Unigénito , como consta 
( J o a n . 1, 18) : DI Hijo Unigénito, que 
está en el seno del Padre, él mismo nos lo 
ha declarado. 

Con lo dicho es obvia la solución al 
tercero. 

ARTÍCULO I V . — E S propio tici Padre 
sor ingénito ? (2) 

1.° Parece que no es peculiar del Pa 
dre ser ingénito : porque toda propiedad 
pone algo en aquello, de que lo es ; y el 
ser ingénito nada pone en el Padre , an
tes remueve. Luego no significa propie
dad del Padre. 

2.° Ingénito se entiende ó privativa ó 
negativamente (3). Si se entiende nega
tivamente, puede decirse ingénito todo 
lo que no es engendrado ; pero el Espí
ritu Santo no es engendrado, como tam
poco lp es la esencia divina: luego le con
viene decirse ingénito; y por consiguiente 
este nombre ingénito no es esclusivo del 
Padre. Si se entiende privativamente; 
como toda privación supone imperfección 
en el sujeto, se deducirá que la persona 
del Padre es imperfecta: lo cual es impo
sible. . 

3.° E n la Trinidad la palabra ingénito 
no denota relación, puesto que no se la 
da sentido relativo : luego significa sus
tancia. E l ingénito y el engendrado di
fieren sustancialmente ; sin embargo el 
Hi jo , que es engendrado, no difiere sus
tancialmente del Padre. Luego el Padre 
no debe decirse ingénito. 

4.° Propio es lo que conviene á solo 
uno ( e x Isagoge Porphyrii , c. 4 ) . Pero, 
como son más de uno los que proceden de 
otro en Dios ; nada impide al parecer que 
haya también más de uno, que no reciba 
la existencia de otro. Luego no es priva
tivo del Padre ser ingénito. 

» el Padre no b|i sido engendrado ni creado, sino que es in-
» geni toa: y , al hablar de la procesión del Espíritu Santo, dice 
que « ni es ingénito , ni engendrado: porque, si se dijese que 
» era ingénito, se creería que habia dos padres; y , si se dijese 
» que era engendrado, se pudiera interpretar que habia dos 
» Hijos u. Como hace notar San Atanasio (epist. ad Scrap.), el 
Concilio.de Nicéa habia determinado que la palabra ingénito 
fuese una nota ó carácter distintivo de la persona del Padre. 

(3) Véase la pág. 20, nota 2. 

http://Concilio.de
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5.° Como el Padre es el principio de 
la persona engendrada; lo es también de 
la persona procedente. Si pues por razón 
de contraposición á la persona engendra
da se considera propio del Padre ser in
génito , también debe serle propio el ser 
improcesible. 

Por el contrario, dice San Hilario ( D e 
Trin. 1. 4 ) : «no bay más que uno solo 
»de solo uno, á saber, el engendrado por 
»el ingénito, con la propiedad respectiva 
» consiguiente de innascibilidad por parte 
»del uno y de origen en el otro». 

Conclusión. El Padre es propiamen
te ingénito, como principio sin principio, 
que es lo que constituye su innascibilidad. 

Responderemos que, á la manera que 
en las criaturas se encuentra un principio 
primero y un principio segundo ( 1 ) ; lo 
mismo en las personas divinas, sin que en 
ellas baya antes ni después, existe tam
bién un principio sin principio, que es el 
Padre, y un principio derivado de otro, 
cual es el Hijo. Ahora bien : en las cria
turas un principio primero se puede con
cebir de dos maneras: como tal principio 
primero respecto de aquellas cosas, que 
de él dimanan; y como primer principio, 
en cuanto él no proviene de otro. As í de 
igual modo el Padre se nos da á conocer 
ciertamente por la paternidad y común 
espiración, que indican sus relaciones con 
las personas, que de él proceden; y en 
cuanto es principio sin derivación de otro 
(principium non de principio ) se conoce 
por aquello, de que no procede de otro 
alguno : lo cual constituye su propiedad 
de innascibilidad, significada por la pa
labra ingénito. 

Al "argumento 1.° diremos, que según 
algunos la innascibilidad espresada por la 
palabra ingénito y considerada como pro-

(1J Sabiendo que el principio y la causa, no obstante la di
ferencia manifestada en otro lugar, t ienen entre sí la relación 
de lo más á lo menos general ; es aplicable á uno y otra la di
visión escolástica, que esplica el P . Ceferino en estos térmi
nos : « Causa primera es laque no supone otra anterior, y causa 
»segunda la que supone otra. Ambas pueden obtener la deno-
» minacion, y a en sentido absoluto, y a en sentido relativo. 
» Dios es causa primera absolutamente, porque no presupone 
»ninguna-otra ; A d a m e s causa primera, no absolutamente, 
»sino con relación á la serie de hombres de este mundo. 
» Cualquiera causa criada es segunda en sentido absoluto , por-
» que presupone la causalidad de Dios como causa primera : el 
» hombre A es causa segunda en sentido re lat ivo; porque 
» presupone, no solo la causalidad de Adam, sino la del hom-
» bre B ». Filosofía elemental, t. 2, p . 84. 

(2) Fonlalitas, dice el testo, ó sea, propiedad personal del 
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piedad del Padre , no se entiende solo ne
gativamente ; sino que ó bien comprende 
á la vez los dos conceptos, esto e s , que 
el Padre no procede de algún otro, y que 
es principio de otros; ó bien denota la 
idea de universal autoridad, ó también la 
plenitud de la originaria primordialidad 
(plenitudinem fontalem ) . Esto empero 
no parece verdadero : porque así enten
dida la innascibilidad no sería una pro
piedad distinta de la paternidad y de la 
espiración, sino que las comprendería, 
como se incluye lo propio en lo común; 
pues la fecundidad (2) y la autoridad 
no significan en Dios otra cosa que el 
principio de origen. Por lo cual preferi
mos decir con San Agustín ( D e Trin. 
1. 5 , c. 7 ) que la palabra ingénito entraña 
la negación de la generación pasiva, y 
vale tanto como si se dijera no Hijo : sin 
que de esto pueda deducirse que el ca
rácter de ingénito no constituye la noción 
propia del Padre ; dado que los primeros 
principios y las cosas simples vienen á 
ser conocidos por negaciones, al modo 
que decimos que el punto es lo que no se 
compone de partes. 

A l 2.° que la palabra ingénito se toma 
algunas veces en un sentido puramente 
negativo : así San Gerónimo ( 3 ) dice 
que «e l Espíritu Santo es ingénito», es 
decir, no engendrado. Se puede también 
entender esta palabra privativamente en 
algún modo, sin denotar por esto imper
fección alguna. Porque la privación ad
mite acepciones múltiples. l.° H a y pri
vación, cuando una cosa no tiene lo que 
naturalmente puede tenerse de otro, aun
que ella por su naturaleza no haya de 
tenerlo : por ejemplo, se dice que una 
piedra es cosa muerta; porque le falta la 
vida, que puede existir en otros seres. 

Padre, en cuanto le consideramos como principio ó fuente de 
la fecundidad divina. La traducción no nos deja enteramente 
satisfechos ; pero creemos que no hay en nuestro idioma otra 
palabra más espresiva, á no ser el adjetivo fontal, que signi
fica lo que es primero y principal en alguna cosa. (Véase el 
Diccionario de Martí C.) En cuyo caso la versión debería ser : 
« Porque en cuanto á ser fontal y á la autoridad nada signifi-
»can in dívinis estas palabras, más que el principio ú orí-
» gen, etc.» 

(3) Bajo la palabra autorizada del P. Wicolai aseguramos 
que la'cita no es propiamente de San Gerónimo, sino de Dídi-
mo, cuya obra De Spírltu Sánelo vertió aquel del griego al latín. 
Probablemente Santo Tomás no compulsó la cita, sino que la 
transcribió tal, cual la encontró en el libro 1.° del Maestro de 
las Sentencias (disl. 13, paragrapho 6). 
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2.° H a y privación en un ser, que no tiene 
lo que es natural que tenga alguno de su 
mismo género, como si se llama ciego al 
topo ( 1 ) . 3.° H a y también privación, 
cuando un ser no tiene lo que por su na
turaleza debería tener; y esta clase de 
privación constituye una imperfección. 
N o es en este sentido, en el que se dice 
privativamente ingénito el Padre ; sino 
en el segundo, esto e s , en cuanto en la 
naturaleza divina bay algún supuesto, 
que no es engendrado, habiendo en la 
misma algún otro, que lo es : en este 
concepto también se puede decir ingénito 
el Espíritu Santo. Por lo cual, para que 
este nombre sea propio de solo el Padre, 
es preciso comprender ademas en su sig
nificación que compete á una persona di
vina, que sea principio de alguna otra; 
de modo que así se entienda importar ne
gación del carácter de principio, como 
común é inherente al de persona divina, 
ó que se dé á entender por el nombre de 
ingénito que absolutamente no procede 
de otro, y no solamente que no procede 
por generación : y así será como ni con
viene al Espíritu Santo, que dimana de 
otro por procesión como persona subsis
tente ; ni tampoco á la divina esencia, de 
la cual puede decirse que en el Hijo y 
en el Espíritu Santo se origina de otro, 
que es el Padre. 

A l 3.° que según San J u a n Damasce-
no ( D e Fide Orth. 1. 2 , c. 9 ) «la pala-
»bra ingénito en una de sus acepciones 
» significa lo mismo que increado», y en
tonces se refiere á la sustancia; porque 
en eso difiere la sustancia creada de la 
increada : pero en otra equivale á no en
gendrado, y tiene un sentido relativo; á 
la manera que una negación se reduce al 
género de afirmación, como el no hombre 
al género de la sustancia, y lo no blanco 
al género de cualidad. D e aquí es que, 

(i) Siendo así que el león, el caballo, etc., que están con
tenidos en el mismo género que el topo (en el de animal), es
tán dotados de vista. Fácilmente se comprende que en nin
guno de los dos primeros casos, que cita el testo, puede consi
derársela privación como una verdadera imperfección ; y por 
consiguiente no tiene cabida la objeción del argumento 3.° , 

como el concepto de engendrado en la 
divinidad implica relación, asimismo el 
de ingénito ó no engendrado pertenece 
también á la relación. Por consiguiente 
no se deduce de esto que el padre ingé
nito sea sustancialmente distinto del Hijo 
engendrado; y sí solo distinto por la re
lación, en cuanto la relación del Hijo se 
niega respecto del Padre. 

A l 4.° que, así como en cada género 
es preciso admitir una cosa primera; así 
en la naturaleza divina débese reconocer 
un principio, que no proceda de otro al
guno, y que por esto mismo se llama in
géni to: suponer pues dos innascibles, es 
admitir dos Dioses y dos naturalezas di
vinas. Por lo cual dice' San Hilario (L ib . 
de Synodis): « Puesto que hay un solo 
» D ios , no puede haber dos innascibles»: 
y tanto menos, cuanto que, si fuesen dos 
los innascibles; uno de ellos no procede
ría del otro, ni por consiguiente se distin
guirían por la oposición relativa: habrían 
pues de distinguirse por la diversidad de 
su naturaleza. 

A l 5.° que la propiedad del Padre , en 
cuanto no procede de otro alguno, se de
nota mejor por la remoción del nacimiento 
del Hijo , que por la supresión ó negación 
de la procesión del Espíritu-Santo; ya 
porque la procesión del Espíritu-Santo 
no tiene un nombre especial, como queda 
dicho ( C . 27 , a. 4 , al 3 .°); ya porque 
también en el orden de la naturaleza pre
supone la generación del Hijo. Por lo 
cual, removiendo del Padre el que no 
sea engendrado, siendo empero él el prin
cipio de la generación; se deduce la con
secuencia, de que no procede según la 
procesión del Espíritu-Santo; puesto que 
el Espíritu-Santo no es principio de ge
neración, sino que procede de uno en
gendrado. 

á que se está dando respuesta. Si pues la palabra ingénito de
nota en cuanto privativa alguna imperfección; esta deberá 
encontrarse en el tercer sentido, de que es susceptible el tér
mino privación : y electivamente en él se encuentra ; pero 
no es en ese sentido, en el que se dice que el Padre es in
génito. 



C U E S T I Ó N X X X I V . 

De la persona del Hijo. 

Tócanos ya estudiar lo perteneciente á la persona del Hijo, à i a cual se dan tres nombres, Hijo, 
Verbo é Imagen. Y, como en la esposicion de lo concerniente al Padre la hemos dado á conocer 
como Hijo; réstanos considerarla bajo los conceptos de Verbo y de Imagen. Respecto del Verbo nos 
proponemos tres preguntas : 1.a La palabra Verbo en la divinidad se refiere á la esencia, ó á la per
sona?— 2.a Es nombre propio del Hijo?—3. a El nombre de Verbo Importa relación à las criaturas? 

ARTÍCULO I . — E I verbo es nombre 
personal en la divinidad? (1) 

1.° Parece que Verbo, hablando de la 
divinidad, no es nombre personal: porque 
los nombres personales en la divinidad 
son propiamente los de Padre é Hijo; 
pero la palabra Verbo se usa metafóri
camente, cuando se trata de D i o s , como 
dice Orígenes ( I n E v . Joan. c. 1). Luego 
la palabra Verbo en Dios no es nombre 
personal. 

2.° Según San Agustín ( D e Trin. 1. 9. 
c. 10) «Verbo es conocimiento con amor», 
7 según San Anselmo (Monolog. c. 60) 
«para e l soberano Espíritu decir no es 
» otra cosa que ver pensando». E n Dios 
el conocimiento, el pensamiento y la in
tuición se predican esencialmente. Luego 
Verbo no es nombre personal en la divi
nidad. 

3.° E s de esencia del Verbo el espre
sarse. P e r o , según San Anselmo (ibid. 
c. 59 ) , así como el Padre es inteligente, 
y el Hijo es inteligente y el Espíritu 
Santo es inteligente; así el Padre habla, 
y el Hijo habla, y el Espíritu Santo ha
bla: é igualmente cada uno de ellos es 
espresado. Luego la palabra Verbo se 
dice de la esencia divina, y no de alguna 
persona (2 ) . 

(1) El presente artículo es la más completa justificación 
(dentro de la Teología) de los pasajes bíblicos y de los docu
mentos de la Ig les ia , en que se toma la palabra Verbo como 
nota personal del Hijo de Dios. 

(2) Algunos leen : Ergo nomen Verbl essentialller dicilur in 
iivinís, el personaliter... 

4.° Ninguna de las personas divinas 
ha sido hecha. Pero el Verbo de Dios es 
algo hecho, pues está escrito ( P s . 148,8): 
Fuego, granizo, nieve, hielo, espíritu de 
las tormentas, que hacen la palabra (ver-
bum) de Él. Luego Verbo no es en Dios 
nombre personal. 

Por el contrario, San Agustín dice 
( D e Trin. 1. 7, c. 11 ) : «como Hijo se 
refiere á Padre; así Verbo á aquello, de 
que es Verbo». Hijo es nombre perso
nal, puesto que tiene significación rela
tiva. Luego también Verbo. 

Conclusión. El nombré Verbo en su 
acepción propia respecto de Dios es per
sonal, y de ningún modo esencial. 

Responderemos, que el nombre de 
Verbo, tomado propiamente, es nombre 

personal, y no esencial de modo alguno. 
Para demostrarlo, es preciso saber que 

la palabra verbo respecto de nosotros 
tiene tres sentidos propios, y otro cuarto 
impropio ó figurativo. Entendemos por 
verbo en su acepción más común y pal
maria lo que la voz profiere, es decir, lo 
que procede de dentro, y que comprende 
dos cosas en el verbo esterior : la voz 
en sí misma y la significación de la 
voz. Porque , según Aristóteles (Perib . 
1. 1.) (3) , la voz espresa un concepto 
del entendimiento, y ( D e anima, 1. 2 , 

(3) En la traducción de Azcárate se halla en el tomo 1.° 
de la lógica (líermencia, p. 177) ; y la cita, que nel tratado del 
alma se hace a continuación ; se halla en el lomo 1.° de la Psi
cologia (1. 2, p. 190). En este último pasaje esplica Aristóteles 
la fuerza de producirse la voz, que antes define diciendo 
que es « un sonido producido por un ser animado» : y , si bien, 
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test. 90) procede á su vez de la signifi
cación ó de la concepción (imaginatione 
procedit) intelectual: de modo que la voz, 
que no es significativa, no puede decirse 
verbo; pues se da el nombre de verbo 
á la voz esterior, en cuanto espresa un 
concepto interno de la mente. As í pues 
se llama verbo primaria y principalmen
te el concepto interior de la mente : se
cundariamente la misma voz espresiva de 
este concepto interior, y en tercer lugar 
la concepción (imaginatio) misma de la 
voz. San Juan Damasceno espbca estas 
tres acepciones, cuando dice ( D e fide 
ortb. 1. 1, c. 17) que se llama verbo « el 
» movimiento natural del entendimiento, 
» en virtud del cual se mueve y entiende 
B y piensa; á manera de luz y destello», 
en cuanto á lo primero; por otra parte 
verbo es lo que no se enuncia «por pála-
» bra, pero se pronuncia en el corazonB, 
en cuanto á lo tercero; y además tam
bién en otro lugar, «verbo es el ángel, 
B ó sea el mensajero de la intebgencia », 
en cuanto á lo segundo. Verbo figurada
mente en su cuarta acepción es lo que la 
palabra significa ó bace , como solemos 
decir; '« esta es la palabra ¿ que he dicho, 
B ó que el rey ha mandado » , designando 
algún hecho manifestado de palabra, ya 
enunciada simplemente, ó ya en tono 
imperativo. Verbo en Dios se dice pro
piamente, significando el concepto inte
lectual (1 ) ; por lo cual dice San Agus
tín ( D e Trin. 1. 15, c. 10) : « cualquiera 
» que pueda entender el verbo, no solo 
» antes que suene, sino tambienántes que 
» en el pensamiento se formen las imáge-

como observa Barthélemy Saint-Hilaire, su teoría no puede 
compararse con lo que la fisiología moderna enseña sobre el 
particular; no deja por eso de admirarse la sencillez y pro
fundidad del Estagirita. El mismo consigna en cierto modo lo 
defectuoso de la definición de voz, notando que, para que esta 
tenga lugar, no basta la emisión de un sonido cualquiera, por
que entonces la tos sería una voz ; sino que es necesario ade
mas que esprese tilgo. De todos modos, como Santo Tomás se 
concreta á consignar los dos elementos constitutivos de la voz 
en el orden fisiológico y psicológico fel-sonido y la significa
ción) ; no hay para qué detenerse á justificar su aserto: toda 
vez que, cualquiera que sea la teoría, que entre las diversas 
que se dan de la voz, parezca más aceptable; ninguna de ellas 
pone en duda la existencia de ambos elementos primordiales. 

(1) En la primera acepción de las cuatro esplicadas. 
(2) « Según espresion de San Epifanio en su epístola ad 

» Joan, llicrosolymiíanum, traducida del griego al latín por San 
» Jerónimo, entre cuyas obras se encuentra». P . Wicolai. 

(3) Para ver toda la fuerza del argumento, téngase pre
sente que bajo la palabra Verbo puede entenderse el concepto 
intelectual, la cosa representada y el signo representante. La 
primera acep.cion se considera como natural y propia, y por lo 

» nes de sus sonidos, puede ya traslucir 
» alguna semejanza de aquel Verbo, de 
» quien se ha dicho : En el principio era 
» el Verbo». Ademas el concepto mismo 
del corazón es de su naturaleza el proce
der de otro, es decir, del conocimiento 
del que lo concibe : de donde proviene 
que el Verbo tomado in divinis en su 
acepción propia, significa algo proce
dente de otro; lo cual pertenece á la ra
zón de nombres personales en la divini
dad; puesto que las personas divinas se 
distinguen según el origen, como se ha 
dicho ( C. 27, a. 3 4 y 5 ). Luego la pa
labra Verbo tomada en su acepción pro
pia en la'divinidad no designa la esencia, 
sino precisamente una persona. 

A l argumento 1.° diremos, que los ar
ríanos, cuyo error tuvo á Orígenes por 
padre ( 2 ) , suponian que el Hijo era de 
otra sustancia que el Padre; y se empe
ñaron en sostener que él Hijo de Dios 
no se llama Verbo con propiedad, para 
no verse obligados á confesar que el Hijo 
de Dios no es estraño á la sustancia del 
Padre , reconociéndolo como Verbo pro
cedente de él: porque el Verbo interior
mente procede del que habla, de tal ma
nera que permanece en él. Pero, si se su
pone un Verbo de Dios en sentido meta
fórico, nos vemos obligados también á 
reconocer un Verbo de Dios propiamente 
dicho; toda vez que nada puede llamarse 
verbo metafóricamente sino por razón de 
manifestación; pues ó manifiesta, como 
el Verbo, ó es manifestado por palabra 
ó verbo ( 3 ) . Si es lo manifestado por la 
palabra, hay que admitir verbo, por el 

tanto los arríanos no podían conceder que era el sentido, en 
que debia tomarse con respecto á la divinidad. Las otras dos 
se consideran como metafóricas : y de aquí el que Santo Tomás 
trate de demostrar que, aun concediendo que sea metafórico el 
verbo, es necesario admitir el verbo en su primitiva y natural 
significación : porque es evidente que, si, al decir verbo, enten
demos este término como refiriéndose á lo por la palabra ma
nifestado (res); entonces es preciso admitir un verbo, que lo 
manifieste, toda vez que las cosas no son por nosotros conoci
das, mientras no las formulamos interiormente con un verbo 
mental. Si el arrianisino optase por decir que el verbo en la 
divinidad es metafórico en cuanto verbo vocal, en cuanto 
verbo significante; en este caso es evidente que todo verbo, 
á quien no corresponde un concepto mental, un verdadero 
verbo, podrá ser una quimera forjada en la fantasía: pero la 
ciencia seria no debe entonces discutir con los arríanos, sino 
compadecerlos. 

A partir pues del punto, que anotamos, solo al final debe 
escribirse con mayúscula la palabra Verbo, como se halla es
crita en las ediciones más acreditadas ; y no con la variedad 
de ortografía, que advertimos en la moderna edición de 
Drioux, llevando la confusión á las razones ya de suyo pro-
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cual se manifiesta: si por el contrario se 
dice verbo, por cuanto manifiesta al es-
terior lo que esteriormente es manifes
tado, no se llaman verbos ó palabras, 
sino en cuanto significan el concepto 
mental interno, que se manifiesta tam
bién por signos esteriores. Luego , aun 
cuando se tome alguna vez la palabra 
verbo metafóricamente respecto de Dios , 
debe no obstante admitirse el nombre de 
Verbo propiamente d icho , como espre-
sivo de persona. 

A l 2.° que de todas las cosas, que per
tenecen al entendimiento divino, única
mente el Verbo es un nombre personal; 
pues solamente el Verbo designa algo, 
que emana (emanans) de otro (1 ) . Por
que lo que el entendimiento forma, al 
concebir, es Verbo: el entendimiento mis
mo, constituido en acto por la especie 
inteligible, se considera en absoluto; lo 
mismo que el entender, que es al enten
dimiento en acto lo que el ser al ente en 
acto (2) : puesto que entender no signi
fica acción, que sale del que entiende; 
sino que permanece en él. Por lo tanto, 
cuando se dice que el verbo es conoci
miento, no se entiende por este conoci
miento ni un acto del entendimiento, que 
conoce, ni algún hábito del mismo; sino 
lo que el entendimiento concibe cono
ciendo. Conforme á esto dice San Agus 
tín ( D e Trin. 1. 7, c. 11) que «e l Verbo 
»es la Sabiduría engendrada». L o que 
no es otra cosa que la concepción misma 
del que sabe, y que de igual modo puede 
decirse conocimiento engendrado. D e la 
misma manera puede entenderse que «de-
»cir para Dios es ver pensando», en 
cuanto por la intuición del pensamiento 

fundas, que alega el Doctor angélico. E l testo puede leerse 
con estas lijeras adic iones: «nada puede llamarse verbo 
metafóricamente, sino por razón de manifestación ; porque 
ó el verbo metafórico es el verbo, que manifiesta (en cuanto sig_ 
nificante) , ó es lo que se manifiesta por ia palabra (res expres-
saj». En ambos casos es necesario admitir el verbo mental, 
si se trata del verbo humano; ó el Verbo personal, si se trata 
de Dios. 

(1) Para demostrar que nada de lo perteneciente al enten
dimiento puede decirse personalmente de Dios, sino es el 
Verbo; examina Santo Tomás lo que el entendimiento pone 
para la obra del conocimiento ; y resulta que hay tres momen
tos , tres funciones, tres fases, ó como quiera que se les de
nomine , entre los cuales se considera dividido todo conoci
miento por parte del sujeto, que conoce : 1.° el entendimiento, 
que se pone en acto , mediante la especie inte l ig ib le , y que 
por lo tanto ninguna idea de personalidad ó producción sus
cita en nosotros; 2.° la acción de entender, la intelección, 
cuyo carácter principal es el ser inmanente, y por lo tanto 

divino es concebido el Verbo de Dios. Sin 
embargo el nombre de pensamiento no 
conviene propiamente al Verbo de Dios, 
pues dice San Agustín ( D e Trin. 1. 15, 
a. 16) : «se le da el nombre de Verbo de 
» D i o s , y no se le llama pensamiento; 
»porque no se crea hay en Dios algo 
»como voluble , que en aquel tiempo 
» {iiunc) toma una forma, para ser Verbo, 
» y pueda dejarla, agitándose informe 
»en cierto modo» (3 ) : toda vez que el 
pensamiento propiamente consiste en la 
investigación de la verdad, lo cual no 
cabe en Dios (4) . Mas , cuando el enten
dimiento alcanza ya la forma de la ver
dad, no piensa, sino es que la contempla 
perfectamente. As í San Anselmo (ibid.) 
toma impropiamente el pensamiento por 
la contemplación (5 ) . 

A l 3.° que, así como la palabra Verbo 
en la divinidad, hablando propiamente, 
se entiende, no de la esencia, sino de la 
persona; sucede lo mismo con la palabra 
decir. L u e g o , no siendo el Verbo común 
al Padre y al Hijo y al Espíritu Santo; 
tampoco es exacto que el Padre y el Hijo 
y el Espíritu Santo sean uno solo, que 
dice. Tal es la observación de San Agus
tín ( D e Trin. 1. 7, c. 1). « E l que dice, 
»refiriéndose al Verbo coeterno, no se 
» entiende aislado, sino con el Verbo mis-
» m o , sin el cual en verdad no d i c e » : 
pero ser dicho conviene á cada una de las 
personas; pues se dice no solo el verbo, 
sino lo que se entiende ó significa por la 
palabra verbo (6) . A s í que no hay en la 
Trinidad más que una persona, que sea 
dicha ó espresada, á la manera que lo es 
el Verbo; si bien cualquiera de las tres 
puede ser dicha ó enunciada del modo, 

tampoco suscita en nosotros idea de algo producido ; 3.° y úl
timo, el verbo mental , el concepto, que es como el fruto de 
la intelección, y al cual basta añadir lá subsistencia (porque 
en nosotros carece de e l la) , para que desde luego nos colo
quemos en el verdadero punto de vista, que hace razonable el 
obsequio de nuestra fe en la generación del Verbo divino. 

(2) O, como dice el Cardenal Cayetano ; el entender, absor 
lutameníe hablando, es al ser, lo que el entendimiento en acto 
es al ente en acto. 

(3) En algunas ediciones, en lugar de niírtc, se lee non. 
(4) Por e s o , cuando las Sagradas Escritutas hablan de 

pensamientos de Dios (cogilationes), deben interpretarse en sen
tido metafórico. 

(5) Casi con idénticas palabras se encuentra calificado de 
impropio el pasaje citado de San Anselmo en el opúsculo de 
Santo Tomás sobre la diferencia del verbo humano y divino. 

(6) Y, como lo que la palabra Verbo espresa, la cosa (res) 
significada por el Verbo es la esencia divina; en este sentido 
el Verbo puede decirse de cualquiera de las personas, 
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que se dice ó profiere lo que en el Verbo 
se entiende : porque el Padre , conocién
dose á sí mismo, y al Hijo , y al Espíritu 
Santo y todas las demás cosas, que su 
ciencia abraza, concibe el Verbo de tal 
suerte, que la Trinidad toda entera, y aun 
toda la creación, es dicha ó espresada 
por su Verbo; así como el entendimiento 
del hombre espresa por palabra ó verbo 
lo que concibe, al conocer una piedra. 
San Anselmo toma impropiamente la pa
labra decir por entender, que por cierto 
difieren entre s í ; pues entender significa 
únicamente la actitud ó disposición del 
que entiende respecto de lo que entiende, 
sin entrañarse en ella idea alguna de orí-
gen , y sí solo cierta información en nues
tro entendimiento, que es constituido en 
acto por la forma del objeto entendido; 
mientras que en Dios importa identidad 
omnímoda, siendo en él una misma cosa 
la inteligencia y lo entendido, según lo 
antes demostrado (C . 14, a. 4 y 5). Pero 
decir denota principalmente referencia al 
verbo concebido; puesto que decir no es 
otra cosa que proferir el verbo; sin em
bargo mediante el verbo envuelve cierto 
respecto al objeto entendido, el cual se 
manifiesta al que lo entiende por la pala
bra ó verbo emitido. N o hay pues en la 
Trinidad más que una persona, que pro
fiere el Verbo, la sola que dice; por más 
que cada una de las otras dos sea como 
ella inteligente y entendida, y por con
secuencia dicha ó manifestada por el 
Verbo. 

A l 4.° que la palabra verbo está to
mada en aquel pasaje figuradamente, al 
modo que se dice verbo significado ó efec
tuado por .la palabra : así pues se dice 
que las criaturas ejecutan la palabra de 
Dios (1) , en cuanto realizan algún efec
to , que les ha sido encomendado por el 
Verbo concebido de la sabiduría divina; 
como se dice que un hombre cumple la pa
labra del rey , cuando hace la obra, que 

( i j Faceré vcrbam, es decir, ejecutar lo dicho, aunque en 
el latin clásico faceré verba es hablar. 

(2). Los . artículos de la índole del presente constituyen 
una prueba indirecta del dogma de la Trinidad, mostrándonos 
la sabiduría, que ha presidido á la doctrina revelada. 

(3) Al hablar algunos teólogos sobre la Trinidad, distin
guen tres clases de nombres: comunes, propios y apelativos. 
Los primeros se dicen de las tres personas igualmente, por
que á todas pertenecen ; como esencia, sustancia, etc. Los se
gundos son esclusivos de cada una de las mismas personas : 
como Padre , ingénito, etc. son nombres propios de la primera} 

el rey por su palabra ó verbo le ha inti
mado. 

ARTÍCULO I I . — l a palabra Terbo es 
nombre propio del Hijo? (2) 

1.° Parece que no es Verbo el nombre 
propio del Hijo : porque el Hijo es en 
Dios una persona subsistente; y Verbo 
no significa cosa subsistente, como es de 
notar en nosotros. Luego la palabra Verbo 
no puede ser nombre propio de la persona 
del Hijo (3). 

2.° E l Verbo procede del que habla á 
manera *de cierta prolacion ó espresion. 
L u e g o , si el Hijo es propiamente Verbo, 
no procede del Padre sino por modo de 
espresion : lo cual constituye la herejía 
de Valentino, como dice San Agustín 
( D e Hasres. núm. 11). 

3.° Todo nombre propio de una per
sona significa alguna de sus propiedades. 
Si pues Verbo es el nombre propio del 
Hi jo , debe significar alguna propiedad 
del mismo : y entonces habrá en Dios 
mayor número de propiedades que las ya 
enumeradas ( C . 32, a. 3). 

4.° Todo el que entiende, entendiendo 
concibe un verbo. E l Hijo entiende : 
luego hay algún Verbo del Hi jo , y por 
consiguiente ser Verbo no es peculiar-
mente propio del Hijo. 

5.° Se ha dicho del Hijo (Hebr. 1, 3): 
sustentándolo todo con el verbo de su 
virtud; y de aquí San Basilio deduce 
(Cont. Eunom. 1. 5 , c. 11) que « e l Es-
»píritu-Santo es ei Verbo del Hijo». 
Luego no es propio del Hijo ser Verbo. 

Por el contrario, San Agust ín ( D e 
Trin. 1. 6, c. 11) dice : «solo el Hijo es 
» considerado Verbo ». 

Conclusión. El Hijo únicamente se 
llama Verbo con propiedad entre las per
sonas divinas. 

Responderemos, que el Verbo en su 
acepción propia se toma personalmente 

Verbo, Hijo, Imagen del Padre, etc. lo son d é l a segunda ; Es-
pirilu-Santo, etc. de la tercera. Los últimos ó apelativos son 
aquellos nombres, que, aunque en riguroso sentido convienen 
á las tres personas div inas , son usados no obstante para de
signar cada una de ellas : como creador, omnipotente, etc., que 
se atribuyen á la primera persona, sin embargo de serlo igual
mente las tres ; sabiduría, que se dice del Hijo, siendo .así que 
la misma sabiduría tienen el Padre y el Espíritu-Santo ; y ó 
este se le llama consolador, caridad etc. , aunque al Padre y al 
Hijo pertenezcan estos títulos de una manera sustancial. 
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en la divinidad como nombre propio de la 
persona del H i j o ; dado que significa 
cierta emanación del entendimiento, y la 
persona divina, que procede por emana
ción del entendimiento, se llama Hijo : y 
esta procedencia toma el nombre de ge
neración, como queda demostrado ( C . 2 7 , 
a. 2 ) . Resulta pues de aquí que en la di
vinidad solo al Hijo compete propiamente 
el nombre de Verbo. 

A l argumento 1.° diremos, que en nos
otros no es lo mismo ser que entender; y 
por lo tanto que lo que hay en nosotros 
de ser inteligible, no pertenece á nuestra 
naturaleza : pero el ser de Dios es su en
tender mismo, y por consiguiente el Verbo 
de Dios no es en él un accidente ni un 
efecto, sino que pertenece á su misma 
naturaleza; debiendo por lo mismo ser 
algo, que subsiste; pues todo lo que está 
en la naturaleza de Dios , subsiste ( 1 ) . 
Esto hace decir á San Juan Damasceno 
(De fide ortb. 1. 1 , c. 1 8 ) que «el Verbo 
»de Dios es sustancial y ente en bipós-
»tasi; pero los demás verbos, los nues-
»tros, son virtudes ó dotes de la natura
l e z a » . 

A l 2.° que el error de Valentino no fue 
condenado, como falsamente lo suponían 
los arríanos, según el testimonio de San 
Hilario ( D e Trin. 1. 6 ) , por haber dicho 
que eL Hijo habia nacido por modo sola
mente de prolacion; sino por haber su
puesto diferente manera de prolacion, 
como consta del pasaje mismo de San 
Agustín citado en la objeción. 

A l 3.° que la palabra Verbo denota la 
misma propiedad que la palabra Hijo, 
como lo dice San Agustín ( D e Trin. 1. 7, 
c. 1 1 ) : « Por la misma razón se dice 
»Verbo , que H i j o » ; porque el naci
miento del H i j o , que es su propiedad 
personal, se designa por diversos nom
bres, que se atribuyen al Hi jo , para in
dicar de diversas maneras su perfección. 
Llámasele Hi jo , para mostrar que es 
con-natural al P a d r e ; esplendor, como 

fl) O , como ha dicho elocuentemente el i*. Lacordaire: 
« Así como en el hombre el pensamiento es distinto del espí-
» ritu, sin estar de él separado; así en Dios el pensamiento es 
» distinto, sin estar separado, del espíritu divino, que le pro-
» duce. El Verbo es consustancial al Padre, según la espresion 
» del Concilio de rlicéa, que no es sino la espresion enérgica 
» de la verdad. Pero aquí, como en lo demás, existe entre Dios 
»y el hombre una gran diferencia. En el hombre el pensa-
» Sarniento es distinto del espíritu con una distinción imper-
» fecta, porque es finito ; en Dios el pensamiento es distinto 

que es coeterno con el P a d r e ; imagen 
por su absoluta semejanza con é l ; y en 
fin se le da el nombre de V e r b o ; para 
manifestarlo como inmateriabnente en
gendrado : pues no se ha podido encon
trar un nombre, que reuniera la significa
ción de todos estos conceptos. 

A l 4.° que se dice que al Hijo convie
ne ser inteligente, de la misma manera 
que le conviene ser D i o s ; puesto que la 
intebgencia pertenece á la esencia divina, 
como se ha dicho ( C . 1 4 , a. 2 y 4 ) . 
Ahora bien: el Hijo es Dios engendrado, 
y no Dios que engendra (generans Deus); 
por consiguiente es inteligente, no como 
produciendo V e r b o , sino como Verbo 
procedente: es decir, en cuanto en Dios 
el Verbo , que procede, no difiere real
mente del entendimiento divino; y solo 
por la relación se distingue del principio 
del Verbo mismo. 

A l 5.° que allí, donde se dice del Hijo 
que sustenta todo por el Verbo de su vir
tud, la palabra Verbo está tomada en 
sentido figurado por el efecto del Verbo 
mismo. D e aquí que la glosa interpreta 
que la palabra Verbo está tomada allí 
por imperio, lo que significa que por 
efecto del poder del Verbo las criaturas 
conservan su ser, como lo reciben por 
efecto de esta misma potencia. E n cuanto 
á la interpretación, que San Basilio ha 
dado á la palabra Verbo, aplicándola al 
Espíritu Santo, es impropia y figurada 
su locución en el sentido, en que puede 
llamarse verbo de alguno, todo lo que lo 
manifiesta; que es lo que quiso significar, 
diciendo que el Espíritu Santo es el Ver
bo del Hijo, pues le manifiesta ó daá co
nocer. 

ARTÍCULO III . — El nombré de Verbo 
Implica alguna relación con la criatura ? (2) 

1.° Parece que la palabra Verbo no 
entraña relación á las criaturas : porque 
todo nombre, que en la creación lleva 

» del espíritu con distinción perfecta, porque es infinito 1 es 
» decir, que en el hombre el pensamiento no l lega hasta ser 
» una persona, al paso que en Dios l lega hasta ese punto ». 
Conferencias de 1S4S, La vida interior de Dios. 

(2) Contra los arríanos, que pretendieron esplicar la exis
tencia del Verbo solamente como una necesidad hipotética, 
es decir, en el supuesto de que Dios ha querido ser creador, 
y ha sido el tipo de sus obras el Verbo, como lo pudiera ser 
en un artífice cualquiera,'ó sea, sin subsistencia del modelo 
que concibe. La respuesta al 3.° es decisiva en esta materia. 
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adjunta (connotans) la idea de su efecto, 
se predica in divinis esencialmente ; y la 
palabra Verbo es un nombre personal, y 
no esencial , como queda ya probado 
( a . 1 ) : luego no importa respecto á la 
criatura. 

2.° Los nombres, que implican rela
ción á las criaturas, no convienen á Dios 
sino desde el tiempo : tales son los de se
ñor y de creador. Pero el nombre de Ver
bo conviene á Dios desde la eternidad. 
Luego no dice relación alguna con las 
criaturas. 

3.° Verbo denota relación á aquello, de 
que procede. Si pues se refiere á la cria
tura, se sigue que de ella procede. 

4.° Las ideas son múltiples en razón 
de los diversos respectos á las criaturas. 
Luego, si el Verbo implica respecto á las 
criaturas; sigúese que en Dios no hay 
solo un Verbo, sino muchos. 

5.° Si hay relación en el Verbo res
pecto á la criatura; esto no puede ser, 
sino en tanto que las criaturas son cono
cidas por Dios. Dios conoce, no solamen
te los entes, sino también los no entes. 
Luego en la denominación de Verbo se 
incluye relación á los no entes: lo que 
parece falso. 

Por el contrario, San Agustín dice 
( Q q . 1. 8 3 , q. 6 3 ) que « en el nombre de 
» Verbo se significa, no solo relación con 
»e l Padre , sino ademas con todo lo que 
» por el Verbo ha sido hecho por la ener-
» gía efectiva de su poder 3>. 

Conclusión. En el nombre de Verbo 
se importa respecto ó relación con las 
criaturas. 

Responderemos , que el nombre del 
Verbo denota relación á las criaturas: 

porque, conociéndose D i o s , conoce todas 
las criaturas; y el Verbo concebido en la 
mente es representativo de todo lo que la 
inteligencia percibe actualmente. Así en 
nosotros hay tantos verbos ó palabras, 
como cosas conocemos. M a s , como Dios 
se conoce y lo conoce todo por un solo 
acto; su Verbo único es la espresion, no 
solo del Padre, sí también de todas las 
criaturas. Y , así como la ciencia de Dios 

(1) Tanto de las cosas posibles como de las existentes, 
según observa el P. Nicolai. En algunas ediciones concluye 
en el punto, que anotamos, la respuesta al argumento l .°¡ pero 
encontramos muy en su lugar la aclaración, que envuelve lo 
restante. 

es respecto de Dios mismo cognoscitiva 
únicamente, pero cognoscitiva y á la vez 
ejecutiva de las criaturas; así el Verbo 
de Dios no es sino espresivo de cuanto 
hay en el Padre: pero respecto de las 
criaturas es á la vez espresivo y opera
tivo : por lo cual se dice ( P s . 3 2 , 9 ) : Él 
dijo, y fueron hechas las cosas ; pues en 
el Verbo está la razón efectiva de cuanto 
hace Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que en el 
nombre de la persona se comprende tam
bién indirectamente la naturaleza: por
que la persona se define la sustancia 
individual de una naturaleza racional. 
Por consiguiente en el nombre de una 
persona divina, por lo que hace á la re
lación personal, no se incluye ia relación 
con las criaturas ; pero sí en lo que per
tenece á la naturaleza (1) . Mas nada im
pide que importe relación á la criatura, 
toda vez que va incluido en la significa
ción de su esencia : pues, así como es 
propio del Hijo el ser hijo, del mismo 
modo le compete ser Dios engendrado ó 
creador engendrado; y de esta manera la 
palabra Verbo implica relación con la 
criatura. 

A l 2.° que, siendo las relaciones conse
cuencias de las acciones; ciertos nombres 
importan relación de Dios con la criatura, 
como consecuencia de la operación de 
Dios transmitida á un efecto esterior, 
como crear y gobernar ( 2 ) : y estos son 
los que se predican de Dios ('ex tempore) 
desde el tiempo. Mas hay relación consi
guiente á una operación no transeúnte á 
esterior efecto, sino inmanente en el agen
te, como saber y querer: y tales nombres 
no se atribuyen á Dios desde el tiem
po ( 3 ) . Esta relación con la criatura es 
la que se incluye en el nombre de Verbo. 
N o es pues exacto que todos los nombres, 
que entrañan relación de Dios con las 
criaturas, se prediquen temporalmente; 
sino solo aquellos, que implican relación 
consiguiente á la operación de Dios tran
seúnte á efecto esterior. 

A l 3.°que Dios no conoce á las criatu
ras por ciencia recibida de ellas, sino por 

(1) Porque es evidente que no se gobierna, sino lo que 
existe actualmente ó se lo supone con tal existencia. 

(3) Porque, independientemente de que una cosa exista 
ó no fuera de un ser inteligente y libre, puede ser objeto de 
su ciencia ó de su voluntad. 
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su propia esencia; y por lo tanto no pro
cede de las criaturas" el Verbo, aunque 
espresivo de ellas. 

A l 4.° que el nombre de idea ha sido 
escogido principalmente, para espresar la 
relación á la criatura; por lo cual se em
plea en plural respecto de Dios , y no es 
personal : pero el nombre de Verbo ha 
sido adoptado con preferencia, para es
presar su relación con el que dice; y en 
segundo término con las criaturas, en 
cuanto Dios , conociéndose, conoce todas 
las criaturas. H é aquí porqué en la divi

nidad hay un solo Verbo único, y esta 
palabra designa una persona. 

A l 5.° que lo que es la ciencia de Dios 
respecto de los no entes , eso mismo es 
acerca de ellos el Verbo de D i o s ; porque 
en el Verbo de Dios nada hay menos que 
en la ciencia de D i o s , como dice San 
Agustín ( D e Trin. 1. 15, c. 14). Sin em
bargo el Verbo es como espresivo y ope
rativo de los entes, mientras que de los 
no entes es como espresivo y manifesta
tivo (1 ) . 

C U E S T I Ó N X X X Y . 

De la Imagen 12) . 

Respecto de la Imagen resolveremos dos puntos: 1.° La palabra Imagen es en la divinidad un nom
bre personal ?—2.° Es propio del Hijo ? 

ARTÍCULO I. — l a palabra Imagen se 
predica en Dios personalmente ? 

l .° Parece que el nombre de imagen 
no es personal en D i o s ; porque San 
Agustín dice ( D e fide ad Petr. c. 1 ) : 
« U n a sola es la divinidad y la imagen de 
»la Santa Trinidad, según la cual ha sido 
»hecho el hombre». Luego el nombre 
imagen tiene significación esencial y no 
personal. 

2.° San Hilario dice ( D e Synodis) que 
«la imagen es la especie no diferente del 
»objeto por ella representado ». E s así 
que en Dios la especie ó la forma se re
fiere á la .esencia. Luego también la 
imagen. 

f l j Toda vez que mal podría sor el Verbo operativo, tra
tándose de los no entes , pues en semejante caso dejarían de 
ser tales. La espresion no entes puede tener y tiene en este 
caso dos distintas acepciones : en cuanto designa lo que no 
e s , pero puede tener alg'un ser; y las privaciones do los seres 
existentes. De ninguna manera como simple nesracion del ser. 

3.° Imagen se deriva de imitar, en lo 
cual hay concepto de antes y después. E s 
así que en las personas divinas nada hay 
anterior ni posterior. Luego imagen no 
puede ser nombre personal en Dios . 

Por el contrario: dice San Agustín 
( D e Trin. 1. 7, c. 1) : « Qué cosa hay más 
» absurda, que el decir que uno es la imá-
» g e n de sí mismo ? » Luego la palabra 
imagen es en Dios un nombre relativo, y 
por consiguiente un nombre personal. 

Conclusión. Este nombre Imagen es en 
Dios personal, en cuanto importa origen. 

Responderemos , que es esencial á la 
imagen la semejanza. U n a semejanza 
cualquiera no basta sin embargo para el 
concepto de imagen; sino la que está en 

(2) El lector recordará que al principio de la Cuestión an
terior dijo el Santo Doctor que, al hablar de la segunda de las 
personas de la Trinidad Santísima, eran tres las palabras, con 
que usualmente se designa : el Hijo, el Verbo, la Imagen. 
Esta sola indicación es suñciente , para ver la i lación, que 
existe entre ambas Cuestiones. 
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la especie misma de la cosa, ó al menos 
en algún signo de esa especie. E n las 
cosas corporales este signo de especie pa
rece ser sobre todo la figura; porque ve
mos que las figuras de los diversos ani
males varían según su especie ; y no así 
los colores. Por lo cual, si se pinta en la 
pared el color de alguna cosa, no se dice 
ser su imagen, como no represente su fi
gura. Pero , para que la imagen lo sea 
propiamente, tampoco basta la semejanza 
de especie ó de figura; sino que se requiere 
ademas la representación del origen : por
que , como dice San Agustín ( Qq. 1. 83, 
q. 73 y 74), «un buevo no es la imagen 
»de otro huevo, porque no ha salido de 
» é l» : para que una cosa sea verdadera 
imagen; requiérese pues que proceda de 
otro, siendo semejante á él en la especie, 
ó al menos en algún signo de la espe
cie ( 1 ) . Ahora bien : todas las cosas, 
que importan en Dios procedencia ú orí-
g e n , son personales. Luego la palabra 
Imagen es un nombre personal. 

A l argumento 1.° diremos, que se llama 
imagen propiamente, lo que procede se
gún la semejanza de otro. Pero el ser, á 
cuya semejanza otro procede, recibe con 
propiedad el nombre de tipo ó ejemplar; 
y no el de imagen, sino impropiamente. 
San Agustín (Fulg . ibid.) usa sin em
bargo del nombre de imagen en este sen
tido, cuando dice que «la divinidad de la 
» Santa Trinidad es la imagen, según la 
» cual ha sido formado el hombre» (2). 

A l 2 .° que la palabra especie, tal como 
la entiende San Hilario (ibid.) en la defi
nición de la imagen, implica la idea de 
forma transmitida de un ser á otro ; pues 
de este modo se dice que la imagen de 
una cosa es su especié : como se dice que 
lo que se asemeja á un ser, es su forma, 
porque tiene forma semejante á él (3). 

(1) Después de transcribir íntegra la doctrina de este ar
tículo, dice el P. Jungmanh : « Imagen es pues una cosa for-
» mada en vista de otra considerada como dechado de ella, y por 
» tanto que conviene con la misma ó en esencia, ó en figura, ó 
» en alguna otra nota necesaria (el insigno speciei del testo). Imá-
» gen de la primera especie son aquellas cosas, que convienen 
» en esencia con su respectivo original, y pertenecen á la es-
» p e d e misma de este. Un ejemplo de esta especie, es si un 
» hombre imita la acción ó la voz de otro hombre.'—Imagen 
» de la segunda especie son las cosas, que reílejan la figura de 
" su original, como un retrato, una estatua. — Imagen de la 
» especie tercera decimos en fin que son aquellasimitaciones, 
» que tienen de común con sus originales respectivos, no ya la 
» figura, sino otra cualquiera nota necesaria. Así las notas del 
» violin ó de otro instrumento musical son imágenes de los to-

A R T Í C U L O S I Y I I . 

A l 3.° que la imitación en las personas 
divinas no significa posterioridad, sino 
solamente asimilación. 

ARTÍCULO I I . — l a palabra Imagen es 
nombre propio del Hijo ? (4) 

\.° Parece que la palabra Imagen no 
es propio nombre del Hijo : porque San 
Juan Damasceno dice ( D e fide orth. 1. 
1, c. 18) : «El Espíritu Santo es la imá-
»gen del Hijo». Luego este nombre no 
es propio del Hijo. 

2.° La imagen es por su naturaleza la 
espresion unida á la semejanza, como dice 
San Agustín (Qq. 1. 83, q. 74) ; pero el 
Espíritu Santo tiene este carácter, puesto 
que procède de otro por modo de seme
janza : luego el Espíritu Santo es una 
imagen, y por consiguiente ser imagen 
no es privativamente propio del Hijo. 

3.° Se dice que el hombre es imagen 
de D i o s , según este pasaje de San P a 
blo ( i Cor. 11, 7 ) : El varón en verdad 
no debe cubrir su cabeza, porque es ima
gen y gloria de Dios. Luego este nombre 
no es peculiar del Hijo. 

Por el contrario, San Agustín dice: 
( D e Trin. 1. 7, c. 2 ) que « solo el Hijo 
» es la imagen del Padre » . 

Conclusión. Puesto que en la Trini
dad el Hijo procede como Verbo, y el 
Espíritu Santo como amor ; el nombre 
de imagen compete propiamente á solo el 
Hijo, y no al Espíritu Santo, según los 
doctores latinos. 

Responderemos, que los doctores grie
gos dicen comunmente que el Espíritu 
Santo es imagen del Padre y del Hijo; 
mas los doctores latinos~ atribuyen este 
nombre al Hijo esclusivamente, porque 
en las Escrituras canónicas solo el Hijo 
es llamado así. En efecto : San Pablo 

» nos de la voz humana » (La belleza y las bellas artes, trad. po 
Ortí y Lara, v . 2.°, p. 66). Los teólogos sin embargo justifi
can ante la razón el nombre de Imagen, aplicado al Verbo ó al 
Hijo de Dios, teniendo en cuenta no uno sino todos los miem
bros de la división, ó sea, en e lmás completo sentido de la pa
labra. Véase el a. 2. 

(2) En conformidad con lo que se dice en el c. 1 del Géne
sis : llagamos al hombre á imagen nuestra. 

(3) En castellano empleamos efectivamente la palabra espe
cie como equivalente á imagen, cuando decimos : era una es
pecie de reloj, es una especie de portamonedas, etc. 

(4) Artículo, en que se demuestra que la Iglesia latina ha 
usado un lenguaje más preciso que la griega en la esposi-
cion del misterio, de que se habla. 
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dice del Hijo (Col . 1, 15') que él es la 
imagen del Dios invisible, el Primogénito 
de toda criatura; y ( Hebr. 1 , 3 ) que, 
siendo el resplandor de la gloria y la 
figura de su sustancia... Asignan algunos 
por razón de esto que no solamente es el 
Hijo de la misma naturaleza que el P a 
dre, sino que le es también común con.él 
la noción de principio; miénti-as que el 
Espíritu Santo no tiene- noción alguna 
común con el Padre ni con el Hijo. Pero 
esta esplicacion parece insuficiente : por
que, así como no se considera en la divi
nidad ni la igualdad ni la desigualdad 
según las relaciones, como dice San A g u s 
tín ( D e Trin. 1. 5 , c. 6 ) ; tampoco la se
mejanza, que es la condición esencial de 
la imagen. E n atención á esto dicen qtros 
que el Espíritu Santo no puede llamarse 
la imagen del Hi jo , porque no hay ima
gen de otra imagen (1) ; ni aun del mis
mo Padre, porque la imagen debe referirse 
inmediatamente á aquello, de que es ima
gen, y el Espíritu Santo se refiere al 
Padre mediante el Hijo ( per Filium ) ; 
como ni en fin puede ser la imagen del 
Padre y del Hi jo , porque en tal supuesto 
sería una imagen de dos, lo que parece 
imposible : no es pues imagen de ninguna 
manera. Pero esto nada prueba : porque, 
siendo el Padre y el Hijo principio único 
del Espíritu Santo, como después se verá 
( C . 36, a. 4 ) ; ningún inconveniente hay 
en suponer que los mismos, Padre é Hijo, 
en cuanto son uno, forman una sola ima
gen, al modo que el hombre es una sola 
imagen de toda la Trinidad (2). 

Por lo tanto debemos decir más bien 
que, así como el Espíritu Santo , que 
recibe por su procesión la naturaleza del 

(2) La imagen de la imagen se llama imitación ó copia, según 
el grado de semejanza que tenga. 

(1) Imagen con respecto al aliña, dice San Agust ín (De 
Trinit. 1 2 , 7 ) ; y en la C. 93, a. 6, dice Santo Tomás: « el alma 

Padre , como igualmente el Hijo , no por 
eso se dice nacido; del mismo modo, no 
porque reciba la especie semejante del 
Padre , se dice ser su imagen : porque el 
Hijo procede como Verbo, por lo cual 
le es propio asemejarse según la especie 
al principio, del cual procede; mientras 
que esto no pertenece á la razón del amor, 
por más que esto convenga al amor, que 
es el Espíritu Santo, en cuanto es el di
vino amor. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Juan Damasceno y otros Doctores grie
gos emplean comunmente la palabra ima
g e n , para espresar una semejanza per
fecta. 

A l 2.° que, aunque el Espíritu Santo 
sea semejante al Padre y al Hi jo , no se 
sigue por esto que sea su imagen por la 
razón espuesta. 

A l 3.° que la imagen de una cosa pue
de encontrarse en otra de dos maneras: 
1.a siendo esta de la misma naturaleza 
que aquella en especie, como la imagen 
de un rey existe en su hijo; 2.a. siendo de 
naturaleza diversa, como la imagen del 
rey en la moneda. E n el primer concepto 
el Hijo es la imagen del Padre; en el 
segundo se dice el hombre imagen de 
Dios. Por lo cual , para designar lo im
perfecto de la imagen en el hombre, no 
se dice que él es la imagen, sino que está 
hecho á imagen de Dios (ad imaginem), 
insinuándose en esta locución cierto mo
vimiento con tendencia á la perfección: 
pero no se puede decir del Hijo de Dios 
que es á imagen (ad imaginem), porque 
es verdaderamente la imagen perfecta 
del Padre. 

» puede llamarse imagen de la Trinidad increada por cierta 
»representación de especie, ver quamdam reprassenlalionem 
»speciei». 
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De la Persona del Espíritu Santo. 

Después de lo hasta aquí espuesto, razón será examinemos ahora lo que conviene á la persona del 
Espíritu Santo, que ademas de este nombre se designa también con los de amor y don de Dios. Res-
pecto al Espíritu Santo resolveremos cuatro tesis: 1.a El nombre de Espíritu Santo es propio de 
alguna persona divina? —2.a" Aquella persona divina, que se llama Espíritu Santo, procede del Padre 
y del Hijo ?—3.a Procede del Padre por el Hijo?— 4.a El Padre y el Hijo son un solo y mismo principio 
del Espíritu Santo? 

ARTÍCULO I. — El nombre de Espíritu 
Santo es nombre propio de alguna persona 
divina? (1). 

l.° Parece que el nombre de Espíritu 
Santo no es nombre propio de alguna 
persona divina : porque ningún nombre 
común á tres personas es propio de una 
sola de el las , y «1 nombre de Espíritu 
Santo es común á las tres personas. E n 
efecto: San Hilario prueba ( D e Trin. 1. 8 ) 
que por Espíritu de Dios se entiende á 
veces el Padre , como en este pasaje ( I s . 
6 1 , 1 ) : El Espíritu del Señor sobre mí; 
otras el Hi jo , como cuando el Hijo mismo 
dice ( M a t b . 1 2 , 2 8 ) : Yo lanzo los de
monios por el Espíritu de Dios, queriendo 
demostrar los arrojaba por el poder de su 
naturaleza; y otras en fin el Espíritu 
Santo , como en estas palabras (Joe l ; 2 , 
2 8 ) : Derramaré de mi Espíritu ( 2 ) sobre 
toda carne. Luego este nombre Espíritu 
Santo no es peculiarmente propio de al
guna de las personas divinas. 

2.° Los nombres de las personas divi
nas , dice Boecio ( D e Trin.), son relativos 
( ad aliquid dicuntur); y el nombre de 
Espíritu Santo no denota relación á cosa 

(1) Contra los herejes conocidos por el nombre de macedo-
nianos, que negaron la divinidad del Espíritu Santo ; y espre-
samente contra Servet, que no admitía una tercera persona en 
Dios. Más ó menos directamente caen en herejía acerca de. 
este artículo de fe los que no admiten ó los que desfiguran el 

alguna : no es pues un nombre propio de 
persona divina. 

3.° Hi jo , como nombre que es de una 
persona divina, no se puede decir Hijo 
de este ó de aquel. Pero sí se dice espí
ritu de tal ó cual bombre; pues se lee 
( N á m . 11, 16 y 1 7 ) : El Señor dijo á 
Moisés : tomaré ( 3 ) del espíritu tuyo, y 
se lo entregaré á ellos; y ( i v R e g . 2 , 15): 
El espíritu de Elias reposó sobre Eliséo. 
Luego no parece ser propio de determi
nada persona divina el nombre de,Espí
ritu Santo.' 

Por el contrario ( i Joan. 5 , 7 ) : Tres 
son los que dan testimonio en el cielo; el 
Padre, el Verbo y el Espíritu Santo. Y, 
según San Agustín dice ( D e Trin. 1. 7, 
c. 4 ) «Cuando se pregunta, qué son tres? 
» contestamos : tres personas ». Luego 
Espíritu Santo es el nombre de una per
sona divina. * 

Conclusión. El nombre de Espíritu 
Santo es el nombre propio de la persona 
divina, que procede por amor, tomado 
con justa razón del uso de la Sagrada 
Escritura. 

Responderemos q u e , como en la Tri
nidad hay dos procesiones; la que se ve-

misterio de la Trinidad. 
(2) Según la versión de los Setenta. La Vulgata dice : der

ramaré mi Espíritu. — Effundam spiritum meum. 
(3) Accipiam se lee en la cita de Santo Tomás : la Vulgata 

dice auferam, que es más espresivo. 
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rifica por modo de amor no tiene un nom
bre propio, según lo dicho ( C . 27 . a. 4, 
al 3.°) : así es que aun las relaciones 
basadas en este modo de procesión tam
poco le tienen, como queda dicho ( C . 28, 
a. 4 ) : por la-misma razón la persona, 
que así procede, no tiene nombre propio. 
Pero, así como ha consagrado el uso cier
tos nombres, para significar dichas rela
ciones, cuales son los (1) de procesión y 
espiración (2), que propiamente más bien 
parecen significar actos nocionales (3) 
que relaciones ; igualmente el uso de la 
Santa Escritura ha apropiado este nom
bre Espíritu Santo á la designación de 
la persona divina, que procede por modo 
de amor. Pueden aducirse dos razones, 
para justificar este uso. L a primera se 
deduce de lo mismo que el Espíritu Santo 
tiene de común con las otras dos perso
nas ; pues dice San Agustín ( D e Trin. 
1. 15, c. 11 ) que ce por lo mismo que ser 
» Espíritu Santo es común á las otras dos 
»personas, la persona así denominada 
»tiene por nombre propio, el que respecto 
» de las otras dos es común : porque el 
» Padre es Espíritu, y el Hijo es Espí-
» ritu; y el Padre es Santo, y el Hijo es 
» Santo » . L a segunda razón está tomada 
de la significación propia del nombre es
píritu, que en los seres corpóreos parece 

(1J En la edición de Venecia (a. 1778) se dice : Cum nomi-
namus eos nomine processionis el spirationis Mas otros leen •-
Vnde nominamus eos, etc. — M. C. G. 

(2) Espiración pasiva, significándola relación subsistente, 
que constituye la persona del Espíritu-Santo é distinción de 
la espiración activa, común al Padre y al Hijo. 

(3) Recordando lo dicho en la pág-. 2S3, nota 1 , hallamos 
muy en su lugar la observación del Santo, cuando dice que 
las palabras procesión y esptraciowdenotan más bien actos que 
relaciones ; porque en efecto los nombres latinos termina
dos en io, que se derivan del supino de los verbos , sabido 
csqae denotan acción : procesión de processio, y esta de proces-
sum, dice de suyo acto de proceder; y espiración de spiralio, y 
esta de spiralum, el acto de espirar : y sin embargo el uso (jus 
el normaloquendíj según el poeta profano, ha dado á esos tér
minos el significado, que tienen en la teología católica. 

(1) En la antigua fisiología se esplicaban los movimientos 
orgánicos por la misteriosa acción de los espíritus anímale ó 
fluidos sumamente tenues, que, si no en sus propiedades, al 
menos en sus efectos pueden considerarse como equivalen
tes á los modernos fluidos imponderables. Por esto no debe 
estrañarse el lector de que Santo Tomás hable de espíritus en 
los seres corpóreos. 

(5) Examinando Balmes el problema sobre el alma de los 
irracionales, escríbelo siguiente : «El principio sensitivo de 
»los brutos es materia? No : la materia es incapaz de sen-
»lir. . . El alma de los brutos es espiritual? No : porque por 
«espíritu entendemos una sustancia simple, inteligente y li-
» bre ; y la libertad é inteligencia no se hallan en los brutos. 
» La esperiencia lo atestigua. El alma de los brutos es inma-
»terial? Sí : la inmaterialidad implica negación de materia ; 

denotar un cierto impulso y moción; pues 
al soplo y al viento llamamos espíritu (4). 
Ahora bien : es propio del amor mover é 
impulsar la voluntad del que ama ha
cia el objeto amado ; y la santidad se 
atribuye á las cosas, que se ordenan á 
Dios. Es pues razonable dar el nombre 
de Espíritu Santo á la persona divina, 
que procede por modo de amor, por el cual. 
Dios se ama. 

A l argumento 1.° diremos que, si se 
considera el nombre de Espíritu Santo 
según la significación de los dos vocablos 
de que consta, es común á toda la Trini
dad : porque la palabra espíritu significa 
la inmaterialidad de la sustancia divina; y 
aun el espíritu corpóreo es invisible y 
tiene poco de material, por cuya razón 
damos este nombre á las sustancias invi- * 
sibles é inmateriales (5) : y la palabra 
Santo espresa la pureza de la bondad di
vina. P e r o , tomando el nombre Espíritu 
Santo como espresion única, el uso de la 
Iglesia lo ha adoptado (6) para signifi
car por él una sola de las tres personas 
divinas, la que procede por amor; y esto 
por las razones ya dichas. 

A l 2.° que, aunque el nombre de E s 
píritu Santo en cuanto tal nombre no se 
dice relativamente; sin embargo toma 
este carácter relativo desde el momento, 

» habiendo pues demostrado que no es materia, no la pode-
» mos hacer material, sin incurrir en contradicción . La inma-
» terialidad es sinónima de espiritualidad ? No : la inmaleria-
» lidad solo espresa negación de materia; la espiritualidad, á 
» más de esta negación, significa sustancialidad, simplicidad, 
» inteligencia y libertad. Hay medio entre lo material y lo 
» inmaterial? No •- porque no le hay entre la afirmación y la 
»i negación. Hay medio entre la materia y el espíritu? Sí : 
» porque un ser, que no sea materia y que no tenga las pro-

•» piedades contenidas en la espiritualidad, será este medio, que 
«buscamos» (Filosofía elemental, t. 1, Psicología, del n.'75 
al 81). El escolasticismo puro no admite sin embargo con Bal
i n e s que las almas de los irracionales sean aniquiladas (P. Ce-
ferino, FMosofía eícmcíiíai, t. 1, p. 271 y siguientes) : y plan
tea el mismo problema, distinguiendo en la palabra espíritu 
dos sentidos, positivo el uno, que es el que esplica Balines, y 
negativo el otro, en cuanto significa negación de materia. 
Santo Tomás defiende con razones de lógica incontrastable 
la doctrina de los escolásticos, espuesla por el P. Ceícrino. 

((3) El P. Nicolai advierte que la Iglesia se ha fijado en el 
sentido más que en las palabras mismas, y así esplica el que 
aun en las mismas Sagradas Escrituras (Rom- o, 30; n Cor. 
5, 13 ; Act. Apost. 0, 13) se invierte el orden de los términos, 
leyendo Santo. Espíritu en vez de Espíritu Santo. La prueba 
más decisiva, que en nuestra opinión puede alegarse, os la 
conducta de la Iglesia, que no lia vinculado á esa sola palabra 
la designación de la tercera Persona, sino que en los himnos 
de sus oficios admite estas otras espresiones : almo Spiritu, 
Spiritu Paiaclilo, etc., siendo no obstante la más común y pre
cisa la de Spirilus Sanctus. 

SUMA TEOLÓGICA, — TOMO I . •20 
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en que se le destina á significar una per
sona distinta de las otras, solamente por 
la relación. Puede empero entenderse 
bajo este nombre alguna relación, si por 
Espíritu Santo se entiende espirado (spi-
ratus). 

A l 3.° que por el nombre de Hijo no 
se entiende otra relación que la del que 
media de principio á principio ; mientras 
que en el nombre de Padre se entiende 
la relación del principio, como también 
en el nombre de Espíritu bajo el concepto 
de implicar cierto impulso motor. Pero á 
ninguna criatura compete ser principio 
respecto de alguna persona divina, sino 
al contrario; y por lo tanto puede decirse 
Padre nuestro y Espíritu nuestro ; mas 
no Hijo nuestro. 

ARTÍCULO I I . — El Espíritu Santo pro
cede del Hijo? (\) 

1.° Parece que el Espíritu Santo no 
procede del H i j o : porque, según San 
Dionisio, «no se debe tener la temeri-
»dad de afirmar de la sustancia divina 
» cosa alguna, fuera de lo que sobre ella 
»nos dicen espresamente las Sagradas 
» Escrituras reveladas por Dios» ( D e div. 
nom. c. 1). Pero en las Santas Escrituras 
no consta espresamente que el Espíritu 
Santo proceda del Hi jo , sino solamente 
del P a d r e , como se ve (Joan. 15, 2 6 ) : 

(I) Artículo de la mayor importancia teológica ; porque en 
él se demuestra la sabiduría, con que la Iglesia católica ha 
establecido que en el Símbolo de la fe se diga con referencia 
al Espíritu Santo que procede del Padre y del Hijo (qul ex 
Paire Filioque procedit), en contra de lo que pretende la Igle
sia griega, por contumacia ó por ignorancia, como dice muy 
bien Santo Tomás. Nestorio fue el primero, que sostuvo que 
el Espíritu Santo procedía solamente del Padre : y , como se 
ve en el testo, de aquí se deduciría que no era posible la 
Trinidad, sino la Dualidad. 

En esclarecimiento de este 2.° artículo debe decirse : 1.° Que 
el dogma de la procesión del Espíritu Santo d Paire et Filio 
fue impugnado por los griegos cismáticos en cuanto á la 
adición de la palabra Filioque ; acusando á los lat inos , por 
haber hecho este aditamento al Símbolo contra lo decretado 
en el Concilio Efesino. 2.° Que no se sabe cuándo entre los 
griegos se introdujo el error de la procesión del Espíritu Santo 
de solo el Padre ; aunque parece probable que lo fué en tiem
po y con motivo de las herejías suscitadas por los arríanos y 
macedonianos ; siendo Teodoreto el primero, que impugnó á 
San Cirilo, porque en el Anatematismo 9.° contra Nestorio 
llamó al Espíritu Santo Espirita propio de Cristo. 3.° Que 
los monotelitas criticaron á San Martin 1.°, fundándose en 
que llamaba á la tercera Persona de la SS. Trinidad proce
dente del Padre y del Hijo ; cuya conducta contra la Sede 
Apostólica imitó Constantino Coprónymo, prohijó Tosió, die
ron vida los nestorianos, amamantaron los monotelitas, y, me
diando la influencia de los iconómacos, l legó por fin á ser el 
fundamento del cisma de la Iglesia griega. 4.° Que, aunque 
por algunos críticos historiadores se tiene por incierto el 

Espíritu de verdad, que procede del Pa
dre. Luego el Espíritu Santo no procede 
del Hijo. 

2.° E n el símbolo del Concilio Ecumé
nico de Constantinopla ( 2 ) se lee (can. 7 ) : 
»Creemos en el Espíritu Santo, Señor y 
»vivificador, que procede del Padre, y á 
»quien se debe adorar y glorificar con el 
»Padre y el Hijo». N o se debió pues in
troducir en nuestro símbolo que el Espí
ritu Santo procede también del Hijo, an
tes los que han hecho esta adición pare
cen reos de anatema. 

3.° San Juan Damasceno dice ( D e fide 
orth. 1. 1, c. 11) : « Decimos que el Es -
»píritu Santo procede del Padre, y le 11a-
»mamos Espíritu del Padre : mas no de-
»cimos el Espíritu Santo del Hi jo , aun-
»que le llamemos Espíritu del Hijo». 
Luego el Espíritu Santo no procede del 
Hijo. 

4.° Ningún ser procede de aquel, en 
que reposa; y el Espíritu Santo reposa 
en el H i j o , pues se dice en la leyenda 
(3) de San Andrés : « P a z sea con vo-
» sotros y con todos los que creen en un 
»sólo Dios Padre y en su Hijo único, 
»nuestro Señor Jesucristo; y en un solo 
y> Espíritu Santo, que procede del Padre 
3>y permanece en el Hijo », Luego el Es 
píritu Santo no procede de este. 

5.° E l Hijo procede como Verbo; pero 
nuestro espíritu no parece que procede 

tiempo y autor.de la referida adición al Símbolo ; parece hoy 
lo más probable que él Concilio 1.° de Toledo, año de 400, 
en que se volvió á condenar á Prisciliano , como ya antes lo 
habia sido por el Concilio 1.° de Zaragoza, estableció un 
Símbolo de Fe, Símbolo, que llaman de la Iglesia de España, en 
que se consignó por primera vez la palabra Filioque;' adop
tándolo después Francia en el siglo vui , luego Alemania, 
más tarde Italia, y últimamente la Iglesia universal , repre
sentada e n el 2.° Concilio de León. 5.° Que en el mismo 
Concilio de León y en el de Florencia, con motivo de la 
unión de los griegos con la Iglesia católica, estos fueron ad
mitidos, después de haber hecho la profesión de fe en que se 
consignaba que el Espiíitu Santo procedía del Padre y del Hijo; 
y que por lo tanto habia sido legítima la referida adición 
Filioque, hecha al Símbolo por los latinos. 6.° y último que 
los griegos, como es propio de su índole, habiendo sido ins
tigados ademas por el turbulento Marco Efesino, volvieron 
otra vez al cisma ; siendo hoy su situación como antes. 

M. C. G. 
(2) El Concilio 1-° de Constantinopla, y por lo tanto el 

segundo éntrelos Ecuménicos, celebrado en el año 381 durante 
el Pontificado de San Dámaso. 

(3) Leyenda en todo el rigor etimológico de la palabra 
latina, como cosa digna de ser leída por su veracidad autén
tica ; aunque en nuestro idioma se consagra esapalabra á un 
género de composición poética, y en ese sentido se dice tam
bién héroe legendario. El Cardenal Baronio, citado por el 
P. Kicolai, tiene por apócrifas las palabras, que Surio atribu
ye á San Andrés, y que cita Santo Tomás. 

http://autor.de
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en nosotros de nuestro verbo. Luego el 
Espíritu Santo no procede del Hijo. 

6.° E l Espíritu Santo procede perfec
tamente del Padre. Luego es redundante 
decir que procede del Hijo. 

7.° E n lo que es perpetuo, el ser y la 
posibilidad de ser no difieren ( 1 ) (Pbys . 
1 . 3 , test. 3 2 ) , y mucho menos en la di
vinidad. Pero el Espíritu Santo puede 
distinguirse del Hijo , aun cuando no pro
ceda de é l , según dice San Anselmo 
(Lib . de processione Spiritus Sancti, c. 
2 ) : « E l Hijo y el Espíritu Santo tienen 
» en verdad el ser del Padre , pero de di-
» verso modo : el uno naciendo y el otro 
»procediendo; de tal suerte, que en esto 
»mismo se distinguen uno de otro » ; y 
más adelante añade ( c . 4 ) : «porque, aun 
» cuando no hubiera otra razón para esta-
» blecer distinción (ut essentplures) entre 
»el Hijo y el Espíritu Santo, esta sola 
»bastaría (per hoc solum essent diversi)». 
Luego el Espíritu Santo es distinto del 
Hijo, sin que proceda de él ( 2 ) . 

Por él contrario, leemos en el Símbolo 
de San Atanasio ( 3 ) : « E l Espíritu 
» Santo del Padre y del H i j o , no hecho, 
»ni criado, ni engendrado, sino proce-
» dente». 

Conclusión. Necesariamente debe re
conocerse que el Espíritu Santo procede 
del Hijo ; de modo que, sino procede de 
él, tampoco se distinguirá de él personal
mente. 

Responderemos ( 4 ) , que es necesario 
afirmar que el Espíritu Santo procede del 
Hijo ; porque, si no procediera, de nin
gún modo se podría distinguir de él per
sonalmente. Es to resulta evidentemente 
de lo anteriormente dicho ( C . 2 7 , a. 3 ; 
y C. 3 0 , a. 2 ). E n efecto : no es posible 
decir que las personas divinas se distin
guen entre sí por algo absoluto; porque 
se seguiría de aquí que no es una misma 
la esencia de las t res , pues todo lo que 
se predica absolutamente de D i o s , se re
fiere á la unidad de esencia. E s preciso 

(1) Porque es evidente que, si se supone algún intervalo, 
por pequeño que sea, entre la posibilidad y la existencia do 
lo que es perpetuo ; ya dejaría esto de serlo. 

(2) Ab eo non existcns dice el testo , y el P. Nicolai anota 
qttamvis ab eo non existat. Creemos conforme con el espíritu y 
la letra del enunciado del artículo la vers ión, que hemos 
hecho. 

(3) Aunque, como observa el P. Nicolai , no es solo la 
autoridad de San Atanasio la que puede invocarse, sino lá 

pues que las personas divinas se distin
gan entre sí por solo sus relaciones; y 
estas no pueden distinguir las personas, 
sino en tanto que son opuestas. Esto se 
hace notorio, observando que el Padre 
tiene dos relaciones, de las cuales la una 
se refiere al Hijo y la otra al Espíritu 
Santo : estas relaciones no constituyen 
sin embargo dos personas; porque no son 
opuestas, dado que pertenecen á una sola 
y misma persona, que es el Padre. Y , si 
por otra parte en el Hijo y el Espíritu 
Santo no hubiese más que dos relaciones, 
por las que uno y otro se refiriesen al 
Padre; esas relaciones no serían opuestas 
entre sí , como no lo son las dos, que re
fieren el Padre á ellos. Por consiguiente, 
como la persona del Padre es una sola; 
se seguiría que la persona del Hijo y del 
Espíritu Santo sería también única, por 
tener dos relaciones opuestas ambas á las 
dos del Padre : lo cual es herético, puesto 
que destruye el dogma de la Trinidad. 
E s necesario pues que el Hijo y el Espí
ritu Santo se refieran recíprocamente por 
relaciones opuestas. JSTo puede empero 
haber en la divinidad otras relaciones 
opuestas que las relaciones de origen, 
como se ha demostrado(C. 2 8 , a. 4 ) ; y . 
estas no pueden ser opuestas , sino en 
razón del principio (secundum princi-
pium et secundum quod est á principio) 
y de lo que de él emana. As í pues nos 
vemos obligados á decir, ó que el Hijo 
procede del Espíritu Santo ( l o que na
die admite ) , ó que el Espíritu Santo 
procede del H i jo , como confesamos nos
otros ; y por cierto en plena conformi
dad con la razón de la procedencia de 
uno y de otro. 

E n efecto : queda dicho ( C. 2 7 , a. 2 
y 4 ; y C. 2 8 , a. 4 ) que el Hijo procede 
por modo de inteligencia, como Verbo; 
y el Espíritu Santo por modo de volun
t a d , como amor; é indispensablemente 
el amor procede del verbo, pues no ama
mos una cosa, sino en tanto que nuestra 

de la Iglesia, que ha hecho suyas las espresiones del Santo, 
incluyendo en sus oficios el Símbolo redactado por él . 

(i) La demostración abraza tres puntos : 1.° si el Espíritu-
Santo no procediese del Hijo , no se distinguiría de e s t e ; 
2.° es necesario que el amor proceda del verbo (mental); por
que nada amamos, si antes no lo conocemos; 3.° porque 
muchas cosas solo pueden,proceder de una sola sin orden en 
las cosas materiales. — P. Capponi. 
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mente la concibe. Luego también esto 
bace evidente que el Espíritu Santo pro
cede del Hijo. L o propio se deduce del 
orden natural; porque no vemos en parte 
alguna que muchas cosas proceden de 
una sola sin orden, á no ser en las que 
solo difieren materialmente; como un 
herrero fabrica muchos cuchillos mate
rialmente distintos entre s í , y sin recí
proca relación entre ellos. Pero en las co
sas , cuya distinción no es únicamente 
material, se ve siempre en la multitud de 
los objetos producidos algún orden de re
lación : lo cual manifiesta aun en el orden 
de las criaturas la magnificencia de la sa
biduría divina. L u e g o , si de la única 
persona del Padre proceden las dos del 
Hijo y del Espíritu S a n t o , es forzoso 
que haya alguna relación ú orden entre 
estas dos personas; y no puede asignarse 
otro que el de naturaleza, por el cual 
uno dimana de otro: ni puede por lo 
tanto decirse que el Hijo y el Espíritu 
Santo proceden del Padre , sin que nin
guno de los dos proceda del otro; á no 
suponer entre ambos una distinción ma
terial , lo cual es imposible. Esto esplica 
porqué aun los Griegos mismos recono
cen en la procesión del Espíritu Santo 
cierta relación al Hijo , admitiendo que 
el Espíritu Santo es el Espíritu del H i 
j o , y que es del Padre por el Hijo (esse 
á Patreper Filium); llegando algunos de 
ellos á conceder, según dicen, que es ó 
fluye (qtiod sil vel projluat) del Hijo , si 
bien por ignorancia ú obstinación ( á lo 
que parece ) no quieren confesar que pro
cede de él. Porque, reflexionando atenta 
é imparcialmente, se verá que la palabra 
procesión es, de todas las que pertenecen 
á un origen cualquiera, la más común (1); 
puesto que la empleamos, para espresar 
todo origen : así decimos, por ejemplo, 
que del punto procede la l ínea, del sol el 
rayo, de la fuente el arroyo, y así de lo 
demás. D e donde se puede concluir, t ó 
mese la palabra origen en el sentido que 
se quiera, que el Espíritu Santo procede 
del Hijo. 

A l argumento 1.° diremos, que no de
bemos afirmar de Dios más que lo que 

las Sagradas Escrituras nos enseñan, ya 
sea en su letra ó ya en su sentido : y así, 
aunque la Escritura Sagrada no nos diga 
literalmente que el Espíritu Santo pro
cede del Hijo; hállase en ella sí en cuanto 
al sentido, sobre todo en este pasaje de 
San Juan ( E v . 1 6 , 14 ) , donde el Hijo 
dice del Espíritu Santo : Él me glorifi
cará : porque de lo mió tomará. Ademas 
es preciso tener por regla en la esplica-
cion de la Santa Escritura que todo lo 
que se predica del Padre conviene sea 
entendido del Hi jo , áün cuando inter
venga alguna dicción esclusiva, sin otra 
escepcion que el caso, en que se distin
gue el uno del otro según la oposición de 
sus relaciones (2) : por ejemplo, cuando 
nuestro Señor dice: Nadie conoce al Hijo, 
sino el Padre (Mat th . 11, 2 7 ) ; no ha 
querido escluir al Hi jo , como si él no se 
conociese á sí mismo. As í pues, cuando 
se dice que el Espíritu Santo procede 
del Padre; aun cuando se añadiese de 
solo el Padre , esta esclusion no recaería 
sobre el Hi jo , porque en cuanto á ser 
principio del Espíritu Santo , el Padre y 
el Hijo no son opuestos ; siéndolo única
mente bajo el concepto de que aquel es 
Padre y este es Hijo. 

A l 2.° que en cada Concilio sehaformu-
lado un símbolo contra algún error, que 
en él ha sido condenado: por consiguien
te el Concilio posterior no hacia otro sím
bolo diferente del primero; sino que des
arrollaba lo que este con tenia implícita
mente, poniendo adiciones claras contra 
las herejías, que sucesivamente iban apa
reciendo. As í se declaró en el Concilio de 
Calcedonia que «los Obispos reunidos en 
»e l Concilio de Constantinopla habían 
» consignado la doctrina de la Iglesia 
» acerca del Espíritu Santo, sin tener la 
»pretension de añadir cosa alguna á lo 
»decretado por los Padres de Nicéa, 
» concretándose únicamente á declarar 
smás esplícitamente su doctrina, contra-
»ria á las de los herejes». — Como en la 
época de los primeros Concilios el error 
de los que sostienen que el Espíritu Santo 
no procede del Hijo no habia aparecido, 
no fue necesario definir esplícitamente 

(t) Y por lo mismo la más aceptable. 
(2) Ó en otros términos : para comprender si lo que se 

dice de una persona divina puede decirse de otras ; deberá 

observarse si la palabra en cuestión entraña ó no oposición 
relativa , según el axioma teológico : Tn Deo omnia sunt vnum, 
quando non obstat relationis opposüio. 
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este punto de fe ( l ) : pero, habiendo 
surgido más tarde este error entre algu
nos , fue necesario espresarlo en un Con
cilio celebrado en el Occidente por la 
autoridad del Romano Pontífice; pues 
los antiguos Concilios se reunían y con
firmaban por dicha autoridad. N o obs
tante, en el mero hecho de decirse que 
el Espíritu Santo procedía del Padre, ya 
implícitamente se contenia. 

A l 3.° que los partidarios de Nestorio 
fueron los primeros, que negaron que el 
Espíritu Santo procede del Hi jo , como 
consta claramente de un símbolo de los 
nestorianos condenado por el Concilio de 
Efeso. Teodorico el nestoriano se adhirió 
á este error, y después de él muchos otros 
lo abrazaron, siendo San Juan Damas-
ceno de este número; por lo cual, al ha
blar de tal materia, no es aceptable su 
opinión: sin embargo hay quienes dicen 
que, si bien San Juan Damasceno no 
confesaba que el Espíritu Santo procede 
del Hi jo , tampoco de sus palabras se in
fiere que lo negase (2 ) . 

A l 4.° que aun en el supuesto de que 
el Espíritu Santo se dice reposar ó per
manecer en el Hijo, no se deduce que no 
procede de é l ; pues también se dice que 
el Hijo está en el Padre , aunque de él 
procede. Se dice asimismo que el Espíri
tu Santo reposa en el Hi jo , ya como el 
amor del que reposa en el objeto amado, 
ya que se trate de la naturaleza humana 
de Cristo, aludiendo á lo que está escrito 
(Joan. 1, 33) : Aquel, sobre quien vieres 
descender y morar el Espíritu, es el que 
bautiza en el Espíritu Santo. 

A l 5° que en la Trinidad no se asimila 
el Verbo á la palabra vocal, de la cual el 
Espíritu no procede; porque en este caso 
se diría solo en sentido metafórico : sino 
al verbo mental, del que procede el amor. 

(1) Por eso el Concilio del Vaticano se ha fijado especial
mente en deslindar los derechos de la fe en sus controver
sias con el racionalismo contemporáneo, sin que por esto se 
crea que ha dicho en el fondo algo nuevo ó estraño á la 
creencia católica de todos los tiempos. 

(2) Es ya cosa averiguada que el Damasceno lo que sos-
tenia era , que el Espíritu Santo no procedía del Hijo como 
de causa procreativa, ó como de origen sin origen, que solo c o n 
viene al Padre. Así lo confiesan los mismos doctores griegos 
Manuel Calecas, Demetrio, Besarion y otros. Esto ademas se 
desprende de los propios escritos de San Juan Damasceno, 
Dedioinis nominibus ; Epist. dehimno Trisagio, n.° 28, e t c . , etc. 

M. C. G. 
(3) Articulo, en que se demuestra la razón, con que el 

Concilio de Florencia declaró admisible el decir que el Espí-

A l 6.° que, por lo mismo que el Espí
ritu Santo procede perfectamente del Pa
dre; no solo no es supérfluo decir que 
procede del Hijo, sino que por el contra
rio es de absoluta necesidad, por cuanto 
es una misma la virtud del Padre y del 
Hijo; de manera que todo lo que proviene 
del Padre , debe provenir también del 
Hijo: á no repugnarlo la propiedad de la 
filiación, según la cual el Hijo no pro
cede de sí mismo, aunque procede del 
Padre. 

A l 7.° que el Espíritu Santo se distin
gue personalmente del Hijo, en lo que el 
origen del uno se distingue del origen del 
otro : esta diferencia de origen consiste 
en que el Hijo procede de solo el Padre, 
mientras que el Espíritu Santo procede 
del Padre y del H i j o ; de otra manera 
las dos procesiones no se distinguirían 
una de otra, según queda ya probado 
(aquí mismo, y C. 27) . 

ARTÍCULO III.—El Espíritu Santo pro
cedo del Padre por el IIIjo (per Filium?) (3) 

1.° Parece que el Espíritu Santo no 
procede del Padre por el H i j o : porque 
lo que procede de un ser por otro, no pro
cede inmediatamente de aquel; luego, si 
el Espíritu Santo procede del Padre por 
el Hijo, no procede del Padre inmediata
mente: lo cual parece inadmisible (4 ) . 

2.° Si el Espíritu Santo procede del 
Padre por el Hi jo , no procede del Hijo 
sino á causa del Padre: es así que «aque-
» l i o , por cuya causa algo e s , es más que 
» esto otro». Por consiguiente procede 
más del Padre que del Hijo. 

3.° E l Hijo tiene el ser por vía de ge
neración. L u e g o , si el Espíritu Santo 
procede del Padre por el Hijo; sigúese 
que el Hijo es engendrado primeramente, 

ritu Santo procede del Padre por el Hijo; pero haciendo cons
tar que el Hijo era, lo mismo que e l Padre, principio del Es
píritu Santo. 

(4) Fué el uso común de los SS . Padres el decir que el 
Espíritu Santo procede del Padre per Filium y ex Filio. As í 
pues el Concilio de Florencia, compuesto de latinos y grie
gos, habiendo examinado esta Tórmula, declaró «Que lo que 
» dicen los PP. y doctores respecto á que el Espíritu Santo 
» procede del Padre por el //yo, debe entenderse, que tanto el 
» Hijo como el Padre son el principio (según los latinos) ó la 
» causa (según los griegos) de la subsistencia del Espíritu San-
» to». Y ciertamente San Gregorio Kazianceno, San Cirilo y 
San Epifanio usan indistintamente las espresiones per Filium 
y ex Filio M. C. G. 
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y el Espíritu Santo procede con poste
rioridad : lo cual nos conduce á decir que 
la procesión del Espíritu Santo no es eter
na ; y esto es herético. 

4.° Cuando se dice que alguno obra 
por otro, se puede volver la proposición, 
diciendo que este último obra por el pri
mero; así como, si decimos que el rey obra 
por el bailío, podemos decir también que 
el bailío obra por el rey. Ahora bien : no 
decimos de modo alguno que el Hijo es
pira al Espíritu Santo por el Padre; luego 
tampoco podemos decir que el Padre es
pira al Espíritu Santo por el Hijo. 

Por el contrario, San Hilario dice ( D e 
Trin. 1. 12) : « Conservad, os lo ruego, 
»en mí la pureza de la fe , á fin de que 
» os posea á vos Padre, y adore con vos 
» á vuestro Hi jo , y merezca á vuestro 
» Espíritu Santo, que procede de vos por 
» vuestro Hijo único». 

Conclusión. Puede muy bien decirse 
que el Padre espira por el Hijo al Espí
ritu Santo, ó lo que es lo mismo, que el 
Espíritu Santo procede del Padre por el 
Hijo ; siendo cierto que el Hijo tiene del 
Padre el que de él proceda el Espíritu 
Santo. 

Responderemos, que en todas las locu
ciones , que espresan que un ser obra por 
otro, la preposición por (per) designa en 
sentido causal alguna causa ó principio 
del acto respectivo: mas, cuando la acción 
se interpone entre el agente y el hecho, 
algunas veces lo causal, á que va adjunta 
la preposición por, es la causa de la ac
ción, en cuanto esta sale del agente; y 
entonces es la causa de que el agente 
obre, bien sea final ó formal, efectiva ó 
motriz (1 ) ; final, como cuando se dice 
que el artista trabaja por el deseo de lu
cro ; formal, si obra con arreglo á su arte; 
motriz, si actúa por orden de otro. Otras 
veces la dicción causal, que lleva adjunta 
la preposición por, es causa de la acción, 
en el sentido de que se dirige al hecho ú 
obra como á término : por ejemplo, cuan
do se dice que un artista opera por su 
martillo, esto no significa que el mar
tillo es la causa de que el artista opere; 

• (1) A continuación del pasaje copiado en l a p á g . 18, nota 2, 
dice el P. Cefcrino : «La causa instrumental pertenece á la 
» causa enciente, la cual se divide en principal é instrumental: 
» pues , así como el pintor es causa eficiente principal de un 
» cuadro; así el pincel, de que se sirve , es la causa eficiente 

sino que es para el artefacto la causa de 
que proceda del artífice, y que esto mis
mo lo debe á él ó lo tiene de ella tal ma
nufactura. Esto es pues precisamente lo 
que dicen algunos que la preposición por 
denota autoridad, ya directamente unas 
veces , como cuando se dice que el rey 
obra por el bail ío; ya en otros casos in
directamente, como si se dice que el bai
lío obra por el rey. As í pues como el que 
el Espíritu Santo proceda del Hi jo , lo 
tiene este del Padre ; se puede decir que 
el Padre espira al Espíritu Santo por el 
Hijo, ó que el Espíritu Santo procede del 
Padre por el Hijo, que es lo mismo. 

A l argumento 1.° diremos, que en toda 
acción es preciso considerar dos cosas, el 
supuesto que obra, y la virtud por la cual 
obra ; como el fuego calienta por el calor. 
Si pues se considera en el Padre y en el 
Hijo la virtud, por la cual espiran al Es 
píritu Santo; no cabe medio alguno, 
puesto que esta virtud es única y la mis
ma : pero, si se consideran las personas 
espirantes; dado que el Espíritu Santo 
procede en común del Padre y del Hijo, 
se ve en tal concepto que procede inme
diatamente del Padre, como principio de 
su origen, y mediatamente en cuanto pro
cede también del Hijo, que es lo que sig
nifica la frase : «procede del Padre por 
» el Hijo». As í Abel procedía inmediata
mente de A d a m , en cuanto Adam fue 
su padre; y mediatamente, en atención á 
que E v a fué su madre, y E v a procedia 
de Adam ; aparte de que este ejemplo de 
procedencia material parece inadecuado, 
para esplicar la procesión inmaterial de 
las personas divinas. 

Al 2.° que, si el Hijo recibiese del Pa
dre una virtud numéricamente distinta de 
la de este, para espirar al Espíritu Santo; 
se seguiría de esto que sería como una 
causa segunda é instrumental, y que por 
consiguiente el Espíritu Santo procedería 
del Padre más que del Hijo. Pero , sien
do una sola y misma en número ia vir
tud espirativa en el Padre y en el Hijo, 
el Espíritu Santo procede igualmente de 
uno y otro ; aunque alguna vez se diga 

»instrumental de este ». Unas veces la causa eficiente prin
cipal mueve físicamente al instrumento, como en el ejemplo 
del pintor; y otras habla de su movimiento moral, como en el 
ejemplo del rey, que cita después el testo. 
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que procede principal y propiamente (1) 
del Padre, porque el Hijo tiene del Padre 
esta virtud espirativa. 

A l 3.° que, así como la generación del 
Hijo es coeterna al que la realiza, y por 
lo mismo el Padre no ha existido antes 
que engendrase al H i j o ; igualmente la 
procesión del Espíritu Santo es coeterna 
con su principio : y por consiguiente el 
Hijo no ha sido engendrado antes que el 
Espíritu Santo procediese; sino que una 
y otra procesión son eternas. 

A l 4.° que, no siempre que se dice que 
alguno obra por algo, ha lugar la con
versión de la proposición : así no decimos 
que el martillo obra por el artista, y sí 
se dice que el bailío obra por el rey ; por
que el bailío obra por sí mismo, como 
dueño que es de sus actos ; mientras que 
no así el martillo, que es solamente puesto 
en acción, y no es por lo mismo desig
nado sino como instrumento. Dícese em
pero que el bailío obra por el r e y , aun
que la preposición por denote un medio; 
porque, cuanto más considerable es la 
prioridad del supuesto en obrar, tanto es 
más inmediata su virtud al efecto , en ra
zón á que la causa primera asocia la causa 
segunda á su efecto (2) : por lo cual tam
bién se llaman inmediatos los primeros 
principios en las ciencias demostrativas. 

As í pues, en cuanto en el orden de los 
supuestos que obran, el bailío es un agen
te intermedio, se dice que el rey obra por 
el bail ío; pero en el orden de las virtu
des operativas dícese que el bailío obra 
por el rey, porque la virtud ó poder del rey 
hace que la acción del bailío produzca su 
efecto (3). Ahora bien : del Padre al 
Hijo no hay orden, que establecer, en 
cuanto á la virtud ; y sí solo en cuanto á 
los supuestos : por cuya razón se dice 
que el Padre espira al Espíritu Santo por 
el Hijo, y no recíprocamente (4). 

(1) Principaliter el proprié : dícese principalmenle, porque 
el Hijo tiene la virtud espirativa recibida del Padre ;.y pro
piamente, pues en efecto el Padre de nadie recibe ó (nadie 
le comunica) la misma virtud. 

(2) Entendiéndose con los tomistas que la causa verifica 
la dicha asociación, no por concurso simultáneo, sino por pre
moción en el orden lógico ( P . Ceferino, Filosofía elemental; 
t. 2, pág. 366). 

(3) Luego la conversión, como dice el P . Billuart, es po
sible , cuando de dos causas, de las cuales la una obra por la 

A R T Í C U L O I V . — Eipadrey einijoson 
un solo principio del Espíritu Santo ? (5). 

l.° Parece que el Padre y el Hijo no 
son un solo principio del Espíritu Santo; 
porque el Espíritu Santo no parece pro
ceder del Padre y del Hijo , como siendo 
ambos solo uno, ni en naturaleza, porque 
tonces procedería igualmente de sí mismo, 
que es solo uno con ellos en la naturale
za ; ni tampoco son una misma cosa en 
alguna propiedad común, porque dos su
puestos no pueden tener una sola y misma 
propiedad, como es obvio. Luego el E s 
píritu Santo procede del Padre y del 
H i j o , como siendo más de u n o ; y por 
consiguiente el Padre y el Hijo no son 
un solo y único principio del Espíritu 
Santo. 

2.° Cuando se dice que el Padre y el 
Hijo son un solo principio del Espíritu 
Santo, no se puede designar en eso una 
unidad personal; porque entonces el P a 
dre y el Hijo no serían más que una sola 
persona: ni tampoco unidad de propie
dad ; porque, si en razón de la unidad de 
propiedad el Padre y el Hijo son un solo 
principio del Espíritu Santo, por la misma 
razón y en virtud de sus dos propiedades 
se podrá decir que el Padre es él solo dos 
principios, uno del Hijo y otro del Espí
ritu Santo : lo cual repugna. Luego el 
Padre y el Hijo no son un principio único 
del Espíritu Santo. 

3.° E l Hijo no conviene más con el 
Padre que el Espíritu Santo. Ahora bien: 
el Espíritu Santo y el Padre no son un 
solo principio respecto de alguna persona 
divina. Luego el Padre y el Hijo tam
poco. 

4.° Si el Padre y el Hijo son un solo 
principio del Espíritu Santo ; ó ese uno 
es en cuanto Padre , ó en cuanto no es 
Padre : y ni una ni otra hipótesis son ad
misibles. Porque, si es uno en cuanto 
único P a d r e , se sigue que el Hijo es el 

otra, una de ellas es más inmediata al efecto por razón del 
supuesto, y la otra por razón de la virtud. (De Trinit. 
Diss. 5, a. 6) . 

(4) Por la misma razón tampoco puede decirse que el Hijo 
haya hecho todas las cosas por el Padre; y sí que el Padre 
las ha hecho por el Hijo , en cuanto que es el Verbo del Pa
dre (Bil luart , ib.). 

(ó) Doctrina declarada como de fe por Gregorio X en el 
Concilio de Lion j la historia no nos conserva e l nombre ó 
nombres de los que sostuvieron la doctrina contraria. 
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Padre ; y , si es uno en cuanto no Padre, 
se deduce que el Padre no es Padre. 
Luego no es razonable decir que P a 
dre y el Hijo son un solo principio del 
Espíritu Santo. 

5.° Si el Padre y el Hijo son un solo 
principio del Espíritu Santo; parece que 
se puede invertir la frase, diciendo que el 
solo principio único del Espíritu Santo es 
Padre y es Hijo. Pero esta última proposi
ción parece falsa: porque la palabra princi
pio es preciso se suponga ó por la persona 
del Padre, ó por la persona del Hi jo ; y 
en uno y otro caso es falsa. Luego es 
igualmente falso decir que el Padre y el 
Hijo son un solo principio del Espíritu 
Santo. 

6.° L a unidad en la sustancia produce 
la identidad. Si pues el Padre y el Hijo 
son un solo principio del Espíritu Santo; 
sigúese que son un mismo principio idén
ticamente : pero esto muchos lo niegan. 
Luego no puede concederse que el P a 
dre y el Hijo son un solo principio del 
Espíritu Santo. 

7.° E l Padre y el Hijo'y el Espíritu 
Santo se dicen ser un solo creador, por
que ellos son un solo principio de las 
criaturas. Ahora bien : el Padre y el 
Hijo no son un solo espirador (spirator); 
sino dos , como sienten muchos y está 
conforme ademas con el lenguaje de San 
Hilario, quien dice ( D e Trin. 1. 2) que 
«e l Espíritu Santo debe ser reconocido 
»procedente del Padre y del Hijo sus 
» autores. » Luego el Padre y el Hijo no 
son un solo principio del Espíritu Santo. 

Por el contrario, San Agustín dice 
( D e Trin. 1. 5 , c. 14) que « el Padre y 
» el Hijo no son dos principios, sino un 
» solo principio del Espíritu Santo ». 

Conclusión. El Padre y el Hijo, refi
riéndose al Espíritu Santo, sin ser dis-

(1) La etimología tle las palabras 'sustantivo y adjetivo hace 
ver la diferencia, que entre ellas existe : el sustantivo signi
fica ó puede significar, como el adjetivo, una propiedad ; pero 
el primero la espresa como subsistente , al menos en nuestra 
inteligencia, y el segundo como dependiente dealgo ó falta de 
un supuesto, en que resida. Sirvan de ejemplo las palabras 
blancura y blanco : esta permanece en singular, mientras sea 
uno el supuesto, de quien se diga; y aquella es siempre una, 
cualquiera q u e s e a d número de supuestos. 

(2) La analogía, que existe entre el principio y la causa 
motivó sin duda en las escuelas el planteo de esta cuestión 
filosófica, inmediatamente derivada de la teológica, que acaba 
de esplanarse : ¿puede ser producido un mismo efecto por dos 
causas eficientes ? El P. Zigliara cree sin embargo que seme
jante cuestión es curiosa más bien que útil, aun cuando lo dice 

tinguidos bajo este concepto por ninguna 
oposición relativa, son un solo principio 
del Espíritu Santo. 

Responderemos, que el Padre y el 
Hijo son uno en todo aquello, en que no 
hay entre ellos distinción basada en opo
sición de relación. Por consiguiente, como 
en esto de ser principio del Espíritu Santo 
no hay entre ellos oposición de relación; 
sigúese que el Padre y el Hijo son un 
solo principio del Espíritu Santo. 

H a y sin embargo quienes dicen que es 
impropia esta proposición : El Padre y 
el Hijo son un solo principio del Espíritu 
Santo ; fundándose en que, como la pa
labra principio tomada en singular no sig
nifica persona, sino propiedad ; debe ser 
entendida adjetivamente : y , como un 
adjetivo no está determinado por otro 
adjetivo, no se puede decir conveniente
mente que el Padre y el Hijo son un solo 
principio del Espíritu Santo; á menos de 
dar á la palabra único (unum) el sentido 
de un adverbio, lo cual significaría que 
son solo principio, es decir, que son prin
cipio de un solo y mismo modo. Pero 
según este razonamiento se podría tam
bién decir que el Padre es dos princi
pios, del Hijo y del Espíritu Santo, 
esto es , de dos modos. Vale pues más 
decir que, aunque la palabra principio 
significa propiedad, la espresa sustanti
vamente, como los nombres Padre é Hijo 
aun en los seres creados; es decir, que 
toma el número de la forma significada, 
como los otros sustantivos (1) . Luego , 
como el Padre y el Hijo son un solo Dios 
en razón de la unidad de forma significada 
por este nombre D i o s ; igualmente son un 
solo principio del Espíritu Santo á causa 
de la unidad de propiedad, que la pala
bra principio significa (2 ) . 

A l argumento 1.° diremos q u e , si se 

después de dar la solución en el voi . 1 de la Summa philoso-
phica, p. 404. 

Téngase ahora presente que acerca del principio de las pro
cesiones divinas existen en las escuelas esplicaciones diver
sas, que en nada afectan á la fe católica Así pues se in-
quiere entre los teólogos : ¿Es la naturaleza divina, ó la hi-
póstasi, ó ambas á la vez, el principio de las procesiones in 
divinis? Y a ' s e da por supuesto que por principio se entiende 
aquello, en que reside la potencia de engendrar ó de espirar.— 
Ahora bien, decía Aureolo : no se debe reconocer otra poten
cia activa fuera de la conexión ó repugnancia de los térmi
nos, por la que Dios puede ser Dios, y el hombre puede ser 
hombre. — Otros distinguen entre el principio quod, que es la 
persona, y el quo, y a próximo, ya remoto ; el cual lo hacia con
sistir Durando en sola la naturaleza, en cuanto es fecunda y 
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atiende á la virtud espirativa, el Espíritu 
Santo procede del Padre y del H i jo , se
gún que son uno solo en la unidad de esta 
virtud, que designa en cierto modo la 
naturaleza con la propiedad, como se dirá 
(al 7.°). N o hay repugnancia en admitir 
una propiedad única en dos supuestos, 
que tienen una sola naturaleza. Pero, si 
se consideran los supuestos de la espira
ción, el Espíritu Santo procede del P a 
dre y del Hi jo , en cuanto son muchos; 
porque procede de ellos como el amor, 
que une á los dos. 

Al 2.° que, cuando se dice que el P a 
dre y el Hijo son un solo principio del 
Espíritu Santo, se designa una sola pro
piedad ( 1 ) , que es la forma significada 
por el nombre. N o se sigue de esto sin 
embargo que, en razón de la pluralidad de 
propiedades, el Padre pueda decirse que 
es muchos principios; porque esta espre-
sion impbcaría la pluralidad de supues
tos ( 2 ) . 

A l 3.° que la semejanza ó desemejanza 
no se toma respecto de las personas divi
nas de sus propiedades relativas, sino de 
su esencia. A s í pues como el Padre no 
es más semejante á sí mismo que al Hijo, 
tampoco el Hijo es más semejante al P a 
dre que el Espíritu Santo. 

Al 4.° que estas dos proposiciones, «el 
» Padre y el Hijo son un solo principio, 
»que es el Padre; ó un solo principio 
» que no es el Padre » no son contradic
toriamente opuestas: y no hay por lo tanto 
necesidad de admitir ninguna de ellas. 
Porque, cuando decimos» el Padre y el 
» Hijo son un solo principio », la palabra 
principio no se refiere á un supuesto de
terminado ; sino que tiene un sentido va
go, por el cual se refiere á las dos" perso
nas á la vez. Por consiguiente la objeción 
es un sofisma, que se llama falacia de 

preconcibe el'cntendimiento y voluntad. •—Alffunos con San 
Buenaventura lo hacen estribar en larelacion solamente, ó en 
la propiedad personal. —Los tomistas lo colocan en el entendi
miento y la voluntad, en cuanto connota lo relativo. -—• Los es-
cotistas, ademas de los comunes actos de entender y querer, 
encontraron y admitieron otros actos formalmente diferen
tes, en los que decian consistir tanto la espiración del Espíritu 
Santo, cuanto lo. generación del Hijo ; llamando á aquella espira
ción simplemente, y dicción á esta. — IYI. C. G. 

(1J Propiedad, en cuanto no es común á las tres personas 

figura de dicción; puesto que deduce lo 
determinado de lo indeterminado ó con
fuso. 

A l 5.° que aun esta p r o p o s i c i ó n « u n 
» solo principio del Espíritu Santo es P a -
»dre é H i j o » , es verdadera; porque por 
la palabra principio no entendemos una 
sola persona, sino indistintamente las dos, 
como se acaba de indicar. 

A l 6.° que bien puede decirse que el 
Padre y el Hijo son un mismo principio, 
dado que la palabra principio se refiera 
confusa ó indistintamente á las dos per
sonas á la vez. 

A l 7.° que algunos (3 ) dicen que el 
Padre y el Hi jo , aunque son un solo 
principio del Espíritu Santo, son no obs
tante dos espiradores en razón de la dis
tinción de los supuestos; como son tam
bién dos espirantes, porque los actos se 
refieren á los supuestos (4) . E l razona
miento sacado de la palabra Creador no 
es aquí aplicable : porque el Espíritu 
Santo procede del Padre y del Hijo, 
como siendo dos personas distintas, según 
lo dicho; mientras que las criaturas pro
ceden de las tres personas, no como 
siendo distintas personalmente, sino como 
siendo un solo Dios en esencia. Pero, 
siendo la palabra espirante adjetivo, y la 
palabra espirador sustantivo; parece pre
ferible decir que el Padre y el Hijo son 
dos espirantes á causa de la pluralidad 
de supuestos; pero no dos espiradores, 
porque la espiración es única : puesto 
que en los nombres adjetivos se equipara 
el número á los supuestos, en tanto que 
los sustantivos se toman de ellos mismos 
según la forma significada. Y , cuando San 
Hilario dice (ibid.) que el Espíritu Santo 
procede del Padre y del Hijo sus auto
res, es preciso tomar este último sustan
tivo como adjetivo. 

divinas ; pero no propiedad personal, según lo dicho (C. 30¡ 
a. 2, a l l . ° ) . 

(2) Toda vez que el plural de un sustantivo denota plura
lidad en los supuestos y en las formas, mientras que el plu
ral de los adjetivos denota solamente pluralidad de supuestos. 

(3) O á las sustancias subsistentes, y en nuestro caso á 
las personas.' 

(1) Entre ellos el mismo Santo Tomás (1 Sent. Dist. 11, 
a. 4 ) : puede pues considerarse la doctrina del testo como una 
retractación implícita. P. Nicolai. 
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Del nombre de amor, que se da al Espíritu Santo. 

Trataremos del nombre amor, acerca del cual examinaremos dos puntos. ].° El nombre de amores 
propio del Espíritu Santo?—2." El Padre y el Hijo se aman en el Espíritu Santo? 

A R T Í C U L O I . — E I nombre «ie amor es 
propio del Espíritu Santo? (1) 

1.° Parece que el nombre de amor no 
es nombre propio del Espíritu Santo: 
porque San Agustin dice ( D e Trin. 1 .15 , 
c. 17 ) : « N o sé por qué , siendo-la pala-
»bra sabiduría común al Padre y al Hijo 
» y al Espíritu Santo, de tal suerte que 
»todos tres juntos no son tres, sino una 
»sola sabiduría; no se atribuye igual-
»mente la caridad al Padre y al Hijo y 
» al Espíritu Santo, de manera que todos 
»tres sean una sola caridad». Pero nin
gún nombre, que se predica de cada una 
de las personas y de todas en común sin
gularmente, es nombre propio de alguna 
de las personas. Luego este nombre amor 
no es propio del Espíritu Santo. 

2.° E l Espíritu Santo es persona sub
sistente ( 1 ) ; pero la palabra amor no 
se enuncia como persona subsistente, sino 
como cierta acción, que pasa del amante 
al amado. Luego el nombre amor no es 
peculiarmente propio del Espíritu Santo. 

3.° E l amor es el vínculo de unión de 
los que se aman; porque en frase de San 
Dionisio ( D e div. nom. c. 4 ) « es cierta 
2> fuerza unitiva ». Pero un vínculo es un 
medio entre los seres, que une; mas no 
una cosa, que proceda de ellos. Luego, 
puesto que el Espíritu Santo procede del 

(1) El Concilio 11." de Toledo había declarado «que el 
» Espíritu Santo no procedía del Padre al Hijo (in Filium), ni 
» procedía del Hijo, para santificar las criaturas ; sino que 
» procedía de uno y otro, porque es la caridad de ambos ». 
Téngase presente que la palabra caridad se considera como 
equivalente a amor en el lenguaje de la Iglesia. 

(2) Espresion enteramente pleonásmica, empleada sin duda 
con el fin de no quitar fuerza á la objeción; porque quien dice 

Padre y del Hijo, como se ha demostrado 
( C. 3 6 , a. 2 ) ; parece no ser el amor ó 
vínculo del Padre y del Hijo. 

4.° Cada amante tiene algún amor. El 
Espíritu Santo es amante; luego tiene 
algún amor. Si pues por otra parte el Es 
píritu Santo es amor, babrá amor del 
amor, y Espíritu del Espíritu : lo cual es 
inconveniente. 

Por el contrario, dice San Gregorio 
( I n evang. hom. 3 0 ) : « E l mismo Espí-
» ritu Santo es amor » . 

Conclusión. El nombre amor en su' 
acepción personal es propio del Espíritu 
Santo. 

Responderemos que en la Trinidad el 
nombre de amor puede ser tomado esen
cial ó personalmente: en su concepto per
sonal es nombre propio del Espíritu Santo, 
así como Verbo es nombre propio del Hijo. 

Para demostrar esta proposición, debe 
saberse que en la Trinidad., según se ba 
demostrado ( C. 2 7 , a. 2 , 3 , 4 y 5 ) , hay 
dos procesiones, la una por modo de en
tendimiento, que es la del Verbo; la otra 
por modo de voluntad, que es la del amor: 
y, siéndonos mejor conocida la primera; 
son más propios los nombres adoptados, 
para espresar cada una de las cosas, que 
en ella pueden considerarse : mas no su
cede lo propio respecto á la procesión de 
la voluntad ; por cuyo motivo nos servi-

persona, dice ya por lo mismo subsistencia. 
Ya sabemos por otra parte que los teólogos suelen dis

tinguir entre subsistencia y persona , diciendo que aquella 
consiste en ser « el último complemento d é l a sustancia, tor-
» nándolasu i jur i s , y haciéndolajncomunicablc á otra, ya como 
» supuesto, ya como persona » ; mientras que la misma persona 
es « la sustancia individual de la naturaleza racional». 

M. CG. 
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mos de ciertos circunloquios, para desig
nar la persona así procedente; y aun las 
relaciones, tomadas según esta procesión, 
se designan con los nombres de procesión 
y espiración, según lo dicho ( C . 27, a. 4, 
al 3.°); las cuales sin embargo más bien 
denotan origen que relación, atendida la 
propiedad del vocablo : á pesar de lo di
cho (1), es necesario discurrir de un modo 
semejante en ambas procesiones. Porque, 
así como, conociendo alguna cosa, resulta 
en el que la conoce cierto concepto inte
lectual de la cosa conocida, el cual se 
llama Verbo; del mismo modo, amando 
alguna cosa, se produce en el afecto del 
que ama cierta impresión (por decirlo así) 
del objeto amado, en virtud de la cual el 
amado se dice estar en el amante, como 
el objeto conocido en e l q u e lo conoce: 
de suerte que , cuando uno se conoce y 
se ama, está en sí propio, no solamente 
por identidad real, sino también como el 
objeto conocido está en el sujeto que le 
conoce, y como el objeto amado se halla 
en el amante (2) . Pero por parte del en
tendimiento hay ya palabras escogitadas, 
para espresar la relación del sujeto al ob
jeto, como la palabra entender; y las hay 
asimismo, para denotar la procedencia 
del concepto intelectual, como la pala
bra decir y la palabra verbo. As í la pa
labra entender aplicada á la divinidad no 
se refiere más que á l a esencia, porque no 
implica relación del principio del Verbo 
con el Verbo mismo procedente : la pala
bra Verbo se entiende de la persona, por 
cuanto significa lo que procede ; y la pa
labra decir espresa una noción, como que 
implica la relación del principio del Verbo 
al Verbo mismo (3). Mas por lo que res
pecta á la voluntad, á escepcion de las 
palabras querer y amar, que indican la 
actitud del amante en orden al objeto 
amado, no tenemos otros términos espre-

flj Como si se dijera : hecha esta salvedad, es necesario etc. 
No nos parece aceptable la variante, que poneá continuación 
el P. Nicolai, leyendo simpliciter en vez de simililer, ó sea, ab~ 
sólitamente en vez de de igualmodo. 

(2) Sin que esto quiera decir que el modo de estar lo cono
cido en el sujeto, que conoce, es idéntico al modo de estar lo 
amado en el que ama. Lo que sigue en el testo es, á la vez que 
teológico, un estudio psicológico de las relaciones, que exis
ten entre la inteligencia y la voluntad, y que pueden re 
ducirse á esta clave : entender es á amar (actos esenciales 
comunes á las tres personas) lo que decir es al amor (como ac
tos nocionales, que significan el principio de una Persona), y 
lo que el verbo es al amor (como actos nocionales significa
tivos de lo que procede). De esta manera resalta la pobreza 

sivos de la disposición de la impresión ó 
afección misma del objeto amado, produ
cida por el hecho de amar en el sujeto 
amante con respecto al principio mis
mo de esta afección, ó recíprocamente: y 
así, á causa de esta carencia de dicciones 
propias, espresamos estas relaciones por 
las palabras amor y dilección, como si dié
ramos al Verbo los nombres de inteligen
cia concebida, ó de sabiduría engendrada. 
Así pues, como por las palabras amor ó 
dilección no espresamos más que la rela
ción del sujeto amante con el objeto ama
do ; las palabras amor y amar se entien
den de la esencia, como las palabras in
teligencia y entender : al paso que, si em
pleamos estas palabras, para significar la 
relación de lo que procede por modo de 
amor con su principio, y recíprocamente, 
designando por amor al amor que proce
de, y por amar al acto de espirar el amor 
procedente; amor es nombre de persona, 
y querer ó amar es vocablo nocional, lo 
mismo que decir ó engendrar. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Agustín habla de la caridad en su con
cepto esencial respecto de la divinidad, 
como ya se ha dicho (aquí, y C. 34, a. 2, 
al 4.°). 

A l 2.° que entender y querer ó amar, 
aunque suelen usarse en la significación 
de acciones transeúntes á l o s objetos, son 
sin embargo acciones inmanentes en los 
agentes, según lo dicho ( C . 14, a. 4) ; si 
bien suponen en el agente mismo cierta 
relación con su respectivo objeto. As í el 
amor aun en nosotros es alguna cosa in
manente en el que ama, como la palabra 
del, corazón lo es en el que habla; pero 
con cierto respecto al objeto espresado 
por la palabra, ó respectivamente amado. 
Pero en D i o s , en quien no hay accidente 
alguno, comprende más; pues tanto el 
Verbo como el amor son subsistentes. 

de nuestro lenguaje, porno tener palabra, que sea respecto de 
la voluntad, lo que es para la inteligencia el decir y el verbo: 
y de aquí el que una sola y misma palabra, amor, se em
plee con un doble sentido, unas veces como significando el 
amor, que constituye la espiración activa, común al Padre y al 
Hijo; y otras como significando la espiración pasiva, propia del 
Espíritu Santo. Si hubiese una: palabra, que fuese (por decirlo 
así) el verbo de la voluntad ; esa palabra sería el nombre propio 
del Espíritu Santo, procesión que es del amor, como el Verbo 
es procesión do la inteligencia. En este caso el artículo pre
sente podría contenerse dentro de los breves límites y de la 
sencilla demostración del a. 2 de la C. 34, donde se vio que 
el Verbo es nombre propio del Hijo. 

(3) Ó sea la Paternidad. 
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A s í pues, cuando se dice que el Espíritu 
Santo es el amor del Padre para con el 
Hijo ó respecto de cualquiera otra cosa; 
no se habla de algo, que pasa á otro, sino 
solamente de la disposición del amor en 
relación con el objeto amado, como en el 
nombre de Verbo se comprende la rela
ción del Verbo con la cosa, que él es
presa. 

A l 3.° que se dice ser el Espíritu San
to el nexo ó vínculo del Padre y del Hijo, 
en el sentido de que es el amor: porque, 
como el Padre se ama á sí mismo y ama 
á su Hijo con un amor único, y recípro
camente ; en el Espíritu Santo (en tanto 
que es amor) va entrañada la habitud del 
Padre al Hijo y la del Hijo al Padre, 
como relación entre el que ama y el ama
do ; y por lo mismo que el Padre y el 
Hijo se aman mutuamente, este su mu
tuo amor, que es el Espíritu Santo, no 
puede menos de proceder de entrambos. 
Considerado pues en su origen el Espí
ritu Santo, no es un medio entre las dos 
primeras personas, sino que es la tercera 
persona de la Santísima Trinidad: pero, 
si se le considera según la reciprocidad, 
de que acabamos de hablar; es el nudo ó 
lazo de unión intermedia de las dos per
sonas, de quienes procede. 

A l 4.° que, así como el Hi jo , aunque 
entiende ó conoce, no por esto le compete 
producir Verbo, porque entender le con
viene como á Verbo procedente; del 
propio modo, aunque el Espíritu Santo 
ama según su concepto esencial, no le 
compete sin embargo exhalar ó espirar el 
amor, lo cual es amar en sentido nocio
nal ; porque ama esencialmente como 
amor procedente, y no como el principio 
amante, del cual procede el amor. 

ARTÍCULO I I . —El Padre y el Hijo se 
aman por el Espíritu Santo ? 

l.° Parece que el Padre y el Hijo no 
se aman en el Espíritu Santo : porque 
San Agustín prueba ( D e Trin. 1. 7, c. 1) 
que «el Padre no es sabio por la sabidu-
» ría engendrada ». Ahora bien : como 
el Hijo es sabio con sabiduría engendra
da, igualmente el Espíritu Santo es el 

(1) Nos parece más inteligible el argumento en la forma, 
que le da el P. Médicis : « El Padre es á la sabiduría engen-
» drada, lo que el Padre y el Hijo son al amor procedente; 

amor procedente, según lo dicho (1) 
(C . 27, a. 3) . Luego el Padre y el Hijo 
no se aman por el amor precedente, que 
es el Espíritu Santo. 

2.° Cuando se dice que el Padre y el 
Hijo se aman por él Espíritu Santo, la 
palabra amar ó se entiende esencial ó no-
cionalmente : la proposición no puede ser 
verdadera, si esta palabra se entiende 
esencialmente, porque se podría decir 
igualmente que el Padre conoce por el 
Hijo : ni tampoco, si se toma dicha pala
bra nocionalmente; porque en este caso 
se podría decir con igual razón que el 
Padre y el Hijo espiran por el Espíritu 
Santo, ó que el Padre engendra por el 
Hijo. Luego no es cierto en manera al
guna que el Padre y el Hijo se aman por 
el Espíritu Santo. 

3.° Con el mismo amor el Padre ama 
á su Hijo y á sí mismo y á nosotros. El 
Padre no se ama por el Espíritu Santo, 
porque ningún acto nocional refleja ( re-
flectatuf) sobre el principio del acto 
mismo : así no se puede decir que el P a 
dre se engendra ó se espira á sí mismo. 
Luego tampoco se puede decir que se 
ama por el Espíritu Santo , dando á la 
palabra amar el sentido nocional. Ade
mas el amor, con que el Padre nos ama, 
no parece ser el Espíritu Santo: porque 
ese amor se refiere á la criatura, y per
tenece por lo tanto á la esencia. Luego 
es también falso decir que el Padre ama 
al Hijo por el Espíritu Santo. 

Por el contrario, San Agustín dice 
( D e Trin. 1. 6, c. 5 ) que « el Espíritu 
» Santo es por quien el engendrado es 
» amado del que lo engendra, y ama á 
» este su generador x>. 

Conclusión. El Padre y el Hijo [1] no 
se aman por el Espíritu Santo, enten
diéndose amar esencialmente; pero [2] sí 
se aman y nos aman por el Espíritu 
Santo, dando á la palabra amar su sen
tido nocional. 

Responderemos, que la dificultad de 
esta cuestión proviene de que, al decir 
que el Padre ama al Hijo por el Espíritu 
Santo , parece darse al ablativo cierto 
carácter causal, que en algún modo in
duce á interpretar que el Espíritu Santo 

» pero el Padre no se dice sabio por la sabiduría engendrada 
» (S. Ag . ) : luego el Padre y el Hijo no se aman por el amor 
» procedente, que es el Espíritu Santo ». 
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sea el principio del amor, tanto del Padre 
como del Hijo : lo cual repugna absolu
tamente. 

Esto ha dado margen á que algunos 
hayan dicho ser falsa esta proposición 
« el Padre y el Hijo se aman por el Es -
» píritu Santo B, añadiendo haberse re
tractado de ella San Agustin de un modo 
implícito, esto e s , al desdecirse de esta 
otra : « el Padre es sabio por la sabidu-
» ría engendrada B ( D e Retract. 1. 1, 
c. 26) (1 ) . Otros dicen que es impropia, y 
que debe entenderse de este modo : « E l 
»Padre ama al Hijo por el Espíritu 
» Santo , es decir, con un amor esencial, 
B que se apropia al Espíritu Santo B. 
Otros han pretendido que este ablativo 
se construye como en forma de signo, y 
que el sentido propio es que « el Espíritu 
B Santo es el signo del amor del Padre 
al Hi jo , en cuanto el Espíritu Santo pro
cede de ellos como amor. Otros han sos
tenido que el ablativo designaba causa 
formal; porque el Espíritu Santo es el 
amor, por el cual el Padre y el Hijo se 
aman el uno al otro formalmente. Otros 
por último han asegurado que el ablativo 
indicaba en su construcción efecto for
mal : y estos son los que se han acercado 
más á la verdad. 

Para comprenderlo bien, es muy de 
notarse que, como las cosas toman ordi
nariamente sus nombres de sus formas, 
como blanco por la blancura, hombre por 
la humanidad ; todo aquello, de que pro
viene á una cosa su denominación, tiene 
bajo este aspecto y con respecto á ella el 
carácter de forma : así , cuando yo digo, 
«está cubierto con un ves t ido» , este 
ablativo desempeña el papel de causa 
formal, aunque no sea forma. Sucede em
pero que se nombra una cosa por lo que 
procede de ella, no solamente como el 
agente por la acción (2 ) , sino también 
por el término mismo de la acción, que 
es el efecto, cuando este se halla com
prendido en el concepto de la acción. Así 
es como decimos que el fuego calienta 
por la calefacción, aunque este calenta
miento no sea el calor, que es la'forma 

(I) Sin embargo el P. Nicolai hace notar que San Agust in 
se limitó á escribir en el pasaje citado : « he dicho que el Pa
ti dre engendró á la sabiduría, por la cual él mismo se llama 
«sabio; pero esta cuestión la trataremos después en los libros 
» de la Trinidad ». 

del fuego; sino la acción, que del fuego 
procede. Decimos también que el árbol 
es floreciente por sus flores; aunque las 
flores no son la forma del árbol, sino 
ciertos efectos, que de él proceden. 

Según estas consideraciones podemos 
pues decir, que el verbo amar en la Tri
nidad tiene una doble acepción, esencial 
ó nocional. Si se refiere á la esencia, 
el Padre y el Hijo no se aman por el 
Espíritu Santo, sino por su misma esen
cia : lo cual hace á San Agustin escla
mar ( D e Trin. 1. 15, c. 7) : «Quién 
B osaría decir que el Padre no ama ni á 
» sí mismo, ni al H i j o , ni al Espíritu 
B Santo, sino por el Espíritu Santo?» 
As í es como deben interpretarse las pri
meras opiniones. Cuando se hace del 
verbo amar un término nocional, no sig
nifica otra cosa que exhalar ó espirar 
amor, como decir es proferir el verbo y 
florecer es producir flores. As í pues como 
se dice de un árbol, que es floreciente 
por sus flores, igualmente se dice del 
Padre que habla por su Verbo ó Hijo á 
sí mismo y á las criaturas: y en el mismo 
sentido se dice que el Padre y el Hijo 
aman á sí mismos y á nosotros por el 
Espíritu Santo, ó por el amor, que de 
ellos procede. 

A l argumento 1.° diremos, que ser sa
bio ó inteligente no se entiende en la Tri
nidad sino de la esencia ; por lo cual no 
se puede decir que el Padre es sabio ó in
teligente por el Hijo : pero amar se en
tiende no solo esencial, sino también no-
cionalmente ; y en este último sentido es 
en el que podemos decir que el Padre y 
el Hijo se aman por el Espíritu Santo, 
conforme á lo espuesto. 

A l 2.° que, cuando un efecto determi
nado está comprendido en la noción de 
alguna acción, el principio de esta acción 
puede recibir su nombre de la acción mis
ma, ó de su efecto : así podemos decir de 
un árbol que florece, ya por su florescen
cia, ó ya por sus flores. Pero, cuando la 
acción no encierra en sí misma un efecto 
determinado; entonces su principio no 
puede denominarse por el efecto, sino 

(2) Non solum sícut agens actione, dice el testo ; pero fácil
mente se sobreentiende el denominatur, que se omite, el agente 
se denomina por la acción ó por el efecto de la acción.-—-Otros 
leen : non solum sicut agens, sedeliam etc. 
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solo por la acción: no decimos, por ejem
plo, que el árbol produce flor por la flor, 
sino por la producción de la flor. Luego, 
como las palabras espira ó engendra de
signan un acto nocional, no podemos de
cir que el Padre espira por el Espíritu 
Santo, ó que engendra por el Hijo ; pero 
sí que el Padre dice por su Verbo, como 
por una persona que procede, y que dice 
por su palabra como por un acto nocio
nal; puesto que decir importa determi
nada persona procedente, en cuanto decir 
es producir el Verbo. Igualmente amar, 
tomado nociónálmente, es producir el 
amor; por lo cual se puede decir que el 
Padre ama al Hijo por el Espíritu Santo, 
considerado este como persona proce
dente y como la misma dilección ó amor 
en su concepto de acto nocional. 

A l 3.° que el Padre ama por el Espí
ritu Santo, no solamente á su Hijo , sino 
también á sí mismo y á nosotros ; porque, 
como acabamos de decir, amar como acto 

nocional no significa solamente la pro
ducción de una persona divina, sino tam
bién que esta persona es producida por 
modo de amor: el cual se relaciona con 
el objeto amado. Por lo tanto, así como 
el Padre babla ó manifiesta á sí mismo y 
las criaturas por el Verbo, que él ha en
gendrado, por cuanto este Verbo engen
drado representa suficientemente al Pa 
dre y á toda criatura; igualmente ama á 
sí propio y á todas las criaturas por el 
Espíritu Santo, por cuanto el Espíritu 
Santo procede como amor de la bondad 
primera, según la cual el Padre se ama á 
sí mismo y á todas las criaturas. D e este 
modo se hace también evidente, que la 
relación á las criaturas va entrañada como 
secundariamente, tanto en el Verbo, como 
en el amor procedente ; porque no exis
te, sino en el sentido de que la verdad y 
la bondad divinas son el principio de la 
inteligencia y del amor de Dios respecto 
de todas las criaturas. 
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De la palabra Don, considerada como nombre del Espíritu Santo. 

Consecuentes con nuestro plan , pasamos á tratar ahora del Don, dilucidando acerca de él dos 
puntos: 1 . ° La palabra Don puede ser un nombre personal ?—2,° Este nombre es propio del Espíritu 
Santo ? 

A R T Í C U L O I . — La palabra Don es un 

nombre personal ? (1) 

1,° Parece qne don no es nombre per
sonal : porque todo nombre personal im
porta alguna distinción en la divinidad; 
pero la palabra don no implica tal distin
ción, pues dice San Agustín ( D e Trin. 1. 
15, c. 19) que «elEspír i tu Santo es dado 
scomo un don de Dios de tal suerte, que 
» él también se da á sí mismo como Dios». 
Luego don no es nombre personal. 

2.° Ningún nombre personal conviene 
á la esencia divina ; pero la esencia divi
na es un don, que el Padre da al Hijo, 
según consta por San Hilario ( D e Trin. 
1. 8) : luego la palabra don no es un nom
bre personal. 

3.° Según San Juan Damasceno ( D e 
fide ortb. 1. 4, c. 19 ) , «nada bay en las 
»personas divinas de sujeción ni servi-
»dumbre ». E s así que la palabra don s u 
pone cierta sujeción, ya por parte del que 
lo recibe, ya respecto del que lo da. Lue
go don no es un nombre personal. 

4.° L a palabra don implica relación á 
la criatura; y bajo este aspecto parece 
ser aplicado á Dios desde el tiempo ; pero 
los nombres personales competen á Dios 
ab (Eterno, como los de Padre y de Hijo. 
Luego la palabra don no es nombre per
sonal. 

Por el contrario, San Agustín dice 
(De Trin. 1.15, c. 1 9 ) : « Como el cuerpo 
» de carne no es otra cosa que carne, así 

(1) En la respuesta al 1." se fijan los diversos sentidos de 
la palabra don, cuyo conocimiento es indispensable para la 

» el don del Espíritu Santo no es otra cosa 
»que el Espíritu Santo ». Siendo pues 
Espíritu Santo un nombre personal, si
gúese que lo es asimismo el nombre Don, 

Conclusión. Es propio de una persona 
divina darse y ser Don. 

Responderemos que el nombre de don 
supone actitud, para ser dado ; y lo que 
se da está en aptitud ó babitud (habitu-
dinem), ya respecto de aquel, por quien 
se da, ya con aquel, á quien se da ; toda 
vez que no seisía dado por alguno, si no 
fuera de este ; y por otra parte se da á 
uno, para que sea de este. Ahora bien: 
una persona divina se dice ser de alguno, 
ya por razón de origen, como el Hijo es 
del Padre; ya porque alguno la posea: y 
entendemos por poseer una cosa, dispo
ner libremente, y usar ó disfrutar de ella 
á nuestro arbitrio. D e esté modo solo la 
criatura racional unida á Dios puede po
seer una persona divina : las demás cria
turas pueden sí recibir de las personas 
divinas el movimiento; mas no hay en 
ellas aptitud, para gozar de su posesión 
y usar de su efecto. L a criatura racional 
l lega alguna vez á el la , como cuando 
participa del Verbo divino y del amor 
procedente, hasta el punto de poder li
bremente conocer verdaderamente á Dios , 
y amarle rectamente. Sola ella puede 
pues poseer á una persona divina; mas 
no puede Llegar á esta posesión por su 
propia virtud : siendo por consiguiente 
necesario para ello que esta gracia le sea 

recta interpretación de las Sagradas Escrituras, cuando se 
sirven de semejante palabra. 
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dada de lo alto; pues se dice se nos da, 
lo que nos viene de afuera. E n este sen
tido compete á una persona divina darse 
y ser don (1 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra don denota distinción personal, en 
cuanto se dice ser don de alguno por ra
zón de su origen. N o obstante, el Espí
ritu Santo se da á sí mismo, en el sentido 
de que es suyo propio, como quien puede 
usar, ó más bien, gozar de sí propio: á la 
manera que se dice que el hombre libre 
se pertenece y es dueño de su persona. 
Esto es lo que espresa San Agustín, 
cuando dice ( sup. Joan . , tract. , 2 9 ) : 
i ¿Qué hay tan tuyo, como tú? » Ó bien 
diremos, y con más exactitud, que el don 
debe ser de alguna manera del que da. 
Pero ser algo de uno se dice en varios 
sentidos : 1.° en concepto de identidad, 
que es como lo entiende San A g u s 
tín ( ibid. ) ; y así el don no se distingue 
de quien lo da , pero sí del que lo recibe, 
cual se dice darse á sí mismo el Espíritu 
Santo. 2° Se dice que una cosa es de al
g u n o , como posesión ó como esclavo ó 
servidor; en cuya acepción el don es sin 
duda alguna esencialmente distinto del 
dador, y el don de Dios así considerado 
es una cosa creada. 3.° Se dice que una 
cosa es de este ó de aquel, atendiendo 
únicamente á su origen: de esta manera 
es como el Hijo es del Padre, y el Espí-

(1) El Padre Lacordaire sacó un admirable partido de este 
pasaje de Santo Tomás en muchas de sus Conferencias, pero 
principalmente en la 2 . a del año 1851, cuyo tema fue : Las le
yes fundamentales del gobierno divino. Compare el lector con el 
testo lo que vamos á copiar, y vea si la identidad en el fondo 
del pensamiento existe : «Dios es libre, es decir, que es el 
» propietariode sí mismo. Ser libre es poseerse uno á sí mis-
» mo. El que se posee en su alma y en su cuerpo, ese es libre. 
» Pues Dios se posee de esta manera y en un grado, que no po-
» demos concebir; porque la libertad, de que tenemos idea por 
» la nuestra, no es más que una sombra de la verdadera liber-
» tad.. . Dios es libre con una libertad incomparable, se posee 
» plenamente, está por naturaleza sin vínculo ni obligación. 
» ¿Cómo se librará de esta libertad? ¿Cómo sin menoscabo de 
» su esencia saldrá de esta absoluta propiedad de sí mismo? 
» El que tiene deudas, sale de la propiedad, pagándolas ; el 
»que no las t iene, el que es perfectamente libre y dueño, 
» sale de sí y de su propiedad por un medio sencillísimo, aun-
» que admirable, por medio del don gratuito. Se posee uno y 
» se da; y se da tanto más, cuanto más cumplidamente se po-
» sée. Poseerse es el primer acto de la vida divina j darse es 
» el segundo. Pero el primer acto es necesario, al paso que el 
» segundo pende de la libre voluntad de Dios, menos en esa 
» efusión interior, de que procede el misterio de la Santísima 
» é inefable Trinidad... Entre el don gratuito humano y el 
» don gratuito divino median diferencias sensibles, que im-
» porta señalaros. Elhombre en sus más puros y encendidos 
» afectos cede al atractivo de las cualidades, que adornan al 
» objeto de su elección. Su elección es libre, y sin embargo de-

ritu Santo del Padre y del Hijo. Cuando 
se dice que el don es del dador en este 
sentido, distingüese personalmente él de 
aquel, y es por consiguiente nombre per
sonal. 

A l 2.° que se dice que la esencia es don 
del Padre en el primer sentido, porque 
la esencia es del Padre por modo de iden
tidad. 

A l 3.° que la palabra don, como nom
bre personal en la divinidad, no importa 
sujeción, sino solo relación de origen con 
el que da; y respecto del que recibe, in
dica libre uso ó fruición, según lo dicho. 

A l 4.° que no se llama don, porque 
actualmente se d é ; sino en cuanto tie
ne actitud de poder darse. Por lo cual la 
persona divina es llamada don ab (Eter
no, aunque se dé en tiempo. Sin embar
g o , porque incluya relación á las criatu
ras, no se deduce que sea esencial; sino 
que en su noción se encierra algo esen
cial , como la esencia se incluye en el con
cepto de la persona, según lo dicho ( C . 29, 
a. 4 ; y C. 3 4 , a. 3 , al 1.°). 

ARTÍCULO I I . — La palabra don es 
nombre propio del Espíritu Santo? (2). 

l.° Parece que la palabra don no es 
nombre propio del Espíritu Santo : por
que se llama don por ser dado ; pero 
leemos ( I s . 9 , 6 ) : El Hijo nos ha sido 

» terminada por méritos, que le preceden y no son obra suya: 
» Dios por e l contrario, antes de elegir y de amar, no descu-
» bre en ninguna parte sino la nada. El primer motor de sus 
» preferencias no es la criatura, puesto que no existe ; ni las 
» bellezas, que encierra en el momento de la creación, pues 
» que él e s s u dispensador soberano. Ama y se da por un mo-
» vimlcnto, que nace de él solo, y que es lacausa original de 
» todo el bien, que se encuentra en el ser criado... Si bien es 
» cierto que el hombre no necesita amar á este ó aquel de sus 
» semejantes, con todo necesita amar ; su corazón es un aliis-
» mo que está pidiendo á voces la plenitud y la hartura, que 
» solo el amor contiene. Así es que, cuando se da, se da por un 
» impulso, de que es al mismo tiempo la víctima y el bencíi-
» ciario... Pero en Dios no sucede as í ; el amor que es la natu-
» raleza, aún más que la del hombre, obtiene dentro de él 
» mismo inefable y cumplida satisfacción en el secreto de sus 
» tres personas; y , cuando desde su eterno arrobamiento echa 
» una mirada á los mundos, que aún no existen; sabe, ve que 
» no necesita de ellos, para amar y ser amado. El misterio está 
» consumado por entero dentro de su esencia : y , si él le per-
» miteque desborde sobre los siglos; será por una efusión, cuya 
«sublime graciosidad nunca agradecerá el mundo, como se 
» debe ». « Ante Dios, esclama después, no puede ya el hom-
» bre hablar de lo que da, aun cuando diese mil veces lodo 
» su ser». 

12) Nos inclinamos á creer que el testo de San Agustín 
Quid lam tnumest, quam luí fue omitido involuntariamente en 
la gran edición romana, ó llámese áurea. 
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dado. Luego ser don conviene al Hijo, 
lo mismo que al Espíritu Santo. 

2.° Todo nombre propio de persona 
significa alguna de sus propiedades. E s 
así que la palabra don no significa pro
piedad alguna del Espíritu Santo. Luego 
este nombre no le es propio. 

Se puede decir Espíritu Santo el es
píritu de algún hombre; mas no puede 
decirse don de algún hombre, sino solo 
don de Dios : luego la palabra don no es 
nombre propio del Espíritu Santo. 

Por el contrario, dice San Agustín 
( D e Trin. 1. 4, c. 20) : « Como haber na-
»cido es proceder el Hijo del Padre , así 
» ser don de Dios es proceder el Espíritu 
» Santo del Padre y del Hijo ». E s así 
que el Espíritu Santo recibe nombre pro
pio por su procesión del Padre y del Hijo. 
Luego también don es nombre propio del 
Espíritu Santo. 

Conclusión. Don en sentido personal 
respecto de la divinidad es nombre pro
pio del Espíritu Santo. 

Responderemos , que el nombre^ don, 
atribuido á la divinidad en sentido per
sonal, es nombre propio del Espíritu 
Santo. Para demostrarlo, es de saber que 
« don, según Aristóteles (Top . 1. 4, c. 4), 
9propiamente es dádiva irrevocable » , es 
decir, otorgada sin esperanza de retri
bución ; y por consiguiente es una ver
dadera donación gratuita. L a razón de 
una donación gratuita es el amor ; pues 
damos gratuitamente algo á cualquier su
jeto , porque queremos el bien para él, y 
lo primero que le damos es por lo mismo 
el amor, por el que le deseamos el bien. 

(1J La Iglesia dice en el himnoconsagradoalEspírituSanto: 

Quidiceris Paráclitos, 

D e donde resulta evidente que el amor 
tiene razón de primer don, y por él se 
dispensan todos los dones gratuitos. A s í 
que, procediendo el Espíritu Santo como 
amor, según lo dicho (C . 37, a 1) , pro
cede en razón de don primero; por lo 
cual dice San Agustín ( D e Trin. 1. 15, 
c. 24) que «por el don, que es el Espí
r i t u Santo , se distribuyen á los miem-
»bros de Cristo muchos dones propios». 

A l argumento 1.° diremos que, así como 
el Hijo, porque procede pormodo de Ver
b o , de cuya ciencia es propio ser seme
janza de su principio, se dice con propie
dad imagen, aunque también el Espíritu 
Santo es semejante al Padre ; del mismo 
modo el Espíritu Santo , que procede del 
Padre como amor, se llama propiamente 
don, aunque también el Hijo se da , por
que esto mismo de darse el Hijo radica 
en el amor del Padre , según estas pala
bras (Joan. 3, 16) : De tal manera amó 
Dios al mundo, que dio á su Hijo Uni
génito. 

A l 2.° que en el nombre de don va in
cluida la idea del dador por el origen; y 
por consiguiente se designa la propiedad 
de origen del Espíritu- Santo, que es la 
procesión. 

A l 3.° que el don, antes de ser dado, 
pertenece solo al dador; pero, después 
que ha sido dado, es del que lo recibe. Y , 
como el don no implica una donación ac
tual ; no se puede decir que es don de 
hombre, sino don de Dios (1), que lo da : 
pero, una vez ya dado, es del hombre, 
tanto el espíritu como la dádiva. 

Allissimi donum Del. 

« Tú á quien llamamos Paráclito, don del Altísimo Dios». 

SUMA TEOLÓGICA.—TOMO 1. 21 
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De las personas consideradas con relación á la esencia. 

Después de haber tratado de las personas divinas de una manera absoluta, réstanos considerar
las por relación a la esencia, á las propiedades y á los actos nocionales, y según sus recíprocas rela
ciones. Respecto de lo primero estudiaremos ocho puntos : 1." Es lo mismo en Dios esencia que 
persona? —2." Debe decirse que las tres personas son de una sola esencia? —3.° Los nombres esen
ciales se han de predicar de las personas en plural, ó en singular?—4." Los adjetivos nocionales, 
y lo mismo los verbos y los participios, pueden predicarse de nombres esenciales en acepción con
creta?— 5.° Y en abstracto?—6.° Los nombres de las personas pueden servir de predicados á los 
nombres esenciales concretos?—7.°.Los atributos esenciales pueden apropiarse á las personas? — 
8. Cuál es el atributo , que se debe apropiar á cada persona? 

A R T Í C U L O I . — En DIOS esencia y per

sona son una misma cosa? ( 1 ) 

1.° Parece que en la divinidad la esen
cia no es lo mismo que la persona; por
qué en todos los seres, cuya esencia es 
la misma que la persona ó el supuesto, 
no puede haber más que un solo supuesto 
de una sola naturaleza, lo cual se obser
va evidentemente en todas las sustancias 
separadas. E n efecto: de cosas, que son 
realmente una misma, no es posible que 
se multiplique una, sin que también se 
multipliquen las demás. E n la divinidad 
hay una esencia y tres personas, según 
consta de lo dicho ( C . 28, a. 3; y C. 30, 
a. .2). Luego la esencia no es la misma 
cosa que la persona. 

2.° L a afirmación y la negación no son 
aplicables á la vez á un mismo objeto. 
Pero la afirmación y la negación se veri
fican respecto de la esencia y la persona; 
pues hay distinción de personas, y no la 
hay de esencia. Luego la persona y la 
esencia no se identifican. 

(1J En este artículo se establece la doctrina de la Iglesia 
sobre el dogma de la Santísima Trinidad, de modo que pue
den contarse entre otras herejías menos ruidosas, aunque no 
menos transcendentales, la de Arrio y la de Sabelio ; la pri
mera, exagerando la distinción de personas, negó la identidad 
de naturaleza; y la segunda, exagerando la identidad de esen
cia, n e g ó l a distinción real de las personas. La una conduce 
al triteismo, y la otra á un monoteísmo, que está muy lejos de 

3.° Nada se subordina á sí mismo; pero 
la persona se subordina á la esencia, pues 
por esto se llama supuesto ó hipóstasi: 
luego la persona no es idéntica con la 
esencia. 

Por él contrario, dice San Agustín 
( D e Trin. 1. 6 , c. 7) : «Cuando decimos 
» persona del Padre , no decimos otra 
» cosa que sustancia del Padre ». 

Conclusión. La esencia en Dios no es 
realmente distinta de la persona, sino 
racionalmente ; mas las personas son 
realmente distintas entre sí. 

Responderemos, que para los que con
sideran la simpbcidad divina, la verdad 
de esta proposición es notoria; porque se 
ha demostrado ya ( C . 3 , a. 3 ) que la 
simplicidad divina requiere la identidad 
de la esencia y del supuesto, el cual en 
las sustancias intelectuales no es otra 
cosa que la persona. L o que parece oca
sionar la dificultad es que, multiplicán
dose las personas divinas, la esencia re
tiene la unidad : y, como, según Boecio 
( D e Trin. 1. 1 ) , « la relación multiplica 

ser el de la verdadera rel igión; por más que las modernas es
cuelas germánicas la hayan patrocinado. Aparte de las ter
minantes decisiones del Concilio 1.° de Nicéa y del 1.° de 
Constantinopla, tenemos el Símbolo de San Atanasio, que con 
gran precisión y exactitud nos enseña lo que constituye en 
esta materia la fe de la Iglesia : fteque confundentes personas, 
ñeque substantiam separantes. 
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» la Trinidad de personas», algunos ( 1 ) 
han supuesto que en Dios la esencia di
fiere de la persona: del mismo modo que 
decián que las relaciones eran asisten
tes ( 2 ) ; porque han considerado en 
ellas solo lo que tienen de relativo (quod 
ad alterum sunt), y no lo que hay de 
real en ellas (non quod res sunt). 

Mas se ha demostrado ( C . 2 8 ) que, si 
bien las relaciones en las criaturas exis
ten accidentalmente, en Dios son la mis
ma esencia divina : de donde se sigue 
que en Dios, la esencia no es en reabdad 
otra cosa que la persona, y sin embargo 
que las personas son realmente distintas 
entre sí. E n efecto : la persona, como se 
ha dicho ( C . 2 9 , a. 4 ) , significa la rela
ción, en tanto que es subsistente en la 
naturaleza divina : pero la relación com
parada con la esencia no difiere en reali
dad, sino solo racionalmente; al paso 
que, si se la compara con su relación 
opuesta, es realmente distinta- de ella en 
virtud de esta oposición. A s í es que la 
esencia permanece una, siendo tres las 
personas. 

A l argumento 1.° diremos, que en las 
criaturas no cabe distinción de supuestos, 
fundada en las relaciones^ sino que pro
viene de los principios esenciales ( 3 ) - ; 
porque las relaciones no son subsistentes 
en las criaturas, y sí lo son en la divini
dad. Por lo cual, según la oposición, que 
tienen entre s í , pueden ser distintos los 
supuestos; sin que por esto haya distin
ción de esencia, dado que las relaciones 
mismas no se distinguen entre s í , en 
cuanto realmente se identifican'con la 
esencia. 

A l 2.° que , en euanto la esencia y la 
persona difieren en Dios según nuestro 
modo de entender, sigúese que se puede 
afirmar algo de la una, y negarse de la 
otra; y por consiguiente que , supuesto 
lo uno , no por eso se supone lo otro. 

A l 3.° que damos á las cosas divinas 
nombres análogos á los de las criaturas, 

(1) Convienen los comentaristas en que alude el Santo á 
Gilberto de la Porree; pero es de advertir que este se retractó 
ante el Concilio de Reims de las proposiciones anteriormente 
condenadas por el de Paris. 

(2) Quarum rcltitiones dicebant ' e t c . ; pero en otras ediciones 
se lee : Quo el relaliones... 

(3) Es decir, la materia determinada por tal forma y no 
tal otra, que es lo que constituye la esencia particular de 
cada cosa. P. Nicolai. 
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como ya se ha dicho ( C. 1 3 , a. 1 y 3 ) : 
y , puesto que las naturalezas de los seres 
creados se individualizan por la materia 
concretada á la naturaleza de la especie, 
de aquí que se da á los individuos los 
nombres de sujetos ó supuestos ó bipós-
tasis. Y por esta misma razón se llaman 
también supuestos ó hipóstasis las divi
nas personas, aunque no hay en realidad 
ni suposición ni dependencia alguna. 

ARTÍCULO I I . — Puede decirse que las 
tres personas son de una sola esencia? (4) 

1.° Parece que no se debe decir que 
las tres personas tienen una sola esencia; 
porque San Hilario dice ( D e Synod.) 
que «e l Padre y el Hijo y el Espíritu 
»Santo son tres por la sustancia, pero 
»solo uno por su conformidad (per con-
»sonantiam)». E s así que la sustancia 
de Dios es su esencia. Luego las tres per
sonas no tienen una sola esencia. 

2.° Según San Dionisio ( D e div. nom. 
c. 1 ) , «no debe afirmarse cosa alguna 
» respecto de D i o s , no autorizada espre-
» sámente por el testo de la Sagrada E s -
» critura»; y en esta no se dice testual-
mente que el Padre y el Hijo y el Espí
ritu Santo son de una sola esencia : luego 
esto no debe afirmarse. 

3.° L a naturaleza divina es la misma 
que su esencia: bastaría pues decir que 
las tres personas son de una misma na
turaleza. 

4.° N o ha estado en uso decir que la 
persona es de la esencia, sino más bien 
que la esencia es de la persona. Luego 
tampoco parece conveniente decir que las 
tres personas son de una sola esencia. 

5.° Según San Agustín ( D e Trin. 1. 7, 
c. 6 ) : « N o decimos que las tres perso-
»nas son de una sola esencia ( 5 ) , por-
»que no se entienda que la esencia en 
» Dips es otra cosa que la persona » ; pero 
las preposiciones tanto como de transiti-

(4) Doctrina declarada de fe por el Concilio 1.° de Cons -

tantinopla (cap. l . ° ) . Eldécimo, que, al reconocer laexistencia 
de Dios, niega la ^distinción de personas, no tiene por consi
guiente ni siquiera el mérito de la originalidad. 

(5) Ex ana essentiu ; en castellano es tal vez más grave la 
objeción, porque la falta de verdadera declinación hace más 
anfibológico el uso de la preposición de antepuesta á un sus
tantivo. 
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vas tienen de oblicuas ( 1 ) : luego por 
igual razón no es admisible decir que las 
tres personas son de una sola esencia. 

6.° Cuando se habla de la divinidad, 
no se deben emplear espresiones ocasio
nadas á error. A l decir que las tres per
sonas son de una sola esencia ó sustancia, 
se da margen á error; puesto que, como 
dice San Hilario ( D e Synod. can. 2 7 ) , 
« decir una sola sustancia del Padre y del 
» H i j o , ó significa una cosa subsistente 
» con dos nombres, ó que una sustancia 
» dividida se hizo dos sustancias imper
f e c t a s , ó que una primitiva sustancia 
»tercera fue usurpada y tomada por los 
» dos ». N o debe pues decirse que las tres 
personas son de una sola sustancia. 

Por el contrario, San Agustín dice 
( Contr. Maxim. 1. 3 , c. 1 4 ) que «la pala-
»bra HomOUSÍon (2) (o[j.ouatov Ú OLiootXTlov) 
» adoptada por el concilio de Nicéa con-
»tra los arríanos, significa precisamente 
»que las tres personas son de una sola 
» esencia». 

Conclusión. Reconocemos en Dios 
una sola esencia de tres personas, y tres 
personas de una sola esencia. 

Responderemos que, como se ha dicho 
( C . 1 3 , a. 1 y 2 ) , nuestra inteligencia 
denomina las cosas divinas, no según su 
modo de ser, puesto que así no puede co
nocerlas, sino según la manera de ser de 
las criaturas. Y , puesto que en las cosas 
sensibles, por las cuales recibimos nues
tros conocimientos, la naturaleza de al
guna especie se individualiza por la ma
teria, viniendo á ser así la naturaleza 
como su forma, y el individuo como el 
supuesto de esta forma; por esta misma 
razón también in divinis, en cuanto al 
modo de significar, la esencia se significa 
como la forma de las tres personas. Pero 
en las cosas creadas decimos que cual
quiera forma es el ser de aquello, de que 
es forma, como la salud ó la hermosura 
es de algún hombre; mas no que lo que 
tiene forma es de la forma, á no ser aña
diendo un adjetivo, que designe la tal 
forma; como decimos «tal mujer es de 

(1) Las preposiciones son transitivas, en cuanto denotan 
tránsito de la acción ; y oblicuas, en cuanto piden gramatical
mente un caso oblicuo, ó que no sea nominativo ni vocativo : 
repetimos que en castellano, donde la terminación del caso no 
distingue la acepción ú oficio del sustantivo, es de más fuerza 
la objeción. 

(2j El consubstantialem de nuestro Símbolo, consustancial, 

»esbelta forma», ó « ta l hombre es de 
»una virtud perfecta». Igualmente, pues
to que en la divinidad la pluralidad de 
personas no pluraliza la esencia, deci
mos que una sola esencia es de las tres 
personas, y que las tres personas son 
de una sola esencia; para dar á enten
der por la construcción de estos geni
tivos la designación de forma. 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra sustancia se toma allí por hipósta-
si , y no por esencia. 

A l 2.° que, aunque no se encuentre li
teralmente en las Santas Escrituras que 
las tres personas son de una sola esencia, 
hállase sin embargo en el sentido espues
to, como en (Joan. 1 0 , 3 0 ) : Yo y el Padre 
somos una sola cosa ; y ( J o a n . 10, 38): 
Yo estoy en el Padre, y el Padre está en 
mí ; y en otros muchos pasajes, que pu
diéramos citar. 

A l 3.°que, puesto que la naturaleza (3) 
designa el principio del acto, y la esen
cia se deriva de ser; pueden decirse de 
una sola naturaleza cosas, que convie
nen en algún acto, como todas las que 
producen calor; pero no pueden decirse 
de una sola esencia, sino las que tienen 
un mismo ser. Por lo cual se espresa me
jor la unidad divina, diciendo que las tres 
personas son de una sola esencia, que si 
se dijese son de una sola naturaleza. 

A l 4.° que la forma absolutamente con
siderada suele significarse conío de aquel, 
de quien es forma, por ejemplo, virtud 
de P e d r o ; mas por el contrario la cosa, 
que tiene alguna forma, no suele desig
narse como de ella, sino cuando queremos 
determinar ó designar la forma misma: y 
para esto se requieren dos genitivos, uno 
de los cuales signifique la forma, y el otro 
la determinación de la misma; como si 
decimos « P e d r o es de gran virtud» 
(magno? virtutis); 6, en caso de emplear
se un solo genit ivo, deberá tener fuerza 
de dos, como si se dice « este hombre es 
»varón de sangres» (4 ) , esto es, derrama
dor de mucha sangre. Siendo pues la esen
cia divina significada como forma respec-

de igual sustancia; no de parecida ó semejante, como querían 
los arríanos. 

(3) Véase la pág. 23, nota 2. 
(4) Yir sanguínum. En castellano la locución es muy atre

vida, pero pudiera sustituirse el ejemplo por otros más usua
les : ttombrede letras, hombre de negocios, etc. 
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to de la persona, se dice con propiedad 
esencia de la persona, y no al contrario; 
á no añadirse algo á la designación de la 
esencia, como diciendo que el Padre es 
persona de la divina esencia, ó que las 
tres personas son de una sola esencia. 

A l 5.° que la preposición de ( ex ó de) 
no designa concepto de causa formal, sino 
más bien de causa eficiente ó material; 
las cuales en todas las cosas se distinguen 
de sus efectos: porque ninguna cosa es 
su materia misma, como ni es su princi
pio activo. H a y algo sin embargo, que es 
su propia forma, como se ve en todos los 
seres inmateriales : y así , al decir tres 
personas de una sola esencia (uniusessen-
tice ) dando á la palabra esencia la signi
ficación de forma, no se denota que la 
esencia sea otra cosa que la persona; como 
se denotaría, si dijésemos que las tres 
personas provienen de la misma esencia 
( ex eadem essentia ) . 

A l 6.° que, como dice el mismo San 
Hilario ( D e Synod. ) « siniestramente se 
»prejuzgan las cosas santas, si se cree 
»no lo son, porque algunos no las reco-
»nozcan como tales. Y , si se interpreta 
»mal la palabra Homousion; qué tengo 
» que ver en eso yo, que la entiendo bien?»: 
antes babia dicho : « Sea pues una sola 
» sustancia por una sola propiedad del en-
»gendrado; con tal que no sea por pro-
»porción, ó por unión, ó por comunica-
»cion». 

ARTÍCULO I I I . — l o s nombres esencia
les se atribuyen á las tres personas en singu- -
lar¥(l) 

1.° Parece que los nombres esenciales, 
como el de Dios , no se predican de las 

(1) Éntre la s muchas herej ías , que más ó menos directa
mente se refutan en este artículo, anota el P. Capponi la de 
Raimundo Lulio ó Ramón Lull, cuya heterodoxia y a pusimos 
en duda al principio (pág. 4, nota 4). El reciente cuanto eru
ditísimo trabajo del Sr. D. Marcelino Menendez y Pelayo, 
Historia de los heterodoxos españoles, ha convertido nuestra duda 
en convicción, haciéndonos ver que después de muchas vici
situdes no se puede considerar como condenada la doctrina 
del Doctor iluminado. (Véase la citada obra, t. 1, 1. 3, c. 5.) 

<c Dispus9 ( é l Papa Clemente 5.°), para facilitar la 
conversión de los infieles, que se estableciesen en la corte de 
Roma y en las Universidades de París, Oxford, Bolonia y Sa
lamanca dos maestros de lengua hebrea, arábiga y caldea.. . 
Mucho tiempo hacía que habia solicitado este establecimiento 
Raimundo Lulio, de la 3 . a orden de San Francisco, cuya histo
ria es tan poco sabida, que unos lo han hecho un mágico, 
otros un hereje , y los demás un mártir» (Histor. Ecl.a de 
Macquer, t: 4.° f.° 468, edic. de Madrid, 1794). Más adelante 
(f.° 563), al tratar de los sucesos del año 1376, se dice : « A 

tres personas en singular, sino en plural: 
porque, así como la palabra hombre de
signa al que tiene la humanidad; así tam
bién la palabra Dios es empleada, para 
denotar al que tiene la Deidad. Las tres 
personas son tres, que tienen la Deidad. 
Luego las tres personas son tres Dioses. 

2° E n el Génesis (c. 1 , v. 1 ) : En el 
principio creó Dios el cielo y la tierra, 
la verdadera y más autorizada edición 
hebraica ( 2 ) designa á Dios con el nom
bre Elohim, que puede interpretarse D io 
ses ó jueces, y esto á causa de la plurali
dad de las personas. Luego las tres per
sonas son varios Dioses , y no un solo 
Dios. 

3.° L a palabra «cosa», usada en abso
luto, parece referirse á la sustancia; pero 
esta palabra se halla empleada en plural 
respecto de las tres personas, pues San 
Agustín dice ( D e Doct . christ. 1. 1, c. 5 ) : 
« L a s cosas, de que se ha de gozar, son 
» el Padre y el Hijo y el Espíritu Santo». 
Luego los demás nombres esenciales con
vienen igualmente en plural á las tres 
personas. 

4.° Como este nombre Dios designa al 
que tiene la Deidad, asimismo la palabra 
persona significa al que subsiste en alguna 
naturaleza intelectual. Luego por la mis
ma razón que decimos tres personas, po
demos decir también tres Dioses. 

Por el contrario, está escrito (Deut . 
6. 4 ) : Oye, Israel: el Señor Dios tuyo 
es Dios uno. 

Conclusión. Los nombres sustantivos, 
que significan la esencia divina, se dicen 
de las tres personas únicamente en sin
gular ; pero los adjetivos esenciales solo 
son aplicables á ellas en plural. 

Responderemos, que de los nombres 

» principios de éste mes (Set iembre, 1376) habia publicado 
» (Gregorio X I ) una Bula contra los errores de un tal Raí* 
»mundo Lulio. Es preciso no confundir á este R. Lulio con 
» Raimundo Lulio el Filósofo. Era este un judío convertido 
» aparentemente, que decía poderse renegar de Dios en pü-
» blico, como se le adorase de corazón, y sostenía que la ley 
» de Mahoma era tan buena como la de Jesucristo », Ultima-
mente J. L. Bert i , en su Breviario déla llist. Ecca. (t. 2.° fo
lio 117, edict. Bass. 1824) escribe : « Complures enim alii, qui 
•n errores hoc secuto (14.°) disseminarunt, ut Arnaldus de Villano-
» va, Joannes de Mercuria, Raimundus Lullus... et alii ú. Nat. 
» Alex. descHpti, peculiarem sectam non constituerunl ». Según es
tos antecedentes parece que se debe distinguir entre prcfesar 
el error y formar secta ; y que lo más oportuno es, el no afir
mar ni negar en absoluto cosa alguna relativamente al grado 
de ortodoxia de Raimundo Lulio. — M . C. G._ 

(2) El testo dice simplemente veritas hebraica : pero la tra* 
duccion se ha hecho teniendo en cuenta la advertencia del 
P. Nicolai. 
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esenciales ( 1 ) unos significan la esencia 
sustantivamente, y otros en la forma de 
adjetivos. Los que sustantivamente sig
nifican la esencia, se aplican á las per
sonas en singular, y no en plural ; pero 
los que la significan adjetivamente, les 
convienen en plural. L a razón es que 
los sustantivos significan algo á modo de 
sustancia; al paso que los adjetivos de
signan algo como accidental inherente al 
sujeto. Ahora bien : como la sustancia 
tiene el ser por sí misma, tiene también 
por sí la unidad ó la multiplicidad: de 
consiguiente el sustantivo espresa unidad 
ó pluralidad según su estructura grama
tical, espresiva de una ó muchas formas: 
mas los accidentes, por lo mismo que tie
nen ser en su sujeto, de este toman su 
unidad ó multiphcidad; por lo cual la sin
gularidad ó pluralidad en los adjetivos se 
toma según los supuestos. E n las criatu
ras pues no existe una sola forma en mu
chos supuestos, á no considerarse en ellos 
la unidad de orden como forma de una 
multitud ordenada. D e donde resulta que 
los nombres significativos de esta forma, 
si son sustantivos, se dicen de muchos in
dividuos en singular; mas no, si son adje
tivos. Decimos, por ejemplo, que muchos 
hombres son una asamblea (collegium), 
un ejército ó un pueblo (singular colec
tivo); pero (usando de un adjetivo) di
ríamos, que muchos hombres son asocia
dos. E n la divinidad empero la esencia 
divina, conforme á lo dicho (a,. 2 ) , es sig
nificada á modo de forma, que es absolu
tamente simple y eminentemente una, se
gún lo antes demostrado ( C . 3 , a. 7 ; y 
C. 2 , á. 4 ) : por consiguiente los sustan
tivos, que designan la esencia divina, se 
dicen de las tres personas en singular, y 
no en plural. H é aquí pues la razón por 
que decimos que Sócrates y Platón y Ci
cerón son tres hombres; y no decimos que 
el Padre y el Hijo y el Espíritu-Santo 
son tres Dioses , sino un solo Dios : por-
porque en aquellos tres supuestos de la 

(1) E1P. TVicolai establece como regla, para conocer si un 
nombre es esencial con respecto á Dios, el que le convenga 
aun en la hipótesis enteramente gratuita de que no hubiese 
en la divinidad distinción de personas. Como regla general 
puede ser admitida : pero no se olvide el lector de que hay 
nombres, que son esenciales y personales á la v e z ; y por ln 
tanto es preciso distinguir entre sus diversas acepciones, para 
no dar origen á errores, que quedan ya refutados, al hablar en 
las cuestiones precedentes de los nombres personales del Pa-

naturaleza humana hay tres humanida
des , mientras que en las tres personas 
divinas no hay más que una sola divina 
esencia. Pero los nombres, que significan 
la esencia adjetivamente, se dicen de las 
tres personas en plural á causa de la plu
ralidad de los supuestos. As í decimos tres 
existentes ó tres sabios, eternos, increa
dos, inmensos, tomando adjetivamente 
todas estas palabras, las cuales sustanti
vadas deberían usarse en singular; como 
lo hace en este concepto San Atanasio, 
al decir fin S y m b . ) : « U n solo increado, 
» u n solo inmenso, un solo eterno». 

A l argumento 1.° ¿bremos que, aunque 
la palabra Dios significa el que tiene la 
Deidad^ hay sin embargo en esto diversi
dad en cuanto al modo de significación; 
pues la palabra Dios es un sustantivo, y 
la espresion «el que tiene la Deidad» se 
toma adjetivamente. Por tanto, aunque 
sean tres los que tienen la Deidad, no se 
deduce que estos tres son tres Dioses. 

A l 2.° que cada idioma tiene sus pecu-
cubares locuciones ó idiotismos : y de 
aquí que lo que los Griegos á causa de 
la plurabdad de los supuestos dicen tres 
hipóstasis; los hebreos por su parte y se
gún el genio de su lengua lo designan 
como plurabzado por la palabra Elohim 
Q 1 h N, Nosotros jamás decimos en plu
ral Dioses ni sustancias, por no dar pre-
testo á que la plurabdad se baga recaer 
sobre la sustancia. 

A l 3.° que el término cosa es trans
cendental ( 2 ) ; por cuya razón en lo 
concerniente á relaciones se aplica á la 
divinidad en plural , pero respecto de la 
sustancia úsase siempre en singular. En 
este sentido es en el que San Agustín 
dice ( ib id . ) que « l a Trinidad misma es 
» una cosa suma » . 

A l 4.° que la forma significada por la 
palabra persona no es la esencia ni la na
turaleza, sino la persónabdad. Por consi
guiente, puesto que hay tres personalida
des , es decir, tres propiedades personales 

dre, del Hijo y del Espíritu Santo. 
(2) « Los términos, que denotan algún concepto, que no 

»puede atribuirse á todos los seres, sino á algunos determina-
» dos, como racional, material, se llaman categóricos ; los que por 
» el contrario espresan algün concepto aplicable á todas las 
» cosas ó seres, como algo, cosa, ente, se llaman transcendental 
» les » P. Geferino (Filosofía elemental, t. 1, p . 32) : y ya lo te
nían dicho los autores escolásticos. 
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en el Padre y el Hijo y el Espíritu San
t o ; no se dice en singular, y sí en plural 
de las tres personas. 

ARTÍCULO I V . — I*os nombres esencia
les concretos pueden suponer (tomarse) por 
persona? (1) 

1.° Parece que los nombres esenciales 
concretos no pueden suponer por (susti
tuí!' á los de) persona, de suerte que se 
pueda decb en verdad que c< Dios ba en
gendrado á D i o s » ; porque, según los 
dialécticos, « un término. singular supone 
» lo mismo que significa » ( 2 ) ; y este 
nombre Dios parece ser término singular, 
puesto que no se puede emplear en plural, 
como queda diebo (a. 3 ) . Luego , puesto 
que denota la esencia, parece tomarse por 
esencia, y no por persona. 

2.° E l término puesto en el sujeto no 
es restringido en su significación por el 
término, que figura en el predicado, y sí 
solo en cuanto al tiempo determinado por 
su consignificacion ( 3 ) . E s así que, cuan
do yo digo «Dios crea» , el nombre Dios 
se toma (ó supone) por la esencia. Luego , 
al decirse « D i o s ba engendrado», la pa
labra Dios no puede en virtud del pre
dicado nocional representar (ó suponer) 
á una persona. 

3.° Si es exacto que Dios ba engen
drado, porque el Padre engendra; será 
igualmente verdad que Dios no engendra, 
por la razón de que el Hijo no engendra. 
Luego bay un Dios que engendra, y un 
Dios que no engendra; y por consiguiente 
parece que bay dos Dioses. 

4.° Si Dios ba engendrado á D i o s , ó 

( l ) 'Aunqüe los epígrafes de los artículos de esta Cuestión 
y principalmente desde este , no parece que t ienen otra im
portancia que la de una cuestión de palabras; fíjese bien eL¿ 
lector en la doctrina, que contienen, y comprenderá que es 
de suma importancia teológica. Concretándose por ahora á 
los nombres esenciales concretos, y entre ellos al nombre Dios, 
trata el Doctor Angél ico de saber si ese nombre puede susti 
tuirse por el de una ó más personas, ó estos sustituirse en vez 
del nombre Dios : luego puede considerarse este artículo co
mo una defensa filosófico-teológica de las profesiones de fe de 
los Concilios 1.° de Tíicéa y i . ° de Constantinopla, en las cua
les se decia: «CreemosenW.S. JesucristoHijodeDios , nacido 
»del (ex) Padre antes de todos los siglos, Dios de Dios (ex Deo), 
»luz de luz, Dios verdadero del verdadero Dios » e t c . ; enten
diéndose que la proposición de denota origen , no simple pro
piedad ó pertenencia, como puede significaren nuestra l e n 
gua. Así entendido, el artículo es una refutación anticipada 
de la herejía de Calvino, á quien no hace mucho tiempo se 
imitaba en nuestra patria, diciendo con él que el misterio de 
la Trinidad era Una monserga. Patei', dimiíle lilis. 

Por suposición entienden los Escolásticos la posición de un 

ba engendrado á sí mismo Dios , 6 ba en
gendrado á otro Dios. N o se ba engen
drado á sí mismo; porque, según San 
Agustín ( D e Trin. 1. 1 , c. 1 ) , «no. bay 
»cosa, que se engendre á sí misma»; ni 
tampoco á otro D i o s , puesto que no bay 
más que un solo Dios. Luego esta pro
posición « Dios ba engendrado á Dios » , 
es falsa. 

5.° Si Dios ba engendrado á Dios, este 
Dios engendrado ó es el mismo Dios P a 
dre; ó es un Dios, que no es Dios Padre. 
Si este Dios es el Padre; sigúese que 
Dios Padre ha sido engendrado : si este 
Dios no es el Dios Padre; hay un Dios, 
que no es el Dios Padre: lo cual es falso. 
Luego no se puede decir que Dios ha en
gendrado á Dios . 

Por él contrario, se dice en el Símbo
lo (4 ) : Dios de Dios (Deum de Deo). 

Conclusión. Este nombre « Dios », que 
por razón del objeto por él significado re
presenta la esencia divina, puede muy 
bien y con propiedad sustituir á la perso
na en virtud y según su modo de signifi
car; designándose por él una, ó dos, ó to
das tres personas ; y lo propio puede de
cirse en general de los nombres esenciales 
concretos. 

Responderemos, que algunos han di
cho que este nombre « Dios » , y los á él 
semejantes, designa propiamente y por su 
naturaleza la esencia; pero que mediante 
algún adjunto nocional son apropiados á 
sustituir la persona. Esta opinión parece 
fundada sobre la consideración de la sim-
pbeidad divina, que exije que en Dios sea 
una sola y misma cosa quien tiene y lo 
que t iene; de suerte que el que tiene la 

término en lugar de la cosa, de que se liabla : es en toda pro
piedad lo que los matemáticos llaman sustitución de una cosa 
en vez de otra igual ó equivalente. 

(2) Con respecto á la suposición lógica los nombres comu
nes significan inmediatamente la naturaleza ó esencia, y me
diatamente los individuos ; por el contrario los nombres sin
gulares ó individuales significan inmediatamente el indivi
duo ó supuesto, y mediatamente la naturaleza, que le es común 
con otros de su especie. Véase la prueba de la tesis y la res
puesta al 2.°. 

(3) «Sócrates era sabio, Sócrates es alabado, Sócrates será 
respetado», son tres proposiciones, en que el predicado es di
verso ; pero que en nada restringen al sujeto, el cual es el 
mismo en todas ellas : la única modificación, que el predicado 
pone en el sujeto, es la idea del tiempo, que entraña la cópula 
era, es ó serd. Atiéndase ademas á que una cosa es significar y 
otra consignificar. 

(4) En el Símbolo, que emplea la Iglesia en la Misa, donde 
se canta Deum de Deo, aunque en el Concilio 1.° de ISicéa se 
lee Deum ex Deo, como hemos dicho en la nota 1 de esta misma 
página. 
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deidad, significado por el nombre «Dios », 
es la misma cosa que la deidad. 

Pero para la propiedad de las locucio
nes no debe atenderse únicamente á la 
cosa significada, sino también al modo de 
significar. A s í pues como la palabra 
« D i o s » significa la esencia divina, como 
en el que la posee, del mismo modo que 
la palabra bombre significa la humanidad 
en determinado supuesto; otros han di
cho con más acierto que este nombre 
« Dios » según su modo de significar pue
de con toda propiedad representar á una 
persona; no de otro modo que la pa
labra « hombre ». H é aquí por qué 
unas veces este nombre « D i o s » designa, 
la esencia, por ejemplo, cuando se dice 
«Dios crea» ; porque este predicado 
conviene al sujeto por razón de la for
ma significada, que es la Deidad: y otras 
representa persona, ya se entienda de una 
sola, como en la frase «Dios engen
dra » ; ya de dos , como en esta otra, 
« D i o s espira» ; ya en fin de tres, cual 
sucede en el pasaje ( i Tim. 1, 17) : Al 
Rey de los siglos inmortal, invisible, á 
Dios solo honor y gloria (1 ) . 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
este nombre « Dios » sea de la misma na
turaleza que los .términos singulares, en. 
cuanto á no ser múltiple la forma por él 
significada; concuerda también no obs
tante con los términos comunes, en que 
esta forma existe en varios supuestos: 
por cuya razón no es indispensable que 
siempre sustituya á la esencia, que por 
su contestara etimológica significa. 

A l 2.° que esa objeción ataca á los que 
decían que el nombre « Dios » no admite 
natural suposición por persona. 

A l 3.° que, cuando el nómbre-«Dios» 
designa persona, se entiende de otra ma
nera que la palabra «hombre» ; por 
cuanto la forma significada por la pala
bra hombre, es decir, la humanidad está 
realmente dividida en supuestos diversos, 
siendo por lo mismo propio de esta pala-

( i ) í>e un modo análogo decimos con diversas suposiciones 
yo como, yo recitado, yo quiero, yo ando, entendiéndose unas ve 
ces el cuerpo, otras el alma, ó algunas de sus potencias : y 
sin embargo á estas locuciones se da una gran importancia 
en la filosofía racionalista, y se las tiene por inútiles é intrin
cadas en la teología católica. Car tam varié? Hace ya inhclios 
siglos que respondió Tertuliano en su Apologético :" porque, 
citándolas verdades, que entrañan nuestros dogmas,están en 

bra suponer per se la persona, sin necesi
dad de aditamento alguno, que la deter
mine á tal persona ó á tal otra en distinto 
supuesto. L a unidad 6 la comunidad de 
la naturaleza humana no existe en reali
dad , sino solo especulativamente ( 2 ) ; 
ni en consecuencia se designa por la pa
labra hombre la naturaleza humana en 
general, sino en virtud de la determina
ción de algún adjunto: como cuando se 
dice, por ejemplo, « el hombre es una es-
»pec ie» . Pero la forma significada por 
el nombre « Dios » , es decir, la esencia 
divina es en realidad una y común, y de 
consiguiente este nombre « Dios » repre
senta de suyo (per se) á la naturaleza 
común; y sin embargo mediante un ad
junto es determinada á la sustitución ó 
designación de la persona. 

A s í , cuando se dice «Dios engendra», 
el acto nocional espresado en está; propo
sición nos hace entender que la palabra 
« D i o s » se coloca aquí en lugar de la 
persona del Padre : mas, si decimos «Dios 
no engendra», no hay adición alguna, 
que adjudique al nombre la representa
ción de la persona del Hi jo , dándose á 
entender por esa falta de determinación 
que la generación repugna á la natura
leza divina ( 3 ) ; pero la proposición ven
dría á ser verdadera desde el momento, 
en que un adjunto cualquiera concretase 
el nombre Dios á la designación de la 
persona del Hijo, diciendo v. gr. «Dios 
engendrado no engendra». Y no se sigue 
de esto que hay un Dios que engendra, 
y un Dios que no engendra; mientras no 
se añada algo determinativo de persona, 
como diciendo : « E l Padre es Dios , que 
» engendra, y el Hijo es D i o s , que noen-
»gendra». Ñ o se puede deducir de lo di
cho que hay muchos Dioses; puesto que, 
como queda espuesto (a . 3 ) , el Padre y 
el Hijo son un solo. Dios. . 

A l 4.° que es falsa esta proposición, 
« el Padre se ha engendrado Dios » (Pa-
ter genuit se Deum); porque la palabra 

los libros de los filósofos y poetas, son el apogeo del saber Ivu* 
mano ; pero, cuando esas mismas verdades están en nuestros 
libros, arguyen ignorancia y credulidad. 

(2) Especulativamente ó según nuestro modo de conocer, 
secunditm'considerationem: testo decisivo, para demostrar que 
Santo Tomás se colocó en un prudente término medio, al ven
tilar la cuestión sobre la existencia de los universales, 

(3) Lo que desde luego es unjibsurdo. 
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se, siendo reflexiva (1 ) , designa el mismo 
supuesto. N i está en contradicción con 
esto lo que dice San Agustín (ad Máxi
mum, epist. 66) que «Dios Padre ha en-
» géndrado á otro él {Deus Pater genuit 
alterum se): porque la palabra se , ó es 
ablativo, y la preposición significa que ha 
engendrado á otro distinto de él (alterum 
á se), (2 ) ó indica una simple relación, refi
riéndose así á la identidad de naturaleza: 
sin embargo es una locución impropia ó 
enfática, cuyo sentido sería que ha en
gendrado á otro semejantísimo á sí mis
mo. Igualmente es falsa es ta , « h a en
gendrado á otro Dios» : porque, aunque 
el Hijo sea distinto (alius) del Padre, 
como se ha dicho ( C . 3 1 , a. 2 ) , no se 
debe decir que es otro Dios ; pues se po
dría entender que el adjetivo otro afecta 
con su significación al sustantivo Dios , 
denotando así distinción de Deidad. H a y 
sin embargo quienes asienten á esta lo
cución, «ha engendrado á otro D i o s » ; 
pero entendiendo la palabra otro sustan
tivamente, y uniéndole la palabra Dios 
por aposición, para interpretar « otro, que 
es D ios» . Pero esta manera de hablar es 
impropia (3 ) , y se debe evitar, para no 
dar ocasión á error. 

A l 5.° que es falsa esta proposición, 
«Dios ha engendrado á D i o s , que es Dios 
Padre »; porque la palabra Padre unida 
por aposición á la palabra Dios restringe 
su significación, haciéndola designar la 
persona del Padre de tal suerte, que el 
sentido de la proposición es este : «ha 
engendrado á D i o s , que es el mismo P a 
dre»; y así el Padre sería engendrado, 
lo cual es falso : por consiguiente (4 ) es 
verdadera la negativa, «ha engendrado 
á Dios , que no es Dios Padre». Pero, si 

( l ) Reciprocum, dice el t e s to ; pero, hablando con propiedad, 
la palabra se en la locución, de que se trata, no es recíproca, 
sino reflexiva. 

(2J En este caso el alterum se ó alterum á se pudiera tradu
cirse literalmente 0/7-0 que él; á diferencia del otro él, que es lo 
que designa lo sumo de la semejanza, de que se habla á con
tinuación. . 

(3) La espresion sería impropia; porque, para que un ad
jetivo pueda tomarse en sentido de sustantivo, los gramáticos 
exigen que se le ponga en terminación neutra : y , de ser así, 
la palabra destruiría la unidad de esencia, según lo dicho 
C. 31, a. 2. 

(4) De la falsedad de una proposición universal no se de
duce la verdad de su contraria, porque ambas pueden ser fal
sas, como «todos los hombres Son justos, ningún hombre es 
ajusto » ; pero de la falsedad de una proposición particular sí 
se deduce la verdad de la particular opuesta , ó s e a (como la 
llaman los lógicos) la subconlraria; en el testo se hace aplica-

la construcción no se entiende como apo-
sitiva, sino que debe sobreentenderse 
algo interpuesto; entonces la afirmativa 
sería verdadera y la negativa falsa, de
biendo interpretarse, «ha engendrado á 
D i o s , el cual (engendrado) es D ios , el 
cual ( Dios ) es Padre » : pero esta espli-
cacion es violenta. Luego es preferible 
negar lisamente la afirmativa, y aceptar 
la negativa. Prepositivo ha dicho sin em
bargo que la proposición negativa es tam
bién falsa, como la afirmativa; porque el 
relativo que puede referirse en la afirma
tiva al supuesto, mientras que en la ne
gativa se refiere á lo significado y al 
supuesto. Según esta interpretación el 
sentido de la afirmativa sería, que con
viene á la persona del Hijo ser Dios P a 
dre ; y el de la negativa, que ser Dios 
Padre no solo no conviene á la persona 
del Hi jo , sino que tampoco le conviene su 
divinidad (5 ). Mas esto parece repugnante 
á la razón ; puesto q u e , según Aristóte
les (Per ihem. 1. 2, c. últ . ) , « la cosa mis-
»ma, que es objeto de la afirmación, pue-
»de serlo también de la negación » ( 6 ) . 

A R T Í C U L O V . — los nombres esencia
les de significación abstracta pueden desig
nar ( ó suponer por ) la persona ? (7) 

1.° Parece que los nombres esenciales 
tomados en abstracto pueden representar 
á una persona, de modo que sea verda
dera esta proposición, « la esencia engen-
» dra la esencia». Porque San Agustín 
dice ( D e Trin. 1. 7, c. 1 y 2 ) : « E l Padre 
» y el Hijo son una sola sabiduría; porque 
» son una sola esencia, y en particular sa-
»biduría de sabiduría, como esencia de 
» esencia » . 

cion de esta segunda regla. 
(5) Es decir, no le connviene al Hijo la divinidad del Pa

dre ; y por lo tanto no serían consustanciales. 
(6) Para comprender que es cierto lo que dice Aristóteles, 

basta fijarse en dos proposiciones de esta forma: «algunos 
» hombres son sabios, algunos hombres no son sabios»; las cua
les afirman y niegan una misma cosa del mismo sujeto (en el 
modo de espresarnos), y ambas son sin embargo verdaderas. 
La demostración de Aristóteles en el lagar citado es más com
plicada, y creemos que está solo al alcance de las personas 
muy versadas en el estudio de la dialéctica. 

En el testo se pone la cita según el sistema antiguo de los 
escolásticos, que descomponían el Hermeneta en dos libros •. el 
segundo de estos comienza en e l capítulo diez de la traduc
ción de Azcárate, que presenta en un solo libro toda la doc
trina del dicho tratado. 

(7^ El mismo Santo dice después, á quién se propuso eom> 
batir en este artículo. 
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2.° A l ser nosotros engendrados ó di
sueltos, lo son los elementos, que hay en 
nosotros. E s así que el Hijo es engendra
do : luego la esencia divina, que está en 
é l , también es engendrada. 

3.° Dios es la misma cosa que la esen
cia divina, como consta de lo dicho ( C . 3 , 
a. 3 y 4 ) . E s así que esta proposición, 
« Dios engendra á Dios » , es verdadera, 
conforme á lo dicho ( a . 4 ) . Luego lo es 
también esta otra, « l a esencia engendra 
» á la esencia ». 

4.° Se puede poner en lugar de una 
cosa, lo que de ella se predica : es así que 
la esencia divina es Padre; luego la esen
cia puede suponer por la persona del P a 
dre, y decirse que la esencia engendra. 

5.° L a esencia es una cosa, que engen
dra ; puesto que es el Padre , que es el 
generador. L u e g o , si la esencia no en
gendra; será á la vez una cosa que en
gendra y que no engendra: lo cual es 
imposible. 

6.° San Agustín dice ( D e Trin. 1. 4 , 
c. 2 0 ) : « el Padre es el principio de toda 
« la deidad». Mas no es principio, sino 
engendrando ó espirando. Luego el P a 
dre engendra ó espira la deidad. 

Por el contrario, el mismo San A g u s 
tín dice ( D e Trin. 1.1, c. 1) que «no hay 
» cosa, que se engendre á sí misma ». Pero, 
si la esencia engendra á la esencia, no en
gendra sino á sí misma; puesto que nada 
hay en Dios, que se distinga de la divina 
esencia. Luego la esencia no engendra á 
la esencia. 

Conclusión. Los nombres propios de 
las personas, por los que estas se distin
guen entre sí, no pueden atribuirse á la 
esencia. 

Responderemos, que el Abad Joaquín 
cayó en el error acerca de esto , asegu
rando que , así como se dice, « D i o s ha 
» engendrado á Dios » ; también puede 
decirse que la esencia ha engendrado á la 
esencia: teniendo en cuenta que en virtud 
de la divina simpbcidad Dios no es otra 
cosa que la esencia.divina. Mas en esto 
se engañó ( 1 ) ; porque, para juzgar de 

-la verdad de una espresion, es preciso 
considerar, no solamente las cosas signi-

( l ) Contra el Abad Joaquín se estableció en el Concilio 
Laleranense 4.° la doctrina de que Essentia non est generans, 
ncque genita, ñeque procedens ; sed est Pater, qui generai ; Filius, 
qui gignitur; Spiritus Sanctus, qui procedit. — M. C. G. 

ficadas, sino también el modo de signifi
car, según lo dicho (a . 4 ) . Pero , aunque 
Dios es en realidad la misma cosa que la 
deidad, sin embargo estas dos palabras 
no tienen la una y la otra el mismo modo 
de significación: porque el nombre «Dios», 
significando la esencia divina como en 
la t iene, puede naturalmente y según su 
modo de significación convenir á la per
sona; y así lo que es propio de las per
sonas puede por lo mismo predicarse del 
nombre « D i o s » , y decirse que Dios es 
engendrado ó que engendra ( a. 4 ) ; mas 
la palabra esencia no puede según su 
modo de significación designar á la per
sona, dado que significa la esencia como 
forma abstracta. Por lo cual lo que es 
propio de las personas y que las distin
gue entre sí, no se puede atribuir á la, 
esencia ; porque se establecería por esto 
en la esencia divina una distinción seme
jante á la que existe entre los supuestos. 

A l argumento 1.° diremos que , para 
espresar la unidad de la esencia y de la 
persona ( 2 ) , los Santos Doctores han em
pleado algunas veces locuciones más es-
presivas y vigorosas, que lo que permitía 
la propiedad del lenguaje. Por esta razón 
no es conveniente propagar su uso , y sí 
más bien esplicarlas, esponiendo los nom
bres abstractos por los concretos, ó aun 
por los nombres personales. A s í , cuando 
sé dice esencia de la esencia, ó sabiduría 
de la sabiduría; deb,e interpretarse que 
el Hijo , que es la esencia y la sabiduría, 
procede del Padre , que es también la 
esencia y la sabiduría. E n estos nombres 
abstractos hay empero que observar cierto 
orden; puesto que los que se refieren á 
los actos, son más propios de las perso
nas, porque los actos pertenecen á los su
puestos. D e aquí que las locuciones «na-
»turaleza de la naturaleza, ó sabiduría 
» de la sabiduría», son menos impropias 
que esta, «esencia de la esencia». 

A l 2.° que en las criaturas el engen
drado no recibe naturaleza, numérica
mente la misma, que la que tiene el que 
engendra;' sino otra distinta en número, 
la cual comienza á existir de nuevo en él 
por la generación, y que cesa de existir 

(2) En la controversia con los arríanos, á los cuales se 
trataba de convencer de que debiá decirse que el Hijo era en
gendrado por el Padre; y no, como ellos pretendían, que era 
hecho (genitum non faciumj. 
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por la corrupción : por lo cual es engen
drado y se corrompe accidentalmente (1 ) . 
Pero Dios engendrado recibe, numérica
mente la misma naturaleza del Padre, 
que engendra; y por esta razón la natu
raleza divina no es engendrada en el 
Hi jo , ni por sí misma, ni per accidens. 

A l 3.° que, aunque Dios y la esencia 
divina son en realidad la misma cosa; sin 
embargo, por cuanto su modo de signifi
cación difiere, conviene hablar de diverso 
modo del uno y de la otra. 

A l 4.° que la esencia divina se predica 
del Padre por modo de identidad á causa 
de la simplicidad divina: mas no se sigue 
de esto que la palabra esencia pueda su
poner por el Padre , porque estas dos pa
labras no tienen el mismo modo de signi
ficación. E l razonamiento sería aplicable 
en el caso, en que una cosa se predicase 
de otra, como lo universal de lo par
ticular. 

A l 5.° que hay entre los sustantivos y 
los adjetivos esta diferencia; que los sus
tantivos entrañan la idea de un supuesto, 
y no así los adjetivos, que solo asocian al 
sustantivo la idea por ellos significada: 
por lo que los filósofos dicen que los sus
tantivos suponen; mas los adjetivos no 
suponen, sino que copulan ó enlazan. 
Así pues los nombres sustantivos perso
nales pueden predicarse de la esencia á 
causa de la identidad de la cosa; sin que 
se siga que una propiedad personal dis
tinta determine la esencia, sino que se 
opone al supuesto espresado por un sus
tantivo. Pero los adjetivos nocionales y 
personales no pueden afirmarse de la esen
cia, sino adjuntos á un sustantivo: así no 
podemos decir que la esencia engendra; 
pero sí que la esencia es cosa, que engen
dra, ó Dios, que engendra, entendiendo 
por cosa y por Dios la persona, y no la 
esencia. Ñ o hay pues contradicción en 
decir que la esencia es cosa, que engen
dra, y cosa, que no engendra; puesto que 
en la primera proposición la palabra cosa 
está tomada por la persona, y en la se
gunda por la esencia. 

Al 6.° que la deidad, en cuanto es una 

(1 J Porque de suponer que la generación y la corrupción 
fio son accidentales, se seguiría que la generación es una 
creación, y la corrupción un aniquilamiento. 

(2) Volvemos á hallar en las anotaciones del P . Capponi 
el nombre de Raimundo Lttlio, calificando de herética su doc-

en varios supuestos, tiene un cierto ca
rácter de forma de nombre colectivo; en 
cuya conformidad, cuando se dice que el 
Padre es el principio de toda la deidad, 
se puede entender por esta la universali
dad 6 conjunto de las personas, en el sen
tido de que él mismo es principio de todas 
las personas divinas. N i es necesario para 
la exactitud de la frase que él sea prin
cipio de sí mismo, al modo que se dice 
de un hombre del pueblo, que es el go
bernador del pueblo entero, aunque él no 
lo sea de sí propio : ó bien, se puede de
cir que es el principio de toda lá deidad, 
no porque él la engendre y la espire, sino 
porque la comunica por la generación y 
la espiración. 

ARTÍCULO "VI. — tas personas pueden 
predicarse de ios nombres esenciales? (2) 

1.° Parece que las personas no pueden 
predicarse de nombres esenciales concre
tos , diciéndose « D i o s es las tres perso-
» ñas » , ó « Dios es la Trinidad ». E n 
efec to : es falsa esta proposición, « e l 
» hombre es todo hombre » ; porque no 
puede ser verdadera respecto de ningún 
supuesto : pues ni Sócrates es todo hom
bre, ni lo es Platón, ni otro alguno. E n 
el mismo caso se halla esta, « Dios es la 
» Trinidad y>, que tampoco puede ser ver
dadera por parte de ninguno de los su
puestos de la naturaleza divina; puesto 
que ni el Padre es la Trinidad, ni el Hijo 
es la Trinidad, ni lo es el Espíritu Santo. 
Luego esta proposición « Dios es la Tri-
» nidad » es falsa. 

2.° Las cosas inferiores no se dicen de 
las cosas superiores, sino como predicados 
accidentales : como cuando yo digo « él 
» animal es hombre » , hombre conviene 
al animal accidentalmente. Ahora bien: 
este nombre « Dios s> es á las tres perso
nas lo que una palabra común es á las 
cosas de orden subalterno, como dice 
San Juan Damasceno ( D e Orth. fid. 1. 3 , 
c. 4 ) t Parece pues que los nombres de 
personas no se pueden predicar del nom
bre de D i o s , sino accidentalmente. 

trina con respecto á este artículo', en donde se esplanan 
aquellas palabras del Concilio 6.° de Constantinopla : «glori-
» ficamos á la Trinidad en la unidad y á la unidad en la Trini-
» dad ». Véase la pág. 325, nota 1. 
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Por el contrario, San Agustín dice 
( Serm. de fide, 3 in ccena D o m i n i ) : 
« Creemos que un- solo Dios es una sola 
» Trinidad de nombre divino». 

Conclusión. Los nombres personales, 
así como los nocionales adjetivos, no se 
predican de la esencia ; pero sí los sus
tantivos, siendo de este modo igualmente 
verdaderas estas dos proposiciones: «la 
« esencia es las tres personas » , y « Dios 
» es las tres personas ». 

Responderemos que, según lo dicho 
(a. 5 ) , aunque ni los nombres personales 
ni los nocionales adjetivos pueden afir
marse de la esencia; pueden predicarse de 
ella los sustantivos, en virtud de la iden
tidad real de la esencia y de la persona. 
Ahora bien: la esencia divina es no sola
mente la misma cosa en realidad que una 
persona, sino que las tres ; por lo cual se 
puede afirmar de la esencia la una, dos y 
las tres personas, y decir: « la esencia es 
» Padre , é Hijo , y Espíritu Santo ». Y , 
como este.nombre « D i o s » tiene por sí 
poder sustituir á la palabra esencia (quod 
supponat pro essentia) como ya queda 
dicho (a. 4, a l3 . ° ) ; siendo verdadera esta 
proposición « la esencia es las tres per-
»sonas», lo será por consiguiente esta: 
« Dios es las tres personas». 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra hombre puede por sí sustituir á la 
persona (a. 4 ) ; pero que solo significa la 
naturaleza en general, llevando unido al
gún adjunto : así que es falsa esta propo
sición « el hombre es todo hombre », por
que no puede ser verdadera respecto de 
ningún supuesto. Pero el nombre «Dios» 
se toma en sí mismo por la esencia : por 
lo cual, aunque esta proposición ¿ «Dios 
» e s la Trinidad», no sea verdadera para 
ninguno de los supuestos de la naturaleza 
divina; lo es no obstante representando 
por Dios á la esencia : en lo cual no re
paró sin duda Gilberto de la Porree, que 
la negó ( 1 ) . 

A l 2.° que, cuando se dice « D i o s ó la 
»esencia divina es P a d r e » , esta afirma-

(1) Véase la C. 28, a. 2. 
(2) Téngase cuidado de no confundir la palabra pi-opios con 

api-opiados, que aquí vale tanto, según el Cardenal Cayetano, 
como acomodados. El P. Billuart ha esplicado la diferencia en 
los términos siguientes : « Apropiación es la atribución de 
n una propiedad esencial común á las tres personas ; pero que 
» se refiere á una sola, para manifestarla. De donde se deduce 
» que una cosa es lo propio y otra lo apropiado. Se dice propio 

cion descansa sobre la identidad real, y 
no en la relación de inferior á superior; 
puesto que en Dios no hay universal y 
singular. Por consiguiente, como es ver
dadera por sí misma esta proposición, «el 
» Padre es Dios » ; igualmente lo es por 
sí misma, y no por accidente, esta: « Dios 
» e s Padre». 

A R T Í C U L O V I I . — LOS nombres escu-
cíales pueden ser apropiados á las perso
nas? (2) 

1.° Parece que los nombres esenciales 
no deben ser apropiados á las personas: 
porque es preciso evitar en orden á Dios 
todo lo que pueda inducir á error en la 
f e ; pues, según San Gerónimo (3 ) , «la 
»falta de esmero en el lenguaje puede 
»conducir á la herejía». Ahora bien: 
apropiar á una sola persona lo que es co
mún á las tres , es aventurarse á riesgo 
de errar en la f e ; porque se puede enten
der, ó que lo que se dice de una persona 
por apropiación, no conviene más que á 
ella sola; ó que le conviene más bien que 
á las demás. Luego los atributos esencia
les no deben apropiarse á las personas. 

2.° Los atributos esenciales designados 
en abstracto representan la esencia á modo 
de forma; pero una persona no es como 
la forma de otra persona, puesto que una 
forma no se distingue en el supuesto de 
aquello, de que es forma. Luego los atri
butos esenciales, y sobre todo significa
dos en abstracto, no deben ser apropia
dos á las personas. 

3.° L o propio es antes que lo apropia
do ; como que se entraña en su noción de 
apropiado. Los atributos esenciales son 
según nuestra manera de comprender an
tes que las personas, como lo común es 
antes que lo propio. Luego los atributos 
esenciales no deben ser apropiados á las 
personas. 

Por el contrario, el Apóstol dice ( i 
Cor. 1 , 2 4 ) : Predicamos á Cristo, virtud 
de Dios y sabiduría de Dios. 

» lo que se atribuye á una sola Persona, de suerte que no con-
» viene á otra ; y se dice apropiado lo que, siendo común á 
» loda la Trinidad, se atribuye sin embargo á una sola Per
ii sona, para darla á conocer ó designarla ». El artículo tiene 
gran importancia para la Hermenéutica sagrada. Ya se ha 
hablado de esto en otro lugar 

(3) Véase la pág. 293, nota 3, acerca dé la autenticidad de 
las palabras de San Gerónimo. 
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Conclusión. Ha sido conveniente, para 
dar mejor á conocer la enseñanza de la 

fe, que los nombres esenciales fuesen apro
piados ó acomodados alas personas di
vinas , sea por vía de semejanza ó de dese
mejanza. 

Responderemos, que para la clara es-
posicion de la fe ha sido conveniente 
apropiar á las personas los atributos 
esenciales. Porque, aunque no se pueda 
demostrar por la razón la.Trinidad de las 
personas, como ya se ha dicho (C . 3 2 , 
a. 1 ) ; sin embargo es conveniente que se 
trate de esponer, utilizando al efecto no
ciones más obvias. Ahora bien : los atri
butos esenciales nos son racionalmente 
más conocidos que los propios de las per
sonas ; siendo indudable que por las cria
turas, de las que tomamos nuestros cono
cimientos, podemos ciertamente llegar al 
conocimiento de los atributos esenciales, 
mas no á conocer por este medio las propie
dades personales, según lo dicho (ibid.). 
Así pues como nos servimos de la seme
janza de vestigio ó de imagen, que en
contramos en las criaturas, para formar
nos y sugerir una idea de las personas 
divinas; asimismo recurrimos á los atri
butos esenciales con el mismo propósito: 
y esta aplicación de los atributos esen
ciales á la manifestación de las personas 
es lo que llamamos apropiación. Mas los 
atributos esenciales pueden hacernos, co
nocer las personas divinas de dos mane
ras : por vía de semejanza, como lo que 
pertenece á la inteligencia es apropiado 
al Hijo , que procede por modo de con
cepto, como Verbo; y por vía de dese
mejanza, como el poder se apropia al 
P a d r e , según dice San Agust ín , con la 
mira de que, siendo entre nosotros los 
padres ordinariamente débiles á causa de 
su ancianidad, no se suponga en Dios 
algo parecido á esa debilidad (1) . 

A l argumento 1.° diremos, que los 

(1J Como observa el P. Nicolai, también al apropiar la sa
biduría al Hijo y la bondad al Espíritu Santo, puede decirse 
que es por vía de desemejanza, en cuanto que dentro del or
den humano los hijos carecen de la sabiduría, y la palabra es
píritu entraña una idea de fuerza ó energía, no solo en el 
idioma latino, sino aun en el castellano, como sucede en estas 
ó parecidas locuciones : fulano no tiene espíritu, espíritu de 
vino, etc. 

(2) Contra Pedro Abelardo, quien según San Bernardo 
(Ep. 199 ai Innoc. 11) pretendía, en contra dé lo que se halla 
espresamente consignado eñ las Escrituras, que la potencia 
no era con respecto al Padre apropiada, sino propia; y propia 

atributos esenciales no son apropiados á 
las personas, como si les fueran propios; 
sino para mejor dar á conocer las perso
nas por semejanzas ó desemejanzas, con
forme á lo espuesto. N o hay pues en esto 
peligro de error en la fe , y sí por el con
trario declaración más esplícita de la 
verdad. 

A l 2.° que, si los atributos esenciales 
se apropiasen á las personas, de suerte 
que les fuesen propios; se seguiría que 
una persona sería como la forma de la 
otra-: cosa que rechaza San Agustín, de
mostrando ( D e Trin. 1. 6 , c. 2) que « el 
» Padre no es sabio con la sabiduría ,.que 
»é l ha engendrado, como si solo el Hijo 
» fuese la sabiduría, y pudiera así decirse 
» que solamente son sabiduría el Padre y 
»el Hijo en conjunto', no el Padre ni el 
» Hi jo ; sino que el Hijo es llamado la 
» sabiduría del P a d r e , porque es la sabi
d u r í a procedente del Padre , que es 
»también la sabiduría». Cada uno es 
pues por sí la sabiduría, y los dos juntos 
son una sola y misma sabiduría. Por con
siguiente el Padre no es sabio por la sa
biduría, que él ha engendrado ; sino por 
la sabiduría, que es su esencia. 

A 1 3 •° que , aunque el atributo esencial 
es por su propia naturaleza anterior á la 
persona, según nuestro modo de entender; 
nada impide sin embargo que en su con
cepto de apropiado sea posterior al atri
buto propio de la persona : así el color 
es posterior al cuerpo, como cuerpo; y 
es no obstante naturalmente anterior 
al cuerpo blanco bajo este aspecto de 
blanco. 

A R T Í C U L O V I I I . — ¿Los doctores sa
grados han atribuido convenientemente á las 
personas los nombres esenciales? (2). 

' 1.° Parece que los sagrados doctores 
han atribuido inconvenientemente á las 

también la sabiduría con respecto al Hijo y la bondad con 
respecto al Espíritu Santo. Ño acertamos á esplicarnos cómo 
Drioux, que tan literalmente estracta ó copia las anotaciones 
del P. Capponi, se separa de él en las citas de la Sagrada Es 
critura, que confirman el lenguaje de los Doctores de la Ig le 
sia. Si el objeto es hacer ver que los nombres de potencia, sa
biduría y bondad no son propios sino apropiados, ¿á qué con
duce el alegar pasajes bíblicos, que atribuyen dichos nombres 
á las personas, con respecto á las cuales se consideran apropia
dos? El P. Capponi estuvo más en lo cierto : porque un testo 
solo, que hubiese, en que se atribuyera al Hijo el poder ó la 
potencia, sería suficiente, para demostrar que el poder no es 
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personas los nombres esenciales : porque 
San Hilario ( D e Trin. 1. 2) dice que «la 
» eternidad está en el P a d r e , la especie 
» en la imagen, y el uso en el don». Por 
estas palabras designa tres nombres pro
pios de personas, á saber el nombre de 
Padre ; el nombre de imagen, que es pro
pio del Hijo , según lo dicho (C . 35, a. 2); 
y el nombre de dádiva ó don t propio del 
Espíritu Santo, según lo dicho ( C . 38, 
a. 2) : y usa también tres apropiados, 
pues apropia la eternidad al Padre , la 
especie al Hijo , y el uso al Espíritu 
Santo. Todo esto parece contrario á la 
razón; porque la eternidad importa du
ración del ser, la especie es principio del 
ser, y el uso. parece pertenecer á la ope
ración. Mas no encontramos que la esen
cia y la operación hayan sido apropiadas 
á persona alguna. Luego parecen serlo 
inconvenientemente los indicados atri
butos. 

2.° San Agustín dice ( D e doct. christ. 
1. 1, c. 5) : « En el Padre está la unidad, 
» en el Hijo la igualdad, y en el Espí-
»ritu Santo la concordia "de la igualdad 
» y la unidad». También esto parece in
conveniente : porque una persona no es 
denominada formalmente por aquello, que 
se apropia á otra; pues el Padre no es 
sabio por la sabiduría engendrada, según 
lo dicho ( C . 37, a. 2, al 1.°). Pero , como 
allí mismo se añade, todas estas tres co
sas son una sola por el P a d r e , todas 
iguales por el Hijo , y unidas todas entre 
sí por el Espíritu Santo. Luego no es 
conveniente apropiarlas á las personas. 

3.° Asimismo según San Agustín se 
atribuye el poder al P a d r e , la sabiduría 
al H i j o , y la bondad al Espíritu Santo: 
y parece que en esto hay también incon
veniente ; porque la virtud pertenece al 
poder, y la virtud se halla apropiada al 
Hijo en este pasaje ( i Cor 1, 24) : Cristo, 
virtud de Dios; y también al Espíritu 
Santo (Luc . 6. 19) : Salia virtud de Él, 
y sanaba á todos. Luego el poder no debe, 
apropiarse al Padre. 

atributo propio, sino apropiado, del Padre. El mismo argu
mento puede hacerse respecto de las otras Personas. Por lo 
demás, como la traducción no se ha hecho con el fin de ilus
trar á los teólogos, que pueden y deben estudiar la Suma en 
el original latino, sino para ponerla al alcance de las personas 
poco versadas en el idioma del Lacio, y en los estudios teoló
gicos ; nos abstenemos, como venimos haciéndolo desde un 
principio, de crearles nuevas dificultades con la acumulación 

4.° San Agustín dice también ( D e 
Trin. 1. 6 , c. 10) : « N o se debe enten-
» der de una manera confusa lo que dice 
» e l Apóstol : De él y por él y en él 
y> mismo, diciendo de él por el Padre , por 
»é l respecto del Hi jo , y en él por el 
» Espíritu Santo». Mas parece habló in
convenientemente ; porque, al decir en 
é l , parece designar la causa final, que es 
la primera de las causas. L u e g o este ca
rácter de causa debería apropiarse al Pa 
dre, que es principio sin principio. 

5.° Se encuentra también la verdad 
apropiada al Hijo en este pasaje (Joan. 
14, 6) : Yo soy el camino, la verdad y la 
vida. Igualmente se le llama libro de la 
vida. (Psal . 39, 9) : En la cabeza del li
bro está escrito de mí, esto es (Glos. ord.), 
«en el Padre , que es mi cabeza» (1). 
También se ha apropiado al Hijo el que 
es: porque á proposito de estas palabras 
( Is . 65, 1) : Vedme á una nación, dice la 
glosa (interl.), «habla e l Hijo , que ha di-
>: cho á Moisés : Yo soy el que soy». Mas 
parece que estos atributos son propios del 
Hi jo , y no apropiados. E n efecto: San 
Agustín dice ( D e Vera relig. c. 36) : 
« L a verdad es la semejanza perfecta del 
»principio sin desemejanza a lguna»: y 
según esto parece convenir propiamente 
al Hi jo , que tiene principio: asimismo 
bbro de la vida parece ser alguna cosa 
propia, pues significa ente , que procede 
de otro ; porque todo libro es escrito por 
alguno : y aun esta misma locución el que 
es, parece propia del Hijo ; toda vez que 
que, si, al decirse á Moisés, Yo soy el que 
soy, habla la Trinidad, podía decir Moi
sés : « el que es Padre é Hijo y Espíritu 
» Santo me ha enviado á vosotros». Lue
go podia también después decir, «e l que 
»es Padre é Hijo y Espíritu Santo me 
» ha enviado á vosotros, designando á de-
»terminada persona». Pero esto es falso; 
porque ninguna persona es Padre é Hijo 
y Espíritu Santo. Luego no puede ser 
común á la Trinidad, y es por consiguiente 
propia del Hijo (2). 

de citas bíblicas, con tanta mayor razón, cuanto que en el 
testo se aducen las necesarias. 

(1) El comentario pertenece á Beda, y el del testo siguiente 
á San Gerónimo.P. Nicolai. 

(2) No se citan argumentos en contrario, porque en la 
misma enumeración de los Doctores de la Iglesia va envuelta 
una contrariedad, que Santo Tomás demuestra que es solo 
aparente, 
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Conclusión. [1] Si se considera á Dios 
según su ser en absoluto, se apropia al 
Padre la eternidad, al Hijo, la especie, y 
al Espíritu Santo el uso. [2] Considerado 
como único, se apropia la unidad al Pa
dre, la igualdad al Hijo y la correlación 
ó conexión al Espíritu Santo. [3] En 
cuanto tiene virtud suficiente para obrar, 
se apropia el poder al Padre, la sabidu
ría al Hijo y la bondad al Espíritu San
to. [4] Bajo el concepto relativo de Dios 
con sus efectos, al Padre se apropia la 
locución de quien (á quo), al Hijo por 
quien (per quem), y al Espíritu Santo 
en quien (in quo) (1). 

Responderemos, que nuestra inteligen
cia , que es conducida como de la mano 
por las criaturas al conocimiento de Dios , 
debe considerarle según el modo, que ob
serva en las criaturas. E n la observación 
de alguna criatura -nos ocurren por su or
den cuatro consideraciones : 1. a en abso
luto, en cuanto es cierto ente; 2. a en 
cuanto es u n a ; 3 . a según que tiene una 
virtud activa ó causal; 4 . a por relación á 
sus efectos. Igualmente podemos conside
rar á Dios bajo estos cuatro aspectos: 1.° 
Considerado en absoluto según su ser, 
debemos aceptar la apropiación de San 
Hilario de la eternidad al Padre, de la 
especie al Hijo, y del uso al Espíritu 
Santo. Porque la eternidad, en tanto que 
significa el ser, que no ba tenido principio, 
parece propiedad del Padre, que es prin
cipio sin principio. L a especie ó belleza 
tienen visos de propiedad del Hijo ; por
que para la belleza se requieren tres co
sas : la integridad ó perfección, puesto 
que lo incompleto es por lo mismo defor
me ; la debida proporción ó correspon
dencia ; y por último la claridad; pues 
las cosas, que tienen un color brillante, 
son reputadas como bellas (2). A s í la 
integridad se asemeja á una de las pro
piedades del Hi jo , que consiste en tener 

(1J El P. Médicis da á.la conclusion esta otra forma, que 
nosotros, para evitar repeticiones, presentamos condensada 
con toda claridad y concision en el s iguiente cuadro analítico : 

ATRIBUTOS APROPIADOS 

CON R E S P E C T O Á P A D R E , H I J O , ' E S P . - S T O . 

su entidad : eternidad, belleza, uso. 
concepto de u n o . unidad, igualdad, conexión, 
virtud operativa: . . . poder, sabiduría, bondad, 
las criaturas : ex quo, per quem, in quo, 

en sí verdadera y perfectamente la natu
raleza del Padre. San Agustín insinúa 
este pensamiento, cuando dice ( D e Trin. 
1. 6, c. 6 ) : « allí (en el Hijo) hay vida 
» soberana y perfecta, etc .». L a propor
ción adecuada concuerda también con 
una propiedad del Hi jo , que consiste en 
ser la imagen espresa del Padre. As í de
cimos bermosa una imagen, que represen
ta perfectamente al objeto, aunque sea 
feo: lo que también ba indicado San 
Agustín (ibid.), al decir del Hi jo: « donde 
» hay tan gran conveniencia y perfecta 
»igualdad, etc .» . E n cuanto á la claridad 
también parece propia del Hijo como 
Verbo, puesto que es la luz y el esplen
dor de la inteligencia, según dice San 
Juan Damasceno ( D e fide orth, 1. 3, c. 3); 
y espone igualmente San Agustín (ibid.), 
diciendo que «como Verbo perfecto, á 
» quien nada falta, y cierto arte del Dios 
» omnipotente, etc .» . 

E l uso por su parte tiene analogía con 
las propiedades del Espíritu Santo , to
mando la palabra uso en un sentido lato, 
y en cuanto en la idea de usarse se com
prende también la de disfrutar; dado que 
usar es tomar algo á disposición de la 
voluntad, y disfrutar es usar con goce, 
según San Agustín ( D e Trin. 1. 10). E l 
uso pues, por el cual el Padre y el Hijo 
disfrutan recíprocamente uno de otro, 
conviene con lo que es propio del Epíritu 
Santo, en tanto que es amor: esto es lo 
que San Agustín ( D e Trin. 1. 6, c. 10) 
dice; «aquel amor, delectación, felici-
» dad, beatitud, es llamado por aquel 
» ( San Hilario) uso ». 

E l uso mismo, de que nosotros goza
mos, tiene semejanza con lo que es pro
pio del Espíritu Santo, en cuanto es 
don ; lo que asimismo indica San Agustín 
(ibid.) : « E n la Trinidad el Espíritu 
» Santo es la suavidad del que engendra 
» y del engendrado, que nos inunda á 
» nosotros ó á las criaturas con una libe-
»ralidad y una abundancia magníficas». 
Se ve en esto, porqué la eternidad, la 
especie y el uso son atribuidos ó apropia
dos á las personas divinas; y no lo son la 

(2) Véase la'citada obra La belleza y las Bellas Arles, donde 
se da una teoría de lo bello más en armonía con los adelantos 
de la moderna ciencia, pero aprovechando los abundantes 
materiales, que se hallan dispersos en las obras dp los Santos 
Padres. 
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esencia ó la operación, porque estas, en 
razón de que son comunes á las tres per
sonas, nada tienen de semejanza con lo 
que les es propio 6 peculiar .(1). 

2.° Se puede considerar á Dios del 
segundo modo, como siendo uno solo. 
Bajo este punto de vista San Agustín 
( D e doctr. christ. 1. 1, c. 15) apropia la 
unidad al Padre, la igualdad al Hijo y 
la concordia ó la conexión al Espíritu 
Santo : y es evidente que estas tres cosas 
implican la unidad, si bien bajo diferen
tes aspectos. E n efecto: la unidad consi
derada en absoluto nada presupone; por 
cuya razón es apropiada al Padre, que 
no presupone persona alguna, siendo él 
principio sin principio. L a igualdad im
plica la unidad en relación á otro, pues 
igual es lo que tiene la misma cantidad 
que otro; y por este motivo la igualdad 
se apropia al Hijo, que es principio de
rivado de principio. L a conexión implica 
la unidad de dos seres; por lo que se 
apropia al Espíritu Santo , que procede 
de dos : y en este sentido se pueden in
terpretar estas palabras de San Agust ín 
( D e doctr. christ. 1. 1, c. 5) : «todos tres 
» son uno por el Padre, iguales por el 
» Hi jo , y conexos por el Espíritu San-
» to »; puesto que es bien notorio se atri
buye á un ser lo que existe primitiva
mente en é l , como se dice que todos los 
seres inferiores viven á causa del alma 
vegetativa, en la que se encuentra pri-
mordialmente la razón de la vida de los 
mismos. L a unidad pues existe ante todo 
en la persona del Padre , aun prescin
diendo de las otras personas por una 
abstracción hipotética imposible (2) : por 
lo tanto de él reciben las demás personas 
la unidad; pero sin que en él se conciba 
igualdad, una vez suprimidas las demás 
personas: la cual reaparece desde el mo
mento, en que se considera coexistiendo 
con el Hijo. H e aquí porqué se dice que 
todas son iguales á causa del Hijo : lo 
que no significa que el Hijo es el prin
cipio de la igualdad del Padre; sino que, 

(1) De donde se deduce que, para que un atributo pueda 
decirse apropiado, no basta, como enseña Billuart (pág . 332, 
nota 2), que sea común á las tres personas; sino que debe 
existir alguna semejanza entre el atributo y lo que le es pro
pio á la persona, á quien se ha de apropiar. 

(2) Per impossibilem, dice simplemente el testo; pero para 
la traducción se ha tenido en cuenta el sentido lógico de la 
espresion, que es como la interpreta el P. Wicolai. 

si este no fuese igual al Padre, no se po
dría decir del Padre que es igual; puesto 
que su igualdad se refiere primitivamente 
al Hijo. Y , si el Espíritu Santo es igual 
al Padre; es del Hi jo , de quien toma su 
igualdad. Asimismo, si se hiciera abs
tracción del Espíritu Santo, que es el 
nexo ó vínculo de las otras dos personas; 
no se podría concebir la unidad de cone
xión entre el Padre y el H i j o : por lo 
cual se dice que todos son conexos por el 
Espíritu Santo; dado que en el Espíritu 
Santo se halla la razón de conexión en
tre las divinas personas, y así es como 
por él podemos decir que el Padre y el 
Hijo son conexos. 

3.° Considerando á Dios en tercer lu
gar con suficiente virtud para obrar como 
causa, se apropian á las personas divi
nas el poder, la sabiduría, y la bondad; 
apropiación por desemejanza por parte de 
las personas divinas en sí mismas ; y por 
razón de desemejanza respecto de las cria
turas. E l poder ó potencia tiene carácter 
de principio,-y en tal concepto semejanza 
con el .Padre celestial, que es el principio 
de toda la divinidad; al paso que de de
semejanza á veces de lo que llamamos 
padre en el mundo, atendida la anciani
dad. L a sabiduría se asemeja al Hijo ce
lestial como Verbo , que no es otra cosa 
que el concepto de la sabiduría; pero di
fiere del hijo terrenal, cuya idea envuelve 
la de corta edad. .La bondad, motivo y 
objeto del amor, se asemeja al Espíritu 
divino, que es amor; pero parece contra
ria al espíritu terrestre, que tiene algo de 
violento y de impetuoso, según aquello 
de ( I s . 25. 4 ) : el espíritu de los fuertes 
es como torbellino, que impele una pared. 
L a virtud empero es aplicada al Hijo y 
al Espíritu Santo, no en cuanto se dice 
virtud la potencia misma de una cosa, 
sino como suele á veces llamarse virtud 
lo que procede de esta potencia; como 
llamamos á un acto virtuoso virtud de al
gún agente (3). 

4.° Considerado Dios relativamente á 

(3) En castellano se conserva también esa doble significa
ción de la palabra virtud, como fuerza y como liábito de obrar el 
bien ó el mismo acto bueno. La locución en virtud de tal o cual 
cosa puede servir de ejemplo para la primera acepción, que es 
la menos usual de las dos ; pero que tiene todo su vigor eti
mológico en la palabra desvirtuar, disminuir la virtud, la 
fuerza, la energía. 



C U E S T I Ó N X X X I X . - A R T Í C U L O V I I I . 337 

los efectos, se hace una cuarta apropia
ción por medio de las tres locuciones (ex 
quo) de quien, (per quem) por quien, y 
en quien (in quo) (1). L a preposición 
de (ex) indica á veces cierta relación de 
causa material, que no há lugar en Dios; 
pero otras designa relación de causa efi
ciente, la cual compete á Dios en razón 
de su potencia activa : por lo cual se 
apropia al Padre, como la potencia mis
ma. L a preposición per (por) designa 
algunas veces la causa mediata, como 
cuando se dice que el artista trabaja por 
medio de su martillo; y la palabra por 
así entendida no siempre es apropiada, y 
puede ser más bien propia del Hijo, como 
en la espresion (Joan. 1, 3 ) : Todo ha sido 
hecho por él; lo cual no quiere decir que 
el Hijo es el instrumento, sino que es 
principio emanado de otro principio. Otras 
veces denota relación de forma, por la 
cual el agente opera, como decimos que 
el artífice trabaja por su arte: por consi
guiente, como la sabiduría y el arte se 
apropia al Hijo , así también la espresion 
por quien (per quem). L a preposición en 
(in) designa con propiedad actitud de 
continente. Dios contiene las cosas de dos 
maneras : 1.a según sus semejanzas, es 
decir, que las cosas están en D i o s , en 
cuanto se hallan en su ciencia; en cuyo 
sentido la espresion en quien ( in quo ) 6 
en él (in ipso) es apropiada al Hijo: 2. a 

las contiene ademas, en tanto que las 
conserva por su bondad y las gobierna, 
dirigiéndolas al fin conveniente : y bajo 
este aspecto la locución en quien (in quo) 
es apropiada al Espíritu Santo, como lo 
es la bondad misma. 

N o es conveniente-apropiar al Padre, 
principio sin principio, la noción de causa 
final, bien que sea la primera de las cau
sas : porque las personas divinas, de las 
que el Padre es el principio, no proceden 
como á fin, puesto que cada una de ellas 
es el último fin; sino por natural proce
sión, que más bien parece pertenecer á la 
razón de potencia natural. 

Respecto de las otras dificultades ú 
objeciones diremos que, perteneciendo la 
verdad al entendimiento, como queda di
cho ( C . 16, a. 1) , se apropia al Hijo, 

(1) Los krausistas lian abusado lastimosamente de estas lo
cuciones, al esplicar de qué modo es Dios el fundamento de todo 
lo creado. 

SUMA TEOLÓGICA.— TOMO I . 

mas no es su nombre propio ; porque la 
verdad puede ser considerada, según que 
existe en la inteligencia, ó tal como está 
en el objeto : y de consiguiente, así como 
la inteligencia y el objeto tomados esen
cialmente son cosas esenciales, y no per
sonales ; así también la verdad : y la de
finición aducida de San Agustín refiérese 
á la verdad, según que es apropiada al 
Hijo. 

E l libro de la vida significa en efecto 
directamente la noticia, pero indirecta
mente la v ida; pues , como se ha di
cho ( C . 24 , a. 2 ) , es el conocimiento, 
que Dios posee de aquellos, que ha
brán de obtener la vida eterna: por lo 
cual se apropia al H i jo , aunque la vida 
sea apropiada al Espíritu Santo , bajo el 
concepto de que la vida implica cierto mo
vimiento interior, que tiene analogía con 
lo que es propio del Espíritu Santo, como 
amor. E l estar escrito por otro no es de 
la esencia de un bbro como libro, sino so
lamente como obra de arte; y por lo tanto 
no designa origen, ni es personal, sino 
que se apropia á la persona. 

E l nombre mismo «el que es» se apro
pia á la persona del Hi jo , no según su 
significación propia, sino por razón de lo 
adjunto; por cuanto en las palabras de 
Dios á Moisés se prefiguraba la reden
ción del género humano, que ha sido rea
lizada por el Hijo. Sin embargo la pala
bra que ó el que, tomada relativamente, 
se podría alguna vez referir á la persona 
del Hijo ; y sería un nombre personal, 
como si se dijese, «el Hijo es el engen
drado, que es» : así como es también 
personal la espresion «Dios engendrado»; 
si bien en su acepción indefinida designa 
la esencia. Y , aunque el pronombre «ese 
(iste) ó este» parece referirse gramatical
mente á una persona determinada; los 
gramáticos sin embargo designan frecuen
temente un objeto cualquiera por el de
mostrativo esto (hoc), aun cuando por 
su naturaleza no sea persona ; así deci
mos «esta piedra, este-asno». 

Podemos pues, gramaticalmente ha
blando, designar por el pronombre (iste) 
« este ó ese » la esencia divina en el sen
tido mismo, en que es significada y sus
tituida por el nombre D i o s , según estas 
palabras del Éxodo (15, 2) : Este es mi 
Dios, y yo le glorificaré. 

22 



C U E S T I Ó N X L . 

De las personas consideradas con respecto á las relaciones ó á las propiedades. 

Hablaremos en la presente cuestión de las personas con respecto á las relaciones ó á las propieda
des. Bajo este concepto se nos presentan cuatro dudas : 1.a Es Jo mismo relación que persona?—2.a 

Las relaciones distinguen y constituyen las personas? —3. a Abstraídas mentalmente las relaciones 
de las personas, permanecen distintas las liipóstasis ?—4.a Las relaciones en el concepto intelectual 
presuponen los actos de las personas, ó recíprocamente? 

ARTÍCULO I. — t a relación es lo mis
ino que la persona ? (1) 

1." Parece que en la Divinidad la re
lación no es la misma cosa que la persona: 
porque, si dos cosas son idénticas; mul
tiplicada una de ellas, la otra se multi
plica también. Abora bien: en una misma 
persona hay varias relaciones, como en 
la persona del Padre la paternidad y la 
espiración común; y bay también por 
otra parte para dos personas una sola re
lación , pues la común espiración se baila 
en el Padre y en el Hijo. Luego la rela
ción" no es la misma cosa que la per
sona. 

2.° Según Aristóteles ( P b y s . 1. 4 , 
test. 2 4 ) , «ninguna cosa existe en ella 
misma» ; y la relación está en la per
sona, sin que se pueda decir que está en 
razón de su identidad, porque entonces 
estaría también en la esencia. Luego la 
relación ó la propiedad no es en Dios la 
misma cosa que la persona. 

3.° Cuando dos cosas son idénticas, lo 
que se dice de la una, se dice igualmente 
de la otra. Mas no todo lo que se dice de 
la persona, se dice de la propiedad ; por
que decimos que el Padre engendra , pero. 
no decimos que la paternidad engendra. 

flj Contra Gilberto dé la Porree , quien sostenía que las re
laciones no eran las personas, ni estaban (inerant) en estas; 1 
y contra Prepositivo, á cuyo error alude el tes to , cuando cita 
la C. 3 2 , a. 2 , por más que el P. Capponi no hace mención de 
él en sus anotaciones, y sí el Cardenal Toledo en su preám
bulo al artículo presente. De todos modos la Iglesia reprueba 

Luego la propiedad no es en Dios la 
misma cosa que la persona. 

Por el contrario, según'Boecio (lib. de 
hebdom.), « lo que es (quod est) y aque
l lo , por lo cual es (quo est), no difieren 
en Dios. E s así que el Padre es Padre 
por la paternidad : por consiguiente el Pa 
dre es la misma cosa que la paternidad: 
y este mismo razonamiento prueba que 
ias demás propiedades son la misma cosa 
que las personas respectivas. 

Conclusión. Es conveniente decir que 
las propiedades (ó las relaciones) están 
en las personas, y son las personas 
mismas. 

Responderemos, que respecto á este 
punto ba habido diferentes opiniones. 
Unos han dicho que las propiedades ni 
son las personas, ni están en las perso
nas ; fundados en el modo de significación 
de las relaciones, que en verdad no de
signan como en algo (in aliquo), y sí más 
bien como á algo (ut ad aliquid). De 
aquí tomaron pretesto, para decir que las 
relaciones son asistentes, según ya se ha 
manifestado ( C . 2 8 , a. 2 ) . Mas , como la 
relación, según que es cierta cosa en la 
divinidad, es la misma esencia divina, y 
la esencia se identifica con la persona, 
como consta ya por lo dicho ( C . 3 9 , a. l.°); 

implícitamente la doctrina contraria á la del Doctor angélico, 
cuando dice en el prefacio de la Trinidad : Ut in essentiauni-
tas, et in personis proprietas, et in majestate adoretur osqualitas; 
« para que sea adorada la unidad en la esencia, y.la«propiedail 
» en las personas, y la igualdad en la majestad». 
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necesariamente la relación es (1 ) lo mis
mo que la persona. Otros en considera
ción á esta identidad dijeron que las pro
piedades eran ciertamente las personas, 
pero que no estaban en las personas; por
que no admitían propiedades en la divi
nidad, sino como fórmulas de lenguaje, 
según queda antes dicbo (C . 32, a. 2). 
Pero nosotros bemos demostrado (ibid.) 
que es preciso admitir propiedades en la 
divinidad; y estas propiedades se desig
nan en abstracto, á modo de formas de las 
personas. Siendo pues propio de la natu
raleza de la forma existir en aquello, de 
que es forma; se debe afirmar que las 
propiedades están en las personas, y que 
son sin embargo las mismas personas: 
de igual manera que decimos que la esen
cia está en Dios , no obstante que es Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que la per
sona y la propiedad son en realidad una 
misma cosa, pero que que difieren racio
nalmente : no es pues necesario que, mul
tiplicándose la una, se multiplique la otra 
igualmente. Sin embargo es de notar que 
en razón de la simplicidad divina se con
sidera en Dios una doble identidad real 
de cosas, que difieren en los seres crea
dos. En cuanto pues la simplicidad divi
na escluye composición de forma y mate
ria, sigúese que en la divinidad lo mismo 
es lo abstracto que lo concreto, como la 
deidad y Dios ; y en cuanto escluye com
posición del sujeto y del accidente, dedú
cese que todo lo que se atribuye á Dios, 
es su esencia: por cuya razón la sabiduría 
y la virtud son una misma cosa en Dios, 
porque ambos atributos son la divina 
esencia. Según esta doble razón de iden
tidad la propiedad en Dios se identifica 
con la persona; puesto que las propieda
des personales, son una misma cosa con 
las personas, bajo el mismo aspecto que 
lo abstracto se. identifica con lo concreto, 
porque son las mismas personas subsis
tentes : así la paternidad es el Padre 
mismo, la filiación el Hijo, y la procesión 
el Espíritu Santo. En cuanto á las pro
piedades no personales, son una misma 
cosa con las personas, según la otra razón 

(1J Algunas ediciones, que vio el P. Rubeis , anadian en 
este sitio la palabra tune, entonces : suponemos que sería, 
para hacer. notar que no siempre la relación es la persona, 
sino solanftrite en la divinidad; pero de todos modos el testo 
está claro, y poco antes hace la misma salvedad. 

Véase la pág. 263 , nota 1 , donde (á nuestro modo de ver) 

de identidad, en virtud de la cual todo lo 
que se atribuye á Dios es su esencia. As í 
la espiración común es una misma cosa 
con la persona del Padre y con la del 
Hijo, no porque sea una persona subsis
tente por s í ; sino porque, así como la 
esencia es una misma en las dos perso
nas, igualmente es única la propiedad, 
como se ba dicbo (C . 30, a. 2.) 

A l 2.° que se dice que las propiedades 
están en la esencia únicamente por modo 
de identidad; pero en las personas se dice 
están por modo de identidad, no solo se
gún la realidad, sino también en cuanto 
al modo de significar, como la forma está 
en el supuesto: por lo cual las propieda
des determinan y distinguen las personas, 
pero no la esencia. 

A l 3.° que los participios y los ver
bos nocionales significan actos nociona
les ; y los actos pertenecen á los supues
tos. Mas las propiedades no significan 
como supuestos, sino como formas de su
puestos : por lo cual este modo de signi
ficar no permite que los participios y los 
verbos nocionales se prediquen de las 
propiedades. 

A R T Í C U L O I I . — s e distinguen las per-

sonas por las relaciones? ( 2 ) " 

-1.° Parece que las personas no se dis
tinguen .por las relaciones : porque los 
seres simples se distinguen por sí mis
mos ; pero las personas son eminente
mente simples. Luego se distinguen por 
sí mismas, y no por las relaciones. 

2.° Ninguna forma se distingue sino 
según su género; pues lo blanco no se 
distingue de lo negro sino según la cua
lidad. E s así que la hipóstasi significa in
dividuo en el género de sustancia. Luego 
las hipóstasis no pueden distinguirse por 
sus relaciones. 

3.° L o absoluto es anterior á lo relati
vo : la primera distinción es la de las 
personas divinas; luego las personas di
vinas no se distinguen por las relaciones. 

4.° L o que presupone distinción, no 
puede ser el primer principio de esta. E s 

fija el Cardenal Toledo el más seguro punto de vista en lo 
que atañe á las relaciones divinas. 

(2) Se trata, dice el Cardenal Cayetano, no de saber si 
las relaciones constituyen un distintivo de las personas, cosa 
que también puede serlo el origen; sino del primer distintivo. 
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así que la relación presupone distinción, 
puesto que figura en su definición; por
que lo esencial del relativo es referirse á 
otro ser. Luego la relación no puede ser 
el principio primero de distinción en la di
vinidad. 

Por el contrario, dice Boecio ( D e 
Trin.) que « l a relación es lo único , que 
» multiplica la Trinidad de las divinas 
apersonas» . 

Conclusión. Las personas divinas ó 
las hipóstasis se distinguen por las rela
ciones , más bien que por el origen. 

Responderemos, que en toda plurali
dad de seres, que tienen algo común, es 
preciso indagar a lgo , que los distinga : 
así, puesto que las tres personas divinas 
tienen de común la unidad de esencia; es 
menester buscar alguna cosa que las dis
tinga entre sí , y que establezca su plura
lidad.. Ahora bien : en las personas divi
nas hay dos cosas, según las cuales difie
ren, que son el origen y la relación : estas 
dos cosas, si bien no difieren realmente, 
difieren sin embargo en cuanto al modo de 
significar; porque el origen se significa 
por modo de acto, como la generación , y 
la relación por modo de forma, como la 
paternidad. 

Algunos , atendiendo á que la relación 
es consecuencia del acto, han sostenido 
que en la divinidad las hipóstasis ( 1 ) se 
distinguen por el origen, de modo que 
digamos que el Padre se distingue del 
Hijo, en que aquel engendra y este es 
engendrado ; y que las relaciones ó las 
propiedades manifiestan la distinción de 
las hipóstasis ó personas como consecuen
cias : á la manera que en las criaturas las 
propiedades manifiestan las distinciones 
de los individuos,.que son producidas pol
los principios materiales. Pero esta opi-

( l ) No comprendemos porqué algunos leen no se distinguen, 
en vez de se d is t inguen, llegando la gran.edición Romana 
hasta hacer la variante, sin anotar al margen la opinión con
traria. ¿Qué sentido puede entonces darse á la primera de las 
razones, que pone el Santo á continuación? Viene á disipar 
toda duda lo que en el a. 3 se lee : « algunos dicen que ias 
» hipóstasis no se distinguen en Dios por las relaciones, sino 
» solamente j-or el origen». V. pág. 312, nota 2. 

ADVERTENCIA DEL CENSOR. — La inserción ó supresión en 
el testo del adverbio no, puede ser un error material de im
prenta. Sin embargo, para nó suprimirlo en este lugar, mili , 
tan estas razones : 1.A que existe en algunas ediciones ; 2 . a que 
parece exigirlo el contesto , pues en el Respondeo dice el Santo 
que en las personas divinas hay dos cosas, que las distin
guen , el origen y la relación : luego el Quídam dixerunt, su
primido el no, y quedando se distinguen por el origen, equivale 

nion no es sostenible por dos razones : 1. a 

Porque, para que dos cosas cualesquiera 
se conciban como distintas, es necesario 
que su distinción se conozca por algo in
trínseco á una y otra, como en los seres 
creados ó por la materia ó por la forma. 
Mas el origen de una cosa no se significa 
como algo intrínseco; sino como cierto 
tránsito de una cosa ó á una posa : como 
la generación se significa á modo de 
cierto paso al ser engendrado, y como 
partiendo del que engendra. N o es pues 
posible que el engendrado y el que en
gendra se distingan entre sí por la sola 
generación; sino que es preciso recono
cer tanto en el que engendra como en el 
engendrado aquello, que los distingue á 
uno de otro. Como en una persona divina 
no es dado concebir otra cosa que la esen
cia y la relación ó la propiedad, y la esen
cia es común á las tres ; no queda otro 
medio de distinguirlas que las relaciones. 
2 . a L a segunda razón es que en las per
sonas divinas no se debe admitir una dis
tinción, como si se partiese entre ellas al
guna cosa, que les es común; puesto 
que la esencia común permanece indivi
sa. E s pues preciso que los principios 
mismos de distinción constituyan las co
sas distintas: y así las relaciones ó las 
propiedades distinguen 6 constituyen las 
hipóstasis ó las personas, en tanto que 
son las mismas personas subsistentes; 
como la paternidad es el Padre y la filia
ción es el Hijo : por cuanto en la divini
dad no difieren entre sí lo abstracto y lo 
concreto. Por otra parte el origen no 
puede por su naturaleza constituir una 
liipóstasi ó una persona; porque el orí-
gen en su significación activa indica la 
idea de procedimiento de una persona 
subsistente, y por consecuencia la presu-

á lo mismo que afirma el Doctor A . ; y así esto no forma opi
nión diferente de la suya , como se da á entender por el Quí
dam... ; 3 . a que, al omitirse el no, resulta confusión en el sen
tido. El Santo dice que el origen se significa per modum aclus, 
y la relación per modum formes : contra cuya aserción sostienen 
los de la opinión particular que las hipóstasis in divinis no se 
distinguen por el origen dental modo, que pueda decirse que 
el Padre se distinga del Hijo, en cuanto aquel engendray este 
es engendrado; y que las relaciones ó propiedades manifies
tan consequenler las distinciones de las hipóstasis y perso
nas, etc. Véase, no obstante, la indicación del a. 3, citada en 
la nota. — M . C. G. 

Esta indicación quedaría concillada con la presente, supo
niendo nisi antes ó solam después de per : c se distinguen por 
» solo...», ó no se distinguen sino por...»—P. D. 
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pone: y en el sentido pasivo es signifi
cada como un nacimiento, y se indica 
como encaminándose á persona también 
subsistente, pero sin constituirla todavía. 

Es pues preferible decir que las per
sonas ó las hipóstasis se distinguen por 
las relaciones, más bien que por el orí-
gen. Porque, aunque se distinguen de 
estas dos maneras; sin embargo, anterior 
y más especialmente se distinguen por 
las relaciones, según nuestra manera de 
entender (1 ) . As í el nombre de Padre 
significa, no solamente la propiedad, sino 
también la bipóstasi; pero la palabra ge 
nerador ó engendrado no designa sino la 
propiedad: porque el nombre de Padre 
significa la relación distintiva y consti
tutiva de la hipóstasi; mientras que los 
nombres generador y engendrado no de
notan sino el origen, que no es distintivo 
ni constitutivo de la bipóstasi. 

A l argumento 1.° diremos, que las per
sonas son las mismas" relaciones subsis
tentes : no repugna pues á la simpbcidad 
de las personas divinas que se distingan 
por las relaciones. 

A l 2.° que las personas divinas no se 
distinguen en el ser, en que subsisten, ni 
en alguna cosa absoluta, sino únicamente 
según lo que tienen de relativo; por lo 
cual la relación basta, para establecer la 
distinción entre ellas. 

A l 3.° que, cuanto más anterior es la 
distinción, tanto más se acerca á la uni
dad ; y por lo tanto debe ser la mínima: 
por consiguiente la distinción de las per
sonas divinas debe tener por fundamento 
lo que menos distingue, que es la rela
ción. 

A l 4.° que la relación presupone la 
distinción de supuestos, cuando es acci
dental ; pero, si es subsistente, no la pre
supone , sino que la lleva consigo: por
qué, cuando se dice que es propio de la 
naturaleza de lo relativo el referirse á 
otra cosa; por esta, otra cosa se entiende 
la correlativa, que no es anterior á él, 
sino que es coexistente por naturaleza. 

(i) Ricardo de San Víctor y San Buenaventura opinan que 
es el origen el fundamento de la distinción de las personas 
divinas : en el Concilio de Florencia (sess . 25) hizo suyas 
Besarion las pruebas aducidas por Santo Tomás, para estable
cer que es preferible el distinguirlas por las relaciones. 
P. Nicolai. 

ARTÍCULO I I I . — Abstraídas mental
mente de las personas las relaciones, ¿ que
dan todavía las hipóstasis ? 

l.° Parece que, becba abstracción in
telectual de las propiedades ó las rela
ciones, respecto de las personas, aún 
quedarían las bipóstasis: porque aquello, 
con lo que otra cosa se relaciona en vir
tud de una adición, se puede concebir sin 
la tal adición; como el hombre, que res
pecto del animal tiene de más el ser ra
cional, se puede concebh* como animal 
únicamente. Ahora bien: la persona re
sulta de cierta idea añadida á la de hi
póstasi ; porque persona es « la hipóstasi 
distinguida por una propiedad pertene
ciente á la dignidad». Luego se puede 
abstraer de la persona su propiedad per
sonal, sin que esta remoción afecte á la 
idea de hipóstasi. 

2.° N o es la misma la razón, por la 
que el Padre es Padre , que aquella, por 
la que es alguien ( 2 ) : porque, puesto 
que es Padre por la paternidad, si fuese 
alguno por la paternidad, seguiríase que 
el Hijo , en quien no hay paternidad, no 
sería alguno. L u e g o , haciendo abstrac-
.cion mental de la paternidad respecto 
del Padre , aún continuará siendo algu
no , es decir, una bipóstasi; y en conse
cuencia, abstrayendo de la persona la 
propiedad, permanece la hipóstasi. 

3.° Según San Agust ín ( D e Trin. 1. 5, 
c. 6) «decir ingénito no es lo mismo que 
» decir Padre; pues, aun cuando no hu-
»biera engendrado al Hi jo , ningún in-
»conveniente habría en llamarle ingé-
» nito » ; pero, si no engendrara al Hijo, 
no se podría decir que la paternidad es
taba en él. L u e g o , prescindiendo de la 
paternidad, la hipóstasi del Padre per
manece todavía en su concepto de in
génita. 

Por el contrario, San Hilario dice 
( D e Trin. 1. 4 ) : « E l Hijo nada tiene, 
» que no sea nacido». E s pues Hijo por 
su nacimiento; y por lo tanto , suprimida 
en él la filiación, la hipóstasi del Hijo 

(2) En el testo se lee aliquis y aliquem en todo este ar
gumento; vale tanto sin embargo como el aliquid neutro, es 
decir , el algo, que va entrañado en toda sustancia según 
Aristóteles ( Categoría de sustancia en la Metafisica). P. Ni
colai. 
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no subsiste más. Igual razonamiento pue
de emplearse respecto de las otras per
sonas. 

Conclusión. [1] Haciendo abstracción 
de las propiedades bajo el aspecto de lo 
universal y lo particular, solo queda en 
la mente la esencia común sin la idea de 
hipóstasi del Padre : pero [2] si la abs
tracción es á modo de forma y materia, 
y se hace de las propiedades no persona
les ; subsiste aún el concepto de hipósta-
sis ó personas : concepto, que [3] desapa
rece, haciendo esta abstracción formal 
de las propiedades personales. 

Responderemos, que hay dos clases de 
abstracción mental: una, que consiste en 
abstraer lo universal de lo particular, 
como el animal del hombre; y otra, que 
abstrae la forma de la materia, como se 
abstrae la forma circular de todo objeto 
material ó sensible. L a diferencia entre 
estas dos clases de abstracción está en 
que por la primera no queda en la mente 
aquello, de que se hace tal abstracción; 
pues, abstraída del hombre la diferencia 
racional, no permanece ya la idea del 
hombre, y sí sola la del animal: por el 
contrario, cuando se abstrae la forma de 
la materia, una y otra permanecen en el 
entendimiento; puesto que, abstrayendo 
del metal su forma de círculo, nos quedan 
en el espíritu la idea del círculo y del 
metal , como distintas la una de la otra. 
Aunque en la divinidad no hay realmente 
ni universal ni particular, como ni forma 
ni materia; sin embargo en cuanto al 
modo de significación se encuentra en 
Dios alguna cosa semejante, y bajo este 
punto de vista dice San Juan Damas-
ceno ( D e orth. fid. 1. 3, c. 6) que «la 
»sustancia es lo que hay de común, y la 
y> hipóstasi lo que hay de particular » (1). 

Si pues se trata de la abstracción se
gún lo universal y lo particular; abs
traídas las propiedades, solo queda en la 
mente la esencia común, y no la hipós
tasi del Padre, que es como lo particu
lar. Pero, si la abstracción se verifica bajo 
el concepto de forma y materia; removi
das así las propiedades no personales, 
subsiste aún la idea de las hipóstasis y de 

(1) O soa: la esencia divina es á las personas lo que lo 
universal a lo particular; pero entendiéndose siempre que 
esta locución es una analogía, que nos ayuda á imaginarnos á 

las personas; abstrayendo, por ejemplo, 
mentalmente del Padre su noción de in
génito ó la de espirante, su hipóstasi ó 
su persona queda. Mas , si esta abstrac
ción mental y formal recae sobre la pro
piedad personal, el concepto de la hipós
tasi se desvanece. Porque no se conside
ran las propiedades personales sobrevi
niendo á las Jiipóstasis divinas como la 
forma á un sujeto preexistente; sino que 
llevan consigo sus supuestos, dado que 
son las mismas las personas subsistentes: 
así la paternidad es el Padre mismo. Hi 
póstasi significa en la divinidad alguna 
cosa distinta, puesto que la hipóstasi es 
una sustancia individual: y, como la re
lación es lo que distingue las hipóstasis y 
las constituye, según lo dicho (a. 2 ) ; re
sulta que, hecha abstracción mental de 
las relaciones personales, las hipóstasis 
no permanecen. 

Algunos ( 2 ) empero (a. 2 ) sostienen 
que las hipóstasis en Dios no se distin
guen por las relaciones, sino únicamente 
por el origen, de modo que el Padre es 
una hipóstasi, porque no procede de otro; 
y el Hijo lo e s , porque procede de otro 
por generación : mas las relaciones, que 
sobrevienen como propiedades pertene
cientes á la dignidad, constituyen la ra
zón de persona, por lo que se llaman per
sonales. Haciendo pues abstracción inte
lectual de estas relaciones; las hipóstasis 
quedan, pero no las personas. 

Mas esto no puede ser así por dos ra
zones*: 1." porque las relaciones distin
guen y constituyen las hipóstasis, como 
se ha demostrado (a. 2 ) ; 2 . a porque toda 
hipóstasi de naturaleza racional es per
sona, como se ve por la definición de 
Boecio ( D e duab. natur.) que dice que 
«persona es una sustanoia individual de 
» naturaleza racional»: por lo tanto, para 
que fuese hipóstasi, y no persona; sería 
menester abstraer de la naturaleza su 
racionalidad, mas no de la persona su 
propiedad. 

A l argumento 1,° diremos, que la per
sona no añade á la hipóstasi una propie
dad distintiva en absoluto, sino distintiva 
con respecto á la dignidad ; poi*que todo 

nuestro modo el misterio de la Trinidad, sin darle más valor 
que el de la analogía. 

¡2) Los mismos quídam del a. 2 ( V . pág . 340, nota 1 ) . 
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esto debe tomarse en lugar de una sola 
diferencia (1 ) . Ahora bien: la propiedad 
distintiva pertenece á la dignidad, según 
que se considera subsistente en la natu
raleza racional. As í pues, abstrayendo de 
la persona esta propiedad distintiva, la 
hipóstasi no permanece ; pero subsistiría, 
suprimida la racionalidad de la naturale
z a , puesto que tanto la persona como la 
hipóstasi es sustancia individual: por lo 
cual en la divinidad la relación distintiva 
es exigida por la razón de una y otra. 

A l 2.° que el Padre por su paternidad 
no es solamente Padue, sino que es per
sona, y que es quien (et est quis) ó hi
póstasi : y no se sigue de esto, que el Hijo 
no sea quien ó hipóstasi, como tampoco 
se sigue que no sea persona. 

A l 3.° que la intención de San Agus 
tín no fue decir que la hipóstasi del P a 
dre quede como ingénita, abstraída la 
paternidad, como si la innascibilidad cons
tituyese y distinguiese la hipóstasi del 
P a d r e ; pues esto no puede ser así , dado 
que la idea de ingénito nada pone, sino 
que se dice negativamente , como él mis
mo indica: y habla en general, por cuanto 
no todo ingénito es Padre. Por consi
guiente, haciendo abstracción de la pater
nidad, no queda en Dios la hipóstasi del 
Padre , según se distingue de las otras 
personas; sino como distinta de las cria
turas, según lo interpretan los judíos. 

A R T Í C U L O TV.—ios actos nocionales 
se conciben antes que las propiedades ? 

1,° Parece que el concepto de actos no
cionales precede al de las propiedades; 
porque el Maestro de las Sentencias dice 
(1. 1, dist. 27) que «e l Padre lo es siem-
»pre , porque siempre ( 2 ) engendró al 
»Hijo)). Parece pues según esto que la 
generación mental por modo de entendi
miento precede á la paternidad. 

(1J Diferencia en sentido lógico, como nota ó carácter, que 
añadido á una idea la convierte en otra menos genera l , ó qui
tada de esta la transforma en otra más general ; como puede 
verse en el ejemplo, que se cita en la objeción, animal y racio
nal. Al decir el Santo que todo esto debe considerarse como una 
sola diferencia, d'a á entender q u e , teniendo á la hipóstasi. 
como una idea más general que la de persona, la diferencia, 
que se añade á la hipóstasi para convertirla en persona , es 
todo esto : una propiedad distintiva, que pertenece á la dig
nidad , ó sea : Persona ó hipóstasi más una propiedad distin
tiva, que indique dignidad. 
. (2) En la gran edición Romana se omite la palabra siem-

2.° Toda relación presupone en el en
tendimiento aquello, sobre que se funda; 
como la igualdad presupone la cantidad. 
E s así que la paternidad es relación fun
dada en una operación, cual es la gene
ración. Luego también la paternidad pre
supone la generación. 

3.° L o que la generación activa es á 
la paternidad, eso es el nacimiento á la 
filiación. L a filiación presupone el naci
miento, puesto que el hijo es hijo porque 
ha nacido. L u e g o la paternidad presupone 
igualmente la generación. 

Por el contrario: la generación es ope
ración de la persona del Padre. E s así 
que la paternidad constituye la persona 
del Padre. Luego la paternidad es racio
nalmente anterior á la generación. 

Conclusión. [1] Los orígenes en su 
acepción pasiva preceden naturalmente 
en absoluto (simpliciter) á las propieda
des, aun personales, de las personas pro
cedentes. [2] El origen activamente con
siderado es racionalmente anterior á la 
relación no personal de la persona ori
ginaria. [3] La propiedad personal del 
Padre, como relación, presupone intelec-
tualmente el acto nocional. [4] La pro
piedad personal del Padre, como consti
tutiva de la persona, necesariamente se 
concibe anterior al acto nocional. 

Responderemos que, según los que di
cen que las propiedades no distinguen ni 
constituyen las hipóstasis, sino que las 
manifiestan ya distintas y constituidas, 
se debe afirmar absolutamente que las 
relaciones, según nuestro modo de enten
der, subsiguen á los actos nocionales, 
pudiendo decirse absolutamente que el 
Padre lo e s , porque engendra. Pero, su
poniendo que en la divinidad las relacio
nes distinguen y constituyen las hipósta
sis, conviene hacer distinción ; porque el 
origen se significa en Dios activa" y pa
sivamente ( 3 ) : activamente, como la 

pre la segunda v e z , que está en la cita. El Maestro de las 
Sentencias repite varias veces el pensamiento mismo, y todas 
ellas en la misma forma. 

(3) Parala completa inteligencia de la doctrina, que va á 
esplanar el Santo, conviene tener reunidas bajo una clave 
fácil las distinciones, que en ella se establecen, y que el P. Me
diéis ha reducido á tres en esta forma : 1 . a Significación ac
tiva y pasiva de la palabra origen, tratándose de Dios ; se 
toma en significación activa la generación con respecto al Pa
dre y la espiración coman con respecto al Padre y al Hijo : en 
significación pasiva se toma el nacimiento, que se atribuye al 
Hijo y la procesión al Espíritu Santo. 2 . a Las relaciones son 
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generación se atribuye al Padre , y la 
espiración, en su concepto de acto nocio
nal , al Padre y al Hijo; pasivamente, 
como el nacimiento se atribuye al Hijo, 
y la procesión al Espíritu Santo : porque 
los orígenes significados pasivamente -pre
ceden según la mente en absoluto á las 
propiedades de las personas procedentes, 
inclusas las personales; toda vez que el 
origen pasivamente considerado se.signi
fica como tránsito á la persona consti
tuida por la propiedad. Igualmente en el 
sentido activo el origen es racionalmente 
anterior á la relación de la persona, 
causa, del origen, la cual no es personal: 
así el acto nocional de la espiración pre
cede , según nuestro modo de concebir, á 
la propiedad relativa innominada, común 
al Padre y al Hijo. 

Pero la propiedad personal del Padre 
puede considerarse de dos modos : en 
cuanto es relación, y en este concepto 
presupone ademas mentalmente el acto 
nocional; porque la relación, como tal, 
•se funda sobre el acto: y como constitu-

personales ó no personales : las primeras convienen sola
mente á una persona, como la paternidad, la filiación y la pro
cesión ; las segundas convienen á más de una persona, como 

tiva de la persona, en cuyo concepto in
dispensablemente se concibe. la relación 
con prioridad al acto nocional, como se 
concibe la persona agente con anteriori
dad á la acción. 

A l argumento 1.° diremos que, cuando 
el Maestro de las Sentencias dice que «es 
» Padre, porque engendra», entiende este 
nombre Padre , en cuanto designa sola
mente la relación, pero no en cuanto sig
nifica la persona subsistente. En este úl
timo caso se debería decir más bien que 
engendra, porque es Padre. 

A l 2.° que esa objeción se funda so
bre la paternidad considerada simple
mente como relación, pero no como cons
titutiva de la persona. 

A l 3.° que el nacimiento es vía á la 
persona del Hi jo ; y por lo mismo prece
de , según nuestro entender, á la filiación, 
aun en cuanto es constitutiva de la per
sona del Hijo. Pero la generación activa 
se significa como á partir de la persona 
del Padre , por cuya razón presupone la 
propiedad personal del Padre. 

la espiración común, que conviene al Padre y al Hijo. 3.a La 
Paternidad puede considerarse ó como relación ó como consti
tutiva de la persona del Padre. 
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De las personas con relación á los actos nocionales. 

Pasaremos á tratar de las personas con respecto á los actos nocionales. A este propósito discutire
mos seis puntos: 1." Deben atribuirse á las personas actos nocionales?—2.° Son estos necesarios, ó 
voluntarios? —8.° Según tales actos la persona procede de la nada, ó de algo? — 4.° Puede decirse 
que hay en Dios potencia respecto á los actos nocionales? —5.° Qué significa esta potencia?—6.° Los 
actos nocionales pueden referirse como término á más de una persona? 

ARTÍCULO I . — Beben atribuirse a las 
personas los actos nocionales ? 

l .° Parece que no se debe atribuir á 
las personas los actos nocionales : por
que Boecio dice ( l ib. de Trin.) que « to -
» dos los géneros desde el momento, en 
» que sirven de predicado á la divinidad, 
» se transforman en la sustancia divina, á 
» escepcion de los relativos». E s así que 
la acción es uno de los diez géneros ó 
predicamentos (1 ) . L u e g o , si se atri
buye á Dios una acción; pertenecerá á 
su esencia, y no á la noción. 

2.° San Agustín dice ( D e Trin. 1. 5, 
c. 4 y 5 ) : « Todo lo que se dice de Dios , 
» ó se atribuye á la sustancia, 6 á la re-
»lacion». Pero todo l o que pertenece á 
la sustancia, se significa por atributos 
esenciales; y lo que pertenece á la rela
ción por los nombres de personas y los 
de propiedades. Luego fuera de estos no 

(1) Téngase presente que sobre los diez predicamentos, 
que establecen los filósofos escolásticos, á saber : Sustancia, 
Cantidad, Cualidad, Relación, Acción, Pasión, Tiempo, Lugar, Si
tuación y Hábito, advierte Santo Tomás que los cuatro primeros 
sunt in subjectis, y los seis restantes circa Utos : que el primero 
ademas se predica essenlialiter, los tres siguientes accidenlali-
íér, y los restantes per modum denominationis extrínsecos. 

M. C. G. 
(2) En la C. 49, a. 2 queda dicho que la relación puede 

más bien que el origen decirse fundamento dé la distinción de 
las personas; pero esto no quiere decir que el origen no dis
tinga ¿ las mismas personas. 

(3) Para saber apreciar debidamente la diferencia, que 
existe entre la distinción por origen y por relación, no hay más 
que atenderá que l a l . B ó sea, por origen, no constituye per
sona ; miéntfas que la 2 . a sí la constituye. Para comprender 
el cómo esto sucede, fíjese la atención en que el origen solo 

deben atribuirse a l a s personas actos no
cionales. 

3.° L a acción por su propia naturaleza 
supone pasión ó pasividad; pero en Dios 
no admitimos pasiones. Luego tampoco 
debemos suponer en él actos nocionales. 

Por el contrario, dice San Agust ín 
( L i b . de fide ad. Petr. c. 2 ) : « E s cier-
» tamente propio del Padre el haber en-
» gendrado al Hijo.» E s así que la gene
ración es un acto. Luego deben recono
cerse en la divinidad actos nocionales. 

Conclusión. Es indispensable atribuir 
á las personas divinas actos nocionales,pa
ra significar el orden respectivo de origen. 

Responderemos, que en la distinción 
de las personas divinas interviene la noción 
de origen ( 2 ) : mas este no puede ser de
signado convenientemente sino por algu
nos actos ; por lo cual ha sido necesario 
atribuir á las personas actos nocionales, 
para significar su orden de origen (3 ) . 

signif ícala emanación de una cosa de otra, como el principiado 
emana del principio, y el engendrado del generante, e t c . ; mas. 
la relación, que es el orden de uno á otro, pone ó dice referencia 
entre dos estremos ó términos opuestos, que en el mero he
cho de ser tales, el uno no puede ser realmente el otro, 
A s í v . gr. el manantial y el arroyo, que de él se deriva, s o n 

distintos por razón de origen, puesto que cosa distinta es pro
ducir agua la fuente, y llevar agua el arroyo; pero el 
agua de ambos es la misma sin oposición de estremos. Por el 
contrario, el padre y el hijo,- que de él nace, sorí distintos.por 
relación: pues, si bien ambos se refieren mútuamentre, sin em
bargo el padre es un término ó estremo opuesto al otro tér
mino ó estremo hijo; verificándose de este modo que la per
sona del uno sea realmente distinta de la persona del otro, ó-
lo que es igual, e l que se constituyan dos personas realmente 
distintas. — M. C. G. 



346 C U E S T I Ó N L X I . — A R T Í C U L O S I Y I I . 

A l argumento 1.° diremos, que todo 
origen es designado por algún acto. Mas 
puede atribuirse á Dios el orden de orí-
gen bajo dos conceptos: 1.° en cuanto las 
criaturas proceden de él , y esto es común 
á las tres personas; por lo cual las accio
nes, que se atribuyen á D ios , para desig
nar esta procedencia de las criaturas de 
é l , pertenecen á la esencia : 2.° según 
que una persona procede de otra, de 
donde toman el nombre de nocionales los 
actos, que designan el orden de este orí-
gen; por cuanto las nociones de las per
sonas son relaciones recíprocas entre ellas, 
como consta de lo dicho ( C . 33, a. 3) (1). 

A l 2.° que los actos nocionales difieren 
de las relaciones de las personas, en cuanto 
al modo de significar únicamente, siendo 
idénticas en realidad; por lo que dice el 
Maestro de las Sentencias ( L . 1, dist. 26) 
que « l a generación y el nacimiento se 
« llaman con otros nombres paternidad y 
» filiación». Para evidenciarlo, debe con
siderarse que ante todo es menester cono
cer el origen de una cosa respecto de otra 
por el movimiento (2) : porque, como la 
disposición (3) de una cosa se modifica 
por el movimiento, es evidente que esto 
reconoce alguna causa; por lo cual la 
acción según la acepción primitiva de esta 
palabra implica origen del movimiento. 
As í pues como se llama pasión (pas-
sio ) (4) el movimiento, en cuanto está 
en lo movible por otro; así se da el 
nombre de acción al origen del movi
miento mismo, según que empieza por 
otro y termina en lo que es movido. Se
gún esto , suprimiendo el movimiento, la 
acción no implica otra idea, que la de 
orden de origen, en cuanto procede de 
alguna causa ó principio, para dirigirse 
al término producido por este principio. 
Por lo tanto, como en la divinidad no hay 
movimiento, la acción personal del que 
produce la persona no es otra cosa que la 

(1J Y por lo tanto puede decirse que los actos nocionales 
pertenecen, no á la categoría de acción, sino á la de relación. 
Esta misma conclusión se desprende de lo que s igue en el testo. 

(2) Véase la pág. 37, nota 2. 
(3) Véase la pág. 20, nota 3 . 
(4) Los escolásticos usaban el término pasión en dos diver

sos sentidos : unas veces co,mo « accidente, en virtud del cual un 
»sujeto recibcactualmenteel efecto de una causa, que obra sobre él, y 
«en este sentido habla ahora el testo; y otras veces significaba 
B la alteración sensible producida en una sustancia por una 
» causa transeúnte ». En el primer sentido la pasión es una 
categoría, en el segundo una especie de la categoría de cuali
dad (P. Ceferino, Filosofía elemental, t. 1, 50, ó el P. Zigliara 

habitud ó disposición del principio con 
respecto á la persona, que de él emana: 
y estas habitudes son sin duda las mismas 
relaciones ó nociones. M a s , como no po
demos hablar de las cosas divinas 6 inte
ligibles , sino acomodándonos á las sensi
bles , de las cuales recibimos el conoci
miento, y en las que las acciones y pasiones, 
en cuanto implican movimiento, son cosas 
distintas de las relaciones, que provienen 
de las acciones y pasiones; ha sido nece
sario designar por un lado las actitudes 
de las personas por modo de acto , y por 
otro separadamente á modo de relacio
nes: lo cual hace manifiesto que son una 
misma cosa en realidad, difiriendo solo 
en el modo de significar. 

A l 3.° que la acción impone de suyo 
pasión, por cuanto importa origen de mo
vimiento : mas no es así como entende
mos la acción en las personas divinas, en 
las que por lo mismo no suponemos pa
siones ; sino en el lenguaje gramatical, 
atendido el modo de significar, como atri
buimos al Padre el engendrar y al Hijo 
el ser engendrado. 

A R T Í C U L O I I . — ios actos nocionales 
son voluntarios ? (5) 

1.° Parece que los actos nocionales 
son voluntarios; porque San Hilario dice 
( l ib . de Synod. can. 25) : « E l Padre no 
»ha obedecido á una necesidad natural, 
»engendrando al Hijo» . 

2.° San Pablo dice (Col. 1, 13) : no» 
trasladó al reino de su Hijo muy amado. 
E l amor pertenece á la voluntad. Luego 
el Hijo ha sido voluntariamente engen
drado por el Padre. 

3.° Nada más voluntario que el amor. 
E s así que el Espíritu Santo procede del 
Padre y del Hijo como amor. Luego pro
cede voluntariamente. 

4.° E l Hijo procede por el entendi-

Summaphilosophica, vol . 1, p. 25). 
(5) Contra la herejía de Eunomio, que decía que el Hijo 

era menor que el Padre, discurriendo de esta manera : el Pa
dre engendró al Hijo, ó queriendo, ó n o ; este segundo es
tremo no es admisible, porque entonces el Padre habrá espe-
rimentado una coacción inesplicable ; luego engendró que
riendo, y por lo tanto el Hijo se encuentra en igual caso que 
todas las demás criaturas, como efectos que son libremente 
producidos por el poder divino. Una argumentación pare
cida le llevaba á Eunomio á afirmar que el Espíritu Santo era 
menor que el Hijo. El Concilio 3.° de Toledo anatematiza la 
tal doctrina en su profesión de fe. 
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miento como Verbo; y todo verbo pro
cede del que habla por voluntad. Luego 
el Hijo procede del Padre por voluntad, 
y no por naturaleza. 

5.° L o que no es voluntario, es nece
sario : si pues el Padre ha engendrado al 
Hijo no por voluntad, parece seguirse 
que lo ha engendrado por necesidad; lo 
que es contrario á lo que dice San A g u s 
tín (lib. ad Orosium, q. 7). 

Por el contrario, San Agustín dice 
(ibid.) que «el Padre no ha engendrado 
» al Hijo por voluntad ni por necesidad». 

Conclusión. Los actos nocionales no 
son voluntarios sino con voluntad conco
mitante ( 1 ) : y así [1] el Padre ha en
gendrado al Hijo con voluntad solo con
comitante; [2] no con voluntad en su con
cepto de principio, que es como ha pro
ducido las criaturas; y por último [3] 
ha engendrado al Hijo por naturaleza. 

Responderemos que, cuando se dice 
que una cosa es ó se hace por voluntad, 
esta proposición puede entenderse de dos 
maneras : 1. a designando el ablativo una 
simple concomitancia, como yo puedo de
cir que soy hombre por mi voluntad, es 
decir, que yo quiero ser hombre ( 2 ) ; y 
en este sentido se puede decir, que el Pa
dre ha engendrado al Hijo por voluntad, 
como él por voluntad es Dios , por cuanto 
él quiere ser Dios y quiere engendrar al 
Hijo : 2 . a el ablativo puede importar ca-

(1) A continuación esplica el testo lo que constituye la 
voluntad concomitante. En general la voluntad puede recibir 
los nombres de antecedente , concomitante ó consiguiente, 
según que antecede, acompaña ó s igue la voluntad á un 
acto. . 

(2) La locución es violenta en castel lano, pero corres
ponde exactamente al latin del testo : ego snm homo mea vo
lúntate , quia scilicet voló me esse hominem. Como el fin del 
ejemplo es aclarar.el sentido de la espresion mea volúntate, 
desde luego podemos asegurar que nuestro idioma se presta 
menos que el latino á esta clase de anfibologías, determi
nando más los sustantivos mediante la preposición, que los 
acompaña. Traduciendo algo libremente, debería decirse : yo 
soy hombre por mi voluntad ( y mejor, de mi voluntad), ó sea, 
estoy conforme en mi voluntad con ser hombre. 

(3) La palabra naturaleza se toma en este pasaje como sig
nificando principio intrínseco del movimiento ( C . 2 9 , a, 1, 
al 4.°), ó, como dice el P. Ceferino, actividad espontánea (Estudios 
filosóficos sobre Santo Tomás, t. 3, pág. 3S7J. El mismo autor 
traduce un pasaje de las obras de Santo Tomás, cuya opor
tunidad en el caso presente es innegable. « La naturaleza y 
» la voluntad están relacionadas entre s í , de tal manera que 
»la voluntad es una especie de naturaleza, puesto que todo 
ucuanto existe en el mundo es alguna naturaleza. Conviene 
» generalmente á toda naturaleza criada el estar orden ada por 
» Dios á algún bien, que apetece naturalmente. En conformi-
i) dad á esto existe en la voluntad un apetito y deseo natu-
» ral en orden á algún bien, que corresponde á su naturaleza: 
» y luego ademas de esto posee la facultad de apetecer algo 
» según su determinación propia y libre, y no por necesidad; 

rácter de principio, al modo que se dice 
que el obrero trabaja por voluntad, por
que la voluntad es el principio de la obra: 
en este sentido se debe decir que Dios 
Padre no ha engendrado á su Hijo por 
voluntad ; sino que por voluntad ha pro
ducido las criaturas. D e aquí San Hila
rio dice ( D e Synod. can. 24) que «si al-
»guno dice que el Hijo ha sido hecho 
» por la voluntad de Dios, como una cual-
y>quiera de las criaturas; sea anatema». 
L a razón de esto es, porque la voluntad 
y la naturaleza difieren respecto al modo 
de causar, en que la naturaleza obra con 
restricción á una sola cosa (ad unum de-
terminata est);jno así la voluntad (3 ) , 
porque el efecto es siempre semejante á 
la forma del agente , por cuyo medio 
obra (4) . Ahora bien: es evidente que 
una cosa no puede tener sino una sola 
forma natural, en cuya virtud tiene exis
tencia ; por lo que cual ella es , tal es su 
efecto : mientras que la forma, por la cual 
la voluntad obra, no es solamente una, 
sino múltiple, y su multiplicidad está en 
razón de las diversas concepciones inte
lectuales; siendo consecuencia de esto 
que lo que se hace voluntariamente, no 
es ta l , como es el agente , sino tal como 
él lo quiere y tal como lo concibe. L a vo
luntad es pues el principio de las cosas, 
que pueden ser de una manera ó de 
otra ( 5 ) , en tanto que la naturaleza es 

» lo cual le corresponde, en cuanto es voluntad. Así como hay 
» cierto orden entre la naturaleza y la voluntad, asi también 
» existe determinado orden entre las cosas, que la voluntad 
«apetece naturalmente, ó como naturaleza, y lasque apetece 
» determinándose á sí misma, ó como voluntad; y así como 
» l a naturaleza es como el fundamento de la voluntad, así 
»también el bien apetecido naturalmente es el principio y el 
B fundamento de la volición de los otros bienes. Entre los 
» bienes, que el hombre desea ó busca, el fin es el principio 
» y fundamento de los que se ordenan al fin ; toda vez que 
» las cosas, que se apetecen para conseguir un fin, no se apc* 
» tecen sino por razón de este fin , que se intenta alcanzar. 
» . . . Jamás puede suceder que la voluntad quiera alguna cosa 
B por coacción ó violentamente, por más que sea verdadero 
B el decir que quiere alguna cosa necesariamente con necesi-
B dad de inclinación natural. (Qq. disp. de Veril. C. 2 2 , a. 5) B . 
Y añade después el P. Ceferino entre otras advertencias la 
siguiente : «Infiérese lo tercero, que la libertad propiamente 
B dicha comienza, por decirlo así,* en donde concluye la vo-
B luntad como naturaleza; ó mejor d icho, que la acciou libre 
»de la voluntad viene después de su acción necesaria: la 
B primera se refiere á los medios , la segunda al último fin. 
B La acción deliberada, la determinación libre, es la forma 
B de la voluntad como voluntad ; la acción necesaria , la de 
» terminación ad unum, es la forma de la voluntad como na-

'M t u r a l e z a B (Estudios filosóficos etc. ib .J . 

(4) Véase la pág. 62, nota 2 , para no dar al testo un sen
tido, que no t i ene , pero que parece que la letra lo encierra. 

(5) Por la diversidad de medios, que la voluntad puede 
elegir, para llegar á su fin. 
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el principio de las que no pueden ser sino 
de una sola manera determinada (1) . 
Según esto lo que puede existir de esta 
ó de aquella manera, repugna de hecho 
á la naturaleza divina, y no puede con
venir sino á las cosas creadas; puesto que 
Dios es por sí mismo el ser necesario, al 
paso que las criaturas han sido hechas de 
la nada. H é aquí por qué los arríanos, 
proponiéndose preparar la consecuencia 
de que el Hijo es una criatura, dijeron 
que el Padre ha engendrado al Hijo por 
su voluntad, supuesto que la voluntad 
designa un principio. Nosotros empero 
afirmamos que el Padre ha engendrado 
al Hijo, no por voluntad, sino por natu
raleza, en conformidad con lo que dice 
San Hilario (lib. de Synod.) : « L a vo-
» hurtad de Dios ha dado la sustancia á 
»todas las criaturas, pero el nacimiento 
» perfecto de la sustancia impasible y no 
» nacida ha dado al Hijo su naturaleza»: 
porque todo en la creación es, como Dios 
lo ha querido; mas el Hijo nacido de Dios 
subsiste tal , cual es Dios mismo. 

A l argumento 1.° diremos, que el pa
saje citado tiene por objeto combatir á 
los que escluian de la generación del Hi 
jo aun la concomitancia de la voluntad 
del Padre, diciendo que lo habia engen
drado por naturaleza, sin que tuviese vo
luntad de engendrar; á la manera que 
nosotros padecemos en fuerza de la nece
sidad de nuestra naturaleza y contra 
nuestra voluntad muchas vicisitudes, co
mo la muerte, la ancianidad, y otros de
fectos semejantes; lo cual es evidente 
por lo que el mismo San Hilario dice en 
el lugar citado: « E l Padre no ha engen-
»drado al Hi jo , sin quererlo, como obli-
»gado ó forzado por una necesidad de 
» su naturaleza y á despecho de sú que-
»rer». 

A l 2.° que el Apóstol nombra á Cris
to Hijo de la dilección de Dios, para es
presar la superabundancia infinita del 
amor de Dios á é l ; y no porque el amor 

(1J Como el acto de querer la felicidad, que en el hombre 
es efecto de una inclinación natural, no de una libre elección. 
Véase la respuesta al 3.° 

(2) Filosóficamente la voluntad puede considerarse de dos 
modos, á saber, prout esl natura y ut rallo. Tomada en el pri
mer sent ido, es la propensión indeliberada é-intrínseca in
clinación hacia un objeto; así la respiración, el movimiento 
de la sangre, e t c . , son en el hombre actos voluntarios. Por 
el contrario, la voluntad ut ratio, es una operación del alma 
racional, conocida y deliberada, por la cual propende á al_ 

sea el principio de la generación del Hijo. 
A l 3.° que también la voluntad, en 

cuanto es una naturaleza, quiere algo na
turalmente ( 2 ) : así la voluntad del 
hombre se dirige naturalmente á la supre
ma felicidad. Igualmente Dios se quiere 
y se ama naturalmente á sí mismo; pero 
respecto de los demás seres su voluntad 
es libre en preferir uno ú otro en cierto 
modo, según se ha dicho ( C . 1 9 , a. 3): 
mas el Espíritu Santo procede como 
amor, en tanto que Dios se ama á sí mis
mo. Procede pues naturalmente, aunque 
procede por modo de la voluntad. 

A l 4.° que aun en las concepciones in
telectuales hay referencia á los primeros 
principios, que se entienden naturalmente: 
y, como Dios se entiende naturalmente 
á sí mismo, bajo este aspecto la concep
ción del Verbo divino es natural. 

A l 5.° que una cosa puede ser necesa
ria por sí misma ó por razón de otra, y 
en este último, caso de dos modos : como 
por una causa agente y coactiva, en cuyo 
concepto se dice necesario lo que es vio
lento; ó por una causa final, como se dice 
necesario a lgo , tratándose de lo condu
cente al fin, en cuanto sin ello no es ase
quible el fin, ó no puede obtenerse debi
damente. D e ninguno de estos modos es 
necesaria la generación divina; porque 
Dios no es por el fin, ni es susceptible de 
coacción. Se dice necesario pe?- se, lo que 
no puede menos de ser; así es necesario 
que exista D i o s , y en este sentido lo es 
que el Padre engendre al Hijo. 

A R T Í C U L O I I I . — i o s actos nocionales 
provienen de algo ? (3) 

l.° Parece que los actos nocionales no 
proceden de algo: porque, si el Padre 
engendra de algo al Hijo , ó lo engendra 
de sí mismo, ó de alguna otra cosa. Si lo 
engendra de algún otro-; puesto que 
aquello, de que algo se engendra, está en 
lo engendrado, sigúese que hay en el 

guna cosa, o tiende á un fin, propuesto indiferentemente por 
el entendimiento : como el pasear ó dejar de pasear. 

M. C. G. 
(3) El sentido es, según el Cardenal Cayetano , averiguar 

si el Padre engendra al Hijo, procediendo este de la sustan
cia divina, ó de la nada. Calvino en los tiempos modernos y 
Arrio, Eunomio y Macedonio en los antiguos pretendían ne
gar la consustancialidad del Verbo, terminantemente decla
rada como artículo de fe por el Concilio 1.° de Nicéa. • 
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Hijo alguna cosa estrafia al Padre : lo 
cual es contrario á estas palabras de San 
Hilario ( D e Trin. 1. 7 ) : « Nada en ellas 
»es diverso ó estraño». Si el Padre en
gendra al Hijo de sí mismo; puesto que 
aquello, de que algo es engendrado, si es 
permanente, recibe su noción de aquel, 
que es engendrado, como decimos que el 
hombre es blanco, porque el hombre con
tinúa al pasar de blanco á no blanco; si
gúese ó que el Padre no sigue siéndolo, 
engendrado ya el H i j o ; ó que el Padre 
es el Hijo: lo que es falso. Luego el P a 
dre no engendra de algo al Hijo, sino de 
nada. 

2.° Aquello, de que algo es engendrado, 
es principio del engendrado mismo. Si 
pues el Padre engendra al Hijo de su 
esencia ó naturaleza, sigúese que la esen
cia ó naturaleza del Padre es el principio 
del H i j o N ( l ) : mas no principio mate
rial, puesto que en la divinidad nada hay 
de materia; por consiguiente es un prin
cipio como activo, á la manera que el que 
engendra es principio del engendrado: de 
donde resulta que la esencia engendra; lo 
cual ya queda refutado (C. 3 9 , a. 3 ) . 

3.° Según San Agustín ( D e Trin. 1. 7 , 
c. 6 ) , « l a s tres personas no son de la 
» misma esencia, porque la esencia no es 
» otra cosa que la persona ». E s así que 
la persona del Hijo no es otra cosa que 
la esencia del Padre. Luego el Hijo no 
es de la esencia del Padre." 

4.° Toda criatura proviene de la nada. 
E l Hijo es llamado en las Santas Escri
turas criatura; pues se lee (Eccli . 2 4 , 5 ) : 
Yo salí de la boca del Altísimo, engen
drada primero que ninguna criatura; y 
más adelante (v . 1 4 ) : Desde el principio 
y antes de los siglos fui creada. Luego el 
Hijo no ha sido engendrado de otro, sino 
de la nada: igual objeción puede aducirse 
con respecto al Espíritu Santo , por lo 
que se dice (Zach. 1 2 , 1 ) : Dijo el Señor, 
el que estiende el cielo y funda la tierra 
y forma el espíritu del hombre dentro de 

(1) Recuérdese lo dicho , al hablar del origen : este da lu
gar á la emanación, y esta al principio. El principio pues, no 
siendo más que aquello, que contiene la razón, porque una cosa es, 
ó más claro, aquello, que tiene en si la razón del principiado, se 
aplica teológicamente al Padre, así como al Hijo se da el nom
bre de principiado : y esto es así, por motivo de que uno de 
otro se d i s t ingue , no en la esencia., sino, en el modo de sub
sistir, mediando entre los dos una conexión necesaria; aun
que el principio, según nuestro modo de entender y por ra-

él; y ademas ( A m o s ; 1 4 , 1 3 ) según la 
versión de los setenta : Yo el que formó 
los montes, y creó el espíritu ( 2 ) . 

Por el contrario, San Agustín dice 
(lib. de Pide ad Petr. 1. 1 , c. 1 ) : «Dios 
» Padre solo ha engendrado de su natu
r a l e z a y sin principio (sine initio) ( 3 ) 
» al Hijo igual á s í » . 

Conclusión. El Hijo de Dios no ha sido 
engendrado de la nada, sino de la sus
tancia del Padre : por consiguiente los 
actos nocionales necesariamente provie
nen de algo. 

Responderemos, que el Hijo no es en
gendrado de la nada, sino de la sustancia 
del Padre. Hemos demostrado anterior
mente (C. 2 7 . a. 2 ; y C. 3 3 , a. 2 y 3 ) que 
hay en Dios verdadera y propia paterni
dad, filiación y nacimiento. Ahora bien: 
entre_ la generación verdadera, por la cual 
alguno procede como hijo, y la hechura 
de una obra hay esta diferencia : que el 
que hace a l g o , lo hace de materia este-
rior, como el carpintero hace de la ma
dera un banco; pero el hombre engendra 
de sí mismo á su hijo. M a s , como el artí
fice creado hace algo de la materia; así 
Dios lo hace de lanada, según se demos
trará (C. 4 5 , a. 1 ) ; no porque la nadase 
convierta en la sustancia del objeto ( 4 ) , 
sino porque él mismo produce la sustan
cia toda entera, sin que se presuponga 
existente cosa alguna. Si pues el Hijo 
procediese del Padre , como existiendo 
de la nada; estaría con el Padre en la 
misma relación que la obra con el artífice: 
por lo cual es evidente que no se podría, 
propiamente hablando, dar á esta proce
dencia el nombre de filiación, sino solo 
por cierta analogía : de donde resulta 
que , si el Hijo de Dios procediese del 
Padre , como existiendo de la nada, no 
sería verdadera y propiamente H i j o ; lo 
cual está en pugna con estas palabras 
( i Joan. 5 , 2 0 ) : Para que estemos en su 
verdadero Hijo Jesucristo. Luego el ver
dadero Hijo de Dios no procede de la 

zon de orden , es anterior al principiado. Por tanto en Dios 
la esencia del Padre y del Hijo es una, sin embargo de que 
las subsistencias son dist intas; pero racionalmente antes con
cebimos la idea de Padre, que la del Hijo. — M. C. G. 

(2) La Vulgata dice ventum, el v iento . 
(3) Esto es , sin tiempo. — M. C. G. 
(4) Modo grosero de concebir la creación, y sobre el cual 

descansan las objeciones vulgares contra semejante dogma. 
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nada, ni ha sido hecho, sino precisamente 
engendrado. 

Si por otra parte hay algunos seres 
hechos por Dios de la nada, que se llaman 
hijos de Dios ; este nombre será metafó
rico en virtud de alguna semejanza con 
el que es verdaderamente Hijo. A s í , en 
cuanto es un solo Hijo de Dios verdade
ro y natural, se dice Unigéni to; según 
aquello (Joan . 1 , 1 8 ) : El Hijo Unigé
nito, que está en el seno del Padre, el 
mismo lo ha declarado; mas en cuanto 
por asimilación se da á otros el dictado 
de hijos adoptivos, se dice él como por 
metáfora primogénito ( 1 ) ; como en este 
pasaje (Rom. 8 , - 2 9 ) : Los que conoció en 
su presciencia, á estos también predesti
nó , para ser hechos conformes á la ima
gen de su Hijo ; para que él sea el primo
génito entre muchos hermanos. Tenemos 
pues que el Hijo de Dios es engendrado 
de la sustancia del Padre , aunque de 
distinta manera que el Hijo del hombre: 
porque en la generación humana parte de 
la sustancia de hombre, que engendra, 
pasa á la naturaleza del engendrado; mien
tras que la naturaleza divina es indivisible. 
Por lo tanto necesariamente el Padre, 
engendrando al Hi jo , le ha comunicado 
no una parte de su naturaleza, sino toda 
entera, permaneciendo la distinción solo 
según el origen, como consta por lo dicho 
( C . 21, a. 2 ; y C. 40 , a. 2 ) . 

' A l argumento 1.° diremos que, cuando 
se dice el Hijo nacido del Padre, la pre
posición de significa el principio genera
dor consustancial, y no un principio ma
terial ; porque lo que se produce de la 
materia, se hace por la transmutación de 
aquello, de que es producido, en alguna 
forma; y la esencia divina no es transmu-
table ni susceptible de otra forma. 

(1J Un sentido menos metafórico, pero no enteramente li
teral, tiene la palabra primogénito en el cap. 2 del Evangelio 
de San Lúeas ; donde se dice de la Virgen Santísima, que 
parióá su hijo primogénito. P. Nicolai. 

(2) De Patre essentia, siendo la palabra essentia ablativo de 
aposición, equivalente á qui est essentia, que es esencia. Así 
lo dice espresamente el Maestro de las Sentencias en el lugar 
citado en el testo, y lo repite el Cardenal Toledo (Enarratio in 
Summam, C. 41, a. 3). 

(3) Ex Deo essentia : en castellano espresamos por la misma 
palabra de las dos preposiciones latinas ex y de: pero esto no 
quita fuerza al argumento, porque el fin, que se propone 
Santo Tomás, es manifestar que no se puede deducir de la 
espresion Patre essentia esta otra essentia Patris ; porque en
tonces con igual razón deberían considerarse como sinónimas 
las espresiones Deo essentia y essentia Dei, cosa que no puede 
admitirse en el ejemplo, que cita. 

A l 2.° que , al decirse el Hijo engen
drado de la esencia del Padre , según es
pone el Maestro de las Sentencias (1. 1, 
distin. 5 ) denota carácter de principio 
como activo; lo que esplica de este modo: 
el Hijo es engendrado de la esencia del 
P a d r e , esto e s , del Padre esencia ( 2 ) ; 
por lo que dice San Agustín ( D e Trin. 
1. 15 , c. 1 3 ) : « L o que digo del Padre 
» esencia, entiéndase como si más esplíci-
»tamente dijese de la esencia del Padre ». 
Mas esto no parece suficiente aclaración 
del sentido de esta locución; porque po
demos decir que la criatura proviene de 
Dios esencia ( 3 ) , y no de la esencia de 
Dios. Puede pues decirse que la preposi
ción de siempre denota consustanciali-
dad ( 4 ) : así no decimos que una casa 
proviene del constructor, porque no es 
este su causa consustancial. Pero po
demos decir que una cosa procede de 
a lgo , de cualquier modo que ese algo 
se signifique como principio consustan
cial; ya sea principio activo, como el 
Hijo se dice procede del Padre ; ya prin
cipio material, como el cuchillo se dice 
ser de hierro ; ya en fin principio formal, 

' aunque solamente en los seres, cuyas for
mas mismas son subsistentes, y no sobre
puestas á otro sujeto. As í es como pode
mos decir que algún ángel es de natura
leza intelectual; y en este concepto deci
mos que el Hijo es engendrado de la 
esencia (5 ) del Padre , en tanto que la 

. esencia del Padre , comunicada al Hijo 
por la generación, subsiste en él. 

A l 3.° que, cuando se dice que el Hijo 
es engendrado de la esencia del Padre, 
se añade algo, respecto de lo cual puede 
salvarse la distinción; m a s , cuando se 
dice que las tres personas son la esencia 
divina, nada se pone, respecto de lo cual 

(4) En los comentarios de Santo Tomás al dicho pasaje del 
libro de las Sentencias (C. 2, a. 1) dice que la preposición la
tina de entraña la idea de origen y de consustancialidad, 
mientras que la preposición ex denota solamente origen. La 
regla, más bien que gramatical , es simplemente teológica; 
aunque el mismo Santo reconoce en otra parte que suelen 
usarse indistintamente las dos palabras de y ex ( iv Senl. 
dis'í. 1, q. a. 4). En castellano por consiguiente la palabra de 
no puede decirse que solo denota consustancialidad, sino orí-
g e n , propiedad, e t c . : y de aquí la conveniencia de aclarar 
por medio de algún rodeo el significado, en que se la toma, 
por el peligro, que se corre en caso contrario, ó de incurrir, si 
se trata de las procesiones divinas, en el arrlanismo; ó de ha
cerse sospechoso de panteismo, si se trata del origen del 
mundo. 

(5) Ó de la sustancia del Padre, para hablar con más rigor 
teológico y conformándonos con el lenguaje de la Iglesia. 
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puede introducirse distinción significada 
por la preposición: por consiguiente no 
hay paridad. 

A l 4.° que, al decir que la sabiduría es 
creada; se puede entender, no de la sa
biduría, que es el Hijo de Dios , sino de 
la sabiduría creada, que Dios ha infun-
dido en las criaturas; porque se lee 
(Eccli . 1 , 9 ) : El la crió (la sabiduría) 
en el Espíritu Santo ; y (v . 10) la der
ramó sobre todas sus obras. Y no hay 
inconveniente en que en un mismo pasaje 
hable la Escritura de la sabiduría en
gendrada y de la creada; porque esta es 
una participación de la increada. Se pue
de también referir á la naturaleza creada, 
tomada por el Hijo, siendo el sentido, desde 
el principio y antes de los siglos fui crea
da, esto es, prevista que habia de unirme 
á la criatura. O bien, que se llama sabi
duría creada y engendrada, para darnos 
una idea del modo de la generación di
vina ¡porque en la generación lo que es 
engendrado recibe la naturaleza del que 
engendra, lo cual es una prueba de per
fección ; pero en la creación el que crea, 
no sufre alteración, ni lo creado recibe la 
naturaleza del Creador. Se dice pues del 
Hijo que es á la vez creado y engendra
do, con el fin de que por la creación se 
colija la inmutabilidad del Padre, y por la 
generación la unidad de naturaleza en el 
Padre y el Hijo. Tal es la interpretación, 
que San Hilario da á este pasaje (lib. de 
Synod. can. 5) . Las demás autoridades 
aducidas no se refieren al Espíritu San
to , sino al espíritu creado : el cual unas 
veces se denomina viento, otras aire, en 
ocasiones soplo del hombre, alguna vez 
también alma, y en general cualquiera 
sustancia invisible. 

ARTÍCULO I V . — Hay en la divinidad 
potencia respecto de los actos nocionales? (1) 

1.° Parece que en la divinidad no hay 
potencia respecto á los actos nocionales: 
porque toda potencia es activa ó pasiva; 
pero ni una ni otra puede tener lugar 

flj Ó de este modo : ¿hay en el Padre potencia de engen
drar al Hijo, y hay en el Padre y el Hijo potencia espiratoria, 
en virtud de la cual procede el Espíritu Santo? El P. Capponi 
cita como herejías'opuestas a l a doctrina de este artículo las 
ya mencionadas de los agarenos y sahelianos: pero en gene
ral puede decirse que toda doctrina ó sistema , que niega la 

a q u í : pues en Dios no hay potencia pa
siva, según lo demostrado (C . 2 5 , a. 1); 
y la activa no compete á una persona res
pecto de otra, puesto que las personas 
divinas no han sido hechas, como se ha 
demostrado (a. 3) . Luego en Dios no hay 
potencia respecto á los actos nocionales. 

2.° L a potencia se refiere á lo posible; 
pero las personas divinas no son del nú
mero de los posibles, sino del número de 
los seres necesarios : luego respecto de los 
actos nocionales, en cuya virtud proceden 
las divinas personas, no debe admitirse 
potencia en la divinidad. 

3.° E l Hijo procede como Verbo, que 
es la concepción del entendimiento : el 
Espíritu Santo procede como amor, el 
cual pertenece á la voluntad. E s así que 
en Dios se dice potencia por comparación 
á los efectos, y no al entender y querer, 
según lo espuesto ( C . 2 5 , a. 1, al 3.°). 
L u e g o no se debe decir que hay en Dios 
potencia relativamente á los actos nocio
nales. 

Por el contrario, San Agustín dice 
(Cont. Maximinumha3reticum,l. 3 , c. 12): 
«: Si Dios Padre no ha podido engendrar 
»a l Hijo igual á sí , dónde está la omni-
» potencia de Dios Padre ? » Luego hay 
en Dios potencia con respecto á los actos 
nocionales. 

Conclusion. Reconociendo en Dios ac
tos nocionales, debe también reconocerse 
en él potencia de los mismos ; en el Pa
dre la de engendrar al Hijo, y en el Pa
dre y el Hijo la de espirar al Espíritu 
Santo. 

Responderemos que, así como se atri
buyen á la divinidad actos, nocionales; 
es igualmente necesario admitir en ella 
potencia respecto de estos mismos actos; 
dado que la potencia no otra cosa signi
fica que el principio de algún acto. As í 
pues como reconocemos al Padre como 
principio de la generación, y al Padre y 
al Hijo como principio de la espiración; 
necesariamente debemos atribuir al P a 
dre la potencia de engendrar, y al Padre 
y al Hijo la de espirar : porque la poten-

Trinidad, niega también de hecho la potencia de los actos no
cionales en Dios; porque de otro modo resultaría que dicha 
potencia sería principio activo por lo que envuelve en su con
cepto, y dejaría de serlo, al permanecer en cierta manera 
ocioso en la hipótesi de que no hubiese Trinidad de per
sonas. 
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cía de engendrar significa aquello, por lo 
cual el generador engendra, y todo g e 
nerador engendra por algo. Por lo tanto 
en todo el que engendra, debe baber po
tencia de engendrar; y en el que espira, 
potencia de espirar. 

A l argumento 1.° diremos qué, así 
como según los actos nocionales no pro
cede alguna persona como becba (1 ) ; 
del mismo modo la potencia para los ac
tos nocionales no se atribuye á Dios por 
relación á alguna persona becba, sino so
lamente respecto á la persona procedente. 

A l 2.° que lo posible, según que es 
opuesto á lo necesario, es una consecuen
cia de la potencia pasiva, que no existe 
en Dios. Nada bay pues en la divinidad 
posible en este sentido, y sí solo en cuanto 
lo posible se incluye en lo necesario; que 
es como puede decirse que , así como es 
posible que Dios exista, lo es también 
que el Hijo sea engendrado. 

A l 3 ." que potencia significa principio; 
y este importa distinción de aquello, de 
que es principio. Mas en lo que se atri
buye á Dios, hay dos clases de distinción; 
la una real y la otra solo racional. Dios 
se distingue realmente por su esencia de 
las cosas, de que es principio por la crea
ción ; como una persona se distingue de 
otra, de la que es principio en virtud de 
un acto nocional. Pero en Dios la acción 
no se distingue del agente sino solo racio
nalmente, porque de otra manera la ac
ción sería en Dios un accidente : por lo 
cual respecto de aquellas acciones, según 
las cuales proceden de Dios algunas co
sas distintas de él , sea esencial ó, perso
nalmente, se puede atribuir á Dios poten
cia en el concepto propio de principio. 
A s í pues como reconocemos en Dios la 

(1) Así dice muy bien San Atanasio, hablando del Hijo, 
non fáctus, neccrealus, sedgenitus, no hecho, ni creado, sino en
gendrado; y hablando del Espíritu Santo, nonfactus, sedproce-
dens, no hecho, sino procedente. P. Wicolai. 

(2) Santo Tomás modifica en el presente artículo el epí
grafe y el contenido del que escribió en los comentarios al 
libro de las Sentencias (1 .1 , dist. 7, q. 1, a. 2), donde se de-
cia ¿polentia generandi dicitur ad aliquidt ¿la potencia de en
gendrar significa relación ? y se responde que significa igual 
y principalmente la esencia que la relación. 

(3) « t o n voluntad concomitante, ó que dice complacencia 
» y conformidad con respecto al objeto ; pero no con voluntad 
» antecedente, que dice relación de principio á principiado ». 
P. Kicolai. 

(4) Parece que con esta doctrina se opone el A . Doctor á 
la decisión del Concilio Lateran. 4.°, en el cual se definió con
tra el Abad Joaquín que la esencia ni es generante, ni engendra
da, ni procedente ; sino que es el Padre el que engendra, el Hijo 

potencia de crear, igualmente podemos 
reconocer la de engendrar ó de espirar. 
Pero el entender y el querer no son ac
tos , que designen procesión de alguna 
cosa distinta de D i o s , ni esencial ni per
sonalmente. D e donde se sigue que res
pecto de estos actos no há lugar en Dios 
á la razón de potencia, sino únicamente 
según nuestro modo de entender y de sig
nificar; como de diversa manera se signi
fica en Dios la inteligencia y el entender, 
no obstante ser el entender de Dios su 
esencia, que no tiene principio. 

ARTÍCULO V . — La potencia de engen
drar signllica relación, y no esencia ¥ (2) 

1.° Parece que la potencia de engen
drar ó de espirar significa relación, y no 
esencia; porque potencia significa prin
cipio, como lo prueba su definición : así 
la potencia activa se dice que es princi
pio de acción ( M e t . 1. 5 , test. 17 ) . Pero 
el principio de la divinidad respecto de 
la persona se entiende nocionalmente. 
L u e g o la potencia en Dios significa, no 
la esencia, sino la relación. 

2.° E n Dios poder y obrar no difieren. 
L a generación significa en Dios relación. 
Luego también la potencia de engen
drar. 

3.° Todo lo que en Dios significa la 
esencia, es conrun á las tres personas. Es 
así que la potencia de engendrar no es 
común á las tres personas, sino peculiar 
del Padre. L u e g o no significa la esencia. 

Por el contrario: así como Dios puede 
engendrar al Hi jo , asimismo lo quie
re (3 ) . E s así que la voluntad de en
gendrar significa la esencia. L u e g o igual
mente la potencia de engendrar ( 4 ) . 

es el engendrado y él Espíritu Santo es el que procede. Pero fíjese 
bien la atención en el cuerpo del artículo del Santo, en donde 
se afirma con el M. de las Sentencias que la potencia de en
gendrar significa principalmente la esencia divina, y no solo la 
relación; y se verá que el sentido del artículo presente es,— 
que, si bien principalmente, no empero sola la naturaleza es 
el principio de las divinas procesiones : lo cual se halla en 
perfecta conformidad con la mente del Concilio referido, al 
condenar la sentencia dicho Abad. Creemos haber ya indicado 
en.otro lugar que, al inquirirse en las escuelas, si el principia 
de las divinas proccesiones es la esencia, ó la hipóstasi, ó ambas jtin-
lamenie, el parecer de los teólogos fue diferente. Aureolo no 
reconocía más potencia activa que la conexión y repugnancia 
de los términos, cual es aquella potencia, por la cual Dios puede 
ser Dios y el hombre ser hombre. Otros distinguieron el principio 
quod, esto es la persona, y el principio quo, próximo y remoto; 
de cuyo parecer fue Durando. Algunos con San Buenaven
tura colocaron tal principio en la relación sola ó propiedad per-
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Conclusión. La potencia de engen
drar significa principal y directamente 
la esencia divina ; y solo indirectamente 
la paternidad y la relación : y lo propio 
debe decirse de la potencia de espirar. 

Responderemos; que algunos (1 ) han 
dicho que la potencia de engendrar sig
nifica relación en la divinidad. Mas esto 
no puede ser as í : porque en todo agente 
se llama propiamente potencia aquello, 
por lo que obra quo agens agit; y todo 
lo que produce algo por su acción, pro
duce lo semejante á s í , en cuanto á la 
forma, por la que obra ( 2 ) : así es como 
el hombre engendrado se asemeja al que 
le engendra en la naturaleza humana: 
por cuya virtud el padre puede engen
drar al hombre. L a potencia generativa 
en el que engendra consiste pues en 
aquello, en que el engendrado se ase
meja al generante. E l Hijo de Dios se 
asemeja al Padre, que le engendra, en 
la naturaleza divina; luego la naturaleza 
divina en el Padre es en el mismo la po
tencia de engendrar. Por esto dice San 
Hilario ( D e Trin. 1. 2 y 5 ) : « E l naci-
»miento de Dios no puede menos de re-
»tener la naturaleza misma, de que pro-
» cede ( 3 ) ; pues no subsiste distinto de 
» D ios , lo que no tiene subsistencia de 
»otro origen que de Dios» . Debe pues 
decirse con el Maestro de las Sentencias 
(lib. 1, sent. dist. 7 ) que la potencia 
de engendrar significa principalmente la 
esencia divina, y no solamente la rela
ción ; y tampoco la esencia en cuanto se 
identifica con la relación, de modo que 
designe por igual ambas cosas. Porque, 
aunque la Paternidad se designa como 
forma del Padre; es sin embargo propie
dad personal, que es á la persona del P a 
dre, lo que la forma individual es á un 
individuo creado : esta forma individual 
en los seres creados constituye la perso
na, que engendra, pero no es por lo que 

sonal: y estos s o n , al parecer, los impugnados por Santo 
Tomás en el Respondeo dicendum del art. 5.°. Algunos tomistas 
lo pusieron en el entendimiento y voluntad relativos. Los es-
cotistas en la dicción y espiración. Los agustinianos en la na
turaleza y relación. — M . C. G. 

(1) En ninguna de las ediciones, que hemos consultado, ha
llamos á quién se refiere la alusión indefinida del testo ; pero 
San Buenaventura fue indudablemente uno de los que sostu
vieron en esta materia opinable el parecer, que se refuta en el 
testo. Véanse sus comentarios al pasaje citado del libro de las 
Sentencias (dist. 7). 

(2) Véase la pág. 62, nota 2. 

el generador engendra ; de otro modo 
Sócrates engendraría á Sócrates. Según 
esto, ni la paternidad puede entenderse 
como aquello, por lo que el Padre engen
dra, sino como constituyendo la persona 
del que engendra, pues de lo contrario 
el Padre engendraría al Padre: y aquello, 
por lo que (quo) el Padre engendra, es 
la naturaleza divina, en la cual el Hijo 
se le asimila. Y conforme á esto San 
Juan Damasceno dice ( D e fide orth. 
1. 1 , c. 18) que «la generación es obra 
» de la naturaleza, no como del que en-
»gendra, sino como de aquello, por lo 
» que el que engendra engendra». As í 
pues la potencia de engendrar significa 
directamente (in recto) la naturaleza di
vina, é indirectamente (in obliquo) la 
relación. 

A l argumento 1.° diremos, que la po
tencia no significa la relación misma del 
principio, pues de otra manera sería del 
género de la relación; pero significa lo 
que es principio,no en el sentido, en que 
se llama principio á todo agente , sino 
como se llama principio aquello, por lo 
que obra el agente (4) . E l agente se 
distingue de la obra, y el que engendra 
del engendrado. Pero aquello, por lo que 
el generador engendra, es común á este 
y al engendrado; y tanto más perfecta
mente, cuanto fuere más perfecta la ge
neración. Por consiguiente, siendo la ge
neración divina la más perfecta; aquello, 
por lo que engendra el generador, es co
mún al mismo y al engendrado, y no solo 
específicamente como en las criaturas, 
sino también numéricamente. L u e g o , di
ciendo que la esencia divina es el princi
pio, por el cual (principium, quo ) el que 
engendra engendra; no se sigue que la 
esencia divina se distingue del engendra
do, como se seguiría, si dijésemos que la 
esencia divina engendra. 

A l 2.° que, así como la potencia de 

(3) Ex quo profecía est; no perfecta, como se encuentra en 
algunas ediciones antiguas. 

(4) Esta distinción la formulaban las escuelas con las dos 
locuciones principium quod y principium quo : la primera s ig
nificaba la persona agente, y la segunda la virtud, por la cual 
obraba. Esta podía ser próxima y remota, y de aquí la divi
sión del principium quo en próximo y remoto. » En los actos de 
» la voluntad y del entendimiento, escribe Signoriello, la per-
» sona de Pedro es el principium quod ; la naturaleza humana 
» el principium quo remoto, y el entendimiento y la voluntad 
» elprincipium quo próximo «(Lexicón peripateticum, p. 3S9). 

SUMA TEOLÓGICA. — TOMO 1. 23 
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engendrar es en Dios lo mismo que la 
generación; también la esencia divina es 
en realidad idéntica con la generación y 
la paternidad, aunque no racionalmente. 

A l 3.° que, cuando decimos potencia 
de engendrar, la potencia se significa di
rectamente y la generación indirecta
mente, como si se dijese esencia del P a 
dre ( 1 ) . A s í , considerada por relación 
á la esencia, que se significa, la potencia 
de engendrar es común á las tres perso
nas ; mas en cuanto á la noción consigni
ficada es propia de la persona del Padre. 

A R T Í C U L O VI.—iin acto nocional puede 
tener por término más de una persona? (2) 

1.° Parece que un acto nocional puede 
referirse como á término á más de una 
persona ( 3 ) , de manera que haya en 
la divinidad muchas personas engendra
das ó espiradas; porque cualquiera que 
tiene la potencia de engendrar, puede 
engendrar. E s así que el Hijo tiene la 
potencia de engendrar. Luego puede en
gendrar; pero no á sí mismo, sino á otro 
hijo. L u e g o pueden suponerse en Dios 
muchos hijos. 

2.° Según San Agust ín (Cont. Maxi-
minum, 1. 3 , c. 1 2 ) : « E l Hijo no ha en-
»gendrado al creador, no porque no ha 
»podido, sino porque no ha sido conve-
»niente.» 

3.° Dios Padre es más poderoso para 
engendrar que un padre creado : pero un 
solo hombre puede engendrar muchos 
hijos. Luego también D i o s , y mucho 
más siendo cierto que la potencia del 

(1) «En cuanto esencia es común, pero no en cuanto esen-
» cia del Padre : y del mismo modo ia potencia en cuanto po-
» tencia, pero no en cuanto potencia de engendrar » P. Tüco-
lai. Véase la respuesta al 1.° del a. 6. 

(1) Basta leer la conclusion ó tesis, para comprender la im
portancia teológica de este artículo. 

(3) Siendo la noción un carácter, señal ó nota peculiar, 
tan propia de cada una de las tres Personas, que por ella 
se conocen y distinguen particularmente, se infiere q u e , si 
al Hijo le conviniera la noción de paternidad, ó lo que es lo 
mismo, pudiera ser Padre de otros hijos , entonces quedaría 
ipso facto destruida y sin constituir el carácter ó nota pecu
liar y distintiva de la 1 . a Persona divina. Y , si al Padre pu
diera convenir la noción de filiación, esta igualmente cesaría de 
ser un distintivo peculiar de la 2 . a Persona. Lo mismo podría 
decirse del Espíritu Santo. Ademas el Padre engendró al 
Hijo por el entendimiento nocional : y, como este entendimiento 
quedó infinitamente terminado por la 2 . a Persona ; y a quedó 
(digámoslo así) igualmente agotado por ella, y por tanto el 
Hijo no puede ser ya Padre de otros hijos. En igual sentido se 
esplican los teólogos con respecto á la volantad nocional, pro. 
pia del Padre y del Hijo, de la cual procede la espiricion pasi
va, ó sea , el Espíritu Santo. — M. C. G. 

Padre no se ha debilitado por la genera
ción de un Hijo. 

Por el contrario, en la divinidad el ser 
y el poder no difieren. Si pues fuese po
sible que hubiera muchos hijos en Dios, 
los habría. Por consiguiente habría en 
Dios más de tres personas ; lo cual es una 
herejía (4) . 

Conclusión. En la divinidad hay un 
solo Padre, un solo Hijo, y un solo Es
píritu Santo. 

Responderemos que, según dice San 
Atanasio (in Symb.) en la divinidad solo 
hay un Padre, un Hijo y un Espíritu 
Santo ; lo cual puede probarse por cua
tro razones : 1 . a según las relaciones, por 
las cuales únicamente se distinguen las 
personas ; p u e s , siendo las personas di
vinas las mismas relaciones subsistentes, 
no podría haber en la divinidad muchos 
padres 6 muchos hijos, á no haber mu
chas paternidades y muchas filiaciones : y 
esto no podría ser, sino admitiendo una 
distinción material; dado que las formas 
de una misma especie no se multiplican 
sino por razón de la materia, que no existe 
en Dios. Por lo tanto en Dios no puede 
haber más que una sola filiación sub
sistente, así como la blancura subsis
tente ( 5 ) no puede ser más de una. 2 . a 

Según el modo de las procesiones ; por 
cuanto Dios todo lo entiende y lo quiere 
por un solo y simple acto : por cuya ra
zón no puede haber sino una sola persona 
procedente por modo de Verbo , que es el 
Hijo ; y una sola por modo de amor, que 
es el Espíritu Santo. ( 6 ) 3 . a Según 
el modo de proceder; porque las perso-

(1) Modificada, según nuestro pobre modo de entender, y 
terminada divinamente la esencia de Dios por la relación de 
paternidad, se constituye la Persona infinita del Padre; y por 
consiguiente ya no puede haber en la esencia divina otra pri
mera Persona. Igualmente, modificada y terminada la misma 
esencia por la relación de filiación, nace infinitamente la per
sona del Hijo, y por tanto no puede existir otra segunda Per
sona. Finalmente, siendo perfectamente terminada la esencia 
misma de Dios por la relación de espiración pasiva , se hace im
posible otro Espíritu Santo, ú otra tercera Persona. Mo son 
pues posibles en la esencia divina más que las tres Personas, 
Padre, Hijo y Espíritu Santo. — M. C. G. 

(5) Concibiéndola ó suponiéndola como subsistente , no 
porque en realidad subsista. 

(6) El entendimiento y la voluntad nocionales son solo in 
divinisel simple origen de las procesiones. Por el entendimiento 
procede el Verbo : y pues esta es, como no puede menos, pro
cesión infinita y eterna, no há lugar á otra procesión por en
tendimiento. De la misma manera procede por la voluntad 
ó amor del Padre y del Hijo el Espíritu Santo : y , como tam
bién es eterna é infinita tal procesión, resulta no haber tam
poco posibilidad de más procesiones por la voluntad. 

M. C. G. 
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ñas mismas proceden naturalmente ( 1 ) , 
como se ha dicho (a. 2 , al 3.° y 4 .° ) ; y 
la naturaleza es determinada á una sola 
cosa. 4 . a Por la perfección de las perso
nas divinas; puesto que el Hijo es per
fecto, por cuanto en él se contiene toda 
la filiación divina, y es no más que un 
solo Hijo : y lo propio debe decirse de 
las otras personas. 

A l argumento l.° diremos q u e , aunque 
se deba conceder absolutamente que el 
Hijo tiene la potencia misma del Padre; 
sin embargo no se debe conceder que el 
Hijo tiene la potencia de engendrar 
si este gerundio generandi está tomado 
en activa ( 2 ) , entendiéndose que el 
Hijo tiene potencia, para engendrar; 
así como, aunque la esencia del P a 
dre y del Hijo es una misma, no por 
eso conviene al Hijo ser Padre á causa 

(1) En el sentido, que se dio á la palabra naturaleza en la 
pág. 347, nota 3 . 
. (2) Sabido es que en latin los casos del gerundio activo • 

pueden también ser pasivos, aunque no todos los pasivos pue
den ser activos : pero, como en castellano no hay esta aniibo-

del adjunto nocional. Si se toma el ge
rundio por pasiva, tiene el Hijo potencia 
(generandi) de ser engendrado, esto es, 
puede ser engendrado ; como igualmente 
considerando al gerundio como de verbo 
impersonal, en el sentido de que puede 
engendrarse por alguna persona. 

A l 2.° que por aquellas palabras San 
Agustín no ha querido decir que el Hijo 
pudiera engendrar un hijo, sino que el 
no engendrar el Hijo no proviene de im
potencia en él, como más adelante se es
pondrá ( C . 4 2 , a. 6 al 3.°). 

A l 3.° que la inmaterialidad y per
fección divina requiere que no pueda 
haber en la divinidad más de un Hijo, 
según queda dicho : y por consiguien
te el no haberlos, no es por causa de 
la impotencia del Padre, para engen
drar. 

logia, desde luego debe decirse que en el Hijo no hay poten
cia de engendrar, aunque sí potencia de engendrarse, tomando 
la pa labra» como signo de verbo pasivo ; porque, de tomarla 
como signo reflexivo, sería herético el decir que tenia poten
cia de engendrarse á sí misino. 
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De la igualdad y semejanza recíprocas de las personas divinas. 

Examinemos la comparación de las personas entre sí; primeramente en cuanto á la igualdad y se

mejanza, y en segundo lugar respecto á la misión. Sobre lo primero discutiremos seis puntos: 1.° 
Existe la igualdad entre las personas divinas? —3.° La persona procedente es igual á aquella, de 
quien procede, según la eternidad?—3.° Hay algún orden en las personas divinas ?—i." Las personas 
divinas son iguales en grandeza? —S.° Esta una de ellas en otra?—6.° Son iguales en poder? 

ARTÍCULO I. — Hay igualdad entre las 
personas divinas ? (1) 

1.° Parece que no compete la igualdad 
á las personas divinas; porque la igual

dad se considera según la unidad en la 
cantidad (2), como dice Aristóteles (Met . 
1. 5, test 20) (3) : mas en las personas 
divinas no hay ni la cantidad continua 
intrínseca, que se Д а т а magnitud; ni la 
cantidad continua estrínseca, que se de

nomina lugar y tiempo. Tampoco hay 
igualdad entre ellas según la cantidad 
discreta, porque dos personas son más 
que una sola. Luego la igualdad no con

viene á las divinas personas. 
2.° Las personas divinas son de una 

sola esencia, como ya se ha dicho ( C . 39, 
a. 2). L a esencia es significada por modo 
de forma; y la conveniencia en la forma 
no produce igualdad, sino semejanza. 
Luego debe decirse que en las personas 
divinas hay semejanza, mas no igualdad. 

3.° Cuando hay igualdad entre dos 
cosas, estas son recíprocamente iguales, 
pues lo igual se dice igual á su igual. 

(1J Todas las herejías enumeradas en los artículos prece

dentes , pero singularmente la de Arrio y Eunomio, niegan la 
igualdad entre las personas divinas, al esponer el misterio de 
la Trinidad de un modo opuesto á la enseñanza de la Iglesia. 
En el opúsculo 25 hace notar Santo Tomas cinco modos de 
igualdad entre las personas divinas, con ocasión de aclararlas 
decisiones del Concilio de Letran celebrado en tiempo de Ino

cencio I I I : 1.° consubstantiales, igualdad en la esencia; 2.° 
cocequales, igualdad en magnitud; 3.° omnipotentes, igualdad 
en poder; 4.° cocsterni, igualdad en duración ; 5.° omniumprin

cípium, Igualdad en la operación. P. Nicolai. 
(2) Véase l apág . 30, nota 5. 

Mas no se puede decir que las personas 
divinas sean iguales entre s í ; porque 
según San Agustín ( D e Trin. 1. 6, c. 10), 
« si la imagen representa con perfección 
» el objeto, de que es imagen; esta se 
»iguala á é l , y no él á su imagen». La 
imagen del Padre es el H i j o ; por con

siguiente el Padre no es igual al Hijo. 
Luego no hay igualdad entre las perso

nas divinas. 
4.° L a igualdad es cierta relación; 

pero ninguna relación es común á todas 
las personas, puesto que estas se distin

guen entre sí por las relaciones : luego 
la igualdad no conviene á las personas 
divinas. 

Por el contrario : San Atanasio en su 
Símbolo dice que « l a s tres personas son 
» coeternas y coiguales á sí mismas». 

Conclusión. Es necesario reconocer la 
igualdad entre las divinas personas, cuya 
esencia es una misma. 

Responderemos, que es necesario ad

mitir igualdad en las divinas personas: 
porque, según Aristóteles ( M e t . c. 10, 
test. 15, 16 y 17), se dice igual como 

(3) No estará de más advertir á los que no tienen prác

tica en las doctrinas filosóñcoescolásticas, que Santo Tomás 
en algunas partes de la Suma define la cantidad medida de 
la sustancia ; pero no es definición esencial, y sí la que se co

lige de las palabras del Santo (4 cont. Gent.), cuando la llama 
el orden de las partes en el todo (en el iodo, dice , no en el luga \ 
Los filósofos generalmente la definen, un accidente, al que 
compete distribuir cnpartes la sustancia material. Se dice continua, 
si hay intimidad y conexión entre las partes,.que se distribu

yen, como en la magnitud; y discreta, si no existe tal enlace, 
como en la multitud y el número, etc M. C. G
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escluyendo • lo menor y lo mayor; pero 
en las divinas personas nada podemos 
suponer mayor ni menor, pues , como 
dice Boecio ( D e Trin.) «no hay diferen
cia ( e n la divinidad) sino para los que, á 
ejemplo de los arríanos, ó aumentan ó 
disminuyen, y disgregan la Trinidad por 
la variación numérica gradual , lleván
dola por descomposición á la pluralidad. 
L a razón de esto es que no puede darse 
cantidad única en número de cosas des
iguales ; y la cantidad en Dios no es otra 
cosa (aliud) que su esencia ( 1 ) ; por 
consiguiente, si hubiera desigualdad en 
las personas divinas, no tendrían una sola 
esencia, y así las tres personas no serían 
un solo Dios : lo cual es imposible. E s 
pues forzoso admitir igualdad en las per
sonas divinas. 

A l argumento 1.° diremos, que hay dos 
clases de cantidades : de masa 6 dimen-
siva, que solo existe en las cosas corpo
rales, y por lo tanto no tiene lugar en las 
personas divinas; y otra cantidad de vir-
tud, que se aprecia en razón de la per
fección de alguna naturaleza ó forma. 
Se habla de esta cantidad, cuando se 
dice que algo es más ó menos cálido, en 
cuanto es más ó menos perfecto en gra
dos de calor. Esta cantidad virtual puede 
considerarse en primer lugar en su raíz, 
esto e s , en la perfección misma de la 
forma ó de la naturaleza : y en este sen
tido se dice magnitud especial (otr. espi
ritual) ( 2 ) , á la manera que se dice calor 
grande por su intensidad y perfección. 
Así es como dice San Agustín ( D e Trin. 
1. 6, c. 18) que «en las cosas, que son 
»grandes no en volumen, ser mayor es 
» ser mejor »; pues se dice mejor lo que es 
más perfecto. E n segundo lugar puede 
considerarse la cantidad virtual en los 
efectos de las formas, entre los cuales el 
primero es el existir, porque toda cosa 
tiene la existencia según su forma (3); y 
el segundo efecto es la operación, porque 

(1) En larespuesta al 1." se fijamás el sentido de la propo
sición. 

(2) Leyendo spirllualis en el testo latino, y no specialis. 
(3) O lo que es lo mismo, lá forma da el ser á las cosas, for

mé dat esserci. E l segundo efecto puede también enunciarse 
de esta manera : forma est principium operationis ; la forma es el • 
principio de la operación, que vale tanto como decir que, para 
atribuir á un ser como propia una operación, es necesario que 
proceda de un principio intrínseco á un ser cualquiera en la 
forma suya : de aquí el que este se considere como principio 

todo agente obra por su forma. As í pues 
la cantidad virtual se aprecia, ya según 
el ser, ya según la operación : según el 
ser, en cuanto los seres de naturaleza 
más perfecta son de mayor duración; y 
según la operación, en cuanto á más per
fecta naturaleza corresponde mayor po
tencia, para obrar. Según esto , como dice 
San Agustín (Lib . de fide ad. P . c. 1), 
« l a igualdad se entiende en el Padre y 
el Hijo y el Espíritu Santo, en cuanto 
ninguno de ellos precede á otro en eter
nidad, ni le escede en magnitud, ni le 
supera en potestad » (4) . 

A l 2.° que la igualdad considerada bajo 
el punto de vista de la cantidad virtual 
incluye en sí semejanza y algo más,por
que escluye el esceso. As í se pueden de
cir semejantes todos los seres, que tienen 
la misma forma, aunque participen con 
desigualdad de ella, como si se dice que 
el aire es semejante al fuego en calor; 
mas no se pueden decir iguales, si el uno 
participa de la forma más perfectamente 
que el otro. Siendo pues la naturaleza del 
Padre y del H i jo , no solamente una, sino 
también igualmente perfecta en ambos; 
decimos por lo mismo que el Hijo, no solo 
es semejante al Padre, combatiendo así 
el error de Eunomio; sino que es igual, 
para rebatir con esto el de Arrio (5) . 

A l 3.° que la igualdad ó la semejanza 
entre las personas divinas puede signifi
carse de dos modos, por nombres y por 
verbos. Cuando se significa por nombres, 
la igualdad y la semejanza son recíprocas 
en las personas divinas; porque el Hijo 
es igual y semejante al Padre, y vice
versa, y esto porque la esencia divina no 
es más del Padre que del Hijo : por con
siguiente, como el Hijo tiene la grandeza 
del Padre , en lo que consiste el ser igual 
al Padre ; así el Padre tiene la grandeza 
del Hi jo , por lo cual es igual al Hijo. 
Mas respecto de las criaturas, como dice 
San Dionisio ( D e div. nom. c. 9) , no hay 

remoto de toda operación, que propiamente pertenece al tal ser. 
(4) 0 sea, traduciendo las palabras de San Agust ín al len

guaje usual de Santo Tomás : hay igualdad en las tres perso
nas ; porque, no precediéndose una áotra en la eternidad, son 
iguales en duración ; no escediéndose en magnitud, son igua
les en perfección, que es lo que constituye la cantidad vir
tual; y no superándose en poder, son iguales en la operación. 

(5) Eunomio negaba la semejanza entre las personas divi
nas ; y Arrio admitia la semejanza, pero no en la misbia sus-, 
tancia. 



358 C U E S T I Ó N X L I I . — 

esta reciprocidad de igualdad y seme
janza : porque se dice que los efectos son 
semejantes á las causas, en cuanto tienen 
la forma de el las; pero no al contrario, 
puesto que la forma está principalmente 
en la causa, y secundariamente en el 
efecto. Pero los verbos significan la igual
dad con movimiento ( 1 ) : y , aunque no 
hay movimiento en D i o s , sin embargo 
puede suponerse. As í pues , como el Hijo 
recibe del Padre aquello, por que le es 
igual, y no viceversa; por esto decimos 
que el Hijo se iguala ( 2 ) al Padre, y no 
al contrario. 

A l 4.° que en las personas divinas nada 
común puede considerarse, sino la esen
cia; así como las relaciones, que las dis
tinguen. L a igualdad entraña estas dos 
cosas : distinción de personas, pues no se 
dice que una cosa es igual á ella misma; 
y unidad de esencia, porque por esta son 
iguales entre sí las personas, siendo de 
t ina misma grandeza y esencia. E s bien 
notorio que una cosa no se refiere á sí 
misma por una relación real; como tam
poco una relación se refiere á otra por 
medio de una tercera relación: pues, cuan
do decimos que la paternidad se opone á 
la filiación; esta oposición no es una re
lación intermedia entre la paternidad y la 
filiación, porque de cualquiera de los dos 
modos dichos la relación se multiplicaría 
hasta el infinito. As í es que la igualdad 
y la semejanza en las personas divinas no 
es una relación real distinta de las rela
ciones personales; sino que encierra en 
su concepto, tanto las relaciones distinti
vas de las personas, como la unidad de 
esencia. Por cuya razón dice el Maestro 
de las Sentencias fSent . l , D i s t i n . 3 1 ) : 

(1) Admitido como movimiento el acto, en virtud del cual 
se recibe de alguien una cosa, es indudable que podemos su
poner movimiento en Dios, en cuanto el Hijo recibe del Padre 
la sustancia divina : pero, para comprender el pensamiento del 
Santo Doctor, creemos que es suficiente advertir con^el P. Me
diéis que los verbos identificar, asemejar, igualar y sus sinó
nimos envuelven cierta pasividad por parte de aquello, que se 
dice identificado, igualado, etc.; por cuanto el acto, que signi
fican, lo concebimos como aproximando una cosa á otra, siendo 
la primera la que se mueve hacia la segunda. 

(2) Cocequatur • la traducción debería ser en buen castellano 
es igual; pero entonces huelga la segunda parte de la respues
ta, y queda reducido el caso á la primera. 

(3) Entre las herejías, que niegan la coeternidad de las per
sonas divinas, la que aparece más disculpable es la de Arrio; 
porque, habiendo negado la consustancialidad de las personas 
divinas, era lógico que negase la eternidad del Hijo, á no ad
mitir dos sustancias eternas. La pretensión de Manes, Mon
tano y otros visionarios, que han querido aparecer como otros 
tantos espíritus divinos, más que de refutaciones teológicas 

A R T Í C U L O S I Y II . 

« L a igualdad no establece más que una 
» relación puramente nominal». 

ARTÍCULO I I . —La persona procedente 
es coeterna á su principio, como el Hijo al 
Padre ? (3) 

1.° Parece que la persona procedente 
no es coeterna con su principio, como el 
Hijo con el Padre; porque Arrio asigna 
doce modos de generación : 1.° Según el 
movimiento del punto generador de la lí
nea : aquí no hay igualdad de simplicidad. 
2.° Como la irradiación solar, en la que 
no hay igualdad de naturaleza. 3.° A l 
modo de la estampación de un sel lo , y en 
esta falta la consustancialidad y eficacia 
de la potencia ( 4 ) . 4.° Como la infusión 
por Dios de la buena voluntad, que tam
poco tiene consustancialidad. 5.° Según 
la aparición del accidente en la sustancia, 
donde falta al .accidente la subsistencia. 
6.° Como la abstracción de la especie de 
su materia, á la manera que un sentido 
recibe la especie del objeto sensible : en 
este se echa de menos la igualdad de sim
plicidad espiritual. 7.° Según la escita-
cion de la voluntad por el pensamiento, 
la cual es temporal. 8.° A modo de trans
figuración, como del metal se hace una 
imagen, la cual es material. 9.° Como el 
movimiento procede del motor, el cual 
implica efecto y causa. 10.° Como estrac-
cion de las especies de un género : este 
modo no compete á la divinidad, porque 
el Padre no se predica del Hijo, como el 
género de la especie. 11.° Como pura
mente ideal , al modo que un arca mate
rial procede de la concebida en la mente. 
12.° Como nacimiento : de esta manera el 

es digna de compasión, ya que no de desprecio. Nótese que, 
aun cuando la demostración se concreta á la coeternidad del 
Hijo y del Padre, puede hacerse estensiva al Espíritu Santo : 

y por eso en el epígrafe se dice procedente en el sentido lato 
de la palabra. 

(4) a Un sello estampado no tiene el mismo poder que el 
» sello, con que se hizo la estampación, ni la misma materia 
» sustancial: porque, si, por ejemplo, se ha sellado un pedazo 
» de cera, con esta no se puede á su vez reproducir exacta-
» mente el sello primitivo, ni la sustancia del uno es la de la 
» otra. En este sentido no puede decirse qué el Padre engen-
» dra al Hijo; porque en la generación divina se le comunica 
» al engendrado la misma esencia y poder, pero en cierto sen-
» tido metafórico, si podemos valemos de semejante compa-
» ración ; en cuanto, diciendo que el Hijo es el sello del Padre, 
n nos limitamos á significar la perfecta espresion del que en-
» gendra en el engendrado, que es como debe interpretarse 
» semejante locución en San Pablo (Bebí 1), San Basilio (I. 2. 
n contra Eutumiium) y San Hilario (1. S de Trinit.) » 
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hombre proviene del padre; y aquí hay 
prioridad y posterioridad de tiempo. E s 
pues evidente que en cualquiera de estos 
modos de originarse una cosa de otra falta 
la igualdad de naturaleza, ó la igualdad 
d,e duración : y así, si el Hijo procede del 
Padre , será preciso decir, ó que es menor 
que el Padre , ó posterior á él, ó una y 
otra cosa. 

2.° Todo lo que proviene de otro, tiene 
un principio. Nada eterno tiene principio. 
Luego el Hijo no es eterno, ni tampoco 
el Espíritu Santo. 

3.° Todo lo que se corrompe, deja de 
existir. Luego todo lo que es engendrado 
comienza á existir; puesto que se engen
dra, para que exista. E s así que el Hijo 
es engendrado por el Padre : luego em
pieza á ser, y por consiguiente no es co-
eterno con el Padre. 

4.° Si el Hijo es engendrado por el 
Padre , ó lo es constantemente (aut sem-
per generatur) ó se puede fijar algún 
instante de su generación. Si es siempre 
engendrado (nótese que, mientras algo 
es engendrado, es imperfecto, como se ve 
en las cosas sucesivas, cuales son el tiempo 
y el movimiento, que están siempre efec
tuándose, infieri); sigúese que el Hijo 
es siempre imperfecto, lo cual es inadmi
sible : luego es preciso reconocer es en
gendrado en algún instante, antes del 
cual por consiguiente no era hijo. 

Por él contrario, dice San Atanasio 
én su Símbolo que «todas tres personas 
» son coeternas á sí mismas » . 

Conclusión. Necesariamente debe afir
marse que el Hijo es coeterno al Padre. 

Responderemos: (l)es necesario decir 
que el Hijo es coeterno con el Padre. 
Para evidenciarlo, observaremos, que el 
que una cosa existente por un principio 
sea posterior á su principio, puede acon
tecer de dos maneras: por parte del agente 
ó por parte de la acción. l.° Por parte 
del agente , es preciso distinguir entre 
agentes voluntarios y agentes naturales. 
En los voluntarios por elección de tiempo: 
pues, así como tiene poder un agente vo
luntario, para elegir la forma, que haya 

(1) La demostración se puode reducir con el P. Médicis á 
este silogismo : « Lo que procede de un agente mediante una 
» naturaleza, cuya virtud de obrar es siempre perfecta, y cu-
» ya acción no es sucesiva, es coeterno con aquello, de que 
» procede ) pero el Hijo procede del Padre, no por la volun-

de dar á su efecto, según lo dicho ( C . 4 1 , 
a. 2 ) ; igualmente está en su arbitrio la 
elección del tiempo, en que lo produzca. 
Pero en los agentes naturales proviene 
esto de que, el que hace alguna cosa, 
no tiene desde el principio, para llevar á 
cabo la operación, la perfección de la na
tural virtud; sino que se desarrolla en 
él después de algún tiempo : así el hom
bre no puede engendrar desde su pri
mera edad. 2.° Por parte de la acción 
viene á impedirse que lo que de un prin
cipio procede, coexista con su principio, 
en razón á que la acción es sucesiva: 
por consiguiente, aun suponiendo que un 
agente comience á ejercer esa acción desde 
el momento, en que existe; el efecto no 
existirá en el instante mismo, sino en el 
momento, en que la acción termina. Según 
lo dicho ( C . 4 1 , a. 2 ) , es evidente que el 
Padre no engendra al Hijo por su volun
tad , sino por su naturaleza : como lo es 
también que la naturaleza del Padre ha 
sido perfecta ab alterno, é igualmente 
que la acción, por la cual el Padre en
gendra al Hi jo , no es sucesiva; porque 
en tal caso el Hijo sería engendrado su
cesivamente, y su generación sería ma
terial y con movimiento : lo cual es im
posible. Dedúcese pues que el Hijo lo ha 
sido siempre que el Padre ha existido; y 
por consiguiente el Hijo es coeterno con 
el Padre, y el Espíritu Santo es igual
mente coeterno con el uno y con el otro. 

A l argumento 1.° diremos, que según 
dice San Agustín ( D e verbis Domini, 
sermo 3 8 , c. 4 , 5 y 6 ) , no hay en las cria
turas un modo de procedencia, que repre
sente perfectamente la generación divina. 
E s necesario recurrir á muchas especies 
de comparaciones, á fin de que lo que 
falte á una, sea de algún modo suplido 
por otra : por lo cual se consignó en el 
Concilio de Efeso : « E l esplendor te dé 
» á conocer que el Hijo coexiste siempre 
» coeterno al Padre; muéstrete el Verbo 
» l a impasibilidad del nacimiento; y el 
»nombre de Hijo te insinúe la consus-
» tancialidad ». Pero entre todas las com
paraciones la que más espresamente la 

» tad, sino por la naturaleza, que tiene ab alterno toda la per-
» feccion de su virtud, y cuya acción no es sucesiva, sino ins-
» tantánea ; luego el Hijo es coeterno con el Padre: y el mis
il mo razonamiento es aplicable al Espíritu Santo» (Formalis 
expllcalio Summce, C. 43, a, 2). 
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representa es la procedencia del verbo 
por entendimiento : porque el Verbo no 
es posterior á su principio, de que pro
cede ; á no tratarse de un entendimiento 
tal , que pase de la potencia al ac to : lo 
que no puede decirse de Dios. 

A l 2.° que la eternidad escluye el prin
cipio de duración, mas no el principio de 
origen. 

A l 3.° que toda corrupción es un cam
bio ; por lo cual todo lo que se corrompe, 
comienza á no ser, y cesa de existir: pero 
la generación divina no es transformación, 
como queda dicbo (C. 2 7 , a. 2 ) . Por con
siguiente el Hijo es siempre engendrado, 
y el Padre engendra siempre. 

A l 4.° que en el tiempo lo que es indi
visible , es decir, el instante es una cosa; 
y otra distinta lo que dura, ó sea, el 
tiempo : pero en la eternidad el ahora 
mismo (el nunc) es indivisible y perma
nente siempre, según lo dicbo (C . 10 , 
a. 4 ) . Ahora bien : la generación del Hijo 
no se realiza en el ahora del tiempo, ni 
en t iempo, sino en la eternidad : por lo 
cual, para significar la presencialidad y 
permanencia de la eternidad, puede de
cirse con Orígenes (Horn, in c. 1 Joan.) 
que « siempre nace » ; aunque mejor di
ríamos con San Gregorio y San Agustín 
« siempre nacido » , designando el siempre 
la permanencia de la eternidad, y el na
cido la perfección del engendrado. D e 
este modo el Hijo no es imperfecto, ni 
era cuando no era, como dijo Arrio. 

A R T Í C U L O I I I . — Hay un orden de na

turaleza en las personas divinas ? (1) 

1.° Parece que en las personas divinas 
no hay orden de naturaleza; porque todo 
cuanto hay en la divinidad, ó es esencia, 
ó persona, ó noción. N o significando el 
orden ( 2 ) de naturaleza, ni la esencia, 
ni alguna de las personas ó nociones ; no 
hay tal orden en la divinidad. 

(1J La doctrina de este artículo es una demostración teo
lógica de aquellas palabras del Símbolo de San Atanasio: « la 
i) fe católica consiste en que veneremos á Dios en la Trinidad 
» y á la Trinidad en la unidad, sin confundir las personas, ni sepa
ri rar la sustancia ». 

(2) Otros leen origen. 
(3) « Y en esta Trinidad , dice San Atanasio, nada hay 

» antes ó después. También San Leon (Serm. de Pentec.) dice : 
» ninguna persona es anterior, ninguna posterior». P. Ni
colai. 

(4) Donde hay orden, hay distinción. 

2.° E n cualesquiera seres hay orden 
natural, el uno es anterior al otro, al me
nos según la naturaleza y la razón. En 
las divinas personas nada hay anterior 
ni posterior, como dice San Atanasio (in 
Symb.) ( 3 ) . Luego en las divinas per
sonas no hay orden de naturaleza. 

3.° Todo lo que está ordenado, se dis
tingue ( 4 ) . E n Dios no se distingue la 
naturaleza. Luego no se ordena, y por 
consiguiente no hay en él orden de natu
raleza. 

4.° L a naturaleza divina es su esencia: 
no hay en Dios orden de su esencia; luego 
tampoco de naturaleza. 

Por el contrario : do quiera hay plura-
bdad sin orden, allí hay confusión. Según 
San Atanasio, no hay confusión en las 
personas divinas. Luego hay un orden. 

Conclusión. Necesariamente hay en la-
divinidad orden de naturaleza, como hay 
principio de origen sin prioridad. 

Responderemos, que la palabra orden 
se emplea siempre por referencia á algún 
principio. Por consiguiente, así como hay 
varias especies de principio, á saber, se
gún el lugar, como el punto; según la 
inteligencia, como el principio de demos
tración, y según cada una de las causas: 
de igual modo se dice que hay también 
orden. En la Trinidad hay un principio 
según el origen sin prioridad, como queda 
dicbo ( C . 3 3 , a. 1 al 3.°) : debe pues ha
ber en ella un orden de origen sin priori
dad, y este es el que llama San Agustín 
orden de naturaleza (Lib . cont. Max. 
c. 4 ) , « n o por el que uno es antes que 
» otro, sino según el cual uno procede 
» de otro » ( 5 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que el or
den de naturaleza significa noción de orí-
gen en general ( 6 ) , y no en particular. 

A l 2.° que en las criaturas, aun cuando 
lo que procede de un principio sea coevo, 
ó al mismo tiempo que su principio se
gún la duración; no obstante, el princi-

(5) Muy oportunamente distingue el Cardenal Cayetano 
entre el conocimiento de Dios, tal cual e s , y el conocimiento 
tal, cual el hombre puede alcanzarlo ; deduciendo de esta dis
tinción que, siéndonos difícil el imaginarnos un principio sin 
prioridad con respecto á lo principiado, podemos pensar con 
Escoto que á nuestro modo de ver hay tal prioridad, pero 
no debemos deducir que realmente existe en Dios. Véase la 
respuesta al 2.° 

(G) Es decir, significamos que una persona trae su origen 
de otra, pero no las determinamos. 
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pió es antes (priús), según la naturaleza 
y la razón, si se considéralo que es prin
cipio : pero, considerando las relaciones 
mismas de causa y de efecto, de princi
pio y principiado, es notorio que los re
lativos existen al mismo tiempo natural 
y racionalmente, puesto que el uno se 
comprende en la definición del otro. E n 
la divinidad las relaciones mismas son las 
personas subsistentes en una misma na
turaleza : por lo tanto ni por parte de la 
naturaleza, ni por la de las relaciones 
puede una persona ser anterior á otra, 
ni aun según la naturaleza y la inteli
gencia. 

A l 3.° que el orden de naturaleza no 
significa que la naturaleza misma se or
dene, sino que el orden en las personas 
divinas se considera según su origen na
tural. 

A l 4.° que la naturaleza implica en 
cierto modo la idea de principio; mas no 
así la esencia. Por lo cual el orden de 
origen mejor se denomina orden de natu
raleza, que orden de esencia. 

A R T Í C U L O I V . — e i o í j o e s i g n o i a i p a -

dre en grandeza? (1) 

1.° Parece que el Hijo no es igual al 
Padre en grandeza; porque el mismo 
Hijo dice (Joan. 1 4 , 2 8 ) : El Padre es 
mayor que yo; y San Pablo ( i Cor. 1 5 , 
2 8 ) : El Hijo mismo estará sometido á 
aquel, que sometió á él todas las cosas. 

2.° L a paternidad pertenece á la dig
nidad del Padre , y la paternidad no con
viene al Hijo. Luego el Hijo no tiene 
todo cuanto tiene de dignidad el Padre, 
y por consiguiente no es igual á él en 
grandeza. 

3.° D o quiera bay todo y partes, mu
chas de estas son algo mayor que una 
sola ó pocas : así tres hombres son algo 
mayor que dos ó uno. E n la divinidad 
parece haber un todo universal y partes; 
pues bajo el concepto de relación ó no
ción se comprenden varias nociones. Y , 
puesto que en el Padre hay tres nocio-

(1) Como se verá en la demostración, la palabra grandeza 
vale tanto en este caso como perfección de la naturaleza di
vina. El P. Capponi con ocasión de este artículo recuerda la 
condenación de un libelo anónimo, que debió publicarse en 
España durante el Pontificado de Gregorio IX , y entre las 
veintidós proposiciones, que fueron calificadas como heréticas, 
fie leía ésta : el Padre es el que posee la bondad en grado óp-

nes ( 2 ) y en el Hijo solas dos; parece 
que el Hijo no es igual al Padre. 

Por el contrario , dice San Pablo 
(Philp. 2 , 6 ) : No tuvo por usurpación 
el ser él igual á Dios. 

Conclusión. Debe afirmarse que el 
Hijo es igual en grandeza al Padre, de 
quien recibe toda la perfección de su na
turaleza. 

Responderemos, que es necesario de
cir que el Hijo es igual al Padre en 
grandeza : porque la grandeza de Dios 
no es otra cosa que la perfección de esa 
misma naturaleza; pues pertenece á la 
paternidad y á la filiación que el Hijo 
sea constituido por la generación en toda 
la perfección de naturaleza, que tiene el 
Padre , y como el Padre. M a s , siendo la 
generación humana cierta transformación 
del que pasa de la potencia al acto; el 
hombre hijo no es desde su primer mo
mento igual al Padre, que lo engendra; 
sino que llega á serlo por cierto gradual 
desarrollo, á no interponerse en contrario 
algún defecto del principio de genera
ción. Ahora bien: es evidente por lo di
cho ( C . 3 3 , a. 2 y 3 ) que en la divinidad 
hay propia y verdaderamente paternidad 
y filiación : y no puede por otra parte 
decirse que la virtud de Dios Padre haya 
sido defectuosa al engendrar; ni que el 
Hijo de Dios haya llegado á su perfec
ción sucesivamente y por transformación. 
Preciso es por lo tanto confesar que ha 
sido ab (eterno igual en grandeza á su 
Padre : y así lo espresa San Hilario, di
ciendo ( D e Syn. post can. 2 7 ) : «Quita 
» las debilidades corporales, quita el prin-
» cipio de la concepción, los dolores del 
» parto y toda necesidad humana; y todo 
»hijo es por su nacimiento natural la 
» igualdad del padre; pues que es la se-
» mejanza de su naturaleza». 

A l argumento 1.° diremos, que aque
llas palabras se entienden de la natura
leza humana de Cristo, según la cual el 
Hijo es en efecto menor que el Padre , y 
está sometido á é l ; pero según su natu
raleza divina es igual al Padre; que es 

timo, el Hijo la posee en primer grado y el Espíritu Santo en 
segundo. Quien quiera que fuese su autor, nosotros creemos 
que el mérito de la originalidad le corresponde en caso á Euj 
nomio. Véase la pág. 346, nota 5. 

(2) La innascibilidad, la paternidad y la espiración acti
va', pero en el Hijo hay solo está última (que le es común 
con el Padre) y la filiación. 
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lo que San Atanasio dice(Symb.): «igual 
» al Padre según la divinidad; menor que 
» el Padre según la humanidad». O bien 
según San Hilario ( D e Trin. 1. 9 ) : «e l 
» Padre es mayor en autoridad del que 
» da; mas no es menor el que recibe de 
» él su mismo ser»; y ( D e synod.) dice 
que « la sumisión del Hijo es piedad de 
«naturaleza, es decir,reconocimiento de 
» la autoridad paterna; pero la sumisión 
» de las criaturas denota inferioridad de 
» l a creación». 

A l 2.° que la igualdad se considera en 
razón de la grandeza; y en la divinidad 
grandeza significa perfección de natura
leza , según lo dicho (a. 1, al 1.°), y per
tenece á la esencia : así la igualdad en 
Dios y la semejanza se considera según 
lo esencial; y no puede admitirse des
igualdad ó desemejanza según la distin
ción de las relaciones. Por lo cual San 
Agust ín dice (contra Maxim. 1.3, c. 13): 
« E s cuestión de origen, quién de quién 
»procede , y de igualdad cuál ó cuan 
» grande sea» (1 ) . L a paternidad pues es 
dignidad del Padre , como lo es la esen
cia; porque la dignidad es absoluta y 
pertenece á la esencia: por lo que , así 
como la esencia misma, que es paternidad 
en el Padre , es filiación en el Hijo; igual
mente la misma dignidad, que es en el 
Padre paternidad, es en el Hijo filiación. 
Con razón pues se dice que el Hijo tiene 
todo cuanto de dignidad tiene el Padre: 
sin que de aquí se siga que, porque el P a 
dre tiene la paternidad, la tenga tam
bién el Hi jo ; pues se muda el quid en 
ad aliquid ( 2 ) toda vez que la esencia 
y la dignidad del Padre y del Hijo son 
una cosa misma, pero en el Padre en el 

(1J Es decir, el averiguar quién procede de quién, es una 
cuestión de origen ; y el averiguar cudn grande es una cosa, es 
problema, que versa sobre igualdad. 

(2) Se cambia lo esencial (quid) en relativo (ad aliquid). 
(3) Como la preposición in denota relación de continente á 

contenido, unas veces en sentido lógico y otras en sentido 
rea l ; el Cardenal Cayetano advierte que se trata de esto últi
mo en el presente artículo. Sabido ya el valor, que debemos 
conceder á las comparaciones fa. 2) que se emplean, para es
poner el misterio de la Trinidad ; creemos que la del trián
gulo es la que más aclara esta cuestión, representando por 
el espacio, que limitan las lineas, la esencia y por los ángulos 
las personas: cualquiera que sea el valor de este símilj siem
pre es más aceptable que el de Arrio, cuando decía que el 
Hijo estaba en el Padre, como Un vaso pequeño en otro gran
de ; pues de esta manera no se esplicaría la proposición recí
proca, el Padre está en el Hijo. 

(4) Los ocho modos de estar una eosa en otra son> según 

concepto de quien da, y en el Hijo como 
en quien recibe. 

A l 3.° que en las personas divinas la 
relación no es un todo universal, aunque 
se predique de cada una de las relacio
nes ; porque todas estas son una misma 
cosa según la esencia y el ser: lo que es 
contrario á la naturaleza de lo universal, 
cuyas partes son distintas según el ser. 
Igualmente la persona no e s ' cosa uni
versal en Dios , como queda dicho ( C . 30, 
a. 4 al 3.°). Por consiguiente, ni todas las 
relaciones son algo mayor que una sola, 
ni todas las personas algo mayor que sola 
una; porque cada una de las personas 
tiene íntegra la perfección de la natura
leza divina. 

A R T Í C U L O V . — Está ei HIJO en ei Pa-

dre, y recíprocamente ? (3) 

1.° Parece que el Hijo no está en el 
Padre y viceversa : porque Aristóteles 
(Phys . 1. 4 , test. 23) distingue ocho mo
dos de estar una cosa en otra (4 ) , y ni el 
Hijo está en el Padre ni este en el Hijo 
de ninguno de estos modos; como es fá
cil de notar, examinándolos uno por uno. 
Luego el Hijo no está en el Padre , ni 
viceversa. 

2.° L o que ha salido de un ser, no está 
en él. E l Hijo ha salido del Padre ab-
ceterno, según estas palabras del Profeta 
(Mich. 5 , 2 ) : La salida de él desde el 
principio, desde los dias de la eternidad. 
Luego el Hijo no está en el Padre. 

3.° D e dos seres opuestos, el uno no 
está en el otro. E l Hijo y el Padre se 
oponen relativamente. Luego no puede 
estar uno en otro. 

Aristóteles : 1." como un dedo está en la mano, y en gene
ral una parte en su todo ; 2.° como el todo está en sus partes 
integrantes, puesto que el todo no está fuera de ellas, sino 
en ellas ; 3.° como el hombre está en el animal, y en general 
una especie en su género respect ivo; 4.° como el género está 
en la especie, toda vez que en la definición de la especie en
tran como partes lógicas el género y la diferencia; 5,° como 
la blancura en un hombre blanco, y en general un accidente 
en una sustancia, ó una forma en un sujeto } 6.° como los ne
gocios y la prosperidad de un reino están en su rey, y en gene
ral lo que se mueve en su primer motor ; 7.° como se dice que 
está el corazón en una cosa, y en general el que ama ó quiere 
en el objeto de la voluntad ; 8.° como el agua en un vaso, y en 
general los cuerpos en el espacio. A este último puede redu
cirse el modo de estar en el tiempo, como observa Santo To
más en sus comentarios á la Física de Aristóteles f Lect. 4.), 
donde prueba el Santo que todos los modos pueden reducirse 
al último, que y a el filósofo griego llamó el más propio. 
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Por el contrario, Jesucristo ha dicho 
(Joan. 14, 10): Yo estoy en el Padre, y 
el Padre está en mí (1). 

Conclusión. En la divinidad el Padre 
está en el Hijo, y el Hijo en el Padre, 
según la esencia, la relación y el origen. 

Responderemos, que en el Padre y el 
Hijo hay que considerar tres cosas : la 
esencia, la relación y el origen; y bajo 
este triple aspecto el Hijo está en el P a 
dre, y el Padre en el Hijo. l.° E l Padre 
está en el Hijo según la esencia; porque 
el Padre es su esencia, y la comunica al 
Hij o sin cambio ó transmutación alguna de 
su parte: de donde se sigue que, estando 
en el Hijo la esencia del Padre, el Padre 
está en el Hijo. Asimismo, siendo el Hijo 
su esencia; sigúese que está en el Padre, 
en el cual está su esencia. Esto es lo que 
dice San Hilario ( D e Trin. 1. 5) : « Dios 
Binmutable sigue, por decirlo así , su na-
»turaleza, al engendrar inmutable á Dios 
B subsistente : así nosotros entendemos en 
B él la naturaleza de Dios , estando Dios 
»en Dios» . 2° Por las relaciones es tam
bién evidente que uno de los opuestos re
lativamente está en el otro, á nuestro 
modo de entender. 3.° Igualmente en 
cuanto al origen es notorio que la proce
sión del Verbo inteligible no es algo es-
trínseco (aliquid extra), sino que sub
siste inmanente en quien lo profiere; pues 
lo que se dice por el Verbo, está conte
nido en el Verbo : y lo propio es apbcable 
al Espíritu Santo. 

A l argumento 1.° diremos, que lo qne 
existe en las criaturas, no representa su
ficientemente las cosas, que son de Dios: 
por lo cual el Hijo no está en el Padre, 
ni el Padre está en el Hijo según alguno 
de los modos, que Aristóteles enumera. 
Sin embargo el modo, que se aproxima 
más á la verdad, es aquel, según el cual 
una cosa se dice estar en el principio (2), 
que la origina; si no se echase de menos 

(1) « Ó en sentido interrogativo, que es como se lee en el 
«Evangelio, dando á las palabras mayor énfasis , ¿no creéis 

que yo estoy en el Padre, y el Padre está en mi? que fue lo que 
» J. C. dijo, cuando San Felipe Apóstol pidió que les enseñase d 
» su Padre. Por qué, pregunta á su vez San Agustín (Tract. 70 
»in Joan.), por qué deseas ver distancia en los que son seme
ntantes? Porqué te afanas, por conocer separadamente á los 
n que son inseparables? » P. Nicolai. 

(2) Que es el 0.° éntrelos enumerados en la nota4, pág. 302. 
(3) Contra las herejías de Abelardo y los origenistas , que 

tenían al Hijo por inferior al Padre en poder, fundándose en 
que no había á su vez engendrado el Hijo á otro Hijo; así 

la unidad de esencia en los seres creados 
entre el principio y lo que de él procede. 

A l 2.° que el Hijo sale del Padre solo 
por modo de procesión interna, como el 
verbo sale del corazón y permanece en 
él. Por consiguiente esa salida en Dios se 
verifica solo según la distinción de las re
laciones, no según alguna distancia esen
cial. 

A l 3.° que el Padre y el Hijo se opo
nen según las relaciones, mas no según 
la esencia; y no obstante uno de los 
opuestos por relación está en el otro, se
gún va dicho. 

A R T Í C U L O V I . — E I HIJO es igual ai 

Padre en poder ? (3) 

1.° Parece que el Hijo no es igual al 
Padre en poder; porque se lee (Joan. 5, 
19) : El Hijo no puede hacer por sí cosa 
alguna, sino lo que viere hacer al Padre. 
E s así que el Padre puede hacer por sí. 
Luego el Padre es mayor que el Hijo en 
poder. 

2.° E l poder de aquel, que manda y 
enseña, es mayor que el del que obedece 
y oye. E l Padre manda al Hijo , según 
estas palabras (Joan. 14, 31) : Como me 
dio el mandamiento el Padre, así hago; 
el Padre enseña también al Hijo, según 
estas otras (Joan. 5, 20) : El Padre ama 
al Hijo, y le muestra todas las cosas, que 
él hace; el Hijo por su parte oye , pues 
se lee (Joan. 5, 3 0 ) : así como oigo, juz
go. Luego el Padre tiene mayor poder 
que el Hijo. 

3.° Pertenece á la omnipotencia del 
Padre poder engendrar un Hijo igual á 
sí; pues dice San Agustín (contr. Maxim. 
1. 3, c. 7) : « Si no ha podido engendrar 
» á su igual , dónde está la omnipotencia 
» de Dios Padre ? » Pero el Hijo no puede 
engendrar Hijo, según lo demostrado ( C . 
42, a. 6, al 2.°). Luego el Hijo no puede 

como al Espíritu Santo lo consideraban inferior á las otras dos 
personas, de quienes procede, porque él á su vez no producía 
por espiración activa lo que por la pasiva ha recibido del Padre 
y del Hijo. En todas las profesiones de fe, que se conservan, 
se encuentra consignada la doctrina de este artículo, desde que 
el Concilio 1.° de Constantinopla declaró que las tres perso
nas divinas debían ser por igual adoradas y glorificadas (con-
glorificari). El Concilio 3.° de Toledo es sobre este particular 
de los más espresivos, anatematizando en el Canon 11 « á 
» todos cuantos separen en honor, en gloria ó en divinidad »1 
Padre, al Hijo y al Espíritu Santo ». 
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todo , cuanto pertenece á la omnipoten
cia del Padre ; y por consiguiente no le 
es igual en poder. 

Por el contrario, dice San Juan (5 , 
19) : Todo lo que el Padre hace, lo hace 
también igualmente el Hijo. 

Conclusión. Es necesario afirmar que 
el Hijo es igual al Padre en poder. 

Responderemos, que debe afirmarse 
necesariamente que el Hijo es igual al 
Padre en poder : porque la potencia de 
obrar es consecuencia de la perfección de 
la naturaleza; pues vemos en las criatu
ras que, cuanto más perfecta es la natu
raleza de una; tanto es mayor su virtud 
en el obrar. Se ba demostrado (a. 1 y 4 ) 
que la razón misma de paternidad y filia
ción divinas exige que el Hijo sea igual al 
Padre en grandeza, esto es, en perfección 
de naturaleza. Sigúese pues que el Hijo 
es igual al Padre en poder. L o propio 
debe deducirse del Espíritu Santo con 
respecto al Padre y al Hijo. 

A l argumento 1.° diremos, que por es
tas palabras, el Hijo no puede hacer por 
sí mismo cosa alguna, no se niega al Hijo 
poder alguno, que tenga el Padre, puesto 
que se añade inmediatamente que todo lo 
que el Padre hace, lo hace igualmente el 
Hijo: únicamente se manifiesta que el 
Hijo recibe el poder del Padre, de quien 
tiene la naturaleza. Por esto dice San 
Hilario ( D e Trin. 1. 9 ) : « L a unidad de 

(1) Ut tía per se agat Filius, qubd non á se agat. Cómo puede 
decirse que el Hijo obra per se, y no ase? Entendiendo que la 
locución ti se, como observa el P. Capponi en sus anotaciones 
literales á la Suma, envuelve la idea de origen, y la locución 
per se espresa la esencia : ó, lo que es lo mismo, per se denota 
el quid, y ó se el ad aliquid de los teólogos escolásticos. Tén
gase cuidado en no confundir la aseidad, de que se habla en 
esta ocasión, con la que suele emplearse para la división del 
ente en absoluto ó incondicional (á se) y contingente ó condi
cional (ab alio); porque pudiera entonces creerse que el no 

» l a naturaleza divina es tal , que el Hijo 
y> bace per se, lo que no puede ejecutar 
» a. se y> (1 ) . 

A l 2.° que en eso de enseñar el Padre 
y oir el Hijo no se entiende otra cosa, 
sino que el Padre comunica al Hijo su 
ciencia, como le comunica su esencia. 
L a misma interpretación cabe respecto 
al mandato del P a d r e , en atención á 
que le ha dado ab aterno la ciencia y 
la voluntad de las cosas, que ha de 
hacer, en el hecho mismo de engen
drarlo : ó también puede referirse á Cris
to según su naturaleza humana. 

A l 3.° que, así como la misma esencia, 
que en el Padre es paternidad, es en el 
Hijo filiación; igualmente uno mismo es 
el poder, con que el Padre engendra, y 
por el que el Hijo es engendrado. E s 
pues evidente que todo cuanto puede el 
Padre, lo puede el Hijo; sin que de aquí 
se siga que pueda engendrar, mediante la 
distinción entre el que (quid) y el á algo 
( ad aliquid): porque la generación sig
nifica en la divinidad relación. E l Hijo 
tiene pues el mismo poder que el Padre, 
si bien bajo distinta relación; puesto que 
el Padre lo tiene como quien da , que es 
lo que se significa diciendo que puede en
gendrar ; mientras que el Hijo lo tiene 
como quien recibe, y esto es lo que se sig
nifica, al decir que puede ser engendrado. 

obrar á se el Hijo queria decir que no era Dios, cuando lo que 
significa es que el Hijo no obra como si el origen de sus actos 
fuera él mismo; sino q u e , habiendo recibido del Padre por la 
generación la esencia divina, no puede decirse que esa esen
cia la tien e á se. La c lave , para esplicar estas aparentes con
tradiciones es, dice el P. Capponi, distinguir las personas por 
el origen, sin perder de vista que son una sola esencia. El 
Padre y el Hijo según esto obran per se; pero d se obra el Pa
dre , y no el Hijo. 
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De la misión de las personas divinas. 

Pasemos á tratar de la misión de las personas divinas en ocho artículos: 1.° Conviene á alguna per
sona divina ser enviada? — 2.° La misión es eterna, ó solamente temporal? - 3." Cómo se entiende que 
una persona divina es enviada invisiblemente ? — 4.° Conviene á cada una de las personas el ser en
viada? — o.° Es enviado invisiblemente tanto el Hijo como el Espíritu Santo ? — 6.° A quiénes se dirige 
la misión invisible ? — 1." De la misión visible. —8.° Se envía alguna persona á sí misma visible ó invi
siblemente? 

ARTÍCULO I . — Conviene á alguna per
dona divina ser enviada? (1) 

1.° Parece que no conviene á una per
sona divina ser enviada : porque el en
viado es menor que el que lo envía; pero 
una persona divina no es menor que 
otra (2) . Luego una persona divina no es 
enviada por otra. 

2.° Todo lo que es enviado, se separa 
de quien lo envía ; por lo cual dice San 
Gerónimo ( Super Ezech. 1. 5 ) : « L o que 
» está unido y junto en un solo cuerpo, 
» no puede ser enviado ». E n las personas 
divinas nada hay separable, según San 
Hilario ( D e Trin. 1. 7 ) . Luego una per
sona no es enviada por otra. 

3.° Cualquiera que es enviado, se aleja 
de un lugar, dirigiéndose de nuevo á otro. 
Esto no conviene á una persona divina, 
que está en todas partes. L u e g o no con
viene á una persona divina ser enviada. 

(1) En general los artículos de la presente cuestión son de 
gran utilidad para la interpretación de las Sagradas Escritu
ras en aquellos pasajes, donde se usa la palabra enviar, y que 
pueden considerarse como el antecedente teológico paraba e s . 
posición del dogma de la Encarnación, del cual sin embargo 
tratará después Santo Tomás. 

(2J Según los teólogos escolásticos el nombre de misión 
comprende 1.° la idea de la eterna procesión de una persona 
de otra ; y 2.° el efecto temporal, principalmente en cuanto á 
la gracia. En Dios pues no cabe la misión por imperio, como 
en el criado con respecto del Señor; ni por consejo, como en los 
ministros del rey para los negocios v . gr. de la paz ó de la 
guerra : á no ser que el mandato en tal caso se tome en el 
sentido de voluntad de la misma persona, que envía, si se 
trata del Verbo, ó del Hijo revestido de la naturaleza huma
na. El dar mandatos á alguno es propio de los superiores, así 

Por el contrario: Jesucristo dice (Joan-
8, 1 6 ) : No soy yo solo; mas yo y el Pa
dre, que me envió. 

Conclusión. Puede convenir á una per
sona divina la misión, en cuanto por una 
parte implica origen del que envía, y por 
otra nuevo modo de existir en otro lu
gar : así el Hijo ha sido enviado por 
el Padre al mundo, mediante la encar
nación, donde siempre estuvo en cuanto 
Dios. 

Responderemos, que la idea de misión 
entraña dos conceptos : la actitud del 
enviado respecto de quien lo envía; y en 
cuanto al término, á que es enviado. 
Pues bien : en el hecho mismo de ser 
uno enviado, se muestra cierta proce
dencia del enviado respecto del que lo 
envía; ya en cuanto al imperio, como el 
Señor manda al siervo; ya por consejo, 
como se dice que un ministro envía al rey 
á la guerra; ó ya según el origen, como 

como tomar consejo lo es de personas ignorantes ó tímidas ; 
lo cual en Dios no tiene lugar. De aquí es que, no pudiendo el 
Padre ser enviado por el Hijo y el Espíritu Santo, y sí el Hijo 
por el Padre y el Espíritu Santo en razón de la naturaleza 
humana de aquel y de su generación eterna; pudiendo, ade
mas ser enviado el Espíritu Santo por el Padre y el Hijo, 
por cuanto procede de ambos ;.se s igue : 1.° que la misión solo 
conviene á las dos personas del Hijo y del Espíritu Santo en 
el sentido dicho; 2.° que toda misión es eterna con relaciona 
su principio, y temporal con respecto al efecto ; 3.° que las 
mismas misiones, unas son visibles, como la del Hijo naciendo 
en Belén, y la del Espíritu Santo apareciendo en figura de 
paloma; y otras invisibles, como cuando la caridad se difunde 
en nuestros corazones por el Espíritu Santo, qui dalas est nobis, 

M.C. G, 
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cuando se dice que la flores emitida ( 1 ) 
por el árbol. Se denota ademas la refe
rencia del enviado al término de su mi
sión, donde de algún modo comienza á 
estar; bien porque no estuviese de modo 
alguno allí , do es enviado; bien porque 
empiece á estar de algún modo, como no 
estaba antes. La misión pues ( 2 ) puede 
convenir á una persona divina en el do
ble concepto de procedencia de origen de 
parte del que la envía, y de un nuevo 
modo de existir en otro sitio. As í el Hijo 
se dice enviado por el Padre al mundo, 
en cuanto comienza á estar en el mundo 
en carne bumana, aunque ya antes es
taba en el mundo (Joan. 1, 1 0 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que la mi
sión supone inferioridad en el que es en
viado, en cuanto denota procedencia del 
principio, que envía, ya en el concepto 
de mandar, ya en el de aconsejar; por
que el que manda es mayor, y el que 
aconseja es más sabio. Mas en la divini
dad no impHca sino procedencia de orí-
gen , que tiene lugar con igualdad, según 
queda dicho. 

A l 2.° que lo que es enviado, de suerte 
que empiece á estar donde antes de nin
gún modo estaba, se mueve localmente 
por esta misión, separándose por lo tanto 
localmente del que lo envía. Esto no tiene 
lugar en la misión de una persona divina; 
porque la persona divina enviada, como 
no empieza á estar donde no estaba antes, 
tampoco deja de estar donde estaba. Por 
consiguiente tal misión se realiza sin se
paración y sin otra distinción que la de 
origen. 

A l 3.° que esa objeción se refiere á la 
misión, que supone un movimiento local, 
y que no cabe en la divinidad. 

A R T Í C U L O I I . — La misión es eterna, 
ó solamente temporal ? (3) 

1.° Parece que la misión puede ser eter
na; porque San Gregorio dice (Hom. 2 6 
in Evang. ) : « E l Hijo es enviado, lo 
» mismo que es engendrado». L a gene-

(1) Etnittilur dice el testo latino : en castellano no es la 
traducción muy castiza ; pero no sabemos de palabra alguna, 
que esprese la idea, conservando la etimología de millo (en
viar), indispensable en el caso presente. 

(2) Hay verdadera consecuencia: porque de las tres pri
meras relaciones del enviado al que envía, solo la última es 

ración del Hijo es eterna. Luego también 
lo es la misión. 

2.° E l ser, al que conviene algo tem
poralmente, sufre alteración. E s así que 
una persona divina no es alterable. Luego 
su misión no es temporal, sino eterna. 

3.° Lamision supone procedencia; pero 
la procedencia de las personas divinas es 
eterna : luego también la misión. 

Por el contrario, (Galat. 4 , 4 ) : Cuando 
vino el cumplimiento del tiempo, envió 
Dios á su Hijo. 

Conclusión. La misión y la donación 
en la divinidad se dicen solo temporal
mente; al contrario de la generación y la 
espiración. 

Responderemos, que debe notarse cier
ta diferencia en lo concerniente al origen 
de las divinas personas. As í las palabras 
procedencia y salida (exitus) significan 
únicamente referencia al principio; otras, 
ademas de esa referencia al principio, 
designan el término de la procedencia. 
D e estas unas denotan término eterno, 
como la generación, que es procesión de 
persona divina en la naturaleza divina, 
y la espiración en su acepción pasiva, que 
importa la procesión del amor subsisten
te; y otras un término temporal, como la 
misión y la donación, pues se envía al
guna cosa, para que esté en a l g o , y se 
da, para que sea poseída. Ahora bien: 
que una criatura posea una persona di
vina, ó que la persona divina tome en 
ella un nuevo modo de existencia, es cosa 
temporal. Por consiguiente la misión y 
la donación se atribuyen á la divinidad 
solo temporalmente; la generación y la 
espiración solo ab ceterno; y la procesión 
y la salida, ya eternal, ya temporalmen
te. Porque el Hijo procede ab atemo, 
siendo D i o s ; y temporalmente, para ser 
ademas hombre según su misión visible; 
ó también para estar en el hombre, según 
su misión invisible. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Gregorio habla de la generación tempo
ral del Hijo, no del Padre, sino de la M a 
dre ; ó en el concepto de que el poder ser 

aplicable á Dios ; así como de las dos relaciones del enviado al 
término de su misión, solo la segunda, es aceptable con res
pecto á las personas divinas. 

(3; Véase el testo bíblico del argumento en contrario, y lo 
indicado en la nota 2, pág. 365. 
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enviado el Hijo le proviene de ser en
gendrado ab (eterno. 

A l 2.° que el que una persona divina 
esté de un nuevo modo en alguno ó sea 
temporalmente tenida por alguno, no se 
verifica por alteración de la divina per
sona , sino por cambio de la criatura : á 
la manera que Dios se dice Señor tempo
ralmente, en razón del cambio de la cria
tura. 

A l 3.° que la misión no implica sola
mente la procedencia del principio, sino 
que señala el término temporal de la pro
cedencia. Por consiguiente la misión es 
solamente temporal, ó bien incluye la 
procesión eterna con más algún efecto 
temporal. Porque la relación de la per
sona divina con su principio no es sino 
ab alterno : por lo cual es una doble pro
cesión temporal y eterna, no porque se 
duplique por esto la relación con su prin
cipio, sino que la duplicidad consiste en 
el doble carácter del término temporal y 
eterno. 

A R T Í C U L O I I I . — ¿ta misión invisible 
fie una persona divina tiene lugar únicamente 
en cnanto al don de la gracia santificante 
fgratumfacientis ) ? (1). 

l.° Parece que la misión invisible de 
una persona divina no se limita al don de 
la gracia santificante: porque ser enviada 
una persona divina, es lo mismo que ser 
dada : y , si la persona divina es enviada 
únicamente al modo de los dones de gra
cia santificante; no es otorgada la per
sona misma divina, sino solo sus dones : 
error de los que dicen que no se da el 
Espíritu Santo, sino sus dones. 

2.° Esta preposición según (secun
dum ) indica cierto carácter de causa. 
Mas la persona divina es la causa de que 
se otorgue el don de la gracia santifican
te , y no viceversa, según estas palabras 
de San Pablo (Rom. 5 , 5 ) : La caridad 
de Dios está difundida en nuestros cora
zones por el Espíritu Santo, que se nos 

(1) Para comprender el enunciado del artículo, téngase 
presente : 1.° que, como lo indica la palabra misma, misión 
invisible es la que no hiere nuestros sentidos con ningún signo 
material, á diferencia de Invisible, en que se interesa á los sen
tidos con la percepción de algún signo, que acusa la presen
cia de una persona divina, como la paloma ó las lenguas de 
fuego, tratándose del Espíritu d iv ino; 2.° que la gracia, de 
que habla el testo, llamándola gralia gratum faciens, es la gra-

ha dado. Luego es inconveniente decir 
que la persona divina es enviada según 
los dones de la gracia santificante. 

3.° Según San Agustín ( D e Trin. 
1. 4 , c. 2 0 ) : « E l Hijo se dice que es en-
» viado, cuando es percibido en tiempo 
»por la mente». E s así que el Hijo es 
conocido, no solamente por la gracia san
tificante , sino también por la gracia gra
tuitamente dada ó gratis data, como lo 
es por la fe y por la ciencia. Luego la 
persona divina no es solamente enviada 
según la gracia santificante. 

4.° Rábano dice que «el Espíritu Santo 
»fué dado á los Apóstoles, para que hi-
» ciesen milagros». E s así que el don de 
los milagros no es el don de la gracia san
tificante, sino el de la gracia gratis data. 
Luego la persona divina no se da úni
camente por la gracia santificante. 

Por el contrario, dice San Agustín 
( D e Trin. 1. 3 , c. 4 ) que «e l Espíritu 
» Santo procede temporalmente á santifi-
»car la criatura». L a misión es una pro
cesión temporal: por consiguiente, puesto 
que la santificación de la criatura no tiene 
lugar sino por la gracia santificante ; si
gúese que la misión invisible de la per
sona divina no se bace sino por esta 
gracia. 

Conclusión. La misión invisible de una 
persona divina se verifica únicamente por 
la gracia santificante, que á la vez se da 
y envía. 

Responderemos, que el ser enviada 
una persona divina tiene lugar, en cuanto 
á existir de un nuevo modo en a lgo; pero 
el ser dada, según que es recibida por al
guno : y ni en uno ni en otro concepto se 
realiza sino por la gracia santificante; 
porque bay un modo común de estar Dios 
en todas las cosas por esencia, potencia 
y presencia, como la causa en los efectos, 
que participan de su bondad. P e r o , ade
mas de este modo común, hay uno espe
cial, que conviene á la naturaleza racio
nal, en la que se dice estar D ios , como 
lo conocido en quien lo conoce, y lo amado 

eia divina llamada por los teólogos santificante en contraposi
ción á la gratta gratis data. Son advertencias del Cardenal Ca • 
yetano. Como aquí se trata de la gracia como por incidente, 
remitimos al lector para su estudio serio á los puntos copio
sísimos, que hallará en la C. 109 y siguientes en'la primera 
parte de la segunda de la Suma (prima secunda} ó 1 . a , 1.m como 
se anota usualmente). 
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en el amante : y , como, conociendo y 
amando la criatura racional, llega por su 
operación hasta el mismo Dios , según 
este modo especial no solo se dice que 
Dios está 'en el la, sino que mora en ella 
como en un templo (1) . N o hay pues 
otro efecto sino la gracia santificante, que 
pueda ser razón de que una persona di
vina esté de nuevo modo en la criatura 
racional: por lo tanto la persona divina 
es enviada y procede temporalmente solo 
por la gracia santificante. 

Igualmente solo se dice poseemos aque
l lo , de que libremente podemos usar ó 
disfrutar; y tener potestad de disfrutar 
de una persona divina, solo se verifica 
según la gracia santificante; aunque en 
el mismo don de esta gracia recibe el hom
bre al Espíritu Santo, y este habita en 
él. Por consiguiente el Espíritu Santo 
mismo es dado y enviado. 

A l argumento 1.° diremos, que el don 
de la gracia santificante perfecciona la 
criatura racional, hasta el punto de que 
ella no solo use bbremente del mismo 
don, sino que disfruta de la misma per
sona divina : por lo cual la misión invisi
ble tiene lugar según el don de la gracia 
santificante, y sin embargo es dada la 
misma persona divina. 

A l 2.° que la gracia santificante dis
pone el alma, para poseer la persona di
vina ; y esto es lo que se entiende, cuando 
se dice que el Espíritu Santo es dado 
según el don de la gracia. Sin embargo 
el don mismo de la gracia proviene del 
Espíritu Santo, y esto es lo que se sig
nifica, al decir que la caridad de Dios 
se derrama en nuestros corazones por el 
Espíritu Santo. 

A l 3.° que, aunque podemos conocer 
al Hijo por algunos otros efectos; no ha
bita en nosotros, ni le poseemos por otros 
efectos. 

A l 4.° que el obrar milagros es una 
manifestación de la gracia santificante, 
como asimismo el don de profecía y cual
quiera gracia gratis data: de donde viene 
llamar á esta manifestación del Espíritu. 
En este sentido se dice que el Espíritu 

(1) Así dice el Apóstol San Pablo (1 Cor. 3 , 16) : Ignoráis 
que sois templo de Dios, y que el Espíritu de Dios habita en vosotros? 
El mismo lenguaje emplea en la epístola segunda á los Co
rintios (6, 16 y 19), en la que escribió á los Romanos (5, 5 
y 8, 9) y á los Gálatas (4, 6). En vosotros estará (in vobis erit) dice 
J. C, al anunciar la venida del Espíritu Santo (Joan. 14 ,17 ) : y 

Santo fue dado á los Apóstoles, para que 
hiciesen milagros, porque les fue confe
rida la gracia santificante con la señal 
manifestativa de ella : pero, si se conce
diera solo el signo de la gracia santifi
cante sin esta, no se diría absolutamente 
que se confería al Espíritu Santo ; á no 
añadirse alguna determinación, como di
ciendo que se otorga á alguno el espíritu 
profético, ó el de milagros, en cuanto del 
Espíritu Santo tiene la virtud de profe
tizar ó de hacer milagros. 

ARTÍCULO I V . — Conviene al Padre ser 
enviado ? 

l.° Parece convenir al Padre ser en
viado : porque ser enviada una persona 
divina, es darse ella misma; y el Padre 
se da á sí mismo, toda vez que no puede 
ser habido, si él mismo no se da. Lue
go puede decirse que el Padre se envía 
á sí mismo. 

2.° Una persona divina es enviada, se
gún que la gracia habita en nosotros; 
pero por la gracia mora en nosotros toda 
la Trinidad, según estas palabras (Joan. 
1 4 , 2 3 ) : Vendremos á él, y haremos mo
rada en él. Luego cualquiera de las per
sonas divinas es enviada. 

3.° L o que conviene á una persona, 
conviene á todas, á escepcion de las no
ciones y de las personas. L a misión no 
significa alguna persona, ni tampoco no
ción; puesto que no hay más que cinco 
nociones, según lo dicho (C. 32, a. 3). 
Luego á cualquiera persona divina con
viene el ser enviada. 

Por el contrario, dice San Agustín 
( D e Trin. 1. 2, c. 3) que « D e solo el 
» Padre no se lee jamas que haya sido 
» enviado ». 

Conclusión. De ningún modo conviene 
al Padre ser enviado, pues no procede de 
otro. 

Responderemos, que la misión en su 
concepto de tal implica procesión de otro, 
y en la divinidad según el origen, como 
queda dicho (a. 1 y 2 ) : por consiguiente, 
no procediendo el Padre de otro, de nin-

adviértase que es común sentir de los Padres griegos y lati
nos que en semejantes testos se habla, no de una comunica
ción de simples dones, sino de una comunicación sustancial ó 
sustantiva del Espíritu Santo. (P. Kicolai). Véase la respues
ta a l l . ° 
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guna manera puede ser enviado ; sí solo 
el Hijo y el Espíritu Santo, que proce
den de otro. 

A l argumento 1.° diremos que, si la 
palabra dar significa la liberal comunica
ción de a l g o , en tal sentido el Padre se 
dá á sí mismo ; puesto que se comunica 
con liberalidad á la criatura, para que le 
disfrute: pero, si implica autoridad del 
que da respecto de lo que'se da , así no 
es propio de la divinidad darse, como ni 
ser enviada, sino en cuanto á las personas 
procedentes. 

A l 2.° que, aunque el efecto de la gra
cia sea también producido por el Padre, 
que babita por ella en nosotros, lo mismo 
que el Hijo y el Espíritu Santo; mas, 
conio no procede de otro, no se dice que 
es enviado. Este es el pensamiento de San 
Agustín ( D e Trin. 1. 4 , c. 20) : «e l P a -
» dre , al ser conocido por alguno en el 
» tiempo, no se dice enviado ; porque no 
» tiene de quien reciba el ser, ó de quien 
» proceda». 

A l 3.° que la misión, en tanto que im
plica procedencia de parte del que envía, 
encierra en su significación una noción, 
no en verdad de un modo especial, sino 
general, esto e s , la de proceder de otro, 
que es común á dos nociones. 

A R T Í C U L O V . — conviene ai HIJO ser 

enviado invisiblemente ? (1). 

l.° Parece que no conviene al Hijo la 
misión invisible ; porque la misión invisi
ble de una persona divina se considera se
gún los dones de la gracia; pero todos 
los dones de la gracia pertenecen al E s 
píritu Santo , según estas palabras ( i , 
Cor. 12, 11 ) : Todas estas cosas obra 
solo uno y el mismo Espíritu. Luego no 
es enviado invisiblemente sino el Espíritu 
Santo. 

2.° L a misión de una persona divina se 
realiza según la gracia santificante. Pero 
los dones, que pertenecen á la perfección 
del entendimiento, no son dones de la 
gracia santificante, puesto que se pueden 
tener sin caridad, como dice San Pablo 
( i Cor. 13, 2) : Si tuviere profecía, y 
supiera todos los misterios, y cuanto se 
puede saber ; y si tuviese toda la. fe , de 

(1) Véasee l testo bíblico del argumento en contrario. 

(2) Conformatur dice el testo , aunque después usa la pala-
SUMA TEOLÓGICA. TOMO I . 

manera que traslade los montes, y no tu
viere caridad; nada soy. Procediendo 
pues el Hijo como Verbo del entendi
miento , parece no le conviene ser enviado 
invisiblemente. 

3.° L a misión de una persona divina 
es cierta procesión, según lo dicbo (a. 1 
y 4). Mas la procesión del Hijo es otra 
que la del Espíritu Santo. L u e g o , si el 
uno y el otro son enviados, su misión debe 
ser distinta: y de este modo una de ellas 
sería supérflua; puesto que basta una sola, 
para santificar á la criatura. 

Por el contrario, se lee de la divina 
Sabiduría (Sap. 9 , 10) : Envíala de tus 
Santos cielos, y del trono de tu gran
deza. 

Conclusión. Propio es del Hijo y del 
Espíritu Santo ser enviados invisible
mente; no así del Padre, que, como toda 

. la Trinidad, puede morar por gracia en 
las almas. 

Responderemos que por la gracia san
tificante toda la Trinidad habita en el 
alma, según estas palabras (Joan. 14,23); 
Vendremos á él, y haremos morada en él. 

Pero el ser enviada una persona divina 
por gracia invisible á alguno, significa 
nuevo modo de habitar en él esa persona, 
y el origen de esta de otra. Luego, puesto 
que tanto al Hijo como al Espíritu Santo 
conviene morar por la gracia, y proceder 
de otro; es propio de ambos ser invisible
mente enviados. E n cuanto al Padre , si 
bien habita en nosotros por la gracia, no 
le conviene proceder de otro, ni por con
siguiente ser enviado. 

A l argumento 1.° diremos que, aun
que todos los dones sean atribuidos 
como tales al Espíritu Santo, porque 
tiene en sí propio la razón de primer don, 
en cuanto es amor, según lo dicho ( C . 38, 
a. 1) ; hay no obstante dones, que en ra
zón de su naturaleza se atribuyen por 
cierta apropiación al Hijo, cuales son los 
dones, que se refieren al entendimiento, 
y según estos dones se considera la mi-

. sion del Hijo. Por lo cual dice San Agus 
tín ( D e Trin. 1. 4, c. 20) que «e l Hijo 
» es invisiblemente enviado á cada uno, 
» cuando es conocido y percibido por él». 

A l 2.° que el alma por la gracia se ase
meja á Dios (2). As í pues, para que una 

bra assimilatur. En castellano no tiene la palabra conformarse • 
la fuerza que le da la filosofía escolástica por el sentido, que 

24 
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persona divina sea enviada á alguno por 
la gracia, es preciso se realice la asimila
ción de este á la persona divina enviada 
por algún don de gracia : y, como el E s 
píritu Santo es amor, el alma es asimila
da á él por el don de la caridad. Por lo 
tanto la misión del Espíritu Santo es 
considerada según el modo (1) de la ca
ridad. Mas el Hijo es Verbo, no un verbo 
cualquiera, sino espirando amor. As í dice 
San Agustín ( D e Trin. 1. 9, c. 10): « E l 
»Verbo, que nos proponemos dar á cono-
»cer, es conocimiento con amor». E l Hijo 
pues no es enviado según cualquiera per
fección intelectual, sino según la ilustra
ción del entendimiento, que le baga pro-
rumpir en afecto de amor, como dice San 
Juan ( 6 , 4 5 ) : Todo aquel, que oyó del 
Padre y aprendió, viene á mí; y ( P s . 
38, 4 ) : En mi meditación se inflamará 

fuego. Por esto dice espresamente San 
Agustín que «e l Hijo es enviado, cuando 
» es conocido y percibido por alguno »; 
mas la percepción significa cierto conoci
miento esperimental, y esto es lo que pro
piamente se llama sabiduría, como cien
cia sabrosa (sápida scientia) (2) según 
aquello (Eccli . 6 , 2 3 ) : La sabiduría, que 
adoctrina, es según el nombre de ella. 

A l 3.° que la misión implica el origen 
de la persona enviada y su estancia por 
la gracia, como se ha dreno (a. 1) , en su 
concepto de origen; y según este la mi
sión del Hijo se distingue de la del Espí
ritu Santo, como la generación se distin
gue de la procesión. P e r o , si se la consi
dera con relación al efecto de la gracia, 
las dos misiones son comunes, en cuanto 
al principio de la gracia ; mas se distin
guen en los efectos de la gracia, que son 
la ilustración del entendimiento y la in
flamación del afecto. Y así es patente 
que una no puede existir sin la otra; por
que ninguna se baila sin la gracia san
tificante, ni una persona se. separa de 
otra. 

tiene la componente formarse, de forma; difícilmente se encon
trará una palabra, que la sustituya, espresando la personali
dad humana y la acción de la gracia. 

(1) Otros leen don en vez de modo. 
(2) En cuestión de etimologías es muy común en los escri

tores de la baja latinidad dejarse llevar de simples semejan
zas fónicas : no creemos sin embargo que es la regla muy 
aceptable. La palabra sapientia se deriva directamente de sa-
pere, que en el latin clásico y originariamente dice relación á 
los sentidos, y metafóricamente se aplica á los actos intelec
tuales. De todos modos resultaría que la etimología era pura-

A R T Í C U L O V I . — 4 ta , misión invisible 

se hace á todos los que son participantes de 
la gracia ? (3) 

1.° Parece que la misión invisible no 
se efectúa para todos los que participan 
de la gracia : porque los Padres del A n 
tiguo Testamento fueron partícipes de la 

agracia; pero no parece habérseles dirigi
do la misión invisible, puesto que San 
Juan dice ( 7 , 39 ) : Aún no había sido 
dado el Espíritu, por cuanto Jesús no 
habia sido todavía glorificado. Luego la 
misión invisible no se dirige á todos los 
que participan de la gracia. 

2.° E l progreso en la virtud no se opera 
sino por la gracia. Pero la misión invisi
ble no se considera según el progreso; 
porque el progreso en la virtud parece 
ser continuo, puesto que siempre la cari
dad ó aumenta ó disminuye; y así la mi
sión.sería continua. Luego esta misión no 
se hace para todos los que participan de 
la gracia. 

3.° Cristo y los bienaventurados tienen 
la plenitud de la gracia. E s así que á ellos 
no parece dirigirse esta misión : puesto 
que la misión se dirige á algo distante; 
pero Cristo como hombre, así como los 
bienaventurados, están perfectamente uni
dos á Dios. Luego no á todos los partíci
pes de la gracia se hace la misión invi
sible. 

4.° Los sacramentos de la nueva ley 
contienen la gracia, y sin embargo no se 
dice que á ellos se dirija misión invisible. 
Luego la misión invisible no tiene lugar 
respecto de todo lo que posee la gracia. 

Por el contrario, según San Agustín 
( D e Trin. 1. 3, c. 4 ; y 1. 15, c. 27) , «la 
» misión invisible tiene por objeto la santi-
»ficacion de la criatura» (4). E s así que 
toda criatura, que tiene la gracia, es san
tificada. Luego hay misión invisible para 
toda criatura constituida en gracia. 

Conclusión. Hay misión invisible de 

mente latina, porque en griego no se presta la palabra á se
mejante derivación. 

(3) Ya nuestro Concilio 11.° de Toledo se habia anticipado 
á declarar de fe, aunque de un modo implícito, que la misión 
invisible del Hijo y del Espíritu Santo tenia por objeto santi
ficar a l a criatura racional. 

(1) Lo que dice literalmente San Agust ín es : « el Espí-
» ritu Santo no procede del Padre al Hijo y luego del Hijo á la 
» santificación de la criatura, sino que procede simultánea-
» mente de uno y otro (del Padre y del Hijo) ». 
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la persona divina para todos los que par
ticipan de la gracia, que mora en ellos, 
y los renueva en cierto modo. 

-Responderemos que, según lo dicho 
(a. 3 , 4 y 5) , la misión implica en su ra
zón que el que es enviado, ó comienza á 
estar donde antes no estaba, cual sucede 
en los seres creados; ó donde ya estaba, 
pero de un nuevo modo , y según este 
modo se atribuye la misión á las personas 
divinas. As í en aquel, á quien se dirige la 
misión, hay que considerar dos cosas : la 
mansión de la gracia, y cierta renova
ción por ella ; y para todos aquellos, en 
quienes existen estas dos cosas, se hace 
la misión invisible. 

A l argumento 1.° diremos, que la mi
sión invisible tuvo lugar á favor de los 
Padres del Antiguo Testamento : por lo 
cual dice San Agustín ( D e Trin. 1. 4, 
c. 20) que «según que el Hijo es enviado 
»invisiblemente, está en los hombres ó 
» con los hombres ; y esto se realizó antes 
»en los Padres y Profetas». Y , cuando 
se dice que el Espíritu Santo aún no 
habia sido dado, se entiende de la dona
ción con signo visible, que tuvo lugar en , 
el dia de Pentecostés. 

A l 2.° que la misión invisible se hace 
también según el progreso en la virtud ó 
el aumento de gracia : por lo que dice 
San Agustín (ibid.) que «e l Hijo es en-
»viado á cada uno, cuando es conocido 
» y percibido por cada uno, en cuanto 
»puede serlo según la capacidad del 
» alma, que progresa hacia Dios ; ó del 
»alma racional perfecta en D i o s » . Sin 
embargo la misión invisible se considera 
especialmente según ese aumento de gra
cia, cuando alguno adelanta hacia algún 
acto nuevo ó un nuevo estado de gracia; 
como sucede, por ejemplo, cuando uno 
llega á obtener la gracia de milagros ó 
de profecía, ó se espone al martirio mo
vido del fervor de su caridad, ó renuncia 
cuanto posee, ó emprende cualquier obra 
difícil. 

A l 3.° que respecto á los bienaventu
rados la misión invisible se efectúa desde 
el principio mismo de su bienaventuranza, 

(1 ) El testo bíblico, que según lo indicado fa. i ) se esplana 
en este artículo, es el indicado en el argumento en contrario. 

(2) 0 asunción : de todos modos hay que distinguir entre 
la apropiación ó asunción, en virtud de la cual se unen sus-
tancialmente las dos naturalezas divina y humana, y la apro-

y después la misión invisible se verifica, 
no según la intensidad de la gracia, sino 
en cuanto se les revelan de nuevo algunos 
misterios : y esto sucederá hasta el dia 
del juicio. E l progreso se entiende en 
ellos según la estension de la gracia á 
otros dones. Para Cristo la misión invisi
ble se hizo en el principio de su concep
ción, y no después; porque desde aquel 
primer momento tuvo la plenitud perfecta 
de la sabiduría y de la gracia. 

A l 4.° que la gracia está en los sacra
mentos de la nueva ley de una manera 
instrumental, como la forma de un objeto 
de arte está en los instrumentos, de que 
el artista se vale , según cierto procedi
miento (decursum) del agente al pa
ciente. Pero la misión no se dice tener 
lugar sino respecto del término final. 
Luego la misión de la persona divina no 
se dirige á los sacramentos, sino á los que 
mediante ellos reciben la gracia. 

A R T Í C U L O V I L — conviene ai Espíritu 
Santo ser enviado visiblemente ? (1) 

1.° Parece que no conviene al Espíritu 
Santo ser enviado visiblemente : porque 
se dice que el Hijo es menor que el P a 
dre, cuando se le considera enviado al 
mundo; pero no se lee que el Espíritu 
Santo sea menor que el Padre. Luego al 
Espíritu Santo no conviene ser enviado 
visiblemente. 

2.° L a misión visible se considera por 
la apropiación (2) de la forma de alguna 
criatura visible, como la misión del Hijo 
según la carne. P e r o el Espíritu Santo 
no ha tomado la forma de una criatura 
visible; luego no se puede decir que esté 
en algunas criaturas visibles de distinto 
modo que en otras, sino en caso á manera 
de s igno; como lo está asimismo en los 
sacramentos y en todos los emblemas le
gales (3). Luego no es enviado visible
mente el Espíritu Santo, ó bien, su mi
sión visible debe entenderse en alguno 
de estos sentidos. 

3.° Cada una de las criaturas visibles 
es un efecto demostrativo de toda la Tri-

piacion ó asunción, por l a q u e el Espíritu Santo se revela 
mediante alguna cosa corporal ó visible, en donde no existe 
semejante unión sustancial. Véase la respuesta al 1 .° 

(3) 0 d é l a antigua l e y . > 
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nidad. Luego el Espíritu Santo no es en
viado por ellas más bien que otra per
sona. 

4.° E l Hijo ba sido visiblemente en
viado, revistiendo la forma de la más 
digna de las criaturas visibles en natura
leza bumana. Si pues el Espíritu Santo 
es visiblemente enviado, ba debido serlo 
tomando la forma de algunas criaturas 
racionales. 

5.° L o que la divinidad opera visible
mente, lo hace por ministerio de los án
geles , según San Agustín ( D e Trin. 1. 3, 
c. 4 , 5 y 9). Luego , si ba habido apari
ciones bajo una forma visible, han tenido 
lugar por la mediación de los ángeles : y 
por consiguiente los enviados son los án
geles mismos, y no el Espíritu Santo. 

6.° Si el Espíritu Santo es visiblemente 
enviado, lo es únicamente para manifes
tar su misión invisible; porque lo invisible 
se revela por lo visible. Luego la misión 
visible no ha debido efectuarse respecto 
de aquellos,, á los cuales no se ha hecho 
misión invisible; y todos aquellos, á quie
nes se ha hecho misión invisible, tanto en 
el antiguo como en el nuevo testamento, 
deben recibir la visible : lo cual es noto
riamente falso. Luego el Espíritu Santo 
no es enviado visiblemente. 

Por el contrario, se dice (Matb. 3 , 1 6 ) 
que el Espíritu Santo descendió bajo la 
forma de una paloma sobre el Señor, des
pués de haber sido bautizado. 

Conclusión. Ha sido conveniente que 
las misiones invisibles del Hijo y del Es
píritu Santo se manifestasen por medio 
de algunas criaturas visibles. 

Responderemos, que Dios provee á to
dos los seres según su respectivo modo de 
ser ; y es connatural al hombre ser con
ducido por las cosas visibles al conoci
miento de las invisibles, como consta 
(C . 1 2 , a. 1 2 ) : por cuya razón con venia 
que l o invisible de Dios fuese revelado 
al hombre por lo visible. A s í pues como 
Dios ha mostrado á los hombres en cierto 
modo por medio de criaturas visibles según 
ciertos emblemas á sí mismo, y las pro
cesiones eternas de las personas; igual
mente conviene que también las misiones 
invisibles de las personas divinas se nos 
manifiesten por algunas criaturas visi
bles ; si bien de diverso modo la del Hijo 
que la del Espíritu Santo : porque al E s -

— A R T Í C U L O V I I . 

píritu Santo, que procede como amor, 
compete ser el don de la santificación ; y 
al Hijo, como principio del Espíritu Santo, 
ser autor de esta santificación. Por lo cual 
el Hijo ha sido visiblemente enviado como 
autor de la santificación, y el Espíritu 
Santo como señal de la misión. 

A l argumento 1.° diremos, que el Hijo 
tomó en unidad de persona la criatura 
visible, en que apareció, de tal modo que 
lo que se dice de aquella, puede de
cirse del Hijo de Dios. Y así por razón 
de esta naturaleza apropiada (assumptm) 
se dice el Hijo menor que el Padre. Pero 
el Espíritu Santo no asoció la criatura 
visible, en que apareció, á su unidad de 
persona, de modo que le convenga lo que 
de aquella se predique : de consiguiente 
no puede decirse menor que el Padre por 
razón de esa criatura visible. 

A l 2.° que la misión visible del Espí 
ritu Santo no se considera según la visión 
imaginaria, que es la visión profética: 
porque, como dice San Agustín ( D e 
Trin. 1. 2 , c. 6 ) , « l a visión profética no 
» ha sido exhibida á los ojos corporales 
» por formas corpóreas, sino en espíritu 
» por imágenes espirituales de cuerpos: 
» y aquella paloma y aquel fuego los 
» vieron con sus ojos cuantos los vieron. 
» Por otra parte ni puede compararse el 
» Espíritu Santo á esas formas, como el 
» Hijo á la piedra, cuando se dice ( i Cor. 
» 1 0 , 4 ) esta piedra era Cristo: porque 
» aquella piedra ya estaba en la criatura, 
» y por modo de acción fue designada con 
» el nombre de Cristo, á quien simbobza-
» b a ; mientras que la paloma y el fuego 
»existieron instantáneamente tan solo 
» para significar la venida del Espíritu 
». Santo. Estos signos parecen asemejarse 
» á la llama, que se apareció á Moisés en 
» l a la columna, que guiaba al 
» pueblo en el desierto; y á los rayos y 
» truenos del Sinaí, al promulgarse en él 
» la L e y ; pues la forma corpórea de es-
» tos prodigios exist ió, para significar y 
» presagiar a lgo» . As í pues se ve claro 
que la misión visible no es comparable ni 
con las visiones proféticas, que fueron 
ideales, y no corpóreas; ni con los signos 
sacramentales del Antiguo y Nuevo Tes
tamento, en los que se toman, para sig
nificar algunas cosas preexistentes en 
reabdad; mientras que el Espíritu Santo 
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se dice enviado visiblemente, en cuanto 
se dejó ver en ciertas criaturas, como en 
signos constituidos especialmente para 
esto (1) . 

A l 3.° que , aunque toda la Trinidad 
baya producido aquellas criaturas visi
b les ; sin embargo ban sido becbas, para 
manifestar especialmente á esta ó aquella 
persona : porque, así como se da al P a 
dre, al Hijo y al Espíritu Santo nom
bres diversos; igualmente ban podido re
presentarse por cosas diversas, por más 
que no bay entre ellos separación ni di
versidad alguna. 

A l 4.° que ba sido conveniente que la 
persona del Hijo se mostrase como autor 
de la santificación, según lo dicbo; y por 
lo mismo que su misión visible se efec
tuase según la naturaleza racional, de la 
que es propio obrar y poder ser santifi
cada. Mas el signo de la santificación 
pudo ser cualquiera otra criatura, y no 
convino que la criatura visible formada 
para esto fuese unida al Espíritu Santo 
en unidad de persona; pues no se tomaba, 
para obrar a lgo , sino solo para simboli
zarlo : por la misma razón tampoco fue 
necesario que durase por más tiempo que 
el preciso, para la realización del desig
nio á ella encomendado. 

A l 5.° que aquellas criaturas visibles 
han sido formadas por ministerio de án
ge les , mas no para representar la per
sona de un ángel, sino para simbobzar la 
persona del Espíritu Santo. Y , pues el 
Espíritu Santo estaba en aquellas cria
turas visibles, como lo significado en su 
signo; hé aquí porqué en atención á ellas 
se dice que el Espíritu Santo es enviado 
visiblemente, y no el ángel. 

A l 6.° que no es de necesidad inhe
rente á la misión invisible el ser siempre 
manifestada por algún signo visible este-
rior; sino q u e , como dice San Pablo 
( i Cor. 12 , 7 ) : A cada uno es dada la 
manifestación del Espíritu, para prove
cho de la Iglesia. Este provecho consiste 
en que por esos signos visibles se confirme 
y propague la f e ; lo cual principalmente 
fue reaHzado por Cristo y los Apóstoles, 
según estas palabras de San Pablo ( H e b . 

(1) El mismo San Agust in (De agone christiano, c. 22) es 
más esplicito, diciendo que el evangelio habla de una paloma 
real y de un fuego asimismo real f para espresar la realidad de 

2, 5) : Habiendo comenzado á ser anun
ciada (la eterna salvación) por el Señor, 
fué después confirmadaentrenosotrospor 
aquellos, que la oyeron. Por lo cual el 
Espíritu Santo ha debido ser visiblemente 
enviado de un modo especial á Cristo, á 
los Apóstoles , y á algunos de los prime
ros santos, sobre los que en cierto modo 
se fundaba la Iglesia ; de suerte empero, 
que la misión visible hecha á Cristo mos
trase la misión invisible hecha á é l , no 
entonces, sino en el primer instante de 
su concepción. H a sido visiblemente en
viado á Cristo en su bautismo bajo la 
figura de paloma, que es un animal fe
cundo, para demostrar en Cristo la po
testad de otorgar la gracia por medio de 
la regeneración espiritual: por lo cual 
se dejó oir la voz del Padre (Matth. 3 , 
17 ) ; que decía: Este es mi hijo amado; 
para que otros sean reengendrados por 
la semejanza con su Unigénito. E n la 
transfiguración se dejó ver bajo la forma 
de una esplendente nube, para demos
trar la superabundancia de su doctrina; 
por lo cual se ha dicho (Matth. 17, 5): 
A él escuchad. F u é enviado á los Após
toles bajo una especie de viento, para in
dicar el poder de su ministerio en la dis
pensación de los sacramentos ; por lo que 
les fué dicho (Joan. 2 0 , 23) : A los que 
perdonareis los pecados, perdonados Jes 
son. Tomó después la forma de lenguas 
de fuego, para encomendarles la ense
ñanza de la doctrina; y así se dice ( A c t . 
2 , 4 ) : comenzaron á hablar en varias 
lenguas. 

A los Padres del antiguo testamento 
no debió ser enviado visiblemente el E s 
píritu Santo , porque antes se debió con
sumar la misión visible del Hijo que la 
del Espíritu Santo; puesto que el Espí
ritu Santo manifiesta al Hi jo , como el 
Hijo al Padre : sin embargo las personas 
divinas aparecieron visiblemente á los 
Patriarcas de la antigua L e y , si bien no 
se pueden llamar misiones visibles; por
que no tuvieron por objeto designar la 
morada de la persona divina por gracia, 
sino alguna otra manifestación, según 
San Agustín ( D e Trin. 1. 2, c. 17) . 

nuestra santificación interna. Véase la C. 39, a. 7 de la 
parte 3 . a , donde se trata detenidamente de este punto. 
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A R T Í C U L O V I I I . — ¿una persona di
vina es enviada tan solo por aquella, de quien 
procede cternalmentc ? ( 1 ) 

1 . ° P a r e c e q u e n i n g u n a p e r s o n a d i v i n a 
e s e n v i a d a s i n o p o r a q u e l l a , d e l a c u a l 
p r o c e d e e t e r n a l m e n t e ; p o r q u e , c o m o d i c e 
S a n A g u s t í n ( D e T r i n . 1 . 4 , c . u l t . ) , « e l 
» P a d r e p o r n a d i e e s e n v i a d o , p o r q u e 
» d e n i n g u n o p r o c e d e » . L u e g o , s i a l g u n a 
p e r s o n a d i v i n a e s . e n v i a d a p o r o t r a , e s 
n e c e s a r i o q u e p r o c e d a d e e s t a . 

2 . ° E l q u e e n v í a , t i e n e a u t o r i d a d s o 
b r e e l q u e e s e n v i a d o . P e r o r e s p e c t o d e 
u n a p e r s o n a d i v i n a n o p u e d e h a b e r a u t o 
r i d a d , s i n o s e g ú n e l o r i g e n . L u e g o e s p r e 
c i s o q u e l a p e r s o n a d i v i n a , q u e e s e n 
v i a d a , p r o c e d a d e l a q u e l a e n v í a . 

3.° S i u n a p e r s o n a d i v i n a p u e d e s e r 
e n v i a d a p o r a q u e l , d e q u i e n n o p r o c e d e ; 
n a d a i m p e d i r á d e c i r q u e e l E s p í r i t u 
S a n t o e s d a d o p o r e l h o m b r e , a u n q u e n o 
p r o c e d e d e é l : l o q u e e s c o n t r a r i o á l a 
d o c t r i n a d e S a n A g u s t í n ( D e T r i n . 1 . 1 5 , 
c . u l t . ) . L u e g o u n a p e r s o n a d i v i n a n o e s 
e n v i a d a s i n o p o r a q u e l l a , d é l a c u a l p r o c e d e . 

P o r e l c o n t r a r i o , e l H i j o e s e n v i a d o 
p o r e l E s p í r i t u S a n t o , s e g ú n e s t a s p a l a 
b r a s ( I s . 4 8 , 1 6 ) : Ahora el Señor Dios 
me envió y su Espíritu. E s a s í q u e e l 
H i j o n o p r o c e d e d e l E s p í r i t u S a n t o . 
L u e g o u n a p e r s o n a d i v i n a e s e n v i a d a p o r 
a q u e l l a , d e q u i e n n o p r o c e d e . 

C o n c l u s i ó n . [ 1 ] Considerando la mi
sión como procesión,y al que envía como 
principio de la persona enviada, una 
persona es.enviada tan solo por aquella, 
de quien procede ; pero [ 2 ] si el que en
vía se considera como principio del efec
to, á que se dirije la misión, en este sen
tido la persona divina es enviada por 
toda la Trinidad. 

(1) Véase el testo bíblico del argumento en contrario. Como 
suponemos que las personas, que necesiten leer traducidas las 
obras del Doctor Angélico, no están versadas en estudios de 
carácter eminentemente eclesiástico, cua les el de la exégesis 
bíblica; nos hemos abstenido de acumular citas de los intér
pretes sagrados en comprobación de la sana doctrina espuesta 

Responderemos, q u e s o b r e e s t a c u e s 
t i ó n h a h a b i d o d i v e r s i d a d p o r p a r t e d e 
a l g u n o s e n e l m o d o d e e s p r e s a r s e . S e g ú n 
u n o s u n a p e r s o n a d i v i n a n o e s e n v i a d a 
s i n o p o r a q u e l , d e q u i e n p r o c e d e e t e r n a l 
m e n t e : e n e s t e c o n c e p t o . c u a n d o s e d i c e 
q u e e l H i j o d e D i o s h a s i d o e n v i a d o p o r 
e l E s p í r i t u S a n t o , e s p r e c i s o r e f e r i r e s t o 
á l a n a t u r a l e z a h u m a n a , s e g ú n l a c u a l 
f u e e n v i a d o p o r e l E s p í r i t u S a n t o , p a r a 
p r e d i c a r . S a n A g u s t í n p o r s u p a r t e d i c e 
( D e T r i n . 1 . 2 , c . 5 ) q u e e l « H i j o e s e n -
» v i a d o p o r s í y p o r e l E s p í r i t u S a n t o » ; 
y a s i m i s m o e l E s p í r i t u S a n t o e s e n v i a d o 
p o r s i y p o r e l H i j o ; q u e r i e n d o s i g n i f i 
c a r p o r e s t o q u e n o c o m p e t e á c u a l q u i e r a 
p e r s o n a , s i n o s o l o á l a q u e p r o c e d a d e 
o t r a , e l s e r e n v i a d a , p u e s e l e n v i a r c o n 
v i e n e á c u a l q u i e r a d e e l l a s . 

E n u n o y o t r o p a r e c e q u e h a y a l g o d e 
v e r d a d : p o r q u e , c u a n d o s e d i c e q u e u n a 
p e r s o n a e s e n v i a d a ; s e d e s i g n a , n o s o l o 
l a p e r s o n a p r o c e d e n t e d e o t r a , s i n o t a m 
b i é n e l e f e c t o v i s i b l e ó i n v i s i b l e , o b j e t o 
d e l a m i s i ó n d e l a p e r s o n a d i v i n a . S i p u e s 
el que envía es designado como principio 
de la persona enviada ;' no envía cual
quiera persona, sino únicamente aquella, 
á la que compete ser principio de la en
viada : e n e s t e s e n t i d o e l H i j o e s e n v i a d o 
ú n i c a m e n t e p o r e l P a d r e , y e l E s p í r i t u 
S a n t o p o r e l P a d r e y e l H i j o . P e r o , s i la 
persona, que envía, es considerada como 
principio del efecto, á que se dirige la mi
sión; en tal concepto toda la Trinidad 
envía á la persona enviada. M a s n o p o r 
e s t o e l h o m b r e d a e l E s p í r i t u S a n t o , 
p o r q u e t a m p o c o p u e d e p r o d u c i r e l e f e c t o 
d e l a g r a c i a . 

C o n l o d i c h o e s o b v i a l a s o l u c i ó n á l a s 
o b j e c i o n e s . 

en todos los ocho artículos de esta cuestión. Ho hemos citado 
herejías opuestas á la doctrina de la Iglesia, porque de hecho 
solo los teólogos católicos han ventilado la cuestión propues
ta ; pero con respecto á este artículo sí es de advertir que los 
albanenses tuvieron la peregrina idea de afirmar que el hom
bre puede por si dar á sus semejantes el Espíritu divino. 
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Cómo las criaturas proceden de Dios ? y de la causa primera de todos los seres. 

Después de haber tratado de las personas divinas, réstanos examinar la procedencia de las criatu
ras de Dios. Esta materia ofrece á nuestra consideración tres partes, siendo sus objetos respectivos: 
1.° La producción de las criaturas.—2.° Su distinción. —3.° Su conservación y gobierno. Tocante á 
la primera debemos investigar tres cosas: 1.a Cuál es la causa primera de los entes?—2.a De qué ma
nera las criaturas proceden de la primera causa? —3. a Cuál es el principio de duración de las cosas? 
Respecto de la primera de estas nos proponemos dilucidar: 1.° Es Dios la causa eficiente de todos 
los seres ? — 2.° La materia primera ha sido creada por Dios, ó es principio de los seres con él y como 
él?— 3.° Es Dios la causa ejemplar de las cosas, ó hay fuera de él otros ejemplares?—4.° Es el mismo 
Dios la causa final de las cosas? 

ARTÍCULO I. — Es necesario que todo 
ente haya sido creado por Dios í (3) 

1.° P a r e c e q u e n o e s n e c e s a r i o q u e t o d o 
e n t e h a y a s i d o c r e a d o p o r D i o s ; p o r q u e 
n a d a i m p i d e q u e u n a c o s a e x i s t a s i n a q u e 
l l o , q u e n o e s d e e s e n c i a d e e l l a , c o m o 
e l h o m b r e s i n b l a n c u r a . A h o r a b i e n : l a 
d e p e n d e n c i a d e l e f e c t o d e s u c a u s a n o 
p a r e c e s e r d e l a e s e n c i a d e l o s s e r e s , d a d o 
q u e p u e d e n c o n c e b i r s e a l g u n o s s i n e l l a : 
l u e g o s i n e l l a p u e d e n e x i s t i r ; y p o r c o n 
s i g u i e n t e n a d a s e o p o n e á q u e h a y a s e r e s 
n o c r e a d o s p o r D i o s . 

2.° U n a c o s a n e c e s i t a d e c a u s a e f i 
c i e n t e , p a r a s e r ; l u e g o l o q u e n o p u e d e 
m e n o s d e s e r , n o h a m e n e s t e r c a u s a e f i -

(1) Aquí comienza un nuevo tratado, que los teólogos 
suelen titular De Dios Creador: pero, como en ninguna edición 
de la Suma liemos visto semejante epígrafe; nos abstene
mos de introducir tal novedad, que después de todo no se
ría de transcendencia alguna. El enlace del Tratado de la Tri
nidad con el de la Creación es muy natural, según lo indica el 
Santo al principio de esta cuestión. Puede dividirse este tra
tado en tres partes , como lo hace el P. Médicis : 1 . a produc
ción de las criaturas, que comprende las tres cuestiones, 44,45 
y 46 ; 2." distinción de las criaturas, desde la C. 47 á la 103; 
3 * conservación y gobierno de las mismas, desde la C. 103-
hasta el fin de esta 1." parte. 

(2) Fíjese bien el lector en la variante, que hay en el epí
grafe, cuando se le compara con el planteo de los problemas, 
que trata de resolver el Doctor Angélico.' Poco antes ha di
cho que será objeto de este artículo el examinar, si Dios es la 
causa eficiente de todas las cosas; y según el Cardenal Caye
tano este y no otro es el sentido, que debe darse al epígrafe, 
que anotamos : .por manera que provisionalmente la palabra 
creado debe tomarse como equivalente á causado (efpectivé), así 

• como la espresion todo ente debe entenderse, no de todo lo que 

c í e n t e . E s a s í q u e n i n g ú n s e r n e c e s a r i o 
p u e d e n o s e r ; p o r q u e l o q u e e s n e c e s a r i o 
s e a , n o e s p o s i b l e q u e n o s e a . L u e g o , 
p u e s t o q u e h a y e n t r e l a s c o s a s m u c h a s 
n e c e s a r i a s , p a r e c e q u e n o t o d o s l o s e n t e s 
p r o v i e n e n d e D i o s . 

3.° T o d o l o q u e e s p r o d u c i d o p o r u n a 
c a u s a , p u e d e s e r d e m o s t r a d o p o r e s t a 
m i s m a c a u s a . P e r o e n l a s m a t e m á t i c a s 
n o s e d e m u e s t r a c o s a a l g u n a p o r l a c a u s a 
a g e n t e , c o m o d i c e A r i s t ó t e l e s ( M e t . 1. 3 , 
t e s t . 3 y 4 ) . L u e g o n o t o d o s l o s s e r e s p r o 
c e d e n d e D i o s c o m o d e c a u s a a g e n t e . 

Por e l c o n t r a r i o , d i c e S a n P a b l o 
( E o m . 11 , 36) : De Él, y por ÉL y en 
Él son todas las cosas (3 ) . 

Conclusion. Es necesario afirmar que 

es distinto de Dios, sino de lo que encierra en sí el verdadero 
concepto de entidad subsistente ; de otro modo sería ocioso, 
advierte el citado Cardenal, el artículo siguiente. 

Este artículo, ó mejor dicho, todo el tratado de la creación es 
un solemne mentís dado por el Doctor Angélico á los que le 
suponen esclavo de la doctrina de Aristóteles, que, como es 
sabido, admitía la eternidad de la materia. Véase la Filosofía 
cristiana del P. Ráulica, t. 2, parte 2." consagrada toda ella á 
la defensa de la teología y filosofía de las escuelas personifi-
ficadas en Santo Tomás. Creemos innecesario advertir que es 
doctrina de fe la del dogma de la creación, consignada como 
esta en el símbolo de los Apóstoles (creo en Dios Padre Todo
poderoso, Criador del cielo y de la tierra). Véanse los artícu
los sucesivos. 

(3j En este testo, como en el del Eccli. 43, 29, Ipse (Deus) 
est omne, según la versión griega, y en el de los Hechos Apost. 
17,28, Inipso vivimurfmovemur} et sumus} se apoyan los discí
pulos de Mr. Salvador, para destruir la noción de los seres 
creados por Dios. Sobre esta doctrina erraron más ó menos di
rectamente todos los que sobre el origen de las criaturas des
preciaron é ignoraron los antecedentes consignados en la cqs-
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todo cuanto de cualqxiier modo es, tiene 
á Dios por causa. 

Responderemos, que es necesario de
cir que todo ente, que de cualquier modo 
tiene ser, lo tiene de Dios: porque, si algo 
se halla en él por participación, necesa
riamente es causado en él por aquel, á 
quien el ser conviene esencialmente; como 
el hierro se hace candente por el fuego. 
Queda antes demostrado ( C. 3, a. 4 ) , 
tratando de la simplicidad divina, que 
Dios es el mismo ser subsistente por sí; 
como también ( C . 11, a. 3 y 4 ) que el 
ser subsistente por sí no puede ser sino 
solo uno: como, si la blancura fuese sub
sistente por s í , sería necesariamente úni
ca ; puesto que las blancuras se multipli
can en razón de sus recipientes. E s pre
ciso pues que todos los seres, que no son 
Dios, no sean su mismo ser, sino que par
ticipen del ser ; y por consiguiente que 
los seres, que son más ó menos perfectos 
en razón de la medida de esta participa
ción, tengan por causa un primer ente, 
que es soberanamente perfecto: lo cual 
hace decir á Platón (1) que «es necesa-
» rio colocar la unidad antes de toda mul-
» titud »; y á Aristóteles (Met. 1. 2, test. 4) 
que « lo que es por escelencia ente y en 
» grado eminente verdadero, es la causa 
» de todo ente y de toda verdad»; como 
lo que es lo más cabente, es la causa de 
todo calor (2). 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
la relación del efecto á la causa no entre 
en la definición del ser, que ha sido cau-

mogonía de Moisés. De aquí provinieron el hilozoismo, ema-
natisnio, el sistema cabalístico, el panteísmo, el dualismo y 
otros absurdos no menos graves de la antigüedad : cuyo he
cho bien examinado nos da á conocer que los modernos filó
sofos con sus flamantes teorías no han alcanzado más que á 
sacar de entre el polvo las fábulas de los antiguos, ó á exor
nar sus Acciones con errores más transcendentales. De esta 
manera han aparecido en el mundo actual de la filosofía los 
idealistas, que solo reconocen la existencia de las sustancias 
espirituales; ios materialistas, que, negando la realidad de 
dichas sustancias, admiten solamente el principio de la ma
teria como razón de ser; llegando los egoístas teóricos á la de
mencia de afirmar que fuera de su alma nada en el universo 
había de positivo. Kant, haciendo distinción entre noúmenos y 
fenómenos, ó entre los seres inteligibles ó subjetivos y los 
estemos, estableció que las nociones del mundo y de lo ab
soluto eran una mera idea de la lazon pura, apareciendo en los 
fenómenos, y dirigiéndose naturalmente á lo absoluto, de cuya 
existencia no podía tenerse convicción alguna. Por eso los 
kancianos bajo el título de Filosofía de la naturaleza ó de Soma
tología metafísica tratan del mundo sensible ; y por eso tam
bién á la parte metafísica, que se ocupa del conjunto y unión 
de los fenómenos y noúmenos, ó sea, aquella parte, que vulgar
mente se llama Cosmología, ni siquiera se dignan concederle 
el nombre de ciencia. Los antiguos estoicos se distinguían 
bastante de los novadores en sus enseñanzas panteísticas. 

sado; es sin embargo una consecuencia 
necesaria de las cosas, que le son esen
ciales : porque, por lo mismo que algo es 
ente por participación, se sigue que ha 
sido producido por otro. U n ente tal no 
puede pues existir, sin que haya sido 
causado, como ni el hombre sin tener la 
facultad de reir. M a s , como no es de la 
esencia del ente absoluto (simpliciter) el 
ser causado, hé aquí por qué existe algún 
ente no causado. 

A l 2.° que algunos llevados de este ra
zonamiento han supuesto que lo que es 
necesario, no tiene causa, como dice Aris
tóteles (Phys . 1. 8, test. 46). Pero la fal
sedad de semejante hipótesis se hace pa
tente en las ciencias demostrativas, en las 
que los principios necesarios son causas 
de conclusiones necesarias. Por lo cual 
Aristóteles dice ( Met. 1. 5 , test. 6 ) que 
hay ciertas cosas necesarias, que tienen 
una causa de su necesidad. Luego la 
causa agente no se requiere precisamente 
porque un efecto pueda no ser; sino por
que no sería, si la causa no existiese: por 
cuanto esta condicional es verdadera, sean 
posibles ó imposibles el antecedente y el 
consiguiente. 

A l 3.° que las matemáticas son consi
deradas como abstracciones de la razón, 
aunque ellas no sean abstractas en cuanto 
á su ser. Porque toda cosa debe tener 
una causa eficiente, según que tiene ser. 
A s í , aunque las cosas matemáticas ten
gan una causa eficiente ; sin embargo la 
ciencia no las considera según su relación 

Aquellos, aunque sostenían que los seres no habían sido crea
dos por Dios, en razón á que eran eternos, distinguían sin em
bargo en el misino Dios una sustancia espiritual é inteligente, 
que hacia las veces de alma, y otra corporal compuesta de los 
seres sensibles, á quien aquella gobernaba. Los modernos 
panteistas se aproximan más ó menos al sistema de Espinoza, 
en que se proclama como principio universal la existencia de 
la sustancia tínica, activa y pasiva á la vez ; únicamente se dife
rencian en la diversa razón y en el modo también peculiar de 
filosofar. — M. C. G. 

(IJ En el diálogo Parménides. 
(2) Herbert Spencer, cuyo testimonio no debe ser sospe j 

choso á la incredulidad, ha reconocido que, cualquiera que sea 
la hipótesis, que la ciencia filosófica acepte como esplicacion 
del origen del mundo, ya sea el ateísmo, ya el panteísmo, ó 
bien el teísmo; no se puede evitar la necesidad de la hipóte
sis de la existencia por sí, ó directamente ó bajo mil rodeos. 
(Los primeros principios, c. 2, p. 30, traducción del Sr. D. J. A. 
Irueste, Madrid, 1879). El argumento sin embargo, que le 
mueve á conceder á las tres hipótesis el mismo grado de pro
babilidad, nos parece impropio de un hombre medianamente 
impuesto en la Lógica ; porque de que una cosa no pueda ser 
concebida, que según él vale tanto como ser representada por 
la imaginación, ¿debe deducirse su identidad con lo que no
toriamente es absurdo? 
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con esta causa : por lo cual en las cien
cias matemáticas nada se demuestra por 
la causa eficiente. 

A R T Í C U L O I I . — I<a materia primera ha 
sido creada por Dios ? (1) 

1.° Parece que la primera materia no 
ha sido creada por Dios : porque todo lo 
que es hecho, se compone de un sujeto y 
de alguna otra cosa (2 ) , según Aristóte
les ( Phys . 1. 1 , test. 62 ) ; y la materia 
primera no tiene sujeto. Luego no puede 
haber sido hecha por Dios. 

2.° L a acción y la pasión son correla
tivamente opuestas; y, así como Dios es 
el primer principio activo, la materia es 
el primer principio pasivo : luego Dios y 
la primera materia son dos principios 
opuestos entre s í , ninguno de los cuales 
procede del otro., 

3.° Todo agente produce su semejante: 
y, como un agente obra, en tanto que está 
en acto (3 ) ; sigúese que todo lo que él 
hace , es de alguna manera en acto. Pero 
la materia primera como tal no existe 
sino en potencia. L u e g o es contrario á su 
naturaleza el que haya sido hecha. 

Por el contrario, San Agustín dice 
(Conf. 1. 1 2 , c. 7) : « D o s cosas habéis 
»hecho , Señor : una cerca de vos , el 
y> ángel; y otra cerca de la nada, y es la 
» materia primera j>: 

(1) Aun cuando no se tengan otros conocimientos filosófi
cos acerca de la materia primera, que los lij erísimos, que que
dan consignados en la pág. 63, nota 2 ; el lector comprenderá 
que, prescindiendo de la cuestión de nombre, y fijándonos en 
las ideas, llámese como se quiera á la materia primitiva, siem
pre resultará que es de la mayor importancia para la filosofía 
y para la teología el averiguar el origen de esa materia. Como 
dijimos en el artículo precedente y lo repite en este el Carde
nal Cayetano, no debe tomarse aun la palabra creado en todo 
ei rigor del lenguaje de l a l g l e s i a , sino como equivalente á 
causado (effeclivii). Así se Colige de la doctrina del testo , de
biendo advertir que ademas de las opiniones, que el Santo 
cita, y que nacieron en las escuelas gr iegas , hubo también 
en los primeros siglos del cristianismo multitud de herejías 
relativas á esta materia, como las de los seleucianos , alba-
nenses , hermianos, marcionitas, maniquéos, hermogenia-
nos, etc., que sostenían que la materia primitiva, de la cual 
Dios formó los elementos, era eterna como Dios. Según se 
verá en el a. 2 de la C. 46, toda doctrina racionalista viene 
á parar en último resultado á este error J y por esto no debe 
maravillarnos que en estos tiempos se reproduzcan los siste
mas de la antigüedad pagana. 

(2) Aquello, de que se hace una cosa, es el sujeto ; y aquello, 
que le constituye en tal cosa ya hecha, es el segundo ele
mento, de que habla Aristóteles en el pasaje citado : donde 
pone por ejemplo entre otros el de un músico, en el cual el 
ser hombre es el sujeto ó aquello ex quo, y la cualidad de 
músico lo que le constituye en tal ser y no en otro. 

(3) Porque es evidente que, si no existiera en acto, no sería 
agente verdadero. Con respecto al otro axioma todo agente pro-

Conclusión. Es necesario reconocer que 
la materia primera ha sido también crea
da por la causa universal de todos los 
seres , que es Dios. 

Responderemos ( 4 ) , que los filósofos 
antiguos han penetrado en el conocimien
to de la verdad poco á poco y como á 
tientas. Cuando en .los más remotos tiem
pos se hallaban como en su primitiva ru
deza, no sospechaban hubiese otros entes 
que los cuerpos sensibles (5) : los que 
de entre ellos admitían en los cuerpos el 
movimiento, no lo consideraban sino se
gún algunos accidentes, tales como la 
menor ó mayor densidad, ó por la cohe
sión y disgregación; y , como suponían 
increada la sustancia misma de los cuer
pos , asignaban algunas causas de aque
llas transformaciones accidentales, por 
ejemplo, la amistad, la discordia (6 ) , la 
inteligencia (7) , y otras á este tenor. Más 
tarde llegaron á distinguir racionalmente 
l a forma sustancial de la materia, que su
ponían increada; y reconocieron enton
ces que la transformación tenia lugar en 
los cuerpos según sus formas esenciales, 
asignando á estas transformaciones cier
tas causas más generales, como el círculo 
oblicuo (8 ) según Aristóteles, ó según 
Platón las ideas. Pero es muy de notar 
que la materia está restringida por la 
forma á una especie determinada, como 
la sustancia de una especie lo es por el 

dace su semejante, repetidas veces hemos dicho que tiene su 
esplicacion particular, tratándose de las obras artísticas. 

(4) La parte histórica de la demostración está tomada in
dudablemente del libro l . ° d e la Metafísica de Aristóteles, 
donde se refieren con más minuciosidad los errores de los filó
sofos, que precedieron al Estagirita. 

(5) Tháles de Mileto consideraba al agua como primer prin
cipio de las cosas ; Anaxímenes de Mileto otorgaba esta dig
nidad al aire, y Heráclito de Efeso al fuego. Empédocles añade 
á estos la tierra, y de los cuatro elementos pretende formar el 
universo por agregación y disgregación, efectuadas por lá 
amistad y la discordia (¿atracción y repulsión ?), causa la pri
mera de todos los bienes y la segunda de todos!los males. 

(6) Litem dice el testo, y nuestra traducción discordia con 
el Sr. Azcárate en el citado libro de Aristóteles. 

(7) Hermotino y Anaxágoras de Clazoménes. En general, 
según Aristóteles, los eleatas (escuela de Eléa) establecieron 
la unidad del principio de las cosas ; pero entre todos se dis
tinguió Parménides, discípulo de Jenófanes, el fundador de la 
dicha escuela (1536 a. de J. C.J. 

(8) Circulum obliquum dice el testo. Creemos que alude al 
Zodiaco: pero en el cap. 10 ó en el testo 56 del libro 2.° De ge-
neratione et corruptione, al cual remite el P. INicolai, de'quien 
copia la cita la edición Áurea , no encontramos la espresion 
obliquum ó equivalente, sino simplemente el circulo. Reina 
gran oscuridad entre los comentaristas de Aristóteles sobre 
la esplicacion, que da de los movimientos celestes en el li
bro 12." de la Metafísica y en el 8.° de la Física. De todos 
modos la demostración del Doctor Angélico no pende, como 
verá el lector, de la aclaración de este pasaje. 
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accidente, que le sobreviene, á determi
nada manera de ser; como el bombre por 
la cuahdad de blanco. Unos y otros con
sideraron el ente bajo cierto punto de vista 
particular, ó en cuanto es tal ente ; y por 
este motivo han asignado á las cosas cau
sas encientes particulares. Algunos des
pués se elevaron hasta la consideración 
del ente como ente , y de la causa de las 
cosas, no solamente según que son estas 
ó tales , sino en su concepto absoluto de 
entes. Ahora bien: lo que es causa de las 
cosas como entes , debe serlo asimismo, 
no solo según que son tales por sus for
mas accidentales, ni únicamente en cuanto 
son estas en virtud de sus formas sustan
ciales, sino también en razón de todo lo 
que pertenece á su ser bajo cualquier con
cepto. Según esto es necesario admitir 
que aun la materia primera ha sido crea
da por la causa universal de los seres. 

Al argumento 1.° diremos, que Aristó
teles habla de ser hecho en particular, lo 
que consiste en pasar de una forma á otra, 
sea accidental ó sustancial ( 1 ) . Pero 
aquí hablamos de las cosas, según que 
emanan del principio universal del ser; y 
de esta emanación ni aun la materia está 
escluida, aunque lo esté de ese otro pri
mer modo de producción (2 ) . 

A l 2.° que la pasión es efecto de la ac
ción : y por lo tanto es conforme á razón 
que el primer principio pasivo sea el efecto 
del primer principio act ivo; pues todo lo 
imperfecto es causado por lo perfecto (3 ) . 
As í pues, como dice Aristóteles ( M e t . 
1. 12 , test. 40 ) , el primer principio debe 
necesariamente ser perfectísimo. 

A l 3.° que esta razón no prueba que la 
materia no haya sido creada, sino que no 
ha sido creada sin una forma (4) : porque, 
aunque todo lo creado existe en acto, sin 
embargo no es acto puro (5) . E s preciso 

(1) El testo dice mnt lusc reí lalia, y según el P. Nicolai el 
hcec (esto) denota el ser particular ó individual de una cosa, 
y el taita (tal ó cual) el ser accidental. La interpretación está 
conforme con lo que el Santo dice á continuación. 

(2) Véase la pág. 87, nota 1. La objeción peca ademas por 
la llamada en Lógica petición de principio, toda vez que de lo 
que se trata es de saber si la materia primera está fuera de 
las leyes de los artefactos mecánicos con respecto á su ser, ó 
si ha recibido el ser, ó si se halla dentro de esas leyes gene
rales, en cuya virtud toda mutación reconoce ün sujeto pre
existente. 

(3) Véase la C. 4, a. 1, y la pág. 291, nota 2. 
(4) Porque Santo Tomás defendía én contra de Escoto que 

todo lo creado lo ha sido con alguna forma. 
(5) Acto puro ó existencia absoluta, cuya no existencia se 

pues que aun lo que en el ser hay de po
tencia, baya sido creado; habiéndolo sido 
todo cuanto á su mismo ser pertenece. 

ARTÍCULO I I I . — l a causa ejemplar 
es algo fuera de Dios ? (tí! 

l .° Parece que la causa ejemplar es 
alguna cosa fuera de Dios : porque el 
efecto de la causa ejemplar tiene la se
mejanza de esta; pero las criaturas están 
lejos de asemejarse á Dios. Luego Dios 
no es su causa ejemplar. 

2.° Todo lo que existe por participa
ción, se reduce á algo existente por sí 
mismo, como lo encendido se reduce al 
fuego, según lo ya dicho (a . 1 ) . Todo 
cuanto hay en los seres -sensibles, existe 
solo por participación de alguna espe
cie (7 ) : lo cual es harto palmario, por 
cuanto en ninguna de las cosas sensibles 
se encuentra solo lo que pertenece á la 
naturaleza de la especie, sino que á los 
principios de la-especie van adjuntos los 
constitutivos del individuo. H a y pues ne
cesidad de designar las especies mismas 
como existentes por sí, diciendo «hombre 
»por sí (per se), caballo por s í » , etc.: y 
estas son los ejemplares. Por consiguiente 
hay fuera de Dios ciertas cosas, que son 
causas ejemplares. 

3.° Las ciencias y las definiciones tie
nen por objeto las especies mismas, no en 
cuanto existen en individuos particulares, 
puesto que la ciencia y la definición no 
versan sobre las cosas particulares. Lue
go hay ciertos entes, que son entes ó es
pecies, no en los singulares, y estos son 
los que se llaman ejemplares. Luego fuera 
de D i o s , etc. 

4.° San Dionisio parece ser de la mis
ma opinión, cuando dice ( D e div. nom. 
c. 5 ) que « eso mismo de ser por s í , es 

considera como absurda. 
(6) El artículo presente es una crítica eminentemente filo

sófica del sistema de Platon sobre las ideas, suponiendo que 
este las considerase independientes de la divinidad, cosa que 
aún no está suficientemente averiguada. Bajo un punto de 
vista esclusivamente católico tiene aplicación á la exègesis bi
blica, en particular á aquel pasaje tan sabido de San Pablo, 
ex ipso, et per ipsum, et in ipso sunt omnia. 

(7) « Según lo dicho por Porfirio, á causa de la participa-
» cion en la especie, todos los hombres, por numerosos que se 
» se les suponga, no constituyen más que uno, el hombre es-
» pecííico » P. Nicolai. Puede compulsarse la cita en el t o m o l . 0 

de la Lògica de Aristóteles, p . 82, en cuyo tomo se encuentra 
muy en su lugar la Isagoge de Porfirio, ó sea, la introducción 
á las Categorías de Aristóteles. ••• 
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» antes que ser por sí la vida ó la sabi-
» duría » . 

Por el contrario, ejemplar es lo mismo 
que idea. Pero , según San Agustín (Qq. 
1. 8 3 , q. 46 ) , las ideas son « las formas 
3> principales, que en la inteligencia divina 
y> están contenidas ». Luego los ejempla
res de las cosas no están fuera de Dios. 

Conclusión. [1]. Dios mismo es la -pri
mera causa ejemplar de todas las co
sas; aunque [2] bien pueden decirse al
gunas criaturas ejemplares secundarios 
de otras. 

Responderemos, que Dios es la pri
mera causa ejemplar de todas las cosas. 
Para demostrarlo, observaremos que para 
la producción de una cosa es neoesario 
un ejemplar, á fin de dar al efecto una 
forma determinada: porque un artista da 
á la materia una forma determinada por el 
tipo ó modelo, á que se propone confor
marla; bien que este modelo exista este-
riormente ante sus ojos, bien que lo tenga 
interiormente concebido en su mente. Es 
evidente que lo que es producido natural
mente, recibe una forma determinada; y 
esta determinación de forma debe nece
sariamente atribuirse como á su primer 
principio á la sabiduría Divina, que es 
quien ideó el orden del universo, el cual 
consiste en la distinción de los seres. Pol
lo cual es preciso reconocer que en la di
vina sabiduría están las razones de todas 
las cosas, y á las que hemos llamado 
ideas (C . 15, a. 1), esto es, formas ejem
plares existentes en la mente divina. E s 
tas formas, aunque se consideran múlti
ples respecto de los seres, no son en rea
lidad otra cosa que la esencia divina, en 
cuanto su semejanza puede ser diversa
mente participada por los diversos seres. 
Así pues Dios mismo es el primer ejem
plar de todas las posas. 

Se puede también decir que algunas 
de las criaturas son tipos ejemplares de 
otras, por cuanto las hay hechas á se
mejanza de otras, ya porque son de la 
misma especie, ya por alguna analogía 
de imitación. 

A l argumento l.° diremos que, si bien 
las criaturas no pueden llegar á ser se-

(1) Véase el testo bíblico del argumento en contrario. 
Amaury de Chartres sostuvo que el ser Dios el fin de todas 
las cosas debía entenderse en el sentido, de que todas las co
sas volverían á él, para formar un solo individuo ó sustancia 

mej antes á Dios en naturaleza con seme
janza de especie, como el hijo al padre en 
los hombres; sin embargo pueden aseme
jársele por la representación de la idea 
concebida por D i o s : á la manera que una 
casa material se asemeja á la casa ideal, 
que el arquitecto ha concebido en su 
mente. 

A l 2.° que es de esencia del hombre 
existir en la materia, y por consiguiente 
no se puede encontrar hombre sin mate
ria. As í pues, aunque tal hombre en par
ticular existe por la participación de la 
especie; sin embargo no se puede reducir 
á alguna cosa existente por sí en la misma 
especie, pero sí á una especie superior, 
como son las sustancias separadas : y lo 
propio puede decirse de las demás cosas 
sensibles. 

A l 3.° que, aunque toda ciencia y toda 
definición tienen por objeto únicamente 
los entes; no por eso las cosas tienen pre
cisamente el mismo modo de ser, que el 
entendimiento tiene en el entender: por
que nosotros por la virtud de nuestro en
tendimiento agente abstraemos las espe
cies universales de las condiciones par
ticulares , sin que por esto sea necesario 
que lo universal subsista separadamente 
de lo particular, como el tipo ó ejemplar 
de las cosas particulares. 

A l 4.° que, según San Dionisio ( D e 
div. nom. c. 11), «llámase algunas veces 
» Dios mismo á la vida por sí, y á la sa-
» biduría por sí, y aun á las virtudes con-
)> cedidas á las cosas mismas»; mas no 
en el concepto de cosas subsistentes en sí 
mismas, como opinaron los antiguos. 

ARTÍCULO IV. — »íos es la causa final 
de todas las cosas ¥ (1) 

1.° Parece que Dios no es la causa 
final de todas las cosas : porque obrar 
por un fin parece propio de quien nece
sita del fin; mas Dios nada há menester. 
Luego no le compete obrar por un fin. 

2.° E l fin de la generación, y la forma 
del engendrado, y el agente no pueden 
ser una misma cosa numéricamente, se
gún Aristóteles (Phys . 1. 2 , test. 70); 

inmutable: cuya doctrina fue condenada por el Papa Ino
cencio III (Extra. Damascenus). Evidentemente es el lenguaje 
de los modernos panteistas, aunque menos oscuro, 
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puesto que el fin de la generación es la 
forma del ser engendrado. Dios es el 
agente primero de todas las cosas. Luego 
no puede ser su causa final. 

3.° Todos los seres apetecen su fin; 
mas no todos apetecen á D ios , pues ni 
todos le conocen. Luego Dios no es el fin 
de todos los seres. 

4.° L a causa final es la primera de las 
causas. Luego , si Dios es causa eficiente 
y causa final, sigúese que hay en él un 
antes y un después: lo que es imposible. 

Por el contrario, se dice en el libro de 
los Proverbios ( 1 6 , 4 ) : Todas las cosas 
las ha hecho el Señor por sí mismo 
(propter semetipsum). 

Conclusión. Siendo Dios el primer 
agente, es también necesariamente el fin 
primero de todas las cosas. 

Responderemos, que todo agente obra. 
por un fin : de otra manera su acción no 
produciría más bien una cosa que otra, 
sino fortuitamente. Ahora bien : el fin 
del agente es el mismo que el del pa
ciente, en cuanto tales , pero de diverso 
modo; puesto que una y misma cosa se 
propone imprimir el agente é intenta el 
paciente recibir. H a y seres empero, que 
son á la vez agentes y pacientes; y estos 
son agentes imperfectos, los cuales obran
do intentan adquirir algo. Pero del agente 
primero, que es puramente activo, no es 
propio obrar con intento de adquirir al
gún fin; ni tiene otra intención que la de 
comunicar su perfección, que es su bon
dad : y cada criatura por su parte aspira 
á obtener su perfección, que es la seme-

(1J Léanse las hermosas páginas de la Conferencia 3 . a 

(18-18) del P. Lacordaire y las no menos, interesantes del Pa
dre Monsabré (Conferencia 6 . a de 1874), y se convencerá el 
lector de la perfecta identidad en el fondo de ambas produc-

janza de la perfección y de la bondad de 
Dios. As í pues la bondad divina es el fin 
dé todas las cosas (Y). 

A l argumento 1.° diremos, que obrar 
por indigencia no conviene sino al agente 
imperfecto, al que es connatural hacer y 
padecer. Esto no compete á' D i o s : por 
cuya razón solo E l mismo es soberana
mente bberal, como quien no obra por su 
propia utilidad, sino únicamente por su 
bondad. 

A l 2.° que la forma del ser engendrado 
no es el fin de la generación, sino en tanto 
que ella es la semejanza de la forma del 
que engendra, el cual se propone comu
nicar su forma. D e otra manera la forma 
del engendrado sería más noble que la 
del que engendra, puesto que el fin es 
más noble que los medios á él condu
centes. 

A l 3.° que todos los seres apetecen á 
Dios como su fin, en el hecho de aspirar 
á un bien cualquiera, ya sea por el ape
tito inteligible, ya por el sensitivo (2) , ó 
bien pjbr el natural desprovisto de cono
cimiento ; porque nada tiene razón de 
bueno y apetecible, sino en cuanto parti
cipa de la semejanza de Dios. 

A l 4.° que, siendo Dios la causa efi
ciente, ejemplar, y final de todas las co
sas , y habiendo sido creada por E l la 
primera materia; sigúese que es único en 
realidad el primer principio de todas las 
cosas. Mas nada impide que en E l distin
gamos racionalmente muchas cosas, de 
las que unas son en el orden de niíestros 
conocimientos anteriores & las otras. 

ciones, como inspiradas que están ambas conferencias en la 
doctrina de este artículo. 

(2) En la edición de Ñapóles de 1772 se omite la palabra 
sensibilij indudablemente por distracción. 
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Del modo de emanar las cosas del primer principio. 

Debemos examinar ahora cómo las cosas emanan del primer principio, es decir, la creación; diser-
tandoáeste propósito sobre ocho puntos: 1." Qué es la creación ?—2." Puede Dios crear algo? — 3." 
La creación es algún ente en la naturaleza de los seres? —4.° A qué seros compete ser creados?—o.° 
Es propio de solo Dios crear ? — 6.° Crear es común á toda la Trinidad, ó es peculiar de alguna perso
na ? — 7." Hay en las criaturas algún vestigio de la Trinidad ? — 8.° Interviene la operación de crear en 
las obras de la naturaleza y de la voluntad ? 

ARTÍCULO I . — Creares hacer algo de 
la nada ? (1) 

1." Parece que crear no es hacer algo 
de la nada : porque San Agustin dice 
contra un enemigo de la L e y y de los 
Profetas (1. 1, c. 2 3 ) : «Hacer es produ-
»cir lo que absolutamente no existia; pero 
aerear es constituir en orden algo, sacán-
»dolo de lo que ya era». 

2.° L a nobleza de la acción y del mo
vimiento se toma de los términos : así es 
más noble la acción, que procede del bien 
al bien y del ente ai ente , que la que de 
la nada procede á algo. Pero la creación 
parece ser lamas noble de las acciones, y 

(1) El P. Capponi se limita á indicar la doctrina de Alga-
zel y de Averróes , como opuesta á la del dogma católico de 
la creación , sin duda porque en la Edad Media llamaban 
más la atención de las escuelas los filósofos árabes : pero bien 
puede decirse de todos los ateos lo que en las siguientes lí
neas escribe el P. Ceferino respecto de los panteistas : « La 
» noción filosófica y cristiana de la creación es de la mayor 
»importancia, para discernir y refutar á la vez los sistemas 
» panteistas , los cuales convienen todos en negar, ó al menos 
«desfigurar, la idea racional y filosófica de la creación. Por 
» eso se observa que hasta aquellos panteistas, que rechazan 
» este dictado y que se esfuerzan por no aparecer postiles al 
» cristianismo, desfiguran y destruyen el concepto filosófico-
» cristiano de la creación, arrastrados por las exigencias ló-
» gicas de su teoría panteista». (Filosofía elemental, t. 2, 
p.170). 

(2) En confirmación de la inteligencia del verbo latino 
creavit, que usa la Vulga ta , y que el A . Doctor dice debe 
ser aliquíd ex nihilo faceré, los teólogos han dado varias es
piraciones luminosas, que creemos pueden tenerse presentes 
para el esclarecimiento de la cuestión actual. Y en primer 
lugar ¿qué se entiende por nada (níhil)l Unos responden 
que por esta palrfbra se da á conocer todo aquello, que tiene un 
estado de mera posibilidad interna ó lógica, es decir , de no exis 
tencia, en cuanto se.opone al estado de existencia y actuali-

la primera entre todas. Luego no pasa de 
la nada á algo , sino más bien del ente al 
ente.-

3.° L a proposición de (ex) implica la 
actitud de alguna causa, y sobre todo de 
causa material, como cuando decimos que 
una estatua se hace de bronce. L a nada 
no puede ser materia de ente, ni causa de 
él de modo alguno. Luego crear no es 
hacer algo de la nada. 

Por el contrario, sobre estas palabras 
del Génesis ( 1 , 1 ) : En el principio creó 
Dios el cielo y la tierra, dice la glosa 
(ord. B e d a ) que « crear es hacer alguna 
5>cosa de la nada» (2 ) . 

Conclusion. Crear, que es producir el 

dad , y se considera como punto ó término, de donde- sale 
ó comienza á ser la actualidad : de aquí lo que llaman nihil 
sni y nihil subjecti. Otros distinguen entre la nada posi
tiva y negativa, haciendo consistir aquella en todo lo que no 
existe en a c t o , 1 sino solo en potencia ; y esta1, en lo que no 
existe ni en acto ni en potencia, al menos próxima. 1n0 fal
tan ademas algunos, q u e , admitiendo la nada negativa en su 
significación de pura negación de toda entidad, la diferen
cian de la privativa, que supone un algo ex is tente , como es el 
principio material informe, si bien absolutamente inepto para 
producir cosa alguna. En el sentido de estos últimos, Dios 
primero produjo de la nada negativa, es decir, del no ser (ex 
non ente) la materia informe; á esto llaman prima crealío: 
después y d el mismo Dios sacó de dicha materia' informe todas 
las cosas criadas ; y hé aquí lo que nombran secunda creaíio. 
De todas estas definiciones se viene pues á deducir, como 
se v e , que los teólogos , si bien no se hallan conformes en 
ciertos detal les , coinciden sin embargo en lo esencial , que 
es el entender por nada el estado de mera posibilidad ó de 
no existencia de las cosas. 

Después preguntan : ¿y la palabra creavit tiene tal signifi
cación en el versículo primero del primer capítulo del Géne
s i s , de forma que deba entenderse que Dios en el principio 
del tiempo y juntamente con el tiempo sacó de esta nada el 
universo? Y aquí ya no hay diferencia de ninguna especie 
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ser en su totalidad, es hacer alguna cosa 
de la nada. 

Responderemos que, como ya queda 
dicho ( C . 4 4 , a. 2 ) , conviene considerar 
no solamente la emanación de algún ente 
particular de un agente particular, sino 
también la emanación de todo ente de la 
causa universal, que es Dios : y esta úl
tima emanación es la que designamos con 
el nombre de creación. Ahora bien: lo 
que procede por emanación particular, no 
puede suponerse anterior á la emanación. 
A s í , cuando un hombre es engendrado, 
no era antes hombre; sino que de no hom
bre es hecho hombre, como lo blanco de 
lo no blanco. D e aquí es que, si se consi
dera la emanación de la universalidad de 
los entes de su primer principio, es impo
sible presuponer ente alguno á esta ema
nación; puesto que ser nada es lo mismo 
que no ser ente. Luego , así como la ge
neración del hombre se hace del no ente, 
que es el no hombre; de igual modo la 
creación, que es la emanación de todo el 
ser universal, se hace del no ente, que es 
la nada. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Agustín toma aquí la palabra creación 
equívocamente, en el sentido usual de re
formar con ventaja lo que se dice creado, 
como se dice que uno es creado obispo (1): 
y no es así como entendemos aquí la crea
ción, sino según queda espuesto. 

A l 2.° que las mutaciones toman su es
pecie y su dignidad, no del término punto 
de partida (á quo), sino del final (ad 
quem). Por consiguiente una mutación es 
tanto más perfecta y principal, cuanto 
lo es el término, al cual se dirige (ad 
quem) ; aun cuando el otro término (a 
quo) su opuesto sea más imperfecto : así 
como la generación en absoluto es más 
noble y principal que la alteración, por 

entre los católicos, viniendo todos á confesar como dogma 
de fe con el Concilio Lateranense 4.° (cap. Firmiler) que: «Uno 
» es el Creador de todas las cosas.. . el cual desde el principio 
» del tiempo fundó (condidit) de la nada ambas criaturas, la 
» espiritual y la corporal, es decir, la angélica y la mundana» • 
Lo cual prueban por la propiedad de la voz hebrea (bará), 
testimonio de los más célebres Rabinos, sentido tradicional 
de los judíos , autoridad de SS . Padres, etc. contra los segui
dores de los inicuos é irreligiosos sistemas, antiguos y moder
nos , del hylozoismo, autoteismo panteísmo, mémigneisno, 
emanatismo, iníinitoteismo y otras teorías, opuestas más ó 
menos descaradamente al poder de Dios, que hace surgir de 
la nada todos los seres del mundo visible é invisible. 

M. C. G. 
(1) «La palabra creación (dice Bil luart, refiriéndose al 

cuanto la forma sustancial es más noble 
que la forma accidental; aunque la priva
ción de la forma sustancial, que es el 
punto de partida de la generación, es más 
imperfecta que lo contrario, que es el 
punto de partida de la alteración. As i 
mismo la creación es más perfecta y prin
cipal que la generación y la alteración, 
porque tiene por objeto final la sustancia 
íntegra de la cosa: y lo que se concibe 
como el término á quo, es el no ente en 
absoluto. 

A l 3.° que, cuando se dice que algo es 
hecho de la nada (ex nihilo), esta prepo
sición de (ex) no designa causa material, 
sino solamente orden ( 2 ) ; como, cuando 
se dice que de la mañana se hace el me
dio dia, lo que significa que después de 
la mañana llega el medio dia. Pero debe 
entenderse que esta preposición de (ex) 
puede incluir la negación comprendida 
en la palabra nada, ó hallarse compren
dida en ella. Si se entiende del primer 
modo; el orden permanece afirmado, de
notándose por él la relación de lo que es 
con el no ser anterior : mas, si la negación 
comprende la preposición; el orden en
tonces se n i e g a , y en tal caso «ser hecho 
»de la nada (fit ex nihilo), significa «no 
»ser hecho de a l g o » ; como si se dijese, 
«ese de nada habla» , porque no habla 
» de alguno». E n uno y otro sentido es 
verdad que de nada se hace a lgo; pero 
en el primero la preposición de (ex) im
plica orden según lo dicho, y en el se
gundo actitud de la causa material, que 
se niega. 

A R T Í C U L O I I . — Puede Dios crear 
algo \,Sj 

1.° Parece que Dios no puede crear 
cosa alguna : porque, según Aristóteles 

«pasaje , que anotamos) tiene tres sent idos: 1.° la to , en
tendiéndose como equivalente á producción, y en este sen-

» tido se dice en las Sagradas Escrituras (Eccli. 2) que la sa-
» biduría ha sido creada; 2.° equívoco, que es del que habla 
» el testo; y 3.° estricto, ó sea, la producción ex nihilo» (De 
opera sex dicrum, diss. 1. a. 3). San Agust ín sin embargo no 
cita el ejemplo del obispo, sino de los magistrados, según 
advierte el P. Nicolai y puede comprobarse en las obras del 
Santo. 

(2) « La partícula latina ex y la castellana da ño significan 
» que la nada sea la materia del efecto creado , sino que sig-
» nifican el orden de los términos , que concebimos en la crea-
» cion , concibiendo el no ser del efecto A como anterior en 
» orden de naturaleza al ser del mismo». P. Cef. ib. p. 168. 

(3) (t Suponiendo la nada absoluta, es cierto que lo que no 
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(Phys . 1. 1, test. 3 4 ) , los filósofos anti
guos tenían como un principio de sentido 
común que « de nada nada se hace y> (ex 
nihilo nihil Jieri). Pero el poder de Dios 
no se estiende á lo que es contrario á los 
primeros principios; por ejemplo, no puede 
hacer que el todo no sea mayor que una 
parte de él , ó que la afirmación y la ne
gación sean verdaderas á la vez. Luego 
Dios no puede crear ó hacer algo de 
nada (1) . 

2.° Si crear es hacer algo de la nada, 
ser creado es ser hecho algo : pero ser 
hecho es ser mudado. Luego la creación 
es una mutación. Toda mutación supone 
algún sujeto, como se ve por la definición 
del movimiento, que es el acto de lo que 
existe en potencia (2) . Luego es imposi
ble que algo sea hecho por Dios de la 
nada. 

» es, no puede pasar á ser; en tal caso ¿de dónde saldría el ser, 
» no habiendo más que ei no ser , es decir, su. contradictorio? 
» Pero, al afirmar que algo sale de la nada, no suponemos la 
»nada absoluta; por el contrario empezamos por decir que 
» hay una realidad infinita, Dios. La nada solo la referimos 
» á los seres finitos, y decimos : estos seres pasaron á ser por 
»la acción todopoderosa del Criador. ¿Qué hay aquí de con-
»trario á la sana razón?» (Bal ines , Teodicea, c. 11 }• El mismo 
filósofo español ha hecho atinadísimas observaciones sobre los 
que niegan el dogma de la creación en estos términos : « Las 
» objeciones contra la creación dimanan de ideas groseras 
» sobre la naturaleza de la causalidad. Los que sostienen e l 
» sistema de las emanaciones, hablan como pudiera hablar la 
" filosofía en la mayor rudeza de sus primeros pasos. No con-
»cebir posible el salir una cosa de otra, sino como sale el agua 
»de un depósito, el esplicar de esta suerte la t causalidad, es 
» indigno de un verdadero filósofo. La actividad productiva 
» es demasiado noble y e levada, para que pueda espresarse 
«con esas imágenes groseras. ¿Pues qué? no vemos en. nos-
» otros mismos el ejercicio de una actividad, que en nada se 
» parece á las emanaciones materiales? ¿Cómo puede ser, di-
» cen los ateos y panteistas, querer una cosa y quedar hecha? 
» ¿Cómo puede ser, les replicaremos, lo que esperimenta el 
» hombre en sí propio? Quiere , y se presentan á su entendi-
» miento las ideas y á su fantasía las imágenes ; quiere , y 
»los miembros del cuerpo se mueven. ¿En este modo de pro-
» ducir hay algo semejante á las emanaciones materiales? 
>; Vemos aquí un ser inteligente y libre : al imperio de su vo-
»luntad se presentan fenómenos espirituales y corpóreos, que 
» antes no existían : ¿porqué pues al imperio de la voluntad 
» del Ser infinito no podrán existir sustancias , que antes no 
» existian? Lo repito : todas las objeciones contra la doc-
» trina de la creación proceden de superficialidad ontológica é 
«ideológica; cuanto más se profundiza en estas ciencias, 
B tanto más clara se presenta la verdad á los ojos de la filoso-
« fía, tanto más fútiles se ven las dificultades ». 

(1) Aunque á este argumento contesta el Santo Doctor satis
factoriamente, dando á conocer el sentido y la causa, por que 
los antiguos filósofos tenían como axioma ^x nihilo nihil fieri\ 
como los novadores se acogen al principio de contradicción, para 
probar la imposibilidad de la creación ex nihilo, no estará de 
sobra el que hagamos notar lo que se entiende por posibilidad. 
Se llama pues posible todo aquel lo , que puede ser ó no re
pugna : si esta posibilidad se funda en el principio mismo de 
contradicción, se le da el nombre de interna ; porque efectiva
mente es intrínsecamente posible lo que no envuelve contra
dicción : si dicha posibilidad consiste en la v ir tud, que tiene 
una causa cualquiera, para producir un efecto, se llama ester-

3.° E s necesario que lo que es hecho 
se haga en algún tiempo; pero no se puede 
decir que lo que es, creado, se haga y sea 
hecho á la v e z ; porque en los seres per
manentes lo que se hace no existe toda
vía, mientras que lo que es hecho existe 
y a : de lo contrario una cosa sería y no 
sería al mismo tiempo. Luego; si algo se 
hace, el hacerse precede á ser hecho; lo 
que no puede suceder, si no preexiste un 
sujeto, que sirva de supuesto á lo mismo, 
que se hace. Luego es imposible que algo 
se haga de la nada. 

4.° JSTo se puede salvar una distancia 
infinita, cual media entre el ente y la 
nada. Luego es irrealizable el hacerse 
algo de la nada. 

Por el contrario, á propósito de estas 
palabras del Génesis ( 1 , 1) : En el prin
cipio creo Dios el cielo y la tierra, la 

na ; y así se dice que las causas dan origen á los efectos, su
poniendo que intrínsecamente son posibles , pues la posibi
lidad esterna siempre hace referencia á la interna. Empero el 
principio mismo de contradicion, según es el orden de las 
causas eficientes, asi también es cierta su aplicación á e l las; 
de este modo puede decirse que repugna que un ser v . gr. , 
que no tiene sino 20 grados de fuerza, levante un peso, para 
el que son absolutamente necesarios 100 ; mas ¿podrá con
cluirse de aquí la repugnancia de que algún ser pueda l e 
vantar dicho peso? Digamos por tanto que, para discurrir sin 
error sobre la eficiencia de las causas, es,preciso hacer separa-, 
cion de unas causas de otras. Las hay, que son finitas, de limi
tada virtud ; y estas es contradictorio que puedan producir 
efectos, que suponen infinito poder. Toda causa finita nada 
puede emprender, si previamente no cuenta con sujeto ó ma. 
teria, sobre que ejercitar su virtud ; en cuyo caso es verdad 
que de nada nada se hace, y lo contrario repugnaría. Mas hay 
una causa infinita y eterna, que traspasa las esferas de este po
der finito, siendo por consiguiente de omnipotente é infinito 
poder, que es Dios ; y desde luego aparece conforme á razón 
que esta puede sacar el ser del no ser, ó hacer que lo que no era 
en tiempo lo sea después, s in necesitar para ello de la preexis-
tenciade otra materiaósujeto, en que verifique la acción, que 
es infinita y omnipotente. El principio de contradicción, es 
imposible que una cosa sea y no sea á un mismo tiempo,- sirve de 
fundamento por parte de Dios á la posibilidad de la creación 
ex nihilo ; puesto que en caso contrario podría decirse que 
Dios es omnipotente, á la vez que no es tal: funda también la 
misma posibilidad por parte de la acción creadora, que es in
herente á la divinidad : y no se opone en fin al conoci
miento de las mismas cosas creadas ; pues su concepto no en
vuelve la idea de que eran y no eran á la oe%, como se dice en 
el argumento 3.°; sino la de que, no siendo, cuando aún no hábia 
tiempo, lo fueron después cuando juntamente con ellas fue creado 
también el tiempo- — M . C. Gr. 

(2) Actas existentis in potentia dice el testo ; pero Aristóteles 
añade prout in potentia. El movimiento participa en efecto del 
acto y de la potencia; del acto, porque lo que existe en po
tencia, no se mueve aún; y de la potencia, porque lo que es ya 
perfecto en acto, podia haber sufrido movimiento, pero en la 
actualidad no se dice que se mueve . No puede afirmarse que 
sea todo lo precisa, que fuera de desear, la definición aristoté
lica del movimiento ; pero Santo Tomás defiende que es la 
mejor, que puede darse, si se ha de resolver la idea de movi
miento con otras más claras y primordiales. Véanse sus c o 
mentarios al libro 11 dé la Metafísica de Aristóteles, lect . 9; .y 
el vol- 2, C. 17, a. 1 de la Summa philosophica del P. Roselli . 
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glosa dice que « crear es hacer algo de la 
»nada». 

Conclusión. No solo es posible sino 
necesario que todas las cosas hayan sido 
creadas por Dios. 

Responderemos, que no solo no es im
posible que Dios cree algo de la nada, 
sino que es necesario afirmar que todas 
las cosas han sido creadas por Dios, 
como consta de lo espuesto (C . 4 4 , a. 1). 
Cuando cualquiera hace algo de algo, 
este algo, de que lo hace, se supone ante
rior á su acción, y no es producido por 
e l la: así es como un artista opera sobre 
las cosas naturales, tales como la madera 
y el metal, que no son producidas por la 
acción del arte, sino por la de la natura
leza; y aun esta misma produce los seres 
naturales en cuanto á la forma, pero pre
supone la materia. Si pues Dios no hi
ciese sino de algo presupuesto, seguiríase 
que no sería él la causa, de lo que se su
pone preexistente. Queda empero demos
trado anteriormente ( C . 4 4 , a. 1 y 2) que 
en los seres nada puede haber, que no 
dimane de D i o s , que es la causa univer
sal de todo ser. Por lo tanto es necesario 
decir que Dios saca de la nada la exis
tencia de las cosas. 

A l argumento 1.° diremos, que los an
tiguos filósofos, como se ha indicado ( C . 
44 , a. 2) , no han considerado sino la ema
nación de efectos particulares de causas 
particulares, que necesariamente presu
ponen algo en su acción; y por esto era 
opinión común entre ellos que « de nada 
»nada se hace (ex nihilo nihilfieri)f>; 
lo cual no tiene lugar respecto á la. pri
mera emanación del principio universal de 
las cosas. 

A l 2.° que la creación no es mutación 
sino únicamente según nuestro modo de 
entender: porque es de esencia de la mu-

(1) En este caso la acción es lo que se llama creación activa 
por parte de Dios, y la pasión es la ereacion pasiva ó por parte 
de las criaturas. «La creación pasiva (dice el P. Ceferino, re-
» cordando sin duda lo que dice aquí Santo Tomás) conside-
» rada por parte del término (passivé el terminatiüé) ó del efecto 
» producido, no es mutación en rigor filosófico ; porque la mu-
u tacion se refiere á algún sujeto, que pase de una forma á 
» otra, de un estado á otro, de manera que envuelve y exige 
» un término á quo, término ad quem y un sujeto común á los 
» dos, lo cual no conviene á la creación, que por su natura
l e z a escluye todo sujeto preexistente. Por lo mismo que la 
» creación escluye todo sujeto transmutable, y no es mutación; 
» es por su naturaleza una acción instaratánea, y no sucesiva'-
«puesto que, donde no hay mutación, no hay sucesión. La 
» creación por consiguiente no se realiza en el tiempo, por 
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tacion que la misma cosa sea de diverso 
modo ahora que antes. As í á veces un' 
mismo ente está en acto de diversa ma
nera ahora que antes, como en los movi
mientos atendida la cantidad y la cuali
dad; y otras solo en potencia, como en 
la mutación sustancial, cuyo sujeto es la 
materia. Pero en la creación, por la que 
es producida toda la sustancia de las co
sas , no puede admitirse una misma cosa 
de diverso modo antes y después, sino solo 
según nuestra manera de entender; como 
cuando nos representamos una cosa, que 
antes no existía totalmente y después sí. 
M a s , puesto que la acción y la pasión (1 ) 
tienen de común la sustancia del movi
miento, y solo difieren según sus diversas 
relaciones (Phys . 1. 3, test, 20 y 2 1 ) ; es 
preciso que, suprimido aquel, queden 
únicamente estas actitudes en el creador 
y lo creado. Y , como el modo de signifi
car es consecuencia del modo de enten
der, según lo dicho (C . 13, a. 1 ) ; la crea
ción se significa por modo de mutación: 
por lo cual se dice que crear es hacer algo 
de la nada; aunque hacer y ser hecho 
son aquí voces preferibles á las de mudar 
y ser mudado: porque hacer y ser hecho 
implican relación de la causa al efecto y 
del efecto á la causa, y mutación solo 
como consecuencia. 

A l 3.° que respecto de las cosas, que 
se hacen sin movimiento, hacerse y ser 
hecho son cosas simultáneas, bien que la 
producción del efecto sea el término del 
movimiento, como el acto de iluminar, 
pues una cosa se ilumina y es al mismo 
tiempo iluminada ( 2 ) ; ó bien no lo sea, 
al modo que el verbo se forma y es for
mado á la vez en el corazón. E n estas 
cosas lo que se hace, existe, cuando se 
dice son hechas ; pero ( 3 ) se significa 
que lo son, porque antes no existían. Por 

» mínimo que este se suponga, sino en un instante indivisi-
* ble » (Filosofía elemental, ib. p . 1 6 8 ) -

(2) Téngase en cuenta que el fin de la comparación es acla
rar, pero no identificar lo esplicado con la comparación ; y 
entonces, aunque la física moderna haya encontrado el modo 
de medir la celeridad de la luz, ó sea, el tiempo, que transcurre 
desde la aparición de un foco de luz hasta la llegada de esta á 
un punto determinado; como suced e sin embargo que los sen tí-
dos no pueden apreciar la rapidez del movimiento de la luz, ni 
la atención la rapidez con que se forma el verbo mental; que
da á salvo el símil del Doctor Angél ico . 

(3) Optamos por colocar la palabra pero, como lo hace la edi
ción áurea antes de la palabra significa, y no antes de cuando, 
como se lee en muchas otras ; por más que, como observará el 
lector, ambas versiones son aceptables. 
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consiguiente, como la creación se verifica 
sin movimiento -, es simultáneo crearse y 
ser creado. 

A l 4.° que esa objeción se funda en 
una falsa suposición, como si bubiese un 
medio infinito entre la nada y el ente: lo 
cual es notoriamente falso. L a causa de 
esta alucinación consiste en que la crea
ción en nuestro lenguaje se significa como 
una mutación existente entre los dos tér
minos (1). 

ARTÍCULO I I I . — l a creación es algo 
en la criatura ? (2) 

1.° Parece que la creación no es algo 
en la criatura: porque, así como la crea
ción en sentido pasivo se atribuye á la 
criatura, igualmente la creación activa 
al creador. E s así que la creación activa 
no es algo en el creador; porque, si lo 
fuera, se seguiría que bay en Dios algo 
temporal. Luego la creación pasiva tam
poco es algo en la criatura. 

2.° N o hay medio alguno entre el crea
dor y la criatura. Pero la creación se sig
nifica como medio entre uno y otra: por
que ni es el creador, no siendo eterna; ni 
es criatura, porque sería preciso entonces 
admitir otra creación, que sería la causa 
de la primera, y así indefinidamente. L a 
creación pues no es algo en la criatura. 

3.° Si la creación es algo distinto de la 
sustancia creada, necesariamente debe ser 
accidente de ella. Pero todo accidente 
existe en un sujeto. Luego el ser creado 
sería sujeto de la creación, y así el sujeto 
y el término de la creación serían uno 
mismo: lo que es imposible; porque el 
sujeto es antes que el accidente y le con
serva ; mientras que el término es poste
rior á la acción y á la pasión, de la que 
es término ; y, ya existente, cesan la ac
ción y la pasión. L u e g o la creación mis
ma no es alguna cosa. 

Por el contrario, más es ser hecha al
guna cosa según toda la sustancia (3), 
que según la forma sustancial ó acciden
tal. E s así que la generación absoluta ó 
relativa, por la que se hace algo según 

(1) Y ya queda dicho en la respuesta al 3." que, propia
mente hablando, la creación no es mutación. 

(2) Contra los arnaldistas ó discípulos de Arnaldo , que 
sostenían doctrinas contrarias á las que aquí enseña el San
to, fundados en el sofisma, que envuelve el argumento 2.°. 
P. Nicolai. 

SUMA TEOLÓGICA. — TOMO I . 

su forma sustancial ó accidental, es algo 
en lo engendrado. Luego con mayor ra
zón la creación, por la que se hacen las 
cosas según toda la sustancia, es algo en 
lo creado. 

Conclusión. La creación no es otra 
cosa en la criatura, que cierta relación 
de esta con el creador, como con su prin
cipio. 

Responderemos, que la creación pone 
algo en lo creado, según la relación úni
camente ( 4 ) : porque lo que es creado, no 
se hace por movimiento 6 por mutación; 
pues lo que se hace por movimiento ó 
mutación, se hace de algo preexistente, 
cual sucede en las producciones particu
lares de algunos entes: mas no puede te 
ner lugar en la producción de todo el ser 
por la causa universal de todos los entes, 
que es Dios. L u e g o , al crear D i o s , pro
duce las cosas sin movimiento; y, separa
do este de la acción y pasión, no queda 
otra cosa que la relación, según lo dicho 
( a . 2 , al 2.°). Resulta pues que la crea
ción en la criatura no es otra cosa que 
cierta relación con el Creador, como con 
el principio de su ser: así como en la 
pasión con movimiento hay relación con 
el principio del movimiento mismo. 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra creación activamente considerada 
designa la acción divina, que es su esen
cia, con relación á la criatura: mas la re
lación de Dios con la criatura no es real, 
sino solo racional; al paso que la de la 
criatura con Dios es real, según lo dicho 
( C. 13, a. 7 ) , al tratar de los nombres 
divinos. 

A l 2.° que, como la creación se signi
fica á manera de mutación, según lo di
cho ( a. 2 , al 2 . ° ) , y la mutación es en 
cierto modo un medio entre el motor y lo 
movido; por eso mismo la creación se de
signa como medio entre el Creador y la 
criatura. Pero la creación pasiva está en 
la criatura y es criatura, sin que por eso 
sea efecto de otra creación, por cuanto 
las relaciones en el hecho de serlo se re
fieren á a lgo; no empero por algunas 
otras relaciones, sino por sí mismas, se-

(3) Al decir «toda la sustancia» debe entenderse la materia 
y la forma (sustancial ó accidental), aunque de aquella no lo 
especifica el testo; pues de otra manera no habría creación en 
el sentido estricto de la palabra. 

(4) O sea, la creación es" por parte de lo creado una rela
ción real ; y no solamente lógica, como loes por parte de Dios. 

25 
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gun también queda dicho ( C. 4 2 , a. 1, 
al 4 . ° ) , tratando de la igualdad de las 
personas. 

A l 3.° que la criatura es el término de 
la creación en su sentido de mutación; 
pero, en cuanto es verdaderamente rela
ción, la criatura es su sujeto y anterior á 
ella en el ser, como lo es el sujeto res
pecto del accidente. Mas tiene cierta ra
zón de prioridad por parte del objeto, al 
que se refiere y que es el principio de la 
criatura. N o es preciso sin embargo que, 
en tanto que la criatura existe, se diga 
que es creada; porque la creación implica 
actitud de la criatura respecto del Crea
dor con cierta novedad ó iniciación. 

A R T Í C U L O I V . — E S propio de ios seres 
compuestos y subsistentes ser creados ? (1). 

l .° Parece que no es propio de los se
res compuestos y subsistentes ser crea
dos ; porque se dice en el libro de las 
causas (prop. 4 ) : « la primera de las co-
» sas creadas es el ser ». Pero el ser de 
cosa creada no es subsistente. Luego la 
creación no recae propiamente sobre lo 
subsistente y lo compuesto. 

2.° L o que es creado, es hecho de la 
nada; pero los seres compuestos no son 
hechos de nada, sino de sus elementos 
componentes : luego no conviene á los 
compuestos ser creados. 

3.° L o que se supone en una segunda 
emanación, es propiamente producido por 
la primera; como lo es una cosa natu
ral ( 2 ) por la generación de la natura
leza , que se supone en la operación del 
arte ( 3 ) . E s así que lo que la generación 
natural supone, es la materia. Luego la 
materia es la propiamente creada, y no 
el ser compuesto. 

Por el contrario, se dice ( Gen. 1 , 1 ) : 
En el principio creó Dios el cielo y la 
tierra. E l cielo y la tierra son cosas com
puestas subsistentes. Luego propiamente 
hay creación de estas cosas. 

Conclusión. Las cosas subsistentes en 

(1J Ó en otra forma, según el Cardenal Cayetano : Es pro
pio de las cosas subsistentes el ser creadas, sean ó no com
puestas 1 

(2) Determinada, con su correspondiente forma y materia. 
(3) Según la tan sabida máxima de Aristóteles : ars imitatur 

naturam, el arte imita á la naturaleza. Nótese la propiedad de 
la palabra imitar, que viene á establecer un término medio 

su ser son las propiamente creadas; y las 
demás concreadas. 

Responderemos, que ser creado es ser 
hecho en cierto modo, según lo dicho (a. 2 , 
al 2.° y 3 . ° ) ; mas ser hecho se ordena al 
ser de la cosa : por consiguiente solo los 
seres, que pueden existir, son propiamente 
hechos y creados, lo cual conviene en 
verdad propiamente á los subsistentes, ya 
sean simples, como las sustancias separa
das; ya compuestas, como las materiales; 
puesto que el existir conviene propia
mente á las cosas, que tienen existencia 
y son subsistentes en ella ( 4 ) . N o se da 
el nombre de entes á las formas, á los ac
cidentes, y otras cosas semejantes, como 
si existiesen por sí mismas, sino en cuanto 
por ellas es algo: así se dice ente la blan
cura, por cuanto por ella es blanco el su
jeto. Según esto Aristóteles manifiesta 
(Met . 1. 7 , test. 2 ) que « el accidente más 
^propiamente se dice del ente, que ente». 
As í pues los accidentes, las formas y to
das las demás cosas de esta naturaleza, 
que no subsisten, son más bien coexisten-
tes que entes , y por la misma razón más 
bien, deben decirse concreados que crea
dos. Propiamente hablando, son pues 
creados los seres subsistentes. 

A l argumento 1.° diremos que, cuando 
se dice que la primera de las cosas crea
das es el ser; la palabra ser no designa 
una sustancia creada, sino que implica la 
razón propia del objeto de la creación: 
porque se dice creada alguna cosa , en 
cuanto es ente, y no porque sea este ó 
aquel ente; puesto que la creación es la 
emanación de todo el ser del ente univer
sal , como se ha dicho (C . 4 4 , a. 1 ) . Esta 
locución es análoga á la que espresase 
que lo primero visible es el color, aunque 
lo que se ve propiamente es el objeto co
loreado. 

A l 2.° que la palabra creación no in
dica la formación de un ser compuesto de 
principios ó elementos preexistentes; mas 
el ser compuesto se dice ser creado, por
que es producido á la existencia junta-

entre las dos escuelas artísticas : la realista, según la cual el 
arte copia á la naturaleza; y la idealista, que quiere que el 
arte prescinda de la naturaleza. 

(4) Este pasaje y en general el artículo es de difícil inte
l igencia, á no admitir distinción entre la esencia y la existen
cia. Véanse los Estudios filosóficos sobre Santo Tomas por el P. Cc-
ferino González, 1 . 1 , 1. 2, c. 7. 
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mente con todos sus principios constitu
tivos. 

A l 3.° que ese argumento no prueba 
que sola la materia sea creada, y sí que 
la materia no existe sino por efecto de la 
creación: porque la creación es la pro
ducción de todo el ser, y no solamente de 
la materia. 

ARTÍCULO V . — E S DIOS ci único, «ue 

puede crear? (1) 

1.° Parece que no es esclusivamente 
propio de Dios el crear : porque, según 
Aristóteles ( D e anima, 1. 2, test. 34), 
«es perfecto lo que puede producir su 
» semejante ». Pero las criaturas inmate
riales son más perfectas que las materia
les , que producen su semejante; porque 
el fuego engendra al fuego, y el hombre 
engendra al hombre. Luego la sustancia 
inmaterial puede producir una sustancia 
semejante á ella : y , como la sustancia 
inmaterial no puede ser hecha sino por 
creación, puesto que no hay en ella ma
teria , de la que se haga; sigúese que al
guna criatura puede crear. 

2.° Cuanto más resistencia ofrece la 
hechura de una cosa, tanto mayor po
tencia se requiere en el agente. L o con
trario ofrece más resistencia que la nada. 
Luego es preciso desplegar mayor po
tencia, para hacer una cosa de su con
traria ( l o cual sin embargo hace la cria
tura) (2) , que para hacer algo de la 
nada. Luego con mayor razón puede ha
cer esto la criatura. 

3.° L a potencia del agente tiene por 
medida la cosa hecha. Pero el ente creado 
es finito, según queda probado ( C . 7, a. 2, 
3 y 4 ) , al tratar de la infinidad de Dios. 
Luego , para producir por creación algún 
ser creado, no se requiere sino potencia 
finita. Y , como no está en pugna con la 
criatura el tener potencia finita, sigúese 
que no es imposible que la criatura cree. 

Por el contrario, dice San Agustín 
( D e Trin. 1. 3 , c. 8) que «ni los buenos 
» ni los malos ángeles pueden ser crea-

(1) Contra los maniquéos, que admitían dos principios crea
dores; y contra los gnósticos, que sostenían que el mundo, aun
que creado, lo había sido por un poder inferior al de Dios. 
Fíjese bien el lector en las dos partes, que abraza la demos
tración : porque la primera es absolutamente de fe, so pena 
de negar la unidad de Dios ; pero la segunda es simplemente 

» dores de cosa alguna». Por consiguiente 
las demás criaturas mucho menos. 

Conclusión. [1] La creación es acción 
esclusivamente propia de Dios : y [2] 
es imposible competa á criatura alguna 
crear ni por virtud propia, ni aun como 
instrumento ó por ministerio. 

Responderemos, que á primera vista 
aparece claro por lo antes dicho (a. 1) 
que crear no puede ser acción propia 
sino de solo Dios: porque es preciso re
ducir los efectos más universales á las 
causas más universales y anteriores; y 
entre todos los efectos el más universal 
es el ser mismo. E s pues indispensable 
que sea efecto propio de la causa pri
mera y más universal, que es Dios. H é 
aquí por qué se dice en el libro D é cau
sis (prop. 3) que «ni la intebgencia ni el 
»alma nos da el ser, sino en cuanto obra 
» por operación divina ». Pero producir 
el ser absolutamente, y no en cuanto es 
este ó ta l , pertenece al concepto de crea
ción; lo cual hace evidente que la crea
ción es acto esclusivamente propio del 
mismo Dios. Sucede no obstante que un 
ser participa de la acción propia de algún 
otro, no por su propia virtud, sino obran
do instrumentalmente por virtud de otro, 
á la manera que el aire calienta y quema 
por la virtud del fuego. E n vista de esto 
opinaron algunos que , aunque la crea
ción sea acción propia de la causa uni
versal; sin embargo alguna dé las causas 
inferiores puede crear, obrando por la 
virtud de la causa primera. Avicena su
puso que la primera sustancia separada, 
creada por D i o s , crea después una se
gunda, y la sustancia del orbe y el alma 
del mismo; y que esta sustancia del orbe 
crea la materia de los cuerpos inferiores: 
y en el mismo concepto el Maestro de 
las Sentencias dice ( S . 4 , distin. 5) que 
« Dios puede comunicar á la criatura el 
» poder de crear por ministerio, y no por 
» propia autoridad ». Mas esto no puede 
ser; porque la causa segunda instrumen
tal no participa de la acción de la causa 
superior, sino en cuanto por algo propio 

opinión profesada por la generalidad de los teólogos tomistas. 
(2) Como el convertir una cosa blanca en negra, ó poner á 

un hombre, que no era músico, en condiciones de que lo sea, 
que son los ejemplos , que aduce Aristóteles en el l ib . l . ° de 
a Física, citado en la respuesta á esta tercera objeción. 
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de ella obra dispositivamente, para pro
ducir el efecto del agente principal: pues, 
si nada obrase, según lo que le es propio, 
en vano se la destinaría á obrar, y esta
rían de más los instrumentos determina
dos de determinadas acciones. As í ve
mos que el bacha, hendiendo la ma
dera, propiedad que tiene por su for
ma , produce la forma del banco, que es 
efecto propio del agente principal. Ahora 
b ien: lo que es efecto propio de Dios 
Creador, es lo que se presupone á todas 
las demás cosas, esto es , el ser en abso
luto. N o puede por consiguiente otro al
gún ser obrar dispositiva é instrumental-
mente á este efecto; puesto que la crea
ción no se hace de presupuesto alguno, 
que pueda disponerse por la acción del 
agente instrumental. Es pues imposible 
que convenga á alguna criatura crear, 
ni por virtud propia, ni instrumental-
mentalmente ó por ministerio. Mucho 
más inconveniente sería decir que algún 
cuerpo crea, dado que ningún cuerpo 
obra sino por contacto ( 1 ) ó por movi
miento ; y por lo tanto requiere en su ac
ción algo preexistente, que pueda ser to
cado y movido : lo cual repugna al con
cepto de creación. 

A l argumento 1.° diremos que alguna 
cosa perfecta participante de alguna na
turaleza hace su semejante, no en verdad 
produciendo absolutamente la tal natura
leza, sino aplicándola á algo. Porque un 
hombre determinado no puede ser causa 
de la naturaleza humana en absoluto, 
pues en tal caso sería causa de sí mismo: 
pero es causa de que la naturaleza hu
mana exista en tal ó cual hombre engen
drado ; y así presupone en su acción de
terminada materia, por la cual existe este 
hombre. Pero, así como este hombre par
ticipa de la naturaleza humana; así todo 
ente creado participa (por decirlo así) de 
la naturaleza del ser, puesto que solo 
Dios es su propio ser, como queda dicho 
( C . 3 , a. 4 ) . N o hay pues ente, creado, 
que pueda producir algún ente, absoluta-

(1) Contacto mediato o inmediato, como dice y demuestra 
el P. Ceferino (Filosofía elemental, t. 2, p. 211). Creemos que la 
doctrina del testo puede hacerse estensiva á la moderna teo
ría de las fuerzas. 

(2) ignU dice el testo: pero, sustituyéndolo por la palabra 
calor, nos parece que, aunque no con el tecnicismo de la ciencia 
moderna, el fondo del pensamiento es compatible con las leyes 

A R T Í C U L O V . 

mente hablando, sino en cuanto causa la 
existencia en determinado ente. Por lo 
cual es preciso que aquello, por lo que 
algo es (hoc) esto ó determinado ente, se 
conciba como anterior á la acción, por la 
cual hace lo semejante á s í : mas en la 
sustancia inmaterial no se puede precon
cebir cosa alguna, por la que exista como 
individuo (hcec); pues lo que la indi
vidualiza es su forma, por la cual tiene 
ser, siendo forma subsistente. Según esto 
la sustancia inmaterial no puede producir 
otra sustancia inmaterial semejante á ella 
en cuanto á su ser, sino solamente en 
cuanto á alguna perfección sobreañadida, 
como si dijéramos que el ángel superior 
ilumina al ángel inferior, según dice San 
Dionisio ( D e ccelest. bierarch. c. 4 y 10). 
E n este sentido se puede decir también 
que hay paternidad en el cielo, como 
consta por estas palabras del Apóstol 
(Epb. 3 , 15) : Del cual toda paternidad 
en el cielo y en la tierra recibe su nom
bre. Por todas estas consideraciones es 
evidente que ningún ente creado puede 
producir cosa alguna, sin presuponerse 
algo : lo que es contrario á la idea de 
creación. 

A l 2.° que per accidens se hace algo 
de su contrario, como dice Aristóteles 
( P h y s . 1. 1 , test. 43) ; pero per se se 
hace algo de un sujeto, que está en 
potencia. L o contrario resiste al agente, 
en cuanto 5 él impide á la potencia el 
acto, al que el agente se propone ha
cer pasar la materia : así el fuego (2) 
tiende á reducir el agua á un estado se
mejante al suyo; pero es frustrado por 
la forma y por las disposiciones contra
rias, que ligan (digámoslo así) su poten
cia, para que no se reduzca al acto. Y , 
cuanto más se dificulta la potencia, tanto 
mayor eficacia se requiere en el agente, 
para reducir la materia al ac to: por con
siguiente mucho mayor potencia se re
quiere en el agente, si ninguna preexiste. 
Esto prueba hasta la evidencia que, para 
hacer algo de la nada, se exige mayor 

físicas; porque es palmario que tanta mayor cantidad de caló
rico se necesitará, para evaporar el agua, cuanto más fria se 
encuentre esta. Por lo demás, la locución « el calor tiende á 
» reducir el agua á un estado semejante al suyo » es menos 
dura, que leyendo el fuego etc., aunque hoy son ambos aser
tos inadmisibles. 
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potencia, que para nacerlo de su contra
rio (1 ) . 

A l 3.° que la potencia de un agente 
no se computa solo por la sustancia de 
la obra, sino también según la manera 
de efectuarla; pues un mayor calor ca
lienta, no solo más (2 ) , sino también con 
más prontitud. As í pues, aunque crear 
un efecto finito no demuestre potencia in
finita ; sí es prueba de esta, el crearlo de 
la nada, como es innegable, según lo que 
acabamos de decir en la solución ante
rior. Porque, si la virtud del agente debe 
necesariamente ser tanto mayor, cuanto 
la potencia está más alejada del acto; la 
fuerza de un agente ta l , como el creador, 
que no presupone potencia alguna, no 
puede menos de ser infinita: porque nin
guna proporción bay entre la falta abso
luta de toda potencia y alguna potencia, 
cual presupone la virtud operativa de 
todo agente natural, como no la bay en
tre el no ente y el ente. Y , como ninguna 
criatura tiene absolutamente potencia in
finita, como ni infinito el ser, según queda 
probado ( C. 7, a. 2 ) ; sigúese que nin
guna criatura puede crear. 

ARTÍCULO VI.—Crear es propio de al
guna de las personas ? (3) 

1.° Parece que crear es privativamente 
propio de una persona ; porque lo que es 
antes, es causa de lo que es después, y lo 
perfecto es causa de lo imperfecto. Ahora 
bien: la procedencia de las personas divi
nas es anterior á la procedencia délas cria
turas , y es más perfecta; toda vez que 
la persona divina procede como en per
fecta semejanza de su principio, en tanto 
que la criatura se le asemeja imperfecta
mente. Luego las procesiones de las per
sonas divinas son la causa de la proce
dencia de las cosas, y por consiguiente 
crear es propio de persona. 

2.° Las personas divinas no se distin-

(í) Wótese que lo contrario, por ejemplo, de lo blanco es 
lo no blanco; en lo cual se presupone ya algún ser, y esto no 
tiene lugar en la nada. 

(2) El agua sin embargo, al l legar á la temperatura, que 
necesita para la ebullición, no acusa en los espécimen tos, que 
se han hecho, mayor cantidad de calor; cualquiera que sea la 
del foco, que la calienta. 

(3) Aunque poco conocido el nombre del Píicolai, que cita 
el Directorium inquisitorum, no deja de ser peregrina la pre
tensión, que se le atribuye, de considerar el alma [anima, alma 
vegetat iva?) como creada por el Padre, el cuerpo por el Hijo 
y el espíritu por el Espíritu Santo. Siguiendo la regla del 

guen recíprocamente sino por sus proce
dencias y relaciones. Luego todo l o que 
se les atribuye en sentidos diversos, se 
refiere á sus procedencias y á sus relacio
nes. Se atribuye á las personas divinas la 
causalidad de las criaturas con diversi
dad, pues en el símbolo de la fe se atri
buye al Padre el ser creador de todas las 
cosas invisibles y visibles; al Hijo el ha
ber sido todas hechas por é l ; y al Espí
ritu Santo el ser Señor y Vivificador. 
Luego la causalidad de las criaturas com
pete á las personas en razón de sus pro
cesiones y relaciones. 

3.° Si se contesta que la causalidad de 
la criatura se considera según algún atri
buto esencial, que se apropia á alguna 
persona; esta respuesta no parece sufi
ciente, por cuanto cada efecto divino tiene 
por causa los tres atributos esenciales, á 
saber, la potencia, la bondad y la sabi
duría ; y así no pertenece más al uno que 
al otro: no debe pues atribuirse un modo 
determinado de causalidad á una persona 
más bien que á otra, á no distinguirlas 
en cuanto á crear según las relaciones y 
las procesiones. 

Por el contrario, San Dionisio dice 
( D e div. nom. c. 2) que « todo lo suscep-
»tibie de ser creado es común á toda la 
» divinidad » (4) . 

Conclusión. Crear no es propio esclusi-
vamente ole alguna de las personas, sino 
común á toda la Trinidad ; si bien com
pete á las personas divinas, en cuanto en 
ellas se comprenden los atributos esencia
les , cuales son la ciencia y la voluntad. 

Responderemos, que crear es propia
mente causar ó producir el ser de las co
sas ; y , como todo agente hace lo seme
jante á s í , el principio de acción puede 
ser considerado según el efecto de su ac
ción : así lo que engendra el fuego es el 
fuego. Por consiguiente á Dios compete 
crear según su ser, que es su esencia; y , 
siendo ésta común á las tres personas, 

Concilio Florentino, que en Dios hemos de reconocer unidad, 
donde no lo impide la oposición de relación, se deduce lógica
mente que la creación es común á las tres personas, como lo 
son en general las operaciones ad extra, aparte de que en la 
Sagrada Escritura se dice : Cuanto hace el Padre, lo hace tam
bién (similiter) el Hijo. (Joan. 5.) 

(4) « En comprobación de semejante aserto cita San Dio-
» nisio con mucha oportunidad estos tres testos de las Sagra-
» das Escrituras : Omnia ex Deo (Rom. 11, 3 6 ) ; per Verbum om-
» nía (acta sunl (Joan. 1 , 3 ) ; emittes spiritum tuum, el creabuntur 
» ( P s . l 0 3 , 30)»P.Wicola i . 
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crear no es peculiarmente propio de al
guna persona, y sí común á toda la Tri
nidad. 

Sin embargo las personas divinas tienen 
según su respectiva procedencia causali
dad respecto de la creación de los seres. 
Porque, como se ba probado, tratando 
de la ciencia y voluntad de Dios ( C . 14, 
a. 8 ; y C. 19, a. 4 ) , Dios es la causa de 
los seres por su inteligencia y su volun
tad , como el artista lo es de sus artefac
tos. E l artista opera por el verbo conce
bido en su mente y por el amor de su 
voluntad hacia algún objeto. Igualmente 
Dios Padre ha producido las criaturas 
por su Verbo , que es el Hi jo , y por su 
amor, que es el Espíritu Santo; y según 
esto las procesiones de las personas son 
razones de la producción de las criatu
ras , en cuanto incluyen los atributos 
esenciales, que son la ciencia y la volun
tad (1). 

A l argumento 1.° diremos, que las' pro
cesiones de las personas divinas son causa 
de la creación bajo el concepto esplicado. 

A l 2.° q u e , como la naturaleza divina, 
aunque común á las tres personas, les 
conviene sin embargo en cierto orden, 
por cuanto el Hijo recibe la naturaleza 
divina del Padre , y el Espíritu Santo 
del uno y del otro; así también el poder 
de crear, aunque común á las tres perso
nas, les compete según cierto orden : el 
Hijo lo tiene del Padre, y el Espíritu 
Santo de uno y de otro. H é aquí por qué 
se atribuye al Padre el ser creador, como 
á quien no tiene de otro la virtud de crear; 
al paso que del Hijo se dice (Joan. 1, 3 ) 
por quien todas las cosas fueron hechas, 
en atención á que tiene la misma virtud, 
pero recibida de otro; pues la preposición 
por (per) suele denotar causa media ó 
principio derivado de otro: por último al 
Espíritu Santo, que tiene la misma vir
tud de ambos, se atribuye el gobernar 
como Señor, y vivificar los seres creados 
por el Padre mediante el Hijo. Puede 
asignarse como razón de esta atribución 

(1J Recordando lo dicho en la C. 39, a. 7 , puede decirse 
que la causalidad se reñere á cada una de las personas por ra
zón de los atributos apropiados, comprendiéndose así porqué 
no deja de ser cierto que es común á la Trinidad la operación 
de crear. 

(2) Véase la C 18, a. 1 y 2. 
(3) El P. Capponi considera este artículo como útil para la 

interpretación del testo de la Escritura ; Señor, lodos las cosas 

común la apropiación de los atributos 
esenciales : porque, como se ha dicho 
( C . 39, a. 8 , al 3.°), se atribuye y se 
apropia al Padre el poder, que se mani
fiesta principalmente en la creación, y 
por lo mismo se le llama Creador ; al 
Hijo la sabiduría, por la cual obra todo 
agente inteligente, y por esto se dice del 
Hijo que todo ha sido hecho por él; al 
Espíritu Santo la bondad, á la que per
tenece el gobierno y dirección de los se
res á sus debidos fines, y la vivificación; 
puesto que la vida consiste en un cierto 
movimiento interior (2) , y el primer mo
tor es el fin y la bondad. 

A l 3.° que, aunque cada efecto de Dios 
procede de los tres atributos; sin embargo 
se reduce cada efecto al atributo, con el 
cual tiene más conformidad según su no
ción propia: como el ordenamiento de las 
cosas á la sabiduría, y la justificación del 
impío á la misericordia y á la bondad, que 
se difunde superabundantemente; la crea
ción , que es la producción de la sustancia 
misma del ser, se reduce al poder. 

A R T Í C U L O V I I . — Se halla necesaria

mente en las criaturas algún vestigio de la 
Trinidad ? (3) 

1.° Parece que en las criaturas no es 
necesario reconocer vestigio de la Trini
dad : porque cada ser puede investigarse 
por sus vestigios. Pero la Trinidad de las 
personas no puede investigarse por las 
criaturas, según lo dicho ( C. 33, a. 1 ) . 
Luego no hay en ellas vestigios de la Tri
nidad. 

2.° Todo lo que se halla en la criatura, 
es creado. Si pues se encuentra vestigio 
de la Trinidad en la criatura, según al
gunas desús propiedades, y todo lo crea
do tiene vestigio de la Trinidad; será pre
ciso que en cada una de aquellas haya 
también vestigio de la Trinidad, y así al 
infinito. 

3.° E l efecto no representa más que su 
causa : pero la causalidad (4) de las eria

zas has dispuesto con numero, peso y medida. Creeemos que son 
muchos más los pasajes de la Escritura, á que pueda apli
carse ; pero de Un modo especialísimo al tan sabido del Géne
sis : hagamos al hombre á nuestra imdgeny semejanza. 

(i) La causalidad, que pudiéramos decir pasiva respecto de 
las criaturas; porque, como se desprende del testo, no se habla 
de la causalidad activa de los seres creados, sino de la divina. 
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turas pertenece á la naturaleza común, y 
no á las relaciones, según las cuales se 
distinguen y numeran las personas; no 
se halla pues en las criaturas vestigio de 
la Trinidad, y sí solo de la unidad de 
esencia. 

Por él contrario, dice San Agustín 
( D e Trin. 1. 6 , c. 10) que «en las criatu-
» ras se ve un vestigio de la Trinidad». 

Conclusión. [1] En las criaturas ra
cionales existe alguna representación de 
la Trinidad á modo de imagen, y [2] en 
todas á manera de vestigio. 

Responderemos, que todo efecto re
presenta en algo su causa, pero de di
verso modo. A s í que hay efectos que re
presentan únicamente la causalidad de la 
causa, pero no su forma; como el humo 
representa al fuego: y esta especie de re
presentación se llama vest igio; pues el 
vestigio demuestra el movimiento de algo 
transeúnte, sin indicar cuál sea. Otros 
representan la causa en cuanto á la se
mejanza de su forma, como el fuego pro
ducido al que lo produce, y la estatua de 
Mercurio á Mercurio; y esta representa
ción es la de imagen. Ahora bien : las 
procesiones de las personas divinas se 
consideran según los actos del entendi
miento y de la voluntad, como se ha di
cho ( C. 27 ) ; porque el Hijo procede 
como Verbo del entendimiento; y el E s 
píritu Santo como amor de la voluntad. 
Por consiguiente en las criaturas racio
nales, en las que hay entendimiento y vo
luntad, se encuentra una representación 
de la Trinidad por medio de imagen; 
toda vez que se halla en ellas un verbo 
concebido, y un amor procedente. Mas 
en todas las criaturas hay cierta repre
sentación de la Trinidad por modo de 

(1) « No pretendemos fundar una demostración sobre el s ig-
» niñeado del número ternario en el universo; pero es cierto 
» que se encuentra en todas partes, y que los talentos más pri-
» vilegiados han descubierto en él un vestigio repetido de la 
» Trinidad divina. — Tres operaciones hay en la obra general 
11 de la creación : la producción, la distinción de los seres y el 
» adorno. Tres son los grandes géneros en el conjunto de los 
» seres : el ser angélico puramente espiritual, el ser corporal 
» y el ser misto del hombre. Tres los grados consecutivos del 
» ente ; el ser, la vida, la inteligencia ; esse, vivere, iníelligere. 
« En todas las cosas se observan tres propiedades ; la que la 
» hace una, la que la hace tal, la que la hace ordenada; el nú-
» mero, peso y medida : la esencia, la potencia, y el acto. Tres 
» las propiedades de todo ente : la unidad, la verdad, el bien, 
ii Tres son también las medidas de duración ; el tiempo, el 
» evo, la eternidad. Tres las partes del tiempo : lo pasado, lo 
» presente, lo futuro. Tres las especies de cantidad : la línea, 
» la superficie, el cuerpo. Tres las dimensiones de los cuer-
n pos : longitud, latitud, profundidad. Tres los actos de la 

vestigio ; por cuanto en cualquiera cria
tura se advierten caracteres, que es pre
ciso referir á las personas divinas como á 
su causa: pues toda criatura subsiste en 
su mismo ser, y tiene una forma determi
nante de su especie, y cierto orden á al
guna otra cosa; E n cuanto es cierta sus
tancia creada, representa la causa y el 
principio, y así demuestra la persona del 
Padre , que es principio sin principio ; en 
cuanto tiene forma y especie determina
das, representa al Verbo, porque la for
ma de la obra proviene de la concepción 
del artista; y por razón del orden repre
senta al Espíritu Santo, como amor que 
es , pues el orden de un efecto respecto á 
otra cosa proviene de la voluntad del que 
10 crea. Por lo cual dice San Agus 
tín (ibid.) que »se encuentra un vestigio 
» de la Trinidad en cada una de las cria-
» turas, según que es un algo (unum ali-
» quid), y pertenece por su forma á una 
» especie, y tiene un cierto orden ». Y á 
estas tres cosas se refieren aquellas otras 
tres atribuidas á Dios ( Sap. 1 1 , 2 1 ) el 
número, el peso, y la medida. Porque la 
medida se refiere á la sustancia limitada 
por sus principios constitutivos, el núme
ro á la especie, y el peso al orden; y á 
estas tres cosas se reducen las tres desig
nadas por San Agust ín, el modo , la es
pecie, y el orden; y las que el mismo 
(1. 83 Q q . , q. 18) formula diciendo: « l o 
» que consta ó subsiste, lo que se distin-
» gue, lo que conviene ó es congruente»: 
porque una cosa subsiste por su sustan
cia, se discierne por su forma, y conviene 
por el orden. Y á esto mismo se pueden 
referir fácilmente todas las espresiones 
análogas á estas (1 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que la re-

» materia : el estado sólido, el estado líquido, el estado ga-
11 seoso. Tres los fluidos, que penetran el mundo de los cuer-
ii pos : el fluido luminoso, el calórico y la electricidad : y es-
» tos tres según las observaciones de la ciencia no son sino uno 
ii solo. Tres son también los colores simples é irreducibles del 
» rayo luminoso : el amarillo, el rojo y el azul. Tres las notas 
» de los sonidos, que componen la perfecta armonía : la tó-
» nica, la tercera y la quinta. Tres los reinos, de que se corn
il pone el globo terráqueo ; el reino mineral, el vegetal y el 
ii animal. Tres las vidas del hombre r aunque reunidas en una 
ii sola : la vida vegeta l , la sensitiva y la racional. Tres las 
ii facultades del alma ; memoria, entendimiento y voluntad, 
ii Tres las operaciones del entendimiento ; percepción, juicio y 
«discurso. Tres los movimientos d é l a voluntad ; espontáneo, 
ii simplemente voluntario y libre. Tres las personas, que corn
il pletan la familia : el padre, la madre y el hijo. Tres las ra-
ii zas, de que se compone la gran familia humana : la raza se-
» mítica, la raza jafética y la raza camitica. Tres las jerar-
» quías del mundo angélico, tres los coros de cada jerarquía y 
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presentación de vestigio se estima según 
los atributos apropiados, por cuyo medio 
podemos elevarnos de las criaturas á la 
Trinidad de las divinas personas, según 
lo dicho (C. 32, a. 1, al 1.°) 

A l 2.a que la criatura es una cosa pro
piamente subsistente, en la cual es dado 
encontrar los tres caracteres dichos; y 
no es menester que en cada una de sus 
propiedades inherentes se hallen los mis
mos tres, sino que según ellos se reconoce 
en la criatura subsistente un. vestigio de 
la Trinidad. 

A l 3.° que aun las procesiones de las 
personas son causa y razón de la crea
ción en algún modo, conforme á lo dicho 
(aquí y a . 6). 

A R T Í C U L O VIII.—Hay creación en las 
obras de la naturaleza y del arte ? (1) 

1.° Parece que hay creación en las 
obras de la naturaleza y del arte : por
que en toda operación de la naturaleza y 
del arte se produce alguna forma; mas 
no es producida de algo, puesto que no 
tiene materia como parte suya : luego es 
producida de nada, y así bay creación 
en cualquiera operación de la naturaleza 
y del arte. 

2.° E l efecto no es anterior á su causa. 
Pero en las cosas naturales no se halla 
agente alguno, sino la'forma accidental, 
que es activa ó pasiva. L u e g o la forma 
sustancial no es producida por la natu
raleza. E s preciso por consiguiente que 
lo sea por creación. 

3.° L a naturaleza produce lo seme
jante á sí; pero se encuentran en la na
turaleza seres, que no son engendrados 

» tres las operaciones esteriores de cada coro, á saber : la pu-
» rificacion, la iluminación y el perfeccionamiento. No pre-
» tendo agotar la interminable serie de ternarios creados: 
» búsquelos el lector y los encontrará » ( P . Monsabré, Confe
rencia 5 . a de 1874, La razón y las procesiones divinas, nota 1, en 
la pág. 202). 

(1) En este artículo encontrar^ el geólogo católico lo sufi
ciente , para justificar sus estudios sobre las fuerzas de la na
turaleza, mientras no conceda á estas un poder, que no tienen, 
el de crear. El P. Ceferino ha demostrado la probabilidad de la 
teoría aristotélico-escolástica sobre la constitución primitiva 
de loscuerpos en la Filosofía elemental, l. 2, págs. 190 á 201. 

(2) Aunque lo más oportuno es enterarse de lo que sobre 
este particular ha escrito el P. Ceferino (ib ), sin mutilar el 
conjunto de su bien pensada esposicion ; el lector nos permi
tirá transcribirel siguiente pasaje, que desde luego prueba que 
el sabio obispo de Córdoba tiene presente este artículo de la 
Suma, al redactarlo : « La oscuridad, que acompaña la concep-
» cion de la materia prima, trae su origen : 1,° del olvido é 

por sus semejantes, cuales son sin duda 
alguna los-animales engendrados por la 
putrefacción. Luego su forma no es pro
ducida por la naturaleza, sino por crea
ción; y lo propio puede decirse de otros 
seres. 

4.° L o que no es creado no es criatu
ra. Si pues en las cosas, que son produ
cidas por. la naturaleza, no se admite que 
hay creación; se seguirá que los seres 
procedentes de. la naturaleza no son cria
turas : lo que es herético. 

Por el contrario, San Agustín (Sup. 
Gen. ad btt. 1. 5, c. 6, 14 y 15) distin
gue la propagación de los seres, que es 
obra de la naturaleza, de la obra de la 
creación. 

Conclusión. No hay creación en las 
obras de la naturaleza y del arte ; pero 
sí la presuponen á su operación sobre 
algo preexistente. 

Responderemos, que la duda aquí re
cae sobre las formas, las cuales han su
puesto algunos no comenzaban por la 
acción de la naturaleza, sino que pre-
existian en la materia como en estado la
tente. Esto provenia de que desconocían 
la materia, y no sabían distinguir entre 
la potencia y el acto ( 2 ) ; pues , como 
las formas preexisten en potencia en la 
materia, supusieron que preexistian abso
lutamente C simpliciter). Otros (3) han 
supuesto que las formas eran dadas ó 
producidas por agente estraño á modo 
de creación; y según esto en cada ope
ración de la naturaleza hay creación ad
junta : en estos habia ignorancia de la 
forma, porque -no consideraban que la 
forma natural de un cuerpo no es subsis
tente , sino que por ella es a lgo; y así, 

» ignorancia de la doctrina de la filosofía 'cristiana sobre la 
».división del ente en acto y potencia ; 2.° y principalmente 
» de la dificultad, que esperimentamos, para concebir, ó mejor 
» dicho, imaginar una realidad ó entidad positiva sin existen-
» tencia actual : pero esta dificultad desaparece en gran parte, 
„ si se tiene presente que la materia prima no se ha de conce-
» bir como una realidad ó entidad puesta en la naturaleza sin 
» acto de existir, porque esto equivaldría á concebir una cosa 
» como existente s in existencia; sino que se debe concebir co-
» mo una entidad, que, aunque de sí, ó sea, en cuanto es sola-
» mente una potencia real, para transformarse en la esencia A 
» ó B, no tiene existencia actual, porque esta presupone la esen-
» cia ; sin embargo siempre existe actualmente y de hecho, en 
» atención á que siempre se halla actuada de hecho y determi-
» nada por alguna forma sustancial, que la hace capaz, para re-
» cibir la existenciasimultáneamente con la forma» (ib. p. 196). 

(3) Esta opinión es de Platón y la anterior de Anaxágoras ? 

á quienes cita Aristóteles en el libro 1." de la Física, c. 4 ; y en 
el lib.,7 de la Metafísica, c. 8. P . ISicolai. 
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puesto que ser hecho y ser creado no 
convienen propiamente sino á seres sub
sistentes , según lo dicho (a. 4 ) , las for
mas no son realmente hechas ni creadas, 
sino más bien concreadas. L o que es pro
piamente hecho por agente natural, es el 
compuesto, que se forma de la materia. 
Por consiguiente en las obras de la na
turaleza no interviene creación, sino que 
se presupone algo para la operación de 
la naturaleza. 

A l argumento 1.° diremos, que las for
mas comienzan á ser en acto, al formarse 
los compuestos, no porque ellas sean he
chas per se, sino solo per accidens. 

A l 2.° que en la naturaleza las cuali
dades activas obran en virtud de las for
mas sustanciales: por lo cual el agente 

(1) Tío creemos que dice mucho en el orden científico la 
locución virtud celeste de la antigua ciencia cosmológica, pero 
tampoco las modernas fuerzas cataliplicas (ocultas) esplican 
otra cosa que la necesidad de dar algún nombre á las causas 
desconocidas de muchos fenómenos de la naturaleza. 

(2) Véase el a. 7 , donde ha manifestado el Santo , con 
cuánta amplitud puede entenderse la semejanza de los efec-

natural no solamente produce un ser, que 
se le asemeja por la cualidad, sino tam
bién por la especie. 

A l 3.° que para la generación de los 
animales imperfectos basta el agente uni
versal, que es la virtud celeste ( 1 ) , á la 
cual se asemejan, no según la especie, 
sino según cierta analogía ( 2 ) : no es 
pues conveniente decir que sus formas 
son creadas por un agente separado. Mas 
para la generación de los animales per
fectos el agente universal no basta ( 3 ) : 
se requiere un agente propio que es por 
lo mismo unívoco. 

A l 4.° que la operación de la natura
leza no tiene lugar sino presupuestos prin
cipios creados; por lo cual se llama cria
tura lo que la naturaleza produce. 

tos con sus causas respectivas. 
(3) Porqué no basta? Es un misterio todavía para la cien

cia, pero un hecho innegable. Llámese como quiera el agente 
universal, fuerza ó virtud, fluido ó cosmos, el hecho es que 
él solo no esplica la generación de los animales más perfectos 
en su organización. 
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Del principio de la duración de las cosas creadas. 

Debemos examinar á continuación el principio de duración de los seres creados, en los tres 
artículos siguientes: I." Las criaturas han existido siempre?—2.° Es artículo de fe que han tenido 
principio? —3." Cómo se debe entender que en el principio creó Dios el cielo y la tierra? 

ARTÍCULO I. — l a universalidad de las 
criaturas ha existido siempre? (1) 

1.° Parece que la universalidad de las 
criaturas, que ahora llamamos el mundo, 
no comenzó, sino que existió ab ceterno: 
porque todo lo que ha comenzado á ser, 
antes que fuese, fué posible que fuese; 
de otra manera hubiera sido imposible 
que fuese hecho. Si pues el mundo em
pezó á ser; antes que empezase, fué po
sible que existiera. Pero lo que es posible 
que sea, es la materia, que está en poten
cia para existir mediante la forma, y para 
no ser por su privación. Por consiguien
te, si el mundo ha comenzado á ser, antes 
que él hubo materia: y , como no puede 
existir materia sin forma, y la materia 
del mundo con.forma es el mundo; si
gúese que el mundo exist ió, antes que 
comenzase á ser : lo cual es imposible. 

2.° L o que tiene virtud para ser siem
pre, no existe en un tiempo y en otro no; 
porque tanta es la duración de una cosa 
cuanta es la estension de sú virtud: pero 
todo lo incorruptible tiene virtud, para 
existir siempre; puesto que no la tiene 
para determinado tiempo de duración. 
Luego nada incorruptible existe en un 

(1) Advierta el lector que se ha agotado, por decirlo así, el 
número de las hipótesis, que pueden hacerse respecto del orí-
gen del mundo. Los ateos reconocen una sola existencia eterna, 
la del mundo ; los panteistas admiten dos existencias eternas, 
la del mundo y la de Dios ; los escépticos niegan ambas, y los 
cristianos admiten como solamente eterna la existencia de 
Dios. El artículo presente puede utilizarse en contra del 
ateismo y del panteísmo, sobre cuyos errores en lo relativo á 
la creación merece ser cuidadosamente leído el P. Ráulica en 

tiempo y no en otro; y sin embargo todo 
lo que empieza á ser, es en cierto tiempo 
y no es en otro : por consiguiente ningún 
ser incorruptible comienza á ser. E s así 
que en el mundo hay muchos seres incor
ruptibles, como los cuerpos celestes y 
todas las sustancias intelectuales. Luego 
el mundo no ha comenzado á ser. 

3.° Ningún ser ingénito ha tenido co
mienzo. Pero Aristóteles dice ( P h y s . 1. 
1, test. 82) que, « la materia es ingénita» 
y ( D e ccelo et mundo, 1. 1, test. 20) «así 
»mismo el cielo es ingénito». Luego el 
conjunto de los seres no comenzó á 
existir. 

4.° E l vacío existe allí, donde no hay 
cuerpo, pero es posible que exista. Mas, 
si el mundo ha tenido comienzo; donde 
actualmente existe el cuerpo del mundo, 
anteriormente no hubo cuerpo alguno: y 
sin embargo podia existir allí, pues de lo 
contrario tampoco ahora existiría. Luego 
antes que el mundo existió el v a c í o : lo 
cual es imposible. 

5.° Nada comienza de nuevo á mover
s e , sino porque el motor ó el móvil es 
ahora de otra manera que anteriormente: 
pero lo que es ahora de diverso modo que 
antes, es movido. Luego antes de todo 

su magnífica obra sobre La Creación. Ya hemos dicho que 
Aristóteles era partidario de la eternidad de la materia, y que 
por lo tanto no hay para qué advertir que en este punto capi
talísimo se separa la filosofía escolástica de la aristotélica. 
Véase el argumento en contrario, donde se citan testos de la 
Escritura en confirmación de la tesis , y que prueban á qué 
debe atenerse en esta cuestión el hijo sumiso de la Iglesia, y 
con cuánta sabiduría ha procedido esta en las recientes deci
siones del Concilio Vaticano. 
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movimiento, que comienza nuevamente, 
ha habido algún movimiento : por consi
guiente el movimiento ha existido siem-
pre, y ha habido siempre un móvi l ; puesto 
que no hay movimiento sin móvil. 

6.° Todo movimiento, ó es natural ó 
es voluntario: pero ni uno ni otro co
mienza á mover sino en virtud de algún 
movimiento preexistente; porque la na
turaleza obra siempre de la misma ma
nera. Por consiguiente, si no precede un 
cambio, sea en la naturaleza del motor, ó 
sea en el m ó v i l ; un motor natural no co
mienza á imprimir un movimiento, que 
no hubiese anteriormente. L a voluntad 
por otra parte puede retardar la ejecu
ción de lo que propone sin alteración de 
sí misma; mas esto no se verifica sino 
mediante alguna mutación, que se imagi
na al menos por parte del tiempo mismo: 
así el que quiere hacer una casa mañana, 
y no b o y , espera algo futuro, que acon
tecerá mañana y que hoy no tiene lugar; 
ó á lo menos que el dia presente pase, y 
el siguiente l legue : lo cual no se reabza 
sin cambio, por cuanto el tiempo es el 
número del movimiento. E s preciso pues 
que antes de todo movimiento, que de 
nuevo empieza, haya habido otro movi
miento ; y así sucesiva é indefinidamente. 

7.° L o que es siempre al principio y 
siempre al fin, no puede ni empezar ni 
cesar; porque lo que comienza no está 
en su fin, y lo que cesa no está en su prin
cipio. Ahora bien : el tiempo está siem
pre en su principio y en su fin, puesto 
que no hay momento de tiempo sino el 
ahora presente, que es el fin del pasado 
y el comienzo del futuro. Luego el tiempo 
no puede comenzar ni terminar; ni por 
consecuencia el movimiento, cuyo número 
es el tiempo. 

8.° Dios ó es anterior al mundo en na
turaleza solamente, ó también en dura
ción. Si l o e s solo en naturaleza ; sigúese 
que, puesto que Dios es eterno, el mundo 
también lo e s : y, si le es anterior en du
ración , como el antes y el después en la 
duración constituyen el tiempo, se se
guirá que el tiempo ha existido antes que el 
mundo : lo que es imposible. 

9.° Puesta una causa suficiente, sí-

(1) Según el testo griego. Santo Tomás y la Vulgata 
dicen clarífica me. 

guese el efecto; pues la causa, que no 
produce su efecto, es una causa imper
fecta , que tiene necesidad de otro ser, 
para que su efecto se produzca. Ahora 
H e n : Dios es causa suficiente del mundo, 
y final en razón de su bondad, y ejem
plar por razón de su sabiduría, y efectiva 
en virtud de su poder; como evidente
mente consta por lo espuesto ( C . 4 4 , a. 2, 
3 y 4 ) . L u e g o , pues Dios es ab ceterno, 
el mundo es ab aterno también. 

10.° E s eterno aquel efecto, cuya ac
ción es eterna. Siendo pues la acción de 
Dios su misma sustancia, que es eterna; 
sigúese que el mundo es igualmente 
eterno. 

Por el contrario, se dice (Joan. 17 ,5 ) : 
Glorifícame ( 1 ) , Padre, tú en tí mismo 
con aquella gloria, que tuve en tí, antes 
que fuese el mundo ; y (Prov. 8, 22) : El 
Señor me p'oseyó en el principio de sus 
caminos, desde el principio antes que 
crease cosa alguna. 

Conclusión. [ 1 ] Nada escepto Dios 
puede haber existido ab alterno. [2] La 
hipótesi de que el mundo no siempre 
existió, no es imposible. [3] Ni puede de
mostrarse concluyentcmente, ni ha de
mostrado Aristóteles que el mundo exis
tió siempre (2 ) . 

Responderemos que ningún ser fuera 
de Dios puede haber existido ab alterno; 
y no es imposible suponer esto. Se ha de
mostrado antes ( C . 1 9 , a. 4 ) que la vo
luntad de Dios es la causa de los seres. 
E s pues necesario que existan algunas 
cosas, del modo mismo que es necesario 
que Dios las quiera; puesto que la nece
sidad del efecto depende de la necesidad 
de la causa, según Aristóteles (Met . 1. 5, 
test. 6 ) . Queda asimismo demostrado 
( C . 19 , a. 3 ) que, absolutamente hablan
do , no es necesario que Dios quiera algo, 
sino á sí mismo. Por consiguiente no es 
necesario que Dios quiera que el mundo 
haya existido siempre : y así en tanto el 
mundo es , en cuanto Dios quiere que 
exista; pues la existencia del mundo de
pende de la voluntad de D i o s , como 
de su causa. Luego no es necesario que 
el mundo haya siempre existido, ni esto 
puede demostrarse. Las razones aduci-

(2) No olvide el lector lo que se dijo en la C 1, a. 8 acerca 
de la manera de argumentar en la ciencia sagrada. 
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das por Aristóteles (Phys. I, 8 , t. 2 ) 
no son demostrativas en absoluto (sim-
pliciter), sino relativamente (secundum 
quid), esto es , para refutar los argu
mentos de los antiguos, que suponían 
que el mundo comienza según ciertos 
modos imposibles en verdad; lo cual se 
evidencia por tres razones : 1 . a porque 
tanto en su libro ( 8 , P b y s . ) como en 
el ( D e ccelo, 1. 1 , test. 10 y sig.) alega 
ciertas opiniones, como de Anaxágoras, 
Empédocles y Platón ( 1 ) , para impug
narlos con argumentos contradictorios; 
2 . a porque do quiera trata de esta ma
teria, cita testimonios de antiguos; lo 
cual no es propio de quien demuestra, 
sino de quien persuade con probabili
dad ( 2 ) ; 3 . a porque dice espresamente 
( Top. 1. 1 , c. 1 1 ) ( 3 ) que hay ciertos 
problemas dialécticos, sobre los cuales no 
tenemos pruebas, como el de si el mundo 
es eterno. 

A l argumento 1.° diremos, que antes 
que el mundo existiese, fué posible que 
hubiese mundo; no según la potencia pa
siva, que es la materia, sino según la 
potencia activa de D i o s : ó bien, era po
sible con posibilidad absoluta, que no se 
refiere á una potencia cualquiera; sino 
que consiste en la relación de los térmi
nos, que no repugnan el uno al otro (4 ) , 
que es como lo posible se opone á lo im
posible, según consta (Met . 1. l , t e x . 1 7 ) . 

A l 2.° que lo que tiene virtud, para 
existir siempre, desde el momento en que 
la tiene, no existe en un tiempo, sin que 
exista en otro; pero, antes que lo tuviese, 
no existió. Por consiguiente este razona
miento, que bace Aristóteles ( D e ccelo, 
1. 1, test. 1 2 0 ) , no prueba absolutamente 
que los seres incorruptibles no han co
menzado á ser; sino que no empezaron á 
ser según el modo natural, con que em
piezan á ser los seres susceptibles de ge 
neración y corrupción. 

(1J La teoría cosmológica de los tres filósofos griegos 
tiene de común el dualismo, que establecen, al reconocer á 
Dios como simple ordenador de una materia eterna. Empédo
cles sin embargo lo hace consistir en la amistad y la discor
dia, símbolos tal vez del bien y del mal. (Véase la Historia de 
la Filosofía del P. Ceferino. 

(2) Sin embargo en el l ib . 8 de la Física Aristóteles se es
fuerza en demostrar la eternidad del movimiento, y el mismo 
Santo Tomás en sus comentarios ( Lect. 2 ) se hace cargo de los 
argumentos del Estagirita, dejando á salvo nuestra fe. 

(3) En cuantas ediciones hemos consultado se lee c. 9 en 
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A l 3.° que Aristóteles ( P b y s . 1. 1, 
test. 82 ) prueba que la materia es ingé
nita, en cuanto no tiene sujeto, del cual 
sea ; y asimismo ( D e ccelo, 1. 1, test. 2 0 ) 
que el cielo es ingénito, porque no tiene 
contrario, del cual sea engendrado: donde 
se ve claramente que estos dos razona
mientos solo prueban que la materia y el 
cielo no comenzaron por generación, como 
algunos opinaban, especialmente respecto 
del cielo. Mas nosotros decimos que la 
materia y el cielo fueron producidos á la 
existencia por creación, según lo dicho 
( C . 4 4 , a. 1 y 2 ) . 

A l 4.° que no basta para la razón del 
vac ío , el que nada haya; sino que se re
quiere que haya un espacio capaz de 
cuerpo, en el que no haya cuerpo, como 
consta por Aristóteles (Phys . 1.4, test. 6 0 ) ; 
y nosotros sostenemos que antes del mun
do no hubo lugar ó espacio. 

A l 5.° que el primer motor ha existido 
siempre del mismo modo; pero no así el 
primer móvil , que comenzó, no habiendo 
existido. Pero esto no se verificó por mu
tación, sino por creación, que no es mu
tación, según lo dicho ( C . 4 5 , a. 2 , al 2 ) . 
E s pues evidente que el razonamiento de 
Aristóteles se dirige contra los que supo
nían cosas movibles eternas, admitiendo 
que el movimiento no lo era. Tales fueron 
las opiniones de Anaxágoras y Empédo
cles. Nosotros afirmamos que , desde que 
los móviles tuvieron principio, ha existido 
siempre el movimiento. 

A l 6.° que el primer agente es agente 
voluntario ; y , aunque haya tenido eter
namente la voluntad de producir algún 
efecto, no por eso ha producido efecto 
eterno. Ni es necesario suponer mudanza 
alguna, aun teniendo en consideración el 
t iempo; porque de distinto modo se debe 
considerar el agente particular, que pre
supone algo y produce otra cosa ( 5 ) , que 
el agente universal, que produce el todo. 

vez de 11, aun empleando los números arábigos. Aristóteles 
no dice espresamente que la cuestión de si el mundo es eterno 
sea simplemente probable, pero nos inclinamos á creer que á 
Santo Tomás le dolía el ver á un ingenio tan vasto privado 
de la luz de la revelación ; y contamos este pasaje entre los 
que revelan secretas simpatías del Dr. Angél ico hacia el filó
sofo griego, simpatía que justifica el P. Ráulica en su Filosofía 
cristiana, t. 2, p . 213. 

(1) La llamada posibilidad interna 6 intrínseca. 
(5) Presupone a lgo , y de este algo le hace ser otra cosa 

que antes no era. 
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Así el agente produce la forma (1) y 
presupone la materia: por lo que necesa
riamente debe aplicar la forma en propor
ción ala debida materia; y así es que ra
cionalmente se considera en él lo que im
pone la forma á tal materia, y no á otra, 
por la diferencia de materia á materia. 
Mas esto no se concibe racionalmente en 
D i o s , que produce á la vez la forma 
y la materia: pero sí se considera ra
cionalmente en é l , el que baya produ
cido la materia conveniente á la forma y 
al fin ( 2 ) . E l agente particular presupone 
tiempo lo mismo que materia, por lo que 
racionalmente se considera en él, que obra 
en tiempo posterior y no anterior, según 
el concepto de sucesión de un tiempo á 
otro: al paso que en el agente universal, 
que produce el ser y el tiempo, no puede 
considerarse que obre abora y no antes, 
según la sucesión ideal de un tiempo tras 
otro, como presuponiendo tiempo ante
rior á su acción; sino que debe conside
rarse que ha dado á su efecto el tiempo, 
cuanto ha querido, y en cuanto ha sido 
conveniente para la ostensión de su po
der. Porque más manifiestamente conduce 
el mundo al conocimiento del divino po
der creador, admitiendo que no siempre 
existió, que suponiendo existió siempre; 
puesto que todo lo que no siempre ha 
existido, evidentemente tiene causa; lo 
cual no es tan notorio respecto de lo que 
siempre existió. 

A l 7.° que, según se dice ( P h y s . 1. 4 , 
test. 9 9 ) , el antes y el después son en el 
tiempo, según lo que son en el movimien
to. Por consiguiente el principio y el fin 
deben entenderse en el tiempo del mismo 
modo que en el movimiento. Pero , su
puesta la eternidad del movimiento, es 
necesario que cada momento considerado 
en el movimiento sea principio y término 
del mismo; lo que no tiene lugar, si el 
movimiento comienza ( 3 ) : y la misma 
razón milita del ahora del tiempo (mine 
temporis), siendo así evidente que ese con
cepto del instante presente, que sea siem-

(1) Es evidente que se trata de las formas en general, 
pero no de la forma sustancial del cuerpo humano , ó sea, el 
alma. La generación en sentir del P. Nicolai puede no obs
tante considerarse como causa del alma, no en cuanto al ser ó 
existir (quoad esse), sino al estar en el cuerpo (quoad inevse). 

(2) La objeción, á que va respondiendo el Santo, consistía, 
como habrá visto el lector, en suponer que todo agente vo
luntario incluye la idea de alguna mutación al menos por ra
zón del tiempo. Hasta el punto, que anotamos, Santo Tomás 

pre principio y. fin del tiempo, presupone 
la eternidad del tiempo y del movimien
to. Aristóteles pues aduce este argu
mento ( P h y s . 1. 8, test. 10) en contra de 
aquellos, que suponían la eternidad del 
tiempo, negando la del movimiento. 

A l 8.° que Dios es anterior al mundo 
en duración; mas esta palabra anterior 
no induce prioridad de tiempo, sino de 
eternidad. O bien, puede decirse que de
signa la eternidad de un tiempo imagina
rio, y no existente enreabdad; así como, 
cuando se dice que nada hay sobre el 
cielo, la palabra sobre designa un lugar 
puramente ideal, en cuanto es posible 
imaginar que á las dimensiones del cuerpo 
celeste se añaden otras. 

A l 9.° que al modo que el efecto se 
sigue de su causa, que obra naturalmente 
según el modo de su forma; así también 
el de un agente voluntario, procede se
gún la forma preconcebida y determinada 
por este como se ha dicho ( C . 14, a. 8; 
y C. 4 1 , a. 2 ) . Según esto, aunque Dios 
haya sido ab (Eterno causa suficiente del 
mundo; no es sin embargo necesario su
poner que lo haya producido sino según 
el designio de la predeterminación de su 
voluntad, es decir, de modo que tenga 
ser, después de no haberle tenido, para 
que más notoriamente revele á su autor. 

A l 10.° que, dada la acción, se sigue el 
efecto según la exigencia de la forma, 
que es el principio de la acción. Mas en 
los agentes voluntarios lo que ha sido 
concebido y predeterminado, es tomado 
como la forma, que es principio de la ac
ción. As í pues de la acción eterna. de 
Dios no se sigue efecto eterno, sino cual 
Dios lo ha querido, es decir, de modo 
que empezase á existir, no habiendo an
tes existido. 

A R T Í C U L O I I . — E S artículo de fe que 
el mundo ha tenido principio ? (4) 

1.° Parece que no es artículo de fe 
que el mundo haya empezado á ser, sino 

demuestra que en Dios no hay mutación, al crear ; y lo que si
gue en el testo es la demostración de que en Dios no debe ad
mitirse mutación de tiempo, al crear. Son dos pues las dis
tinciones, que establece entre el agente particular y el uní" 
versal; la una relativa á la mutación y la otra relativa á la 
mutación temporal. 

(3) Porque entonces el primer punto del movimiento de
berá considerarse como principio, pero no como fin. 

(i) Véase el argumento en contrario. 
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una conclusión demostrable: porque todo 
lo becbo tiene principio de su duración. 
E s así que se puede demostrar con razo
nes que Dios es la causa efectiva del 
mundo, y esto aun lo admitieron los filó
sofos más recomendables. Luego se puede 
probar por medio de la demostración que 
el mundo ha tenido principio. 

2.° Si es necesario afirmar que el mundo 
ha sido hecho por D i o s ; ó lo hizo de 
nada, ó de algo. N o lo ha hecho de algo, 
porque en esta hipótesi la materia del 
mundo hubiera precedido al mundo; lo 
cual rechaza Aristóteles, suponiendo in
génito el cielo ( D e ccelo 1. 1, test. 2 0 ) (1 ) . 
Luego es preciso admitir que el mundo 
fué hecho de la nada; y que por lo mis
mo tiene ser, que antes no tuvo; y por 
consiguiente que ha tenido principio. 

3.° Todo ser, que obra por el enten
dimiento ( 2 ) , obra según cierto princi
pio, como es de ver en todas las obras de 
arte. Dios es tin agente inteligente: lue
go obra según cierto principio; y por con
siguiente el mundo, que es su efecto, .no 
ha existido siempre. 

4.° E s notorio que hay artes, que han 
comenzado en ciertas épocas, y comarcas 
habitadas desde tiempo determinado ; lo 
cual no sería así , si el mundo hubiera 
existido siempre. Luego es evidente que 
el mundo no siempre ha existido. 

5.° E s cierto que nada puede igualarse 
á Dios ; pero, si el mundo hubiera exis
tido siempre, se equipararía á Dios en du
ración : luego es cierto que el mundo no 
ha existido siempre. 

6.° Si el mundo ha existido siempre, 
un número infinito de dias hubiera pre
cedido al de hoy. Pero, no siendo posible 
rebasar lo infinito, jamas se hubiera lle
gado al dia de hoy : lo cual es evidente
mente falso. 

7.° Si el mundo fue eterno, ha habido 
generación ab alterno, y por consiguiente 
un hombre ha sido engendrado por otro 
en serie infinita: pero el padre es causa 
eficiente del hijo, como consta ( P h y s . 1.2, 
test. 2 9 ) . Luego en las causas eficientes 

1) No nos satisfacen las razones, que alega Aristóteles en 
el lugar citado; porque contradicen á las observaciones bien 
comprobadas de la materia cósmica, que no sabemos por qué 
Aristóteles la conceptuaba distinta de la materia en el globo, 
que habitamos. 

(2) Como principio inmediato y propio ; porque como prin-
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existe una progresión infinita : lo cual se 
desmiente fMet . 1. 2 , test. 5 ) . 

8.° Si el mundo y la generación han 
existido siempre, un número infinito de 
hombres nos han precedido; pero, siendo 
inmortal el alma del hombre, habría en 
este momento infinitas almas humanas: 
lo que es imposible. Luego la ciencia 
puede demostrar con evidencia irrecusa
ble que el mundo tuvo principio; y por 
consiguiente no es sola la fe la que nos 
enseña esta verdad. 

Por el contrario: los artículos de la 
fe no pueden ser racionalmente demos
trados ; porque la fe, según San Pablo 
(Hebr. 11, 1), tiene por objeto lo que no 
se ve. Ahora bien : es un artículo de. fe 
que Dios es el creador del mundo, y por 
consiguiente que el mundo ha comenzado; 
pues decimos: « Creo en un solo Dios, 
» Creador etc .» , y San Gregorio dice 
(Hom. 1. a in E z e c h . ) : «Moisés ha ha-
»blado en lenguaje profético sobre el 
»pasado , diciendo ( 3 ) : en el principio 
creó Dios el cielo y la tierra, palabras 
» que se refieren á la novedad del mundo»: 
luego por sola la revelación se sabe la 
poca edad del mundo, y en consecuencia 
no se puede demostrar concluyentcmente. 

ConeLifsion. La fe nos enseña que 
el mundo ha comenzado, y esta verdad 
no puede ser demostrada ó conocida por 
la ciencia únicamente. 

Responderemos, que la fe sola enseña 
que el mundo no ha existido siempre ; y 
que no se puede demostrar por el razo
namiento esta verdad, como asimismo 
queda dicho ( C . 38, a. 1) del misterio de 
la Trinidad. L a razón es que no se puede 
saber por demostración la novedad del 
mundo por parte del mundo mismo: por
que el principio de una demostración es 
la definición (quod quid est) de la cosa, 
que se ha de demostrar; y todo ser se
gún la razón de su especie se abstrae 
del tiempo y del espacio (ab Me et nunc), 
por lo cual se dice que los universales 
están en todo lugar y siempre. 

N o se puede pues demostrar que el 

cipio remoto lodos los seres de la naturaleza acusan la dirección 
suprema de una inteligencia próvida. P. Nicolai. 

(3) Entendiéndose por profecía la revelación de un miste-
rio, que es lo más esencial en la profecía, como enseña Santo 
Tomás (2, 2, q. 171, a. 1) y se desprende de lo que dice San 
Gregorio en el lugar citado. 
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hombre, ó el cielo, ó la piedra no han 
existido siempre. Tampoco es posible la 
demostracion'povpa.vte de la causa agente, 
que obra por su voluntad; porque la ra
zón no puede investigar la voluntad de 
Dios , sino acerca de lo que absolutamente 
es necesario que Dios quiera, y no lo es 
lo que Dios quiere respecto de las cria
turas, como se ha dicho ( C . 19, a. 3). 
Puede empero la voluntad divina mani
festarse al hombre por la revelación, en 
la cual se apoya la fe. Por consiguiente 
que el mundo haya comenzado es creíble 
ó artículo de fe, pero no es demostrable 
ni puede saberse (por la ciencia ó la ra
zón) (1 ) . Y es útil pensar sobre esto, 
no suceda acaso que alguno,presumiendo 
demostrar lo que es de fe , aduzca razo
nes no necesariamente concluyentes, que 
den ocasión á la befa de los incrédulos, 
los cuales podrían suponer que no tene
mos otros motivos de creer lo que la fe 
nos enseña. 

A l argumento 1.° diremos q u e , como 
observa San Agustin ( D e civit. Dei , 1. 11, 
c. 4 ) , entre los filósofos, que suponíanla 
eternidad del mundo, hubo dos opiniones: 
unos han supuesto que la sustancia del 
mundo no provenia de D i o s , y el error de 
estos es insostenible ; por cuya razón se 
refuta con evidencia. Pero otros de tal 
modo aseguraban que el mundo era eter
no, que sin embargo reconocían haber 
sido hecho por Dios : pues no querían 
que el mundo tuviese una edad ó tiempo, 
y sí un principio de su creación, de tal 
suerte que siempre está siendo hecho de 
un modo apenas concebible (2). Espli-
caban su pensamiento, insinuando la com
paración siguiente, que San Agustin mis
mo refiere ( D e civit. D e i , 1. 10, c. 31): 
« A la manera (dicen) que , si un pie hu-
» biese existido desde toda eternidad ho-
» liando siempre el polvo , habría tenido 
» bajo sí siempre su vestigio (ó huella), 

(1) Las modernas ciencias naturales tienen sin embargo 
la pretensión de señalar, si noel origen preciso del mundo, su 
antigüedad mucho más remota que la que le dan las Sagra
das Escrituras, como si estas hubiesen dicho en alguna parte 
la edad de la tierra ó del universo. Como síntesis de lo que 
sobre este particular debe saber el teólogo católico, puede 
leerse cualquiera de los muchos y muy recomendables trata
dos de Teología dogmática publicados más recientemente, 
porque en todos ellos se trata esta cuestión. A l o s menos ver
sados en los estudios teológicos les recomendamos entre otros 
muchos, que pudieran citarse, á Heltinyer, al P . Fél ix , al 
P. Monsabré, al P.. Zigliara y á nuestro P. Ceterino (Fitosofia 

» la cual nadie dudaría haber sido estam-
» pada por el que allí pisara; igualmente 
» el mundo ha existido siempre, porque 
» existe siempre el que lo ha hecho ». 
Para entender esto, es preciso observar 
que la causa eficiente, que obra por mo
vimiento, precede necesariamente á su 
efecto en tiempo; por cuanto el efecto no 
existe sino en el término de la acción, 
mientras que todo agente es por necesi
dad principio de acción. M a s , si la acción 
es instantánea y no sucesiva, no es nece
sario que el agente sea anterior en dura
ción á lo hecho, como se ve evidente
mente en el acto de iluminar. D e aquí 
ellos deducen que no se sigue necesaria
mente de que Dios sea la causa activa 
del mundo, que sea anterior en duración 
al mundo ; pues la creación, por la cual 
ha producido el mundo, no es un cambio 
sucesivo, como ya se ha dicho ( C . 45, 
a. 2 ) . 

A l 2.° que los que supusieran el mundo 
eterno, dirían que ha sido hecho por Dios 
de nada; no porque haya sido hecho des
pués de la nada ( 3 ) , como entendemos 
nosotros la palabra creación, sino porque 
no ha sido hecho de algo. Por lo cual al
gunos de estos no rechazan el nombre de 
creación, como se ve en la Metafísica de 
Avicena (1. 9 , c. 4 ) . 

A l 3.° que el tal razonamiento es de 
Anaxágoras citado por Aristóteles ( P h y s . 
1. 8 , test. 15 ) ; pero no es decisivo sino 
respecto del entendimiento, que deHbe-
rando investiga lo que es conveniente ha
cer , y esto es semejante al movimiento. 
Tal es pues el entendimiento humano; 
mas no el divino, como consta por lo di
cho ( C . 14, a. 1 y 12) (4). • 

A l 4.° que los que suponen la eterni
dad del mundo, pretenden que alguna 
comarca ha sido infinitas veces trocada 
de inhabitable en habitable y viceversa; 
como también que las artes por conse-

elemental, t. 2, p . 170 y siguientes^. 
(2) Diríase que San Agustin y Santo Tomás eran contem

poráneos de Hegel y Krause, al leer el punto que anotamos, 
aplicable á la crítica de los sistemas de ambos filósofos ale
manes. 

(3) Non quod faclus sit post nilúlum. Sería de desear que se 
generalizase esta locución « hacer después de la nada », que, 
como aquí índica Santo Tomás, es más espresiva que esta otra 
« hacer de la nada », y menos ocasionada á la objeción vul
gar, que queda refutada en la C. 45, a. 1, al 3.° 

(4) Donde se demostró que la ciencia de Dios no es dis
cursiva. 
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cuencia de diversas alteraciones y acci
dentes han sido infinitas veces inventadas 
y nuevamente adulteradas. Aristóteles 
dice con referencia á esto (Meteor. 1. 1. 
c. ult.) que « e s ridículo deducir de 
» estos cambios particulares la opinión 
» acerca de la novedad del mundo en
tero» (1) . 

A l 5.° que, aun cuando el mundo hu
biera siempre existido, no por eso sería 
igual á Dios en cuanto á la eternidad, 
como dice Boecio ( D e cons. 1. 5 , prop. 6): 
porque el ser divino existe todo entero 
al mismo tiempo y sin sucesión; mientras 
que no es así respecto del mundo. 

A l 6.° que todo tránsito se entiende 
siempre de un término á otro; y así cual
quier dia pasado, que se fije, desde este 
al de hoy media un número de dias limi
tado, y que por lo mismo puede aumen
tarse : mas la objeción supone un número 
infinito de dias intermedios entre dos es
trenaos determinados. 

A l 7.° que en orden á las causas efi
cientes no es posible absolutamente (per 
se) remontarse de una á otra en progresión 
infinita, cual si las que de suyo (per se) 
son necesarias para la producción de al
gún efecto se multipbcasen basta el infi
nito : por ejemplo, como si la piedra fuese 
movida por el palo, este por la mano, y 
esto indefinidamente. Pero no se consi
dera imposible proceder al infinito per 
accidens respecto de las causas agentes; 
como sucedería, si todas las causas, que 
son multiplicadas hasta el infinito, no 
se subordinan más que á una sola causa, 
y su multiplicación no tiene lugar sino 
accidentalmente : así el artesano se sir-
ve accidentalmente de muchos martillos, 
porque se van rompiendo uno en pos 
de otro; en cuyo caso accidentalmente 

(1) Porque, añade Aristóteles, por fenómenos transitorios 
é insignificantes no es lógico inducir una mutación general, y 
la tierra es nada en comparación del universo, ó, como dice 
Santo Tomás en sus Comentarios á dicho pasaje, viene á ser 
un punto (obtinet vicem puncti). 

(2) Ininfínitum dice el tes to , pero es evidente que Santo 
Tomás habla del infinito per accidens ó indefinido. 

(3) No sabemos que haya un nombre determinado , para 
designar el error de Algazel : los dos errores siguientes son 
barto conocidos, el materialismo y el panteísmo. A continua
ción se habla de la metempsícosis ó transmigración de las al
mas, que es sin duda lo que significa el circuitum animarum 
del testo latino y la circunvolución del castellano. 

(4) E n l a C . 90, a. 4. 
(5) De admitir sin embargo la metempsícosis ó con Oríge

nes la creación simultánea de todas las almas, podría también 

— A R T Í C U L O I I . 

un martillo reemplaza en la acción al 
precedente. Igualmente es accidental al 
nombre, que engendra, el haber sido en
gendrado por otro; pues engendra, en 
cuanto es hombre, y no porque es hijo de 
otro hombre; siendo cierto que todos los 
hombres, que engendran, ocupan un solo 
grado en la escala de causas eficientes, 
cual es el de generador particular. Por 
consiguiente no es imposible que el hom
bre sea engendrado por el hombre inde
finidamente (2) ; y sí lo sería, si la ge 
neración de tal hombre dependiera de tal 
otro, y del cuerpo elemental, y del sol, 
y así indefinidamente. 

A l 8.° que los que admiten la eterni
dad del mundo, eluden este razonamiento 
de muchas maneras. Los unos no miran 
como imposible que haya actualmente un 
número infinito de almas, como puede 
verse en la Metafísica de Algaze l , quien 
dice que esto es infinito per accidens; 
pero esto queda ya refutado ( C . 7 , a. 4 ) . 
Otros dicen que el alma se corrompe con 
el cuerpo; y algunos que de todas las 
almas queda solo una ( 3 ) . Otros por 
último, como dice San Agustín (Serm. 
134 de Temp. c. 4 y 5; 1. de Hieres, c. 46; 
y de Civ. D e i , 1. 1 2 , c. 13) que las al
mas forman una especie de circunvolu
ción, de tal suerte que , separadas de 
los cuerpos, vuelven á ellos transcurrido 
cierto período de tiempo: de todo lo cual 
se tratará más adelante (4) . Haremos 
notar aquí que este razonamiento es par
ticular ; y según él podría decir alguno 
que fue eterno el mundo, ó al menos 
alguna criatura, tal como el ángel, mas 
no el hombre ( 5 ) : nosotros empero dis
cutimos en genera l , si ha existido ab 
alterno alguna criatura (6 ) . 

decirse que era posible la existencia eterna del hombre, me
jor dicho, de la especie humana. El Cardenal Cayetano ob
serva con su habitual sutileza que, tratándose del mundo ac
tual (en el actual estado) es ociosa la pregunta de si es eter
no, cuando la esperiencia cuotidiana nos enseña que á cada 
instante tienen lugar en él variaciones; pero reconoce la posi
bilidad de que sea eterno quoad substaníiam, y esplica la pala
bra diciendo que entiende semejante posibilidad con respecto 
á los cuerpos simples. Antes advierte que los tomistas deben 
ser cautos en esta cuestión, para no conceder la existencia de 
un infinito en acto, que no sea Dios. 

(f>) Y por consiguiente, demostrado en general que es po
sible que exista ab cetemo alguna criatura, no puede menos de 
reconocerse que el comienzo del mundo en el tiempo ó con el 
tiempo es un artículo de fe. 
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ARTÍCULO I I I . — t a creación del mun
do data desde el principio del tiempo? (1) 

1.° Parece que la creación de los seres 
no se realizó en el comienzo del tiempo: 
porque lo que no está en el tiempo, no 
existe en momento alguno del tiempo. 
Pero la creación de los seres no ha tenido 
lugar en el tiempo; porque por la crea
ción la sustancia de las cosas fué produ
cida á la existencia, y el tiempo no mide 
la sustancia de las cosas, sobre todo de 
las incorpóreas (2 ) . Luego la creación 
no data desde el principio del tiempo. 

2.° Aristóteles prueba ( Phys . 1. 6, 
test. 40 ) que todo lo que es hecho, se es
taba haciendo; y por consiguiente que 
todo lo que es hecho, tiene un antes y un 
después. Pero en el comienzo del tiempo, 
puesto que es un instante indivisible, no 
hay antes ni después: luego, como ser 
creado es ser hecho en cierto modo, pa
rece que los seres no fueron creados en 
el principio. 

3.° E l tiempo mismo ha sido creado. 
Pero no es posible que el tiempo haya 
sido creado al principio del tiempo, siendo 
como es divisible y su comienzo indivi
sible. Luego la creación de las cosas no 
se verificó en el principio del tiempo. 

Por-el contrario, se lee ( G e n . 1, 1 ) : 
En el principio creó Dios el cielo y la 
tierra. 

Conclusion. Todas las cosas fueron 
creadas por Dios en el principio del 
tiempo, ya se entienda por principio el 
Hijo, ó ya antes de todos los seres. 

Bespondéremos, que estas palabras 
del Génesis : en el principio ( in princi
pio ) creó Dios el cielo y la tierra, pue
den entenderse de tres maneras, que tie
nen por objeto combatir otros tantos erro
res. Porque algunos (3 ) han supuesto 
que el mundo ha existido siempre, y que 
el tiempo no tenia principio : y , para re
futar este error, se aplica in principio, es 

(1) Demostrado que solo por la fe estamos ciertos de que 
el mundo no es eterno, pasa el Doctor Angélico á esponer el 
testo de las Sagradas Escrituras inprincipio creavit Deus ccelum 
el terram, dejando paramas adelante el especificar por días la 
obra de la creación, al tratar de las criaturas corpóreas (C. 65 
y siguientes). 

(2) Porque en la sustancia, en cuanto sustancia, no hay 
cambio ó movimiento, secundum substantiam non est molus, como 
dice Aristóteles (Phys. 1. 5, 1.10). P. Nicolai. 1 

(3) San Basilio (Hom. 1 in Hexam.) y San Ambrosio (De 

decir, por el comienzo del tiempo (4) . 
Otros admitían dos principios de la crea
ción, uno de los seres buenos, y otro de 
los malos ; y contra esto se interpreta in 
principio por el Hijo : porque, así como 
se apropia al Padre el principio eficiente 
en razón de su poder; igualmente el prin
cipio ejemplar es apropiado al Hijo por 
razón de su sabiduría, de modo que , 
como se dice ( P s . 103, 2 4 ) : todo lo hi
ciste en sabiduría, así se entiende que 
Dios lo hizo todo en el principio, esto es, 
en su Hijo, según estas palabras del 
Apóstol (Colos . 4 , 1 6 ) : En él (en el 
Hijo) fueron criadas todas las cosas (5 ) . 
Otros han supuesto "'que Dios habia crea
do los seres corporales por medio de las 
criaturas espirituales; y , para combatir 
este error, se espone en el principio creó 
Dios el cielo y la tierra, es decir, ante 
todas las cosas : porque se cuentan crea
das en el mismo tiempo cuatro cosas ; el 
cielo empíreo, la materia corpórea ( que 
se designa bajo el nombre de t ierra) , el 
tiempo y la naturaleza angélica (6) . 

A l argumento 1.° diremos, que no se 
dice que las cosas han sido creadas al 
principio del tiempo, como si el principio 
del tiempo fuese la medida de la creación; 
sino porque el cielo y la tierra han sido 
creados simultáneamente con el tiempo. 

A l 2.° que esa proposición de Aristó
teles se aplica á lo que se hace por el 
movimiento, ó á lo que es su término: 
porque, como en todo movimiento es dado 
considerar un antes y un después ; antes 
de un punto cualquiera designado durante 
el movimiento, es decir, mientras algo 
está actualmente moviéndose y hacién
dose (in moveri et fieri), puede conce
birse un antes y también un algo poste
rior : pues lo que está al principio del 
movimiento ó en su terminación, no está 
en el acto de moverse. Pero la creación 
no es movimiento ni término del mismo," 
según lo dicho ( C. 4 5 , a. 2 y 3 ) : por 

opere sex dierum). P. Nicolai. 
(4) San Basilio, San Ambrosio, San Gerónimo (Quazst. hcb. 

supere Gen.) y San Agustín (Conf. I. 12, c.20 y 28). Drioux. 
(5) San Agust ín (De civit.Dei, 1.11, c. 6 ; y Conf. 1.12, c. 18). 

P. Nicolai. 
(6) San Basilio (ib.) se inclina á creer que Moisés, para ha

cer asequible la revelación á las inteligencias menos desarro
lladas, dio los nombres vulgares de cielo y tierra á la materia 
en general. 

86 SUMA. TEOLÓGICA.—TOMO I . 
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cuya razón de tal modo es creado algo, 
que no estaba siendo creado anterior
mente. 

A l 3.° que nada es becbo, sino según 
lo que es; pero nada del tiempo e s , sino 

el ahora : luego no puede ser becbo sino 
con relación á algún abora, no porque el 
tiempo exista en este primer ahora, sino 
por que comienza por él ( 1 ) . 

C U E S T I Ó N X L Y I I . 

De la distinción de los seres en general. 

Después de haber tratado de la producción de las criaturas al ser, procede examinar su distinción. 
Esto nos conduce átres consideraciones, siendo objeto de la 1.a la distinción de los seresen general; 
de la 2.a la distinción del bien y del mal; y de la 3. a la distinción entre la criatura espiritual y la cor
pórea. La primera sera asunto de tres artículos: 1.° De la misma multitud ó distinción de los seres.— 
2.° De su desigualdad. —3.° De la unidad del mundo. 

A R T Í C U L O I. — m multitud y distin
ción de los seres proviene de Dios ? (2). 

l.° Parece que la multitud de seres y 
su distinción no provienen de Dios : por
que lo único es siempre natural produzca 
una sola cosa ; y Dios es el ser más so
beranamente uno, como queda anterior
mente demostrado (C . 1 1 , a. 4 ) . Luego 
no produce sino un solo efecto. 

2.° L o modelado es semejante á su mo
delo. Dios es la causa ejemplar de su 
efecto, según lo antes dicbo (C . 4 4 , a. 3 ) . 
Luego , puesto que Dios es solo uno , su 
efecto es asimismo único, y no distinto. 

3.° L o que se ordena á un fin, es pro
porcionado á este fin. Siendo pues único 
el fin de la criatura, á saber, la bondad 
divina, según queda demostrado ( C . 4 4 , 
a. 4 ) ; sigúese que el efecto de Dios no 
es sino único. 

Por el contrario, léese (Gen. 1 , 4 ) 
que Dios distinguió la luz de las tinie-

(1) O en esta otra forma : Hacer una cosa, es constituirla 
en lo que ella es ; pero el tiempo es solamente el ahora, por
que del antes y el después no puede decirse que son, sino que 
el antes ha sido ya y el después será : luego hacer el tiempo, es 
constituirle en algún ahora; cuyo ahora no indica duración, 
sino simple comienzo del tiempo. 

(2) En el testo mismo se indican después los errores, que 

blas,j (v. 6 y 7) separó aguas de aguas. 
Luego la distinción y multitud de los se
res proviene de Dios. 

Conclusión. La multitud y distinción 
de seres existe por la intención del'agente 
primero, que es Dios. 

Responderemos, que algunosban asig
nado con gran diversidad la causa de la 
distinción de los seres. Unos la ban atri
buido á la materia, ya sola, ó ya en 
unión con el agente. Demócrito y todos 
los antiguos materialistas ( 3 ) no admi
tían otra causa que la materia misma; y 
según ellos la distinción de los seres era 
fortuita, proviniendo del movimiento de 
la materia. Anaxágoras atribuía la dis
tinción y multitud de los seres á la ma
teria y al agente simultáneameftite ; supo
niendo que el entendimiento distingue los 
seres, abstrayendo de la materia lo que se 
encuentra mezclado con ellas. Pero esto 
es insostenible por dos razones : 1 . a por
que dejamos demostrado (C . 4 4 , a. 2 ) 

Santo Tomás se propuso combatir en este artículo, cuya doc
trina es de fe. 

(3) Demócrito, Leucipo, Parménides, etc. El testo dice na
turales, pero sabido es que hoy se denomina materialistas á los 
que no reconocen otra existencia que la de la naturaleza cor
pórea. 
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que la materia misma ha sido también 
creada por Dios ; y es preciso por consi
guiente referir la distinción, si la hay por 
parte de la materia, á una causa más ele
vada : 2 . a porque la materia es por la 
forma, y no recíprocamente; mas la dis
tinción de los seres se hace por las formas: 
no hay pues distinción en los seres por la 
materia; sino que más bien al contrario 
en la materia ha sido creada la diformi-
dad ( 1 ) , para que fuera susceptible de 
revestir formas diversas. Otros han atri
buido la distinción de los seres á los agen
tes secundarios: tal es el parecer de Avi -
cena, quien dice que Dios , conociéndose, 
produjo la inteligencia primera; en la 
cual, por lo mismo que ella no es su ser, 
necesariamente hay composición de po
tencia y acto (según se espondrá después 
C. 5 0 , a. 2 ) . As í pues la primera inteh-
gencia, en cuanto conoce la causa pri
mera, produjo la inteligencia segunda; y 
en cuanto se conoce á sí misma, según 
que está en potencia, produjo el cuerpo 
del cielo, que es lo que mueve; y en 
cuanto se conoce, según lo que tiene de 
acto , produjo el alma del cielo. Más tam
poco puede sostenerse esto por dos moti
vos : 1.° porque se ha demostrado (C. 4 5 , 
a. 5 ) que crear es propio esclusivamente 
de solo D i o s , y por consiguiente todo 
cuanto no puede ser hecho sino por crea
ción, solo por Dios es producido; y tales 
son todos los seres, que no están some
tidos á la generación y á la corrupción : 
2.° porque en esta hipótesi la universali
dad ( 2 ) de los seres no provendría de la 
intención del primer agente , sino del con
curso de muchas causas agentes, que es 
lo que se llama provenir del acaso; y por 
lo tanto el complemento del mismo, que 
consiste en la diversidad de los seres, 
sería efecto de la casuabdad: lo que es 
imposible. Por consiguiente es preciso de
cir que la distinción de los seres y su 
multiplicidad provienen de la intención 
del primer agente, que es Dios : porque 

(1J fíiffvrmitas, sin forma, la materia en su primitivo ser. 
(2), Universalitas leemos en todas las ediciones ; solo el 

P. Wicolai propone en una nota que se lea diversitas. Res
petamos como él la común opinión : pero como á él nos parece 
que entonces no sería concluyente la demostración; porque, si 
la universalidad de los seres es fortuita, según el sistema, 
que Santo Tomás va combatiendo, ¿qué tendría de contradic
torio el que lo fuese la diversidad de los seres ? Por nuestra 
parte dudamos que atendido el tal sistema pueda demos
trarse que la universalidad es fortuita, dentro de sus princi-

él ha dado el ser á las criaturas á causa 
de su bondad, la que quiere comunicar á 
el las , y que por ellas sea representada. 
Y , como no puede ser representada sufi
cientemente por una sola criatura, ha 
producido muchas diversas; á fin de que 
las unas suplan lo que á las. otras falta, 
para representar la divina bondad : pues 
la bondad, que en Dios es simple y uni
formemente, hállase múltiple y dividida 
en las criaturas. Por consiguiente el uni
verso entero participa de la bondad divi
na , y la representa más perfectamente 
que otra cualquiera criatura ( 3 ) . 

Teniendo pues por causa la distinción 
de las criaturas á la sabiduría divina, por 
esto Moisés dice que han sido hechas dis
tintas por el Verbo de D i o s , que es la 
concepción de su sabiduría. Esto es lo 
que se dice (Gen. 1, 3 ) : Dijo Dios : sea 
hecha la luz... y (v. 4 ) separó la luz de 
las tinieblas. 

A l argumento 1.° diremos que el agen
te natural obra por la forma, la cual 
hace que cada ser único tenga una sola, 
y por lo mismo no produce sino un solo 
efecto. Pero un agente voluntario, tal 
como es Dios según lo demostrado (C. 
1 9 , a. 4 ) , obra por la forma concebida 
intelectualmente: y , puesto que no re
pugna á la unidad y simplicidad del 
mismo que conozca muchas cosas, según 
también queda demostrado (C. 1 5 , a. 2 ) ; 
sigúese que, aunque él es uno solo, puede 
hacer muchas cosas. 

A l 2.° que ese razonamiento tendrá 
fuerza respecto de un objeto, que repre
sentase perfectamente á su modelo, y que 
no es multiplicado sino materialmente: 
por esta razón la imagen increada, que 
es perfecta, es única. Pero no hay cria
tura alguna, que represente perfectamente 
al ejemplar primero, que es la esencia 
divina; por lo cual puede ser represen
tada por muchas cosas. Sin embargo, si 
se da á las ideas la significación de tipos 
ó ejemplares, su pluraHdad corresponde 

pios : como se demuestra, y así creemos que lo hace el Santo 
Doctor, es partiendo de la idea de que cada ser es fortuito en 
su existencia, para deducir que lo es el conjunto. 

(3) Sin que por eso deba entenderse que el universo es 
una representación adecuada á la bondad divina; sino una 
representación de esta bondad, adecuada al plan, que Dios 
se propuso al crear el universo. Para representar suficiente
mente la bondad divina, dice el Cardenal Cayetano, de quien 
es la observación precedente, no bastarían ni mil mundos, nec 
mille mundi sufficerent ad id. Véase la respuesta al 3.° 
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en el entendimiento divino á la plurali
dad de seres. 

A l 3.° que en las cosas especulativas el 
medio de demostración, que comprueba 
perfectamente una conclusion, es único; 
mas los medios probables son numerosos. 
Asimismo en las cosas prácticas, cuando 
lo que es hecbo para un fin, iguala (por 
decirlo así) á este fin, no se requiere que 
sea sino uno solo. Pero la criatura no se 
ha así respecto á su fin, que es Dios ; y 
por este motivo fue conveniente multi-
pbcarlas. 

ARTÍCULO I I . — l a desigualdad de los 
seres proviene de Dios ? (1) 

1.° Parece que la desigualdad de los 
seres no viene de Dios : porque es propio 
del mejor de los seres exhibir las mejo
res cosas; pero entre cosas las mejores 
de todas la una no es mayor que la otra. 
Luego á D i o s , que es el ser mejor de 
todos , compete hacer todos los seres 
iguales. 

2.° L a igualdad es efecto de la unidad 
según Aristóteles ( Met. 1. 5 , test. 2 0 ) . 
Siendo pues Dios solo uno, sigúese que 
ha hecbo todos los seres iguales. 

3.° E s propio de la justicia distribuir 
con desigualdad entre desiguales. Dios es 
justo en todas sus obras. Luego , puesto 
que la acción, por la cual comunica el ser 
á las criaturas, no presupone desigualdad 
alguna entre ellas ; parece que las ha he
cbo á todas iguales. 

Por el contrario, se dice (Eccb . 3 3 , 7 ) : 
¿Porque un dia escede á otro dia, la luz 
á la luz, el año al año, el sol al sol? 
(v. 8) Por el saber del Señor han sido 
distinguidos. 

Conclusion. Así como la divina sabi
duría es la causa de la distinción de seres 
para la perfección del universo; lo es 
también asimismo de. su desigualdad. 

Responderemos que Orígenes, que
riendo rechazar la hipótesi de los que ci
fraban la distinción entre los seres en la 
contrariedad de los principios del bien y 
del m a l , opinó que desde el principio 
Dios creó todos los seres iguales; pues 
dice que primeramente creó solo las cria-

( lj Contra los mismos errores-consignados en el artículo 
precedente. 

(2) Aunque no con mucha propiedad, Orígenes designaba 

turas racionales ( 2 ) , y todas iguales, 
y que entre estas surgió la desigualdad 
por efecto del libre albedrío, convirtién
dose unas más ó menos á Dios , y aleján
dose otras de él más ó menos. Las que 
se convirtieron á Dios por el buen uso 
de su libre albedrío, fueron elevadas 
á los diversos rangos de ángeles según 
la diversidad de sus méritos; y las que se 
le separaron, fueron condenadas á vivir 
en diversos cuerpos según la diversidad 
de su culpa: y esta dice ser la causa de 
la creación y diversidad de los cuerpos. 
Según esta teoría la universabdad de las 
criaturas corporales no habría sido crea
da, para que Dios comunicase á las cria
turas su bondad, sino para castigar el 
pecado; lo cual es contrario á estas pa
labras (Gen. 1, 31) : Dios vio todas las 
cosas, que habia hecho ; y eran muy bue
nas. Y , como dice San Agustín ( D e 
civit. D e i ; 1. 11 , c. 23) « ¿ Q u é p u e d e d e -
» cirse más insensato que el que por ese 
» sol único en este mundo Dios su autor 
» no ha tenido la intención de proveer á 
» la digna belleza, ó al bien y conserva-
» cion de los seres corpóreos; sino que 
» ha sido hecho más bien así, porque hu-
» biese pecado un alma, de tal suerte que, 
» si cien almas hubieran pecado, este 
» mundo tendría cien soles ? » Debere
mos pues decir que, así como la sabidu
ría de Dios es la causa de la distinción 
de los seres; lo es también de su des
igualdad : lo cual se evidencia, obser
vando que hay en los seres dos suertes 
de distinción: una formal en los que di
fieren en especie, y otra material en las 
que solo difieren en número. Ahora bien: 
como la materia existe por la forma, la 
distinción material radica en la formal; 
por cuya razón vemos que en las cosas 
incorruptibles no hay más que un indi
viduo de cada especie, puesto que basta 
uno solo, para que la especie se conserve. 
Mas en las susceptibles de generación y 
corrupción hay muchos individuos de la 
misma especie para la conservación de 
esta. Es pues evidente por lo tanto que 
la distinción formal es más principal que 
la material. Pero la distinción formal re
quiere siempre desigualdad ; pues (Met. 

con el nombre de criaturas, racionales, no solo á las almas de 
los hombres, sino á los ángeles. P.Wicolai. 
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1. 8 , t e s t . 1 0 ) « l a s f o r m a s d e l a s c o s a s 
» s o n c o m o l o s n ú m e r o s , c u y a s e s p e c i e s 
» v a r í a n p o r l a a d i c i ó n ó s u s t r a c c i ó n d e l a 
» u n i d a d ( 1 ) » . A s í e n l a s c o s a s n a t u r a 
l e s l a s e s p e c i e s p a r e c e n h a b e r s i d o o r d e 
n a d a s g r a d u a l m e n t e : l a s c o s a s m i s t a s 
s o n m á s p e r f e c t a s q u e l o s e l e m e n t o s ; y 
l a s p l a n t a s m á s q u e l o s m i n e r a l e s ; y l o s 
a n i m a l e s m á s q u e l a s p l a n t a s ; y l o s h o m 
b r e s m á s q u e t o d o s l o s d e m á s a n i m a 
l e s ; y e n c a d a u n o d e e s t o s ó r d e n e s s e 
e n c u e n t r a u n a e s p e c i e m á s p e r f e c t a q u e 
l a s o t r a s . P o r l o c u a l l a s a b i d u r í a d i v i n a , 
q u e e s l a c a u s a d e l a d i s t i n c i ó n d e l o s s e 
r e s p a r a l a p e r f e c c i ó n d e l u n i v e r s o , l o e s 
a s i m i s m o d e s u d e s i g u a l d a d : p o r q u e e l 
u n i v e r s o n o s e r í a p e r f e c t o , s i n o o s t e n 
t a s e n l o s s e r e s m á s q u e u n s o l o g r a d o d e 
b o n d a d . 

A l a r g u m e n t o 1.° d i r e m o s , q u e e s p r o 
p i o d e l m e j o r d e l o s a g e n t e s p r o d u c i r 
t o d o s u e f e c t o e l m e j o r , p e r o n o e l h a c e r 
q u e c a d a u n a d e l a s p a r t e s d e l t o d o s e a 
e n a b s o l u t o (simpliciter) l o m e j o r ; s i n o 
q u e b a s t a q u e s e a l a m e j o r e n s u p r o p o r 
c i ó n a l t o d o ( 2 ) . A s í l a b o n d a d d e u n 
a n i m a l s e r í a d e s t r u i d a , s i c a d a u n a d e s u s 
p a r t e s t u v i e s e l a d i g n i d a d d e l o j o . D i o s 
p u e s h a c r e a d o e l m u n d o m e j o r e n s u t o 
t a l i d a d y c o m o c r i a t u r a (secundum mo-
dum creaturce); m a s n o h a c o n s t i t u i d o á 
c a d a u n a d e s u s c r i a t u r a s l a m e j o r , s i n o 
u n a s m e j o r e s q u e o t r a s : p o r l o c u a l s e 
d i c e d e c a d a u n a d e e l l a s ( G e n . 1, 4 ) l o 
q u e d e l a l u z : Dios vio que la luz era 
buena; a l p a s o q u e d e l c o n j u n t o d e l a s 
c r i a t u r a s d i c e ( v . 3 1 ) : Vio Dios todo lo 
que habia hecho, y era todo muy bueno. 

A l 2 . ° q u e l o p r i m e r o , q u e p r o c e d e d e 
(1) Véase la pág . 41 , nota 1. 
(2) « Luego este mundo, diremos con el P. Ceferino, es el 

» mejor de todos por comparación, ó sea /con relación á la ma-
» nifestacion del grado de bondad, que Dios quiso libremente 
» comunicar á las criaturas: pero no es el mejor entre todos 
» los posibles; puesto que, si Dios hubiera elegido comunicarse 
» en grado superior, habría realizado otro universo adecua-
» do á este fin. Es absurdo por lo tanto en sí mismo y repug-
» nante á la naturaleza y atributos divinos el optimismo ab-
n soluto de este mundo, y solo puede admitirse en buena filo-
» sofía un optimismo relativo». Estudias filosóficos sobre Santo 
Tomás, t. 2 , 1 . 3, c . l l , p . 108. 

(3) « Cuando los Padres y los teólogos defendían la uni-
» dad del mundo, entendían por esta palabra, no la tierra so-
»lamente, sino la universalidad de todas las cosas existentes 
» distintas de Dios, y en este sentido no iban tan descamina-
« dos. Pero decían sin éscepcion que la eficacia del poder 
» creador no se habia agotado en la producción de este mundo, 
» y admitían la posibilidad de una existencia sucesiva ó si-
» multánea de otros muchos». La pluralidad de mundos habita-
dos ante la fe católica, por D. Niceto Alonso Perujo, a. 7; cuyo 
epígrafe copiamos á continuación; para escitar la curiosidad 

l a u n i d a d , e s l a i g u a l d a d , y l u e g o l a m u l 
t i p l i c i d a d : p o r l o c u a l d e l P a d r e , á q u i e n 
s e g ú n S a n A g u s t í n ( D e d o c t r . c h r i s t . 
1. 1, c . 5 ) s e a p r o p i a l a u n i d a d , p r o c e d i ó 
e l H i j o , á q u i e n s e a p r o p i a l a i g u a l d a d ; 
y d e s p u é s l a c r i a t u r a , á l a q u e c o m p e t e 
l a d e s i g u a l d a d : s i n e m b a r g o a u n l a s c r i a 
t u r a s p a r t i c i p a n d e c i e r t a i g u a l d a d , c u a l 
e s l a d e p r o p o r c i ó n . 

A l 3.° q u e e s e r a z o n a m i e n t o , q u e f u é 
e l q u e p r e o c u p ó á O r í g e n e s , n o e s a p l i 
c a b l e s i n o á l a r e t r i b u c i ó n d e r e c o m p e n 
s a s , c u y a d e s i g u a l d a d e s d e b i d a á m é r i 
t o s d e s i g u a l e s . P e r o e n l a c o n s t i t u c i ó n 
d e l o s s e r e s l a d e s i g u a l d a d d e l a s p a r t e s 
n o s e p u e d e a t r i b u i r á d e s i g u a l d a d a l g u n a 
p r e c e d e n t e , s e a d e m é r i t o s , ó b i e n d e l a 
d i s p o s i c i ó n d e l a m a t e r i a ; s i n o á l a p e r 
f e c c i ó n d e l c o n j u n t o , c o m o s e v e t a m b i é n 
e n l a s o b r a s d e a r t e : p o r q u e e l t e c h o n o 
s e d i f e r e n c i a d e l s u e l o p o r l a d i v e r s i d a d 
d e m a t e r i a l e s ; s i n o q u e e l c o n s t r u c t o ? " 
d e l a c a s a e l i g e d i v e r s a s m a t e r i a s , p a r a 
q u e r e s u l t e p e r f e c t a e n t o d a s s u s p a r t e s : 
y h a r í a é l m i s m o l a m a t e r i a , s i p o s i b l e 
l e f u e s e . 

A R T Í C U L O I I I . — Hay un solo mun
do? (3) 

1.° P a r e c e q u e n o h a y s o l o u n m u n d o , 
s i n o m u c h o s : p o r q u e , c o m o d i c e S a n 
A g u s t í n ( Q q . 1. 8 3 , q . 4 6 ) , « r e p u g n a d e -
» c i r q u e D i o s c r e ó l a s c o s a s s i n r a z ó n » . 
A h o r a b i e n : p o r l a r a z ó n m i s m a , p o r l a 
c u a l h a c r e a d o u n s o l o m u n d o , h a p o d i d o 
c r e a r m u c h o s ; p u e s t o q u e s u p o t e n c i a n o 
e s t á l i m i t a d a á l a c r e a c i ó n d e u n s o l o 
m u n d o , s i n o q u e e s i n f i n i t a , c o m o p r o -

del lector, si no conoce una obra tan recomendable y tan de 
actualidad. Dice el epígrafe : « Sentir de la Iglesia fen la 
«cuestión de la pluralidad de mundos habitados).-—Libertad 
en que deja á sus hijos en esta y otras semejantes cuestio-
» nes. — La Iglesia y la Astronomía ». Al fin del capítulo x m 
dice : « nejemos sentada esta conclusión : La doctrina de la 
» pluralidad de mundos habitados en nada se opone al dogma 
» católico de la encarnación y la redención». Téngase sobre esto 
la opinión que se quiera, creemos que debe distinguirse entre 
la cuestión sobre pluralidad de mundos y la de pluralidad de 
mundos habitados; porque puede muy bien suceder que se 
designe la pluralidad de mundos, y no se admita que los astros 
del mundo, que conocemos ó vemos, estén ó puedan estar ha
bitados. El decir, por ejemplo, que nuestro sistema planeta
rio depende de otro más lejano y por nosotros invisible, no es 
negar la unidad del mundo; antes por el contrario es recono
cerla, al establecer un orden ó dependencia mutua, que en 
nada perjudica á la unidad. En este sentido debe entenderse 
que está planteado el problema en el artículo, que anotamos. 
Otra cosa es, repetimos, la cuestión de si en los astros, cual
quiera que sea su número, hay ó no habitantes: de lo cual 
aquí no se trata. 
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bado queda ( C . 7 , a. 8 ; y C. 25, 
a. 2). Luego Dios ba producido muchos 
mundos. 

2.° L a naturaleza hace lo que es me
jor, y con mayor razón Dios. Sería me
jor que hubiese muchos mundos que uno 
solo, pues muchas cosas buenas valen 
más que pocas. Luego Dios ha creado 
muchos mundos. 

3.° Todo lo que tiene forma en la ma
teria, puede ser multiplicado numérica
mente , permaneciendo la misma especie; 
porque la multiplicación numérica se hace 
por la materia. Ahora bien : el mundo 
tiene forma unida á la materia; puesto 
que, así como cuando yo digo hombre, 
indico la forma, pero si designo tal hom
bre, significo la forma y la materia; igual
mente cuando digo « el mundo » , designo 
la forma, pero diciendo «este mundo», 
doy á entender la forma unida á la ma
teria. Luego nada impide que baya mu
chos mundos. 

Por el contrario, está escrito (Joan. 1, 
10) : el mundo ha sido hecho por él: ha
blando del mundo en singular, para indi
car que existe uno solo. 

Conclusión. Dicese único el mundo ac
tual en unidad de orden, por el que Dios 
instituyó entre sus diversas criaturas. 

Responderemos, que el orden mismo, 
que se observa en los seres así por Dios 
creados , hace evidente la unidad del 
mundo; porque este mundo se dice uno 
solo por la unidad de su orden, según 
el cual unas .cosas se ordenan á otras. 
Todos los seres que provienen de Dios, 
están ordenados entre sí y á Dios mismo, 
como ya se ha demostrado (G. 11, a. 3; 
y C. 21, a. 1, al 3.°) E s pues necesario 

(1) La astronomía pues , mientras reconoce un orden ma
temáticamente dispuesto entre los astros, no niega la unidad 
del mundo. Sería de desear que las ciencias naturales jamás 
olvidasen la sabia regla de conducta, que les prescribe el 
Doctor Angél ico en la respuesta al 1.° 

(2) Y por lo tanto no se sustraería al orden universal, sino 
que sería (por decirlo así) un resorte más en la máquina del 
mundo. No olvide el lector que Santo Tomás escribía antes 
que Copérnico. La idea en el fondo es aceptable : cualquiera 
que sea el centro, en cuyo rededor gravitan los astros, es in
dudable ó por lo menos es reconocido como tal por la ciencia 
moderna, que todos estos astros más ó menos directamente 
dependen del centro común. ¿Nacería en Copérnico y en Gali-
lóo la idea de sus respectivos descubrimientos, al leer en Aris
tóteles, comentado por Santo Tomás (De cosió el mundo, 1. 2 , 
lect. 20 y sig.) la antigua opinión de que la tierra no era e l 

que todas las. criaturas pertenezcan á un 
solo mundo. As í que han podido suponer 
muchos mundos los que no reconocían 
como causa del mundo á una sabiduría 
ordenatriz, sino al acaso: tal fué Demó-
crito, quien dijo que el concurso de los 
átomos fué el que produjo este mundo 
y otros infinitos (1). 

A l argumento 1.° diremos, que la ra
zón, por que el mundo es único, está en 
que todos los seres deben hallarse orde
nados á uno solo, y bajo un mismo or
den. Por lo cual Aristóteles (Met . 1. 12, 
test. 52) deduce de la unidad del orden 
existente en los seres la unidad de Dios, 
que los gobierna; y Platón (in Tim.) 
prueba la unidad del mundo por la uni
dad del ejemplar, que ha sido como su 
modelo. 

A l 2.° que ningún agente se propone 
como finia pluralidad material, por cuanto 
la multiplicidad material no tiene tér
mino cierto, sino que de suyo tiende á 
lo infinito; y lo infinito repugna á la ra
zón de fin. M a s , cuando se dice que mu
chos mundos son mejores que uno solo, 
se alude á la multitud material. Este 
mejor no puede ser empero el intentado 
por el agente Dios ; pues con idéntica ra
zón podría en tal supuesto decirse que, si 
hubiese hecho dos , sería mejor fuesen 
tres, y así indefinidamente. 

A l 3.° que el mundo consta de toda su 
materia; porque no es posible que haya 
otra tierra que esta, pues toda tierra se
ria naturalmente atraída á este centro, 
doquiera estuviese (2). Y lo propio se 
puede decir respecto de los otros cuer
pos, que son partes del mundo¡ 

centro de nuestro sistema astronómico, y que la tierra giraba 
sobre los polos ? No recordamos haber leido esta indicación en 
comentarista alguno de Santo Tomás : pero, sin quitar á los 
sabios antes citados su innegable mérito, y sin querer por 
otra parte exagerar el de Aristóteles y Santo Tomás, que 
desde luego sabemos no admitieron la hipótesi pitagórica, 
sería curioso cuando menos el que los sabios averiguasen la 
posibilidad de que en la filosofía aristotélico-escolástica hu
bieran hallado Copérnico y Galiléo los gérmenes de sus in
ventos, que después fecundara su poderoso genio. 

El Cardenal Cayetano advierte que la espresiou del testo 
(no es posible etc.) debe entenderse de la posibilidad (diga
mos así) objetiva ó por parte de los seres creados ; porque es 
evidente que el Santo no había de hablar de la posibilidad 
con respecto al poder y á la sabiduría de Dios. 
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De la distinción de los seres en particular. 

Pasaremos á tratar ahora de la distinción délos seres en particular: primeramente de la distin
ción del bien y del mal; y después, de la distinción entre la criatura espiritual y la corporal. En 
cuanto á lo primero disertaremos acerca del mal y de su causa. Respecto del mal espondrémos seis 
puntos: 1.° El mal es alguna naturaleza?—2.° Se encuentra el mal en las cosas? — S.° El bien es el su
jeto del mal? - 4." El mal corrompe al bien totalmente?—5.° De la división del mal por pena y culpa. 
6.° En cuál de estas dos cosas, pena y culpa, hay más razón de mal? 

ARTÍCULO I . — El mal es cierta natu
raleza? (1) 

1.° Parece que el mal es una natura
leza: porque todo género es cierta natu
raleza; y el mal es un género, pues dice 
Aristóteles (Prsedic. c. 10, de oppos.) que 
« el bien y el mal no están en un género, 
» sino que son géneros de otros seres ». 
Luego el mal es una naturaleza. 

2.° Toda diferencia constitutiva de al
guna especie es una naturaleza: el mal 
es en las cosas morales una diferencia 
constitutiva; pues un mal bábito difiere 
específicamente de otro bueno, como la 
liberalidad de la ruindad. Luego el mal 
significa cierta naturaleza. 

3.° Cada una de dos cosas contrarias 
constituye una naturaleza.: el mal y el 
bien no son opuestos como la privación y 
el bábito, sino como cosas contrarias, 
según Aristóteles prueba ( ib id . ) , obser
vando que bay cierto medio entre el bien 

(1) Contra Fortunato, Secundino y en general contra los 
maniqucos, que reconocían el mal como una sustancia coeterna 
con Dios, y cuya refutación escribió San Agust ín en diversas 
obras, á cual más apreciables. 

(2) Toda esta Cuestión 48, en que el Santo Doctor esplica 
el origen y naturaleza del mal, es muy transcendental y com
prende una de las doctrinas de más alta importancia. En 
efecto : siendo el constitutivo del mal tal, como pretendieron y 
quieren sea los antiguos y modernos racionalistas, el dogma de 
la existencia y unidad de Dios fluctuaría entre los absurdos y 
errores del ateísmo, del politeísmo y maniqueismo. ¿Cómo podia 
ser compatible la idea del racionalismo sobre l a inteligencia 
del mal con el principio dogmático del Ser Supremo, autor 
de todas las cosas, único, infinito, etc.? Por eso en la Cuestión 

y el mal , y que se puede pasar del mal 
al bien. Luego el mal denota cierta na
turaleza. 

4.° L o que no es , no obra; y el mal 
obra, puesto que corrompe el bien. Luego 
el mal es cierto ente y una naturaleza. 

5.° N o pertenece á la perfección del 
universo, sino lo que es ente y una par
ticular naturaleza. E l cual contribuye á 
la perfección del conjunto universal de 
los seres, pues San Agustín dice (Encbir. 
c. 10 y 11) que «de todas las partes del 
» universo resulta esa belleza admirable, 
» en que aun lo que se llama mal, bien 
» ordenado y colocado en su lugar, bace 
x resaltar el bien con más claridad». L u e 
go el mal es una entidad 6 naturaleza. 

Por el contrario, San Dionisio dice 
( D e div. nom. c. 4 ) : «El mal es no exis
tente ni bueno». 

Conclusión. El mal no es ni puede ser 
un ente ni una forma 6 naturaleza; sino 
solo la ausencia del bien (2 ) . 

siguiente 49 trata el Santo de la causa del mal, haciendo apli
caciones de la materia desenvuelta en la anterior. Y véase aquí 
porqué los teólogos católicos, al observar los vestigios del 
ateísmo en Teodoro Cirenáico, Protagoras , Epicuro, Diágoras, 
con su natural séquito de modernos prosélitos ; y al recono
cer en Cham el origen del politeísmo y dualismo, que luego 
desarrollaron y modificaron los novadores; encontraron en sus 
teorías tal cúmulo de contradicciones, que no es fácil esplicar-
las en breves palabras. Pues unos aceptaron los dos principios 
del bien y del mal como absolutos é independientes : otros se 
inclinaron á creer que el principio del mal había sido produ
cido por el del bien, salvando así la unidad de Dios á su 
parecer. Tío faltan ademas algunos, que defienden que los 
gnósticos y maniquéos, en tanto sostuvieron la doctrina de los 
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Responderemos, q u e u n a d e d o s c o s a s 

o p u e s t a s s e c o n o c e p o r l a o t r a , c o m o l a s 

t i n i e b l a s p o r l a l u z . S e g ú n e s t o s e p o d r á 

e n t e n d e r l o q u e e s e l m a l p o r l a i d e a d e l 

b i e n . H e m o s d i c h o ( C . 5 , a . 1 y s i g . ) q u e 

« e s b i e n t o d o l o q u e e s a p e t e c i b l e » ; y 

p o r c o n s i g u i e n t e , c o m o t o d a n a t u r a l e z a 

a s p i r a á s u s e r y á s u p e r f e c c i ó n , s e d e b e 

d e c i r n e c e s a r i a m e n t e q u e e l s e r y l a p e r 

f e c c i ó n d e c u a l q u i e r a n a t u r a l e z a i n c l u y e 

l a r a z ó n del bien ó d e l a b o n d a d . Es pues 
imposible que el mal signifique un ser ó 
alguna forma ó naturaleza ; ni puede 
por lo tanto significar otra cosa que la 
axisencia del bien. H é a q u í p o r q u é s e 

d i c e q u e ce e l m a l n i e s c o s a e x i s t e n t e n i ' 

» u n a c o s a b u e n a » ; d a d o q u e , s i e n d o e l 

e n t e e n c u a n t o t a l u n b i e n , l a p r i v a c i ó n 

d e l u n o y l a d e l o t r o s o n u n a m i s m a . 

A l a r g u m e n t o 1.° d i r e m o s , q u e A r i s 

t ó t e l e s r a z o n a e n a q u e l p a s a j e s e g ú n l a 

o p i n i ó n d e l o s p i t a g ó r i c o s , q u e h a c í a n 

d e l m a l u n a n a t u r a l e z a , y q u e c o n c e p 

t u a b a n e l b i e n y e l m a l c o m o g é n e r o s : 

p o r q u e A r i s t ó t e l e s s o l i a , y e s p e c i a l m e n t e 

e n s u s t r a t a d o s d e l ó g i c a , c i t a r e j e m p l o s , 

q u e e r a n p r o b a b l e s e n s u t i e m p o e n o p i 

n i ó n d e a l g u n o s filósofos. O b i e n , s e p u e 

d e r e s p o n d e r , c o m o d i c e A r i s t ó t e l e s m i s 

m o ( M e t . 1. 4 , t . 6; 1. 10 y t . 15) q u e 

« l a p r i m e r a c o n t r a r i e d a d e s l a d e l h á -

» b i t o y l a p r i v a c i ó n ( 1 ) » ; t o d a v e z q u e 

s e l a e n c u e n t r a e n t o d o s l o s s e r e s c o n t r a 

r i o s , p u e s e l u n o d e l o s c o n t r a r i o s e s s i e m 

p r e i m p e r f e c t o c o n r e l a c i ó n a l o t r o ; c o m o 

l o n e g r o r e s p e c t o d e l o b l a n c o , y l o a m a r 

g o c o n t r a p u e s t o á l o d u l c e . P o r t a n t o s e 

d i c e n g é n e r o s e l b i e n y e l m a l , n o e n a b 

s o l u t o (simpliciter), s i n o c o m o g é n e r o 

d e c o s a s c o n t r a r i a s ; e n c u a n t o q u e , a s í 

c o m o t o d a f o r m a t i e n e r a z ó n d e b i e n (2 ) , 

i g u a l m e n t e t o d a p r i v a c i ó n c o m o t a l i m 

p o r t a n o c i ó n d e m a l . 

A l 2° q u e e l b i e n y e l m a l n o s o n d i 

f e r e n c i a s c o n s t i t u t i v a s s i n o e n l a s c o s a s 

m o r a l e s , q u e r e c i b e n s u s e s p e c i e s d e l fin, 

dos principios, en cuanto por este medio quisieron no aparecer 
como que atribuían á Dios mediata ó inmediatamente el orí-
gen de los males, físicos y morales, que existen en las cria
turas : de donde concluyen que los luteranos y calvinistas, que 
hacen á Dios autor del pecado, son peores que los maniqueos y 
gnósticos. 

Como se ve , todo el error estriba en reconocer el mal cual 
un ser per se subsistente ; y por tanto, luego que se evidencia 
que el mal no tiene razón de ser, ni de sustancia ni de natu
raleza, caen por su base muchas de las teorías de los paga
nos é incrédulos antiguos y modernos sobre la existencia, 

q u e e s e l o b j e t o d e l a v o l u n t a d , d e l c u a l 

d e p e n d e n l o s s e r e s m o r a l e s : y , c o m o e l 

b i e n e n t r a ñ a e l c o n c e p t o d e fin, p o r e s o 

e l b i e n y e l m a l s o n d i f e r e n c i a s e s p e c í f i 

c a s e n l o m o r a l ; e l b i e n p o r s í m i s m o , 

p e r o e l m a l , e n c u a n t o e s l a p r i v a c i ó n ó 

c a r e n c i a d e l d e b i d o fin. S i n e m b a r g o l a 

r e m o c i ó n d e l fin d e b i d o n o c o n s t i t u y e e s 

p e c i e e n l o " m o r a l , s i n o e n t a n t o q u e s e l e 

a s o c i e á u n fin i n d e b i d o : á l a m a n e r a q u e 

e n l a s c o s a s m a t e r i a l e s t a m p o c o s e h a l l a 

l a p r i v a c i ó n d e u n a f o r m a s u s t a n c i a l , s i n o 

u n i d a á o t r a f o r m a (3) . A s í p u e s i g u a l 

m e n t e e l m a l c o m o d i f e r e n c i a c o n s t i t u 

t i v a e n l o m o r a l e s u n a e s p e c i e d e b i e n 

adjunto á l a p r i v a c i ó n d e o t r o b i e n : p o r 

e j e m p l o , e l fin d e l i n t e m p e r a n t e n o e s 

s e g u r a m e n t e p r i v a r s e d e l b i e n d e l a r a 

z ó n , s i n o e l d e l e i t e s e n s u a l , p r e s c i n d i e n d o 

d e e l l a . P o r c o n s i g u i e n t e e l m a l e n c u a n 

t o m a l n o e s u n a d i f e r e n c i a c o n s t i t u t i v a , 

s i n o p o r r a z ó n d e l b i e n a d j u n t o . 

E s t e m i s m o r a z o n a m i e n t o s a t i s f a c e á 

l a 3 . a o b j e c i ó n ; p o r q u e A r i s t ó t e l e s h a 

b l a a l l í d e l b i e n y d e l m a l , c u a l s e h a l l a n 

e n l a s e n t i d a d e s m o r a l e s : p u e s e n t r e e l 

b i e n y e l m a l s o l o s e d a m e d i o , e n c u a n t o 

s e l l a m a b i e n l o q u e e s t á e n e l o r d e n , y 

m a l l o q u e n o s o l a m e n t e e s d e s o r d e n a d o , 

s i n o t a m b i é n n o c i v o á o t r o ; y d e a q u í l o 

q u e d i c e e l F i l ó s o f o ( E t h . 1. 4, c . 1) q u e 

« e l p r o d i g o e s v a n o s í , p e r o n o m a l o » . 

P o r o t r a p a r t e , d e e s t e m a l , q u e e s e l 

m o r a l , s e p u e d e v o l v e r a l b i e n ; m a s n o 

d e u n m a l c u a l q u i e r a : c o m o n o s e . p a s a 

d e l a c e g u e r a á l a s a n a v i s t a , n o o b s 

t a n t e s e r l a c e g u e d a d u n m a l . 

A l 4.° q u e u n a c o s a s e d i c e q u e o b r a 

d e t r e s m a n e r a s : 1. a f o r m a l m e n t e , c o m o 

s e d i c e q u e l a b l a n c u r a h a c e l o b l a n c o ; y 

e n e s t e s e n t i d o e l m a l a u n e n s u c o n c e p 

t o d e p r i v a c i ó n d í c e s e c o r r o m p e e l b i e n , 

p o r c u a n t o é l m i s m o e s l a c o r r u p c i ó n ó 

l a p r i v a c i ó n d e l b i e n ; 2 . a e f e c t i v a ó e f i 

c i e n t e m e n t e , á l a m a n e r a q u e s e d i c e 

q u e u n p i n t o r h a c e b l a n c a u n a p a r e d ; 

unidad é infinita perfección de Dios. — M. C. G. 
(1) «No toda privación, añade Aristóteles, porque la pri-

» vacion se entiende de muchos modos ; sino la privación com-
» pleta». 

(2) Porque la forma, según hemos dicho repetidas veces, 
da el ser á las cosas, y sabido es que el ente y el bien se con* 
vierten. 

(3) Por ejemplo, un trozo de madera, que esté privado de la 
forma de regla, no carece en absoluto de forma^ sino que tiene 
alguna. 
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3 . a por modo de causa final, cual se dice 
que el fin obra moviendo á obrar al agen
te. E n estos dos últimos sentidos el mal 
no bace por sí cosa alguna, es decir, en 
cuanto es cierta privación; sino en razón 
del bien que le es adjunto : pues toda ac
ción proviene de alguna forma ( 1 ) , y 
todo lo que se desea como fin, es alguna 
perfección. Por lo cual, como dice San 
Dionisio ( D e div. nom. c. 4 ) , « e l mal 
x> no obra ni es deseado, sino en virtud 
» del bien adjunto; pero por sí mismo 
» (per se) es infinitó y aparte de la vo-
»luntad y de la intención ». 

A l 5.° que , como se ba dicbo ( C . 21 , 
a. 1, al 3.°), las partes del universo están 
en ordenada correlación entre s í; según 
que la una obra sobre la otra, y es el fin 
y el tipo de otra. Mas esto según lo di
cbo (ál 3.°) no puede convenir al mal, 
sino por razón del bien adjunto. Por con
siguiente el mal ni pertenece á la perfec
ción del universo, ni está comprendido 
bajo el orden del mismo, sino pe?' acci-
dens, esto e s , en atención al bien á él ad
junto. 

A R T Í C U L O I I . — Se halla el mal en las 

cosas? (2) 

1.° Parece que el mal no se encuentra 
en las cosas: porque todo cuanto bay en 
ellas, ó es algún ente, ó es privación de 
ente, que es lo mismo que no ente. Pero 
San Dionisio ( D e div. nom. c. 4 ) dice que 
» el mal dista de lo existente, y todavía 
» más de lo no existente ». Luego el mal 
de ninguna manera se baila en las cosas. 

2° E l ente y la cosa se convierten. 
L u e g o , si el mal es entidad en las cosas, 
sigúese que el mal es cierta cosa, contra 
lo antes dicbo (a. 1). 

3.° E s más blanco lo que menos está 
mezclado de negro, dice Aristóteles (Top. 
1. 3 , c . .4) : luego asimismo es mejor lo 
quémenos mezcla tiene de mal. Dios bace 
siempre lo que es mejor, mucho más que 
la naturaleza. Por consiguiente en las co
sas creadas por Dios nada hay malo. 

Por el contrario, según esto dejaría de 

(1) Véase la pág. 357, nota 3 . 
(2i Vtrum malura ítiveniatur in rebits ? Como advierte el Car

denal Cayetano, no se trata aquí de saber si el mal es alguna 
entidad de las cosas, porque esto queda ya dilucidado en el 

haber prohibiciones y castigos, que no se 
refieren sino á los malos. 

Conclusión. Hay mal en las cosas; no 
como algo positivo, sino como formal
mente remoliente, y en cuanto privación 
ó defecto ó corrupción. 

, Responderemos que, conforme á lo di
cho ( C . 4 7 , a. 1 y 2 ) , la perfección del 
universo exige que haya desigualdad en
tre los seres, á fin de que todos los gra
dos de bondad sean así representados. 
Mas uno de los grados de bondad con
siste en que algo sea de tal modo bueno, 
que jamas pueda faltar; y otro en que 
algún ser bueno pueda dejar de serlo : y 
este grado como esotro se halla también 
en las cosas. E n efecto: las hay, que no 
pueden perder su ser, como las incopó-
reas; y otras, como las corporales, que 
pueden perderlo. Ahora bien: así como 
la perfección del universo requiere que 
baya, no solamente seres incorruptibles, 
sino también seres corruptibles; igual
mente demanda que haya unos, que pue
dan faltar y que en consecuencia falten 
á veces : pero la razón del mal consiste 
precisamente en que alguna cosa decaiga 
del bien. Luego es evidente que existe el 
mal en los seres, como también la cor
rupción, que es asimismo cierto mal. 

A l argumento 1.° diremos, que el mal 
dista tanto del ente simpliciter como del 
no ente simpliciter; puesto que ni es 
como hábito, ni como pura negación, sino 
como una privación. 

A l 2.° que la palabra ente admite dos 
sentidos ( Met. 1. 5 , t. 14 ) : unas veces 
significa entidad de la cosa, según su di
visión en diez categorías; y así considera
da se convierte con la cosa ó la realidad: 
bajo este aspecto ninguna privación es 
ente, ni por lo mismo lo es el mal. En 
otros casos se da el nombre de ente á la 
verdad de una proposición, que consiste 
en la composición ( 3 ) , y está .represen
tada por el verbo es: con el ente así en
tendido se responde á la pregunta, ¿existe 
ó es? y decimos, por ejemplo, que la ce
guera está en el ojo, ó designamos cual
quiera otra privación; en cuyo concepto 

artículo precedente ; sino de si el mal está en las cosas por 
modo de eliminación, remoción ó privación. 

(3) Ó en el juicio. Véase la C. 10, a. 2. 
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aun el mal se dice ente. Por ignorar 
esta distinción a lgunos , considerando 
que algunas cosas se dicen malas , ó que 
existe el mal en el las , juzgaron que el 
mal es cierta cosa ó entidad. 

A l 3.° que Dios y la naturaleza y cual
quier agente hacen lo que es mejor en el 
conjunto, pero no lo que es mejor en cada 
una de las partes, á no referirlas al todo, 
según lo dicho ( C . 47, a. 2 ) . E l todo 
empero, es decir, la universalidad de las 
criaturas es mejor y más perfecto, ha
biendo en él seres, que puedan separarse 
del bien, y que de hecho se separan al
guna vez , no impidiéndolo Dios : ya por
que «no es propio dé la Providencia des-
» truir la naturaleza, sino salvarla», como 
dice San Dionisio ( D e div. nom. c. 4 ) , 
no obstante estar en la naturaleza de las 
cosas el que las que pueden faltar, falten 
en realidad algunas veces ; ya porque se
gún San Agustín ( Enchir. c. 11) « Dios 
es tan poderoso, que puede hacer ó pro-
» ducir el bien aun del mal. » As í pues 
habría de menos muchos bienes, si Dios 
no permitiera la existencia de mal algu
no : pues ni el fuego se produciría sin la 
descomposición del aire (1 ) , ni el león 
podría vivir sin matar al asno (2) ; ni 
aun se alabarían la justicia vengadora y 
la resignada paciencia, suprimida la ini
quidad. 

ARTÍCULO III .—El mal està en el bien 
como en su sujeto? (3) 

1.° Parece que el mal no está en el 
bien como en su sujeto : porque todos los 
bienes son existentes ; pero San Dionisio 
dice ( D e div. nom. c. 4 ) , que «el mal 
» no es cosa existente, ni está en las co-
»sas existentes.» Luego el mal no está 
en el bien como en su sujeto. 

2.° E l mal no es ente, y sí lo es el 
bien. Pero el no ente no requiere ente, en 
el cual exista como en su sujeto. Luego 
tampoco el mal requiere un bien, para 
existir en él como en su sujeto. 

(1) El testo dice nisi corrumperetur aer ; pero sin necesidad 
de señalar las diversas espiraciones de la combustión según 
la antigua física, el pensamiento es aceptable con la lijera 
variante de la traducción. 

(2) Evidentemente Santo Tomás habla aquí en sentido 
tropológlco, tomando la especie por el género. 

(3) El presente artículo puede considerarse como un coro
lario de la definición de privación dada por Aristóteles, c i -

3.° U n o de dos contrarios no es el su
jeto del otro. E l bien y el mal son con
trarios. Luego el mal no existe en el bien 
como en su sujeto. 

4.° Se llama blanco aquello, en que la 
blancura está como en su sujeto; luego 
se debe también llamar mal , lo que con
tiene al mal como en sujeto. Por consi
guiente, si el mal está en el bien como 
en su sujeto, sigúese que el bien es el 
mal, lo cual está en pugna con estas pa
labras ( I s . 5, 20) : Ay de vosotros, que 
llamáis mal al bien, y bien al mal! 

Por el contrario, San Agustín dice 
( Enchir. c. 14) que «e l mal no existe 
»sino en el bien». 

Conclusión. El bien es el sujeto del 
mal, no siendo este otra cosa que la pri
vación 6 ausencia de aquel. 

Responderemos que el mal según lo 
dicho ( a . 1) implica la eliminación del 
bien : mas no todo alejamiento del bien 
se dice mal; pues la ausencia del bien 
puede entenderse privativa ó negativa
mente (4) , y en este último sentido no 
tiene razón de mal. D e lo contrario se se
guiría que las cosas, que de ningún modo 
existen, serían malas; y ademas que toda 
cosa sería mala, por cuanto no posee el 
bien de otra: así el hombre sería malo, 
porque no tiene la agilidad de la cabra 
ó la fuerza del león. Pero la carencia pri
vativa del bien se llama mal , como ce
guedad es la privación de la vista. Ahora 
bien : el sujeto de la privación y el de la 
forma son uno solo y el mismo, es decir, 
el ente en potencia; ya lo esté absoluta
mente ( simpliciter ) , como la materia 
prima, que es el sujeto de la forma sus
tancial y de su opuesta privación; ó ya 
en potencia secundum quid y simplici
ter en acto, cual se halla un cuerpo diá
fano, que es el sujeto de las tinieblas y 
de la luz. E s empero evidente que la 
forma, por la cual un ser existe en acto, 
es una perfección y un bien, y que por 
consiguiente todo ente en acto es un cierto 
bien : y asimismo todo ente en potencia, 

tada en la respuesta al 2." El P. Ceferino ha utilizado este ar
tículo, para demostrar que no es muy filosófica ni exacta la 
esplicacion y división del mal, según Leibnitz (Estudios filosófi
cos sobre Santo Tomás, 1. 2, c. 29). Volvemos á recom.endar la 
lectura de la teoría del mal, espuesta por tan eminente escri
tor de acuerdo con lo que en la Suma y otras obras enseña el 
Doctor Angélico. 

(4) Véase la pág. 2G, nota 2. 
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considerado como ta l , es cierto bien; por 
cuanto se ordena al b ien , y bay bien en 
potencia, como bay ente en potencia. 
Resulta pues que el sujeto del mal es el 
bien. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Dionisio entiende que el mal no está en 
las cosas existentes, como parte ó como 
propiedad natural de algo existente. 

A l 2.° que el no ente tomado en sen
tido negativo no requiere sujeto; pero 
como la privación es negación en el suje
t o , según dice Aristóteles (Met . 1. 4, t. 
4 ; 1. 5 , t. 2 7 ; 1. 10, t. 1 5 ) , en este sen
tido el no ente es un mal. 

A l 3.° que el mal no existe como en 
sujeto en el bien, que le es opuesto, sino 
en otro bien cualquiera: porque el sujeto 
de la ceguera no es el órgano visivo, sino 
el animal. Sin embargo, como dice San 
Agustín (Encbir. c. 1 3 ) , parece fallar 
aquí la regla de los dialécticos, que dice 
que los contrarios no pueden existir jun
tos : mas esto debe entenderse según la 
acepción común del bien y del mal, y no 
refiriéndose á este bien ó aquel mal de
terminadamente ó en particular. As í lo 
blanco y lo negro, lo dulce y lo amargo, 
y los contrarios análogos á estos son 
siempre tomados en un sentido especial; 
puesto que existen en géneros determina
dos : pero el bien abraza todos los géne
ros ( 1 ) , y por lo mismo un bien puede 
existir simultáneamente con la privación 
de otro bien. 

A l 4.° que el Profeta impreca á los que 
dicen que lo que es bueno, y en cuanto 
bueno, es malo : mas esto no se deduce 
de las premisas, según lo que llevamos 
dicbo ( 2 ) . 

A R T Í C U L O I V . — El mal corrompe todo 
el bien ? (3) 

1.° Parece que el mal corrompe el bien 

(1) El bien es una de las cinco propiedades transcendentales 
del ente, y se las llama así « porque, identificados como lo es-
»tan con el ente, se encuentran y tienen lugar en todas las 
» cosas y en todos los géneros y grados de ser ». Fllosofia ele
mental del P . Ceferino, t. 2, p. 38. Las cinco propiedades son : 
algo (aliquid), cosa fres), unidad, verdad y bondad. 

(2) Esto es : de las premisas de la objeción no se deduce 
la tal interpretación del testo bíblico, porque ya se deja indi
cado en qué sentido el bien es sujeto del mal. Las premisas 
por consiguiente son falsas y la conclusión verdadera, pero 
la consecuencia i legítima. 

(3) Artículo de la mayor importancia: porque de suponer 

totalmente: porque uno de los contrarios 
es totalmente corrompido por el otro. E l 
bien y el mal son contrarios. Luego el 
mal puede corromper totalmente el bien. 

2.° San Agustín dice ("Encbir. c. 12) 
que « el mal daña, en cuanto sustrae el 
sb ien» ; pero el bien es semejante á sí 
mismo y uniforme: luego es totalmente 
suplantado por el mal. 

3.° E l mal, mientras existe, está da
ñando y desalojando al bien. Aquello, de 
que se quita siempre algo, llega á ser 
aniquilado; á menos que sea infinito, cual 
no puede decirse de algún bien creado. 
Luego el mal destruye el bien total
mente. 

Por el contrario, San Agustín (ibid.) 
dice que «. el mal no puede consumir to-
»talmente el bien.» 

Conclusión. [1] El mal no puede cor
romper en totalidad el bien, que es su su
jeto , ni el que consiste en la aptitud del 
sujeto al acto; aunque [2] sí todo el bien, 
que le es opuesto. 

Responderemos que el mal no puede 
consumir el bien totalmente. Para demos
trarlo, conviene observar que bay tres 
clases de bien: un bien, que es totalmente 
destruido por el mal; y tal es su bien 
opuesto : así la luz es totalmente disipada 
por las tinieblas, y la vista por la cegue
ra. Otro bien hay, que no es ahuyentado 
totalmente, ni aun cercenado por el mal; 
y es el bien, que es el sujeto del mal: así 
las tinieblas en nada disminuyen la sus
tancia del aire. E n fin hay un tercer bien, 
que se desvirtúa por el mal, pero que no 
es destruido totalmente, cual es la apti
tud del sujeto para el acto. L a disminu
ción de este bien no se debe entender por 
sustracción análoga á la de las cantida
des, sino en concepto de atenuación se
mejante á la de las cualidades y for
mas (4) . Se ba de considerar este amino-
ramiento ó relajamiento de aptitud como 

que el mal corrompe totalmente el bien, se deduciría que el 
hombre quedaba incapacitado, para recibir la gracia, en come
tiendo un solo pecado, como lo pretendieron Novato y Mon
tano en los primeros tiempos de la Iglesia, y después lo repi
tió Lucero. El Concilio Tridentino (sess. 6, can. 28) anatema
tizó á los que dijeren que el hombre no podia resucitar a l a 
vida de la gracia, cometido que fuese algún pecado después 
del bautismo. 

(4) Atenuación ó remisión (remisslo), que debe apreciarse 
por el grado de perfección de una cosa, según que está más ó 
menos mezclada con su opuesta (2 Sent. Dist. q. 1, a. 1, ad 2) 
El mismo Santo Tomás advierte que el más y el menos con 
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contrario á su intensidad : la cual se 
acrece por las disposiciones preparatorias 
de la materia al acto ; que, cuanto más se 
multiplican en el sujeto, tanto más apto 
lo constituyen, para recibir la perfección 
y la forma, como por las contrarias se 
relaja ; pues, cuanto más numerosas son 
en la materia y más intensas, tanto más 
se debilita su potencia respecto del acto. 
Si pues no se pueden multiplicar indefi
nidamente ni en número ni en intensidad 
estas disposiciones contrarias; tampoco la 
aptitud dicha se atenúa ó decrece ilimi
tadamente, como es de ver en las cuali
dades activas y pasivas de los elementos: 
la frialdad y la humedad, por las que se 
disminuye ó debilita la predisposición de 
la materia á recibir la forma del fuego, 
no pueden multiplicarse indefinidamente. 
Pero , aun cuando estas disposiciones con
trarias puedan ser multiplicadas hasta el 
infinito, la predicha aptitud es sí debili
tada y disminuida indefinidamente ; mas 
no por eso totalmente destruida, porque 
subsiste siempre en su raíz, que es la 
sustancia del sujeto : á la manera que, si 
se interpone un número indefinido de 
cuerpos opacos entre el sol y el aire, se 
irá debilitando indefinidamente la aptitud 
del aire, para recibir la l u z ; nunca sin 
embargo queda del todo anulada, en tanto 
quede el aire, que es diáfano por su na
turaleza. Igualmente se pueden añadir 
pecados á pecados sin número, y debili
tar así constantemente más y más la ap
titud del alma á la gracia; porque los 
pecados son como obstáculos interpuestos 
entre nosotros y Dios , según aquello ( Is , 
5 9 , 2 ) : Nuestros pecados pusieron divi
sión entre nosotros y Dios ; sin embargo 
no destruyen totalmente la dicha aptitud 
del alma, que es inseparablemente aneja 
á su naturaleza. 

A l argumento 1.° diremos, que el bien, 
que es opuesto al mal, es totalmente des
truido; mas no así los otros bienes, con
forme á lo dicho. 

A l 2.° que la aptitud predicha es me-

respecto á las cualidades no debe entenderse de "las cualida
des en sí mismas ó en abstracto, sino en concreto, en cuanto 
son inherentes á un sujeto ; por eso se dice de un objeto que 
es más ó menos cálido, y no más ó menos calor. Igualmente se 
dice de un hombre que es más ó menos justo, y no más ó m e 
nos justicia. Las cualidades en sí mismas ó en abstracto no son 
susceptibles de más ni de menos ( Signoriello, Lexicón peripa-
teUatm, p . 292). El testo habla de forma no sustancial sino 

dia entre el sujeto y el acto: y así por la 
parte, que se refiere al acto, es debilitada 
por el mal; pero relativamente al sujeto 
continúa existiendo. Por consiguiente, 
aunque el bien en sí es semejante; sin 
embargo por su comparación con diver
sos otros no es totalmente destruido, sino 
solo en parte. 

A l 3.° que algunos, figurándosela dis
minución del referido bien á semejanza 
de la de la cantidad, dijeron q u e , así 
como la cantidad continua se divide basta 
el infinito, partiéndola siempre según la 
misma proporción, por ejemplo, tomando 
la mitad, de la mitad ó la tercera parte 
del tercio; lo propio se verifica en nues
tro caso. Pero este razonamiento no es 
aquí aplicable; porque en una división, 
en que se sigue siempre la misma propor
ción, va necesariamente siendo cada vez 
menor la cantidad sustraída, pues la mi
tad de la mitad es menos que la mitad 
del todo; mientras que el segundo pe
cado no cercena ó debilita necesariamente 
menos la aptitud del alma que el prece
dente; sino quizá en tanto, ó aún más. 
Diremos pues que, aunque esa aptitud 
sea cierta cosa finita; no obstante se de
bilita indefinidamente, no por sí (per se) 
sino accidentalmente (per accidens) en 
razón ,del acrecentamiento indefinido de 
las disposiciones contrarias, conforme á 
lo dicho. 

A R T Í C U L O V . — E S suficiente ia aivi. 
slon del mal según la pena y la culpa? (1) 

l.° Parece insuficiente dividir el mal 
en mal de pena y mal de culpa: porque 
todo defecto parece ser un mal; pero en 
todas las criaturas hay cierto defecto en 
no poderse conservar en su ser, defecto 
que por otra parte ni es pena ni culpa. 
Luego la división del mal en pena y 
culpa no es suficiente. 

2.° E n los seres irracionales no cabe 
culpa ni pena; y sin embargo hay en 
ellos corrupción y defecto, que pertene-

accidental, es decir, no la forma, que da el ser absolutamente 
(simplitiler) á una cosa; sino tal ser determinado, comben 
los ejemplos anteriores el ser cálido,' el ser justo. Véase la 
C. 77, a. 6. 

(1) Se trata, dice el Cardenal Cayetano, del mal, que obra
mos nosotros, y de la pena, que padecemos; ó sea, del mal li
bremente producido por la criatura racional. 
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cen á la razón del mal. Luego no todo 
mal es pena ó culpa. 

3.° L a tentación es un mal, pero no es 
una culpa; no siendo pecado la tenta
ción, en la cual no se consiente, sino más 
bien «un medio de ejercitar la virtud», 
como lo dice la Glosa (in n Cor. 12, 9). 
Tampoco es un castigo, puesto que la 
tentación precede á la culpa, y el castigo 
la sigue. L a división del mal en pena y 
culpa es pues incompleta. -

4.° Por el contrario parece aún que 
esta divisiones supérflua ( 1 ) ; pues, como 
dice San Agustín (Enchir. c. 12), «se 
»llama mal , porque daña; y lo que daña 
» es penable ». Luego todo mal, se incluye 
en la pena. 

Conclusión. Todo mal, como opuesto 
al bien en las cosas voluntarias, es pena 
ó culpa. 

Responderemos (2) que según lo di
cho ( a . 3 ) el mal es la privación del 
bien, y el bien consiste principalmente 
y por sí mismo en la perfección y en el 
acto. Pero el acto es de dos maneras, 
primero y segundo : el acto primero es 
la forma é integridad de la cosa; y el acto 
segundo es la operación. E l mal sucede 
de dos maneras : 1.a por sustracción de la 
forma, ó de alguna parte necesaria a la 
integridad de la cosa, como es mal la ce
guera y la falta de un miembro ; -2.a por 
sustracción de la debida operación; ya 
porque absolutamente no se ejecuta, ya 
porque no se hace según el debido modo 
y orden (3). Siendo pues el bien simpli-
citer el objeto de la voluntad; el mal, que 
es la privación del bien, se encuentra de 
una manera especial én las criaturas ra
cionales, que tienen voluntad (4) . As í 
pues el mal , que proviene de la sustrac
ción de la forma é integridad de la cosa, 
tiene carácter de pena, y especialmente 
supuesto que todo está sometido á la di
vina Providencia y justicia, según queda 

(1) Por lo que sigue se comprende que Santo Tomás llama 
supérflua á una divis ión, cuando uno de los miembros de 
esta contiene á otro, ó sea , cuando la división no cumple 
con la regla lógica de la oposición. La objeción puede pues-
tener esta forma abreviada: la pena incluye la idea de mal; 
luego no puede dividirse el mal en mal de pena y mal de 
culpa. 

(2) El P. Capponi compendia la demostración en estos tér
minos : todo mal considerado en las cosas voluntarias es un 
defecto ó de integridad de la cosa (y en esto está la pena), ó 
de una acción debida (y en esto está la culpa). 

(3) AL primer género de mal llama el Cardenal Cayetano 

demostrado ( C . 22, a. 2 ) ; porque es pro
pio de la pena ser contraria á la volun
tad. Pero el mal, que consiste en la falta 
de la debida operación en lo voluntario, 
tiene el carácter de culpa; porque se im
puta á culpa á alguno, cuando no es per
fecta su acción, de la que es dueño por 
la voluntad. Luego todo mal en las cosas 
voluntarias, ó es pena, ó es culpa. 

A l argumento 1.° diremos que, siendo 
el mal la privación del bien, y no su mera 
negación, según lo dicho (a. 3 ) ; no toda 
falta de bien es mal , sino la de aquel 
bien, que naturalmente se debía tener : 
porque no es un mal en la piedra la falta 
de vista, y sí lo es en el animal; por ser 
contrario á la naturaleza de la piedra te
ner vista. Igualmente es contrario á la 
naturaleza de la criatura que se conserve 
por sí misma en su ser; porque el que da 
la existencia, la conserva. Por lo tanto 
este defecto no es un mal para la cria
tura. 

A l 2.° que no se divide el mal absolu
tamente en pena y culpa, sino solo en las 
cosas voluntarias. 

A l 3.° que la tentación como provoca
ción al mal es siempre un mal de culpa 
en el tentador ; pero no lo es propiamente 
en el tentado, sino en cuanto es en algo 
afectado por el la: porque entonces la ac
ción del agente está en el paciente, y se
gún que el tentado es arrastrado por el 
tentador, es como incurre en culpa. 

A l 4.° (Por el contrario) que es natu
ral á la pena el dañar al agente en sí 
mismo, pero lo es á la culpa causarle daño 
en su acción : así lo uno y lo otro se in
cluyen bajo la idea de m a l , en cuanto 
este importa la de daño. 

ARTÍCULO V I . — Tiene más carác
ter de mal la pena que la culpa? (5). 

l.° Parece que la pena tiene más ca-

malam rei, y al segundo malum operis. 
(i) 0 sea : puesto que en los seres dotados de voluntad el 

bien está de una manera especial, que es como constante fin 
de la voluntad; de aquí el qué la privación de este género de 
bien constituye un modo de mal, que solo existe en las criatu
ras libres. Cardenal Cayetano. 

(o) Artículo, que puede utilizarse, para demostrar que cabe 
una interpretación literal en aquellos pasajes de la Escritura, 
donde se establece que el pecado, ósea , el mal de culpa es 
mucho más temible que la -muerte, ó sea, el mal de pena. 
(Dan. 13, Ps. 83 y otros citados por el P. Capponi). 
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rácter de mal que la culpa : porque la 
culpa es á la pena, lo que el mérito al pre
mio. E s así que este tiene más carácter 
de bien que el mérito, del que es fin. Luego 
la pena tiene más carácter de mal que la 
culpa. 

2.° Mayor mal es el opuesto á bien 
mayor : la pena, como se ha dicho (a. 5 ) ; 

es opuesta al bien del agente , mientras 
que la culpa se opone al bien de la ac
ción. Siendo pues mejor el agente que la 
acción, parece que la pena es peor que la 
culpa. 

3.° L a privación misma del fin es cierta 
pena, que se llama carencia de la visión 
divina ( 1 ) ; pero el mal de culpa es por 
la privación del orden al fin. Luego la 
pena es mayor mal que la culpa. 

Por el contrario, un artífice sabio hace 
entrar en su obra un mal menor, por evi
tar otro mayor: así el médico amputa un 
miembro, para que no se gangrene el 
cuerpo. Es así que la sabiduría de Dios 
impone pena, para evitar la culpa. Luego 
esta es mayor mal que la pena. 

Conclusión. La culpa tiene más ca
rácter de mal que cualquiera pena, in
clusa la privación de la gracia de Dios 
y de la gloria; siendo el mal de culpa, 
por el que somos malos, y su causa úni
ca nuestra voluntad. 

Responderemos que la culpa tiene 
más de mal que la pena: y no solamente 
que la pena sensible, que consiste en la 
privación de los bienes corporales, como 
entienden los más las penas; sino tam
bién que la pena en general, cuya noción 
incluye aun la privación de la gracia y 
de la gloria. Se prueba esto de dos mo
dos : 1.° Porque por el mal de la culpa 
se hace malo el hombre, y no por el mal 
de la pena, según el testimonio de San 
Dionisio ( D e div. nom. c. 4 ) : « no es un 
»mal el ser castigado, sino el merecer 
»ser lo» . Esto es así, porque, como el 
bien simpliciter consiste en el acto y no 
en la potencia, y el último acto es la 
operación ó el uso de las cosas, que se 
han recibido; la bondad se considera ab
solutamente (simpliciter) según la bon-

(1) 0 sea, la llamada en términos teológicos pena de daño. 
(2) Véasela C. 5, a i , al 1.°, en donde encontrará el lector 

la razón de llamarse á la perfección, que atañe á la integridad 
de una cosa perfección primera, y la que dice relación al últi
mo fin perfección segunda; y , esto no obstante, la segunda 
tiene más razón de perfección que la primera. 

dad de su acción ó el buen uso de las 
cosas, que posee. Siendo la voluntad, por 
la que hacemos uso de todo; sigúese que 
el hombre es bueno ó malo, según su 
buena ó mala voluntad, por la que usa 
ó abusa de las cosas, de que dispone: 
porque aquel, cuya voluntad es mala, 
puede hacer mal uso aun de lo que hay 
de bueno en él; como un gramático puede 
hablar incorrectamente por su gusto. Por 
consiguiente, consistiendo la culpa misma 
en un acto desordenado de la voluntad, 
y la pena en la privación de alguna de 
las cosas, de que la voluntad se sirve; 
sigúese que la culpa tiene más perfecto 
carácter de mal que la pena. 2.° L a se
gunda razón se deduce de que Dios es 
autor del mal de pena, mas no lo es del 
mal de culpa : lo que se esplica, obser
vando que el mal de pena priva el bien 
de la criatura, ya se traté del bien crea
do, como la vista privada por la cegue
ra; ya del bien increado, como es la vi
sión de Dios, que nos puede ser denegada. 
Pero el mal de culpa se opone propia
mente al bien increado, pues contraría el 
cumplimiento de la voluntad divina y el 
amor de D i o s , por el cual se ama en sí 
mismo el divino bien, y no solo según 
que participa de él la criatura. E s pues 
por esto evidente que la culpa tiene más 
razón de mal que la pena. 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
la culpa conduce como á término á la 
pena, cual el mérito á la recompensa; 
sin embargo no se intenta la culpa por 
razón del castigo, como se aspira al mé
rito en vista de la recompensa: más bien 
al contrario, se impone la pena, para evi
tar la culpa. D e donde se infiere que la 
culpa es peor que la pena. 

Al 2.° que el orden de la acción, que 
es el que por la culpa se perturba, es 
más perfecto bien del agente, siendo una 
perfección segunda, que el bien sustraído 
por la pena, que es perfección prime
ra ( 2 ) . 

Al 3.° que la relación entre la culpa y 
la pena no es la misma que la del fin y 
el orden al fin ( 3 ) ; puesto que lo uno y 

(3) Para que pudiera establecerse esta relación ó propor
ción, «la pena es á la culpa lo que la privación del fin es á la 
» privación del orden al fin », como se da á entender en la obj e-
cion, á que responde el Santo ; era necesario que la pena pri
vase solamente del fin, y la culpa privase del orden al fin: 
pero tanto la pena como la culpa pueden privar de ambas co-
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l o o t r o p u e d e n p e r d e r s e d e a l g ú n m o d o , 
t a n t o p o r l a c u l p a c o m o p o r l a p e n a : m a s 
p o r l a p e n a , e n c u a n t o e l h o m b r e m i s m o 
e s a l e j a d o d e l fin y d e l orden a l fin; a l 

p a s o q u e p o r l a c u l p a , e n c u a n t o e s t a 
p r i v a c i ó n p e r t e n e c e á u n a a c c i ó n , q u e n o 
s e o r d e n a a l fin d e b i d o . 

C U E S T I Ó N X L I X . 

De la causa del mal. 

Tócanos tratar ahora de la causa del mal; respecto de lo cual resolveremos tres puntos: i.° El bien 
puede ser causa del mal? —2.° El sumo bien, que es Dios, es causa del mal? —3.° Hay un sumo mal, 
que sea la causa pr imerá de todos los males ? 

ARTÍCULO I.—Puede el bien ser cansa 
del mal? (1) 

1 . ° P a r e c e q u e e l b i e n n o p u e d e s e r 
c a u s a d e l m a l : p o r q u e s e d i c e ( M a t t h . 7 , 
1 8 ) : Un buen árbol no puede producir 
malos frutos. 

2 . ° L o u n o d e d o s c o n t r a r i o s n o p u e d e 
s e r l a c a u s a d e l o t r o . E l m a l e s c o n t r a r i o 
a l b i e n . L u e g o e l b i e n n o p u e d e s e r c a u s a 
d e l m a l . 

3 . ° U n e f e c t o d e f e c t u o s o n o p r o c e d e 

sas ; luego etc. Lo que sigue en el testo es la demostración de 
la proposición menor de este último silogismo. 

(1) En general los artículos de esta cuestión van en contra 
del maniqueismo, que admite ademas del sumo bien « un mal 
» esencial, primer principio activo, independiente y positivo 
» de los males particulares. Aunque el dualismo y el mani-
» queismo tienen grande afinidad entre sí, siendo sobremanera 
» fácil el tránsito del primero al segundo ; no puede decirse 
» sin embargo que son enteramente idénticos. El mani-
» queismo admite simultáneamente con la divinidad, primer 
» principio del bien, otra naturaleza positiva, mala por esen-
« cia, y eterna como Dios , pero causa directa y activa, razón 
» á priori del mal. El dualismo establece dos principios posi-
» tivos y activos del bien y del mal, pero subordinados ambos 
» y dependientes de un principio superior á ellos; ó, si admite 
» dos principios eternos é independientes, solo atr ibule acti-
» vidad al principio bueno, refiriendo el mal al principio pa-
» sivo : tal es el dualismo de los que admitieron la eternidad 
»de la materia. El maniqueismo pues es una determinación 
» del antiguo y casi universal dualismo, es su fórmula más 
» grosera y menos racional y escusable, después que la reve-
» lacion cristiana rehabilitó la idea verdadera de la creación», 
P. Ceferino, Estudios filosóficos sobre Santo Tomás, t. 1,1. 2, c. 31, 
página 463. 

(2) Es una verdad histórica, que el error de los dos princi
pios, bueno y malo, se introdujo en el cristianismo por Marcion 
en el siglo n de la Iglesia, á causa de haber sido este esco
mulgado por un Obispo en vista de su incontinencia. Conse-

s i n o d e c a u s a d e f e c t u o s a . S i e n d o e l m a l 
u n e f e c t o d e f e c t u o s o ; s i t i e n e c a u s a , e s t a 
e s d e f e c t u o s a t a m b i é n . P e r o t o d o l o q u e 
e s d e f e c t u o s o , e s m a l . L u e g o l a c a u s a 
d e l m a l n o e s o t r a c o s a q u e e l m a l . 

4 . ° S a n D i o n i s i o d i c e ( D e d i v . n o m . 
c . 4 ) q u e « e l m a l n o t i e n e c a u s a » . L u e g o 
e l b i e n n o e s c a u s a d e l m a l . 

Por e l c o n t r a r i o , S a n A g u s t í n d i c e 
( c o n t r a J u l i á n . 1 . 1 , c . 9 ) q u e <xel m a l n o 
2> h a p o d i d o v e n i r d e o t r o o r i g e n q u e d e l 
3) b i e n » ( 2 ) . 

cuencia de esto fue el hacerse aquel discípulo del Gnóstico 
Cerdon, hereje, áquien ayudó á estender la perversa doctrina 
en Roma por los años de 41, y entre cuyos seguidores emanó 
después la no menos insensata, de que debían admitirse, no 
dos, sino tres principios del ser : de donde provino la impugna
ción, que de ellos hicieron San Epifanio, San Cirilo y otros 
PP. de la Iglesia. Sin embargo Eusebio es de opinión que este 
error tuvo su origen en un tal Sineto. A la doctrina de Mar
cion se adhirió en el siglo n i Cubrico Versa, esclavo, á quien 
una mujer anciana hizo liberto, nombrándole heredero de los 
libros de Budda y de todos los bienes, que poseía. Tomó el 
nombre de Maneto, esto es, elocuente; mas después, en consi
deración á que su doctrina producía efectos tan maravillosos 
como el maná, sus admiradores lo conmutaron en el de Mani-
quéo. Fue muerto á flechazos y desollado vivo por orden de-
rey de Persia, tributando sus secuaces honores religiosos á 
los instrumentos, con que fue castigado. Contra Marcion es
cribieron San Clemente A. , San Irenéo, Tertuliano y otros es
critores ; mas contra los maniquéos lo hicieron Tito Brótense, 
San Epifanio, Teodoreto y algunos más, entre los que sobre
salió San Agust ín en su libro De natura boní, y 21 contra 
Fausto. 

Hemos dicho que este error se introdujo en la Iglesia en el 
siglo II, y por eso Tertuliano le llamó nuevo, porque causó en
tonces alguna novedad ; no en razón de su nacimiento, como 
pensó N. Alejandro. Véase lo indicado en la nota 2, pág. 407, 
Cuestión 4 8 , en donde se hace responsables del origen de 
tal doctrina a los descendientes de Cham. Y en efecto el 
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Conclusión. [1] Todo mal tiene de al
gún modo una causa buena, ya lo sea 
esta materialmente, es decir, como sujeto 
del mal, ó ya como agente accidental; 
mas [2] no como causa formal, ni final, 
ni eficiente per se. 

Responderemos, que es necesario ad
mitir que todo mal tiene una causa bajo 
algún concepto. Porque el mal es la ca
rencia de un bien, que debe tenerse na
turalmente. Pero que un ser carezca de 
su natural y debida disposición, no puede 
provenir sino de alguna causa, que lo 
lleva fuera de esa su natural disposición: 
así un cuerpo grave no se mueve hacia 
arriba, si algo no lo impulsa; ni un agente 
falta en su acción sino á causa de algún 
obstáculo, que se lo impida. Por otra par
te no puede convenir sino al bien el ser 
causa: porque nada puede ser causa, sino 
en cuanto es ente; y todo ente como tal 
es un bien. Si ademas consideramos la 
naturaleza especial de cada causa; vere
mos que el agente, la forma y el fin im-
pbcan cierta perfección, que pertenece á 
la naturaleza del bien: aun la materia, 
en cuanto es potencia para el bien, tiene 
también razón de bien. Y en efecto : es 
indudable según lo precedente que el bien 
es causa del mal por modo de causa mate
rial, demostrado como ya queda (C . 48, 
a. 3) que el bien es el sujeto del mal. El 
mal empero no tiene causa formal, siendo 
más bien la privación de forma; como 
tampoco causa- final, puesto que es más 
bien una derogación del orden condu
cente al debido fin; porque el fin no com
prende solamente la razón del bien, sino 
también lo útil ordenado al fin. Y en 
cuanto á causa' por modo de agente la 
tiene el mal no per se, sino per accidens. 
Para demostrarlo, es de saber que el mal 
no es producido en la acción de la misma 
manera que en el efecto: en la acción se 

común sentir de los teólogos y de los críticos es que ya en 
Egipto con culto antiquísimo eran adorados como dioses prin
cipales Isis y Osirides, representantes de dos principios con
trarios ; cuyo hecho se prueba por Plutarco, quien escribió : 
que los primitivos egipcios tuvieron d Isis y Osirides, no como un 
solo ser, que contiene y dirige todas las cosas, sino como dos princi
pios opuestos, que dan nacimiento d los seres mistos, y hacen trans
portar al mismo mundo. De los egipcios pasó el error á los cal
deos y persas, diciendo el mismo Plutarco en conformidad con 
otros antiguos escritores que Oromasde, dios de los persas, 
era tenido como causa del bien, mientras que Arimanio lo era del 
mal. D.e los persas vino á los griegos, siendo Demócrito y Cri-
sipo, filósofos estoicos, los que de entre ellos reconocían una 
materia contrapuesta á la naturaleza benéñea, según Platón 

produce el mal por defecto de alguno de 
los principios de acción, ya del agente 
principal, ó del instrumental, así como la 
falta de movimiento en un animal puede 
provenir ó de la debilidad de la fuerza 
motriz, como en los niños, ó de simple 
ineptitud de los miembros, como sucede 
á los cojos; mientras que el mal es cau
sado en algún objeto y no en el propio 
efecto del agente, ya por la potencia del 
agente, ya por defecto del mismo (1) ó 
de la materia. Por la potencia ó perfec
ción del agente, cuando á la forma in
tentada por el agente se sigue necesaria
mente la privación de otra forma; al modo 
que á la forma del fuego se sigue la pri
vación de la forma de aire ó de agua (2). 
Por lo tanto, así como cuanto más eficaz 
es el fuego, tanto más perfectamente im
prime su forma; de igual modo tanto más 
completamente destruye lo contrario. A s í 
que el mal y la corrupción (3) del aire 
y del agua provienen de la perfección del 
fuego: mas esto accidentalmente,porque 
el fuego no tiende á destruir la forma del 
agua, sino á imponer su propia forma; 
por más que, al hacer es to , ocasiona 
aquello per accidens. Pero , si el defecto 
está en el efecto propio del fuego, como 
si no calienta; esto consiste ó en defecto 
de la acción, que redunda en defecto de 
algún principio, según lo dicho; ó en la 
ineptitud de la materia, que no recibe la 
acción propia del fuego. Mas aun eso 
mismo de ser deficiente es accidental al 
fuego, al cual por sí mismo compete pro
ducir efecto. Es pues cierto que el mal 
en ningún concepto tiene causa sino per 
accidens, y solo así el bien es causa 
del mal. 

A l argumento 1.° responderemos, que, 
según dice San Agustín (contra Julián. 
1. 1 , c. últ .) « que el Señor llama árbol 
» malo á la mala voluntad; y árbol bueno 

(Lib. de Leg.). De los estoicos nacieron los gnósticos, siendo 
el principal Simón Mago, quien tuvo por discípulo á Menan-
dro, y éste á Basílides, y éste á Cerdon, etc. , de quienes ya 
hemos hablado. — M. C. G. 

(1) Ipsius dice el testo : el Cardenal Cayetano da á enten
der que esta palabra se refiere solo al agente, y el P. Médicis 
opina que dice relación á la potencia del agente. El primero 
dice detectas agentis, el segundo defeclus virtutis agentis. Ambas 
interpretaciones nos parecen .aceptables, aunque tenemos por 
más terminante la del P. Médicis. 

(2) La privación de la forma del aire en la combustión y de 
la del agua en la evaporación. 

(3) Mal en el sentido lato de privación : corrupción, ó como 
si dijésemos cambio de estado. 
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» á la buena voluntad». Pero de la buena 
voluntad no puede provenir un acto mo-
ralmente malo, puesto que el acto moral 
se juzga bueno según la misma buena vo
luntad. Mas el movimiento mismo dé la 
mala voluntad tiene por causa la criatura 
racional, que es buena; y en ese con
cepto es causa del mal. 

A l 2.° que el bien no causa el mal, que 
le es contrario, sino algún otro mal. As í 
la bondad del fuego produce el mal del 
agua ( 1 ) ; y el bombre por su naturaleza 
bueno produce el acto malo, según su 
modo de obrar, y esto mismo sucede per 
accidens, según lo dicbo (aquí y C. 19, 
a. 9) . N o es raro que aun uno de dos con
trarios produzca el otro per accidens, 
como el frió del ambiente esterno pro
duce el calor concentrado en el interior. 

A l 3.° que el mal tiene causa deficiente 
de diverso modo en los seres voluntarios 
que en los naturales. E l agente natural 
produce su efecto ta l , cual él mismo es, 
si no es impedido por alguna causa es-
trínseca; y esto mismo es cierto defecto 
suyo : por lo que jamás resulta lo malo 
en el efecto, si no preexiste algún otro 
mal en el agente ó en la materia, como 
queda dicbo. Mas en los agentes volun
tarios el defecto de la acción proviene de 
la voluntad deficiente en el acto, por no 
someterse á su regla en el obrar. Este 
defecto no es culpa; pero esta es su con
secuencia, por cuanto la operación se 
ejecuta con tal defecto. 

A l 4.° que el mal no tiene causa per 
se, sino solo per accidens, según lo dicho. 

ARTÍCULO I I . —El sumo bien, que es 

Dios, es causa del mal ? (2) 

1.° Parece que el sumo bien, que es 
Dios, es causa del m a l ; porque se lee ( I s . 
45, 5 ) : Yo el Señor, y no hay otro Dios; 
(v. 7) que formo la luz, y creo las tinie
blas ; que hago la paz, y crio el mal: y 
(Amos, 3 , 6 ) : Habrá algún mal en la 
ciudad, que el Señor no haya hecho ? 

2.° E l efecto de causa segunda se re
duce á la causa primera. E s así que el 
bien es causa del mal , como se ha dicho 
(a. 1), siendo por otra parte Dios la causa 

(1) E,s decir la privación de la forma de líquido, al pasar al 
estado gaseoso. 

(2) Véase la pág. 1S2, no ta 1. 
SUMA TEOLÓGICA. — TOMO I . 
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de todo bien, según lo demostrado (C. 
6, a. 1 y 4 ) ; sigúese que todo mal viene 
de Dios. 

3.° Dice Aristóteles (Phys . ' l . 2, test. 
30) : « Una misma es la causa de la sal-
»vacion y del peligro de una embarca-
sc ion» . Pero Dios es la causa de la sal
vación de todos los seres. Luego él mis
mo es causa de toda perdición y mal. 

Por el contrario, dice San Agustin 
(Qq. 1. 83, q. 21) que & Dios no es el au-
»tor del mal, porque no es causa de la 
»tendencia al no ser». 

Conclusión. [1] Dios no es causa del 
mal producido por defecto de la acción ó 
del agenté; [2] pero sí lo es per accidens 
del mal que consiste en la corrupción de 
algunas cosas. 

Responderemos que, según lo dicho (a. 
1 ) , el mal, que consiste en el defecto de 
la acción, tiene siempre por causa el defecto 
del agente. Pero en Dios no hay defecto 
alguno, sino suma perfección, según se 
ha demostrado (C. 4 ) : por consiguiente 
el mal, que consiste en defecto de la ac
ción, ó que proviene de las imperfeccio
nes del agente, no se refiere á Dios como 
á su causa. Pero el mal, que consiste en 
la corrupción de algunas cosas, se redu
ce á Dios como á causa. Esto es evidente 
tanto en lo natural, como en lo volunta
rio. Porque dejamos dicho (a. 1) que al
gún agente, en cuanto por su virtud pro
duce alguna forma, á la que se sigue 
corrupción y defecto, causa por su virtud 
esta corrupción y defecto. E s evidente 
por otra parte que la forma, que Dios se 
propone principalmente en sus criaturas, 
es el bien del orden del universo; y este 
orden del universo requiere, según lo di
cho (C. 4 8 , a. 2 ; y C. 2 2 , a. 2 , al 3.°) 
que haya seres, que puedan faltar y que 
de hecho falten á veces : y de este modo 
Dios, produciendo en los seres el bien del 
orden universal, como consecuencia y 
per accidens es causa de la corrupción 
de las cosas, según aquello ( i Reg . 2, 6): 
el Señor es el que quita y da la vida. E n 
cuanto á lo que está escrito (Sap. 1, 13) 
que Dios no hizo la muerte, debe enten
derse como siendo tal su intento per se. 
Pero , como el orden del universo com
prende también el orden de la justicia, 
que exige se imponga pena á los pecado
res ; por esto en tal concepto Dios es au-

2"7 
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tor del mal.de pena, pero no del mal de 
culpa, según se ha demostrado. 

A l argumento 1.° diremos que en aque
llos pasajes se trata del mal de pena, y 
no del mal de culpa. 

A l 2.° que el efecto de una causa se
gunda deficiente se reduce á la causa 
primera no deficiente, en cuanto a l o que 
tiene de entidad y perfección; mas no en 
cuanto á lo que tiene de defecto: á la 
manera que cuanto hay de movimiento 
en la cojera es producido por la potencia 
motora; pero lo que hay en ella de de
fectuoso no proviene de esa potencia, sino 
del encogimiento de la pierna. Igual
mente todo lo que hay de entidad y ac
ción en un acto malo, se reduce á Dios 
como á su causa; pero lo que hay de de
fectuoso no tiene por causa á Dios , sino 
el defecto de la causa segunda. 

A l 3.° que el naufragio de un buque 
se atribuye como causa al piloto, por no 
practicar lo necesario al salvamento de 
aquel; pero Dios no deja de hacer lo ne
cesario para la salvación: por lo que no 
hay paridad. 

ARTÍCULO I I I . — Hay un sumo mal, 

causa de todo mal ? (1) 

1.° Parece que hay un mal sumo, que 
es la causa de todo m a l : porque las cau
sas de efectos contrarios son contrarias 
(Polit . 1. 5 , c. 8 ) . Pero en las cosas hay 
contrariedad, según aquéllo (Eccli . 3 3 , 
1 5 ) : Contra el mal está el bien, y con
tra, la vida la muerte : así también con
tra el hombre justo el pecador. Luego 
hay dos principios contrarios, uno del 
bien y otro del mal. 

2.° Si uno de los contrarios está en la 
naturaleza de las cosas, también el otro: 
( D e ccelo, 1. 2 , t. 1 9 ) . E s así que el sumo 
bien existe en la naturaleza de las cosas, 
y es la causa de todo bien, según se ha 
demostrado ( C . 6 , a. 2 y 4 ) . Luego hay 
también un sumo mal , que es opuesto á 
él y causa de todo mal. 

3.° Como hay en las cosas bueno y 
mejor, igualmente hay malo y peor. Pero 
lo bueno y lo mejor se dicen tales com
parativamente al sumo bien. Luego lo 

( i ) Véase la pág. 415, nota 1. 
f2) ¡Ualum non esset ut in pluribus, sed ut in paucioribus. En la 

malo y lo peor se dicen tales relativa
mente á algún sumo mal. 

4.° Todo lo que existe por participa
ción , se reduce á lo que existe por esen
cia. E s así .que las cosas, que son malas 
entre nosotros, no lo son por esencia, sino 
por participación. Luego se debe admU 
tir un sumo mal , que es la causa de 
todo mal. 

5.° Todo lo que existe per accidens, 
redúcese á lo que existe per se. E l bien 
es causa del mal per accidens. Luego 
debe admitirse algún sumo mal, que sea 
la causa de los males per se : y no puede 
decirse que el mal no tenga causa per se, 
y sí solo per accidens; porque de ahí se 
seguiría que el mal no se hallaba como 
en la mayor parte de los seres, sino como 
en los menos ( 2 ) . 

6.° E l mal del efecto se atribuye al mal 
• de la causa; pues un efecto deficiente 
proviene de causa deficiente, según lo di
cho (C . 4 8 , a. 1 y 2 ) . Más no es admisi
ble en esto una progresión infinita. Luego 
es necesario admitir un primer mal, que 
sea la causa de todos los males. 

Por el contrario: el sumo bien es la 
causa de todo ente, según lo demostrado 
( C . 6 , a. 4 ) . Luego no puede haber prin
cipio alguno á él opuesto, que sea la causa 
de los males. 

Conclusión. No hay un primer prin
cipio de los males, y que sea el sumo mal; 
aunque sí hay un sumo bien, causa de 
todos los bienes. 

Responderemos que, según lo dicho 
(C . 4 4 , a. 1 ) , es evidente que no hay un 
primer principio de todos los males, como 
hay un primer principio de todos los bie
nes. l .° Porque el primer principio de los 
bienes es bueno por esencia, como se ha 
demostrado ( C . 6 , a. 3 y 4 ) . Pero nada 
puede haber malo por su esencia; pues 
se ha demostrado (C . 6 , a. 4 ; y C. 4 8 , 
a. 3 y 4 ) que todo ente , en cuanto tal, 
es bueno., y que el mal no existe sino en 
el bien como en su sujeto. 2.° Porque el 
primer principio de los bienes es el bien 
sumo y perfecto, que precontiene en sí 
toda bondad, como queda dicho ( C . 6, 
a. 2 ) . Mas no puede haber un sumo mal: 
porque, como se ha demostrado ( C . 4 8 , 

respuesta se verá, qué es lo que hay de verdad en este 
aserto. 

http://mal.de
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a. 4 ) , aunque el mal disminuye siempre 
el bien, no puede jamás destruirlo total
mente: y por lo tanto, subsistiendo siem
pre el bien, no puede existir cosa alguna 
íntegra y completamente mala. Por lo 
cual dice Aristóteles (Eth . 1. 4 . c. 5 ) que, 
« si existe un mal completo, se destruirá 
» á sí mismo»; pues destruido todo el 
bien, que se requiere para la integridad 
del m a l , desaparece también el mismo 
mal, cuyo sujeto es el bien ( 1 ) . 3.° Por
que la naturaleza del mal repugna á la 
de primer principio, ya en atención á que 
el mal se produce del bien, según lo di
cho (a. 1 y 2 ) ; ya por razón de que el 
mal no puede ser causa sino per accidens: 
y por lo tanto no puede ser primera cau
sa, pues la causa per accidens es poste
rior á la que lo es per se, como consta 
(Phys . 1. 2 , t. 6 6 ) . 

Los que han supuesto que habia dos 
primeros principios, uno bueno y otro 
malo, han caido en este error por el mismo 
motivo, por el que surgieron otras estra-
ñas hipótesis de antiguos filósofos, á sa
ber : porque no consideraron la causa 
universal de todo ente, sino solo causas 
particulares de particulares efectos. Fun
dados en esto , si observaron que algo 
era nocivo á un ser por virtud de su na
turaleza , juzgaron que la naturaleza de 
este ser era mala : como si uno dice que 
la naturaleza del fuego es mala, porque 
ha quemado la casa de un pobre. Mas no 
-se debe juzgar de la bondad de una cosa 
por su relación con algo particular, sino 

fl) El P. Ceferino ha formulado el mismo argumento en 
esta forma : « un ente infinitamente malo equivale á un ser, 
» que escluye toda bondad : es así que lo que carece de toda 
» bondad es nada; puesto que, si tiene alguna realidad, ya no 
» envuelve infinita carencia de bondad, siendo cierto que toda 
» realidad en cuanto tal t iene razón de bien : luego un ser 
»infinitamente malo implica una contradicción palpable; 
» pues, cuando se dice ser, se supone una realidad, y cuando.se 
» dice infinitamente malo, se pone el no ser de esa realidad, 
» toda vez que mal infinito es lo mismo que carencia infinita 
» de bien, y la carencia infinita de bien es la nada ó el no 
» ser ». Estudios filosóficos sobre Santo Tomás, t. 1, 1. 2, c. 31, 
«página 465. 

(2) Véase la pág. 393, nota 1. 
(3) Todos los teólogos convienen con las razones señala

das por el Santo Doctor, para esplicar la existencia de un solo 
principio, y conciliario con la permanencia de los males físicos. 
Mas, al tratarse de los males morales ó de culpa, dicen que 
estos tienen su origen en la criatura inteligente y libro, de 
donde tomaron el nombre de tales. La limitación de la inteli
gencia humana en cualquier grado y la posibilidad de enga
ñarse por parte de la voluntad libre son inherentes á la cria
tura. La ley moral no es cosa subjetiva á la razón, sino obje
tiva ; de aquí es que la criatura puede faltar á e s l a i e y . De 
donde resulta que no há lugar á la apelación de ningún 

en sí misma y por su relación al universo 
entero, en el cual cada ser ocupa su lu
gar en orden perfectísimo, según consta 
d é l o dicho ( C . 1 1 , a. 3 ; y C. 4 , a, 2 ) . 
Asimismo los que idearon dos causas par
ticulares contrarias de dos contrarios 
efectos particulares, no acertaron á re
ducir las causas particulares contrarias á 
la causa universal común ; y por esto opi
naron que habia en las causas contrarie
dad, hasta llegar á los primeros princi
pios. Pero , como todos los contrarios 
convienen en una cosa común, es necesa
rio reconocer en ellos sobre todas las 
causas contrarias peculiares una causa 
única común : así como sobre las cuali
dades contrarias de los elementos existe 
la virtud del cuerpo celeste ( 2 ) é igual
mente sobre todo cuanto de cualquier 
modo es se encuentra un solo primer prin
cipio de ser, según lo demostrado ( C . 2 , 
a. 3 ) ( 3 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que los con
trarios convienen en un género común, 
como también en la razón de ser : por lo 
cual, aunque tengan causas particu
lares opuestas, sin embargo es pre
ciso remontarse á una sola primera causa 
común. 

A l 2.° que la privación y el hábito tie
nen lugar naturalmente en un mismo ser; 
pero el sujeto de la privación es ente en 
potencia, como se ha dicho ( C . 4 8 , a. 3 ) . 
L u e g o , siendo el mal la privación del 
bien, según consta (C . 4 8 , a. 1 , 2 y 3 ) ; 
es opuesto á aquel bien, que tiene ad

principio per se malo, para conocer el origen del mal moral. 
Por consiguiente la cuestión debe reducirse á investigar, si 
Dios pudo formar á la criatura inteligente y libre, si puede 
permitir sus defectos morales, ó si debe por el contrario im
pedirlos. En primer lugar, pudo criar al ser inteligente y li
bre, en razón á que este hecho nadie puede negar que es 
bueno en sí, y por lo misino nadie tampoco puede afirmar que 
Dios no pudo permitir el defecto moral, ó que Dios de tal 
manera debió pertrechar de auxilios á la criatura libre, que 
con ellos jamás pecase contra la ley : y esto es as í , lo uno, 
porque no nos es conocido el fin, que se propuso Dios, al esta
blecer tal orden de cosas y de providencia ; lo otro, porque 
Dios no estaba obligado á lo que dicen ojnimismo; ademas, 
porque según la historia sucede de hecho lo contrario. Cons
tando pues por un lado á priori, que no puede admitirse 
sin absurdo más que un principio sumo, y enseñándonos la 
esperiencia por otro que el mundo está lleno de males mora
les , la consecuencia á pcsleriori debe ser que Dios permitir 
puede, salva su bondad y santidad, males semejantes; aun
que nuestra mente, dada la estrechez de su capacidad, no al
canza á esplicar de una manera tangible, (digámoslo así) la 
razón intima de una permisión tal. Por tanto en estas, como 
en otras materias parecidas, mas bien debe confesarse nues
tra ignorancia, que ó acusar á Dios, ó admitir el absurdo sis
tema del dualismo (V. P e r r o n e ) — M . C. U. 

http://cuando.se
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junta la potencia ; pero no al sumo bien, 
que es acto puro. 

A l 3.° que cada cosa se acrece según 
su propia naturaleza. P e r o , así como la 
forma es una perfección, la privación es 
cierta segregación: p'or lo cual toda forma 
y perfección y bien se aumenta por su 
aproximación al término perfecto; mas 
la privación y el mal por su alejamiento 
del mismo. H é aquí porqué no se dice 
malo y peor por aproximación á un sumo 
mal, como sí se dice bueno y mejor por 
aproximación al sumo bien. 

A l 4.° que ningún ente se dice malo 
por participación, sino por privación de 
participación. Por consiguiente no cabe 
reducción á a lgo , que sea-esencialmente 
malo. 

A l 5.° que el mal no puede tener causa 
sino per accidens, según lo demostrado 
(a. 1 ) : luego es imposible reducirlo á 
a lgo , que sea per se causa del mal. E n 
cuanto á lo que se dice que el mal se baila 

en el mayor número de seres, en abso
luto (simpliciter) es falso: porque los 
susceptibles de generación y corrupción, 
en los que únicamente se baila el mal de 
naturaleza, constituyen una pequeña 
parte de todo el universo; y ademas en 
cada especie los defectos naturales solo 
afectan al menor número (1) . Solo en 
los bombres parece hallarse el mal en el 
mayor número ; porque el bien del hom
bre cifrado en las sensaciones corporales 
no es el bien del hombre como hombre, 
sino el que es conforme á la razón; y son 
más los que se someten á los sentidos que 
á la razón. 

A l 6.° que respecto de las causas del 
mal no es dado proceder al infinito ; sino 
que deben referirse todos los males á al
guna causa buena, de la que resulta e l 
mal per accidens. 

(1) De otro modo sería inesplicable el que se llamase de
fectuoso á un individuo de cualquier especie. 


